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A80G .... nos UEL II,l:STRE COI,EGIO DE lL\r:CELO~A,

:'IitH' lDCOS DE LA AC\DE!l1L\. HE JlHISl'nl'UE~CJA y LEGISLACION DE LA

MISMA, Y AlJTOnES DI:; YAlUAS UDr~AS DE Jt:RISl'llLUENCIA.

'TOMO TERCERO

m~~~~:L<D1:!~~

IMPBE~T,,"DI! D.B"'MOl\" l.lI_"'R~·Il\" Il\"D,iU,

calle de la Platería núm, [j~.
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(liBRO \]1.
ni: I.O~ ('I:IlOLOliil , T DE SI" (;;,OOII::R-'O CI"IL.

.;('O~Ó:tlI{:O T POLITI('O.

TÍTCI..O 1.

Ll'\ l.'. l.lil~ lIa\('~ dt' lo~ IIlH~hlo~ del Ut';ll ~('JII'rll
',IS Il'ngilJl los vecinos a quienes losconc\'loslas eIJCOIllH'II
<ÍPIL o los oficiales Heales (¡ue ha~ an. \NI y costumbre dt·
11'1ll'r1as; pero no los prelar o~, ricos-homhrcs . III 011'0

jIIHil'rt::iOS.

~. \ :3. Las tenencias (le los ulcazares , «astillos \
lortah,zas se prm can en naturales dr estos re~nos COUfOT~
;Jle a las leyl's; y no se den de los dcrrihados o rlcspohla
,ios. en que no hubiere alcaides.

L Se demuelan los castillos viejos. ]leoasliravas. 101'

¡;d('zas, cuelas \' otros: v no se haaan casas fuertes sin
Hoal licencia, Y'¡'OIl acuerdo del CO~lsejo y de los ]Hwhlo
omarrnnos.

:¡, El reparo de Jos castillos y fortalezas SI' ('ll'cUlt' por
la Heal hacienda: y el de las torres y muros de lospueblos
;¡ costa de sus \CCiIlO~, y de losque hall arosttunhrndo dp
.rmtnhuir para ello,

Il. Los corregidores no consientan. tille sin Reallicl~/I

11<, se hagau torres ni casas fuertes en sus términos: \ (J)'

denen el 'reparo de las ccrcas , muros v rayas, pIH'iiir'~ \

!"\lltonc~, alcnntarillns, calzadas, v derllús edilicios \ obras
publicas. . ., .
, J, Las fortalezas y lugares ganado~ ('/1 Ah'iea . y la~
dI'! n'\ no de Granada, Andalucía v ~lur('ia, ,se repan'n
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lo necesario para esto se ('oll';I;.ma cu L,y detiendan: 'i

truzada. 1'1, .
SLI'LE\lüTO. L 1.aEnterada

S. \1. de qne hay edificio
dentro la~l ;¡OO varas de las Iortiticaciones de las plaza
de Valeneia permite que suhsistan y que puedan reparar
los SIlS ducños ; pero no aumentarles ni rpedifit:\r1I's IJ I

construir otros, y encarga ~1.10s gohernadoresccknla lllbcr
vancia, especialmente en los edificios situados en ¡mrai,:f'
que hagan dificil el trúnsitn por lus terraph~llI':';) para\lP
tos. En caso de ser necesario la dcrnolicion Ih~ alaun cdi-
ficio los dueños no jllu'dcll snl icitur T'I.'i IItcgl'o. E~ta (¡¡'(le;¡

debe observarse en todo el reino, exceptoen Indias y\ I'ri
ea. 12:,

[i) Todas las leyes de e,te tílulo han dpjadu de Lf'flcr rJh:t" : l..
sCllof'io;; Si, hallan abolirlos; y la jurisdi.-r.iun milil:ll' f'nlicndl' C'"

clusivarneutc en todo lu relativu ;l muros , c(l::till(Js \< f(;rt(lk~I.J.-'; dI'
1,,<; jlll,'bL", Es alribuci'lll de [o, inluwlenl,> 11l11itlll":' (11. O. d,' ,~
de JJayu de 18,).'1) formar lo~ l~n'-':\lp\lf~~lu.~ del 10:13 lJhl'a~ d(l f(\l'ti¡i
l~;¡cion (1I1(~ antes deben ser ebhlticadas pOl' loe; illg1'ni('1':I~; ~' ¡tpl'I.,
hadas despucs ]J01' S. ~1. esc"plú en casos Ill~ perenloria
tos capi talles g(~nel'ales pUed(~ltconceder liccncia-, i lara ,,1)1';1.'0' Ilh'

ra conscrv acion R. O. de .2 de .\'ol'icmbrc de 483 í. lluranu: \;,
última :';\IC'lTel c.vil l-» ¡Jullblos (!lli, pretendieln íortiticnrs : ,khi,u\
recurrir al gef\_' polític«. lllli('n podia á la diputacion 'I'!" inst!'IlYI-']';1
d espedicntr , el cual pasaba al capitnu g(~np['al y con los inf()l'IlH''''
de estr~ se dirigía allllini(,;l\'rioue la golJernacioll para la j'(:so!uci.,!¡
de S. }1. R. i). de It de Oc/ubre de 48.)8. Trnninada la "U('lT" -,

mandaron dCluokr lo.lns las fOI'tií1caciofH'S h(~d1ilL.; rlur.int. ;1(\1!:'1]~1.

«ousrrvándos« tan ,,,lo las ¡jf' dr'L:'rlllinados ¡lfllllu, O. ril'¡ n('(!. .t,
4.'J de Julio de 18'12. '

(2) Siendl) nccl~saL'i:1 la !tea! lil'(~llcia para Id l'O!htl'lwci()!J ., ;:l\

mento de algun edilicio dr-ntro Ia zona militar d.. una plaza ü t'll"rll'.
con R. O de f,í de F'e{¡i'l'1'1J tle 18.íl)· se .lictaron 18sn'gla" '1"1' d,·
hian ohsorvarso para ]¡J instru.cion de los (lspediellt(~:; sobrel \h':\il~'

\'un('esiones~ qne son las ~iguit'nh's: l." Dcln-n f\l'('~el1Lar los illh ' 

n~~()do~ las solieitu:1(l:-; ,\ ~Ih rl'<';IH~ctlvoS gul)l'rnado\Ts In¡Jil;II,·,t;.
¡Jcurllpatiadas de dos i~.JU¡llplal'c:~; d0 un phU1ILu en ¡pll' sr' rn:lJ¡!
Ilpsk la planta y alzada del edilicio que se 1)1'('l,'nd., "lfl'lnlll'''
aumentnr : ln , gobc:rnadores pedirán informes Ú los C()ltI~J!ldalJl(;~ .i
in~(ll1ic~I'OS, v r;'lllitll':':il con el SlIVO las instrnuias alCiJ¡litilll ,~I'Jll'

ra\ df' que ,1e[H'!ld:11l quien la, I;asal'á al <!in'cLII',"Lil'jH'ctUI' ,!,
ingC'Ilieros para lful' ('núla :-:11 p(H'e{'t·'l'~ y lnalJifl',l¿11J(l{) -u pl'l.lpio dll'

t.umu en f'l (\::,:qlll,(j. di]'i!2:it'i"\ d \'spccliCIJI(1 id niirustrrio de la gUl'.1'l'~1



TíTULO tr.
Alr;'íTA~llI\NTOS DE LOS PUEBLOS (1)

LI'\"l, Lasillstieias y regidores de los pueblos, en

.["'I'a la n'su!Ill:l01l de ~ . .\j. ::!. o La l'Jl'cucion de Iasobras quedará haj«
1"\ igilallCw I>Jl"cialdd cuerpo de injenieros. quedando en el archi vo
d,' [;¡ comaruluucin de dicho CUClpO uno ele lo, ejemplares del plano
'i'!" d.dJi: Pl'l'~(\t1tat' rl inn.resa.lo acompañundo á la instancia, siendo
,I'¡i~ael"n <id cOlllandantl' eXlgIl de la autoridad competente la sus
I"'¡hioll 1" dellloliciun de los trabajos en el momento en que lo, con
"den' no l'omp"I'lldiLL!s en lo que concediere S. M. ;3.0 El C0ll1<ln
dante de ingl'nieros al dar su informe nl gobern<ldor le remitirá para
unir al espl'dientl' unn parte del plano de la plaza y ¡;en:aIJías que
di: él conocer s\l\\cicnlellwpte la situaciou del rIiiicio que se trata di
levantar , l'f'edilic;)r íl aumcntnr, j." El director subinspector (j¡
::1i-J'OlCI'OS" pOI' In ([lJl' arroje ¡J(, ~i el espe¡Jiente. y las ll(,ti,,'ias ([Uf'
.¡~jl.glll' IJll{)l'tllfla~ pt,tJJ!' (11 \'(lUI(HH.1ant.l'. informara al capituu genp
r.i}. \ rl!ltlilíra ,¡j I'l'f)pin tiempo c(jpia del citado ospcdient. con >11
'¡il'l:l!lH~n al inar-nir-ro gel1l'l'[d para que pueda dar su parecer cuan-~

'111 le' pll];:l rOl' ti minisu-riu ¡JI,' la g1H'IT a y para ,¡HC' obre ('11 el
.ncliivo dI'- la dil\'el,'llH! ~1_'llcl'al. :,.0 Las instancias para hacer obras
de mera cons''l'vllcioll v p:ltJ'cl(~IlÜnicllto en los edificios construido
.'idl Ur·;!J pI'¡'llliso que'f'n manera alguna tengan por resultado [11.1·

¡""Ill:\r las r!IIlWIISioll"S d,' la planta y c!evacion del lodo ni de par
t.. iIL;Ull<i . ni ac.}'('CI'ntlH' la :-,olir.k'z 1 ~('guiran el mismo curso qUl: se
I:Wl'(:a «u lu- ;lrtícu]o:;allkl'i{.ll·l'~ si bu-n no es ncccsario acorupuiiar

pían<'., ha-la Il"~al' al capitnn gCIH'ral despucs de cvucundus lo'
lllrUnlll'-; del CUIH;lIH!;lnL(; y dil\~ctor dc ingellieros ~ tocando a rlicha
~I.!p('rilll ;lutoridad Inilitll!' . '-:l\gun lo mandado ~ conceder selnc:jan
t-- ¡::>t"lllISII'-; ~ el ('\lit! comunicara al citado dir(-'ctor de inge))icl'o:,;,
la' lln;nclils di' ,"ta cS¡lr'cil' . flw, ('11 vista del parecer de este últi
mi, Itay" cO:ICcdi,lo. li.o Las licencias de IllJe trata el artículo an\."
rior Eu ~Cl'Úll ni 1~('¡)(T;Ú} C(Jll:-:it!P[,;ll'S(, IHl(~VOS títulos de posr-sion ~l

Invor di' Jos lW()pif'lario-.; ni nmdilícarun las cláusulas particulares ;1

JLiJ' s!' 11:1:a sl1jda!~u la construcci.:n al ser aprobada por S. Jf. 1I1
lIlllr'il'l illPnos alkral'án la tlJlldiciun ('~C'lKial y comun . por 1;.1 ('1.Jill

"blt (ddi:.::adns Jos dUP110S dp todos los edificios construidos en las
'¡"I:,,\\,;\cio]](', militares de las plazas y puntos fuertes á demolerlos

su ,:Ol;sta . <in flodr'l' solicitar indr-mnizneion ni reinU'gro, ~j('lllp!'('

lr~1 ¡'xigiJ rl :'"c'l'vicio üí'l ESlatlo y soau rC(Il1cl'idc,-; ni efectu pi
<1\li.!'l'll];'HIIPiJital' cl'nl}wt(>l1t(\.
1 La ¡'1':.2::JillZiICIOIl de lel;'; nvuutamieutos ha ...:..idu nlntli1i('~1Ch 1;',1':
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difL~I'ente~ leves que sucesivamente sr' h.m illo~u~tittl:'('IlIll). La- (,I¡
te, reum.las ,;n Cadiz en 18t2publicaron 1'/1 2f) deJJU!)O dcl mism
niio un decreto '1U8 fijó el numero ,J¡, J'('~idon" de 'lue dcl.ia "'111

Ilun('r~l' cada avuutarnieuto , con uno ó mas alcaldes y uno II d(;~

;.;lI1dicus seglm el vecindario d(\ cada pohl.uion. Este dCCl'ctr) ~l1fri,

;¡j~ulla r-forma por otro tambieu de COl'te,du.2,) dc slar-:o dI! /821
, "!! j de Febrero de 1825 St' publie,) la I,'~' ,Obl'(' 1'1 ~obi"r1I1' ('C(,

llI)lIlicoy político de lo, pueblo-. en cuyo cap, 1 "1 tijaron dc un JIl'''¡'

ha-tanto Jato las ah'ihucioncs de lus cuerpos ruunicipalcs , danck¡
..us acuerdos la. suficiente autorizacion sin dependl'neia del gubit'l
no, escepto en alguno:-:: negocios en quc~ la natlll'a!l'za de estos (':\i~,(

la intervcneion superior. Estas leyes ~olu e~tuyierüll vigC'lltl'~ \'111r·:
J'C'S]ll'cti vos periodos constituc ionales.

Abolidas en '1823, precedi'" ü su f('st:¡llj"ejtllicuto el R, D, ,le :2:,
de Felj)'ero de 1835 que orgallizú los avuutaruicntu- v ~1.'IliJl(J .:'T"
.ruibucioncsde un macla scmcjaut.. á la J¡,: actual. Eut.i d,'O'lnlm
de 1(\",36 se restablecieron las U1CUÓ011¡J( \llS leyes de la antl~ri()l' l'Pl)~'~j

'J)[]stitueíonal que estuvieron en observancia lrast" la pulllican ,1

L'U .)0 Diciemlne de 1843 de la ley de H ./uliode 18M) quola- ejl
cunstaucias no permitieron plantear i su tiempo: en esta l..y el p~l
:--:(Jn~¡J de las corporaciones municipal-s ,-':[1 iglwla cuasi al actual
.iú.uliendo el nurnbrnmicnto d~~ Sílldic:lj."- dl' uno hasta trf'S la
I'ublaciunes: en cuanto :i la, facultad,', Ir',.; fueron tamhi.-u "",,\1:111<\

I'n termines Inuy semejantes. A (-,:,la ley ha :-illCcdido la \-ip:ellt" di' (\
de elleTO de 184;;.

En el arto 73 de la consuiucion del e"lado se manda iJll" ,'JI

los pueblos haya aloul.les y aY\l!lt(nnil.~nt()~ ~ nunl1ll'a!i(Js \~~tljS })III

los vecinos á quienes la ley cnnliC'l'il esll: dCl'ccil l ) , r1c'tcnnlmlnd,
tamhir-n por las Icycs.art k7) la ul'gallizacifllly atrihuci.ru-s ck I'~tjl_'

i'lJerp()s y la interveucion que hayan lic' tc~n~!l' en «ll.», lf)~ rkle:.;adl r

j k'l .':!obierno.
l~:sta ley df: organizaciofl 'Y a ttihuciouos Sil publicó pUf' «l guIJl('1

JjU CJj 8 de enero de 184;; autorizado P"I'léJ d,'I," dL'! Illi.'111U IlIi',

y por su art. ,)de aqueiiu ~c lija cl nunur. I (h~ lt)~ c(lrl(~('j;¡ lesde ¡[UI' 11;)
di; cnn1j1()Tlel'Se el avuntamicnto lk cada ]IlIlJ¡J(¡ , qUi' C:-' en la PI'I)
porciou siguiente : En los puehl»s di.' :iO \"L'cin(Js , dI' tn~~ rUsLdl/l'cs,
1'11 11)s de LH á 200 1 de '1 tenÍ(lntl' th~ alcllld(~ y j, rc'gicilJl'CS: en ln,~

.I. 201 á i·OO. del teniente v 1; I'"~id,,r's: ('nI", de ',.11,1 á IjOO, di'
:2 tenientes y'!J regidol'c" (~\l los de liO I el 10110, (i<; "2 tcnit'n!!', ..
'1 f I','gid(m~s; en los de 1001 á2,:iIl0. d., 2 tenientes y 1:ln'gid,,((',:
i'l\ 1,,, de 2.:jol a [iOOO de :Jtcniontcs v 11; ",'~idll!"!':; ('11 1,,,.; ,le- :i.()Oj
.\ 10,00. de í tenientes y 1\) l'e~idll!';": e,,'llIs de (1),nOI il j:i,I}Uu
de !j. teniente, y':!6 regidores, en lo, de 1:;,00 I ú20,oon de :; (e

(li(,IIt'I, Y29 l'egidll!'e" en las de20.nOO y lllilS di' Ij U',Ii"lll('s. v :;1
n'ilid()L'('~: el) Madrid dl' 10 tcnientes v 3i 1'I~gid(JI'es:al-ladi0fld(Jsl:l'll

';Ida pnc'hlo un alcaldl'. ~-

F!! J'-h pnchlrls ~1(! :>0 '1>:jll(I_~ t1rmdc' ni puIJli,.:(t!'~l~ esta 11~Y fl,j.;;ti'-!



DE 1.I1~ CO:l'CElOS y AfU'I'T.\\I1E:\Tfh. ETC. n
¡\ untamiento ~() manrM que contmuara 3I'l'cglalHlu su orzanizacion
\'-c:~ta ley ~i hnbia 1113.' dl.~ ;~O vccinos : y que sif~nd{) menor el ve
;'inuilri(¡ .i;;(' ('!ll'('~arl1 á otr«, {l formara reuniendo-e ,:1111 otros nnc
\'(1 :Iy[:nl::.ltl)¡;~nto. (01'1..70). En los distritos en que haya cien \p-

m,-¡". allnqth' uo huhic-en tenido ayuntamiento: puede el gubillcnn
[,"tillado de nuo \ (1 nY(lndu Ú la diputncion provtncial - en los distl'i
i¡-¡S de nu-uor vocindnrio, n« pnede sin autnrizarlo una ley iort, '7.f).
i-:J puede rr-unir dos ¿,TIla, ayuntamientos solicitáudol« t'J-
d'iS int('t'csilc1us -' y separar un pueblo dc' UIlO y reunirle á ntl'(j

ili('1t~tl¡(k)l() r-I que intente }<1 separacion y oi.los los demás: en mll~

rasos se 01l'Ú tarnhien la .liputacion iart. 72::.
l.os cargos municipales ~(ln p'atúitns~ hOllOl'íflc( JS XtJhligaturios, los

'" ak,dd.. y tcni,'nte duran 2 aúos y el de, conccjal',. i art, 6). eJ
':';1 d(),-; Hue,,, afH¡'-; se n-nueva la mitad del avuutauncato, los que
:1>'jtlll dr ~rl' alcaldes (í tenientes continuaran perteneciendo á aquel
-1:1" hubiesen cumplido los cuatro c\llO~ de concejal iart, 7) Todf),

.u.Iividur.s del avuntamir-nto pH{~d('n sut: reelegidos, pero en r'S

, ('aso son libI'(~s de renunciar el careo .art, 8).
b atribucion d('\ns avuntamicntos: l." :\omí:Jrar bajo su respon

';;11lili<1:.Hllnsdr·posif,nl'ios y i·nc{lJ';::.';¡dllS de la intorvcncion de los ron,
::,...; dd cunu.n ~ (l'Xi,c:il'lldllll':-' Ja~ ClJfllP('!Cflti'S fianzas: admitir con

'~l(j ;¡ la~ l,:'n's \ j'(ldtmH~J)L(l.':': In" Iacultativ.« de medicina , CI
'I~j;¡ , r;ltllH1ci:~1 y ~('t(l'l'inal'ia y Jos nJ,lC;;;"Ü'(IS de k,clas las cnse tW 11-'

. d" fondos ,j,'¡ comun: y nomhrnr los empleados y
su inmc.lint« servicio :(J1'f.7',(F,.

11Il'ciiu (tr· a('ul.'J'do~~ cl)Ilf()rLllÚncl()~I~ CUD lu- leyes y l'cglmlleD
l.'; anc!.:d3 n lus avuntamientos : 1.') El sistr-mn (L.~ ndmini-tracion de

:'." \1I'01;;os y aI'LJ;triu, y '\('IllÚ' fondos ,11'1 comun: 2,° El disfrute (k
I;~"; pllstilS. aguas y (l(~má~ aprovechamientos (';Jtnu:H:~s. don.h. JHl
1;1\';) 1'(';.ÚIllC'Jl especial eOlllpC'll'nlcrnclltc autoriz.»lo: ;3.0 la C'clllS[JI'-

rl'p,lrt ¡~'inJl y c\.lldado de lus Céllllillos y \"(,l\'cias. r\l('nh~::; v
: 'il:onl'~ n'('illalt~:';': :"..0 Las rrwjoras nlatel'iali's d(l que sea f'l1S(~('p

'ddl ' PIpll"'1Jif.! cuando ;';\1 C(fslo no pa~e /lp ~OO I'S. vn. en los pur-lilo
,', ~Oil l"f'I'ino, : ¡J" ;;00 I'n los puohlns di' :lOO il llillO \ ,'cino, y ¡JI'

~dnO C'1l los !'('sL)nl('s: ;), o La rcpart iriou d1' gran(l~ de lo~ pi'l~it(l~ y
i¡ admillistl'aciun \- fOlllrnlo de estos ('stabll'citnú'nto~. Los aC\1t\t'
\'i';~ :-:o!) 1'(' (';,;,to:.; nb¡'et(h son Pj(~('utoT'i(l'::. pU!.li('nLlo suspenderlos los
"/':-'S políticos de' lIticio ('J ,'1 instancia d" part() si \u;:'; hallare f,olltra-

,1 lCl~ leyes, If'gl:UIH'lltOS (í Heall':-'l'¡nl(,llcs. rn CUYO caso dict.n ún
:;1...; pl'o\"iI.le~(:ias oportuuas oido IH'i1vúllllent.c rl (,Ollccjo pr(l\ ¡neja)

111'/. SfI!.
~,¡{l IJbjdos <1(' la (1cli!.lC'l'tlcion 11(> los ayuntumicut:» CIIJlfIJt

I:l!';t las Ieyj;s y j'l'glanH'nlos (art. 8./): 1.° La íOJ'nluciil!l de Ilnk~,

n,.li';zas muni-ipnl.-s y l't:glalDclIlos de policía Ul'llall;l y 1'\11';11. 2.° l.a
',[¡ras d{' utilidad pLJlJli('(l qll[~ se costeen th~ fondo.¡;;' dd COlnll~J :L {j

¡.a:: llH'jUl'tlS Tllilti'ri;¡!f's de' qlW sea susc('phbl{l (11 pul'i,lcl, Cllélllllu ¡'~

1;1\' ir l') f~l)~t(l (h-. las cantidades esprcsadas (_'U clUUl11 •.Í, (leI ~ {lntl"
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rior. 4." La formarion y alinencion de las calles pasadizos y plaza'.
:j." Los arrendamientos de tincas arbitrios y otros lIielll's/.H comun.
li. O Él pl.mu.», cuidado y amovechamiento de los mont.« y bosqUé's
.lcl COlll1l11 :' la corta po.la y hencticio de sus rn3,h,,'as y leilas. '."
La -uprcsiou, reforma sustituciou y croacion (le arhitrios , l'ep;)di
mientes () derechos municipales y modo de su rccaudacion. ~.L' L\I

croacinn ó supresión de establecimientos municipulcs. ~.o I.a l'IJa

gcnacion de bienes muebles é inmuebles , ~llS a.lquisiciono- . rcdcfJ
CiOllf'S de censos, préstamos y transacciones (Jpcllalqui('l' (~~l¡(~ci(' qUl'

hiciere el comun , 10." El ostablr-cimientu. sunrcsion ,i tru-lacion dr
ferias y mc:rc:adus. 11. ° La uccptacion dI, las dOllar'i",ws ó legad"s
que se hicieren al cnmun Ó ú algun I'stab!,:cjrnicnto IIlUllicil'al.'j 2,"
El entablar ó so-tener a]"un pleito en nombre del COJllUJ1. 1:1." El
concf'ücl' SOCOlTOS Ú TH:nsiolles mdivi.lualr-s ti ~llS ('lllplc{)d{j~ r-n l'e
COIilllcIlsa de los spn icios, {¡ ú sus y judas ú lllH"rf'alld:-;. i L o tr¡s de
mas asuntos que las leyes y l'cglalllcntos dctrrruinen. Lo- (h'lll.'nlo,~

"obre cualquiera de c"tos puntos se coruunicnrán al gel',' polit ico ,
sin cUIa aprobnciou Ú la cid gubiQI'DO no se podr.iu llt~\ (Ir a l'fect'J.

Los ayuntamientos evacuan las consultas l~ itlfül'lI\(\":. qne jr'"
pidan 10.;'; gefcs polít ioo; y alcahlcs cuando lo el'cancoJlyuli('nll' (1 aSI
CIJITt'srJc,uda tart . 8:2':.

En L. rClJ;J;,ti('ion d'e las cfJntJ'i1Jucj(lJJ('s tir-ueu la pal't" que pn',,
"l'ilJalllas ley'" .art. 8,3),

Estas designan igualmente las atribuciones dC' los ayullt<lmícHt, ¡ ;",

en lo cf'latl\oá quintas tort. 8í).
:\0 l'S licito a Ios uyuntauiicntos dclilu-r.u: sobr:: olros a-uutos /jW'

lrlS que se dejan csprcsndos. ni har.u: por si , ni pn,bijal'. ni dar cur
~o Ú e5po~iciOJws sobre negocios políticos. ni puhlirnr sin l)('rrni~odd

gl'fe político las espo,ic'ionl's que huran deutro el "ílculo dI' ,'lIS atl'j
hurimu-s . corno tampoco otro papf'l alguno de I'"dl'l"i('l' "¡a",' (¡ti'

fucle iart, 85;.
Pnra el dc~pachn de ~lIS ncg(l(~itJs llodl'al~ culd']'(11' lo~ (I~ 11llta

micut.is dos s('sion('~ or-Iinarias cada ~('IllílrliJ; SIfI lwrjnil'lll de q\l('

(,1 alcalde COll\'OqU(\ :i sos.ou f_\stl'aul'llimlt'ía ¡'IJalldo jo U'('~ ('¡-l' opur·
tunu. (~sprC'~alltlu en la ('L'dula d(~ convoc.noriu lu~ asunto- que ti,
ruotivau , únicos d,' que jiu1lrú Il'<llar", 'itrt.. (/I),

1\0 podrá rcunil:se d Avuntamir-nto sin ¡1I'"idill" el t;c/I' pulítl""
superior rí suhalu.mo . "l Alcald" i, ,,1 que lr- su-tituva . sin cAl' Cl'
quisito será ilegal:, y nulo cuanto SC~ ;l('()rda]'(~ ( urt. 6:2. \"ili.:2iJll

coucrjal dejará de asistir el las S{;SiOI¡¡.'~ sino pUl' ('nfcnlH.'{l'.lrl u {¡fl·¡'

irnpC'dillll'ntu legítiuw de que dará elll'uta al AleiJldl'. T;HlIjJ(Il'li prl
r1I'Ú • sin pl'l,,'io conocimiento '¡PI mismo, auscntars« dcl¡ruddo 1"'1
mas ¡jI' ocho dias. iurt.. 631. :\0 será !l'c;itimamenl,· [','ull,do dA, uu
tamir-uto 1 ni :-::1\l'ÚI~ válidos sus acuerd¿;s, Ú 110 h.rllur-.. fH'('-.;¡'ntr" .... }"

1I1itad mil~ uno di' ll):"': j¡l(lividuos quc in l'lJllIPOIIl'll. ~in ('1111.1(11';':". 'J

iutirnado~, p~Ha Dj~til' ,1 ~"~ion ~(' lI(·ga:...:c'litaITrk¡ Ji! Illayot'í<ll lfJ~ IJltl'
cuncurran pOd1';1n despachar to:-; lWgllcius ul'ditl<ll'iu;.; HJa:-; ltl'!,lTntl's. \



ns LO~ CO:-;CEJO~ y AYrNL\~flFYfO~, nrc. ,11
:!l no eun{'un'ill~l_J ningnno el alcalde rcsolvcra I¡(JI' sí, d;1ndoen ambo
(:il"OS pilde (11 G('fl' politiro llr1l'íl que (kV'rnünc (UT! fr·¡, .1.:1s sesioliP~

", ceklJl"IIl ú puerta cerrarla csccpto en aquellos CilSOS en que trate
dc los il!islalllicutus: sorteos para d servicio militar iart, (5). Los
f1Cl.lcrdui.; se harán .i pluralidad absoluta dn votos. En 01 acta cr

lj,,,'rtarú.d dr' los que hayan dis('lltido de la mayoría, si así lo su
jjrüasen : arto (j(j L El (;('[,: político l'lu'rh: en caso de falta gravr: .
susl'r'ndcr'á lIU Ayn;Jlamir·nlo. (¡ ú cualquicnuk los c()!H,ejal('s~ dandI;
('11 ~egllida cuenta al gobicl'llo iart . .J7).Este mediante causas grave:.:
pw·r!c destituir a cualquiera cO:Je"jal v disnlve¡ un Ayuntamiento pa
::anrlocIl ~c~l1idn. si In n'oyes!' Il\_~c('snrio notici» de los hucLos al tri
bunnl cmlll;ctent'(· , para fa aycl'igúaci()1] y castigo (1e los culpado~
'ort . SiJ). En ('a 'u dr~ .Iisolucion de UIl Ayur.t.uuicnto. se couvnc.uá
~l nueva c11'c.ioll para su rci-iuplaxo dentro del término de tr('~ IllC;;:C'S:
,'1\ 1'1 entretanto el goj¡ir·rno po,irú Ilnmur para componer el A~1m
i<lfnivnto interino á \(j~ conccjalrs de los aílos anteriores l) nombr.n
,:,teus lh~ c'ntri; los vocinos inscritos en las lis tas dcelegihl('s(art, 6,9.

Cada alto rliscutirá el ayuntamiento el presupuesto municipal
q'lC le pr\~sentül'ú el alcal.le aumentando ú disminuvondo lu que SC'''

neccsnrio (arl. ~) 1). En ('<:;,tr pl'f\~llJltH','-;~I) Ilcll l'(Ir án los gastos [}('C('
-arios y los volunun ios ~ pertl'IJ('Ct'Il ú la priiu-ra C.1;-lSf': -l,a Los W'

{t'sarios p;¡ra la C:rHl.":('l'\ .ir.ion du las fincas dl'1 COlllllIJ y para los rv
parus ordiunrios de k( t'a:-{J ('on~i~,torial ú el pago de sualquil-u. 2.0
Lr)" gastn..; tif' ulicinn y pago d(~ ~!Ipldu~ de cmpleurJ'Js y ¡J'pc'ndicil
tI';, ;~,o La susoripriou al Buldinolicial dl:~ la provincia. _L° L(J~

sa"v ...:;de instu.vcion primaria y c~slahlccioliC'Jlto Iocul de brncfict-u
ria , ;),0 Los dC'qlli!lta~, n,o Los de impresión dé cuentas cid COlllUIL

";.0 La canLidad que ddJ!'n adelantar los ..\Yl1ntaTl1íentos pill'c) SOCOl'

r« ele los pn'~os poht·(,s. ~. o El pa,r.::;o d(' ch'lF1as y rc.litos dí' CPTlst):"
q,o Todos los 11(\IWIS ga:-;losqllc ('~téll prescritos por las leyes, Los no
~',_'mprcndillos C'II lu uuun-raciou autcrior son susto_;:;\'oluntnl'ios (UF!
.9-fi. Los ill~nl~!)~,;';rl diy\drn on ordinarios v ostru.udinurios. ''''on 01'

r1i[l'al'ios 1.111'''' «: yec: 1,° Los]J1'I1IIllc\o,'111' los propio». arbitrios ~
(]¡,t'I'c1lOS í.h\ tlj(]a l'sp('ciC', 2.° Los l'i~ditos de censos (¡ de capitales
t'\lI~st()S á intl,[,¡''', v los d(' p:lpf'l lid Estado, 3,0 La parte· r¡lIP las
h'yes y ul'lkl1anzas uiuuicipalo« conceden ú los Ayuntami-uto» en
j;¡s multas.';.." Yen genl·rat toril) impuc-Io. derecho l'l'l'L'Cr'pcionque
la,;,;, I~·yc~ antOl'itT:L PL~rtc:n('ccll a la cb::.:e (1<:_\ t'straordinal'los: ' art,
rti') foLos ernpn'\stito~ YI\cíllalC's. 2.0 Los empréstitos. ;-LO El p~'pcif'
df~ lr,iS predius rústiGu:-: y urbanos: el ¡Jp los drrcchos quc se cnagcupIL
',,(' El capitalch'los censos 'lul) '" rcdim:lll ycl vator del papel (IelE,
tado qUt_: ~(' enagene, ;) Lo;,; l'I'p~H'tjlllii..'ntos de cortas. t'str(lol'dillaria~

de tuda c1:J~e lb- urholadu. ().l' L()~ donatl\'os, legados y mandas. ""i. t1

Cualquj(~r otl'O in;:rcso il(',c.lch\nlal.
Luego que \'1 j'resupur"to esté discutido y \~I)tildo 1)('" el Ayunta

mü'nto. pasarú a la ¡¡p¡'11uaeion del gct'e político si la SULtIa de l()sin
.:['esus nolle,:a,,' ú 21111,0110 n'ales: y si llegase, á la dclRey, Seen-
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ucndc que los ingn-'sos ordinarios as~~il'l1dl~ll Ú 200,uOo r-ales cuan
do hubieren llegad,) ,¡ esta cantidad l'll al"ullil ,k los cuatro últim.»
años i art. 98). Si no se hallase aprobad" el nuevo )lt'('supw'stu al
principio .11'1 año. continuará rigiendo el del anterior 'tirt . .9.9).

El gobierno y en su caso el gpfe politico , POdl'ÚIl reducir ú dC'
~l'l'h¡)l' cualquiera partida ele gastos voluntnrio ...: incluidos en el Ill'l'

~Upilcsto muuicipal : p(~ro 110 harán aumeuto alguno ú nu ser eu la
¡¡arte relat iva ú ga~tos obligatorios, En ambos ca-os oirá preyia
-uontc al Avuntnmicnto asueiado al crec·to COJl el número de InaYOL'l':-;

,·,)ntrihuye¡ltes i::;ual al eit' los ('c)llcejaks tart. 10Ú). Si Jos in"l'es",
.nlinarios 'Y csíruordiu.nio« no bastase Ú. culnir el presupuesto de'
~;lst05 obli"aturios, se llcuará el délicit por mc.li» d(~ un rcp"rti
miento '1 arhiuio cstraor.linario que el Ayuut.uuicnto propondrú él
ja aprobucion del gobiernu (UI'I. 10 J). PoLira iurluirse en el presu
puesto municipal, para ga~tos improvistos , una partida proporcio
!lada, de la 'lile dispondru elakaldl' previo"¡ correspondiente acuor
h del Avuntauiiento haLiénJuse mcucion e:-;lH'cial tk~ su jll\"l~'J'~iofl

-n la cuenta general (I1rt. 102). Siapru!laL!o el presull\\('sto lJl\lilici
pal : se reconociese la necesidad de un aunu-ntu de gastos para oh
:dos indispen~abl('s, S(~ s('guirúll para la apl'ohacjon ck~ este TH'(,:~\1

11UC'.;.:tf) adiciollallos luismos lrállljll'~ (jw' paril el ordinuri«. Si hu
Uil"["I; urgencia: podrá el gefe polílic() aprulxll'lo. aun en los (,hU.;"

IU" corresponda al gobiernu, pero)dando cut.ntu inmrdiatarucnu
! la superior-idarl (111'1 JO.)). El deposilario may"",dolllO s<Ta rcspon
-ahlo de todo pago que no esLuviese :ln'cg\(1do Ú las partidas t!d pre-
-upucsto: y bajo este concepto podrá ne:;arsu él pa'iar Joslibrumiou
'-"S del alcalde. Las dudas y diferencias sllcitadas r.on e-tc mouv.
1:ls decidirá el gefe político', de acuerdo con (,1 COII.'l'jo provincial.
.art, 10f¡.). Siempre que para obras de utilidall pública. u otro ob
jr-Iu rorrcspondioute á ga~tos volunt.uio-, "Ot<HJIIS IHJI' el Avuuta
{lIil'nt<J, y aprobados por la superiorul.ul , fuese P!'l'cjso rrcurru:
un impuesto «straor.linario po!' medio ch, l'l'lllll'tilllientlJ ú de utrl
.uhitrio, se agregará al Avuutamicnt». 1'<.11";1 la .liscusion y votnr.. iou
de P;.;tc itupuosto , d l'OlT('~I-)(Hldicllk IJÚlllCl'(J dé lllilYUl'CS ('lmtribu~

vcutcs , en los tcrminos que ~c di~J)OlH' l'11 1'1 att.1 HO. Lo mismo ~I,

hará siernpr.: que hayan de votar Ctll[lI'l;~lilus (j ('liagl'naciones iart .
JO')). Cnando se plOyecte alguna obra 1l11C'\a, ,', ", intentr-n rC'I'''
l'()~. (~) mejoras dp consi.k-rucion tu las antiguas. :-:e paSfll'<\ TI I(¡~ Pl'l'
'ul'ucstos elesu costo y los planos, si f"",en nvccsnrios , a la proba
,ion del gobierno, siempre que el gastu I'sl:cdil'se de '100,000 r-. ~

;( ¡el del gefe político cuando 110 llcguc ú c'sla cantidarl tart . .J06). El
;¡!<';dt1" prpscnüuií al Ayuutuuiicnto en el mes '¡¡""HII'O ,1<' ('ada ;111"

Ja~ cucuias de! aiio anterior: el Avuntanucnto la~: (~\;IIlJiJl(J(';i v CPll

-urnra , :,.. con ol dictamen de la c:Jrporaciun mur.icipal , J(}S r;..rnili
ra el alcalde al ¿de político para su aprobaciou , 0 l'ill'D la del G(¡
J!i<~l'no. seglHl IlJs casos que (,\~tab]ee('cl al't. !IH. ll':-'Il(\(',to d(' ](¡s pn~
:-;llpW:':-:tos. Las r;UCIlUlS di~l dp[)()sital'lü runYllj'(k,tlHl ~l~ P\T~I,_\l'LtHr~\L
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I;lualtnen\r al .\ vnnt.uuioutn p;¡ra su r-xaruou y censura. t:n seguida
sé pnsnrúD ;11 gefe pulíbcn para su ultimación en el concC'jopro-vin
cial . si no llC'¡;asr; el pn'suplH'sto dI'! pueblo el 200,0110 rs. vn.: y
si llega,.;;C', pura que con d ditlalllen dt'l misuro COIlCt·j() .. ~l' remitan al
Gobierno i art, 10H). Si dI'! cxameu do las cuentas rosultas« 31gun
alc.'1nce i será inmudi.rtamruu- sutisfr-cho i y si el jntel'('~ado quiere
,,'r oido en justicia. deberá depositar previamente el importe de ,Ii·
cho alcance. De estos recursos conocerá el conspjo p rovincial . con
apelacion al tribunal mayor ele (,UCI1l,1S (IIrt 40!)). Cuando se exa
minen en el Avuntaminnto 1:1::; cuentas dd alcalde, si continuase la
misma pcr~o'l(~ ejPtTicndn C':-:tl' cargo, presidirá la sosion d tcnion
tt\ mas antiguo. De tocIo" modos. pm.1ni asistir el intere~ado ti. las 11(;
liberacioucs ; pero sr retirar" «n el acto d~ la votacion i ari . 10 j.
Las cuentas del alcalde se imprimirún y publicarán si lle¡;aSCll los
gastos;i '1110,11110 rs. vn.: si n» ll¡'gascn quorlara PI hacerlo al a,'bi
tt i" del Avuntarnicnto . p<;ro "11 todos casos se tendrán de manitíos
t(J en la casa con~istori~l ~ po.!' el t(~flníno de un mes ~ con los docu
mentosjustitlcativos. (urt, 11-1: El Gobierno espide los reglamentos
é instrucciones necesarias para la Pjncucionde esta ley ele- Ayunta
mientos 'urt, ·112).

Los reuidorcs . a.lomas dro t.-nrr voz v voto en las sí~siorl('~ de';
a\'untrnni('l;to. o\'a~:u(1rú_n In\" illftH'JllP~ q{H' la corporacion ('¡ el al-
calde les pidien'lI. y descnlpCÜat'cln la,; comisiones que el último lec
('IJ(~al'g{ll'e (ort, 87).

Los ayuntamientos tendrán su secretario nombrado por la nuv
ma corporncion que no podril separad,' sino en virtud do cspcdicnt«
en que resulten los motivo, d,' esta providencia. Los gefes político
mediando causa grave podrán suspender y destruir estos socretario-,
dando cucnta al gohi,'rno pura que resuelva lo conveniente (art 89.

Contra las providencias de los ayuntamientos y diputaciones en
Jus negocios quc jJi'rtenecen á sus atribuciones no pueden adruiur
lo~ tribunales illtcnlictos posesorios di' manutcncion ó rcstitut-iou
por cuanto forman estado y deben llevarse á efecto sin perjuicio de
las demas acciones legales sobre las cuales los tribunales adminis
tran justicia R. O. de 8 de Jlayo de 1839.

Con O. del n. de 31 Mayo de;1841 se denegó una solicitud dirr
jula á que los ayuntamientos pudieran nombrar y separar el los con
ductores y encargados de las estafetas que cobran sueldo de los Ion
dosmunicipales y se mando que cuando algun ayuntamiento creye
ra conveniente la separación de un cartero lo espusiera fundada
mente á la direccion general ele correos y en su caso al gobierne
para looportuna resolucion.
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<¡ue no haya casas de cabildo y ayuntamiento, las hagalí
pena de perder sus oficios los culpados.

t. Los corregidores se informen si en el puehlo ha~

casa de concejo, cárcel y prisiones convenientes ()~); y no
hahiendolas , ordenen hacerlas. llagan arta donde ust';n
bien recaudadas las escrituras y privilegios del tonel'jo
con tres llaves, de las que una tenga la justicia ,otra tu:
regidor, y otra el escribano del concejo, de modo (PW no
puedan sacarse de ella. Siendonecesario sacar akuna. 1, \
haga la justicia y aquel á quien la cntrcgucn, sc

L

ohlig1J"
a restituirla en cierto termino , dando recibo de ella (P'··
quede en el arca. El escribano del concejo (~) lengael car
go de solicitar, que la restituya y haga formal' los lihro»
mandados hacer en la ley 3 y 4,., y ejecute la penadeella.
y tamhien haga queen la dicha arca esl('n las sietePnrti
tidas y leyes del 'Fuero, y las de este libro con las demas
leyes y pragmáticas, para que así pueda mejor guardar,;"
lo contenidoen ellas.

:3. El escribano tenga un libro en que escriba todas
las cartas y ordenanzas Ileales respectivas al pueblo, ~ la.
alvalaes y cédulas que en los cabildos lueren presentada,

(:2) Con.R. O. de 12 Octubre de 18/i!¡ se l,nearg() n los jueoes d,
primera instancia que se cerciorasen d~ si en las capitales de su pa>
tido habia edificios públicos aproposito para ser destinados á cár
ccl en cuyo caso instruyesen el oportuno cspedicnto y formaran (.)
presupuesto de los gastos que seriau indíspcnsahlcs , a fin de que la
juntas gubcruati\-as de las audiencias apoya,;cllla rcclamacion Ú le'
gnneL'al (L~ c!wgprH\eioIl de bienes nacionales y el ministerio de: Gl'c.
«ia y justicia lo reCOllJ('nl~<-;_:'a al de hacienda.

(3) En la actual orgllnizilcion tic ayun.arnicutos no ílgnru el c:u
pleo de cscrihano , solo sí e~ de un secretario particular cuyo desti
no segun B. O..de JO de ;]jayo de "81d se declaró iucompntib.»
1;;)\1 el de escribano actuario. Esta rcsolucion estaba fundada en la
prohihicion qUf tenían ¡liS propios actuarios de tener cargos muui
pules fcgun el orl 20 de la ley de 30 de lliciemtrre de /8:í:j dIJO

lirla eUD la de 8 de Enero de 18.'15 que liO hace esta e,C!usjon: tarn
hiel] se íuudó dicha resolución en la imposibilidad de ;]lende,' ¡lIl,1

persona ú dos servicios tan diversos.
En los purblos en quc la secretaría de avuntumíor.to se hallaba

nueja á la numeraria • y rlt~s(,mpeilada por un nri-rno sujeto, se ¡],,

claro qucesta continuaría con la segunda "in clllburgo de la suprcs.:»:
do aquella B. O, de /9 de Enero de 1837
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~ en el j!fincipio de él una tabla expresiva de todas y del
sobre de cada una: y otro en que se escriban los privile
:l;ios v sentencias dadas á favor del puehlo sobre términos
5' co~a,.; tocantes al hien comun: y el concejo le lihre lo
necesario para dichos libros. (4)

1 En los puehlos en que haya regidores, solo entren
e,.;tos en sus ayuntamientos, y los alcaldes escribano y (k
mus I)(~rsonas contenidas en sus ordenanzas; mas no lus
cabal eros, escuderos, niotros algunos: ni se entremetan
en los negocios de los Regimientos mas que la justicia 'V

J'í'gidores
L

; quienes sobre 'elloguarden sus ordenanzas, ~
donde no las haya se observe lo dispuesto por derecho
Las justicias procedan a penar los contraventores con ar
]'(';.!Jo á ordenanza y á falta de esta segun derecho. Pue
dan entrar en dichos concejos los sesmerospara entender
c,; lu que deben saber segun la ordenanza del pueblo. Los
cscrihanos de los concejos no tengan voz ni voto en ellos:
solamente dén fé de lo que pase en su prese~lcja:) noval
ga la Real carta (\ue ten;.wn para lo contrario.

:j. El corregir 01' Ó justicia que consienta entrar en el
Heg-jmiento otras personas, que no sean los regidores, ofi
ciaJes y escribano de concejo, pierda el salario de aquel
día, y se aplique para PI reparo de los muros .
. 6. Cuandose trate en el Concejo cosa tocante á regi
dor , Ó persuna que en el esté, se salga luego, y no Y1Iel va
hasta (lile el negocio sea tratado; lo mismo S\~ haga, si to
rare á otro que con él tenga tal deuda, amistad ó razón
para lJue pueda ser recusado: y losautos hechoscontra es
to no valzan.

1. El~ los debates :- rontiendas (lile se susciten en los
concejos y ayuntamientos, sobre si todos ó la mayor
parte dehen ser conformes en lo que hayan de hacer ú or
denar, se guarden las ordenanzas de cada pueblo, yen su
defecto, ú én caso de variedad en ellas, se observe lo dis
puesto por derecho : y si aun con esto no puedan po-

f' El con O. de 6 de Junio de uno mondó 'lue n.: c<,!,

,(' scnt.uan .-n libros todas los H,cah's Cédulos, cJl:cu\nl'iasl ('u;:-

lcsquiera n'~()lucjl)llrs: nu solo las rplP huhiesp necc-idad de hac\_'l" l'

prcs('nte~ enL)s c:ahildu:::, sino tarnbien los despac.h[¡~ 'i otrosd(,ctl
m-ntos que SI' cspid8n por los tl'ibuf}()lc,s qil(~ min-n á la l'ostt'I'¡\:;:~ 1

.vutil de la NOl·. \



¡", rl'gi(loi'ps entren en losa\ untamicn
i''in 'v¡,st.idos negros, dej,llido el has
.iuu hacen los ancianos con el báculo
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1:.- justicias consulten ,l S. .'Ir. pora ¡¡ue I\>
16
ner remedio,
provea. (:51

8. Lo acordado por el concejo y Regimil'nto raiga ~

sea firme: y ~i ,d,,,UIlO~ lo cnutradigan , las jll~ticia~ lo,
oiga, y obre c\)lílúrnll' ú dercchn. -

6. '" En las cal'ilale~ donde haya dos Alcaldes Illa
yores, sin emhargo rI(', huher los ordinarios, presida los
ayuntamientos (jI \ t'iIIICjOIH'S públicas el de lo criminal.
y despache los IT;!ocil's;. comisiones del teniente en 111
civil con la a,:ps rí,¡ di' 1:1 intendencia y ,:t'jll'rintPlldcncia
de rentas en 1, s C,¡':' de' enfermedad, ausencia,u otro im
pedimento ¡[cl ":"'"irlor 1\ ,\lcalde lita \ ()[' de lo civil : \
este despnch« ,,1 'I!.'~ado criminal en igúales casos r0l' (:¡
Alealde mayo;' ,> I rriminal , que debe dar Igllal íianz»
que cl dclo ci- ;

10. " Te [1
los como los ih:.
ton á la entra.r.
'-' muleta.

11., 12,., -: LCh oficiales militares, conem-
pleo político e" \ untamientos o trihunalcs , se admi-
tan á todos los ,': 11I1l,'io1lPs de su estatuto corre-pon
dientes á sus n',!' i \ lh cncargos, con el uuilorme 1)[ \I1J1 ,
de su clase, :,í l'ÚI! usar del distintivo del basten (111;

les pertenezca i .¡' ~II !.':nl(lo en todos los casos y actos l'n

que los capitulare- 11:'(';\ di' e'pada.~Y deherúIl concur
rir á todos los ac"" publicns de cualquiera naturaleza COI:

las insignias propia- di' su empleo.

:,:i) Con arreglo al art. líG ele ia ley Vijl'lli" eitaeld en In nula 1
.le este título la eleccion es pUl mayor¡a ,

(6) La presidencia de los ayuntamientos corresponde al alcald.
art, .2de la ley de 8 de Enero de 18,~5): pudiendo ocupar este

lugar los gefes políticos cuando lo juzqucu oportuno (art. 3 de la [el/
-le .2 de Abril de /8'15), '

C;) Por resolucion á consulta del consejo de 7 de Mar~o de 17.9.')
,jeclarú S. ,1. que esta disposicion deba entenderse en los precisos
-nsos en que los militares concurran á nnrnhro y reprcscntacion pn,
jua á ejercer oficios y cargos eJi: república )' magistratura, y (tUl' n«
les corresponde el privilegio del u;;u de uniforme , ni es c.nnpatiblr
·;oll ulrgos y ministerios subalternos de jllzgaJu.~ y tribunales (Il'di
m'jos : Xota de la Xoc).
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SIPLnlE\]I}. L. 1a Entodos los a, untamientos" acuer

-Ios capitulan's seesprese el nomhre del que los presida y
ole losf!'i[idorl's y dumas oficiales que concurrieren no omi
tiendosc ('n ninguno sin embargo de que en un dia se
hagan repetidos acuerdos.

:2. Todo militar asista con espada en los actos púhli
('OS Y privados de los ayuntamientos ya sea individuo
de la corporacion ya esté convidado y usen baston los
que puedan usarle por sus cmpleos.

3. La conresion hecha ú los militares en la ley que

¡JI'eccde se entienda á los suzetos ~ue visten el hábito, de
as ordenes militares . de la de :'l. Juan , de la de Car-
i i,~ III .

APE'-'IJICE 1 "

DE L.\S DWL:T.\CIO:'oiES PRon~CL\Llr..~

L(¡ ['(¡Jl.,'/it/lCwn ]J(Jli'tu:-a de 1812 ;l ¡ i¡lJj('tl I dI.' 1~l ~)UjJ)\ l"! Ll

ql'¡;';JlI.,:'!'¡];¡d dI' la:" proviuria-. CI'I~IJ ('11 ('ada una iart, 2:2.]) un U¡I'~'

1" f1IllJlicipal cune} uomhre de .lipuuuion. Esta t1C'hia curnpUnC'l":'-f'
~ .u.liv irluus rcnovumk.s.: la milu.l cada dos atw~ . efcctuúll

jlj':;l' .a e1c'ccion por los electores dp partido al día ~jguH'lnt(' d¡- hc 
~;¡.-,l' nombra.lo los diputados ií COI t.e:.; , por el mismo or.lon (:(111 qU¡'

':-:.to:-: Si~ uomhrahan iart», 52(J, 32,7 Y .)28;. Para scrnomhr.ui» dl

'lilla:kJ provincial su I'l'qucria ser Il13YGf de 2:) aúos \'"('C1]1:) d(' la
j)j'(¡\-incia y tener lo snlil'icntc para mantrners« c..n \ arl
,j,>O;. En cuanto Úlos Ilegocio:.; Uf; sus atribuionos se íijaron lus pr~I!

.ipalcs (J1w han continuado su¿(.'tos {t hlS mismas t art. .),),)').
EIII t>~:l se puhlic» ]" Ic!) de ,) de Frlircr« 'lU\' dctcrrnin. (ca,"

2. csteusamcnu: la;;; aLril)ucilJllCS de c~Los cuerpos prov inrialcs. P'_~I

nipnuo á su cargo la l'I~:~utllClUJl dp todas las rcclaiuncioucs particu
lare' 5"lm, los ne~r)('IO' di' su atrihucion . y cOllll,til'IlJolcs la facul
tad de: resolver S(~hl'c algullos puntos de qu·:.~ ahora son tan solo COl'
iHical'ioncsconsultivas, ~dc m.u.cr« que ft:rmdball sin limitación
""bicl'llo de la prov incia en lodos los casos en que esta pudiera C0D

:-::d('r(lr.s(~ corno intl(~p(~ndiellte del estado.
Con ti. D, deJA deSe:,emi,redc 18,),.) se oruauiznrondo rl'1I'1';

i,1S diputaciones bajo la base actual de lllJrnbrat':' uu cLputadu P(~t
'"¡Jrl¡J partido ju.liciul. formando .ulcmas pDrt,.,el inknrll.'lIl':'. Por e-
tc' dd~l'I~to oran e1clctC)¡'C~ los individuos del avuntami-uto v un tlU
nH~rlJ igual de nW~-(.Jn> contribuyentes (((1'1" 2 '1, Para ,";\.'l~dirHll(ldl)

TO)[O tu. ':2



lURO vn. rrrtr.o 11.

~L' rrqu(lJ'ia po~cer una n~J)ta anual cit' (ioOO rs. \11. Ü ~l!b~ísll[' ui
dopcmlicntcurcntc con la enseñanza Ó profcsiun dí' (ll~;lllJa cÍl'nci,¡
tart. 3). Las atribuciones de estos cuerpos se tljaron r lr- un H)(',\1(1

analozo ,,1 actual.
Re~t"blecida la constituciun de ,1 R12 loIué tamhir.n !'IIU TI, o. (L

t:;de (Iciulne de 1836 la 1¿!J de 3 de Febrero de /82.) y conti
uuarou arreglándose á esta la, diputacionesun cuani» ;j S\lS atrihuto-:
mas sucedió luego la constitlláon de 18,)7 en la cual se dispuso 'ji'
habria en cada provincia una Diputacion compuesta del númcr» ,1.
individuos que detorminaru la ley. nomhrados por los mismos ele, .
rores que lus diputados á curtes iort, 69) debiéndose detcrmin.n
por la ley, su orgnuizacion y funciones tart. 7fl. Esta organjzacio::
se hizo con la lev de 13 de Setiembre de 18;i7 Cll (IUO '0 dispu-.
que sin perjuicio de las domas disposiciones vigentes se formarán ["
diputaciones con el intend('Iltp y un numero de diputados igual al ti'
los partidos judiciales (h, cada provincia siempre que no huhiera UH"

nos de , iart, 1).
En todas estas leyes la presidencia se contlri« ú los g¡;[cs polític«,

Heíormadaen ·f845 la consuiucum del37scsustituv(¡ á los art. (¡'!i
y 71 lo, 72 y 74 en elLo dp los cuak-s SI' varió"lo relativo ú Lt
elccciou, cuya forma se dijo que determinaría una l-v ,

Por la de .¡ de E/lCí'U dc f Sí/) lile; cortos autorizaron al gl!
bierno para proDlulgar la de Djputaciun('~ pnn"inci¡¡!cs y «n v.rtu ~

de esta autcriznr ion mando ,,1 go1Jierllo la ohs('l'v(lll('ia de la ljUl."' rH,
blic» en 8 dd mismo mes sobre organizacion y atribuciones de di-o
,-,h05 cuerpos pro\ inciales.

Estos deben componerse del befe político, dcl intendente y de ur.
diputado por cadn partido judicial de la provincia hasta que el gr.
bierno furme una nueva .hvision por distritos 'urt. IJ ·//.í). Cuar«!
en una pohlucion hay V{H'ins.il1(lec::~ ~c divide en distritos p:n'd uorn
brar cada uno el diputado corres{londicntl; ior«, 2\, La provincia "Y;

que. no llt)guc Ú nueve C'l número (le· de pnl'til!osjud¡('jn!i'~ -.:~' !l"!l¡

braráu po" les de mayor puhli\cioll do, dil:u(:Hlu, hnstu ('0",),1,·[:,·
aquol numero .art. ,)).

Sula pur-dcu ~tT dipuí ado-, pro vinriales los ¡~sl1;)ilulcs ITl(tycrr':-; ,;,

(~0 Dños; rp:c' teng;.1n l'l'nta anual j11'ocf'ck,nle de 1¡[(':1('.:;;: ¡ll'lI[li(},:..;qT " n;
baje ele s.ooc 1'S, (¡ 1 ~L2l}[-'1l dl' cl)ntTllll1c!{\llc~din'cbl.'" ;JOD. Cuan"
en el partido uohava ::20 pCr~(HlaS con c~;t()~ requisitos se curll[Jl(~td

r;\ el núrnuro con los rnaY0f'(ls Ullltt'il)UY'('llt(~S que se hall..n en 1(]'
listas de el"gibJcs para los nyuntnmionto« di'] p;\[titlo: y <]U(, t:'''",::,
a l« JneTloc-: dos añus de l'C'sidc:nci:.l y vecindad en la provin.-ia I~ t(jJj,

~an en ella propiedades 1)()1' las cuales se paguen ,1,000 r-. de C()u ..

uihuciones dirccta-. iart, 7),
Fstan priv aI.!tJS del curso de diputados \" ovincialcs iart. S). 'l.'

Lus prüc'2;.;ados ct'in1inalnwlJtr.!,t.. () Los que ]"1111' q'rl~('n(:¡a jurli« :;¡[

hayan ,sufl'idu penas corpuJ'ales a llictivas (1 illf;lIn;¡t()l'i¡l~,~'in hnl.,:
,dJlcnido ]"I'lw1Jilitaciúll, :3. Los Ijll(: «stún 1J~¡j() lil iutcidiccicn judi--
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.lal por in, <lllilCir 1<111 l'isic<l ¡) moral. !'" o LfJS fallidos. intery¡,nidos t:I,

":'lIS hienos , I~ ,-:lL'llC'nsos de pa::;os. :),0 Los aproruindos corno deu
.tores di' la l.acienda pública" á la provincia como segundos con
l.ribu\,('/iI,:,-. (i." Los admiuislradorcs v nrrondatarios de las fln
~n5 d~' la provincia y sus iiadofPs. j.'o Los contratistas de obl'a~'
,,,¡blfl'as ,k ]" mi-ma y S\lS fi;¡dol'l'''. 8. o Los que perciben sueleli'

l";tl'iblwioll de los ion.los muuie ipnlcs. 9." Los jueces de priun-r..
Jf]~tallcia~ er\iplt;(hl()~ y :-;ecl'darios de los ;::.obÍi'rnos polüicos, los con
..;(jC'l'us provinciales. los ('~nplC'adüs en la recuudacion , interv cucion
~- distrihucion de 1a:-; rentas pul.licns. los ing(,llitTos civiles y los rn
·~u·gad()s lh· montes en las provincins d(' su destino.

]-:] cargo de Diputad" lJU(',kn rcuuncrar!« l.arto 9). ,t." Los qur'
"u'j'¡'n l'l'clr'Jidos sin luher w('(li,Hlu una cleccion. t. o Los SC:I.¡¡guna·
ii)~ (:1 tlsicann-nt« irupedi.lns 3. 0 Los Senadores, diputados ú tÚl'

.(,~ y los imlividuos de ayuntamiento hasta de:':'lpUf'sde un añlJ eleha
1.1 i '1' cesado 11(' su carao. /1"° Los funcionarios de real uomhramicnto:
~ :i.o los Hu ;)\(.ICilld;lilus en la provincia.

El car'jo de dipulauo es obligatorio . honnvific« y p'nt'lito tart,
:;): y ¡:¡¡da dos ¡¡UOS se renovarán In mitad de los individuos, empe
zundo por la lIwyoría si ,,\ numero íur-r« impar iart, 6').

Para pru(',('dt'r ;\la l']I~('{'¡{)J) (Ir' diputa.l.« provinciales. es ne('.l)~;¡

'j<i la tin!I'JJ del ;~.~,:d4' lHdí! jI 'o de'J n. PI'O\' inr:in «n Cjl1(, rlr'ba f'fe"ctun 1''';1

~j la r']I)(,(,¡'tlJ] 1']¡f',"I' .':2i'lw1':l1 ..::(,1'<'1 l\('I'P~:ll'ia n'al C(lll\ocatnria
l. 1./)" llli~¡l,¡[)~ (,]·\(·t(:1rL'::: IjlH' 1'lij;lTllo~;, di¡l\l1{ld(J~ a c(ll'le:,

!lj;:: PI'(I\jJJ('i¡11l'~: «r', 4/). El :2Trr> cll¡d¡~r,\ dl; l¡; publiu1cii,l!
las lj~ta-.; lJ¡lra c';)ll()(:illJlcnln (!(' cl()ctfH'(~~ y la~ rrmitir» 11:"':

¡kaldl's ele 1/)" l\lH'hl(l~ cah('za dr' rL~tritL' dcctoral iurt, 42). .
I'ara las prild~{>t'J,;:: C'l('c'('ilili('s debif:¡ (>1 gc~fl' polítleo efectuar la

.livi-ion d{' dj~\t'it();-; c11'd(j],;lk:: dnnd(\ ]n c'\i;!icra l.'i n(lIn(~ro dl" (;11\1.'
':J~'{''':; la d(>I1l~It-:¡(j(¡a {'s!('Il.;.i(iJ\ di' bs 1l¡1r!iL!ü:" jwlic,j¡J1es y Sl'lJ:lJ!lI

catwz,l dc' piJrtidu 11':.;'; ¡Jw\L:lus In:,"':· El iluhi('nl:J de--
aja'(lba!' r-.... til .Iivi-ion: y d':Jhle n: sidn 7H\",>;-!rln h \;~l'¡

.on dd),' ¡('TlI r ]ug¡lI' lan ~;i}1() en la caIJeza dP1\:;}rtido .urt 1,),\, f':~:-

!,;l di\j~~i(ln ~()lo liW'Ij(· \ :.;ri{ll':-::'í'on (lj~I:Jll;~c¡nil di'! uohiprno fUl'I:túp

0;,,,;;;¡" lall't'ITll) i ar], ts ; COII tl\\~; d¡;¡~ dC' :JnticjJl;l(;¡(:~1
,,1 ak(Jld~· d,' id c;¡J1CZ:1 (:~,I di~t:'itn el diel nura la Y(1b)cilm
¡lía ~:~\ l'i UI!~!'Ú1J 1:,1'\ (.] ',('tl)fI'~ ,': 1,}::; ~l de !¡l nlt1lí¡:¡.~~(1 ])¡"i() i:~

,,',.,,, I,·n,"'" {~('J ilk,u!.'¡· ';1 (~l\ qU.l()111l:l:~a -u ...:. \ ['U'S art . Ji)/. Yrll'U-

ú la f,jl'IlWC¡(l]] (i\, l:l I~:{'S;! v YULI~~¡f)n ti;> candidalo en la
!lI'lipiil fc'l'lt1t\ qUi' Lt::':: de COll('('jal('S pr8\cj¡'nc-n !c:-:
lJ'r. -11 (tl1'~ dI· h d'\¡I\'\lllt;\I11ic'Il~()~·. !"I;Il,se {:l- no[,a 1 del t¡'lo .".
\{tl'i . .J f] ¡~ ;;: f;" L llil. ;l.·uln;·¡z;Ji h (;(,1 ;lcta de e1cccionse rC!ili lira al

fi,' ;:;ui'¡'I"'t,t"',1il:('11 ];llli·O...-jl~(' a cualHl(J 1:-.. r:il':'ciclIJ ~(.ihuhil~nj

¡ji' '['¡Ii s(ll;¡¡: :J¡,l indicj"ll ~,I' PI'OC1Jil1:1I'c1. dl-
IW".:JI ;'ll h:j\:t (jbt:'n[1.:ll Ill(lYOr núnWI'(J

i:~;11 '..'>:'];<·1'a1 . l1ar;·[ ;lUl,> el a:-'untanliCIlV)
ri(' d('l')~\:-~:Prsid"ntL' \ J, ':lJltl'd ~I-':T,"'-
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tJrios nombraran de cntn.' \!llns mismos 1 llll (~()fnlsionado pard qlll

lIi~VC á la capital,lcl partido, copia certificada del acta dd dj,tl·il,·
Yasista al escrutinio gelleral de votos: quedando el acta orjgin~¡} en
el archivo del ayuntamiento (art. 25). Este escrutinio gl'nl'r:ll s.
hura ante el ayuntamiento pleno de h cahczn de partido " ú los seis
d,as de haberse concluido las elecciones en los distritos ekctorall's
presidirá el gufo polrtico Ó la persona que Jesi~([Ie , y hur.in ,](o ",

eruta.lores los dos comisionados que sean al efecto ',legid,,,. Si 1''''
enfermeJad, muerte Ó pOI' cualquiera otra causa no concurriese al
C:lIn comisionado, se remitirá la copia certiticalla 11,,1 acta que le
"('iTcsponcle al presidentc, l'! cual la ¡m,,,,nt,n,\ ú la junta para qn['
,e verifique el escrutinio i art. 26). En lo, pl\[~:,los domie hu1JiI'l'"
\ arios partidos se hará d escrutinio gPlleral de. lodo-; ante PI AYllll-'
runuento pleno dc,j mismo puchlo , perlJ con se'pararion unos parl¡
,bs de otros iart 27). Hecho PI rr-suuu-n g.'!wral ell' lus votos l'"r pi
":"Tutínjo.1c: las acta s .k los distritus ekl'tolaks, PI ¡m'sid"lIt ', 1'1'.,
'Iatuara diputado al candidaio que huhieso ohtcmdo n¡;¡y,J[' numr-r

,ic,o votos, decidiendo la suerte en caso ,Ic: ell1pat(~ (rut. 28). El l'r«
-ide'lIte v escrutadores en cada distrito electoral y el Presidente' \
,:ullticjonadns de la Junta general de e-crutinio , n-solverán cada di.,
,!"l1ailivamenle yá plurali.Ia.l de vOICh cuantas dudasy recla.uacio
~,'~-. -':l~ presl:nlr:l1: c~pn:súlldolas ('11 I'l (Ido como igull!rncntp la- re

",;,}!uc.iones qU(~ se bllbicl'C:nacol'dado iart . ;2,1)). La Juntarle csrrutifli1
lli.! Ll:nt1rá faeu1Lad para anular ninguna a('ta ni voto P(:fO podrá (k'jén
consignaclas en su acta las l'C'clanwci()lll~SI'.duda~, y su op¡ni(Jn~art .
.JO). El acta original se depositan\ en el archivo del ayuntaruirm.
di' la cabeza de partido; y una copia ccrtiticnda JI' ella se pasa··
ra al gefe político t art. 3 1) Este oielo el cons,.'jo provincial. se
:10 hubiere rcclamacionr-s atcnilihlos . y billLíl'il arreglada la olee
"ion, estenderá el nOlllbnrnicnto Ú los IJI{I~ hayan rt.sultudo diputa
,los. y se lo comunicará iurt, :52). Sí hallar» nulidades en las eiel
«i.m, ó si hubiere reclamaciones contra su validez; pasará todos 1",
:i.CJcllrnentus con su informe al gobierno, I.:d cual der.larara si es yú
!ida dicha clcccion . (¡ si ha {k verificar-e du nuevo ('11 el todu ('1

,t1gUIIa (ll~ sus pal'Le~ ('.lrt. ,J.') ). El g(~r(; político ,~" acuerdo con e!
"unscjo provincial -'decidirú si el rliput al» dedo tiene ó no las cua
li.ladcs que paraeste cargo ('xiS" lil ley, )' en la misma forma taíla
rá tamhion sobre las solicitudes di' ("elt..ion. Los interesados pucder.
,¡pdar al Gobierno, quien ruso!verú dc.initivarucntc. (art. 5í ) Ei
liputado qua fuese elegido pOl' dos 1) mas partidos, ohtur.i por 1lL<

on los demás se proceded á nueva clcccion. Tumbicn SI' jH'OCC'(]¡-'

I <l á ella siempre que un diputado ees[) 1'01' cualquier moti v: . ea t'~

'¡cs(;mlwüo de su encargo, fuera de] caso en (lile solo faltcll seis me
""S para renovacion ordinaria [art, ,,)3¡.

Las Diputaciones provinciales cclchrar.in auualmcnte dos rcm,:;,
llC'S anuales ordinarias en las épocas que determine el Gnbi-rno. f. •.
'"IS sesionesdururán veinte dias en cada C;PUU.l . :l menos que no >';.'
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hallen conduJ!Jo, I,!, trnbujns .le la Diputacion . cncu}(I caso pod: il
ol "efe poiJtlCtl plOl'Ilgarla, pUl' otros veinte dias ( art, ,j6,I, Podru
llalwr J'('llni()II('~ ostraordinurias en los casos y para los objctus 'l t:"

tl'stual11H'tllf' ('~V~n prc\-enidos por las leyes; CJue las convocará f-,i
"de politicI) dando parte al gobipl'llo. Y cuando lo disponga e,te. ,;.
pudo en l'1 d.'el'do .'" rouvocacion que podrá ser gencl'al J tí parcial
para una (, mas ]'mvincias, ni objeto que ha de tratarse y ,,1 til'IJlpr.
IjlW haya ,k durar la n-union tart 37), La apertura dI' cadn rcunior:
d, las dil,u,aeiou<'s se hará siempre leyendo elgefcpulitico el real do
.r-to de' convocatoria , y turnando en seguida el juramento á lus di
¡'1,tados 'lue no lo hubieren prestado. (1Ir/, ,j8). Toda rcunion fue
I'a de los ca~os si~üal(ldos es nula ~'de ninuun valor cuanto se acorda
tr sin perjuicio de la respon'ilbilidad de '¡os diputados (art: 3.'J), El
~('f(~ lfdítico ú quien hiele-e sus veces, t'S t-Ipresidente nato (iPla tb
putacion provinciu]. Cuando no asista á las sesionr-sprr sidiru el in
~,un'¡('lIt". y ou ausencia ,IPambos el diputado do mas cdad (art. ,'JO I
I.a diputnci..n provincial en c,l primer día de cada reuuion , nom
hrar.i de entre sus individuos un secretario y un vice secretario quP
,1dlI;1l':Í solo mientras dU!(' la rcunion (art, Idi. Los diputados ('on

urrirán á la capital (\(' la provincia siemprequ(' ílll'l'C l,jítimaml'o
ji) couvocuda la DÍl'"laeion, El gl'fl' polllico. habiendo motivo 11.'.11
~I1n(,. pudrrl (li'''IWIl~<IrJC~ la nsistru.ia pUl' un h'rnlilJO ljmitado.

LI)~ qtl(~ fidt!'n:1 las Sl'~jOUi~S sin la debida au toriznciou serán 3nl(l

!l¡).~ta(Jo" PL'i:WTlJ y sl';juuda vez 1101' el ~l'fe político :, -y si aun nsí D;¡

iJ'!'lic,,'n, putil"l ",te irupouerh-s la multa de :iOO á i,OOO rs.. pat
ríL',lpúnd\.llo al gohierno iart, 431. Para formar acuerdo Se' Dccesi
ra (lue esk presl,tllC la untad mas uno de los diputados. Si la mavc
~>ia de ia diputacion se negase ú asistir, dcspues de amonestudo
hil~ta tn'~ \ e('e~, los diputados rrfrnctarios, y de (~xigírselc:s el mác
~,J1HO dt~]a multa, los qne «oncurran dospachar.m los nt'gctcios mas
'Ir~cnll's. El gcfe político dará inmediatamente cuenta al Gobierno
pali) la rcsoluciun que convenga (art. /~4). Las ses.ones serán sieru
pr.. Ú ptll't'ta crrru.lu , cscepto en los casos especiales dcunniu.u..»
T)IJr las Ir-ves. Las vnt:lcúnH's S{~ vel'ificarún á mavorta absoluta d~-,

~-IJtoS. ~i~sntl() dl~ los individuos pn~sentes podrá ilbstenerse de -\0
tal', pero sí sal \ al' su voto y hacerlo constar en el acta ior! ,lJ). En
",l'O de empate se 1"'lwtlrá la votucion en la scsion inmediata. y sí
"11 esta saliese tmnhicn empalada decidirá el voto del prcsidcnír-.
arlo .'I(i;. l.a vouuion ~l' harú PU)' escrutinio secreto siempre que lo

pida la mitad tilas uno ,le los inviduos presentes irnt. 47). Los a;'ue]'
,J"s ",rún firmados por el 'lue hubiere presidido y por el St'crctario.
Le" Diplli"::Jonl's no podrán publicarlos sin previo permiso del geri'

; ([1'1, ,'08 L El gefepolítico S""'l el único conduelo por dOIl-
-.;c coruuniqu.: la lriputucron al Gobicrno , con )a~ auicridadr-s ~

¡,n lus panictllan'~ (orl. ,í.?:). El gcff) político SCfÚ tambirn el único
I quien loltllwlc 11,,\ .u: " dl'elo le;,acul!l'dos <[Ui' la l riput.uion to
:!¡;I;·f; dl'IIli'O del cín~nl(l dl.~ ~!.!s atribucioDC~, Si aqul'1 hallase que 1.':;;'
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ta se ha esccdiLlo en aJ~(1 ~usl'(lwl{'l'a ,;;\1 rjl_'('\lcion r1;)nil(j ('IWlIlil <1;

(~()bieI'no para la rcsolucion (arl50;,. T()d()~; lo~ (l~iJlllrl~ Ú

ty:.; en que deban ent(~n'kr las Diputacion,« ~i.' insuuir.in olict
/las del Gobierno polttico de la PL'o\·jl.wia con la llIayor puntuuli.l.u].
:- se tcudrun preparados para «uand.. aqudJa~ l'mpil.'c(IIl ,(,;[1:-; ~,':..:i;)-

ílf~S. A cargo del archivero) dqH'ndiC'lltl''-; dI; \;1:- nusma-, oticjna:-;.
"qarán con la debida scparaciuu en índlCu pr;¡'uliar la, ad", :' d,,-
«umuntos de la Diputacion t art, 5 f El gl'!',: politico pu,~d,', e-n
t'[J.50S muy graves~ suspender' las dc' la Diputnciulwo;,; l:) al--
zuno de sus individuos. damlo CIH'ntCl ülllwdiDLilllli;llk al Cobj(lC-

lío. Si el caso no fw'¡'p urgenk, c.(JlI~ltltéll':i lwill1!'l'u ( arto ,32
El lley puedo -uspen.k-r ,i disolver las <1':'iIlJI"S ¡j" I;IS r1i¡llI[;l(:i"Jll"
pruviucialos y s'¿paral'ú uno ü m¡¡s imlivi.lu.« lk l'1LL":: Io.l»~i:l 1IC'1'
juicio de pnsar lllego. si lu cr('ye~(' llL;ce~ario~ n:dic.ia r1c~ los lli'chu~ ai
tribunal pal'a la íormacion de causa. Lo- il' livi.lu:»; pr:rtcllI'cil'n
l(~s a la Diputacion disuelta, (í lfJ~ q\le 1'w'[,('!) separados no pullrúr
ser l'8elC!.!:idos hasta pasados dos años (Off. ,,/.:<1. En caso dl~ disolu
«i.m de una Diputaciou se convocara :'l'nueva ('\u:r:i!)1l deutro el kl
mino de tres mssos tart. B.í;.

Las diputaciones están cncarg;ulas~ arn'~lúnrlos(' á las leyes y l{'

danwnlos tart (5): ,1.o De repartir entrr.' llJs .rvunl.uuientos las cnD
trihuciolws gi.'l1cl'ales, y 1Et:.; rlcrrmuus piJl'a ga~t(),'; ¡H"J\'ilH:Ül!C'S. '~.'

!k s('iialar ú lus Ayuntamientos d numero de 10:-; hurnlJn':-: lIul,' j[,:

1~(HTC~Sponda para el rcelnplazo. :.l.oDc'd(\cidlt' en 1;-.1":' pl'illl(~ras Sl'
-tones y antes de proceder á nuevos repartimientos, las rcclatuacio
nes que se hiciesen contra lo indicado en jo, parrales anteriores.
',.,0 Lk proponer á la aprobacion del Gohioruo los arbitrios que fll('
scn Itcce,arios para cualquier objeto de intl'res provineiul , pn'Yi'
,,1 oportuno t"perliento. ;i. o De rlil'igír al Hey po!' conducto dd gcf,.
político las csposiciones que crean oportunas sobre asuntos ,j,. utill
rlad para la provillcia , y sus ohscrvacionns sobr« d ",tildo Ilue I'Jj
la misma L8Dgan los diferentes ramos d« u.hninistrnci:m y solH·e lu
m-joras de que sean susceptibles.

Las diputaciones delibel'an con sujccion Ú l()~ l¡'yc'l:~· I'cg!allH'lltu:-::
1.0 sobro el modo dc~ nrhninistrnr la:-; p)"Upjl'dilde~ de Id pruvincia
sus arriendos, Ú nombramiento de ndministrn.Iorcs. 2.° SllfJl'e Id
I'ompra , venta y'cambio (l,> ¡a'Opil'L1arles dr] la misma. :l. o S·)brp ,:¡
as!) ()destino de los cclificins pel'lcnl·eicnt('s .i la Ill'()vilH~ia. j.1) S"l
hri- los c-tablccirnientos provincralr« quc c()n'/(~llgi1 crear I1 ~ll))Jl

"1:1' Y las obras de toda <:Jase 'lU(~ pucdau "ir dll ntiLliarl par;] 1,)
provineid. :>,0Sobre los Iitigiosqu« cunvenga illtC'ntal'/),;;,).~l,~l:;';r. [1
Sf)llre ti)lIo, los dCJniJS asunLos acerca de los cuales ~<J,':; J('\-('.-': 1e~ (;)f1

[·I~dr~fl (·f derecho de tleliberar. EsLas deliher(lciun"<, ~Idc; ~1.·lle\;lrÚI'
l efectu dpSLlUl:S de apmbar.las por el GollirTllO , ,í 1',,,. c;l'¡", !'''
!ilicij~ l'cspectiYos, con arreglo á lo (1Ill; pal'a t~(l:la (,'a··:;¡ dispÍ)Il~a¡\

l¡¡.s In','"
~ij· uyr· 1'1 infiJru1(' lit' la:.: Dipu'.;¡ciu!!l"s pt\!\'illcialcs: ,1 ,l) ~.,
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"1(' la f"(!!'¡¡l~j('jf)n ¡lt\ 11l11'\C'~ Avuntarnicntos . uuiou v nzrecácion

k pUI}l\J(;~. J.o SlII,I'" la dC1l1<:lr: .. ncion de límites de I~l IJI'~~nTncia ~
_-\Yllllltlllli~'jll.()~. YsCI-lalami:'llto dp cnpitalC's..3. 0 Sobre

¡'Q:lbk"'illlil'l1tC)S d,: bCllclil,,'ncia. inslruccion publica. 11 otros elc
ual'III1"I':1 utilJdad pa"a la provincia qll" I'<lm'cnga eneal' Y' supri..

Udren dla. \..0 SoIJl'e la [I('GI"i<bd ,) c.mvcnicnria dp ejecutar toela
"1",,, d" (I[,ras pliblicas quc. nu siendo del cargo csclusivo del E-
';ldo I~I ¡le los A~ untunur-nt..s, hayan de coslcars('p()r los Iondos pro
viu.iahs ~ como iguahllcntl: ~olJl'C' la c1cccioo di' I()~ planos , forma-
i'i1l dt' pn~:;;:llpurstOs" y contliciUl}{JS dtl las couuatas. ;).o Sol:rc to

,);\.o;; LJ~ cuestionts l'elati"as Ú las «hras públicas lJue iutercse al Es
;,ddu cou-truir. ClJillldlJ 1rI pror inria lJOr sí sula ó en union con otra
:('~lga p:l!le ,in el!:" (;.0 SlIbrc cualqrut.r otro objeto quo cletcrmi-

las k'yes; (, cuuu.Io el glJuiel'no (J d gt'fe político ck la provincia
'''.sao ,\ bien oir "1 diclaulI'n. La, Diputaciones provinciales no po

.lrán deliberar ;;lIbl'l' asuntos [Jara los cuales no las faculte la Ipy :
"1 hacel' por si, ni prohijar, ni dar curso á esposicioncs sobre n8
,_,.'cíu, pc,j'ltieos, ni publicar sin permiso lid gdp- pohtico las esposi
,;iones que hicieren dentro del circulo ele sus atribuciones. eOtHotaLll
p,j(ü otro papd Jlgll:lO iort, ,18) \'ingnna accion judrcial [Jodrú in
;:I'ntarsC' contra uua provinc.ia; sino ;Í l(l~ dos mc.SQS de haberse dalle·

el illtc'l'esado COllrl{'imil"uto (11 g(;ft: poUtico de la l'(;clarnacion ~~

lo, lootiv(iS en qu" 9' Iun.la. En caso urgcnte podr.i intrnt.irsc
']~_~ll[' lUt~go, PCt'i) se guanlar~l para su prosrxuciou el plazo illdtca
;1", El C;cfe polilico rl:pl'l'9'nta en juicio ú la provincia, pero en cu-«
11.' '1'((' la accion se il\tcllt~lrc conua el estado, la diputacion "''In
bJ';jr;'1 uno de sus vocales para que le siga en su nomhre (art. h·!Jj.

El prcsupucstu ,\111m] dl' la provincia ,(' forma pUl' d gde poluico:
la Diputación lo discutir" \ \otanL auruontandnlo Ó disminuyemlolo

b apl'Obéll'á el lu-v . Los ;:)aslos qUt' se incluyan en el rr'esnrllll\~t() :-;(,
(;11 ohJisat{)t'i()~ y voluntarios: suu de la primera clase . rnt.

6' /.': 1.° Los b(btüs qlH' c_\.ijc la con-crv ncion de las fincas tIue t('ll
c:" la rilo vincia, y el alquiler ') rL'pan,eion de las que se destinen ai
\1.-:0 ck c:.:tablecilni,:'nLos l'('l)vincialcs. 2.') Las contribuciones corrcs
l""1Il1iet,tl"; á las Prol,i,'dadcs que posca la provincia, ;,.0 Las elcu-

l'xigilJ[¡'sde la tl\isl\w'".o La ¡wrlc que corresponda á cada pro
viucia pa:a ruautr-nimient» de lo~ rll'C~./¡S pobres en las carteles de
las audiencias. G.o L.:::--: ga~los de consorvacion y reparnciou de lo;
pucnlr's y caminos p"0\i11,:ia11'5 1 demas obras de utilidad pal'ticu
1:11' d,' la prcvincia, ó en las <¡u,~ I'ntn' :\ la paru- con PI Estado (, con
"lr:>s pI ovinrias. 6,0 Los que ocasionen los museos y bihliotcca- pl'li
vinria h-s , 7.0 Los que sean nr~.ces;)rios para los cstablecHllicnLns de
lJi.'lWfk(;nrla tí in.;;:tl'llccion pública de toda clase que haya (, eh'he ha
11('1' i~Il ('ada fu'ovillcia ('on <:llT('glo á las h:y'cs , ú el ~uplcln('-nt(j n('
',j~i.H'j(\ ti(' g{l;;;tu~ CllUlldo dichos cstabli'cilllientos tl'u~an f'rlltí1:~ que

,-::('()ll ~ulil,j(:nLcs. X,O Los ga,~t.os illdispeu-:ablc'spara todas las jun
il,;~ cumislulli_'s > (,ol'j'oraCiOlll'5 establecida:.:: en la;:: provincias para
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cualquier ramo del servicio público. \1,0 Los ~;¡,lo, 1111(: SI' ha~n'l
tanto en los trilJlmales corno en Jos distritos, ptll'a las C'll~n~j(lJlcs di'
diputados:í cortes y provinciales. ,10. 0 La suscl'il'l'ion al ]loldin I ,Ji..
cial y á cualquier pCril)dico que (>~tahlc'7.ca d t;ohi(lI'tIO ('{j~l t\1 iJbje'-
to dI' íomcntur la industria I'J la instruccÍol1 publica. 11." Los ~astos

de escritorio ~ estrados, i~uJll'esos y COl'I'('~POIH ¡eneia ullt'inl.1 '2. In
dos los dcmas ga~tos que I'St(!lI pl'l'seritus Ú la.;rl'()yil\(~ias por ](1<;; lc
yes ~ ó que en adelan.t.etC pt'c~(·t'jhil'J'elL Todos los (1t;rnas ~ast()s q¡ll

voluntarros ( art. 02;, Si no 'e hallusc aprohndo el I1UI'\ u i"'C'SU
puesto, á principio d-I (lllO. coutiuuar« l'igil'I)(!U r-I del ~lllkrior~ pZ'
ro si en 1.o de marzo no huiJiere C'\ a.uado S\I ilLfo1'llle la DipuU1CiulI
provincial, el prcsupucsto sczuir« sus dC'lll;ts u.unitr-s hasta lu apl'u
bacion rl,' S. ~I. i art, O,)). El ~()bil'l'lIo PUdl"l l'<:duci,' (') d"Si'('lw]
cualquit'f'a partida de ga;;;tns \();II:¡L;tL'i~l~ peT() 111) l!al"ú uunu-nto nin
~lIIl() ~ á no ser en la parte relutivu (l lus u1Jlig;ILl1I'il)s. En ambos en
sos so oirá precisamente al Gefejlldíticll y ú la Diputacl'JIl (al'l {J,í:.
Si el producto do los ingresos [JO h.istaso a I:uhl'll' d pl'<'Slll'tll'StO di'
gastos uhligatorios , se llenará el ddieit por nuxli de una derrama
ontr« 10:-; pueblos de la provincia, 6 aumeruamlo 1I1'up0r'cionalmeDk
las contribuciones directas: en uno \' otro caso delwl',\ su' (,~tp ar
Liuio aprohmlo por el guhil!l'110 ;¡ jl':UjllH"ta dlc la Iliputacil)[J, (111'(
6'.:'-;). Podrá. incluirse en el presupw!;,;,VI JJl'()\incial, para gJ.sl(l~ im
previstos ~ una partida proporoiona.Ia , de la ql!l~ disl'lltl(ll',í ~)l G,~f¡,

pulílico, dando cuenta justiricada de su iIlY('I'sillll(llrt. U()¡. Si "11l"J
hado el presupuesto pro\ incial , Si: l'cconocc la Ill'ce,;idad de un (lU
mento de gastospLlra objetos in.lispcnsaulcs sc seguü'úl1 para la apr«
bar.ion de ('Stl; presupuestn adicioual los mismos tr¡'uuites qUE para el
ordinario iuri., (;7). :'iinguna provincia pOllrá cOlltrarr C'1tl[ll'I",titu,
sin estar csprc-amcute autorizada por una Il'Y .art, 081. Los fondo
provincialrs se tendrán con la .lobida scpnracion. El d,'posil:ll'iu w
hará ]Ja~o aluuno , sino en virtud de lihmrnicnto dI'! g¡¡J'e l'uJjtil'o, y
hasta la cantidad incluida en el ]m'Sllpuesto ll/'O\ iucial para cJdn
cstaiJlccimielltu, ramo, (1 servicio puhl i.:« iort. 09). Al principie
de cada año Se' Iorrnara lu cucnta de los gastos ddaíllJantel'ior; la .li
putucion la examinnr.i y glosal'a, ycon su apruhaoinn j'¡ con los l'cpa
rosr¡uepollga, se pasara al Gol>ic['lJo(llrt. 70). El presupuesto anual
de la provincia y la cuenta del <iefe político se pul.licurun en el Ho
ll:tin oiicial (art 71). El Gubie[,[lI' (,s¡lidc lu' l'ep;]unwntos (j instrur.·
','iunes necesarias pura la ejccucion .lo esta ley (arl. 7.2).
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Jh, LOS CO~sEJOS PIlOVL'iClA.LES.

Para el gollir:rno administrativo ele las provinr ias dcbr- haber C'I1

':ld" una de sus c~pitalcs un consejo provincial impuesto elel "efe
y de tn's ú cinco vocales, nombrados por el H('y. lit, los Lua··

dos al nu-uos deben Ser lct rados ( ley de dos de Abril de /8í5 .
ari, 1;. El ge1p poluico preside este y uno de sus vocales e~

n.nulnado vi(:I'prcsielentc por d gobiel'l1o arto '2). Los consejeros
gozan la gratifkacíon de HIlOO rs. en las provincias de :3.' clase: ell'
'1000 en las dc 2.'; de 1(1)00 en las de ·1 .', y de 12000 en :\!aelricl
R. O de·',. de Jllll'O de /823 !! ort, 3 de dicha ley). ]~os servicios
Jln~stad()s :1 esta cornorucion sirven de merito en las carreras respec
tivas (die/lO art. 3) Para rer:rnplazar á los consejeros en ausencias
y cnícnncdadrs puu:,ún nruuhrur-e hilsta un numer« igual c1e sllper
uumorarios : qtli(~nc.-.: p()dl'cill .i-isur a las sp~jo!les, pero siu vez ni
\lilu. ;':-::c.t'/lfo cua/ldo tllJtn'H l'Il (IJcrcil:io, en cuyo l'as!) cobrnráu la
tllitad di' la ~I'atj!i{'acion miunuas rlur» su interinidad tart, -J 1, 1u
d(j~ los ;";(J~tü~y -uoldos de estas corpoiaoioncs dd)('ll p;:~gal'se cíe fotl
'hpr(¡Yinc¡a!<,s tart.. 51.
:\in¡jun consejero puede'entrar en el desempeño de su cargo sin pres

tal' antes el jurauu-nto du guardar y hacer gnnrclar la c.mstitucion y
la, leyes, ser lid {¡ la Il(~yna y conducirse fiel y Icahuent« en el dc
s"lI1peüo de su cargo (v/'/:cenrio1! 4.' de la R. O. s«: dc Julio de
/8--í.:)',:. Las S¡:SiOtICS del consejo deben celebrarse 811 el I11is1l10 edi
li.'1'" dd gobiel no político (pTCC. 5,') Este delw nombrar lino de los
Q1iciales d(~ su s(~t:retaría para qlW entru como secl'ctal'iü dd consejo
.uando ,,"le no proceda COIllO tríhunal adrninistrativo.urec. 6.'). El
~d,; pohtico debo remitir instruidos y csuactados Joscspedicutcs üe
mancru que <'l trabajo del consejo se limite á examinar el cspodiente
v dar el dictanun (¡ tornarel acuerdo que corresponda (j!1'el.' 7). Los
,!iclillncl1C's y acuerdos podrán ser escritos (¡ verbales. prefiriéndose
Josúltimos cuando el fli'gucio lo permita (urt. 8). Para los dicta
iuoucs y acuerdos escritos los espedieutes deben pasar al dictamen
pn'yio de nn consejero Ijueespond rá su dictamen por escrito. Para los
\ (;I')¡ak'" deJ,cj';\ hallarse presente PI gde pulí tico y después de j!ll,

tru.lo (l:--te ('Ull la discusion v dictámcn oral se tomorá una bl'\~n~ I'()~

/1)[1 dl--' In ,Jcurdndo en un regist.ru al efecto, rubricando los consC'.JI'

r-I";. \:rm facultad de salvar su pan:('cr d que disienta .le maY0r1<1
/Jf¡JC ••4\
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Lqs consejos proviuciak-s , com« CtWl'P0:-; CC¡ú:-':lüti\os, ¡];\t,LI, ,~;.

.licúmcn siempre (IUC pOI' si ó por disposir.iou del guIúcrJlu, ~{I 1,,,
pid(l () cuando las leyes ~ Heah'5 órd¡;I1CS y L'l;~lallWnlo~ 1[1111"(\<,;(:1<
J1l(,J'cn iart, ó' de la le!J). Ti('n('r~ (Id(llllas c'll los tlil\_'l'(\~lt('S r()IU()~ ¡h
-uhuiuistraoion la parll(~¡p;J('io1J que LlS l('~'es 1'~l)(~I'ialc~, (¡l'(kn('~ \
reulnmcnto- les ~C'üalE'n ' art, 7j. r i:H.'tUlUl COlllO tribunalo- C'H \(1 ...
asuutos administrativos J')lljo CUYI) cuncepln u: vn ~'fallan CU:1fl,]r> pn
<an á ser conteuciosas , la~ cue~tiouc'~ rah.ttiv<lS:J." Al U~I) y di..;·
trihucion de' los b¡(~nes y 3pr(IY('c_halllicntu~ Ctlllluoak.":' y llr()\'lBci:-l
les. 2.0 Al repartinuento y L'x(lccion iudivi.lual d.: tO¡]tl ('spe('ic~ dI
r:ilrgas municipales y provinriuhs , cuya cobranza uo Yil ya unid¡¡ ;"
la de las contribuciones del estado. :J," Al clIlllpiilllicnlo o intcJigl'll
cia , rescisinn v efectos de los contratos v remates cddH',lllos cun LJ
~ldn.inistl'a('i(Jn" civil, ó con las lll'(l\'ill(',i;~lrs y Illlmi('.iilal(~:-" para tud¡-'
¡_l~r}('('if,j(h~ ~c:l'\icios y ohras públicas. ,'1.,0 Al rr,:-;arcilllicfltul.1c18:-:c!año;..
y pcrjuici.» ocasinnadüs pC,'l' J:1 (ljl'l'ucinr¡ d(l (,bl'(l~ púlilicas. :].0 .\ b
¡ncomodidad ¡j ifl.¡;;a luhri.Ia.) (1¡0 la,':" fúhricas, (~~li11)!f'cilllj('ntl'~, ta ]I('n',~.

máquinas IÍ ofivius y su rcmocion Ú utl'OS puntos. ().(1 ~,U 11('slindl.' di'
los termin«s correspoIldicnt.c:;.' .i pueblos y ayulltaJllidll'Js . Cl:¿l;}IJ,

p"tns cllcstit'mesprocedan de una di~pusicion i.lchnini.:..t1'8ti\'a. I.n .\~

hll'sli'1t1e y amojonacíon de los montes qUe portcncccn al Eshulo : ;::
~.G' pueblos ,', ú los esí ahlecimioutos púlJlieos: reS('ly<¡n' lo las C\1I>

tioncs de propiedad ú los trihunalcs CUllJ]JCtcnt'.'s, ~.o 11 CUl'-O, na
\'egaciúny flote de los 1'10s y canales, ul.Jra~ llcrhils en ~u~ llJái.;'~C'll(':;"

ycnuccs, y primera clistribuciun de sus aguas p¡Jrlll'icgl),~ Y(I~rn-.:u~;:,~

8). Entic1nden porúltimo los consejos pi'l!\ inrinlr-srn tndc ]1.1 '~(}n'

de los diferentes farlll)~ cIt' la a.Imini-unr i.m f'¡\"Ü. irp.
l:ualcs no \;:-.tablt:zcan las lt:yes jlJ.zga(L)~~ (\:~Jl('~i;jk:-: 7 ~ .n aqut'·
llo ~t (JUl" ['1) Il] ~UC'¡,~;;,\() SL' t::-:ticnda la jllti~diccir)1l de l,\sLn:-; 1,~Oi'¡',(Jra

ciones iart . ri:,. Los l.'()llSl·.i(;~ pruvlHciall''s no lJ1I('l1r'l1 en 11li1gUil ca
,";0 detenuinar 'nada IJm' \'Ú¡ de l'q~la ~(\npl'al. 1illliIJ1.lHl:I:;C ;;lJS fa·
l'llltaLles ¡l fanal' en la:;; CUílstiotlcs lJal'l~cu};¡rr;-; ~,Hl1~:Litla:--, á ~ll ckci·-
sien .art ·10;. 'I'arupoco JlLlu,h.'n f'1l',,;¡r ni apoynr aL~}l!ja. J..'
c:ua1quic:l':l especie que sea ~ al Gobir-tnn ni a b~ , jlt

,'1' aruC'rdos sin permiso lid Scre polític» Ú <Id ;;olJicL'll'! : 11)

Los I'(JII:-'.'.I!l~ pro\ .ncialcs celebran las ~,I'~i(l[i('S qUI'" .ijuir (f ~kl

~r',l'c rulíticd: :':"CdH prcci:--as para v1 de~paclj(l jk 1(1:": !ll;gu('ios av!
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TÍTULO 111.

I>E LAS OnDE'í\'íZ\S rAR.\ EL Bl:JE'í GCBlER'i"(j DE LO~

PI EBLOS.

Ley -l. Lo~ pueblos ~l' gohiernen segun las ordenanza,
: costumbres que tengan de los alcaldes, regidores v ofi
ciales de los concejn- : y contra eslos JI(J consientan las
justicias levantamientos , ayuntamientos, ni comunidad
de gente, para impedirles el regir y gobernar, ni la ejecu
«ion de ello á las iusticias: estas y los regidores procedan
conforme ;'\ derecho al castigo de los centraventores ; y

1.:2). E,tas son ~ puerta cerru.la : pero c.mndo actuc el consejo C(I

ino tribunal. es púlJúca !a \ ;.sta del pn}~:eso y S(l ():'('n las defcn~a~

,Je L.1.::: pdrlrl,S iar'. ,J,)). Para (I1(i~ ~f' IJllC'da lomar :l(~l.wl'do en lo no
r;fHltellcili;';(¡, deh¡'n i~t"ar lll\·..:('''~tl's la Ilwyoria lk: lo:,; vilcale:-:: ('011

bl;k, el g('fe político cuan-lo a-ista . y haber pOI' lo rucuos Uf! lt:l.ríl
.lo. En caso lk «mput«. el voto dd prcsidcuto es decisivo tart. }.'¡).
El morlo (k pl'oce(kl' d(~ c~t.o~ cuerpos 1-'1) los negocios couteuciosns.
,V,])edeterminarlo un rcglanwllto especial ¡lIle ha de publicar pi
(Jobit~I'no iur! . .J,')).

DE LAS SE~Tn:ClAS.

Las s('ntc~ncin~ de los consejos provinciales deben sr'r motiva-las
.itrl. l6'). Su ejccucion CllITI"ljlill<¡r; .i los ,If;ente, de la administra
cinn si huhicr» de rn'O('CLlf'L'~C por rcmatr: tI venta dt-~ bienes los

remitiru: su l'je'cucinll y la dor.i-ion de in::.; cur slioucs que
sr¡brr'\pngn 11, Ú lns trihuuui-, orcliuari.is. \ arto ·f7 :~. Los consejos
pl';yvinciatí'~ no ¡nu!dpn n'((lI'm:1l' su pt'i.lpi:1 sentencia una '\'¡?Z dada,
¡HirCO ¡;;¡ intorprr-tnrla (Í aclararla Ú pl:ticion d(~ parte cuando se sus
('itr;ll dudas !-=olH'(' su lTltl'lig('llcia iar), -18.) De las scntr:ncias de los
('O¡L';I~.i~_¡S provinciulcs se al){~qa allV~ el consejo supremo d!_~ adn11nis
trac¡:)lll h.'¡ E~ta¡Jn; y ante cl misrno se interpondrán los I'i~CUl'~OS de
nulida.] que lH'nepdan. Las apc·laciones no son adnusihlc- en litigios
l'Uyr) iutrrcs. pudiendo sujetarse a una apl'cl'iacinl1 malerinl , no n(~

;':Uc él dos mil n,,¡les i art. 19), El GulJierno cst:i alltoriz~clo para
",",uhel' tudas las dt¡da, que pueda ofrecer el ci.uipiirniento ¡k 1'0(;)

tUí,t.2();"
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guarden las ordenanzas , cnstumhrus qlH' sohrc ello ten-
gano (.1\1 L

, 2. \ Cuando á las justicias de los puehlos parezca con
venicntc hacer algunas ordenanzas para su huon !!ohieJ'uo.
reciban antes informaciun de las parle, á quien loqnc, ,(l
hre si son útiles, necesarias v COllvc¡\icn!cs : v la ¡'UVÚ'1l
al Consejo con las tales ordenanzas y contradiccioues q1)('

hubiere, para que en el se provea lo que se deba guardaJ
Ó confirmar. (:2:

3, Los co~rp2idores vean las ordenanzas del puchlo o
partido de su cargo; hagan guardar las (IUC sean buenas:
y formen de nuevo las que dehau deshacerse (¡ reformarse
con acuerdo del Rf'gimiento, ~ con mucho rcspl'lo en las
tocantes á elección de oficios, panl que seclijaujustamcn
te y sin parcialidad, Concierten las respectiV¡I, al bien co
mun, así en cuanto á los menestrales \ otros oficiales usen
bien y fielmente sus oficios , como enlj\H' la tierra sea hien
abastecida de mantenimientos ¡¡ razonabll's prccios, y la
calles, carreras, carnicerías y s¡didasdel puchln('Stl;ll lim
pias y desocu[ladas: y de las quo enmienden o !()l'Jnen di'
nuevo , envicn á S. .\1. un traslado. para qn!' las nlilfldl'
ver, y provea. ::3)

4·, Las Chancillerías no se entremetan en lasordenan
zas de los fieles y oficiales, guardas de sus términos,
pesos y medidas, v cosas correspondientes á la j usti
cía y regidores; salvo por via (le apclacion 1) a!2:ravio v

(1) Al alcalde correspondo ejl,cutar y hacer 1"I'I'lItilC 1", a(,Uf'r
,llls y deliberaciones del avuntauiicntu (~ I del ([JI. 7.1 de la le~1 de
uyuntu·rJ!wntos; publicar los bandos condncenll's ,,¡ [',CrUel', de sus
atribuciones (§ ~. arto 73) y aplicar gllbl'cnativanll'nt" las [lcnas
señaladas en las kyes y ree:lanwntos de policía y 1'1\ las orrk-nanza
municipales, é imponer y exigir multas hasta tOO rs. en Jos PUI'
blos que no llegucn á ¡¡OO vecinos, Insta :JOO en los que no llcgw'IJ
á ;),000.: hasta ;;00 en los restantes. Cuamlo la falta merc',ip,C' [""
na mas severa instruirá sumaria y la l'crni,tirú al juez ;

El cáp . .2 de la ley de ayuntamientos que trala rli' hb Jlr¡
buciones dI' estos, prescribe las formalidades t\('c,','al'ias pJl'n la \;1.

lidez de las ordenanzas que hacen estas CUI']JIJl'ilCj¡)/H':-; ~f)bn-' 11:~

asuntos de 'u incumbencia: vcuse la ¡¡!!tu I di'l tit. :2
J::n Yéause la- notas ti las dos lC'\,f\:-; llllt('l'ílJI'I'-;
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en tal caso SI'ni llamado el (lUC haya sido Juez en ellopa,
ra que de razon, y "c determine el pleito sin demora. Lo
mismo SI' observe en las quejas y agravios sohrc las ren
ta" de jos propios del C:lIlC('jO, Ó de la Hermandad.

:j. En las causas sobre gobierno de los pueblos, tasas
de mantenimicutns, !!:uarda de sus ordenanzas, , delllús
concerniente á su buen regimen y gubierno, que \'ülÍeren
a la Audiencia en grado de npelacion.tnulidad queja ú otro
modo, antes de (lar providencia los Oidores, pidan á los
CorL'f'gidf)[,(,s y oficiales de dichos pueblos que les iníor
mcn sobre ello; y despucs de oidas las partes, provean lo
'I'!" pareciere justo. .

1). Los galladl'ros pobres no pueden ser condenados en
la, penas de ordenanzas, sin estar confirmadas por ('1
Consejo.
:.~. Lasordenanzas de los puehlosque vinieren al Con

sClo. para que se confirmen, se vean en cualquiera de la"
Salas de Justicia: las dedentro de la Corte en una deellas:
\ ron parecer, ÓSÜlI"J se pOIl;.;an a consulta para ~1I CíHl

rirmaciuu j

TÍTULO IV.

:'F LOS PRIY1LEGIOS y COSTDIBIIES DE LOS PUEBLOS (,AR.I LI

ELECC [0'1' !lE OFICIOS. (1)

l. Alo,; pueblos se guarden sus privilegios Yoficios
'IUt' tengan de los Reyes, y sus libertades, franquezas hue
:IOS usos y costumhres, segun les fueron concedidos.

'j.) Las atribuciones d(, los avuntamientos v modo de resolver
-')1>1'1; losnegocios de que huhlan las leyes de este título véanse en la
!l<.'la t al tít anterior.

(1! La cleccion para los oliciosmunicipalus sufrió una tolal re
iorma por la constitucum de i812 en cuyo arto ;ji2 sedispuso que
,.¡ nomhraruicnto de los alcaldes, regidores;, y sindicas fuese por
('I,Jcl'1on de los pueblos; teniendo derecho á dar su voto todos lo,
. Il,dadanos quienes elijan los electores que nombraban los eOllce-

tarts. jij y 31.1;. Para Iacilitar la clcccionse dividía la po-
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hlaciou vn parroquias en cada una dl~ las cual.« Si' t'}cJi;) una }J;)jl

de los clcetorcs qnl' dcbia-nombrur el pueblo. in. cÚ. arl . 8).
~ boltdn el sistema constitucional Sl' rcstablc.ierou las arui.ruu

leyes. á las cuales rcemplaz» de nuevo en -1820 la con~Litu('¡(ln di
18J~: y con D. de corto de.23 de Mar:,o de 1221 se ¡ij" '1lH~ r-!
nún.rro ele electores r¡ue dchía elegir cada pueblo scria dc \) á :; ~ CJl
Ul'upot'(',ion dr- su vecindario.

llcstablcuidas dl' nuevo en 1823 las antigwls Ic)!'s, se dispu«. CUJ)

R. O. de 17 de Octubre de 1824 '1ne los individuos di: Ir), ayunta
mientos en cada año propusieran a pluralidad ele. votos tres perso
nas para cada lIDO df~ los oficios ele rt-púhli.:a , f'ntrIldiélldo~(: e~t{

tan solo en los pueblos en ([ue antes de '1 B~O ~e hacia la clcccior,
pOI' los vecinos. y se conservaron los oficios pcrpétuos y demás 1'1'i
vilejios particulares. La Audiencia elcgia entre los pn'SuIJuesto,'.

CUll R. n. de 2 de [el.rerc. de 1833 se lllandó [Jruccder a Ia clrc
::ion de concejales por Jos mismos individuos de In, ayuntamiento;
unidos ú un número igual di: mayorcscoutribuycntcs para cada ulici"
dcbia haber una terna quo en los pllPblos de jurisdicción pcdánea
se remitía 31 corregidor para la aprobaciou y en las capitales df' CI)1'

1'('~itlli¡;ntn y en todos los puehlos en qur hubiera jurrisdiccion ordi
naria DIacuC'rdo 11,_' la audiencia qtW hill'ia la ('l(~(:eion: con c~t(j. de
.n.to no ~(' lnz« lW\"('I!nd c1110-.: ()jlcio:-; de' ¡II'opicd;ld pnrticular.

S'lcedi(, al mi-mo otro 1), de ;:3 dI' !/(!IU de 18,;,) en el cual"
dispuso qtq~ tCid(l:.; lu;; I¡tirio;:;; dI' rf'pt'dJ¡¡'C:1 : su-, d:\!l('n{]I'IIC!iIS fljl'
-en de libre el{~('citm , qur'dando por c"ll~i,~lli('llk il Lulillos l():!u~ 1(-)"

.lcrcchcs p;¡rliculares iart, (; ;. La I'lCi'CiUll se vI'I'dka!Ja 1"11' t,),[,,,
los mayor:s ele :~:) (JíJos qu« pa~(J<;;cn una vonirihucion d(~ cWlta lijli
y quo su renta n inrhistri» Jf'S pl'oporCirlllnSi' una ~tlb~isten(:ja inc1e
pl\ndiQnLe s(lcúndole~ de la d¡¡;.;t' d(' jO:·llal(ll'us 'urt .J3\. Pala d:J1' /.]
voto pl'c.sel) laha cada ekcto!' una li~\a de l:)~', ~'lljd<::'s' lJi,:-;jg'Wldil

para lo-. 'I'!" ohtcniun lJ!\1ralidad ¡jJ)~(ilut;J \ lit!).~ q!:r·,

dab,m ([I t. 2 ¡ \.
Con d., la conQitucil11l 11;·1 ;!íiu 1':! en 1¡.::Jli

',¡lli~d(1 de I¡UCyO ·.. i;;i~ll1.C d ::¡~tt\lil;l d(ll'!('i'C'iIJll t ' ...:l:d~T"cid() pUl rlqW'-·

lla que contin...l:! hdsta l» puldj(~(J('¡()Il ,k 1-1 /.í· de l841i
que fUI', rn ;')0 ti" }J/"wii,IJI'c ,1" f8.í3, rli'¡:'lI'il"lrlO le, qll(~ la
eíeccion d,; conu-jalas fucs!' -Iirr cta , l"uIJi","iclldll la ealldaJl de
¡~leetor bajo las mismas 1l(l~C';:; 'Ille ];1 ! perO cun IBas latitud
_'11 d numero de d('cLo]'¡'~ :2d.: di-!«: lr:I;:).
rllilnamcnte1;}~ ('C)ll~_\ a~iL(lril.¡lr(l:l a! ~~,)};~'~'\'nn Ue:J de J de L~n(

;'0 de 45'í3 ) para dublie¡1J' la ley sol.r.: ¡¡yuiü;'ln'li(:l~to:< en \"irturi
dí' cu~'a i.:U r)l'iJ:,H'¡~)tl ha Fl1)li(';II.~t) 1(1 de:, 8 de du:JIO tue: di! J:'/lero
-n 1:1 cnal .ar], 1:2Y 1,)) SI' CO!H'C'Lk la ('(11id,ld Ik (\h'('[ol' ú tOl1i)~~

'.',~ \ ('(:iO(is, cnLez(l~ di; r(lll~::ia. con ('(l~a nl¡:\'I'U 1(']L<.I1J lIl1 ~L¡:("

~- undi;.¡ (:c l'e<,lt'J!cin. l' d(' (fll'() 11\0\ k, i);lqu¡¡'llJO \'ecin
da~l_, ) ql,l.e ¡.;c lwJk'1l 0;-1 L.lS !i:-:~rl;: ll:~ ( al'ts~ i i~

~ ~ '. J ).
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:\1

~~~t(l':' -un k,nllad(\~~ PI) propUl'CiCll ;)1 número de H~ciIIIJ:" d,· cad.,
",,"I:I":=~"1l bs qu" no pasa'¡~ ,1000 hav GO eli.'clul'l". 111<1:'

·,:,,,a pal'lr' número di' vecinos que cscedan lk (jO:==En lo-
'1': !lU ¡,aSe!l rli3 :¡,OOO mil hay ,1(i1 e1r'ctures (máximo dd caso a!l~

"l'iir' In:¡, la únrlccima \HII'W de los vecinos CllW esccrlen rb :jOOO
ce En !jUI' JIU pasl'n de 'zO,OOO hay [irí electores (rnúxinlU L\d

antl'rior), mas la duo.lccirna parte dr-l numero de \,cTinos qu.
¡j"ll dI' ii,OOO.=En los que pasan de 20,000 hay .1,'iG' electo
lllú,imu lkl caso antr!I'il1r; mas la decimatcrcia parte del nurne

,k '{''Oinos rJ1\(' escl'dcn de '200,000.
'LlluLic'll son incluidos «n las listas todos los que contribuyen CUli

cll"ta i~uld i\ la mas haja quc en cada pueblo se debe pagar para ser
.r (Ull a1'l'l'glo a la anterior escala (OTt. 1'/). Para estimar la

'u'la, se ucumulanlas CInc pagnenlos contribuyentes dentro y fue
n cid puchlo, por coutrihucion general directa, v los rcpurtimicn
'J.'S vccinnlc., que satsíaccn para culrir el presupuesto ordiuari:
:llLnicipnl (~ PI'I)\-jfJciJf tort, 13). En los pueblos donde no hay con
f]'ibucj()u{'~ dlj'('cl~lS ui reJlal't.itlli(~ntos vccinah-s : se Ecua el I1l1U](,-

de e1ccl')J'{'s cUIIJOS vrciuos lilas pudientes (urt, 16). Para (',JIU

J_'utar la contribucion, (J la renta en su caso se reputan bicnl's prupl(i:-
Cid .J7). ,1,0 .H(·~rH'Cl(' ir los nwril!lJS los dn sus mujeres mir-utra .

·ui,j,ta la SO"ir'Liad 2," 1\[-"I'I'('lo ,Jr: le,s padrl's los dI' ,;l-
lL>:-; núc'Jlll'a:-; ~v:l!\ !('j adlliinistl'dd(¡l'cs \le ellos, :3.o ne~pt'ct·

~¡_, l(,~ hij(~:-i Iu~ ~uy{)~ propio;.;de (]lit' PCI[' cualquier concepto Sl~iHl su.
;I::ldl'c;,;, u~lIfnl('l11at'ia~. Tcndr.m uunbion derecho ;í vot ar , SiC'!llh

lb, 'i C'ill ti,' ;' cinco ail(¡S y \'C'cinos dd pud,\lo él krmino mu
i art. lc",' lus d()("(c'n~~ y lit"llciarlos., los indiv uluos dl!
""Je't;t"!.tr.:"',. curas P;ÚTU('OS y sus tcu.cntcs " los nlagi.~tI'(I--

jUl'CI"'S ¡J(' [Jl'lrlkra instancia y prollHitot'CS lisculcs, lus etnplL'u--
'iil,':' activ». Cl~saJ:t(l~ Ü ,i'~lLjl;:¡rl(ls sutldo ll~'~uc á 'jO,OOO t ca1c'"
1tn!aks. 11),) u1i,~~ii..dl~S r'dirat116 del y al'lll'-lda. L'Js (}b(}~a(]()s

'o]l dI):: :'lÍ1.()::: de: C'~ttHL(J aIl!('l'ln, los ln,:'dic(,~. cirujauos v fal'n)~céu,-
du~ rJl-I()~', d: C.l','I'(:Ú;IU) lus arquil('('L~s; ri';ltun;s'y csculton-.

i,i! (,1 t[tull) eL;, acadóui(:r)~~ eH al;,,;ulHI de Jcl~ academias de ~obll':-:

\11 -<. Jus p~·(.fl~~':'ü["::'::; Ú U¡:h.'sl ros de' Cllalquier cstal.kcimicn:» d8 cT:

;( '11 (¡l/a ('c¡:-;.tC';:-Il.la (IJ; fundos jlú!JEeps Lo• inilivi.luos cmnpru}(.Ldus el

(Í;J:::":-; qlli,' P;12,U1,'n la cuota pn:~cl'it(l Ú los maynrcs contl'iLn-·
cUllladl.'::: en el uúrucro dl,~ csi,:y;: y votan en calidad

\; PU¡'ll¡'11 -rr d('l't¡;'n"~ tnrt. 19'): r.{)~ que ai t1c'UlI!f) d,' 111~· t'it.::
))'c'~ :-1-' h;'Jl~!1 t:nH':'~;iH¡'I~~T¡lllil}(lítJ.ICllk. 2.° L()~ 1 lJúl' ~'(nt('rj

,'~: .':¡:¡":id h;1Y¡IJ] '~ufl'ido p'.'llas cuq)()[':Jk· ...; af'lj¡.;L:\-;3::; Ú il~f:)rn;itur:
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\ no hubieren obtenido rch.ihilitacion. :\,o Los r¡",' Sf' halk-n bajo j"

iuteníir.cionju.licial por iucapacidad física y rnoral. /¡." Los que es
tuviesen fallidos ú en suspensiva de pagos, ú con sus hicnes inurvv
nido». ij" Los qlle se hallen apremiados corno dClldon:s;í la Jla
cicnda pública 6 oí los fundos comunes dc Jos pueblos CIl c:¡jidu,i J,
segundos cnntribuycntes. (j." Los que en virtud de sentencia jud.
cial se hallen bajo la vijilancia de las autoridades.

Para proceder á las primeras elecciones COl! atrcglo ú esta ley sr
di-puso iart, 25) que los alcaldes asociados á dus concejal"" y di>'
mayores contribuyentes designados ]Jor el avunt.imir-nt» íortnaran
las listas ele.noralcs y elegibles con s".jl'crun ;1 l.», datos ,,,tadblicu'
de contribuciones y repartimientos. Estas ¡i,.tas SO" permulH'ntr:s :
deben servir para todas las eleccionc» ,UCl'S¡ vas , con las opurtunu
rectificaciones que hurán igualmente el alcalde y"" a,uewdus .ar¡
':26' ). En la rectificacinu se «scluirá á los '1u" hul.ir-ren fallccrdo '
mudado de vecindad, pero á l05 que por cualquu-r otro concepto q

crvycre que han perdido el derecho electoral no se les borrará sir"
despues de ser citados, y oídos si s'ó presentasen ú impuun.u: la e, ..
clusion iart, 27). Las listas r<:ctilkadas , hl'lnac!as ]lar uI alcald« \
'lb asociados sc' espoudr.in al público lodos los años en '1u" corn·s
penda hacer ck-ccion gencral, ,],.,,1<: el ti; de aguslo hnstu el 31 in"
.Jusiv«. Durante esk tiempo se hilrúll las oportunns rec]amaCi(!fl(~:)

nor omisiou () iuclusiou indehida-. Toilo r:Jectu' in:-.:(:rd,1) l~Jl las ll:;.:t;¡,·
~stá facultado por hacer c.stas 1'1~dLlrnaci()nc:-:, y el IJlIL\ ulllitidu~'

presumies« elector, podr.i pedir su p.-r-onul iuclusion (I/I't. 28;. La,
rcclnruncioues se derigirún al alcul.lc, que oyendo ú los a~()(;iados la
drcidir.i bajo su responsabilidad tart, 29). El ·10de setiembre se ,>.
pondrán otra ve.: al púlrlico las listas con las nuevas rcctiíicacicno
que el alcalde hubiera hecho \ art 30,. Los que 110 sr: conformartr.
con la decision del alcalde podr,in acudir antes dcl~O de setiernbr.
al gefe pohuco. quien decidir:r ckünitivamr:nle y si" ulti.:rior rccur ..
so hasta el ·1 ij de octubre, oyend!) el eon"'ju I"'uvillcial (aft. 3/,. ¡::
geío político comuuicarú antes del ti; de octubre sus resr:1UClOncs ,,1
alcalde qU(\ con arreglo ú ellos¡ pulJ!icilrá las li;;;,tas ya delinitiva-"
mente rectiúcadas. Estas listas SCI'\ ir.in para todas la~ clccciouc« dt'
los dos años siguientes (ar1. 32) En los caSI'" cu qllc coa oll'l'e~lo ni
art. 16, sea preciso hacer las listas ColI ¡'l5 mas pIlll¡r:"tes sc s'·lóur ..
r.in los mismos trámites soiialado« en los artículos auteriore« .ar;
:53). Los no comurendidos en las listas 110 votar.in aun cuando tC'L

~an los requisitos necesarios para S'I' clecLolb (uTI. 3í,

Para etecluar las clecciorws se chvidrr;1 el pueblo en distrn«
,:I",:t,orak,: en los que solo se nombre un teni-nte de alcalde hal.r,
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colu un distrito í ort. 3i;): en los pul'lJlos (lUl' corresponden dos ó
~ua~ tcniclltr~: bahl'{l tantos distritos dl~ctorales cuantos sean atIne..
IIos, El :deal'],'hará la di, isiou oyendo al Ayuntamiento, y procuran
1:0 quc el distrito Inas numoroso DO esccda al menor de ;jOelectores.
La .Iivision L1e di<tl'¡t~ls servirá para tollas las elecciones y no se po
d"1 variar sin ónlen rI,'1 (;efe político tart. 56L El dia 28 de octu
l,]'l!, á mas tardar, anunciara al públir'o el alca'tde la dcsignacion de
.ii-tritos . v el sitio y hora para las juntas electorales (art. (7), En
ius IIUL'!Jlos de un distrito d,,((oral, Jos ¡:lectores nombruran á todos
I"s individuos del Ayuntamiento. En los pueblos que tengan mas (h,
lit: disuito, los electores solo nombrarán el número de cOIll,rjales que
,',n'esllOlH\a al suyo, E"tl' número será igual en todos, esceptn cuan
.1" d de concejales no '" pueda dividir exacturnentc por el de dis
tritos : PO este ('a~() TlOl::b¡l?l'Ún un cone-jal mas , los distritos qll;~

'¡("l~n(' la SlH'l't(' .art. c1b J.
La c!ecriun ~en(:rnl de Ayuntamientos en todos los pueblos de la

l'r-ninxula é islas adyaccntr-s se verificará el dia l." de noviernbre ,
(·a.!el dlJ' añ"s (U'rt. 3!J). El alcalde y dourlo hubiere mas de un dis
tntu l~lect()rallostenientes Ü regidores ,l por su ór.lon presidir-in (~l

~ct() lll' la elccciou (01't. tíO). Para la consti tucion de la Ilwsa se aso
ciarán al couccjul qu _. IJl\'sida d()~ ell:dol'r's uombrados pOI' el nlis
¡nil tic t'l1tl't' 10'-:;: pno.c;l'1l1l's. I.os (~lc'etnrc~ (IUi-~ concurran en el primer
di;¡~' pr'irnr.T;J hor.i !« su \-()l{)ciorLi-:'ntf'('ga~'án al pn'sjdcntc una pa
f,,·j¡·t;, . ,¡tI(: podr:J!l l1t:var escrita il «scrihir en el acto, en la cual
-.:(' dl:>;.;ig:rlanín Jo;.; dcctol'es para sl'cl'r:tarios y escrutadores. El prc
sidl'lü" del'0sitarú la l"lj'"lcta en la urna á presencia del elector.
Cuncluida esta votaciou ~c; vcrificar.r «l escrutinio, y qucdaráu nom..
hrados srcn~la['ios (\~(:l'utador('~los cuatro electores, que hnlláu.loso
r;rC'spntl~s al tiempu del «scrutiuio , haVi111 reunido á su Iavor mnvor
~l\."¡r:WI'() dc votos, E~Los sccrutnrios. c(J~ el nlcnlrlo , teniente (l Re"~j
.lor presidente, cOlhtituir:ln la mesa. Si por resultado del USCl~-U
tinio no saliese (,1 IlÚI1WrO suflcicnto UC sccretnrios escrutadores, el
pn'"idente y los elegido" notubrar.m de entre Jos electores presentes
los que íaítcn para completar la mesa. En caso eleempate decidirá
la suerte (a.rt. 41), Constituida la mesa, empezará la votacion sc
creta que <ftlt'ar:1 trcs dins á no ser quc antes hubiesen da.lo su voto
todos los electores del distrito. El presidente ('ntregal'á una papele
ta rubricada al elector: este cS<'l'ibirá en ella dentl'll del local v á la
vi-ta de la mesa () hará escribir por otro elector Jos nombres de los
candidatos: y el presidente introducirá la papeleta en la urna dc
Iante del mismo elector, cuvo nombre \' vecindad se anotarán en
una Jirta numerada (art. 42). Las 0ilC'r:1C,¡ot'us eJ"ctorales 8m[W7.a
ran i las nueve (le la maúuna v tcrminm au á las do" dn 1;1, rqr:1p
t art, lí3). Luczo lJue se, coucluva i;t yr\f'
<.:ulcnte y ('1 sC'Cl"ct:l1'in h;lT'(\~' 1
d 1~ • \ - ,.,
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votantes anotados en las listas, y estenrliendo asta del resultado. Ei]

todo escrutinio leerá el presidente en alta voz las papeletas, y del
contenido se cerciorarán los secretarios escrutadores ' art. 44 \.
Cuando J'1S papeletas contengan mas nombres que los precisos serán
nulos los votos dados á los últimos sobrantes; pero valdrán los de
las papeletas que contengan menos nombres qne los precisos (arl
.í5). Terminado el escrutinio y anunciado el resultado á ;os electo
res, se quemaran en público todas las papeletas (art. 46). Antes de
las nueve de la mañana del dia siguiente se fijará en la parte estE·
rior del edificio donde se celebra la eleccion la lista nominal de to
dos los electores que hayan concurrido á votar el día anterior, y él
resumen de los votos que cada uno hubiere obtenido (art. 47 j. Al
dia siguiente de haber acabado la votación , y á la hora de las diez
de la mañana, los presidentes y secretarios escrutadores se presen
tarán ante el Al untamiento del pueblo, y cada mesa, por su órden
hará el escrutinio general de los votos de su distrito, y ostcnderá y
ilrmar.i el acta del resultado; espresando el número total de lo>
electores que l.ubiere en dicho distrito, el numero de los que han tu
rnado parte en la eleccion , yel de votos que cada candidato haya ob
tenido (art. 48). Asi en las votaciones diarias, corno en el escruti
nio general, el presidente y secretario escrutadores resolverán á
pluralidad de voto, cuantas dudas y reclamaciones se presenten; pe
ro no tendril facultad para anular votos, consignando únicamente
en el acta su opinion y las resoluciones que huhicren tomado (aTI.
49). El acta oriainal se depositur<Í en el archivo del avuntamieutc
1 una copia certificadade ella se pasará al alcalde (art. 50).

Dnr, EXAMEN Y APROBACION ns LAS ELECCIONES.

los candidatos que hubieren obtenido mayoría relativa de votos.
quedarán concejales i ort.. fj 1 j. La lista de los elegidos se cspon
drá al público por el alcalde desde ('11O de noviembre hasta di ';
inclusive. Durante este plazo se pl'csrntarim il la misma autoridau
las reclamaciones v escusas tart. 52). El alcalde reunti'h «l dia 1G
de noviembre al gefe p()lJtic~' las actas de las cl-ccionc«, con "na lis·
ta de Jos olegidos, ~. otra de los concejales correspondientes á la [[n
tad que no se renueva; : los esr{;di(;ntcs relativos Alas l'eCl~Ill:lC,"

ucs y escusas sort, 55). El Gde, poutico, oyendo al concejo pro, in
cial decidirá sobre las rCChlln,lI'illneS v escusas v la validez de l,i'
actas : si hubiere nulidad, dar.i inmediatamente 'ejrden para que H'

subsane repitiendosf' la eleceion en el todo ó en la parte en que jd

nulidad estuv.rsc 'ort [J4).Cuandola~cll'cci()npsc~t(n arregladas [¡ 1;1
ley , se procc,¡J"I';i al nombramiento de alcaldes y tenientes, couforn».
el art. ~. o de!Jj"JJf!osc hacer ind.spcnsuhlrmcnte dicho nomhrarniv..
\!¡ entro los nuev-» ¡'onceJalcs Ylos {]U'.' cont.nuen siendolo (01'1 :;¿..
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!. Los oficios de juzgados, alcaldías, merindadcs, al

¡¡.uacilazgos de Jos pueblos con fuero,costumbre ó privile
gio de nombrarlos ó elegirlos, continuen así: ycuandolos
llui,sieren de fuera, los pidan á S. M todos ó la mayor
parte para que conviniendo, los mande dar tales que sean
correspondientes y naturales deestosreinos.

:3. Se les guarden y continúen sus privilegios y cartas;
para elegir regidores, Jurados, escribanos, fieles, mavor
domos v otros oficiales quehayan acostumbrado nombrar:
peronolas alcaldías, alguacilazgos y merindadesquesuele
pnweer el Rey.

í. Se les guarden los privilegios, usos y costumbres
que se les guardaron antiguamente: y á peticioll de los
concejos 'Y oficiales, ó de la mayor parte, y noenotro mo
Jo, provea S. M. los oficios de regimientos, escribanías,
y otros.
'5. A los que tengan privilegio y fuero, usoy costum
bre de elegir y nombrarnotariosy escribanos,se lesguar
de siendo el uso de 40 años.

6. Los pueblos qlH~ tellgan porprivilegin ó costum
bre antigua, el dar y proveer los oficios de concejo, como
regimientos, escribanías, mayordomías, fieldades y otros,
puedan proveerlos libremente sin que en ello nadieseen
trometa: y no valgan las Reales cartas que en contra se
dieren, aunque contengan cualesquier cláusulas deroga
torias. La ley del ne~ D. ,\IOIlSO, que dispone ser bas
tante la posesión ue M) años, seentiendaen cuantoal ,jni
cin posesorio ; y en los pueblos que no tengan el dicho
privilcgin, uso 'Y costumbre el! la forma espucsta, pueda
el Iíev proveer los tales oficios vacantes por muerte, re
nuncia, ú en otro modo, en la, personas que S. ~l. leaga
a bien, con tal que seaa vecinos moradores y naturales
de los pueblos en que se provean, ó hayan sidovecinos de
ellos ,10 alíos antes d(~ la provisiou.

7. Ningnn alcalde, regidor, ni otro oficial, con voz v
"oto en concejo para elegir algunos oficios, reciba dinero

El nuevo alcalde, los tenientes y los regidores, ~c ljf'b~(l!H()ráná tu··
ruar pososion lJ¡~ ~uscal';;(Js el d¡:~ t ,0 lL~ cn~ro, pJ'(;\·if! ;)"j""lj l~d ;)j_

~d,le -alientr-, y pn,'star¡'¡tl el debido juramcr.: o ,J p(:~ .' I~

~lI(:iGU \' ¡íla:.:.; kv!,:.;: no cl(.:Lrnil~nl_Lv~J \C~,>

t:':;I'fi.-Ti b:' ~jac J"~ I
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ni otra cosa por votarlos, ó para alguna procnracion ó te
nvncia de casiillos, sti pena de restituirlo con el dohle, de
perder su oficio, y no tener mas voto para la provision de
otro alguno: la prueba de tales dádivas, y extorsiunes se
iJaga, cmuo manda la ley contra los .Il\(~CCS (luelas tornen
por los juieios. Y los dichos oficiales no den tcncncins de
vastillos derribados () despoblados, sú pena de ni) teuer
mas voz en el regimiento.

H. Ninaun oficio de vcnticuatrias, regimienlos, alcal
días, algwlcilazgos, fieles ejewtores ó juradorias, pueda
venderse, trocar ni dar en pago ni por precio, ni conres
pccto de él. Lo mismo se entienda en los votos para las
('ll'ccioncs y provisiones que hicieren los puehlos y sus
('¡)Jlepjos de tales oficios, ó de procuraciones de Corte y
cscrihanías, cuya elección les pertenezca por privilegio.
\1~'J y costumbre: de manera quc no intervenga precio ni
respeto de él , ni soborno ni rllegn de otras personas por
i¡¡lereesion y causa del (!ue hnva dcelcgírsc : ni interven
;,ran promesas ni obligaciones ele dar CIIS<l. alguna por 10';
tale, oficios, antes ni despucs dI' hahidos ; ni por scnw~

jantcs medios ni titules puedan reuunciarse : Sl'a nula la
renuncia que asi se ba;,ra, y no tenga cfccto, alllH(llc pOI
virtud de ella se gane Real carta y provision de merced
iJ confirmacion ; '" tamhien sea nah el rccihimientoen di
chos oficios: los '([111' los renuncien p')r tales medir» lo"
pierdan, v S. ~I. prll\'ea en ellos, v los que los COllllllT!i
o huhicreu por renuncia, ó por vol(), ruego ú sahornoüi~
red a ú indirectamcnte , pierdan para la C:í maru los !lW

ravcdis que dieren, y no puedan haher el beneficio. Para
que así sr' cumpla , el que ohtu, jere carta de merced (1

cnnfirmacion de alguno de ellns, /) facultad para renun
ciarlos y presentar, o fuere ele;.;il!o antes Ik rceihirse id
uso y ejcrcicio , jure uo haber iuu-rvcnido cosa alguna di
las dichas.

}). 1.a provision ordinaria para qm" los akaldes ordi
narios no puedan ser rce1cgilhs hasta pasados tres auo".
ni ú otros uñeros con voto cu coucejo hasta pasados du.' ,
PIl los puehlosdonde hay carta eieeutoria para (I'l(~ se (k
la mitad (Ü~ oficios (k (',)nceio ú hs hij('sdalgo, de aqui
adelante Sl~ dé para que en JiC\HJ:; lug::r:'('ri, no hahicnrlo
numero suficiente d,' hidal!.':u:" nucrlau ser estos rel'b.(i-
dos á los mismos oíl,';':s pasa-lo 'un alío. y ú los I\(~I'¡L>
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O¡-iClCIS de concejo confunne á las ejecutorias que huhie
<e \2).

10. " En el dia primero de cada año se lleven a efec
to tildas las elecciones de oficiales de justicia y gobierno
de los pueblos, que no se contradigeren por escepcioncs
legaks; y 1'11 las quc prccede proposicion sc haga con UJl

mes anticipado, y remita puntualmente (3).
11. En la. tierra de Arzüel]» se nombren los Jueces

jlllr solos doce hombres bll(~1l0S de ella, ti· de la tercia par
te, y lns otrus de las des torcias : el IplC fuera de estos se
entremeta Ú nnmhrar , ó provcda contra el nombramiento
de ellos, pierda sus bienes para la Cámarn, y tambien el
que hiciere ayuntamiento de gentes sohre lo dicho.

f 2. .\i nguno del Principado de Ovicdo elija ni hom
\)["1: por su autoridad \'ucces ni otros oficiales en él ni en
la, Cuatro sacadas de a Bcalcorona, aunque diga estar en
costumhre autigua Ile nombrarlos, pues han de hacerlo
libremente los concejos COIIIO deben, so la pena de esta
11': : y los ('o rl"e;! idores, j He('es de residencia , y justicias
¡li'alt'.' lo ejecuten en las personas y bienes dc los contra
\cnlo]'e.,; .

'1:1. En las elecciones de Justicia y demas empleos de
Repl·lbJ ¡ca del Reino de Arngon se observe Jo mandado
por la Heal cédula de ,10 de Marzo del il;i; enviándose
las proposiciones de los pueblos \' las elecciones quP los
:\lini,;tros de la AUllielll'ia minutan por cornision del acuer
do dI' los ';Ilgeto,; que han dI' servirlos, procurando esta
que lodo quede ejecutado en {in de Diciembrede cada año,
y quedando cupia un la escribanía del Acuerdo, El Presi
dente hasta el diat ti de enero cite v asista los dias nece
sarios Jlilra n-solver v formalizar las elecciones minutadas
por los :llini,;tros de los Partidos; v pasado dicho dia pue
da la Audiencia por si sola , sin intcrvencion ni noticia
del Presidente, proceder á. las elecciones. Lo mismoseoh
,;erre en las Audiencias de Barcelona, Valencia y Ma
llorca.

(~'; Cou ar /"(':::10 al art. 8 de la lov ele nvuntamientos: .Yola.1 ,1. Ú C.o;;R

le t it ,': (l~ lIc:ta 'la 1'I:I'1cceioH IIp los~indi\:'idu()s (1t-l d\unlllnlientü cc
. lí,ni¡')1I111 ,.q'i' la facultad de aceptar (, no el·car¡.:".
Las\'li':..-:cjllnr'.-.;¡L'}wI1 11;)((,1''-':'(, actl.lalnH'ule en!'l m(ldodi~pllCS

',. rn el tit , a." de la JI') ¡Ji: uyuuturu.cut:», (.\ola l al tit. 2).
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f 4. ·t Las elecciones de alcaldes ordinarios en las
islas Realengas de Canarias, Tenerife y la Palma se ha
gan en la forma y tiempo que ~e hace ,con los diputados y
personero conforme á la ley primera tit 8. de este libro v
sus declaraciones; dando aviso con testimonio de la elec::
cion á los Corregidores, para que se enteren de las per
sonas electas. Y en cuanto á las cuatro islas de Señorío
los comisarios elé.ctores propongan anualmente personas
dobles para alcaldes ordinarios á los dueños de la juris
di~cion, ó SIlS alcaldes mayores y comisionados, púa que
elijan precisamente de ellas las que tengan porconvenien
tes. Asi se observe corno ley munioipal (\ invariableen di
chas islas: eolocándose entre las ordenanzas de la Audien
fia.

45. " A la provincia de Álava se guarden sus fueros
y privilegios, especialmente los que tratan de los nombra
mrentos de Jueces que hacen losdueñosde juris~iccion; de
hiendr, estos abstenerse de nombrar personas sin las eir
eunstancias requisitas.

f6. " Los cabildos en Sede vacante, qU(~ tengan de
recho de elegir oficiales de justicia y públicos en los Ju
gares del obispado, deben acudir á lá Cámara á solicitar
la investidura con los instrumentos justificativosde su de
rec~o : y se declara , ll.ue no debe cesar ni ser removido
oficial alguno de justicia, cuya duracion sea anual ó trie
nal, aunque fallezca el prelado que le nombró y le suceda
otro.

n.'" El Consejo de las Ordenes entienda única y pri
vativamente en virtud de comision de S. !\l. en los aSUil
I~s de elecciones de justicia en los pueblos (Jp su territo
rIO situados en las diócesis de Toledo y Cuenca, v mas
inmediatos á la Corte que á los tribunales provincialc«: ~
las Chancillerías v Audiencias conozcan tambien única \
p:ivativamente de' todos los recursosy pleitos que se sus:'"
citaren sobre elecciones de justicia en los demas pueblos
de las Ordenes, sin que elConsejo de esta" SI' pueda IIIPZ

r1.ar en ellos á tratar de semejante materia, directa ni in
directamente á título de prevencion ni con otro alguno:
y en Jo demas se guarde la ley 12. tít. H. lih. Z.

Sl:PLE\IE;\TO. L 1.;' Se declara privativo del consejode
las órdenes el derecho de elejir oficiales de justicia á pro
puesta de Jos capitulares en los pueblos del territorio ele
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dichas ordenes cuyas encomiendas vacantes tengan aneja
la regalía de eleccion y sus poseedores cuando los hay el
ejercicio de ella: que el consejoexija de los ayuntamien
tos que verifiquen las propuestas con oportunidad; y que
las audienciasconozcanprivativamente de los recursos que,'
"'e procuraban sobre nulidad y vicios de estas elecciones

TÍTULO V.

D! LOS OFICIOS PLELlCOS; su movrsrox, (i) y CALlD!D5í>

PARA OBTE~ERLOS. (2)

.j , Los oficios perpetuos de los pueblos no se pro
vean sino á los naturales que sean vecinos y morado
res, Ó Iluevengan á hacer morada en ellos, siendo na
turales.

(1) La provisiou de oficios públicos debe verificarse con arT(,
:;:10' á las órdenes especiales para cada uno, de que se trata cu los
respectivos títulos; hallánrlose prevomdo por R, O. de 12 de },fa
yode 1857 y de 9 d.: Octubre de 18;j8 que al verificarse la va
cante de cualquier oficio público de los incorporados al estado. lo
ayuutamientus den parte á la audiencia , á !ln rJ" qne esta proce.
á instruir espcdiente para ileclanll' si es necesaria y útil la provi
sien: y ademas ~e previene que si la cspcricncia aconsejare el res
tabb:imipnto ,k algun oíício suprimido, se de preferencia á los pero
ti-ncoientes al estado.

Con el nuevo arreglo de tribunales se suprimieron algunos oficios
por haberse declarado q\W solo se debian proveer los comprendido
«u las nuevas orrlenanzus art, 4 del 11. D. de 28 de Diciembre d.
18,35. A consccucnciu tic esta supresión se dispuso con R. O. de :i
Mor:o de 183[) que "11 las provisiones de Jos nuevos oficios se pr<"
tiiora en igualdad d- circunstancias á los dueños de los mismos has
ta tanto que pndieran ser indemnizados por la nacion • de la cual St

les declaró acreedores con D, de e, de 13 Noviembre de .f82:2 res
tablecido en lO de ;110:1° de 1837; dictándose en 1/1 de Junio de
t 840 las aclaraciones si"ui entes: 1." que Jos poseedores de oficios
cnagenados cuyas clases subsisten en loes uibunales y que por care-.
(el' de los requisitos necesarios no pucden obteucr la prelén'¡]C'iu q(l~
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l. Ninzun estrnncrro pueda tCI~er oficiosde ale:ildia

ni regimientos , ni otros cargos que tOqU1'1l al g:biernn

los está concedida puedan designar porsona en quien 1:lmlliLTan Ia-,
circunstancias que exigen las diposicionl's "01] r-l solo oiljl'l<l lit' qUI'
mostrándose pretendientes en las Yac.allV~~ dp su n'~lJeeliv;1 C!¿l¡;lJ :';l'

les dispense la misma preferencia qUI: a los [lmpieta r il", 2." (.lue 11";

sugetos que al publicarsu los n:glalJwJ1tusde lo" tl'ibunalc1s servian
los oficios en calidad de tenientes, (¡ ,,<11] C("lula ti" inuriu y que
daron cscluidos con el arreglo que en su virtu.l SI: hizo gocr:¡¡ de dich»
prefC'rencia, en cuyo caso no puedan los lJl'opit't,(Jrio~ dc:-:ignar otr.:
persona {¡ menos que aquella no reunn los I\'qui~itos ncccsnrios. ;Lo
Que estas di:-:po~icion8S sean aplicahlcs ú kls (¡¡¡elo,,; tll' }'(I('('ptOl'i':-
pntcndiéndose la pn'fCl'cnc,iapara las cscriballl()S d\' 11),;'; 1'1l1>\)!OS dI'
SIl distrito , y 4,0 QUI' cuanilo los triblma1es no den I'sla pl'ei'I'I'Cnci<l
maniliesten al elevar las propur;stas al gobierno j"s fund.uucruos .k
su dictamen , y que cuando los interesados t('ngan rpw reclam:u: ~\'

dirijan á los regentes '¡Uté remitirán la solilud inloruuul» alnl1nisll'
rio paru que S, ,,1. resuelva.

('~) Con la Constilucwn de .(8.(2 SI' eoncl'dil" 1<1 f<lcllll<lrl iJJIlli
talla de rJegir para los cargos de i1~ untuuu.-nt« Ú C1ll11.luIlT \ rcitle'
que' tuviera la edad de 125 años con :¡ ú lu nu-nu- di; J'(',i.:idctwia r-n pI
pueblo, aiiarliúndose empero !ju" las leyes deLellninal'ian la' denlú,
cualidades que fuesen necesarias iart. ,J 17'1

Organizados de nuevo los ayuntamicmos con 1'1 lL /J. de 23 el"
Julio de UI.)8 íué necesario para poder ser e1r'Jldo individuo dI'!
ayuntamiento ser n13Y01' de 2:; años, residcut« cuatro alliJs en la
provinciu y avecindado á lo menos dos en el pueblo, "dll'l' 11'1'1' )

escribir. csccpto en lus pueblos que no escedieran dI: ,¡Oll n'einos.
y cstnr incluido en las listas de mavorcs coutrihuvcntes rll'~ibl(>s

(arl, IG). Estacalidad la tenian tan s:J]o iadecima 1';1111' de los"elec
tores quc Iuerau mayores ccntribuycutcs. escel'lo dondl' solohuhir-s»
'jO electores que pocha s!:r elegido cualqui"l'a dI: rstos , siendo taru
bien preciso que por c:lIla oiicio , hubiese Ú lo menos IO ('1c giLh's.
(ort. 18). '

Al espl'esado decreto sucedió el sistema 111'la constitnr.ion del Rl1,
y {¡ esle la lo¡ de ,14 de Jull'o de .(8W, puhlicruln en 3U de ])1
(~;icmh}'e de j8;"5~ segun la cual eran degibks todos tos contr'jbu
yenll's que tenian la calidad de electores, e'cluyúmhN' tan Slilo cid
deJ'\:cho de ~C't' elegidos los que eran elPc.torc~ por I"tlzon di' (';]1 1(1(; 1

dad iart«. ,(5 y 27).
Con arregln :í la ley vigente de 8 de Enero de 18 ¡:j la rlrccioll

para l.is carp:()~ municipales deb(~ recaer (111 ~,u.i(\tu-.; qw: te'~l~:ln la (';1

lidad u'; elegible's,-En los pueblos (]lw tlO 1""CIl de 1;0 VI'C(((OS 10 sal!
"1.'.lr!:.' los electores. El; lo, '1m' no pasen de 1,0110 vecinos son
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le los puchlos, ni carnicerías, panaderías, pescaderías,u
.tras cosas tales; (:JI !lÍ ent.rellJelerse en ello: yen su eje
cucion ';¡' tenga especwl cuidado.

;;. Los oficios ([ue proH'a S. M. vacantes por llluerte
o renuncia, se den á los naturales; prefiriendo á losque
sean de los pueblos en que vacaren, y recibiendo iníor
macion de la calidad y hauilidad de la persona.

L Los corregimientos, alcaldíasy alguacilazgosnose
den á poderosos ni privados del Rey, y si á personas
idóneas, sin sospeha, llanas y abonadas, ciudadanos de
los pueblos, entendidos y correspondientes para cllo, que
teman á Dios, al Hcv v ,'t sus conciencias, \ sirvan sus
oficios por sí y SIlS oficiales, estando presentes.

;i. Y. (j Los alcaides de castillos v fortalezas en
los lugares donde los tengan, v en las cinco leguas en
eontorno , no puedan ser Correg:ídores, pesquisidores al
caldes , asistentes, alguaciles, alcaldes de saca, ni tener
otro oficio de .illZg:¡ldo ordinario, ni por via rle general co
mi-ion: y si de hecho los 1Jr(1I('~ ere S.M., nose perciban

,Jcgll¡les las dos terceras partos de los electorns contrihu)'entes, COll
~an~~o~(' de n1ayor el HWúOt' ~ tuas todos los que P:JhU('U . uota ignal Ú
la 01,.'[ último d" dichas dos t"rceras parU'" En los pueblos que escn.,
duu de 1,000 vecinos sel'~n "\('gihl,,, la mitad de lo; electores con
uihuvuntes . cont.mdoso iguahllcnte de tuavor á IUCllU!' • v adcruas
todo;los que p;¡gurn cuot~'lg\l;¡l;¡ la dr,j ¡,¡It'imo de dicha' ¡{litad, no
ddliendo sin cuibargo bajar nunca dp iO,2~ ruáximo el Cfl'30 anterior
"ort.. 20).

:,\" pueden sor alcald"s ni iruliv i.luos de anmtamil'llto.-1. o Lo,
·Tdl.:t)[ltiu::.: In ....'Clen·.'·. 2.1I h)~ en1plc(u]u:-; p"lbl;co~ en activo servicio.
:Lo Lo- que perciban :;UCllJO d(' los fondos muniripalc« () proviucia.;
k~ . .-'lo Los diputa.los pl'ovi!lcialf~:-: pOI' el tiempo t'pIe chtcngnu estos
('aq'::l)s. :),0 Los arrendatarios de Jus propios, arbitrios y abastos de
tu, pueblos. y "iS fiadores. (urt. :ti;. l'uctd"n ,',cusarse eleservir: Los
111;lY01'~S de sesenta aÜ(j~Y kJsjjsicilmctltcirnpedido~;l()s Diputados á
:/nl" y Dipllt;¡dus d., provincia hasta 1111 aiio .lespucs de haber ce
~dd() en sus eal'gos tart. 22')). Cuando un avuntaruionto hubir-sc :"1
1:1) .li-ucl.o , 110 pue,lku SC'r u.nnbrados en la primera e1()CCiOIl, ni en
la uniüwria g"lll'ral inmediata, los indi viduos quc la huhiesen COtll
¡·\lf';;:to ~al't . .1.í-).

En cuanto el las curniccrias. panaderías, IH:~c(J¡Jerias y otras
"üS<h sWH'janLcsCl('C'III!S alwlitla esta lev "n virtud del n. D. de:20
):; l'lt"rl) de 18,)·1 <¡lit, d,'c]¡¡r<! librc el trilfico comercio }" venta de
;,,, I;bjdos de comer lJ,ibl'r y arder.
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ni incurran en penalosque nocumplierenla, Reale, carta,
= Ni los pueda tener el Caballero Comendador de la Or
den de San Juan, ni otro religioso: pero sí los Comenda
dores de Santiago, Alcántara y Calatrava.

7. No se pueda dar merced ni dar espectativa de
oficios, alcaldías, regimientos, ni escribanías, aunque sean
de las Reales Audiencias, ni de otros cualesquier oficios,
hasta que mueran la, persouas que lostienen.Sean nulas
tales mercedes, excepto las de padre á hijo, aunque con
tengan cualesquier firmezas, abrogaciones y dispensas, ~

haya segunda yusion, Y en cuantoalo, oficios de las A\1

diencias el Presidente y Oidores obedezcan las espcctati
vas, v sobre su cumplimiento supliquen á S. M. conrela
cion de ello, para que provea lo conveniente.

8, Por muerte del Rey uo vaquen los oficios de su ca
sa y Corte y Chancillerias, ni los dados de por vida en
los pueblos; pero sí los de la Casa del Príncipe, de que
podráeste disponer luego que reine.

9. :\0 se pueda vender ni comprar oficio de jurisdic
cion en la Heal Casa y Corte, ni fuera de pila, so las pe
nas contenidas en las leyes del reino, , la de ser iufame
el comprador y vendedor, é inhábiles 'perpetuamente pa
ra haber aquel ni otro oficio.

10. No se nombren Jueces conservadores para justifi
cal' los títulos de los oficios, y de los derechos v preemi
nencias correspondientes á ..sus dueños ;. quienes acudan
á las justicias para que se les hagan guardar.

11. .. No se permita elejir para empleos de repúhlica
á los empleados en el servicio de corrcos; ni los soliciten
ni admitan: ni sean personeros ni diputados del COJllUI\

los individuos de rentas Reales y del ministerio de ma-
rina. (4) .

(40) Todos los empleados públicos cn activo servicio tienen prohi
bicion de ser individuos del ayuntamiento en virtud del ~ 2 dd ar:
;2 de la ley de organizacion de estas corporaciones. I'a r'a los car'g'"
de diputados provinciales solo están esot-ptuados los (¡UC perciban
sueldo ó retribucion de los fondos provinciales ú municipales. los
jueces de primera instancia , los sccrctanos y empleado.' de los go
hiernos politicos. los consejeros provinciales, los f'llll'lf'ados en rell·
tas púhlicas , los ingenieros civiles, y los encargadus de montes \~I1

las provincias donde se hallen destinados. ~ 8!J 9 art . !:i de la le,'1
de 8 de Enero de fti1[j.
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4Z. Todos los matriculados para el serricio de la

armada tengan derecho á la voz activa Yolmsiva, segun
la forma y costumbre de la elección ó propuesta, para los
oficios municipales de alcaldes ú bailes, regidores, dipu
tados del comun , síndicos y personero; distribuyéndoles
¡[ proporcion del número flue compongan del vecindario,
con tal que durante el servicioactual de dichos oficios que
de suspenso el fuero de marina en los nombrados.

13. " No puedan obtener dichos oficios, ni otro de
república las personas fi'Ie se hayan ocupado en el cou-.
trahando, y noacrediten haberlo dejado pasados tres años:
y esta cédula se inserte en los libros capitulares de los
ayuntamientos, para que se tenga presente al tiempo
~lc. las elecciones de justicia y demas empleos de repu
nhca.

44. ~ El destino de los salitreros no sirva de obstá
culo para obtener cualesc\uieraempleos honoríficosde re
pública, siempre que se tallen asistidos de las calidades
necesarias para obtenerlos: los que fueren electos podrán
ser apremiados por [ajusticia para Iaadrnision del oficio,
:" l¡uedanin sujetos ¡j. ella en todos [os casos correspon-.
dienl\'.s á su servicio :;j).

TÍTUI..O VI.

J)I!L eso ns LOS OPICIOS [,1·'RI.ICOS; y 1'l\OIilBICrON n1': sr~

ARRE"D.\MIE;'íTOS.

Ley 4.'. Ningllll oficial provisto por S. M. pueda
poner sustituto sin Real licencia.

(ij) Con R. D. de 23 de Febrero de 18,"H se declaro que los qur
(;jf-~rcian artes Ú oficios mccani cos eran dignos de honra y (~~tirna

cion: que pndiau ohtener cargos municipales y del Estado: entrar en
,,1 goce de nobleza é hidalguía si la tuvieren y aspirar á gracias y dis
unciones honortíícas. revoca nrloso todas las leyes contrarias: y por 01
art /j de la consl¡tncion del Esuul» s,~ declara rfue todos los espa
iioll~s son admisibles á los empleos y cargos públicos segun su mé
Ilh y capacidad,



'u LlBDO vn. TiTIiLO vr.
:2. Los oficiales de la Ilcal Casa y Corte sirvan por SI

sus oficios sin snhstituto eu su ausencia ni presencia. Los
que por necesidad hayan de poner oficiales (1 tenientes,
los presenten ante S. M. para que, siendo búhile" y sufí
cicntes, les mande dar facultad para el uso de ellos; y el
qu;, por ocupado ó impedido no pueda senil' por su per
sona, lo hagrt saber ,i S. "l. para (IlW provea.

3. Los alguaciles no puedan poner substitutos si ni)
en los casos que los alcaldes ordinarios puedan poner
los. (1)

!¡.. Los Corregidores, alcaldes, merinos, alguaciles.
ni los otros oficios de la justicia de la Corte, Chancille
rías y pueblos; no los arrienden , so pena de perderlos
por el mismo hecho; ni los arrendatarios pucdnn usarlos,
so las penas de los que usen oficios públicos (lue no le
pertenecen.

3. Los alguaciles no arrienden sus oficios , pena dt'
privacion de ellos: ~. el (lne lo arriende no pueda haherle.
III otro alguno.

G. to~ Corregidores no arrienden ni consientan ar
rendar los oticios

G

de alguacilazgo y entregas, ni la car
cel , almotacenazgos, alcaidias , mayordomías, ni otros
oficios que tienen por razon del corregilllil~nto, directe l1l

indirecte , y lo mismo se guarde en los lugares de se
ñurío.

7. 1'\0 se arrienden los oficios de procuradores; y los
propietarios los sirvan por sus personas, () los renuncien
dentro .30 dias , pena de perderlos: y á los que Jos tuvie
sen arrendados, las justicias no consientan usarlos.

1-1. ]\0 se puedan arrendar los oficios de escribanos (k
cámara, procuradores y receptores ~2: de tribunal a19u
no. ni de escribanos de numero de los pueblos: sus duc-

(1', En la actualidad los alguaciles son de nomhrnmicn.o par-
tic(¡1:1I' de los jueces de 1. a instancia. art. 74 del rey/amento d"
/u":'Ylldos de , de Jla'!Jo de 'S.H.

, C01l 11. O. de 27 de enero de 183S se mandaron cesar m
sus funciones Jos alguaciles maY(Jl'('s que lIO tuviesen tüul» de la ca
mara y que los jueces practicasen las l'olHIDS ~ dccbl'Jl'Íonesy dili
S811C.IDS ¡lIw cnciJr,~aba:l ¿í dichos alguaciles. Est(' oficio ha desapa-·
rccid» totalmente cun «l nucvo arreglo de juzcn.los.

(~) El oficio de rl'eq1tor se halla sup' imi.J«jiU" no ser plazil pn'·
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'!(J~ los sirvan por sus personas, ú los renuncien, so pena
L; perderlos, y de quedar vacantes para que S. ,,1. los
«rovea : y para servirlos los propietarios harún constar á
las justicias por inlortuacinn ante ellas, que tienen de ha
cicnria propia. caudal y patrimonio, la tercia parte del
valor del oficio , so ¡wna de perderlo (;l).

U, En dcclaracion de la ley anterior ~e prohibe dar a.
nnta ni en confianza los dichos oficios, ni otro alguno de
111s trihunales , juzgados, y pueblos del reino: y manda,
que todos se sirvan por SIlS propietarios, ó los renuncien
~ dispongan de cllos , pena de perderlos y quedar vacos;
111'1'0 se permite que puedan darlos en confianza a otra
persona, cun tal llue esta no lo use ni egerza, so la dicha
pena, sino es que el dueño fuere menor de 25 años , Ú
mujer el que lo haya heredado ú habido por otro título
justo sin fraude de esta ley; en cuyo caso podrá dado
en confianza á persona que lo ejerza solos dos años, en los
vualcs sean obligados á renunciarlos y disponer de ellos
';0 pena de perderlos.

lO.. Ci'"all los arrcndall1il~lIlos <It~ los olicins Iíllhlj('(),
,(,cllc',tl'adu,; ('it los reinos de Sevilla \ Granada, y las
J!Hicia, y avuntamicntns de los puehll's nombren s\l~eto~,
correspondientes p;ua servirlos , siendoles convenientc .
\ pa¡:alHlo de HIS propios y arhitrios ú la Real hacienda
le! misma cantidad <1\11' pagllcll los arrendatarios : yen el
,'a,o de 110 tener por conveniente el servicio de ellos. los
.lejcn sin uso , como si estuviesen cxtiuzuidos , pagando
de dichos fundos ('1 importe de los actuales arrcndamieu
los hasta .que perezcan, y se hahiliten los propietarios
para sernrlos,=tos nombrados por los pueblos acudan a
la cámara ;'t sacar SIlS titlllos y pagar la mcdia-unnata y
dumas derechos, y han de estar sujetos iI cesar en los
oficios sccuestrados, por el negoci() de incorporacion ,
cuando el propictarin pre.'~nte su cédula de coufirmacion
~ haya pagado el valimiento; J en los secuestrados por

'('lllt!U en la" ordenanzas <18 las audiencias R. O. de 2:5 Tiarc. de
l S·'í5 sus r1ur;líus quedaron en derecho á ser rcinlegradus ~cglln y en

LJ forma prescrita por rcgh\ general para los dornas oficios cnagena
,'v· ,k la corona n. O. de ,~de nicwmbrc de 1840.

'~') \"u c::~ hoy tija ncccsariu la hacienda ü patrimonio que. es-
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el juzgado de oficios titulares, cuando el propietario pre
scnte su titulo en la Cámara.e-Presentándose en cualquier
tiemp~ algunos propietarios á ~btener con titules lejíti
mos dichos OfiCIOS, sean preferidos" cese en tal caso la
obligacion de los pueblos á pagar de sus propios '! arbitrio}
la cuota del arrendamiento que deheran satisfacerlos pro
pietarios reintegrados en sus oficios, si estuvieren adqui
ridos con este gravamen, v si no se les conservará en la
libertad que gozaban antes' del secuestro.== Lo prevenido
en cuanto á los oficios públicos que se hallen arrendados,
Se observe en los que estén sin arrendar por muerte ó ce
sacien de los últimos arrendatarios, y por otro motivo;
y cuando no conste de arrendamientos por dondearreglar
la cuota, la regularán prudencialmente los Intendentes
= Los pueblos que en algunos oficios no hallen conve
niencia en que dejen de servirse, Ó no tengan en sus pro-
pios y arbitrios fondos para pagar el importe de sus ar
rendamientos, ó donde el oficio por particular entidad ~

circunstancias convenga al puehlo, á la Heal hacienda ~

al mejor servicio el que se arriende, formarán relacione
de los oficios y pueblos que se hallen en cualquiera di:'
estos casos, y las remitirán duplicadas, con su dictamen
específico v circunstanciado en cada oficio, á la Cámara
y consejo al' Hacienda por mano de sus fiscales.

~·1 - * Las leyes prohibitivas de <¡nI' los oficios enage
nades se sirvan por tenientes, deben entenderse de los
que no tengan dispcnsnda esta gracia; la cual no se CO!i-

ceda ni proponga en lo sucesivo, y menos la de pnag-e
narlos, aunquesealegue meritodi-tinguido, oseofrezcapre
cioconsiderable.=-Sp continue observandoel método adop
lado en la Cámara al tiempo qne se solicita la espitlicion
de los ütulos por los propietarios; yen los que se espidan
a los que no tienen la calidad de tenientes, después de
la cláusula de perpetuidad, se aliada la de rJlw el dueíi«
pueda servir por SJ, mientras se el' el precio (¡ equiva
lente con que sirvió ala Corona por el oficio, biená 11011I-

presa (-,la ley para obtener Jos oficios que la nusma menciona, PUl',
$U provision ~e Vt~rijka en In forma y CO[l las calidades IItF' ~" I;~

presan en sus lesp('(;tivos t ratados
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hrc de la Real hacienda, ó bien por los pueblos mediante
su derecho it tantearlos; y tambien la de que, recaven
do el oficio en menor ú en muger que no lo pueda"ad
ministrar, tenga facultad el tutor, ó la muger mayor de
2:) años; de nombrar persona que le sirva, mientras el
menor tiene edad, ó la muger toma estado; entendien
dnse, si la súplica fuere recomendada por servicios y me
ritos de los ascendientes á Juicio de la cámara, y sin que
en otro caso se puedan servir los oficios por tenientes
o interinos. Y cn cuanto á los perpetuos con calidad de
servicio por tenientes, en el título que se expida ;i. los
propietarios, se añada la cláusula de que el servirlo por
SI Ó su teniente, se entienda en el interin no se da el pre
cio así por lo principal como por la facultad de teniente,
con declaracion de que se podrá consignar el importe res
pectivo á sola 'esta gracia, quedando desde entonces el
oficio sin tal preeminencia.

TÍTULO VII.

DE LA Rl':n¡;CCION DE LOS OFICIOS ACllECENtA nos; T D¡¡~

RHCHO DE LOS Pl!EBLOS PAllA TANTEAllLOS T

COl!SUMIRLOS.

,. Alos pueblos donde haya cierto numero de al
caldias , regimientos: escrihanlas por privilegio, uso y
costumbre, se les guarde. Los acrecentados, vacantes por
muerte, ú en otro modo que no sea por renuncia, se con
-11man basta ser reducidos al número antiguo. Si contra
esto se dieren algunas cartas llcales , aunque contengan
primera, segunda y tercera yusion, y cualesquier firme
las v derogaciones, aun con expJ'{'sa mencion de esta le},
q' ohedczean y no cumplan, sin incurrir en pena: yaun
que por alguna importunidad, ó á suplicacion del pueblo
provea S. M. los dichosoficios acrecentados, sean tambien
nulas y los provistos no usen de ellos, y los recihidores
pierdan los suyos.
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2. En las Ilcales provisionesde Iosrcgunicn tnsse pon··

ga la cundicion de que los provistos no los puedan haber,
si fueren mas (1P1 número establecido ú acostumhrndo . ,¡

si tengan otro regimiento: los del Consejo, refrendarios,
secretarios, de Cániara y Chancillerías no pasen sin di
chas cláusulas tales provisiones; y estas sean nulas,

;1. Los oficios piihlicos acrecentados de.srle el allo de
1HO hasta el de 80, se consuman segun fuesen vacando;
y no puedan rcnunciarse ni proveerse; solo pueda S. jI.

¡,roveer los an tiguos segun el uso y costumbre y el que
laga Ú admita renuncia de aquellos. y los que reciban en

ellos pierdan sus oficios, y que den inháhiles para haber
otros.

4. Sin embargo de la ley anterior pueda S. M. pro
veer los oficios acrecentados lllle tuvieren los que sean
muertos por los moros, () mueran cautivos por en su po
der, ú los padres de estos, y vaquen por su muerte li rc
nuncia que hagan de ellos en sus hijos; con tal que los
proveidos no entren ,t usarlos y c]f\rcerlos hasta tener lIil'z
~ ocho años cumplidns.

¡i. tos oficios de merindad ó alguacilaí'go pr,!w 11IC~" 11

de por vida .se consuman por muerte delos(lut'los [('I:ga ni
si el Rey aS1 lo proveyese.

6. Los oficios de rcgimif\ntos ..iur:vlorías y (~s('rihallHl~

acrecentados por los señores Cárlos V y Fl'lipell S" va
yan consumiendo, segun vaquea hasta IllH~da.r ('11 el nu
mero antiguo: excepto los que sean lk persona, que jiUC

dan disponer de ellos, ó si se renunciuruu y el renun
ciante viya los veinte días que manda la ley; los cuales r:u
se consuman.

7. Cuando vacare la escribanía mayor de Rl'¡; las I¡uedí'
para el Rey y su Corona; no se pueda hacer merced de
ella ni valga si SI, hiciere: y el que la sirva uehcrá oble
ner la Real aprohacion, y cobrar el salario de su prnducto.

8. Se consuman. ;;egulI fueren vacando, las escl'i:!I)
nías de Rentas del Ilcyno , como grayosas y no nccesa
rias ; v á ninguna. persona se hará merced de ellas.

9. 'Los oficios de procuradores de los IllH'i)1.:., \ lit' !
adelantamientos se consuman, paga',do ¡,:,;j ~

tenedores su justo valor de-itro de C\1"~:':) ,n ('
tiempo si estos quieren vl\ndrr}us, d,'!J,"';í-, ,'(',!, ,.

ra que los tomen ci (~u¡:jeren.
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10. El alférez de avuntamientos que quiera vender su

oficio.á la¡'usticia :' regimiento del pueblo, para si lo qui
siere por e tanto, pueda tomar lo dentro de nueve dias {¡
fin de consumirlo.

11. Los oficios de los fieles ejecutores se co~suman :
queden en los pueblos para que como antes se sirvan, pa
,rando estos á los dueños el justo valor que tengan al tiem
po que se les quiten; y con tal que el salario dado á dichos
fieles de ¡lenas de Cámara quede consumido. En los puc
hlos donr (' no se hayan vendido estos oficios nose vendan
ni ereen de nuevo vlos pueblos puedan tomar por el tan
to los regimientos 'vendidos; precediendo en el Consejo
la informaeion necesaria y justificada.

1Z. En las villas de 500 vecinos, :' menos, yen los
lugares que no sean villas ni tengan mas de 500, se con
suman los oficios perpetuos que hubiere, y queden añales;
pagando los concejos de sus propios y rentas á los posee
dores el precio qu.' Irs costaron; y no teniendo para el pa
¡!O, acudan ir S. \1. p;lI'a que les dé licencia de sacarlo de
<isa Ó dr otros arbitrios; la cual no se les dé para romper
tierras valdías ni otras en que otros lugares ó personas
tengan aprovechamientos, ni para (llle puedan usar de ar
bitrios eu perjuicio de tercero. Ysi el dueño del tal oficio
pretenda ser de mas valor en el tiempode consumirse que
en el de su arlqulsicion, le quede su derecho salvo para
p('dir y seguir su justicia. Por ningun caso ni en tiempo
alguno puedan volver á crearse tales oficios perpetuos ni
otros en dichas villas y lugares; y se guarde lo que las
\l'yes del Hcyno tengan sobre ello dispuesto, y pueda ser
mas útil para su observancia.

13. tos oficios perpetuos acrecentados desde el alío
dl' 1¡j!¡·O hasta el de '1 G02, se consuman hasta quedar en
r'l númeroque antes tcuian: y contra esto niugun pueblo
ni persona pueda suplicar ir S. M. , ni obtener merced, so
[lclla de suspcnsion del oficio que tengan.

14. Las escribanías del numero acrecentadas desdeel
año de ,1 ;j/¡·U se consuman srgun fueren vacando; y las ma
yoresy de cabildo, así antiguas como acrecentadas pue
dan los pueblos cunsumirlas en cualquier tiempo, pagan
do su valor, segun hayan costado á los poseedores, r]" los
propíos y ell Sil ckket'l de sisas o de otros repartimientos)

TOllO II!.\
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para que S. M. les dé licencia; y quedando á los dueiío~

salvo su derecho para pedir en elcaso de que valgan mas
de lo que les hayan costado. Consumidas dichas escriba-
nías, los ayuntamientos nombren una ú dos personas que
las sirvan por el tiempo de su voluntad y á satisfaccion
de S. M. ; aqmen den cuenta en caso de que después de
nombradas las quisieren remover, manifestando las cau
sas que tengan para ello. y si S. M. las vuelva á vender.
Ó hacer merced de ellas, sea sin perjuicio de los pueblos
que tengan derecho al nombramiento de ellas. = Asi se
guarde y cumpla; y en cuanto á la paga de dichas escri
banías mayores Yoc cabil.do,. se haga como la de los ofi
CI?S de receptores y depositarios de rentas Reales consu
midos.

15. Ningun concejo, ni los ministros de la Real ha
cienda ni otras personas puedan hacer mudanza en los
oficios de regidor~s, jurados ni ?tros alQullos • haci?"do
que los que SOll anales sean perpetuos, III al contrano: J
si en algun pueblo pareciere conveniente mudar su modo
de gobierno, se representen las causas á S. M. para qlle,
remitiéndolas al Consejo de Justicia , é informándose del
Reyno si estuviere junto en Cúrtes, y si llO de los diputa
dos de él, se haga la mudanza, sin mediar servicio algu
no de maravedis.

t 6. Todos los pueblos puedan consumir y tomar para
si los oficios de depositarios, tesoreros y receptores de las
alcahalas y otras rentas, pagando á los poseedores elpre
cio que les hayan costado; y con tal que si alguno de e..;
tos pretendiere tener dicho oficio mas valoral tiemllo qm'
se lo tomen que cuando él lo compró, le quede sa vo su
derechopara pedirlo. (-1) tos oficios así tomados por lospue
blos los consuman ó retenga en sí, nombrando personas
que los ejerzan sin voz, voto ni entrada en los cabildos
(aunque lo tuviese el oficio) por tiempo de su voluntad.
y sin obligacion deJlarte de ellos ni de las tales personas
a renunciar; pues ecualquier modo que vacaren ÍJa dj~

(1) La administracion de la alcabala y domas derechos enage
nades correspondo ¡Í la hacienda pública, habiendo caducado todas
las gradas concedidas á particulares R. O. de /O de Iunui Ji;
18o!(
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ser la provision de los pueblos. En ningun tiempo pueda
el Rev volver á venderlos, ni enagcnar ni crear ni añadir
otros "en su lugar. Y S. ~1. les dá licencia para pagar di
chos oficios de sus propios y rentas , J' por su falta de
sisas ó de otros arhi tries, que no sean rompimientos de
tierras valdias ni otras en que tengan aprovechamiento
otros pueblos,ni arbitrios en perjuicio de tercero.

17. Los oficios acrecentados desde el allO de 4540 J
mandados consumir por las leyes que anteceden , se en':...
tienda de los quc vacaren , aunque sean de los antiguos;
de modoque el consumo se haga hasta quedar el número
<lue antes habia, sin consideracion á su calidad de an
tiguns Ó acrecentados, v con tal que tengan voto.

f 8. tos dichos oficios v los de alguaciles, escribanos
y procuradores de los pueblos se reduzcan á la tercera
parte en la forma, por los medios y con las calidades que
se contienen en la comisión que esta ley cita, dada para
"U ejecucion (2).

HI. Se dá comision á los del Consejo para<jucpuedan
ajustar con cada jlllehlo el consumo de los OfiCIOS que pa
rezcan perjudicia es al buen gohierno, acrecentados des
de el principio del reinado del Señor Don Felipe lll; yel
producto de eslas gracias se aplique para consumirlos.
dando su precio á los interesados, y destinando á este Iiu
la cuarta parte de las condenaciones y penas pecuniarias
que se impusieren en todos los pueblos del reino.

tO. Para evitar los grandes inco.ivenieutes y perjuicios
que resultan de estar vendidos por juros de I{ereciad los
oficios de regidores, alféreces may()['es, fiscales de la .Ju.-,
ricia, alguaciles mayores, provinciales de la Hermandad,
contadores ti:' cuentas y particiones, padres de menores,
v todos los demás que tuvieren voz v voto en los avunta
mientes, (:3) mientrasse dispone lo conveniente en cuanÍi
a los vendidos en las ciudades de voto en Córtes yen 1;).,

(2\ El número ele alguaciles, escribanos y procuradores de;,·
'('1' cun arreglo al reglamento ele juzgados R. O. de 1 de MmlO d:
18'14' "

:1) En la actualidad no tienen voz ni voto eu los ayunt.nnient.:.
':i,,, que Jos individuos dt)1 mismo con arreglo ;í la ley de Sil arg:l-.
urzac.on y atribuciones. (Nota primera al tito 2:.' "'
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otras grande~ cabezas de partido, cesen desde lue~n el'
los demás pueblos todos los que usen y ejerzan dichos ofi
cios: y quede reducido su gobierno al estado y formaqUf
cada uno tema antes del año de ,1630 en l]IW se empeza
ron á vender y perpetuar; dándose á lo~ interesados satis
facción justa y proporcionada, } proponiéndola en memo
rial por mano del Corregidor del partido: lo que s,~ eje
cute inviolablemente. Yen adelante con ningun pretesto.
por preciso que sea, ni por necesidad que se ofrezca, ,;i'

vendan semejantes oficios.
24. * Se declara ser de la regalía de S. M. todo

los oficios públicos enagenados con administracion de jus
ticia v gobierno ó sin ella; alterando ó moderando las n'
glas establecidas para el gobierno de los tribunales; :- "'li
su consecuencia se dan por suprimidos los contadores :'
tesoreros de Cruzarla, que estaban enagenados en perpe
tualidad de la Corona: reintegrándoles en dinero efec
tivo el precio desembolsado.

22. " Se declara que la espcdicion de títulos (le oí¡
cios enagenados , y otros elllplr'os de república se dpbt'n
despachar por la cámara CtI las sueesioTll'" regulares; pI'
ro oCllrrieIl.do plcytos sobre la pertenencia, tanteo oincor
poracion, : habiendo causa para poner demanda fiscal
se han de seguir cn Sala de Justicia del Consejo dp Ha
cienda : y en caso dc (pJ(~ por urgPIlcia de la Corona sv
enagenen tales empleos de república, entenderá en ella,
el mismo Consejo,

-:!:3. .c Sobre conocimiento de espedietltes tocante-
¡¡ tanteos de jurisdicciones J otros oficios y derechosena
3cnados se observe lo siguiente'.-,--cE! de las demandas d.'
tanteo de jurisdicciones vendidas en fuerza de los Breves
de Gregario X111, ó de las ctlagpnadas por conccsion d('1
Reino y reglas de Iactorta; iÍ por otros servicios pecu
niarios, toca á la Sala de Mil y Quinientas del COllSCj(,
depositando el precio los puehlns () cualquier vecino V'
accion popular y á SIl costa.=A la misma Sala s!' recur
fa respecto de otros oficios y derechos .iurisdicciollall's,>
arbitrios enagenados por venta ha]o del mismo depósito,
siempre que intentaren redimirse los puebl:is.=Siendo el
pleyto sobre recobrar de los comprndorcsde] 11 risu icciollt',
.¡ derechos el todo !Í parte del precio adeudado, se debeL

,¡,;gui f en el Consejo de llaciemia : y tamhien si (',ta tI,:
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! Me de retraer los efectos vendidos, devolviendo el precio
para incorporarlos en el Real patrimonio.e-Esta declara
cion se inserte en el cuerpo de las leyes, y se observe
l'0!l10 regla invariable ]lara escusar competencias eutrs
ambos Consejos.

TÍTlTLO VIII.

HE US REN1~ClAS DE LOS OFICIOS rrnucos"! ) y sr 1'1

CORIJOBACIO~ A LA COIlO,,"A

l. Ningun regidor ó escribano de las Audiencias o
pueblos elegi,do por los que tengan privile~io , uso y cos
lumbre de nomhrar pueda renunciar su oficio ; y cuando
quiera hacerlo, !lO pudiendo servirlo por enfermo ú im
pedido, Jo haga en manos de otros regido~es, pena de
perder/o y de no poder gozarlo aquel en quien se renún
ric , \ se vuelva la cleccion al regimiento, como si vaca
se por muerte. El Rey no proveerá en perjuicio del pue
blo; v sí lo hiciese por importunidad á favor de alguno,
110 lo'reciban los regidores, pena de privacion de sus on
"íos Para el renunciado que así vacare pueda el regi
miento con la justicia nombrar tres, y no menos, y pre
sentar la nnminacion á S. M. para que elija uno de ellos.
~e revoca ]a ley (Iue permi,te hace,r tal renuncia en hijo ó,
\ ernu ; y si se iicicre , guárdese en ella lo que debe
;\hs(~rYarse , haciéndose en otro estraño.

1, Los oticios públicos de diputaciones y ayuntamientos no SOl!

; «nunciablr-s sino por algunas de las causas señaladas en las mismas
k'~-(:'S de su organizaeion, las cuales los declaran cargos ohligatori.»,
bonoríficos y gratúilos urt, :; di, la ley de Diputaciones y 6 de la
,le ayuntamientos. En cuanto á los otlcios de escribanos, proeura
,jores y demás que obtienen rctribuciou sus renuncias son siempre
rdmisibles , consider.indose el empleo vacante y eonfiriéndose con
In"'glo ;i las disposiciones particulares para cada uno, sin que es
as mismas disposiciones reconozcan en modo alguno el derecho d",
:Y":f la renuncia á favor ,J¡, cierta persona ni tampoco de Jos hijo'
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2. No se pasen ni libren renuncias de alcaldías , re
gimientos, alguacilazgos, si no es de pad re á hijo; y es
lo cuando S. M. tenga á bien el proveer dichos ofiCIOS al
hijo del que lo renuncie, que sea idóneo para ello ~' no
esceda el número antiguo (2).

a. Se revocan todas las cartas v mercedes hechas pOI'

los Señores Reyes Católicos, y D. Juan y D. Enrique, de
cualesquier oficios públicos por juro de heredad , ó COIl

facultad de renunciar ó disponer de ellos en vida ó muer
te , los (Iue los tengan á favor de sus hijos, nietos, her
manos, parientes ú otras personas; pues S. ~1. ha de pro
veer en ellos las que estime buenas v suficientes.

4. No valga la renuncia que alguno hiciere de su ofi
cio público en los veinte dias últimos de su vida: y IHle
da el rey proveerlo Sl\l emhargo de ella.

5. La persona en quien se hiciere renuncia de algun
oficio de regimiento, juradoría ó escribanía, se presente
con ella á S. )1. dentro de treinta dias , y pasados, sea
nula: y por esto no innove en cuanto ú 'los veinte dias
que ha de vivir despues dl\ ella el (1 ue la hiciere.

G. Aquel en quien se renuncie cualquiera de los dichos
oficios públicos , presente ante el concejo del pueblo la
provision de S. M. dentro de sesenta dias dcspucs de ob
tenida; v torne la posesion de él, sin dar lugar á que mas
lo use el renunciante, so pena de perderlo, y de incur
rir en las demás correspondientes á los que usan oficios
públicos , sin tener facultad para usarlos. Al tiempo d!'
presentar 11 S 11. las tales renunc ias , se lleven para ras
gar los títulos originales que tenianlos renunciantes; y el
secretario que diere la provisión y merced del oficio siu
recibir el tuulo del que Ir¡ renuncie, haya la pena de es
la levo

7.· El que 'renuncie un oficio renunciable saque su tí
tulo dentro de 90 dias después de presentada la renuncia
á S. 1\1. ; v pasados, no valga esta ni la presentacion , ni
pueda usar de ellas. Por esto no se entienda innovar cer-
ca de los 20 dias que ha de vivir el renunciante, ni de los
;)0 de la presentacion ante S. M. , ni la de los 60 en el
Consejo, ni de la posesion que ha de tomarse del oficio
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f;. Y ~J. Los Fiscalesprocedan á demandar lo enage

nado de la Corona con perjuicio del Realpatrimonio, por
haberse ('on~eguid() graciosamente, ó intervenido lesion
en las ventas ~ contratos. El Consejo y Cámara disponga
que se prosigan las diligencias con la mayor actividad,
~ dé cuenta á S. M. cada 1;j dias por mano de su Secre
tario de hacienda de lo que el Fiscal fuere obrando. ==1"
este las siga sin omision segun lo resuelto en decreto de
Hi de Noviembre del (j\)3, que se observará literal v ri
gurosamente; y se encarga al Gobernador del CU1SCjO el
particular cuidado de su indispensableejecucion. '

10. Los despachos y cédulas de la J lenta establecida
para averiguar lo enagenado de la Corona, en que se ha
hilitan y' declaran libres de la incorporacion todas las al
cahalas, jurisdicciones , derechos, oficios y demas veu
ías que se gozan perpetuos y al quitar, sean y se entien
dan en todoslos tribunales, para que se gocen en la mis
ma forma que s{~ gozaban antes de las ordenes espcdidas
para la incorporacion t~ instruccion de la Junta, cuya ps
pl.jcaciIJ!l se !H)Il¡.<a en dichos despachos, para <¡ue.JiIi<r pilos
no se entienc a mejorado ;Í los interesados el d(.']'(\cho l¡'tIl·
antes no teniau , ni suplido el efecto que pudiesen pae('
cer sus títulos y poscsiunes , ni minorado el derecho del
Real Fisco, \ eSJiecialllll·ute en lo tocante á las alcabalas
y mercedes llamadas Enriqueñas ; para las cuales no St'

i¡ntiendan dispensadas, ni derogadas las leves y dispo
sicioues Iavorahles al Fisco, si cspresamente no se decla
re: y así, quedando estas en Sil fuerza y vigor , los Fis
cales pueden servirse en tiempo y lugar del derecho <¡ut'
lps conceden.

11. En consecuencia del anterior decreto, el Jlinistro
que nombre S. M. tenga facultad de pedir y conocer eu
juicio de todas las enagenaciones , confirmadas ó no, en
que pareciese hallarse defecto de bien poseidas , sin em
bargo de la confirmacion por la inmemorial de la posesinn:
utllrgando en estos casos las apelaciones de losautos dpfi
nitivos para el Consejo de Hacienda.

1.'2. * Se insertan los capitules dela instruccionque go
bierna en la Secretaria de la Cámara para el despacho di'
los oficios públicos puagenados de la Corona, en los casos
en que puedan traspasarlos sus poseedores, yen los que
~e declaran devueltos á la Corona, previniendo, que ~t'
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deben distinguir los enagenados por juro de heredad, 1'011

facultad de disponer de ellos los poseedores á su vulun
tad, de Jos puramente renunciables, bien sea con calidad
de una sola renuncia, ó bien estén sujetos á los términos
de 20 dias naturales de supervivencia del rennnciante ,
contados desde la fecha de la renuncia, :lO desde ella pa
ra ocurrir á la Cámara por nuevo titulo, y de @ para
tomar posesion desde la data de d. Se previene tamhien,
que el poseedor de oficio renuuciahle , de una ú otra cali
dad, ha de hal'e~' su renuncia en persona hábil y capaz
de servirlo por SI; Yesta ha de sacar el título en SIL ca
beza, v tomar posesion en los términos y hajo las reglas
dichas. Que toda renuncia debe ser jurada, asogurando
p[ rcnuuciantc no haber intervenido dádiva , promesa.
venta ni arrendamiento, ni la recihirá ni otorgará en lo
sucesivo; prestando en el mismo acto igual juramento
la persona en quien se renunciare. Que los acuerdos de
las Chancillerias y Audiencias [Jara la habilitación de los
pretendientes ¡'t examen de receptores y escrihanns, antes
de obtener los títulos, procedan á la averiguacion de los
fraudes, abusos, escrituras y contratos simulados (lIle
puedan cometersc en las renuncias, dando cuenta á la
Cámara de lo que resulte. Y que para todo esto no obste
lo dispuesto en las leyes 1.atH. B y ¡J, tiLlO, lib. ¡i.,
ni las providencias del Consejo rlne señalan el arreada
miento que deben pagar sus escribanos de Cámara, y lo~

de provincia y número de la Corte.
1;l.' Se declaran libres y exentos del Real decreto de

mcorporacion á la Corona 'las rentas, oficios, fincas y
demás bienes que goza la religión de San Juan por Rea~
les donaciones; del mismo modo que á virtud del de
neto de '170S se hallan esceptuados los diezmos que por
hulas Pontificias le pertenecen.

I L "tos oficios enagcnados de la Corona por pre
-io se incorporen sin desembolso de esta, cuando se alla
1Ie el de su egresion, con sola la calidad de servir
se por los dias del que así lo solicite. Si los tenientes
de ellos en el término de dos meses no acudiesen al Con
sejo de Hacienda, ó sus Fiscales, á solicitar esta incor
poracion , se dará curso á las instancias de cualesquiera
otras personas, sin que aquellos puedan reclamar la pre
lcrencia con ningulI motivo ni pretesto ; ni ser oidospara
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,(:nirIos porsi, teniendo efecto la íncorporucíon, y no pro
pOlli(~n¡}o e,lr modo dentro de UIl IlWS qlle se les'ha"a sa
!Jrr el desp,)cj¡o para la presentacion de los títulos, 1:'

f ;j, '< Por ahora cese la incorporacion decretada en la
Je~ anterior; y los poseedores y tenientes de oficios, sea
cual fuere la causa de su egresion de la Corona, y bajo
la pena de rnníirmacion dr, ellos, presenten en el lérmino
de dos meses al Gobr,rnador del Consejo de Hacienda los
títulos de su pertenencia y ejercicio, con razon de los
sueldos ~ productos (Iue rindieren, para que los examine
)' proponga á S. M. los que tenga por legítimos, y se
despacha ütulo de conlirmacíon; entregando la terce
ra parte de su valor , con la condición de quedar por au
mento de mas precio en los oficios enagenados por el, ~

tambien el servicio que á mas quieran hacer; notándolo
en los de por merced ú otro titulo perpetuo y de juros de
heredad, quc no tengan precio: J respecto á los poseed0
res sin el titulo primordial de la cgrcsion , examine los
docutnentos r-n <¡lIC funden derecho , y á proporcion de la
mas Ú menos jll~t¡¡icacion qul' ¡)rcsten para considerarle
lJ no dllei10s verdadcros , arrcg l' y proponga á S. ~l. (~I

serviciocorre-pendiente por el suplemento de título I'Il el
lodo o parte de su valor, ,;egun las circunstancias del dia,
ú fin de que ,;e le expida PI competente. Y en cuanto á los
olicios que no tengan producto alguno, arregl: ,Y propon
ga la cantidad correspondiente por lo honorifico , gra
duándola por el precio eomun que se daría en el pueblo,
~i se vendiera ; haciendo la misma diferencia entre los
poseedores con título ll'gltimo , y los que no le tengan.
para despachar á aquellos el de conlirmacion , y á estos
d de suplemento
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TíT{~LO IX.

DE LOS OFICIALES DE CONCEJO, srs ODLIG'\CIONE~

y I'ROIlIJIlCIONES \ t \.

t. Al regidor que no sirva, ó este ausente, no se le
pague el salario; salvo si estuviere en servicio del Rey {)
de su pueblo, ó sirva al menos cuatro meses del afio.

2. tos jurados de las parroquias 1ll01'1'1l dentro, o al
menos bien cerca de ellas : y no lo haciendo, requeridos
por sus parroquianos, puedan estos elegir otros.

3. Ninguno que tenga voto en ayuntamiento donde
fuere vecino ú morador. mavordomo o contador del con
cejo, pueda vivir con otro que tenga voto en PI mismo, so
pena de perder el oficio. '

4. :\lIIgun merino, regidor, venticuatrn, íiel ejecutor,
jurado, escribano de concejo, rnntador , ui Illa~ ordnmode
él, viva con prelado, ni caballero ]lor continuo ni ]l0I' tier
ra, acostamiento, ración, quitacion, ni ayuda de costa, ni
en otra manera directa ni indirecta, pública ni secreta
mente; 1'0 pena de perder el oficio por el mismo hecho, v
quedar vacante para que S. M. lo provea, sin preceder
otra sentencia 111 dec!aracion. En los pueblos donde los
oficios son añales, JlO puedan ser e!rgidos en ellos lnsque
vivan e..1modo..d.icho con a.lgull prclad« o l'.;.lhallero.; y. si
lo fueren no usen de ellos, so las llenas de los que usan
oficios públicos sin facultad para el o; y loselectores pier
dan por el mismo hecho sus oficios.

5. Losregidores y otros oficiales(luehayan de hacer la
hacienda del concejo.uopucdau tener enel masdc un oficio;
y tomando otro, pierdan el primero. El regidor que por

\ 1: LJ I['~ de nyuntamicutos vigente solo prescribe la o"li~a

CiOD de asistir los concejales a las ~C~iOllCS y les prohihc auscntors
del pueblo sin permiso. Feáse la nota 1 al tilo 2.
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snerced tuviere la escribanía del juzgado di' los alcaldes
ordinarios d('l puehlo, renuncie uno de estos oficios, cual
quisiere, hasta dos meses desde que sea requerido sobre
ello, so pena de que por el mismo hecho queden ambos
vacantes, y en S. M. la provision de ellos. Nopueda una
l:er.'ol\a haber mas de IIn oficio de regimientoen diversos
¡ligares; teniéndolos, elija uno do I'1l0s, y dejeel otro has
u~ los dos meses desde que fuere requerido ; y no lo ha
riendo, pueda S. ¡\1. proveerlos.

(j. ['io se dén provisiones de oficios de regimientos,
venticuatrias, Ó juradurías á padre é hijo, ó á dos perso
nas juntarnente ; IJi con cualidad (le que cuandoestuviere
uno en el cahildo 110 entre el otro, y el ([lIe entrare rija.

i. Los oficiales que han de ver hacienda de concejo,
no puedan ser arrendadores, recaudadores, fiadores, abo
nadores, ni aseguradores de rentas de propios deloscon
cejos, ni de las Reales de los pueblos donde tengan sus
oficios, ni de sus carnicerías; ni por sí ni tercera perso
¡,a hayan parte Gil ellas, so pena de perder sus oficios, y
la clIarla ¡¡arti' de .'lIS hielle,aplicada para la Cámara, de
nuuciador v juez. tos dichos oficiales, al tiempo de re
cihirs«, jllr¡~1l queguardarán lo susodicho; y hasta hacer
lo, no sean recihidos; pero los demás oficiales, que no
han de ver hacienda de los concejos, puedan arrendar si
quieren.

S. \illgun oficial de concejo salga por fiador de juez,
alguacil ni otro oficial de justicia, pena de privacion de
oficio; ni los den dichas justicias, so la misma pena y la
de ni) poder tener otro.

9. tos oficiales de concejo no pidan ni tomen presta
do por sí ni interpuesta persona de los mayordomos de
propios, pósitos, y otras rentas y bienes de concejos, ni
de sus arrendadores, y personas á cuyocargo estuvieren,
so pena de perder sus oficios. No se consientaque dichos
oficiales, siendo deudores á los propios y pósito en alguIl
modo, entren en el avuntamiento, usen sus oficios, y ten
gan comisinn, diputacion, administracion, ni oficio 'delos
que prO\cyere el ayuntamiento, ni que por razon de él
lleven salario ni provecho, hasta que realmentehavan pa
gado. pena de perder sus oficios: y las justicias (IUe así
!lO lo cumplan, incurran en pena de ;')0,000 maravedís, y
dosaños de susprnsion de oficio. En lostítulos de Corre-
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zidores se ponga, que tengan particular cuidado de la eje
cucion d? ~o susodicho, y de saber s~ se ha,cumplido: y
de la ormsion se les haga cargo en las residencias. Los
Corregidores y Alcaldes mayores no pidanni tomenpres
lado, por sí ni interpuestas personas, cosa alguna de los
mayordomos y demás que tuviesen á su cargo los cauda
les y rentas de los concejos, so \lena de dos años de sux
pension de oficio, y de pagar o recibido con el 4 tanto
para la Cámara.

~ O. Los venticuatros, regidores, jurados v escribanos
no traten en oficio de regatonería de mantenimientos, so
pena de privacion: el Consejo dé sohre ello las provisio
nes ordinarias; y provea lo mas conveniente, habida in
Iormaciou en cuanto á los otros tantos de mercaderías.

~I, Por cuanto algunos mercaderes y tratantes com
pran oficios de regidores para mejor usar de sus tratos,
los jueces de residencia, cuando la tomen, se informen de
la cualidad de ellos v de los inconvenientes en el uso de
tales tratos; y déu noticia de ello al Consejo para (¡ue SI'

provea.
i 2. Los oficiales y cadetes de milicias, que tengan

empleos políticos en los pueblos, asistan á los ayunta
mientos la mayor parte del año, á escepcion de ,l. meses
que se les concede de ausencia ó falta con respecto á las
asambleas; y además el tiempo que por .iustifieacion del
Capitan ó Comandante general de la provinciaresulte ha
ber estado sirviendo con la tropa de su cargo.

~ 3. Los empleados en cualquiera ramo del Real ser
vicio que al mismo tiempo lengan empleos de república,
si continuasen en su ejercicio, sea en la firme inteligen-
cia de que ni el concepto del tal empleo, ni el fuero que
por él les corresponda, les ha de ecsimir de los cargos y
obli~acioTles de que deban responder como los demás in
dividuos del ayuntamiento, segun se previene por las le
-:-es del reino; y de esta cédula se ponga testimonio en el
ljhro de acuerdos.
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TÍTULO x.

IH! LOS DIPl.TADOS Ó PROCLRADORES DE rONCEJOS 1',\11'

NEGOCIOS DE ses PUEBLOS

1. A. los que vinieren á la Corte con mensagesy ne
;locios de concejos de los pueblos se les dé audiencia, pa
raque puedan hablar con el Rey, y sean despachadosbre
cemente.

2. Cuando algun pueblo envie mensagcro ó procura
dor al Rey ó á su Consejo, traiga por escrito ó por peti
cion lo que ha de hacer tÍ procurar, firmadodel escribano
del concejo : en el libro de este asiente el dia de su par
tida; y en el de su III'~ada Ú la Corte presente al Consejo
ante uno de sus escribanos de Cámara el tal memorial, \
-aque fe del dia de su presentaciop y de su despacho, pa=
ra que por ella le paguen su salario ; y en caso de no ha
rerlo asi, nada se le pagup, so pena de pagarlo los que
lo libraren con el doblo para la Cámara. Si en otro mo
do trajere la petición, 11\) se reciba, v el Corregidor pa
gue de sus bienes las costas que hiciere el tal mensagero
() procurador.

3. Los regidores y jurados, que tengan pleitos ó ne
cocios propios en la Corte ó Audiencia, no se nombren
para (IUI' vayau ,i ellas (1 los de sus pueblos, so pena de
restituir el salario percibido con otro tanto para la Cáma
ra: y presenten en el Consejo sus instrucciones, segun lo
proveido pUl' los capilulns de Corregidores y leyes del
n'IIJO.

,í. Por este Real decreto de 1689, con motivo de ha
llarse las ciudades de Castilla faltas de caudales. resolvió
S. M. se les escribiese (¡ne escusasen enviar comisarios
para dar la euhorahucna por razón de su casamiento; ~

que manifestasen su obsequio por cartas,
') \inguna ciudad pueda pasar á la nominacion de

(lllnisario, sin representar antes al Consejo el motivo de
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enviarle con espresion de todas las circunstancias del n;~

so: v hasta obtener el permisodel Consejo, /lO pueda nom
brarlo; y menos consignar salarios, hasta que dando no
ticia de aquellos que haya tenido costumhre de señalar a
sus diputados, regule el Consejo, atendida la calidad v
naturaleza de la causa v la distancia, asi el salario de ca'
da dia, y tiempo porque se deba hacer bueno, como l0"
efectos de que haya de pagar."e. Tampoco podrá ninguna
ciudad despachar correo estraordinario sino en caso d"
muv urgente v ejecutiva necesidad en negocio que sola
\J1elite sea delinmediato servicio del Rey.

TÍTULO XI.

nI! LOS CORREGIDORES, sus TE~IENrES y ALCALTlES

MAYORES DE LOS PUEBLOS (1).

f. El Rey no proveerá Corregirlor consalario á pue
blo alguno, si no es á peticion de lodos sus vecinos, Ó di'

1) En los oficios de que trata este titulo se hallaban anterior
mente reunidas las atribuciones políticas y judiciales que hoy dia Si'

han dividido entre los alcaldes ordinarios y los jueces de prime! a
instancia de los partidos, de los primeros Sl' trata en el apéndice i. o

á este titulo, y en el libro S,o apéndice último se ha tratado de Jos
juzgados de primera instancia,

Con R. D. de 2" de Abri! de 1834 al hacerse la dernarcacion
del territorio de cada juez , se mandó qne los alcalde, ordinarios ce
sárau desdo luego en el ejereieio del poder judicial remitiendo 10'
procesos y espcdicntes á los jueces letrados del partido; n,plt;¡jndu'<"
con R. O, de ii de Scuembre que dichos alcaldes no dcbian l0elccr
acto alguno de jurisdiccion eonteneio'a, la cual correspondia C'CJUSl

vaments á los jueces letrados. Con R. D. de 19 de Xoricmbrc del
propio aiío se mandó que les corregidores políticos y los goberna
dores militares qUi' reunian la calidad de políticos cesaran en «l co
uocimiento de negocios r.ontenciosos , nsi criminales como civiles
qaedando desde luego á cargo de los alcaides mayores y corregidores
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la mavor parte, aunque se le informe ser necesario. Para
proveerlo, mandará hacer; en la Corte informacíon de per
sonas sin sospecha y fidedignas, sobre si es conveniente
al Real servicio y hien cornun del pueblo; y no pudiendo
hacerse en ella, enviará il su costa persona no sospecho
sa que la haga en el pueblo y traiga ante S. JI: resul
tando no ser necesario el Corregidor no se proveerá , ,
pagariln el salario y costas los que lo hubieren pedido.:

t. En la provision de Corregidores se guarde la Sü-:

lemnidad de la ley anterior. El provisto sea persona llana
no poderoso, y tal que cumpla el Real servicio y la eje
cucion de la justicia: debo servir el oficio por sí y sus
oficiales, estando presente; y jurar ante el concejo y es
crihano púhlico , (Iue no diú ni prometió, ni dará ni ofre
"erá cosa alguna por razon del oficio ni de su renta, so
pena de perjuro é infame, y de perderlo y no haber otro.

:3. Los provistos por el Reycumplan y ejecuten lo que
se les mande en sus eartas de poder, usen sus oficios hien
y fielmente, guardaudo el Heal servicio, el hien comun
de la tierra de su cargo, y el derecho de las partes, y
cumpliendo las cartas y mandamientos Reales. Al tiemp'o
de su provision, aunque estén ausentes hagan juramento
en el Consejo de guardar y cumplir lo susodicho á todo su
leal peder, no llevar mas salario del tasado en su carta;
no consentirque sus oficiales lleven otros derechos que los
del arancel del puebloó provincia, pena depagarlos con las
setenas, aunque digan no saberlos ; y no recibir dádiva
ni aceptar promesa o donacion ellos ni sus mugares é hi
jos , por sí ni por otro directe ni indirecíe , ni mas de sus
salario y justos dcrechos , segun la tabla de su auditorio,
so la dicha pena. Guarden todos los capítulos v leves de
este título; y juren en los casos que por ellas' se manda
sohro la gua'rda de cada uno. No se junten ni hagan con
federacion ni parcialidad con alguno; y sí tengan á todos
igualmente en justicia. Nocompren ni sus oficiales here
dad alguna, ni edifiquen casa sin Real licencia y especial

letrados; y posteriormente con el R. D. de 26 deSetiembre de 18,36
>efij.í el conocimiento de todo lo contencioso á los jueces letrados ó
,1;- primera instancia,



64, LIBRO. VII. T1TU.O XI.

mandato en la tierra de su jurisdicción: ni en ella usen de
trato de mercadería; ni traigan ganado en los tónninos )
valdíos de su corregimiento, pena de perder jo comprado.
edificado y tratado, ) elganado para la Cámara

,L Lleven ,Í, sus corregimientos un traslado dr las prag
máticas y leyes sobre lo contenido en las dl' este titulo, ~

dernas que ellos, sus oficiales y los del concejo deben ha
cer y guardar, especialmente las qlll' conciernen al regi
miento y buen gobierno de los puehln», para que por ellas
se iuformen cumplidamonte <ll') modode regir ~ gohernar
lo que estuviere á su cargo. Al tiempo de recibirse á SIlS

oficios hagan leeren coneejo todas las leyes y capítulos de
este título, y poner un traslado en el libro de concejo, al
pie del auto de su recibimiento, para que mejor se acuer
de lo que se hubiere de proveer. Allí prometan guardar, ~

hacer observar los dichos capitules y leyes, y lo que por
ellas se les malilla prometer, jurando tamhicn guardar las
o~ra.s dispositivas de qU(' juren y cnvien la fó de su reci
himiento.

a Los sueldos de Corn'gidorl's v otros oficiales, que
el Rey envié á los pueblos, se pague' de los propios de es
tos; y no habiéndolos, de lo que suelen pagar,(' lascllsa,.;
útiles al concejo ó pueblo.

6. Los concejos no [Ja¡!;uen á los Corregidores, Asis
lentes y jueces de residencia mas salario <Id contenido en
las provisiones de sus oficios, aunque aleglH'n COStUIlI hre
de llevarlo.

7. Desde filie se reciban en los pueblos los Asistentes
~. Corregidores hasta 30 dias dén fianzas \('gas, llanas y
abonadas de hacer residencia, y pagar todu lo en que fue
ren condenados por ella; y no dándolas, nada se les libre
de lo que deban haber pOI' sus oficios. Y los Corregidores
con cargo de Capilanía á Guerra den fianzas por lo tocan
te á esta, segun la dán para la residencia de los corregi
mientos.

8. Las fianzas de los Corregidores y Alcaldes mavores
"can de responder no solo á los cargos de la .i urisdiccion
ordinaria sino tamhien á los de visitas de moules , dejan
do la cantidad por el ramo de arbolado á arbitrio de los
ayuntamientos y concejales, como responsables á sus re
<ultas ; y será de la obligscion de estos pedirles al tiempo
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de su recibimiento (lue otorguen las fianzas en el termino
ue la ley; estrechándolos, y dando cuenta, en caso de no
poder ¡:onst'guir1o, al trilmnal territorial é Intendente de
marina, para que de conformidad providencien que se les
apremie á darlas, Ó se les suspenda del ejercicio de su ju
n-dicción hasta que lo cumplan: y serán responsables los
ayulltamientos omisos y los nuevos concejales (¡ut' les su
cedan.

!J. 1\0 lleven salario sino del tiempo que sirvan, es
tundo presentes. Sin Real licencia no puedan servir por
-uslitutos ; pero si ausentarse con justa causa y permiso
del concejo del pueblo 90 dias continuos ó interpolados,
-in que se les descuente parte de su salario, ni tampoco
cuando estén ocupados continuamente por enfermedad, o
en la Corte ú otra parte con licencia de S. M., oen su ser
licio. Fuera de estos casos no se les dispense que estén
ausentes; ni las cédulas en contrario se obedezcan, ni
cumplan.

10. Han de residir en sus cargos: y pasados los tres
llH'SPS d,:, licencia. no usen sus oficios, ni los concejos los
!t'Jlgw por Corref!:idores, aunque aleguen justa ~ausa de
ella, csceptuados los casos de la ley antenor ; m les acu
dan con salario, ni lo consientan, so pena de pagar de sus
bienes con el d01110 lo que se les libre. Cumplidoslostres
meses, luego el concejo y regidores hagan saber al Rey
con persona segura, y ,i costa del Corregidor, como esta
ausente y no reside, y que por ello se halla vacante el ofi
cio, para l¡Ue S. )1. lo provea; y en el ínterin lo usen con
les oficiale~ puestosporel Correqidor, los cuales continúen
en el Real nombre. No puedan tos Corregidores ni sus te
nientes y oficiales ir á la C6.rt~ ni Audiencias a negocios
de los pueblos con salario III sm él.

1\. No puedan, ni sus oficiales v familiares, ser aho
gados, procuradores, ni soliclbdores de pleitos y causas
que se traten en el krmino de su jurisdiccion ; ni ayuden
;, persona estraña deella, aunque el negocio se verse den
tro Ó fuera ante otrosjueces seglares Ó eclesiásticos;pero
si puedan ayudar á favor de sujurisdiccion 6 del bienpú
blico, sin llevar dinero porello, so pena de restituirlo con
;'1 doblo para la Cámara.

12. No lleven ni 1oc; oficialcs, alcaldes j' alguaciles.
TOllO I1L i)
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otras dádivas ni repartimientos de los pueblos , que b
mandado en las cartas decorregimiento, :l1Il1flue se lo den
Jos regidores, sexmeros y oficiales de concejo, ó PI pueblo
acostumbre darlos á sus antecesores; y sin que ah'!!IW!i
'pie por estar suspensos en dichos oficios otros de alcal
dras mayores y de justicia ordinarios, de fieldadcs y eje
"utmias, merindades, al¡.:uaciJazp.:os menores y rnavordo
mías, pueden llevar el salario de ellos, y asi se acosturn
hra: pues sin emhargo rle todo no han de llevar mas de 1,.
contenido en su carta. Tampoco tornen ropa, posada ni
camas del pueblo, si no por su dinero, segnn lo mandad!'
por las Reales cartas, pena de pagarlo con el 4· tanto.

'13. No acepten ruego ni carta, que para easos de jus
ticia se les escriba; y sin embargo de ella nrlministrenjus
licia, y envien á S. ~l. la tal carta de ruego.

14. No tengan sin Real licenciaalcaldes, tenientes, ni
alguaciles vecinos ni naturales de la tierra de su cargo; -:
busquen los mejores y mas apios, que no sean sus parien
tes en cuarto grado, ni yernos v cuñados, 'lo admitan a
los que otro les diere por rm'go; y sí elijan los que cutcn
dieren que cumplen para descargo de SlIS conciencias \
buena administracion de justicia; por losque sean ohlig:-i·
dos adar cuen la v razon , V á satisfacer lo que hicieren
si no en el caso de entregarlos segun derecho. Guarden b
ley respectiva al tiempo de sus estudios: y no permitan
que alguno use los oficios, cuya suspensión se mande por
la Real carta que lleven,

'15. tos corregimientos se provean en personas háhi
les y suficientes con principal atención á sus hucnas vi
das, suficencia v méritos, v !LO con otros respetos. Cuan
do fueren provistos, se les mande que tengan consigo te
nientes letrados de ciencia y esperiencia : y á estos y á los
alcaldes tasen los del Consejo el salario razonable , infor
mándose de lo que les dan, y proveyendoel vago conve
niente; cuya tasa se ponga en las cartas de corregimiento
segun costumbre. Y todos sus tenientes se examinen y
aprueben en el Consejo.

f 6. Los Corregidoresy Jueces de residencia proveídos
en los pueblos de voto en Cortes , yen Trujillo, Cáceres,
Jerez de la Frontera, Ecija , Uheda, Haeza , y Medina de]
Campo no pongan tenientes ni alcaldes, sin preceder su
presentacinn, examen y aprobacinn en el Consejo, aunque
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sean graduados CIl alguna universidad.

,11. \0 lleven á sus tenientes y alcaldes cosa alguna
de sus salarios y derechos; ni sobre ello bagan conciertos,
so las penas de las leyes: y al tiempo de recibirse unos v
otros, juren (lue asi lo observarán, sin contravenir directa
ni indirecte.

IH. Porque los Corregidores han vendido las varas de
tenientes y alguaciles, no puedan en adelante llevar dine
f'II dado nI prestado por vía de manda ni fianza directe ni
indirecte, por si ni por interpósita persona, ni otra dádi
vani cosa, salvo lo tocante á décimas de ejecuciones, don
de hubiere costumbre de llevarlas, so pena de prinlCion
de sus oficios, de quedar inhábiles para otro alguno, y de
rc,"'tituir con el4 tanto para la Cámara.

I \J. Puedan nombrar sus tenientes, á quienes reciba
el Consejo con solosu nombramiento y el juramento acos
tumhrndo: v asl usarán estos SIlS oficios sin embargo de
la pragmática de ro (k octubre de '1 (JI R, preceptiva dé que
la Cámara los nombrase. Y esta In v condición de '!ilio
ucs se observe al pie de la letra. • •

tO. Novendan las varas de Alcaldesmavorcs : el Con
"Pjo ponga el mayor cuidado en esta mnteria , no permi
!lCIIUO el juramento á ninguno que directa o indirectamen
te se entendiere haberla comprado; v procurando que los
~lIgetos en quienes recaigan tengan los requisitos come
nientes para la mejor administracirm de justicia.

:!j. A1juramento de losCorregidores, y de sus tenicn
tl's Ó alcaldes mayores nombrados por ellos, se añada la
ahsoluta probihicion del heneficio de estas varas. No se
admita en la secretaría nombramiento alguno de ellos, se
aliada la absoluta prohibición del beneficio de estas v:t
ras, 1\0 se admita en la secretaria nombramiento alguno
de ellos, ni reciba juramento en el Consejo sin proponer
antes el Corregidor para cada tenencia ó alcaldía mayor
HJI sugeto con relacion justificada de los grados, méritos,
empleos v ocupaciones que hubiere servido, para qu.e,
dando cuenta al secretario, apruebe el Consejo, y mande
rccilnrle el juramento, ó le repruebe. No se concedan ¡j
cencias para jurar fuera del Consejo los tenientes ó alcal
des mayores; v á su juramento se añada, que verificado
haber c'ontríhuido por algun medio, beneficiando , COID

urando o gratilicarHlo la vara , quede por el mi-mo !le!'h',
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privado de ella, e inCa¡laZ de obtener empleo de justicia.
~. pierda el dinero que iuhiere dado. Y también se añada
al juramento de los Corregidores, que si en contravencion
dr él se verificare haber hcneficiado , ó vendido las varas
tiC' su nombramiento, incurra en pribacion de oficio por
el propio hecho, y quede incapaz de obtener otro de ad
ministracion de justicia.

22. Ningun teniente de Corregidor, Alcalde mayor o
personacon oficio de juez, y administracion de \·usticia.
aunque su residencia esté vista y consultada en e Conse
jo, puedavolver á dichos oficios en aquel corregimiento ~

su distrito en todo el trienio siguiente, pena de inhabili
dad para todo oficio de justicia: y los Corregidores no
puedan hacer nombramiento en ellos; locual se ponga por
cláusula en el título que se les diere.

2:3. Contiene esta ley los 27 capítulos que han de
zuardar, especialmente losCorregidores, para el buen uso
de sns oficios; y tamhien se insertan en ella los capítulos
;liíadidos á las instrucciones de los años de fiH v !¡·9.

24." Comprende varios cupitulos de la diiusa or
denanza de Intendentes Corregidores, cspedida en 1:3 de
octubrede -17 !¡9, para el cumplimiento de las obligacíonc
(le su oficio.

~:j. Se declara, quecuando los Intendentesy Suhde-
legados consideren conveniente á los negocios y derecho
de la Real hacienda asesorarse con el Alcalde mayor ma
moderno, con algun Ministrode Chancillería ó Aulliencía.
q con algun letrado de su mayor satisfaccion , Jo pueden
"¡ecutar, precediendo la aprobacion del Superintendente
,:.:eneral; sin estar obligados á entender ni observar en otra
forma la disposiciou de que la asesoría de Rentas sea pri
vativa del Akalde mayor mas antiguo.

t6. Para evitar embarazos en la adrninistracion de
justicia, se ordena que se separen los corregimientos de
las Intendencias; que los Corregidores ejerzan en su par
tidc las facultades de ju~ticia y policía que las leyes Jes
«mceden ; y que se entiendan con ellos las que la orde
nanza de Intendentes prescribe en los ramos de justicia ~

policía, con sujeción á los tribunales superiores territnria
les . ;. al Consejo respectivamente segun la disíiucion ¡lP
I:asos: y que los Intendentes se ciñan á los ramos de Iln
rienda :- Guerra, con las facultades y subordiuacion rcs-
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(lectiva en lo contencioso á los tribunales superiores n~'

(lectivos, ~ en lo gubernativo á la via reservada.
tí. ~ Contiene varios capítulos de la difusa instruc

eion de Corregidores de "'788, respectivos á las ohligncio
nes y prohibiciones anexas á sus oficios para el huen uso
y desempeño de ellos en lo judicial, político y gubernati
'a de los pueblos.

iR.' La Cámara no proponga aS. M. por gracias al
sacar prorogacion alguna de Corregidor ú Alcaldemayor,
hicn sea de Heal uouiiuaciun Ú de señorío particular, ni
tampoco dispcnsacion de naturaleza de los pueblos ó ju
risdicciones donde fuesen nombrados, para ejercer estos
empleos de justicia, y menos para dispensarles las resi
dencias que deben dar segun está prevenidopor las leves,
solo se atiendan las causas y circunstancias que concur
ran para semejantes prorogaciones; y considerándolas la
Cámara suficientes en casos de utilidad y hien comun, po
drá entoncesproponerlas ; pero siempre sin la calidad de
<el'vic;o pecuniario por estas gTacias.

tU _. En este Heal decreto" cedula del 'i8;~, con B
.uuculcs, se establece el modo de proveersey servirse lo:'
('orrpgilJ]iento~ y alcaldías mayores, dividiéndose en tres
clases, y asignando el tiempode 6 años de servicio en ca
da una (2).

80. * Se escuse el juicio de residencia de los Corre
cridorrs; dejando espcdito el medio de los informes, el del
la queja y acusacion formal o capitulacion en el tribunal
correspondiente. == 'l'ambien deberá escusarse como inú
til para los que pretendan entrar en la carrera de corre
gimientos y alcaldías mayores, la informaciónde oit« el
~I!oriúus eOll la disertación sobre uno de los capítulos dí'.
Corregidores. = Dehe quedar sin efecto la gracia conce-

i::1) Sustituido el .lr-stino de juez dl' partido al de alcalde llW-

vor y corregidor letrado, no ,e lijó término para la durar-ion de
aquel y con el R. D. de 26 de Setiembre de ,1836 se previno ior),
;')5), que aun cuando se confiriera el empleo por determinado ticm
po , no cesaría ncn ellos nombrados Ilor la sola espiración del tér
mino sino que podrian continuar sirviendo sin necesidad de prorona
,'spresa hasta que S. M. resolviera otra COS3. En cuanto a la clasi
i,icacion de partidos y reglas para conferir el destino de juey. veas!"
-.n el apéndice final al fibra 5. o
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dida á los abogados y relatores del Consejo y Audieucia
para que teniendo dicz años con estudio abierto y ejerci
cio, sean consultados en varas de segunda clase, y en la"
de tercera los qne tengan ·18 años, = Xinguno podrá ser
prorogado sin espresa resolucion {¡ consulta de la Cámara
o sin ell~. = LosJwovistos permanecerán por seis auo"" ,
no podrán pasar e una clase a otra sm haber cumplido f'l
tiempo asignado en cada una, escepto el caso de que se
hagan dignos de castigo: remocion, ó de ser promovidos
antes de cumplir el sexenio. := Pasado éste, ó en caso de
promoción, no serán obligados ú dejar las varas mientras
no llegueelsucesor .=Para las traslacioneso promociones,
deberá consultarles la Cámara en otras varas de igual o
mayor clase segun sus méritos. .

31.* Los que sirvan varas del territorio de las Orde
nes puedan pretender las otras, presentando certificacion
del escribano de aquel Consejo, intervenida por su Fiscal,
de haber cumplido bien y no hallarse capitulados. Dicho
Consejo se arreglará á lo prescrito en la ley anterior; e,
cusando en los pretendientes la inforrnacion prevenida en
la ley 29, y el juicio d(~ residencia; y cuidando de propo
ner las traslaciones de los jueces, luego que cumplan o
estén para cumplir sus sexenios.

32. * No se dispense, sin consultar á S. ~I., la resi
dencia de losCorregidores y Alcaldes mayores así derea
lengo como de señorío particular en sus pueblos. = Los
avuntarnientos de los de señorto noadmitan nombramien
tos de Alcaldes mayores á sugetos que, además de dar la
fianza de ley, no sean ahogados de los Consejos, Chanci
llerías o Audiencias. = '\i permitirán ejercer jurisdiccion
á los administradores, criados ú dependientes de los due
ños jurisdiccionales, con arreglo Ú lo prevenido en la le~

q ,tít. !J.o de este libro. -= Estos dotarán á los Alcaldes
mayores eon la cuota de ;jOO ducados anuales, sin incluir
e! rendimiento de! jnzgado: y solo pueda haberlos en los
pueblos de 300 vecinos arriba, (11H~ por sus circunstancias
exijan un juezletrado.e-Conlorme á lo mandado eula le:
:W no estarán obligados á dejar las varas pasado el sexe
nio, ni en caso de promociou, mientras no llegue el suce
sor. :c= Los dueños procurarán evitar los huecos, promo
viéndoles á otras varas: v no confiarán snsadministracio
nes ni poderes a!''-wribau()s. lucers. !·c).ádores, ú otrasper-
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senas públicas ú del gobierno de los pueblos.

:f3.' Se establezca un monte-pio de viudas y pupilos
de Corregidores y Alcaldes mayores: y se apliqucn ti su
fondo los sueldos y consignaciones de sus vacantes, con
iuclusiou de las del territorio de las Ordenes; el importe
de la media-anata de todoslos titules de Capitanesú Guer
ra que se cspidan á los del territorio de las Ordenes mili
tares en que no hay Gobernadores; y la consignacion
anual de 2000 ducados sobre la tercera parte de los pri
meros obispados y arzobispados vacantes.

S¡PLDIE;,\TO. i..«. tos corregidores, gobernadores. ~

justicias ordinarias, en las funciones públicas, entradas
cn los a\ untamientos y diligencias de admiuistracion de
justicia lleven \ ara alta de ella, sin que puedan entrar en
otra forma, y los de letras la lleven y traigan siemprein
dispcnsahlcmentc. :\0 consientantraer vara á otra perso
na salvo sus oficiales, alcaldes de la hermandad, alguaci
tesdr la inquisicion, alcaldes ~ alguaciles de la Curte den
¡ro las cinco lt'gltas, y los llue tuvieren carta para ello,

DE l,OS ALL\LDES.

e, .n la Cilnstílucion de 18,1'Z se estableció en toda la mOnan¡Ulael
nomhrumirnto I!llifol'r>1e de alcaldes como miembros de Jos ayunta
mientos y autoridades locales (lit. IV. ca]'. Tj. La elccci on de estos
akal.les se erectuaba(~nla propia forma '1u'" la de tosdun.is concejales
:arts, 1/5 Y -I/J) y las calidades que se cxij ian eran tambicu las mis
mas (U1'I. 317", Estos olicios debian renovarse to-los los ;)Il0S y nadi«
p"di~ scrrccJc~id,"in Ililb¡'I' pasado dos ú lo mene s iarts,3/!j Y3/6).

Los /J. D. de Curtes de 2.3 deJfayo del8/2y de 25 de Mar-:» de
1821 cstable(~i,,['ou d numero de alcaldes [¡uc dchia haber en cada

1,(J(·I,10 con propol'cion á su vcoiudario . y la ley de.in de Fchre¡ (J

Je 182.) dl'lcl'tninCo sus atribuciones. Estas disposiciones solo estu
\-il:rUll \-igcntcs EH los periódicos constitucionales; y antes lIt' su úl
timo restablecimiento se publicó PI ¡¡ /J. de 2.3 de Julio de f sss
'l'H' orgalllzc) los ayuntamientos con un alcalde para cada puchl l' ,

uno 6 mas tenientes sl'gun su vecindario i art. ./). Las atribuciones
de los alcald:-s y tonicutcs se fijaron en estl' dccI'''Ío de un medo Las
lante análogo al actual. y la Plc(:clOn recain en los individuos ¡¡Uf'
'¡l''lgl'ab~ el goLl'l'llador civil de entre tos elegidos para concejnle- .
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debiendo designar par,l alcalde uno de los tres que hahian n~Ulljlk

mavor número de votos.
Üestablccida en 18:36 la constitucion diO 1812 In fueron laminen

las lelJes de 5 de Febrerode 1825 y los /J. D. de Cortes de 1812
!J 18':U antes citarlos, hasta que en 5f1 de lhciemlrr« de 18'17; se
decretó la ohservannia de la ley de /1 de .fu/w de 18,10 i,~!l la cual
se establecieron alcaldes y tenif~ntes corno en la actual, se les "'Ila
l,j las atrilJllciones en términos senH'jantes. y se ,ktcrníinlJ que rP
('ilYC~C el cargo de alcalde e11 el dc~ido que reuniese IHayOl' numero
de votos y fuesen tenientes los que siguiesc'n con mas votos.

Lltimamente las corte', autorizaron al gobierno para el arregle
del s'stema administrativo (Ley d" 1 de Ener« de l845), y conse
cuente á esta autorizar.ion ha publicado en 8 de/mismo mes la Je~

vigente , segun la cual ( art. " y .2), en todos los pueblos presirlf; (']
ayuntamiento un alcalde y este con los tenientes que forman dicha
corporacion conforme ~i lo espresaelo en la nota ,1 •a al lit. :>. o son nomo
hrauos por el Rey en todas las capitales de provincia y calx-zas ele
partido judicial cuya poblacion lJl'ga ;i 2, O00 vecinos nombra ndolos
en los demás pueblos el gcfe político: dl'l¡il'nüo recanr siempre el
nnmbramiento entre los concojnles c!l'gidos por el pueblo, esccptn
,,,los casos en que el Rey susutuva al nicalele ordinario. un alcalde
I ul'l'cgidol', el cual podrá nombrar lihrvrnent« por tiempo iliK1ltad"
en lns poblaciones donde lo conceptuc COll\ l'llicn((;, incluyéndose
su sueldo en el presupuesto municipal iart, 10,. Es calidad precisa
para ser alcalde (. teniente en los pueblos l¡nepasen de GO vecinos el
-uhcr leer y escribir, pudiendo el g¡;[e polítiw dispensar esta cir
«unstancia donde lo creyere necesario i art, 21). Cuando forman el
.rvuntumicnto varius pcblacioncs Ú feligresías sepl1rodDS, se nombra
";1 alt:alLle pedáneo para cada unn , oscept» en la que resida un te-o
nientc art, 8;. Los gdes pol\tieos nombrarán ostos alcaldes pech·
neos Ú proplll·,ta del alcalde, de entre los electores de la misma po·
hlaci..n ó feligresía (ort. 11). Los cargos de alcalde y teniente r1l1
r.in ¡lus aúos . son gratúitos, honorukos y oblisaturio" (cut. 6).

Los alcaldes bajo la autoridad inmediata del befe político (art.
;;j; publican ejecutan y hacen (\j('('.utar las leyes, n~glarllentos,

reales ¡jl'deucs )' disposiciom:« de la arlrninisuucion superior: adop
tan, donde ]JO haya, clelegadodel gobirrno. todas las medidas proteo.
toras de :a seguridad personal, de la propil'dad Y de la tranquilidad
publica, arreglándose á las J¡,j'C's ydisposiciones de la autoridad supl'
1':01' y para dlo podrán requerir el ausilio dr: la fuerza armarla: acti
vau y ausilian el cobro de las contribuciones prestando snap":," á los
recaudadores: desempeñan todas las funciones que les pncal'gan las
.li-posiciones particulares sobre cada ramo de admiuistrncion : su
ministran á la tropa los bagagesy alojamientos y publican los bandos
lH'cesal'ios para d ejercicio de sus atrihucionos ~ del.icnrlo pasar co
pia al gcfl' político para la aprobncion dl' lo, '111',' dicten relativos ~

¡nt{,'l\.';':s,'s I)('nllallf~ntes () de oh-crvuucia con-tante.
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Encargado el alcalde; de la udministrncion del pueblo bajo 1.1 vi

.ilancia dc la ndministracion ''Ill)('riur i urt, 74) ejecuta) hace eje
vutar los acuerdos dd avuntamieuto cuando tienen el caractor de
;'.¡ecutoriiJs: pudiendo SU'l;clIdcr su ejccucion, consultando al gefe
fiulitico, cuaudo versen sobre asuntos agcnos de la competencia de la
'.")rpu],¡lcion municipal Ú ([ue puc.lan ocasionar perjuicios públicos:
procura la conscrvacion de las tincas pertenecientes al oomun: vijila
". actua las obras públicas cusl',adas de tOOlJOS municipales: preside
las subastas y remates llEventas y nrrendumicuto- de bienes propios
arbitrios y d¡;redI<Js del comuu con asistencia del regidor sindico,
\ utorga las escrituras dE cnmpra , venta, trunsaccion y demás que
-van dc' las facultades del uyuntumicuto : cuida de la policía lll'ba
na y rural con arrl_'glo Ú las di:-posiciones superiores y muuicipalrs
""'1JbralIdo, suspcmlicudo . y llestit\l}cnclu los cll~Jlendicntes de l'S-

rau».s, para quienes no haya establecido otro orden; estos norn
l.rtunientos !JO dan derecho á cesantía ni juhilacion y se efcctuan a
propupsta en terna del avuntamicnto : vela sobre el buen clesempe
ñn de los cmploudos en la rccaudaciou <l intervención de los fondos
del COll1!Jn: dirije los establecimientos municipales de instruccion ;
!"'lH~ficpnc¡a y demas pa~ados PUl' el corrum , a lTCglándose á las le
~r's y l"eglalllenl1fs d __~ los 1l1isIllOS establcciUllcllf.os: concede ti} per
11l1:-:0 para la,,; diversiones pulJlicas y las vn:siJc cuando no lo yeri
fiea el ~efe politic» : representa en juicio al pueblo cuando este se
halla autorizado para litigar va sea como actor, ya sea como de
ruandado , solo 1'11 casos urgentes podr;í plt'sentarse desde luego
"1' Juicio dando imnedi.namcntc cuenta al gdr: pnlítico para obtener
la corrrespoudicntc autorizacinn : ele \ a al ~cfe político y en su caso
al gobierno por conducto del mismogcfe las esposicionesó reclama
ciones qne acuerde el ayuntamiento sobre lo, negocios de sus atri
!Jllciones : y Si: CO(TPSjlOlH]¡; non los dcmás alcaldes JI.' la provincia
tanto para el arroglo de los intereses cumunalcs corno para todo lo
'¡"'ilaS necesario para el buen desempeño de sus obligaciones'

Los alcaldes pueden aplicar gubern¡ltivamente las penas señaladas
f'Il los reglamentos de policía y ordenanzas municipales 1 é imponer
y exigir multas hasta ,100 rs. vn, en los pueblos de menos dé 500
vecinos: hasta :\00 rs. en los t]e menos de ij,(lOO y hasta tiOO en todos
íos demás. Cuando las faltas rucrcccu jwna; lIla; severas intruirán
sumarla que pasar.in al tribunal competente (art. 75).

Los gdes político, requerirún al alcalde que faltase al cumplí
nucnto de alcun acto proscrito por la ley , Ysi \lO cumpliese proee
.Ierán oficialmente á su ejccucion por si (, por comisionados, dando
parte al gobierno de la desobediencia del alcalde para la resolucion
3 que huhiere lngnr iart.76).

Los alcaldes podr.m señalar Ú Jos tcniontes dc alcaldes losramos de
administracion d,) que deban cuidar 1.'11 todo (1 cn parte, y las atribu
"iunes 'TUl' quieran delegarles dentro los limites de-las leves r dem.is drs
!,,)SiclOncs~art, 77), Los tenientes de alcalde adomás de desempeñar
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las funciones que les cometa el alcalde como delegados SU\Cos. tiell('l
eoino concejales la parte que les corresponde en I~s dl'liLeraci'J!1l'"
acuerdos y consultas del ayuutamiento í art, 86).

Los alcaldes pedáneos ejercen como delegados dl'l alcalde las fUIi
ciones que este les señale con arreglo ú los reglarncntos y dj:-;flosicill
nes ele laauloridad superior; y asistuan al ayu ntauiient» siempre C¡U'"'

en él se trate de asuntos de interés '''pcI'ial de su dem;;reaciun
(art.88).

Podrán tener los alcaldes dond« el gobierno lo determino un se
cretario particular nombrado pOI' dlo~. lo mismo que todos los de
pendientes ele la secretaria. Eu los dem{\s pueblos el secretario del
ayuntamiento lo será del alcalde (II/'t. DO).

Los alcaldes formarán anualmente el presupuesto municipal que SI'

ha de discutir por el ayuntamiento, y presentarán á esle en el IlWS

de Enero ele cada año las cuentas uel nntcrior, que examinara :
censurará el propio ayuntamiento, con euyo dict;imrn las remitirán
al gefe político para su aprobacion al igual que los pr!'SlI[iuestos SI

la suma de ingresos ordinarios no llega iÍ '200,000 IS' y si Il'~ga á di
cha cantidad las remitirá al gobierno iarts. DI. !J8 y 107).

Para el pago eh, las cantidades prr-supuestas , espedirá el alcald»
los liluamíentos iart, /04),

Tambien "jercen los alcaldes l ¡"ni'}llt¡·S d" alcalde las atriiJU
ciones jurliciales que les conceden las leyes .arts. 78 y SfJ): Vl':!S!' el
apéndice final al lib. :,,0

Los alcaldes para ausentarse de su pueblo lo avisarán al que Ik
ba suplirles y daran parte al gefe politico . quien por justas causas
podrá concederles la licencia que crea oportuna (art. 65 j.

El gefe político á caso.de falta grave pueIk suspender al alcald"
dando en seguida cuenta al gobierno (urt. 67': (púen mcdiand»
causas graves puede destituir a un alcalde ') teniente pouicn.lo el h,'
cho en noticia de Jos tribunales si locrcves« necesario. para el ca-ti
go de los culpables tart . (8).

Las vacantes d,~ alcaldes se provecn del mismo modu que las nue
vas elecciones, y cuando son tempornlcs . los suplen los tcuientes dL'
alcalde, reemplazando á estos los l'e~idun,s por su orden , hasta l~

resolucion del gefe político tart, 58),

Los alcaldes no nocr-sitan valerse de escribano" asi para los ne
gocios gubernativos como para los actos dc cUllciljacion y ('11 el dc
sernpeño de las funciones judiciales deben YJI(érse de los escriba
nos de los jueces de .\.a instancia rloruk: e-tos residan \C en caso
coutrario de cuulquiera público 6 notario de reinos. a;wgláncu
las audiencias el modo de actuar aquellos funcionario- sin peIJuici(,
¡le! se¡'vicio publico. O del R. de 20 de Julio de is«.
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APE~DlCE 2,·

DE LOS GEFES pOLiTICOS.

Por la Constitucicn de 1812 i art, ,)32'1 ) el gobierno pohtico de'
1<.13 provincias SP PllSO <i cargo ¡k un gefe superior uombrndo por e~

Hev para cada una de ellas y en el segundo período constitucional S"

r!ell'rminaron las atrihucioues de esta autoridad por la ley deJ dI'
Felnero de 18;2.:), que en este mismo año quedó abolida con el sis
I)}Tn(J.

Con R. n.de 2,) de Octuhre de 183.) se mande, establecer en
'ada capital dc provincin una autoridad superior administrativa CO[l

d título de subddE~gado principal de Fomento, publicándose con R
D. de 30 de SOI.'l'ctnbrc del mismo año, una eruditísima instruc
"ion en que se esponcu los abusos que se debian destruir y los bie
nes (lue convenia promoveL Por este mismo decreto se hizo una cla
-iíicacion de provincias, poniendo en primera clase las dE' Barcclo-
na. Cádiz. (,,,¡¡oa. (¡rallada, .'\[adrie!' .'\[úlaga, Sevilla y Valencia:
en segunda 1.1, r1e Alicant«, C,jrrloba. Murcia, Ovicdo , Toledo, Va
Iludolid v Zanl:..?:oza, \' en tcn:pratodas las demás.

Los sl;bdeleg;ll]OS cÍe Iourcnto en virtud ,le la n. (J. de f.i de Ma
,/0 de 18.3,'1 tomaron cl nomhre rlc Gohernadores Civiles con el cual
continuaron hasta el ro-tnbl.-cimiento de la Constitucion de 1~12en
cuva época Sr; dispuso con H. l). de 15 de Octubre de ,1836 que
quedára vigente la lry de 3 de Fcarcro de 182i1.,

A todas estas leyes ha sucedido la de 2 de Alml de 18,'1G publi
carla por el gohif!l'l1o en virtud de la autorizacion 'lile le conce.licrou
las Cortes en 1. 0 d(' Enero: segun dicha l('y el gobierno de cada
provincia sr halla á cargo de una autoridad superior nombrada pOI

el Rey, con el nombre de Gcfe Político y bajo la dependencia inme
diata del ministerio de la Gobcrnacion ( Ley de 2 de Abnl de 1845
arto 1.) El ministerio ele este ramo refrenda los d(~crctos de nomhra
miento y separucion dc estos funcionarios ( art, 2). Fu caso de im
posibilidad" ausencia del Scfe politice le rcunplaza la persona de
-ignada por el gobierno, y en ,!efecto de esta entra en clase de in
tcril]i) ,cl vise-presidentc del Consejo provincial 6 quien haga sus
VCCl'S .art.. ,)).

La,- atribucionesde los gcfes politicos son: 1.' Publícar, circular
cJ"cutar y hncrr que se ejecuten en la provincia las leyes, decretos,
v disposicionr« que le comnniquc el Gobierno. 2.' Mantener bajo su
ro-punsabili.lad el ,írden y el sosiego publico. :3.' Proteger las per
SOIW, y las propiedades. 1'" Reprimir y wstigar todo desacato á la
f(·¡i;.:wn. á la moral l' á la decen(:ia pública, y cualquier falta d~

"hE'dH'ncia y respeto .i su auturiilad : imponiendo las penas corree-



'76 LIBRO \'11. ríTUO XL

-ionales para los cuales esta Iacultado, y sometiendo á la accion ,j,

Jos tribunales los cscescs merecedores d(~ I1layOI' castigo. ;j. J. Cmdm
de todo lo concerniente á la sanidad en la Iorrua que ¡,reH·ugan li!,
!eyes y reglamentos, y dictar, en casos imprevistos y urgentes de
«pidernia Ó enfermedad contagiosa, las medidas que la necesidad rt·
-lumare, dando inmediatamente cuenta al Gobicrno. ().a Proponer"
. ,le todo lo que pueda contribuir al adelantamiento y dc-urrollo 1Il

relcctnal y moral de la provincia, y al fomento de sus intereses fila·
teriales. ,.a Vigilar (~ inspeccionar todos los ramos de la administru
cion comprendidos en el territorio de su mando. y los establecimien
tos que de ellos dependan. 8. a Conceder ú negar, con arreglo á la
leyes (j instrucciones, la autorizacion para procesar á los empleado
y corporaciones dependientes de su autoridad por hechos relativo.
al ejercicio de sus funciones; dando en caso de negativa. cuenta docu
mentada al Gobierno. !l.a Yen general, hacer v ejecutar todo lu qu,c
dispongan las leyes, decretos y ordenes del Gohicrn» ( arl, .í).

Para el buen desempeño de su autoridad dchc el gefe político: 1"
Instruir por sí mismo él por sus delegados la sumaria iníornmcion de:
los delitos cuya averiguaciou Sf~ deha á sus disposiciones ú agentes)
c'ntreganrlo al tribunal competente los detenidos ó presos con las di
ligencias practicadas en el término scualado por las leyes. 2. 0 Apli·
;·ar gubcrnnLivaml'nte las penas dd,enninndns en las leyes y di.sjJu
-iciones de policía yen los bandos dI, buen guhjerrw. :L" Imponer
correccionalrneute multas cuvo máximo no csceda de 1.000 rs.. v
en caso de insolvencia la pena de detenciou, sin que esta pucda pa
sal' de un mes. !b o Reclamar la fuerza armada que necesite de la au
toridad militar. ii.o,Suspender en casos urgenV,sá cualquier funcio
nario ú empleado dependiente del ministerio de la Gobernacion de la
Península dando inmediatamente cuenta al Gobierno. (í.oSuspender,
modificar ó revocar, segun 10 exijan 1<lS circunstancias y con tal quc'
no se opongan á ello las leves ó los decretos y órdenes del Gobierno
los actos de las autoridades, corporaciones y ag(,ntas que dependen
del ministerio de la Gobernaciou. i.o Dar (1 negar permiso para la,
funciones 'f reuniones públicas que hayan de vcritkarso un el punto
de su residencia. y presidir estos aetas cnanilo lo estime conveniente.
8. ° Presidir, cuando lo juzguc oportuno. todas las corporaciones t!,;
pendientes del ministerio de la Gobcrnacion de la Península. ~I.'"

Suplir ú llegar el consentimiento paterno en los casos en que los hi
jos de familia él menores de edad quieran contraer matrimonio: [:sU
facultad corresponde al gefe político el1 cuya provincia tenga .111 ve
cindad, domicilio ú residencia ordinaria del padre. madre, ,; pcr,o
na cuyo consentimiento s" haya de suplir ..\O. Dictar las disposicio
nes que estime convenientes denlro del círculo de su nutoridad para
el cumphmicnto de las órdenes superiores. (¡ para la buena udrnini-
nacion y gobierno de los pueblos(art. 5 ;.

Los geles. políticos obran como del¡>g~dos del poder I\eal, y SIlS di-.
posiciones pueden ser modificadas (, r-vocudas pOl el ]{"y iar! 6, Bú,
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TÍTrLO XII.

nf LA ImSlIlE'ICL\ DI': LOS COllltEGIIlOlmS y OTltOS

.Il:ECES y OFlCL\LES.

,1 . l.Jos Asistentes y Corregidores,cumphdos losaños
de sus oficios, hagan residencia, ó antes si pareciere á S
\1. conveniente á su servicio, ó al bien del pueblo: y has
la hacerla, no puedan proveerse por mas tiempo. .

L El Corregidor, alcalde, alguacil ó merino de cada
íJllehlo sean obligados á hacer residencia de sus oficios.
luego que los dejen, en el término de 30 dias y no mas,
sin partirse á otra parte. Al tiempo de su recibimiento ju
ren hacerlo asi, v norjrcuLándolo, nose les reciha : lo cual
-p declarey ]long;t en las cartas que se les dieren: y desde
Sil recihimicnto hasta :10 días sean obligados á dar íian
zas J¡:sas, llanas y abonadas ele hacer residencia, y pagar
la condenacron que se les haga en ella; y antes de darlas
flO se les libre cosa alguna del salario que han de haber
-egun la ley13, hUi.

\3. Ningun Asistente, Corregidor, Gobernador, Alcal
de mayor. alguacil, merino, ni sus tenientes, cuvas re
-ideuclas 'deben ir al Consejo, se provea para otro oficio
hasta que se vea, consulte y ejecute su residencia; lo

-u respünsuhilidarl, están obligados á obedecer y cumplir lasdisposí
,runes y ordenes del ;;obierno, sin que por su obediencia puedan incur
'11' en responsabilidnd (art,7). Lo mismo se entiende cou Ios funcio
caries Ó n:;entcs inferiores respecto del gefe político de la provincia
('Ft 8). Xo podrá f'"'lllur,e causa el ningun gefe político por S\1S ae
tos como funcionario púhlico, sin autorizacion previa del Rey espe
.lida por el ministerio de la Gohernacion: y solo podrán ser juzgado,
por el tribunal supremo ele Justicia ((I,rt. 9 ).

El Gobierno puede establPí:er en las provincias en que lo juzgue
¡,O"(sario U1lO Ó mas gefes políticos subalternos, los cuales ejerces
-u sus respee!ivos distritos, bajo Iadependencia del gefe político su
perior. las atribuciones soñaladas á esta autoridad, pero con las mo
lf,eaeionrs que el Gobierno determine i art. "O).
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que se haga en el hrcvemcute, castigando á los cul
padüs. Concluida la de los tenientes de mCI ¡I'OS, <i al
guaciles mayores, no vuelvan ;i sus oficios, hasta qne sr'
provea si dehen quedar ú no en ellos. Y losque hayan te
nido oficio de justicia en lugares de seiíorio, no puednn
tener otro hasta que estén sentenciadas SIlS residencias.

L De las demandas puestas á Corregidores y jll('C('s
de residencias ó sus tenientes, de los casos qlle ljuhieren
conocido por comision, hagan residencia en el lugar don
de residan, y dentro de su término.

;.l, La residencia de los Corregidores, sus ministros \'
oficiales no se estienda á los oficiales ordinarios y dema~~
oficiales de los concejos de su jurisdiccion; ni á fascuen
tas de propios y pósitos.

6. Alosresidenciadosque parecierenhaher usadobien
sus oficios, se les diga en el Consejo, que S." se tiene
por bien servido; y á los que resulte no haberlos usado
bien, no se les dé otro: v en las consultas al Rey de las
residencias se le haga reiacionde losméritos v deméritos,
para (lue provea.

7. tos provinciales de la Hermandad y alcaldps d(-
ella, y de cañadas de Mesta hagan residencia al mismo
tiempo que la hicieren los Asistentes y Corregidores desu
partido, y dentro de 30 dias desde Clue acabe el término
de la de estos; v mientras dure, estén suspensos.El Con
sejo dé las provisiones ordinarias para hacerla: y el Con
cejo de la Mesta tenga especial cuidado de saber como
usan sus oficios los alcaldes de Cañadas.

R. Los Corregidores y Jueces de residencia la tomen
á los tesoreros de las alcabalas y depositarios generalesde
los lugares.

9. Las residencias secretas de lugaresdeseñorío, ape
ladas á las Chancillerías vayan á estas originales como
vienen al Consejo las de los realengos á costa de sus jue
,'es.=Y á ellas se remitan las que en las villas ecsimidas
se tomen unos alcaldes ordinarios á otros.

,10. ElConsejo envie Juecesde residencia, cuando con
venga, á los lugares eximidos de otra [urisdiccion y he
ches villas. si por los privilegios de la ejecucion !lO estu
viere proveido quien tome la residencia á los oficiales de
ellas.

II El presidente del Consejo provea el escribanoque
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"¡\I a ron el Juez (l\> residencia, \ sea examinado v apro
nado en el; se le asigne el salario por el tiempo ((ue ocu
pe : v as: este COI\IO la escritura se le pague de gastos de
lWitic:ia, y en defecto dI' penas de Cámara.

1:2. En lode JIl('CeS de apelaciun (h~ los Señores, pa
fa que hagan residencia, se dé la provisiun ordinaria, co
mo ,e dú contra lo, Alcnldes mayores que conocende pri
mera instancia.

IJ. En los 20 días primeros de los :30 de la residen
,'ia se pongan los capítlllos ~í los corregidores; y. en los
adelantamientos se pongan dentro de los :30 primeros de
ios :jO de ella.

JI. :Esta ley contiene los capítulos 2R hasta :3H de la
;mtigua instruccinn del Gá8, que debían observar los Cor
reuidores en la toma de residencias á sus antecesores, te
ni~;ntes y oíicialcs.cuvoiuieiose manda escusar comoper
judicial por el capítulo '1. o de, la ley:30 tít. 1'1, en que se
prescribeel nuevo métodode proveerse los corregimientos.

1:j. 1\0 pasen receptores á la isla de Tenerife á
'omar las residencias; lo cual se e¡('cute por los Corregí
res con los escrihanos mayores de Cabildo.

JI) \ 17. En estas dosleyes, autos acordados de 1748,
"<: prescriben nuevas reglas sobre la toma de residencias
de las justicias del Iíeyno, mandadas escusar por la pos
terior 30, tít. ,11 delíDH.

1H. * tos Corregidores estarán á la mira de si en las
'c,idencias que se despacharen á los pueblos de su pro~

vincia cumplen los ministros encargados de ellas con lo
prevenido en su instruccion, Y tamhien instruirán á los
iueces de residencia de los abusos (Iue entendieren ser
conveniente castigar ó corregir en el pueblo donde se to
mare ;¡yara lo cual los jueces de residencia deberán no
ticiar y hacer presente su comision á losIntendentes , se
aun el distrito y provincia adonde se distinarcu. Para el
propio fin se presentarán y darán igual noticia de sus co
misiones á los Intendentes los dernas .i ueces que se despa
charen de mesta, y otros cualesquiera visitadores de ca
minosy juzgados decahaña y carretería; de suerte que
puedan estar informados de cuantos particulares se (hra
ren en la provincia por semejantes comisiones. Cuidando
Igualmente de dar cuenta al Consejo de todos los excesos
¡lIt' se cometieren por cualesquiera dichos jueces Ó comí-
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~ionadQ.S , Ji íamhien de los (\ur cometieron los sargento
U otros cabos y ministros mi itares.

19. * Se' declara que es facultativo ú los duefius dI'
vasallosel despachar ó dilatar las residencias pasados lo,",
tres años; y se les enearga muy especialmente proCllrl'JI
nombrar para estas comisiones sugetos de la mayo]' in
tegridad y celo, sin impedirles el que nombren para ella
criados <Í dependientes, con tal que concurran ('U los '111('

destinaren las espresadas calidades, que solo en el caso
de solicitar los dueños de vasallos pruvision auxiliatoria
del Consejo, Chancillerías y Audiencias han dr estar pre
cisados á dar cuenta del juez(le residencia que nombren
y de los lugares en que la han de tornar: y que 101' pro
cesos de las residencias vayan como hasta ahora á las ca
ruaras dIC los dueños de vasallos.

20. * A los jueces que se nombraren para tomnr re
sidencia á los Corregidoresy Alcaldes mayores se les pre
vendrá, que en las sentencias que dieren y por loscargos
que hicieren y justificaren, les impongan solo las pe
nas correspondientes de suspension (¡ privación de su
oficios, sin meterse á declararlos por huenos Ú malos mi
nistros, aunque los residenciados lo pidan: : al ticrupo
de remitir los autos al Consejo, informen separarla y re
servadamente por mano del Fiscal de él In que seles ofre
ciere y pareciere sobre su conducta.

TÍ'lTLO XIII.

~. l.los Jueces de residencia, Corregidores y SllS te
nientes aunque al tiempo de su provisión se hallen ausen
tes de la Córte, hagan en el Consejo el juramento que
manda la ley; y juren tambien , que entre ellos no hay
pacto ni coniveucia de llevar parte de los derechos del
los tenientes, ni de haber estos prometido ni dado en mo
do alguno, pena de volverlos con el cuatro tanto.
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c . El cou-rjo prmc,1 lo COIIVCllil'll(e sohr« limitar el

[!('mpo porqul' dcbau ir los jueces de residencia sin dafio
el"~ lo,; ¡¡llebl(",;.

;1. En la,; prll\isionos de los jueces de residencia se
.l-I(,IlIl', que 1'IIIil'II al ConH'jo las cuentas de lospropios,
:' i;í'i1:h de CÚlIIara y gastos de Justicia: yen el puchlo
donde hallaren si,;aú rrpartirnientn hecho conReal liccn
<'ia. remitan traslado de ella con la razón de lo cobrado,
c:a,-lado: sú pena de I[\W ,1 su costase envio por ello. '

1. hasta 1'l. En estas!·1 leye,;, capítulosdela anticua
pragmútica de. !J de ,1 unio de ·1 :iOO, se prescriben las re
gLIS que debían nhservar los jueces de residencia V sus
oficiales: el modo de pregonarla, y recibir las iníonna
nones en los pueblos de la jurisdiccion del Corregidor 1'('

,;idl'Ilt:iado y de examinar los testigos en las pesquisas se
netas: las diligencias para averiguar la verdad y conde
llar en lo probado; admision, deseargos y determinacion:
modo dp proceder contra los regidores y. oficiales de con
cejo delincuentes en sus oficios, informes sobre derramas,
I'l'partimil'lllos y otrosagrarjo,; de lospueblos: arerigua
Ci:H) de los csccsos de Corregidores, sus alcaldes y oficia
il"< ejccucion dl~ las sentencias contra los resideur.iados,
~. admision de ';lIS allel:H'iones al Consejo: remision Úes
!P tribunal de las pesquisas secretas: juramento de la oh
-crvancia <k estas ley ('~ por los jueces de residencia: : su
obligacion ¡Ihacerla de su oficio.

1:¡, Los j Ilcces (k ]'('sidcucia sentencien los cargos de
la -ccrcta annqtlc. sohre alguno dl~ ellos ha: a puesta de
manda; y no I.'elllitan HI l.lc.~ternl1.'uacion. sin ¡;;rare causa,
~ con cuautu elaridatl y averiguación se pueda, conforme
ú lo dispuesto en el capitulo de corregidorcs. El Consejo
les encargue de aWl'iguar los capítulos y cargos contra
los jueces; y apercihu, que en caso de disimulo ó ucgli
gl'lll'ia se e.Jl\ iará ú su costa <¡uieu haga la averiguacion y
I¡¡,obaaza, \ serán castigados como ('l~llveIlga. ..

16. Eljuez pesquisidor que fuere á hacer pesquisaso
bre <J neja dada contra algun Asistente ó Corregidor, no
pueda ser provisto en el oficio de este, y en pos de él
al menos por tiempo de un aiiu, aunque sea pedido porel
pueblo donde se hiciere la pesquisa.

l'OilO 111. 6
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TÍTULO XIV.

DE LOS JI'ECES VISIT\tlOlIES DlI !.AS rHO\I:"iCIA~

i. El Rey deputc los hombres buenos que anden pOI

las provincias y lugares, y se informen del modo IJ¡~ usar
sus oficios, v administrar justicia y derecho ú las parle
los adelantadosy merinos, jueces, alcaldes, justicias vdl'
mas oficiales; y de la seguridad de los caminos: J,,¡('(!;I.n
castigar á los que merezcan pena, de modo que los JlUl"
blos sean bien regidos, guardados y gobernados en justi
CIa: v al fin de un alío vengan it S. ,1. v den cuenta v ra
zon de lo que hubieren hallado y heclu;' para qne se{m 1'1
estado y regimiento de sus rcvnos, v provea lo conve-
niente {i su servicio y bien público. "

2. El Rey depute cada alío los veedores necesario".
discretos y de buena conciencia, que visiten las tierras \
provinciasasignadas, y pidan, entiendan y provean lo si"
guiente. En rada pueblo de su cargo se informen del mo
do de administrar justicia, y usar sus oficios los jucces .
ministros que la ejercen, y del agravio ([ue reciben Jo'~

pueblos v sus comarcas. Vean si en ellos (¡ en sus térmi
nos v comarcas se hacen torres v casas fuertes ; si de Jé!':'
hechas vienedañoála rcpuhlica; ó si perturhan en ella J¡¡
paz del pueblo. Reconozcan las cuentas dI' los propios , oí
están bien dadas, y como y á quien se dieron; mas no pa
ra que S. M. tome cosa alguna de ellosy sus rentas. Vean
los reparos de las puentes, pontones y calzadas en los Ji:
gares que SI' necesiten. Sepanquóremedio pOllcn los Cor
regidores y justicias sobre la rcstitucion de termines I'()

munes de cada concejo; si las derramas hechas pI)r este:,
otros oficiales se han cobrado, gastado, yen qué; si cada
año se hacen las pesfluisas mandadas sobre el servicio)
montazgo , imposiciones, port.azgos , romo y por quién S"

llevan. Provean prontoremedio en loque puedatenerlo; :
traigan relacion de todoá S. M. con las pesquisas é infor
macioues para que sobre elloprovea jll"tieia



DE r.o- E~CRIllA1\OS PLBLlCOS, ETC. 83
3. El Re~ pague el salario de dichos vccdores , en

cuanto anden entendiendoen loque les mande: y castigue
u los (¡ue otra cosa llevaren.

TÍTrLÜ XV.

DE LOS ESClllBA'IOS PÍ'BLlCOS y DEL :'íL~IERO

!lE LOSI'lEBLOS , ~OTARIOS DE LOS REYNOS y ses VISITAS.

l. Ningun clérigo ni lego use oficio de notario impe
rial en estos reynos ; pena de destierro de ellos y de per
,tl'!' todos sus bienes para la Cámara.

2. :\"0 se admita ni pueda ser escribano del número,
del Consejo, ni de los rey nos el ([11(' notenga :2:j añoscum
;llidos: yel Consejo nolosexamine sin tener esta edad.

3. \0 ~e Ik lí1ulo de escribano de Cámara (1"; ni del
nurncrn á persolla alguna, sin preceder liceneJa Real.
'u .l'l'i'sentacion en el Consejo, y examen qne acredite su
habilidady aptitud para tal oficio: la carta deél la firmen
por el reverso cuatro de los del Consejo: sin este requisi
lono lihren alguna los secretarios, pena de :20,000; ni el
ql1\' la obtenga use del oficio, pena de falsario, y de perder
la mitadde sus bienes nara la Cámara. !z;

l. y J. Nose admiin.cnel Conscjc cxamcn de escriba
IIOS, sin que traigan iníormacion : aprobucion de la ju~

licia del pueblo, de su hahilidad , fidelidad y de edad de
~:\ años.

(f, Las escribamns de Curuara SIC confieren con arreglo á lo pre
v crudo en las ordenanzas pr~ra las Audiencias. V. libro 0.° tito '2.~

(2) Con R. D. de13 de Abril de -I8,3/¡ el ex.iruen y aprol.acion ,le'
l.), escribanos bajo las reglas establecidas uor las leyes se puso á car
~,) .lo las Audiencias; y en el art, ,ji) facultad 'j de sus ordenanzas
-e dispuso '1'''_' exutuináran con órrlen del Gobierno a los que en su
distrito pretendieran ser escribanos públicos , previos Jos requisitos
"swblccidos por las leyes, debiendo los examinarlos acudir á S. J\l.
con el documento de la aprobacion para obtener el correspondiente
~¡_lulo. Véase la nota sig,uI{'JJtC'.
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G En la dicha informaciou trai;.can prueha de 2 añ»-
rnutinuos en escritorios de secretarios <Í escribanos deLI
mara de los Consejos ó Audiencias, ti de otros públicos, o
casas de ahogados, relatores () procuradores, sirviéndole
,'il el ministerio de sus oficios. (:1',

r . Cualquieraque solicite la' aprohacinn de ('serihan"
presente la fe de práctica, contestimonio formal d.1'i t>ni
bano ante qUlcn hubiere practicado , con esprc";loll do ,.;,
está capaz ti no; y solo se admita por testigos en el caso
de que haya fallecido el escrihan« ti escribanos antequie
nes hubiese practicado; y para uno y otro caso se cite al
procurador síndico del lugar en donde hubiere tenido 1:,

:.3 i Al objeto de exigir calidades de notoria suüccncin a los (Il!'
T']Jl!'l'n á ejercer los cargos de escribanos y notarios, se dispuso C'·I'

11. O. de '¡.9 di; Abril del 8.1'1 que on la, capitales donde rc,id,'"
las Audiencias se cstableci-r» una cútcdra para la en"',ianza (JI' 1" •
.iue se dedican á aquella carrera, l'f.'g('ntando estas cátedras lrtr.r
Josincorporados en algun colonio, nOI:ll)l"(ldospol'I'l Gobierno á prr,
puesta en tema de la junta gu!wl'lwtiva de la Audwncia iar), 1:;2)
En cada una de estas cátedras ~c dehcn cursar }JlJl' un mismo cate
.lrático dos años escolásticos, uno dr, toda la parte del derecho e;, 1l
español que tiene relación con el oficio de escribano, y otro ,J<, h
practica forense 6 sustanciacion civil y criminal y otorgamiento ¡J,.

documentos públicos tar! , 3."). La dotaciou de, estas cfttedr-ase"ol"
de los derechos de matrícula v la duracion de los cursos la mi-rna
'1ue los de las universidades; debiendo al principio de cada año 1'1'-

mitir el catedrático por conducto dr-l regente y visto bueno ur' est'
»na lista de todos los cursantes, y al fin del curso otra ,le los que
hubiesen examinado con las notas que hubiesen ol.tcnido; para s'''
,¡dIllitidos á la matrícula deben los aspirautcs sujetarse al CXÚml'Ti .l
"ratlldtica castellana v aritmética: al fin drl curso so celebran ex,
menes generales ante ~las juntD~ gubcrnati\-as y dos abogarlos del f''J~
}Pgio nombrados por la propia junta ( Ji. O. de 1'1de Seticmbre d,
18'1'1) Yel secretario espido ccrtitlcado lh, aprnhaciou con el r.

It.v del presidente iar; . .1, S, (;'. Y 7). Sin acreditar con la cl'rltli
'aClOn espresada que han cursado los dos años académicos mcnciu
nados ~. haber practicado después del examen del último curso un
nio completo en el oficio de algun escribano de los incorporados 11'1

l'-,S colegios de esta clase, nadie Jlodr;¡obtener el título de cscriban..
: notario de reinos lar!. 8 ) , csceptuans« lo, abog:ulos los cual",
plJe,len obtener aquel título si reunen las demás cualidades l1C'ces~

rras ;'art . 9 ); las escribanías de Cámara pueden ohtcnerse con dl--

á la- ordonanzas de las AudiclJi'ias iart. lO\.
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práctica, informando sobre ello el Corregidor o Justicia
del mismo lugar, con la calidad de quedar todos respon
';ahli~s : en esta CÓl'te practiqlles(~ \0 mismo ; ~. si fueren
forasteros, añadan á la justificacion la matrícula de la par
ruquia o parroquias en donde hubiese estado, para que 11(,

se defraude el tiempo; y en ellas inclúyase tamhien el qlIt:
¡os Corregidores é Intendentes prevengan ú todas las jus
ticias de lasvillas y lugares ~el territorio y partido de Sil

comprehcusion , que los cscrihanos numerarios por norn
bramiento de los dueños de las jurisdicciones, y demás a
'i uiencs toca su elección , traigan testimonios ó certifica
cinncs de las intendencias ó cabezasde partido del último
vecindario que se hubiere hecho para la satisfaccion de
las alcabalas , cientos, millones v demás rentas Reales,
con especiíicacinn de los de sus [urisdiccioncs, para que
por ellos se venga en conocimiento cierto de lo que deben
satisfacer al derecho de la media-annata conforme ~L sus
¡(';.dasl:' de los escribauos numerarios qlw hubiere en ca
da pueblo () jurisdiccinn en donde elche actuar el tal C,:'

vrihano nombrado, con toda distincíon y separacion.
8. Los Corregirlorí's harán dichos informes no solo de

!a aptitud J pericia del pretendiente, sino lamhien de su
honradez, buena fama, vida y costumbres; quedando res
ponsables los Corregidores, igualmente que los mismos
escribanos, á losdaíinsy perjuicios que estoscausaren con
\-1 mal II.SO de su oficio, siempre que se les .i ustifique ú
aquellos haber procedido en sus informes con fraude, omi
sion ú parcialidad.

\J. En todo el alío y tiempo conveniente se examinen
losescribanosen el Consejo, concurriendo en ellos las ca
lidades que requieren las leves del Hcyno, y no esccdien
do el número de los convcuicntes , sin admitir ruego de
persona: y para conocer de su habilidad y suficencia , Sí'
bailen al menos tres ministros conformes en los votosco
mo en los otros negocios i 1·\.

HL Se prohiben absolutamente las dispensaciones d«
('(lad. i;¡) Y escusas de venir á examinarse en el Consejo

~~ Y(~~j)~elallOta't.a

,:;( Igual pmhibiciun Si, contiene en la ley sobr. gl'acias al "1
al' de f.í de Abril de 18.38 .art. 5).
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los escribanos Reales, numerarios y de 'lillones, rec('p
tares (6) y de otra cualquier clase: asi el Consejo C0!l1U];1

Cámara' no tengan en adelante arbitrio para conceder ru
dispensar uno ni otro por ninguna causa; pUl''; todos pre·
císamente han de venir al Consejo para examinarse, y t('
ner cumplidos los 2:5 años.

·f1. Es el auto acordadode 1T22, enque se distif>guell
y declaran los títulos de escribanos que deben despachar
se por las escribanías de Cámara del Consejo á Jos nom
brados por los pueblos, y ú los que se examinen ú I ítulo
de {lat y notarias de reyuos, y los(Iue deben espedirse1'01

la secretaría de la Cámara (Ji.
12. Los escribanos nombrados por el Rey ó por l(b

pueblos, han de servir por sus personas y no por sustitu
tos, aunque tengan Real carta pam pnrler hacerlo: salvo
los. desti~ados en la casa y servicio !leal. que, micntl:as,
estén en el, pueden poner por si personas idóneas que sir
van el oficio. l8j

(6) Véase la nota fJ la k;,':n.
(i) Dispuesta la subasta vitalicia de todas las notarias incorpc)

radas al estado, se dedare, con O.delR de ,{;) de Febrero def8.í~

que en las Dotarías subastadas cesara el pa'i0 (I"W se hacia á la Ha
cienda pública con el nombre de (ia{ y servicio ostranrdina rio, SU'

tituyendo en su lugar el importe dl'! remate vitalicio, y flue el 'lnl

nmmm de la tasaciou de toda notaría para el efecto d(' sllba.tarsc
vitalici.nnonte, sea el de 2i60 rs. equivalentes á diriJo (iat y sen i
cio , sin perjuicio de. aumentars« la tasacion segull la prnb.rbilularl
de mayores utilidades del oíicio pUl' 'u localidad poblncion y circuus
landas.

(8) Cun R. O. de 27 de Nociembr» de /8.-;8 se previno ú la
Audiencia de Barcelona que lJO consintiera en todo su territorio que
ninzur; dueño de escribanías scgre2adas dd estado hiciera uso de la
propiedad sin título qlJ(~ le: aul(jt'¡z~ra paloaello, aunque fuera ya (~S~
cribano, teniendo igual obligaciondo 1\(''11 título en lo sucesivo eadi'
uno de los legitiLnns SDCPSOl'CS de los dueños, y 10-': sugdos nom
hrados para servil' d(,terminadas escribanias por aquellos (IUc' 'f.'I1

aan derecho ,í hacer Cstl, nombramiento, y qUl: lauipuco pcrnuta ae·
lliar;\ ningun sustituto nombrado por lasque tengan facultad para ellr
sin qUll preceda la aprobncion de ese tribunal supcru)('; dcbicudo
recaer los nomhramiontos de sustitutos en SUgdl)'; '1"': sean ya es
cribanos para nu aumentar su nÚnWI'I.l, (l no ~Cl_' que C'1l nlgun puut.:
no lopormita su cS(las¡:z. en CU~'() ::a<';(i el ~llst;tukJ nombrado de:ber()
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~ :3. Losc-rrihancs Hcales no den Ié de escritura al

guna en lIingllil IIIH'blo, sin haber presentado el título an
/;' su justicia y regimiento, por .cuya prcsentacion no les
III'YCI1 derechos; y eJl las suscnpcLOnes espresen su ve
cindad, pella de perder el oficio por el mismo hecho.

1L Los Cort'!~gidores y jueces usen sus oficios con e:'
rrihanos del número de ellos, ante quienes pasen las f'S

crituras, instrumentos y procesos, segll:] SIIS privilegios,
LISOS \" cnstumhres :~¡'¡.

1:j.' Las justiciasuo pongan por si escribauos, y si so
lu el Hey . de quien han de tener título :·;iendll primero
examinados (~n el Consejo , y hallados \¡'ibilés; sin eu~ os
requisitos no usen los oficios, ni den fe de auto alguno.

f (j. Lo;; dd numero sean compelidos por las justicias
a salir p()]' la tierra {l hacer los autos v escrituras que la:
partes pidan: v en el llevar sus derechosguarden el aran
cpl, SI) las penllsde él. Los del numero y concejo no llc-

,dJt(J/wr H(:ilI flnn,ll;lcjurt.

Con rrIiJ/i\o /k' J¡¡j¡WI' sidu sC'píl[";)do dcsu destino a1gnn e-.:cribaoo
,fUI' 1" fJOSl'jiJ ['01' liluj,) (L' compra ,'" dispuso con 11. O. de:22 de
Ener» de 18:;(,' rpu' ["da scparacilJn de esta clase se entendiera S:11

\ a la J1r()ri{~di1(¡ dI' la;.; í,~~('t'ihanías si eran cnngcuada:-;dcla corona pUl"

utulo oucrus» j' '1!1e si ks I'staba concedida la íacullad de uombrar
1,('Ui"Iltl'S,llh II'H' fUlTCIl nombrados debrrinu solicitar de S, }\l.
!a habilituciou por medio lk la soccion de gracia y justicia del (,11\-

/leal.
Con 11. t). (/" , de (Ictulirc de 18,)3 se dispu.'o gIlC k,s ('s

, l'lLanos uurucrarius Ik los ¡JllI'LhIS de cabi-za de partido actuarau
l',.;l'Ia;.;ivarncIl\:.(' ('11 !osjuzgadus: qUl! si no llegaban á tres la Au.lieu
\'ia pudiese cOl)j}llc~t;¡dl: nomhrau.!o interinamente alguno de cut.re
lus uurur-rar-ios, del [',JI,tidu; y '1UI' estos se limiten á actuar en los
i'I(';.¿!)('ios de los alcaldes ordinarios ó sus tenientes ~ encat'~ándo~f' Ú

]o:---mismos con C'.;;cJu~j(¡n dí' llJS nuur-rarios de la cabeza c1~_~ partido.
:¡J:-;' diligl~[H:ias de C1i31qul'T n.uurak-zu que .lchan practicarse PU los
i lIId)!os en que residan: ) con Ji, O. de 9 de Jl/ayo de 1859 se (j¡.

LJi'i, ']1](; Jo,; escribanos numcr.uios residentes en la cabeza de par-
.i.l.. \ '.tunde no los hubiosc (¡" esta clase losnotarios de Heinos. l'stún
,dJii:;"dos á actual' en los juzglJdos, y que en falta (le uno' y lJt.tOS

'" hl:itilra il los rc,id(~ntl's dentro del partido y á los de fuera lk l'!
,'Jj su caso; en .la juLdi:J:i'l1cia de que l'1 Gol.ieruo tundra prct-'v[ll('
\'Omu un mcrit.. i¡ rll'ml~l'jt.o (,1 haberse (1 no pre~~tadLi {l hacer (ICJlH-d

-vrvici«. \\'::J.Sl' (:,1 n;,~laJtwlito dejuzga.los en el apéndic« final ~J

,: hro 0. ')
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yensalario de iglesias, monasterios ni otra p('l'sona, pena
de privación de oficio.

-17. Los públicos y Reales, que se encarguen de 1Ius
car dinero á censo para los concejos ú otras personas, no
puedan por este título ni otro llevar mas que los derechos
debidos, conarreglo á arancel de las escriturasque hagan

18. En esta ley de los añosdel '¡O:l y '1 ,¡Illl se previe
lIe por varios capítulos (lur lodeben observar los escriba
nos del número de los puehlos , y de la llcrmadad en el
llevar sus derechos,con arreglo al arancel, asi en los re
gistros y escrituras como en losprocesos, asentándolos en
('1I<)S (1 OL

'10. LasescribaniasdeRentas ·1·1: v 011'015 nose arrien
rlcn (12); Y se provean en personashábiles que las sirvan

j 'i) En 18 ncíunlirla.! se deben nb-r-rvar los amnccl('s d,-:lB tk
'!ayo de 18,¡·:L

\ 'i1) Para escribanos de rentas dd)iall proponerse UHl solo á lo~
'-IllP fueran meruruent« reales .. ]Jor cuanto I'JS C"ilplt:ado~ de e"k ra
mo no deben tener cornisiuTWs su:c,et8s Ú Ol.J'()S jUl'!'I'S, R¡'()Jcs Orde
'''', de 21 de Ai)J'¡¡ de lI6'0 • de' j,3 de Octuhr« de lI87 , tle 1'1
de .1:Jostu de l8lJ y de 1 de Juniu de l8,JO; pero con B. O. de
13 de .fulw de 183 l se mandil admitir tarnbicn ;\ los escribanos
puhlicos • numerario¿ Ó de cabildo.

taO' cscrihauías de los resé;uardos del casco de los pueblos no son
incompatihk» con otras cornisioncs , ni con las uuuurarias , pen~

sí con l8S de é;uerra , marina y,1t, provincia y cun el oficio de pro
curador. Los escribanos de 18s rondas de las comandancias , visitas
.\' resguardos montados Ó volantes quedan eSCf~ptlJi;ldos de esta regla
por el continuo movimiento en qUi~ deben estar al frentt: de sus par·
ndas, 11. O de21 de Iulu¡ de 1817.

En caso de necesidad ó en falta de aspirantes ú las "acante~ Je
escribanos de rentas , los intendentes y snLJlJ"I¡'g8dos pUf;den obh
gar a los escribanos reales , aunqu« tengan otros destinos, al de
:'l'rnpeño de lo que OCUlTa y sea compatihlo , lo mismo que á los ¡j,.

las subdelegaciones y otros que hayan servido en resSuanlos y he
cho dimisión. H. Ü. de 8 de Abril de 1825.

Habiendosc quejado un escribano de rentas de qUI; por la direcclUn
di' est'~ ramo se hubiese nombrado otro 'escribano pal'a autonznr I~s

.liliucncias relativas á los bienes de amortizacion, ~c aprob('j el norn
hramiento rcsolviéudoso que fuese esto I'q.;la gl·nl'r~i. R. O. de 7 d,'
lfa 'Jo de f 8,36:

"':2) El anicn.lo vitulicio es actuulmentcla Yil--=vde todas las pro-
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"I,iones dé not.uía«. e,crihanías y rlemás oficios incorporados al Es
í:nlo. Con N. O. de!} de Octubre de ·IS;';S circulada en/S del
'/llSi/u) se dispuso II\H: los ayuntamientos de los pueblos en que se
verifícaso la vacante de aluuno de dichos oficios dieran inll1edwta
monto cuenta de olla ;í la .\udiel1cia ele] territnrio (art. .f): que reci
i"do el aviso la Audiencia procediera á instruir el oportuno espe
dll'nle pan} declarar si era necesaria y útil la provision (art. 21':
IJ!IIé declarada la necesidad y utilidad pasara la Audiencia aviso al
lntcmlcute á fin de que designara los peritos que hubiesen de tasar
jf1 coa presencia de los grayúnwnes tÍ que estuviesen afectos, que se
r.an de cuenta (kl "Cl11atalltc i art, ,3) ( d('br,c sobre esto lt'nc,
pn'SCI¡tl' la ls. O. d« f.3 de Febrero de 18,"2; nota ú la ley 11):
ljlll' rjt'i'ulac1a la tasucion anunciura -la lntcndcncia la subasta con
:ilTC'glo á las in;,,;lnH',ci()Il(~~ y ünlem;5' vigent.cs no adrni tiendo PO:;;:t1l

ra menor f]tH\ la tusacion , cuya eirtunstan.iin se publicara ('11 pI
anuncio • aSl corno tamhicn qn'~ no tcmlria efecto el remate intcriu
que el gobierno, oida la Audiencia territorial, no resolviera que el
lnejor úostor reune en gradoprefcrcntc las circunstancias neoesaria
d, intl'gridad y prov.dnrl, adlw,lOn y demás indispensahle para el
.1r·SI'lllpcrlO del oüci» 'url. . .1. 0 ) : qU(~ rl~alizad() 1,1 rcmatc , se pase'
,,1 (\:-:;¡)('dil'lltc :í la Au jil'lIc:ia q1le lo dC'lH: rc.uiti r al miuisturio dI-' Gra
·-ia v J1L;;;tic:ia par'" (¡lJI' disp'Jn,~a 111 cs¡wdicioll del titulo. hecha qUI,'
:-:f'(1 l;¡ cillilic:lci(J1J 11(,1 illt('n'sado, a~(:gu['and¡) el pagu del remate por
lltl!'te dclljui: r-una eH grado preferente bs calirlade» mcucionada-,
art, ,'ji; Y qUf) voriíicudn la cla-iücacion , la cancillería espida los

(oen?nicntr:s avisos .i la ~~irceci()n ~rnC't'al de arnortizar ion . sus
Iwndiendo csppdil' el titulo hasta '1U',; "sta haya cobrado el precio Ó

\I'nga tianzu ; la Amortixacion no ddH' cobrar dcn,cho alguno por
ct"rlula de contlrmacion porquo todos Sé' han di' acumular á 105 de
",sfll'dicion d" título y ;HI",>Ila no cs necesaria iart, 6), Si el nombra
du dentro liil días d,. Sil elCCCiOIl no ac['editase el pago ó el afiaIlza
miento, caducal':\ el n.nnbramicut.i, pasando ú cualquiera de los de
mas lil,itadon" '1Ui: abone el precio d,'] ruma te dentro ,\0 dias , en
(\ll'O caso se hará Huevo n'n1at~. Cuando la ndjudicacion de alguna
c'~cfibanla Ó notur¡a s{~ haga á prr~i)na tIUI.' deje otra vacnnte para
l'IIY:l obtrncion l.uhu-«- h('clil) di,scmbulsos á favor de! Erario . de
1)'n serviri« estos cumo park dd ['l'ccio qllc deba satisfacer por el
!l1C'I'O remate O. del It, de!.') de SeÚl'lnhl'e de l8.íl.

1'01' B. O. de ss de JI,,!!\) de l8í 1 sp declaro que para Jo pro
,-iS;(JD de las notarías de reinos :-:C' procediese á subasta como corn
IHendidas en la n. O. de .'! de Octubre de 1R:18, pero habiendo
'O;H¡!Larl" la i1l1flil'ncia de llarcl'lotla si continuarian [os colcaio-

P5cribanus ,woYr~\'cnd() las vacantes de los mismos , s!~ r('~oi~~ii~l
c"n O. del R. ;/e ii l/e Junio de lB '12 que tonmndo solo opcion á
i,j~ va(~()ntc'~ Ins fl(lS;lntl'~ d{~ notarios matrirulados hasta el 9 deGe
I ¡d¡;,c de l8.'38Si' Il['U\-eYI'St\11 1;¡~ vacante- ou C::-:t'-IS por úrdcn de anti
~¡]!.~¡J;1d I)'sando e~ta f;lCll!L:ld «n el último ngnlCiario de ('SUI numen,
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Los pretendiente<; á esr-rihanía« y notarías : dr-brn acudir dl-'
rectamente á la, Audicncias . y los (IU(; poscycn.l» lus oficie"
titulo de propiedad soliciten cédulas para su ejercicio, iJl'udi-
rán tamhicn ú las mismas que en estl! caso limitaran su inlorrn
;í la censura de los titulas y á lus cualidades pcr sonalcs dd <¡(\(' ['1',,
leuda servir en su propio nombre, ú coiuo teniente cuan.lo r-l pro
pietario tenga facultad de nornlrmrlos , Ü CGn la el1alitlad de inl cnn
por la incapncidud legal dd duciiu dd oficio. art». ;¡ y 6 de la 11.
O. de 42 de Mayo di' l83í. Con otra de 28 de Feurero de 18.--'8
se dispuso que cualquiera instancia de los r,sC'ribanos, notarios y dc
mas dependientes de los tribunales se remitirá al rei'ente Y en los
juzgados de ,l." instancia al juez para pm,arlas ú aquel arts..'/ 11 ;¡:
y con la de J 1 de lJir:iern/)Te de J813 se provino no rlar curso á
ningun cspcdieutc sobre provisión de cscrihauias (k jUlgadu :;uan
do "U estos hubiese ú lo menos 1,escribanos v 'llH: t,lII1PCJ(,() 't' .licr«
curso.á ninguna solicitud para la creacion dr not.uíns do rcinosó pn)
vision de sus vacantes osccptn cuando fuesendl' pl'ilpj('dad p.uticulur
V' sus dueños solicitasen servil' "stos oticiospor si ú p(j(' sus tenientes.

En cuanto á las notarlas de Indias Sl~ m.uul.uou ohsorvnr la,;;;; rc
Slas ~igui{'ntC'~: 1. a (Juc cuand.. sr' vciiliqu« Ia \;ll'allll' dl~ algll/!;:

dl~ dichas I)Olnl'Ú1;'; que no ('stt~ sujj~¡ta Ú -uba-tn , el avuulami-uto de'!
pueblo dond.- '" cause la vacanto , dI' inmediutamcnt« parle al "('
gente .le la audiencia. Si hubiere eulr:gio , dará aviso el prior él di-
rector rlei nvuntamicnto. v además deberá dar cuenta carla tres 1111'
ses á la audiencia de si ba' ocurrido (¡ no vacant« rlurauto el trin\p;.,
tre: :!." La audiencia abrirá la oportuna in-tru-oion informativa
para daclarar si la provision r-s necí\sal'ia : y Sil·~Il¡JOJo. anunciará l;¡

var ante : adrnituá las pretensiones quP ~{; hic.il'rl'l1, ;Í cuv» fin ~('

Si'ilalarú ténuin» en los anuucios , y tOIll(lr;i infol'1ill'~ al'(~rca di.' la
cllalidadcs pc['sun::tlf1s Ul3 los aspirantcs : :l.a La au.iicuciu remit ir.i
p'.II· conducto de'] capium gencral prr'oidr'n\í' al :\lini,\t'rio rle Gracia
v Justicia , el C'S[J"rliellte r¡m: 't~ hubiere formado acompañándolo rlc'
su informe "eerea dI'! merito rclntivo de los ['1"I'I.<'1I'.1i':1I\(". El capi
tan g?neral P()[lrfJ. hacer sus ohscrvur.inn-s cuando 10 crea util , al
remitir el cspcdicnt« al Gobierno: La Todos los q\lr,soliciten la cou
flrmacion c10 l~tlllos eleoficios enagr'nClrlo", eSjwdi,'inn de (úlula [w

ra servir oiicios vendibles y rcnunciahl.-s , ¡JdE l'j(lITI('j(f para Sen"il

corno tenientps 6 em hl calidad dI' ínterin ~ ¡:1 cUdlqllil'l'(J utra CO~i!

p,'rtenecientr á la propiedad () rjorcioio de cualquier olir:ro publico.
se diricirun á la aurli-ucia. Pel'i) en tal C:JSU. la aurlir'lH'¡il limitar;'
su in[o~llle:í la censura r]e los tuulos d, propiedad. 11(' los de su tra-
mision y ele lo- df~ la rrnuncia segun los re~pt'ctivlIs e'-(lSOS ~ e~p]'('

:-:ando SI Sí: ha cumplj(k\ lo qlH~ J;¡S l('yes pn_'~('rif)l'n pariJ eal1a uno
v trdt~Hldi)~f~ <Ivl t'jcrciclo: informará además lh~ LJ.s cualidades pt\l'-
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rur si. En las l>i'II\'isla,.: hasta a(\ui con facultad de servir
las por sustituto" sean nomhrac os hábiles y presentados
(':] el Consejo: y no se reciban ni usen de sus oficios has
1;( ser aprohadns, pena de perderlos; yen cuanto ú llevar
derrrhos ~uardell las leves y aranceles del Ilevuo.

20, \,(;- se examinen ('snlhanos llcales que traigan re
nuncias de oficios de los puehlns, ni de las Audiencias \
vdeluntamicutns, sino hubiere el renunciante teuido pi
uticio por lo mcuos 4 años : ni se les (h; litulo de los Rei
nos, v sí solamente del número. Y 1m; 4 años se entien
dan, \i en ellos el renunciante no se huhiere examinado
de escribano Rl'al ni "'1, antecesores ; y que en virtud del
tal oficio 110 se haya dado notaría de los Reinos en los oÍ
aúos prúximos ( '1 ;'í .

21. Se declara, que los 4 auos de (Iue habla la le\
precedente sean ocho: y en esta forma se despachen lo~
!¡lulos de notarías de iieinos en las renuncias de oficios
(le escribanos,

22. No se despachen licencias ,i escribanos ni recep
'o]"es dI'! nuuu-r« de 111' pueblos y Audieucias para que
rruuuciaudusus oficids puodan usar el de notario de los
Hciuos, hasta haber servido en ellos I (j años.

n. ' Las personas tÍ quien se dieren notarías de los
It\~inos á titulo dc receptorias, Y" de escrihanías del núme
ru do los pueblosque ,e tienen por cabezasde partido, so
In usen aquellas mientras sirvieren estas: en las escritu
ras y autos l( ue hicieren como escribanos Reales, y en las
suscripciones se nomhrcu y pongan con este titulo el de la
escrihania del numero () receptoría; y en dejando estas,
cesen en el ejercicio de escribanos Reales, y comotales no
hagan escrituras ni autos, PCll,l de prihacion, y de '100,000
maravedís para la Uunara, sin ([ue por esto se pcr]udique

-onalcs de los que a"piren á d. Si la audiencia advirtiere que ha~

faitas que pueden suusanarse, proveerá lo conveniente para que SI'

<'ofl'ijan y suplan, slbpendiendo entre tanto su informe. ,J." Todas
las ,(,licitudes '1\1(' IOn contravl'neion á lo que va dispuesto. se hici-
\"f'n dircctamcnt« al 'finistpl'io de Gracia v Justicia" S() remitirán
iJaju cubir-rí.a ú la audiencia respectiva , p~ra rpIe proceda á lo que'
:.:()rt'('sponda, en conformidad ú las prccc.l-uu-s rcg!a~,

1:3 Véase la nota á la ley :l,a
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a ras partes en el valor de lo actuado. Si por 4· años con
tinuos hubieren permanecido con PI título y ejercicio di'
la escribanía numeraria ó receptoria, aunque cumplidos
hayan renunciado y dejen de tenerla, mostrando 1(' de ello
('11 pi Consejo, se les dará licencia para continuar en pi
¡:;¡¡ de escribano Real, y despucharán los títulos dt: l:b
notarías ( ,11 ).

:2'1. Las notarías de Reinos, con título de escribanos
del número de los pueblos c.le ('urrpgimientos, seden para
solos aquellos donde residen los Corregidores (se espcci
Jicau), sin embargo de las permisiones que en contrario
haya habido en algunos puebles (k dichos corregimien
tos.

.{j. No se admitan en adelante lilas indultos de visi
tas \ residencias de escribanos, por los gravísimos per
juidos que de e!lo pueden resultar á la causa pública.

:W. En la vista de cscrihanos quc dcspacheel Consejo,
sp comprchcndan los del (;ran Priorato de San Juan, ('O·

1110 los demás de sefiorío.
2i. * Los Corrf'gidoms velarán illl'esantemente por s!.

~ por medio de las justicias, sohr« la crmducta de lodo,~

lo" escribanos de su distrito, para evitar ([UI' susciten ~

fomenten pleitos y criminalidades, por el interés ([ue de
dio les resulta. Cua'quiera contruveucion en esta materia
la castigarán, corno tamhien toda falsedad, suplantacion

,HI Con 11. l). de 25 de Diciembre 17,)J Sé declararon sunrmu
dos lodos los oficios no comprendidos 011 la ntH'vaS ordl'rlanza~ de las
.iudicncias. y no estarulolo el ele n'C"'plor ,se dceJal"Ú con R, O de é

.1,' Diciembre de 18·40 que con dicho sr,' habinn suprimido las
notarlas de reinos '1ue se conccdiau f, titulos de tales sicmpn: que
i'oucurriesen las circunstancias pr('~crita~ ('11 l:~ta ley yen la ante-
rior: pCt·() que Jos cJlJeIJOS .L dichos ,,¡icios quedaban con 1'] ,krcch"
r11~ ser rei ntegraclos segun y en la forma pl'l-'SlTi ta por f'(~gla general
parn ln~ demás (Jnagl~lJad()s do la corona. y con lih)rtllll los q¡¡r! ;'\
utulo de tules receptores ohtuvieron notaría de reinos pal"l acudir
al gohierno :i ohtener la eS¡JCdi<:ion ,iL·1 titulo para su ejcrej"io SI li~.

uian las circunstancias necesarias. En el arto ;) de la H. () de 1~
de Junio de NnO se ¡jpc\arú tarnhir-n f]ue los )'l'cep!o/'''s IpmiJ'ian
1'1'('feren('i3 para las escriharuas dp número de los pUf:blos del rJi,
trit» en quP p.i(~!'cjansusru[}cionesalliC'mpr) 4.1r.' la -;upr¡-'SiOD de' aqlll~~
lln.; uliein"i.
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.,' cualquil'r otro ahuso, por leve que sea, quc hagan de su
oficio. Se Jto" cncarp:a v recomienda ITlUY seriamente la
mas puntual y exacta p'¡lsl'nancia de este capitulo; con
la advertencia de que quedarán responsahles sin admitir
lp, escusa ninguna ú cualquier descuido () lnleruucia <jUl'
"f' les justiliqlll' 1'11 <u coutravcncion, y serán c,bligarlo,
con el mayor rigor y severidad.

18.' La \ isila de los escrihnnos colcciados de Barce
lona Si) haga de trcs 1'11 tres años porel 11inistroprotcctOl
di' cada respectivo eo\egio cnn cscriuano de su satisíaccion
qUí' no sea de los colegiados, y sin intcrvencion de su
\iríon''', dando cuenta al COIl"cjo <le lo que rí'sullc.==~ ."
Todos los escrihauos del Principado de Cataluña, y seña
ladamcnto los de la ciudad de Barcelona. sin distincion dc
"olcgiados ni no colegiados, guarden y cumplan lo pre
venido en el reglamento del alío de 17:\G en todos sus ca
pilulos, en que no lucren esceplna<!os escribanos colegia
dos, y sohre que el .J uez visitador no ha encontrado abu
sos que representar, dl'l'ogáll(jo,(~ el privilegio llamado 11('
fOgilU('l'rllIIl l'roccres, la Cousutucion !¡. del lit ,1:3 de los
\'otario,; y todas las dcm;l'; que pudieran influir en lases
!"rpeiones puestas en el referido rl'glamento.=~{"" Estl'n
derán y formalizarán en sus manuales los testamentos
nuncupativos luego de otorgados y ú los testigos les haru
-aher la voluntad del tostador. En el acto de la entrega
!le1(p,tamputo cerrado firmarán los dos testigos instru
mentalessobre la cuhierta.='1." Estenderán por entero los
poderes gencraks, sin dejar blancos para [ascláusulas dt·
los rsprci:tles.--:¡.' En ninguna escritura de manuales 1>

protocolos dejarán blancos para llenarlos despuesde 0101'

¡.:ada y cerrada, aunque sea necesaria la aprohaciony fir
ma de los Sres. directos, qU() se tomará por instrumento
-eparadlL=G." Formnr.in los protocolos en pliegos sepa
rados de modo que no sobre ninguno y si sobrase alguu
11IC'ftiO pliego dcspues del íinir le barrearan.eeT." Loses
»ribanos colegiados y no colegiados no den escritura sig
nada, sin estar asentada en Sil manual; la que de otro
modo dieren, sea en si ninguna y el escribano pierda el
oficio, (.'/uede in.háhil para haber otro y.sea ohli.gado ú res
tituir e interés á la parte.=8.0 Podrán reducir á e,.:cri
tura pública las atestaciones estrajudicinles, con tal qtl<'
"i' hagan declarando y jurando voluntariamente los testi-
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go~.=-\J.° Pondrán entero en las escrituras todo lo conte
nido en ellas, de modo que las copias contengan las mis
mas materiales palabras (IUC los protocolos sin mas qU(' L:
suscripciondel eS(Tibano."-"'1 O. Las cancelaciones de den
das y redenciones de censoslas otorgarán por escritura sr'
parada ~ no al márgen, pero sí notarán en estn, tanto (Ji'!
instrumentoprincipal, comodel de cnncclacion los fol iosde
uno y otro resllectivamente.=,--,1 ,1. Las cscriturasdcalmonr
das" ventas (e hienes muehlesse recibirán conrelacion (J"
pn'gouero y leqigos ohservando la solemnidadd(~ derpcl}(!.
=1:2. Los escribanos sustitutos qllen'gpnlan escrituras d,'
otros ya difuntos uo podrán regular y estcnder en papel
sellado las que estos dejaron apuntadas en bnrrador >
sin justificacion, quP mandará rccihir el juez ordinario de
haber sido recibidas por dicho escribano difunto.= I:j
Se salvarán y rubricarán las adiciones marginales, posti
las, entrerrenglones y testados en las manuales y esto
se signarán al principio v fin. --'C' '14. No se hará Jiovpdad
en el estilo de contar f'llipf'zando el año por ~a\'idad, :
los instrumentos se otoraarán en idioma intp]j",ihJf' ¡i Jo."
contraveutes (,1 ¡ji. L •

'29. ' ,*' Se'de(~lara por punto general , (IU(~ (t los due
ños de las escribanías numerarias Ó locales en la Corona
de Aragon sololes competeel nombramiento; y que sin pre
ceder el examen de los escribanos en el Consejo, despa
dIO de títnlo correspondiente, pap:a de media-anata, y de
mas derechos establecidos que satisfacen los qne se nom
bran en Castilla por los dueños (k semejantes csbrihamn,
no pueden ejp['ce[' el oficio; dehiendo en esto observarsela
disposiciou de la ley 3." de este título, y los autos acor
dados que tratan del asunto sin perjuicio de las particu
lares facultades y reglas acordadas para loscolegiosdees
cribanos. Y nillgutlo que se nombrare use 'ni ejerza Sil

oficio sin que acuda primero al Consejo á solicitar la apro

(1iJ) 1'. R. resclucion de 15 de Aln'il de 17S0, se mandil formar
una instrnccion' en que se copilase todo lo mandado para «scribanos
y se cntre¡caq, ;Í cada uno un ejemplar a] dr'spacharlcs «l ütulo y SI,

formó "sta instrucc.on con iD capitulos aprobándola el consejo en R
de Noviembre de 17:jO }' circularIola á las justicias en '20do Ahr.l
<Id fil :Yola de la .\""1''.
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hacion , calific,u la idoneidad, recihir el siguo, y pagar
la media-annata.•,1 r.)

;j(). Cesen las racult:ules concedidas al colegio de
v-cribanns de Valencia: y los que pretendan serlo I~n cIJa
\ en el resto de aquel n~~ 1I0, ocurran ú la C:illlaraá sacar
el/illt 17, pagaudll porél los doscientos ducados con (Pi!'
sirven los demás , y separadamente los derechos de 111('

diil-anllata, y los d(~ secretaría en la forma regular; sin
permitir mas estension en la gracia que la de que, para
"()f!,;('l'\ar alguna distinciou aquel colegio de escribanos.
'l' t'{,Hleta ~l este pi exámcn en los casos de dispensacion
':1' comparecencia á sufrirla en el Consejo; y que este sea.
presidiéndole un :\linistro de la Bcal audiencia, para (¡tw
('un certilicacioll de su suficiencia práctica, \ demás ca
lidadcs que previenen sus ordcnuuzas pueda' el así crea
do ocurrir al Consejo, para (Iue se le dé el signo de que
haya de usar, y se le despache el titulo correspondiente.

:31. ~' El Consejo de Navarra , continúe la práctica
de la consignacion y distrihucion de los 1on pesos de ca
da, lino de los escrillauos qIIC ecsnmine y cree conforme
,! la ley establecida sobre esto en aquel Heyno. Quede I'Pr

ducido el número al de losllR que previene la ley:,
ncmbrara los (Ine faltaren para completarle, sean mas ti
menos de los cuatro, ([UC segun la misma ley podía noui
hrar cada año. Cuando alzun natural de aquel reino so
licite y consiga de la Real Persona ó de la Cámara nom
hramiento de escribano con dispensaoion del número de
la ley, se entregarán los I 00 posos que deben consignar
1'11 la tesorería de la Guerra, como caudal perteneciente
al Real erario por estas graeias; y cuando se ocurra por
alguno á solicitarla, espresará el Consejo de Navarra, en
..1informe que se pida, la circunstancia del numero de los
<'scrihanos actuales, para que con inteligencia de todo ¡HH'
,h la Cámara usar con conocimiento de la regalía y ar
hitrio de 1:\ dispensacion.

:l2. * El número de Escribanos Reales en Madrid
ha de ser en lo sucesivo de 1¡iO, distribuidos los ,j42 en

Ili) Véans« lns notas á las leyes:l yl:.!
'! ~! YéN: la nota ú la ley 1!.
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la forma que se [ln~\ ienc, y los K restante., han de qnedal
lihres para ohtar en las vacantes de los ILo! distribuidos
en las oficinas, juzgados y comisiones, : a sra por fallcci
mientopor que alguno l>:l,.;e ¡tservir otrodestino, en qne!lo
use del oficiocomo escribano Hoal. Para que siempre sub
sista el número de las ,¡:jO, corno para verificar la sníi
ciencia, buenas circunstancias y conduela de los qllc su
I'edil'~ren, en los títulos ele notarios de Hemos (Iue SI' ('\

pidieren, á pretendientes fuera de }ladrid, se ha de COII

tener la prohibicion de actuar en esta Villn, con pena di'

!lr iyacion de oficio, á menos que no tenp;an espresa hahi
itacion de la Cúmara, que la concederá haciendo con-

lar haber vacante, y el motivo por qU(~ s!' viene á estanlc
cer á Madrid, y no en otra forma; noconcediendonntana
para él , sin que se verifique varante en el número de l.»
'1 ;)0.==:30 Luego (l'w fallezca alguIl escribano lleal en ."a
drid, IlO se admitirá recurso alguno, sin qLle el preten
diente ó pretendientes presenten certificaciones del secre
tario del dicho colegio de escribanos y del archivero del
archivo general de protocolos que acrediten la vecante. \
que antes de espedir la notaria se pida informe di' la sufi
ciencia y circunstancias al colegio, sin perjuicio del rigu
roso examen en el Consejo; cscusándose las inlonuaciour
que COTIIUIlmente se hacen.

Al objeto de evitar fraudes y Iacilitar ~ lo, intcrc-n.los r-lha
llazgo de los protocolos, se maruló con It.. U. de 21 de Fcl.rero di
de/836 que todos los escribanos remitieraua las uu.hcncia« dPIlII'
de los 8 dias primeros del mes de enero de cada atl'J testimonio li-
toral del indico de los protocolos que hubieren otorgado en el a,",!.
anterior con f(~ negativa de: no quedar otl'OS en -u poder ~ para lIU'

archivados en el tribunal pucdau sumiuistrarso {¡ los interesados la,
noticias que necesiten del paradero de los protocolos, Por el 111'1

SS del reglamento de los juzgados de l de JIayo de 18,íJlse 1'1"'
viene que ú los ,hez prinv.ro» días ,Iel mes dI' Enero entreguen lo.'
escribanos el mencionado testimonio al juez del parrilo y que c,(i'
DII los ClllCO inmediatos los remita á la audiencia con Ilota al 'IV

haber ú no cumplido todos estos deberes inclusos Jos hcredcr.» <1..
los fallecidos,

C"I1Ii, O de l de Mayo de 18;j7 se pr'"VllJO 'lue el tribuualc->
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TÍTULO XVI.

DE LOS I'HOPIOS y ARBlTl\[()S DE LOS PVEBLOS.

l. No valgan las Reales mercedes hechas á algunas
personas de cosa perteneciente á los derechos, rentas y
propios de los pueblos.

t. Las tiendas, boticas, alhóndigas, lonjas y suetos,
aplicados para los p:opios de los pueblos.J' los ~ficios que
dchan proveer y recibir renta por ellos, SI estuvieren ocu
pados injustamente , luego se Tes restituyan: sean nulas
cualesquier mercedesReales hechas de ellos; y se obedez
can y 1\0 cumplan , aunque tengan cláusulas derogato
rias. (1

¡,,'cÍal dI' las iJrdenes no pudiera nombrar escribanos ni notarios pa·
':1 1·1 de-pachode negocio, civiles: qne los notarios con licencia ge
n.-ral para el territorio dc las órdenes creados anteriormente, de
bl('ran sacar nuevo Ululo en caso de obtener notarías de reino. sin
po.Jer ejercer su oficio sino en los pueblos en que hubieren fijado su
residencia: y qne los escribanos y notarios creados por el COl"N'jO ó
u-ihunal ¡J" las órdenes que en virtud de títulos por él cspedidos se
Jwllascll destinado» ti algu:l juzgado ó notaria dependiente de la jn
risdiccion especial ele las ,'I!'denes al tiempo ele la espcdiciou, no ne
,'('silaban sacar nuevos títulos siempre que su nombramiento fuera
autcnor al! í de Muzo de aquel año; pero que si el titulo era pos
u-rior dchian sacarh: UIWVO.

La asociación de ganaderos puede tener un escribano en cada
¡uzgado á quien fiar SIlS instrucciones y papeles en todo lo relat.vo á

1" cscriturario y gubernativo y demás que no 118.Sue al órdcn inte
rior del juzgado, pero IlO deben admitirse por los jueces y tribuna
¡es los nomhramíeutos de escribanos para conocer privativmncnte
de los asuntos contenciosos que han de repartir corno los demás ne
"ocios comunes, O. del lt, de 16 de Diaemin» de 18.í2.
. (1) Con R. O. de 2;; de Seitemlrrede 1855 se conccdio am
plia facultad y libertad á todo individuo ó corporacion para cons-

To'rn ~~~. .-
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3. Los pleitos tocantes á propios y rentas de los pue
blos se libren y determinen sumariamente sin figura de
juicio, segun se hace .en las rentas y derechos Reales: y
así dadas dos sentencias conformes, no se puede apelar
ni agraviar de ellas : pero sí de la que fuere contraria a
otra diversa. No pueda haber apelacion si no es de sen
tencia ditiiuitiva , y de interlccutoria en los casos que de

truir posadas y mesones en todos los pueblos drl reino y sus térmi
nos. inclusos aquellos pueblos en que por eorTesl'0nder al ramo de
propios la prohibitiva y e-elusiva de tales est.ableclmientos se hal.ia
impedido d cduícarlos .art. 1). En los pueblos en que por la misma
rnzon estaba prnhibido construir hornos de pan I:,'cel'. malinos ':
otros artefactos se concedió tambi-» la libre facultad de hacerlo», 'i
igual facultad se conccdi« para cstablrcor tinndas 11.:]¡¡S da,,'s hasta
entonces no porrnitidas en los pueblos de Aril,~on. por corre-pender
al fondo dp sus pl'l11"OS la prohibitiva y esr.lusiva de di" ("1'1. :2Y
3 ). De ("::I~s di.¡;;;posicinllcs ~c c~el'plU(lI'{\Il ti;.: provine.a-, ecscntas y
reino de ;-'¡al alTil I los pul'iJI,J' «n que 1,1 Heal Panimoni« disfrutaba
de la mism» prnliliJitivil ¡"rl.l'. 4!J oj. 1'1'1' n. /J. de 1.') di' Xoriem
lrrede 18';(¡ "Xllllil)'; k.s iralJitan[I" dl');¡s f'('olille;,I.' di' Cata]u ..
ña, Valenel<' \!,illOlca del pilgo de var.r.s dl'l"cI"h "1'1 p.urunoui«
'f se dcdm', 2', que 'ius iralJitanll'S tcudl.iiln la facultad J~

construir mr.li '(I~ de harina, y otras barcas d{~ pa~a~e y (lemas in
genios y art.,i:lilli'. v hornos públicos ti!' puja, y de hnhru: nWSOIlP',
po-a.las, ta! .. !'1 !~i:lS, panad('ría~: "'(l['niC('l'ia~ y demíls ti('rdas; y con
D. de C. de 1.') de lulu: de 18t j rcst:liJlr'cldo nor d de 29 de Ener»
de 1837 Sl' ,·>[,'ni,'¡ la libortarl d" construir hornos, molinos y de
mas artefurtos ú ludas las dornas provincias dell\,;nn COIl alJUliciciTl
absoluta (ir' I s liI'jli,legio' eselusi\'os, privutivos y !J]'ulrilÚi,os 'jU:'
poscian algun::>.:.; (Ilrq]()s (1 part.cularcs.

En alell('I(\" :, la iJ<l.¡" que deIJia c-pl'l'irtJclltal' d ramo de propio'"
flor la pl-'rdida jl(, -u privativa :-:c di::-;puc..:u que flU'~e jlll>·mniz,ulu pUl

medio de Ull n'I!;1Ilo (lIllrl' JU5duCflOSde ln.-:: IlW 1
\ O~ (lstablt;Clrnl('ntl!~.

y por los a"""I;hio, '" de las lineas qIJI' ¡¡I Il11SrnO objeto lU\'ll'l'(,

comun ( IIr/.. (¡ de la it . O. de 28 eh Seliemhre de 18,j:),. no te
niendo ClIl!,l' , o .uzar c-í a indernnizacion cuando el P\h hlo 1u\'i.·I'I:
rentas suli. it\ltl:'~ para cubrir sus caruas mun.cipales de rc;.:];¡r¡¡f'n
to (art, 8) l,p,t""Ulrlwnte con ú. D. de 20 de Enen, de 1~.)í,'l

deolararon I:b,'", 1'11 todos los pueblos dd reino, el [1'(¡fielJ, cnm"I'

cio y vOlita .,' u- ohjdos de corucr, hrhcr y :11'111'1' pagando J.\' (I'(!-'

llcallt('s rn el ¡o:: il~ derechos reales y rnuDlcip,Jic:-::í que cstuvicr:-:n
sugetos (/ 1"1. t , rOl' último con 11. O. de /,) dI' ,Jiu·a ,le 18í'1
'1 O. del t.. de ~'U de Junio de 1841 ,'e prr-vino '1'11'!l0 se im¡u-·
sieran arhitri»- que ~ra\'J~l'n ~{)br(_' li1S I'·l'('l-':f.'~'¡e CU1SUIllll.
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,!rrecho ha. a lu~ar: ni los Jueces llIa~ore~ 'puerlan dar
l'url,\ de inhihic,io\\ \HU'a los de, \\\'i\\\era inslanci;\ , hasta
"PI' si ha lug.ar apelacioll , só pena de la pretestacion que
contra ellos se hiciere ('2).

L Para el arrendamiento de les bienes propios y rcn
1:1:' de los pueblos el concejo señale dia cierto, pregonan
dolo por nueve , y asignando el del remate; el cual se
haga en quien mas diere, con tal que no sea persona pro
hihida por la 1e~7. tit. ~): aquel á quien se hiciere, jure
que í'S para sí, y 110 para a¡~una de ellas; y siendo para
p¡'r"ona prohibida, incurra en las penas de dicha 1('\,
lucha la renta ú la almoncda , y se arriende en el modo
dicho (:1;, •

:¡, Por muerte de Rey, Príncipe ó Infantes pueda dar
"c de los propios dl~ los pueblos para ayuda del luto 2 mil
maravedis y no mas á cada uno de los Corregidores, Jue
('CS de residencia , Veinticuatros y Hegidores. pero no á
los (I"más oli\'iak~, sn pena di' restituir el que lo diere y
,,1 que lo ]'(~cilia:'t lo~ rrusiuos propios lo tomado de e1k~,
"MI el do" t;IIl[O.

!;, Los CIlI'fI'!!idorcs sepan, ~i son tomadas ú fenecidas
las C"I'llta~ di' la~ rentas de I(\~ propios, repartimientos,
('o!llrilllj('iclH'~ (~ imposicionesde los años rasados: hagan
pagar los aJc.IIll'es dl~ las lenccidas: v tomen y acaben Ias

!
) e ll d i (~ n te~ , sin pasar en cuenta mas'de lo que se muestre
ihraruieuto de la Justicia y regid()I'I'~ con carta de pago;

'1 En el (7 rt. ,) de! n. n. ¡JI' f 1 dc i:"¡¡Cl'O de f 8.).~ ¡]¡'elar,í r: -

,1(ISt~ abolido t'] lucro acti\"c,y pnsiyo du que husla C'IÜU(}CCS bnhia1l

~(Iz:ldo 10;.;. pl'opius y ¡lj'l¡jtl'i(J~~ ~C' lllanlkí que en aJC'ltmll' cn!loc.it,'
'-('I} de los n-uutos (:ClJt{'J)cjo~()~ (l(~ C'~h,s r:Jfll(!S lo.:.: tJ'í.!JulJtJles ol'c!i

unrios hrevo y sumariatncnt.: ,;,;,['gun pl'e\ ¡{'Ile I"SL.l l('Y :' qucl ~c Ofl

':'l'\';¡~ljJl todo:.: los t r.iuuu-s lcp:I1{;s en lo~ juicios (h: propiodad v d(\
. lIoy dia \ic,Jt'n t.unl.icu los CnJH'jUS l,Juvillcialcs las ,;\1';

;('~II_'S jlldjci~Ih'S que sr: (':-:IH'C~(m el} c'1 art. ~ de la ley sobl'e SJ

'['~.:;n)jza('ion. V('a~e el ilf'll:ndil:e al Ll.2.o
~('"I:n ('] ~ .! 111'1,81 de //1 dI: a) untamientos di! 8 u','

fn~'('() lit ISí,ej' es una c](' las nuil.ucioru-s (11: (,~to;;; ('w~·rpos e;
llTI-'1l1 ld,ll;il.'ul I I de ¡"inc()::-;. arbitrios y Ijl:-(,l~ hicll',~s dd (,()JnUD, :' t:e
~l!l 1,1 ~ () lu ('~: tamhir-n la -.;ul'r('~ioll l'dol'lna ~ -u-titur.o» v crea
ll..'il L1r' i.l!'hitt'Jns. rf'[j¡)rtim1f:Illr}'i Ú dl:le('~lO;': llltiuicipalc:-: ,; mOL:'.!
,~. ~'J recauducion. '
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siendo la libranza justa, é informándose de si lo gastad!'
por menor fue verdadero v sin fraude: y en raso de ha
berl,o hagan restituir lo malgastado y pe'nen :'t los qne in
debidamente 10 gastaron: de modo flue cuando se les tn
me residencia, estén fenecidas las cuentas, y ciN'ulad(l~

los alcances y todo lo malgastado, llagan que las renta
de los propios se inviertan solo en cosas del bien comun.
y no del interés de los regidores, ni de aquellos á quicne
quieran hacer gracias; y que no segasten en dádivas, ayu
das de costas, ni presentes; ni den cosa algnna i, los p()r
teros, reposteros, aposentadores, ni otros oficiales de la
C{)rte, salvo lo contenido en las leyes. l\i se gasten losdi
chos propiosen fiestas, alegrías, cernidas, hel\ida" ni otras
cosas no necesarias al bien comun : ~ lo ga"tado iJ librado
indebidamente lo paguen de sus bienes. 1\0 consientan re
partir gallinas, perdices, vesugos , carnero, , hacha", ni
otras cosas tale" entre la Justicia v regidores, v dema
oficiales de concejo, pena de J'('stitllirlo

L

con las' setena
para la Cámara, y tambien los regidores que lo hayan lle
vado (4-).

l. 'Sepan v provean sobre el arrendunuentn y aforo di'
las renta" de ¡lropios, de modoqlW nada Sl~ pipnl¿, de ellas.
No consientan Ilue las arrienden personas poderosas yoti
ciales de concejo, por si ni por otros: y procedan de mo
do (fiJe las pueda pujar y arrendar quien quisiere sin te
mor alguno. Lo mismo ejecuten de las rentas y propiosdI'
los lugares y aldeas de su corregimiento nj,.

( í) Las atribuciones que csU lí'~· ,,!ii~daba ,\ los cOrJ'cgiuore s

"ÚLupcten en algua modo ú los i:lCltLdcs f!efps pulíticos en union con
los Consejos provinciales, Con arreglo a los art» (07 y -108 de la
ley de ayuntamtcntos, estos que t iencn iJ. su cargo la ndministracio»
:1... los propios y arhitrius (§ ( de lo, art » 80 y 96) jlrcsl':Jt<ll)
mualmcnte sus cuentas y las dcl depusitario mayordomo al gcfc SIl

,erjO(" polüico. para su ultimar-ion en el Consejo provincial. si n..
!legare el presupuesto del pueblo ;í 100,000 rs. vn , y si llégase pa
1a. que.con el dictámen del mismo Consejo S~ remitan al gobiel"l10.

(i.í) Los ayuntamientos son 103 qUI) nctuulme.uc ,e hallan PIl-

j';,rgados del sistema de adruinisu-acinn de los propios y arbitrio.":
( ~ I art, 80 (¡", la ley de .tYltntmnienfo') ; los alc.ihles deben I'r,'
sidir las subastas y remates púhlicns de ventas y urrcndamicni..

j)qll':dla~ bi-nes con asistencia th.. l ~iUi licootorgamlo};:IS CUITc~f'()r;
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~. tos Corregidores cuidarán de que cada año nombre

la ciudad dos de sus individuosdiputados, que con su pro
curador, smdicn general y teniente asesor intervengan y

asistan en el lugar púhlicuacostumhrad« él el que señalare,
¡t hacerlos remates de los propIOs y abastos, despues de
[JJrgonado,; y publicados por treinta dias ; despachando
primero sus avisos y requisitorias á los pueblos circunve
cinos, y fijando edictos, de suerte que venga á noticia de
todos, y puedan admitirse las posturas o pujas que se hi
cieren informados de la libertad de su admision , sin que
-c utilicen, con perjuicio del comun, los regidores, parien
tes o paniaguados (pIe puedan hacer patrimonio con su au
toridad delJlIlenos valor de los propios de los pueblos, o
del esceso en el precio de lo que debe servir á su suhsis
trncia v manutcncion: v si sus ordenes ó advertencias no
bastaren, darán cuenta al Gobernador de el Consejo ó sus
Fiscales para (plt' se provea de remedio y proceda al cas
ligo de los quecometieren () disimularen estos perjudicia
I(l~ tl.í.;('C'~O~ (()).

!). Por esta ley del :j!J() se previno, que el Consejo ('0

lJocil'ra de lo,., nuevos arbitrios de que usaran los pueblos
"11 virtud de la facultad concedida para imponer, á fin de
I'<l¡!ar la parte que les tocaha de los ocho millones conqlle
,,1 Revuo hahia servido á S, M.

10: La concesion de arhitrins , empeños de propios,
,'nagellacionrs, cargas de censos v demas arbitrios seme
iantcs, es tan inseparable de la Re¡!alía de S. i\I., que ni
pi Consejo, sin preceder la consulta ordinaria del viernes á
~ ..\1., puede conceder semejantes facultades; por lo cual
la Audiencia de Cataluña no admita semejantes facultades
ni peticiones: sino que los pueblos acudan al Consejoen
la lurma (1111' lo ejecutan en estos Beynos de Castilla. En
cuanto al repartimiento que pretendan hacer cualesquiera
pueblos, conviniendo en él todos los vecinos, y siendo de
,'liS propios frutos, no necesitan de licencia para ejecutarlo
entre lost["e convinieren; con la advertencia de que á los

dientes «scritur.r-: y á los mismos alcaldes compete velar sobre ei
hUl!.V .dIJ'/YJ//!p);/J/)p12',J/lmj"nigJ/?O¡JfP5, y I:f1JP}t'g¡}os PI! )¡¡ recsn-:

,¡aC]O!1 (; intcrvcncion de los fondos comunes (~ /¡. y 7 de dicha le:;',
"! Véase la nota á la ley anterior.
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f[Ue no conviniesen en el arbitrio no ,e les pueda obligar
por los que lo consintieron, pues solo se pueda hacer in
ter volentes, jlorque para obligar á todos, aunque no con
sientan, es preciso preceda la facultad Real (7),

H." En esta lev formada de las cédulas di' 1¡ i!j v
(lO se manda formarla Junta COm¡H1I~sta del suprrinten
dente y de dos regidores del ayuntamiento, y contador di'
rentas Reales de cada capital, para entender en la admi
uistracion y despacho de los espedielltes n'''pediros á Jos
arbitrios de los pueblus ; y se contiene la instruccirm qUI,
se ha observado en la iutcrvcncinn , administracion v re-
cauducion de ellos. .

12, yI3.;' Por estas dos leyes loruuulas cid lleal cll'
neto inserto en ccdula de '1\) deagustu de litjO, se previo
ne el privativo conocimiento y direccion <Í cargodd COII

sejo de los propios y arhitrios de los pucbles ; la Crea?lOn
de una contaduría gt'IJeral de ellos en la Corte; \ la ms
trurccion ,!,w dcheobservarse para su gobierno, admini
Iraciou cuenta y razon (k;.

11. En esta circularde !Jdeoetnhrcde I ,Ii I ~I' pres-
criben las reglas para (lile los pueblos que no tengan pro
pios ni arbitrios propongan al Consejo los que se estimen
convenientes (\j',.

1ii. *' Por'esta circular de 1'1 de julio de f7tH se prl'
viene la cuenta y razon del producto de los ramos arren
dables: de lo~ repartimientos en pueblos que no tengan

, La concc-ion de arbitrios competo al g·¡hú·mn ;i cuya apro
l.acion han de proponrrlos los aynlllatni('llU''-~ en Jo...; caf:OS en que le:'
sean neeesarins para cubrir el presupu-st« municipal 'urt, /0 I ti"
la I~y de aY!lrdauúclltos).

(8) Con n. e, de 1 de Enero de 181~ restablecido con el ek
18 de Xociemhre de 18.36 se dcclararun supruuidas 10,la, las cü[]
tadurlas de propios y .uhitrios (1<, las provinci.rs , pul' ('starlo ya 1<1
de la córto, pasandos« ~us ntrihuciones i't las dipl1t.d\:~olw_...; pro, 111
"iales con arreglo á la ley de :¡ de Febrcl'O ,11: lx~\. Y cun n. O
de 18 de lJieiembl'e de 1836 se di'PIISO (jll(' los gc'i:> pui¡¡[cos ['11

cargaran provisionalmente la contabilidad ,]¡, l.» r.uuu-, dq)[;[l
dientes de aqlll'1 gobil't'llo pohtico á UIl emplead" d" Lis estin;llll
r!as c(j.ntaduría,~ de propios; c.uyo servicio con-.;Litm~'i;¡ un negoCll1lLJ
u seccron de contalrili.lud ele aquella secretaría.

'\l! \',,;¡,(' 1" nota ;í la 11')' JO,
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propios ni arhitrios ; y el depósito de los sobrantes de sus
encabezamientos.

!ti. flor esta cédula de ;~I de octubre de 177·1 se inhi
]lP á J()SConsejos de Úrlh'nesy Hacienda de conocer en los
negocios de propios y arhitrios de los pueblos, esccptua
d,),- alguno,; ca,;o,;.

1'j." En esta Hca 1órden de 1z de setiembre de 177JI
sedeclara el privativo conocimiento del Cons('jo en asun
tos de propios y arbitrios de los pueblos, así gubcmativns
corno contenciuso«.

18. j~ Por estacircularde H(le noviembre de -líi;Jse
prescriben las facultades de los intendentes y Contadores
de provincia en el ramo de propios y arbitrios.

4\1.' Contiene las circulares de 14 de junio de '117(;
y 4. de julio dp 7HG sobre la obligacionde Jos Intendentes
á visitar los pueblos de sus provincias para el examen v
arreglo <lP los propios :- arbitrios; y se previene el mod;.
de proceder contra \IIS deurlnresprimeros v segundos con
trihuvcntes.

:20' Por p,;la ('('d nla de :2!1 de ma\0 del'iDi se iuun-
flan observar la~ anteriores leves ,;obrc' el aohierno de los
propios ~ arhitrios, bajo la dirccciou del Consejo, con dl>
tino de sus sobrantes a la cstincion de vales Reales.

21." En ('sI a In formada de varios artículos (le la ins-
trnccinn dI' Rentas de:W de julio dclHOz se manda con
tinuar, haio el cuidado de los intendentes y Coutndurc
dI' provincia, el ramo de propios y arbitrios, con arreglo á

lo prevenido l'n dicha iustruccion.
22." Por esta circular IIp :2S dn setiembre de 1so:? SP

encarga el privativo conocimiento del ramo de propios \'
arbitrios en las provincias marítimas, nuevamente esta:"
lilecidas á sus (;olll'rn~l(lllres \ subrlclezados.

::2:1.:'- Las justicias y juntas de propios de todos los
pueblosde dicho Principado, saquen á pública suhastaciou.
v rrmateu con las snlemuidados de derecho los ramos dp
~IIS respectivos pro\lios y arbitrios, tres meses antes dp
cumplir el tiempo (e los arrendamientos anteriores : po
niendo por condicion ú pacto esprcso , entre los demás que
tuvieren por convcnicntes , el de que se han de hacer lfls
arriendos hajo dp las regla,;, condiciones y calidades ('OU

quP se ejecutan los de rentas Hrales , en cuanto á los re
uralt:s, tiempo o tcrtuiuus, dentro de los cuales, y no íue-
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fa de ellos, puedan hacerse v admitirse las mejoras y pu
jas que se hicieren, y su calidad y circunstancias, c(miOr
me eu todo á lodispuestosobre ellas pOI' las leyes delreino

24.··· Las almonedas, subastas y haciruicutos para 10,
arrendamientos v remates de los dedos de propios \ ar
hitrios se ejecuten en lo sucesivo por lajunta Irtunrcipal
de dichos ramos, como corresponde, con las formali dadcs
debidas, y por el tiempo prefinido por la ley,13, con ar
reglo á lo dispuesto por las órdenes y prOVidencias del
Consejo, comprehendidas CIlla cnloccion de ,1 "'i7;j; llaman
do por edictos á los postores, con seiialaiuicnto de dia pa
ra el remate, v con el termino de treinta para que ea ellos
puedan acudir á hacer sus propuestas; ¡j reserva de los ea
sos en que sea mas conveniente esteudcr el tiempo á tres.
cuatro o mas alias, por la mavor utilidad y beneficio de
Jos caudales públicos, en los cuales se deberá representar
al Consejo con justiticacion , y esperar su resolucion para
arreglarse it ella.

2:\"" Se declara por reght gelH'ral, que concluido y
cenado el remate que se celebrare para el arrendamiento
de cada llllO de los efectos o ramos (k Fropiosyarhitrios,
soln pueda admitirse por las respectivas justicias la puja
del cuatro que permite la ley en los bienes de comunidad
y menores, por el gran provecho que les resulta, ~. nootra
alguna con ningun motivo ni pretesto , y con la precisa
calidad de que ha de hacerse la insinuada puja denlro del
termino de los noventa dias que la misma le~ prescribe,
1'11 cuyo caso se saque nuevamente bajo de dla ~t puhlieu
subasta, por el término de nueve dias para su remate en
el mayor postor, en el que se ha de I criticar prccisamen
le el arriendo sin accion á nueva puja.

26. ., Se observen las reglas v mctodo establecido
en las leyes '13 y '24; con dccl,;racion de que vurifiuado cl
remate de los ramos arrcnrlahles de propios y arbitrios ú
tavor del postor que hubiese hecho mas heneíicio, no Sl~

admita otra postura obaja que hiciere despues , excepto
1;1 de la cuarta parte, que se ha de verificar dentro de no
ve-nta días de celebrado el mismo l't'!llate.

n. Contiene varios canitulos de la circular de l:l
d(~ enero de '1793, en que se previene lo I[lIe deben uhser
var las juntas de los pueblos para las subastas y remate"
.le 1('" ramos de propIOs y arbitrios.
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28. á :JI. -~ En estas cuatro leves formarlas de la or
den circular de l:l de marzo de ·'764, se prescribe el mé
todo que ha de observarse en la formacion de cuentas par
ticnlares de los propios y arbitrios de los pueblos por sus
depositarios <i mavnrrlmnos; el modo de formar la reunion
de dichas mentas en los pueblos compreudidos en un par
¡újo. jurisdicciou, merindad, sexmo, junta, concejo () (~o

muuidad; el modo de formar el resumen á que deben re
ducirse las liquidaciones que han de practicar las conta
dunas de ejercito y provincia, yel dehacer las liquidaciones
decuentas para reuii tirias al Consejo.

:l2. * Se previene el 1II()(lo de formar los estados de re
denciones , pago de deudas v existencia de caudales de
propios y arbitrios, y su remisiónal Consejo.

::l:l. y :34 * En estas circulares de 1768 y 769 se
(~ncarga la observancia de lo mandado en las precedentes
sohre la prcsentaciou, liqnidacion y remisión de cuentas
del ramo de propios y arhitrios por las contadurías y ofi
"iilb de las provincias , bajo el cuidado de los Iuteu
¡J(\utes.

Ti. • En esta circular de14 de noviembre de ·177:;,
('Oi! varios artículos de la instruccion adicional de :30 d:
julio de ¡GO, S\~ dan reglas sobre la presentación, liquida
viun y llespachll de cuentas de propios y arbitrios en las
contadurías de provincia.

:l6.' Por esta circular del7 de diciembre de ·1790 se
prohibe el llevar mas de una cuenta íntegra de todos los
ramos,! productosde los propios yarbitrios de los pueblos.

:17. * Contiene varios artículos de la circular de :31
dp enero del í!):l, en que se previene á las justicias y jun
tas de los puehlns lo (liledeben observar para la formacion
y prcsentaciun anual de las cuentas de sus propios en las
contadurías de provincia.

:18. á H.; Por estas cuatro leves formadas de las 3
rirculares espcdidas en losaños de ,i7tl:3, 66 y 9R, se pre
viene JI) (Iue ha de observarse sobre el abono en las cuen
ti:\S de propios y arbitrios, del coste de la conduccion de
bulas á Jos pueblos, la del papel sellado, y de los gastos
,'1[ las causas de oficio; v se declara el modode entenderse.

L2, Ú 4:i.* Por estas cuatro circulares de los años de
1i (j;3, liS, 7:1 y !JS se prohibe abonar del raudal de pro
pio:;, costas alg:unas {\ los receptores comisionados de los
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tribunales; exigir las condenaciones que hicieren los jue
ces de Jíesta, losderc¡:ilosdejncecs\ cscrihano-, deavun
tarniento en negocios tocantes al gobierno de los pueblo
y Real servicio, y los del despacho de vereda.".

4G. y 4.7.* En estas dos circulares de los años de 171n
y HG se previene el modo de despachar todos los espedien
tes tocantes á propios y arbitrios por la contaduría gene-
ral de ellos. v los de oficio sin exigir derechos. '

48, 4? y:>Ó. Por estas tres ¡:irenlares del7G9 y 7:¡
se previene loquc han de ohserv al' los Intendentes para pi
despachode negocies tocantes ú propios\' arbitrios, y á la
administracion; cuenta \' razónde dios: 's(~ declara ("1 mo
do de proceder al pagoyreintegro de las cantidades adeu
dadas, Ji en los espedientcs que se hicieren ronteucinsos;
v se prescriben las reglas que han de observa r los Inten
dentes y Contadoresde provincia para el breve dcspachu
de ellos (,10).

;jl. '" En esta circular (k ,17'77 S(' manda tomar la ra
zon en la contaduría gencral de propios de las provisinnc-.
y despachos qne se libren contra loscaudal,'''; d(' ('llos.

:>1.* Por esta cédula de ,1 Gde ennrn de ., i!li se esta
blece la contrihuciou del 10 por ,1 (JO del producto anual
de los propios y arbitrios para la amortizacion de vale
Heales ('11 .)

(10) Con Circo de 18 de Enero di, f7 8:) se prC\ilW ;1 las jus
ucins que procedieran con rigor contra los scguw]us cOlltribuycIl-
tes, y que hallando diñcultad eu 'u pa:;" pUl el estad" de tale
deudores , Ioruializaran escrituras \ ú plazos oportuno-. p,lra cvi
tar la ruina. con aprrcibimiento de Sl'l' rL'~II:)ll~al,lt's :1l1l1ellas sin..
se cobra ha por Sil ornision (j tolcrnncia. : .Yof(1 di' (il .Y(j':.)

(11) Por l). de Ir¡ R. P. de 2 ;\,()("ielld)/"(' de 18W se dispuso qu"
desde su fecha solo :-;c (l1ii!2iera sohr« los arbitrios municipales (,1:;
por ciento, sin que pudiera molostnr-« ,i lo" pupb]os para C'! pago
de los atrasos del 10 por ciento del cunl quedaban ,,:\¡<\-at!os; :- (:011

O. del G.P. de .3 SO("lell!ure de 18,i.3 se dcc!anj 'I'!" l<HlJflOCI.

podja exigi/'se e~te:i pCIl' cieuto s(lIH'(~ los repartos \ ('Cillüks qUl
hacían los pueblos ,iC·lll[lt·(,. qU(; estos ltll;c,cn por ,,j'idO unir»
cubrir el deficit (Iue les resultase por cualquiera de las rcutas P"
blicas.

Con JI. n. de la H. P. de J.) dr Mm':o dI' J8'tf ". man
d6 iart. 1.0". CIne ~e rt-candar.i dircdalllcntc: pUl' cl nunistcrio tk
Ilacienda el 20 por ciento de propios :- multas.
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SLPLE\fE'iTO,-Ley ·l."-El Consejo tome providencias

para qm' sr administren los propios y arbitrios sin fraude
ni tastos. S, M. s,~ reserva dar lo,; \)\'l'lnisos para la in
vcrsiun di' los mismos, n'pn'srnt;'lnr!ole elConsejo los 1110

tivos, del mismo modo ([11(' con los permisos de rompi
rnientos de tierras. y se encarga al Consejo qtw anualmen
1(' se tomen cuentas de los propios y arbitrios,

En cuanto ú la n~caUllaC'i()n ,k torlos Ir!' arhiuios veansc el
R. J). de 1sde Febrero de 18." 1 !J In L. de 1s de .~go;,ta de 18.'11,
nota al t1J. ~~..¡..

Lo- arhitrio- -ohrt: c11wSO y mc.li.!a ~(~ mandaron suprimir con
la ley de 1/1 de luli« de1S/d. Véase ~l tito .9 {¡b. 9

La, disposicioucs relativas á los montes depropios, vcansc en el
tItulo 2'1.

APE"D1CE

oE LAS E'iIGK"'AClO'iES HE LOS BIE'iES DE I'ROPIOS.

Con D. el,; C. dc'l de eHero de 1813 art. 1.° se dispusn qlW to
dos los terrt'no~ baldíos ('¡ rc;)lengos y de propios y arbitrios ron ar
bolado y sil) (~l , i'serpto los ¡)~idos IH'c.csarios á los pueblos . se rc
.luj-ran ,'l propiedu.l particulur, y qUC'CTl su consecuencia se pro
í~ed\l'ra á su (J1liJ~('nacion y 1'(1["1;)1'[0por suertes entre los oficiales y
,oldados qll(~ se inutilizarall ru la SIJ(~ITa u obtuvieren Sd licencia sin
nota, Por la abnl.cion d'" sistema constitucional fll'; pl'l.'cisa la CO:l

ilrmaciondc estas l'nas,,'na,:io:lCs, y «ou n. O. de 28 de Setiembre de
18,í,j S'é iuvitó a los '[l[l, tr-nian lo, cS[lI'di"ntl's pendientes de Real
j'psolucion Ú que manilcstascn c()te~ijrica~ncnl(' si ](~S acomodaba 6
n,; continuar y lcsitimar ,,1 dominio útil de las Iincrs . pa!l;3ndo por
i':;t(~ v en reconocimicnt» dl'l dil'c,Au un módico canon. Con R. O.
<in ,{rle Ml!r=u de 18,j'l se resolviú ([n" todas las "nagenaeiones di'
¡'¡'0rios, comUIII" y haldíos hl'ch,lS ,\cs'\(, primero de 'layo d"
1808 hasta primero el" Enero de 181'1 que hubiesen sido de
daradas sl1llSistenks por elc{Jnse.io Itcal , por los intendentes, por
la:-.: justicias (¡ por d consejo (h~ hucien.la , fuesen v~ílldas y sus po
,'t'edores quedasen 1;11 el plono doruinio '1u" ll's corrcsporulia con tal
(fU(~ no hnhiesen sil lo n-r.lnmadas por parll' lcgítinj¡) en tiempo h;í
bil, Yademás S(; prr-vin« qlJ(~ los cOlnpradol'es qnc huhiesou sido
d"s[lllselllos por providencia rncrumcntc gub[~rnatj\'a () (jIte tuviesen
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la tinca en litigio interpusiesen rcclumacion hasta fin de ago-to ch·¡
aíí» siguiente a fin de adquirir la plena prol'il·dad; pero este deae
to Iué anulado con el de Crírtcs de 20 de NovicmlHc de 1836' en
qlle se dispuso que las fincas de propios y coruum-s conlJ)I'adas du·
rante la guerra de la independencia se devolviesen Iihrcmcnte y ,,in
graválllcn á los que hubiesen acreditado ó acreditaran ante los
gefes políticos y diputaciones provinciales su legítima adquisición ,
por medio de los documentos qUll la época misma I'''l'lnili,j ['ir·
rnalizar Ó por otros supletorios ti juicio de dichas autoridadl',,;y
con D. de C. de 16 de Jlar;:;o de J837 se mandil qUli las tínc.»
de propios )' CO!ll1l!Jl'S compradas en la 1;I'0ca de 1K:20 ti 18:2:1 niicn
tras reinó el sistema cousutucionul Sli devolviera» desde luego á lo,
que las compraron, debiendo estos acreditar con documentu'~ jUf;Ü
licativos ante los ge[es politicos y diputaciones provincialns su ]¡igl
ma adquisicion .

En 27 de Mayo de 1837 se circulo un D, dI' C. de 13 del uns..
mo en que se dispuso que á lo, labradores semaneros y hrnceros del
campo á quienes por dis]Josicion del Consejo de:2ü de Mayo dt: 1~7i1
se repartieron en suerte terrenos de propios , en los cuales por dc
claraciones posteriores hahian sucedido sus descendientes pagandu
cánon como sí hubiese sido un verdadero enfiteusis, no se les inquu
tara en su poscsion y disfrute: que lomismo ". cntcndioru con jo': lo'i'
renos repartidos bajo las mismas reglas durante la guerra de la ilJ
.lependcncia por disposiciones de los intendr-ntcs ,j di' las jun las; cuu
los que lo fueron por las Córtrs en ,'1 dll Lnero de ,/813 en las d,.'
épocas que ha regiuo; con los hasta el dia distribuidos con ()nlcn
competente, y ílnalmeate que respecto de los roturados, siempre que
los hubiesen mejorado, plantándolos de viñedo ó arbolado, se con
servara á sus tenedores en la posesión pagando el canon ue 2 por
100 del valor de aquellos ante, de recibir la nu-jnra ,

En 1;; de Uctuln: de /8.ja en qlHl fl)(; r"stablc"ida la leyde ,) de
Febrero de 181,)" con arrq;lo al art.. }O.'¡ d" esta, queué, á carg")
de las diputaciones provinciales el conceder pcrmiso para la veuta ,
permuta Ú dar ion á censo Ú otra cnu¡;enacioll de las fincas tic los
propios de los purhlos ; instruyendo sobre dio d debido esplldientl'
con audiencia de los ayuntamientos \' haci¡indo constar la utilidad 1)

conveniencia de que Sl: veriticaru la' plJagenacion. COlJ lt. O. deí
d« JWrlU de }837 se previno: 1,0que 1;" .Iiputacioncs prov incialrs
dedicaran su celo al pronto y fa\'or,d)Jc despachode los espedictllr's
sobre: I~nagenacion de propios: 2.° que al conceder el V·r[[)iw indi
caran clara y terminantemente las condiciones bajo las cuales debe
ria hacerse el remate, ol.servámloso despues ]lor los ayuntamientos
estrictamente las [I~yes que rigen IJor punto gcnen¡f el! materia de
subastas: :;.0 que los Geles po.iticos remitieran ur: estado de las hu
,'as vendidas hasta el restablecimiento dl' la leyde .) de Feorcr«de
182.3. Y Lo que desde esta época remitieran las diputaciones e,ta
-Ios mensuales. Por la ley de JJilJt!laClulle~ de 8 de Enero de tss:
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TÍTULO XVII.

DE LOS ABASTOS DE LO:': PI:EBLOS 1:

40Y

I.EY. ,1. En ninaun pueblo pueda vedarse la saca del
¡Jan y viandas para otro; pues ha de ser libre y comun en
lodos: la justicia, regidores y oficiales que la prohiban en

-(' <eiialan entre las atribuciones de estas (art. 56 ~ 2) la de de\¡
!Ji'rar con sujccion á las leyes y reglamentos sobre la venta, com
pra y cambio (\P las propiedades de la provincia; y en la lev de
'l!Juntamwntos de la misma [eclca se cspresa (art. 8.f ~ 9) qllP los
.ivuntarnientos deliber<lll confnnuc a las leves v reglamentos sobre
ti; eIla::rcnacion d(~ Jos bienes inmuebles del c~mu~n: s;c:ndo a tribucion
:..!e los 'i:1k;-l!¡Jes prcsi.lu: eOIl el síndi.:o las subastas v remates y otor-
~ar lns escrit1-'L':Jo;; de compra. venta ~' transacciones. -'

El R. /J. de 22 Setu-mlne de [845 señala corno una de las atri
Íluci(JIles del Consejo Real ( arto 7 ~ 4), la de ser consultado sobre
le,.- permisos que pidan los pueblos ó provincias para enageuar (.
:"(lmbial' ~us biene~ y para eontratar emprnstitns.

1i Con R. l), de 20 de Enero de 18:i.i, se declararon libres
"n todo~ los pueblos del reino el tráfico. comercio y venta de los oh·
¡..tos de <:0111('1', beber y arder, pagando los traficantes en ellos los
d",'cehos reales y municipales ú que respectivamente estuviesen su'
Jetos (((rt. 1). En su clH1se('ll(;n"ia ninguno de dichos articulas de
abastos escopto el pan, csbí sujeto ú postura, tasa l) at'allcelrlenin
",una especie, cualquiera 'lur; sea la disposicion, oedula ó privilr;gio
«n cuva virtud sc; les hu va suzctado {í esta formalidad (urt, 2). Es
ta i'seencion (le trabas llO coa~'t') ni restringe el ejercicio de la 'auto
rrlad municipal en la parte relativa á la vcriticacion de pesos y me
.li.las y á la salubridad de los alimentos en los puestos al pormenor

art, :5 J, Los gremios de carniceros, panaderos ó tratantes y e:;
pt:nd('dore~de cualquier gen(~['o de abastos sp arreglarán :i las orde
nanzas que han de forma r con arreglo ú lo resuelto para todas las
.isoemcioncs con decreto de la misma fecha que el presente (urt. 6).
!Vc'as~ la nola al tH.12Iib. 12). Los que habitualmente se dedican
.il l ráfico de abastecimientos .lohcn ser consulcrarlos como otros cua
Íisquiera Itle('cadC'l'cs y ~ozar;\n ele los uenl'lieiüs que á estos ofl'ecl'
,.] '111.~'J de comercio, asi como pll.garÚn las caq~as fllIl' so repartan
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á 'u industria tart, 71. Los urcsoneros posadeJ'()s ú otros que halJl
lualrncnt" alojen viajantes deben considerarse COIIlIJ ,'j(~reiendo ,,1
trúíico de objetos de abasto, y reputarse ;.;u~C'tu.'" ií Jos ciJr;¡)-.: y f;im
oboion iÍ jos honrficios (ari, 8). En los pueblos cuyo tlUlw'rosu y,'-

cindario y dl'lllÚS circunstancias lo permitan, se sf~!iaj¡)f'(ífl uno lJ
mas flGlragcs para mercarlo ú plaza pública para didH)'';; -urtido-,
distinguiendo los sitios uOfllk ooncurran los Iragill('I'OS () \'f'cino~

HJldefJores por mayor, de los que vendan ¡í la menuda, lodo S'Il

ocasionar otra cxaccion 6 ga:-:..to que lu ligt'f'tl conlribucion que' :-1."

crea necesaria para el asco y eOllludidad del puesto tart, ,9,. C'iall
do por el crecido consumo (h, carn." () por la lIIa)or facibdad pard
la cobranza de impuestos Ó arliil.rros sobre este ramo, CUlIY('[lga te
ner edificios "'¡)peiales para mataderos, se obsorv.uáu en estos Id,
reglas de polic.» urbana '1 de salubridad: Pi'f'O lo, tnlant." ¡j due
nos ele las re5'VS p(Jdráu "~llerse pUl a las opC'I'aciIJTlcs dp ma: unza ~
demás accesorias de. los sirvienu-s q\ll~ les r.ouviuirrt, y p"rl",pl'f'
(jos en que se cont.rutaren , sin qUE bajo nincun pn;lt'~to se les llxiji:'
otra contribllcíon que la que ['stUY il'se rl'glattlI'ntüda porr-l uso del
matadero, y destinada para la con-rrvaciun } asco del l'dijic;o; lk
hiendo ser esta cont rihucion IHJr c"bezas \ no 1'(0)' 1""·0 ((,11. [Ü>.

COH otro Ji. J) de;2IJ del 111/,\/110 1111'S ~e dedan') libre la venta "
compra, []Pp.ocü.lciu!J y tejilco de' hill'illas, gl'arHJs y semillas ru UH1:;
e.1 interior d(;1 reino l~ islas nuyacclltcs sirl ,";lljl'('iull Ú tu-u ni ('qodJ'
que coha rLr tí Ji ticul te su C()iJ)('fCjO (a rt, ".) LdS cun! 1'<1 t(IS ,.:.()! n.: c.~:

tos articulos sol» ¡~slar{¡n sujetos;'1 lil'~ ]('Y('S (~o[lIUll('S par;) toda C.i..:-·
necíe de contratos (IIr'. 2J. Cunlquir-ru es Iihrc rlo "'tal'¡"ee)' '!
abrir á la yenta pública almacenes dI' granos y harinas, sin sllge-·
eren a ningun impursto , tasa n i recaigo, y solo las t.iendas, alma-:
cenes Ó puestos hahitualcs de ventas al ponncnor cstarún ~ugC'tos a':
impuesto que ~p e:-:tafJlecicre 10[' re~}¿~nH'Illus llJuniri¡:ak:-: consi
~Ul'_'lItes á la ley de »h.istos para los ot: os !,llenos públiws iart, ,j.:
t~ull este ni.srr.o (klI'cto H' disj.uso i ort.. /). ) que ¡()~ ,'-:ldJI]\l[f'plI;P',

¡Je fomento, hoy ;-:1'I'('s 1,0Ltilos cuid.u un di' que ru las i :Jplta!cs .:"
p:'ovincfa 6 pal'tidu y en los dCIllÚS plllbl(J~, ('uY¿ls('jJ'(~llljq{llll'iasll)

('xigicn:ln, se- c~t;J!)lc'('i('~pn ll](TC;)(~O:-; lJ{TJl)dicu~ dl' !2:l'iJUiJ<.; y H'llli

Jlas , ~G1 en sitios d('slinndus Ú cHp tr:¡Jico ~a ('n ull'(j~; 11l'J'o i'n.lnCLS

de utra c(ll'~a ('1 Hl~'('ciull que las iflJi~lH'Jl~(llJJc:-; ue úah:ll y rl(jllC~~l

UI"?()Il3: <5 las de 'C011:-:('-1vacion, n'[lDI"(;S, limpieza)' l\S('(J dt~ los edi
fiCIOS de al[J}3ct'IJ;1;":i.' y abrigo de que .Ii-Ir ut.n, ~l'llal()r](J:j cnIl IJH,~

d~raci()Il. E~~los IIH'lcat!os ~(' cuw.. idcran solo (¡ITH.) pUlllo~ de cI.'n-
('UITCncül para [;jt_,jjillll' (,1 t!~{:tj('U, sin illlJicdir las \ Cllll.lS ¡', ('Ulltnl
tus que fuera ~e concierten Ú ejeeulr'n. Los 2:---;pcrlos flK'llidun'~ ~

..:j¡"vient('s no iutrrvcudr..u cu las opcr¡)cluncs dd l.l'atj('o, ~jIlO lla
',,;Idi)s:i \ olulltad y I'l('ccioll de lus illl(j'e~ad(l" li di' ,,¡il:1IJ por l'l
íll'(·sidcl:te de la p{!'licía <k'lllWl'cado en ('(1':;0 de cllllt.rO\c'rsias (')
~\{Ja:-:. que los luismos ¡nt.~Te~adü~ '~()!llc:tlln Ü su lk'L'i~iun iJr1)ltr;ll
.tlrl. F,~a libertad eJe tr,dko se dlx1Jr(! ;)jJ]iciJlJlc al cOIlH.'l'cioc'u
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pueblos rl~al(~nWls, pierdan sus oficios por el mismohecho;
.~ en los deseñorio y abadengo paguen ;iO,OOO mrs, para
la. Cámara y Fisco; yel señor de la jurisdiccionqIW locon
sienta, pierda cualesquier rentas que del Rey tenga.

:l. Los qun lucren á cualquiera pueblo con pan ó se
millas dn venta le pongan en la alhondiga , Ó en la plaza
.' lugar accstumhradu. ú en el que les señale la justicia :'
regidores; y no I(~ vendan en el camino, so pena de pagar
la alcaha la conel dos tanto, así piloscomoloscompradores,

3. \0 se ¡J;lgupn derechosde las cosas de comer y ves
Ji!' qul' algrillO (rajl'['(~ de fuera del termino del lugar, y
iurcspr suyo, y para su propio uso y mantenimiento: pe
1'') si desplH's lo venda sin noticia de los almojarifes, pier
tiasu valor con otro lanlo aplicado á estos y al acusador.

4. \0 sn maten terneras en las carnicerías ni fuera de
,-lIa;, pena d(~ perderlas por el mismu caso, v ser dester
rarlo del \llinblo en que las mate por '2 meses la primera
vet , !l· por la ~('g\lJlda, y doble por la tercera, con mas
2.000 mrs, para la Camara.

;nbntagr de· uno Ú litro punto de la p('nín~ula; y por último ~(~ man
.larr.n -up riuur to,'a' l:¡, ~¡¡II('I¡¡s y ti ibutos en ID cspcrtacion dc gra
nos y hurina». ('Cl!l.¡';I;I'\',Ü](~O~f~ la prohihicinn de impo: tar los cstrun
":T'I'CiSC'scqJlo t'll ('1 ('~l~() de' J1('~:ar \,1 prrcio de los nacionales .:'1 70 rs.
'.n. la ranl'ga ¡J" trigo y ú j (10 el qUIIJtal de harina, pnrio rcculador:
a [fjl'JiUS qw' (',1"' Ui]~':(lIlCi:J~ pClI,ticul<lL-cS reclamaran ol ra medida, so
Ofe lo i ual til tl'I'I!li~l;ll'j el ~,olJiclno Ú propuesta du los gefes ponti
cus .ort.. a,'; "'''/JII'fJlI(I.'<:,.

Por dorl. S ri,-¡ l). ril' C. ¡fe 8 ril' Junio de 1817; rcstahl.-ci.lo
-on n. /J. dI' (j de ....., 111'111(11'e de 1H,i(j sc' ¡jec!ar,) 'lIJe asi en las pri
rTV'ras '-C'ntfl~ ('.(!Plfl \\11 ];1:--: llltc]'iLr('~~ ninrun nu!o ni Ijt'Otlulcion d(~

la t.erra, ni Jos ~ [l",u!o,", y SIlS {'~ql1illn(J~, -ni J(I~ productos de la caza
\ [,,",e,:, ni la, ,,11' '" <id trubnjo y t'C la industria estarán s\ljcl~s ,j

Ul'i:IS r.i postu: as, ~jll (Il!L:lI'~o de cnnlrsquiura l\'yc:;; gt'nt;l'alps() mu
nJr'jpale~: llud!c'III;(i~" 1(.1(:0 \ ('Il{kl· Y rt.vcndcr al precio y en la [IW

;¡t'ra que nw~~ .1: rtllídllrú Ú HlS ducoo:-: C.Uú tn1 que no pr rjudique ~l

iJ :-:~J!\1d lH"d,L:,;¡. '-\1\ (jw' nll\gun:1 l]('!';;;ona, corporncion ni e~tabl('-

'~·iInil~llt() tel;;.:;¡ de IJl'{'fel'cnei(i en las c(¡mpl'()s; 11('1'0 COIl-
ti nuamlo la I('](:n dCI csll'acr Ó p;li~'(':-: ('stra[J~cr{)s cou arreulo
,~ ):1, lc'yes ¡'::¡i(IJ'Laci')II; yen el arlo .9 s(\ dcclan; cntrraml'ut;;
libre y (·:.:pcd:t(1 (1 [i';;jj('1) Y comercio inu-rior de gnHlos y dem;';s
prudur."cinll('S dc' 1l11,h Ú (¡iras pruvincias , e.in faCUltad de d(\djca]'>!~

J d 11 ciurladaiH,I.'; '_!etudu":.ic!usc'c dC;jlJlliJc('n~:t''':llsaC(1piosydc\'C'¡:-
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5. Las justicias hagan guardar y ejecutar las le~("

preceptivas de que no s~ maten terneras; y las penas dE'
ellas se apliquen por tercias partes á la Cámara, juez)
denunciador, condenando á los transgresores por la pri
mera vezen perdimiento de las terneras, yen 10,000 mr
para la Cámara, Juez y denunciador, y además por la se
pmda á un año de destierro de los luga¡;('s donde se mate»
o vendan.

1). Las leyes prohibitivas de matar ternera, SI' cum
plan y ejecuten inviolahlemente mientras fuere la Real y(!
luntad : las justicias tengan cuidado de guardarlas y eje-o
cutarlas contra cualquier personas que las maten, Ú hao.
gan matar en las carnicerías ó fuera de ellas, ú las pesen.
vendan para matar, ó compren muertas; condenando á lo,
transgresores por la primera y segunda vezen doble pena
de la ley precedente con la dicha aplicación, y por la ter
cera en 40,000 IlUS. V 4, afíosde destierro. En las residen
cias que se tornen á las justicias se les haga cargo de cual
quier descuido y n<'gligencia ; y castigue con las misma"
penas que á los transgresores la falta de cumplimiento de
esta ley que ha de observarse sin escepcinn de personaal
guna , por convenir al beneficio g(~Ileral , ) la lahranza \
agricultura, cría y aumento de ganados mayores. Tal11
hien se guarde en las casas Reales por los mavordomos.
proveedores y compradores, so la misma pena."

7. Por estas pragm¡llicas de 1(i09 ~' 1k, se prohibiúla
matanza de corderos por :1 años.

8. Se observen las leyes prohibitivas de la matanzade
terneras, sin esceJlcion de personas, y de las casas Reale"
por cerrar la puerta á todo ejemplar, bajo las penas esta
blecidas en ellas; y cuando alguna ciudad necesitepor las
circunstancias del tiempo y' calidad de su temple, que se
le dó licenciaparn su uso, sea consultnndo á S. :\1.

9. ]\'0 se maten cahritos machosni hembras en las cnr-

.Icrlos cuando mejor les parezca sin necesidad de matricularse. ru
do IIc'.ar libros, ni recojer testimonios de las compras. Véase ad,'
más la nota 6 al tít , 12liL. 10.

Sobro las especies de consumo en gerwral S(~ prohibió impon «r
.nhitrios con n. O. de "3 deAf¡¡·¡¡ dI' isso. !J o. de/le de26' ele
Iuniode "8!11.
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uicerías , ni fuera de ellas: ni se vendan ni compren por
menudo para matar si no en los meses de noviembre, di
ciembre, enero y febrero hasta la cuaresma, so pena de
perderlos, y de 2,000 mrs, y seis meses de destierro por
primera vez, doble por la segunda, y por la tercera en
t.OOO mrs, v vergüenza pública.

10. Las' justicias no consientan que los carniceros.
SIIS oficiales v dependientesusen de caballos, ni los ten
,éCan en sus c~tballerizas, ni de armas prohibidas para sus
viages; ni hagan ausencia de sus domicilios sin licencia
de ellas: y en este caso sea con término de20 dias, aper
cibiéndoles se procederá contra ellos á las mas rigurosas
penas.

1·1." En todos los pueblos de Castilla y Leon se qui
ten todas las carnicerías, despensas, macelos y demas
puesto~ de ahastos. que tengan estahleeid~s cualesq~üen1

comunidades , cabildos , conventos, colegios y hospitales
que gozan del fuero eclesiástico, á fin de que se ahastcz
can de las carnicerías y puestos de ahastos públicos, des
tinados al comun en (¡ue so renda la carne, vino, vinagre.
itcl'ytn ~ demas g(~neros en que están grabados los servi
,Íos de millones. Al Estadosecular \' regular se de la res
pectiva refacoion en dinero, Ó cnn baja en las mismas es
pecies correspondientes á la tasa y asignaoion que se les
hiciere por los Ordinarios, y segun la mas ajustada prác
tica, ó en la. quese convinieren oou los recaudadores, para
[ue de esta forma, quedando ilesa, preservada y sin nin

gun perjuicio, COIllO lo queda, la inmunidad eclesiástica.
se emharnce el menoscabo que á titulo de ella padece el
Real Erario.

12. "'. ~() se permita á cuerpoalguno de tropa estable
..el' por si carnicerías ni otroahastn, sino que precisarnen
te havan de concurrir sus individuos ;\ surtirse de los ví
\-ercs' de su consumo á los puestos públicos, pagándolos a
los mismos precios que lossatisfacen losvecinos: pero no
debiendo contribuir la tropa en mas parte que los derechos
Reales, y nocon los municipales que las ciudades. villa"
\ lugares tienen establecidos con legítima autoridad del
(~ohi<érno, se contribuirá por estos á los cuerpos con la re
íaccion equivalente, regulandola cuota respectiva los Ca
pitanes Generales en cada provincia, con aCUl'nJq del III

'[0)[1) l[J. ';
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tendente, y graduándola por las reir/asque !es dicte el co"
nocimiento de losque son puramente derechos Reales, sin
qlle ohsten, ni los confundan con los municipales, los en-o
cabezamientos de Jospueblos; y entendiéndose, que los re
cursos de estos y de los cuerpos agraviados se dirijan al
Consejo de Guerra para su determinacion.

f ~.* Se declaran por nulas é inválidas las hajas que
se hicieren en abastos por los magistrados v a\ untamiento
compelidos por fuerza; Ji tamhien por indicaces los indul
tos ó perdones concedidosá los perpetradores, auxiliado
res y motores de asonadas y violencias , por ser materia
privativas de la Suprema Regalía inherente á la Real Per
sona.

14." En todos los pueblos se escuscn la, licencias :
posturas de los géneros que se traigan ,'t vender para Sil

surtimiento; y cese la exaccion de derechos por estas dos
causas; pena de ser prihado de oficio el contraventor, :
de restituir con el z tanto lo exigido de los tenderos, tra
ginantes ú otras personas, dejando en total libertad la con
trataciou v comercio.

1;) , • Se drclnra que en la lihrrtad prefinida por la le~
anterior, ). escusacion de licencias y posturas en la venta
de come.stibles, solose excluye en estas, pero no losarbi
trios () impuestos cargados sobre ellos á favor de Jospro
pios) caudales públicos: los cuales se paguen sin novedad
alguna por les que los adeudaren; y las juntas municipales
de cada pueblo precedan á su cxacciou y cobranza, admi
nistrando ú arrendando estos derechos, comobailasen lilas
conveniente á la utilidad de sus caudales cnmuues, v con
arreglo á lo dispuesto en la ley ·1:3 del título anterior , y
prevenido en los re lamentos que se les haya~ comunica
do, sin coutrnvenir ni permitir quesc cnntravenga en ma
llera alguna á sus disposiciolles,á menos de que para ello
preceda csprcsa urden del Consejo.

16. * Se declara, que el pan cocido,ylas especiesque
devengan \ adeudan millones, como son carnes, tocino.
acevte, ,¡¡JO, vinagre, pescado salado, velas y jahon, de
ben'tener precio fijo vendidas por menor, y en ningun mo
do por mayor; pues han de quedar en libre comercio, yen
igual libertad por mayorJ menor todas las domas especie.;
coruestihles ; reduciéndose el cuidado de la policía muni
»ipal de los puchl-s a celar en 'l\le seanarreglados los !)t'-
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sos y medidas conque sevendan, y rll que los dueños y tra
gineros tengan J~oras determinadas por la mañaua , para
despachar dI' pnmera mano al público por mayor y me
nor; fijándose esta hora de modo que no se les impida 1'1
regreso Ú sus casas cómodamente; embarazando que los
atravesadores frustren estas ventas de primera mano : es
cusando absolutamente llevar derechosalgunos y molestar
;l loscosecherosytratantes bajo cualquier prctesto: hacien
do saber al publico por 'edictos esta providencia, v sentar
un traslado auténtico de ella en el libro de acuerdos de los
pueblos para su puntual observancia.

\i." Para contener el escandaloso abuso de la liber
tad lh~ posturas, concedida por la ley ·14. de este título, la
Sala de Alcaldes y Yilla de Madrid procedan inmediata
mente á sujetar: dar posturas á los comestibles de su res
pectiva inspnccion; en la inteligencia de que parellas, ni
por las licencias ¡Jaravender, nose han de llevar derechos
ni adealas en diucru ni rSI)('cie; celando el esceso de los
precios, \ cilstig:IJulo loscnntraventores. Los avuntamiun
tos de los Jlnehlos, donde se verifique igual desorden,
ocnr!'an á l~IS respectivas Chancillenasy Audiencias, para
'1~¡e instruido el.recurso eOll,.llltervenclOll del personero y
diputados y audiencia del 1- iscal, proveau lo conveniente
a beneficio del púhlicn: teniendo presentelo proveido pa
ra Madrid,y consultando al COIN'jO lo que consideren dig
no de ello.

18.·~ Se sujeten :'t postura todos los 1;1;neros comesti
bles, á que se daba antes de la libertad concedida en la lev
ti de este título, para contenerel cscesivo precio ú que !(;~

ha hechosubir el ahusó de ella; quedando en su fuerza lo
mandadoen cuanto á no percibir derechos por licencias ni
posturas,y á que en principio de cada año se renueve por
las justicias, concejales y subalternos en sus ayulltamiell-'
tos el juramento respectivo á su cumplimiento.

~ 9." Los Corregidores y justicias 110 permitan, que
en el abasto de carnes se celehre mas que..un remate, cou
señalamiento de dia en que se dcha ejecutar, y fijacion de
edictos anticipados al menos de 4 meses, esprcsivosde las
condiciones necesarias: y verificadoel remate en el lllPjor
postor, nose admita otro III se les despoje en modoalguno.

20 " Los Corregidores y justicias visitarán con fre
-ueneía las plazas, tiendas y domas oficinas ¡le trato y co-
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mercío, y abastos públicos, á fin de que no se hagan frau
des en los pesosy medidas, ni en la calidad de los ge]]ero~
que se venden; cuidando de que á los vendedores y tragi
neros no se les exijan por los regidores ni por otras perso
nas derechosindebidos por razon de posturas, licencias ni
con otro pretesto alguno: suidarán de que cada año se ha
gan los remates de los abastos en el lugar público acos
tumbrado, después de pregonados-; despachandoantes avi
sosy requisitorias á los pueblos circunvecinos, y fijando
edictos, de suerte que venga á noticia de todos y puedan
admitirse las posturas que se hicieren informados de la
libertad de su admision ; sin que seutilicen con perjuicio
del cornun los regidores, parientes y paniasuados, aprove·
chándosc del esceso en el precie de lo que debe senil' pa
ra la subsistencia y manutencion de los pueblos; pn)("l'
diendo en todo con arreglo á las leyes ·1'2, título 19 y13 dr
'ste titulo, y á lo prevenido en la anterior.

TÍT17LO XVIII.

DE LOS DIPUTADOS DE ABASTOS, Y SiNDICO l'ERSO'\F.ll(,

DEL COMlN DE LOS Pl:EBLOS (4 \.

LEY. 1. " E'l todos los pueblos que lleguen a 2,(J()ü
vecinos, intervengan con la justicia) regidorescuatro di-

(1) En la actual organizaciou de ayuntamientos no figuran 10<
cargos de diputados ele abastos, y dc síndico, previniéndose tan sole
.art . ;,. de la le!) de 8 de Enero de 18/¡!j) que para desempeñar \,1
.argo ele Procurador Síndico en todos los casos en que las leyes eXI
jan su intervcncion nombrará el avuntamiento uno de los rccidorcs
-n la primera sesión de cada año;·y además se cspresa que e~ alri
nucion de los síndicos asistir á las subastas y remates ele ventas v
arrendamientos de bienes propios. arbitrios y derechos del comun
-n las cuales preside el alcalde tan, 7 /¡. ~ ;,. de la ley de 8 de Enero
de/SltS.) "

En cuanto á la intervencion de los ayuntamientos en ma(elJa ,k
abastos, véase la Ilota 1 al tito anterior.
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putados quenombrara el cornun por parroquias á barrio!',
anualmente; los cuales tengan voto, entrada y asiento en
1'\ ¡n untamiento después de los regidores, para tratar v
I'onierir en punto de abastos, examinar lospliegos á pro':'
puestas quese hicieren, y establecerlas .demas~eglas eco
nómicas tocantes á estospuntos, que pida el bLen comun.
dandoseles llamamiento concédu'a de ante diem, siempm
que el ayuntamiento haya de tratar estas materias, Ó que
los diputados lo pidieren conespresiondecausa.=En pue
hlo de 2,000 vecinos serán dos los diputados elegidos en
dicha forma.=En lospuelrlos ¡Iue tengan procurador sín
dico se nombre y elija anualmente un. sindicopersonero
del conmn , el cual tenga asiento tambien en el avunta
mien to despuesdelprocuradorsindico perpetuo, y voz pa
ra pediry proponer todo lo que eonvengaal públicogene
ralmente; é intervenga en todos los actos que celebre el
ayuntamiento, y pida por su oficio lo que se le ofrezca al
comun , con método, órden y respeto, y en su defecto
cualquiera del pueblo , ante los jueces ordinarios. Si en
las providencias deabastos hubiere discordiaentre los re
.!2'idof'!'s.' diputados del comun acudan á las Audienciasy
Chancillerías del territorio á proponer lo que convenga al
pnblico; decidiéndose estas materias de abastos v elec
ciones de diputados ~. sindico del comunen el Acuerdo de
ellas gubernativamente; escusando costas y dilaciones á
los interesados, aun que sea .nccesario celebrar acuerdos
estraordinarios para decidirlos con regularidad; consul
tando el mismo Acuerdo al Conse'lo las dudas, cuya deci
"ion pueda producir regla genera (2).

2. "" La cleccion de diputados y personero se hará por
todo el puehlo dividido en parroquias o barrios, entran
do con voto activo todos los vecinos seculares v contri
huyentes.Si no huhiere mas que una parroquia; se norn
hrarán veinte v cuatro comisarios electores de la misma
clase; presidiendo la Justicia el concejo abierto en que se
hagan estos nombramientos de comisarios; y si tuviere el

:2) Ninguna intervencion tienen hoy dia las audiencias en los
ucgocios de los ayuntamiontos, estos resuelven en el modo que se
.sprcsa enla nota 1 al lit. 2 V su autoridad superior es el gefe po-
~J ucr) • • •.
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pueblo mas de una parroquia, en el concejo abierto de ra
da una se nombrarán doce comisarios electores. Estos s\~

juntarán en las casas consistoriales ó de ayuntamiento; \
'presididos de la Justicia procederáná hacer la elecciondl'
los diputados del cornun "Y personero, Yquedarán electos
por tales los que tuvieren á su favor la respectiva plura
Iidad de votos.=Ni el ayuntamiento por SI soloni ninguu
cuerpode gremios podrá entrometerse en esta elecciou,
que se ha de hacer por el vecindario y elccturcsgrudual
mente, en el modo y forma (lite ([I\('da p:·uPUl'si. t ) , aun
cuando en los demás oficios de la repuhlica se observe
otra práctica.=Tndos estos actos se han de ejecutar ante
el escribano dp ayuntamiento, y asentar en un libro par
ticular que-se ha d(~ llevar relativo á estas eleccioues, y á
las órdenes ó providencias que ocurran y traten del ejer
cicio de estos diputados v personero del comun.eeásí eu
los concejos abiertos de lJaITolluias ú barrios para clegir
comisarios electores, como en las elecciolles que hagan
estos, se observará la mayor tranquilidad, votando cada
uno en su lugar, y castigando la Justicia al ql1l' forrn«
parcialidad, interrupciou ó discordia en tan serias é iJ1l
portantes concurrencias.=Los electos acudirán en el dia
siguiente á tomar posesion y asiento en el ayuntamiento,
y á prestar ~I juramento de e.-¡ereer hien y leg'llmente su
oficio con celo patriótico del iicn comun, \ sin exepcion
de personas; de modo que sin otra formalidad ni requi
sito se pondrán en el uso de sus encargos (leslle IUl'¡.m , sin
llevárseles derechos algunos ni propiuas.v-Xo podrá re
caer esta eleccion en ningun regidor ni individuodelayuu
tamicnto, ni en persona que este eu enarte grado de pa
rentesco con los mismos; ni en el (¡Ul' sea deudor al en
mun, no pagando de contado lo que reste; ni en el qne
ha~ a ejercido los dos años anteriores oficios de república.
hasta cumplir el hueco, para evitar parcialidad COIl I:J
ayuutamiento ni otras personas. \0 necesita distincionrlc
,'4ados ninguno de estos encargos, porque piH'den rt'cal'r
promiscuamente en los uoules v plebeyos, pllr ser entera
mente dependientes del concepto púulico : pero servirán
ir cada uno en su clase de distincion v merito, vse podrán
alegar como actos positivos.=c:El asiento.de I<tos diputa
dos será á ambas bandas en ~l avnntanucuto despnes de
los J'l'gidol'l's. inmcrliatamcute cOll prel('rl:nria al procu..
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rador síndicoy al personero.c-=Tam bien podrán concurrir
á las funciones publicas de iglesias, fiestas, regocijos u
otras semejantes con el cuerpo de a~ untamiento en sú res
pectivo Jllgar.=;~l tratamiento así dentro dclayuntamien
to como fuera de él. cuando estén en cuerpo de comuni
dad estos individuos, será del todo uniforme al de los de
mas concejales.=Tamhieu se admitirá á estos diputados
;i la junta de pósitos y otras cuulesquicra conceruientes al
abasto del pan, Igualmenteque al personero ; votando con
tos deuuis (l\fe las compongan, y pidiendo el personero lo
que tuviere por conveniunte ; dándoselos dentro del ter
mino preciso de veinte y cuatro horas por el escribano de
ayuntamiento, ante quien pasare~ estos actos, testimonio
de cualquiera protesta, rcclamacion Ó acuerdo que pidie
ren, tocante II abastos () sus incidencias, en papel de oli
cio y sin llevarles derechos algllnos.=No estarán obliga
dos los diputados á salir del ayuntamiento en que asistan
con motivo de abastos, aUil(Jue se traten otras materias;
pero no impediran al regíuncuto delibere lo que sea cor
re-pondicnt« y de "11 prculiar inspeccioJl.=Las Chauci
llenas y Audiencias Hcalcs se inlormurán de si en alzu n

IJUeblo 'estuviere por cumplir la le~ anterior por medio de
(IS Fiscales de S. ~1. residentes en ellas; á quienes se en

f'arg;llf~ muy particularmente estén á la vista para tomar
las noticias conveuicutcs, Ji pedir. el~ su ejecucion lo (llIe
corresponda al mas exacto cumplimiento ; representaud.i
!<:,.: mismos tribunales slIperiores con audiencia suva al
Consejo cualquiera duda que deba producir regla géueral
prnpouiendo al uii-tun ticrupo su dictamen ; en inteligen
cía de que puehlo algullo del reino, aUII(Iue sea capital.
no se halla esceptuado de esta regla general, (Iue se !lelH'
observar a la letra, como una ley fundamental del Esta
do; poniéndose eut I'I~ [as ordenanzas respectivas de las
Chancillerías y Audiencias para la decisión de las con
troversias ocurrentes, y lo mismo se hará con las provi
dcncias ó dee!araciones sucesivas.e-Yse previene, <fue la
nominacion de diputados y personero del cornun no dehe
tener lugar en la,.: aldeas, lugares, feligresías y parroquias
donde no hava ayuntamiento.

:L " Se d(:C];U';l por punto general, que con solo un año
de hueco p\ll~dail sl'!' electos para cualesquier oficios de
.J usticia : pero para l~jerl'er la diputacion Ú personería se
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ha de guardar el de dos alías flue previene la inslrucciou
y ley precedente.e-Que cuando suceda ausencia o enlere •

medad de alguno de los diputados ó del personero, sirva
su oficio interinamente, y en propiedad en caso de muer
te, la persona que en las elecciones de aquel aoo hubiere
tenido mas votos, despues del nomhrado para el oficio de
que se tratare; con calidad encuanto itlosdiputados, res
pedo de haber de ser dos o cuatro segun el vecindariode
Jos pueblos, que si la ausencia o enJermeda.d. de alguno
no csccdiese de treinta días, supla el que ó los que que~

daren, sin necesidad de r[ae entre interino en tan corto
íntél'valo.=Que el enlace de parentescos que se prohibe
entre los diputados '! síndicos personeros v los oficiales
de Justicia, debe entenderse con los alcaldes y demásca
pitulares que entran; J generalmente en todos los llUe
blos, antes de elegir diputados y síndicos personeros se
proceda á hacer las elecciones de .1usti(,ia.=QHe no solo
cuando está perpetuadoel oficio de procurador sindicodel
comun, procede hacer la elecciou de síndico personero,
sino tambien en el caso de elegirle ó proponerle el aynn
tamiento.

\.. ' Se declara que en lo" pueblosdonde haya cuatro
diputados queden los dos, á quienes toque porsuerte, pac

ra el año siguiente, y solo se 'elijan otros dos nuevos; ob
servando en los años sucesivos el mismo orden, cesando
los dos mas antiguos que hayan servido ya dos años ; de
modo que los que queden de antiguos puedan, como en
terados de los negocios y asuntos comunes, instruir en
ellos á los que entren de nuevo, y proseguirlos como COII'

venga en favor del público y utilidad de los vecinos: ob
servando10mismo respectivamente en los pueblos en que
haya solamente dos diputados, que siempre ha de quedar
un!) de los antiguos, y entrar otro de nuevo.

.i. '"' Las Chancillerías \ Audiencias en losrecursosso
hreeleccion '! prerogativas' de los diputados y personeros
de los pueblos de su distrito hazan se regulen los dere
chos de los subalternos que los aespachen segun su cali
dad; y las legitimas costas que se causaren por los dipu
tados Ó personeros en el seguimiento de los recursos que
promuevan, se paguen de los propios y arhítrios, en vir
tud de la certificacion que mandarán dar de su importe,
la fine ha de servir de recado justificativo en las cuentas
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anuales que deben presentarse en la contaduría de pro
vincia.

6, " Se declara que en todo Jo tocante á elecciones de
diputados del comun y síndico personero á las juntas pa
ra celebrarlas, \ demás incidencias que puedan ocurrir,
illl gozan fuero ninguno los matriculados para la marina
¡'c,idetltes en cualquier pueblo, y cstánsugetos á las jus
licia,,; ordinarias, y deben cumplir sus autos, órdenes y
providencias, sin necesitar de dar noticia á los Intenden
ie, ~ subdelegados de marina, ni tener estosen ello la me
1101' intervcneion.

TÍTULO XIX.

DE L.\ GO:l1PI\,\, VE~T.\ y TASA DEL PA"'. (1

L('~I.L El que compre pan adelantado debe pagarlo
,ti precio que C(~,ml~lllnente v~19a en la cabeza del lugar
de la compra, ·1 i) litas antes o nespues del de nuestra Se
ñora de Setiemhre, aunque lo ha~ a concertado á menos
precio: \ ocurriendo sobre ello alguna diferencia entre
compradores y vendedores, la justicia determine, con ar
reglo a esta ley, lo mas breve y sumariamente que ser
pueda y en otro modo no pueda comprarse el pan adelan
lado.

2. L,IS casas y alhóndigas comunes de los pueblos, y
sus mayordomos en sus nomhres, puedan eomprar pan
adelantado para su provision; y en la eompra sean pre-

(1) El ort.. ,2 del [1. n. de 20 de Enero de ·1834 al declarar
que ninguno de los artículos de abastos estuvieran sujetos á postura,
tasa ú arnncel, esceptua el pan.

Con motivo de haber impuesto el asistente de Sevilla una contri
bucion sobre licencias para vender pan, se mandó con R. /J. de f O
dI' .I1ar:o de 18J5 que cesara inme.Iiatamr-ntey que circulara esta
disposicioncomo medida general.

Sobre las leyes de este título téngase presente la nota 1 al ti en
1.articular en todo lo relativo á granos y' harinas.
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feridas por el tanto acualquiera personas eclesiásticas y
seculares con quien concurrieren. Sobre ('stodará el Con
sejo las provisiones necesarias en ¡¿(VOl' de dichas alhou
digas y sus mayordomos.

3. Ninguno compre lri~o, cebada abona ni centeno,
en poca ni mucha cant idad para revcnderln, pella de jJ\'!'
del' todo lo comprado, y de ser desterrado por (j meses la
primera vez, un aoo por la segunda, y por la tercera lrps
del lugar de su morada. Esto no se cstieuda á los truai
neros, ni otras personas que tengan trato y costuruhrcde
llevar mercaderías de unas partes á otras, y en retorno d('
ellas campar pan y revenderlo; ni á los qur cOlllpren para
llevar á vender de unos lugares á 01 ros para su provisinn
y mantenimiento, con talque estos, ltwgoque locOlTljll'en.
sean obligados á venderlo en los puehlos donde lo lleven.
sin.entrojarlo ni guardarlo para revender; y usímismo SI'

esticnda á los arrendadores de pan que vendan el habido
de los arrendadores y así en los unos como en los otros
las justicias ejecuten'dichas penas .
. 4. Para la provision de alhóudigas , alholie» ~ de¡l(i

Sito de pan, panaderías y plazas de los pueblos pueda ca-
da uno tornar á los arrendadores de pan la mitad de tri-
go, cebada, centeno y abona que cn ellos haya de dicl.a,
rentas pagándoles el precio á como les salga.

0, Se prohibe que el que no se,L panadero ni tenga por
trato y oficio amasar y vender, p.ueda por sí ni pOI' Ine!lill
de otro, 111 de trato alguno, partido y cautela, vender el
pan cocido, so las j)enas de los vendedores del trigo CI[
grano á mas precio ( e la tasa. \t) Lasjusticias tengan gran
cuidado de la prnvision de pan en las plazas; v 't csu:ti;1,

siendo necesario puedan tornarlo en grano ó Irarina <k
cualesquiera personas, dejándoles lo preciso para sus ca-

(2) Si bien con R. D. de 20 de Eneru de 18,V, ,c prohibiú 1'.(
formacion de asociacioncs gremialcs 'lu,: tuviesen por objeto vin:u
lar cn un determinado número de personas el (rúbeo rle algun al'U-
culo dc comer y beber, se esceptuaron de esta disposicion los pana
deros por cuanto no pueden ejercer esta industria sino en cuanto ]JI"
sean un capital que la autoridad municipal determine en cada pue-
blo, para no tener en caso alguno falta de pan iart. o;:. El cuml'l'
miento de este decreto se e;lCar1.:;' con R. O.' de JO de Juho de
1836. ~
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-as \ familia, y dando .1 las panaderas para que lo ama
sen 'y vendan á justos y moderados precios. Se prohibe el
comprar pan para volverlo á vender; y permite el arren
damiento de tierras así .'t grano como á dinero. Y para
evitar opiniones erradas y gravosa...; á las conciencias so
hre el cumplimiento de estas leyes, se declara ser la Ilpal
voluntad, (lile en todo tiempo se observen y cumplan, sin
r¡ue el disimulo ni permiso de los jueces y justicias pueda
escusar á los contraventores de la culpa y pecado COlllO

trangresores de las leyes, y justos mandatos de SIL Rey y
obligados á la rcstituciou del daño que causen.

6. Las justicias castiguen con mucho rigor á los qm,
maliciosamente mezcleneltrigo con centeno cebada, abona
y otras semillas, ó con paja, tierra y vasura , ¡) le echen
:tgua para ([Ile se hinche, ó usen de otros artificios para
que crezca, á fin (le defraudar á los compradores en la
cantidad.

7. Por esta pragmática de Madrid del;)!)! se mando
gnardar las anteriore..; prohibitivas de la venta de pan co
«ido, sino a Jo,.; panaderos lujo graves penas, previnien
do á las justicias {Ille lo ejecutasen, y que en la forma d«
proceder á la avcricuacion y castigo de los trausgresorcs
zuardascn la ley alrterior. . ~
, 8. Los labradores en la venta del pan de ";11 cosecha
no tengan ohligacinn á guardar la tasa, y puedan vender
lo libremente en pan cocido; pero no puedan comprar ui
recibir pan de otros para venderlo por suyo, so las penas
puestas á los (Iue venden por mas de la tasa y compran
para revender; con tal que hasta fin de octubre regis
tren el pan cogido ante la justicia del término en que In
cojan.

9. r\o obstnnte las leyes que tratan de la tasa en que
ha de venderse el grano y semillas, y la pragmática de
1(i:!8 puedan los labradores vender el trigo, cebada y de
mas semillas de sus cosechas al precio que quieran y pue
dan, segun se les permite por la ley 8.

i O. Por esta ley comprchensiva de la pragmática de
169\1 sobre cédula de 707, Y provisiones de 709, se pro-

, hihio comprar y vender el pan y demás granos sino á jus
ios y moderados precios á saher , la fanega de trigo á :'>8
reales, la de echada á ,1:¡ y á '171a de centeuo , sin eom
prender en estos preciose(gasto deconduocion; prcvinicn-
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do que en los granos de las iglesias se observase la COll

cordia sobre suhsidios y escusados, y exceptuando los
pueblos del O leguas del mar de algunas provincias, Se
impusieron penas á los que vendieren á ma; or preciodi
chos granos, a los que reusasen venderlos, \ á los que
los ocultasen; v se previno á las justicias el m'odo de pro
ceder en estas 'causas, y de hacer el registro deellos; y se
mandó á todas las personas que tuviesen grall()s los
pusieran de manifiesto; y que las justicias hicieran abrir
las paneras y trojes, apremiando á ello por todo rigor. '

-11. '" Es la pragmática de 1,1 dejulio del í6:) pro
hibitiva de la tasa de granos y semillas, y permisiva de
su libre comercio en lo interior del reino, con amplia fa
cultad á los mercaderes y; demás personaslegas para coru
pral', vender y transllortarde unas provinciasy lugares
a otros, y almacenarIos granos donde les convenga,hiljO
las reglas que se previenen.

12. * En esta provisinn de :~o de octubre de I j(n
se manda observar en todas sus partes la anterior prag
mática bajo las demás reglas (¡ue se previenen para la
interior policía de granos.

13. * Para contener el abuso de lo prevenido en las
dos anteriores leyes, los comerciantes en granos presen
ten al Corregidor, cabeza de partido sus libros á fin de
que se folien y rubriquen por el escribano deavuntamien
too Y este forme asiento de los matriculados del partido;
pena de declararse por decomiso los granos que se halla
ren acopiados de su cuenta, orden ó comision,aplicándose
por mitad al denunciador y juez sin que por esta provi
dencia se haga novedad, ni impida á los tragineros, pa
naderos, ni pueblos el libre surtimiento del comun; y sin
permitir que se pongan cédulas, fijando preciosá losgra
nos para comprarlos, so pena de un mes de cárcel.

I~. * Todos los que manejengranos, aumlue sean de
diezmos observen la pragmática de 1,1 de julio delíti,'"
( ley ,1 ,1 ) que previene se lleven libros bien ordenados en
que consten t odas las porclOnes de g:ranos que hayan com
prado y vendido: las justicias cuiden de (Iue los tengan
y cumplan exactamente, y de que no se reputencomoco
piales los granos que son de puro comercio, á fin de que.
no se confundan las jurisdicciones, ni hayaahusns. Los
cabildos de las iglesias no se \ algan ni propengan al co-
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misario general de Cruzada para colectores, personas que
comercien en granos, en el supuesto deque, si despues
de serlo se mezclasen en este comercio , cesarán por el
mismo hecho en la colectacion, y se les recogerán sus ti
hilos: y tamhien celen de qne no se abuse de las escritu
ras impresas que confían á los colectores para asegurar
la salida de sus granos á fin de que no se vendan ni COlll
prrn como diezmos los que son de puro comercio.

15. 'te Se prohibe la estraccion de granos por mar en
los puertos del Océano y en sn consecuencia las justicia
no la permitan; y observen y hagan guardar lo dispuesto
en las leyes anteriores respecto iL los verdaderos comer
ciantes en granos; procediendo á imponer las penas con
tenidas en las mismas, sin disimulo ni contemplacion ~

con responsabilidad.
16. ., Por esta provisión del Consejo se declara la

anterior; entendiendose Jlur ahora la J\rohibicion conteni
da en ella, mientras subsista el precio actual de los gra
nos en las provincias de Castilla y pueblos inmediatos a
los puertos del Océano, con las varias adiciones y de
elaraciuncs respectivas á la estraccion de granos por di
¡"IJo:.: puertos en ciertos casos, y bajo ciertas reglas.

1i. '" Ninguna persona, comunidad ni particular fije
carteles en sitio alguno llamando vendedores de granos }L

precios fijos; y las justicias procedan contra los contra
ventores á formarles causa e imponerles las penas de la
leves

'48. lf Los corregidores, ydemas aquienes correspon
da hagan observar puntualmente las reglas y prevencio
nes establecidas en las leyes IH·eeedentes.=~o permitan
á persona alguna , que fije cédulas ó carteles señalando
precios á los granos con protesto de acopiarlos , aunque
tengan licencia y libros para ello, asientos ó provisiones.
11 otra contrata tí obligacion, pena de cuatro años de pre
sidio á los contraventores, á quienes se la impondrán las
justicias, formalizándoles causa, = De ningun J¡todo se
permitan atravesadores de los granos que se lIev~ á los
mercados: y las justicias y ayuntamientos celen, que los
conducidos ú ellos se pongan V tengan á la venta pública
para que abastezca el comun yparticulares, ~'que hasta
pasadas las horas (¡ue señalen no puedan comprar lostrn
iautes: y estos para hacerlo tengan los libros ~. dema-
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circunstancias establecidas en dichas leyes, lo que harán
constar á las justicias, con testimouio de los mercados
donde hicieren las compras, y el parage en que tengan
situados los almácenes.eeEl tratante en ¡;ranos deberá re
portar testimonio del escribano de ayuntamiento, en que
se especifiquen las fanegas y precios á qne compre, que
dando nota en el libro que il este intento llevará la escri
ba-ria; en inteligencia de que se declararán por de corni
so los granos que compraren contra lo dispuesto en estos
dos capítulos, y aplicarán al Juez, Cámaray denunciador.
:.=.: Los comerciantes en granos tengan almacenespúbli
cos, con rótulo sobre la puerta que diga: Almacen de gra
/lOS, el que esté ahierto J franco para que acudan á cnm
pral' las personas que quisieren, sin cobrarles masque los
precios corrientes en el último mercado. Y en esta decla
racion se comprendan los arrendadores de diezmos, ter
cias Reales, maestrazgos y rentas dominicalesconsistentes
en granos, sin causarles estorcion y ohservando las jus
ticias el artículo de la ley '12.=-A los que se justifique te
ner granos en otros depósitos que no sean los dichus al
macenes públicos, se les formalicecausa ~. proceda con
tra ellos, con arrcglo á derecho imponiéndoles las penas
de los usureros y logreros.=Serún responsables las .jus
licias de la falta de cumplimiento á la prohihicion de la
pragmática, para que ninguna -compañia, gremio ó cofra
día trafique en ¡.!'ranos, y procederán á contener v castigar
cualquiera contravcncicn , imponiendo las penas del ca
pitulo 6. ti := No dehen comprenderse en esta prohihicíon
y penas las compañias gremios (¡ cuerpos queconforme á
dicha pragmática, ócon IJenniso deS.l\1. ó de su Conse-
jo, introdujeren granos (e fuera del reino para suplir la
escasez que hubiese.

19. *' En atencion :i no haberse pedidolograr los jus
tos fines á que se dirigieron las leyes precedentes sobreel
libre comerciode granos bajo las reglas establecidas en
ellas se renuevan las prohibiciones y penas contenidasen
las leves antiguas del Reino y autos acordados; y en su
consecuencia quede sin electo la permision concedida por
el artículo 3 de la ley! '1.=Por esto no se impida la li
bre circulacion de los granos establecida por las le\ espa
ra abastecer y llevar los cosecheros tragineros y dueiíos
1t'granos á los mercados el trigo, cebada y demás semi
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¡las, y la paja corno tamhien para los pósitos, panaderos
y particulares de lo" puehlos que lo necesiten para su con
sumo, siembra, ganados y demás usos domésticos, ó que
haya de invcrtirse en pi panadeo, d01 mod~ (lue las mis
mas I('~ ('s disponen; pues el comercio prohibido se ha de
ceñir únicamente al de reventa, estanco y monopolio. =
.\0 SI' comprendan en dicha prohihicion losgranos de fue
ra de Españn que se introdujeren en tiempos calamitosos
!I en las provinciasmarítimas, cuyas cosechasnobasten al
consumo ordinario, ni puedan surtirse del interior. =tas
lu"licias y avuntamientos, y dentaspersonasáquienes cor
responda celeny cuidendel puntual cumplimieutodeeuan
tu ya dispuesto, sin la menorcondescenclencia ó distincion
de ncrsonas.

,~O. x Sin perjuicio de las particulares prevenciones
hechas por el C,lf]sejo á los Corregidores y Justicias sobre
el cumplimiento de la anterior cédula, cuiden los Inten
dentes de que no se verifique la mas leve infraccion de
ella procediendo con todo pI rigor de las leyes contra los
vontraventores: para lo cual se fes confierela jurisdiccion
"(llllpelente, sin derogar por esto la ordinaria. Y para im
pedir competencias se declara pertenecer el conocimiento
deestas causasal Intendente, n! si por su diligencia y acti
vidad se descubre la cnntravcncion y se tomen eu segui
da las primeras providencias, asi como pertenecerá á la
Justicia ordinaria, si esteprocede primero en el asunto; y
la." apelaciones de las providencias de los Intendentes eH
dichas causas se admitan por las Chancillerías y Audieu
cias del territorio, sin dependencia de los tribunales de
Hacienda.

TÍTULO XX.

DE LOS PÓSITOS Y SUS JUiTAS ~I¡;l'iICIPALES (1 J.

Ley l.' En cada lugar haya un arca de tres llaves

3) Las atribucionc: de esta autoridad se hallan actualmente
mutadas al ramo de hacienda.

" Clm R. O de.') de Junio de 1833 se declararon cstingui-
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dos y perdonados todos los débitos á favor de los pósitos del r('lIt
cuyo origen fuese anterior al t .« de Junio de 1814 y al mismo ticm
po se mando proceder á la enagcnacion de las fincas que poseian ,,,.
tos establecimientos. Los repartimientos que se hacian [lar'a "
reintegro de pósitos se mandaron cesar con el art. 1 del JI. ¡J. de
25 de Octubre de 1833. Con otro D. de 20 de Enero de 18.3!¡"
dispuso que cesaran toda clase de arbitrios é impuestos p.ml r"inte
gro de pósitos y que en adelante no tuvieran estos otros ingresll- qur
[os reintegros corrientes anuales con las creces y el producto ¡J,. 1",
fincas de su pertenencia. Cuando la creacion de los subdelegalJc" 11,
fomento hoy ~efes políticos se palió á estos la parte administrauvn
de pósitos quedando á cargo de lus corregidores Y' alcaldes mavort.

la contenciosa (/1. O. de 22 de Mar:a del8,i/h y se añadi« qw
no se hacia otra novedad en el ramo que la do deberse entendpl' la,
Juntas de intervencion solo en lo gubernativo y econ,',miro con l«
subdelegados de fomento y estos con la direccinr; ¡¡;(~nel"ll ha,!;! l'

definitivo arreglo del ramo del cual se ocupaba una COlIllSi1J1l .'_
perial.

Con R. 0, de 8 de Abril de 183/, se previno que en las sllbd"Í>·
gaciones de fomentase practicaran gratis todas lasdili¡¡;encias, ah,,,,
rándose la costosa intervencion de los escribanos, que solo podn
tener lugar en los negocios coutcnciosos ; y con R.' O.' de ·Ií d·
Noriemhre de 183/, y de 6 de Abril de 1838 se provino que no,
echase mano d~ los fondos ck pósitos para atenciones cstrañas. nom
brandose además con la segunda una cornision para averj~Utlr la..
existencias de dichos fondos, liquidar las cuentas de los aiios ulu
mos y proponer el medio de su conservacion.

La comisión de que trata la anterior orden. fu" suprimida en
18 1,0, por la Regencia Provisional, la cual con O, de 7 de Mmlo ti,
,f841 resolvió que se formase una cornision de perslHlas de COi:lUll"

do celo é ilustracion que con presencia de todos los antecedente- e;

ocupara de redactar un proyecto que abrazara el sistcrnn de adfllJ
nistracion y contabilidad de los pósitos y el aprovechamiento de qu,
fueran susceptibles, dirijiendo especialmente sus esfuerzos á pmpcJ'
ner la creación de bancos piadosos i art. / ); Y para llenar la c('
mision su objeto se dispuso que los ayuntamientos Iormaseu estado
de sus respectivos pósitos en que se dieran todas las noticias d·
sus circunstancias (art. 2 J. Con la misma órden (art. .3) se prc'-
vino que las diputaciones en u'o di' las facultades que les conccdia.:
los art» 10/ y /02 de la lcy de:; de Febrero de 1823 continua
ran concediendo esperas ó moratorias para el pago de deudas á fa
vor de los pósitos, pero que con respecto á los perdones de estas
deudas remitieran al gobierno los cspcdieutes con arreglo al a7'1
f03, y para finalizar las Iiquidacioues é instruir loscsnerlicntcs qu

"e formaban en la cnmisron suprimida, Si' dispuso que se despacha
se provisionalmente por la sección :,i." lid ministerio de la 8lJVerna,
cien (art. 4.)
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diíercntes, en la parte mas cómoda y segura I(ueparec.ic
re al avuutnmicnto; en la cual se meta todoel dineropro
cedente del granodel depósito. La Justicia tenga una lla
re, otra un regidor y otra un depositario, que para ello
se nombren al tiempo de la cleccion de oficiales del COIl

cejo. \0 se pueda meter ni sacar dinero ~l¡:;uno en dicha
arca SJll presenCia de los tres, y del escribancdel AYtJJ;
tarniento (Iue dé .fe de ello, y ~o asiente en un libro con
tenido en la nusma arca, firmando todas las partidas.
Estando alguno justamente impedido,entregue su llave .;
la Justicia, para que la persona que nombre durante el
impedimento vaya il abrir con ella, ver lo que se saca "
mete, \ volver á cerrar: y no pueda entregarse la tal lla
re al' depositario, ni sacarse dinero sino es con acuerdo
del ayuntamiento, y para emplearlo en lo que pareciere

Para la formacion rle los bancos se aprobaron con O. del R. d.
;-;0 de Seiiemln» de 1841 las bases siguientes :1.0 El fundo de Jo,
bances debe formarse! con el importe de las acciones de los capita
Listas partirularcs (¡ corpol'aeioncs qUF~, esp()nt<Í[J(~mnf_~nte se int(~rc

,,11'1'11, ') con las L\lstencias de los púsitos. 2." Para que los pueble"
pudieran suscribirse pUl' mayor número de acciones se rccomondoa
los ayuntamiontos la (lnag(~nacion ;¡ dinero d(~ los pr(~dios de. pósito».
segun SI; mandó con la R. O, de 9 de Junto de 18,)3. :LaLa eli
rcccion elelos bancos debe ser independiente del gohiemo y nom
brada por los interesados en j unta general. tijando la misma direc
,.'ion las bases de to.lns las llP(11'3Cioncs, incluso pI interés de lr»
préstamos. La Los vociuns de los pueblos CUYOS púsitos hayan con
tribuido á la Iormaciou de los bancos tienen derecho preferente ~

ser socorridos en justa proporcion á sus capitales, y entre los veci
nos del pueble corresponde igual preferencia á los mas pobres y ;i
los que pidieren cilllLdadc5 mas curtas bajo las garantías qu(' acúL'
ciare la diroccinn cid banco. ¡i. a Anualmente deben liquidarse las
utilidades del banco) pudiendo los sorios dejar sus dividendos par,:
aumentar el capital si lo perlllitir!sen las operaciones, y los ayunta
mientos en caso de no acumularlas, deben invertirlas en objetos d«
utilidad comunal. (j,' El importe ele cada accion puede ser de WOO
rs. vn, en las capitales lle provincia y de ,\,00en lo" demás pueblos,

En el § 5 del arto 79 de lflley de Ayuntamientos de 8 de Ene
ro de 18M; sr encarga á estas corporaciones la rcparticion de gra
nos elelos pósitos y la adrninistracion y fomento de estos eslaLleci
mientes.

TO~IO 111. 9
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conveniente á la mayor parte de él. Dicho depositario ti

persona á cuyo cargo esté el cobro del dinero y grano del
pósito, no pueda tenerlo en su poder tres dias enteros; )
sí sea obligado dentro de ellos á poner el dinero en el ar
ca, y el grano a las paneras, só pena de pagarlos con el
cuatro tanto, ser privado de oficio, y nopodér ejercer por
diez ~ños otro alguno públicode justicia. = 2. Ilaya ca
sa dl)m.tada de paneras donde se meta el ~rano con dus
llaves diferentes; de las que tenga una el dicho de)HJslta
río y otra el regidor diputado, pera que sin presencia di'
los dos no pueda sacarse ni distribuirse grano alguno: y
estando el regidor justamente impedido, entregue su 1Ia
ve con arreglo á lo espuesto en el anterior capitulo. En
dicha casa y paneras de ella no se meta mas grano que
el del pósito pena de perderlo su dueño, y de pagar 10
mil maravedís por cada vez los dichos depositario y regi
dor diputados que tengan las lIaves.=;~. El depositario
que se nombre sea personadistinta del mavurdomo depro
pios v de otros que tenga á su cargo rentas Reales ó pú
hlicas: cobre el salario moderado (lúe le señaleel ayunta
miento y (k fianzas abonadas deque administrara y ten
drá it su cargo el trigo que se le entregue, y dará bue
na cuenta con pago, cuantas veces se le vida: l' en
siendotales las fianzas, Ó no dándolas, queden porél obli
gados sus nominadores. = 4-. Baya dos libros; uno en el
depositarioy otro en el regidor, en losquecada unoasicn
te el grano (Iue dedia se saca, porquémandato, á quierrse
da, y á que precios: ambos firmen las partidasen su res
pectivo libro; J' no puedan dar granoalguno ni poner pre
cio sin orden del ayuntamicnto.e-b. Losdos seanohliga-
dos un mes antes de la cosecha á acordaral avuntamiento
la necesidad de comprar grano para el pósit() ; y á cargll
de este el mandar en que tiempo y lugar ha decomprarse
y el nombrar personas que vayan á comprarlo, v sean de
mucha confianza y fidelidad; por lo que se les dé un sa
lario moderado cada dia: \' todo se ejecute con el mayor
aprovechamiento del pósito.=fJ. La Justicia v regimicnto
pudiéndose juntar, y donde no la Justicia v dos regidore.s
al menos que para ello se nombren, tengarl especial cui
dado de qne se haga eon el mayor henclicio del pósito ::
sin fraude ni cautela; y de que se distribuya el pan á l«s
panaderos y personas que mas dieren por fanega, precc-



DE LOS PÓSITOS Y JC'íTAS ML?iICIPALES, 131
diendo todas lns diligencias que parezcan convenientes y
mas útiles al pósito, Lo repartido á dichas panaderas se
distribuya y gaste en pan cocido en el tiempo y lugar, y
con interveiicion de las personas señaladas para ello; y
dc modo <¡ue no habiendo en el pósito pan bastante para
la p.rovision del puebloy caminantes, se dé á estoselque
hubiere, y á los vecinos pobresy necesitados: y habiendo
en esto fraude, la panadera o persona á cuyo cargo esté,
J!a~uc la pena del ,000 maravedís y los daños ; Y' siempre
tengan obligacion á distribuir dicha cantidad en pan co
cido.=7. Hahiendo mucho grano en el pósito, y siendo
necesario renovarlo [Jara qué no se pierda, los "a) unta
mientos lo manden prestar ir personas abonadas, con fian
zas, que tamhien lo sean, de <pIe lo volverán en la cose
cha Siguiente, la cual pasada, el depositario tenga cuenta
de cobrarlo luego, y se le haga cargo de ello,=8. ;>¡ingun
alcalde, regidor y liersona de ayuntamiento ni otra alguna
pueda recibir dir.ern ni grano del pósito, sino es el depo
sitario, só pena de privacion de oficio y de volverloconel
cuatro tanto; y se eJl~I:nte lnego por las Justicias, penade
pagar los daños é intereses.==9. Nosc pucda tomar dinern
<Id pósito para necesidad alguna que ocurra, ni por man
dato de ningun juez, sino es con comision para ello; Y' el
que sin esta lo d¡ere,.no pueda compeler á que se lo vuel
van, y sea ohligado a restituirlo al pósito con los daños,
intereses y costas; y además incurra en pella de 10,000
maravedis y un año de suspensiou.eetú. No pueda pres
tarse dinero ni grano del pósito fuera de lo dicho: el ma
yordomo ú otra persona publica que lo preste incurra en
pena de privaoion de.oficio, y restituya lo prestado conel
cuatro tanto; y tamhien el que lo reciba, siendo persona
que tenga voto ti oficio en el ayu ntamiento.= 1,1 . De llO

che no se pueda medir grano al"uuo del pósito, ni abril'
las paneras de él, ni la piezadonde estuviere, por ninguna
causa ni razun ; só pena de pagar ,lO/lOO maravedis por
cada vez los dichos depositario y regidor diputado, y lo
que sacaren conelcuatro tanto.='¡ Z. Las personas á quic
Hes se entregue el dinero para el empleo y,compra de tri
;::0 den cuenta con pago dentro de treinta dias dcspucs de
empleado; y no empleándolo, lo vuelx an hasta treinta
despues deliérmino qne seles diere para emplearlo; so pe
na de que no haciéndolo ;¡,,¡ en uno y otro C8S0, sean ohli-
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garlas á restituir el dinero con el cuatro tanto, y pagar los
daños é intereses al pósito; y además incurran en pri
vacion de sus oficios si fueren oficiales del Consejo, y no
lo siendo se les castigue gran~mentl~.=·I;L En rada ailo
se tome cuenta del pósito distinta de lade propios; y pa
ra ella se diputen dos regidores con la Justicia, quienes
la tomen á presencia del regidor diputado, pasado y pre
sente: y en los lugares en que haya alcaldes ordinarios,
el Corregidor ó Alcalde mayor del partido, si fuere de Se
ñorío, puedan rcveer las cuentas, siempre que quisieren,
de su oficio ó á instancia de alguna persona, y desagra
viar al pósito en lo que estuviere perjudiea<l0.=11.l\o se
tome dinero á censo para emplear en pan para PI pósit»,
y con color de pagar los réditos, só pena de volverlo con
el cuatro tanto y de perder además el oficio el que fuere
oficial del concejo; y la ejecuten las justicias só pena de
;iQ,OOO mrs. y de suspensiou de sus oficios.--=l ;í: Las pe
nas pecuniarias y cuatro tantos en que incurrirán los
contraventores de esta ley, se apliquen por cuatro partes
a la Cámara, pósito, juez y denunciador.e.c lG. Las Justi
cias, cada una en su tiempo, tengan cuenta del cumpli
miento de esta pragmática: y los Corregidores sean obli
gados á traer testimonio de haber hecho cumplir y eje
cutar los alcances y penas; con apercibimiento de que no
travendolo, no se verán sus residenciasv contra ellos. v
losdemás enviará S.~l. persona que vaya á su costa' ;¡
ejecutarlas. =17. Dos traslados signados de esta lev se
pongan en dos tablas de buena letra, una en la pieza' del
ayuntamiento y otra en el pósito, .donde csten siempre
colgadas y públicas, para q\ll~ todos las puedan ver y en
tender.=18. Se guarde en todos los pueblos en que hu-
biere pósitos de pan asi Realengos como de Señorío, Or
denes, Abadengos y de Behetrias: con tal que donde ha
ya algunas ordenanzas de positos confirmadas por S. )1.
:: en algo contrarias á lo aquí dispuesto, confieran lo,
ayuntamientos lo mas útil y conveniente, v lo envíen al
Consejo para qu~ se proveasobre ello, y mientras tanto sc~
.niarde lo contenido en esta lev,

2. Por deudas de los puehlos no se pueda hacer eje
cucion en el pan de sus pósitos; v asi lo cumplan las Jus
tretas.

'~ En esta Real provisiou del7J5 se provino el
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modo de repartir la tercera parte del trigo de cada pósito
~. los recinos lahradores del pueblo, esceptuados los deu
dores, para SIlS sementeras ~. necesidades, bajo de fianzas
(le reintegrarlo en el siguiente agosto con las creces cor
respondientes.

L a En esta cédula del 792 se contiene el difuso re
srlamento con (H artículos formados por el Consejo para
el gobierno de los pósitos, tomando de las leyes, reglas é

instrucciones antiguas todas las adoptables al tiempo v
circunstancias presentes, y añadiendo otras convenientes
,I beneficio y utilidad de los vecinos de los pueblos, en
virtud de Real decreto de 4c de mayo, en que mandó S.l\!.
que el gohierno y cuidado de los Ilósitos radicados en la
Secretaría de Estado y del Despac10 universal de Gracia
y Justicia desde el decreto de16 de marzo de 17tH, 1'01
riese desde luego al Consejo, como hasta entonces y en
lodo tiempo se había practicado'; para que arreglándose
por ahora a la constítúcion v leves del Reino, procediese
con el mavor desvelo á una 'adniinistracion tan interesan
re , J!rO\e~'e[]do por SI segun las ocurrrcncias cconémica
mente Ó en rigurosa justicia, y conservando la via del des
pacho de Gracia y Justicia para todo lo que hubiere de
comunicar á S. 11., Y exigiere su Real determinacion. ',2)

'J.' Eu este Real decreto y cédula de 1800 se manda
"uardar la anterior de 17H2, en cuanto nosea contrario al
nuevn reglamento inserto sobre el método (/ue ha de oh
servarse para el despacho de los asuntos gu iernativos del
ramo de pósitos en el Consejo por la Contaduria; y se su
primen la Dirección y subdelegaciones generales (fe ellos.

6." Las Juntas de intervencion, en cumplimiento de
las instrucciones y providencias sobre repartimiento \
reintegro de los pósitos, dispondrán que no se entregue
partida alguna de granos y dinero, sin que se otorguen

2 ¡Con R. Tesolacion de 12 de Setiembre de1800 se aumen
tó un cuartillo de celemin por fanega á la crez que pagan los saca
doces y 1 por 100 en los repartimientos para reponer los pósitos de
1<1,' sumas sacadas para urgencias del Estado.

POI' el arto 22 de la lnstruccum de 30 de Mayo de OS;) se
1)['''\ ino 'llW las personas de fuero privilegiado que tomasen granos
",jj¡¡CI'O d" IHísitos diesen fiadores sujetos á la jurisdiccion orilino
ria que ,,' obligasen corno principales. (Sotas de la Soc.)



13'" LITIRO vtr. TÍTULO xx,
las correspondientes obligaciones aseguradas por modio
de fianzas saneadas, espeditas v libres, que puedan í'\'S

ponder de sus resultas; quedando estas de cuenta y riesgo
de las mismas Juntas de intervencion v SIlS individuos, ,
en defecto de estos de los que losnombraron: yen lospro
pios términos se proceda á verificar los reintegros á los
plazos y tiempos oportunos contra los deudores, ú sus fia
dores en defecto de ellos; en inteligenciade que cualquie
fa partida que en lo sucesivo se dejase rle reinlpp:rar por
omision () falta de se:rllrirlad, se c\igirú irn':llisihk:lwntl:
á los individuos de l;¡:sjnrltas ú de s;¡snominadores, repi
tiéndola ejecutivamente contra SIlS bienes á falla de prin
cipales y fiadores; sin que les sirva de o!lstúclllo las ('sl)('
ra.s. ó moratoria; qll.e la s.'II.perintendenci.a eonc.,eda, porq\w
estas deben ent-ndcrsc siempre con la calidad de haberlas
afianzado ú afianzarde lluevoá satisfacción de las Juntas.
=Para admitir á los depositarios en la data de suscuen
tas las partidas que dan por no cobradas, hayan deacom
pañar por recado de su .i ustificacion relación jurada y fir
madapor ellos de Jos deudores, es[)eciticando los 1I0rllJJI'('~

y apellidos de cada uno por el órcen alfabético, las canti
dades que deben de granos v maravedises , y las causas
que han mediado para no haherlas cobrado; de formaque
por esta relacion se liara car¡:;o PI sucesor depositario de
las partidas que comprehendc; J en caso de que alguna de
ellas 1I0 salga cierta, sera de cuenta de dicho diputado r
depositario.la responsabilidad. .

7. a Se declara, que en los juicios universales de acre
edores ú de inventario, en que se halle interesado el pó
sito, corresponde se haga el pago á este con preferencia ir
todootro acreedor que no sea el Real Fisco: en cuyos tér
minos, y siempre que la masa de acreedores no se cou
venga á verificar el reintegro dentro del preciso término
de un mes siguiente it la formacion del concurso ó testa
mentaría, puedan, debanatraer á sus juzgados los jueces
de Jos pósitoslos autos para procedersin detencion ni con
troversia a la cobranza de SlIS justos haberes, devolviéu
doles en este caso á la jurisdiccion c¡ue correspondan; á fin
de que los dernas acreedores venti en ante ella sus dere
ehos.

S(iPLEm:'íTo.-Ley ,l."-Todos lospósiíos rindan cuen
ta :- paguen el contingente ele dos maravcdis por faneza
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de granos y peso fuerte de su respectivo fondo, justifican
do fas juntas los gastos de legítilllO abono.

2. El procurador sindico tenga voz y voto en las Juno.
las de pósitos y sea un fiscal de las operaciones, cuidan
do la observancia de la Iundacion : las diligencias judi
riales se intenten ante los jueces Reales competentes: á
principio de alío se remitan á la contaduría general las
cuentas para (lile se torne razon y vea si se cumplen las
obligaciones impuestas: á la propia contaduría se remi
tan testimonios de las fundaciones, del importe del con
tingente de dos rnrs. en fanega y peso fuerte de todo el
fondo: y el .con tador cuide de que se lleven estosasuntos
con separacion.

3. Se observen las órdenes del Ode Octubre de ,1787
y '2 de Enero de 1788 por las cuales se relevó á los pósi
tos del pago de los ·1 fi rs. vn. en fanega de grano.

TÍTCLO XXI.

m: LOS TEIW[,\,OS DE LOS PlEllLOS: ses VISITAS; y

IlESnTl CIO:'i DE LOS O~CPADOS.

l. Los COll(:ejos ~.' pueblos que hayan comprado o
¡.;anado por tiempo algunas aldeas, fortalezas ó términos,
y csten en su posesion , no sean desapoderados de ellos,
sin ser llamados v oídos \' lihrado su derecho por fuero:
y siendo despojados de he(:ho, sean restituidos sin la de
morade audiencia y juicio.

2. Todos los exidos, montes, términos 'y hcredamien
tos de lospuehlos que fuerentomadosy ocupadospor cual
quier personas, por sí opor cartas Reales, sean luego res
tituidos á los concejos: quienes no los puedan labrar, ven
del', ni cnagcnar ; y si sean llara heneficio comun. Los
exidos no se labren para pan; y si algunos tuvieren Real
c<l:ta para ha,cerh, la cnvien ante S. M. para que provea.

.l. Los regldorps, ~ [tÍS (IUC de ellos fueren letrados, no
favorezcan a[as personas que tomen las rentas. términos
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y jurisdicciones de .l(!S jn.\eblos, Úhagan o.tros agrarios~'on
daño del puhlico: III impidan la proseclIcLOn de [ospleitos
que se muevan contra ellas, antes si todosconformes guar
den y defiendan la Justicia de los propiosv rentas, térmi
nos, jurisdicciones y privilegios de lospueblos, só pena de
perder sus oficios por el mismo hecho y de no ser rf'cibi
dos en los avuntannentos: yen ella incurran los Corrcai
dores, alcaides, alguaciles, merinos, y cualquier Oúos
con oficio de concejo, que dieren favor injustamente sohre
lo dicho contra el puehln, persona, prelado, Orden ó mo
nasterio.

í. * El Alcalde mayor, regidor jurado, escribano de
cuncejo , ú otro oficial que tenga acunadas rentas de
los propios, derechos, términos, prados, pastos, mnu
tes, hehcsas, aguas, salinas, jurisdiccion v otras cuales
quier cosas de los términos comunes ó baldíos, pcrtene
('ie:: le, a los pueblos, los dejenlibremente al ayuntamien
lo pUl' ante el escribano de concejo, y no vuelvan mas :i
ocuparlos, sú las penas contenidas en las leves, adenias la
de perder el oficio de COTICl~jO; y esto puede ejecutarlo de
oficio el Corregidor, pesquisidor (1 Juez de residencia.

;í. Cuando un concejo se queje de que otro, ó alguna
persona, le toma y ocupa sus lugares, jurisdicciones y tér
u.inos, vastos, prados i v ahrebaderos, ú otras cosas qU(~

k pertenec.e~, el Corregidor ó Juez (¡UC dcha conocer,
o el pesquisidor dado sobre ello por S. M. , llame á las
partes querelladas, y les asigne plazo illlllroro9abll' de :10
¡:ias para (¡ue en ellos muestren su titu o o derccbo , J
micutras haga pesquisa simpliciie« sin figura de juicio, "
sepa la verdad por escrituras, testigos ú otras vias; v eva
ruada con la probanza que se reciba en dicho término, y
con todo lo que la otra parte dentro de el haya probado.
sin recibir otros escritos o contradicciones, ni tachas de
Ii~~tigos y escrituras de una y otra parte, luego sin mas
li¡jura de juicio conclusion decausa, ni demora, restituya
,ti Cl.H~ceio la P?sesion libre Y, pacífica de lo que rcsufte
de,,;polado, poniendo en ella a su procurador en su nom
1m'; amparándolo v defendiéndolo, v no consintiéndolo,
'lut' le sea perturbada por el ocupante; ni quese le inquie
te, perturbe ni baga prendas ni resistencia: el que la hi
ciere contra dicha sentencia ó fuere contra ella, por el mis
mi hecho pierda su derecho á la cosa litigiosa con otro
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tanto de su valor, y los oficios que tuviere del Rey ó de
cualquier pueblo; \\0 teniendo oficio, pierda el terci0 de
sus hicnes para la Camara;)" no teniendoderecho a la dI
cha cosa, pague su estirnacion con otrotanto, \ se aplique
por mitad al concejo con quien litigue, .\' á 1<\ Cunara v
Fisco: y adcmas incurra en la penaque se le imponga: to":.
du lo cual s(~ cumpla y ejecute, aunque la parte ocupante
apele de tal juez pesquisidor y de su sentencia, Ó diga de
nulidad ó usede otro remedio contra ella, quedándolesal
VI) su derecho en cuanto á la propiedad para mostrarloen
el Real Consejo :y hasta versey determinarse la causa de
la propiedad, nadie, só las penasdichas, por su autoridad
tome ni ocupe la cosa restituida, ni resista, inquiete ni
perturbe sobre la posesión de ella al concejo y vecinos á
quienes fuere dada. Para que estas causas de términos
tengan mas breveespedicion, las partes que apelen ó se
agravien de las sentencias ó mandamientos, parezcan en
d Consejo en el término del derecho, ~ prosigan su ins
i:) ncia , si quisiercn : y mientras ningun otro Juez de la
Corte y C!l<lIIciIJel'Ía se entremeta il conocer de ellas, ui
i, impedir la cjecuoion á los jueces ejecutores dados por
,,¡ Consejo. .

(J. Los Jueces que procedan conforme a la ley prece
dente sobre restitución de términos públicos la guarden
con las siguientes declaraciones. = Cuando un concejo se
queje de tenerle tomada ú ocupada la ¡lOsesion dealguna
cosa que le pertenezca, el Juez aSIgne a querellado el tér
mino nnprorogahlc de 70 dias , en los que ambas partes
muestren su derecho en dicha poscsion por escrituras,
testigos, (¡ en otro modo: y (le su oficio; simpliciter y de
plano haga pesquisa y averigüe la verdad; pasados 50 de
¡'lIos, haga puhlicacion, ó antes si se avengan las partes;
: les dé trasladoasí de lo probado porellas, corno de lohe
cho por oficio ; y luego les reciba las tachas, contradic
ciones y probanzas que viere admisibles, con tal que todo
se ejecute dentro de dichos 70 dias y no despues; y pasa
dos, sin hacer masauto, ni reeibir otro escrito, y sin con
rlusion de causa ni masfigura de juicio, pronunciará sen
tencia; y hallando que el concejo querellante fué despoja
do de lo pedido, luegosin dilacion le baga restituir la po
'-I'Sii!n de e!lo, en la cual se ampare y defienda, .sin con
';('lltlr que sele tomo y ocupe, so las penas de dicha ley:
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salvo si la sentenciafuerecontra iglesia, hospital, monas
terio, Orden militar, ú otra persona qlle tellga títillodel
mismo lugar de que sepida el término ; PIH':' en tal lIa,;o
ha de admitirse la apelacion de ella para el Consejo, y so
breseer en la ejecución. Si ante dicho JuezSt' alt'gill' iitis-

Ilendencia ante otro sobre la posesión del mismo te'rmino
itigioso, y se pida restitucion dell~ro de dicho plazo. 11;>

conozca mas de la causa, Y' la tenuta al Juez ante quien
penda: y pidiéndose ejecllclon de la sentencia, de (/ue 11(1

se hubiere conocido conforme a dicha ley, \ si ,;(~ hava
apelado, ó dicho de nulidad, ó mostrado sobre ello PC'II

dcncia, no se ejecutey remita la causa ante elJuezenquien
estuviere la pendencia: salvo si la sentencia fuere dada en
proceso hecho conforme it dicha ley anterior; la cual en
todo lo demas se guarde y cumpla; yen loque no huhiere
lugar por via ordinaria, oídasy llamadas las partes bren
y sumariamente simpliciier, y de plano sin estrépito y ji-
gura de juicio, y si solamente la verdad :,sahicla, ha'ga ,
administre justicia. •

l. Sobreimpedir la ejecución el demandar/o, teniendo
titulo delconcejoque pidiere la restitucion, se declara; qlH'
si el título fuere dado por el pueblo sin licencia Real des
pues del año de '1542, el Juez de términos ejecute la sen
tencia que diere en posesion sin embargo de la apelacion.
En el estado que losJueces de términos hallen los proce-·
sos hechos por otros, ó por Jueces ordinarios, los tomen:
hagan justicia en ellos conforme it esta Iry y la (leTokdo
( es la :1.") é instrucción de ella, no estando pendientes l'il

las Audiencias.
H. El Rey y concejos de los pueblos no hagan merced

ni gracia ú persona alguna en todoú parte de lostérmino
v pastos adjudicados á el/os,
. 9. Las Justicias y regidores de los pueblos no puedan
dar tierras algunas di>, ellossin Real licencia; ni valgan las
dadas sin ella; y sohre las mercedes hechas por ;'1 Rey,
dec!ar,~n.do a qué pe:~onas .Y.:ll1é lugares y partes _provea
el Consejo lo que fue: e justicia.

'10_ Se prohihe la venta y enagcnacion de tierras :
haldíos (1) solo se dé cumplimiento a las (¡UC estuvieren

(1) V.:n'8 el apéndicl' DI lit. tri y nota última ~I tít. o:?::.



DE LOS TI~n'fl'os nI, LO;;; l'IEBLO';, ETC. 139
vendidas, haciendo e[lw se remidan, y cobrando la dema
'1<\ que roc~l't: de la Heal hacienda. No se dén facultades
para rompimiento de tierras con pretesto alguno, ni por
necesirlad publica ni particular, para evitar el perjuicio al
hicn C0IJ1111l v labranza , v el araváruen que causan il los
pobres tale, facnltades.· e

f l. Los Corregidores y Jueces de los pueblos lindes
ron reinos comarcanos tengan especial cuidado de poner
señales y mojones, de modo que ,e. conozca muyclara
mente hasta donde lIrguen los ternunos de estos rrlIJOS.

12. Los Corregidoree desde que vayan al pueblo de su
recibimiento hasta (jO dias, se informen de las sentencias
dadas afavor de él sobre sus términos. v de si están ono
ejecutadas; ¿ las hagan traer ante si; copiar y ejecutar;
dejando libres y desemharazados los términos que se ha
llenocupados, y mandandoque nolosocuprn en adelante,
,(Í las penas contenidas en ellas, y en la ley. :=I.a sobre la
ocupacion. Visiten los dichos términos sin salario. Ycan
si hay otro, OCUp,1(~(Js,. el! que no haya habido sentencia:
ysiendo de ,11 jurisd ICCIO/I los ocupadores, conozcan de
ello st'¡1,lIJ1 el tenor de dicha ley hasta hacerlos restituir:
~ no lo siendo, lo noticien ss. ,1. para que proYea. Visi
ten en persona los pueblos de su cargo una vez en el alío
por sí 1) por sus tenientes, y no por alguaciles ni escriba
IIOS; informándose del modo de gobierno, administracion
d(~ justicia, W'O de oficios, y de si hay poderososque agra
vien Ú los pohres: y todo lo hagan enmendar buenamente,
pudiendo: y si no lo noticien con tiempo al Rey. Prome
tan cumplir todo lo susodicho; j siendo omisos en lo res
pectivo á términos, se envien otros 'lue lo cumplan iL cos
ta de ellos.

1:3. tos Jueces ordinarios no visiten los luzares de su
[urisdiccíou en los meses de junio, julio y agosto: y el
Consejo dé las provisionesnecesarias porque nose moleste
a los labradores en el tiempo de sus cosechas.

1:1. Sin embargo de lo dispuesto por la ley 12 de este
titulo, ningun Juez pueda visitar los lugares de su cargo
mas (le una vezen todo el tiempo de su gobierno, aunelue
en el privilegio de algunosde estos se exprese que puer en
ser visitados en cada año. Por dicha visita no lleven sa
lario ni ayuda de costa los Jueces, sus ministros, oficiales
y criadospnr cada dia ni por una vez: ni comidas, hehi-



j ,\0 LlRIlO vn. Ti rt' 1,0 XXI.

das, alojamientos ú otra cosa, si no lo prevenido por las
leyes y ordenanzas y permitido por las cláusulas de SIlS

títulos. En caso de excederse en el número de las visitas,
sean privados de oficio; y lo que en otro modolleven con
tra esta lev lo vuelvan con el 4 tanto.

I;'¡. t()S Corregidores, Alcaldes mayores y tenientes
no puedan visitar las villas y lugares de·sus distritos, ni
las eximidas ni por eximir, si no es de tres en tres años,
con término de diez dias en cada villa, v de dos en luuar
de ,100 vecinos; v en los de menos vecindndpor SeXUH);' ()
concejos, llamándolos i¡ la cabeza del distrito; ni llevaren
la visita mas salario que ·1200 mrs. por cada diá , 400 el
alguacil y 600 el escribano; sin oeupar mas tiemponi exi
gir otros derechos por firmas ele autos, sentencias, prisio
nes ni carcelagcs; ni los escribanos los lleven de los pro
('~sos, saca (]p ellos, y visita dl~ propios :' pósitos: ni los
dichos Jueces v alzuaciles lleven pnrtc dc ninguna denun
ciacion, que s'olo Lpucda hacerse it pedimento del lugar
o persona particular ele él, aunque deban haberlas segun
las leyes, y sí sean obligados a aplicarlas, mitad á la LI
mara y mitad it propios y obras pias, pena de restituir con
el 4. tanto para la Ca r; ara y pueblo lo llevado demas de
sus dercchos y salarios en comidas, regalos, ú otras cosas
directe <i indirecte, por sí ó por otras personas. tos Jue
ces ele residencia les hagan eargo de ello, y ejecuten las
condenaciones que hicieren, aunque la cantidad escedade
los :3,000 mrs, que suelen ejecutarse sin embargo de a¡w
lacion : y procedan contra los oficiales y personasque 11)
huhieren dado haciéndoles volver de sus bienes, sin em
bargo de cualqu iera excusa <i apelacion, lo tomado de los
propios, pósitos ú otras rentas. Esla ley se inserte en los
titulas de dichos Jncces, para (Iue sepan su ohligacion de
guardarla y cumplirla.

16,'" El Corregidor en el tiempo de su oficio novisite
mas de una vez los lugares de su jurisdiccion, aunque ha
ya privilegios en contrario: lleve el salario de 4. ducados
por cada dia, 1,000 mrs, el escribano y 'lOO el aguacil; ,
excediendo en el número de visitas <i salarios, desde lue~
go sea privado de oficio, v vuelva con el 4. tanto lo lleva
d.o dcmas : guardando en "todo la ley ,1,\ de este título. =c.

No podrá estar mas (fue 1Odías en cada villa y dos en los
lugares del 00 vecinos, yen losde menosvisitara por sex-
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mos él concejos , llamándolos il la caheza del distrito: v
cuidará de enviar por mano de los )1inistros del Consej()
encargados de la provincia, resúmenes breves del resul
tndodela visita, para providenciar lo conveniente. =---= Los
salarios serán de cuenta de los culpados; y no alcanzando
ü cubrirlos las condenaciones, se suplirá el resto de los
caudales de propios y arbitrios de los pueblo,; residencia
dos: " en casn de sobrar alguna cantidad de las conde
naciones se aplicará il favore de estos, deducida la parle
correspondiente á penas de Cámara.=Los Corregidores ó
Alcaldes mayores, sus oficiales y dependientes no recihi
ran dádivas de ninguna especie, directa ni indirectamente
mas de los salarios designados, y en las visitas se man
tendrán i.t su costa, sin permitir que los pueblos los man
tengan ni á ninguno de comitiva.=Y no llevaran mas que
un escribanoque, sin hacer otro oficio, actúeen la visita,
y no sea del pueblo visitado. =Los ministros del Consejo
encargados dela correspondcncin de la provinciacuidarán
de que las visitasse hagan en el tiempoy modo mas pro
porciouado : yen ellas se examinarán ocularmente los[(;1'

minos de lospueblosde su jurisdiccion1 aclarando los con
fundidos, poniendo señales ~ mojones, y ejecutando lo
mismo en los límites con reinos estraños.

TÍTt:LO XXII.

[)E LOS DESrOBL.\DOS y su !lE POBLAC IO~.

Ley 1. Los que tengan casas de morada dentro d('
los muros del pueblo no salgan á morar fuera de ellos ú
los arrabales; ni hahiendo suelo dentro para poder poblar,
se permita morar en arrabal al que fuere a él. Los mer
caderes y joyeros que vivan dentro de pueblos cercados,
nosaquen i.t vender sus mercaderías en los arrabales, y si
las vendan dentro de los muros.

:2. Los que en términos realengos ó concegiles hubie
ren plantado viñas, huertas y otros árboles, y hecho cdi
fiCIOS con licencia del concejo del pueblo de 22 años á
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esta parte, se les ponga censo de ;) maravedises por cada
alanzada de viña, y á este respecto en lo dcmas (fue estu
riere plantado y edificado, atenta la calidad de a tierra:
y asi se queden it los que tengan tales edificiosyplantas:
y lo cargado de censo sobre ellos sea para los propios del
concejo, y para excusar otras imposiciones Ji necesidades
del pueblo.

:} .x En esta cédula de 5 de Julio de 17m se inserta
la instruccion de 25 de Junio del mismo año, con 79 ca
pítulos respectivos á las pohlaciones de Sierramorena.
En el 6·1 se previeneque los pobladores no puedan dividir
las suertes, aUlHjUe sea entre herederos, porque siempre
han de andar indivisas en una sola persona,ni enagcnar
las en manos muertas por contratos entre vivos ni PO]

ultima voluntad, bajo la pena de comiso; ni tampoco se
les pueda poner censo 1lI otro ~ravámen, por ser todo es
to conforme á la naturaleza del contrato enfitéutico, \ al
modo frecuente de celehrarle. = Y por el capítulo 7~ ~C
manda observar á la letra la condicion 4i) de ~lill()ne,

pactada en Cortes, para no permitir (uudacion alguna (it'
convento y comunidad de uno ni otro se:\.o, aUlJljue St'it

con el noruhre de hospicio, misiou, residencia ú grangg··
na, ó con cualquiera otro dictado ó colorido, ni á titulo
de hospital; porque todo lo espiritual ha de correr por los
párrocos y ordinarios diocesanos y lo temporal por J<¡
Justicias y ayuntamientus, inclusa la hospitalidad.

4. ;\' Se admite la propuesta del Gefe de la Colonia
griega establecida en Ayazo; y manda hacer el costo de
su conduccion del caudal de temporalidadcs: que sus in
dividuos griegos se distrihuvan en pueblos separados eh:
las demas pohlnciouos, y sean administrados por eclesiás
ticos de su idioma con licencias del Ordinario y protesta
cion de la Fe : y que se les repartan tierras, ganados ~

utensilios, como á los domas pobladores de Sierraniorena
y guarden las mismas exenciones.

5. * S(~ nombra un Superintendente de la poblacion
de la provincia de Ciudad-Rodrigo para reconocer y des
lindar susl1 Odespoblados, separar las tierras de labor
de lasde pasto y labor, y las de puro pasto, y repartirlas
ú los naturales y vecinos; teniendo presente el fuero de
pohlacion de Sicrramorena.

ti. ~. Se previenen las reglas para la situacion y corso
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uuccion de nuevos pueblos en el camino de Madrid por
la provincia de Estreruadura: y concede it los pobladores
la exencion ele tributos v cargas concejiles por tiempo de
"I'i, aiío:" y la .i urisdiccion Alfonsina á los pueblos que
l!c.\(,uen á veinte vecinos.

~. '" Se mandncstahlccer en la Estremadura la nue
\a I illa titulada Encinás del Príncipe con 24 lahradores :
~ se pre\ ienen las condiciones y fuero de poblacion que
deberán observar, y el modo de repartir las suertes de
lastierras.

K." Se manda hahilitar y restablecer el puerto m<l
ntimo de la ciudad de Alcudia en el reino de Mallorca á
su antiguo curso; y que en su consecuencia se abra y
establezca la aduana y resguardo competente, bajo las
varias reglas que se prescriben en14 artículos.

!.I. .. Se insertan los 24 capítulos de la provisión de
I:¡ de marzo de 1";9·1 con las reglas y declaraciones que
debe observar la Junta de población de Salamanca en la
-uhstanciacion, sumaria y determinacion provisional de
ios expedientes sobre la repohlacion de los lugares de
aquella provincia.

10. ". Se manda formar en los reinos de España esta-
dos de los nacidos, casados y muertos , en que se espc
rilique el sexo y edad, la profesion Ú oficio , la enferme
dad :- ciernas circunstancias de cada persona, á fin de co
nocer en cualquier tiempo el estado de la pohlacion por
medio de estas tahlas cronológicas.

APf:KDICE.

DEL I\EGISTRO crvn..

Con arreglo al arto 7 de la le'.! de 3 de Felner« de 1823 resta
hlccida en 15 de Octubre de 1836 debía haber en la secrctnría de
cada avuntarniento un rt'gistm civil de Josnacidos, casados y muer
tos en el pueblo y su término, y los ayuntamientos (art. 8) en los
primeros días de cada trimestre dehian remitir á la díputacion pro
\ iucial una nota (\<, los nacidos, casados y muertos durante el au
'enor trimestre, csten.lida por los curas párroros con cspcciticacicn
,JI' sexos y edades; al mismo tiempo debian enviar una noticia de la
, 1:151.' 1,10 (enferIlledades de los (1'1<: hubian f,dlelidu estendida por los
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facultativos, y tanto la nota como la noticia se dcbia cotejar con d
resultado del registro civil espresando el ayuntamiento á continua>
cion la conformidad ó la diferencia (ort. 9).

Para llevar á efecto la formacion del mencionado registro civil Si'

dispuso con R. O. de 40 de Diciemlire de 1836 qUI: SI: circulase
orden por los respectivos ministerios declarando ql1e todo individuo
cualquiera quc fuera su clase, condicion, fuero ó jurisdiccion, eHá
obligado, bajo la multa que los a!ca/lles respectivos esl.ab],;zcan, ;í
dar parte al avuntamrcnto de Jos nacidos, casados y muertos 'lUf:
ocurran en sus respectivas familias con esprosion de las mismas cir
cuustancias qUl' se exigen para los l.Lros parmquia1es,debiendo ve
rificarlo en el término de tres dias los que huhituren cn pueblos don
de resida la autoridad municipal, y en el de 8 los Ilue viven en al
deas ó caseríos distantes de aquellos; que los conventos, casas de
venerables, hospicios, hospitales v demás establecimientos de ]¡{'

nefíccncia, colegios (Í casas de educacion, deben dar iguales noticia"
bajo la responsabilidad de los superiores il gdes de ellos; y que bajo
la misma rcsponsnhilidad el escribano que actué en las causas quc
se formen al hallar un cadáver, dé las mismas noticias con arreglo
á lo que conste para anotar la defuncion dd modo mas exacto pu
sible.

Con R. O. de l de SOl'icmbre de 1837 se provinieren las cir
cunstancias qlle dchnn constar en los libros de nacidos, casado,;; y
muertos de los párrocos y administradores de eqa b!l'cilllJPntos que
deben llevarlos; sobre lo cual véanse las notas j tito ~.o v ·1." tít. 'j

lib. 10, faltando tan solo añadir que en las partidas de clefuncione,
debe espresarse la fecha ea que se dió sepultura al calláver, su nomo
bre, naturaleza, edad, vecindad, estado y empleo ó ejercicio '1U(

tuvo, y la enfermedad que causó el Iallecimicnto, segun la ccrllli
caciondel facultativo, sin la cual no podrá darse sepultura al cadá
ver, debiendo este documento cstcnderse gratis y rn papel ('(111lm

Si la muerte fuese por suici.ho, por homicidio iJ por pcna capiw!.
se esprosarnn estas circunstaucias y la causa y medios orupleados
en el primero y segundo caso y el delito que motivó el terccro; y
cuando no fuese posible saller estas particularidades. ni las de lo
parbulos que se depositen en las iglesias se espresad asi en las par
tidas de entierro. Con arreclo á esta misma únlen la prinll'rn he,.p
de cada libro debia tener el formulario que Sl; acompair«, fil'l11éllk,

por el alcalde; los párrccos y superiores de casas üc heucflccucia
debían pasar á los ayuntamientos estados numéricos por trimestres.
remitiéndolos en el mes inuicdinto; los Arzobispos y OlIlSpOS debwn
conminar á los que no cumplieran, lo mismo IluC los gcf'es políticos
á los directores LÍ<e las casas de honcñccneia; los ayuntamientos (le
hian dar cuenta idos gcfcs políticos de las faltas rlue notaren y re
mitir rcsúmcu de 105 estados ¡Í las diputaciones, castigando estas .ns
omisiones con una mult.i ; y las diplltaciow~s furmando un estad"
total rlebia» remitirlo al minister:o de la Gobernacion en cl rurs si
r!llientc.
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TÍTrLO XXIII.
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lit: LU~ TERRE\O~ \ALDlOS ¡I j; ~OLARE~ y EDIFICIOS YER.'l!U~

V'Y 1, No se pron',lIl .i ueees para vender III reme
.lir la, tierras y términos púulicos que los pueblos hayan
tenido por propios: y en caso de rcmcdirse algunas de la
vendidas, no se vendan las demasías , y sí queden pOi
puhlü;as conccjiles.

2. '" No se vendan tierras valdias, arboles v sus Iru
tos; ni el Rey pueda hacerlo; pues ha de quedar para sus
-úhditos y naturales el uso y aprovechamiento que han
tenido conforme á las leyes de estos Reinos y á las orde-
nanzas confirmadas por·S. M. (2) .

:'1. ~ A fin de reparar los daños csperimentados con
!a l'llap:enacion de valdíos y dcspohlndos , hecha en YÍr
tLHI del Real decreto de 8 de Octubre de >1738. se cstin
"He la Superintendencia de ellos con todos los empleos
creados para este negocio.:=Se declaran nulas todas [as
enagenaciones adjudicadas á la Corona ú particulares: y
transacciones hechas de los valdíos que el año de ,1 ¡Ti
.rozahan en cualquier modo los pueblos; y estos sean

EII 21- de Enero de 18,11 la rO;;I'noia provisional circuló una ór
<tU] para el cumplimiento de la formncion dcl¡'egistro civil en to
da, J3S cabezas dc partidos y pm:blos (JlH.' «scorlir-rnn de ¡iOO Yeci
nos. mandando que sr, hicieran .mpriruir los correspondientes libres
','onformcsen un lodo {¡ los tres mo.lolos que acompañó ; hizo á los
-rcrctnrios de ayuntamiento y á los alcaldes en su caso responsa
bles de la exactitud del registro, y encargó ;\ los gefes pcliticos que
vr-laran esrrupulos.nuentc la Jbscrvancia de este decreto, castigan
do con multas proporcionadas las omisiones de los secretarios v al
caldes. 'í'amhion se mandó ;í los curas párrocos qne f<lcilüasc'-n las
noticias necc-arius, sobre lo cual véase la nota í tít. ~ lib. '10.

rt) Sobre los montes valdíos, véase el lit. 2 \ nota 1.a

~) \'(~as" t'i apéndice ,¡J tit. 1G.
rrmo JI! ,1I!
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reintegrados luego en su posesion, libre uso yaprovecha
miento que tenian eldicho añoi,Y lo mismo ~e practi([ue
con los valdios Reales v concejiles pertenecientes a u
gares despoblados, que "gozaban los pueblos circunvcci
nos, pagando segun la ley las contribuciones del lugar
despohlado.eeSc declara ser obligado el Real erario <Í re
IIItegrar á los particulares y pueblos, (Iue habían com
prado ó transigido dichos valdíos, las cantidades entre
gadas en la misma especie, y lo mismo se ejecute para
la redencion y anual paga de réditos de censos toma
dos por los pueblos para las compras ó transaccio
nes sobre los dichos valdíos, de modo que el uso y
aprovechamiento les quede comun, libre y sin costa, co
mo lo estaba en el año de 737. Y se previene,queen caso
de satisfacer los pueblosá los compradores las cantidades
entre;;;adas, quedasen subrogadas eu el mismo lugar y
derecho que tenían estos contra la Real IIadienda. Yque
en todosestos negocios y sus mcuudenciasconocicse y pro-
cediera zubcrnativnmcntc la Sala segunda de Gobierno.

4. ,LSe estieudan a todos los piíeblos del Reino los
articules ;j y () de la ley 'j, tit.!!J lib.3. romprchensivo
de las regla.~ para la reedificacion en Madrid de los solares
: casas bajas pertenecientes á mayorazgos, capellanías,
patronatos y obras pias; entendiéndose conlosCorregido
res de los partidos de Realengo, aun el terntono de la,
villas eximidas lo encargado al de Madrid (3.)

(3) Por el/IIl" 58 de la Instruccion. de COrTP.'7ulorcs se prr
Yl!10 que si nlplln ediflcio.arnennzaha ruina obligasen á sus dueños
á repararlo dentro I'¡ término corrcspnndicutc, y no cumplicudo j,)

mandaran ejecutar á sus costas, disponiendo igual'!lcnte que n.:
queriendo los ducllOs rpcditicar las casas arruinadas en sus solarr-,
se les obligará á su veuta y tasacion para que el comprador lo '~'j¡,

cute: yen los que fueren de mayorazgo, capellanías ti otras funclil-'
cienes semejantes se depositar.i su precio hasta nuevo empleo. ¡'yo..
ta de In Nov.)

La cesión de tierras baldíus hajo el canon correspondiente, que
da reservada al supremo gobierno, precediendo propuesta de la di
reccion general de caminos, en cuyas oficinas se han de instruir l\>~

espc,h'IltPs al eft:cto y recuudar los fondos de ",te ramo O. del G'
Po de :i de Octubre de .f8'13. \""1'1' I'i ilj1l'n<licc al tito 1G
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TíTULO XXIV.

DE LOS MO:'íTES ~ PLAi'Tíos, si; CONSERVACION y

AlíME:'ITO (1).

H7

LEY, 1 Todos los montes, huertas.tviñas, plantas, edi
ficios y cosas que se hayan restituido á los puehlos, se
conserven para el hicu COlOU)) de ellos: y no se talen, de
cepcu, corten ni demuelan sin licencia Real, salvo los
montes que sean tan grandes ~; tales que los vecinos pue
dan de ellos aprovecharse de leña; sin cortarlos por el
pié v si por rama, dejando en ellos horca y pendan, por
donde puedan volver á criar: 105 otros montes que nosean
tan grandes, se puedan itprOVedlarJJOr vellotay rcsguar
do de los ganados de iuvicrno : y to os ellos y los otros
terruiuus queden para el pasto comun de los ganados. Las
viñas, huertas, plantas y edificios puedan arrendarse pa
ra propios del concejo: v pareciendo á algun pueblo ser
conveniente otra cosa , envie al Concejo relación de ello,
para que se provea. En lo tocante á po~'os, aximéces, es
quinas, y otras cosas semejantesque impiden las plazas y

calles ; no se impida por esta ley la ejecucion de lo que
deba y pueda hacerse.

Z. Las justicias de los pueblos, cada una por sí v no
por medio de tenicntes , cesando justo impedimento', se
junten con las personas que diputen y con los regidores
de calla pueblo; y elijan persOlJas espel'ta~ qt~e acepten,
se las penas que fes nnpcngan , y la de pnvacion de ofi
cios; y así juntos vean por vista de ojos en qué parte de
su término se podrán plantar montes y pinares dondeha
ya mejores pastos y abrigos para los ganados, con el me
nOl: daño que: se pueda de las labranzas; y en la parte de
mejor disposicion se planten luego los montesde encinas
robles y pinares que vieren convenientes, v sean Ilecesa~
ríos segun la calidad de la tierra, para que haya abasto
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de leña y madera y abrigo para lo:' !2:anado". Asimisrno
nagan poner en las riveras, viñas y otras partes qlH' les
parezca convenientes , sauces, álamos v dermis árbolesde
que los vecinos puedan aprovecharse de la dicha leña.
madera y pastos. Tamhien "can en que parles puedall po
nerse otros montes Ji pinares; ~' apremien á los vecinos
para que los pongan en el plazo y modo que se le:' de:,i~
uen , y so las penas que les impusieren: ven los lu!.!;al'('s
en que no haya disposicion para plantar' mnntes, hagan
poner salces, álamos y otros árboles. Den orden para que
los dichos montes, pinares, árboles , así antiguos corno
modernos, se guarden y conserven, y no se arranquen
ni talen; diputando personas que tengan cargo de guar
darlos á costa de los propiosde los puebles; quienes no te
niéndolos puedan echar por sisa ó repartimiento los mu
ravcdises necesarios para el pago de dichos guardas, cu
vos salarios sean justos y moderados; prro no repartir
otros maravedis algunos , so las penas de los que echan
-isas y repartimiento sin Real licrncia : y puedan ponn
las penas necesarias sobre los dichos montcs . pinares :
arboles nuevos; con tal que dcspucs de crecidos el pasto
comun de ellos quede libre para siempre a los ganados de
losconcejos, vecinos y demás personas de los pueblos(¡ne
tengan derecho de pacer en sus términos, sin (m~ar por
ello mas de lo que solian.De lo que seordene por las ju-
licias y regidores para la dicha conscrvacion HO se pueda
apelar ni reclamar ante S. .\1., Consejo , Audiencias ni
otros Jueces, y si se cumpla y ejecute. Cada justicia en su
jurisd iccion visite por sí una vez en el año jo:, dichos mon
tes, pinares y árboles antiguos y Hueros; y ejecuten las
penas puestas á los lugares y personas (Iue no los planten
en el t~~rlllino y mo~o que se les asigne J-.mandc , y las
»untenidas en las dichas ordenanzas. Las justicias y con
"cjos tengan ohligacion de informarse como se gnar(la:
-umple lo susodicho; tengan mucha diligencia y cuidada
para que se eíectue ; y tomen las cuentas de los maravc
.Iises que se repartan para los dichos guardas, averiguan
do su inversión.

J. Los Corregidores y Jueces de residencia tengan e"
»ecial cuidado del cumplimiento \' ejecuriou de la ley an
terior. pella ele perder el nl'gligl:nte la tercera parte dei
salario de su oficio para la Camara y Fisco. El Concejo ell
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ras cartas de residencia ponga que esto así se cumpla. \
la persona que la tome á los corregidores, condene en di~
dw pena ;i los incursos en ella, y la ejecuten en sus per
senas v bienes: v no se vea la residencia de los que no
"onstúe haber e]C'cutado lo contenido en la dicha lev con
tra su antecesor. Dipute, tamhien cuatro personas que es
time convenientes pura que ande cada una por el partido
'¡tw le sea señalado , requiriendo á los Corregidores de
el , que con toda diligencia cumplan lo mandado; \
habiendo negligencia en ello, lo hagan saber al Concej(!
para que provean de modo que tenga cumplido efecto es
ta lev , Los jueces (le residencia traigan particular rela
cion de la observancia, e]ecucion de esto, y de la diligcn
cia hecha acerca de ello VOl' los Corregidores, é informen
alCoucejo ; quien castigue á losque no lo huhieren cum
pltdo.

L Se guarde la costumbre de sacar libremente leña en
Jos montes comarcanos á la Cúrtepara la casaReal v oficia
les de ellaqueanduvierenCOl] S. M.,en cuanto la necesiten
para provisión de sus casas, y TlO para vender : el que lo
resiste, pague por cada vez ,10 mil maravcdís para la Ca
mara: ~ para que los acemileros no hagan engaño, cada
uno de dichos oficiales dé á su acemilero carta firmadade
su nombre , para que con ella vaya á los montes, traiga
la leña, y se vea para quien es.

:j. Se observe la ley anterior y la pragmática sobre
plantía y corte de montes: y en cuanto á dar licencias pa
ra cortar leiía en los de la Corte y traerla, se modere en
el Real Consejo; y no pueda cortarse alguno por el pie.

U. A los Corregidores se tome especial residencia del
descuido en la ejccucion de la pragmática respectiva al
plantío de montes y riveras , 'i á la conservacion de los
montes víejos ; yen caso de no cumplirla envie al Conse
jo personaque á costa de. ellos la haga cumplir; ejecutan
do las penas que les son impuestas,

7. Cuando ocurra quemarse algunos montes para au
mento de ellos y del pasto, las justicias no dejen entrar
a pacer ningunos ganados, hasta que informado el Real
Consejo provea sobre ello: y para que esto mejor se eje
cute se ponga entre los demás capítulos de los Corregi
dores,

K. En el Consejo se provea , que los Corregidores de
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Guipúzcoa y Vizcaya tengan especial cuidado de que !llI

se pueda cortar árbol en dichas provincias, sin plantar
dos;y que se plante de nuevotoda la tierra en que se ha
ya cortado madera de diez años ántes : v dichos corregi
dores euvien relacion al Consejo de, lo quesobre cIJo P'¡;O
veveren.

9y 10. Se guarden las leyes para la conservacion de
los montes y plantíos. El Consejo vele en el puntual cum
plimiento de ellas; y discurra y promueva las nuevas6r
denes y providencias convenientes á este intento.

11 . Las justiciasveanlas leyesdelRey nosobre la con
servacion de montes, plantíos y dehesas; y las observen
en todo y por todo: en su ejecucion y cumplimiento plan
ten y hagan plantar todos los montes, dehesas y valdíos
de su jurisdiccion y partido pertenecientes así ~ la Real
Corona como á los concejos y personas particulares; po
niendo en ellos bellota, castaña , piñon blanco, piñones
negrales, carrascos y blancos; v en las riveras, sotos,
valles y otros parages frescos ybúmcdos, castaños, no
gales, chopos, fresnos, sauces, alamos TIl'gros y blancos,
olmos, almeces , y otros árboles, segun la calidad y
temperamento de ¡as tierras: ejecutándolo á costa de lo's
comunes v dueños de los tales montes, plantíos v dehe
sas; y á pi'oporcion, de modo que en cada leglta "legal se
ponga cada año media fanega de bellota de encina y ro
ble, ó una de castaña, dos celemines de piñon blanco,
medio celemin de piñones pequeños, de pinos negrales,
carrascos ú de blancos 1Í otra cualquiera de las tres espe
cies, y mil pies de rohles, castaños, nogales, chopos,
fresnos, sauces, álamos negros 6 blancos, olmos, almeces
ú otros árboles. Todo esto lo ejecuten inviolablemente
pena de privacion de oticjo, y de que se practicará ti su
costa, y procederá á lo que hubiese lugar; quedando esta
ornisioú por cargo de residencia, que de ningun modo se
ha de alterar ni indultar. A este fin queda de la obliga
cion de cada Justicia visitar todos los nños los montes,
dehesas y plantiosen compañía de los comisarios l/Je, se
nombren por cada pueblo: Ji en caso de (Ine la sequedad
de algun territorio no deje prevalecer las dichas simien
tes y plantas, subrogarán en su lugar las c';pl~cies de ár
boles que parezcan IDas conformes y apropúsito. Para ma
yor observancia de lo espresado en esta cédula se ponga
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copia en Jos libros de ayuntamiento de cada pueblo; y en
principio decada año tengan ohligacion los regidores de
hacerla saber á la Justicia, para cumplir, con apercibi
miento de que se les hará grave cargo en las residen
cias (2).

12. Los Corregidores y Justicias por ningun caso sr
introduzcan en cosa perteneciente á la custodia y C011

servacion de los montes, cuyas maderas sirvan para la
fáhrica de navíos; ni la Chancillería se entremeta á co
nocer de ello; por cuanto su cuidado ha de correr por (,1
Consejo de Guerra y no por otro tribunal ~.3).

13. Se ejecuten las visitas arregladas á las instruc
cionesen todos los montes que tengan aguas vertientes
al mar, y disposicion de conducirse las maderas á los as
ti Ileros: v el Superintendente de montes haga cortar to
dos los castaños plantados en sitios asignados para cría
de robles y convenientes para ella: se ejecutaran de tres
en tres años, llevando un escrihano y alguacil con sala
rios cornpet()nU~s ,'c costas de las justicias omisas () de los
reos; pues deherán satisfacerse de las condenaciones y
multas, después de remitidas las causas al Consejo, de
donde se castigará al delincuente, y se aprobara lo ope
rado por las Justicias que hubieren visitado los montes y
observado lo que los proviene la instrucciou (k), •

14·, *' Contiene la Real ordenanza e instrucción de 7
de Diciembre de ·17Mj con :Hl capítulos, en que se \;rC5
criben 1.1S reglas que deben observar los Corrcgideres del
Reino para el aumento y conservación de montes y plan
tIOS: las obligacioues de las Justicias y guardas celadores
y las penas de los contraventores á lo prevenido en
ellas (1);.

(2) Véase la O. del n. de .20de Nociembre de 18!d en la no
ta 8 Sde los montes de propios ó comunes.

(:,) Vense la nola 7 al principio y ~ de los montes baldíos y
l'pal('n.Q:os.

( l· ( Véase la nota j art. 1~.

(i) ) En R. (). de 18 de Noviembre de ·1804se declaró lJue :1SI

los eclesiásticos COIllO cualesquiera otros que gozaran fuero privilc
pJ(1do. dehian c-tur t=ll~elOS á la superintendencia de montes y sus
subdelegado~, no ~o10 en cuanto á la eoononua y gobierno de clJq~

sino tarnbicn en los asuntos contenciosos [.Yolade la ,,"01: , )
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'.5.' Se nombran dos 1!lillistros (l~'l Consejo, para Ijl\\'

entiendan en la observancia y cumplimiento de la autcnor
ordenanza de los montios ; cuidando uno de los c()IlIpre
hendidos en las veinte leguas de la sircunfercncia de la
Corte, y otro de las dernas provincias y pueblos á ("(cep
cion de los que abracen la ordenanza de marina: v s('
previene á los Corregidores y Justicias obedezcan las Ór
denes de estos dos Jyeces conservadores, y les parlicl-

¡len cuanto ocurra (!Igno de remedio, para que Jlonie!.1flo
o en noticia del Consejo, en los casos que estimen con
venientes, se provea los que corresponda.

IG. " Se eligen por S. :\1. visitadores de montesy nuc
vos plantíos, V manda observar con fuerza de lcv lost:!
artículos de la Instruccion inserta; á que deben ari·e¡.darse
en las visitas anuales de los existentes en las 25 leguas
al contorno de la Corte por primavera y otoño.

Ií. * Las Justicias no permitirán con motivo algnnu
ni protesto, que en las cortas y entresacas de montes de
propios (1 de dominio particular, que se hicieren con las
competentes Iicencias para madera, carhnn Ú otros fines,
"e ti neme con la lefía la corteza de los úrbolcs de Pllci na ,
roble, alcornoque y otros útiles para el uso de las tene
rías: los ajustes se hagan con separación de leña ~c corte
za; y esta, después de cortados los árboles, se aparte,
almacene, v venda á las tenerías á beneficio de los res
pectivos propios J dueños particulares de los montes; pe
ro los arboles qne quedaren en pit~ no se puedan descor
tezar ni maltratar, bajo las penas establecidas en la orde
nanza de montes.

18. * Se concede por punto y regla general á todos
los dueños de tierras y arrendatarios la facultad de cer
carlas; y á este fin, por 10 tocante oí terrenos que se des
tinen para la cría de úrl.)oles silvestres, se amplia el ter
mino de 6 años señalados en la Real cédula de í de Di-
»icmhrc de 1748 al de 20 que se consideran necesarios

En 11. O. s« 6 de Junio de '178S declaro S. ~I. que la
(,IJI'as de puentes y caminos y sus operarios deben gozar de la libere.
! a-l de abr-ir canteras, cortar leña y aprovecharse de los pastos en
los tel'rerws publicos y baldíos, dd mismo 1I\0dn que los vecinos dI:
Ins puehlus. Yola de la Yoo.) Las ordenanzas actuales forman la
'\11a í '
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para el arraig'o y cria de ellos; el cual cumplido, puedan
entrar los ganados á pastar las yerhas de su sucio en los
terminas que lo hayan ejecutado antes del plantío, con
arregloá las Reales ordenes espedidas en su razon.=Lls
tierras en que H~ hicieren plantíos de olivares y viñas con
arbolado, ú huertas de hortaliza con arboles frutales, de
heran permanecer cerradas perpetuamente, por todo el
tiempo que sus dueños () arrendatarios las mantcngau
uohladas de olivar, de viñas con arbolado de árboles fru
tales, ti de huertas con hortaliza v otras legumbres. =
Podrá cualquiera dueño ó arrendatario cef(;'ú las pose
siones o terrenos que le conviniere, en los términos que
van espresados, sin necesidad de solicitar concesiones es
]H'ciales.=Los tribunales v justicias favorezcanestas em
presas sin embargo de cua1quier uso ti costumbre en con
trario, que no debe prevalecer al beneficio común, y al
derecho que los particulares tienen para dar á sus terre
nos el aprovechamiento v henelicio que les sea mas In
t'l'OSO; v solo en el caso <'k ahaurlouar el cuidado de los
planIJu;, ~ el cultivo de sus huertas y cercados, deberán
decaer de esta gracia los dueños de tales terrenos, por
cesar la causa impulsiva de su concesión.

19 11 :20. ; En los montes de Estremadura cuyo suelo
pertenezca¡l particulares, v el arholado y fruto á los pro
pios del pueblo, este renda á aquellos el usufructo y pro
piedad de los arbolados por su justa tasacion , imponien
dose á favor de los propiosen otras lineas la cantidad de
la lenta; y si el dueño del suelo no quisiere comprar el
arbolado, pueda tomarlo en enfiteusis de Jos propios, for
mando la cuenta ú cuota por el valor que tuviere en yen
ta , y obligándose it pagar al cotnun lo que resulte con la
precisa condicionen uno y otro caso de que si el dueño ó

i-ntitcutano disfrutase del" monte con ganado propio, ha
de ser preferido el vecino y en su defecto el comunero en
el disfrute del monte por su justa tasación. Encaso de no
querer los dueñosdel suelo comprar ni tornar en enfiteusis
el arbolado, se arrendarán los montes por 10 años, reco
nociéndose antes de principiar el arriendo, y obligando
al urrendatario á que limpie, cuide y plante los árboles
que se necesiten con interveucion de la Justicia v arreglo
,( la ordenanza de montes, v repitiendo el recoJl(lcimieuto
concluido el tiempo del airicndo. Antes de proceder a
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venta, enfiteusis ú arriendo se ha de separar y reservar
un monte de buena calidad y extension, si lo hubiere. \
sino una parte del que haya c'ompctente para los wcinlls.
cuyas piaras no pasen de12 cabezas, nombrando ellos
el guarda que haya de custodiarlo.

21. * Los Corregidores cuidarán de que se observe la
ley;) de este título y posteriores sobre la cunservacion de
montes y plantíos, imponiendo á los contraventores las
penas de ella; y ejecutarán las órdenes de los jueces con
servadores, celando que se hagan semilleros para sembrar
árboles, y distribuirlos á los vecinos.

22. * Se observe inviolablemente la ordenanza con 'j~¡

artículos que inserta esta cédula para la conservacion :
aumento de los montes y plantíos situados en las inme
diaciones de la mar y rios navegables, provincias y dis
tritos de la jurisdicción de marina en sus tres departa
mentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena; haciéndose los rc
conocimient.os ~. visitas, y procediendo en todo del modo
que f'e prenene.

23. ;< Los Ministros de las provincias de ~Jarina en
todos los asuntos de montes prosigan con elcuidado de Al
conservacion y aumento, observando lo prevenido en la
anterior ordenanza de 1") !~8,en cuanto no se derogue pUl'
los ,19 artículos de esta nueva instrucción adicional de
aquella.

'24.'" Se observen las reglas establecidas en 10516
artículos de esta instruccion sobre el coste y satisfaccion
por su justo valor de los árboles que se'corLen en ¡Of'
montes del Principado de Cataluña por los ccmisioundos
y asentistas de Marina para el surtimiento de los arsena
tes de ella.

2ii y 28. * Se establece y manda observar la orde
nanza particular respectiva á los montes y plantíos de la
provincia de Guipúzcoa, por no adaptarse á la calidad del
pais y su gobierno las reglas establecidas en la ordeuan
za general de ,1748 contenida en la ley 22 :6;.

27. "}1ientras llega á publicarse la nueva ordenanza
de montes en toda la comprehension de los que están SIl-

( ()) Véase la nota í § de las disposiciones escepcionales alto
122 S 4.
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lelos al conocimieuto de :Uarina , se arreglarán las justi
cias y ayuutamicntos de los pueblos en el gobierno y ad
ministracion de los montes á cuanto en esta parte y la
contenciosa prescriben la ordenanza de 748, Ysu adiciun
de jO)I (leyes.22 y :23) Yá. 10 prevenido en los '11 anicu
los deesta nueva instruccion.

.28. "Los Capitanes Generales de los departamentos,
Comandantes militares de Mal ina de las provincias, y los
subdelegados ele ella, sean los que se encarguen privati
vamente de toela la jurisdiccion económica gubernativa y
contenciosa de los montes de la cornprehension de los tres
departamentos; quedando inhibidos del conocimiento que
han tenido hasta aquí los Corregidores, Alcaldes mayores
y justicias ordinarias de los pueblos en la espedicion de
licencias para la corta de cierto número de árboles, for
macion de causas de denuncias, y su decision en primera
instancia, v domas perteneciente á este ramo, v de con
siguiente sl'n ninguu valor ni efecto cuanto acerca de es
tas facultades prescriben la lcy anterior y cualquiera otra
t¡lle les conceda igual autoridad (7).

(~i Con 11. O. de 22 de Diciemlvrc de f 833 se publicaron las or
denanzas Lle montes, cuyos efectos, se cspresó i art. f), que COI11

prrndiau tudas los terrenos cub.crtos de úrlJOkó á proposi:» Jlara la
construccion naval (¡ civil, carboneo, convustiblo y demás necesi
dad,!, comunes, ya sean montes altos, bajos, bosques, sotos, plan
tio- ú mntunah-s de toda especie disti.ita (le ln.. olivavos, frutales, ó

semejantes plantaciones de especial fruto ó cultivo agrario. La cjc
cucion de las mismas ordenanzas (art. 2) se puso ú cargo de una
dirección gellPral de montes, que dohia tener por objeto fina] en el
ejercicio de sus funciones el resLi-thL1C:CiO á los dueiios en el pleno
goce de sus legitimos derechos de propiedad, prOnEJVer la ac1ara
cion y ííjacion de estos derechos donde se hallaran confusos y con
currir á solicitar en favor de los min.os .lercchos, y del aumento y
11\a rores productos de este ramo ,:~ ri'i ueza pulilic», LJ. acción tn
td,n :]ur~ las leyes y el gobierno ejercen en su defensa i cesando por
consiguiente todas las jurisdicciones privativas ú privilegiada. que
baJO cualquier' título ú dcnominacm» hahian entendido eu cansas de
n.ontos, reasumiúnrlosc todo por los juzgados Ó trihuuale» l'ertles Ü
¡H')1'la direccion general.

Con el art. 1·1 se ]ll'ul,ibi'í s¡¡getar Lv; r"r;<ltcs {¡ víneulacion, y el
rl::¡nguldrlus sea pUl' caisa O!H~:f()Sa () Lcr';lt.iva á L:l,UJOF- muertas,
Ü cstablecÜllientus púlilicos J" S(' p.x.vino IIlle si !ciS ¡;dqúderen por
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.lonacion ó testamonto so vcudicran. percibiendo el donatur.o ó ¡('
uatario su importe: los ayuntamientos ó empleados de montes de
[¡PU pl'onw,cr la observancia de esta disposicion SiJlO hubiere p,l
riente ó interesado particular flue la prornovicru; v con el arto 1:2
"'•. mandaron cesar todos los derechos (le apropiacinn, vista. marca.
tanteo i, preferencia que hahia ejercido la marina Heal ,j cualquier»
rtro cstahlccimicnto del estado.

En estas ordenanzas Stl señalaron las tres clases uc monte- '1'"
mas determinarlamentc se distinguieron ron O. de la R. P. ¡j" I f
de Febrero de "8·'11; ú saber, montes de dominio particular: mon
tes comunes de propios de los pueblos y establecimientos públicos.
v montes baldíos y realengos do propiedad del estarlo. La le~i,lcl-'

cion respectiva á cada una de estas clases de montes se c"ntimwr,'
con separacion.

:\IO~TES DE DO:lll~IO I'ARTlCCLUL

Todo dneño particular de montes pued« cerrarlo, ú acotarlo
siempre que los tu \ icrc deslindadosó amojonados, ú provocar PI ues
lindo Ó amojonamientu de los que no lo estuvieren, y una Yl~Z C('I

cados ú cerrados podrá \ ariar e! destino y cultivo de su, terrcno-.
y hacer d(~ ellos y de sus prorlucciones el uso qw' mas le conviniere
iart, 5 de las ard.) Es licito a los mismos dueños cortar sus árbo
les y vender las maderas a quien quisieren. sin flue e! estado ni COl'

poracion alguna pueda alegar derecho ni preferencia, y asi rnisn«.
pueden obrar con absoluta libertad é independencia de las leyes su
hre montes y plantíos ari, ,2y 3 del l), de C. de ·/.í ele Enero de
4812 restablecido con el de 18 de Noviembre de 1836.

Los dueños elemontes no dependientes elel gobierno, si Jos tuvrc
ren contiguos á estos, pueden ponerlos bajo la defensa y custodia dC.1
comisario y guardas de! gobierno, contrihuvcndc a prorata de la es
tensión de sus montes á los gastos comunes de la defensa tan, 207
de los ard.) En este caso lus denuncias y causas seguirán hasta la
ejecucion de las sentencias del mismo maclaque las ele los montes
del gobierno iart. 208.)

Los dueños que no tuviesen por conveniente poner sus montes
hajo la guarda del gobierno, podrán poner sus guaruas particulares.
los cuales solo podrán proceder á las detenciones, embargos y de
nuncias con arreglo á las ordenanzas, si hubiesen sido presentados
al juzgado del territorio y ante él hubiesen prestado Juramento: aun
en este caso sus denuncias solo harán fé mientras no se pruebe lo
contrario, quedandoellos y sus principales responsables de los gas
tos y perjuicios que resultaren al denunciado si se declara infunda
da la denuncia iori. 20.9.'1 Estas denuncias se harün ante losjuco-s
en la forma estahlecida púa íos demás delitos y daños de campo cI,·
la jurisdiccion donde estau sitos aquellos; pero los Jueces fullar.in
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lit..:. C:-lU:-;(1S CH «uaruo Ú Ias penas, aplicac.on ~ cxuccron de ellas con
:¡rr"glo ú la> ordenanzas i art» 21U y 211.)

'lO~TE:; DE PROPIOS Ú COM(:~ES UD LOS"l'rEllLOS , DF

r.STA IILECI.~llRNTOS l'(nLlCO~.

Lo, montos de propios ,', comunes de los p\lcolos y los pertfmr-
H llt8s ú hospicios, hospitales, universidades Íl otros estahlccirnicu

(", f"lblicos dependientes d¡; la H"ai protcct.ron ú del gobierno sr
!¡atL'!l bajo la p;uarda } conscrvacion de la dircccion sencral ósea
lel ministerio de la goLJcrnacion, con sugpcion al n"gimen prescri

l.,) en las ordenanzas ( arto .5 ~ 1 Y 2 de estas). Los avuutamionto
tienen a su cargo conformándose COIl las 1cyes yregktn1cntos. el
"I,mlío, cuidado y aprovechamiento de los montes y bosques d"l
.omun, y la corta, poda y beneficio rle sus maderas y leñas arto 81
~ (j de la ley de 8 de Enero de 1845.; y los gefespoliticos son los
'¡¡cargadosen sus respecuvas prov.ncias del buen régimen, conser
-acion v bcnefício de los montes de propios, comunes y de estable
·jmientos públicos tart, 1 del R. D. de ode Iulic de'184.n

Cuando. con arl'c¡:rlo :i la ley de 1 de Fl'br;.cm de 182.1. las dipu
lacirine.;: tr-nian ;i su cargo la conscrvncion de los montes se previno
t las rnisllla, y {¡ los avuutamientos con R. O. de 23 de lnciembre
1" 1838 .1U1: no permitieran descuagcs, rompimientos ni cortas es
traordinarius y de importancia en los montes y plantíos de propios
, comunes de los pueblos, ni en los pertenecientes iJ estahlccimien
tes públicos que tuvieran á su cargo, sin que precediera Real rPso
Iucr-m en \ ista del cspcdiente que deberia instruirse en cada cas«.
C"ll (J, del R. de 6 de I..'amemln» de 1841 se previno que las di
putacioucs remitieran los ospcrlicntcs con su informe por conducto
>idgrfe político 'ort. l v: que estos y las diputaciones se valieran dI'
I'cTitos de toda su satisfnccion, sino la tuviesen en los de los puel,]os
'esl'[lctivos, para cerciorarse de si la corta i) dcscuag- que sc' in
'eataha era perjudicial (í Lcnetícioso al monte y si los árholes quc'
nabinn de cortarse estaban en la sazon conveniente. cuidando la ob
'¡TYanCIa de lo prevenido sobro este particular en las ordenanzas
lart.2); que á fin de que estas diligencias no cansaran perjnicio ú
tl'Spueblos, instruyeran estos pi espedicntc con la auticipaciou ne
.vsaria y se !tIS despachara con urgencia (art. 3); que los ¡refes po
líticos estuvieran á la mira para que no se hicieran costas sin pI'e
,'edi'r estas formalidades, imponiendo á los ayuntamientos la mas
s," era responsabilidad (aTt. 4i; qne los mismos gefes politicoscui
.larun de que por los ayuntamientos no se tuviera la menor condes
(¡'nd'>ncia ni tolerancia con Josdnñadores de montes, debiendo res-

¡\lo los rlaiios que se causaren en ellos cuando los agrl'''lrcs n«
,id" denunciados por los guardas y celadores que ni cfcct:
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deben tener en número suficiente y de toda su confianza (art. 5).
(Con arreglo á la R. U. de 27 de Juma de 18.30 solo podia exigir.
se la responsahilidad á las justicias cuando se probara que ellas
mismas toleraban ó dísirnulaban los daños.) Ultiruamonte en los
art» 6,7 y 8 de la citada O. del R. de6 de Noviembre de Jiol.'sl
se encargó á los alcaldes constitucionales que todos los meses dieran
notas circunstanciadas á los gefes políticos de las denuncias hechas
en Sil término con espresion del daño causado; y que los gefes polí
ticos tuvieran personas de confianza en los pueblos que les dieran
noticia de los daños, y qne usaran de cuantos medios estuvieran á su
alcance para impedirlos. ausiliando á las autoridades municipales si
estas tuviesen necesidad de su proteccion,

Los guardas necesarios para la custodia de los montes de propin.
y comunes deben ser nombrados por los alcaldes á propuesta el¡
terna de los ayuntamientos y su dotación se satisfará por los fondos
municipales. Si un ayuntamiento por la escasez de sus recursos ó el
corto producto de sus montes no pudiere por si solo atender a su
conscrvaciou, se asociará á los inmediatos donde haya montes y en
tre todos dotaran los guardas que necesiten para la custodia cornun
de estas propiedades iart, 8 y 9 del 11. D. de 6 de .Tulw de 1843.)

Con R. O. de 4 de Abril de 1844 se previno que los ayunta
mientos antes de acordar la corta poda, uso de maderas y cualquic
ra otro aprovechamiento <le los montes y bosques del COIlIUIl, 1'(

rniticran al geíe político UBa copia del espedi"I!!e ru 'llle constara el
objeto y necesidad de la corta, y el reconocimiento por agronom(,<
de que resulte que el estado de los montes lo permite (ar!. 1;; qw;
los gefes políticos dentro un mes determinaran lo que mas convi-·
niera ó pidieran nuevas noticias (art. 2); que pasado el mes pudie
ran los ayuntamientos acordar la corta 6 aprovechamiento sin per
juicio de las íacultade- del v,de político sobre los acuerdos de eH,)'
corporaciones (art. ;)); y -que las mismas fueran responsables d,·l
cumplimiento de estas dispcsicionvs y ohservanc¡a de las orde
nanzas y demás disposiciones sobre conservacion y fomento ,]:o
montes v arboíado.

En los espediontcs para reducir á cultivo los montes de pro
pios S0 debe harer constar; 1.° Si IIJY otros montes en el puc
blo además del que seintenta roturar: 2.0 Su estcnsion: 3.0 Si el
,(ue se quiere roturnr ,~,1,(l en llano ó en ladera de modo que por in
falta del arbolado las aguas se puedan llevar la tierra: ;}.o Si hay
otro terreno á propósito p"ra el plantío de árbclcs que pueda reem
plazar el que se pretcuda reducir á cultivo: y 5.0 debe por regla ge·
neral oirse el dio. támen de los ganaderos O. de la H. 1'. de 31 di,
Marzo de 1841.

Al objeto de hacer las plantaciones convenientes en los montes v

dehesas de propios y comunes, se dispuso con O. del R. de 20 de
Noviembre de 18.'tl.-Arl. 1." Que los gcfes políticos y diputacio
'.leS .provinciales enc,argarau Ú Jos avuutamientos qliO nombrarús
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,:;)(1<1 uno personas espertas que reconociendo dichos montes y de
hesas vieran las plantaciones que couvendria y podria hacerse, que
numero d(, árboles y de que clase, segun los terrenos. ya sea por
«stacas, por acodos <Í por siembra.=2.o Que en vista de las 1l0ti
eras que estos comunicuran hicieran las mismas corporaciones mu
nicipalcs el repartimiento, señalando el número de árboles que con
2eptuaran poder plantar cada vecino en aquel año con arreglo irsus
facultades, <Í la cantidad de hellotas, castañas, piñones etc. que po
drin sembrar, ,'uyos frutos habiau de ser de huena sazoll.=3.oQue
rstos plautfos debieran hacerse cada año, en los dos meses y dias
comprendidos entre el 1ti de Diciembre hasta fines de Febrero, re
rnrticnrlo en todo Marzo á la Diputaeion provincial testimonio en
qUe; se ("pn,sen el numero (lc árboles plantados <Í sembrados, for
rnandose despues de todos estos testimonios una relaeion general
'lue se pasara al GoLierno para su conocimicnto.vei.." Que para
verificar estos plantíos hicieran preparar los ayuntamientos los pe
'lazos de .\lontes ú terrenos que se destinaran iI este objeto', y que

los dias (Iueel mismo designara acurlicran los vecinos por SI ()
I"Jr personas encargadas por ellos á plantar ú sembrar los árboles
¡Uf' se les hubiera señalado á presencia de un concejal y un -sperto
(·bligándoles, en caso .le no coucurrir. á plantar duplo número de
jrboJes de los 'lue les hubieren tocado.=:j.o Que los ayuntalnicn
'i)S dieran las disposiciones necesarias para que en los sitios nueva
(LI'/lte plantados (, sembrados DO entren ganados de ninguna clase
.Iurant« Jos seis años que se consideran precisos para la cria de di
.;]1OS arboles, ohscrv.indosc lo mismo en los plantios que en la ae
tuulidad se hallan en estado de tallares.~"6.o Que cuidaran dichas
.orporaciones municipales que en los tiempos oportunos se poden.
limpien, y rocen los árboles con la diligencia y esmero eonvenien-,
""" pero sin limpiar ni rozar la tierra donde se hicieron los nuevo
plantíos.

MO~TES DALDios, REALE:lGOS y DElÜS DE PROPIEDAD

DEL ESTADO.

Los montes realengos, baldíos y demás que no tengan dueño C<J

uccido y aquellos en que la hacienda, los pueblos, ó los establecí
.n.cntos públicos tengan condominio <Ícomunidad de disfrutes ú usos
con otro cualquiera propietario, se pusieron bajo la dependencia de
la dirección general con los ort» 4 y 5 ~ 3 de las ord.: mas sUI1r"
mida la direecion con D. del R. de G de Ayoslo de 1842 se mandil
que los negocios dé que la misma eutendia pasaran al ministerio de
la gohcrnacion.

En la O. de 2·1, de Frlnrro de 1838 se dijo que los montes que
drlmillislraba la marina pcrtcnccian al estado asi como los que dis
irutnba pI comuu de Jos pueblos sin título de propiedad.

Cnn R. O. dc G dc Jul.» de IS'¡/) se dispuso 'art. 1) que los 8('"
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fes políticos fueran en sus respectivas provincras los encargado:;; dI

la administracion de los montes pertenecientes al estado; nomhr.ir.
.Iosc iart. 2) en cada provincia uno o mas comisarios de montes 1",
agronomos necesarios y los guardas indispensables para ]¡l canser-
vacion dE' Jos bosques; las atribuciones de milla uno de estus elll
pIcados deben determinarse por un reglamento (art ..J.) Adcmás ».
dispuso que por ahora solo se nombre un comisario ~ un pcrit«
agronomo para cada provincia, escepto para aquellas donde la es
tension de los montes lo exija que podrán nombrarsedos o tres .art.
3); que para determinar el número de los empleadosv para el mejor
«-rvicio los gefes polttrcos oigan las diputaciones si lo creen conl"f'
nient« y procedan á dividir en distritos los montos de sus prol'm-
cías (art. 6): qUéen las provincias donde haya solomontes dl' PI'(,
nios y comunes ó los del estado sean de reducida cstensiou y rcmh
miento. el sueldo de los empleados se pague en todo o parte de fUIJ
,los provine iales iart.. i). Y quejos gel'espolíticos propong,m en terr»:
los sujetos para comisarios y agl'üIlornOS~ dehiendo estos obtener 1'1
título de agrimeusores, )' nombren los gual'llas de montes prefil'lell
do en igualdad de circunstancias los liccuciados del ejercito tart.:
6' '/f .'J.) .

'Cun R. O. de " de fui;') de "8j!¡, se dispuso (lue it los 8mplea,J¡,e
de montes no se les reconociera HI(1S fuero que el militar d(' ¡¡1I1' c·,;_

zaran alguno de ellos p('1'30n;)hn(~ntf;.

\JI': LA (,O~Sl':R" xr.mx ,- BK'iEHClO DE LO'

MO~TES DEL EsTADO.

EI¡ los montes dependientes del cuidado de la Dircrcíon genu"",
,¡ucda prohibida toda corta (, venta ordinaria y estraordinnria ('1.

mayor Ó menor cuantia, sin prévio permiso de la Din-ccicn gem'r<ll
hasta que se prescriba lo que couvenna á sus localidades en los re
glamentos parciales de cada una de ellas. En caso ¡JI' urgcncia ba'
tara la licencia del director genera 1: y si tal fUCSI) la necesidad. qm
hubiere notable daño en la demora, podrá COnC8(!er su permiso cl
comisario del distrito, dando cuenta de ello iumcdiatauienu- al di
rector general, iart, 38.)=Enlus reglamentos locales se 'CUalal'''L
los Montes ó partes de Monte que deban destinarse para tal ucual
especie de arbolado; la distribuciou en cuarteles para las COl't.JS pe
riódicas; las épocas de estas cortas, y si rleben hacerse por cuartc'-
les. ú por entresaca ó clareo, (arl. 39.)="\i en lns licencias qu,'
diere la Direccion general, ni cn los reglamentos que se formann.
se permitirá la corta de tallares ó arbolados que no tcngan ~ Jo m,.'
IIOS veinte y cinco años de edad, ,í no ser en los Muntes en que du
mine el castaño, el fresno, y álamo blanco Ó chopos, (¡ que esl"n -1
tios (~n tierra ele ínfimu calidad, tart, ,W,)~- Si fuera de las corta
¡;"n(Jd~ulS ya ordenadas ó rcglamentada, creyesen los nyuntunu-r,
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tos 6 los administradores de dichos Montes que conviene hacer al~

guoa corta ostraordinaria, harán su propuesta al comisario del dis
trito, el cual, tomados los informes necesarios, la consultará á la
Direccion general, para obtener por medio de esta el Real permiso,
(aI·t.4(.) El ayuntamiento ó administrador que hiciere por si so
lo, ¡j autorizase hacer corta ó venta sin estas circurstancias, iucur
rj¡'¡\ en una multa que no podrá ser menor de 1000rs. vn., ni es
ceder de 1ií,OOO: y se le condenará al resarcimiento de los daños y
perjuicios que resultaren. Las ventas 6 contratos hechos se c!Qc]a
rarán nulos, (art.. 42.)=En toda corta de arbolado se reservarán
diez y seis rezalvos 6 árboles escojidos de los que ya tengan la edad
señalada, en cada fanega de tierra de á quinientos setenta y seis
estadales cuadrados.-Los árboles asi eseo~idos no se cortarán sino
con permiso espreso de la Dircccion, quien no lo dará sino cuando
se les vea en decadencia, (¡ que no pueden ya tener mayores me
dros, (art. 4Zí. )=Al hacer las ventas de cortas de Montes se reser
vará aquella porcion de leñas ó maderas de construccicn que los
pueblos ó establecimientos públicos) cuyos sean los Montes, hayan
manifestado necesitar para SIlS propios usos. -Lo que asi se reser
vare 1\0 podrá destinarse á otro objeto, ni volverse a vender ó PCI'

mutar sino con permi-o de la Dirccciou general.-EI ayuntamiento
,', adrninistrudor que hubiese hecho i> tenido parte en tales ventas ó
permutas. será castigado con una multa igual al valor de lo vendido
'.í permutado: y condenado ;1 la rcstitucion, al fondo á que pcrtencz
ca el Monte. de las mismas leñas ó maderas Ó su valor. Estas ven
las ó permutas se declararan nulas, (art. 44.).-=Las cortasen Mon
tes comunales destinadas á rcpartirs~ en leña entre los habitantes,
no se verificarán sino bajo la inspcccion del comisionado ¡j a~ri

mcnsor de la comarca, ni se permitirá hacer por ellos mismosjun
tos Ó separados. sino que el administrador ó junta del :\Jontc nom
brará uno dl~ ellos que por el prrcio alzado mas beneficioso baga la
corta entera, hecha la cuul, se procederá ;í la distribucion segun es
tuviere reglamentada ó acordada.t--El precio del destajo y ilo otro
'ualquier gasto de la corta será ;í car.;o de los partícipes cn cl n~

partirniento.-Los alcaldes. capitulares Ó empleados que otra cosa
hicieren ó permitieren, ser.m castigados con una multa de ciento
-csonta reales vellon, y respousahlos del daño que resultare, iart,
,í3.;=A falta de reglamentos. títulos ó usos cn contrario, recono
eid·)s por la Direccion, el repartimiento de leñas para quemar se
hará por número de vecinos; y los ;í rboles destinados para ed iíicios
tí otras ohras, se apreciarán por peritos. y se pagar;í Sll valor á la
administracion de los demás productos del Monte, iart . .16.)=En
cuanto á los Montes ¡le árboles resinosos, eu vas cortas deben hacer
"e por entresaca ó clareo, se señalará en SllS' reglamentos especiales
,n edad y grueso lJue deben tener los árboles para poderlos cortar•
.lsi como los medios de sacar provecho de sus resinas por sangrlas ó

TO'l" rrt. H
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destilacion.-Tgualmcnte se ordenará en los mismos reglamentos f'!
modo y forma de aprovechar los productos del corcho, y las cascara,
ó cortezas para curtidos.-Donde no hubiere todavía tales regla
mentos, propondrán al comisario del distrito los ayuntamientos (,
los administradores de establecimientos públicos, lo que mas con
venga en el caso dado; y oido sobre ello el dictamen de los peritos
adjuntos á la comisaría del distrito, consultará cl comisario lo mas
conveniente á la Dirección general, (art. 47. )=Dc todos los reglo
mentas que se hicieren, se remitirá una copia certificada á la co
misaría del distrito para que esta pueda cuidar de su observancia,
(ort. 48.)=Los comisarios principales enviaran todos los años á la
Dirección general los estados de cortas que deben ejecutarse cn su
distrito durante el año, segun los reglamentos dados, ó secua las
costumbres locales donde no haya reglamento. En su vista la 'Direc
cion hará las prevenciones que tcnga por mas conducentes, y las
enviará al comisario para que las incluya en el cuademo ó papel de
condiciones que debe formal' para cada subasta, iart. 49.)=Cuan
do se haya de conceder permiso para cualquier corta estraordinaria
se tendrá presente la situacion, la edad, la consistencia y caudud dc
los árboles en que ha de verificarse, yen la cunccsion se especifica
rá el modo de hacerla. sea por entresaca o clareo, sea por cuartel ú
porción de ~lonles. o sea pOI' número de árboles: señalando asi mi;
rno el número y calidad de los que deban reservarse, y las dem,,,
prevenciones (Tue se consideren necesarias, tart. fíO. )=HecibidJ.'
por el comisario las úrdenes sobre las cortas de su distrito, dispon
drá que el comisionado y a¡.;rimensor de la comarca procedan á se
ñalar los árboles que deben cortarse ¡, reservarse, y á medir ]¡"
terrenos donde ha de vcriílcarse la corta; encargando especiulrneme
al comisionado que promueva y vigile la mas pronta y exacta eJe
cucion de estas, y de las demás operaciones do corta y venta ha-in
;'U conclusion, iort. f) i .)=Los medidores no polrán , so pena rj¡;

privacion de oficio y responsabilidad dló (lañas y perjuicios, darma
de una vara de ancho ú las sendas ó carriles que sea absolutamcu'c
necesario abrir para la merlicion de los terrenos. Las leña" ma']('
ras ó despojos provenientes de esta oporaoion, entrarán en part8 de
lo que ha de venderse, ó se vcnderrin separadamente como otr.s
cualesquiera despojos de los Montes, (art. 52.)=En los paragrs
destinados á corta servirán de colas los árboles mas notables que 'e
hallaren en los ángulos y eu líncas Iatcrales: y donde no hubiere ür
boles a propósito, Fe fijarán estacas describiendo el sitio de su co
locacion por los principales árboles que haya cn su iumcdiacion. El
medidor cuidará de hacer servir de coto alguno de Jos árboles q!¡!~

ya sirvió al mismo efecto en la corta anterior, (art. 55.)=A torl,,'
los árboles quc sirvan de mojones angulares les pondrá el mcdidr
la marca de SIl oficio al pié del tronco, y lo mas cerca de tierra q"e
sea posible, cstampanrlola á derecha é izquierda de la línea de mi'
-liciou. A los otros que sirven corno de pared liucal los marcar:'! ¡",C
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-l lado que mira ,Ji terreno en que va á hacerse la corta. - El me
didor hará además uua hendidura á la altura de una vara encima
Je su marca destinada á recibir la marca Real que ha de poner el
comisionado de la sección, (art. 54.)=IJos medidores levantarán
planos y descnbirán lo que hayan medido con destino á cortarse in
dicando todas las circunstancias necesarias para que se puedan re
conocer los lindes de las cortas al tiempo de hacerse la verificacion
,le ellas; y entregarán un duplicado de estos trabajos al comisionado
para inspeccionar 130 cortas, tart. 58.)=La cleccion de los árboles
¡ue hayan de reservarse se hará por el comisionado con asistencia
,jel guarJa mayor del Monte. y del guarda, ó uno de los guardas de
aquel cuartel particular; y todo SI; pondrá por diligencia, tart.56.)
=Los árboles destinados á servir de mojones angulares ú de línea,
y los otros árboles que se hayan de reservar, se marcarán con la
marca Real á la altura y del modo que el comisario del distrito pre
vendrá al comisionado de la lorta, iort, 57.)=Si algunos de los
arboles reservados no fuesen bastante fuertes para sufrir la marca
Real, se le~ marcará del modo mas sencillo que discurriere el comi
sionado. espres.irulol« este en su diligencia, (art. 5H.)=Enlascor.
las que hubieren de taeerse no ]lor trozos de Montes, sino por pies
de árboles. se pOlldr{ la marca Real en los que hayan de cortarse.
Jsi en m raigal. como en el cuerpo de cada uno, (art. 59.)=Las
diligencias de e1ecci"n de árboles yde marca Real esplicarán el nú
mero v las especies de los árboles reservados con distincion dc si
son modernos ú antiguos, si SOIl mojone' angulares 6 de linea, (art.
(JO. )=A todas estas diligencias podd asistir el administrador ó
miembro de la junta administrativa del ",¡onte ó Montes destinados
á la corta; sin que por SIl no asistencia se demoren las diligenr.ins.
(art. 61.)=Todas estas diligencias firmadas por el agrimensor y el
comisionado se pasarán al comisario del distrito dentro de ooho días,
Y, al mismo tiempo, pero separadamente, se le dará hecho el apre
"lO y cstimacion que se calculare del valor total de la corta, i ari.
(J2.)

DE LAS n~'iTAS.

-;0 se podrá hacer venta ordinaria (¡ estrnordinaria en los Montes
de la Direccion gerwral sino en subasta pública anunciada con uu
mes de anticipacion. Hecha de otra manera se tendrá por clandes
tina y se declarará nula. Los comisarios que la hubiesen mandado v
el comisionado ú otros agentes de ella serán castigados mancomu-,
nadamente con una multa de trcs mil reales vellón á lo menos. v de
quince mil il lo mas, y el comprador sufrirá una multa igual al ~a
J.:Jr de lo vendido, (art. 6:5.)=Los edictos ospresarán el sitio, dia y
hora en que se ha de celebrar la subasta, el sugeto que la presidirá,
d parage, naturaleza y estension de las cortas, cl número, clase y
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-alídad de les ilrboles reservados. Su rcdaceion se haril por el cü'
misario del distrito, y se lijara en la capital de la provincia y par
tido. en el paragc donde ha de hacerse la venta, yen los pueblo;
coruarcanos, El corregidor, juez ,', autoridad. asi de la capital de la
provincia ú partido, como de estos otros pueblos il quien SP dirija el
u,misario del distrito dc :llontes para la ííjacion de edictos. no po-·
dril negarse il ejecutarla, y ,laril el certiílcado GOITPSpondiellte del
"Cto de la fijacion. El comisario se vald"á además do los d iarios o de
cualquier otro medio que haya, para dar la mayor publicidad po-·
sible 11 estos anuncios. De cuanto así se ej'~clltare se hará mencion
en las diligencias de subasta, iart, 6 'l. )=Tamhien será nula toda
venta, aunque sea en subasta pública, ;\ que no hayan precedido
tales edictos, ó que se hiciere en otro ¡Jarag", Ó en dia distinto del
señalado en los anuncios, (¡ en el quc de nuevo se soiialarc, en cas(
de suspenderse la venta. Los comisarios ó comisionados que faltasen
aestas formuli.ladcs serán condenados mancoruunadamento a una
multa de mil quinientos a diez mil reales vellón: é i¡.',ual multa su
fr'iril el rematante, si se le justifica complicidad, .art, 65.)=La su
hasta se hará en el pueblo p"incipal d¿ la comarca del distrito dOllik
<"té sito el Monte, 6 en el que la Direccion gene,'al señalare ateu
-lidas algllnas eircunstaucias que la persuadan á preferir otro de la
i'omarca. El presidente ser'" nomhrarlo por el director general ;¡

propuesta del comisario del distrito en[r',' los alcaldes 6 rcgidürc~

actuales, 6 que lo hayan sido CIl el pueblo donde SI, hieierc la subas
ta. El escribano actuario lo será el qUI! sirviere la secretaría dé
aquel ayuntamiento.-El comisionado de la sección asistirá á toda
las diligencias como celador del cumplimiento rI(~ las ordenanzas; ~.

como parte interesada podrá asistir el administrador ú un individuo
de la junta administrativa del Monte que se cortare, á cuyo fin ser,í
{'itado, iart, 6'6.)=Todas las dudas 0 disputas que ocurran duran!'
.as operaciones de la subasta, ya sobre la validez de las postura-.
va sobre el abono de los postores y sus fiadores. SI' dr-ciduán en el
.icto por el que presida la subasta, y solo se utol'gariÍ una primera
.rpelacion en el efecto devolutivo al C]'lC la intente, (111'1. 67.)='\,)
oodrán tomar parte en las ventas, ni por sí, ni ¡Xli' interpúsitas pero
<onas, directa" indirectamente, ni como principales, ni como so
"JOS. ni como t1adorfs :-1.0 Los comisarios de distrito ú otros em
oleados superiores de la Direccion en cualquier parle del neiu"
donde lo sean; y los qne presidan las subastas (¡ deban asistir (j,¡
,tleio ;Í ellas en la cstension del territorio donde ejercen S'.lS funcio
nes. El que contraviniere á esta prohibicion ser;Í castigado con la
·iuodécima parte al menos Ó la cuarta cur.ndo mas de] precio del re
mate. Podrán además ser castigados sC.811n la gravedad de su culpa:
:. aun declarados incapaces de Obt"IlC'I' empleo ninnino público,
:2." Los parientes por consanguinida,1 (, alinida.l en linea directa .Ios
hermanos v cuñados de los comisario- dd distrit», Ó del comisiona
do ¡le la comarca bajo las mismas reHas,-3.' Los alcaldes ') jueces



DE LO:' )1O:\TES y PL\:'iTJOS, ETc.16:j

; los escribanos del Juzgado ó del avuntamiento de la situacion (](Ol
Monte: ni los encargados de 'u admtnistraoion ; so pena de pagar
los daños y perjuicios que resultaren. Los remates hechos asi se(k
clararan nulos, tart. 68.)=Toda culigacion secreta ó manejo clan
.iestino entre los tratícantes en leñas ó maderas, ú otros cualesquie
ra, con el fin de perjudicar la venta, turbar el acto de la subasta,
') cl)llseguir la adjudicncion á menos precio, se castigará con prision
de quiace dias á tres meses, y una multa desde trescientos á diez
mil rs. YIl.. con mas los daños y perjuicios, si los hubiere. Igual pe
na se impondrá á los que por medio de dádivas 6 promesas haynu
"partado {¡ los otros licitadores Y si el remate hubiese quedado el

fayor de Jos culpados, se declarará nulo, tart, 69.i=E1 que se pre
sentare á la subasta en nombre de ouo , hará la declaracion dd ver
.ladoro postor inmediatamente despues de la adjudicacion , y antes
de dars« por concluido el acto de la subasta. Finalizado este, no se
rá admitida tal rleclaracion, (art. 70.)=Quince dias antes del se
,talado para la venta, cl comisario del distrito hará poner en la es
crtbnnta de la subasta el papel de condiciones que debe haber for
mado, aiiadicndo a las que se le hubiesen dictado por la Dirección
:.!I'neral, aquellas que mas convinieren á las circunstancias de la su
¡,asta' y una copia de las diligencias de rnedicion, elcccion de ár
boles reservados, y marca puesta ;í los que se han de cortar; todo
\ i-ado por el presidente ,k la subasta, iart. 71. )=Para las ven las
·.lstranrdirwrias S(~ hará mcnciou: asi en los edictos , corno en las di
11St'nCtas de subasta, de la Real órden en virtud de la cual se van ;í
"jecntar, iart, 72.)=Al abrirse la subasta el comisionado de la co
marca hará saber al presidente de la subasta el precio en que se ba
-stimado la corta, y no se encenderá la candela hasta que haya pos
tura por este precio; il llO ser que habiendo posturas aproximadas á
-I, pida el comisionado que se encienda la candela, tart, 73.)=E1

comisario dl'l distrito hará la tasación de las costas de la subasta.
'¡tiC deben pagarse de contado por el rematante; y el total de ell<1'
<o anunciara antes de abrirse la licitacion por aviso puesto en la
-ala donde esta debe verificar-e, (aTt. 74.I=Si la corta se hubiese
¡je hacer por entresaca de arboles, la Dirección general podrá dis
poner que se verifique la corta y el labrado de lo cortado por su
cuenta. ajustando estas operaciones á destajo; y una vez hecho el
labrado, se sacarán it subasta las pilas ó lotes que hubieren resul
tildo: poniéndose por oondicion que el rematante pagara los gastos
de la corta y labrado, cuyo importe se pondrá de mamílesto, (art.
7.5.'=Si no huliies« posturas suficientes, se suspenderá la subasta,
señalando el presidente á peticion del comisionado por la Dirccciou,
.tro dia para continuarla, (art.76 )=El director general podrir

¡.amhien autorizar la suspensión de la venta dejándola para el año
'Iguicnte: y si le pareciere que convendrá que la corta se haga pUl'

-ucnta de la Dircccicn , me lo consultara con cspresion de las ven
"ajas que en ello se propone, y del modo con que piensa cjccutarl«.
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-Las diligencias de rcmate se firmaran en el aclo por el presiden
te, escribano, comisionado de la Direccion, y por el rematante Ó su
apoderado. Si este no firmase por ausencia, ú por no qUl~rer ó no
poder, se pondrá por diligencia, (art. 77.)=Una vez concluida la
subasta, si el rematante no dá las fianzas señaladas en el pliego d«
condiciones dentro del término que en él se prescriba, se declarará
perdido su derecho y se celebrará nueva subasta á su costa: siendo
de su cargo el pago de la diferencia en menos precio que acaso re
sultare bajo apremio personal: sin tener derecho al escoso de precio
en que pueda rematarse, tart, 78.)=Toda persona capaz de COll

tratar y de notorio abono, será admitida hasta las (lace del dia si
guiente del remate á mejorar la postura, no siendo por menos de la
quinta parte del precio en que se remató. El rematante ylos nuevo,
postores podrán mejorar esta segunda postura dentro de las otras
veinte y cuatro horas siguientes, quedando el remate por el que mas
hubiese ofrecido antes de sonar las doce de este diu, Estas pujas Si'

harán ante el escribano actuario de la subasta, y dentro dc los dias
cspresados, so pena de nulidad. El escribano deberá estender inme
diatamente estas posturas en su protocolo de subasta, espresandola
hora y dia ea que se hicieren, y teniéndolas de manitiesto al primer
rematante y á los nuevos postores; todo bajo pena de mil reales ve
1I0n de multa, sin perjuicio de mayores penas si se le probare colu
sion, (art. 79.)=Toda disputa sobre la validez de estas segumbs
pujas se decidirá por el juez de letras que conozca de los asuntos de
Montes de aquella comarca. El que se sintiere agraviado de este fa
llo podrá apelar á la Chancillcna iJ Audiencia territorial; pero la
apelacíon no se admitirá sino en el efecto devolutivo, y su sentencia
recaerá solo sobre la índemmzacion de danos y perjuicios aque hu
biere lugar, dado caso que se revocase el fallo primero, (art. 80.)
=Aquel por quien quedare la corta ó venta deberá señalar perso
na domiciliada dentro de la jurisdiccion donde se hubiere celebrad»
la subasta, si él no tuviese allí su domicilio, (, lin de que se entien
dan con ella todas las diligencias sucesivas. De no haoerlo usí Slé

tendrán por validas las notificaciones Ú Citaciones lJlW se le hiciesen
en la escribanía del juzgado mismo de la subasta, (lI1't. 81.;=EI
cumplimiento de las condiciones del remate es ejecutivo aun con
apremio personal contra el rematante, sus socios y tiadorcs. TaJn
bien se procederá contra estos del mismo modo y mancmuun..da
mcnt. para el pago de daños y perjuicio" restituciones ú multa
que incurriere el rematante, (art. 82.)

DE L.\ OPERACION OH I.A CORTA Y ses CO:-¡SEcl'E1'(CJÁS.

lIecha la adjudicacion, no se podrá hacer vnriar-ion en la sitlw
ciou y calidad de lo que debe cortarse, ni ailadir.'C (í quitarse árbol
ni porcion de 'Monte, bajo ningun pretcsto: so pena contra el rema-
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tante de una multa del triple valor de lo que se le hubiese añadido,
v sin perjuicio de rostuucion de lo asi tomado, 6 de su precio. Si lo
cortado con infraccion de lo que aqui se previene fuese de mejor ca
lidad, ó de mas edad que lo adjudicado en el remate, pagará la mul
ta que se sciiala por cualquier corta contra ordenanza, y una can
tidad doble por via de daños y perjuicios. Los empleados que per
rmtan l' toleren tal esceso. incurrirán en las penas de malversación
6 concusion á que se hicieren acreedores, (art. 85.)=~Aqliellos por
quienes quede el remate no podrán empezar la, operaciones d,; cor
la. sin preceder el pi-rtniso por escrito del comisionado de la comar
ca. Si lo hiciesen de otro modo, serán castigados como delincuentes
por lo que hubiesen cortado. El comisionado dará este permiso in
mediatamente que el rematante le presente el testimonio de adju<li
caciou, turt, 84. j=Si dentro del término precisoé improrogablc de
un mes, y antes de pedir el permiso de cortar, quisiere el rematan
te que se reconozca el terreno de la corta y el contiguo hasta tlos
cientas varas de su límite, para hacer constar los tocones ú árboles
que se encuentran cortados contra ordenanzas; podrá petlir que se
ejecute con su asistencia, 6 de la persona que al efecto nombrare: y
asi se hará por el comisionado de la comarca, y el guarda de aquel
cuartel, sin costas para el reruatante. Lo '1ue resulte se pondrá por
diligerwia firmada por los tres; yel comisionado marcad los tron-·
:'os que se hallaren en tal lila] estado, (art. 86.)=Este guarda ú
factor podrá hacer denuncias, y formalizar las diligencias sumarias
contra cualquier dañador del terreno do su corta y hasta las dos
cicutas varas de su límite, observando las formalidades prescritas á
los guardas de la Dirección. Sus sumarias harán fé, salva prueba
en contrario. (art. 87.)=El rematante tendrá una marca, cuya
forma señalará el comisario del distrito, para marcar los árbnli;s ú
maderas provenientes de su compra; y dentro de diez dias dcspucs
del permiso de cortar, depositará dos ejemplares de esta marca uno
en mano del comisionado de la Inreccion, y otra en la escribanía
del juzgado del distrito; su pella, si no lo hiciere, de trescientos rs.
vn, de multa. Ni él ni sus sucios podrán usar de otra marca, ni
marcar otros árboles ó maderas que los provenientes de su compra:
so pena de mil y quinientos reales vcllon de multa, iart. 88.)=:-;0
podrá el rematante tocar ¡os arboles marcados por la administra
cion como reservados, ni se le admitirán en compcnsacion otros ár
boles no marcados que dejase en pie de los que el podia cortar, (art.
8.9. )=:\'0 podrá el rematante hacer corta ni sacar los productos ele
ella antes de salir ni dcspues de ponerse el sol, so pena de trescien
tos reales vellon de multa, (urt. 90.)=A no estar prevenida otra
cosa espresamente en las diligencias de subasta, no podrá el rema
tanto descortezar los árboles antes de cortarlos, bajo pena de ciento
y sesenta á mil y quinientos reales vellón de mulla, con mas el re
sarcimiento ele daiios y perjuicios, (art. 91.)~Totla contravención
á las condiciones ó cláusulas puestas en ~I pliego correspondiente
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acerca del modo de hacer la carta y desembarazar ó limpiar elter
reno, será castigada con una multa desde ciento y sesenta á n-il y
quinientos reales vellon además de los daños y perjuicios, (art.•92.;
=El comisionado de la comarca señalará por escrito á los rmna
tantas el sitio o sitios donde podrán hacerse los hoyos ú hornos para
carboneo, y las cholas 6 talleres para sus operaciones hasta la saCiL
El que los colocase en otro lugar ser.i castigado con una multa dí'
ciento y sesenta reales vellon , (art. 93.)=La saca ú arrastre deJo.,
árboles 6 maderas se hará por los caminos ú carriles señalados '~I;

el pliego de condiciones, bajo la pena á los contraventores de cien
to v cincuenta á trescientos reales vollon, y de resarcimiento de da
ño~ y perjuicios, (ort. 94.)=La oorta yhl saca de sus productos SE:

harán dentro los términos señalados en el pliego de condiciones, sal.
vo si los rematantes obtienen alguna próroaa do la Dircccion gClw
ral, so pena de mil y quinientos reales vellon dc' multa y resarci
miento de daños y perjuicios: y [Jara aseg-urar este pago se embar
garán los árboles Ó maderas .lue no se hubiesen sacado todavía. l'I'o
se concedcr.i tal permiso si cl comprador no se somete á pagar una
indemnizacion por el gasto ó daño que resnlte de la tardanza, tart:
95.)=Todo lo que el comprador dejase de hacer de lo que estuvie
se prevenido en el pliego de condiciones en cuanto á limpiar y re
poner el terreno ele su corta al estado conveniente, se ojecutará pOI
el comisionado de la Dirección, previa nutorizacion dd comisario
del distrito. á cuya aprobaeion se sugetará la cuenta de los gastos
que se ocasionaren; cuyo pago será exigible elel rematante con todo
apremio, iart. 96.)=Ni el rematante ni sus factores ú operarios
podrán encender fuego sino en sus chozas ú talleres, so pena eleuna
multa desde cuarenta á trescientos reales vellon, y la repa rucion
del daño ó perjuicio que resultare, (art. 97 .)~~ No podrán los re
matantes mezclar en las ventas que hicieren de lo á ellos adjudica
do, otros árboles, leña ó madera ; que no sean las provernentes dr:
la corta que remataron; so pena de una multa desde trescientos á
tres mil reales vellón, iart, 98.)=Si durante las operaciones de la
corta y limpia hubiere denuncias ele delitos ú contravenciones rela
tivas á estas mismas operaciones, podrá dárselo curso desde luego,
sin aguardar la vcriflcacion total de la corta. Pera sino hubiese re
caído sentcncia..«l comisionado de la Dirección podrá justificar de
nuevo las denuncias al tiempo ele la veritlcacion totaL (art. 99.)=
Desde la fecha del pcrmiso para cortar hasta que se dé el dcscar~o

completo de buena corta á los rematantes, serán estos responsable
ole todo delito o daño que se cometiere en el Monte en la compren
"ion de su corta, y á doscientas varas al rededor, si sus lactores ()
guardas de venta no los denunciasen ó avisasen por escrit» dentro
de cuatro dias al Comisionado de la Direccion, to.rt, 100.)=Los
rematantes y sus fiadores son responsables con apremio personal al
pago de multas, restituciones y resarcimiento ele daños que merc
ciC';.~ll los delitos y contravenciones cometidas dentro de la demar-
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cacion de su corta y á doscientas varas en contorno de ella por sus
factores. cuardas de venta, obreros, carboneros, conductores v de
mas empl~ados por ellos en las operaciones de corta y saca. '(arto
101.)

DE l.A VERIFIC.\CIOS DE LAS IJPERACIOl'iES DE CORTA

Y RECUESTO DE ÁRBOLES.

Dentro d~ Jos dos meses inmediatos al dia señalado para dejar es
1,Pditoel Monte subastado, se procederá á la remedicion del terreno
de la corta y al recuento de los árboles mandados reservar. Pasarlos
Jos dos meses, 01 rematante podrá hacer saber, tomando recibo del
olício con que lo hiciere, al comisionado de la comarca, que está
pronto á concurrir ü estos actos; y si por parte del comisionado no
se procediese á ello dentro de un mes, se tendrá al rematante por
descargado de toda responsabilidad, (art. 102.)=La rcrncdioion
,lel terreno para conocer si el rematante ha salido de los lunites que
se le señalaron, debe hacerse por otro agrimensor que el que hizo
la primera; pero asistiendo este ó á lo menos constando que se le ha
«itado. (art. 103.)=-El comisionado ele la Direccion, cun asisten
':ia del guarda de aquella porción de Mont«, hará el reeuen lo de los
.~rJlOlcs fIuC se mandaron reservar, iart. 10.L)-Para ambas ope
faCIOIWS se citará al administrador ó junta aduiinistrativa con diez
días de auticipacion haciéndole saber cuando deban egeeutarse.
tna vez citado se practicarán las diligencias aunque no asista. tart..
J05.)=EI adjudicatario de la corta podr.i , si quiere, hacer a~istir
á estas opcrueioues un agrimensor de su confianza, (aTt. ./06.)=
Conchlidas las diligencias de remodicion y recuento, se dará dentro
del término de un mes por el comisario del distrito al adjudicatorío
,le? la corta. su papel de oescargo de toda responsabilidad por ella,
s.no resultase nada que reclamar contra él, sart.. 107 .)=Si en el
cO\PJo de la primera medida y de la remedicion resultase equivoca
la la primera en mas de la vigésima parle del terreno, será res
ponsable el primer medidor del daño y perjuicio que resulte de su
,~['ri)r pericial.

PoJ.1cí.~ COllU:C¡ Á TODOS r.os MO:C¡TES nEL REINO.

Toda estraccion, sin la autorizacion del dueño, de piedras, arena.
tierra, arboles, matas, juncos, yerbas, hojas verdes O secas, estiér
coles Ó abonas qUl~ haya en el terreno de los Mentes, las bellotas ú

otros frutos silvestres ó semillas de arbolados, sed castigada con las
multas siguientes. Por carretada, de 30 á 420 rs. vn, por caballe
ria dI] tiro. Por cada carga mayor, de Hi á [jO rs, vn. Por cada
¡'arsa menor, de 10 6íO rs. vn.; y por cada carga de hombre, de
" ;{ 20 rs, vn., (art, U5.)=En caso de haber en estos terrenos
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algunos materiales convenientes para caminos ú otra obra de seme
jante pública necesidad, podrá el ingeniero Ó empresario decir cua
les sean, pero no se podrán sacar ni tomar sin previo ajuste COl] el
dueño 6 administrador del Monte, y P?go de la mdemniznc.on que
fuere justa, (art. 146.)=Cualquiera que se hallase dentro de los
~lontes, fuera de los caminos 6 veredas ordinnrias . con azadas de'
peto, hachas, sierras ú otros utensilios de arranque 6 .orta . sera
condenado á una multa de 20 rs, Vil. y coufíscacion de los instru
mentos, (art. 147. )=Los dueños de los carruages, animales de tiro
Ócarga 6 de montar, que se hallaren en los bosques fuera de los ca
minos ó carriles ordinarios, ser.in condenados por cada carf'Uage a
una multa de 40 rs. vn , en los Montes de mas edad de diez aúos, v
de 'i.~ en los de menos edad: por cada caballeríu suelta, á las multas
establecidas para los que se introducen á pastar: todo ademas del
resarcimiento de daños y perjuicios, iart, 148 .j=Seprobibe llevar
ó encender fuego, así dentro del :v!onte corno cn el espacio al rede-,
dar hasta 200 varas de sus lindes, so pena dc una multa desde tiO á
300 rs. vn., con resarcimiento de daños y perjuicios si resultase in
cendio, y sin perjuicio de las penas de incendiario público si se pro
base delito, (urt, 149.)=Los que teniendo algun uso ó aprove
chamicnto cn un 'Jonte no acudiesen, siendo avisados, á ayurlur á
apagar el incendio. serán castigados con la privaciou pUl' Uf! año á
lo menos, y cinco á lo mas. de los usos iJ aprovechamientas qllc en
el Monte tuvieren, tart. l')O.)=Los prop.oíarios colindantes no
podr.in cortar las ramas ó las I aiccs de los arboles que estén en las
lindes del Monte, aunque las cstiendan dentro dc su propiedad, si
el árbol tiene ya mas de 30 años. Aunque el árbol tenga menos
edad no podrá tampoco hacerse á menos de diez varas del tronco,
sin la autorizaciou competente, bajo la multa ordinaria de toda cor
ta en coutravcncion dc ordenanza, (art. 151.)

POI,ICÍA PARTlCI'J,AR DR LOS MO"TES m;PE"oIE"TES.

nE LA DIRECCIO".

La autorizacion para sacar los productos del suelo en los Montes
realengos, deherá darse por la Diroccion goneral á propuesta del
administrador de ellos; en los de propios y comunes por los ayun
tamientos; y en los de estahlecímientos públicos por sus principales
administradores respectivos, dando cuenta unos y otros á la Dircc
cion general, iart. 152. )=En los ajustes y convenios qlle precedan
intervendrán los comisionados de la Direccion para señalar, asisti
dos del perito agrimensor, los lunites del terreno donde SI! ha de ha
cer la saca, los árboles que será menester quitar para hacerla, los
caminos de trasporte de los materiales, y las detllásc0ndicione~ úti
les para no dañar ;í los arbolados hasta dejar d terreno en buen es
tado, iart, 153.)=~o podrá establecerse nin31111 horno d.. cal, ve-
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so. ladrillos" tejas, ni temporalmente ni á perpetuidad, á menor
distancia de mil varas de los lindes del Monte. ni menos dentro de
d sin lleal licencia ;í propuesta de la Dirección general; bajo la
multa desde trescientos á mil quinientos reales vellon y la dcmoli
cion de lo que se hubiere construido. (art. '5.L)==Tampoco se po
dr{¡. sin igual licencia, constrnir hajo ningún protesto ninguna cho
za. barraca ó cobertizo. dentro ni á la distaneia de mil varas del
linde del hosquo; so pena de una multa de ciento sesenta reales ve
1I0nr dcmolicion inmediatamente, (art. '55.)=:;0 se podrá cons
truir edilicio ni casa de labor, sin igual previa licencia, á la distan
(;1<\ de quinientas varas de un }lontc, cuya cabida sea mayor de
veinte y cinco mil varas cuadradas; so pena de demolicinu. Si al
guno pidiere la licencia tomará recibo del comisario dcldistrito, por
quien la enviase á la Dirección, espresivo del dia en que presenta
la solicitud, y si pasasen seis meses sin negársela podrá proceder á
la construccion del edificio ú casa gue intentaba, (aTt. "36.)=Los
edificios ó casas de labor existentes ya en el día podrán permane
cer , repararse, rcediticarse ó mejorarse sin necesidad de nueva li
cencia, Los actuales dueños de estos ediñcios presentarán, dentro
de seis meses de la fecha (k estas ordenanzas. sus títulos de propio
dad iJ posesión ;í la nircreioIl general pard que se torne razón de
ellos, iart. I.Ji.)=L'l' habitantes de casas de labor ú edilicios ya
('xi,tt'ntcs, (í 'JUf' S(' permitan construir dentro del rádio prohibido,
no podrán tener allí ningnn taller de labrar maderas. ni almacen
para el ccmercio de ellas sin Itcal permiso, á consulta de la Direc
cion general de Montes; so pena de t 60 rs. vn, de multa, y la con
íiscarion de las maderas. Y si los que hubiesen obtenido este per
miso, diesen lugar á ser castigados por cualquier otro delito de
}lotltes, se lrs podr.i reco¡wr la licencia, icrt, 188.)=-';'i dentro
dd .\10nte ni á 2000 varas de él podrá establecerse, sin igual per
nuso. niI¡guna sierra de maderas, bajo la pena desde 160 á lijOO
1'5. vn , y SlI dernolicion ú destrucciou inmediata, (art . .f59. )=Es
tán esceptuados de las cuatro disposiciones precedentes las casas ú
artefactos 'lue forman parte. y estén en el recinto del vecindario
del pueblo inmediato, aunque no se hallen fuera de las distancias
señaladas, (art. IGO.)--=Todas las casas, talleres y demás que se
hubiesen permitido establecer dentro de los limites referidos en los
artículos precedentes, estarán sugetos <Í las visitas de los comisio
nados y guardas de Montes; los cuales podrán hacer en ellos todo
;!e'nero de registros ó pesquisas, con t~l que esto se ejecute, presen
tándose á lo menos dos de ellos juntos, Ó acompañado el guarda del
alcalde ú de dos testigos vecinos del mismo pueblo, tart, 16" .)=
En [as sierras de madera que estén permitidas dentro de los preci
t a.Ios límites, no podrá recibirse árbol, tronco ú planton, sin qne lo
b,'ya reconocido antes el guarda de aquel cuartel de Monte y le ha
ya puesto su marca .-A este fin los dueños de las sierras, siempre
que iiaynn de llevar á ellas ú <Í los almacenes de su dependencia ta-
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les obgotos, presentarán al comisionado de la comarca una cJec!;I
racion espresiva de los que sean y de su proeedcncin. Estas deela
raciones se har.in pOI' duplicado recogiendo una con el visto bueno
del comisionado el dueño de la sierra, y la otra servÍ!';í pnra que el
mismo comisionado a el guarda del término ponga Sil marca, locual
deue hacerse dentro de i) días contados desde la fecha d« la pre
scntacion de la dec1aracion.-EI dueño de la sierra que contravi
niere á esta disposición incurrid en una multa desde 11,0 iJ non
rs, vn, La reincidencia será castigada con doble multa, y podrá
ddr lugar á condenarle á que cierre su taller tart, (62).

PROCESOS POR DEUTOS Y CO~TR.nEC'lCIO~ES llE ORIlE~ANZA,

Los comisionados de la comarca, los agrimensores y los guardas
de la Direccion general de Montes son los encargados eh, denunciar
~! perseguir á los delincuentes acontraventores de ordenanzas en los
Montes que están á su cuidado; los comisionados ,j agnmensores en
toda la estensiou del territorio {¡ 'Iue están asignados' y los guardas
en la circunscripcion del Juzgado donde prestaron su juramento.
E] administrador ó junta administrativa del Monte podrá avisar :i
dichos encargados de los delitos a contravenciones (¡ue observaren
en los Montes que administran, é intervenir corno parte civil en la
prosecucion del proceso: y si el delito dc iJlW les viene el daño [u~se

cometido, Ó pareciere oómplico el comisionado Gel agrimensor, da
ráu el administrador ó junta su queja al juez, el cual nombrará un
promotor fiscal que siga la causa iart, -163. )=Los guardas podrán
detener á los animales encontrados en fragante contravencion, y los
instrumentos, carruages y arreos de eaballcrlas de los delincuentes,
y ponerlos en secuestro: podrán seguir en busca de los objetos 'lue
hayan sacado los delincuentes hasta encontrarlos y embargados.
pero no podrán introducirse en las casas, cdilicros Ó cercados con
tiguos á ellas sin ir acompañados del alcalde ade un I'(;gidor, ú de
un dependiente de policía, á cuya dilig,;nl:ia no podrán estos negar
se siendo requeridos, y firmarán la diligencia de pesquisa ó embar
go que presenciaren. Si se negaren á ellu lo pondrá el guarda por
diligencia, y dará CUEnta al comisionado de la Direccíon para que
reclame contra el que negó Sil ausilio el resarcimiento del daño '1tH.:
hubiere resultado ¡', podido resultar. Los objetos embargados se en
tregarán al depositario de penas de cámara (ar!. 164.)~Los guar
das detendrán y conducirán ante el alcalde a juez mas inmediato to
da persona desconocida que hubiesen cogido en fragante contraven
"ion Ó delito de ordenanza tart. 165.:=Los comisionados y ;\n31'
das de la Direccion de :\'Iontes tienen derecho para implorar el au
-ilio de la autoridad y fuerza pública en el ejcrc icio de estas fnncio
nes, y en la pesquisa y embargo de las maderas (\ leñas cortadas,
vendidas ó compradas contra ordenanza tart, (66.)=Los guardas
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;,'tcndcrán por si mismo las diligencias al paso '11lC las practicaren:
las íirmarán y presentarán, afirmándose en su contenido ante el al
caide ó juez, aunque no sea de letras, del pueblo de su residencia,
Ó del parage en qlW se cometió el delito ó en 'lile se hall practicado
las diligencias para justificado: todo bajo pena de nulidad. Sin em
bargo, si por un impedimento cualquiera las diligencias no estuvic··
sell escritas por mano del guarda, el alcalde 6 juez anto quien las
prl'senW deberá leérselas para que se alirruc en su contenido. es
presandose asi en el acto: todo bajo igual pena de nulidad. SI cljuez
ó alcalde ante quien se presentare el guarda para hacer su afirma
cion en las diligencias hechas, Ó sea el acto formal de su denuncia.
sr negare á admitirla, dará cuenta inmediatamente al comisionado
de la Dircccion para que haga la reclamacion conducente, tart. 16'7.)
=Xo obstante, si estas diligencias sumarias se practicaren por los
empleados mismos d(~ la Dirccciou, sea por si solos, (¡ con la asis
tencia de otro guarda, no estarán sujetas á nueva afirmacion ante
el juez Ó el alcalde, (UT!. UJ8.\=En el caso de resultar de las dili
fiencias. que se han embargado algunos objeto~, estenderá el em
pleado ó ¡¡;uardaque lo hubiese ej(~cutado una copia certiflcada del
pmbargo hecho, y la pondrá dentro de las 21 horas en la escriba
nía del juzgado para podeda cornunrcar :í los qlW reclamasen los
efertos emiJargados, (art, 16·.9.)=EI alcalde (¡ juez ante quien se
hubiese till'lnalizado la denuncia, podrá alzar provisionalmente el
embargo bajo fianza suficiente, y ecsigiendo Josgastos que se hubie
sen hecho. El alcalde decidirá sobre si es ó no bastante la fianza
quu se ofrczca ; y hecho lo pondrá inmediatamente en noticia doi
comisionado de la Direccion, iart, 170.)=Si dentro de cinco días
rle hecho el embargo no se reclamasen las caballerías embargadas.
ti no s(~ dinse fianza suficiente, el alcalde ... juez procederá á la venía
de ellas por suhasta en el mcrcndo mas inmediato. El gasto que oca
sionare el embnrgo y la manutem.icn de los animales se abonar»
por el depositario de pena, de cámara; y á petición de este se har.i
la subasta. cuidando el mismo de hacerla publicar con veinte y cua
tro horas dé anticipaeion, (aTt. l7 J.)=EI alcalde ó juez tasará los
gastos ocurridos basta vcrincarla venta, los cuales se pagarán ame'
todas cosas, y el resto quedaril en poder del depositario hasta que
raiga sentencia sobre la denuncia. Si la rcclamacion de lo embar
gal!;) no "e hiciese sino dcspu.-s ,h~ la venta, no podrá su dueño pe
dir la restitucion do los gastos hechos, y SI solo la del sobrante del
precio en caso de que la sentencia mandase su restitución. (art,
/72.)=Si la oontravencion fuoso tal que entre la pena y el resar«
cimiento de daño no cscedies« de M; rs, vn., la determinará el juez
ante quien se hizo, la denuncia sumaria y verbalmente. Si fuere de
mayor cuantía no podr.i seguirla sino fuere juez de letras, yen tal
"a,,) pasará aquellas diligencias al juez de esta calidad que estu
\ ¡,-re designado para aquella comarca elo drstrito.i--Esta designa
,:iun la hará la Direccion general, proponiendo para cada comar-
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ca de distrito el juzgado de letras que haya de conocer de las causa'
de ~lontes en aquella particular seccion, asi en d caso de que haya
mas de uno dentro del término, como en el de que por no haber
ninguno hubiese que acudir á uno de los inmediatos, (art, 17.3.;
=l'uestas por cabeza de proceso estas diligencias, el juez hará ci
ta r al denunciado por cédula que espresará lo que contra él resulta.
y señalara el dia y hora en que deba presentarse en su audiencia
para ver y determinar la causa .-Se Citará á esta audiencia al co
misionado ó agrimensor de la Direccion, y al admlnistrador d,,!
~lonte que se mostrare parte civil, tart. n.l.)=EI juez podrá va
lersc para esta y cualquiera citacion que dispusiere. del guarda (j,.

la Direccion que hizo la denuncia, supliendo con él en estos juicio
las funciones de otro ministro del juzgado, y señalándole en tal CiE')

la retrihucion que merezcan estas diligencias, iort, 175.)=Si el
'comisionado ó aurimensor de la Direccion asistieren á la audiencia
para sostener corno oficio fiscal la denuncia, y pedir lo que creau
Justo contra los delincuentes, se les dará asiento de distinción cerca
del juez, y podran'nñadir il la prueba que resulte de las diligencj"s
sumarias las de testigos ú otras que juzguen oportunas, iart.. l76.:
=Si lus diligencias di, sumaria hechas en la forma que va presenta
estuviesen firmadas por dos empleados de la Dirección, ó por un
empleado y un guarda, (¡ por guardas, harán plena té sobre los he
chos que forman el cuerpo del delito ¡j coutravcnciou. y sea cnal
quiera la condena á qnc hubiese lugar. Por consiguicn!« no se ad
mituá prueba en contrario de tales hechos, ;Í menos qne no hava
una causa legal de recusación contra alguno de los firmantes, iart,
177.)=Si las diligencias de sumaria estuviesen formadas y I1rina
das por uno solo de los referidos, harán tambien prueba bastante
en los delitos 6 contravenciones que entre multa y resarcimiento de
daños no escoda la pena de 360 rs, vn .. lart. ·(78. )=Las diligcli
cias sumarias que no se hallen en PI ca-o dl' los dos articulas ante
riores, admitirán cualesquier pruebas legales en contrario. Los te,
tigos serán examinados, y las pu-bas presentadas en la audiencia
pública señalada por el juez, iart. 1.'J9.)=Si de resultas de esta
audiencia el juez creyese necesnria In práctica de algunas diligen
cias, ordenará lo que entendiere justo, scñulando e! mas breve tér
mino posible para ello, y para la llueva audiencia que deberá ser
definitiva. La sentencia que entonces pronuncie deberá ser fundada
en hecho j" en derecho, (ort. l80.)=Estas sentencias serán apela
hles asi por el que fuese condenado en ellas, como por el comisiu
nado de la Direccion, y por el administrador de! Monte que se hu
biese presentado como parte civil sobre las restituciones 6 resarci
miento de daños. La defensa de la acción criminal seguida pOI' el
empleado de la Direccion '·C har.i por el oficio fiscal del tribunal de
apelacion, iart, 181.)=Las apelaciones en estas causas se har.n:
para la sala del crimen de la Chancillería iJ Audiencia territorial. la
cual si se hallare á mas de 10 leguas de distancia del juzgado ql:e
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," «nooió en primera instancia, podrá delegar su jurisdiccion á uno de
[os jueces de letras de aquella comarca, para que asociándose con
dos letrados da conocida probidad, ynombrando un promotor. fiscal
determiuen la apelarían. Entiéndes« esto salvo si otra cosa ,e dis
pusiese hecho que sea el arre[;lo de los tribunales del Reino, (!Ir!,
182. í=Los derechos del juez y del escribano de primera instancia

y los de los jueces y promotor-fiscal de la ~egunda, en el caso de de
Je¡wcion, se pagarán del fondo de penas de cámara ron arreglo al
arancel que rija CIl aquel paraue para cualesquier otros juicios cri
minales. En Ia primera instancia no se cargarán estas costas ni aun
ni condenado; pero en la segunda se cargarán al apelante, si fuere
vencido, (art . .f8.3.)=La~ acciones por delitos y contruviencioncs
de \Jontes ,e prescl'iben por tms meses, contados desde el dia de la
primera diligencia sumaria. ruando en ella se nombraron los con
traventores. Sino se esprcsó entonces quienes fuesen estos, el tér
mino de la prescripcion será de seis meses. Entiéndese esto sin per
juicio de lo que queda ordenado en su lugar respecto de los rema
tnntes y destajistas de cortas.-La prescripcion no es aplicable á
los delitos, contravenciones ó m lversaciones de los empleados ó
zuardas de la Dirección, 1) sus cómplices. (art . .f84.)=En los de
lites y contravenciones sobre asuntos d(~ Montes cesa todo fuero, pe·
ro debed estarse en cuanto {¡ la sustancia y modo á lo prevenido
acerca de los fraudes contra la Benl Hacicnda respecto de eclesiás
ticos, militares, dependientes de casa Real y demás. por ahora, ín
terin se sanciona un nuevo código criminal v de actuacion. tart.
18S.) •.

La corta IÍ arranque de árboles de ocho y media pulgadas de cir
,llllferencia en adelante dará lugar á las penas proporcionnles si·
¡;uientes. Dívídcusc para esto los árboles en dos clases, atendida m
calidad. La primera comprende los robles", encinas, hayas. olmos,
fresnos, alerces, castaños, nogales. pinos, pina vetes y otros seme
jantes. La segunda comprende los alisos, tilos, álamos blancos, sau
"es y demás no señalados en la primera clnse. Si los árboles dees
ta tienen ocho y merlia pulgadas de circunferencia. la multa sel';l
-le 6 rs. vn.. y se aumentará á razón de 2 rs. vn, por pulgada. Si
los árboles son de la sezunda clase, la multa será de 4" rs. vn. por
los de ocho y media pulgadas, y se aumentará un real por pulgada.
La circunferencia se medirá á tres cuartas de vara del suelo, iari,
186.;=Si se han llevado los árboles IÍ los han labrado. se medirá
la cirounferoncia por el tocan que baya quedado; y si este fué ar
rancado, se ealcnlará la circunferencia en un quinto mas de lo ue
resulto midiendo las cuatro caras de lo labrado; y si ni existe el r
'>01 ¡E el tocon, el juzgado estimará su grueso por los indicios IÍ u-
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ces que dieren las diligencias de denuncia. iart, 187.)=cEJ qlw
descepare, descortezare ó mutilare árboles de modo que los inutili
zare, será castigado como si los Lubierc curtado por su pié. tar«.
188.)=EI que Sf~ llevase furtivamente árboles ca idos " que fueron
detenidos por cortados en contravencion á la ordenanza, incurrir .i
en igual pena y rcstitucion que si los hubiese curtado por su piC·.
(art. -I89.)=En todos los casos de robo de maderas, lr-fias ú Olm"
productos de los Montes, se hará coudenaciou, adenias de las mul
las, á la restitucion de Jos obgetos sustraidos Ó su valor, y á la 11\

demnizacion de daños y perjuicios :r que hubiese lugar. Las sierras.
hachas, barretas ú otros intrumentos que llcvcsen consigo Jos da
ñadores y sus cómplices, serán confiscados, (art. 190 .)=, tos duo
ños de animales cogidos de día en contravencion, serán condena.los
á una multa de ¡; rs, vn. pUl' un ccrdo; de Il, por cabeza lanar: ti"
10, por cabeza caballar, asnal ó mular, de 14 por cada cabr.r, \
de 16 por cada res vacuna: se doblaran las multas si el \lonte tu
viese menos de 10años; y se atenderá siempre al resarcimiento de
daños y perjuicios, íort. -I.9-1.)=En caso <le reincidencia serán dli
bles las multas Se entiende que hay reincidencia siempre quedcn
(ro del año anterior haya sufrido el contraventor un jsicio por de
lito 6 contravoncion á lo mandado en estas ordenanzas. (art.192.',
=Tamlúen se doblarán las multas, si el delito se ha cometido de
noche. Ó si los delincuentes se han servido de ,it'rra ti otro artiticio
que no cause ruido para cortar los árboles, tar], 1.9.).J~E¡1 tour
caso que haya lugar á resarcimiento de daños, la estimacion d2 es
tos no podrá ser menor que la multa que se impusiere, ((¡rt. 19,í.;
=Lus restituciones y el resarcimiento de danos pcrteucccn á lo
dueños del monte: las multas y conl1seaeiolles al fondo de penas de
cámara, (art. ·f95.)=En caso de declararse nulas por fraude o co
lusion las ventas ó remates hechos, el comprador Ó reruat ant.: será
condenado, además de las multas prescritas y la in.lenuiizacion dr'
daños, á restituir las maderas ya beneficiadas, ó á pagar su valer
al precio de la subasta él venta, (art. 1.96. )=Los mandos, padres.
madres y tutores serán responsables, no á las multas, pero sí á lJS

restituciones, daños y perjuicios, y gastos por los delitos ó contra
venciones que cometan sus mup;eres, hijos menores de edad, y pu
pilos qne viven en su cornpaiila, ú por sus obreros, carreteros. u
otros criados suyos: querlándolcs salvas lasrepeticioncsque se crean
con derecho á hacer contra la, personas de los daüa(lorps. Todo ell..
a menos de probar que habían hecho de su parte cuanto d mas di
ligente pudiera hacer para impedir el delito, (art. 197 .)=Las pe
llas que van señaladas en ciertos casos contra los empleados, dep!~!l

dientes 6 comisionados de la Dirección generaL son independjentei'
de las que esto> mismos merecieren pOI' malversacion , colusion ¡)
abuso de autoridad. Tamhion son indepeudir'ntes de las que merez
can los acusados de soborno para con los empleados, cuyo dclit«.
a~l como cualquier otro 00 cspccitícado cu estas ordenanzas, se CJS-'



DE tOS MO:'\TES r PL\ \TlOS. ETC.

~.lg.dl'Ú segun 13~ J('y(~S comunes, (art. /.98. ':

l~.JECECIO:'ll DE 1•.:\S SE~TENCIA...s.

¡--
, j i

Las senlencias S," notificar.in ó en persona ó por cédula á las par
t-s dentro de los tres dias siguientes a su pronunciamiento, y desd,
d dia de la notiticacion correrá el término de la apelacion ó di' la
rrclamacion del que hubiese sulo condenndo en rebeldla. (art. 199 .
=-La recaudacion ,le las multas y conñscaciones se hará por lo'
depositarios dn penas de cámara, á cuyo fin dispondrá el juez que
~:(' !C'~ hagan saber las scnt\~nCÜlS que contengan tales condenaciones.
FI comisionado de la Direccion v el administrador del Monte daña
do cuidaran de la exac:cionde l;;'s restituciones, gastos, daños y por
juicios qUl' hayan de pagar los delincuentes en los Montes 'lue están
:i c31'go dí! la Dircccinn gencral, (or!. 2(JO.)~Todasentencia con
denatoria lleva consigo aparnjada ejecución con apremio person~L

y este apremio podrá llevarse ¡'l afecto á los cinco dias de espedulo
el mandamiento de pago, (ar!. 20 1.)=Aqucllos que dieren lugar
al apremie personal, serán puestos en la cárcel hasta que hayan pa
garlo la suma ;1 que fueron cond..nados, Ó dieren fia.lor á satisfae
vion (h~ los ejecutant.,s, i) si sr disput.trc sobro el abono de la flan
IU, ;íjuicliJdeI juez ,J¡, la causa, (or], 202.)=Sin embargo. los
'~On(k'IJ(}(]()S fJ u¡,j usl ilicnsr-n su absoluta insolvencía. pudrün ser PUQc.:.
:n- en Jih.-rtad dcspuf's de j ii dias de cárcr l, si la multa y demás
;-'¡n1clenaciones no es:ced{~ll de (;0 rs, vn . ~ 6 despucs d(~ un mes; si
las condenas pasasen de psta suma. sin llegar ~ 200 rs. VIl,; Ydes
Jlues de dos meses sea cualquiera la suma de las condenas. En l'a>ü
de reincidencia la prision será de doble tiempo, iort, ,20,). )=La
prision por apremio á estos pagos no se confundirá nunca con la
q[jl~' S(l irupusicro pUl'pena, tan, 20.í.)=Lo que se recaudare por
n'stituciones ó iu.lemnizaciou d" dal-úJs y [J',rjuicios, entrará por de
P('(llJt'J "n mano del comisionado ek la Dircccinn, quien entregará
inmudiatamontc lo que corresponda ,'¡ Jos interesados recociendo 51lS

recibos, iort, 20:J.)-EI comisionado de la Direccion llevará un re
;,istro puntual elelodas las denuncias y Juicios eonsi",uientcs ú ellas,
'IUo' ocurrieren en su comarca, y "n el 111,'5 de Diciembre ele cada
;¡iío enviará un estarlo puntual de ellas al comisario del distrito con
'!'I'rcsioil ele las sentencias dadas y ejecutadas, y del estado de las
lu<, estuvieren todavía pcudicutos, turt, 206.)

DfSPOS1ClO~ES ESCEPCIO~AU:S.

:,e mantienen csceptuarlos de las reglas generales de estas orcl,;-
uanzas : _1." Los bosques de' Reales Sitios u Real patrimonio, lo"

'1\))10 iu 12
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cuulc- se rcgirún La..!,) las reglas y jurisdicciun ('st()blccidn~ accrcti
de ellos.-2. e Los '1"r~ por pertenecer á los lnf'antcs y mirmbrus J.~

la Rt'dl familia se rigieren pOI' reg'las y jurisdiccion particular -:3. e

Los :\Iontcs Je ]ps dornmios -le Ultramar. inclusas las bias CanDriac
~. Bah'arcs.-í..o Los,ck las tres provincias exentas, VlZCi\ya~ Ab.
Y3 YGuipuzcoa conl iuuar.in rq~i0ndo~c por sus Ol'dCIJi~IlZ(lS ]Jélrt¡
cul.m« 'lile están aprobarlas por 1\e81autoridad; pero en cncllltu 1l(
('['sitaren de Real protcccion, sea para el mejor curnplHnic'lJlo I.!t
sus ordenanzas, s('(! péll'a variar ti modifioar algnna de cllus, cn(',u
minaran sus so]icilurks pOI' la Dircr cion general de '1[ontes. (111'1.
2f2.)=Enlos "Ioules en que «l Estado, los pueblos ó los es\alllc
-iuueutos públicos tienen condominio 1'011 otros particulares, pi)r]r;iL
estos proponer á ~a Direccion las cortas, lwnetici(¡:i r') \ Cilla, '1U1.
crean oportunas en Pi \lonte comun; serún citauos y podJ'.\n asistil
á todas las opcrac.oms lle corta y venta. Ydem.is iB1pIJl'talltc~: ni
llWY01' provecho ¡k~l :tI()ntC'.-L(j~gastos d(~ c1c'sLlldcs, (JmOjfJ;ltl

mientes, gntl 1'L! a, I1lc'diclOll y demás se prOfl1t(l(lI'Ún t.uuhicu cutre
los condóminos. ;)S1 como SP repartirán las restituciones. fcsi.1rci
mientos de dailos~~' los prodnctos de cuulquir-r gl~I1('r(l que tuvicr«
d ~fontC'.-TaIllbi(·n pndrúll pn'~l.'nlaT' al comisario dd distrito pa
ra gUiln];JS dl~l )]ouk, hn-¡a el número. proporcional .i su parll~ Jt;

propiedad, iart, 2/.J,'=Lo> :¡rboll',' <]ll" sirven de )';"1.'11 u O[,I);)t,.

en la" ciudades () puehlos principales del Hcino. '1l11.,dal'ún;J1 cUlrL,
du iumcdiatn dcl 1<.1 aulr.rdad CllCf1l'f.!¡ldn JI' };.1 Pldida IlI'j¡aJIH, arre
glándotsp esta en sus I¡ando:' ('Il la I";artc pelul ~~ lo qll\~ qUi'rÍa di~
puesto en estas ordcnauzus en fa\ 01' Ik los plantíos ih: culti ni (~'-;.

pccial.

DE LA DlnSIIJ,~ ,') IlESLI:"DE nE LOS :ifO\TEc

y HE se E.'dGE~AC~O;\l,

En r] 111'/. (¡' de los Ol'd"I/uII:a' Sr' [ll'f"':I;lI '1'1(' tod,.' tlU"jiu ri..
Monte~. asi {'Olllfl b 1)iI'C'(','iOIl P()l' los que tl'lli~1 lVljO ~\1 aliui:;,'sllJ.
ciou (j fL'gilr,('n l,udl'iClll ¡wtlir su partiCÍnI) pr()c('di(;ndo~l' ú pila pOl
ante el juez elel lell'itlirju di'! :ilunlt'. ,i,'m1"'c que 11U 1mb:"lc [lUdId"
verificarse pUl' tn-('llITICia d~~ las p~Il'lt'S (') ]J/I!" la v ia g\l~wt'llati\',:) l':;
caso ('1] que; la p:d,ti('i(lll hu}¡i('~{\ d(' qT dr~ ~!of\tes df'IJI'tl(l1l'nlc's 0
i)rhniniHI'í1cieIU /1 f'\~i!ill)('n Ik la Dil'ecciou. CU¡lndo In d:\'isinn !j;~

"'I)Dsisttl en pI'C"J1I}j'('¡r:'IH'~ d,· ll'ITrI\O sino en la prfl]lliscl1id:¡ddr'II~~'~
(jjlfO\'coc1JanliC'lJlu;,; ú s('n n.lumhrrs puede (,1 dU('¡-ll) d(·l FU{'>l iurt, J

yen su C¡¡SO Ir) 'llil'C'('cion, prOJlOlll't' y solicit«:: el l'('~{'ali.' de toda.:;;
cualquil'l'J (k {':-:I:]~~ \';-Il';2rlS, !,it_'n ('UnCf'lJil11HIo llH(l pilt't r' dnl \iOllh'
~l 1,1 uso (J Cill'¡"':" ('(ln~i-.:ll('l'(' l'111l\I-1;1~ Ú nWtli'ra:;,;,_ 11;\'n por otr« n)(

din de· i!lrk']¡lujzilcj¡'IL ~j ln cal'~a c(lll;;,i~tii'I'(' ('11 y('rb8. pa.:..to.;;,
otl'0;:,; i:lprO\"l'C]¡:llltll;ll!e,,;;, ';;"'tn('jant(\-.:, P~I:'¡j f'>.;,:j;H p:1\'ti·,'i::>l1cs t) n',:--
'J.ks no ::C'I'~~, ul:~~ t'll:" ¡J lCl:-: f>j·'u'" JJ:_rT,lIU Yincuh
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,.iun Ó mano muerta tart, 8) en cuyo caso lo qw· jlur Id vinculacion
¡) mano lllul'['la se .nlquiricrc delJPril tener aplicacion ,,> invcrsion
(OIl autoriaacion superior ~egun la funrlacion ()estatuto. En los :\loI1
tr-s en que cstú soparado el dominio útil del directo puede (art, 10)
el duriio útil ofrecen <JI directo el rescate de tocio 6 de una parte del
canon con que le contribuya, y 1<J rcdencion se hará bien por pre
ClOS,í permutas convencionales, bien por ccsion de algmw parte del
teJT('nu pura qUI, Sil consoliden en cada porcion ambos dominios.
j"en por equitativo aprecio del canon Ú razon de 2i) de capital PO!

':ada uno de rcntn.
Los deslindes y amojonumicutos que hubieren de hacerse de Mon

""S coutmautes. lindcro-, por todas partes con pertenencias de rea
i('ngos, de propios, rornunes <Í ostablccimientos públicos deben eje
¡'utar<;;(' por el comisario del ramo. asistido de un perito agrimensor
di.' la misma, y con .ntcrvcncion dd adruini-trador 'J apoderado de
·:ada cua! de ius interesados, y del perito ar;rimemor Ijue cada uno
,lE' estos quisiere nombrar; concluidus las rliligcncras se remitirán al
ministerio de 13!l:obernacion donde se üil'it inforrnativamentc si hu
hlf~re alguna reclamncion y la resolucion definitiva se someterá á la
aprobacion Itcal (Uf!. 20 de la.' 01'(1. j. Si los Montes tuhiesen por
linderos propietiadc,. dI)dominio particular, se citarán con dos me
::'P:: de' an t.icipacion toJos JIJS colindnntr-s : a los conocidos en sus per
sonas (1 en las de ."lIS gU:lrda~, adrniuistrudurvs (. mTencl3dores, v á
j", demús pOI' edictos pucsLos CIl cada puehlo (]" los dc la comarca,
yen el principal del parlido ') provincia señulandu el dia en que se
prinejpianí la opcl'aciun con pl'CSCnCi3 <Í no deIosintcrcsarlos. Tam
bien se insertara el aviso en el bo.rtm olici~,l de la provincia, \
practicado el dl'slinde se pondr;'1 un tostimonio do esta diligencia en
ia cOlllisaría del distrito, d{,¡}(los<; {l cada intrrcsarlo cstracto ¡jp la
parte 'jllC le corresponda ,i lo pidiere. Toda la diligen<:Í<1 estará elr,
,wmiliC5to en la comisaría para cualquiera de los interesados Ijlle In
,,:,_,li('it(ln~, dfJnduq~ á los mismos uncvos avisos para el dia del amo
jcnamiento, Asistir;í ri estas dili~~tlleillS el juez de primera instanc:a
mus inmediato si la COlll{ll'rtl pert(~n('cic~(~ {¡ varios. (~) sino el de la
,:nmarca (urt. 2/.) Cuando hubiere rocl.unacion por pune de al
~un particular' podrá transigir,,, anustosamont« Jlidi(~nelcse Ih!éll
;¡pr()l¡Dcic:n y no pudiendo ser asi se litigará ante d competente
1l1f~Z de primera instnncia. ccn npelacion :1ntola audirncia. decn~'o

fallo no habrá ulterior recurso iar],2.2.) ',+) Del terreno deslindarlo s('

Con O, del Reg. de 28 Julio de 1842 se previno á la dl
gencnl • gdcs políticos v dcmus dependientes qlle con la

;;::1:-,,1' cxuctuurl y c.lo cumplieran con lo prnvr nido en las onle
;jmlZil~ en avcrigu:lCi'JIl vaclaracion de los montes dc· dudosa PEt'
t"I1clJcia 1 gUiJrdando buena anuouia con las autoridades judiciales

IJlU' r;j en Jos dC'~ljndcs de: p1'r:;]l¡('J!~1de~ rrsult.rho nlnm pcrjnicin h
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levantará su plano y con todas las dem.is diJigPllclas SI' arcluvara
en la comisaría, remitiéndose una copia al gohierno, y d:indose á 1,,
interesados las demás que pidiere. Los mojones se costearan pro
porcionalmcnte por interesados, y ol q\l(' quiera poncr corea, seto ,)
zanja lo Ajecutará dentro su terreno tart. 2;¡.) Solo los títulos au
reriticos (¡ la posesion interrumpida por mas de:\O alíos son S\lli
rientes para proceder al deslinde; pero si la prctcucion s(' fundar"
I·n pruebas menos claras se reservar.i al interesado su derecho paf8
el juicio competente iuri, 24.) En los deslindes y uansacmncs su
brc los mismos. se dar.in los dictámenes inclinándose á favor .h-l
dominio particular, con preferencia á todos los demás, en fanlr
de los propios con preferencia á los comunes, en favor de estos el
competencia con los baldíos ó realengos v en fa,·or de los estab\,'ci
mientes de instruccion y beneficencia, en duda con realengos, bal
díos, comunes, y dc propios, turt. 25.:

Con R. O, de 21 de Fehrero de 18,38 se dijo qU(~ lo, Monte, qUi
administraba la marina pe.teucciau al Estado, asi como los qw
disfrutaban el comun de los pueblos, mientras estos no presentara:
documentos jllstificat~vos de su prnpiedao: y en COlls(~cuenria SI
previno á los gefes políticos que prol'cdil'l'iHl deslle Illego ;', designa!
los Moutes 'lile S'3 hallaban en aquellos casos, y qlllc se informarat
de la le;;ítima cstnusion de los .'lIontr!s de JlI'lIpi1h. e,,,, otra de I di
Marso de 18:-í9sc encargó ú lospl"Opios gl'fl's Jlolíticos ,]oe dedicar;¡r
todo su celn y efICaciaá la ejccucion dd rlcslind«. La JI. 1'. ('011 O.
de J.I de Febvero de 18·í 1 pidi6 al director general del ramo un"
noticia de los Montes del estado y de sus circunstancias, y al p:'Opll
tiempo encargó el cumplimiento del .Jr>slinde, la ohservancia de la'
ordenanzas de 1l'\:n en cuanto no se opusieran á leyes posteriores. :
'"luc se propusipra un plan económico y soncillo ¡l'lra la admiuistru
cion de ?lIoutes: v ultimamentc con O. del It, de 2.3 tle Jfar:o ti,
1842se pidió á la" díreccion noticia del estado en que se Ili1!1ab;¡"
las operaciones de! deslinde y del término preciso p;¡ra terminarla.

Organizados los consejos provinciales con la lcy de 2 de Aini( dc
/845, formo una d" las auih.rcioncs el" I:stl' CUt'TPO como tribunal
los asuntos contenciosos relativos al deslinde y amojonamiento de llJ
montes que pertenecen al estado, á Jos pueblos, ó el los establr-ci-

la naciun cuidarán de entablar la rcclamacion conforme a est,' ar
tículo. bien por el administrador de los montes dol distrito , hi.:
("citando al ministerio fiscal , que así en las audiencias como en 1",
Juzgados elebe sostener el" oficio tales reclamaciones. Las aUlli"II
-ias cuidarán de que los jueces en todo alwo ,eldindc el amojona
miento de propiedades lindantes con pcrtennncias (L,la navion ritu
} nigan al administradorde montes ('O!l.lD;'1 los dC'fIlj:-; inL'l'l'Si:Ljo,...

sin perjuicio el" oir siempre al mini,I"l"i!) ti·ell!. jil"ocuri\nd') ill1petll
\-:-00 abuso contra el estado.
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SUPLE)IE' ro. L.I. Cesen los Subdelegados creados

con Heal Derrcto de 10 de Ma\0 de 1802 v vuelvan las
cosas ú su anterior estado, 'Iuedado las justicias sujetas
en este rumo Ú la jurisdicoion de marina. '

u.untos públicos. reservando las cuestiones sobre la propiedad á
]es tribuuah-s competentes.

La parte de las orrleuanzas relativa el la Montanera. Bellotera,
Pastos y OtlOS aprovechamientos de los Montes, véase al fin del tít.
"l;:':Ull_'ute.

APÉ:-;DlCE.

DE LA EscnilA ESPECL\l DE MONTES Y PlANTIOS.

Con D, del R de 16 de MaTzo de 184;) se mandó establecer en
\Iadrid una escuela «spr-cialde ingenieros de montes y plantíos ba
jola inspeccion del gc,bicl'/JU (art. 1). Seenseña en ella la parte de ma
't.·I1¡alicas esencialmente aplicabll~ {¡ este ramo, la selvicultura en to
.Ia su I'stension, ll'jislaciull v jurisprudencia de montes y plantíos y
,,1 dibujo topogl'útico iart, 2.) Estos estudios se cursarán en 3 arios
~. los que resulten aprobados recibirán el título de ingenieros de
montes (/ITt. J.) Este cuerpo tendra una organización analoga ú la
de losde caminos y canales y de minas, y los montes públicos es
taran bajo su dircccion 6 inspcccion (art. 4.) En las provincias mas
pobladas de bosques se establecerán escuelas prácticas de selvi
'·'ultura, dc~ agrimensura y de aforagc, cuya enseñanza estará á car
;.ro de los ingenieros, cre8ndos{~ des(h'llnego en Huesca , Cuenca,
larn y Santander. iart. .J.)

Por el reglamento particular para est.a escuela se previno que se
nomhraria un director dn entre los mismos catedráticos que bajo la
inmediata orden del gobicrno deberá cuidar dc la ejecución del re
glamento. oyendo la juntado catedriuicos solo en los negocios de al
guna entidad 6 que afecten al régimen y cuscñanza (cap. n. La ad
misión de los alumnos se hace de dos en dos años en el mes de Se
tiembre : para ser a.lmitido es necesaria la edad de 18 á 28 años. y
robustez para el desempeño de las funciones de ingeniero de montes,
previo examen de aritmética , elementos de álgebra y geomelria_
geografía especinlmcntc de españa , trarluccion del francés y prin
ripios de dibujo lilIPaly paisage (cap. 2.).

Finidos los. tres años de estudios en la forma que se determina
-ufriran los alumnos examen general y se les conferirá el título de
ingeniero: habrá tarnhinu examen en cada año y el que fuere 1'1'

probado en el segundo examen de un mimo año no podrá continuar
la carrcra : la falta de 15 días ala enseñanza causa la perdida d('l
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TÍTULO XXV.

DE LAS DEHESAS Y I'ASTOS (1).

LEY l . .llas dehesas apartadas de algunos pueblos para
pasto de los bueyes ) ganados de labor no se coman por
otros, y el que los introduzca incurra en la pena de ;j uia
ravedís por cada cabeza aprehendida en ellas; se puedan
prendar por cualquier heredero, rentero. lahrador, Ú sus
familiares y criados: y las prendas se 1I1'wn luego ante
la justicia del pueblo, y los que noquisierun pagar la di
cha pena, Ó no consientan prendar los ganados, las jus
Iicias lo ejecuten en sus personas y bienes.

2. Ningunoá quien el Rey hiciere merced de cortijos
y heredamientos en los terminos de los puehlns del revno
de Granada, pueda sin Real licencia dehesar, ni guar
dar la Yerba v otros frutos naturales de la tierra; \ :'1
quedenlibremente para que los vecinos de ellos y d¡~' :'U,

términos lo puedan comer con sus ganados, bestias y. hue
~'es de labor, no estando plantado ú cmpanado ; so pena
de perder el que lo dehese, defienda ó premieen talester
minos, cualquier derecho que á ellos tenga, '! quedenpOI
comunes de los puehlos ~1).

curso y si se repite al siguiente, la pl'nlida d,; la cal'1'I~ra; los cate
-Iraticos en junta detcrminaráu lo lllll; corrcspornla cuando las bita,
;-;eall por justa causa (cap. 3).

Las fultus de subor.Iinarion y rC~'lwto se ('orri~'tll con .unonesta
"iunes secretas y públicas y con cspulsion. Los aluu.uos deben per
manecer en el establecimiento desde las ~ hasta las 12 de la mniia
na y de la una á las cuatro de la tardc cn lo-, dias no feriados l cal, .J1.

CiJU n. D. de 1 de Mayo de rszs se lllamli, cst.ahlcccl' cn la
'é!pital otra escuela especial ,le iugcuieros di; bOSljUb.

,1) Sobr« esta ley y siguientes debe tenerse jH'I"I'IlW PI (art. 1
riel !J. de C. de 8 de Jurua ele 18/.3 l'cslaIJI,,,,"la CUf( R. !J. de (i

de Seltelnln'e de 1836 en que se djspont~ qU¡; Ludas las ddw:::as, he
rndr:-ule:-; y demús tierras de cualquiera cl.rso pcrLl·lIc('icllU~.'; á dLt:ni-
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uio particular ya sean ]ibre~ ó vinculndas , ~c de'c}aran cl~rrJdas y
acotadas pcrpctl1nl1WIlt,p y con facultad sns dUt:ñüs ó pü-,;cc't1orcs (le
crrrnrlns sin perjuicio dc las ca liadas , abrevadero-, , caminos. tra~

V",iD'v ."'J'virllllllhJ'es : disfrutarlas libre v esclusivam-nto . Ó ar
rcndarlas como mejor lps parezca y destinarlas á labor (¡ a pasto y
:1 plautio , lO} al uso que mas les acomode ~ derogándose por clmsi
!wicnlc cualcsquicva leyes 'lue prefijen la clase de disfrute ;í que rle
L'-'ll d(':·;ti1l3r~l' c:-;tas lineas; por quedar al libre nrhitrio de sus duc
ti"s. Con /l. O. de 17 de Mayo de l8,38 sr' ¡m"']I1O que i\ la di,,
j!I):-;icion anterior no se le diera mas estcnsion que la que csprcsaha
<u letra y e~piritu segun los cuales se autoriza el ceramiento yaco
tamiento de las heredades dI'. dominio particular sin perju.cio d,. las
-rrvi.lumhres que sobre sí trngan , por lo que los J)'lmtamil'ntus y
ilkaldcs bajo su mas estrecha responsahilidad se deben ab-k¡lI'r de
eJecular 6 consentir el acotamiento ó dehesamiento de los terrr-nos
púhlicosque siempre hayan sido de aprovechamieuto cornun de uno
:, ru:;s pucblos , sin que preceda la competente facultad, illlpidicll
,lo asimismo el cerramiento, ocupacion ú otro embarazo do las ser
vidumhrcs públicas destinadas al uso do los hombres: ganados que
¡'n ningun caso 11Ucd¡:n se!' nhstruirlas.

Al puhlicurs« la rurv , division tcnitoriul hecha con el/L /J. de
:jO de .Y0cicllt{¡re de 18.3.)'1' Ikd,u'ó en el art. 5. del mismo ,k

'1uc nose )""JUiJica!lan por la nueva div ision terruorial los dr'
rC'dlOs de mnncornunidarl en Jlasto~, riego" y otros aprt)\-eChalllien

¡¡n,; los pueblos Ó los particularc- disfrutaran en los territorios
"ünli~uos u los suyos. Con R. O. de 17 de Mayo de /838 se aiiadiú

1.;1 que las demarcaciones d(' lunitos entre provIncias, pllrtl-
Ó térmiuos municipales no altcrahan hs derechos (le mauc.ur.u

llirlad de 10:-: prados, p(!~·:t()S, abrevaderos y dClnús usuíruu.. qu.e
"j;>JllprC hahian po~!,'ido en cornun , y se mandri (ort. 2. ~!:'

m.mtuvinrn la 1'0,,'slOn de los pastos público- y dcmas aprU\'f'..!lll
miruto-. dr una ,,,¡erra ó de la tierra de ciudnr! (J villa. ó del Ci>!lI(I.

Ó dc otro ,lislrito cornun de cualesquiera r!cnominacio;l tal COl1i') 11""
hia CAi~tidu d(~ :ll.ltigun hasta que alf;uuo de los pueblos con.un-r.»
lial.ia intenta.lo no\ edad"s en perjuicio de los dCIllClS: que all'lH'blo

art ..j.) que pretendiera el nsuíruto privativo se le rc'c!,\',lI'a ,,¡
,k que podia usar en tribunal competente, pero sin ~lt('ra'

la pn:;;,.'siClll y aprovccham.cnto coman hastu q\l(~ judicialmente s..
d"cbre la poscsinnde propi,~da,l: y que no su hiciera novedad ,uTI.
f. en el uso de los égidos y ,khcSJS boyales destinadas para {IJcI"

pUI'blo vn particular, aunrlue lo deIll~ls de su territorio lwrlcn'czril
al couiun dé la tierra, SI'SIllO Ó tcnitorio,

EIJ el arto 6 se previno :í las diputaciones que JI instruir los 1"-'

p.'dicnles sobre acotar para dehesa ó labor terrenos publir os (Ic- o",
('()/lJlHl~ cuan.lo sea n('ee~al'¡() este arhitrio , 0~'el'an Ú la- ,untas \~(.

;.:anadcro~ (1 su~ l'~·]H·csl~'ntaBt.cs y cuidaran de qne ~e hicieril CI-lllSUII

,¡ur~ 'lueda!Jan past'):' snlicicIlll'S para los ~anl1dos del pu-l.. lo. )' <¡ur'
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. ;). Se revoca la ordenanza de la ciudad de Aviln Ilue
esta ley in,.(\~ta) como contraria á derecho y ,H'riudicial .
sobre pernuur dehesar las heredades y hacer as ternu no~

redondos; y en su consecuencia todos los vecinos puedan
nacer y rozar ~n los términos de la ciudad, tierra y lme
hios de ella , sin ser prendados, so pena de forzadores 10.-
f¡Ue hicieren lo contrario. .

4. Los términos, montes, ejidios J' valdíos públicos y
concejiies de los pueblos , que de ,10 aiios á esta parte se
hayan enajenado, roto ó vendido al quitar por los C011<:(\

jos·sin Real licencia , luego se restituyan y reduzcan a
uasto comun , sin embargo de apelacion ; y en los demás
tiempos las justicias, citadas las partes , reciban iníor
macion sobre las personas que los tengan tomados y ocu
pados, y por qué cansa y titulo; y la envíen al Consejo
para qm~ en él se provea lo justo: los filie estuvieren ro
tos con Real licencia y carta de receptorta general, dada
para pagar el servicio ó por otras libradas en el Conse
jo. cumplido el término de ellas, luego las justicias los
hagan restituir á Jos puchlos, y reducir á pasto comun
sin emhargo de apclacion Ú suplicacion: y en cuanto ú
los tomados y ocupados por alcaldes, regidores, jurados
\' personas particulares por su propia autoridad, hagan
sohreello justicia, llamadas las partes, conforme á las le
yes 5 y G, tít. 21.
. ¡j. 'Todas las dehesas, así realengas corno de i)!lesias,
monasterios, hospitales, concejos y de otras personas,des
tinadas para el ganado ovejuno, y rotas de H años á esta

no so embarazan los tránsitos, abrevaderos v demás servirlumhres
rurales y pecuarias, y si el terreno friese de a[lmvechamicnto de va
rios pueblos oyeran Ú sus respecti vos ayuntamientos y juntas de i!a-
naderos. -

Con O. ¡jn 8 de Enero de Ill,'sl declaró la Regencia Provisional
'fue la de 17 de Mayo de IS:m solo hahia sido dictada con objeto de
impedir qrle un pueblo comunero estorbara á otro de la misma co
munidad la entrada de sus ganados eu terrenos que fuesen de la ju-·
risdiccion del primero, sin que esto tensa relacion CiJn los terreno..;,
ll,~ :!ominio particular, y que por consiguiente cuanto se dice de pas
tus públicos ') comunes debe entenderse de los que aSI se dcnonunan
propinment« por hallarse en terrenos que lo sean ;Í uno ,j mas pUP

b¡l'i,
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fiarte, y las del i años qlle estaban aplicadas para el ga
nado hacuno , se reduzcan á pasto como lo eran antes.

G.!'íin:!:u[1o arriende dehesas de yerba, no teniendo
;.;anados p,lra ellas, so pena de perdillliento de la mitad
di' sus hicncs , }' no valga el arrendamiento. El que tu
riere ganado pueda arrendar la yerba necesaria para él,
: una tercera parte mas : y si alguna le sobre y quiera
venderla , ha de darla á otro Iluetenga ganado por el mis
mo precio que le costó, sin llevarle mas, só pena de per
r!t'r tildo Sil ;.:anado.

J. Los que tengan ,1000 ú mas cabezasdeganado ove
[uno , y pasten con ellas en dehesas, sean obligados á te
ner con cada millar de ovejas y cameros seis bacas de
cria. Teniendo los concejos dehesas, boyales o prados CO[1
cejiles para solo el ganado de labor; v siendo bastantes
para ello, el que labre con dos pares de bueyes ó un par
de ruulas, pueda traer una haca cerril de cria en la tal
dehesa o prado; y si cupieren en ella mas cabezas, cada
vecino de! IHlI'hlo'lJIleda traer una haca de cria.

8. Las duhesas que hubiesenestado á pasto, y sin rorn
per ni labrar por 20 años contínuos, antes ó después de
ia lpy precedente, se reduzcan á llasto y no puedan mas
romperse, pena de '2 mil maravecis por cada fanega rota,
110 excediendo de 20 mil la condena por la primera vez,
y ¡lOr la sef!u, nda, doble pena aplicada por terceras Il artes
;\ a Cámara, Juezv denunciador.

(l. Las dehesas'de particulares, ú de pueblosy comu
nidades, y los términos públicos, ejidos y valdíos que se
hubieren roto sin licencia desde el alío de ,1 [j90, se re
duzcan á pasto; y tamhieu las que habiéndose roto con
facultad, tengan cumplido el tiempo de su coucesion.Pa
ra ¡IUC se entienda qué dehesas son estas, las justicias en
rien testimonio de lo que actualmente se rompa con li
cencia ú sin ella, en la forma que esta ley previene. No
se conceda en adelante licencia alguna para romper por
ninguu Consejo, Junta ó Tribunal, aunque se otorgue por
causa publica: sean nulas las (Iue sedieren, y castigadoslos
que usen de ellas; y el Consejo no las dé sino con causa
Ilt'c('saria y de heucficio público, v con audiencia del pro
curador del Rcvno, concurriendo las dos partes del Con
-ejo , y consultando ,1 S. .\1.= 2. Se reconozcan y apeen
!{Idas las dehesas y pastos públicos ante las justicias de
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cada lugar, interviniendo dos comisarios nombrados, une
por el Consejo de la ~Iesta, dividiendo los partido,;, ,
nombrando para cada LUlO los comisarios que se lH:ce~
siten á costa del dicho Concejo; y citadas las partes (J su"
procuradores o mayordomos, se midan, amOiOlll'lI'
acopien las dichas dehesas y pastos en la cantidaiJ de g;(.
nado que puedan sustentar. poniendo el nomhrc , can ti
dad y dueño de cada dehesa; con lo llue uo p¡'¡drá el dUl'
ño aumentar el precio, creciendo el número de cabezn
que no puede sustentar la dehesa ; y la rotura que huhic
re será notoria. =3. Para averiguar el rompimiento <¡n(:
hubiere, asista el escrihano del a\ untamiento con el al
caIde entregador, el escribano de' su comisiou y el fiscal
del Concejo de la Mesta; y citada la parte, CU:;I fuere la
dehesa rota, ú su mayordomo y. arrendador, se ponga por
fe y vista de ojos la cantidad al' tierra rota; con lo <¡tI"
irán los pleitos instruidos á las Chaucillcnas , y se sen
tenciarán sin costas de prohanzas , ni dilacrou de tiempo.
= 4,. Para qlJe consten las dehesas , ejidos y valdíos de
cada pueblo, las justicias ante el e,..;crihauo de avunta
miento" y en los libros de el hagan escrihir la., q~w haya
en su distrito con sus nombres, medidas y acopios , asi
las de pasto actual como las rotas con licencia, poniend..
al margen de cada una cuando se cumple la facultad del
rompimiento; se remitan á las Chancillerias relacione
de lo tocante á sus distritos, para (lnc se haga libro (Ir
ellas , y una relación general se guarde en el Consejo, .'
otra se entregue al de la Mesta,= ¡í. 1'\0 se concedan ar
bitrios en adelante para arrendar el paslo COIllUII d(~ ItI"
g·anados en tierras, viñas y olivares, alzados frutosaun
que sean para heucficio del mismo lugar: y cesenloscon
cedidos, habiendn cumplido el tiempo de la conccsion.c.,
Por haber crecido demasiadamentc los planüos de villas
con perjuicio de la lahor y cria del ganado, no pueden
hacerse sin licencia; sobre que tenga el Concejo particu
lar atencion.

10. En esta pragmática de 13 de.Tuniode GRO se man
da guardar la anterior de 633 y tener por precio íiijn en
los arrendamientos (2) de todas las dehesas del lleiuo el

(2)Etarto .2úelD. de C. de 8 de Junio de 1813 dj~l'0oc (!UC ],>
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.uismo que tenían el año 33 , al cual se reducen los c¡t1!~

hubiesen cscedido.
,11. Los arrendamientos de las dehesas se hagan por

pi precio que tuvieron el aun de m)'2; reservando el de
recho de la tasa al ganadero y tamhicn á los dueilos dc'
(~llas en el caso de hallarse alguno agraviado, justifican
do haberse arrendado en menos de su justo precio, con
motivo de concurso b mala adrniuistracinu. Las apclacio
ncs de las tasas vengan al Consejo privativamente, para
que se hagan por los tasndnres y justicias ordinarias, ;'l
quienes toca, con mas cuidado y justificaeion; graduando
la calidad de las yerbas v el número de cabezas que cu
pieren en cada dehesa, sin excder el precio de las mejo
res de () reales por cada una en la I~strellladura; y su ca
birla sea pm la cuerda regular establecida, espresando si
es de carneros, ovejas ó borras; y en las de Andalucia y
Castilla la i\ueva no pueda escedcr la tasa de;j reales por
cabeza en las verhns de mejor calidad.

12. Lo,,,; dli(;u(~s de las dehesas solo puedan acopiar en
ellas el ganadopropioyun tercio lilas (:1): y hecha eleccion
(k los pastos ueccsarins para esto, si despues quisieren
variar clizicndo en las mismas dehesas otros millares
para los pastos de sus ganados, los primeros elegidos que
den y se subroguen para los ganados de loshermanos del
COllscio de la mesta 'lne tuviesen posesion en ellas, Las
.'olnpras de ganado lanar que hicicrcnlosdueños para ocu
parlas, sean seis meses antes del dia de San Miguelde se-

nrrcndamientos elecualesquiera tincas sean libres á gu,to de loscon
uatnntcs y IH)t' el preciu ó cota en qliC se' convcucan. sin que ni el
Illlelio ni ('} arrendatario dl' cualquiera clase pnc:dan pretender que
,[ precio estipulado sr reduzca {¡ tasaciou, bien que porlr.in usar en

<J ra-o del remedio ,lf, la le-ion y en~aiio COll arrcclo Cl las leves.
(:1) La u. O. de 29 de J{al'~o dé /8,) í tlispo;'ll) que en tierras

de su propiedad pueda cada cual introducir en todo tiempo su ga
11;1110 Ó k" agenos • ú p("ar ti"~ cualquicr.i disposiciou municipal (lue
lu prohiba, entendiéndose esta disposicion no tan solo á montes,
\ luas y olivares sino ú lada clase de tierras de propiedad particu
lar SI'J cual tuerc su ¡!(~nrro tI(! cultivo; sin que por esta órden se
ddJ,rn entender (R. O. de 12 de Seliemln'e de 18.).1) alterados Jos
,jl'J";chosde uso ápr<."echamiento ó sen idumbre con que estuviesen
.3Cl\'aUaS las iineas . ni los convenios provenientes UI' contratos, lnc'
"llal,~s ni) se quisieron perjudicar ~
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tiembre, sin fraude ni dolo; y se hagan notorias al due
ño de los ganados que tenga la posesión, ó á su mayoral,
con poder de arrendar pastos antes de las salidas de los
ganados para subir alas sierras it fin de que en este tiem
po pueda buscar dehesa y verhas para acogerlos el iIIn'T

nadero siguiente, y decir y alegar en el Consejo contra
las tales compras. En la misma forma, y antes dI' salir
los ganados para las sierras, tenga onligacion el hermano
de ~Iesta v su mavoral de avisar al dueño de la dehesa
en caso qiíe quiera hacer dejacion de ella parad inverna~
dero siguiente. Si el ganado que comprare el dueño de la
dehesa tuviere posesiouadquirida en otrospastos, sea ohli
¡,;ado acederla graciosamente it favor del ganado espulso
de ella, para que con este pueda usar de aquella posecion.
"i le pareciere; y lo mismo se entienda si el dueño q\H~

quiere despojar el ganado del hermano de 'lesta, le ten¡.('l

suyo propio en otras dehesas agenas Ó suyas; pues en tal
coso ha de ceder tamhien graciosamente la posesion que
en ellas tenia (4·).

1:3. Se gu,irilen los autos acordadosy despachos espe
didos por el Consejo desde el año de íO'1 á IAvor de losga
naderos hermanos de la 1¡lesta, ;l quienes no se obligue ú.
pagar el arrendamiento ó precio de las hierbas v pastos de
sus ganados anticipado al tiempo (le su entrada"en las de
hesas, ni por el que durare el invernadero; y paguen á.
la salida lo debido legítimamente.

14. El Consejo Real, a quien solo toca conocer de los
incidentes de las dehesas de 'particulares, no se entremeta
e~l las demás de las Ordenes que tocan al Consejo de Ha
cienda

rí) Véase la nnta (¡ la lev 2.
e¡) Las acciones sobre pastos deben ejercitarse en la forma 01'

-Iinaria con arreglo al reglanwnto provisional para la administra-o
,:ion de justicia; en consecuencia todos los espedicntcs de poscsion ,
despojo y tasa y cualquier otro debe resolverse por las reglas gP
ncralrs aplicadas por los jueces de primera instancia en cuyo r1i'
trito se hallen las dehesas cualquiera que sea su ducño, con las ape
laciones á las audiencias del ten itorio , It. O de :5 f.l1ayo de IS;W·
,·on cuya órdr n decluró uimbicn qti'" la jurisdicciou lleal ordinaria
conociera de los espedieIltes "ubre arriendos de dehesas p"rieneciell
[I,S á las órdenes militares.
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1:¡. .., Se manda observar inviolahlcmentc las leyes pro

hibitivas de rompimientos en las dehesas acotadas ó pas
to~ comunes: encargando al Consejo este cuidado, v el
dI' no conceder facultades sin urgentísima cansa: SI' 'or
dena reducir á pasto las labradas por los pueblos de veiu
le añcs aun con facultad real; y se hacen otras preven
cienes sobre esta rednccion para evitar losdaños causados
ü la cavaña Real de gauaderos.

lI1. " Los Corregidores fomentarán la cria : trato (k
uanados lanares y vacunos. haciendo aeste fin ohservar
la.' leyes del Beino , V especialmente la anterior, v ani
mando á los labradores il que empiecen, aun que sea con
pequeños rebaños. Al mismofinprocuraran sacar acequias
de los rios , sangráudoles , sin perjuicio de su curso: de
los términos inferiores, y cuidando de descubrir las sub
terráueas para servirse (fe ellas, así en el uso de los mo
linos, batanes Votras máquinas , corno para laborear ú
menos costa la 'piedra : madera.

17. * Sohrc ,epartimil\nto de tierras de labor: pas
to, I/uer/I' sin e/i-elo lo hasta aquí mandado: y ~e observe
lo si:!uien!e.---:=Esccptuanr/o la senara ó tierra de concejo
en los pueblos donde se cultiven las demás labrantías de
propios, arbitrios y conccjiles, se repartan en manos !t'
¡ras. En primer lugar it los labradores de una, dos y tres
.\untas que no tengan tierras para emplearlas, dipouién
dulas en suertes de ocho fanegas, y dando una suerte por
rada yunta, Eh segundo lugar á los braceros, jornaleros
1\ senarerus, que se declara ser el peou acostumbrado
;¡ las labores del campo, dándoles una suerte de tres fa
negas en el sitio menos distante de la pohlacion; con so
1(1 la prevencion de que dejando un alío de cultivarla () no
pa:~ando la pension la pierda; sincomprender en esta cia
se ú lospastoresni artistas, sinoes que tenga yunta propia,
en cuyo caso se le repartirá comolabrador de una, y no en
mo bracero .iornalero.=Si hecho el repartimiento entre
los que se hallaren aptos: lo pidan, sobraren tierras, sr'
repartirá otro por el mismo (irden entre los labradores de
una, dos y tres yuntas, hasta completarles las tierras que
puedan labrar con ellas, y si aun sobraren, se repartirán
Ú los ([IH' ten¡!:<l u mas pares, con proporción ú lo que ne
,'esiten : puedan cultivar, y no uecesitúndolas se sacarán
~I subasta y admitirán forasteros: con declaracion que del
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precio del remate no se admita tasa; quedando solamen
te reservado ú las partes su derecho para usar de los re
medios ordinarios; sin que, ninguno pueda subarrendar
ni traspasar á estraño la tierra que se le haya repartido
(¡ arrendado. = Los electores de parroquias nomhranm
repartidores y tasadores, que con intervcncion de la jun
ta de propios regularán lo que se hava de pagar por ca
da suerte en frutos ó dinero: quedando en libertad los PIII'
hlos en que los vecinos tienen derecho de cultivar en lo~

montes ó termines comunes, para que puedan practicarlo
sin hacer novedad; ni cargando pension alguna por 1",
tierras cunccjilcs en los pueblosdonde, por no ser dcpro
pios ni tener sobre si algun arbitrio, se han repartido) la
brado libremente sin canon.e-l'ara las roturas prohihida,
por ley se ocurrirá al Consejo a pedir la licencia necosa
r.ia.:-=Elllos arrendamientos.de tierras y posesiones depar
ticularcs quedan estos en lihertad de hacerlos segun le~

acomode ; y se previene, que en el principio del último
año cstipulndo teLlgan obligaciones. dueño y colono de a\¡,
sar para Sil continuaci ou o de,'pedida COIllO mutuo de,;t
hucio: y Ialtandocl aviso dl'l último año, sisolose hiciere
en el till de este, se entienda deber ~e"lIir el año inmedin
to, como término para prevenirse cua~luiera de las partes:
sin I\ue los colonos tenf'an derechode tanteo, ni il ser man
tenicos mas ele lo 1]ue duráre d tiempo estipulado en l«
arrendamientos esccpto en los paises, lmehlos ¡) pl'rSOL!a,·
en que hava o tenf'an privilegio. Iuero ú otroderecho¡¡¡¡['
ticular: y no se comprenden en e4a providencia los foru
del rcyno de Galieia, == En las dehesas de pasto y la
bor de propios y arhitrios, dondl' la lahor se pueda hacer
a hojas, se hará e1 repartimiento de las suertes en que se
dividan. de forma que la labor esl\: toda en una hoja. y
cada vecino tCLl;!;a en t'lb la mitad de la sur,rte 1) SlIPr!I',
que se les rrpa'¡:!an : y lo mismn las de hueco pm'qll,l' ":c
logre el aprovechamiento de una y otra. =- Los tasaIIOI'l'"
nombrados por lo:' comisarros dectoJ'('sde parroquias. C(In

intervencionde la Junta dI' propios, tasen y aprecien 1'11

los tiempos oportunos la hcllota y ycrha de las dr'besil'
de propios y arbitrios cuva tasacion :,e publicará sl'ñ¡¡l:llj
do el término dl~ qllillCI~ dias , para que en ellos acudaJl
los vecinos ,l pedir los nastlls 11 bellota:, 'ruenecesiten para
...;U~ ~':Ult:(¡¡;;--: ¡1J"pi·'': , [;~t('j['íld:: ("~:n~'tal' ¡¡¡r<' lo son, JHlnJ
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ll1~ ~~ les reparta por la tasa loque necesiten , hahiendo
Ijara todos y si un los hubiere, se les acomodará conpro
porcion, de forma que queden socorridos todos, sil! dejar
:1(' atender <l los de menor número que no puedan salir á
uu-car deIJe~as á ~llelo~ r-straiins: previniendo que por 10
re'pecli¡'o á hellnla en los pueblos en que alglLnos veci
110.'; lelli'an tan corto número qne no pueda rcpartírseles
terreno separado, s~ señale el competente para que todos
ir,.; de esta clase puedan entrar sus reses, re~ulando su
precio :i dienlc y por cabezas.- Si acomodados todos o
Pi:!' ];0 hahprse pedido repartimiento en tocio ó en parte,
'luediLran sobrantes algunos pastos de una ú otra especie,
-1' sacarán á la subasta sobre el precio de la tasa, se ad
mitirún forasteros, y se rematarán en el mavnr postor:
illhirtiendo que s()hr(~ el precio del remate nose admitirá
nueva tasa, tanteo 1lI preferencia por nrivilegiadoquc sea
d ;.ana~I(), y solo podrán usar las partes de los remedios
"nj¡nano~C'gllJl (].>l'ecIJo.

IS .')' Se pre.-crihe el modo de tasar las tierras propias
\ L'oIlCl'ji/e..; de labor , pasto y fruto de bellota para su re
iJ<ul111lIcnto ;i los \('CiIlO~, (¡ para Sil arriendo en pública
'u hasta, cnnforme ;i lo prevenido en la ley anterior :/)).

IfJ.' Los terrenos incultos de la provincia de E~tre

f1!ddlll'a se distrihu, an Ú losque lo~ pidan, y repartan con
;llr11l~' Ú la ley! í; y al que limpie el ~orreno se declara su
"roiJlcrbd Yccencinn de rlerechos , 1]IC'ZITlOS y canon por
Iil años contados desde el primero de la conccsion , y el
,allon desde el quinto; y pasados los diez, pierda la prc
piedad de lo <¡lIe no huhierc limpiado y cultivado; en cu
: o tiempo se repartirá :\ otros ([ue 10 pidan bajo las mis
mas condiciones. Se permite, que cualquiera pueda cer
rar lo que le toque en dichos terrenos, yen caso de que
dar sobrante de ellos v no quercrlu lo~ vecinos, y en su
def,'clo los ~omunero<,. SI', repartan ú otros de la "provin
"1;', que lo IJldleren ; Ya lalta de estos a cualquicra , y

!. (i \ En jJJ'Ol'. del COII.lejo ¡jI' ,JO de Enero de 1788 fe ruando
!'¡p CIl el l'llpnrtúniC'ulo anual de tierras se gunrde á los gallnd('l'os~

11 cUi!llto .ca po~iJ¡i('; 1..1 ('(:~lumbrl: que hayan tenido dc' acomodar
~;jS ~(lrl(H]iJ~ en }ilS lu'l'cw',s conecdidos en los anteriores rrpartimicn

"~o ha-ta r-n aquella j.orcion que les corresponda CIJ calidad y can
l c1 rl (fjlJ prup~_ir('i(n :1 Jusdcmjs ~;_l¡udl'tO~. (.Yola de la .Yov.)
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cada IJIJO pueda destinarlos al fruto, LISO ocultivo que ma
le acomode, pagándose por todos dcspues de los menci«
nados 15 años el canon señalado en la lev Z, tit.2:!.,---S,'
declaran de pasto y labor todas las dehesas" de dicha provin
cia, :l ecepcion de aquellos cuyos dueños prueben Instru
mentalmente y no de otrasue.rte serde \lUrO pasto y comota
lesauténticas y comprehcndidas en la cv H; entendiendosc
de puro pasto, las que nose ba~ an labradoenzO años ántc
tidespuésde ella; entrando por consiguiente:i labrarla en [;,
parte (Ill(' corresponda los vecinos por el preciodel arren
damiento: que cn las de pasto y labor se señale la partr
mas inmediata á los pueblos, y reparta con proporcion a
las yuntas, comprehendiendose en )lc(lueIJas porcioneslo
pegujaleros, y que adenias de la parte destinada :l labor
se separe la necesaria para el pastodel 00 cabezas de ga
nado lanar porcada \ unta, cuvo número seconsidera pre
ciso. La Justicia disponga, (IUe entre las tierras de la
dehesas destinadas á la labor no se dejen huecosalgunos
y en cada una de las que tengan estcnsion competente ha
~a casa abierta con los aperos necesarios en la parle (1'1i'

se Iahre; ohservándose lo mismo en los dpspohladosqul' ."1'
repartan, descuageu (¡ lnnpieu, cuando en una o mas suer
tes de las que se repartan ó reunan por Ipgítilllos titulo
hava tal cstcnsion de término que así lo exija. Por ahor»
no'se entienda esta providencia sino con las dehesas qUI'
se arriendan, quedando escluidas las que disfrutan :'Il,
dueños por sí mismos ó con ganados propios.

SnI.D1ENTO. l.1. Los ganaderos qne SOIl hermano
del consPj' o de la ",1esta han de gozar del privilcgio cié
posesion ( e todas las dehesas de las órdenes cuino lo tie
nen de las que son propias de prelados, comunidades \
particlares , con prevcncion de que si en las dehesas dC
prelados, seculares y comunidades qué su (lasto es [Jara
ganado hacuno y llaman novilejos ~. en otras (Iue los fru
tos son de bellotas \' otras especies de mayor entidad que
la yerba Ha tienen "los ganaderos posesion no la tengan
tampoco en las de las órdenes de igual calidad. Los ~a
nadcros llamados estantes que tuvieren arrendadas de
hesas de Santiago v Calatrava, se entienda con ellos la
R. O. del:i de \hrzo de 17!H espedida it favor de los
vecinos de las 1~I villas de la Serena. La sala de mil \
quinientas conozca del punto de posesion de todas las de-
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hesas (inclusa,; las de las ordenes", tasa é i ncidentes , ;o'
el Consejo de hacienda conozca solo de la administraciou.
rccaudacion y arriendo de los maestrazgos de las órdenes
y de todo lo anejo.

~¡"bre 1,." prndn5 boya]l" ,kclaré: conel art. 2 delD. de C. de t;
de Juni» de 182t que no sr; cutcn.lian pa stns comunes de los pue
ble". sino qu<; su uso y allld' el.'halllicllto qucdaha ú libre disposición
.]e ]I)S uusruos Ú qui(Jn('~ pCI'Lcnccian.

En el ap,\ndicl; ,11 tít. tli se ha continuado Jo relativo al rpparl"
le ti,;tras o particulares y "1\ la nota 1. a al presente lo relativo ,11,-"
uotanuentos.

APE\'DlCE 1."

lh: LA llELLO'l'EllA y ~lOYL"EllA. DE LOS

I\IUYfES nEI. E~TADO.

Las furmnlidadl's pr(l.~critas para l(1s subastas de' las corlas (.) ~(

'~'b:::l)n-iJril1l para J:I~ \('ldtl~ de la hcllotcra y montauora.vin otrn di
Ietencia (ltH' la de Jij,u' sulo Jos edictos en el pueblo don.le reside el
-omisario del distrito y en los comarcauns ,11 i\lonte. iart, "OO.)c=
El comisario del diqril" h:u':', !'<'<:<JlJoc('r todos Jos años por Jos "'.)
misiouados ele comarca los cuarteles dl' O\'[nnte en quP puede hacer-e
la bellotera J montanera sin da irar :í los arbolarlos : y :l<'reglal';Í los
anuncios de la venta, .art. 110. Los guard;), tomarán nota del
i.úuiero, calidad y grui~so de los caidos orotos por cualquier
;lccidcnh'. qlle sp encontraren en di(.'ho (~uaI'td Ü cuarteles. y la rc
mitir.in al coiuisiona.lo de la couiurca ; que dar:'¡ sus disposiciones pa
ra venderlos con tlidas las demds leilas ú despojos del :'lIante, tort.
111.:=No incluirá sin aut"rizacinn de la Din-ccron. jos árboles
'jue "ola estén maltratados, (nrt, 112.j-=Los rematantes d,' la bt-
Ilotvra 6 montanern no pudran introducir en el Monte mayornúme
{O de cerdos qUl; el seii,Jlado cu l.is condieiunes de -ubasta, bajo pe
na ¡le una multa doble d: la que "e ,,,tablero para PI que introduce
ganado contra ordcnanzn. iort. ""'-5 .J=i\farraeán á fuego suspuer
<'0', su pena de 10 rs. vn, por cada uno que no esté marcado; depo
sitando el hierro de su marca en mano del comisionarlo de In Direc
rion. 'o pena de 1601's. VIL, (arl. "U .)=Todo puerco que se en
«ucntre fuera del coto señalado en el remate ú fuera de los caminos

('t¡

\ ) Véase In Bota 1.' al tít. anterior.

'f())1O lIt. ,13
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[uc conduzcan á d, dará motivo á las penas d" contr.rvcucion Of-·

dinaria de ordenanza; Ji en caso de rcincidcncin , adern;ls de P()~UIl

el rematante la doble multa, sufrirá el pastor dI) cinco á quiuce dia
de c.ircel. tart, ""5.)=cSe prohibe 11 los rematantes el hacer caer
recoger y llevarse bellotas y cualesquiera otros frutos, sernillu- Ú
productos del Monte, so peua de la multa impuesta ;¡ "s\a cla,,'
de contravenciones en casos ordinarios. tart, "Ul.)

DE LOS P.:\STOS, YERR.·\S y Ol'ROS l)~OS Ó AI'n.O'·ECIU.:UlE:"\TO~,

Los pastos y yerhas arrendables <Í vendibles dentro de los ~lon\e,

encaraados á la Dircccion ~{-'neI'(jI, se arrendar.in Ú vcnderun en su
hastaven la forma señalada para la bcllotcru y mnntanet'a . iart
1·/7.)~-Dcl mismo modo s" proceded en las ventas ,j" ]"Ü:b t,ma
deras muertas ú otros cua1e~qui;~1' productos (') despujos del ~lontc

que no tengan ya una aphcacion determ.nnda pn)(.I'¡]eIlIPmcnt".
(art." 18.)=Ccsani lodo uso, aprovechamiento t, "'l viduurhre qu
sea contrario ti. las leye~ ú ordenanzas o t¡lW }JI) se aCl'editL' por 1'1

tulos claros y no disputados, t, por una posC'sion no interrumpidade
:)0 años á esta parte, .art, f l.'J.)=Los LISOS, apmvcchamientos u
servidumbres que hubieren de mautcucrse. se arrcgl¡¡rúll en el mo
do de disfrutarlos de suert« qUl' no resulte daíiJ;í Jos arbolad"s, ni
mengua en los dr-mas provechos de .Jlonte corrcspon.liontcs ;j 511S

dueños. Los reglamentos que sobre esto dispusiere la Direccion ,,;
someterán á la Hcal aprobac.on, (art.120.)=La Direccion pro
cIlIlcrá á los rescates ú concordias que fueren conduocmes al objc\r;
d,; dejar independientes los Ikl'l'ehos y disfrutes consisuicntcs de la
propiedad, sugPlando sus dctcrruinaciones iJ la Ilcal nprohacion.
(art . .f.2f.)=Las concesiones ú titulo gratuito lu-chas il fuvor de
UD establecimiento industrial, cesarán si constare 'lile por mas di'
dos años se hallan interrumpí.los los truhajos de la f:íbr'ica ~ que 'I!

hizo la COI1c(:~j{)n; i:-'n las que 10 fueron pOrCall.r.:a onerosa, s~~ 0xami
narán las condiciones de sus ooruratos. por si hubiese l\l~;}r ;, a!:!u
na indr-muiznrion al cesar Su goce. iart. t1.2. ,)-c:'----En {)del:J.ntc~ no ~r~

harán concesiones ni entlg('l}3cioncs de IhOS Ó aprovechamientos de·
:'IIonte, á perpetuidad, ni tcmporalm.-ntc, sino por l'sprc>a l\ral rt'
solucion , iart. i2,). )=Los vecindar.os que le~i timen el usode leíi;\'
ñ muderas, no podrán entrar ú cortar ni sacarlas sin 1'1'(.'cI',k[' le,
designacion hecha por el conu-ario del distrito del paragr; donde h"
do hacerse la corta, de su ostcnsion y límites yde los árboll's que dl'
hen rCSeITitrSI': todo conforme ú la mcdicion, c!c,:cioTl dr; arbole- :
dCl11ás opcracioucs a que: .lchcn atenerse PIl las otras cortas ordi
narias r) estruordinarias ; 6 ieualmontc ~(' conjormur.m con las dl~

posiciones que el mismo comisario tomara aceren dd modo di: COI'

íar, sacar v arrasu ar l;IS \pJi;JS ü Jnaden)."va ('u!"t;nLI"-:, v al I'('ClH'lJt, ,

y \lirificac'¡OIl eh: lt-t 1inlJ¡i;,z,¡ : :lr-! L''!':'' L() I,"n -u ¡JC'b~d(
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'·Aado. (arto l'2í.'1-- '\0 so abrirán á pasto ni a montanera sino
Jquellos 'Montes (, partes de Monte en que sus arbolados no peligren
por la entrada d(~ g;mados, tart, 12.3.)=EI comisario del distrito
lijará tamlur n el número de cabezas de ganado que podrá entrar al
pasto y n.ontunora. y el tiempo por el cual cstar.i abierto el pasto,
La temporada no podrá pasar de tres meses, iart. no o)=Los
ayuntamientos de los pueblos, cnj'os vecinos tuvieren derecho al
apj'()Y('chamiento de pastos, enviarún al comisario del distrito, tres
mesosantes de la temporada correspondiente a cada especie de pas
tu un estado de las cabezas qne poseen, con la distincion cOllve
iJ,('nle de los que son particulares de cada vecino, y las que ó sir
'-·,n para el ahasto del pueblo ó se ceden iÍ aquellos que hacen el
í,niflto (~} granjería de ganado. Este estado idl informado por el co
misnrio dr. la seccion dc "ontes; y en su vista tomara el comisario
lusdisposicione, tic que habla el articulo precedente, (art, rf27.)=
\lngun usuario puede gozar del pasto, bellotera ú montanera, sino
para las cabezas de ganado de su uso propio: so pena de una multa
-íohlc de la que se impon« en los rasos de contravencion ordinaria
de la ordenanza. Los gan<lc1os de tr.itico solo cntrnr ín, en caso de
-ohrantcs dI.: pi1~tos. dC'SPUl'S de sati-fecl.os los usos particulares de
k.';; vecinos y el de su nl..rsto: ~' pagando IrIS precios que se estipu
:¡H(Cn:i henc:iiciodcl COlllllll dc vr-rmos Ó de fUS propios, iart, 128,)
-cE] comisionado dr la comarca drl distrito sri'ialarc\ los caminos

por dl'lnde los galJi1d(ls d(~bl'rCin ontrnr y sulir al P¡l~tO. Y si CstC:5
'aminos atraviesan para~cs del Mont« en qnc por lo tierno Ó cali
dad de los plantios ó árboles pnedan t~rn{'rsp dnúos, ~e harán á cs
pensas comunes (k los usuarios v d., la adrninistraciou del Mont8los
'ftO', vallados () fosos necesarios para impedir la entrada de los ga
nados. (art. 129.:~EI rebaño ¡, piara de cada pueblo deberá ser
")lIdncir1o por pastores comunes, nombrados pOI' el avuntamir-nto.

:- prc-r-ntadus al comisiouarlo rle la coman-a. :\0 podrán los habi
tantes de los purhlos usuarios conducir por otro uuarda sus ganados
baj0 la pena de ti rs. VII. de multa por cada cabeza, iart. 130.)=
Los cerdos ó ganados de carla pueblo ó aldea usuaria, compondrun
una piara (, rebaño panicular, sin mcxclnrlos con los ganados de
'·tro pueblo. hajo la mulla de 1ti :í :3:2 rs. YTl, contra el pastor. v dr!
:¡ {JI 11 .lias de cárcel en reincidencia, (lLrt. 1,)1.;=Los puohlos se
ráu responsables de las multas -lue recayeren contra dichos pasto
res, y por Josdelitos de Montes que comotu-rcn durante su scrVJ
cio dentro de los límites del pasto. (art, 1.32.)==l.os cerdos y ga
nados tendrán una marca ospecial y dist inta en cada pueblo, Por
cada cerdo ó cahczn de ganaLlo sin mnrca , se pílp.:ara una multa dt-l
10 rs. vn, El hierro do la marca, se depositara en mano del comi
"¡'lIJudode h\ enmarca de Montes, mientras dure el uso del pasto, y
HU ejprnplar de la marca se f~ntrpg(l.r;í en la escribanía del juzgado
[.\eaL dentro de cuya jurisdiccion esté el :\loutc. E] usuario que faI
liu'e ;í este deposito incurrirá en lu multa de 160 rs. Vil" (arot. 1'35 o)
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=Los usuarios colgarán cencerrillas ü esquilas del cuello de los
animales que haccn guia t'n el gaaado lanar admitido a pastar. bajo
(lona de 20 I'S. vn , de multa por cada vez que se encuentren sin
e;;ta precaucíon , iart. 1.),1.:-Cuando se encuentren los cerdos lo
ganados de los usuarios tuera de los cuarteles lo caminos señalados,
¡:,agarael pastor de 10 á 100 ro, vn . En caso de r,!incidencia podrá
S~I' condenado en ,; á 1i; rlias de carcel. (arí.. }33.)=Si los usua
ríos introdueen {¡ pastar mayor número de ganados, ó P[} montanera
mayor número de cerdos que el que "e hubiuso lijado por la comi
sion, se aplicará por cada res osccdcnte dobl« multa de la seúalada
por cada cabeza cogida en contrnvnnr.ion ordinaria, iart, }.36.1=
Fuera de las épocas y circunstancias que van esplicadus se prohih:
á todo usuario, sin flue obst« cualquiera ti tulo ú pososiouen eon
trario, el llevar ó hncer llevar cabras, ovejas (, carneros él lus Mon
tes Ó terrenos dependientes de ellos: bajo pena contra jos rlucñusd«
una multa doble de la de contraveucion ordinaria, v de :jO rs. vn ,
¡i los pastores, En caso de reincidencia será condenarlo el pasto!'.
.ulem.is de la multa, en:) ú j:i dias de cárcel. Los r¡tlC~ a1egasPll a1
tjtltl derecho en contrario lo espomlrán ,1 la nireccion g(~nr.ral {l CU~ a
"onsulLa resolveré á S. :\1.10 que fuere IlWS convcuiruu-, iart, 137.: =
Losque no tengan mas derecho de usoqUC'd (lecoger la leila ó madcr«
muerta. seca y cuida per el sudo: no pmlr.in omplr-ar para este usr
,c::anchos Ó instrumentos de hierro de esrwcj(· (I¡,ulllla~ bi:ljo pena df'
~ rs, vn ,; [ort. 15&.)=5.. prollibe;í lus usuarios qlW vendan ú
cambien las leñas ó rnaderus que se les repartieren, {, las apliquen
a otro destino que aquel para que se les concedió el derecho de uso.
Si fuesen leñas las que vendiesen l' cambiasen en contraveneion de
lo dicho, incurrirán en una multa de ;n á 300 rs, vn . Si fueren ma
deras de construcción ú otra cualquiera que no sea para quemar. la
multa será doble del valor de las maderas, y no podru hajar ele I /j(;

rs VfJ., (art. -13.9.)=1\0 se hará enlrega alguna de maderas ele
construcoion st el usuario no presenta un ccrtiilcndo dd maestro él
alarife encargado de la obra, que "ere'dite la Ilecesidad y lo que es
menester. Este c:Tlineado se entregara COIl tres meses rj¡; anticipa
ciou á la corta al comisionado local de' la CllIlJarCa, quien iníorrnán
dose de la verdad lo pasará al comisario del distrito á fin de que
-ste reuniendo todas las peticiones cnvie un estarlo de las cortas or
dinarias que deben hacerse en su distrito, y para rlut,al hacer las
subastas de las cortas se espliqucu las entregas que hay que hacer
-Ie tales maderas a los usuarios, (art. HO.)=En caso de urg,mcia
de la obra podrá el comisario del llistrito conce.l-r la licencia de
cortar lo mas preciso, dando cuenta de ello á la Diroccion, (ort.
141.)=La corta y labrado de los árbolr« destinarlos á construccio
nes será a espensas del usuario; y el rcmaju y (1("pojos se veurleran
como los dcrnas desperdicios (1u1 Monte, Ú hencliciu d,~ Sil respecti
V(l dueño, (aTt.l,¡,2.)=Las rnarlorn. ch' con-trncrion dl'lH~rJn em
plcarse dentro del plazo de 2 atlas. smo se obtiene l'['¡',roga del ':'0-
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DE LA YECI~DAD , SlS DERECllOS y APOVECHAMIE'(TOS.

19i

LEY. l. Los vecinos de pueblos realengos puedan li
hremcnte labrar y esquilmar los bienes que tenganen los

mi-ario del distrito. Pasado este término podrá disponer el admI
nistrndor del ~Iontp, ú hcncficio de su principal, de los árboles no
,'rnplcad,)s, (art.U.3.:- -Las prohibiciones hechas {¡ los rematantes
de las otras curtas de, no dejar caer ni llevarse las bellotas ú otro
trutos i> semillas de los arboles. son ostensivas á cualesquiera usua
rios J' bajo las mismas penas.

APEl\'OICE :2."

DE LOS la.:'iAnos TRA~SlIL'lANTES.

['.::1' Ji. O. de 2,3 de Sctiembr« d,' 18,36 ,e previno r¡UB no se impi
·J¡era ó los ganados de toda especie trashumantes, estantes ó ribe
riegos el paso por SIlS cañadas. cordeles, caminos i> servidumbres
arto 1); ni el pacer en los pastos comunes de los pueblos del tran
sito en que hasta entonces se les babia permitido, mientras conser
v.iran esta calidad, no dchicmlosc entender por pastos comunes los
¡>ml,ios de los pueblos ni los baldíos arbitra.los y salvo el derecho
de propiedad (arr.z.); y 'luC no se exigieran á dichos ganados los
impuestos (Iue se cobraban por varias corporaciones: pero si los de
barcas y pontones ; quedando libres dichas corporaciones y parti
culares de darles los ausilios que le, Irnnqueahan por efecto de
aquellas prestaciones. A los interesados en esto, impuestos mpri
ruidos se les previno que acudieran con los titulas originales ante
los jueces de primera instancia á fin de ser recompensados por la
nacion.

El cumplimiento de las leyes y órdenes sobre ganad'cría transhu
manto se encaraó de nuevo con JI. O. de 24 de Febrero de ",859.
COI, la cual se previno que no se exigieran á los ganaderos trias de
rechos que los legitimanwute establecidos, ni multas indevidas ,
ni "e reusara fucilitarlcs los documcntos que necesitaran para acre
ditar su [lago, cuidando <¡UH se conservaran cspcditas las cariadas,
cordeles y dernas servidumbres públicas que debían subsistir con
arreglo ¡í las leyesvigentes,
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de Abadengo, Ordenes y Selloríos , y vender sus hereda
des, sin que se les embarguen sus muebles, por pasar"
vivir en tierra Realenga, pagando LIS derechos Ioreros lllW
deban por ellas ('1).

2. Los que pasen de lo Realengo á lugares de Sello
río por las exenciones que les conceden, y hagan en ellos
obligacion de guardar vecindad so ciertas penas, pagm'Tl
por los bienes que tuvieren en lo Healcngo; pero los qm'
vinieren á tierra Realenga sean quitos de tales penas que
sobre si otorguen, aunque hayan hecho juramento; y no
sean prendados por ellas los bienes que tengan en el Se
ñorío.

3. Ninguno por su autoridad dé exención ni franque
za alguna de tributos, pechos y derechos á los (lue fue
ren á su tierra il avecindarse; so la pena de pagar con el
doblo lo que tales exentos debían satisfacer, además de
las establecidas por leyes del Reino. :"0 valga tal exen
cion; ni puedan gozar de ella los que de un pueblo Hea
lengo pasen á vivír ,1 otro señorío: y antes de pasarse pa
guen el importe de los pedidos, monedas y pechos pOI'

cualquier bienes que tengan en lo Realengo ú otra parl!
con las setenas. Los vasallos del Reiuo uú usen de tales
exenciones pena de confiscncion de sus bienespara la Cá
mara; y sean llevados á la Corte para su castigo, como
personas que niegan á su Rey sus pechos y derechos.

4·. Cualesquier pecheros vecinos de los pucblns que
tengan sus haciendas en otros por cOlllpra, donación, he
rencia, ó por otro modo , razon Ócausa, paguen por ella"
los pechos pedidos y derechosen los lugares donde las tu
vieren, y no en los de su vecindad; sin cmhargo de cual
quiera uso, costumbre, razon Ó causa que haya en con
trario.

;S. Los vecinos pecheros elel pueblo en (lne sebaya re
partido el servicio, lo paguen en d , aunqlH~ se pasen a
vivir en otros en los cuales no se les repartirá cosa algu
na por razon del mismo servicio.

(1) Abolidos los señoríos con el D. de C. de 6 de ,JY¡;.Ilode 181!
rcstahlr-cido COIl el detV de Enero de 18.37 ha cesado la dist inelOl'
de tierras realengas y de señorto , y con arreglo ú la ClfLl~titucion tt)

dos deben eontribuirol pago de Jos gaslos del estado sol»en prC'-··
pOI'CJüIl á sus hahel'" (11rt, 6'.). -
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G. Los vecinosde cualquier pueblo puedan pasar-

~e a otros , y avecindarse ton sus bienes v hacienda .
"in que nadie '10 impida: vendiendo los raices , ó arren
rhindulos ,[ quien quisiercn : se revoquen y anulen luego
por ante cscrihauo los estatutos, ordenanzas V manda
mientos que contra esto se huhieren hecho; salvo si por
roncurdia y cnmun consentimiento de los concejosde unos
\ otrospueblos estuviere hecha iguala y conveniencia en la
iorrna, v (',()I\ la solemnidad que se requiere, para que los
vecinos 'del uno nopuedanpasar á vivir al otro. ASl seejpcu
te, pi concejo o universidad qne haga lo contrario, pague
por cada \\'z ,1000 doblas de la banda para la Cámara; y
cualquiera persona que contravenga, pierda losmaravedís
que tenga del \lcy por lUTO de heredad ó de por vida, por
raciou, quitaciou, ú en otro modo, y además pague ,1000
dohlas de oro de la banda para la Cámara.

'j. El cone(~,\o ú persona que eierre ó embargue losca
minos y rios (lllC entran por los términos de los pueblos o

y porlosque suc'en andar losnavros y pescadores, yapro
It'cha rsc de ellos los vccinos, deshaga el embargo á su
"lista dentro dl~ ;1O dtas; de modo que quede desembargado
corno antes, á exccpcion de los(luetengan privilegios Rea
les para poderlo hacer.
S. ~inguna persona de cualquiera estado, calidad (l con

dicion pueda salir de estos Reinoscon su familia sin liccn
cia del Rey (2:, pena de perder los bienes que deje en ellos.
LasJllstieiasde losuur.rtos lesemharguen las personas \" ha
riendas que lleven, y cuiden desaber si sale alguna, de la
c¡ecucioll de esta ley: y el que no la guarde incurra Cn

privacion de oficio,=: Xinguna persona de cualquier es
tado, calidad () condición pueda ir á morar de asiento con
su casa, familia á la Corte, ciudades de Sevilla v Gra
nada ; ni en ellas se admitan y consientan, pena de ~OOo
dncados , y de:200 la justicia y regimiento que los prr-

(2) Restablecida con R. Do de 13 de Octubre de 1836 la 1(':1
JI' 3 Febrerc de 182.3 pasó á los gcfes pohticos de las provincias
ft'lHltcrizas y litorales el visar y cspedir conforme á las leyes los pa
Sdjlortps de los viagc['os que vl:ngan Ó vayan á paises estraugeros
,11rl . 27 f,) En cl apéndice al tit 32 se tratará esteusarnente tOll"
J;J r.Iativ» a pasaportes.
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mita; 10 cual se entienda por lmpillllo (k re-idcncia.

9, * Nincuna comunidad eclesiástica , secular () rczu
lar de ambos SC"05, goce del derecho d(~ vecindadPII p\te
hlo donde posca bienes mices, aun qne tenga casa abier
ta con casero J administrador que cuide de ella, y sin
embargo de que lo haya disfrutado hasta aquí por abuso
ú tolerancia.

lO. ~: Se declara que los militares a;c;regados para go
zar el derecho de vccindad , deben residir la may(\r parte
del año en el pueblodondedi-Jrutnn losap!'oYecha1llj¡~lltos,

·11. "', Los oficiales desde hl'ig,l:!il'r arriba, para dis-,
frutar los derechos (le vecindad conforme :í las coudiciu
ucs de millones , deben destinarse á los eyrcitos de las
provincias de sus domicilios, para lf1H~ no Sl' separen dr
ellos: pero los demásoficiales siendo:Igregados en servicio
de las plazas deben estar exentos de la residencia como
los inválrdos ; mas no los dispersos.

SUPLE\IE'íTO. Lev 'l." Todos los vasallos ausentes sin
cornision pública se' J\'stit\l~ an :\ estus rcinos , dee!al'illI
dosc vacanteslos empleosde los I[lIr no 111 cumplany per
diendo la mitad de la renta los propietarios:l l ,

(3) Con 11. D. de -16 de 8etiembrede ·1836 se hahia manda-lo
el secuestro de los bienes de todos los que ce hubiesen ausentado del
reino sin licencia del gobierno de'l]P el 15 dd ,mtrriol' dgoslo: ru va
disposiciou se dejó sin efecto por D. de C. -I,'} de .htho deI8.)i y
se previno que una ley dcterminav;n lo cOI.,.(~spl)ndicutc respecto Uf'
los ausentes sin licencia que dcnt ro :1 nH'SI'S no prestaran juramen
to de guardar la Constitucion y ser fieks <i la reina. La ley que se
indica se publicó en -14 de Octutirc de 18.)/ cu la cual se dispuso,
1. 0 ,}ue los españoles residentes en eur!!pa y ausentes del reino
siu licencia que no se sometieran al go!Ji,;l'Ilo y no prest:íI'Jn el jura
mento mencionado dentro :3 meses ,Jrojarilll de ser considerados co
mo españoles y quedaran privados de obtener cargos y ornplccs v
dé' los sueldos, pensiones, condecoraciones y honures que hubiesen
obtenido en España: 2.0 Que esta disposiciou se entl'lllliel'a tarn
bien ron los ausentes con licencia qtW 110 pn·~tarDn juramento dt~l

s.nardnr la Constitucion; v 3.° Ouc la rchubilitaciou de los (·();n-·
1'l'l'nduJos en estas disposiciones (¡eb¡era ser po]' medio de una lev.

DI,sJlueS del convenio de Vergara se dee1arú con n. /J, de 18 de
<etienitn:« de l839 que en todas las provincias que se hubiesen
sometido al mismo se devolvieran iÍ sus ducrloS los bic)nps SeCll(;S

,raJos por motivos políticos, si SUSdllCtlUS rccouocian el gobierno y
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1. Los militares ocupados en la defensa de la patria

"ozen todos los aprovechamientos, honras v preeminen
cias vecinales que le~ d,ispensan las leyesteniéndoles pre
sentes en sus rcpartunientos y sorteos, con tal que solo
elijan una vecindad en la que mantengan casa abierta con
labor y ganados propios administrándolo de su cargo v
cucnta , v ni) por arrendamiento ó cualquiera otra ma':'"
Iieria. •

TÍTL"LO XXVII.

DEL CO'\~EJO IlE LA ~[EST\: JUUlSD[CClO'l DE SL PRESlDE:-ín:.

ALCAUlES ,[\yO[lES y SU1DELEG\DOS (1 ).

rrLey ·l.a odos los ganrulos de estos reinos sean de la
Heal cabaña, y anden salvos ) seguros hajo la guarda,
amparo y encomienda Ilcal ; y ninguno pueda tener ca-

,c presentaban á reclamarlos; para este n-conocimieuto y [ll'e,rn
('ion se conccdiú el termino ele 10 dias para los residentes en las
provincias de su antiguo domioilio, de 20 para los residentes en la
península. de 2 meses para los que se hallasen en el cstr.mger». de
l para los Ill](; estuviesen ell ultramar, y dn un año para los que se
hallasen en las islas Filipinas.

'1) Con n. O. de ,) l Encri de l836 se dispuso que el antiguo
\~1J1;C(ljO de la mest» se denominara en adelante ( asociacion gene
ral de ~anaderos)) , : ú cuvo presidente se dijo con H, O. de -I.í de
J/f/Yo del ml.q¡w llI/'u qU(; la idea di' ,¡gremial' toda la ganaderia s8
riCl autieconourica ; por lo ífuC si algunos ganarlcl'os qucriun reunil'
".' podían hacerlo sin oua dep,;II,kn,;ia del gobiel'llo que la que toda
asoriacion del.e tener y con arreglo á las formalidades que prescri
be el codigo de Comel'l~io.

Con otra R. O del 'l/mm.ome, de J/(/,yo las ac«iones sobre pas
tos se mandaron ejercitar ~(\gtlll el rcs!alllento provisional para la
administracion de justi.ia , y ú En de evitar dudas se declaró con
la lÍe 15de 111/10 di, dicl.« año /836 que hasta que se publicaran
nuevas leves sobro el ramo de ganadel'ia continuaran las existentes
.-n entera "ob~e[,vHIl(~ia : qlW la 'Jp['e:-;itl(~ncia rlc la asociacion de g;!

nadcros continuara en la, atribuciones gubernativ-as y administra
uvas que las mismas 11~YPs ~eiialan al rJl'~_\siL1ente del antiguo conce
j'J de la mcsta ; y que ros ¡Jumas fuuciouarios del ramo siguieran
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baña de ellos.

'2. En esta ordenanza de ,1 (ji3:1 con 7 capitules se ('Oi!

tienen las providencias dadas en distintos t icm pos dl':'([¡o
D. Cúrlos J, J' rC¡,jlas que dchia ohservur ('1 COIH:l'jo de la
~Iesta en las Juntas anuales de sus hermanos, bajo la ]u
risdiccion y presidencia de un "inistro del Consejo.

3. Es la ordenanza de ,1 (j40 con otros 7 capitulos res
pectivos á las facultades y obligaciones del Concejo ~ her
manos de la 'ksta en sus juntas ¡,jenrrales.

4. Es otra ordenanzasobre la elcccion v facultades d«
los Alcaldes de cuadrilla del Concejo de la"lesta, y sobre
la posesion de los pastos y su tasa.

5. En esta difusa ordenanza de ,1 (j~0 con :{'2 capítulos
se recopilan las anteriores, y previenen las reglasquc hall
de observar los Alcaldes mayores entregadores de la .\les
ta ; el modn de usar sus oficios, y de proceder en las cau
sas v casos tocantes á su conocimiento.6: " Se observe la ley anterior v la condiciontüt de
las nuevas del quinto gr':nero de 'InlolH's, sobre que nose
puedan señalar audiencias de los alcalde," cntrr;.c'adores ('rJ

lugares cortns, y solo si en las eiudad('s, ealH'zas de pro
vincia ú partido, ú de ma~ or vecindad. Las justicias sien
ton esta ley en los libros de sus avuutamicntos, á fin de
que siempre les conste: y ocurriendo justa queja de di
rhos Alcaldes, la dén con justificación al Consejo.

7. " Se observe como ley la condicion inserta, 1Gdc'!

desempeñando sus encargos. Tamhíen se dispuso con 11. O. .ie ;-,
de Octubre del pro/Jlo año que los alcaldes ordinarios )' ayunta-·
rnientos se encaruaran (Jt~ las funciones qUL~ estaban cometidas á ]us
alcaldes de mestu 1 y qne las deserupcnarnn con arreglo {l las leyes
y con O. delR. de (j de Febrer» de 18,12 se previno ú los propio
alcaldes constitucionales que ausiliarnn ú los cuadrilleros de la mes
ta encargados de la asosiacion de ganaderos, ahstcnieudose ,le la'
convocatorias de tran-itos y ven-dus , habiendo otros medios monos
",rayosos y compatibles con las atribuciones de los alcaldes que son
en esta parte ",utwrnativas v oconomicas,

En 1S/¡.2 con O. dell!. de 16 de Diciemlire se mandó que 1:J
iNlciacim: general de ganaderos siguiera nombrando sus depemlien
tes y íuucion.n-ios «n la linea adrninistmtiva , v que pudiera para
lo escriturnrio y guIJcrnativo ton-r UIl «scribnno en cuda juzgado
sin intervención ¡dguna en lu cont-nr.ioso.
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cuarto gl'nero dl'l servicio de 11illoncs en <¡nI' se previene
'luc los alcaldes entregadores noconozcan de cotos, viñas.
entrepanes,dehesas, ni plantas que hicieren y gnardaren
los vecinos entre sí para su conservacion, sinoes en cuan
to ú la prenda hechn en ellos en contraveuciou de lospri
vilegios de los hermanos de la :\Iesta, y esto yendode pa
so; ~ que no se entrometan á conocer si es ú no coto l')

rercadn, pena d(~ :1,O(lO maravcdís para la Cámara : y se
prohihe la entrada de ganados en viñas y' olivares en
cualquier tiempo del año aun despue- de cogido el fruto,
pena de pagar el daño qne tasen dos hombres buenos del
lugar, JIIIO por el ganadero y otro por el perjudicado, y
tercero en discordia nombrado por la justicia, haciendo
¡le ello entero pago sin emhargo de apelacion.

8. :< En esta Real provisioll de ·1779 con u artículosse
prescriben las reglas que deben observar los alcaldesma
yoresentregadores rle Mcsta y cañadas en las residencias
que' tomen.

~. :<. Por esta Ileal Cl~dnia d"líí:2 se rcduicron a dos
los cuatro alcaldl's mayores entregadores, y s'us audien
('ias. y asi"n() el numero y salario de los individuos de
pilas: pn'vluiendo el modo y tiempo de tomar las resi-
delicias á los pueblos.

10. x "\. los ganaderos, moradores J' habitantes en las
-ierras, y no á otros algullos, aunque tengan vecindaden
ellas, se les atienda para 1'1 acomodo de sus ganados en
!lb solir.all1.t.~s d.e las dehesasdt,propios,a\,ropiados ó equi
valentcs á dios, por haberseperpetuado os arbitrios; cn-·
tendiéndose por sobrantes lo (Iue se hubiere de arrendar
despucs de acomodados los vecinos de los puehlos, y no
tos comuneros; y ocurriendo dudas sobre el precio, se ta
sen losJJastos por reglas prudentes y adaptables al precio
actual e ellos scgun el qnc han tomado las lanas y de
llJ,ís productos del mismo ganado.

1,. * Es la instruccion con 43 capítulos inserta en cé
dula de.2~ de Agosto de ,17\)(j sobre la subrogacionde los
Corregidores y Alcaldes mayores, como subdelegados del
Presidente del Concejo (\P la 'testa, en la jurisdieeion y
facultades de los alcaldes mavores entreaadores de :\les
fasy cañadas para el amparuy defensa deL la Real cabaña,

La suprem., iuspeccion de las cuñadas reales 'f dernasclmin(.,
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TÍTl7LO XXVIII.

DE LA CABA'\A RKU DE (iA \\\JOS y CAltRETElti\.

I.ey '1.' l.las ,i usticias permitan :1 loscarreteros andm
por los términos de los pueblos; y 110 consientan q\h' los
suardas ni otras personas les lleven lilas penas que ¡\ los

pastoriles de todo el reino. con todas sus scrviduml.res. corrcspOll
de á la superintendencia de caminos y Ú SIlS depl'ndcll('ias, qllC cumu
parte de su instituto. dpberan cuidar ,k la conservuciou y Iihr» u-»
de las tules cañadas y scrvidurnlne- anpj,,,. con arrcc;lo á las ll~y"'"

v ordenanzas li, D. de .í de Setiemlm? de f 8.';8 .
. En virtud de la R. O. de 20 de EI/I'I"O di' tss: los gaJliIcl!',,,,,
quedaron completamente lihrus pilra adoptar las JllL'did~s que JIS

dictara su intcl'CS en la reserva de ~cml'llt(dl's, d('I·Cl~¡lIHJ(l'.;l' todas
Jas disposiciones que tuvieran ¡J0r objeto coartar la libre disposicicu
de los dueños de las cabañas, y se permitir) la ostraccion dc los me
rinos con el derecho de f.O r , por cada macho 'i de 20 por cada
obeja,

La recaudacion de policía pecuaria y valor de las reses estravia
das se puso á cargo de la pagatiul'ia dd miuistcrio d(' la guJJcrrw
cion y de SlIS comisiones en las provincius con 11. O. de ,21 de
Jfar::o de l S.J.9 • nmndandoso que con dcdUGcltJIl de gastos se cn-
trcgara en seguida ú la tcsorcriu de ramiuos y cuúa.lns y á la aso
ciacion general de ganadct'os la parte quc les corre-pondia ,

Con lt. O, de 13 de Octubre de 18-íS se (,ncat'gó á los g!'fl'S
políticos que cuidaran con todo csmoru y vigilanela ,¡ue se cumplan
á favor de los ganaderos todas las -Iisposicioucs que declaran elli
bre uso de las cañadas, cordeles , ahrcvaderos y domas servidum
bres pecuarias establecidas para el transito y aprovccbamiento CC'_"
mun de los ganados; los descansaderos sesteaderos y dpmas terre
nos que hayarrdisfrutado para su viaje y necesidades; PI pasto de
los terrenos espn-sados y de Jus tierras comunes en Jos termino.
que estau prevenidos con esclusion de los propios y val.lios arbi
trados; en Un todas las dernas concesiones y protcccron que dispell
san ;\ esta industria las leyes ele c,tl) titulo y ordenes posteriores .
impidiendoso que ninguna persona Ó uutortdad local lcs ponga obs
taculo y prcstandoles toda protecciou y ausilio,
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vecinos ( -1 L

2. Los cogedores de portazgos, pontagcs , castille
na y ntros.dcrrchr» tcncau sitio cierto \ señalado donde
los carreterós Ya~an sinroden alguno <,¡'pagar los (ll'hito:"
,eg'un el arancel; el cual les manifiesten si lo pidieren : ~

!lO 111 haciendo así, 110 sean ohlizados á buscarlos, ni ú
pagar el porl<lzgo ni drrecho di' lo ([Ile lleven.

:l. Las justicias en sus terlllinos consientan á los car
rrteros pacer, estar ~ parar sus carretas, y soltar en ellos
'ns hueves, bacas y 1: ulas, para que coman ~. hchau li
bremente: con tal que gllarden los panes, viñas, huerta-o
olivares, prados de guadaila, ~' las dehesas adehesadas
quc los concejos guardan por costumbre antigua para SlIS

uanados (lomado:", mientras los guarden.
L Cuando pasen por los pueblos () :"lIS Iermiuos, y se

Ips qUU'!lL'l"\ los exes () cstncas de los carros, necesitando
cortar madera para componerlos, se loconsientan en cuan
lo hayan mcuestcr; y tamhicn la leña necesaria para aui
-111' dl~ CI)lIIer, yen.lode camino, sin llevarlos por ello\'o
"él alp:una Por los blll'~('s que lleven sueltos para remudar
I'J" nJícidli.~, IlO se les cobre portazgo. servicio. montazgo
ni otro d('recl1o, no llevando mas que uno suelto para c;l
da vunta : ui sobre ello sean prendados, no obstante cn<l
ies(iuier ordenanzas que tengan lo:" concejos '2 .

:-1) Los individuos IIp la cabaiia (k carn::tel'OS no estun obligD.(I(¡~

!R. O. de 1(" de JulIO de 18,')9, uncntrns fueren d" servir ir. ';í re
frendar diaria J pCt'óonaln"'llte Jo, ]la-aportes; debiendo prc,,'n
tarlos con este objeto ;'¡ la nutoridud del pueblo mas cercano al pa
raje en quo pernocte e] mavorul de cada carretcria : sin perjuicio
-mpero de hacerlo ]lar si luismos los carreteros cuando por clwl
'lllier motivo entran en poblaciou.

Con O. de la n. }l. de 16 de Abril de 1841 se mandé que á lo,
r.rbudanos . pastores, zagales y domns hermanos del concejo elela
:\le,la se dieran gratis las licencias para d uso ele escopetas,

(2) Con R. P)'(Jo. de 17 SdilmdJTB de 159!) se previno qne la ma
,l,'ra y leiia !]ut: por esta ley se manda dejar y permitir cortar a
1:.s carreteros, se -nticnda de los montes públicos y consejiles ,.y
~1U dr: los prados cerrados de particulares sin licencia de sus dueños.

Por otra de 18 de ttctul»:« de 16/,5 se previno á las justicias.
lw~ yendo de paso JiJS t:ahal~I(lS y carreras cu su ordiunrio tragina
'ni'nto por los pueblos se les deje puslur en Jus terunnos y rastroje-
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:l. Se nomhra un 1linistro del Cons('jo por .1l1\'I" pro
rector de la Hermandad de carreteros de la cauaña Heal \
sus derramas, para desagraviarlos de los perjuicios qU('
les cause cualquiera concejo, comunidad ú persona; Cü-'

nociendo de sus negocios y causas sobre el uso de lascur
n'.las y demás anejo y dependiente, con inhihicinn tif' lo"
tribunales :' justicias, y con reserva de las apelaciones a
la Sala (le .'lil y quinientas, en asuntos ele dehesas y pas
tos de invierno, , á la de Justicia en los demas neuocios.
Se le da facultad para comisionar en las proviuci~(s mi
nistros ó ahogados que procedan en todo lo concerniente
á la, carretería con la misma inhihicion, y puedanabocar
y retener los proccsos formados \Inr las justicias y otro
jueces, y sentenciarlos admitien: o las apelaciones para
dichas salas: :3 ). y se le encarga que provea lo couve
mente para que se guarden ú los carreteros y cnbañilc
sus privilegios y exenciollcs : !t), Y para que acndnu COlJ

el carruage necesario á los ejercites, sin dejar de atcuder
al comercio de la Corte y Reino, ni permitir qUf' Sl' le.
emharguc ú prenda; debiendo estar á SIIS ilnlenesen todo
lo respectivn al uso de las carretas ~ Sil tr.iíicn.

G. Los carreteros paglll'lI 1'1 daño causado por sus ga
nados en panes, riñas y prados, y apreciado por dos lie
ntos uno de cada parte. Por cada hucv ([ue se [es apre
henda suelto en dehesas guardadas pagucn !¡ maravedi
de noche, : 2 de dia: y en la provincia de Estrcmadura
nada se les cobre por la madera IflH' H' les hall!' ('n Sil."

posadas cortada para hacer carretas nuevas ; pl~ro si se 11"

rus de ellos qm' sean de pasto comnn, no se les quite el vino y man
tenimiento, ni se les vexe por iaxou de ello.

Yendo 6 viniendo las C(Hr('ta~ ccll':.:adus IIO se las embargue para
wnduceion de la sal. :"0 sr, les itlll'ida entrur alz.ulo el íruto en In
rastroxcras de los pueblos cinco \I'~JWS t'1I contoruo de !a curte. I:n
las hora, de sus sueltas yendo (¡ viniendo de pJSO á la Corte (So/u,
de la .YoLI

(:1) Vense la nota á la ley 14 tit. 23.
(4) Por el D. de C. de 17 de Junio de J821 rcstublccido con

d u. 1). de 20 dc Üctnlir» de .f836 se dl'ciararon abolidos tuciu
los derechos esc!usivos concedidos á 1(1 calwrlil de carreteros, ~u~

derramas, cabañilcs y traginerGs del reino en todo lo relativo ;j ,Uc

rnarchas, uso de (lgU()~ y pastos.
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hallare cortando, se les lleve la pena ele ordenanza (5 ).

TíT{~LO XXIX.

nE LA CRIA DE }ICUS y CABALLOS; Y PRIVILEGIOS

DE SIS CItIADOI\ES (-1).

IA'i) I y "t. Por estas dos leyes de los años de 149"t.
i\) Y:jG.:! se prohihi« el uso de garañones del Tajo allá

,:i) :'\0 se cometan tropclias ni insultos con los carreteros, d sjesoles
»provcclu.r con sus ganados todos los pastos y aSuas como los de
mas vecinos COILarreglo á sus privilegios sin que obste el que estén
') no las carretas dentro de su jurisdiccion ,v los pueblos que tu-'
vi ¡;sen privilegio pal'a impedirlo se lo maníflcsícn á fin de evitar
perJuicios dr; una y otra parte ( .Yola de la ,,"ou.l.

l) La cria caba,lar es libre en todo el reino al igual que la rk
t :<d:l oua eSIWl'ie dr; ':aJJarl" (IITt. 1. riel R. 11. de ,fi de Fcl.rer«
.tc 18j4.'¡. \0 son IH~(',csari(Js guias despachos ni otra forrnalidao
'¡]gntla para la venta de potros, caballos y )'t:,guas d:~ cualquier
"'¡,HJ que sean ni par'a su traslncion de una provincia á otra. Los CD

ballos, yeguas y potms espa iíoles ~ozan de exencion de alcabalas.
i!'ntos, derechos de puerta, y cualcsquiera otros en sus ventas v

'i1rnbios, excepto cuando algullo de c~tos derechos pertenezca á a1
!2'un parucular (arl. 2), Los caballos españoles que pasen de diez
dedos sobre la marca, son libres de portazgos y bagajes, ~r de P.¡;:tc·
,'érvicío lo son todos los caballos padres, las yeguas cerriles y los
pntm, recien atados en les meses de la dorna (aTI. 3). Solo ('JI

falta de otros bienes se porlr:\ trabar cjcrur.iou en los caballos pa
-lrrs. en las j'eguas cerriles, y en los potros recicn atados en los
llJCSCS de la doma 'art, 4). Los criadores pueden vender y carn
!Ji,)1' sus potros desde el momento de S1l llegada á las ferias y
))),!¡'cados y ajustados ,!<' cualquier modo con el comprador con
qlJlcn se avengan sin quP poc(;n los remontistas de espera ni pre
f('r.'neia (ort. ;;;. Es libre la espartar ion del reino de los caballos.
notros v ye2uas tart, 6). Es lícito el uso de los asnos ::;arañoncs, COIl

:Jestin()~;l'la'-cria 'de mulas, ano se mirará como un scrvícío del es
tadu ,,1 de dar á esta industria la rlirr-cciou conveniente al aumento
y mejora de las caslas de caballos de alzada y fortalrzn iart, i .
'Jucda abolido tildo impuesto con aplicacion á la cria caballar
arto 8). En su lu.~ar dehe P(lf';:H' 40 rs. vn, mensuales para apli
";lr~(' Ú b :lJc'jlJra .lc las ei.l5las 1'.~paf¡(1]~ls. todo -ahallo dp luj:.



zOR UBfiO YlI, TínLO XXVII.

hacia la parte de Andalucía, é impuso la ohlicacion de
echar á las vezuascahallos de hucnncastn : estableciendo
el modo de hacerlo, imponiendo gran'~ 1)('lla~ Ú los COI1

trav enteres, y concediendo algunas exenciones ,\ los cria-
dores. .

:i y 'J. Enestas dos leyes del :)(){) \ tjr;\) SI' mandó o\)
servar las anteriores, v ,'edú la saca de vcuuas dc la An
dalucía para Castilla, 'sino en 10s casos' c~ceptllad()s : se
concedieron nuevos privilegios á los criadores : se agra
varen las penas :t los contraventores; y prohihio el liSO df'
garaÍlon en el reino de Toledo.
'3. A los criadores de yeguas se guardcn los privile
gios y exenciones que por leyes y pragmáticas antigua
sc les conceden, y por el Real de~ll<lcho gl'neralck ;) di'
Enero de li2G.

6.'" En esta cédula de 2i de Febrero dcl i:iO, con 1 '{
capítulos, se previenen las reglas (IUI' dehcn observar los
dueños de pararlas y puesto para la g(~lleral'i on de mula
v caballos,
. i, g y 9. " Por estas Reales órdenes de In..; años de

csll'allgero ya sea entero iJ castrarlo. 6 vcgU:l que no ",tI' dl"tin~ll"

á la rcprodu-cion. Las mulas, lechuzas ú muletas e'tr<\D~eras pa
garán en la frontera W rs. por cabeza. (Los ¡:des pohticos estill;
(;llcar~ados [le recaudar los 4·0 rs. mensuales por los caballos de
lujo O. de la R. P. de 24 de Abril de f84J). Los caballos 'lIlP Si'

introduzcan con destino á la rcproduccion y las Yl'gU:1S d·· '¡"II
tre que teugan diez dedos sohr« la marca ¡:(ozariin <,,,[('ra Iiherta.I
de derechos .art, fOl. Los criadores gozarilTl prdi'refl,~ia PI) las
('ampras de los desechos de caballos padres UI? la casa ,le monta
de Aranjuez y de las caballerias reales (art. fI), ()uedan nbolidas
la junta Suprema, las subdclr-aacinuos, visitaduriu y <lemas crIC'
tengan relaciou o la cria caballar (i1rt. 12). En los art., f,3!J 1/1 se
encargó á los gcícs políticos que propusieran los cstimulanus mas
convenientes al fomento de la cría, y 'lne se lij)e,í por re¡:IaIl1ClltrJS
el modo de distribuir premios :\ los criadores, y en el art, f3.
se declararon derogadas todas las leyes, ordennnzus v dcmas :"('
solUCIones hasta entonces publicadas ;l tín d,) tomentar y HlPjor[l1
las razas de los caballos,

Con O. de la R. P. de 28 de Ml1r:o de 18H se mandaron
restablecer los depósitos de caballo, padres que las circunstnnr.a
,le la gUI'rra hicieron suprimir y sc dictaron al2"nllJS reglas p;:r;,
llevado á efecto,
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J1'68, Ti1 y!)!! se repite la observancia de la anterior cé
dula de ¡:io ; se cstahlccen otras rezlas, y concede á los
criadores de los reinos y pruviucias 'de Lf~OlI, Castilla la
ricia ~ ,'lancita PI privilegio de preferencia en la compra
de caballos padres de la casa de la monta de Aranjucz y

1!eali'.' caballerizas. .
lO. Los Corregidores cuiden de que Sl' conserve y

aumente la cría de caballos acnerosos y de casta escojida
y de qUl' be ejecuten precisa~ncnte las 'órdenes é instruc-"
"iones Heales dadas para dio: t ).

1'l.' Esta In conlicue la difusa ordenanza inserta en
<'edula de 8 de Setiembre r!i'liSH con H artículos para
el ['¡'gi men de la cria de caballos de raza; y en cuanto á
privilegios de los criadores se prev iene lo signiente.=El
criador que lrllga doce ó mas \Cguas de vientre propias,
11 tres rahallos padres aprohad;)s para la monta, por tiem
po de tres ailos continuos. no sP¡'ú preso por deudas, sino
lnercn perteJlcl'ienlt's ú la Hl'al hacienda: : será Iihre de
huespedes, a!o.ia'l:iellto. repartimiento ele trigo, paja, ce
liada, 11 otro' iJ<lslilllÍenlns ; de carros y haga¡res para el
-crvicio Ikl ('.il;rcilo, casa Ileal y sus proveedores ; de tu
tela, curadurm, ruavordumín de I:osito, propiosy col!ran
La de hulas ; y di' [ellas, quintas: sorteos para el servicio
\ reemplazo del ejéreito (\ milicias: y el que tuviere tres
yeguas (¡ un cahnllo padre serú libre do alojamiento (;] ,
\ huéspedes, y podrá cumn los anteriores usar de pistolas
;]" arzon. cuando mnntarr ú ca!lal!<:.=EI criador qllt~ ten
."a Jijee ca!lezas aplas para criar, hallándose con un hijo
hahil, aunque l<'nga otro inh.ihil para el Real servicio,
pueda lilnarlo de entrar CII quintas y sorteos (4), sin ad-

:2) Deben cunsjdc·['al's[' exentas dé'embargos y bagajes todas las
;. q;UJSdestinadas ú la cria de calwllu.s aun cuando sus dueños las
°V.'J.lpcn en al~\ln:ls labut'es C;ll'gas, Ú sean de las flue se llaman
r101l1il(LIS, y ~n]o se cl1lbal'gadlll en ultimo recurso después de las
personas cSLcpluadas (.Yulll de la SOl').

(3) Cou alTl'gloála ti, O. de 1.9 de Jfar:ode 18.37 no puerlc
l'<:ronoccl''-:c semejante cxoncinn.

',.) La ley d"ITcmplazosde.2 de S01'lemúre de 1837 que en 'u
art.. 6';) ('sprc'~a los que ulli('arnf.'ntt~ p\H~(kn ser-oscluidos dcls,:,l'v¡c¡u
ri(J ha\~(' cSl.TJ!cioJ1 ;J1gUI)() en favor de los cl'i{ld()i'('~ de (';.1 bullo-,

TO)II; III ·14
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mitirse ~cC!aíl1¡;r:iOj) de 105 otros mozns que dehan entra:
en cántaro, ni mas justificación de causa que la exisleu
e.a de las doce yeguas: y si tuviere dos, tres ti lilas hijo:'
hábiles para el Real servicio, pueda libertar al que de
ellos le parezca : todo esto sin otra calidad que la de ha
her registrado las doce yeguas propias (j meses antes de
la puhlicacion de los s()rten" mantenerlas al tiempo de

,ellos, y continuar después á lo menosel de tres años, re
poniendo las que se mueran o desgracien con las potran
cas que le produzcan, ó comprándolas, sino las huhier:
criado con las doce que le proporcionan esteprivilegio.e
Todo criador que mantenga las doce yeguas registradas.
además de libertar al hijo hnhil, pueda hacerlo tamhicu
de otro, ó de todos los que tuviere de igual clase, regis
traudo (l nombre de cada uno seis wguas de cria de las
(Iue produjeren las doce, y aunque 'eslo lo ejecute i meses
antes de la puhlicacion dr los sorteos, ha de disfrutar de
la exencion con la precisa olJligacillll de conservarlas por
el mismo tiempo de tres aííos:::-c:Los mozos de casa ahier
la y viudos sin hijo" aunque sean menestrales, jornale
ros, y cultiven ti no hacienda, romo tengau s('is yegua
propias, o un caballo padre, registradas () meses antesde
la puhlicacion de los sorteos, serán libres de ellos, y ro
mo tale, exentos se les anotará en los padrones ó listas
para ejecutarlos.e-El privilegio concedido para liberta"
un hijo al criador que tenga y registre doce ~eguas dí'
cria, se entienda tambien COIl el que, teniendo solas sci-.
mantuviere al mismo tiempo un eahallo padre: y tenien
do este y las doce ~-e"uas, podrú relevar un hijo por ra
zon de ellas, y otro por la del caballo, cqoivalicnrl« eS\¡l
circunstancia a las seis yeguas que puede registrar en su
cabeza para lilJl'rtarlo.=:Si áun hijo de familia, sea o no
de criador yal'stahleeido, se le hiciere legado ó donncion
de ~ eguas, i. de uno o dos caballos padres, no siendo el
número de ellas menos de cuatro, gozará por esta raznn
y la de uno ó dos cabnllos padres, la exención de entrar
en sorteo para reemplazo del ejército ú milicias, ~- Sil pa
dre de alojamiento J huéspedes, con tal que la donaoion
o legado se haya verificarlo Gmeses antes de la flublica
cion de los sorteos, y continúe manteniendo dichas \ egua"
ó caballos por espado de 1res años: y si fenecidos l~st","
se deshicieren del gil nado algullos de los referidos, se e,;-
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nnaa tambicn el privilpgio.c=c.To:lns los espresadns , si
aprovechándose de los privilegios, pasado el tiempo de
las ~ulJltas (¡ sorteos, se deshicieren de las wguas e ea
ballos, ú no tuvieren com pleto el número de ellas, 'ldc·
m:l.- de la !wmt de so ducados por cada cabeza que en;l-·
genl'il de (as que dehen teller, se aplicarán ¡J servicio de
que se libertaron en la siguiente quinta ó sorteo, sin en-o
írar en suerte.e-Los dichos privilegios y demás c(~ncedi

dos en esta ordenanza se hall de guardar a los criadores
y pcrsCinas (¡lle uiantrvioren caballos padres, segun su !C,.
tra, sin interpretacion ni causarles. molestias ú recursos
bajo la pena. de :jO ducados, y las costas á la justicia, re
gidor ú persona i, quien toque el cum~limiento de cada
COS,l de las concedidas en lns articulas (,C esta ordenanza.
=L05 guardas, mozos v sirvientes empleados en la cus
todia <1('. yeguas, ea\wll()s padres, potros J sus pastosten
drán el mismo privilegio en sus persoEas que sus respcc
tivos amos, con lal que estén relevados ]lo~ la justicia del
distrito donde sirvieren Gmeses antes de la pu:¡licaciÜ!l
de la quinta, leva ú sorteo para el ejército ó milicias: y

110 podrán ser presos por CaUS¡b de denuncia, respondien
do para las penils con sus hiel1es 11 los de sus amos.=:..::;\"o
se hará ejecucion de dicho ganado '('guar, sus aperos v
pastos, aunque proceda la deuda de contribuciones Rea:
les, con tal que tengan otros bienes ; y no teniéndolos,se
procederá con arreglo ;l derecho. y de modo que el gana
do no padezi:n, cuyo valor y producto dl~ su grangería no
.se ha de incluir en la valuacion genera] de bienes para
íin alguno.=-:1\o puedan cstracr-e (ir'. los reinos de '\w¡a
1ucía, Múrcia ~. provincia de Estrcmadura vCgllaS a]w.n,"c;
sin Real licencia, bajo la pena de comiso eJel ganado es
traido yl00 ducados it su dlleilo, y () años de presidio á
s.u~ conductores; :soh;'e lo (jUI' se l'l1cn";raJl tor.~.'; h, jus
t [nas, y en especial a las de los pueblos inmediatos ¿, las
entradas de, los reinos y 1 nvincias de la \hmcha y reino
de Valencia. Tampoco puedan e.straer~e yeguas, caballos
o potros de cualquier clase de estos dominios á lo, reinos
estrangeros, bajo la misma pena de c0l11iso,1 00 pesos
de multa por cabeza á los dueños, y g a!io..; de presj~i;) !í
los conductores: continuando á cargo de los Capitanes
(~ellerales v Gobernadores militares de las fronterasla ob
servancia de este articulo, y elconocimieato de las causas
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que formen. sobre ello, cuyas sentencias consultaran al
Consejo de Guerra, , .

12. " Por esta cédula de ,1792, en dcclnracion de los
artículos de la anterior, se proponcn otros / respectivos á
los pastos y terrenos del,ganado yeguar y caballar de ca,
ta y raza, y á otros particulares conducentes á su fomen
to, cria v venta.

1:.l. *' En esta circular del /98 senrevicucu las reglas
que han de observarse en las cesiones y donaciones del
ganado yeguar, para que sean válidas y ohren su electo
en la exencion del sorteo concedida por la ordenanza: :
se previene á los ayuntamientos (lile fijen el número de
guardas de las dehe~as de potro, )' el de los mozos em
pleados en la custodia de los caballos padres, para ([ue
solos ellos gocen de la dicha exención del sorteo.

1L '* En esta circular de ,1803 se contienen ochore
glas que han de observar los criadores de mulas y caba
llos, con total separncion de ambas especies; y hace nue
va declaración sohre sus privilegios y cxcncinnes COJlU~

didas por las le: es anteriores, que se cnníirutan

TÍTULO XXX.

!lE L\ CAZA Y PESCA ~I :.

LEY ,1. y2. Ninguno arme cepos gmlldes en I()~
montes con hierros en ([ue pueda raer oso, puerro Ó ve
nado, y pdigrar hombre ó cahallo. No se pueda cazar
con lazos de alambre, cerdas, redes ni otro instrumento,
ni con reclamus , bueyes y perros nocharniegos , so las
penas de est~~ leyes..

3. y!¡.. Ningun gellero de ~aza se pueda caz:tr.en
tiempo de cna, esto es, culos tiempos de marzo, abril y
mayo, y mas ó menes segun dure la cria ell cada tierra:
ni en tiempo de fortuna y nieve se caze liebre, perdiz ni
otra caza de ningnn modo, so las dichas penas; ni con

l~) Sobre todas las leyes de este lit. véase la nota última.
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arcabuz, escopeta ni otro tiro de pólvora, ni con yerba de
vallesteru, ni pueda hacer ni tener la dicha yerba,

;j, En esta pragmática de 1617 se refiere la de ,1611
prohibitiva de la ventade perdigones de plomo, y de ca
za con arcabuz, escopeta ti otro tiro de pólvora, con bala
y perdigones; y previene que sin embargo de ella pueda
tirarse ,í. la caza con dichos tiros halas y perdigones, y al
vue lo, con que no sea en los tiempos vedados; y venderse
en las tiendas como antes de la prohibicion de dicha lev,
que se deroga en cuanto á esto, quedando en su fuerza en
10 respectivo á los que tiren á la caza con arcabuz, ó se
hallen cun él en lo.s hOSI!UeS de Aranjuez, el Pardo, Bal
sainv San Lorenzo, aunque sea con pelota rasa ó pasan
do de camino, con tal que no llevándolos cargadosno in
curran en pena, y quedando asimismo en su fuerza Ji vi
sror contra los que tiren con arcabuz ó escopeta en la for
ma dicha á la caza de otros hosques, montes ó sotos Rea
les, ¡) de los velados y' p;uardados de particulares, que
!l'tl;z:an derecho ,j posesiun deguardarlos o vedarlos. Tam
IJ¡I'lJ se observen las le~ es prohibitivas de cazar con cual
quier f:érierO de lazos, armadijos ti otros instrumentos, Ó
con pel'dip;oues, reclamos, bueyes ó perros nocharniegos,
."0 pena de! 2,000 Illanl\edís: dos años de destierro~por

la primera vez, por la sep;unda doble, y lo mismo por la
tercera, con maslo que pareciere á las justicias, quienes
ro puedandispensar dicha pena de que se les haga cargo
1'11 la" residencias; y no hahiendo denunciador procedan
de oficio,

(J, La ley anterior permisiva de tirar con perdigones
no se entienda en la Corte 'V 'Veinte leguas en conturuo :
en las que /lO pueda tirarse lwna de '10,000 maravcdís ,
y de perrler el arcabuz por la primera vez, por la segun
da y tercera doble pena; pero si pueda tirarse con hala
rasa: dichas penas se ejecuten irremisiblemente, \' las
Justicias un puedan dispensarlas. "

7. En los concejos y ayuntamientos, llamando per
sonas de espericncia y confianza, se trate y hagnn lasor
dananzas necesarias para (\ue se guanle lo dispuesto en
las leves precedentes , y se declare el tiempo en que es la
cría de la caza, prohibirlo además del espresado: y las
remitan al Conse.\o para qne en d se veau y provean lo
justo; y mientras se observen y ejecuten sin crnhargo de
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apelacioa c:o:No pued;1 proceder lit: oficio ni por denunciu
á las penas ele las leyes prohivitihas de caza y pesca, des
pues de tres meses de ocurrido el caso.

S. !'illlguno beche en los rios cosa de cal viva, vene
no, veleño, torrisco , gonloloho, ni otra ponzoña, con
que se mate y amortigue el pescado.

9. No se pesque con palios de jerga , lienzo, sábanas
ni cestos só peml de perderlos en la pesca con '>00 mara
vedís: ni se pesque con jurdías, ni haganparadas ni cor
rales pena de 1,000 muravedís y ocho dias de cárcel: ni
se saquen de madre los rios comunes para dejarlosen se
co ) tomar la jl(\sca; ni se pesque en tiempo de cria , ni
de desovar el pescadopena de 2000 maravcdisy de medio
año de encierro. En cada concejo se haganordenanzas, en
que se declare el tiempo de la cría de la pesca, el en ([ue
desuva , y el marco necesario para las redes de pescar,
segun la calidad del pescado de cada rio, para que no se
~'crme : á este fin se nombren personas espertas en los
concejos ([ue hagan las ordenanzas necesarias; tengan en
el arca el marco de la red para que por él se averigiie
si han contravenido: envien al Conspjo dichas ordenanzas
para que en él se vean Yd)rovean lo justo; yen el intcrin
se ejecuten sin embargo e apelacion. Todas las leyes to
cantes á caza y pesca se ejeculen en los puehlos de Seo\)
río, Ordenes Ji Abadengo por [as justicias de ellos: y. el
Consejo las haga guardar, y dar para ello las prevencio
nes convenientes

10. Se guarde la costumbre observada en los pueblos
de la costa de mar acerca de salar los pescados frescos sin
embar90 decua,lqui,era es!, atuto nUeV:lnH,'nt<' hecho porellos
pagauuo los Reales derechos.= No Hl saje el pescado con
agua del mar , pena de perderlo para la Cámara, juez :
denunciador. '

11. Es la nuva ordenanza general inserta en cédula
de :3 de Febrero del S01 , con .26 capítulos, sobreel mo
do de cazar y pescar en estos reinos; derogando y anu
léllld(J les satericce..;an/ewwlits , c~cI((lJs ~. (/n/cae;; nca
les, y demás providencias dadas; y declarando !1O enten
derse esta derogaciou con las ordenanzas particulurcs ,
cédulas y órdenes con que se gobiernan lo'; sitios y ho~'

ques Reales.
1L ~; Torios los pescados frescos, secos y sala-
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dos y de rualquicr modn hennficiados de las pesquerías de
estos reyuo.-:. qlle por mar y tierra salgan de los puertos
para el surtimiento de otras provincias Ó pueblos intcrio
res, han de gozar de absoluta libertad de toda clase :le
arhitnos y gabelas municipales de los pueblos en que s'.~

hallan situados los mismos puertos: y se prohibe á Jos
alcaldes, regidores y demás justicias el tomar con titulo
de posturas las mejores piezas de pescado (IU(; 1\eguen á
"HS pueblos \2).

,13. '* Se concede á los pescados de las pesfllie:'Í.ts ele!
n'VIlO la libertad absoluta de toda clase de arbitrios v ga
belas municipales en los pueblos interiores por tiempoL dc
10 años , y á los pescadores, tragincros o sugetos parti
culares la libertad de valerse ó no de las banastas ó har
riles y demás utensilios de que proveen algunos pueblos
para las conducciones de los pescados, en virtud de con
cesiones ó privilegios particulares: sobreque tome el COl1

sejo conocimiento , como también de si es tÍ no cxesivu lo
que por razon de jH'SO e);igen algunos pueblos: y se dan
«tras disposiciones ,i hcncficio de este ramo de cornercio.

14·. " Los Corregidon's y justicias hagan observar ¡ns
ordenanzas de pesca, ejecutalldo en los contraventores las
penas impuestas por ellas. Si en la comprchension de su
distrito huhicre pesquería en rios, puertos Ú lagos COl1-'

trihuirán á su conservacion y aumento, J si estuvieren
algunas deterioradas, procurarán restablecerlas; no ¡:~t'

miticndo que los llue se ol'upal1 eu ellas sufran g''<,I'Úl!l,~

nes indebidos con motivo de licencias , repartimieutos ,
confraternidad ú otra causa, á cuyo tiu tendrán particu
lar cuidado de que en cuanto á la cobranza (1<: derechos
?e los pescados de las pesquerías deestos reinos se gu.al,'dl:'
inviolablemente jo resuelto en las .dos precedentes ley,~s ;
ni permitirán tampoco 'I ue se impida el aproYechamil~n~()
comun sin justo titulo.

1;),' Los pescadores de Málaga que voluntariamente
introduzcan la pcsca en la ciudad, se entiendan SUiN()~

(2; El pescado fresco cogido por e spañol8s con arte» españolas ('1:

f'ualquíer parte de los mares, y conducido tambic.i -n navas espa
íiolas. d.-ho considi-rar:«: español. para su admisinr, eu los puer
tos. U. dd 11. dc2;j dcJlar::.o de 1842.
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en su venta el las reg;las de policía eslahlecidas, I á lo~

precios que el ayuntamiento encuentre cnrrespondieutes ;
pero nu se pueda obligar a b gente de mar Ü qlle intrn
duzca S1l pesca en la ciudad, ni impedir por motivo al
guno que delitro de sus barcos y en las pla~ as vendan li
bremente y en todo tiempo lo que Iwscúrell: los terres
tres, segun lo repetidamente prevenidopor regla g't~llPral,

puedan tirar de las jáhegas desde la orilla sulucuando sea
indispensable echar mano de ellos por a!lsulut,l falta de
matriculados, pl~ro no emlnuvarse para pescar.

'16. * En esta Real orden de 119,') se Ill'elienen varias
reglas sobre la lihre navcgaciou y dercc 10 de pescar en
el rio de S alon en Asturias.

n. * "\0 puedan los ayuntamientos ni otra jurisdic
cion establecer impuestos snhre el producto ¡Ü' la pesca,
sin cspresa orden del Gcucralísimo de la armada, pr('c(\
dida consulta de S. M. Los matriculados dt~ mnrzoccn
francamente el privilegio de la pesca, ~ tamhien su'tnl
Iico con toda libertad, pudiendo conducirla á donde ~ ('u
mo mas les convenga; sin (Iue juris.lirrinu algnna pueda
coartarles esta franquicia , ni cnnscntirs« gaili'las Ú COII

tribucion alguna en dinero o en especie, como no este
mandado por S. ~l. Tendrán los matriculados amplia fa
cultad para yende!' el pescado en los muelles y playas sin
postura ni iuterveucion alguna de las justicias Ú I'(>gi
mientas á que se sujetarán en la forma prcvcni.la , ,;UJO

prefirieren internar el pescado 1'11 los ]lucblos para ven
derlo en ellos; no contrayendo esta obligacion , si unica
mente fueren (le tránsito para couduci rlo h otras publa
ciones; hien entendido, qlW en todos los pueblos en que
hubiere gete militar de matricuia dt'be iuler vcnir en los
precios que pongan al pescado por las justicias y ayun
tamientos. (3) A ninguno que no fuere matriculado serú.

í;~) Con arreglo al art. f del R. n. d/!/O de dÚ'/cmlm! de
18.391a venta y enauenucion Lid pe'cdd,) son entr-I'ilflll'utr: liln'e',
sin poderse sujetar {¡ otra formalidad iJ condici.in rtUe a las '1u"
i'cciprocanll'ntc cstahlez.ian entre si 10:- contr'atnnks.
, Por R. O. de JO Seticml.re de J8t:i sr~ mafld" ~u,ll'(lar á b
matriculados et privilegio ele la libre \ enla del pr"r:a<!(j cu lial'Cil'
y plazas couformc elarto 7 tit, :; de las Üril . d,' iuatr. y pOite
dores resr.luciouos, i.Úí(ldit~nduse i]Ufl por rllaya ~t' enticndl; tudo el
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1't'r1llitido hajo ninguu titulo ni pretexto el ejercicio de la
uaveaacion , ui el trafico costanero, ni el interior de los
pucrtíl." v niuelles , inclusos los barcos de Rentas, ni la
pcsca, lli la hahilitacion de embarcaciones , ni su custo
dia, ni nada de lo quc directamente pertenece á la pro
fcsion y la industria de mar; la que sea y se entienda
privativa il la matricula de marinería; : del propio modo
disfrutarán el privilegioesclusivode mantener en los mue
lIes, playas ú otros paragcs oportunos de los puertos, al
inacenes "de pertrechos nccesarios, ~. lanchas dispuestas
para con ellas dar prouto socorro á cualquiera embarca
cion que se hallase en el caso de necesitarle.= La pesca
de peces: del coral cn todas las costas, puertos y rias
será permitida, libre y franca á los que csten alisados en
la matricula de mar, para los que esta reservada la fa
cultad de pescar. = Cuando en las materias de pesca Ó
montes dispensare S. M. algunas gracias á sugetos par
ticulares, celarán losComandantes de las provincias, quc
-c proceda en su cjccuciou sin fraude ni mala ll~; yen ca
S" de dcscuhrirla , <i en d de hallar iucnnveuientcs para
la vcriticacion de dichas gracia~, deherau reprcsentarl«
con toda imparcialidad, suspendiendo su efecto hasta une
\'a resolu-ion.

18. ,. Sc permite á los patrones de barcos que pue
dan admitir en ellos, con intervenciou de los comandan
tes de Marina, los terrestres que necesiten; con la cir
cunstancia de que estos han (k disfrutar, durante su
ocupacion ('11 las faenas de la mar, las mismas preroga
tiras ~ c\i'lIcioIWS que lo~ matriculados, y de (lile kll; de
ser enrolados en una lista separada, para que al cabo de
dos añus de estar disfrutando esta Iranquicin, (1 S(' alisten
en la matrícula de mar, (¡ qlleden separados de las utili
dades que estaproporcionaquedando por consiguiente su
JI't;)~ otra re1, a la justicia ordiuurin, y ohligadosú las con
tri nncwnesy cargas conccjiles como losdomas de los Ime-

"'1!3cio que LiJiía el a~ua del mar UJIl su flujo y reflujo \ 20 \anl'
('t¡lrlll1H'~ Ill:l~; y Si~ previno ú los gobernadores de plaza y justicia
'¡Ile baj,) la multa d(' mil duca.Io-, no prohiban :í los v",·.iI10' (¡ll'~

vuvau .;.i los bar~'()~ y playa.;,,; a comprar (·1 pescado pur rnayur (J lne-
ir, ni 'jue l« wtru<\u/cnlJ ('IJ los [lllciJl,)s.
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hlos en que residan (4).

(i) Con arreglo al H, D.de:J de :',/ayode,18:3icspermititlo cazar
·1.0 En terreno propio ó arrendado, si est;; facultad estuviese cun
c-rli.la en la escritura de un-iendo 'urt., 1 y 8). 2," En t.rrcno age
no con Iicencia del dueño , ó sin ella si fuese hemJad abierta y las
tierras no se hallasen labradas tÍ estuviesen de rastrojo iart . .:2." .)."
4, Y 6'. ). a.o En los montes y baldíos que no pcrteuczcau á pro
pios, siendo el cazador vecino del pueblo (¡ no sieudolo COIl licencia
de la justicia tart, '(4). LO En terrt-nos de propios cuya caza IU
estuviese arrendada pOI' las justicias. tÍ con licencia Lle los arrcnda
tarios si lo estuviese iort: 42.0 y 18,"). En el caso t." y en eI2."
siendo por escrito la lic¡;nciá del dueño, podrá cazarse en cualquier
tiempo (le1 año y sin sujecion á traba ni restricion alguna; pero con
sujccion á las r-estricciones de onlcnznzu siendo verbal dicha licen
cia, y en los casos :3.° y 1,.0 • solo pOUl';í cazarSI' desde 1.° de Aaos
to hasta 1." do Marzo: mientras no se veritiquc en los dias de l:ie
ve y en los llamados u" fortuna, ó con hurones, lazos , perchas •
reclamos machos y redes tÍ dentro ('l radio ele ij¡lO varas contada
deselelas ultimas casas de lo- pueblos. EIl ius provincias do Alava ,
Avila , Burgos, Coruña , C;uipuzcoa. IInes,'a. Lcon. I.ogroüo
Lugo , Navarra ~ Orense ~ OYif~do , Palcncin , PC1lltl'\·edril, SaJa-~

manca. Santander, Scgovia , Soria , Valladolid, ViZé'UJil : Zarno
ra , la prohibiciou de cazar comprende desde '1.n clp Abril hasta '\ ,"
de Setiembre tart. ·f. 2..3. 4. 5. 9. tt), 41. Y 48). Sin embargc(
la s codornices y ciernas aves de paso se pondran cazar durante el
tiempo de su transito, aunque sea con redes y reclamos (art. 1/

DE LA CAZA DE P.uo~us.

En cuanto ú las palomas las campesinas ú silvcsu-es pOllrán ca
zarse en la conformidad prescrita para las dcmas aves. A las pulo
mas domesticas agenas solopuede lir;íl"r:las a la distancia J.: mil va
res de sus palomares , escepto en la época de recolección ~ semen
tera , esto es , r!escj(, H de Junio hu-ta Lj de Agosto y en los meses
de Octubre y Noviembre , en los cuales sera lihr« el tirar ;í las P[¡
lomas domesticas á cualquier distancia fuera del pueblo, aunque
sea dentro de las mil varas sl'iialadas arriba , siempre quu en este
último caso se tire dc espaldas al palomar (art. ni. 20 y 24). Los
infractores pagarán al Jueño el \ alar dc la caza y á la lusticia;2o
1'. por la primera vez, 3U por la seguuda y 4U POI: la tercera, 'lCD
do la mitad de esta multa para el dueño y la otra para recompensas
de ('slillc!, n de, anÍllla)ros daúínos (art.20). Los dueños de los paln
mares knc!T'<.\n obljgacioll dt~ tcll('rl(l~ ('l'rrados durante los me~cs de;
Octubre y :\u\ÍernJm! y dcsde el 1:j de .lIJJJj" hasta el f.'j de Agos-



C_'.' _ para evít rr f'1 .Iaiio que pueden ocasionar las palomas ü la se-·
rn.mtora 1- dUI aulf' ]a recolcocion de las mieses. Los infractores.
aderuas de! darlO si lo hubiera pagarán 100 rs. de milita por la vez
j)ri(l];-ra, 1ijO por la sl;gunda y 200 por la tercera iart . 2-1 'J 22)_
Si por razon de la diferencia de climas, conviniese señalar
pliJZIJS diversm; para PI cerramiento de los palomares en las épocas
"'pre,adas él en alguua de ellas. podrá hacerlo la justicia del pue
hio siempre que (,1 plazu rl's]Jl'ctivo no escoda de dos meses, avi
s.mdolo con anticipaclon para el gobierno de los dueños de los pa
lomares (art. 23,!.

Los que cazaren en contravcncion á las disposiciones anteriores
ton terrenos de propios cuya caza estuviese arrendada, deberán pa·
gar el arrcndntar¡o el valor de la caza que hubiesen muerto él (;0

girl0. con mas la multa do 20 rs. por la primera vez, :)0 flor la
segunda y !iO por la tercera, que se repartirán por mitad entre el
arrendatar¡o y el Iou.lo destinado ]Jara el esterminio de animales
dañinos. En cuanto it los que cazaren en terreno de propiedad par
ticular sin licencia dd ducüo , deberán pagarle el valor de la caza
y ademas las multas rcfcridas , los daños que causaren y las costas
del procedimiento si hubiese habido violacion ó asalto de cercado s
,1/1'1.8. /:5 !J20). Ln caza (!,I(~, eayrn~ del aire en tierra de pro
piedad purticuiar ') ('nlrilse ,'n ella despues de herida pertenece al
dn,!ilo ti ClI'J'l'Ildal:lI'i" di' lu tierra y UO al cazador iart, 7i. Sobro' la
"'Iza de aniciatcs daniuos véase la nota [ ." al título siguiente.

DE 1..\ PESCA.

Los dueños l'articu1<I'C's do estanques . lagunas ó charcos que se
hallr-n en ["[,l'l'nl'S c:crcadoo: , son dueños de la pesca que en ellos se
«ria y ('stan autorizados para pescar en ellos durante todo el año
sin sujeeion ú n'gla alguna (avi. Srí). Los arrendatarios gozarán del
mismo derecho en 81 modo y Ionna que se lo hubiesen comunicado
lo" propietarios en el contrato de arriendo tart. 37 ). Los dueiios
particulares y arn-nrlatarios de cstauqucs y lagunas que se hallen
en tierras abiutas, aunque eston amojonadas. estan tamhien au
torizados p,lra 11I"car ou ellas, mientras no lo veriliqucn : ,1.0 en
vruamlo Ó inficionarulo dll cuulqnirr modo el agua bajo la multa ,k
1,0 1'. por la prillll;ra vez , GI) por la segunda y 80 pOI' la tercera,
y el pago del ¡JallO YCCh(¡S;:!. con redes ó nasas cuyas mallas
tengan monos de una I'lllgach castellana ó el duodecimo de un pié
,en cuadro: :3. 0 desde 1.0 de marzo hasta últimos de julio. no siendo
«on caña él anzuelo • de cuyo modoes licito en todos tiempos, (art.
3R. "¡.(j Y Vi). Si las lagullas ó tierras estancadas lindasen con tier
ras de varios particulares. caua cual podrir pescar' desde su orilla
con mjc'cion á [as rl;g-las gl'llera]¡;s osrablccnlas : pero poniéndose
los dueños de couiun acuerdo. podrán ¡(('scar con arreglo ú los
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tres articules anteriores, COIllO si fuera un solo dU"ílO iori. 39: En
las aguas corricntes a que sirven d« linde tierras de propiedad par
ticular, podrán los dueños de estas pescar desde la orilla hasta ia
mitad ele la corriente con sujecion á las restricciones de los art. un
teriores y nadie podrá hacerlo sin su licencia .art, .'.(j. Vi Y !~¡L

En las aguas corrientes cuyas ribera- pertenezcan propios, podrán 1{J~

uyuntauueutos arrendar la pesca con la aprohacion del gl'fe políticu
de la provincia, y los arrendatariospodran dar íiccucin él UIr'iiS para
pescar; pero todos estarán sugctos á lH~ n'stricciones espr"esadas (art.
"1 ). En las ;,guas corrientes cuyas orillas pertenezcan Ú haldio- ,',
á propios, en el caso de no estar arrendada la pesca, será esta li
bre hasta la mitarlde la corriente á todos los habitantes del pUl'oll'
á que pertenezcan las orillas , y no á otros pueblos aunque tengan
comunidad de pastos. Las ju-ticia.: podr,\n dar !icenl;ia para pescar
a los forasteros, pero tanto estos como los ve.iinos estar:ln sugctos á
la,¡; restricciones anteriores iart..í2). En los ríos y canales ll<l'·C

gablcs se ha ele entend ..r que las facultades di)los duálllS v arren
dadores espresadas en los artículos antéceden\c's . han di' ser sin
perjuicio de la nuvcgacion ni d,~ las scrvununbres a qUi) con I1JO

t ivo v á bl~n('ficio de elia estün Hlgelas las tierras rc'lwric'gas 'urr .
..:í.3) .~En los canales de navegacionv de I'ji,'!?l. corno ()Sl l'l'Ii~lno i~r~
los cauces J' acequias para molinos ú otro-, l-'-.t ..lbJ(;,:'irniclllo.:; indu... -
triales 6 .k: placer ~ se ójb~l:rYar;'lIl las r('~l;ls c;"taulceidas ..eglln
la culidau de las orillas, á no ser íJtW hil~ a l'O'lUIIlI)l'(l Ú c:ontrat¡'
-u contrario 'nrt, 4í).

DISPOSICIO:'\ES GE,;ERUES REL\TILI.S.í. L.I. eU.\ y l'ESL\.

Las infracciones que no tr:ngzlO scíialada una pella ()~¡I(}I_:i()l en lil.~

nntcriores disposiciones, se cilsligar;lll con la multa de :2() 1'.,< r0l' la
primera vez, ;~O por la segunda v .\0 I"JI' la tl'rl('I'a ademas de 10.
daños y gH~toS. iart, 5.3). Las multas serán (~csigid(J~ gulJCl'Ilativa
mente por los alcaldes luego de comprobado el hecho, así mismo
que el valor de la caza y daño cuando lo ha: a, e,cl.~pLo cuando pro·
cedan á instancia eJe parte agraviada, l'tl cuyo caso, sin lll'rjuicic,
de cobrar la multa, procurarán qUI' I¡;s inll'resa¡jm; trunsijau en
cuanto al daño,)' si no lo consiguiesen decidir.in en cuanto ú las cau
sas de menor cuantía, dejando que las otras sigan el curs» JULlieial
que las corresponda, pero satisíacien.lo autes la mitar] d,:-;tinadCl a!
fondo para persecucion de animales (lañiIlus iart, ':;0 y ¡; 1,. Si des
pues de la tercera infrac..ion se repitiese; el ¡j,'lito . la j\lsti¡:ia co[J_·
sultará 31 gt'fc político de la provincia sobre: la pena que convenga
'urt. 5,3). Los procedimientos sobre caza y ]lI'sca tcn.lrún lugar ;/, n

Por queja dl~ parte agraviada. 2." De oílcio : ::'0 PUl' denuncia de
guarda jurado (,de cualquier individuo dl'l ayuntanli"ntu : \.0 por
-Jcnunoia de cualquier vecino, siendo caso dca¡.;uas in!icioIladas ó ele
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TÍTULO XXXI.

DE LI ESTlXCIOX IIE A'iDI-\LES "íOCIYOS y U:"GOSTA. "1,

Lev : .a !.../os pueblos puedan dar ordenpara que se ma
ten lobos, aunque sea con yerba, señalar premio por cada

·'('pos arruados fuera dr coreado iart, -1.9:,. Los padres y tutores
con responsables de las Infracciones cometidas por sus hijos de me
nor edad y por los pupilos (fLrl. [H). Las infracciones esprc-a.la
«n elpre"'nte párrnío prcsr.rihir.in á los 30 días en ¡,j caso ele aguas
maleficiadas ó de CI\l)O" ~; arma. lijos fuera del cercado ~ y en todos
ir), detna, ú los ~() rlius : pasados estos plazos no pueden las justicias
pl'i)ccdf'r dc oficio ni a.luutir qu('jn ni donuncia alr:llna (art./J2,;.
P"ra los ef"cln, cspr:5'a:llb cn cste párrafo seenlBncleran'por tierras
"rC!ll]¡JS las 'fllc lo rslr;n entcr.uncnte y no ;\ mc.lias ') aportilla-

,~;l~: dt, \;UI;!'tc que u« pucdan «utrar en e113'6 lJS cahallcnus. 'art,
s«:
li I.a C;Jzil di' Jn.'1 auimalosdniiinos. asaber. elelos lobos. zorras.

g{lrdllii<1s, zatos JrlOnt(lSpS~ t(~j()Jw~ y turones C~ libre en las tierr~l;
ahil.,l'tas de"propios, en LE hnklías oJy en las l'a~trogel'as uo cr-rrnrla
dc' !,ropi"t1~d particulnr, durante todo el aiio , inclusos los dias de
uw::c y los Ilnma.los de ícríuna .ort . 2[jdel H. /J, de ,) de JIayodr
IS.;'(,. \'"0 os lícita la caza con cepos, trampas. ni otros arma-Iijo
.tt' (Ju(, rlleda rrsultur perjuicio Ú los pasrlgnrn:: ()ú los animales do
ml"stii'()~ en las tierras alJi(,rtas. aU[Hltw estén amojouadas. bajo p(-;

11:} de ¡lagal' los dJiío." y costa::: y la multa de :í.o rs, vn. por la YCZ
primorn , ,le, 60 plll' la seguuda, y de SO por la tercera (art. 26',).
En los terrenos CetCadlJ' ,e;In ,J,; propios (l particulares no es per-·
niitido cazar sin liccnc:a de los dllt.'ños ó arrendatarios iort. 27),
qmcues pueden lloucr en ellas cepos, trampas ó armadijos para co
:':1."1' 6 uintnr los animnlcs d.iúinos ; ]wr!) est(m obligados á ponor y
Ilwntcner en r)arll~(~ visibk HU paüron con el aviso para que na.li«
pueda alegar ignorancia (al't. :l8.). SI' abonará á cada persona que
presente un 111ho W rs. \"[1.. por una loba 60 y SO sí está ]JI'eiiada,
y :!() por cada ]OIJcZllIl: ]Jor catl~ zorro, zorra ó zorrillo se abonara
la mitad; y la cuarta ]I'u'\" por los demás animales antes e,pl'esa
dI." iurt, 2!).), Las justicia, pagarán estas cautidades mediante rc-
C'ibu el cual prc."cnLarún romn jxstiticativo junto con las colas y 0('1'

ja" de- los lobos ~' Z''l"r(l', v las pil']"s ele los (km~s animales (art, .)0
J') l.). F>lituprohihi.las las hatitl~s couiunnlr« ~UI1'1'W sean bajo e:
~.In,'tl:~tll de j¡) ('~tin,;i()tl dl' lus animales Jní1inos(art. 35.)
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UllO Ópor cada cama'dcellos,y hacer sobre eslolas ordenan
zasconvenieutes: al que hiere ó mate venadocon Yerba Sl'

les doble la pena del que mate caza vedada. "
.2. * Cesen las batidas y monterías para el estermi

n.1O de lobos y animales nocivos; y en adelante las justi
cias pa~uen al que los presente por cada loho 8 ducados,
1(J por la loba, 2i siendo cogida con camada, i ¡).or cada
lobezno, '20 por zorra ó zorro, y 8 por cada hijue o, cuyas
cantidades se sausfaran de los caudales públicos, y abo
narán en las cuentas de ellos.

8. ~o hava trampas en los palomaresv casas, ni aga
zañas ni otros arrnadizos: los hechos se derriben; y s~JLJ
venda palomas el dueño del palomar, ó por su mandado.
~ingU!lO las tome ni les tire con ballesta, arco, piedra
ni en otro modo; ni les arme redes, lazos ni otra arman
za, una legua en contorno de los palomares so penade per
der la ballest.a, redes y armanzas para el aprehensor, ;.
~Íl' pagar por cada paloma (JO marnvedís para el dueño ~

Juez cuyas penas ejecuten las justicias, recibiendoporen
tera prueha el juramento que en Iorma de derecho hicie
re el dueño del palomar ó palomas, de haber aprehendido
al dañador.

4. '" Para evitar los dañns que causan las paloma,
en las dos estaciones de sementera y agosto, se observen
las reglas siguientes. = 1. Los dueños de palomares sean
o~li()'ados á cerrarlos, y poncr redes en los ó mesesdcju
TI!O 11asta noviembre ; y las justicias no puedan ampliar.
m reducir este termino. 2. Fuera de los palomares en
dicho tiempo se les pueda tirar á cualquiera distancia 1':1
los sembrados y herus , con taI de que, siendo dentro de
la distancia del" tiro, no se ¡lUerla hacer sinoá espalda vuel
ta a los palomares. =:J. Los dUcllos (k estos. además de
perder las palomas, paguen el daño ú justa tasacion , :
medio real de multa pUl' cada una, con agrayacion de las
penas en casos de reincidencia , hasta la pérdida de los
palomares y demás it arbitrio del Consejo. = L Para ks
demas meses del año subsista lo dispuesto en la ley an
terior; y en su consecuencia, no pueda tirarse en ellos it
las palomas inmediatas a los palomares ni ;1 una leguade
distancia de ellos.::=:\. Y queden abolidas las demás ]c
: es , 'providencias y órdenes Reales comunicadas en Pi
asunto, y las ordenanzas de los puchlos en cuanto sean
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;"olltrar;as itPsh disposicion general (z;

:j. La" justicias ordinarias hagan matar la langosta á
costa de los concejos : it este fin St~ den provisiones y no
jueces de comisión , si no es á pedimiento de la mayor
partc di; los lugares en que se haya de hacer el reparto.

¡J. En los términos de los puehlos donde hubiere lan
¿osta aovada tÍ en canuto, ó nacida, se mate, coja, des
truya arranque de raiz , de modo que no quede simiente
ai"nna: donde la hubiere, se haga arar y rcmperjcuales
'Inü:r tierras, dehesas eriales y montes; v lo arado ó roto
pOI' esta causa no se siembre,.v quede iiara 'pasto como
antes (:1). Los pueblos distantes hasta tres leguas concur
ran a matarla en igual forma: v para su mejor estincion
entrara el ganado de cerda en fos términos donde la hu
biere aovada, y se gastará lo necesario de los propios, o
por repartimiento entre todos losvecinos y forasteros que

:2) Veasc cn la Dota 1.' al tito anterior lo relativo á la caza de
Palol/1.'1s.

(:3) Con O. de! JI. dl':¡ de Ayos/o de U(H, se publicó una
mstruccio» sobro los medios de cstinauir é Ülli'cdil' la propaga('i():~

,1.: la langosta: sc fecol'd() el cumplimiento de Ins lcyes de este litu
lo. y con arreglo a la ley \1 del mismo iart, 6), se concedió la tacul
ud de sembrar las t.ierras roturadas; cuya facultad se dijo con otra
O. de8 dc [)¡ciem/JJc del projJú¡ aiu: ((/1'1. l), que no SI: rrferia á 13s
ti('I'l'(]S de dominio particulm: en la~ cuales podrian hacer sus due-
iios lo qlw les acomodarn , 5l'mbdnilosc solo por Jos pueblos las de
propios, comunos v valilios si asi lo l.allarcn conveniente los avun
tamientos y diputa'cianes provinciales. Eu el (Ir'. ;2 ". dispuse; que
-iquellas corporacioue- fueran rcspousahles de cualquiera Jbullacil,n
" tingimil,nlo acerca de darse 1'01' infestados terrenos que no se IlJ
llun en este caso. En ('1 «rt , ,) ~(: cncargü tI los p:fes que ovoran 1;J~

l"'.·J¡,macioncsde los dUlü,I' de terrenos que sr! hubiesen acotado pUl'

considerar la (1~ist('neia fin ellos del canuto, hacien.lo las inrOtT1l3
:ú![W;'; corrcspondientr-s de acuerdo con las diputaciones, y si halla
rcn que se ha ~eüalad() indebidamente un terreno corno infeccio
nadu se alzara ni amojonnmicnto y pro.cediera contra quien haya ]u
car; y por último 1.111'1. ,1) ~e dispuso t¡\lP siemprt; que los dueúos dc
dehes8s infestadas SI' compromcucrun bajo su rcsponsabid.ul yen un
L,,'('\ (' t.él'mino ;Í ,k,jal' limpio el tCfTC]]Q ele cauuto , pueden valer-e
dI'! medio que ','stÍlilen 3dccuailo con ('11 (1'](' proclu?,,] efecto; pero
,¡U,; si espirado el término se hallase q\lC el t.¡'ITCnO no hahia q'w
cl,1(lu limpio de ovasiou ,k langosta, su l)]'C("'dicr:J'Í roturarle h:),,:,
··.;,;,t;ll' :-'C;'::Ul'O de ?1J ('~tíncio.n. "
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en ellos tuvieren bienes y rentas eclesiásticas o seculares.
iglesias, monasterios, comendadores, y universidades qUf'
llevaren diezmos de los frutos del partido; arreglando el
repartimiento con respecto al daño de los t('['minos pú
blicos y concejiles, : de las heredadrs : rentas de lossu
sodichos, si la langosta no se matase. Lo cobrado de los
repartimientos se deposite en los mayordomos o en otro
\"PCInO lego, llano y abonado, para que desupoder S(" gas
te en la matanza de langosta \ no en otra cosa ; teniendo
libro de cuenta: razon, para 'darla cuando se les mande

7. v 8. " En esta instruccion de fi;'>:i,con;ll ar
tículos,"se contienen las regbs que deben ohservarlasjus
ricias para la estincion de la langosta en sus tres estados
de ohacion, feto o mnsquitos, y adulta ó saltadora, y el
modo de reparar los gastos hechos enestinguirla.

9. *' En esta instrucción de liln adicional á la an
terior del ¡;jii se dan nuevas n'glas á los puchlos donde
se descuhra la ohacion de langosta para su estinrion ~.

repartimiento de gastos.

TÍ'JTLO XXXIJ.

DE LA I'OLlcí\ DE LOS l'L EllLOS.

N'LE"" 1. 1I inguna per,'olla haga, Iahre, ni I'ditilflle ('1,

calle uiihlica pasadizo , corredores, halcones, ni olros
edificios que salgan fuera de la oarcd: cuando los hechos
se arruinen en todo () partr, no 'se reedifiquen ni reparen
y queden raso é igual con las paredl's de las calles, di'
modo que estas queden exentas de ellos , a\egrl's, lim
pias y claras, A los que hicieren tales edificio», ~ los 1'('1'

diíiquen y adoben, luego les sean derribados, y exija la
pena del9 mil maravedís para la Cámara y acusador.

2. *' Los Corregidores prevendrán ,'1 las ju-ticas de los
pueblos de su distrito se esmeren en su limpieza, ornnlo,
Igualdad de empedrados, y no permitan desprnpnrrirm
en las fábricas nuevas; y aterulcrún á que no ~e deforme
el aspecto puhlicu, oblifÚl1ldo á los dueños de casa ruino
sa ,'1 repararla en el término que se le señale, y 1'11 -u de
fecto lo mandarán ejecutar ~I su costa , procurando Illle
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,'n las o1mls \ ca"as 11lH'laS, ti derribo dp las antiguas,
jlH'dpll ma- ;-lllchas y derechas las C;I]]PS, y con la Lpos i_
bk capacidad las 1'lazul'las, Tamhir-n dispondrán, Ijlll' no
'llH'ri:'ndo 11)s r1I1Pííos rl'{'diticar las arruinadas en sllS so
lare" ."1' II's ohligup ú su venta ú tasacion , para que el
("o]lJl'r:\llnr \Ij t'i{'culP; y en los que fueren d(' Illayorazgn".
capcllarua- ti otras fundaciones, se deposite su precio
hasta nuevo empleo. =c- En los jllH'hlos cerrados prOC11 ra
r.m ql\\' SI' con-crvun SIlS I11111'0S y('tlificicspuhlicos, ocurc
riendo Ú sus j"('pal'lls y dando cuenta al Consejo para '1'1
"l' t:Jl1\e providencin. Trunhicn cuidarán de que las entra
olas v s:,lid;ls t':,kn hion compuestas, y se con-ervr-n ¡as
arboledas di' sus ,'PITan ins para el recreo y diversion ,
procurando plnntcarlas de nue:o donde no las hllbip,r.

1.' SI] declara I[)I(' todo militar lI\\(' cJcrz<ll·mpk.l !)O

litico , ]linda sil fuero en todos los asuntos gnhern;¡lil""
v \h)]ític,h; y se manda sentar r;sta Real cédula en lns li
hros c;ijlillilares di' los a~ uuuuruentos.

L Lo, militares y dcm.i- qlH' gOI'l'n del fuero I]\,

,:,:'uPrl'a , del)(,1I ('sIal' snjelu,s ;'t la .i urisdicciun orrlin.uia 1'11

la nll.;pn;¡nci;¡ dI' los handos y edictos que por psta s,'
manden puhlirur , tlil'allt(·s" policía, hucn gobicrno (k
lns puchlus, ~ ¡H'lJaS de los coutravcutorts : ell CUYOS ca
"us 110 1;ll~<l 1'1 fuero asi dc tierra como de marina': \ In
Justicia Real \1I'iceda contra ellos conociendo de ]a, cau
"as, y cxigiendo las pena..; de la contra vencion.

APE.\ll1CE Lo

DE LA I'ROTECCIO'l y SEGURIDAD ('(mICA.

Con n. /J. dl':26 d,' Enero de f8H el servicio de nroteccion v
~1:~UI'Ldad púbLl'¡t ~l~ puso tÍ osclusiv» car~o cid ministerio de la go':'
hernncion , 1\:110 [;¡ UI'[l{!l)d(!ncia de los ~cfl'S polít.cos iart . .¡ ''J '2).
Los empJ¡;ados.lol ramo son ]0' comisario, de distrito y los crhdo
ros tIe barrio, ú q\lil;IlC~ COl'lT~purH]I' d d('sc:lllpetio de las Iun-ionos
que rcelami1tl (,1 bllen i'¡l'den interior y la prulcecion y seguridad ck
l¡:ls persona, y b;l'¡W~ (k In;; vrcinos tart, :1!1 ,'::, LD.~ (inc¡n:1~ de
herún estnr aJ¡jc'rlas las horns nec(·sari:1S par.} no C;)l1C:f¡r dilncionc
¡JÍ perjuicios :'1 lo- p;)rtjcu1<JrC'~ Cilla c'i:;!)(:divion dl~ p:L';:lp~rti,;s~:· d:~'

mas dOr'Ullli'!,jfl" n. O. de:22 (le ,i/mi di' 18;,)',
TC'.11l j:i. !:¡
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DE lOS CO:lllSAIlIOS.

Los comisarios tienen á su cargo la inspecciun de to.l» lo concer
niont« al ramo en su distrito bajo In autoridnd del gd,~ político 'urt,
-1 dc la R. O. de 30 de Encro deI8.H). Llevarán un padron gc
ncra! de todos los vecinos del distrito, arreglado á los padrones par·
tícularcs de los celndores , otro parlrnu de forasteros, y olro de 8S

trangeros y un registro de fondas, po-a.las , cafés y demas estahlcci
mientes que necesitan licencia de la autoridad civil (IIrt. 2). He
Ircndar.in los pasaportes rara los Llne viajan flor PI intcnor y e-pe
dirán licencias para uso de armas, puestos arnbuluntcs , posadas .
carruagcs y dernas permisos (}llC pertem~een al ramo ele seguridad
pública (art. 3). Pueden arrestar á Jos delincuentes para sometel'
los ií los tribunales que corresponda tart., ,'1). :\0 Jlllclkn imponer
multa ni pena alguna v solo en caso de abierta dcsobcdicnr ia á sus
órdenes pueden detener ú los culpnrlo , para quc presentados al ;e
fr' político adopte la providencia oportuna tart. 5).:\0 penetral'lTl
IJi permitirán que sus agentes pcrH.'ln'u en las casas pnrt.iculares sin
autorizacion elel dueño ¡'DJO la pena de dcstitucion y demns qU!:
proceda. En C3~() de exigido la uveriuuacion de un hecho criminal
t', la drtcnrion ¡J¡~ al.~un delicueute dt:lll'r;;u pl'<lcedl'l" cí r-llo en CI)IJ1

pilü¡a drd tl'lliClltC' de a IC¿lldl_' tí regir :01' de la dC'(lJ:ln;;)('ioll, y en cas·)
de IH'gati,-a de la alltoridnrl nllluicijwl Ú de urccncia se acompaiia
rau dedo, vecinos de! hurrio tart, 61. Esto no se entiende pala los
cafés v dl'm,,, casas donde licita ó ilicitnment« se reune el público
(art.'¡. '\0 pueden mezclarse en las conversaciones privadas cual
quiera qUl' sea el sitio dornle se ten~an bajo la I){'natic rkstituc:ion,
a menos que tenidas en sitio público pruduzcan escándalo ó incit{'Il
31 desordt'n 'ur', 8·~. Ausiliarán con sus (\epeJlClit'I1tC'S Ú la autori.l:«!
municipal siempr« que fueren requeridos para aluun servicio rela
tivo al cuiuplimicnto tle LIS disposiciones lk pulida url.ana v rural.
'í it la se~uridad pl'l'sonal ~. tranquilidad publica íart, 9). 1·>tar'll1
siempre di~pu('st(lS Ú pt'C'si(lr de dia y noche el nusilio ele su auLJn
dad :i todo vecino qnc lo l'i:duUl' con justo motivo iart., lO). Llc
var.rn constantemente la jn;;;i~nitl. que con-i-to en un ha-ton con pu
ño de oro con el i-;l'(l\,("Hlo que diga ((comisaria del di~tl'ito de ».. '
usaran frac n!.'!!l'Ü v fondo cld mismo color inri, 1 fL Hf'siuirfm (:TJ

el diq¡itu , pon~lr[Hl un rótulo I'n su casa y ]~nl' las n;)ch,', un ll't['{·
ro al.nnbrado rol' un íarol [arl . l2). Su nombramiento es dc S. M.
iI propuesta cn terna de los ~efe;; políticos iart, l.J). El sueldo es d!,
1.\ iI 8 mil rs. segun la poblacion iart. /,í) , Yel ii por ciento di~

los productos de los documentos iart. -15). ( Los comisarios de ca
da provincia elijan uno ¡Ji, ellos que se encargue dI' representar los
emlderldc's dd rarno para deducir-la accion fflW les competa en C;!'~,-l

di' -ur l)\j\\I'I:J'~us ¡:or la i~)\l'r\lIl¡¡ n. O de.) ,!e J/II/I'o de /SId.
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.\0 pueden pxigir por sí mismos multa alguna, R. O. de 30 de
Mayo 18,":;. Sus relaciones con la guardia civil, véanse en el apén
dice 3. o qUl'sIgue.

DE LOS CELADORES.

Los cpladores desempeñan en los barrios las atribuciones que
~í,mretian {¡ los alcaldes de estos, dan frecuentes noticias {¡ las co
misarías de todo lo 'lIlC ocurra Yen caso urgente se pueden entender
,1Jrcctamenle con el "de político tart. 16 y 1'7), Formaran padl'O
Desde vecinos . de forasteros y de cstrangeros transeuntcs (i domi
cilía.los (art./S). Hccojerán los pasaportes de los qne entran y sa
k-n diariamente v anotudos en los registI,os los remitirán á loscomi
sanos tar): 19) ,"I<:n los casos orrlina;'ios no se podrá espedir pasa
porte algullo por el gcfe político sin papeleta del celador, visada
¡J(¡r el comisario ('n que consten el nombre , señas y hahitncion del
interesado, Si !,or circunstancias espeeialescl gefe político espcdie
ce algun pasapol·te pasaril aviso para que SP [Iünga la nota debida
-n el reglstl'O Ó paJlo[J (([1'1. f.!.O) Comprenden á le" celadores las
·)hli;;aei()ne~ de Jo~ nrt. () - í. B, 9 Y 10 de comisarios .nrt, 2.J).
Dcbcndal' parll' <JI ('uIIlisario de cu.rlquu-r [alta que notenen el ramo
+ !',,);eia urb'lua iart. :22), Cuidarún dI'! cumplimiento de las dis
pr);;:icion('~ rt-lativns á pnsaportcs . licencias para uso de arrna s ,
venta de mcrcuncius ,. d,'IIJaS documento- dI'! ramo iart. 2:3"1 Usa
ran un bastón con pu~o de marfil con I'! lema de «prctecciou y' segu
riclad ,1) cuello vuelto con igual ltoma y sombrero redondo .art, 2'1.).
Vivirán en su harrio , IhHHlraIl rótulo en su casa y por la noche
dUllllJl'ado COI} farol .art, ~:»). Los uombra el gef(~ polítir-o y guz¡Jn
d'· tú 2:.;00 1', y el,) pul' ciento de los documentos iart., 26\. Al
;~~wl qnc los comisarios no pueden imponer multas.

DE I.OS AGEYfIlS IlIl I'I\OTIlCCIO:-i y SEGU\WAD.

EII c;ll1a barrio (lclw hah«r ii agclltes uno dI' ellos con el car;iClt'l
,k, (':liJo (arI.27). Su ohligacion ~l' limita ;í rondar .lia y norh« li.¡~

¡_';,111'~ de su (\eLl1<lt'cncion parn vrlar el cumplimionto de lus disposi 
¡:ww's de la polil'ia urbana, evitar pendt_'Dci3S y escandalo, y Lln1
pDrar:i los ciut1;¡lanos (IIrt.. 28). ~('dn ospclidos los que se mcz
('len en OlIO IlI"meio Ó dejen de prestar ansilio (111'1. 2.9;. Vcstirim
levita az»! {Iln'(lelli1dJ con dos hileros elebotones, sombrero de tres
picus y sahle (!i1'1 30). l.os noml.ra d gefe político, y tienen xr,
diarios y el :3 por cicnln de lo, documentos, tart, :11 y 32.) S¿ abs
íoudr.in ele illi¡¡<ln,'r multa alguna I,,'r si misuios , R. O. de 30 de
lf¡,¡,) de /8.L1. \~(';\'" I'lall ..';Odd np,.indi['(' :.l o
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AI'E:\DICE, 2.0

DE LOS PlIoSAL)oRTES y P.\SES HE H.\.Il]i).

En las capitales ele provincia e'l'iuf:n h. pasap"1'lr's I"s ~erf'S [J¡
uticos, en las comisaría« de pattidn lo~ CO:Jli:-:ari;i~, dUlIde DI) rl~5idt.

,'sle el celador v f,1l Sil elel'eLtoel akalrlc 1.' de la R. O : ,ji
.2.'1 de ,'\hril de"IS!,.;'f;" Los pasap0l'ks son visa.los pUl' lus Ill¡~1l1~!"
funcionarios á quienes cornpf'W la \'s[H;dicjon , pero ('IJ IDs capiulj¡>,
de provincia pueden hacerlo los Cfflnisal'ios (rc,fl{n 2.'\. I'aru ('sp"_

dir el pasaporte. el celador del harri« dar,í una I",!wkta q\ll'¡Jn',
dito que PI intGI'8:::ado está C'mpadl'ljlJiJdo en «I l'('gi~t['o de vcciu.»
y anotará en ella el pUIJto paca domle se [nda l'1 pasap"l'lC' , p,lSal,
do en el mismo dia uot¡] al comi-ario (rPfjla ,í, "'. El ~elc pulítiC',
pucrle espe(\il' SIl1 nr;,:'(:sirlarl de papelela' los Iwsal'!UI'tes fjUi:

conyenlt'llte;;;. dundo nolicui , si para d(~.iaI' (!f. hacerlo no
motivo, al comisario y celadur á fin dl; que' hagaTl Ji! dehida ;:¡.rll,lta :i',:!'

't.'). Allll'lllc ]lor punto ~('IJrI>al no "" ha de e,"i~l[' iiarlor p"
1;-) c-.;;pcc!Jr pasaporte" podl'ú b;j{~l'¡'SC: ell el éJ:"'O qlJt~ lJj sr-rvicio Pll
bliCl',in rcclnuie . usun.lo esta rau,lJt;líi con pilrcin~(¡nia ,}'¡J•.''j/f1 ,)',,1
L(I~ íin.lorcs no pueden ('C:Clb:lr"-:e J niuuuno dc' 1S ;t ;!:j (1iins qLI': ,;':').

Iici!« pa<;;¡lpOl'tC: J1.11'3 América ('¡ ('1 ('Slriln,~!:C'l'O des JI' 1;1 pubJil:aciol'
de ln quinta hasta ballars¡;satisfecho el Cl1pO pOI' el pueblo ó ha;".
just.iicudo o! quolo solioit« esccpcion l"c;al (lC O. de 12 de Xociem
úre de i 8,38) , y á los de otra edad 'llle lo ('\flan para 1ndius (R.() f/
i de.lI'ln!! del838 y Terjla 5.'), Es pl'i\'ati\'o del ministro de e-In
do espedrr los pasaportes de los prlllcipes; (:unSf'jcl'OS de estad.:)
embajadores, ministros y agctltICs dip1üm:'rticos y de los COI't'COS ["',.

ra pI cstr8TlgeTo. Los .lcruns miui-terios plle(]PI1 I;s¡wdirlos pa~apul'~

tes de costumlu:«, Los que ilcvan la tiruia dr.l nuuistro no roulieu.-t.
las seiias lid portador ni ncccs.tan reftendu r1d punto donde se por
noctn. A los militares les e,pille ol p:F~pOrt'· su respectiva autori
dad iarts, 4,5 .'J 6' de Ir¡ 11. O. d~ 18 de . (.'jO"to d~ 18.38 '! reqt«
6',a). El pusaporte no es nccc-nrin para viajar d(~ntI'() el radio l1t: K
leguas lid punto de la resi.lcncia cun I.;d '¡II(, se lleve d Im<" psla1Jk
cido al efpcto con R. O. de 1.9 de j)¡'c/l'mIJri~ de 18,íj', (regln 7.'
Espidcu estos pases los comisnrios , celadores y alcal.h« en su caso
respectivo y tambien plll~de darlos el gde pnlitico're,/in 8.',. Se'
llr-vará un registro especial de estos pa:-:es y su uurnciou spró d(~ >J

nu-ses desde su fccha .rey/n 9, 'j. En los cnlllincs y despo1J1Dr1()s la
g\l;lfllia civil puedo exigir los pasaportes (') pases ú los viagrros (re
'Jir¡ /0.', . Ylos gdes políticos, comisarios y cr-ladorcs . y ;JJ¡o;llr1es
en los puntos donde aquellos pcrn« tcn sin ll101r:.s t;lI'k s ni cilUsnrlc's
gr(\¡'Ullll'lJ (regia 111, .\llleg:u' el \~i;lg('ro al punto circ su lbtl!1"
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"",enlarú ol p,Nlponr al celador del barrio dentro i¡.8 horas, Los
hniios de posa.las. casa de huóspcdes clc , son respon,ables del cum
jdimiento d,' ("ta disposicicn. De estas faltas el celador dará parte
1i ~cfc polílico para que dicte la disposicicn que estime justa (1'1':;1(1
;,)!

j")r' Ii. (J. tie -lO ,lo ¡YO/·ioml)1'e de -1&2:; se previno que no 'l' es
p,dier'a pasa¡:urtl; Ú las csclcsiasticos sin licencia de sus Jlrelad,!s y
',¡f1 /1. O. de -18 de J)¡clemln'e de -1&39 se dispuso que no cstuvie

fJII sujetos " otras restricciones qHe las dcmas clases del estado. sin
i"'rjllicil) de las disposiciones cc!csiústicas. Segun JI. O. de i7 de
Fcl.rer» !le N·nO tampoco pucd« librarse :i las jueces y promotores
"11 Iircncia riel gubicrno (, di- los re gen tes. A los individuos de la
llcn I scrvidumhn: debe cspcdirseles d pasaporte poi' la mélyonJo
tuia 1l13yor JI. O. de 2g dI' Mayo de isss. Los terrestres qul' pa
'en á bordo dI' ulguna (:mban~al:ion para las plazas <le esctihano ,
,ubrc('urgn , disp.-nscro y cocinero, deben obtener pasaporte dI' la
p',licia y cuando ~e desembarquen preseutnr.in tambicn sus pasapor
,,,'S á la policía n,l"remlallos por las autoridades de marina R. O. de
.1 !le ,hmio de i&35, Con 11. O. de 4U de A:;ost(J de l84-1 se dic
:,:Ulm algunas reglas ~.{)hfl~ In concc-iou dc pasaporte- y uso de armas
,¡ !-JO' Ijlll' huhic-cn si lo J1l""c,?'ados por delitos de contrabando. Con
O. de/JI. de 18 de /1'1'11')11111'1' de 18.íl se previno que no se pu
'1' ','¡¡ l'! vlStO ú los pasapode.s ,'slll'dj¡jos pOI" lo, representantes de
la:' pOtf'llCidS 1>.:lI'mj¡,,:c'l'itS 1.'Il EspaDa ~ mientras lJO le llevaran de
1" priml'lél secretaría de Estado. Pura la cspcdiciou de pasaportes
,JI ulJjet" ,k pasar á ultramar y á los dnm inios de Indias se dicta
n'lr uluunas rcclas cou N. JI. O, O. tl« 24 de -IJicielllbre de ./S,).í,
t (¡ ile

G

Juliud~ 1835 , /8 de Eneru y U de A;¡usto !le IS,J!. So
hIT la materia di: pasaportes la última orden dictada es la de 21 dI!
AhI'iJ dc~ 18,',·:> quc' fOi'lna este apéndice,

APE"iDlCE 3.°

DE LA Gh\llDlA CII1L.

I'ara la protecclOnelicaz dr'¡ irnlcn y las personas ydo los hicnes
.k !us vocinos honrados y pacifico, se creó con R. lr.rle 28 de
.lJr¿I'~1J de i S.í4 un cuerpo dc fUl;rza armada de infantcria y cab,l~

Jir'da denominado de « guardias civiles >J. Este cuerpo en las forma
'-¡ones y dcma-. actores públicos forma despucs del último cuerpo de
1;) respectiva arll1a de] ej(;rcito (n. (J. !lelO de /hciem.bl'l' !le
1841) , ent('lldi(~lld(lse qw; los c\l(;rpos provinciales SOIl part» d,,1
"¡("ni") .n. (J. !le 2.) de Mayo de 18í5). En Madrid se balla la
.. u"Pl'CCIUIl que se entLUlldC' con los ministerios ~ y en las proviucins
1", g'"I',:'i S" entienden con los "efes pOJitlC05 en lo relativo nI ,r,;n'j~
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cio (art. 2.0 de [an. O. de 1:3 de ¡)Ja!)o de UNí). Este drcrct.
determina todo lo relativo J la organizar ion del cuerpo, hahc'!'l's :
ascensos cl'. ; para su servicio se aprobó con B. l), de 9 de Octu
bre de 18íl¡ el correspondiente rcglamcn lo.

OBJETO y DEI'R"'DEl'iCIA DE I,A Gl'ARD\.\ CIYlL.

Esta institucion tiene por objeto, la conscrvncion del órden plJ
hlico , la protcccion de las personas y propieda.lcs , el all'ilio <jUl'

reclama la ejocucion de las leyes y cuando lo permita el scrviuiu ausi
liar, en cualquier acto público lll]f~ reclame la intervt-nciond(:]afuer
za armada .art . .( y 2. del RCfOlanwnto;. En cuanto á la organiza
cion, personal, Jici¡lliua , material y percibo J" sus haberes dcp!'n
do del ministerio de la guerra, en cuanto al servicio y acuartela
miento de la gobernJcion iart. 3.°). El ministerio di, gracia y jus
ticia y las autorida.les judiciales porlr.in requerir su coopcracícr.
pUl' conducto de la autoridad civil, fuera de los casos urgentes que
so indicarán, en los cuales la autoridad judicial podl'á entenderse di
rectamente con los respectivos gefes Jo la [u erza tar! ..í). La de
pendencia del ministerio de la guerra la debe detr)l"In¡nar «I rl'glamcn
to militar formado por el respectivo ministcrio /art, Ji. El miniqe
rio Je la gobernacíon es el ÚniCI} conducto por ¡Jundl' se [r(l[JSmllCn
las ónlcncs do S. 'tI. para disponer del servici« l'n gl'lleral de la
guardia civil (art. 6'!, Esta fuerza se distribuye con arn~glo al fl.
D. de 1.3 de Mayo de 18"d en 13 tercios, destinándose uno en ca
da distrito militar. En caso necesario podrá el mmistro dl~ la go
hcrnaciou reunir tempol"<llmentc dos ú mas tercios iar), 7). Tam
bien podrá reu nir en una ó tilas provincias los cscua.lrones v com
pañias pertenecientes il un mismo tercio (1II't. 1:)). El ministe
rio de la gobcrnaciou comuuicar.i directamente al Ín,pcdor y á
los geles de los tercios las órdnnes de S. :.\1. relativas al scrv icio y
acuartelamierlto iart, 9). Podr;í ('5te ministerio susl",n,}(,r cualquic'['
gefe ó subalterno cuando por su apatia ú otra causa SI; entorpezca ¡;J
servicio. v en caso necesario lo comunicara al ministerio dl~ la ~Ili'r

ra á fin :JlJ qll[' ti~nga 11l;~ar la separaciou si procediere (art. e/O).
El gerlO politic« di-pone el servicio dl~ la fuerza de su provincia, sin
mezclarse en las operaciones y movimientos militares para la eJe.:u
cion (aTt. f 1). Podrá reunir los escuadrones y corupañiu« (IIrt. ·/2:.
Po.Irti suspender al gcfe ó subalterno quo sin mediar lÍrden superior
no dé cumplimiento Ú las disposiciones de la autoridad civil , il que
entorpezca el servicio, dando parte al ministerio de la gob:,rnaclOll
(art. ·/3) Los gefespolíticos procurarán conservar ¡us dustacumen
tos en puntos fij"s dentro euyo radio patrullarán para protl'~cr las
poblaciones '! caminos (art, f de l« u, O. dea de ]I/IÚU de IS,í.:i').
Para variar los destacamentos se cutendoran con el ~d'l! del tercio
ó superior de. la capital de la provincia escopto en ~ihOS urgentes
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(art. 2 de dicha ánlen). El comisario de Scguriuad pública dispone
en su distrito del servicio de la gualtlia civil tart, 14 del Begla
mento) ; pero dchcra atenerse á las úrdcnes del gcfe político (art.
·1 :1'1. Podrú reunir en caso necesario las ser-cienes ú destacamentos.
sinb medIa orden en contrario, y en caso urgente podrá hacerlo SI
'010 obstan las úruenes e instrucciones generales; mas no si tiene
úrddJ especial en contrario iart, -16). Podrá poner á las órdenes
del celador parto de esta fuerza para objetos de su instituto y el cc
la.lor se arreglará a las instrucciones q!H: Ir; dé clcornisario iart 17).
La falta de obediencia ó respeto ue algun individuo de la guardia
civil la poudr.. el comisario en couociaiicnto del gcfe polttico para
la resolución oportuna tart, -18). Los comisarios al dirigirse á al
gun oficial de la guardia civil lo harán por re¡!,la general por escri
tu evitanuo espreslOnes imperativas (art. ," de la H U. de G de Ju
nio de /8-'1:5). Mauilcstar.in tambien el objeto ele la reclamacion del
ausilio , esccpto cuando el serv icio sea reservado, y ni ellos ni los
celadores se mezclar.u. en los movimientos y operaciones militares
ni en la policla interior del cuerpo (art. 5 y 6 de dicha órden). Los
alcaldes podrán requerir el ausilio de esta fuerza del pueblo respec
tivo, para objetos de su instituto, y si se le uegare no mediando justa
causa elevara la queja al gcle político iart, J.') del Beylamenlo).

DEI'E~DE~CL\ DE LAS .U:TOllID.\DES J ¡;DICI.\ LES •

El regentl: ú fiscal de una audiencia que necesite el ausilio ,k
la guardia civil para cualquiera de los servicios sujetos a la au
torillad judicial, dirig-irá la cornunicacinn oportuna al gefc políti
co de la provincia donde haya de emplearsc la fuerza, que no po
drá negar el ausilio si lu permiten las obligucion.:s IJI"t·fl't"cn
tes ( art. 20 j. El juez de l." instan..ia que necesite Igual ausilio :;8

eliri'~il'á al comisario del distrito que del mismo modo dehorú fa
cihwr la fuerza no impidiéndolo objeto preferente (art. 2/;. Es
tas autul'ldades judiciales podrán requerir directamente de lr¡s be
fes de la "uanJia ci vil la cooperaoiou de esta íucrza cua ndo el ser
vicio sea Ul":óenté ;]Juru duran aviso á la autoridad civil \111'1. 2:2).
La autoridau judicial indicara el objeto para el cual reclama la fuer
za , cuanuo no sea iudispeusable el sigilo (art. 23).

ÜIlLIGACIONES y f'ACULTADES DE LA GUARDIA CIVIL.

Todo individuo <lc la Guardia civil tiene obligacion de ausiliar ~.

obcd¡;CE:r al gere polñico ú asus delegados cuando requieran ID in
tcrvencion du esta fuerza para reprimir cualquier tumulto ó desill'
den (ar!. ,2,\.).=En este caso la obediencia estricta á las órdenes de
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la autorida.l cxime dl' l't'~potl~ali(hHl; y la mouor dL~:-oIH'dl(;I!c:ia

rn.uosidarl en el cumpliuricnt» SL1l'Ú cast.i:~ada epl\ tllilo el ri;~()r de la
ordr-uunza militar .art . t.J.).=:\o solanl\'J1l" la Gu.ud.a civ il lic'l¡C
¡,blic(lcioll de CUílpl'L'ar al sostenimiento dr'¡ {Jl"d(,t1 públic'l) ~ (lb::;c'l'
\¡¡ndu y cuuiplicudo las instrucciones y ('JrJl'IH!5; IL'1 :;CCC~ p()líti(("
:- -u- delegados, sino t ambiou tlPlJI~ acudir por sí al dl'Sl! IlJ ]1Cl lO de
esto Sl'l"I icio cuando no Sl' halle presente la autoridad. /'''r ('0Ic<'2
c.u-nci.i, todo comandanu-, subaltcrn» Ü individu» de ("::.;1.;) flH'I'ZtL ~t

halla obligalio a sofocar y repruuir cualquier motin 6 dcc'J!lI"n qUI
OCl1lTDl'n su pri-scncia , sin qne' sen nerrs:1fia para ohrnr nctiv.un.-n
t.: la orden de la autoridad civil inn, ':2{j.'¡.=En e~tosca"us d
el!' la fuerza pruccl]crú dd [lll){'lo si"ui"ílte:- /.0 Sü yaldl'ú
mcd:o 'lIW Il' dicte la prudencia para apcrsua.tir :\los ¡wrtnrbador,.'s
a que se dislwrsen.-2. o Les intiuuuá el uso de la fm'rza.-:Lo Si
persistcu restablecerá il viva fuerza la tranquüidnrl y 1'1 imperio die
la ley iari. ti .).-c" Si los amotin.ulos ú l'erturballol'l's hicieren U'()

de cualquier medio violento durante las pr¡Il1l'['a~ inti¡n(Jcioll(IS I la
Gu:mliD civil !'mpk:Jri\ tamhicn la fucrzu desd(' lu('go sin p1'('<:ed('r
iutimaciom« Ó advertencias .art. ''28.) .=ToL!a rounion ~cdi(~i()~il y
armada deb(~l'á ser disipad» desde lur-;o, arrestando Ú lo~ pCl'tur1Ja
di,re,;; si resistws('n, se 1'llIJllcar;j la fUi'I'ZCl (IIrt, 29.; ="EI¡:<'f"I";
lítico (lispondrú qlll~ haY::.ldc continuo romlns !'nJo:-;ulluin(js.\ pllJltus
qU(~ Url'CZCil n ha hitualmont.- algulla insc;xul'ir!illl. :ll'l'I'~di1 l¡¡ JoL1 di~ ll'i
1Juci~jl1 de esta fuerza en términos qnCl Iwya d()s pilI'Lid:l:-: ('·()usl" n tL'S
en cl misu:o caminn, las cuales roudarún en la misma liuea , ]'CI\I en
dü'<:ccion opncsta iort, ,JO.).=EI "di' dI; cadDpartida llevar:l uu re
Sis!."", en el cual anotará los hechos imporlantl'sdp 'JIW tpn"a noticia
y todos sus actos en el desempeño de estI' servicio. Esu: ll'gistriJ d('
hcr.i ser visado todos los dias , con esprcsion de la llOI'D, P()l' el D1
calde del pueblo de donde salga la ronda y poI'J'l\ll'ldotllkl"TW":t('r'i
descanse. De este registro L1irigiriÍ sernnualux-nte un hrrvc l'."tractu
al comisario respectivo, el cual. [afinando UIl l'CSIÚ1H'tl gl.'npl'al elelos
c~tl'ad()~ parciales, remitirú cada j;j dias el corrrspnn.Iicntc parte
al gefl' políticode la provincia, Sin clll!Jal'go, loscUIlland:lIltc's'\" par
tidas cuando ocurra (lIglln suceso Bsll'arlrdill;¡rio¡) notalvln, rr.rnitirán
,lil'i'clanwntc al gcfe politice un parle cspc.ial , pouivmlo al propio
tiempo d suceso en couucimiouto ¡(('Icomisario turt, ,í ,/:.=EIl los
calninos, en los Crunpos y dcspouíu-Ios, tilda partida ó indiv iduo de
la Guardia civ il cuidara de protl'jer ú cunlqun-r \wrsona IJUl' se n'a
en (Ih~U[ll)LI1igro () desgracia l ya prcstanrlo cl uuxili» d'.~ la fuerza, ya
facilitando el socorro que estuviere Ú su alcauci-. Por CUIL~i~uil'ntp

pri)euI'al'{l amparar á todo viagero que SCD objeto "l' JI~lIlJ:l violen
cia; ausiliar í lodos los carrUDges quc hubiesen volcado ó rspcriruen
ldd;) cualquirr contratielnpo que los <1ctl~nga en el ca:l1inn : re(·o.~er

los heridos ó enfermos 'luC se hDllen imposii>i1itDdos de cuntitllwr su
nl~Ll'cll(l: contri huir il cortar l().~ incendios(~Il liJSC(llllPUS Ó (;Il1as casas
J.isladas, y preslar en Slllll<l, dclllll'jor moti" 'lUI' le' fUITe po,jble, ~O'
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sc,t'Yicio q\li' pUI'r1n cUllducil' al ohjeto y rL)alcf~ de esta in-tituciou
"'I'nci;]lm 'ntl' JWI1l'til'Cl y protectora tnrt. 3:l.) .=,COl'l'csponde tarn
LJi~)tl á la GU(l(,jJ(\ ci vil.con sujccion Ú Ioprevcnido en este f(~glallll!nto

\ a la, in'tl'llcl'iunes purticularcs 'l1U; SI' J¡, dieren velar sohre la oh
:~l-'n-;Illr.'¡;¡ de las leYl1S y disposiciones rclntivasr-T." A los caurinos.
jJ'l"ta~"IJ', pontaz~l)s y baxcél¡;es.-2.o A los montes y bosques del
Eüril): di" los plll:blos.-".o A la caza y pesca.-'•. oA los I'aslus
dd ¡;Oll,lln dll vccinos,-:i." A los bienes de propios.-6.oA losde
IIilS ramos ¡j Pl'UPÚ'U;H\cS 1111e formen parte de la riqueza pública él

""inUllal.-I.O A las propil.'dades particulares.-H.o A todo lo qul'
'f}[¡~Lituye la polici.l rural iart . ,3.)';'.=Es obliuacion de b Guardia
:1 \ il:-1 ." Tamal' noticia 11Pla IWl'pl'tracíonue cualquier delito 1) hecho
-mtrario á las levcs , dccretos v órdenes del Gohiern», bandos de las
~',ltoridallt~s y()rd;'naTlztl~ nlUnic¡pale~.-2. o Recoger los \'ag(Jbllndo~
¡u" anden pOl' los caminos y despoblados y los fugados elelas cárce
":s(, pri_'sidios. I:ntrq;:inll010s it la inmediata autoridad civil, para
') cual facili\.ar,in los comisarios y los alcaldes á los gefesde las par

11e1as una lista de las pel',onas que se hallen comprendidas en estos
casos. con cspresiou muy determinadas ycsplícitas 1.1<1 las señas per
~)lul(~s y de' todas 1:):-; circunstancias necesarias par;) evitar cquivo
!.'!.H'loncs. - :~L o He'nogcr los prófugos y desertores. etltregando los
prinH.'l'u~ ;í h.l autol'idndcivil, r los segundos/tIa autoridad militar d(\1
pUl'bl!) lilas illll!'!dialo,- 'l', o Pl.'rsc~uir y detencr a Ios delincuentes
.J íIJf¡'(JctoI'CS de la.~ dislJosieiolH:'s ít que so refiere el ~ 1.° dce;,;te ar
tu.ulo, I.'ntl'l'g,\ndulus ir la autoridad t'l tribunal CIHnpEltent<l iart .
;j í,) .=llalJ r;,¡ siempre en las fr-rius un dostncumcruo dc la Guardia
':i\il, dcstina,10 iJ conservar el órüon interior y la seguridDi.1 perso
nal en los caminos inrnediat os, a cuyo !in se cstablcccrán , por las
;1\'I'lIidus y contornos del puehlo donde la feria se celebre, rondas
,;sl)l'l;jall's ql'" vijilen dc eOlltílluO, asi eh, rliu como dI! noche, hasta
jllt' CCSi' el 1I10llVO que sul'!e en estos casos atraer á los malhechores,
\·a~os y g-t.'lltc perdida .art, 35 ,l.=-EI gCfl~ de toda partida deGllar
'ita civil. 1" ouulquicr mdividuo do esta fuerza que obre separadalllen-

SI' halla fucultilUo:-l. o Para (',igil' la presentacion del pasaporte
'J pa-«: úllus viageros y,transellntes, deteniendo it los que no lleven di
ciiU documento pal'ü presentarlo- al rcsl)(~(~tlYO comisario ú celador
de lJ1otl'ccion y segurillad, siempre que la detcncion severifique uen
t ro ()illus inmc.lincionvs del pueblo donde resida alguno de aquellos
Iuncion.mns: 1"'1'0 si la falta se notare en los caminos, solo deben de
t-ncr á los viajems qne inf'll1<1ji'l'f'U sospecha pélra presentarlos al
c.misur¡o (, cclador inmediato, limitán.lose respeto de los UCllÜS, :i
.l.u panc it la autoridad civil y prescribrr al interesado la oblicacion
,j,. pro,cl.'rse del correspondiente documento en el pueblo mas cer
'allo de la dirr-ociondel viagero, Con 11. O. de ,¡¡; de Jla!':;o, de
IS,í/; q', previno que tollo militar debe ohcdcccr la órdcn (file le
fuere intimarlu pUl' alglln nulivirluo de la guardia civil, sobre objetos
,jo- su peculiar instituto l qlte por lo tanto ha de cumplir con el ele-'
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l)(~r de presentar sus pasaportes á los encargad..s por la ley de I'e-,
clmnarlos.-~.o Para exigir iguahnente la prcsentacion de la licen
cia de uso de armas 6 I~ de caza ,¡ pesca, dau.lo p;lItl' di' i'u;d'lui,;r
falta al comisario del distrito y al celador del pueblo dOrJ! le resida el
int(;resado.-3.· Para entrar á cualquier hora del dia ,',d" la uuchc
en las ventas Ó Gasas situadas en despohlado cuando haya motivos
para sospechar que se abriga en ellas algun malhechor o .l.-lincuen
te tart. ,36.L=Todo gefe de partida de Guardia civil se llalla fa
cultarlo para instruir la sumaria informacion de cualquier ddito co
metido á su vista, denunciado por los truns-untes ú otras pel''ll!las
halladas fuera de población. y per¡letmdo prnximanu-nt« úla denun
cia, presentado la sumaria al juez lo mas antes po-ihle , sin que en
ningun caso pueda esccder este plazo de cuatro dias, contados.les.le
aquel en que sr; verifique el suceso que motive la sumaria (art . 37,),
Ningun gefe ni individuo de la guardia civil podrá imponer multas
ni otra pena alguna, ni aun las prescritas en las 1..Y'~s bandos ()dis
posiciones vigentes, debiendo en estos casos reducirse 11 pres,:ntar el
infractor á la autoridad competente , y circunsrnbirs« al USI) de las
facultades qucrleterminan los articules anteriores turt. 38. ic-=E12Tk
político dispondrá tamuicn el servicio 'Fw debe hacerla guardia ei
y ji en el anterior de las pohlaciouc» , y procurar.i qul' asistan par
tidas de esta fuerza !llas rcuuionr-s ¡¡¡'¡¡,Iiea.s , sin otro olJjl'l<l que"¡
de atender á la conservar-ion d(~¡ (wdeTl y :~Ia P['()[t'{'Cl,ill clt' la::.; P!\t'

senas (ari . .'i9.).=Los agentps de prot-ccion y segllridad jllilJ!ica
constituyen la fuerza especialmente destinada it velar de conunuo
en las calles por la conservacion del hucn órdcn interior, prokj ¡PIl
do {¡ los vecinos pacíficos, evitando ú repr-imiendo pewleuei:)s ó es
cándalos, averiguando la perpetraciou de cualquier delito, y persi
guiendo y deteniendo á los delincuentes ó infractores para po
nerlos á disposicion del celador del barrio, quc deberá cntre
garlos inmediatamente al comisario del distrito respectivo, pero
la Guardia civil cooperará en caso necesario con los a~entr's de pro
tcccion y seguridad pública en el desempeño de ':sta clase de servi
cios (llrt. M).).=Los comisarios podrán requerir Iambieu el ausilio
de la Guordia civil para esta clas« de "e'Ticios cuando no juz~lwn

bastante la fuerza de los ag-entes ,le protcccion y sl'guridad, y no sca
posible esperarla {¡nlcn del gd(~ político V/Tt, -1¡1.).=Cualquier ge
fe ó individuo de la Guardia civil pueda hacer directamente sin pre
via 6rd2n (í rC'l'wrimiento dc la autoridad, cualquier servicio de ES

ta especie cuando los hechos ocurran á su vista, Ú cuando por su iu
modiacion sea llamado por uo vecino necesita.lopara un caso urgente.
Después de proveer á lo mas necesario, el gefl' de la fuerza que hu
biere pres:aric este ausilio rlará parte al comisario del distrito, bajo
cuya ¡'ircccion coutiuuara prestando el servicie} en aquel acto 'ort.
k2)=~í:j.::.;un individuo de la Guardia civil podr:i entrar pn ninguna
casa particular sin previo permiso del dueño. Si la dctl'ucilJn ,¡" un
delincuente ú la averrguacion ele un delito ,;x¡~ier(; el d:1JJJamilDto,
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r ol dueño se opu"icsp (¡ ello. d,'!wr:í el gcfl; de la fuerza dar parte
ul comisario, toru.nulo las rlisposicioncs n{'c(~~al'ia:-: para fljercCI' Pll
tre tanto una vijilancia eficaz (art. -'l.,).) .=La prohibición de 'IuCha
bla pIarticulo anterior no comprende IJS fondas, '-'Jfes , tabernas,
posarlas, mesones y demás casas ¡Jnnde se a.lmit.: al públi..o, en las
cuales podra entrar cualquier gdl' de J¡j Gumdin civil, ya en vi~.

tud de rcqueriuiicnto de la autoridad competente, ya ele su impulso.
cuando tenga noticia elealgun delito, desórrlen o inlrnccion cometida
en el interior de dichos cstabil'cilnit'ntos, (¡ lo ('xija la detencion de
algun delincuente. (art44.).=Adern;ís dc la obligaeion que tiene la
guardia civil ,k atender :í. la conscrvacion dr-l ,jnlen y I1 la pmtpc
cion de las personas y de las propiedades, fuera y dentro de las po
blaciones. d,;b,' ausiliar ;\ las autoridades judiciales para as"gurar la
buena administrucion dc Justicia (art. 45.'¡.=En ostr: concepto es
obligacion dl; todo gd(~ di;una partida de Guardia civiljdar i¡ los jue
G% de primera instancia de los partidos oportuna cuenta de lodos
losdelitos qne lleguen ;i su noticia, remitirles las sumarias quP. instru
yan, y pone!' ;í su disposicion los dr-lincuentcs iort: '.6.: .=Deben
asistir á los jueces en la íorma ya ospresadu ruando tlmgan estos que
proceder a la dell~n~ion de alguna persona tart.. ,í8.).~La guardia
civil prestara el servicio nnce~al'iu para ~l.¡;;cguI'ar el órden y la li·
)",rtad en la "l'1d",wioll de los juicios de los tribunales cuando no
bilstc' pílra ('110 la fuerza dc' los il~CIJtcs de PfotcCC]on y :-:j~~l1]'idad.

En lo)' 111'1.,' ••í.') '.J 51) y COIl H. .0 de .¡,ej de trctul.re de lid;) s,~

encaq::a el acuartelamiento dc Esta fuerza y que se le facilite illoja
miento donde no hubiere cuartel. La Guardia civil no puede dis
traerse ,H objeto ele su instituto, iart, ¡U).=Sus gefes odedccer;Ín
siempre las únlr-nes de las autoridades segun se previene en este re
glamento (1Irt. S2.).='1;0 puede deliberar ni representaren cuerpo,
~nb¡'(l asunto nlguno, ni sus individuos en negocios públicos ( arto
S,).) r.a tercera parte de la, comisarias se destinará para n,cornpl'n
sal' á los (jUl' Sé' huhic-cn distinguido. Tambieu serán recompensados
con gratificaciones y distintivo, (art. 5,'1 y 8;;.). Todo individuo es
t~ oblig~do á conducirse con la mayor prudencia y comedimiento, y
á guardar ¡us miramientos que rcclamn su instituto.

Con n. O. 22 de Febrero de 18/¡ii se ordenó jo conveniente pa
ra que los reos fuesen conducidos pOl' la ,"uardia civil el" ,Iestaca
mento en elc-t;¡carncnlu, v con otra O. de'1,) de Octulire del mismo
mio S') previno 'I'JC cstas'conduccioncsse verifiquen dos veces ti la
semana.
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TÍTULO XXXIII.

DE LIS lllVEHSIO,ES Pl BtlCAS y 1'IlIVI])IS (1;

LEY. '1. Ninguno del reino de Galicia convide para ji'
'elehracion de bautismo de sus hijos mas quc, á los cnnr
ladres, comadres, y ortas seis personas; ni llame para
.asamientos , misas y otras cosas lluevas de sus hijos ,
icrmanos Ó criados, si no es á parientes y afines dentro
lel tercero ;.;rado del que case ó cante misa; v en el caso
le llamarse mas personas para alguno de dichos actos no
vayan, ni estén en ellos para comer: cenar; y aun esto
no lo hagan las qne puedan concurrir, mas (l'w por un
lia á costa de los (Iue conviden, v sin demandar (l(~ ella,
cosa alguna: pero sí pueden los iíue presencien tales ac
tos ofrecer en la misa lo que quieran al misaruntano , ~

en e! hautisruo en la iglesia: el cuntravontnr incurra por
cada vez en la pena de dos años de desuerru de dicho Rci
no , v del O mil rnaravedís .

.2.' La ley anterior se guarde en el principado de \s
turias de Ovicdo, condado de Vizcava , villas v tierra
llana de Encartaciones, provincia de G'uipúzcoa, merindad
de Trasmiera y lugares de la costa de la mal' di' Castilla
v Leon.
.. :'3. No se hagan, vendan 1lI tiren cohetes en la Córte;
ni dispare arcahuz , con municion iI sin ella, sino es en
los sitios fuera de la Corte destinados para tirar con bala
rasa al blanco; y se ennenda no teniendo licencia del pre
sidente de! Consejo.

(1) Por el ~7 del arto 5 de la lel) de2 Abril de '18í:; sedec1aru
corresponder á los gdl~S políticos la facultad de dar pl~l'Ill"() para
las lu.uiones públicas llUC Lavan ele verificarse en el punto d" su r,·
~i:l"ncia)' el presidirlas cuando lo estime conveniente; I;U lo, puchlos
en i[ue no reside el gcfe politico corresponden estas atl'lbuciolH!S a
los aL~aldl~s , quienes tamhieu presidirán cUilndo IlU Jo) v{'I'itilJW:
aquella autoridad aunq"é resida en cl puehl» arto 7.í ~ .'J '/e 111 le!]
dc 8 de Ener» de IS·íS.



IIE LIS TlI\EIlSIO'iI':S 1'1 BUCAS y pnl\""'s. 237
l. \ In:!1111 1 ohctcro de la Corte fabrique . venda. ti re

nI disparo Ine!Ilh sino es en fiestas R,'aJI' ... d(' hH'gos que
"e manden ('('i,:hrar por S. :\1. , <i en su Real obsequio y
de su íamilia , y de los príncipes é infantes: ni 1'11 la C<ir
te nisus inmediaciones se dispare arcabuz (1 escupetacon
muuicion 11 sin clln , sinn es en los sitios destinados fm'
l'a para tirar cnn bala rasa al blanco, pena de trei::la días
de carcel ~. :¡o ducados para obras púhlieas al coutraven
((\1', ~ á cualquicrn que dispare cohetes no siendo cohe
ler". por 1;1 prllllera \\'Z, y por la segulHla la de Yer!Il1en
1<1 puiJlic[\ á UIlOS y ;1 otros que fueren pll'hcyos, y '1 años
de presidio de Arrica ('11 calidad de gas!<ulores; y siendo
nobles , :\1) dias de prision y G aiíos de destierro de la
Corte y 8 leguas y por la tercera zOO azotes, y 8 años de
l.(alcras ~l remo, y sin sueldo a los plehcyos, y á los no
bles ti alíos de presidio de Africn.

.i. " Se OllSl'l'\i'll con todo rigor las provisionesconteni
das en las dos 1.'~I'S pre('edentes, así en la Corte comoen
la,; pro\ i!lcjas : ;i 1"" contraventores se imponga por la
l'rillu'ra \ez la pena ([" :1O dia~ de carcel y :1O ducados.
doble ['01' 1" se",ull(la, ~ 'l. "Ílo~ de presidio por 1" tercera:
las IlIi"ilaS se Impilllp:an ;i cualquiera l¡('r~ona que se aH'..
l'íglW haber tirado cohetes ú disparado escopetadentro del
[HII'hlo y las justicins no puedan dispensar ni concederli
cencia para ello.

ti. Se prohihon las fiestas de toros de mucrtc en
lodos los puehlos, csccptuados los que tengan conccsio»
perpétua (1 tcmporu! con dcstiuo púllicn, útil o piadoso de
sus productos; so!Jl'e que ecsatninará el Consejo el Jlllllb
de su!ll'Ogacion equiralelltc, para la resolucionde S. -'1. "2)

7. * Se prohihc nhsolutamente en todo ('1 reino, sin
excepcion de la Cortelas fiestasde toros ynovillosde muer
te; sohre que no se admita recurso ni rcprcsentacion: 'Y los
que tenp:an eoncl'sio:J p('r¡H"tua Ú temporal con destino 11\1

plico de ,;[IS productos, propongan arbitrios equivalentes

(2)Con H. O. (le 28 .11a!Jo de 18.30 se estableció en Sevilla una
""clli'b de Tauromaquia . la cual fuó suprimida con otra de iD de
.1.'í0'lo ele 18,-''' . PII la cual "e provino 'lile cualquier puehl« (¡ue
lui'.;;ic'l'(' \ cri rli.':l r flliWj(J[l de loros novillos debiesepagar c.crta
~:;lritidíJd "11 \:)' dr'pü::-:il r\riLF. dl.~
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al Conselo, quien los hará presentes .'t S. '1
8. * Se prohibe por punto general el abuso decorrer

novillos , y toros que llaman de cuerda, por las calles de
día ú noche: y los corregidores y Justicias celen el l:U1Tl

plimiento de esta proluhicion, procediendo contra los in
fractores, con arreglo á derecho.

9. * Esta ley contiene los reglamentos de los años
de '1i,ji¡ y Ga con 2;) artículos, en que se establece el úr
den que ha de observarse para la representacinn de come
dias en la Corte, el modo v forma de entrar, estar y salir
los concurrentes á los coliseos, y de proceder la tropa que
auxiliare el Alcalde de Cúrte (:l!.

'10. * Todos los concurrentes il los coliseos guarden
la compostura, arreglo, tranquilidad y buen urdenen sus
acciones y palabras.=1. ]\0 usen de movimientos, gritos
ni palabras (Iue puedan ofender la decencia, buen orden,
sosiego v diversion de los circunstantes: el contraventor
por la primera vez sera destinado por dos mesesá los tra
bajos del prado con un grillete al piú, y cuatro por lase
gunda; y eu caso de reincidencia se le aplicará al servicio

(3) Con n. O. de },j Enero de 18.3/1se permitieron las repre
sentaciones teatt'ales en todos los pueblos dd reino con sujccicn á
las leyes y reglamentos dul ramo y en su caso á los de sanidad. El
R D. de .24 JJar:o del mismo año suprimió cl destino ,le juez pm
tcctor (le los teatros y dispuso que los suhdcksados de fomento dc~

sempcñaran las ntribuciones nduunistrntivas que corrcspondian ¡Ji
protector de los mismos , ventilando-e en los jllzp;ad¡,s ordinnriu
con nrreglo a las lpycs los negocius ju.Iicialr-, COrTI'SpOlldiclJtrs (\ di
chos establecimientos v á Jos actol'('Sd" todas dasl". PUl' ,'s!f1 Jis
posicion , se diju con R. O. de 20 de Mnl':o de 1839 que no quc
daban privn.los los ayuutarnicuto- dc LJ intorvencion que las leves
les señalan en In administacion e('('nl~l\niCil de los teatros , en cuan
to producen n-rita al cornun con ;;;\lJceion en sus provi.lcucias al ~l'r[~

politico y {¡ la diputr.ciou en su ('aso.
Los Sdcs políticos y alcaldes ddwrl yigilar qne no sO rcpr oscnt. n

piezas dramaticns sin el permiso de su autor Ó propietario. (R,' O.;
de 5 de JJ((!Jo de 1837!J de 8 de Abril de 1839 art.. l."). Sus·
l'enc1f'l'il!l cualquier función nnunoiada siompro quc se les prc,'i'ntc
el autor (í pl'opietario PIl '1 lH'j 'l ¡JI' TlO haher ohtcnido su pCl'1l1i,'o
iart. 3.° tilda 11. O. de 8. de AI)ril de 18;)9) y procederán c' n
::lf['eglo ;l :;:lS leyes contri) el autor 1) empresario e la compañia que
trate de vulclll' el ck'"rcciw eL, prop:c(Jad 'aJ't.l,. '
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JI' las armas (Í a presidio, conforme á la calidad de las
personas, segun lo esti me la Sala. =2. Se distribuirán
snhalternos de justicia que observen y dén cuenta de los
que se desorrlcnareu en los treatros, para resolver su pri
siony castigo.:=;j. Al entrar hombres al patio, grada, y
tertulia, graderia (1 luneta, guardarán el debido orden y
sosiego, sin incomodarse unosaotros, ni causar confusión
ú los cnbradoros; sin ernhozo, y advertidos de que para
las gradas, tertulia y aposentos no se permitirán gorros
ni redes al pelo, por ser justo que haya lugares distin
guidos para los que concurren con mayor decencia. = G.
Lnego que el primer cómico salga á las tablas hasta el fin
de la rcprcscntacion, se quitarán el sombrero los asisten
tes sin excepcion.--7. No se gritará á persona alguna, ni
á aposento determinado, ni á cómico aunque se cquivn
que.= 8. Las IlIU.lPTCS han de guardar la mismacompus
tura y moderacion en la cazuela.=9. En ningún aposen
to podrá haber tapadas de manto ni mantilla; y al entrar
en ellos SP le d(úar;lIl poner al cuello; cuidando los co~
hradores (k advcrtir!», Y' que JlO se pongan los aposentos
en calJ('z;1 de per,oJla, supuestas := '10. So se repetirán
los bavlcs , tonadillas, ni otra especie de cantos y direr
-inn. ~-11. Desde que se ahrcn Jos trcatos hasta que se
cierran no se pueda fumar de puertas adentro CIl ningun
sitio del coliseo, ni introducir hachas encendidas COII nill
gUIl motivo.==l'2. A los actores no se les puede arrojar al
tablado papel, dinero, dulce, ui otra cosa, ni hablar por
los concurrentes; ni los cómicos contestarán ni harán se
ñas. = Se prohibe el hablar desde el patio ir las mugerp,;
de la cazuela, y el hace' señas á losaposentos u otro sitio.
=1 L Ninguno podr.i parurse á la puerta do la cazuela,
y Jugar por donde entran y salen las 11 lIIge res, aunque sea
con mntivo de esperar á la que sea propia, hermanase co
nocidas. =1 él. Se prohibe el detenerse á la distancia de
treinta pasos, lilas tiempo que el preciso para tomar los
boletines, eutrnr en d ó en las casas de la calle , hajo la
pena de diez ducados por la primera vez,10 por la segun
da, y :30 por la tercera, y en su defecto de un mes á los
trabajos del prado por la primera contravencion, dos por
la segunda, ~ tres por la tercera. = lli. Si alguna perso
na de alto empleo ó carácter contraviniere á estas reglas,
se dani cuenta al Gobcruador del Consejo para que lo PO¡;-
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ga en la RE'al nutit-ia.
'11. "' Contiene el reglamento del jHG y I()~ hanrlos ll('

119:1 y ~i~uicntc~ ,IIlOS sohre el ú['(len y pnlieía qll(~ <khc
observarse para las representaciones en el trcatro tic la
upera de la Cúrte , a~í por los A1calliP~ de pila en 11'0 de
su privativa jurisdiccion y autoridad como por lo.qctore~

y espectadores.
12., Contiene la instruccion del ROl formad,l par"

el arreglo di' trcatros y compaiiias cÚ!llira~ fuera di'. la
Corte: y el e~tahlpcimil'nlo en ella <jp la ."I!lb ¡':l'llel',i1 de
direcciou y reforma <iP trcatros: v de las parliclllan's en
los pueblos: se prescriben susres(wctivas facultades, y la
regla" que han de nhservars« para la censura y rCJlITSl'Il
tacion de las piezas con varias prohihicionr« .. í:

,1:3. "' Se pongan en el arca de tres llaves de los pro
pios y arbitrios de cada I)\H~hlo los caudales ¡¡rocedl'II!I':'
de las diversiouns púhlicas , para <[up alll puedan desti
narse :'t heueficin y ulilidad de los mismos pueblos.

(4) Cm 11. O. ¡fr 12 ¡f(' Fi'úrem dI' ISí() 'e ¡Ji'I)!!'" '¡\le "1.

todos los puchlo~ donde hU]Jjl):;P t\latl'O~, ]0-': gpf('" pt'diticl¡s uou.hrn
rau ccnsor.-s drtunátiros, procurando qUl' los llolll1Jl'adl)~ fucTDn <u
Jetos de couocidas luces, tuorulidarl y esperiencia ; y que s~ les ,h(Ta
asiento grJl',ilo en el mismo lucal Ó jJdko de la presidencia.

tos censores no darán el pase {¡ obra alguna qne no ":¡ya acom
pañada del permiso dI'! autor para poderse representar R. O. ,le ,\
de .ti/mi de 1839 art, 2.

--_..>'_~oo...=..---

El término concedido (1 los licitadores para b puja del cuarto, en
las subastas dc trcatros se halla limitad" j 1;j días iurprorouahlc-.
u. O de 21 de slar:o de 18.31.

A los regentes de ]DS audiencias y gefes políticos ~e les debl~ re
servar hasta las doce del dia por las ('(Hl\pa~ias y empresas teatra
les un palco de orden. que .lcl.erán pagar si se lu retienen. f¡. O.
de 20 úe Juliu de /8,38,
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Ley 1.' l~as obras públicas se hagan a la meno r
costa y al mayor provecho del Consejo: losque entiendan
en ellas lo hagan fielmente sin mas costo que el preciso:
\ el obrero (\ veedor de ellas no tengan cargo de recibir
\ gastar el dinero por su mano.

j) Con arreglo JI arto s«S4 de la ley oc 8 de Encro dc 184:;
/a:; diputaciones son las que deliberan con sujccion á las ¡('¡CS y rc
~lallll'nlo,c 'O/H'e tO(];} d:lS<~ de obras qlle pueden SCI' de utilidad pa
J'a la provincia: dC'bü:'r1do;,;c 011' 1"1 urforme de estas cOl'poracjQllts
«rt. ;)7 S,'/;' mi)!'l' tudas las obras públicas que no siendo dI'! car

!.!(¡ C:-:clUS1VO uc,l E~101df) (¡ de los avuntnmicutns hayan de co~t['ar~('

por los fondos provinciales, 1'0I110 'igualrnente sobr~ la eleccion d.,
,O>; planos, formaciou de presupuestos y condiciones de las conlr;¡
taso

A los ayuutamicntos correspon.le deliberar conforme [1 las leyl's l'

1'1',c1arnentos sobre las ohrns de utilidarl pública qlll' s\~ costeen de
fondos del corniln ( art, 8'1 8 '2¡JI' In ley de 8 de Enero de i 8 oí:; )
dPllicndo el alcalde viailarlas y activitarlas iart, 7 4 ~ ;; ).

Los Consejos de provincia actuan corno tribunales PIl las cuestio-,
I1('S que pasen á ser contenciosas relativas al cumplimiento, inte
li~eIlcia, rescision y efectos de los contratos y remates celebrado,
con la adrnicistracion civil, {, con las provinciales y municipale ,
para toda especie de obras ptlbli"as)' al resarcimiento de los daño;
v perjuicios ocasionados por la cjccueion de las obras publicas ( § ;)
y í art. 8 de ia leyde ;2 de JIar.:o de 1845).

A fin do remover los obstáculos que se oponían al curso de las
obras por embargos de jueces v alcaldes á instancias particulares se
dISpusocon R, O. de 1.') de Setiembre de i845 : 1.° Que ningua
camino ni obra pública en cur-o de ejeeucion se detenga ni paralice
¡'Ql'las oposi-iones , que bajo cualquiera forma puedan intentarse,
.on motivo d,~ los daDOS y perjuicios que se ocasionen pOI' la oeupa
''Wtl J.' t¡'r'l"'lIJS ,e:\cavaciiJnes hechas ea los mismos, estracciea

'rO'['1 nt . ,lo
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2. El producto de las condenaciunes que hicieren 1;[,
justiciu-, con aplicacion á obras públicas, se gaste y dis-
tribuya interviniendo el regimiento del pueblo , para (lile
se sepa como y en que se gasta

:J. El Consejo preveliga á todos los magistrados y
ayuntamicuto de los pueblos que cuando sCJlroy!'(;\c al
guna obra pública consulten á la Academia e San Fcr-
liando, haciendo entregar al secretario de ella por ('5(:I'ito
los dibujos de los planes alzados y cortes de las íáhricas
que se ideen, para que examinados hrevey gratuitamente
por los profesores dearquitectura, advierta la misma.vca
demia el mérito ó errores que contengan los diseños ó
indique el medio mas proporcionado para el acierto. 2)_

4. * Cuando se presente en el C01ISCjO alguna ins
tancia dirigida á obtener permiso de emplear caudales en
ohras públicas, no se admita, ni los planes y dibujos de

acarreo y depú>ito Ilc materiales y otras ,crviciulllbres ¡Í r¡UI' están
necesariamente sujetus , haju la dd)id(l indl'flltljZ:l"illn" las [11'0

piedades cuntieuas ti las obra s públicas. :l..u ()uC' !¡¡:-; ind(\llHJizacju
ru-s y resarcimiento do ulos daños y pl'rjllirios soJopo.Ir.m solicitar-,
SH ante el gofe político respectivo, el que dispon,lriJ qne tell¡':'w
cumplido efedo á la mayor brevedad posihlc , habiendo conformi
dad entre el rcclarnautc y la parte Cjue deba resarcir cl rlaiio , pro
curando avenirlos cuando mediare alguna diferencia; y 3," ()IH~ SI

por no haber conformidad entre las partes se hiciesen tales asuntos
contenciosos, se decidan por el consejo proviuriu}.

Todo proyecto do ohra nueva, reparo, Ú m.joru (le eonsidpracÍon
que se proyecte por una corporucion municipal, ¡;,' pasar" con r[
presupuesto de su costo á la aprobncion del gefe superior POlltico Sl
su importe es mellar do 100,000 rs, v , : y en IJiogando {¡ esta ca:l
tidad á la del gobierno, sin perjuicio de acorupanar J,,, planossi
fueren necesarios (11l'tl OG de II! 11'!J 8 de /:'11('/"0 de 48/¡["»),

Por B, rcsol. dc :24 de Mayo de Ji78 se pn.viuo que ei~

todas las obras publicus r¡U(' se. construyan de llueva planta 'e' pon
ga una piraruide con csprcsion del alío, y reinado y Ik hacel'SI' ,i
costa pública para evitar la impo-icion de grav;':rrH'IlPs en ellas pOI"
los particulares ó pueblos, aiiadicndo el nomhr« del mouurca . ill)"
de su re inado, y espresion de los caudales de que se costeen. (So/a
de la Nov).

Las disposiciones relativas á la rnacenucion forzosa por ok;1.'
Je utilidad publica, véanse en el apéndice del tit. 12 lih. lO,

(2) Véase la Ilota iJ 1" ::1. Jib, L
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¡-Uas, sin estar pri mero visados por la Academia de San
Fcrnando , COI! la firma ur. su secretario al pié de ellos,
en prllPba de haberse ya VISto ~. aprobado; v presentados
¡'OI) t'stos requisitos, cuando ('1 ConsPjo qnisiesc asrgurar
"(' dr si ('11 efecto han sido aprobados por la Academi», ó
quP psta re-punda á algun reparo ó dificultad, la pedirá la
noticia ú dicümpn oportuno para prO\eer.

:j, '" Los('orrl'gi~lores, ayuntamientos y justicias del
reino, en cnnsecucncta de 10 resuelto en las leyes prccl'
.lrntcs siPrI\Ilr(~ <¡I!P haya de rjpcutarse alguna ohra pübli
ca crmsullrn la Rpal.\cadrmia v ú la de San Carlos de Va
lencia por 10 tocante á aquel reino; haciendo entregar a
"IlS rcspcctivossecretarios, con la correspondientecsplica
cien por escrito los dibujes de los planes alzados, y cortes
de las fúbrieas que se idean, para qlI(~ los examine, cor
rija é indique ('1 medio mas proporcionado para el acierto,
sin periuieio dp las providencias que se acordasen por el
í :onse¡(l, COI! re:;ppio al p('rmi"iJ l';¡ ra con,:: ruir tales obras,
cuando Sl~ cos(('<'n por cll('lIla de los caudales puhlicos. Y
('sla n',o!lwio!l ,1' Lopií' ('JI lo, lihros capitulares del avun
laI!iií'nlo di' los puohlos, para qne Sí' tenga á la Yista,'y",
olH,ne jllliituldJlH'nle. .

li, '" ()\h\'l'\p~l' lo illSpucsto en las ]ryes :3 y 4; .v
,1 este fin SI' í',.;pida por 1'1 Consejo la correspondicute cir
cular :t todos los ayuntamipntos, cuerpos, magistrados y
personas á Ilui('Jles cOITp,poIHla, con especial encargo de
qnp an!í', 111' dil'i!lir al ConsPlo jos proyectos, planes y di
hujo., de n!lra" di' al'il\lill'duLI 1,0' han c1r haber prcsen
turlo lo, inl\'rr'sadi" o lo, arquitectos dp quienes se \al
zan, it la Reai AClidelilia de San FI'rIJaI!do, para su exá
mcu y aprohncion , como para su enmienda en caso de
necc~ilar\a, y sin I'ste r¡'quisiln no H' despacharán los es
!,"I:I:'JlII'''; I'Il el Consejo ni en otro trihunal ; ni la eseri
In:¡ia de Cámara y IlqH'ndiellle" á quienes corresponda,
admitan ni del; curso ,[ los <¡ne carezcan de tan precisa
diligpl1cia.

7'," Conforme á lo resuelto en las leves :¡ v (¡ no se
admitan en tribunnl alguno pluncs Ú dibujus ¡]t~"ohras, sin
q\le resn\l(' pOI' cl'rtilicaeiol1, puesta al pie de ellos por el
-ecrcuuio de b\calklllia, haberse visto y aprohado IH':'
l'sfe 11lI'TIl('; qupdando sicmpr« ,'¡ lo,.; interesados el arhi
trio de aC:udir á la misma academia, para que les señale
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algun profesor capaz de desempeñar bien el intento, yal
Consejo el de pedir it la Academia las noticias <i dil:t.'tme
n~s oportunos para la mayor seguridad de sus provideu
eras.
8" Se prescriben las reglas que han de oh-rrvarsc

para la composicion de los puertos á costa de los propios
y arbitrios de los IHlelJlos á que pertenecen, hajo elciu
dadano absoluto ú intervencion privativa de la .'Iarina;
concurriendo las justicias de ellos y el Consejo en cuanto
al apronto é invcrsion de caudales.

9. * Las justicias y juntas (k propios de los pueblos
eontinúen en llevar la cuenta v razon de losC,!lll!a\e" de:)"
tinados á las obras de puertos 'que secosteen conarbitri(·,
ó propios de los mismos pueblos; con la precisa tiren Ib

rancia de que el facultativo puesto por Marina, que la
dirija, intervenga y vise las cuentas, y de que se 1'(~llIi!a

copia de ellas á la junta del departamento respectivo, pa
ra que le conste y campruebe lo espendido con lo presll
puesto. En la eleccion de los operarios y su esc!usio\í :
despedida, yen el acopio de materias será árbitro dicho
facultativo, como que ha de responder de la soJidl'z de /<1
ohra; pudiendo representar el ayuntamielllo ir la .IlJuUt
del departamento, si hallare vicio, ó al Consejo en caso dl'
IlO tomarse por esta la providencia conveniente, del mis
mo modo que si se notase imperfeccion en la ohm ú otra
cosa digna de reparo, sohru euyos particulares deberá ell-~

tenderse directamente el Consejo con la vía reservada de
Marina, y en todo lo demás quede en su fuerza y rigor 1<\
lev anterior.

'10. * No se admitan á posturas v remates de cua
lesquiera obras de puentes y otras púhiicas los facultati
vos que las haya u tasado: en los rcmalcs se pon"a l',la
circunstancia por precisa cnndicion ; v los postores y re
matantes hagaujurumento <Il\ !lO tener'parte directa ni in
directa en dichos obras los maestros ú íacultativos tasa
dores de ellas, hajo la pella de privacion de uíici«, arlcmas
de nulidad del remate, v lL~ uo ser admitidos a tales cun
t~atos los que en algun cas') contravengan ú exta di'[iosi~
eion.

Cen I). ,le la 11. 1'. de /;) de Fei.rer« de 'IS·íI s.' 'IIJ('

tlj!J.as 1d~ lL;pendeuGia~ J!; la ha. ll_'rdd IJ. LW rccaudarau L('S-
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IlR LO~ CA)lINOS y l'lE:'iTES.

Loví ." El que cierre ó embargue camino, vereda o
"oailc por donde se conducen bestias y carretas, vianda v
mercnderias de unos pueblos á otros, deshaga la cerradu:
ra ú embargo á su costa dentro de treinta dias.

2. Las justicias hagan abrir y componer los carriles
y caminos por donde pasen las carretas y carros; y cada
concejo lo ejecute en su término, dándoles la anchura cor
respondiente para que puedan ir y venir por ellos: v no
consientan que se cierren, aren ni angosten;ni que enellos

rinados it obra-, puldicas cntregar8n lo quc percibieran á las corpo
l''Jcion('' ) personus encargadas de la administracion y direccion de
dichas ,,¡Has sin otro rlescucnto qm' el 10 por ciento de admín¡stra
'-·i!lll yel :> po(' cicnl» de la cobranxa. Estas entregas se mandaron
!Iaci,l' en ]0- periodos señalados pal'a trasladar los caudales generales
~k las oficinas recaudad-rns Ú las te~on¡I'ías ¡}p r.-ntas.

Por la le!) de 18 de Agosto de un f se mandó que los arbitrios
l' impuestos establecidos en los pUl'blos para utilidad provincial ó

Ioca! s(' recaudará» y administrarán por las diputaciones y ayunta
mir-ntos bajo la insp('ceion ,!PI ministerio de la gobernaeion sin in
tC'I'vellci"n di: las intendencias ni oílr.inas de rentas: que estas con
tmuaran r(,l'audando los arbitrios é impuestos de la misma clase que
estuvieran sobro cl precio de artículos que constituyera» una
renta del estado, con la obligacion de entregar semanalmente sus
rendimientos á los diputaciones ú personas ('ncargad"s en la ínver
"ion. sin mas derlucoion qUl: la que señalara la ley d« presupuestos;
) (!u(' t.xlos los arbitrios se aplicarán csclusivamcnte á los objetos á

'jUl' fueren Il('stinados.
y con Ji. O. de 22 de Junio de tsss se dispuso que se admínis

tl'arim y recaudarán por las oficinas de hacienda todos los arbitrios
qUf' por la ley anteriormente citada se pusieron á cargo de las Dj
pntal:iotlcs y qu(' los productos t'ucsenentregados mensualmente pa
Ll ocurrir al sorvicio para que habían sido concedidos.

Con R. O. de 8 Je Setiembrede -184.'5 SI' previene que los arbi-
trir,' solire esprci('s de consumo no escodan al derecho de consumo

'[111' su recaud:lci"!l se 111¡.p en union con Jos derechos del tesoro ,
uarnlo su e(\3ccínn se ver'ilique en Jos tiempos y puntos donde la
;¡eif,~Hllil tiene adnunistrucion.
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se haga daño,

3, Las leguas de que hablan las leyes se entiendan
comunes y vulgares,y no de las que Ilaman legales:yasi
se juzgue en los pleytos que ocurran, \I!

4, En el Consejo se provea, (Iue se pongan pilares en
los puertos, para señalar los caminos y evital' ,t los ca
minantes los peligros en tielllpo de nieves,

5, .x tos corregidores harán especial encargo ,t Inda
las justicias (Ir'. su provincia y suhdell'gar\os de ella, para
que cada U:IO en su término procure tener compuesto- v
comerciables hs caminos púhlicos y SllS ]lllP Iltes: no per::"
mitan á los labradores se entren en ellos; y á este fiu pon
gan sus íitas ó mojones, y procedan contra lnsqueocuparen
alguna parte de ellos, con las penas y multas correspon
dientes á sus exesos it mas de obligarlesá la recoruposicion
á Sil costa: v si necesitaren de maVOl' ensnnche, Ó de re
paros de puente ó calzada que falil'ile las pasos y transi
tos, dén cuenta con la justilicuciun necesaria al Consejo,
para flue por él se providencie lo conveniente. en lo IfUl'
no puedan costear los pueblos en cuyo territorio se dehen

Para la ejccucion de las obras que solo interesaran á un partide,
judicial ó á un corto numero d" pueblos se dictaron con O. de la
R.P. de ;30 de ;ljar:;ude 1S.H las disposiciones si::;uil,ntes, t..
Que la parte arlnunistrntiva U~ la obra s(~ pU:-iit'ra .i cargd de una
persona nombrada pOI' el ::;"fu politicn di, acurr.l« cun la Iliputaci l ) /)

pudiendo elegirse el diputado del pal tido: :.!.' (¿ue la pl:I"OnJ l'legi
da se entendiera c.on t?l gc·ft' político p:ll'a llt'nar su C(H~O: ;j,1I QU\:

los avunturuicntos c.\igieran los arhitrros dr'p(}.":it:lnd(}lil~ i'tl h a.lmi
nistracion ve corrcos iL a Que e-tos dl'positaI'lo~ J"'llutiPI'(ln anual
mente copia de las cuentas ú la Dlrl'l'cioll gl'lll'l'al dl"l'up, de apro
badas pOI' la Diputaciou : ij,_ Que para la direccion Incultat.va di;
la obra pu.liera el gd'e político val"rs" de los ('lllpll'adlJs d<: canuuos
que hubiere mas ;1 1"'UIJOI'ciull, uvisaudu ;1 la DlI'l'CGíOIl para su ::;0
dierno y en su defc,do de un facultativo part.culm ti" coníiuuzu ; y
6,' que los gefes póliticos dicrun noticia de to.io a la l lirr-ccion.

('1) Con R, resoi. de 16 Eneri de 1769 se '¡"\CI'ILllnú que a CJ
da legua se diesen 8000 vuras de Burgos: que las kgU~l:-; Se' contilSt'Il

desde Madl'id y pUl'lta qlW mas "11 dcrl'l'hlll'a se ¡Jiri¡:iesc' Ú la linea
del camino, sef¡¡]Lindol"s c..n UIlOS pilares altos de ¡Iil'dla , ','1\ cu
yo frontis se nnt« con letras roruauas «l nuunro d\~ li'guas :-j('IlilIJndo·
se con pilares menores las lj~ ll"luib, tuuibicn nrarcudus las legua.
(.vuta de ux.«,L
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hacer; y cuidarán dl' conservarlos corrientes conforme á
las ordenes dadas y ordenanzas munieipales. Uhliaarán á
las justicias de su distrito a que en todos los sitio~ donde
se junten lino, o dos ú mas caminos principales, hagan
poner un poste de piedra levantado proporcionadamente
con 11n letrero que diga: Ctunuu: para tal parte; advir
tiendo y distinguiendo los que fuesen para carruage y los
de herradura; cuidarán de que se conserven siempre di
chos postes, y de renovarlos cuando fuerenecesario. Pon
drán todocuidado en que lasjusticias de cada pueblo por
;.;í , Y por los alcaldes de la ller mandad y cuadri
lleros cumplan , exactamente con sus en(~:ugos en el
reconocimiento d(~ los campos y montes, seguridad de
los caminos libre tránsito y comercio de los pasageros;
imponiéndoles á este fin rigurosaspenas, haciéndolesres
ponsahles de cualquiur robo ó insulto que se cometa en
su distrito, si p,¡ra evitarlos no visitaren por sí ü por sus
guardas de montes los caminos y desplnhladns con fre
cuencia; procediendo en esto sin el menor disimulo.

(J." En todos los caminos;!:{'nera:r.s se observen las re
f.:lassi;!:uientl>~.=-cl.(' EII los llIárgenesllneseeollljlonen de
murallas ó paredps cobijadas con losas, se tenga cuidado
de reponer prontamente cualquiera piedra cobijada que
de ellas se caiga.:=t. Sl~ use de carros con rueda de llan
ta ancha, lisas ó rasas, con tres pulgadus de huella ú lo
menos, v sin clavos prominentes, embebiéndose estos en
la llanta'; oilserv:ind()~e lo mismo en las g:ol~':'a~;, coches.
calesas y otra cualquiera especiede carruage ; cscluvcu
do de e~ta providencia los carros recalzados de madera.
como son los de la~ carreta~ de eahalías.=:1, Los carros
de llanta estrecha y clavospruminen tes paguen doble por
tazgo que otros cualesquier carros, en resarcimiento dcl
dañn (Iue causan á los mismos caminos; y donde no hu
hiere estabh~cido portazgo, se imponga de nuevo con no
ticia y aprohaciun del Consejo, respecto el dichos , con
virtienrlo su producto en I()~ reparos del camlllO.= 4. Dc
este gr,lI:"lInen dehen ser esceptuados tales carros, cuan
do son del mismo pais y solo atraviesen los caminosHue
ros \' Reale,.,. = ;). \0 se ¡:ermita arrastrar maderas por
cJlllinos en que plIl'dan andar ruedas , aunque sean para
la construcciun r!l' ilajl'lcs de la llcal Armada; y en lugar
del arrastre cuidarán las justicius de que se ejecute con-
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forme á su peso sobre un carro, ~ si ['lIerPIl mavorcs, ~O"
bre cuatro ruedas.=Los reparos menores de echar liPIT,¡
Ó cerrar alguna corta quiebra en loscaminos, sea de cargo
del pueblo en cuyo termino se causen ; pero si necesitase
obra de cantería, momposterta', pOIJ(~r guanla-rlli'das, u
otra cosa considerable, se costeará del portazg-o donde 10
hubiere y donde no de los arbitrios concedidos para estas
ohras (2).

'7. « Se declara pertenecer 11 la Superintendencia ge
neral ,de correo~ y IH,lslas la de In.; caminos reales y 'de
travesía , y la dirección y arreglo de posadas dentro y
fuera de los pueblos con facultad de nombrar subdell'ga
dos, y absoluta inhibihicion de cualesquiera juecesy lri
bunales , ;t reserva de lo exeptuado en favor del Consejo
Hcal. En este, concepto estarán ~l dispusicion del Supe
rintcndente los arbitrios destinados ~l la conservncion
de caminos, incluso el sobrante del uno por ciento de la
plata ,que VIniere de Indias destinado al camino de AII
dalllcla, y el producto del sobrcprerio de los dos rcale
vellon que se cobre en cada fanep:a de saI de las qlle se
consumen en estos reinos. para invcrtirln eu los euuu
ciados fines: se apliquen ú tan importante objeto los so
j~rantes de las rentas de correos, pagadas sus cargas, des
tinos y obligaciones actuales ; arreglando sus tarifas)
adrniriistracion con proporcion á las mismas cargas, y á
lo que se practica generalmente; y proponiendo á S,

(2) Por JI. O. de 22 de Abril de "186 se mandó al Consejoto
ma', la debida providenoia;i iin dr, que quedase puntual y brevemen
te obedecida la real resolucion sobre que Ios puehlos de las earretc
ras prinCIpales de caminos compon0'lI~, soll(la111el;telaentrad~ y sal,
da de todos ellos en la distancia de :HiJ varns (:\utodo /11 No»).

Esta órden se mnrdó cumplir por la n. P'"de s MIlT:O en Ud!
encaq;:índose á los gefes políticus que vijilarcu su obsenaIl

cia y la de otras dispOSICIOnes postenorcs sc¡.\un las cuales deben
los pueblos situados en las carreteras ejecutar por Sil cuenta )' co111
poner con toda solidez las onlra(bs y salidas hasta la distancia de :l:!:¡
'a ras. ignalmente que las calles ele tra vesia; traslad¡, n.losrlos rnismo.
c;efes políticos al punto en q~e su presencia, fucra I10CeSar¡¡¡; y procu
rando que se utilizara la praclIca (le contribuir los \ CI~IIJ(JS Jlrcrpor
cionalmcnte con sus trabajos; debiendo Jos Illgcnlcl'Os y dl~fh)Il
dientes de eaminos preparar y dirigir estos tl'alJa.los SlIl rctribuciou
J)guna ..
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~1. los dpln;is arbitrios y medios quP juzgue oportunos )'
-uliciontes , para costear los p:aslos que, SP ocasionen. En
IlSO tamhicn de estas facultades se consultarán, formarán
(1 p,o:pediritn por la secretaría de su cargo las instruccio
nes que deban comunicarse, generales ú particulare ..; pa
ra todo lo relativo it estos importantes puntos; como asi
mismo para cuidar de la conscrvacion de los caminos, \
seguridad <k los camioantes en sus tránsitos. Se les con:
('edp autoridad para nombrar y destinar facultativos y los
denuis dependientes, prescribirles sus respectivas incum
hcncias , y maullar suspender ó relevar enteramente á los
individuos quc en la actualidad se hallen encargarlos de
alguna comisión de esta naturaleza; entendiéndose que
han de subsistir las providencias tomadas á consulta del
Consejo , ~. los encargos específicos que le están hechos,
~. demils que se considere conveniente hacerle en esta ma
teri(~; dehiendo ,aelue! tribunal dar ?uenta á S )1. ,P?r su
medio y consultar e todo lo necesario y oportuno. 1;3).

R. ' El prilll,.~r Secretario de E~tado, como Superin
[('lIdellh' gelleral de camino); y posadas, cuidará de su
rnnstrucciou y conscrvacion , y del arreglo y estableci
miento de postas en los IlIgan's mas oportunos, y por las
carrerns mas cortas y menos espucstas á detenciones y
peligros; y celara \1111' sus ministros y dependientes, que
bs caminosse mantengan transitables y seguros, y las
posadas limpias, cómodasy bien abastecidas de ruante
nimicntos á precios moderados, con arreglo á arancel que
debe formarse por las justicias Lodos los añoscon propor
cion il la abundancia o escasez de frutos ; y que las pos
tas se mantengan prontas en todos tiempos sobre las ta
rifas con qlW se manejan. = Podrá nombrar además del
Director ti Directores generales que deben serlo los que

(.1\ Por n. dcl R. de 17 de Octubre de 18í2 se declaré (art.
J¡ suprimido el juzglldo de correos y caminos de la corte y la ¡jun
ta de apelaeioucs de los mismos, y se mandó (art. .3 y 4i que Jos
negocios de carninas pasaran á los jueces de primera instancia y
'111" las audiencias conocieran en 2.' y 3.' instancia.

Hov rlia los consejos pro"inci~les conocen de todo lo contencioso de
¡"s diferentes ramos de n.lmin.straciou para los cuales no establ"z
ca~\ [,as leyes juzgados ps['ceialps , arto .9 de la ley de 2 de Alml de
18..r ,
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eligiere para correos y postas, para conse!,wir pOI' este
medio una total reunion de estos ramos, los demás jue
ces subdelegados y directores () aparejadores facultativos
durante la comision v dependientes nccesarios , SP!!:llfi y
como está declarado (.n el ramo de correos y post'il,s eji
la ley 2 , titulo ·1;3 ,libro a; tanto para su uonihramicn
to C0ll10 para su rcmocion , con causa y sin ella , pa
ra el goce del fuero y demás exenciones y priv¡¡e!l'jos.
= La observancia de las instrucciones dadas sohr«
este punto de caminos y' posadas, su variacion v doro
gacion y la decisión de competcneias penderá de su pru
dente arbitrio, srgun le enseñe la cSpcl'lclH'ia, eu les mis
mos términos que está declarado y eucaruado para las de
la renta de correos y postas.= Los caudales destinados iJ
la construcción y conspn acion de caminos quedarán su
jetos á sus ordenes , para recaudarlos () invertirlos en tan
important~ objeto , segun y CO~110 ordenarc : y los por
tazgos ya nnpuestos , o que se unpusicrcn con el mismn
fin, podrá mandarlos admiuistrar ú arrendar, segllJl ten
ga por cnnveniente : cuidando dl'I arrpglo de JII.' anIIlCI'
les, para que no se comctau vej,lcionl's, y qUi~ esta con
tribucion se invierta en la couservacion del mismo puente
y camino donde se exigiere (4).

9. '" Las justicias ordinarias deben ser los suhdelega
dos particulares, cada una en Sil término y jnrisdiccion,
en lo respectivo á caminos, posadas y !lOrtazgos, con Sl.l
jecion inmediata á la Dirercion gellera .=~Solopn el caso
de que se encuentre algunu justicia (I'W 110 qtllera ton 1'1
ruego, amenaza v aun castigo, prpstarse á las justas mi
ras dc la Direccion general eo el dl'selllpello de esta co
misiou . podrú proponer otro suhdl'I('gado.

-10, ~'. La ciudad dI' Alcalá la Iteal , y demás pueblos
de los reinos de Granada, Jacn y Córdoha cumplan PUIl

tualmcute con la circular dirigida por la Junta mayor di:
Granada, para que 110 hagan obras ni inviertan cantidad
alguna de los caudales apiieados;l caminos, "in qU(' Pl'l'
ceda el dar cuenta á dicha Junta , \' ohservcn con toda
exactitud cuan to por esta se les prevcn,\!a.

:\) Y(';]se la nota Ú la Ip\·1 í tit. :2.í.
Por B. resol de ¡¡ de :·1/11'11 dI' 180,! consecuente a lo que so,
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dispone en la Ilota citada se dijo á las justicias 'Iue en los parages en
que no St' encontrasen otras propc!l'CÍones para abrir canteras y pro·
Yt'er::-!~ de l¡'ila y pastos con comodidad, sino VIl las propiedades de
los particulares , seria muy conveniente que estos Jo PfTmitieran.
recibiendo la (omrwn<aeioll corrt-spondicntedcl íon.io de calTI'teras.
porjusta ta-acion', n"lIl'lo los operanos d« c'te permiso con la mo~.
d,:racion y respeto 'Iue es debido (¡ la propiedad ~ Sola de la Noc).

ORDE:'-IANZA DE ti DE sETlEMBHE DE 18i2.

DE 1..\ CO~SERVÁ.ClO~ DE L\.S CARRETERAS f-TS OBRAS ):.

AI\!"lI.ADOS.

]\0 m' li¡;íto hacer represas, pozos Ó abrevaderos á las bocas de
los puentes () alcantcrillas , ni iI las márgenes d8 los caminos, á
nWIlOS distancia qUI) la de :lO varas de I)StOS. Los contraventores in
currjran en la InllltJ de ;;0 Ú 2001's. adi'lna,; de subsanar d perjuicio
causado iort . l.). Los culnvmlor.» ¡le las hel'udades lindantes COll

t'l camll\{< quc mil (,1 [danl io y labores de las mismas ocasionen da
ría á los IIJUC'OS de sostcuiuucuto , aleta , di, alcanterillas , cst ribos de
!JtWll Les v á cl1~lusqllierd otras obras ,kl camino, ó que labren en 1%
e-carpes de este, incurrir.in en la multa que señala el articulo an
tt'rinr iort, 2,:. Los labradores qU¡~ al tit'trlpo de cultíva, las here
dades inmediatas ;') los cuminos, y los pastores y ganaderos que con
;';l1S ganados d(·jan.'n caer en lo, píbCOS y cune las de aquellos tierra
Ó cu.ilquirrn cosa que impida 1·llil)l'l' curso de lns a~uas., estarán
obhgados a su limpia ó 1'(~IJ;lracil)ll .or! . .3 .1. Los Ihl('ríOS ele las be
!'I~dadl's lindante; con los caminos nu podrún impedir el libre curso
de las aguas t¡UI~ I'roviuÍlTcu dc aquellos, hacu-udo zanjas, calzadas,
ó levantando el tCl'l'dlU Ik dichas ¡H'n:dades (111'1. \. '1. Los dueños
de heredades coulíuuntcs con los caminos y en posicion costanera ú
ponrlicntc sobre ('stos no pndrán corta r los árboles CIl las 30 varas
de distancia dl' las carreteras sin licencia di) la auloridad local, pre
cedi.lo ruconocunicutn dd i!lgeniL~I'o pncal'g,ldo de la misma , y en
manera alguna arrancar las raicl:s de los mismos para impedir que
las azuus Ilcvvn ti-rrus al camino (¡ caigan trozos de terreno ~ v si
contraviuicn-n, ~1~l'an obligados Ú costear la obra necesaria para cVi
tar scn1l'Jilnll~' daríos (arl. ¡j,). Cualquier pasagclQ que con su car
rUllgc ['(Hnp¡eL'f~ Ó arrancare algun guacd;:lt'upc!a del cnrnino pagará
!,I) es. pOI' sullsanac;ion d"] p"l'Juieio, : atl,'más de ;;0 :'1 10U rs. si hu
l)il~n~ procr.Ii.l». cnntraviniendo ú las reglas cstahl-cirlas en la pre
scutc urJpTlnnz;a (art. a.'1 Los cal'l'uagcs de cualqui(~ra clase deberán
marchar al paso de las caballerías en todos los puente!', sean estos
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-Ic la clase que fueren y no po.Ir.in dar vuelta entre las harandilln«
,) antepechos de estos. Los que conuavinicreu iucurrirán en la rnulta
de ;;0 á 1(J1I rs. , ndemas de pa~ar el dniio qlW d" esle ruo.lo huhi.:
ren causado (art.7). l~) Losconductores que nbricrt-n snJ'('Os eIllu~ e;>
minos, sus paseos ó márgenes para meter las ruedas dc los C;lITUZ!

ges. ó cargados mas cómodamente, sufrirán la milita d'; :;(J á 1011
;'s. : y rt's;n:cirán el ,laño causado ((lrt. H.). \ingun carruage ni I,a·
halleria pudril marchar por fuera del firme Ó calza.la del camino
,i sea por sus pa-eos, ) SU dueño 6 conductor si lo hicil'n' [lag;il'¿l d,'
:;0 á 1001's. por carla carruage, y 4- por cada caballería (Iúl. 9.).
Cuamto en los caminos se hicieren recargos ú cualesquiera obras ,1<:
reparucion , los carruages y cahaHerlas deberán marchar ¡Jor el pa
rage que se demarcare al efecto, y los contraventores '<'1':\ n rcspou
sables del daño que causaren tart. lO.). Los dueños ú conductorrs
de los carruages, cahull.-nas o ganados que cruzaren el camino por
parases distintos de los destinados á este fin, (j que han servido
siempre para ir de unos pucbos á otros, o para entrar y salir die la
heredades limitrofes, pagarán el daño 'lile huhicren causado en los
pasees, cunetas y mÚl'genesdel camino, además de la multa de liO
rs. iart. l 1.1. El que rompa ú de cualquier modo causo dÚ10 rn los
guardU-l'lledas, antepechos Ó sus albur.lillas , ó sea otras obra, dr
los caminos, así como en las pirárnid{'s Ó postes r¡ll(~ ~l'ilalaJl la, le
guas, ó horre las inscripciones de estas, {J maltrate la~ [W'lJt('S y aln'¡'
vaderos construidos en la vla pública, {, lo, arbolr-s pbnladus {, la'
márgenes de los caminos, ú permita que ]0 hagnn SIlS caballerías v
ganados, pagará el perjuicio y una multa ch;20 á lOO reules , yel
que robare los materiales acopiados para las ouras.ó cualquier efec
lo perteneciente á estas, se le asegurar;l pura que se lecastizue con
arreglo á lus leyes (art. 12.). Se prohibe barrer, recof'c'r haqll\lS,
rascar' tierra ó tomarla en el camino, sus paseus etlll('ta~ (¡ ¡".;;:carpf!:-.
pena de 20 11 ;;0 rs. d{~ multa } rcparaciou del daüo causado; ¡,en,
los encargados de carreteras podnin peruntir la estlarc;on del bar
ro ó basuras de ellas, prescribiendo las reglas que al pkelo crean
oportunas iart. 13.). Se prolnbe todo arrastr« de marl..ras, rallJa
ges ú arados en los caminos, y lo mismo el atar las ruedas d.. l"scar
ruag''', bajo la multa de .í rs, por cada marlcro , Hsi Iu..re arado qlH~

lleve al cstreruo chapa (¡ clavo de hierro, y (jO por ea(la Cilrl'llag"
que lleve rueda atada, además de resarcir el daño cau-u.lo iar),
/4,). Los conductores de carruages , sin distinción ul~una ¡JdJerlIl
observar las reglas siguientes en el uso de la plancha de hierro quP

(*) Los carruagcs al pasar por los fluentes lo harán marchando iJj

)1'1so, y la tropa al transitar por 103 puentes colgados rompn el paso
marchando por hileras en dos Hilas que iran upovaudo en la,' orilla,'
dd puente, sin snjecion al compás y unifol'lflidad ,1.'1 pa,so. sin ir¡¡la
carrera ni paco de mucha. O. del n. de e ?/ f6' de A,yostlJ d"
/8.í2.
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llevan para di-miouir la wloridad de las l'ul'das.-1. a La plancha
(lelwr!! ser ¡gual al modelo aprobado [lcr la dircccion srnrrnl del
i'<llllo.-2.a \0 pod~'ft hacerse uso .le la plancha sino en las l'llP5

tns ,'- di~tancias marcadas al efecto por los inaenieros en('3I'g~ldosdc

la r~rl'''tcra.-:~." Le) plancha deberá aplicar~e á la l'tlf'da (-1" ma
w't'a qtH: Sll centro q\lede sentado de plano sobre el ('(1 mmo, - li'.a
Los carruaucs. cuanrlo lleven l;¡ plancha p,¡psta, solo podl'iÍn ltJélr

>:llar al paso (if, las cahallcrías.- La infracción oÍ las esprosadas pro
\",'nciones 9; casl.isar;1 cou la multa de:;o á 100 rs, v la reparación
cid daño q\W se CJUSC tart, 13.). .

DI:" T1L\~'''lTO }:~ LAS CARRETERAS.

Los alcaldes cuirlar.m en sus respectivos términos jurisdiccionales
que el camino y SllS m;íq::;cuJ;S cstcn libres y des8nl1wrazados, sin
perimlir eslorbo al¡.;uno qu<; obstruva cl lr~nsito público. especial
1I\('nte en las calles ,le travesía de los pueblos iart, 16.). Ka po
-Ir.ui los pal·ticula!'!', hacel' aeopios de materiales, tierras , abona
r c..;ti(II'("{}¡"~: amontonar frutos, nn.:..¡~s 1'1 otra cunlquicru cosa sobre
,,1 C'illlli~'(j, sus P;l.-:(,(j,;': y CIIIll't¡lS - ni colgar ni ton.lr-r J'(;pas en los
111('L"¡;Ir!r;< P;]J'ilgP;':. A J(JS que contravinu-rou ;í lo dispuesto en cst«
llltf:.'11Jo ~I' itllp(md[~;iuna multu de ~tí ;i ;~() rs. por la primera vr-z, :
jnblc pUl' la segullda (urt, 17.). Las pit;}s~ zarzas matorrales y t(¡·
.lo ;":~":w!'n lit: l'élmagp que,silva de rescuarrlo Ó de cerca ;i los «uru
P'< y Ih;l'edades lindantes con el camino, deberán ser bien cortados
y ,]ro lllO¡]O quc no salgan al mismo .art. -I8L Los arrieros YC'll1r1uc
rores de curruaucs que hicieren suelto y den de. comer ú sus g()naJos
en el camino [)sus pas-os sufriran la multa {le20 rs. porcada C(iITUU-:""

gC'. yj. r.'-;. por cada (;abul1cria ú cabeza de canado. ademós de pa-·
g:u cualquier perjuicio quc causaren (art.19.). La ]lena cstal.ler.i
da en el articulo antorior, C'S aplicahle (¡ los dueiios y IJasl.ol'C's de;
cualquier ganado) auuq\w sea mesti ño, que estuviere pastando en la:.;
alume.Ias. ¡pascos cunetas y (;srarpcs ¡]d camino (art. :lO.). En el ca
mino, sus pas\~os, y rn;'1rgcll(~s lJ inuuno porkú tr-ner ti nglad(l~ Ú pucstu~

ambulantes, aun que sean para la venta de cornestibles , sin liccuciu
corn'spondienlp (¡lrt.:21). Dclanle (le las posadas ni otro paraje al
cuno dcJ camino pC1dl'u (\Pjal'sc llingull carruauc suelto v al ducúo t';

"onductor del quP así se encontrare se le impondrá una milita ¡]r; 'lO
el ;i() IS. Eu igual pena incurrir.i tuda persona "que cehe animales
II11H'1 tos sol.re d camino á UW110S distancia di: 710 varas de sus már
g'1'!1CS adell1as de tener la obligacionde sacados fuera tart . .2:L). Las
;u;J,J!ll'f'ias, recuas: ganados y cllrl'uages de toda rspcr,ic dcbcl'¿:n
(1: 'J;\ r 1i lne la ill il¿JI I ,lt;1 camino ~í 11) anc ho P(ll';) no cuiha raza r el í run ~

:-itu;'.¡liS dcmú-.: d(' ~,[I C'SIJL'CÜ>' ~/ ,tI enconlrarse en liD punto losfJlJ¡'
\ ;ln: yi,~ltlC'n IlHl1\'lwl'ju llnimaud1Jsc.cada UIlU El ~11 respccti, o ll'l.dodc-
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recho (art. 2:3). A los.ur.cros ,[ue llevan.Jo rilas de dos caballcría, roa
tadns carnina ren pareados se les nmHar[¡ (~n '"lO rs. de vellon cada uno ~

y si fuesen carruajes les ({ll(, así carni ncri, sec~~jgi 1';1 ¡gua1(':1 e lidnd r¡U!
cada uno iatr, 21') Cuatldo en cualquier paL'ilgc cid camino lns rucua.
y C;)lTUaSCS se euccntrareu COIl Jos condl1ct(jt'P~ de la cnrr(:,,~¡>lll1Lkn ..
cia pública, deheran dejar il estos el paso es¡,,'dltu : lascoull'llH'l\"
r iones vuluntnrins de la presente tlispos!("j(¡!l se ca~ti~dl{ln con UIJa

multa de 20 Ú ;jO 1'S. tart, z(j). Bajo la multa ('slal>Íelida i-n Pi ar
ticulo anterior d ninguno sera pcnuitido correr Ú ese.ape en el cami
no ~ ni llevar de este filudo cnbulk-rías. g(ln<:Hlo~ y C¡UTuages ti la in
mediacion de otros de su í!:.pceie ú ÜI' la~ pPI'~UII;)S que va n ;'1 pi;'
iart, 26). Igunll1lulta se nplic:.ll·Ú {¡ lu.-:: ar]'Jt'I'O~ y c:oll;}udolCS (u
ya:; recuas . gnon(}os y ca1TW1JPS V8:'"an pOI' el camino sin guia l'

personas que les cOlul\lz,'{l .art. 27:;. En las ('U(~qas marcadas
lo dispLHJsto en d f1rtícl1luJ;j no !lodr;'m hajur Jos l'I!'rll;l~CS

con plancha ,') COIl otro aparatu que dlslllinuya L1 \ elocidad de Sll"

ruedJs : ;: al que fallar~ a esta dISPOS1C;OIl Ilcvan.lo j''''''¡C[,(h SI' k
impondrnn dr' ;j{) ú :200 rs de l11ult{l I:ort. 2('\). Eli jilS !lljclll1S ub:.:
(~llr()S los C;lITllages que vavan Ú la li~C'I',-I; sin C'sc('p(:ion abull¡).
debcfún llcv.«: pn su fJ'pnte un farol (~nC-(;ndido, illljlnllll:'llllcst> l;-~

multa de 30rs. ,ú Io¿.¡conclllctoresI'()t' caoa V!'Z tI!1\: cOlltl'U\enban :'.
esta provencion iurl , :29).

DE L.\S OBIL\S COYClr.L\S.\ rAS CAIl.RETEIUS.

En las Iarhadas de las casas contiauas 11 camino no j)orll'ú~jecu

tarso ni poner' ('0:;:('1 nlg-ull{l col~anlc. ('¡ ~ali{)nte que pueda ofrtcer in
cornodidnrl , riesgo () peligro :1 los pa~:l~(>I'()S ,1') Ú l::s crlb;¡]l(\l'Í;~s ~

cnrruauos. l.o- alcnldl's cuanrl» rcclJ~;ltl dl'lllll1citls pllf' r1icll(} C(ll1.-':;:

señalarun un !Jl\'\(' tcnnino para que Sl' quiten llis ('~[Iilh,:"-,; jrnpn
nienc!o una multa di' 20 {¡ 80 rs , id que no lo hil'j('~C en ¡,l tCl'miLl

spña!()c1o iart . ,30\1. Cuando b~ C¡)SilS (1 I\d¡¡ki()~ c()nt:~lIns al cami
no, yen pat'tií\\llar 13<.; f;)cl1adlls qu!' cr;nfronlt"n elln l"q • allH'naC'"

ruina , los a!e;dd(IS .l.irn n aviso innH'().¡alaIlH'J1te al inc..nicro t'DCllr

gado de la CilfTel('ra p()r rne.lio l~(' los pcones-ealllinc'l'os ~ 6 dr
cualquiera otro dl'[ll'lldjellte dd r<111l<J , para 1J1H; prllceda á Sil ['1'

couocimiento :art. ,31~I. El jn.~('ni('I'o dC'1J0I'ú l'eCOlHit'('(' ('u(l!qui1_']';1

edificio públi.:o (¡ privado , del cunl se tl'l1¡!:an indicie" de que an]l'
naza ruina sohr« pI ('8.111ino ; v cuando .rluuno 1'0 hallare en -stc ca
so lo pondrá en cOtJOcimif'nto ;II'! ,lIe;¡I¡](,', csprcsun.lo si la ruina e,
Ó n(¡ «e prricsimn » ,advirtl('[ll!o al mismo tirmpo si l'11'diíiein ('sr"
en virtud de nlinenrion <lprouada . :-;n~H't() ti retirar Sil líne¡) tk f(1
chada pam dar' mayor ensancho á la vía pública .art. ;)2 . [)"nll'"
de la distaw'i:.1 dp :~O Y{jI':lS col;Hcr;Jlc~ de la CillTC'tcra no ~",e potÍr

eonstruir edificio r:dguno , tal como p(l~ada 1 casa: corral de g;ln;l

}1os ctc. : ni ejí:'cutul" ü.lcanf;ll'illdS; l'(lI!!i.lh~:,: [-] otras (l1Jra,'~ íjlJ(; S,¡;-
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~an ck'l camino () h.;:' pOSC:-,iUlW:-i conti auus , ni establecer presas y
dl'tefactos ni abril' ('(Jll('('S para la tomu y couduccion dc' aguas sin la
':UIT¡~~P~)JJdi('lIh~ ¡i('Pllt,ia ::a,/'[ ,J,) 1: H). Las peticiones ;le licencia pa
ra con-Iruir Ú n~c\ddicnr en las cspresadas [ajas de torreuo ti ambos
lildo.<,;: I1l·1 c;lmirJiI SI' I\il'igil';lll al alcalde del pueblo respectivo ~ e~

!'l'C'S;UHJ:-¡ (·1 pal'ag(~ ~ calidad !l <1t?stino nel edificio ú obra epw ~e Ira
li! de ,'jerliLlr tart. :¡ í; 1-:1 alcalde r"nlltirú dicha, instancias, con
j{j'-.: oh~:C'na{'i{¡l'u's (111[:- (,~tin1P oportunus ~ al ingeniero crJcargado de
la C3lTC'tc'ra , paril que pr.ivio rcconocirnicuto , seüale la .listanciu y
a1:lwéh.:ion ú que llclH;r{¡ sll~l:'t;¡I'~e en la coulrontacion <id camino la
uk'<i PI'()Y('l~wrla , j·sfH'(\<..:aIldlj ('11 ~1I ('U~() Ias ¡klllilS n.Ivcrtcncias ,
lJI'C"'LliIC,lijfH:S ó ('unrlicjfflll'S f¡¡rultatj\ as ql1e d\..'hc'LlI1 01 l S1.'J'v a l'se eu

-u {'j~lcll~':i(¡ll, pnl'il qur1 tlll {'(lll'';(' perjuIcio ;'1 la via [lcd¡lic.a, ni ú
-us ohru- pa:-:r'os y ;}l"bulntln-':.-Los intcresudo» l'stfw ohligu.los Ú

l)t'c-scnt()[' C'llllallo (k la Ohl';¡ PI'()~Tdajla ~ si el ifJ)2enil.'l'o lo crl'Yc-~

<. Ill'(,l'::ill'io, -p,lr;l dar ~'J dict{Il11Cn roo el deludo conocimiento
<id. ,j,) , Lns akaldr's en sus rl'sprcli\'as jurisdicciones. prévio re·
'\iilllL'illllcnto , ('. iniormo del ln~(:lIiero, sc~un lo disnuesto en el

.ut.culo anu-vior. COlll:cdcl:ÜI !J<:cllcia para contruir ú rceduícar con
..;ngeciulJ ;'1 la alilj(';L'j()n y cnlldii'jOllC'S qllC' aquel huhiera marcado,
¡:uidul[(jíj lJU1~ :oll,: U!)";~!T(¡n pi.lIltllit!fllí'llte~ por los .luciios de.la obra
orto ,)6";, ..\ !tJ:-; qll(' ."in li('/ln(~¡:J C~rlf'{:~¡}{la (\gC'cul<HL'n cualquiera
rkJrlJ dent.ro di: la- :'U) \';H';¡." tk 11110 v otro lado del camino. Ü ~e

ilfJJrt.areli dt, la alinC<..lcinll IIWi'cada \ ~':''''), ono observaren las c.nuli-

---- ,-,---~--- ~-------

'¡.-", E:-::ta disposlcion SP ],izo cstensiva Ú las minas con R, O.
de ,')0 de ll':(';Ciili¡/,f' de 18í.~ (;11 qm' s-c Illallf!t') que cuando un rC';!is-
t1'(: LÍ d('rHlilt'i,l abrazara ill;!llll;l, pon'ion de la zona de \;.lSC3ITClcrJs

lo-: inspectri!t's d(' IlljIla-..; dieran pnl'le Ú lrl~ ingenieros de caminos.
~ uie!l('s ~(' (;1\ t.l 'J]' Ji!'I'an con los I'rh'riílos i ll~rll'C t':i['('S para dar «umpli ~

miento á lo pl'c\'(~nid(, f'll el nrt , :1:) de la IJrd('nanza "({;,I .v. 1 '!J :;.;.
,":'c-l0 con arr{'~.d() ;í las ('UIHlicio!1l'S q\l(' para cada caso tije d iujenic-

ve cnnúll(;s. ~c lJ;Il';ln las dl'tliarCaciol1cs y nutorizo ran los tral.u
íos; y cuando !lO hULJlf:'SI~ í1(,Uf'rl!cl rntr« ('1 ins'pector de minas y ('1 in
jcuicro de camino.. dar.in lino y ()tro parto Ú ji1~ rcspcctias dirccci«
n',,', suspundion.Io ~odo p roccdimicnto hasta Cjue resuelva S. 'L
arto .3. y /ti.
C-:,·;() Huhiorulo f'1 avuntnmiento de Pid(lgns rC(lc1itkado'su casa con

sistor ial contijma [11 puente de Arc« estrechando el paso de la CllITl'

tem por haber planbdo paredes sobre su fabrica ndelnntando la ohr.i
d',ntro de 18 Iín"a d" los pretiles ,., mandó ron O. riel G. P. de .f4 de
,'letiemiJre de /8í.í CjUI; SI' derribara diclla obra en la parte 'IUI)

deupaba la "ia pública y en 18 que hahi8 adeliIIlLac!i1 sO]¡l'e la f;Íbri-·
"<1 y pretiles del puente, circulúndosc est3 órden :i todos Jos gefc"
~ lo1iti, '1)<.
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cioues con que les hubie-« concedido la licen<:ia les obligadl el alcal
de ;¡ la domclicion de la obra. caso de perjudi<:ar lilas de la carl"l,-
tera , sus paseos ~ cunetas y arbolados (urrl. 3i). Cuando se '..;u~,ci
ten contestaciones con motivo de la alinr-acion y cOIldi('¡orw~ 1';I('u1
tativas ~ -cñalndas por el inp:enirro en la forma y casos rH'(~yi~tns en
los ;;lI'ticnJos anteriort-s . d alcald« las pondrá en su couocimieuto :
\! suspendiendo todo procedimiento ulterior ,relll;(¡l',í e1 ('spediellte
al gefc político quo rcsolvcra á la posihlc hrr-vedml, oyendlJ (1) in~,u)

niero en gefe del distrito: p('ro St hallare motivo para no COl:fOrlllar,r.
ron el dict.imen de ('ste .los pasar;í sin demora á la dircccioll ~('n''lal

rlel ramo para (Iue decida lo que fuer(' justo y couvcuieutc, 6 prcf
ponga en su caso al Gobierno la rcsolucion que COI'tesponda iart . ji)
.'1,39).

DE LAS nE:'\L:XCU,S POR (l'ü'lL\'CC-W:U:::: DE ESTA OHDE:SA~ZA,

No pOtlriÍ ecsizirsc pena alguna sino mediante rlr-nuncia aut- k,~

alcaldes de los pueblos mas prúcsimos al punto de la C;¡¡Tc!lTa f'll

'1ue fuen, dctcrudo cl contravcutor ( ari, 4C ). Las aprchcn-ion«
.\" donunci as podr.m harr-rs« por' cualquier persona : dd)(~l'(ín har'cr
las los d"lwndiento's de juq.icia de 1,'., pueblii,s pUl' donde p,,,a la ,,:t,'
rctcra , fH'l'O corrcspon.len con ('~p(\cial((lad {¡ lo.';;; PI'IHW.";-C<JllIiIllJ

_ ·

ros y canataccs ~ a-i corno ú tIldo.", lo- empl{'ados de ca!1lin(!~ 'lUl'
tienen la cualidad de' p;uarda:-; jurados para p('I'Sf.:~llj¡, Ú l(¡s inír.u.t.o
ns iart. .',./). Presentadas las donuncia« ante los alcaldes, prül'cd,·
r.in estos de plano , v oycndo á IDS interesados, irnponicnd« (,ti su
taso lD3 multas que van establecidas, y cumpliendo con \0 preveni
do en esta ordenanza, SID omision ni demora alguna (IIrt . .1;2 1 , Dl
las multas que ccsijan se ap;ical'á una tercera parte al dcnunci.ulor
uua terccta parte del miuimmu ue la que en cada caso s(~üaJa eq,l
ordenanza al alcal.le ante quien "e hiciere la dcnuur ia , y el resto á
los gastos de concesión dol camino. Esta última part{~ se entre
~ará al sobrestante ó aparejador del mismo. bajo el corrcspondicn
le rcciho visado por el ingeniero encargado de la carretera iart .
•.3). Los ¡;cfcS políticos en sus respectivas provincias cuidarán de
que se observen pumnalmentc las disposiciones conunidas en esta
ordenanza , procediendo r:on atTI'Slo á la ley contra los alcaldes qUlc
l.uhiesen cometido ó tolerado alguTla intraccion de cllns : (11't. ,H).
En todos los portazgos SItuados en las carreteras generales habrá Ii
jo un ejemplar de la presente ordenanza; otro se entregará á "ada
uno de los alcaldes de los pueblos que se hallen en igual caso, así
mismo á todos los peones-ccamineros y capataces, guardas-camlrlc,
ros y demás empleados del ramo de caminos ocupadoseu dichas car
rett'ra" (art..15).

Los alculdes de los pueblos situados en las carreteras pClj('rale, ,;
eu ~us uuncdiac.oucs dl'ben prestar bajo su mas estrc'('lw rc-pcnsalii-
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Sr PI.D!F.\TO. L. ,l. Se fija en la dirccciou de caminos

I'l cunocimicnt« de lo relativo al arbolado que la dÚ'ec
cion y ]0' jlueillo, tuviesen para adorno y comodidad de
lo, cauiiuos puentes y entradas de los pueblos sin inter
vcncion de la marina.

'lda,l 1'] debido ausilio y protr-cciou á los pi:one, camineros y demás
,'n,aI2'1I105 do hacer cmIIpi ir las ordenanzas del rumo. O. del R, de
.io de JI/lio de 1812.

Con n. l), de 30 de ,~[¡ril de 1835 se mandó formar \111

'lli:rpo denomina.lo de ingenieros civiles que se corupoudria de
dus inspecciones ; una de ilJgenierus de caminos , canales y puertos
\ otra de incenioro« de minas.
, El leglan;()nto ,jrganico se public6 enf.'l de Aun/de 183fi, segll"
"i cual los individuos del cuerpo ele ingenieros doearninos, canales y
¡<llITtos con 'I!Tcglo al orden establecido en dicho reglamento orgilní
;<0 lh\ben denominarse inspectores gClwrnlcs, inspectores de distrito 1

¡ngc1'llCr'OS !-)!!f(lS flc~ p~iJll(~ra clase, illgenilll'os primeros 6 ingenL~ros

~e~Lllld()s~ COlIS;('t'vfIlLJn Jos¡}~Jlil'ant(~s la «la-ifícucion de primeros y
'e"'Jndn'. (11. O. .le II de ",11)1"11 de 18,1í;.

Con Ji. o. di' 1(; de lJ¡'nó/lI!l'e de 1837,,, resolvió que la Di
¡("'CÍC)!! de cilrlJillns" rannles y puertos pnbiicDl'á anuahncnto un
~"lIln dl: LIS !,I'incil'ill,'s obras q:..e se ejecutan en la Nncinn y en el
,'stl'aligero: y COll O. del H. de tí de Xlor:» de lc'('t;¡ se autor.zó
,1 la direcciou g"IllTill de caminos. canales y puertos y para la pu
h!tcacion du un Boklin olicial dclramo. al cual se remh'ió que se
-uscrihicr.m los ~{jlJicrnos l',,¡iticos y'" recomendó á las Diputa
'l,~io!J(~sy Avuntnmieutos para q\l1~ hicieran otro tanto.

Las OiJ"¡L'; (le caniinu- l canales, puertos y dcrnús análogé-ls
hallan bajo Ja \ ijilancia del gobierno, obrando como didegados

;-:uyos la dircccion ~,C'nC'I'Gl ingenieros del ramo, bien sean costea
lr1s las cbras fondos del teSOI'D publico, con arbitrios generales ó

',:J! los particulurcs el::las proviucias, y Ü consecuencia de esta de
,!al'lcioIl qm' se llizo cun lt, O. de 16' de Fehrero de 1844 sl;aña
¡J11'¡ que la acilrl:~1llia d(; S;inFI~l'nil[1(Jo tuviese presente la distincion
,1\11' rxistia entre aquellas obras y los edificios y monumentos urba
IiOS propios (JI~ su competencia y de los arquitectos, y que en ]0 Sll

cc-ivo se inhibieran del conocimiento que hasta entonces hubieren
pcJidll tener en r:l cxámou, aprohacion y dirección de las primeras
,,'lwnclo sean C(>l"él,las COIl Iomlos públicos.

A fln de en(' n" se cmb.uuucn las obras de las carreteras se ha
<i letailo en 3' de Setiembre de~'¡8V; la órden rlll(~ se halla en la no
t;¡ 1. a al tito ant.rior.

'fU"}O 'ir, 1i
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APENOlCE.

DE LOS CA)II'OS DE IImRRO.

Para el examen y admision (L' las propuestas qne quieran hacer
se al gobierno sobro establecer y ejeeutar algulJ feno carril, obtener
la decloracion consiguiente de su utilidad pública v la (;O[]CCSiOll ue
gracias, facultades y privilegios deben observarse las regla~ ~igl1il'n

tes :R. O. de 31 de Diciembre de 18 l.'i): l." Deberá estar suscrita
la propuesta á nombre de la compaiua qu<! haya ,le suministr.u lo
fondos y acreditar (esta que se han COltlprOllwtído sus socios {, satis
facer las tres cuartas partes dd capital nCCCS<lno, y (IUi~ ha sido de
positada la décima porte de su "ojal' Ú otra cantidad qur uesigne el
Gubil'rno en d Banco eS[Joñol de Son Fernando ó I'n el ele IsabL'Í
!l. 2. 0 Acompañarán ú [as pl'Opucstas; Un plano 2i,nerol en que Si'
marquen, la direccion del ferro-carril, los puehlo«, caruinos.xliviso
rías y cursos de agua, y dcrnas objetos notal.Ics que utravicsc, ü eSa

ten comprendidos en una faja de cien ,'aras;í uno y otro lrulo ele la
troza El pertillongitlldinal en escala ele1/10000para las distancias
norizuntales y 1/,j()Opara jas alturas, v los 1"'1Iik5 tran,5\CTSa1cs COI"

respondientes á los puntos nnt,llllc,-:, J.(i~ plano" P¡Hti('t¡Jtln'-,;~ en es
,'alo d,~ 1/200 el" los pasos mas difíciles del camino, de, losrorres
pondientos 5 las principales pohlacioues y de los puntos estrcmo
de arribada y partida. Se presentar.in igualmente planos en escala
de 1/100 ele las obras de íábricn mas importantes; y una memoria
qUl' comprenda la descripcion rlol trazado y de las obras de mayor
importancia, elelestado ele las pr-ndientcs de los trozos hor rzontale.
y de las nlinoacionr« rcctas v curvas; el presupuesto lk los ga~to:-: ¡J,.,
estahlecirnír-nto y csplotacion . y l8 üpn'ciaciun ell' los [Hojudos.
:1.o Cuando el suscr-iptor Ósllscrirtnrcs de lnspropuc-tas <1ccaminas (1<'
lucrro sean sugetos de conocido arraigo y ofl'l'zc(}n adem.i- las ~a~

rauttas que el gobierno -stime suficicut ('S~ se' ]/'s ('oncci1c[,;'1 un t(~i

mino ele 12 a ,1 s meses para q\W puedan 1"'I's('nlat' los clu<:ulllcnVh
y llenar las formalidades que csprosun las disposiciones [Jrec~d[ntcs.

con la nutnrivarion ncre,C::;lria para nhtr:ner los dato~ pu'citados, 1'(:

,.;en'¿ílldoles entre tanto ](1 prcf(~I'l'ncia sobre otras prolltl(;~ta~que s,,:
roticran Di mismo camino. ft" La antorizaoion vroncesion dt'Íl11it.ivas
se veriflcnr.m, previas las fonnalid,"1,', mencionadas en el plie~oele
,'ondieionesgenc'l'oles que se ucompañri con esla H. 0.01 modelo de
l;lrifa lIBe acompaña á las mismas \*), y tí lus cOD:,!iciorws j);JI'ti,-

) EI1-'li('~o d(~ cnndicionr« que se acompD.jiCI con est,;'l úrdcn
illltienl~V; artículos en los CIJ(\ b~ S(: c:-;pn'S'.Jn la~ ohli~:.lcil)1J("~ qu;
,'H1~rttl' 1;,1 1"1) :'1: aiiiil ¿l b.C:L:! ')?::'¡"J' ()~lt')I';;,~),'i',!1J prll',) h ~:O[J~-
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PE LAS YE'ITAS, POSAllAS Y:IIESOl'iES.

LEY l. No se hagan ventas y mesones en lugares des
poblados, ) términos realengos sin licencia de S. }I. : y
,'it los que sin esta estuviesen hechos, mientras se pro
vea sobre ello, se pague la alcabala de cuanto se vendie
re (1 j.

""lur,'o que 'l' determinen con prcSI'ncia de las circunstancias esp8
.iulcs de cada empresa. :l. Seri¡n ohjcto de las condiciones particu
iares de las cOllcesil,nl,s que se hagan di lo sucesiv o: Los artirulos
Ifllidl'rlllinado, tld pliego do condiciones generales. El arreglo de
las cuotas de tarifa, Las farultade,. grJeias y privilegio, que eon
túrtne á las i,-,~ ,'s pUl,de> concpdcr l'1 GohilTno, Ó q'lc el estime opor
~.\Jl)O propuuer Ú la~ C(H·lc~. 1.i1:~ condiciolles especiales que el Go
(lil~rIl(j juzguc' C()IlY'-'lljent.c' c::;lablcccr en cada caso, conforme al es
r'iritu de I(~s gC'IlL'J"al{'~.

~rHcCLUn de algun cnmino, las cu'cunstunr.ius que ha de tener la
construcciun ,y modo ti" prestar el servicio. En el arto 25 se es
presa que el carniuo y ~\!S 1'3mi11l~~ ~eJ'ún cousiderudus y gunrdndos
como los caminos uc! cotado y que pOI' consiguientc sus empleados
podrán usar de las mismus armas y ~ozal' de las prc'rl'o.~:1ti\ as que
dlsft'uWn lo:) dd gOh:Ct'llO" {l cuyo cnrgo so hall» la Iorrnaciou de
lns reglamentos pala }(1 policin , conscrvacron y f-;(';;urit!ad del en
mino tort.. 2li). Otra de las obligaciones que se impor«: en e'te,,'
articulos es la d', concluir la (JIjea dentro un término dct('nlllrlatiG
v qu.. si pasado esto no (''tU\JeI e concluida (J no tuviere f'! impulso
necesario para su conclusion dentro otro trrmino fijo, el gobier
lll) pueda conccd-r ;í otro la cuiprcsa bajo lils mismas conclicio
nl,s, pagando el valor ele las obras ejecutadas á justa tasacion
,l/r{'.'12 y qiJ). Las difrrcucins entre la éompañl~ y la dircccion
de caminos se dcheu decidir por las uibunnlcs que conozcan de los
asuntos contenciosos <1e las obras puhli.us {¡ cargo del estado iart.
.·í.1\, En este pliego general ue ccndic iones se hallan en blanco todos
tus puntos qllt~ ,(~ deben (kirrnünal' en cada concosion particular s8
::UD sus circuu-tancias ; if;ualnwntc se halla una tar.fa con los pre
",)S en Llaneo, y con las reslas qm, se han ele observar en la prr
cepc.on de los derechos y modo de hacer Jos transportes en benelicio
publico y SIIl pri vilcgios singulares.

1 Conforme se La rsprcsado en la notaí ." al lit. /ti, C(!Il!D B.
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2. Los venteros de las ventas de los nrzohispados ¡le
Toledo y Sevilla, y obispados de Córdoba , J;\I~n, Scgo
via , Cuenca y Cartagena no pa;wm\ alcahala de lasvian
das, cebada, paja y vino qUl', vendan en ellas por menor
\ azunihres , Ú por menos l)ara la provisión de :'ILS mora
~!ores y pasageros ; lo cual se entienda dc las que están
en loscaminos cosarios Ilue van y vienen á los pucrtos ,
pero los venteros y mesoneros de las que son en el alja"
rafe de Sevilla y las riveras, Y" de las que e-tuvieren , ;i
media legua ó menos de lugar poblado, paguen la aleaha
la de cuanto vendan.

~. tos venteros de las ventas de Pedro Afan , camino
de Guadalupe á Scvilla , la de los Toros de Gnisando, la
alhergucria entre Trujillo y C{leeres, y la de Hui Terrero
que erlilico )Iaria Gonzalez de la Lastra, no paguen alca
bala de In Ilue vendan en ellas para el mantenimiento Ik
sus moradores y transcuntcs , asi de pan, vino y carne
muerta, como de pescallo, caza , accite , legumbres ]la-,
[a., eeb:ula, y otras viandas para ellos y sus bestias,

4,. El mesonero que venda cehada en su mesen por
celemines, no pueda ganar sino el quinto mas de lo <[1lI
valga la fanpga en la plaza Ú mercado del pueblo: y lo~

alcaldes, rc;.:idores y olieiales de él den medida Ú cada
mesonero (le la paja que hu1)il~1'l~ de vender; le tasen el
precio de la medida de seis en seis meses; y por este ar
reglo venda así él, como cualquiera persona que 1.01' me
nor haya de vender , SÚ las penas que les fueren puestas
Los Alcaldes de la Córte, ]uPgll que lleguen al puchln
donde fuere el Rey, tasen lo que han de nevar [os me
soneros , uor cada hombre con su bestia ú sin ella, e,)11
mozo y siu él; ~ esto lleven y no lilas, so las }lenas quc

O. de 2;; de Setewmbre de 18,);, Sil concedió la libre facultad d,
construir mesones con abolicion de todos los derechos esclusiv:- :
mas con el art, ,1 ¡j de esta misma órrlcn se esceptuaron las posadas.
mesones Ó ventas quu se consuuvcran en despoblado, por CUillÜO

estas debian continuar gozando los privilegios y exccncioncs que ks
están concedidos, y se declar.. qne toda posada, mesan ó venta que
se construvcra ;'l media legua dl~ distancia de una pobtuciou , ~('

consideraria 1'l)(Bu si estuviera en poblado; qur.land« (arf. 113) el!
toda su fuorzn ) vigor tudo lo respectivo 11 alcabaias , cientos \
Hlillones.
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Ú'S ponf!:an. En los pueblos donde no estuviere la Córtc.
las ]ustici:l~ ~ n'gidores tasen en principio de cada alío lo
que en ellos \ sus Ierminos dehcn llevar losmesoneros por
las posadas; 'y lo hagan pregonar: pesquisen los trans
grcsores del alío antecedente; y ejecuten las penas, pro
cediendo en todo lid y diligentemente, so cargo del ju
ramento que hicieron al tiempode recibirseen sus uficios.

;j. En cada IU[2;<lr donde lleguen, '" por los que pasen
los viandantes naturalcs x estr:!lI:reros de estos reinos. se
II's dé por su dinero , di' 'COllíl'r ~~ beber para ellos y 'sus
bestias ÚIlO, cebada y demás necesario que en el haya y
..;e pueda vender: si los dueños no quisieren venderloo pi
dan por ello precios excesivos :'1 los corrientes en la co
marca, los tales viandantes puedan, con U110 Ú doshom
bres buenos del lugar, tomar por su autoridad lo l[Ue ne
cesitcn , pagando luego su razonable precio á los dueños;
y si estos no quieran recibirlo, lo pongan en poder de una
ncrsoua del lugar , v así queden libres. Los alcaldes or
¡¡:I:uí,·", dI' la Ill'rnlaodad prowali el mudo de (Iue á los
die::o.- caminantes Si' den las provisiones y manteuimicn
{(¡" uue ucccsiteu , v en el Illg;;r se hallen, sin dificultad
ni 1(~Cilrl(hdo. .. .

n. Los Corrcaidorcs hagan visitar los mesones v ven
tas , y trahajcn sohrc Sil hucn reparo asi en edificios có-
mo en lo demás necesario, para que los caminantes sean
biel: acogidos ~ aposeutados ; ~ se ponga tasa en ellos,
haciendo guardar lo dispuesto por las leyes.

7. Cuando se muden de unos lugares á otros, hacien
do aranceles puestos en los mesones' y ventas del tránsito
¡lOr las .iusticias ordinarias , 110 pongan 01 ros nuevos ,Ili
.leven derecho pO!' ellos, so pena del dohlo.

R. En los mesones de los pueblos se pueda tener y
veudcr, para la pflJ\ ision ~ sustento de los caminantes
que IIrgul'lI á ellos, las cosas de comer y hehcr para sus
personas y hcstias , sin embargo de cualquier ordenan
zas y prohihiciones hecha, por las justicias y regimien
tos, (pie serán nulas en cuanto ú esto. Las justicias ten
gan especial cuidado de prO\eer que los mesoneros sean
personas convcnicntes , y tengan camas y demás necesa
rio con la ji 11IjJii~za v hucna provision correspondiente, v
que los ha,;lilllf'lllos\ cosas de cmuer \ heber sean blJe~
)J¡b y vendidas á justos y moderados 'precios, de modo
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que los caminantes sean bien tratados ~. acogidos, y P\I("
dan comprar los mantenimientos que quisieren, asi en
los mesones como en otras partes, sin vcjacion ni moles
tia de las justicias ni otras personas.

9. Las justicias moderen el precio de la cebada en 10
das las posadas, mesones y ventas de su distrito á lo jus
to, seb.un el estad.0. de .Ias c.os:.\s; ponie.ndo ara.IlCl.~les CII.
las puertas públicas para la vista de los caminantes .' pa·
sageros; haciendo notlfica" á los mesoneros quP 110 C\CP
dan de ellos velando sobre esta materia, visitándolos IUU\

á. menudo, v castigaudo á los contraventores conforme ir
derecho , ~. en los ¡lUchlos donde hubiere alguna imposi
CIOn sobre la echada no se cobre.

10. *' I~n este capítulo ,30 (k laordenanza de lnt.euden
tes yCorregidores del aiio ·1 i 1\) se les encarga ol cuidado
en la provisión (h~ las posadas y mesoues, hucntratu, hos
pedage y asistencia á Jos pasage['(J:'..

1·1. * En esta instruccion de 8 de junio del i!H con
r~4 artículos, se dan reglas sobre la coustruccion de po
sadas, franqueza de prívilt'gio,..; :'t ,"1["; duoños, \'i..;itas pa
ra su arreglo, y arancel dt' I~OIlIPsl ihles : haciendo rps
ponsables i\ las justicias dc lo..; desordenes que se ('0-

metan, y en los artícuiosH , ·12 Y ;1,3 se previene lo si
guicnte.=En la entrada de la posada debe fijarseel aran
cel formado por la justicia ; y en ella deben llallar los
viajantes los comestibles necesarios sin t'ulhargo de cua
lesquiera órdenes y privilegios en contrario; njustándose
los posaderos con el duciio del lugar, (1 COIl el ayunta
miente que tenga el privilegio de e..;tanco, en precio muy
moderado, pero sin revender :iU:i cnmestihlcs :'\ los veci
nos sino en caso de peligro en su conservacion, y de qlW la
Justicia vea no hubo e\ceso en el acopio; noentendiéndo
se todo esto conlas posadas de losdespohladosque deben
ser euteramente francas. =- El posadí'ro tendrá derecho
de comprar al precio corriente en el mercado del lugar lo
necesario para su posada, cuando por justo motivo no llln~

da hacer sus pr()\isiolles en los lugares circunvecino- ;
('J1 cnyo caso la justicia deberá hacerles entregar los co
mestibles por los dueños vendedores qUI' los tpngan de
manifiesto ú escondidos.L.Ln justicia de cada puchln, ten
drá obligacion de visitar tud:l"; las noches su- posadas en
comnnñra del cscrihano v ulauaril , v unu wz en !a se--

o- . ' ¡" ' 1
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ruana la" de su jurisdiccion situadas en yermo o despo
hiado , para aVl'l'iguar si han tenido alguna desgracia o
snfrido c-torsiou (¡ violencia, y si son bien tratados y pro
veidos de lo necesario ;'l los precios corrientes, para tomar
pronta prO\ idencia ;> ilar cuenta ir la Ilireccion general
de lo que no puedan remediar; y además la darán un par
W mensual con testimonio del escribano de la" visitas dia
ria \ semana1\ sus resultas.

z1.' En conlormidad de lo dispuesto e') los capítulos
de la instruccion y ley precedente, se permita ,\ los que
tengan posadas comprar todo género de comestibles, co
mo los demás vccino, con tal que cumplanIo prevenido
en dicha instrucciun ; v si abusaren de esta franquicia.
comprando los gl:'neros' para revender comoJos regatones,
se les castigará , procediendo contra ellos la justicia.

IR. * Se declara que la exencion de derechos de los
comestibles debe entenderse con los posaderos en despo
blado, ~. en los poblados pOI' un equitativo encabezamien
to conforme á I« que vendan en ellas; para lo cual dehe
ran ajustarse con el recaudador del pueblo; en la intcli
¡2l'llcia de 11tH' una y otra gracia solo se cstiendc al dere
cho de alcabala, ~ en los gt;neros que e-pendan con los
pasageros, Jlero no en las primeras ventas lJue hubiere de
otras manos á las de dichos dueños de posadas : dehicn
do celar las justicias 'lue no se revendan estos sus géneros
á los vecinos ; sino en los casos permitidos (i).

SLPLE~lE\TO. L.I. Se ohserv« la exención de alcnha
las concedida :'1 las posadas (Iue se hallan en despoblado,
por lo perteneciente ú cientos y millones se encabecen o
ajusten las posaderas con las justicias; se reclame por
cualquier' perjuicio ante el subdelegado, quien instruirá
y relllitidl el espediente á la superintendencia para la dc
cision ; no eutcudiéndos« estas disposiciones con las po
sadas inmediatas á \Iat!rid, cseepto las que se hallen con
licencia ;'r las lJue sc IlPl'lnitirá lo venta de las especies de
tr~IllSUIIIO ajllstandose cnn la villa por el ramo de sisas,
cnn los cinco grcmios pOI' los de estas.

:'1, ""{¡Sl' la r.oía j .. dd tit. 1~.
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m: f.OS ESPÚSITOS; y CAS \S DE SI: CHI \ VA Y EJJLC 11:111"

LEY. JI. E'I los lwspi~~le.; dc espú:"iIOS y desl'llI\lmi['
dos no pueda haber csturuus di' ~ralllallca: y estosSI: apli·
quen ,1 las artes y eS¡lccUllmelltc al cgen:iciu de la ma
rinería.

J~. tos niños espúsllos y hucrfanos SI' apliquen a 1<1

Real armada, para que empezando por cl cjcrctciode gru·
metes, se habiliten para marineros , artillcros v pilotos,
A este fin se destine en Cadiz una casa, donde 'SI' vax an
reco~iel1do todos los que huhiere a¡¡roposito dedicha culi
dad en las dos Anualucias y reino de t; rnnada , y ('s¡:e-
cinlmente los de la doctrina, dcsamparados y hospicio d,'
la Corte' v á cada unose acuda con Hila racion ordinaria:
la m(;di,~ jJara su sustento y ,,~ otra para re,lir/os, IlIicu":
tras tenaa edad de Irse J'cparlli'lldll I'JI I,:s )1;)\ IUS. i~n esta
conformidad se encaminarán sin dilaciou Ú C¡idiz los que
hubiere en dichas parles: y para los gastos de avío , se
suministrarán por la junta (k armadas les mediosIH~(~eSa
rios , segnn el número y paracl~ de donde se hubieren di'
conducir.

3. * Los rectores ú administradores dl~ las casas de es
nositos p011can cl mayor cuidado en sahcr quien saca de
dlas las criaturas (1), J particular ateucion en que se de
;1 los niños la debida cducacion ~ ensciiallZa, l,iara que
sean yasalios útiles: y JlO Jos eJltrccucl1 ,miO es con las
seguridades y form~lidad~'s. Jl('cl'saria> á personas. que los
mantengan , v ensenen Of!CLOS \ destinos COJl\eOlcntes ;i
citos mismos ~. al publico. '

'í,' Todos los csposítos de ambossexos sin padres C.I..

(C Los gefes militares no puedell cstracr dl: las casas d" hl'llelÍ-
CI.;Ih'jn il ninguno (h~ los niños que se educan en ellos. siu qU2 pre
{~,ed¡) la liccr.cia de las juntas cllciJrgadi.l~ dL: ::;11 guLicrfw y de k.s pa
,[I,:S (j tutores de los mistuo-. uiúos. O. de! B, de 8 de JJaYi) de
iss:



J)E I.OS ES['OSITOS, ETC. ':l(i~)

;Iueldos se tengan por let!;ilimados pn!' Ilcal autoridad, "
\lillo lcQ;ítiIl\O'; para todos los efectos civiles sin cxepcion; \
no p:l(~da serYir de nota de infamia () 1ll(~II()S valer la clla~
lidad de e-positos . ni de úhiel' para efectoalguno civil.
fod'ls dchcn quedar. mientras 110 consten sus padres, ell

1;, elas'~ de hombres hucnos dd estado llano gen!'ra1, 1:'0
zai.dn los propios honores, y llevando las cargas sin di
Icrcucia de lus demás vnsalloshonrados de la misma cia
se. Cumplida la edad, en qne otros niiios son admitido S

en colegios de pohres , couvirturins , co:,,:!s de huérfanos,
serán tamuicu recibidos lo,; espúsitos sin diferencia, y han
dl~ ohtar en las doli~s ~ consiuuacioncs para casamientos u
utros dstiuos en Iavor de \0;'; pohr!'s huerfanos , siempre
que las constituciones de los colq;ios ú fundaciones pia
dosas no pidan literalmellte qu<; sus individuos sean
hijos legitimas hauidos en legitimo y verdadero ma
trimonio. Lasjuslieias de estos reinos y los de In
dias casti;!ul'l\ COnlO injuriu y ()¡i~tl,a á la persona que
llamare ;1 i'\P¡'I,.:j¡O alguno con lns nombres de horde, ile
,c;ítilllO o hil,.:tardo, 1',-;p¡':rl'll, in('I'stIIO~O Il adulterino: \
adenlús de hacrrlc retractar judicialmcute , le impong;1.il
la multa pro¡;:)J'(:iona<!a ,'( las eircuusLulI'i;b COlI la or(!j-
uaria aplic,ICioll : no se impongan 1'1\ lo sucesivo :'( los es
pósitus las \H'I¡:lS de vl:rguc~llD( puhlica , azotes ni horca.
sino aquellas que en iguales delitos ",~ impoudrian á per
sonas privih~t!;i'(das, inl'1uYl'nc1o pI ultimo suplicio.

:i. f En esta códula di' 1I di' diciembre de 17UG Si'

contiene y manda nhscrvar en todos Insdominios de S. :\1.
la in-trucciou con :¡o artículos para 1'\ establecimiento (J¡~
las casas de ,~spú,itos en ohsequio de la lkligioll v á 111'-
ueflcio del Estado. •

DE LAS CISAS!lE :\I.ITEl\XlllAD.

Por el r()~1aIllCllto' 1,'Jwndicen,'ia ,le (¡ de Fvlncr: de 1821 rcstu
,¡junio con" ji. l), de <'> Seuenün» de 18,jíi se milud" el "srabkci
!1;j;_'nt(J~de ClSJ.¡;;'4]crll;¡tl'fllíllal]l!I1C;)cJa provincia. Segun e-te rezln
n.cnto d~bc habcl' el] cada C,lsa tres departamentos, uno de ref,igi'.1



LIllRO VII. TÍ1TI.O XXXVII.

para las mugercs embarazadas y paridns, otro para la lactnnc¡a
otro para conservar! educa!' los niJlOs !Ja~ta la edíld dI' (jaílo~({/rt

f¡_,f. '1, Deben ser nrlnutidas todas las muzr-rcs que'ha biendo conc(,bid(·
ileg{timamente ncccsitcn cst» socorro (art . ;'12.). COIl Lal qlH_~ ~p ha
llen en el séptimo mes Ó medien causas gra\-cs: tnmhicn sl't';ín adrui
tidas dJ!tflS las que ganen (,1 sustento cun su trnh.ijo el pa;':'Ul'Il Ul,;i

pensión ':.arf.. '13.). Las [[}ugerp~ públicas estarán COll s(lpanlcio¡-:
.art, ';';). Se guardara el mas inviolable secreto y no sr: hará pn:
gunta alguna á las mugcrcs iart, t',:.i.). El descubrimiento de una
muger en estas casas no podrú servil' de prueba legal c~nlm ella
(CUI. 'J.6.). Este 'kpal'talllcnto servir.; (k eS<:ll(,ia dcoiHcll'lcia y el
gobierno dispondrá cuando este estudio en él sea indispensable 1:art»,
47 y.18.).

En PI depnrtamento de lac tancia sm'úI' rccihidos los niiios qUl'

nazcan en el de matcrnirlntl si los dejal'en sus padll~s y ademús todo'
los que fueren espuestos (¡ entregados 'l mano (llrt . .'i()). \'0 se P'i
dr{¡ detener, oxarmnur. ni mole-tal' ú las '1U(( llcv.ur-n niños ¡í 1",
casas de hcnetic-nvia. valvas las reglas de sanidad y policía (art.
S l.;. Es acto nreritorio conducir a una ('jJ~a de bcndicC'DclLi un ni
ñoespuesto {¡abandonado (111'1. ¡j.2.)EI dircctOlllnar:i I1n lil.ro en qUl
anot ara la en tra da (1(' cad!) n i rlO con Lodas las eircunstancius ti 1IC' pue
dan contestar su id'~lItidad turt . ,J.J). SI' prd'I'rirú cl mótodo dI: dar lo'
niDOS á nodrizas fuera de la C{]~:l turt, ,:j.'Í.). lJunrlclJCJ ha.' a CD~a d!
matcmirlad Jns juutns dI: lwneficcncia t'('ci!lil'ii IJ Jn~ nil)()s y ;¡SCU

taran su entrada procurando pI"UpOt'ciollarll':: lIodrizas queJlos recilu
rán r-n sus casas y solo en caso de no poderlograrlas harau remitirlo
á la casa de maternidad iart, ¡j¡;y ¡j6.). Concluída la lactancia pro
curarán colocarlos en casas de labradores () artesanos de [H'['edat1(l
conducta iart, 57.1. Lo mismo procurarán Inca Jos absoluLll;lcnte
rlesamparados á quienes hubiesen abandunado'us padl'(:S {"lul' sien
do huérfunos de padre 'f madre los huhi-s« l'cl'I,~ido algnna p"1'S',,'"
para cuidar de su crianza (U1'1. Sí-;.). La, nodriza. podrilll qucdar-i
con 103 niños que hubiesen criado si han cumplido bien con su en
cargo tart. (9)

En e: estahlrcimiunto de críallza y CUllStTV(lciofl serán colocado
los niiio-. de dos ú seis aiios (urls.·(lO !J (j l.). Este dep<Jrtarnc-nlu
será cuidado por nll!gl'r('~ iart. 6'2). Los nii)os {l(. esto;; estahlpci
rnientos se hallan Laju Ja tutr-la y curadol'ia de las juntas IJlUni
cipalcs de heneficeuuia con arreglo ú 1,,, Icy..s .arl . a.J.). El Jli¡-:o
que tuviese hicm-s pagar,'llos gastu:-; dt, su crianza vedllcacion (01';.
6'll-.). Los niños que no lucren reclamados por su,;pad, e-; podl'ún
prohijados por p ersonas hOJlradas '[ti(' puedan mnnu-ncrlos ;, juiri..
de la junta. y este prohijamiento tcndrú el ('["1'\0 qlw dl'l\TJ[]i¡JcJ)
las leyes iart. 6",).). Las Juntas tornarún dc' llUCVO bajo su ampa.r
al que 1111 le hubiese sido provechosa la prohijac ion .art . 661. L",
p.adres qUl: rCCI¿¡UlCB ~us hijos pagarún la parte de gll~tos illJl' pu
dWl'cn 'ur., (tj .)~ Y ~i el niño rU('~t~ pruhijadoq· dc'v()!\'('rü ;i l(\~
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TÍTULO XXXVIII.

IIE LO~ HOSPITAI.ES, Jl(l~PLCIOS y OTnA~ CASAS DE

mSEIUCOllllJA.

LEY 1. lI....as casas de San Lilzaro y San Anton del pa
tronazao Iteal se visiten por personas que el Rcv dipute
con acuerdo del Com;ejo. Los mamposteros de ellas sean
personas caliíicadas que 111 iren por el hien de los pobres,
y se provean por tres años : ~ pasarlos , antes que S. JI.
los continue por otros tres, S(\ visiten y se les tomencuen
tas: lo que ejecuten las justicias de seis en seismeses con
uno ó dos regidores del puchlo , haciendo informaciones
¡le los pobres y SIL estado y rcmitiéndulas al Consejo, pa
ra (Iue consultados con S. 'l. se provca lo conveniente.
Si algunas de (líen as casas no fuesen del patronazgo Real,
Ins prelados y Sll~ prll\i.son~s CDn las justicias Hcales las
\'i,ilcII, prOl can , ) remitan al Con~eio reluciun de 1:; que
se halle y parezcadigno deyro\eer y remediar.

2. Los alcaldes y \'xanJlnadores vea n todos los enfer
mos de lepra: y manden separar los pertenecientes á las
casas de San Lázaro , que deuen ponerse en ellos scpara
dos de la cnmunicacion de las gente:'. Los mayorales,
mamposteros , y demás ])('r,;ollas qlle tengan a su cargo
las dichas casas, rccihan en l~lIas ~l los así juzgados por
leprosos y separados de; comunicacion , so pella de per
drr SIlS ofici os; y ninguno dr ellos acuse ~\ los leprosos
para su recojimicnto allte otro juez que 110 sea de los di
chus alcaldes y cxaminadorcs ; ni juez alguno eclesiásti
co ni :'e~lar se entremeta con el conocimiento de tales
causas.

:L Las justicias y ayuntamientos procuren haya en

l',ldres, concertando antes con d l'r"hijalltc sobre PI modo de pagar
k los gastos Ifu" bu¡'¡psI> hecho (url. 6'S .). Podrá suspenderse la
. "t['(':;a al ¡"id", dI> mal. cunduc·.la iart, 69.\,

r" r".dalIl"lltd I'artir:n!ar dl'lw (\"II'nninar el a rreglo interior ,le'
,·"tu' i''laiJ1c-cLmi",,[os iart. Mi !I 70.).

ti) l\'Jati,o Ú la~ ca.;':d~ de ::;~~lC(lrr(l \'(\a:"T al fin dd t it .)~.
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sus pueblos hospital <1 casa scñaladu, donde :,r pnrdall
recoger, curar y mantener Jos puhrcs Ilagado~ y c!l¡'\'rI11o:
que anden por las calles y puedan inficinu.u. Par;l\'i1o~,,\'

nida limosna en las parroquins y \l'('IIHlad ledo:, ]0:' do
¡¡¡ ingos y <le más dias de ¡¡(':,Ia (\(- pl'('CI'pto, pOlI' pl'r:'lln,e.
diputadas que á su parecer ~- de lo:, curas la de:'lriiHlyan.
de modo que en cuanto sea po:,:h\\' :,e pn:clIl'(~ qll(, I'stl'll
rccogidos , sin andar ruondiaando puhlicalu('llil': la dis
triJ¡l~cion de dicha li 111 o:'na ~l' h;'ga l'lltl'(' bs tall's pl.hn',
y los que hubiere aH~rgUl\Zante:, en la parroquia ;1:.

,í., 3, 6, ']. " POI' esta nl~,ll rcsoluciou dl' 21 de ju
lio del 780 :,r previene el 1Il0do dI' cOllsi ruir ~ propor
cionar las halriíaciuncs de la:' casa- qlli" se destilll'n a
hospicios; la instrucciou y aplicacioIl que ha de darse el

los hospicinnos en ejercieios, oficios y artes lllilc:i al i->,
tallo; la enseííanza, destino de LIs niíias 1'11 :'11 !ll('nor
edad; y la aplicacion d(' los adultos ~. ancianos que n'
puedan trabajar.

H !J 9. ,~ Se mantla pOller ell pritdica (,1 mdod" d,
inoculaciun de viruelas I'Il lo:' /¡o:,pilall's, ('a:,as di' I"P'-

sitos y demás qlle inmediatamente dl'llI'lld;¡n dc' la /{I'al
munificencia. Y ú fin de <lile SI' ¡r1'Iil'ralicl' I'Il lit peni:l
sula se confían á la .Junta superior <le la facultad deJIe
dicina los medios de su propagaeioll , hal') la,;reglas pre
venidas en 1;1 capítulos.

10. '-* En los hospitales particulares de los IJlle];!,,:, n:
se admita individue de tropa transeunte sin Imlel] (k 1",
Gobernadores \ Capilanes (;l'll('l'a](':, ¡') 1'11 :'11 <\(-f','('I;) di'
las Justicias: y asi pstas ('(lIIlO aqllello,; 110 puedan espl'
iliria, sin asegurarsl' antes (!PI motivn di' su marcha, y
del cuerpo á que pertenezca por 1'1 pa:'aportc (¡ licencia
temporal de :'1\ gefe : e\('plllando dI' esta re¡-da \0:' ca:'liS

urgentes en q\le no se pueda demorarsu recilio 1;.

(1) Por r-l C!1J!. 27 de la insir. de COI'I'I'!Jido)','s de 17.'1-8,1' ¡,O,
previno fIne no.pcnuitierau aml.u pnr L1 C'all(~ Ú l()~ {lnfl't'nw-:: ¡],~ll

rnal de S. l.azaro . fuego de S ..\:HUll : tll-\;¡ 1 ¡(_lIJ]'a y otl'.~l~ cnfLlf'-
modarles cont{lg-¡o~<l~ , hJcicndolos í'll los ll<l,-:piUIL's sino tu-
vioran comodidad en sus ca,a, (.Yula 1,1. .Yu/"

(2: Por n. O. de '2.1 de !J¡'cie)}¡l"" de l8.i7 .'C rnarl!],í ,j Id,
juntas t'ncal'gadll.s de los }wspitalcs ci\ i1e:-; l'D llunV.is en '1Ili~ no ]tl~
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11. r Se dcclarn tocar al Presidente ti Gohernador

del Cll:l:~('jo las elecciones y nombmmientcs de emplea
dos para 1:t comision; y II los nombrados Slo les despache
título por p::r el Consejo, sin el cual no puedan ser ad
nutidos. La sala de ~hl y quinientas no admita rccur
'os di: bs Jdel'lninacioll('s del Juez protector en lo res
pccti ro al gohi(':'lIo económico de la hospitalidad, sino en
las allC1acin:ll'" de los autos y sentencias que pronunciare
vn los negocios contenciosos se¡ruicios anteél. Para el me
ior gobiernode los hospitales se tenga una j unta cada mes,
y el prutectnr eh'· cuenta al presidente o goheI'llador de lo
tratado y acordadoen ella, todos los años se entregue un
estado puntual de los hospitales, para que lo pase á S..11.
y teniendo qlle representar tocante ,( su cnmision, lo ha
ga por medio del mismo Presidente para (Iue pase it la
Heal noticia.

'12,' Se declnra la jurisdicoion del hermano mayor
del hospital ~(~neral de ~ladrid para conocer correccio
uahncntc , " ,.;in Iormar prcccso , de los excesos de SIlS
dependi(·¡¡[c.·; asalariados: \ la privativa del Juez aso
ciado ('¡lit"t'n ndnr para todas ]¡IS causas civiles contcu
..¡osas de ¡!Itere:,; del liOspital, reservando las criminales
a la justicia ordinaria.

,1 3. ~- Se declara que el Director de los Reales hospi
cio,; de ~ladrid y San Fernando en uso de Sil protcccion
~. conservaduría, dl'!)(~ conocer de sus negociosciviles so
bre la cohranza de ';11,'; créditos, y las demandas que ~(.

les p()n~:lil, (¡ :t SlIS individuos Ú dependientes por obli
~aci()nps ¡WrS!Hlalt-s con las aplaciones de sus providencia»
al COlbeio en Sala sl'gunda de Gobierno : ~' tambicn de
los criminales de corta entidad, contra iudividuos de a111-

lldY c()Iltralall(j~~ ¡J ;Hlmini~l.rados por la haeicIlda militar que admi
tieran ;i lu~ l~nr''l'mos y bcridos m.litarcs , abonándoseles por d ich.,
hacienda militar la cantidad que se conceptuara prudente por cadn
estancia y mil'úndosc su pago con prCr(~l'cncia.

Los hospitalos hospicios y dermis institutos de beneficencia se
munrlarun ausiliar COIllO pohrcs en los pleitos qne tu vicscu qlll:

,,¡,tenl'!'. V"J'e la no! a al tit. 2\, lih.j() pago 128.
Po]' el l'e~JJljJ!'Jllo de Lcncfíccncin de jíl22 restablecido eon

lí . /J, de 8 de' S,J'ÚlllIl¡}'c de 18:;(; se dispuso qlle Jos enfermos 'In"
r:IHJicrnn ser aSl'ilidos y curado, en sus casas lo fueran en los hos-
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bos hospicios, por exesos cometidos dentro ó fuera fi<
elles; consultando con la Sala primera , (Í con su Gohcr
nador las providenciasque tome, en qlll~ se courprchcn
dan confinaciones , destierros, ú aplicaciunes á los presi
dios: pero en delitos graves de coumocion , homicidio .
roho , Ú otro quc exija penas mas fucrtes no impida á la
Sala de Alcaldes y jueces ordinarios de ~Iadrid la 1'01'

macion de causa, prision y castigos de los I'(:os.

pitales públicos (arl. 10-'1) : Que estos -e establecieran en todas la'
capitales de provincia y pueblos dondre Si' juzgara conveniente sin
'lue nunca pueda haber mas dn ,J en un pueblo, no incluyéndose en
esta número el de convalecencia y el de locos. el cual deberá sieltl
pre estarseparado (arI8.105, lÓ6y UI7). En los puoblos cn quc sc
J¡a~a establecido la hospitalidad domiciliaria uinzun ho-pitúl poilr,'
contener mas de 300 eOft'I'010¡;; rscppto en cilsoseslr:Jonlinarius .ar! .
.fOS). En cada hospital habr.i depart.uncntos para hombres, rnu
scres,níños , adultos 1 parturientas. paridas, y por las L1il'ercllt"s
clases de enfel'llwdacles 'lile permita L'i local iart. 10.')). Tillllhi"ll
hahra estnncin ,"pararla para los '1'11' Sf' 1", cnstren ellos mismo
iort, -/lO). Hulná en lus hospitnles un dircctor. c{{ft'tllleros Ú CD
fcrrneras , eapullllllcS ~ ~' lucullutivos . CU~ as }llfJza~ ~c darán por
oposic ion (url8. -/t t , -/12, 113 yllí), Dandi' ,ca numerosa la hos
pitalidad pública podrán establecerse casas rleconvakucucia fuera de
la pohlacion , iort, -/16). Las casas de locos podr án ser comunes
it dos o mas pro v incias y se c-Iahlcccr.m en el punto mas ventajoso
ari, 119 y -/20). Habrú scparacion cntr« hombres y IIIUg('I('s y las
estancias de los locos ~('J';ln S(TI;lf'a~'l;)~ S('g\111 r-I carácter de 1(.1 cnícr
mellad iurt. -/:2 1:. ~·o s,~ usara n el enr.icrr« {'OD tinuo , la aspcrcz»
en el trato , ni los golpes, grillos y cadella'; (01'1. -/22:. Se ocupar"
a los locos en el trabajo de mano IIl,lS propor,·j(II\:uloy huhru un di
rector iart. 125,/ 12:'¡). Los pnrticuluu-s podr.in t:stahlt:t:t:r casa
de locos bajo la Íl')spt'cciun ilt: las juntas de hcnitu.cncia iart, 125).
J.os regL:nnentos i.ntt'ril.lrf'S arI'eglarúll el1'0giuwn tic estos ustableci-
mientas U¡; 118!J l:26'.

DE LiS USAS DE SOCORIl(}.

B:JbrCt en eneja pro\ ;nti3 una Ó mas ('a~:1S de socorro pal'(1 reco
ger los huérfanos de,;,;ampal'lldü5 y ni(IU~~ eh: las casos dl~ matc'l'nid.1lÍ
llue ha yr111 cumplirlo (j ~lllns , ('01110 talllhicu los impedidos y pobres
que no tl'ng(Jlll'CCUr~() ¡t!;.LUllU p{ll'a ;':'<llJ(]l'q; el :::u:-:tI'IJ\n (art.7l del
ii.ey!a.meJ1/o tlc f1td.Jl\~ C:l !_'l!:IS ~Jn :!cT;nt.wl','nlu OíJ
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TÍTl"LO XXXIX.

DEL SOCOIlIlO y IIECOJLl11E:\TO DE LOS POBIIE S.

2'7·j

1. No anden pobres por estos reinos, vecinos ni na
11Ii'¡l!es de otras parles: cada uno pida en su r:aluralcza: \
,e den las provisioll(~s necesarias para que las justicias 1(1
ejecuten, apcrcihidas de que por su falta ú negligeLleia se
les castigara COIllO convenga.

2. Los verdaderos pohres , y 110 otros, puedan pedir
limosna en los pueblos de su naturaleza ~ veciudad, y 1'/1

;~')l1lbrcs l' otro de !ollgen~s cou ,u director y directora iort, 72)'
S,: prldlilw dc.,tinar Ú eslo::> l'~tab¡(.Jcillljentus por "ja de corroccion o
",ktlgu iÍ ¡,,'rsana algll/la de cuallJuier dase lJue sea iart, 73). Ada
oWS dI' jll'oplJrc.iun;H'S(l en esUlsC;I:-;¡]S la prirl!cra C'ClE:CÜnnZa alos ni
110.';; y niÜlh , se j'.:::taIJ!r:rcrúnlas rúbricas y tallcl'('~ mas an ilogos á
las necesidades dr: la provincia iurt.. 7.'1). Lueg/l Líe haber recibido
IJ[] niño Ó niña la piimcrn l'n'cíÜllza se le destinad. á la profosiou
il oficio ;i que mas tl isposicioll tenga y él quiera elegir, procuránrlo
_~e que la sps:un¡]a pn~eI1anza la reciban fuera de la casa iurl, 7;5).
Al que COIl s'~ trnhajo gallal'e mas lh! lo que ga~te en la casa se h~ n;
.-cnal'ú el csce.h-ntc en un fondo ¡JI' ahorros iart. 'G). Se procurara
proporcionar trnbaj« en (',t,h ca,;¡s a los que en cirrtas temporadas
no tengan modio d« ganars(~l:l SUbSlskIlcia iart, 7'7). El trabajo no
,e hará por jornal sino pOI' piezas tar), 78i. Se ¡lt~rn¡jtirú en estas
,'asas una prudente lih,'dad y se prohil,« el uso de ~rjllos, cepos.
azotes y calabozo iart. 7!J). "alLe pudró pcnmncccr En estas ca
.;as ellas tiempo que pJ necesario para su socorro y cuid.idn . pero
dEbcrú salir CO/1 liccnciü dl' la junta de lwndieencia , y hecha en
In'~a de sus ahorrns turt. SO). Cualquier individuo que habiendo
(lbsl'!"\-ado buena conducta quiera contraer matrimonio con alguna
lJlugel' ¡)mpi1rada en L. misma casa .. adcrnas de sus ahorros rccibir.i
una gl'atificucioh sl'gun las circurlst3nl~ins de la interesada; lo mis
lnas se oh~t'l'var;l con «ualquicra qU(~ tenga oficio y buena conducto
lun'luc 1Ir) st'" dd l'::taLJlcl'illlic;lIto :arls. 81 !J 8:2;' El pasto cspi"i-
ruul est.arú Ús(lrgn del cura de la parL'oqnia epw potlr;i nou.brnr UIJ
t,¡~:niente o:;i es grandl 1, el núrueio de personas Dmp,H',H]¡l;;: en el csta
h.lcci~nic,nto (a~~:. 8,'{). L'n I'eg-Ia!llt~nt() del.e ddcl'mirnr el l'l,¡.;jmcn
~lkJ'¡'.'! art. 6.) ..



'2'72 r.mno. vn, TÍTlLO XXXIX.

:;U~ tierras y jurisdicciones; si fueren pueblos que no ten
gan lugares ni aldeas de Sil jurisdiccion. ú tan pucos que
no ,;e esticudan á seis leguas, puedan ¡¡ed irla l'll los que
estuvieren dentro de ellas al redcdor, teniendo la tl~dnla

o licencia; "el que sin ella la pilliese haya cuatro dia~

(~e cárcel p()r primera vez y ocho por la se~unda, condes
tierro por dos meses, y por la tercera la pena d(~ los va-o
uaruundn, .
. ;3. l\iTl~lIno uucda pedirla sin el'dula del mm de su
parroquia, \ lice'ncia d!' la justicia del pueblode su natu
raleza ó vecindad: v para pedirla fuera de lajurisdicciou
deIl~r~) de la,; seis leguas, sea la lieelu'ia del provisnr ~

justicia de la cabeza de partido, declarando la naturaleza
y IlOIl1 hrc del pohrc , y alguna otra señal porque pueda
ser conocido. tos curas v iusticias den las cédulas v li
cencias á los verdaderos 'p()hres que no puedan trahajar
(informándose antes con mucho cuidado y diligencia) jHíl

pascua (le Ho-urrcccion de cada año, y cumplido, se re-
nuevcn al siguieme ; ~ si entre aíío las pidieren algm¡a~

personas '. pan'ci('re dúrscla,; , Sf~ ]p,s (/I:n v duren lwsu:.
dicho di adu pa,cu;l. .

lt. Les curas ~ justicias 110 ,k'n las d'dlllas ~'licelle;as

:1 los pobres hastn que les ('01\s1e haher coui'L'sado'y comul
gado. En el caso de que en algun puehlo Úprovincia ocur
riere hambre, [leste, ú otra causa que impidiese el mau
teuimiento de los pohres , el .iuez ('(:!Ps¡i¡stieD y justiri»
Real del lHioh\o cabeza de partido pneda!! ,h¡rll',; licencia
para que vayan ú pedir limosna, donde lu puedan haber,
con tiempo limitado y espresion de la causa porque se dá,
del nomhre y naturaleza (/('1 pohrc, ~ de elra ::('~al.de Sil

persona, para que pueda ser conocido: y con esta licen
cia pueda pedir donde quisiere por el tiempo si':¡alado.

3. El que enfermare en pueblo que no sea de Sil na
turaleza y vcciudarl, l)ll(':la SI'!' acngido en su ll(¡,;pital, ~

con licencia de la justicia pedir limosna, durante su en
fermedad y convalcecncia, por d tiempo que le señalare

G. l'iingun pobre lleve clJlbign ;1 pedir limosna hijo"
suyos, ni de otros que pasen de ;j años , sicndn de ps1<,
('dad, Ú antes Ic~ pongan á servir, y teniendo ed'ld paril
oficio, se lo enseñen. Los jueces eck"iú,tieo,;, justicias :
vonccjos cuiden ~ den buena orden de que dichos niños
"in ,1Il Ú algunas personas, ú aprcndau oíicios ; y entre
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tanto sean alimentados sin pedir limosna,

'7. Los estudiantes puedan pedir limosna con licencia
del rector eI(' su estudio, y por su falta conla del juezecle
siasticn de la dit'icesi en que estuviere el estudio, J' en los
pueblos de su naturaleza segun queda declarado.

S. Los ciegos puedan pedirla, habiendo confesado y
comulgado, en los pueblos de Sil naturalezay vecindad, y
dentro de las seis ]r'guas sin licencia alguna.

9, Los pobres que tengan licencia para pedir limosna
IH~ la pidan dentro de iglesias y monasterios, durante la
nusa ma \'01'.

10 y' '1:1 Los concejos juntamente conIas justicias
puedan nombrar persona para la cjecucion de lo susodi
cho: y con los ,i ueccs eclesiásticos \lrOyean que los pobres
vergonzantes sean socorridos, nomiraudo cada uno per
sonas que pidan limosnn para ellos, reparticndnln \ ha
ciendo ID que mas les pareciere: sobre lo cual se les en
carca las conciencias.

{;?, Los prelados, sus provisores, las justicias Reales
I,'U su n'specliva jurisdiccion, los administradores, patro
ne" ~'cualesquiera otras personas ,[ cuyo cargo esté la
aduiiuistracion de hospitales, se informen de la renta que
estos tensan , y de las demás dotaciones y mandas pías
'lue ha\;l en calla pueblo para mantener pobres neel<ita
lOS; pr()wrell I\ue se gasten en curarlos y alimentarlos;y
den entre si algull huen orden para I\ue de la renta ele di
dIOS hospitales t'i limosnas que se pil an , Ü en otro modo
sean alimentados, de modo Ijue en cuanto sea posible no
anden piidendo por las calle, y casa"

13, ,En la Corte todos los pobres y vagamundos que
puedan trabajar, y anden mendigando , sean echados de
ella, y castigados conforme á las leyesdelRcvno. ~inglln
ostrangero de él, que ande pidiendo limosna, pueda estar
en la Corte CDn protesto de romero mas deun dia natural.
Los verdaderos pobres enfermos sean curados en loshos
pitales, y obispados, dondeson naturales, y alimentados
segun queda dcclarado , poniendo los niños á oficio con
amos;ysi despues volvieren á;andar pidiendo, sean casti
:rados, Para que esto mejor se cumplalosalcaldesde Cór
k y Justicias, ademas del cargo que Jlor sí tienen, dipu
teri dos buenas personasque cuiden e ello.

rouo 111.18
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14,. Por esta pragmática de 7 de agosto de '1,¡(j?j se
previno en 8 articulas la urden f]U(~ dehian guardar las
Justicias para la ejecncion y cumplimiento de lodispuesto
en las k~ es precedentes cerca de los pobres, á fin de
contener el crecido número de vagamundos y holgaza
nes. ti;'

,1 :.\.' . Los pobres de la Corte se vean y exruuincn ; :v al
que In fuere verdadcro , y ~:e halle impedido de trabajar
v ccuparse en algun ministerio, se dó licencia para pedir
1¡llloma, y una señal que traiga al cuelloenrecouocirnien
to de ella: el que no tll\ icrc dichn se¡¡al nn pueda pedir
limosna, pena de dos años de destierro de la CorlP :v do
ce leguas al hombre contraventor 1:01' la primeravez,cua
tro años por la seglltula, y p:n' la tercera ,;eis depresidio;
y á las 1l1ugeres seis meses de g{tl(~l'a por la primera \CZ,
un auo po\' la R'gunda, ) dos a:ills P:)I' la tercera,

,¡ G. Los mendigds quc e,Mm en la Corte dentro de se
gundo día acudan {\ regi~lrar~e, h~ hcmhres ante 1In Al
calde de Corte y 1:1S 1::11;..'/'1'1':'; a,;I(' 011':\ p:n"1 qtlPa losver
(laderos pnllre:, se dó liccnci a, :; 1"'1' ,.p::;¡J la tablilla de la
imagen de.\"ue~tra Se¡¡:;;;:t~ y 1:) ~:li~:jlC 1!:;¡,.:";!:: l~;¡:(:~; ks
que salieren clrl ho-pital, y ntr:':-, c~l;d(~:-;qtji!~í'(i l~ohre;.,; que
quisieren pedirla, pues se le, dará, constando ser verda
del.os : y el quc pidiere sin ellas incurra en las penas re
feridas.

17.. Por esta Real resolucion de ·1 (JfU se mande) pre
gonar la espulsion de tnrim; los forasteros de la Corte, y
su retiro ú los lugares de su naturalexa ; y se previno el
registro de los pcbres , pam dar ú lo,; verdaderos licencia
de pedir limosna con una señal l'úhlie:l..

18, y Hl. • Por estas Reales Ú:'(ll~IiCS de ¡'¡ji y 'IR
se mando rec"ger provisioualmcntc al liospicio de)'hldrid
todos los po!Jr.e, que andahan en Jos sitios lIeaks, para
dar destino :.( los h:'il¡í les y yngos; y se tlp('i'elo el recogi
miento de los verdaderos de la Corte en dicho lm.:picill, ~.

el retiro de los forasteros Ú l.:~ puebles de su naturaleza.
20. * Por esta Ileal cédula de l'7t;:i se previno Cll '2(,

(1) Lc,sverdaderos pobres que tuvieren Iicrncin para pcdir lr
mosna, nr- la pidan dentro las iglesias, y sean v.sitndos sin ilc\'ol"
Jcs dcrechl)s (~Ycla de la .<.'~()L' •.',
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'd'tíc\llos 1'1'\1'.1('11 de ¡1I'()('cdcr ::1 ;"l'¡i"imicnto ele mcndi
~os por h~ ,\lca¡:L~.~ d:\ e~Lai'I{\lr~ :. harJ'io~~ de la Corte;
con ([esli;:o üe [os hahilo» pilra las armas:: i'!:lri¡'a.

21. L:H H\l~;ldig'n..; n.i ~~,~_' situcn ~'~ la: rt~{':'ta~ de los
tÚln¡:lo:; y e()Il\Cl:Jt\l~ ¡'l la parte dp afuera, ni de dpniro con
la apariencia di; ir ccmo lo, demas fieles ,1 hacer su, de
YOCi"1I2S: Ls p;'Il'l'OCOS osuperiores de ellos serán rcspo[\
!'ahlb dd de'i'>!'den ¡'¡ ahuso que en ellos !'e cometn : y el
Consejo l'a~;ará Ú ledos 1111 uficin, ('lIcarg~llld:;]e" ~.él'iawi'n

te e,;to IH!'!In, El c()l'l'o~idill' y t:'nielltes ik }iadrid celen
pel' su narte el Cllill¡:Ii¡llieillü' de ludas las an tcriorcs (;¡'

dre"s l:"ra el l'ccil::illlil'illn de vagos y mendigos hacieu
do h.; aprehcns¡o'H':'; de¡;llcs, y de:.;tin{lndolo:; en los mis
mes lel'i'li:!(,s (1;;(' 1:1 uracticn la Sala de Alcaldes.

22. ~:í\ -cada harrio de la Corte se establezca un'
Diputacion Cilí\;pIH'sla <le su alcalde, llll cele,;ifts(;c\I uoin
brado porel y 11"(':-; \CpCi1H;;--: acomodados y celosos:
los cuales [1'11111':)11 tl('h, ¡as r;li:¡¡Jt;:¡:::; de la.;di¡)lllacione"
de parroquia ~ "!)~,l'n'ill';l~~ la ~i(~'ni!)nte instrnccion ==1 (1

Sicn!o di''!1 i¡,:;jjillln y obil'l'¡ cí ali ..-io Y-i!COITO interi
no de J().~ jl:l'!ltil'¡ros pn:)!·e...;"dil ...;!;('u:~a~ln:..;, v r~lteTnlCS con
r;:I(i~-'j~)!lt(I'S, ~~p ci):npn;Jd:'ú, h. di¡;l:{;!Ctnn del i\ll'alde del
mismo barrio , d~il pc!p~j;ú~tien que, ¡~\,ndlí'e ti j1ltl'I'CCO ~ :,

de tres vecinos ;U:0I111idiH:CS ~- Celll:-:,:';, dc'lar!l'sdl' prudcn
cia v caridad v I!ailil:'nk,; e:l (',1. --,: 1, La clcccion de es
tos \e('il\lIs (\i¡'illtadcs se liar;\' (", la misma fnrma. sitio v
tiempo qlle (kbl.~ l1au,;',(' la de L:: alc:tldes de barrio. .,'.
:J. En las elecciones dp 1:;~~'S ':Uc~ ~ qne ha (!e presidir
el Alcalde del cunrtcl , cuid:l d(~ (~:te se ejecuten CGH ~l~

mayor I1U!C,\1 de vecinos del barrio qne sea posible, pe,'
medio de los oficios e:;lrajudi('i,d:':; (¡lle l2:~ga CIIY":lÍe¡)

tes, y sean cOllll'alibles con Sil illl:¡'¡c!;l(l y jurísdiccion.
hasta cOlllplelar el número de nlc:l1c:; que estime suficien
te; ¡,ero escusando multas y exacciones á Jos que I~O con
curra" aun:¡ue .;f"m citat!"~;.=í. La V:'Z ¡""iv a de alcai
de," y dip"lil(los ck harri ti tr:~d ¡'<\ tamhicn ]\Ig;!l' en losque
no se hallen jln'::ciltes it la clcccicn, aun en los quegoccH
fuero, ¡);iI' privikgia(b oue sea pnr estar derogado como
gencralll:c¡¡tr parala ob:cnalll:ia de la policía de vaaos
v mendigos: uucdando al conocimiento (¡el Consejo y L dc
su GOhCl~jlado;' las [ustas causas de impedimentoque 'COIl
curran en los electos para obligarlesá la admision, oad-
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mitirles la l',,(,lI:'a qw' dieren siendo l('¡::ítirna. __ o :j. L!l~

electos duranm tres años en la diputacion , cesando cada
alio uno, de modo qllll siempre haya do~ anti;2:l10~ y un
1l10(!Ci';1O. == G. Los diputados que muden de barrio s('
rau relevado- de este encnruu , y eu su Illgar , y de lo~

muertus y ausentes, se elegir;'ln otros, y serán lns ([11(; des
pues de los electorcs hayan tenido la pluralidad dI'votos
=cc=En esta rlipuíacion residirán las mismasfacultados eco
nómicas <[ue atvihuveu las leves á las de parrnquia. -
S. Tendrá tambicn íacultad de elegir un eserib,t1~1J () w
cino 'lile viva en el mismo barrio, 'éolllo sccretarin dcella.
el cual Inrmará un libro en <[Ile escriba los acuerdos de
las juntas dominicales () cstraordinarias , y firmados PI)]'
los individuos qne asistieren, los autorizará despues cuyo
nombramiento hará ¡l plnrulidad de vutos , yen caso (1\>
empate lo decidirá el Alcalde del cuartel. = 9. Celebrara
"lb juntas en todos los dnminzns además de las estraordi
narias precisas ~eSlln las ur¡::(lncia~ qlle ocurran, y en el
-itio oportuno (k la parroquia, c.mvcntos (H barrio ú ntl'''
parase.=---= ¡(l. Las prpsidirá (" Ail'ald(~ dl\! cllartel cllando
lo iUZ¡::llL' necesario, convocandola- il Sil posada en jo.; ca
.;o~ zravcs. é informaudose el alcalde de barrio de lo ocur
ridl; ell las ordinarias á tiuc no asistiere: y sostendrá SlI,:
providencias qlle uan de ser puramente económicasJ de ca
ridad; y cuando no asista ninguno pn~si(lirá : se oeupa
rán los sitios segun Yayan l\1'gal1llo los concurrentes. =
11. Tendrá presente la diputación, qlle recogidos los men
díbO~, 1[lledal'án espcditas la~ lirnosuas ([IUl dahan los parro
cosy conventos di~l distrito de cada barrio para socorrer lo~

jornaleros convalecicutes pobres, las cuales consumen los
holgazanes y viciosos: y ceuvinieurlo que unos ni otros
vayan á recihirlas , por no acostumbrarlns a semejante
método , debe establecerse un arreglo sólido v claro con
la mira de caridad y buen gohil'rno': ;'t saber; ([ne nn cai
12::1n en mendicidad v sean socorridos en sus necesidades
te.mporale~.=12 Púa que la dipnlacion discierna la cer
teza de las necesidades, cada alcalde de harrio en el suvo
haga, como le está mandado en su instruccinu, alistamicn
to ¡j matrícula de los vecinos de ('1, ron usprcsiondel ofi
cio y estado de cada uno, y de lo.'; <[tW S:lII jornaleros: va
liéndosc á este ji 11 ele la anual que se forma por IIJ~ tenien
tes ele las parroquias para el cumplimiento del precepto
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.le la comunion, v añadiendo los niíios y niñas aquienes
no ohlii'a lal prr:(:ppto, para que de este J~J orlo se tenga
completn conocimiento de cada familia, y pueda velar la
junta del barrio en su cducacion, y evitar que mendiguen.
~- 1:;' Ademas de la inlorrnacion de estos lihros ó matri
culas H'r<i util que observe cuanto :sohreeste punto y otros
objeos dr: policía previene la instruccion de alcaldes d!'
harrin , cuidando la Sala de Alcaldes qur: así se cumpla.
= t f¡-, En la junta gPlleral de elecciones leerá el secreta
rio de la diputacion un «;~do de los socorros distrihui
dos en aquel aiío , y los medios de auxiliar á los pnhres
Ij\W rayan ocurricudo SCi'11Tl la csperipncia, =1 :j. A mas
del socorro de las parroquias y cnmunidadcs pedirá por
turno los dias de tiesta en el ámbito dcl harrio un o de los
vocales de la diputación ; y el dinero se pondrá en una
arca de tres \I,1\'CS, custodiada en (,1 silio que esta seíialc,
de ];1' qlll~ tendrá una el mas antiguo de pilos, otra el al
calde del barrio, y otra pi suhstituto del párroco; anotan
dOSf' en el libro de acuerdos las entradas \ socorros , y

fiirJnálldose en íin (k novicmhrc la cucnla ~ohre qlle ~e dc~
iH' ar/'('"dar 1'1 estado (k que habla el articulo precedente,
== I(j. Cuidará la diputacion de informarse, si en el dis
trilo del barrio hay a1i'lInas cnfradins Ü ohras píns npli
cables':! pobres: y pasará las noticias al secretario de ayun
tamiento flue lo sea tamhien de la junta general estable
cicia para formar las congregaciones de cal'idad en las
parroquias. -1 i. l:a:nbicn cuidaráde ponc~ con a~~os

o maestros, o llevar a las casas de )hseflcordla los mues
(1 niñas y dcmús pr:rsonas desvalidas del barrio, y ele ev
hurtar á todas al trabajo. =18. Por ser tan ventajoso al
publico el establecimiento de las diputaciones, y la fatiga
que emplean en socorrer á sus convecinos, se estimar.in
como actos pnsitivns, y los Alealdes del cuartel, por ma
no del ScliorGohcrnador, informarán al Consejo de las
personas ([ue se distingan, para hacer presente su mérito
á S. )1. y ú la Cillnar:t, ,l fin de ljue les atienda en sus
pretensiones. = Este mismo orden, que debe observarse
para 1'1 régimen de las diputaciones caritativas de lmrrio
de Madrid, tendrá lugar en los pueblos de suj urisdiccion
en la rl'spee[i,:\ parroquia, con suhnrdinarion inmediata
á la justicia ordinaria y ha]o la autoridad (11'1 Corregi
lÍo!'.
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'23. " S() recomienda el l'('co:.::imic'Ib (h '!<í:':;:, y m::J·

digo, ell la el:r!p, :!'l ~:;lo al ¡:1I{~,;\',io, Sala de Xk;;l';~,
demús \hj¡,trarltl:', ,illO lruuhie.: ú la, diputacin;lc,,:
Caridad, {"tililulúnd.:bs ,t 'liW Fmtua\icel[ lo, libros que
deben tc.ier de h, hahi tantes ([l' 'u:; lmrrius. cal ¡dadl',; y
dcstin.», ; y ,'t los Alcaldl" (k Corl¡' para q\ll: Irate,} a la',;
de Ir:HTid (\)n el p;lJ'¡i~~tll:1J apI'~lein y ~lga>:~i.i~; ;'t q~!C

IllUY- aet\~c:lLH'e~. == La ]ut;i:~ gp::{ll'al dp raridad c~:~car-·

garit ú Lb ltipataci:Lll" h ([i,,[rilJllcil)1l di: lil1l!ls:!a:: (";;: ln
prudencia Y '¡"Ti·)" '¡U" "\;",,,,1 '[SII"t'\ - I "S '¡"'I-i \._1 _, ~L • t. _~ \. ;_ • i1 "l "', __ ,.-'.~'.' , ..1 ¡ ..~ \' l... -- :'., ."..,c;~

des de L:Il'tc. [1,':\1'),"(', di: \ ;11:( \ :;U¡::lI(¡:rlu';C('I,ll':h,ql:~
los luendi~~)s Ynl¡1l1L~i'in~" ;',('ir¡:~(\~ \ n\i:d C;itrcL~:lidu~ no
USlH¡lell el' l'a;l Ú i:; .. \errLd',';¡, ¡i:;!Ii'es; dt,'li':¡:uil'¡:í!u ú

• l ' \,1

los infelices .i~)I'!;ahll'n~ q\l(.~ {L1d~ln :l(l(',~~:-;itadll~ en hu-ca (le
trabajo, \ dii'j~ióndul:::, á !:t" ¡¡ji)"~: Ltcl:)!:\'; d:~ harri,; na-
raque s';' l"s S~'C"I""\ (') ''''e'') )¡'('J' .. "" I",,'!'I (1(' ','''l'''l': l.. ('. 'v ,_,ve, .,.,"'1 .1, 1'.'" ,.' .\).l~' H\, t , .. , ¡:,{ ,o( 1 .~

vida.
::¿L Les ,pIe :!:) t(~nic!ld;) aplicacion, 'ficio ni ser-

vicio :--:(~ mantienen e,'¡:; v.ui:» p¡'(l¡(\\(D~, y l'-"~' curren con
frecuenciu Ú cale-; h;¡tí\li'Tí¡t:..;, IH;I,...;~t:..; d(\ íj'¡¡C::~, I:d:('rnas
y otras divcrsiouc Ill'riJ:itida,.; -o;a;;lPiltl. p,ti'a alivio de
los que trabajan, y recreo d:' k» que noal.usan, y no parael
fomento del vicio <k los o::i;)sos tI ¡msl:an<1n l:,m¡illlla¡nen
te, ocupan las p[;('i.ib y csqninas: se oiJstenga', lk -cmc

jantes frecuencias, y tome., alguna honesta ocupacion co
nocida que los releve de la ~()spp('ha, y remnevaclescán
dalo '111;: nasa,l ¡'l los delllúc' hir.n elllpkad:l:i; S;) pena de
que ser.ru .ratados pnr \-01;:os, y Si' los ,Iplic"r;i ,'1 los dcs
tinos corn'spDíHlil:ilh's Ú e,le y dpmús exc('",; ([!le ¡'l'c'lll
ten de las sllmaria.; que Sl' [¡os (OI'1l1() ("1 <t\""iguaciDil de
sus vidas. == L Siendo i:,~lIaII!JI'nte l','¡'a::d,dlhl) otro gé
nero lIl) ;2;e'1le, que illl'ildi:':::Uldo (')11 l'ollllSlnz suficiente
])ara acl'l~liril' Sil ~USll:iltll ;' el dl' "u.; familiascou el per
sonal trabajo, lIS11l'pirn la limnsna Ú losvcrdidcros pobres
imposihilitados , y jllgalllh en garitos ~' para:.;::'s cculios
COIl deuimento SlIYI) ~ lle otros in;lCenlt':i, Si' e"pilne porel
ocio y dicho ricio a cOllll'll'r delitos de lIla) ür;',; castigos;
Si' declara, lllle ocurrirán en las Ih~;las e:ilalJkcidas por
derecho \ buen znhiernn cnntra los Illelldica';i"" v:ilido:"
acumulandoles 1~1S ()\l'('Sth de la vida :lIl:l'rioi'U::Il') jncllr

regihks, ----= J. Tud'b los '1U(' Ilalll:l1i 1'1I:),':)~ di) :,okJl1lli
dad ~ pidcll lillli:~)l,t ,e l'l:lil'l'll de \ladrid y :,uJurisdic-
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cion á los jlUL'hlos de Sil verdadera vecindad ó naturaleza,
ó á las capitales de su obispado. = ~. 105 naturales ó do
miciliados en Jladrid se recojan voluntariamente á su hos
picio, ¡'¡ se apliquen al trabajo. = Los que se hallaren {Ji
diendo Ji mnsna St, recojan indispensahlemente; á saber os
impcdidos , lIlugere:i y niños de amhus sexos en las casas
de .\lisericordia , donde se les tratará cnu tecla piedad ,
aplicándolos al traiJel,io y enselíanzade que fueren capaces,
semm Sil, h¡¡~rzas \ edad; \' los nll~;,di~os lúlidrl' V ro
hustos se aplie,lrún' á los servicios de G'ucrra y Ila'í-ina ,
con arreglo <'1 la ordenanza de í de mayo de fíí:j, = 6.
Los pobres verp:onzanles o jornaleros acudan á las dipu
taciones de Caridad, por las que serán socorridos; y estas
pidan por medio di' la Junta ¡ceneral In que necesiten,
cuando no alcancen las limosnas. == T. 1:},; vecinos de
Madrid J su jurisdiccinu contrihuirún al cumplimiento de
lo (lispuesto, no recibiendo ni permitiendo en SllS casas,
gu;:¡rdill:1s, IllCso:w" caballeriza,; ni otros narazcs en uue
~e rCliop'el1 los IIw!ldig!l,s: y dando cuenta i¡ la rl'.s!i:·i:l ¡'¡a
ra t¡rw cuido de Sil i'(,(',!gilllie:lt!l :- socorro. ==K. PCi'O los
'lue directa o i:lllil'l'elallll~!!ll' impidieren el I'(:cogi:¡¡¡'nlo de
vaansy mendigoseill1 hecho" dcmcstracioncs Ú 0:\1:\\;;':1:;, Ó
in~ultaren ú los mini"tl'l:s cjecutorcs , serún ca'sti;.;adcs á
Pl'O\lO!'C¡OIl de su eXCt'Sd, y además Si'. exigil'au por la pri
mera vez IOducado, de multa, por la segllnda :20 y do
hle 1'01' la lel'eera, ~ adt!IIlÚS en esta el destierro de J:' Cór
te \ sitios lleal:', ¡;Ji.

0;j, lk<;il't;,':i. que lo, llIf'l\di~(ls laceradosodefor-
mes deben ser rl'e!e~i(!I:s y curados ';\,.:j para evitar lulo
contagio, ('Olll(¡ ¡,ara !"'ocurarles su aliviu ; los jueccs , á

. • '1" I ..(\UleneS ('orri'~¡)(';lll,L no prl'U;¡ rrnn ~'~J~ exceso, rec!'g:en-
dolos \ destinúni!nlos SP"llll c"l:'1 1II<1I1l:'ulo. v libertando
al púlilieo de su importunidad y de su vista' desagrada
ble.

'iG ti," mendigos voluntarios y robustos serán lra-

(:!) Lo- cura, ]>(ll'1'O[;OS y (](,Imi;; empleados en 10, templos llL'

admitan en la, dl'sia-. sus c:eml'l\lITios. claustros v drmús SItio" d~

los Jnlsmu~;i los'qtH' :~l" ]'('fugiell:' l)('dirlillloslla: 3c'{ln ri.'~Ij()Il~ablfs
d,e l,a t'l.lJj:-;i~Il (ltH' :'JltI'(; «sto tuvk-«.u y e:-.pdidus lClslllencügus (¡Yota
ticla .\UI'./
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tados como vagos: y los Corregidores y justicias haritll
recoser a los inválidos impedidos de trahajar en los 11OS

picio~ y casas de misericordia \ donde cuidarán de r¡ ue
sean bien tratados; pero por ningun caso ni pretl'sto per
mitiran , que los que pidan limosna traip:an consigo nHl
chachas III muchachas; y aunque sean hIJOS suyos, losse
pararán para darles la aplicación prcvonida en la ley G. a

tampoco consentirán que los muchachos seocupen en cicr
tos ejerciciosque, teniendo edad, /lO puedan usar ni man
tenerse con él/os.

APEXDlCE.

DE LAS JUXTAS DE nE~EFICIl~CIA , SOCOIlIlO nO~IlCI

LlAmo.

Por el reglamento de honcficcncin de 1H2::? restablecido con R.D.
de 8 de Setiembre de 18.36 se ordenó la crcacíon di' juntas tlJuni
cipales de beneficencia que en las capitalr-s v pueblos 'lue tmgall
It()O vecinos ó mas, debe componerse ,kl ¡deal,!>: de un n,gidm', del
cura parroco mas antiguo, de 4 vecinos, de un mérlico y de un ci
rujano' y en los pueblos de menor vecindario de solo. :l vecinos, un
facultativo médico y en su defecto cirujano y del alcaldc , regirlor y
párroco (arts. -1 .2Y3.). Donde no hubiere facnltativo se añadirá
en su lugar un vecino (art. 4. .). Los ayuntamientos nombrarán
estos individuos renovándoles por mitad cada dos años iart. 6.).
Elegiran entre si un individuo para secretario y otro para contador
aprobándolos e! ayuntamiento /art, 7.). y el gobierno con las cór
tes determinará cuando estas plazas debcnin ser con sueldo y ser
vidas por individuos que no sean de la junta iarls: 8!J .'J.). Habrá
un depositario á qUlen se abonaran tan sula los gastos inuispcnsa
hles que se le originen por este cargo iart, -lO.). l.as juntascelcbra
rá n sus sesiones en algnn establecimiento de lu-neficenoia tart, -11.).
Sus obligaciones son 1.° hacer observar esta ley, reglamentos y or
denes de! gobierno: 2.° informar al a yuntamicuto sobre la necesidad
de aumentar suprimir, ó arreglar cualquiera de dichos estableci
mientos: 3. 0 proponer arbitrios para su 50eo1To'>.0 cj('cutar las ór
d-nes sohre rnendicxlad: 5.0 recibir cuentas <ir, los administradores
y examinadas pasarlas al ayuntamiento con su censura: (j o cuidar
de la buena administraciou de los establecimientos de su cargo y
estahlecer la mas rigorosa economía Enla inversiun de íondosdando
cuenta al ayuntamiento de cualquier falta y suspendiendo "j tuviere
motivo de sospecha: 7. proponer al ayuntamiento los din'ctules y
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a.hninisuadorrv de lo, estahkeillli<'nlo< R," formal' rol presupuesto v
la c~lndi~tjca d(~ Sil distrito: ~I.o l)['CSi~lltaL' anualnlC'nt.l; nl aYllnta~
miento Clll~lIta' documentadas di' lo, Ionlos invertidos en la h'''pi
talid.«! y socorrodomiciliario. Para cada cstublccimicnto nombrar.i
un vl),:al \ istador que obsorvarú frecu':lltellW¡lte si 11 (:na cada cual
sus deben'> :/lrl. 13 .). Se valdrún CO:I pn~f"l'encia d,~ las herru.mas
dl~ la cal'¡,larL y de las asorinr.iom-s 'lllC tengan jlUl" objeto el cuida
do de llj," nll\():-: cspósitos ú la asistencia de loseufcruros. procurando
atraer las drrlll{lshel'll1andades de obJetos caritativos (al'ts.U y ,f3,1,
Estas juntas se entenderán con los ayuntaruii.ntos, y solo en el C3S0
de rcclaumcion contra estos con las diputacionc, provinciales iar],
16,). En las poblucioucs ,k ruucho vecindario las juntas llluuieipa
les uombrarán otras parruquialcs presididas por el párroco tart.
,/7.), Y«ompuestns de X individuos que so renovarán cada dos años
(art. 18.). ['no d'~ los irulividnos ilc la junta parroquial, hará dese,
cretario.otro d., contador y otr. d(:(kpoSltario, custo.li.m.lo»: Iv,; Iou
dos en una arca con tres llaves de las que tendrú una tri presidente,
otra el contador y otra el depositario (art. 19.). Xo tendr.iu otros
fondos que las linmsnas de la parroquia y los socorros qLHr les desti
ncn las municipales iart. ,20.). Cuidacúll de la co¡"cta (b: limosnas.
de las sus.ripcioucs voluntarias . tlr: la hospitalidad y socorros do
nuciliarius, de la pl'iflwra ('Il<l'II;HIZJ y v.rcunacion ele los niiios po
D!'(';;::: de l'eco;;vJ' (,s[H)~itoo:; y dl'SI'mi)(lrados, y lit; (:onc!ucir;í losesta
h1ccjl11ií'nlfJ~ lw~ que no !llll:d:HI ~[T soc(J!Tl(l(j~ en su casa (ar/.::2(~I.

Dornlc IlO hayajuntas parroquiules cuidaran de tojo esto las muui
cipales (art . .22.). Aquellos presentarhn;¡ estas cuentas dncutnonta
das y darán una idea dd csla.lo on fJUí' se halle la hospitalidad iart,
,23.). El gubie:rno ddw f,)mlar ~lreglatncnto pdr3 las juntas parro
qulales (111'1. 21.). Los Ion.lns eh, b"[)('lieencia procedentes de fun
dacioncs memorias y ohras pias sean de patronato publico , real 6
eclesiástico cualqnicra fIno s"a su orí~ell quedan reducidos á una so
la dase, destinados al socorro de las necesidades á que seprovee por
esta ley y so divi.Iir.in en generales y muuici¡lilks(llrts, 2S y 26'.).
Son generales los procedentes Ik rentas, consignaciones y arbitrios
que las cúrtes asiguUl1 á este objeto, y municipales las rcnías . bie
nes. causas, den-ches acciones y (krn[¡s arbitrios que posean los c.s
tahlccimicutos y las limosnas 1]\1(, colecten iart. :2í.). Los fondos
{~t~rl8rah~s servirán pa ra las casa~ ue hcncficr-nc:a cuyas rentas 110 al
caneen él su subsistencia y para ausilinr' á los pueblos en sus ncce
sidarles onlina rias siempre que no basten los fondos municipales
'art.58.) Estos sr emplearan en mantener los establecimientos de
beneílccncin y socorros domiciliarios de cada pueblo á juicio de las
jnntas municipales y parroquiales y si hubiese sobrante formará par
k d.. los fond,,, gl'lwra!c', '11'1.29.). La recaudacion ¡[e estos fondos
Fcnerales se har.i pOI" los cruple.ulos dc hacienda, y la de los muni
C'ipalr's por tina (¡ ITl(l~ pcr~OJla" nombradas por la junta municipal
c(,naprobaciondelayuntamiento: nhon.indos«di por tOO (arLtiO.)
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Lo:"; fondos gcni~l'ales ostur.in Ú Cílt'gO dd tVSOl'CCO de cada provinein
sin pode,' kncr otra apllcacioil <¡Uf; la d,; '11 objeto y solo el ;;fflJict'tw
podrn (](,li"Jr l'1 solrrantc tle una provinci» " otra iart, ,j:.) Lo,
recauda.lorvs muuicij.ulc» 11::'1I'ún cuento C;JU() rDesai dqJosit:ll'I'O, en
tregaran lo recaudado y' lJilrúu las.olJ:';j_'t'\' ul~iulH'::::: Viii .rtunas :': (1)'{~ ••)2. )
Lo, depositario, daran cuentas mcn-uaks a la jllllta \(/1'[, .):!.; C¡¡

da 6 meses se publicará una raz;)[} circunstanciada d¡· l'ntl'alLJs~ g;)~~

tus y pobres socorridos iart. .),'í.). Las juntas .lar.iu Cllt'IlL.l cada -afto
á losél) untamiento, v 1'~t()S d(~b¡ un pasa"las con ~tl die LÍJ ¡ ¡'.:ll,i b s dipu
taciones (arl. 3;; ViiiS2 la no!« l . al tll 2). ~e,tlpr¡¡llellla, jUllta:'
gubernativas de líls C¡):.:itl:-; do bl'ndiccucia ) sus oticinas , cun indu
siou de las tlcl fondo Vio bcneliciul ~ la .\ul)(~riltlf~nd[)lll·ia de c,w
ramo (art, S7). Todos los e~ti.lblc:cimiLlnlu~ d(~ lJ(~n\~ficc~!l(;ia de
cualquier clase y denominacion 111lC~ se'al} inclusos 10:-: d(~ patro
nato particular sus fondos y l'('llt(J~, qUi_~dan Sll,::;t'tu~ ('O Lud.) al (r
eten de p..lioía qll\: [ll'L'SCI'ilw (~~.;fi1 ley ~a('l. r:'!j). Sú iudul1l11/Hr:i
Ú los patronos por LÍcl'l;cllO de sangre llwdlaIltc uan-ucr ioncs {)a['
ticulares sin que atit.t~~ PUl'dllll ser pr-j \ ¡lelos cL-: sus d(~f'(~cho~ iart.
128;, Cuando el l'stabkc.imii'nto r\les:; (',;';'(.'lusl\CJ ¡lal'U el :-:(:(~Urr() d(~

~lguna Iauiilia , ela,;c ó pueblo, las junta, P"opoltdra!l CO,] l.is in.e
rosados la CCSlO11 de derechos, ufrr;cióJlr!(Jlcs YClltiljas en los e~tal)k,

cimiento, puhlico- iart . 12,9). El gobil'l'IlU ní'J'{JJ¡.ll'r'¡ cslCJS ('()JitCc]

tU?, iart, ,J,jU;'_ Los illti~n::-:-;lil():-: rn d t:-:l¡li¡j¡','illll('Jllu jJi.lr'LicuLlf' no
serán adrnitid.», eu los Ill'dJli,~'i.I:-; Ú IlJl_'JJ(j:-, l\(' c~t;¡J' lkno el objeto
la LmdaciüJlde aquel y en este caso quedar/ul ulJlit:.¡Hlu~ ~ olJ:-iI'¡\".:r
h::,s L::cs vigt.:ntes y presentar cucntu á Ll juntu nura vt.rs. Si! {'üill

pie lo dispuesto por los Iuudarlcrrs (arl. Jj Ji- En los cstabL':i
¡:::cntos públicos se admitir.iu pei1:-;lOiH's en fav0( t1(~ ,kt8rmin'ji.iiJS
personas> á las cuales ~C~ ü:,i:.:-lll'Ú :-:i':":Uil lo UJilvc:¡¡i:.lo 1;>].).
Este plan de L(;Dl'licc'nciH (kili; planLC'cJ' S·.~ en loril) el al 1,;;:0

~;~:~u:~}:]]~~p¡~)l"l ~~~!l~j':,,; ll~:;i,:;~' 1i: ';;l'l/~;!;¡;~';i~ J', !,ir;;:;';;, ~\: ::;;'::~~Sl'
L.::2!1eiooti·.1us en c~ta ~i.lY .l.l«u ~uprüilji':-:(; ; (~:-:;'Ci;l,:i'; Ji¡:.; i'~;cnCI¡:¡:

c.egos , sonia mudos y dC'iUas de ill~Ll'uccil)il lll1(' HU S,' c,otJ.11)rTil~k~
en ella ian, iu i. ,;j .

-----------_.-------_._._. -- .__. ~----

(*i Con 11. O. de:m ele Xooicmt.rc di! /S,)8 .lisnus» (lUJ

subsi3beran las junta- jlt~ bCllí'tICcncia C(IIllO rldvSLldas d':~ Ir,s ayun:a-
rniC1l105', l~n k~ tl~i'minü:.:- que St' baUaiwn esl(lbtl'l.:lda,j ti f)LlO
en lo- ('~~L:lbh':l:imicntu~j CLI~tcí1.d!)s Op01' el pueblo en ó la mayor
~-a(lr c;"l'Cil:rnn las íum.ionu. (l('lailad~s en ",la k, . 2\ ; (Jlll'
~n ~ccr:)Frenditlos el! los arts, L28 y ,1:!,9 no' ' in-o
t':r-;c:':.ci,,~n r~l~';:c:n;~ basta haher:-:n rcalizl1(!o los Cl!flVl'llios (

C~~" «) :,c:' ri.'-W;¡licr.:: COI: fondo:-: ele nllrl ti Illib fH'üvinuéls la
lanci;", Cel;jr!:,,:~:cla CJ las dij1ui.i.lC10dU:::, ijlll'lÜW(U,' ¿'t Cdl'r;d de lus
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Lo, objetos IJlH' L;¡n de estar bajo la t]¡l'ccc:io[] )' vijilaucia el" los

jiJ:1t;h municipal.« snn las casas de nratcruidnd en el tit 3'7);
\;1''':' d(~ ~OCOITO, 10":' huspitales (]¡: enfermus convulccicnt«s y locos

~'cr[.,..,.,'; en. ,,/ Id. Yla hospitalidad y socorros domicilif]rios(al'L
Hi).

J);,; L1 !lO"l'ITALlDAD y soconaos nosncu.n uros.

En t"Ju~ lus pu.hlo« se L',~t;1¡il('e(lrá la Lo;;;piwlirbd d.nuiciliarin
limit;';.Ldos(l la curaciou en lus hn-:pitalcs ú los (1U(l no tcncan dOtni-
ciii() ','n el en ql1c Cllrl'I'IlH'11 ~ ;': los !jU(\ J '- ('nf:'I'I1H'-

,.J;.Hj y ;'llcb qw:- rOl' HU H~r V('C.iIlUS rcsiJ('nte~ de la paI'-
L,11;I<l no "l' jI" 'lielit'!''' Ú tI"nncj]l<) (II'/'t. 98). Las juntas cuul.uau
eJe. -u.uir: i~lI'al" Ú lo- ('Il{'I'l'lnnS lJobrc~ \~n sus mismas Ul~a~, los ~OC:Ol'

1'05 v !lwdicanH~Iltus Jj('ccs(ll'i()~ llor Inedia UC sus yoc;Jles .art. U~)).

E--t¿;; hajo litu l.. dr..:- CH{'VrlllC"J'OS tornarán informes y oil'~lI\ el "are
('<,j' del íucultativo ,,,;eeplo en los casos urgentes (aTt. 400). Darán
c..Ja SC;tllJna Cil'~!1ta de lo invertido v de los enfermos curados ,
""II'fl:)5 Y el¡lratlus ,k JlUC'" ;111'1.11)4;. Las juntus nombrarán
lcJs fucultativr». 1l(_'C('SíJl'10S ~~'¡I;d;'u)(.lolcs el honorario corrospon.li.m
u' , li\('Ollll."lIdaJ';.ill aJ g.'nbic\I'nn los qLJ'.~ sirvie-t-n gI'[Ituitallwntc

Io.:!.),' llOlld(',iJll!.Jil'l'f' .',¡],~(lna. a~(Wii]ciol~,dc caridlld Se POfl-

,((Iirl" I',dall!'-': ('J)¡f'nJl('l'()~ tos:
L.bJllIlW.' ;ltcn~.kl'¡'nJ <.l la- de los intli~cntcs de su dls-

t¡it(l Lf' ¡lll](]O ~.olo 'Se;) conducidu ú la ca"a ele ~UCC)ITu el que rOl'

lJ1UgUll ()tI'O lmeda S('l· ;,;(q~orrldo ('ll la suya lil'opia \arl. S{)·.!.
A ('~!; En UI1 in.livi.lu» con el titulo de cornisario de polncs cstar.i
enc:ll'ga¡lo (k distribuir los S'JCUI'!'OS domiciliarios dando cuenta á la
junta c:.l:b ~('mana iart, 87). P(H'(1 quc\ un necesitado sea socorrido
l'Il su 1';1::<1 hahr., de ser vecino rl_'~il.klltc el} la parroquia , de bue
lla:::cu:~ln~nbnl'::; . ~. l{,lH'I' O\\i'I') Ü orup.uiou conocida ; debiendo las
nHl~(~L'C::: (;iJZQJ' igual (;Ol1c('ptn en su Cc-1SO iart, 88). Si la ueccsidad
r.rovinic«: ti" iulta ,'e' tr:J1laj" ,la, juntas ]Ifoe\,l'arán suministrar
materias prililcras 'art, 8~1:¡'. En casI) de tC'lwrSL' que rccurir tí una
~Utfa ~(' prucul'ar~'t hucrr l.r;!l¡ilj;:ll' á los socorr.dos dc:-:cuntiÍndülcs do
~:'l trabajo el valor d(~ l{!~ ;!li¡¡]('ul.(lS rpw ~:clp:-: suministren iart. 90).
Cua.rlo :d:jIJJ1 pnLI":\ 110 t.cJ]~<l ea~<.1 propia ni agella en fíue olber
p::i['~"'i' _ (:1 jlÚr Ull'il e.rusa 1h) pu.Iic«: ~('j' ~~.I)co['rido en el pu('blo ele su
doruicilio , la junta k lil',lii,al'" al cstahlcc.micuto que corresponda

polítieus h de los estalJl(~¡jlnicIJtu:-; que S¡,~ costeen en todo () ID rua
partel:()n f(;t'.llw~ del estadu iart. .\') : y qllLl en los que-se C05

r,)!l'.l.), [arLicuLlIi" se l'<'Sl'clc el d-rccho tI(~ propicda.l y
liuutcn il ]lI'OjlOllCI' i: ];¡ superioridad las llll'jD-'

ra,~ tI',i'\ -nu C()ll\('lllcnt f ' :-> , di~i'ül1il~nJolas desde luego si hubiese
COIlfol1111,-~(J:j cnUT b~ pa1'll'~ iart. j',:I.
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TÍTULO XL·

DEL HESGl.\.lIDO DE LA SILrl) PI BL1CI.

LEY .1. En las tiendas públicas de la Corte no S(~ \CI1

dan medicamentos simples por mcnor , il \'\ct'¡H'ioll de los

Iacilitandole pasaporte y los ausilios ncccsanos para que no pida.
limosna durante cl camino (art. 9/). El cstrunucro establecido con
algunartc, ofi:io ó profcsiun útil gozal'á de los mismos socorros
(art . .92). Donde se halle estableci.lo este socorro se prohibirá ab
solutamente el pedir limosna (art •.'),j). Las auturi.Ja.les civiles vi
gilarán su cumplimiento y darán á todo mendigo el d,'stino '1U1' por
las leyes corresponda (arl. 9.1). Los gcres pohticos harán trnsladnr
los mendigos al pueblo de su domiciho Ó naturaleza (art. 03). vlien
tras ~e plantee este sistema no se podrá pedir limosna sin lil;ellcj;¡

por escrito de la junta inrt . .96'/. Escllarflll l·l ,;c]o de asociaciones
piadosas para el sOGm['() de los 1'['('SI1S iart . .'J',.

:-;0 cs líeito á Iasju ntus rnunicipuie s y delllas cstahlc.r:imi'rlltosde
beneficencia cntuhlar recurso al::;llno ante los tribunalus ni estos
pueden admitirselo, sin que los demandantes acreditt'n prt.vrarnnntc
que han recurrido ;í S. M. por la vía ¡;obernatil·a p;lra ()1Jll'lll'r la
proteccion de sus derechos. reservándose el CIU',,) judicial pJt':I '''lur;
llos casos en que no quepa avenencia ó se ofrezcan dudas gruves.
R. O. ele 30 de IJiciemb,'ed(( 1838.)

Con O. de! R. de 18 de Juni» de 18.1/ Si, previno á los cabil
dos y visitas eclesiásticas que cxci hiorar, los titulos de las tincas qur:
administran á las juntas municipales de hcncücenr¡a y ú los pauo 
nos á fin de que lengan todas las noticias necesarias de: las obras
pias de los bienes de hermandades y tiernas.

Con n. O. de 2:~ de Mar::o de 18i3 , se dispuso que los esai
Lanos al dar la primera copia de los testamentos fÍ codicilos que an
te ellos ó en su respectivo registro SI: huhieren oturgadu . la e,pid'ln
asirni~[no de las cláusulas qlle contengan alguna manda ó legado

para los cstnbl-cimicutos de hcucficcnciu , ,j den su r,r ncgaliva
de contener mngnna cl.iusúla de esta clase; y que 'il no (,'ipidie

ren la prtmera copia {¡ in-tancin de los interesados dentro de fin mes,
contado desde el fallecimiento del testndor . faciliten en los tres dias
inmediatos la copia testimoniada que qnedll prevenida, ", d docu
mento negativo ('D su caso, remitiéodolos , sin exigir dro['íIChos, al
befe político de la provincia respectiva para Il'w adopt,! las disposi
cionr-s convcnienLes.
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qw~ puedan senil' para otro fin que ('1 de la medicina;
pues solo l'0drúll hacer comercio de ellos por mayor para
d surtimientnde I<h bolicas : se prohibe la venta de todo
compuc-to qunuioo y ¡ralt'llieo il: ; y se concede al tribu
nal de! Protomedicatn '2; privilegio perpetuo y privativo
para adicionar , rcimprinur y vender la Farmacopea Ma
tr iteuse,

1. Para evitar quP, se propaguen las enfermedades
{'oIJtagiosas , se observen las precauciones siguientes.:=l .o
LUI'g) '1\1(' algun enfermo fuere declarado () connotado de
.lulencia sospeehosa, los mcdicos , cirujanos , enfermeros
y personas que le asisticren , darán secretamente cuenta
al Alcalde (le Casa y Corte del barrio en que residiere el
cnknl\o, cumo tamuien de la muerte de este, así (Iue su
ceda; v no ejeeut<'tnllolo, incurrirán los médicos por la
I'rimel~a vez (\11 la l)('l1a de doscientos ducados y suspeIJ
-ion por un aiio delejercieio ([e su facultad, y por la se
cunda (le ella! rocicntos ducadosv cuatro altosde destierro
de la Cort<' ; v Iodos llis dl'lll<l, enla tle treinla dias de cár
\l'1 por la pr'illll'la n:z , ~ cuatro altos de presidio por la

1: Con R. O. de 10 de lnciemlrrc def8J4 se dene::\ú á ciertos
¡¡nrticnlar('s la autovizacinn para cspcndcr los polvos llamados de
las vihoreras murcianas en atención áno ser profesores ele farmaci..
y su man.ló publicar esta rcsolucion para evitar pretensiones igua
l.;'. Vcúse la Ilota li al lit. 111ib, 10,

,2,' En la lista ek los medicruneut.os simples que pueden servil
¡Jara otro fin q'JC el de la medicina y venderse por menaren [as ticn
.las publicas. 'C contiene lo siguiente. Elevoro blanco y negro, raíl
,le rubín tiuctorum, g('n~ilJl'e de dorar, minyio litargirio, almarta
.rn. albayalde, oronimir-ntc, rejalgar amarillo, arsenico blanco, car
,j,'ni110 . untimoni» de agujas, cola de levante, cota de pescado, go.
m.i laca. ¡;;r:lsilla • goma arábiga. hcnjui , estoraque ,calamita ,
anime copal, ;t,úmr oriental, alquitira, trementina, pez griega, re
siua , incienso tino, azúcar piedra, grana en grano, simiente de 31·
holbas , simicntr ,lr; pepinos, simiente de escarola, simiente de le
(:huga , aguanas , bolo arménico comun ,aceite de linaza, cristal
tártaro, piedra alumbre, tártaro crudo ó rasuras de vino, sal
amoniaco. caparrosa, nuez de especia, caracolillos, simiente de
,'spírrago>, pr~pitas de molon , de calabaza y de sandla, simiente de
mostaza. guta uamha , pepitas de cohombro amargo, simiente de
.mi- . simiente de hinojo, canela, clavos dc especia , y aguafuerte
Yola de la Suv).
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S~(~\lll{la.=En rccihic.xl» el ,\Jea!d!: la nri.ne.a noticia
tD~¡:ará ~u.; n\rdida~, as! para tHH~ :!fl lp lralte la :-:p:~l!nda.
aun cuando no se la dL~~1 a;¡tlPlln~~,;á qn:;,'iH';o:.(' i¡;l;;<dll' e-~:L~.
o1l1igaeiil11 , como p(i.~·a disn.mcr, L¡l\~) !¡~;,~ ln:wr:l tI! e'~

fermo , la total separacion de In 1'()I);:, \ ('slir1:¡s , i'1':('J¡b
y demas cosas que le ha~ rr:l scn id, l)('rs::nahll':ll:~,il.u
flie,'ca permanecido el! :'il cuarto l' ale,.:I}'), ,,;::.:: "IIC i:!:'1e
diatamcnte se quemen , sin eW\']lkar :t1~~li:la dI: la:' '\i':

ceptihles de impresion , sean d:~ P:W'i o de I\IIIcl1O \;:I:! ,

al1~)ílnc sean legada~ paTa chrn p¡cL:-:-=::.L Di~p:,!~](1;'¡\ L~_::l

bien que en el cuarto en que b:~Y~l I'alL1cid,! l't c:J',\

l
) i f1 u ~~ n , revoquen y hla;:qHee:l Ll~ ¡la;'cdp~, y :-<~~:nlaJ;'i~

le de nuevo el s¡¡plo (le la ¡:ip::n :: ,Llculn C:l n,;¡' \1,1',:t ;C"

nido su canla.==:L l.as dili!..~'(~~~cia,,; \' ln\:(';Ju(i';:l~\~'i::'íl,;:;
critas se practicaran uUll¡;;e:¡ (,,¡¡' L;:, ,lii,"!as y ('\1::1'~
que dejáre el ed"i'IlW, si ll'llI!alll de ca."a (, " "[,,
lugar; de queigual nHll1Íe d~b;\rú!~ dnl ' part i.: . ,d ;t\cai(l,:l d'~;

harrio los médicos , y dcnl~~>i q¡;C L: a:-:l...;t¡',:r~I:I • L';>: ~;:~-

nas impuestas ai'j'ibil.~~=:). (>'~;d;~i'('t el lli;~:~n'¡ .

hacer csquisitas (1\():i~l¡ac¡:n:(::~ pctLt d,:~.,'.c::l:"i;' rl J :(~j':l,-

doro (lela ropn qlie ~(\ 'h;;~\{l (:e~\i:ld¡¡ (': :'¡ de: .i...
agrno, H:~tes de nuuir el t11:rt.Il' , }J\ ) ~ a¡¡¡¡fj\:;: :--:.~;l p.:;¡' di:..,;;:>
sicion de este , para n:ec,geria y quemarla , e.uno L~ Ik
mas que se encuentre dcsoues de su muerte ; cOlwil'i(lf)¡L,
se hrrga así con torla la (;ue h: havn sen!,l:) , des\l,' qw:
"e dec1'tró e"nt'lo'i,'q h (:,,1'1'1'1'\('1\"'(1 =(j r·;"'",, 1.\, I,.i
'1 a' {)("l'l't", 1'('11"0" {í(~"\"I";"(':: . "'1'~'~'\¡,,' (I,~, i.'11;1;::; ,:....

( , l ( ~ ..c ,_.,.' ,~,., < .,~.•:1( ." 1 " ,. ~ .... , . . ,.

todo rigor, chl qJ,H~ ia l'c~~i~¡:Y:~!j ~') lna::!i¡¡::;t·¡~

donde est:'\ , si Sil huhicrrn deshecho di' ella: ,io: que p:t,.
ra escusnrso de uno y ot~>o le,;·, \·a¡p::~ f¡i~_I¡'O aigílno (:->'/1.=='7
La diligencia de quemar la ropa, 11!1:<'¡lle.S ) d:'lnas 1',\':0,;

sujetas ~l contagio, se h,lr:'t en 1m; sitios hOlHL:S del so
to dc Luzon .« de! de. II¡:rales,;i media ¡('!!'lIa de dis
tanci a de ~lad riel. y 'C ha de autorizar con 'la asi<e:l
cia personal del Alc,llde , ante escribano (Ille dé tcsíimo-

(5) EnR. D, de 20 de [usuo de 16'82 se mandó que si sr nccesr
tase hacer alguno. a\'el'igl1lH~ion para cll'csguardo de la ~;}lLld publica
nadie se c:.\.¡ma d(; la jur;:-:clicl,ion ordinaria! ni se cscusc ,]cc:arar
en estas C¡¡¡¡::cJ" con pn~Lc~l(; de fuero ni otl'ajlll':sdict:ion , ~¡:lO que
]0 ejccut«sir:n~prc (1..;,0 ccuvcuga ser cxauiino.dc (..Yuia de la _YOVe)
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niode ella; el cual ha do archivarsc en la Sala de Corte,
y pOf esta darse CII\~.:)h de tndo al Gohernador de! CO;lSC
jo.:=H. El mismo ('llCal't") se ci.ticnda cllll1ulativamente
con el COI'I('t'idol' ,de lía~lrid y .~IlS tcnientcs , y pue~an
valerse de bi l'!'!2;II[urc:i oc la \ illa , a nIlJ(~I:f'S tumhien
incumbe pUl' sus 'uficios el cuidado de la :a!lIc! pública,=
9. El Director dul hospital general; médicos y dunas
cillpll':d:;;; en él , pr:;cdan con sumo cuidado en la prúc
tica de las pr"cal!l:iol'(~s qllo qu:~(\ai! estahlecida; pell'a la
~l~paracioll y qucilla dc\ la fOP" huhierc sen ide l' éti-
cos , ll:---ico',;, \ Ú nt:'¡iS e¡¡ler:1Hh c::,nt::lfl:io ., sin cxcntuar
alguna (h>,l i\~e,e¡HJi¡), e~tl~ ú iu: de servicio , una y(:; que
se l'\~ee:c i:d'eela del ,iei:) de tales en!él'!!ledades. y lo
lnhnF'1 ~<\ e.ileeute en lq~ hospi:~j,!',~~ partieularcs , puestos
pios y uema:.; paragt's en que S~_~ i'ec:¡jan ~ curen y asistan
('n1'l;:;11'1,; d(~ cualquier estado y c¡n!l:ci:m.:=j O. \0 se
pem:íli¡','l, que en lns almonedas :lIthlicl:; ni secretas se
venda e¡)~n alguna, sin (lla~ ~e ll(lg~; constar al alcalde de
harrio , lJile I:,u'a]¡;l\ ('.il ellns :;oS'i(','h',:i); 1:1 !JI[(' se ha
de :1:11 ar Ii'do de Sil ti nna , ai pie de ]¡;,; in: cr.Inrios que
él C,..;¡p lid ,~(~ lp pl'(_ISl~l¡l(irún: y si las p~~r~r)';as j'J, (',UYO car
t:{l estuvieren la:~ :dn¡C;¡lrüa:--:, las ah:'i=,_\~:,{\n sin preceder
e~te requisito, vendiese» \') rec::gie~en en ellas gl~nr['íi~ no
espresados en !:J:; ill,e;'l<lI'ics ; se le" impondra la multa
que parezca c;l\Tespondiente 1'::1' la primera vez, y de du
plieada cantidad pUl' ';(';.',lll'da, rou cuatro años de destier
ro ú treinta ll't'ua, de b Cnl'li'.=il Con los prenderos,
roperos de viejo y chalanes se ha de observar el mayor
cuidado ; ~ se elllljl'Z,¡r(t por li'i reconocimiento exacto'de
jos (Iue tuvieren en SIl poder ú finde sep:m; r y quemar los
CInc no cstcn exentos de SO;-')('1'1Ia, deja::r\n lus dentas in
vcularindos en libro, que d~ber,'ultct;cr rubricado del al
calde dd hanio , en qili' y¡¡:,<in :Ull'¡:lIit!O lus géneros que
curnprarcn (1 se les dic!'('1l par:l vender , con csprcsion del
llc·m¡Ji'(~ , apr'\lido y hahital'lo:l dI'! sugctode quien los ha
~an [pni(!!: , y (b :lI¡uello,; ;, quienes hubiesen servido:
dc~ que illipll,:,!!'ÚII al lui'1I:0 ,¡jeal(le, para que este se
a~~ep;tHe por los Úl!'Ol'nlC:-: quC', VHnúi'e, V nolicias con qtH~

SI) ¡'íalhllc , de que los tales ~~éne1'("; lSUll11ihrcs de conta
gio, con cuyo rc:,p:uardo por esciito k,,;;',]] retener
veuder , v IiU de otra suerte.=:E'. Esl:,-'; mismas reglas
precauciones se observenCQ las de:na:) ciudades , vÚlas
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lugares, arlnptúndo-e ,i 1;1:; circunstancins de cada uno:
de que se hace e~pecial l'ncargo Ú todo~ aqul'llo,.; Ú quic
ues mediata o inmediatamente competa el gohierno y po
licía de los pueblos , y el cuidado de la salud IlIlbJica en
cllo~,cc::c- i 3,.\ul:quees!<'llllandado Ú los aspntista~ de ltpa
les hospitales, ,'1 los de e,unas y utensilios de la tmp" , y
,1 los directores, contra lores , médicos y domas I'mplea
dos en los mismos hospitales, que todos los efectos que
hubieren sen ido á soldados cticos , íisicos , rabiosos \
afectos Ile otro~ accidentes cOlltagio:'os , se sepal'(~¡¡ ~ que
men publicamente , con intcrvcnciou de ministro auturi
zado .que certiíiquc el número y calidad de ellos ; se 1'11

carga á los Intendentes de ejl'lTito y IJrll\ iucia ; y á los
Comisarios ordenadores y de guerra, á CUYO carbo estu
viere la superior inspección de los cspresados hospitales,
y de las camas y utensilios de la tropa, cuiden de que
tenga puntual cumplimiento lo dispuest« en esta parte
sin tolerar la menor colusinn , descuido Ú omision

:1."" Como adicion á la anterior ordenanza se ohscr
ven los artículos sip:uientes.=--, lo Luego que cualquiera
de los médicos de 11adritl conociere quc el dico ti í ísirn
enfermo que visita esb'l : a en el segundo grado de esta
clase de cnlermedad , Ibr;'l cuenta por escrito al tribunal
del Proto-medicato , en lugar de ejecutarlo en derechura
al Alcalde de Corte, como previene la ley anterior; espe
cificando la dolencia del paciente, el grado en que esta
se halla, la calle y casa donde vive, y aluunn otra cir
cunstancia que curisidere reparahle.=io 1¡'¡lIIediatamente
que el l'roto-rncdicato tenga el aviso, hara pasar uno de
sus examinadores , gnardando turno, á que visite el en
fermo; y enterado de las circunstancias que en d concur
ren, vea si se conforma () no con el dictamen del médico
que dió el aviso; cuya esposicion ha de hacerla el exarni
nador , dando su parecer por escrito al pie del primero
que se presentó :=3. Si los dos dictámenes se conforma
sen, deberá considerarse contagiosa la dolencia; y si es
tuvieren discordes. enviarú el Proto-medicato más e\<1
minadores y cuantos médicos juzgare conveniente, para
que conferida entre ellos la (luda, resuelva el tribunal Jo
que le parezca lilas pro1m1J10 y seguro.=4.0 Instruidos de
la enfermedad contagiosa pasará aviso al Alcalde de Casa
y Corte, de cuyo barrio dependa la {fue el doliente habi-
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ta ; ~ este mandará ref'istrar las alhajas v ropadel cuarto
y uso dl'1 enfermo, para evitar quc sccstravicn.e-b. Lue
go que el eufermo muera, el médico ordinario dará nuevo
aviso por escrito al l'rnto-medicato, y este lo participará
al alcalde para que mande quemar todas las alhajas del
cuarto v uso del enfermo, á csccpcion de los metalesque,
purificándolos al fuego, puedan restituirse á los herede
ros del difunto: las paredes se harán picar hasta que cai
ga toda la superficie fluC la cubre; se mudará el pavi
mento, y se harán saumerios que cstingan totalmente la
infccciou <[ue pueda haberse comunicado a las paredes
del cuarto por el vaho desprendido del cnfermo.=Las pe
nas impuestasen el art. l. Ú de la ordenanza á los médicos
inobservantes de ella tendrá jurisdiccion para exigirlas de
ellos el l'roto-med icato : veste tribunal deberá remitir al
secretario del dpspacho de la Guerra, eu cada semana,
una rclacion individual de las personas que en el curso
de ella ha~ an muerto dr enfermedades contagiosas; es
pecificando si se han observado las precauciones preve
nidas en esta v anterior ot'denanza.=/. El zohcrnarlor
del Consejo remitirá tambicn al secretario d(~l despacho
de ia Guerrn, en cada semana, nna puntual noticia, ha
('Jl'ndosela dar de la sala (le alcaldes, con las mismas cir
cunstancias que previene el artículo antecedente.

,jo x En caso de que el autor ó inventor de un espccí
fico de medicina no quiera manifestar los simples de que
se componga, terucrosn de qU(~ se propale á otros y quede
privad? del allrO\'l'chamiellt.l~ de S~l hallazgo ó adquisicion
se hará por e autor la manitcstacíon, entregando un plie
¡joque se cierre 'l su presencia y la de un ministro del
Consejo, el análisis y composicion de su medicamento,
colocándose en el archivo con la obligacion de guardar
secreto de IU contenido mientras viviere, y diezaños mas
que se conceden ,¡ favor de sus herederos. Yen cuanto á
calificacion de la bondad de tales específicos. seciiiaalas
espericncias de aquellos enfermos que voluntariamente
quieran tomarle, con prohibición de ejecutarlo en otra
forma, ni en los hospitales á no ser á enfermos que con
,'sln conocimiento le admitan. Y para dar una positiva
aprohacion de cualquiera medicamento, (I para que el pü
hlicn le recompense con pension Ó ei1 otra forma, sea ne-

TI!1If) II!. 10
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cesario manifestar los simples ú drogas a los facultativos
que hayan de dar su dictamen, para aprobarle ú repro
harle

:l. " Dentro del corto recinto de la Córte y demás po
blaciones no se establezcan fábricas ni manufacturas qw'
alteren e inficionen considerablemente la admosícra, en
JIlO jabonerías, tenerías, fábricas de velas de sebo, cuer
das de vihuela, ni los obradores de artesanos que seocu
pan en aligaciones de metales y fósiles que infectan el
aire, debiéndose permitir solamente almacenes ó depósi
tos de materias ya trabajadas; sobre que propondrá la
Junta de gobierno de medicina cuanto la parezca conve
nientc.=Sin el dictamen de esta no podrán los arquitec
tos ejecutar los planes de los edificios(lue tengan relacion
inmediata con la pública salud, como hospitales, hospi
cios, cárceles, mataderos, almacenes, teatros, iglesias.
etc.: cuidando de la situaciou ventajosa del teri;eno, la
ventilación, limpieza y aseo para que sean saludahles.=
:j. Se prohibe absolutamente, qlle en las c-tacruncs en que
no hay epidemias de viruelas en 10,- pll','h/o,'i Y,11;; bar
rios, uinauu facultativo, 1lI(~Jico (¡ cirujano plll~da inocu
lar, sin dar cuenta ala junta (k~ fl,0bjeI'llo, la que con
acuerdo de la superioridad tomará las providencias con
venientes, bien para que el inoculado y sus asistentessal
gan de la poblacion, hien para que no traten con nadie
durante todo el tiempo en que pueda comunicarseel con
tagio.=7. Se autoriza á dicha junta para que por si fl cl
individuo que tuviere iJ. hien nombrar, con el ausilio qUI'
en caso necesario le darán los magistrados de policin, 1'1',

conozcan y examinen las carnicerías v mataderus, las tro
ges y grai;eros públicos, saladero, almacenes y puesto,
donde se venden pescados, la volatería y caza, las fruta
y verduras, fondas, hostcrias y demás parles donde Si'

vende, prepara y confecciona toda clase de alimentos, he
hidas, dulces y confituras; y hallando que las Tese, qlJ('

se matan padecen alguna eptzootia, viruelas, morriñ, \!

otras enfermedades: que las harinas y las legumbres tie~

uen algun vicio perjudicial á la salud, o estan mezcladas
con cualquier vegetal ú otras cosas ma I sanas; que 10,
pescados están pasados ó corrompidos; que las frutas no
están maduras, y sin la sazón dchida , yen fiu que eual
qlllfl:''.l. (h~ las co.-.;:t..; arribn dil.'!r¡..; ~)lHl~!f' :-::'f .J¡:.:civ;.! rol' ~u
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calidad, por estar adulteradas, o por cualquiera otra cau
sa, solicitara, donde corresponda se impida Sil venta, y
qU,e se tomen las demás Jlf?videncias oportunas, á fin de
evitar los estragos que se SIguen de tolerar la venta de
dichos comestibles v bebidas (tl).

6. 'i En esta céoula de 30 de Noviemhrc de 180,1 se
contiene el reglamenlo con ocho articulas, que hade ob
servarse para evitar los perjuicios que causan á la salud
publica las vasijas de cobre, el plomo de los estañados,
las de estnlio con mezcla de plomo, y los malosvidriados
de las de barro: ~' se manda á las justicias, que para su
cjccucion y cumplimiento den las ordenes convenientes:
en inteligencia de que serán responsables de las desgra
cias que ocurrieren por su omision ; y de que se derogan
los eapítulos de ordenanzas gremiales contrarios á este
reglamento (;)).

:t) La, atribuciones que scñr,ia esta ley ü lasjuntas d~ gohicrno
,lt; medicina compete ahnra a Lis acadeuuas de las cuales se trata
,'n el ar",ndlu, al tít. 10 lib. ~.

Po!' luuulo de /(1 sala de Alm/des ¡JI' 28 de Enero de 180.:
se mandaron observar los capítulos siguielltes:-'! L,JS estañeros y
caldC'rero~ fabrir.aran y estaiiaran todas las vasijas de su oficio con
cstañ" puro y sprá de su oblip;~cion pener la mart-a dd autor y Ilc
varlas Glas casas de los vecdorcs para que las sellen pa~ando 2 ma
ravcdis , rcpitieutlose esta oucrncion todas las veces que las l!l'
ven tÍ e~taíiar:=-,-=-Los vncdoros no pondrán el ~ello sino ostan en la
forma 'llW Im'vienc al art, anterior bajo pena d~ priv ar ion ch,
oficio y mulla de 200 duendes, pa¡mnclo los maestres ,:d oficio
que presentaren pipzas defectuosas, 20 la primera vez, f¡o la segIJ[¡
da y suspendiendolr-s de oficio por un año la tC'rcera:=:J Dentr.i
20 dias debiau presentarlas al sello tocios los establecimientos puhli
('OS bajo la multa de 20 ducados por cada pieza 'lile conservaren
sin srllar:=/¡,o Igllal multa RC exigirú ú los que no cuiden en lo
sucesivo Je estaiiarlus piezas (') si sr encuentran con otin () carde
nillo por no u-ncrlas con el debido v"eo.c~i).o Lo, botilleros l' li
coristas har.in las mezclas de Jos ingrcdiellte, de qnc se componen
las bebidas v las operacinncs de colocarlas v claruicarln-, en vasi
jas de harro sin vulriar, en madera Ó vidrio y no en otras.~G,ü

En tod~s ius COS,lS de trato público en que se tengan alimentos, SI'

h3ga oc comer, (¡:::e \'1~nda manteen , accitc , vmo, vinagre, miel,
a~\ID.rdi'mle, ¡¡,:ores, etc. so han el2 cunservD.r en vasijas de igual
claso 'lile la'; del anterior capil"lu.=7. 0 Las quc sirvan de medi
das de aceite, viuo, leela: u ulrJ, líquidos, si fueren d(' cohr~ be
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de ser estañadas por d~:Jtro y fuera; los contraventores ú los tres
últimos capitules pagariln 2) ducados, distribuidos entre la H.~JI

Camara, juez y denunciador cuando le haya.
En vanas circulares del Consejo se encarga la a.s;stc!lcia á

los enfermos pobres en los casos de epidemias de trrciana«: qU(: SI:

lIaFi1 acopio de liucna quina; ::;c de cuno ó t('l'['aplr'[ll~ las tI~lla~ r:'~

tnncadas, y que se lleven facultativos d~ otra pulJlaciun si no los
hubiere en ella.

Por]j. (J. de·1 1 de Noviembre de ISOc{ S8 dispuso '!u(' las jun
In, de sanidad fuesen ¡m:sididds por el C3pitan gcn~ral Ú conlan
dante militar sea de la graduacio[) que fuere, dehierulo«: entender
direcLarncnl!Jcon la primera secretaria d(~ estado (Solas de la .\()L'.)

Con B, O. de 28 de Setiembre de 18;535C previno ([u<) ninguna
Junta superior ni municipal de Sanirlad fllllJlil:arú ,·dictos de me.li-.
das sauiturias gr:nefalcs Ó rC'stricliv<ls del d(;r\~eh() COtnUlI, y qu~'

se contraycran ¡, las re~las ele higiene local J'J la pohlaciou (¡ pm
vincia.

En íi. O. de 28 de Setiembre de '/8,),"j sr; previno ú lasJllntas
de COI1lr.;I'tiu qUl\ en principio d(~ ¡JI-lO l'ji¡;¡(~I'an un) de sus indivi
duos para vccal d(; la Junta 1lI11IllciJ,,,1 Ijl' ~,i"!lí.J:¡,i de Sil PUC
Llo y que cuando en este' sujo hu hiere uihuuul dc CIJU1C':\:ic) q;('iii
cara ci uibunal Í~Il;ll el"ccioIl.

Con OlCé1 R. O:' def."j de Jlayo de ./8:57 se mandó ;í los gdes
políticos J'.: LlS capitule- de las provincias marítimas (jUI' íouna
rán una junta de Sanidad unica provincial con purticiuacion '¡le
municipal compuesta del mismo gde como presidente, del inten-
dente como vicepresidente, ele IIn diputado provincial C'!l'gido po:
1"<1 Diputacion, del presidente del a yur.uuurento , del regidor primero,
del procurador sindico, de un cclcsiusticu coudccorado Je nUIllIJrJ-
miento del prelado, de! capitan del puerto, del <id resguardo
de rentas d,) un oum-rcinntc elegido por la junta tribunal de co-
mercio, de dos modicos-r.iruj auos y de un profesor de' íamarcia ó
de química. Para esta junta se selwl(, Ull olicral y un escril)jcntc
nombrado el priuicrc por el gobil'rn<¡;i prnpucsta en tcrua de la
Junta y los otros directamente por e:;:ta~

La B. 1', con u.de f8 de NolJiembrede 1,%0 plNJ á cargo ue
la juuta <uprcma ele Sanidad, no mio el :;obierno y dirccciou del ramo
de Sanidad marítima y terrestre como hasta entonces respecto [¡ la
prescrvuciou de los contagios y epidemias, sino tarnhu-n la polícia
sanitaria del ramo de los academias de medicina y cirujia y sub
delegaciones de farmacia como cuerpos encargados de lo relativo 1

esta polícia, los baños y aguas minerales y todo lo p,,,t,;n:'cícnte
aJl:gereicio de las ciencias de curar (¡¡¡·t. ".í K,t;:s nuevas atn
hucionos 58 ojercoran 1))1' la junta J," Sanidad en los términus que
lo hacia n antes Ia de medicina cirujia y farmacia iart, 2.0; Perte-
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7. ,. l':" la cédula del:J de Febrero de ·1803 en que,

con motivo (le los estragos causados en el año anterior
por la epidemia de tercianas en muchos pueblos del reino
de Yalcncia, se mando poner en curso las aguas estanca
das en las vegas, azarbes y otros parages encharcados;
que los vecinos diesen salida á las de sns corrizales y es
tercolares; que la laguna de Llanocuartese desecase; y
que no se crien arroces fuera de los terrenos acotados..

1]('('1' el la junta suprellli> de Sanidad lodo lo concerniente {¡ las pro
f¡).'HHlCS dd arl" de curar, abusos que en su ejercicio se cometan,
á prenlllJS v rccnmpensas, destinos y ¡;r-acias ytamhien las oposicio
nes para cargos de médicos titulares de baños O. de las R. P. de
7 de Enero de -184/.

Con otra (J. de .f8 de Marzo de /83·'1 se mando á 1<ls mismas
juntas que cuando tuviesen noticias de haber hecho el resguardo
de rentas una aprcusiou de efectos que creyeran contagiados ó sus
ceptihlcs tle contnai», o[¡darán :í los empleados principales del
resgunrdo, nrt-viniérulolcs lo tllle segnr. disposiciones Sanitarias de
bia haci.'rsr- con hs personas y efecto, aprendidos y guardas que lo
hubic"'1l tocauo; sin q'.lC en nlllgull caso perturbarán la fonnacion
dE' las callS))S [Jor los juzgados de la hacienda, los cuales al dar la
-entunci» tendrían en consuleruuiuu la rnavor zravedad del delito
cuando el contrabando recae sobre objeto~ causadures ó sospe
chosos ele infecciono

Fl 'i nEL L1BI\O VIL
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TÍTULO l.

IlE LAS fSCCEUS y MAESTROS ns l'l\IMEJL\S J.ETlL"";

y llE LA ElllICACiO:\ HE NI3.AS.

Ley. 4.'l.J/JS maestros de primeras letras aprobndos
por jos examinadores de, J~ Corte, para dentro ti fuera de
ella, precedidos los reqursrtos prevenidos por ordenanzas
y ordenes del consejo, gocen (h~ las prerogativas y exen
ciones qne previenen las leyes del Hcyno , y están conce
didas a los (¡tw ejercen artes liberales; con tal que se ci
ñau en el goce(le estos privilegios á los que correspondan
al suyo, conforme á derecho ~ á lo establecido por las
mismas ordenanzas v acuerdos de la Hermandad de San
Casiano, (cstinguida] aprohados por el Consejo: lo cual se
entienda con los (lue hubieren obtenido titulo espedido
rlOr él. Asu ex:t'nen vaprohacion precedan las diligencias
dispuestas por dichus ordenanzas y acuerdos, especial
mente el inserto en provisión de 28 de Enero de .\ ¡.\O:
debiendo la Hermandad celar , (pe los que entraren el!
ella sean honrados, de hucna vida y costumbres, cristia
IlO~ viejos sin mezcla de mala sangre ni otra secta con
apcrcihimiento de que á los maestros que contravinieren
;t esto se les castigará severamente. Se conceden ;i los
maestros examinados con titulo del Consejo en sus per~;o

nas y hienes todas las prcherninencias , prcrogativas y
exeucionesque gozanpersonalmente, segun leyesdel He,' .
no , los ¡¡IW ejercen las artes liberales de la carrera lite~

raria, asi en quintas, levas y sorteos, corno en las demás



2D6 LIBRO vui. TÍrrLO 1.

cargas conscjilcs y oficios puhlicus, di' q!ll~ se e\iilH~n k._
que profesan facultad mayor, ([nI' IlD cstcu derngada~ p"r
pragmilticas. 1 dichos maestros no nncdan ser presos por
causa civil y solo por oriminal, conforme ,[ las prerogati
vas de los que ejercen artes liberales. Haya vcedorcs Cn

dicha congregacíon , que cuiden del cumplimiento di' la
obligacion de los maestr,)s, y se elijan por e! COJlSI'.I0 , en
la Corte, de los profesores lilas ailtiglllls y bcncmcrito«,
dándoselospor el titulo de visitadores. Todos los maestros
que se exáminen en su arte han dl~ sahcr la doctri
na cristiana confunue lo dispone el Santo Concilin de
Trento.

2* En esta provision del CIHb",i o dpll de Julio de
"-ij,l. se previenen JI'S requisitos y circunstancias que de
ben preceder á la admisiou Ik maestros de primorns
letras; y reglas que han 111' ohscrvar así I:StOS COIllO las
maestras de uiiias Jl"ra ,11 educaciun.

3, 4, :j y G. / Por estas cuatro leves, formadas de
varios capü.t11os de la provi-ion ilpl COnSejO (\p :!:! de Di
ciembre de ri80, SI' a¡JI'lIcban 11'" estatutos para el esta
hlecimiento en la Corte del i'olegio ilcadl"llico de maes
tros de primeras kti'<ls, suhroga\lo Ú ];1 r,ctenguida con
gregacion de San Casaino: y se prescriben varias reglas
para su observaucia por lns maestros:, \pceionistas: se
establecen las escuelas públicas de la Corte, 11) el núme
ro de los leccionistas, y el examen de los maestros v lec
tores de letras antigua; para pueblos dpl nr~llo \J()!' los
del eolegio anadcmion, ¡¡araobtener los titulos de Con
seJo.

(1) Con B, O. de 2,) de Julio de 'Síí. Se redujeron lJ3
escuelas de instr uccion primal'iJ elemental de la corte '1 ;10 para
cada sexo, SI' dividiú la población en 10 distritn- de escur-las, po
niendóse cada lino á cargo ,Ir, una comisiur: y to.los bajo la dl
reccion general del alcalde y se dieron varias Ilisposi"iones , solu«
todo lo relativo á estas escudas. Con lt, t), de ':2 de setieni
bre de 1845. Se mandó que lodos los profesor es presentasen
sus títulos :1 la comisión supenar de la provincia, que SI' cerraran
las dirigidas pOI' maestros no examinados, ó que tuvieran utulns de
3.' y L" clase con arreglo al resimneoto dl~ lH:2;j por '1"0 estos uo
deben ejercer el magisterio sino en poblaciones q\le 11:> lleguen d
won vecinoe, y'e mandó la Iorrnuuion Ih un rcgi-tro de profesores.

(2) Sobre titules de revisioues d0 letras por auto acordado
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7. ~ Sin emhargo del estahleci.nicuto del colegio aca

dernico de prjlllnas letras se permite, que puedan C\C
del' esta enscñanzn y abrir escuelas públicas de ellas en
Madrid, ú utro puehlodel Reyno, todos losque aprobados
en sus e\únwnl~s hayan obtenido su título dd Couscjo ;
dejando al arbitrio de cada uno el incorporarse Ó no en

de l:{ do .Julio de 172\l se manrlaron nombrar siis maestro,
y mandó que ningun otro se propase ;Í hacer reconocimien
tos pena ele 20 ducados y día dias de carccl por primera vez.
doble por la segunda y ;Í arbitrio (11)1 juez po(' la tercera. El
r,Jmplimi,mto d.' «sta disposicion so recorrIó en 2\l de :llar'~"

dt.: 17-1·7, hacicudosc saber á los escribanos con pena de cien
ducados en caso de contravvnciou y con otra dc 13 de Octu
hre de 17,ji'\ se maud,') á algnnos que sol.cit.iban título que es
perasr-n vacante dc los seis nomlnados y que el colejio aca
J,'mico de IJI'inlPr;'s il'trD, pro]Jllsiesp los que tuvieran In pe
ricia y Ill'áctic" sulil'ientrs (\'utll de b \'ov).

El Gll(,f'PO d" fl'vi,ol'l'" dt) tirrnas y. papel(',; sospechosos de Ma
drid ~. cualqllil'r (hU) d(· i,~lli-lI cJase que pxi:;t<-l r-n el revuo Sl~

deJall) Sll[lrilllli'o elJl] u O, de ,'j de :,'dI(,/IliJ1'~ de {S.H,
Jil,l'(' t~st(1 profc-ion , aunque hajo la giJ!'ilrltia .lrl u

tull) lJi1f~ ;lcn!dit(' la cap¡l(:idad r mornli.hul de Ins per'~ur}{l~ qu;~

;¡:::pirc!l (¡ l'j!'rcu'la , el euul se es}wdir:í p,"Jr PI ministerio (le
la guucrnacioll 1J1jo las requisitos sicuir-ntus : 1.° Jos profe:;o
rr-s de instrur cion prinuuin supctior deben presentar ademas
dpl rloeumeuto que lus acredite d" t"les su f(~ de bautismo por
la que COdSt" que tiene 2;; año, cumplidos J un atestado ele
buena conducta dDda po!' la justicia ) el parroco de su do
rnicilio : :!," j"e; ([UI' solo sean profesores de iustrucciou prj
mariu elem-ntnl sr' sujetar.in ;í un examen teórico práctico an
te una cnruisi.in d« tres revisore ¡, cu "u defecto de tre,,-pe
ritos nombrados por el gde político quP por si ,j por un lÑ·
kgudo suyo t1l'!I(' IJl'csidil' ,,,tu COl11iS;Oll, art . 2." de la n. o, de
/,) de .vo¡;icTllbre tle 18!d: pOI' esta misma orden se dispu

,;;0 tnmbiun qun a.Icmas de los requisitos rsprcsados se exigie
ra {¡ los ;¡'l'irllnU:s cortificacior, de llevar Seis aiJOS de ejer
cicio como profcsor.:s de primern educar.iou con escuela pro
pIa ya publica ya privada , esta cediljcacion debe ser dada
por la comisiun tlI; instrucciun prunm-ia de la respectiva pro
vincia tart, {.") los ql}() tengan título para escuela superior
solo sufrirur. un examen pr.ictico , y los quP tengan título de
escuela clcmentnl ~erún cx.umnados de las malcrias que ahra-.
zan 1.. enseñanza supf~r'ior' ndeinas del ejprcicío práctico i art:
S.o) en Jos demas artículos' se previene Pi modo, época y de
rcchcs de ios exarneucs.
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dicho colegio, \' el establecer su escuela en el cuartel.
barrio, c<IHe o fugar que le pareciere; sin que los maes
tros de número puedan oponerse á pretesto de SIlS pri
vilegiosó estatutos, que se derogan y anulan en este punto
=ASl la Junta general de candad, comoel dicho enlejio
cesen en los exámenes de maestros: y se hagan gratis por
una Junta que presidirá el Presidente de la Junta I-(I'neral
de Caridad, v se formará del Visitador general de las es
cuelas Reales, de un padre de las escuelas pías que JIOIII

hre su provincial, de dos individuos dd colegio acndcmi
co á nombramiento de este cuerpo, y de un secretario sin
voto que lo será el de dicha Junta general.

8... Los Corregidores y Justicias cuiden de qne los
maestros de primeras letras cumplan ecsactamente COII su
ministerio, a~í en cuanto á enseñar á los uifios , como
en formarles las costumhres, inspirandulos con su doctri
na y ejemplos buenas maximas murales y políticas y ú fin
de que los maestros sean capaces de poderlo ejecutar, ce
larán los Corregidores, que las justicias de sus pnehlo
hagan con rectitud é imparcialidad los informes que de
han dar á dichos maestros, antes de su e\ánu~n, acerca
de su vida y costumbres, segun lo prevenido en la le~ :>
de este lÍtuln que observarán puntualmente.

9. ., A fin de mejorar la educacion general de la ju
ventud, se erijan, donde parezca oportuno, casas de pen
sion con un director y los maestros seculares c.rrcpon
dientes, eu (Iue reciban los jovenes toda educacion civil
~. cristiana; enseñándoles las primeras letras, gramática,
retórica, aritmética, geometría, y demás artes que parez..
can convenientes, arre¡:;lado al método que haga formar
el Consejo.=I':stas casas se estableccnin en aquellos coleo
gios que parezcan oportunus, y se hallan en villas y ciu..
dades donde no hay Universidades, y se les aplicara
cualquiera sobrante que hubiere de los bienes que tengan
específicamente impuesto el gravamen de la enseñanza
pública, y lo que ,t\~c~e posible de los que correspondan á
particulares adqUISICIOnes hechas por los regulares estra
ñados por medio de sus grangerias, economias y negocia
ciones, ópor otras vias sin carga Ú gravamen determina
do, ó del sobrante deducidas cargas; ovendose ¡i los ordi
narios, á loscomisionados y á los pueblos mismos, por 10
qlle puedan contribuir sus luces yel conocimiento prác-
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tico de la necesidad ó conveniencia pública, segun las di
ferentes provincias, la calidad de los lugares y las cir
cunstancias.eelin los I,ueblos principales, donde parezca
mas oportuno, se establezcan casas de enseñauzas compe
tentes para niñas, con matronas honestas é instruidas que
cuiden de su educación: instruyéndolas en los principios
: obligaciones de la vida civil y cristiana, y enseñándo
las las hahilidades propias del sexo; entendiéndose prefe
rentes las hijas de labradores y artesanos, porque á las
otras pueden proporcionarsolas enseñanza á espensa"de
sus padres, y aun buscar y pagar maestros y maestras.

10. " Es la Real cédula deH de Mayo de 1783 sobre
el establecimiento de las escuelas gratuitas en )ladrid
para la educación (le uiñas, con estension á los dernas
pueblos y hajo la dirección de las Juntas de Caridad.

S[PLEMt:~TO 1. ·1. a Se establecenjuntasen todas las capi
tales del reino para el examen de los maestros de primeras
letras y dan dispesicinnes para su formacion.

APJ~'i"DICE

I.EGISL'CIO~ Ar.CTc ..\!, ~OBRE IN!'-TIlL-CCION flRLUAnlA.

La instruccion primaria se divide en EU,~tBNTAr. y SUPERIOR.

la F.I.E)IE~TAL comprende principios de rcligiou y moral, lectu
ra, escritura , priucipio« de aritrneticn y elementos de :v'ama
rica castellana. la SUPERIOR adenias de los ramos de la de
mental comprende mayores nociones de aritmética. dementas de
geometría, y sus aplir.acioncs mas usuales, dibujo lineal, nociones
generales de física é historia natural V elementos de geo2rafía v de
historia particularmente dc Espaira(art . .3 41) ¡; de l~ l~y de Ú de
Julia de 1838).

S DE LAS EscrELAS: Las (escuelas son públicas ó privadas: se
reputan de la primera da;;e 1:Is sostenidas en todo ó en parte por
los fondos públicos de los pueblos y las il;ratuitas pagadas entera
mente por legados, obras pras Ó fundar iones tart, 2. 0 )

Las escuelas son de difl'rentl~s clases: de parbulos elemen
tales, superiores, de adultos y normales t urt, 7. 9, 11, '56!J
:)7). Todos los pueblos que lleguen á 100 vecinos están obliga
dos á sostener una escuela primaria elemental completa (<lrt.
-;. o ). Las poblaciones menores que reunirlas lIeg:arcn a corn
poner el número de 100 vecinos y en)'a localidarl permita el
establecimiento de una escuela la ten.lr.rn de mental (arl. 8.").
Toda CiuumJ ó Villa cuyo numero dc vc..inos 11 e¡!Ue il 1200 es-
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tá obligélda ademas n sostener una ("cuela primario superior (art.
9 .• ) Los pueblos que tengau Ó puedan pr'ol'or':ionm'sl' los me
dios de sostener una escuela deberán rSlill>lpcI:da autlquI: no llc
¡:;arcn al número de vecinos detcru.inudo , : art. 111 • En las
pohlae ion-s menores donde no pudiese lener Jugar la reuniou.
6 que 1'"1' ¡'¡,ita de recursos no fuese pnsihlc equb!l'cpr escuela
elemental completa procuraran los ayuntamientos ('st:lhlecer una
incompleta donde se enseñe leer, escribir, v .locuruu cristin
na por la plI'~Ona que preste este servicio tf?n~a (') llO t.tulo do
maestro . sino lo d('smereriese por sus costumbres , "art, 17).

El casugo de lus azotes y cualquiera otro qUl' pu(li""':l cuusnr le
sion en los miemlHos se dcclaió aholid« CIl to,los los cole¡ios
y casas ele educacion con l!. O. de 25 de Aqost» de 1835
y por el n. de e, de :2.'; de 1,Jj(~J"() deI8,)j ,C l'I'slaIJlcci,j
otro de 17 de A[loslo de 181,) que prcvcnia lo nusmo ; es
tendiéndose la prohivicion ;1 todas las casas ele COl'rcccion y le
clusion y b los dernas cstablccimirntos de 1:1 mIJnillqllla.

Los capitales destinados ;i la dotacion de escuelas u otro ra
1110 cualquiera de inftl'llccion S(~ ~itu;lrún necesariumcute en CCD~

sos Ú otros efectos que lh~vengucn \"l~U¡to íijo : pero no en fin
cas rllsticn~ ni urhanns c v no l\(l;':;<]l'an el:2:-) por 100 Ue' amor
tixacion , D, 'le C. de ,) de J!ayo de 18,37.

DE I.OS 11.H:STIlOS: El títnio dI' m'lI''lro '1' (',-pide cn nOlll
b11_' de S. )1. plJr d Inini~terl\) (k Ll gO!H'I'IJ:lcic'n de 1;) pe
nn.sula previo el competente exauu-u , ( art . 21 ). Los titu;"s son
de dos especies uro para maestros de csrucla ('!('mental y otro para
jos maestros de escuela superior ( nrt.l.o dd 'rey/amento del
exam. de 17 deGctuure de 1839.). En cada pl'Ovinciu habrá una
comision especial f'ncarguda de ('X ami liar ú iodos los que aspiren
á obtener títulos de maesi ros iart.. 20 de la ley,). Esta cornisinr: S"
rá nombrada por la sUlwl'iol' de provinciu y cOll1puesta dd [H<:SI

dentc de la mi-ma, de su vor.al ec1esl;)slico, d(· otro de les vocales
y de dos maestros examin~dores .art«. ;'j!J 8 lid ¡¡('!JI. de e,l'aI/I.).
Las comisiones se reunen en las 8 pr,itle[OS dias de 1bl'Z!> y Se
tiembre para proceder al cxumun d" IIIS aspirantes, '1Dunciandolo
al púbhco con un mes rle anticipacion ((/l'¡s. JI y42dul l!eyl.). Los
que espiren á ser 'examinados presentaran la fe d" buutixrno en que
acrediten tener 20 años v Un certitícudo del a', untamiento v cura
¡Jarroco del Jugar rlc su {¡¡limodomicilio. siempr([ '1'le haya ",:sidiJo
en él seis meses. qne acredite su buena conducta moral y pulítica
(art. 15 ut). 1'\0 pueden obtener el ca""lJ de maestros los qU(' ha
yan sido condenados ;í penas aflictivas il infamatorias v los 'lile se
hallen procesados criminalmnntu siempre 'Ita: haya reca ido contra
ellos auto de prision iar], 44 del" leY,J.Lo, ex¡[me,nes son I,Júb!¡cos
y se harán por escrito y d" palabra .art. 16 del Iie!ll~), En el
mismo re¡:(lalnento se prescriben las materias y fem ias .lel cvamen ,
En igualdad de circunstuucias deben SPI' preferidos los proccdeutes
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de escuelns normal," 'ielnpre que hnvan 'ido aprobarlos por ellas y
lwibido el corf'l'"ndiente titulo rO. dl'l (J, P. dl':20 de Setiembre
de 'iU,í.). Con otra H. O. dI' 11 de Xo¡oicmúre de 18íl¡, se pre
viern; que de:-;t1(' :\Jarzo d(~) g Hl no ~c admitir.. á eX[II11cn par;1 oLi
ten!.'!' tilu!ot!(! tlla(l~tl'O sin h[l'~(·l'cnnstarqu(~ ha asistuln 3 meses por
In mrnos :í alguna lit; las escuelas normales de provinciu: que des de
SrtiernlJ['(:la asist"i1cia d"bcrú hahcr sido de G meses: desdl' Sc-,
1,ICm'I('I' de Ik',1 cito un airo escolar; y que lo' que a'llln'n á título
le macsuo 'u[oI'l'ior d<'sdl: Marzo de 18',8 ckber:ín acreditar haber

"sludiado dos uims qne COf\stJtnyen <Idestudio completo de la escuc
ia norma l: con esta mi-ma ón!en se dictan algunas disposicjones pn
fa los directoros el\' las escudas normales relativas ú los aspirantes
'( maestrllS y se crea una cornision en madrid para cxaruinar loses
l'"dicnte s. Lo, aspirantes qLlc' en los examenes sean reprobados per
derán la mitad de los den «-hos que se distribuirá en la forma Jlre
ver.ida (ttrt. 1 de la t). dd R. de 7 de Setiemlirede 18:i2.). Los
rcprnhad.,s no podrún presentarse Ú lluevo examen sino despues
dI' transcurridos li llll'ses," h:,br:ín de Lacer\o ante la misma co
mi-ion provincm! á no ser ;lue hubiesen mudado de domicilio iart,
2.) Los reprobados en los ~(l8tlnd()s evamrnes perder.in los derechos
por completo tart.. ."i.). Lo' Ii'h~ olltengan aprobaciou inferior de la
que :-:ulici!l'fl f'('ci!:irúll el C.(.:cC'SI) de sus derechos (art. r'í.) Para los
'')'\Jn~C'n¡;~ de: maestros ~l~rd la Ol'to~t'i;lfíJ objeto de su ri,S()l' ('S-

y l(jd()~ ¡LIS 1l1'u"l.ros di'lwll l'I1Sel-wr con 3lTe¡¡;lo á la udopta-
por la academia (H. (J. de 2;; di! abril de 18,H. J. los exami

Dacios I]ue obtrengan aprobacion prestarán juramento á la cons
tituciou y rccihirán un certificado para acudir al ministerio 3
iin de que se les lihre el ti tilia corrcspondiorue á su clase iart, 21
elelaley.). Las solicitudes para duphcacion de títulos deben rcrni
tirse por conducto dd lide polüico qUien informará solJl'e la mora
I.dad y coucr.pto del que lo s"heila (Ii. O. de ,¡ de Jlayo de 18:i4.)
A los maestros so les debe pagar el sueldo por mensualidades (R. O.
de 20 de Enero de 18Ví.'i.
~ 3 ACTO"IIL\ DES E~C~"G,\DAS' DEL GOBIEn~o i, I~SPECCI(j:\, OE

LA,; t:SCl:EL.<s. La dirt'cccio[l y l'cgimen (le b instrucción primaria
en todo el reino C('ITCSporj(h~ al mmi-tcrio de la gobernacion do la
península (IIrt, 'Z':' de I[I ley,). El gobierno nomhra inspectores pa
ra cada provincia cncargad", de visitar y examinar el estarlo de las
escuelas (lL O.del;; de Fcí.rerode 18JO,) Existen además las co
misiones ele qne se hablar" en el § siguiente. Los ayuntamientos
se ocuparán con atención preferente en el establecimiento de
-scuelas publica, de instruccion primaria elemental y en pre
porcionar Jos medios de sostenerlas (art. I de Ir! Circo de
roo de Enero de 18.),9.). Los aynntamientos proveerán las

-scur-lns de los munhlcs y enseres necesarios para la ense
.ñanzn (1I1'1. 8 de dic11a(;lrc.:. Los ayunta.nientos dcterminarún
k ... rJtü()~ qne en su juir io se.m pobres pura ser admitidos gratuita-
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urente en lag escuelas: en las snperiores se reservará un numtr..
de plazas gratuitas para los niños que hubiesen sobresalido en la,
elementales, cuyas plazas no eseedcrán nunca, de la decuria pnrt.
dc los niñoscoutribuyemes (art. 18 de la Icy,;. Los avuntamícnt«.
de acuerdo con las respectiva! comisiones rep:ulal'illl a principio. d,
cada arlo la retribucion quc deban pagarlosdlcq\uJospudlentes 'urt .
1.2 de la Circo y ~ 2 del orto 18 de la ley.). El nurubrarniento ,]o

maestros para las escuelas públicas COlT"'POOl1e a los ayuntannento
iart 7.9 de ley dI! 8 de Enero de /8f¡!í). Pero los agl'aciad()s n0
podrán entrar en el ejercicio de sus íunc.oncs sin la ap' ohacion del
i"de político qll'; oirá la cornision pl'OvillcIal tart, 2,3 di; la ley. di
21 le Julio de /\~;j8). Esceptuilllse LIS escuelas su;.w tas a patrullal"
en que solo le, será precisa la aprobacion del Ge!',' polític» .art zt.,.
Los alcaldes son los presidentes ele las comis;ou"slúcJles, cuyo
acuerdos Il¡,vüná ejecllcion, exiucn cuentas de los üdrnllllstl'adolb d"
obras pias destinadas á sostener las escu"!,., iart, 32 ~ .~ de ley.,: v
obligan á los deudores á pagar las retrihuciolll'S que acredite ,1
maestro iort, 3,) del rea], de 18 de AIJril de 183,t).).

~ ;í. DE' LAS CO.\J1SIO;'¡E~~ HE I:'iSTnlCCIOS pnnUHL\. Las comisione

de iustruccion primar-ia se dividen en superir.ros Ó pl'(H"itlcia!es y
locales. En cada capital de provincia I'l"ide un» (;umisioll suplmel'
Iorrnada del Gefe político, de Ull illdivíduo ele Ja llirll1l;F'iotl. d" ur¡
,:clesill~ti~o condecorndo nombrado por' el VlrOJ¡-'l'.l..:iU1P ,'" di: el:!.;:

somas ilustradas nombradas por el (Jef" políti"o ¡'l pm¡>'w,la b
Diputacjon iart, 28 de III ley.). Su objeto es propagd" y adelan
tar la instruccion primaria CIl las respectivas provincias (.ar/. ·1 del
regl. de 18 de Abri! de 1839.). Están encargadus d9 ejecutar las
Mdenes sobre instrucccion p~imaria y cuidar .Ie,11 observancia
iart , 2.). En todoslos pueblos en que haya escuela dche haber una
f'omision local. curo nbj~to principal es la inmcdia ta in,.,;pccC'icw y
vigilancia de las escuelas dd pueblo de su rc-idcncia .art, ;ll de la
ley y 29 delrrol.), Estas comisiones tienen unnhien facultad pi,r"
Yisltar las escuelas priva.lns cunndo lo tenunn por cOIl\'cninnte:/1.
t ), de;j de Agosto de i840.).lndagarún aSl mismo todas las reutas
pertenecientes á fundaciones, legadus) memoria, etc. cuyo objeto
haya caducado ó no se cumpla y ['ueden aplicarse al fomento de la
instruccion primaria (JJi'sjJosicz'cn ;) de la n. O. de 28 de A[/OSII)

de .¡838.). Intervienen adrmas estas conusrones CU todo lo relati
vo á las e~c~eJas. admision d" discipulos yfondos para sostenerla». ~
celebran al efecto las sesiones que señale el reglamento (lJisposicz'u
nes cüailas y oircular 1 de Enero de IS.3.9.). So eom¡]onrn ,¡,,¡
alcalde, un regidor dd cura pnrroco y de dos personas nomhrada
por el ayuntamiento iart, ;:;1 de la ley y 30 del reql.), Cuandos(>n
muchas lus escuelas de un distrito se [orurarún comisioucs au,ili¿j
res iart. 28 del regl.).

DE LAS ESCUELAS :l'On'IALES: En 183~ ron lt . O. de llj
de Ayusto se nombró una c.unision pJl'a b rJ~'m~:,_'i0n dI; lla
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;lia!: de in,tl"lCci"n priru:mil y creacrou en la corte de una e,
cuela normal d~ enS<'!Jilnz:t mutua laucastcriauu : y con It, O.
de 16 de Fii!/;rl'ro di' IIi:j/j s'., dispusu que Jos go!Jernadures ci
vrk-s t>1igH'ran dos individuos para fIlie concurr-ier-an ti la ci
tada escuela, dotau.losc de Ion.los di, propios, y se encargó pro
proponer los medios pan! estaIJIl'cer/;¡s en las capitales de pro
vincia, por ser el objeto de S. '\1. plantear bajo un sistema uni
!'orn1¡' el rnetodo da etls"í"ianz;! primaria en todas las provin
cias ,k la mon.nquia , Con R. O. de 8 de Abril de 18,í7 se
encargó á las disputaciones cl nombrnnuento ce los alumnos q\1~ d~

iiian concurrir de cada provincia (l la I,sr.uela normal y con otra d«
72 de Jla'jo del mismo "ii,) se publICó el reglar!1eutu interino d~

~,Ia escuela ; segun el cual debe Gompouerse dp un seminario para
los qUl'asjiren á ser' maestros y de una escuela de niños para la
pn'eijanza pr.ictica de aquellos, eu el seminario se reciben alumnos
internos y esternos; para la dircccion gobierno y enseñanza hay un
dire(~t()r, un vicediructur , un primcrmacstro del semiuario y un
marstr» reueute de la escuela práctica que Iormaran una JUDta de
estudios y disciplina: el curso de estudios es de dos años, los alumnos
Int"I'nos son los sustenidos por las provincias , los que lo soliciten
mantcnicndos« por su cuenta, r los 'lUí'S. l\I. tcngJ á bien penisio
nar: para s,'r admitido ~e requiere la debida robustez, la edad
de 18 á ~O aí"io, , y huena oou.lucta moral y politica, el alum
llns que nI uiio de su permnnéncia DO dC!IIuestra capacidad y
aprovecbnmiento spr(l cspelido. Los alumnos nombrados por las
diputaciones estarán á la disposición <le estas durante .3 años
despues de haber salirlo aproba.los , para ser empleados donde
tensan por conveniente en objetos de instruccio n primaria, H.
(j. de 30 de Setiembre de 18:58.

Con (J, de la It. P. de l.) de Diciembrede 1840 se dic
taron varias disposiciones para llevar ~ efecto el cstablecimíen ;
to) de la escuela en cada prov incia Ó en el puesto mas con
v.-niente de las que fucre necesario reunir con este objeto si una
por si solo no la pudiese sostener: y con otra O. del G. P,de 18 de
Octui.re de 1843 se publico el reglamento orgáuico de las escuelas
l1 r"li'!llalcs.
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DE Lag ESTUDIOS DH LATI'iIDAD l OTROS PR8VIOg A LAS

PACCLTADIlS lIAYORES·

Ley. 1. No pueda haber estudios de gramática si
[JO en los pueblos en que haya Corregidores Ó tenientes.
Gobernadores' Alcaldes may ores (le lugares di' las órde
ues, y solo uno en cada pueblo. En las fundaciones de
particulares il colegios con cargo de enseñar gramática.
cuva renta no 11C'!!:ue á 300 ducados, 110 plli~da leerse: ni.
se "funde particular estudio con ma~ ni J.nenos, renta sino
es en los d(~ eO\Teglll1len to (} tenencia: SI se tundare , no
puedn leerse, sino es que 1'11 él no haya otro, pues en lal
caso se permite la Iundacion COl! .la dicha renta y no me
nos. En los llUspit¡[rs (k espósitos y des;unparar!os no
pueda haber dichos esludids; y aqlli'! !os se apliquen ú
otras artes; y especialmente á Ia marinería: pero SI se
conserven lo~ seminarios (IUC ha de haber conforme al
santo Concilio de Trcnto.

2.* El Consejo.se aplique con particular conato ú la
observancia de la ley l)['ceedcllte ; haciendo practicar lo
prevenido en ella, y dando nuevas rCf!;las, si las creyere
necesarias; y consulte á S. M. las que lo merezcan, dan
do cuenta de los efectos,

3. " Por este Real Decreto de 1!) de Enero de ,'iO,
con melivo (le la espulsion de los regulares de la cOlllpa
ñía, se rnantlu restablecer los Realesestudiosfundadosen el
Colegio imperial el año de 1G.2:¡ , con las Cátedras de la
tinidad, prosodia, retorica, lengua griega, lenguas orien
tales, matemáticas, filosofía, derecho natural y disciplina
eclesiástica: y se previno el modo de proveerse de macs
tras por oposiciou y concurso á propuesta del Consejo
á S. M.
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APÉ~D:CE

IIE LOS ESTI'D¡OS DE SEGlJ~DA E:-':SESANZA.

A la in-trucciou prrmat-ia elernontal completa siguen los estu
dios de se:-Cllnda enseñanza que se divide en elemeutal y de aru
pliacion , t art, 2. Q dd ¡J[(Jn de estudios de n ele Setiembre ,/,;
f 8.'1;)). La enseiíanza elemental se dará en cinco años, que com-
prenderán las materias siguientes iart, 3,°) Pr.mer año. -1.' Gru
matica castellana ,- HndirnentGs rle lengua latina - 2.' Ejercicio
del cálculo aritm(·tico.-:'iociones elementales de !!eometría,- Ele
mentos de gcografh.- :3.' ~Iltología y principios eh! historia gCllC
ral. Segundo aiio.-1.· Lcnuua castellana.-Lengua latina, "n
taxis y principios de la trnrluccion .-2.' Principios d(~ moral y rt'
lq,;ion - :l.a Continuucion de la historia, y con especialidad la de
ESjlaña. Tercer aIJo·-l." Continuación de las lenguas castellana
: latina : ejercicios de traduccion y composicion en ambos idiomas.
_2,1 PritJcipiu5 de p~icolog~a, ideología y h"sica. 3.a Lengua íran
cesa, Cuarto allO.-1 a Continuaríon de la lengua castellana: tra
duccion de; I,)s clásicos latinos: eomposicioo.-2." Coruplcment» de
la aritrnetica : ;\I~eh['a h,I5t;l geometría: trigonometría rectilínen :
W_'ütlv'~Til} f!['úctica ._:~il Contlfl\l3cj(¡n de la ll~ng\la Iruncesa . (Ju¡¡¡
,o aún. -- 1.a 'lraduccion de los cl.isicos latmos. - Elementos de
r-trnica y púdica. - Composicion , - 2 ' Elementos de física COlJ

algunas nociones de química. - 3." Nociones de historia natural,
Durante los cinco aiics de la ensciíanza elemental se podrá hacer adc
mas, pero nó como estudio obligatono, el del dibojo lineal y el de
íL!lil'il i ar! :';.0). Don.l« pudiere ser, hal,r;l un segunJo profesor de
matematicns c1cmelltJles que, alternando con el primero, csplica
I·;j á lo, que quieran ,"'glli!' este l',tndio pl complemento del álgebra J

la aplicacinn de esta ;1 la gccllwtria. las secciones cónicas y los prin
cipios del cálcu.o difervncial (~illtpgral iart . .),0).

La ,egunda CIlSellalIZ'J de aurpliacruu es la 'l'Je prepara para el
estudio de c.crtas CcliTPI't1S, (l sirve para perfocciouu r los cotlOci
mientas adquiridos en la elemental. E,ta enseDanza se di vidira en
dos secciones, lJ U8 por los estudios qu" pn cada una respectivamen
te prr.dominan , se llamarán de letras y de cienc!t!s, y abrazarán
las asignatura, siguientes:

Letras. - Lengua inglesa. Lengua alemana, Perfeccion de b
lengua latiua . Lengua griega. Lengua hebrea. Lengua árabe. Lite
ratura general, v en particuiai 11 española. Filosofía con un resu
IIH;l1 de su hi-toria. Economía l'0l!tíCll. Derecho político yadm¡
uistracion.

Ciencias. -JI3tl'm:iLicib sublimes (,lu]!lJica gefl8rlll. Mineralugía
T(l~1O tu. 20
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Ley 1. " Se erija y funde con 10.- fondos de ':2 mara
vedís en libra de tabaco un seminario dependientedel ü,
legio Imperial para la enseñanza y educaciou de la noble

Zoología. Botánica, Astronomía física (art. G."). De <'stas asigna
tuias se tornará» y aündirún ú la erlseñanzn clenwntal LIs r[lle se
crean converuentcs , atendidos los mr-dios de cada cstablcruuicuto y
las necesidades de la instruccion públieil PO las r('~pC'di"élS locali
dades (art. 7." í. C01, u. O. de fO de t iciubr» de f8í:; se lijaron
las horas de ID. ('[}Sci\Zll.lza y ~(~ dic'rull all..)Jlnas n·;::la.: ú los r)rOr(-:~()r(;~.

Estas mismas disposiciones forman objeto del Iltido 2.0 Si'C(';iwn 3.'
dei reola.ncnut de 21 de Octut.re di' f8Í;) para JI ejec:llcion del
plan de ('stlldí!)s. El al t. 't;'):! dl'l lIli'lllO r('~IIIIIIt'lItil P")\ iene qw;
no ing¡'p:':.¿lI'Ú en rj['j~n:lr rHlo dc nIo,-:of,'a cl('nJ(~ntnl !1(¡I'i1 gun;lr eur-o
académico nin zuu alumno qu~~ IlO haya h~~chl) los ('sllliliqs preveni
do, en el art. 4·.o eilel plan d~ iu-trucciou l'rimal"la (véase la nota al
titulo 1. 0 , debiendo para acreditarlo sufrir el correspondiente exa
men ante Jos cucdraticos del instituto lÍ rae'Jltad.

La seg,mda enseñanza elemontul y la ck ampiiacion constituvpn
juntas la Fucultad. ¡JI' Fllo-'of/(/, en la cual hahr.. grados ac~rli'mic(,s

como en las facultades maycr"s tort, 8.°). Para ser nrlrllJtidoal
grado de Itucnillcr en Fi/c)S(.(io, se npr.('sita probar los 1:'\\I(110S de
la sf'gllr-da en:::e];allza elernentnl iurt. 9,°). Podrú gral!unfsc de Li
cencuuh¡en Leiros el f1tl(~ df\SPUt\S dd grado d(~ harhillcr r-n Híoscfla.
pruebe k,~ cstudi:» l,;¡guir'Ilt. I ' :': hechos en dos aúos por 10 nl','n:')s: Pcr
fcccion de la }(\!1211íl latina. Ll'n~u;¡ urjC'.!:2a dos cursos. 1... rn'2ua iu
glrsa Ó al('rnana'~L¡ter'\tura. Fi·lo"'oila. '(art. ·111). Pudra ~;'a(l'lar
se de licenciad« 1'11 cirncias el hachillcr en íilo,ufía 'lile prupbc li1 ,

eslurlios siguientes, hechos taruhit-u en dos núos por lo mcnr.s: CC1111

pltj,mellto~ de \(1<': matcm.iti-as «lcmcutalcs. Lengua gring(l priflF'l
curso , ()uímic(l general. ~'lirHjl'a]()Jia. Botanie», Znulogia t or! .f1 :',
El qne prul'lw los estudio, de licenciado en Iclr<lsyllcl'nciado cncic':J
cias, hechns por lo menos en cuatro años. pudrú obtnr al titulo d,'
licP1IwlIio ('I! (iloso(;,] (aTI. 42 j.

i,1) So]¡n, Jos semiuari:», «onciliares Vl;nse la nota 1.' tit.! llili.
1." YJos arts. (;9, ¡O, 7i v 7I, del plan de estudios en el Ilpélli!i
'(' ::! .: :.d tit. ,Le.
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juventud, en qllf' SI' aprenda las primeras letras, lenguas,
erudicion v habilidades quc condecnran ú los nohles: cuya
fundaciou ~Si' h:lga en .'Iadrid; viviendo los seluin;íristas
en comunidad cun distribuciun de horas; y dotándose las
catedras dpl mismo fondo aplicado para el' seminario.

'2 y:!. Los seminaristas que hubiesen estudiado en
dicho seminario, por el tiempo debido, las artes que en d
-e en,pJ1all , y sido rxárninadus serán prcíeridns en las

¡¡¡'o\ isioll('s de empleos aque se hallen prunnrcumados, y
o pOdr;1I1 all'gar COliJO IlH'~ritos para sus ascensos: los que

havan de :s('¡.)uir el servicio de la tropa serán admitidos á
cH)ples de cualquier regillli('nto. aun de 'los guardias de
ini'alllcria : " ganar;in antigüedad de tales desde Ia edad
de diez v spís '¡tilOS, con t;~i que se empleen en el estudio
de las llia!PII1;iticas: y los que se apliquen al derecho, ó
quieran segir carreras de letras, pasarán para cualquier
grade, aunque sea mayor: ('11 las Universidades los cur
sos de fi/c.s'll'ia ;~allados en 1'1 scmiunrio y certificados por
el rector v IlIill'sl ros: y en él se observaran las constitu
('iOIICS ill~l'rlas ('11 p,S(;l Cl'dl:la.

4.' En los co/('gio,s de 1;ls lnivcr-idadcs S(' gllarden
las constitllcilll:p, de sus f'ulldar!(Ir::s, sohre recibir o no
pUl' colc(2:ialcs á cristianos nuevos,

;j, .'1' El CílllSl'jO Illll' fuere :í 1:1 ;¡jesta, se informe en
Salamanca (IPI estado de los colP!!ios, SlIS estatutos, y (¡r
den de sl'r visitados; entienda sumariamente de la vida y
costumbres d(~ los co\('¡rial¡'s ; y lo (1111' en esto hallare lo
envíe al Con-ejo, para que "e provea de visitador que los
visite en furnia.

6 y 7 .'f Son los Reales decretos v cedu las de 2'2 d,'
Fehrero y :¡ ,'Iarzo de '1'77'1, sobre el arreglo d¡~ !ns seis
Colegios IlIa\ores de Salamanca , Valladolid v ,\lcal:! ,L
SIlS ¡¡rilllitiv;ls constituciones; ohscrvuncia de 1;'IS [1'1',; re,
pectivas á clausura de los cnli'(2:iales, prnhihicion de .Iu('
¿;cs, y residencia en el colegio: y sobre la Heal pruvision
de las llecas vacantes, precediendo concurso y pro~uesra

de los opositores.
8 .'f Por estos seis Ilcales decretos de 21 de Febrero,

v cédulas del Consejo de12 (le Abril de '17i7, se forma
Ii Zf\ la J'I'fol'llia de los seis Cn1egios mayores, el modo
d,' sus visitas (lulina;ia,; , \' In ~oh"e[,Y<;l1cia ;11' su" C,,
~ '~, ¡ ufn 0
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9. * y en este Real decreto dela, y cédula del Con
sejo de 't;} de Setiembre de fi99, se dieron por estingui,
dos, y dieron sus caudales y renta" á la caja de Amorti
zncion de vales, procediendo á la venta de sus fincas.

APE:'iDiCE

DE LOS ESTABLECI.liTE:-¡TOS DE E:'iSEi¡\~Zol.

Los establecimientos de enseñanza Sal] públicos () privados tart
¡j I del plan de estudios de 17 de Uclubr« de f 8í5,)

~ 1 DE LOS liSLlBLEClmW..-TOS PlBucas, Son estahl,'c:irnieoto,
públicos aquellos qlle en todo lÍ en pal"loi S(~ silstienl'n C,lI) rentas
destinadas á la iu-truccion publica, y cstnn r1noi"ldos ('sl'lusi,oa
mente por el gobierno ~ arto 52,). Se con-irlcrnn corno fondos de ins
í ruccinu púhlica , 1. 0 Los bienes que posee cada cstablecimi ..'nt'
con dustino á la enseñanza: 2,0 Los impuestos y repartimi('ntn s

provinciales J municipales qt:e para el so-ununicnto de la ctls"íían
Z.l fueren aprobados: :J.o Los creditos que l~O!J iJl'li(:;¡c:ion ú instruc
ciou publ.cu votaron las curtes: ,1,,("' La- ('ltlit¡l~ (J rcurbuciuues, c]llC

por razuu de matriculus, examenr-s ~ pl'lk!Jas d:_~ ClJl",:.;n, incorpnra·
cion , 2"'ad()~, títulos Ú otras cn{;silicf'llCi'JrlC:s (}(;at1cillicas se exijan
((1Tl. o.).). 'i"u es público ningun establ,'cimi,:nlo, aun cuando se
sostcug« en todo <5 en parte con rentas p"')c"dent", de> los pueblos.
á no estar drrigiIo esclusivamonte por el gollo:emo tort, 44.). Los
~stablt'cill1ientos públicos se dividen en [usiiluio«, Colegios Reales,
lfml'ersiJudes y Escuelas especiales,de estos dos últimos se trata
eu el tít. 5; iart. 5.5.).

§ 2 VE LOS DSTlTllTl}S. Sl~ llaman institutos los '''tabb;irniento,
.;0 que se dú la spgunda enseñanza. l.~h hay ¡jf'/.a cla se Ó superio
res, dl' 2." Yd. 3." Es instituto de 2." Clase iJ!lul'i en qU!! S~ da L,
sllguuda enseñanza elemental en los k,t'tlÚ'.10S que previene el
art.:3 (ve·,se el apendice d:dlit. anterIOr.). Es instituto d,' :1.' ola
se aquel en que solo se proporciona parte, de la misma e nscúanza,
pero arn'glada siempre esta parte al urden d. asi;.;natlJ(°a estable
cido en el citado arl. 3.". Es inst ituto ck 1. a Claq! aquel en que
udemas de la enseñanza cíerncntal existan algunas ,bigllatU¡Oas cor
respondientes á la de ampliaciou , .lcbiendo sor dos por lo monos
.art . S¡;,'I. Cada provincia tendrá un instituto colocarlo en la c<lni
tal, aunq~Je mediando razones especiales podrá establecerse en otro
pueblo ¡!<; la misma provincia 'art, 57.;. Los institutos se costearán o
1.0 Con el f)[Oúclul,to de las matriculas y el:, los d,;pósilo.i para el
ando ·le bachiller (m filolof'ía . 2.° COll las ('cntas ¡J,~ memorias, fun
JacioGCs, y otras pias que pueden apliCilrsel<:s ,!I;;PIWS (k cubIer
tas las J"'ncioncs de la instruccion primaria. 3,0 Cou las cantid3de,
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que se incluir.i11 en l'l" resupuesto pro vinc ia1corno gasto oblig3lorio,
cuando aquellos nrbiuios no hasun iart, 58.). El instituto será tl·~

la clase qlJ(' perrnitan Ius recursos de la provincia tart, 59,). DODd"
hubiese Universidad. será te! instituto forzosamente superior. I.o
costeara el ~,obiernC' tC'1lI0 las enseñanzas de las facultades; mas P<l
ra ayudar ;'¡ ~~(j~t()rlcrl(). contribuirnn las resper.tivas provincins con
las cantidad,'s qUI) al d,·etC' S8 les asi znen. De e-tas cantidades su
re hajar.i sinemharco ol ruoducto liquielode las memorias: funclacio
lJe.-: y obras pia~ que cstuv ir-rcn aplicadas ó pudieran aplicarse á
dichos institutos; pagallllo ",]0 la prov'illri8 la diferencia que resul
t" (arl. OV.). S,! pr.icurara que Ciada instituto len~aadJullto un co
h-'giode iruerr.ns Ó ca-n d:' Jlcn~i(Jn1 hien soa por pniprpsiJ Vlrticularj
hien por cuenta de la [JIovincia ú del pueblo en que ,J(juel e;;tuvie
re colocado: per" este COho~IO se ele'bel'il nrlministrnr con absoluta
mdependl'ncia cid mi-mo instituto :111'[, 61.). Los institutos dehcn
arreglar sus cursos {lr,a¡]PI1lI('oS al órd-n prt~~crito en este plan (vca

se el apenelil'e al ut , VIL) ¡TI, {J. de28 de Setiembre de 18//5 art,
1. Q

) . Si para el dcs\'fIlíH'lio tk las ('~r.ll'('~;)d[ls asignaturas (10 hubiese
sufic.ente numero ,k pr'lIr¡'SlIt'('S la junta inspectora cI,'¡ mismo
nornhrar.í '"ll~titlltc''' qll(' la:' ~in:atl lils pncargarún ;i los catedráti
cos qU(: [H,Ilo'den dl.":'f~l})pf'íjilrLLqln I;¡ (Urllla que ~e previene respeto
de 10:-; culc;..¿jo!-' priV;I,l(,s::llJ'/.::! ;/1' r//rj/(i. ord .', Los inspectores de
b,'n cout.nuar en ¡"S mism,,, "it'till{cj"nes que' tenian en las órdenes
Jc creaciun miL1nlras no ,;;;.e dis¡.:on;..'a otl'·;:) cosa iart, ,1 de ul ,',

Los directores de I()~ in:-:titutns sun i2eff':-: del cstahlecimicnto VIO
adrnini-tran confor mc Ú 1,,, ['{'c1atl'('nto~ \' urdeues dcl ;!0biel'llo. Por
este trabajo tienen:2C rs. mas'd,' sueldo ;ohre el de su c~tedra y ha
Litacion »n el edilicio iurt. \17 del rer//' de 21 de Uciubre de
/8M; .). CO[("p'!l1dcll al dill'nor del instituto las mimas facultades y
"hligaclotl{·s que ;¡ los 1'I)('trHI'S de las universidades iort, 98 de di
"/10 reql., ¡Ve""e -I ut. V,j. Los din-ctor.s necesitan licencia del
Gefe poUlil.'ü para ¡HI~C:lt(lrSe por un mts y del gobierno para tna
yor t~~l'min(); en auseur.ins ~' (lnfi!f1nedades les reemplazara el cale
dra tico mas anticuo (1/1'1 . •fJfi.'¡

En el arto "7.3 delmisnu, reo], SI' prcvicuc que los institutos Jo
2," cnseúanza v f"euiUJd,·s de íilosofla tcuean adema, ele las eir
cunstuncias 'in~ en cuanto ú local del,e ten~'r todo establecimiento,
lo."; iustnuucntos, g¡lllinell's. lnhnrntorios y dern:ls que es necesario
para la instrucion. En los apendices " los tit , :s y \1 ¡se hallan otras
disposiciones (J1w c.uuprt-n.lvn ;'\ los institutos.

Con N. (J. di, l/s de {JCIIl(JI'/! de 18/d se mandó que 10-: institu-.
tos de se~uuda ('n,eLlanzloh~ervaran el orden prescrito para los CUI'
~()S de lilo~ufia~ y qlH~ no ~c 1ll['OrrOras8cn las universidades JOb alurn
nos que no llevaran los equdios hechos r-n dicha forura ,

~ :1 DE U,S(OI.Et:IOS nEO,Es. Con el art. (;1,e mandó crear en lil
';ort,; Ó Jo mas inmc.Iiato de ella posibl. un colejio real con el nu
.nero de alumno" II"t' ", delelmill'~ , dit'igido eSl'hNY<lmente' por d
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ilobierno. El colegio rcn! abrnznrá las :lsi:~nallJl'asdp sC'p;unda cn~I;'

ñanza rlenwnUJ1, y lus d~'lrH1S ,le all1pliaci,jll que ;;;!~ CTl'iln COiHi\nirn

t~s. come: asimismo los ostu.lios d(.l Il;n~,t1;¡~ vivus y ad{)n!o~ necc~]

rios para la mascornp!('ta educacion de los alUll1rJllS (url.. 6',)". l Ia
hra cierto numero dl~ plazas ,::!:I'i1lu;tns (h~ col-jial ¡lltl'J'lld. IJlll~ s2

IH,(,.',.'ePftin en jóvenes qLlP reunan l;-l~ Cil\:Ull¿;;lilllci;h qlH' prevenga
el reglamento (ar. 6'" , T.unbir:n I'0dl':'" {'stabiert""" r:r'¡'~i,)S [":'
les en {Aros puntos del reino, ~il.':nprn que' CO!lV(:TlS:l y hldll\~!'e íou
dos suficientes prra rllo 1"1'1. /,':i,.

Con It, D. de 19 de .Youiemlm' ¡JI' I~l':¡ S" !1l:1I1,],j id crr',,_
ciou d(~ un colegio cic:nlifir,() prlra 1<1:'; l'i:'lIcias de flplíl:<I('iull, 111'hi¿i~

do-e pública r cu.In ano ('·1 programa di: lo~ 1.'.\<}r!ll\IlI'S • [(in it . (J.
de" de Febrero de 18,;6' se !ll'I~\'¡;H) qlJ:~ j,l:" aS¡)il';)[l[i'S ¡]c

bian trnpt' ele 1i} :1 20 aíio- y <¡ti" ]IIS '111" hu ln-run C'll,aüu Cal]
aprovecha In iento los (jos l\['i!lE' ros ;)11 (jo.; tr: t)( Irl;l n (]('l'l'l', \11) a entrar pn

la carrera de ill~enj('rlls c:vil(l~l y tI;';; ')I~ 1I11'jor('..: r!i.:pu..::ciIJnes pa-
sarian {¡ paises e-stran,~i'r(js !ll·n.:iontldr l ;:;' P;l/'d iustruir-,«.

Con H, (J. de 1·/ (Ü [ucienbr.: de 18,1.) ,,: [(í,wd,tr'lm custn las
pruehas de nobleza exigida" ha-tu l~nLo!lCI:'~ para ('fltrar PI} los eOle
jios IniJyon~~, en pI seminario d(~ I1nlJh.l~dl'liI C'lJl't.{' 1jtH' !O!llt'l (~l IjO'l1·

br« de cri-tico. pn el de V('f';2,;)l'iJ ;. r'n clJ;¡lqui(~l' Ull'()I!I'!ll'r;¡Ji('nLf.": del
ministor¡o dcd iT1t(~I'ior ~ (¡tu·d;¡ndo lo- pl'Jm(TO~ df'ih'rjdi:·ntl~.~ ¡j~; la
dirercion jcn.-ral de P:-;tll!JjO....

~ oÍ DE 1.0'; E'T.\Ur.ECDIIE~TIlSPII"'AIHJs.Snn c'lahl(,cúllientos ¡JI']
vados aquellos cuva eo,ellanza sosostiene y rllrig(' pOI' [¡('rsunas pal'
ticulares con el título de cU/I;jios, liceo«, Ó cualquiera ouo. ~ingu_.

no de ellos poül';i usar el de itisutiu» i«rt, 7.'J). Los esludlllS UD se
gunda unseiiunza que S(~ heq.;an en cst()spstalde,imielJl()" son los úni
ces que tefülrán validez (h~arlcm¡c(} tIlcdiilntl~ in('o{'po)'(II'ion: 108,oJ
respondientes ü facultad m¡1yor dd.)('nltíll'i'r~u ('l) 111"I'sLli)j('cirnien.
tos pnhlicosdirigi.los pOI' r'l gohiernn, ~i!l 1,) .ua l ni) SPI'¡11l \Cúlidos pa
ra la carre['a~a,.l, liO). Los cstalJlec,nnipnto:,- pl'iY;\:!.:J<,;(k' sl'iltlnda (~n

seiianza se dividir.in en tl'('~ e1a~es:-PritrWril. 1.1):;; '1ill' lt'ugall todnc
las asignaturas GOIT(,~polj(ljent('s a LJ ~1'gll'l~li-l pn,ell:lIJz,l ¡;kmr\llta¡~

y dos al menos d~~ las dt-1 amp!iaci'lll.- Sl','2Uill!;L Lo::' qll(~ ,;.;(~ Jifllitt~n

á };, s(~gllnda t'nS(~llilnZa ('kmc'I1LII.-T(~r\'ct'a Los qUt~ r1l~n s'Jlo una par
te de 1<1 misma C'ílsciiauza elcllll' nt.:il , f)(~I'() la ~utic,il'llll', para fonoa!"
al menos «l primer curso ( arto 81). P;II'n abril' un ,,,tableeillltl'f1"
tú privado ele segund~ f:tlsnllanza «s indisIH'nsabh~ I{\I(' d l~mprfl':a

rio ó dueño del mi,;,IDo l'puna las. eil'C'lITI.;.;t:IIl,':as ~i:~llil'ntp<,;. ~ Pri
I!lPr~l. Se!' tll(lvor (k~) ;'ll-jr'JS. -SI~'2IlIl,J¡l. Jlrtl)'-~l' obtlll)ido ll!ltori
za~ion (ls¡;e~,ial del gobierno, uido 'pt'l:'Vir\tnlntl~ Pi cnnc"jo d¡~ i ns
tl'llcl'iiJ" p"illi\:a. - T"rc8ro )}"piJ'lldl' la rantidad de 1O.íliJO r,S. In,
si el r~sLabll~cimienLf) Fuere de pr'ilOf._'ra c1a;';I~. (l.O:)O ~ip.lld() de ~cgl1nda

y :3.0()[) d{' terel'ra (art. 8:2). Este ¡J~I'("itl) ddw !¡;¡('",.'\; en ('1 Ban
co dc S. h'''{l'¡ndoó de Y,alH'I;2,' Ó'l sus lI'IH'!>'t'lItalit{·, l'n),I.' pro
vincirb. \ ~.L.-he CO~l¡,;t?r SiCIlJllrL' ¡Jd la 1':;1Jltid.ad SCI-IJlad:i I~n este ar-



m: LO,'; ';¡:.\[J~Íc\IlIO'; y CllLEGlOS ~[\YOllES. :31 4
tículo. 11. (J. de ,¡O de Setu-nbr« de 18.'13 art, .J.o.

Para 01,1"""1 la autorizuciou deberá el em[HeSar io presentar al
gobicrno: == I.Q J,(J rl.~ de hauusu,«. =:2.° l;!l atl:st;)do de nlOrali
dad ~ hucua (wd,lCta ,l;¡do por el alcalde ~ cura p,írrG~() de ,;u do
micilo, ·.C= :3.0 El proorallla de la, cllsl'iíanzas que han de r:ar"e en
el eslablccJlllicnlo. = ·1." Las ",¡laS de! local donde intenta colo
carlo. pura ql1l~ se pruceda {¡ Sil t'l~Cono('iIllit~IJto = 5.° LIla perso
na que h;lga las veces de din:ctol' iart, 8tJ L Para ser director de un
estaiúccillli{'uto priv<Juo dI; sc'gunda ensennuxa ~c requiere; = '1.0
Ser cspanot y mayor de 2:; anos, = 2. 0 Ácrc.litar su nioralidad v
buena couducta en la forllla pn'\t'll~Ja para los err.presarios, =~ :1.0
Huher l\~Clbid(J l'! SI (1l11) rlr- doctor f;n iotras Ó eren-cías si el estülJle
cimiento es tk prinwr(l cL\~(~ , y du lií~puciJdo siendo de s¡;gunua ()
tercera (url. 8 ',.). At<'ndido el escaso número de pel'sonas que han
recibido estus grados '" \H'rll1ite ser directores hasta el aiio 18·H a
los que tiC'll(~1l los Sl'adns (h~ lic{'llciado y bachilk-r «n filos·)fí;t (fl7'f.

7. o y 8. 0 de la n. O. de ,¡O de Setiembre de 18:U); y con sua O.
de 4 de "'(lV/cml))·., -o ha provcni.!o 'iD" hasta 1. de Noviembre de
lW,~) pUiÍi('ran pOller'" en caiidadde dilu:tores de los 8slableclmi8n
tos privados los '1Ui; lllliJi,'sen recibido el ."rado de doctor en cual
quiera facultad flJa)Or ,i 1'1 col-jio era d" prrrnrra clase y 01 de li
cenciado ~i pCTtl'w':;i;¡ ,'1 :2 a (í :J.a

PoJrit ser din,':tut' vi tUi:-;IJlO (~Inprps;] rio siempre ¡lUC rcunu Ja~

cuaildadc,., qLW d dIlV'{'UH' artículo l'llquict'f~ ( (lJ'1. Sa,:I. EH e~ CI~:U

de no rL:llf!irlas ddwrá ¡!oIJeral frelJte el! clase dc director una p:"r
sana que las I'I:UIlll:,e (01'1. !í de tu R. O. de 50 Seliem!m)
18/1/))~ con esl¡i mi-ma órdcn St: previno tort, l.O) que los dj
rectores Ú {~mpl'eSlll'luS de cole~ios particulares de se~,(I,_H1d¡J

enseúanza ab¡e,'tos con e .uocun.cnto de la autoridad, continua
rían dur.lo la \;nSl'!I(lllza con ill'l'eglu al 6rden y distrihucu.n cl(~

años y (higu;jtu['{I~ d'.'~¡;;[ladas ~'!l el plan ~h~ estudios. Los anunc.os.
l'ótul(¡s y (ktlj(J~ I1h.'tlio:-- di' qlLe St~ valen los directores )' Cnlpn\~j)~

rios de dichos ,,'tablecillliento, para darles á conocer al publico e,
pre,arán la clus« :'1 'ilH~ perlen"zcan de la.i sena ladas en ei art,
Hl del plan tort. ;2.0). ,\ In, illll'l,t~sal'ios que hubiesen ele continuar
S(~ les pnl,\-ino qllo:' l\'tllltii~l'an v.u-ias noticias al gobierno para l'(-'VU
lidar su pl'!'lllis" -art. .JU.): y se la·ultÓ {¡ los gr:fes r.olíticus l'<Jra
sU'l'l:flI.kr eUiriqllilr ,.:ol('~i(j qlw 110 hubiese llenado los requisitos de
la ley, s"oalillldose d conducto de la misma autoridad para diri
t;ir las soliciuul-s para la npedtll':l de algun establecilniento iort. ,¡I
Y 1;2.). En ("tas ',(!lícilud,'s se lían de pspresar los un-dios conqUJ;
Clwnta í'I eslalJieeimic'llto y lus (·ircnnstanc.ias de sus !lI'O[L'5U1C3
t.iri. l.).)

El profesorado de l'lI:éUd latina su perrnitio ejercer iíUI'CnlCllt",

C\ i~¡'~lldu'e tan '010 1,,, I'rndllas ele aptitud ~ suticicucia a los que
jJrl'lclIr!il'ran la e.lil,dl" 01" "lgnn pstalileciuliclllo .l'ublico O. de!
fi. dc :.:!l.J de ~\,¡)I'/I'IIIIJrc ¡{" 18;:).
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Los colegios privad:« sf:.gn¡r;'ln para la~ p."plicaeionrs L10:; nbrJ~

qU8 sean adoptadas por la facultad de tilrNlfía .1" la univr-rsidurl de
su distrito urt;) de lu n. O. de 30 de Oc/libre de /Sí.).

Para enseñar en establecimiento privado cu.rl.juieru de las asig
naturas académicas, es in.Iisponsah!« ~PI' h:enciado ('o 11'l1'.lS Ó den·
cias , ó tener título de ['('gl>nt.'J de segullda C]¡JSl' pard dicha n:-;i~n[l

tura (art. 86!J ordene» citada« en el -irt.. 8.í,. So po.J¡·;in S"I'

omprosarros, directores, ni profesor es de ,?>tallb,inllentos pJ'll'ndos
de segunda cnseñanvn los quP pOI' sentencia ju.l.cial nubierun sufri.l..
pecas corporales allirI ivas Ó ltlfam;-¡tol'i;l~ por ddilns cnll1llne,;;:, aun
después de ohteni.la rr-hahilitaeron (arf.. 87). Los eSlablecimientos
privados de segunda cuscñanzu Se' sujttnr.in , en ,:uJnto;í lo:" t'::tlldios
e:-:colastlcos , al mismo ¡jl'dl'n y corubiuacinr, dE~ asigIlatt~l'()s qUl~ :;1:

establezca para los institutos puhhcos ( urt.. 88 j. LI)~ misll1(" esta
hler.imiontos no podrán tener para la etlSetliltlZa menor nu.uero de
profesores ql1e los siuuicntcs. Lcncua latina: uno, si p::; pI c:<ublecl
mi-nio de terc,.lra clase: dos: si E~ Jt~ primer'a Ó srl~lInda, Hpt.(írica.
poética (-~ historia : uno. Princip.os dl~ moral y religion: uno: id I

psicología, ith~oIogia y 1(1 gica: lino. ti COi-:l"<I!Úl y mutemat i;'''~: uI1J.

Fi:-;ica y quimica : uno, JJitu~ralogi¡). bU~;'lni('.a y Z<KIJOgi<l: uno. Li
t.r.'l'tltllra v filosoña: uno. l.cncu» gri':'~;1: \¡¡~u. Lp/J:!Uih vi vns: uno.
i art, 80;. Los CUI'~OS du la ~t:S!lmléllj;l.~I'Jí(lnz(l, Jj(-~,..hos (':l f·~talJ¡"~l
·:imientus privados no prnduL'.l['ún credo..; ac,¡¡]¡':rJtIC1¡"i siJlo d':"plk~
.J(' (Ibttlnida su aprohae ion fl~'s¡)('etiv~l. 111'('\ io ('\·II}il'lI (~_;;;p('cia¡ en
el instituto á quedicho cslau1l'cimicrJlUesluvl('S(' incorporado, y ru
'20 de las correspondientes rnauicul.is ( arto nO). La incorporacion
~e verificara en el instituto mas inllledinlo dnTlll(~ ~l~ hagan estudios
por lo menos iguales ú los del Golp~io (arl. tJ} ). :\0 (~stal'ún sujetos
'1 lo pcevenido en los 'H'tícul()s 8'~. 8li y 89, ni" la eondirion quin
ta del arlo 83 Jos empresarios qlH: cnvi-u '11.' col"gíal"s al instituto
público para recibir en él la l'lls61anza. previa la «;)rr""I",;lIdl"nle
ma t ricula ( arto 9i!). Los t'~lablel'irui'~nto~ p['i\'i,d()~ ('~t;Jn sujetos
:i la mas rigurosa inspeecion de parte del ~ubit'l'll:) ~. (;11 S11 conse
cuerlci;l serán visitados ~ ya por el dil'l'CLu[' dpl .n-tituto ¡j q\18 esten
il1cul'pO['l!ljos, ya por JOS iuspcctorcs Ilomllt';ull)S al (,r(~ct{), ya por la
:llltol'1dad superio r.dc JJ pt'orj[J(~ia (l/d. ,i).)). :\ll.'(\jalldrJ Cf1lls(b gra
\'1.\', y oido el dletünlcn dcd co¡¡;;:ejo .le in..;tl·ucc,iun \Jllblic,¡) el gobi~'r

no ~llspendera Ó cerrará cualquier' {'~la!JlL~(:illlienlli priva.lo i art,
f)." ;. Las corporaciones qlH~ qUH_'r'an fundar al~llll e;.;t;¡IJleclmiento
ti,; sCSlInda enseñanza debcrúll tamhi.-u obt"rH~r p;I:'a dio a.rtoriza
"Ion «sprcsa del gobiel'llo; el cual ex ijir: JI"~ I"l'q,úsil,n, qlw estim
('onvenicutes con ar!'eglo Ú lo que en CSt,l' pLln :-:l~ pr('~cl'ibc (UI'/, 95),

Con 11. O. de 20 de J[arzo de f 8,) í se l'",j a CClI'gn d8 ic" el/
toures subdelegados d(~ fomento el cuidu.lo d(~ qlJf' en todo.': los es
ta hii.:c 1rnientos de l~[lscña nza ()seepto uti iVt~ [,~ld;¡dt'S y ::-:,~lll in;¡ rio~ se
(~umplicran los re;;lnmentos y lJrdl-:UUS Vi~clltcs, :--in lI1[1lvc·t'~a['se los
;,):'il0, y pr"pollil!lldu al goiJicmu las reformas c'J:IVI'llicnlCs.
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TÍTCLÜ IV.

DE LOS ESTCIJIOS DE LAS CNIVERSlDADES, y su
HEF()H~IA.

Ley 1. Nin;.;nn súbdito, .natural de estos Ueynos,
eclesiástico ni seglar, fraile ni clérigo, puedan salir de,
ellos á estudiar, enseñar ni residir en Universidades ni
«studios de fuera, so ¡u'na de ser habidos por estraflos, v
Ile perder las tClllporalld;~des los ec~esiásticos, y Jos l('glls
tudos sus bienes con destierro perpetuo de estos Ilevnus,

S5. u DE LIS [SCl'HAS !'IAS, Los colegies rpgirlos inmediata y di
rectamente por lo" PI'. ¡'sc[)l:qlio, en sus propias cosas religiosas,
pu('dr!n pn)vj~l la rllllnl'lz;¡c¡n¡l que previene el articulo !lIle preced8

1

~uin¡IlL.,I('{Ir la clt~l'il;¡r¡;'-:;I do In tilosofra con suo-cion á dicho nbn
y rl,::;lalllCIJI.(J, y al r"~lalll('lJto de iustrucrion l;lIblj",a (/j. O u'/~ 15
de NOI'/c¡¡¡IJI'I' de 18'13 a1'1. l.), E,\os colegio, estan disjwn
-udos de las cO:1dí ..,o:ws de los ar t .s HJ y 83 dl'1 plan iort.
2.":. Los p~dr('s qne dirijan la cnseiinnzn quedan dispensa
dos de los requisito- d¡~ los art.s S·~ y SG, pero los profesores sp
~lares que puedan nocr-situr pal~ la ellseilanl~ hnbran de llenar los
señalados en el urt. 8li :art. ')'" Los alumnos internos en los re
lerido« coli'~ios satisfur.in solo la ;u¡\;¡d de los derechos de matricula
(·xigiddS PO losl:st.ahl(~{;irnjl_~ntos púhlicos á los cursuntcs de ñlosoña:
los cstcrnos p~lg()rl!l ('.I..:LIJsdl't'l'cho.':' pUl'entero, y las cantidades que
por ambos \:nrlce¡.\tos sp rt-cau.hn ~e Bntregarán en la depositaria
del rcspcr:tivc rhstrrto univers.Lario tart .J). Fnero de las indi
('31bs e,cepciol1'~s, Jos PI', escolapios quc «htuvieron permiso para
d.u los estndios di' lil()~')fia I'n sus propios C()IC~lOS, observarán por
ahora las dernas di:"pO~I('jolH"'S CUll'etlldas eD el rc~lamcnto geTleral
jlur;! d .irdcu, rn<-~ll)!jq ('~ iucorporncion {h~ CUl'SOS iart, 5.).

Por la II'~ de ;2(; d« .\Irl!!O dI' 18,)5 to.los Jos estahlecirnientos
publicos cientilicos y lilplarins di' cualquiera clase inclusa las hi
Liiotl'C,1S se l'Il'íl':'Oll boj" la i1irl'cciun Seueral de c,tUdIOS. esccp
tnan.lo tan .,-:olfJ 10:'\ sCllllnarios \' rlemas cstahlceimientos costeados
(I)]} fiJí:dos P;¡rti(,ll!arc's. ¡IlHlq~l;~\ en el método de cfl~eñ3nza y li
bros dr: il~ignilluril ddJian ,-;ujda['se :JI pltlTl gene!'al de csrul.os ;

con 11. 1), de U de .\lJl.'Icm/;re de 1836 se declaró que lodos
c',;,;,tahJf1cillllL'ntrJS de iustruoiun pública que estaban Ú cargo de

l.is Juntas de comc.cio dcpcudian dl'i ministerio ele la gobernacion.
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v ademas no les valgan para nin;':1I11 efecto líb grados ~

ctJr~os qUí' en tales Cniver,;idadl's hicieren. F,;to 1111 "l~
entienda COII lo" del coil'¡;io de e,"paílOl{'~ 111 BlIlollia,
ni con los naturales de {',;tJi" j',e\lllls qu{' ['('"idill1 ('il Hn
ma para otros negocios, il en \{ipu1es "in ieur!o ú S..\1,:
ni con ~IIS hijos, herederos yd{'udo,; qlw ell ';11 S ca-a- ten
g,\IJ; i.i con los que en Coimbra de Portugal tUI l('i'('IJ cú
tedras por salario puhlico. Los pre\ado~ !lO den ¡iel'ucia a
religioso alguno panll[ue salga ú estudiar contra lo preve
nido en esta ley (1).

:2 " Es el Real decreto dell df~ Sclicmbr« de I í;i:'l
por el que ,;e previene el orden que SI' ha dI' ohservar en
las Universidades pam restablecer el IL~O de la lengua la
tina mandado en sus constituciones.

:3,' Los gradllados , catedráticos y JIIaestro~ dl~ las
li niIf'rsídade~ \ estudios de estos Hel I)(h hagau juramen
lo, al ingreso e'n "lb oficios y grado~s, de h¡iccr oh:,('I'\',u
\ enseñar la doctrina coutcnida en la ~I'siolll,) dl'l Con-
cilio de Constancia: yen Sil CO'I'('Cll('lil'ia 110 l·sll'a";;lj·;·n,
ni aun con el titulo de prohahilidad, la del regicidio ~ ,i-
rauicidio coutra la~ !egitinlas po[('sIadl's,

4, ,. Se e.stincan en todas las enivcrsiiladcs v estlldio~

de estos Ilevnos 'las cátedras de la escuela llamada ,lesUi
tica; y no se use de los autores de ella para la enseñanza.
y los profesores, al tiempo de recibir cualquier ~rado eE
teología juren cumplir lo mandado; y lo mismo ejN'nlPn
Jos maestros, lectores ó catedraticos , al lif'llll'0 de entrar
Ú enseñar en las Universidades ó csludios pril adus,

[j y ti. x Se supriuiau CII las l.nivcrsidades , scuiiua
ríos v estudios las! nevas cátedras estahlocidas de derc
cho puulico. del natural ~ de gl'lIt('S. y la cnscñanzu lk
ellos donde, sin haber cátedra , se hayan enseñado en la
de otra sig!iatllra.=Y las dos supri midas en la de Yalcn
cía se destinen i¡ la enseñanza de la Iilosofia moral haiío
las reglas que se prescriben.

7. X Es la Ilcal orden de :1 de Octubre, inserta en cir
cular del Consejo de 1G de Xoviembrc del fSiJ2 , por la
que se arregla el estudio que se deba hacer de las insli
tuciones de Castilla, leyes del IIp\ noy Hecopilacion en las
l~ni vorsidades. . .,

SlPLI:IlF\TO. L ·l," Se munda qlll' (~I ;:r:ldo dl' bachiller
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eu artes ~Ilpl;l 1,1 cur-o d(' fil()~ld'la mural 1i1w se requiere
pll ra entrar PIl 1,1 (',;[lld jI) (;(' la ,i 11 risprudenciu.

,\1' ¡::\ 1)) CE [

D!~ LOS ESTCOIOS DE F.\.r.lLTAD :'11.\. ,"oH y SD>ERIORES y ES¡'E¡~IALE~ ..

\4. 0 L°. - DE. LO"'; E~TrDlos nt: F.\Cl'I:L\H _'B.YOI{. Los estudios
dl~ fncuitad mavor ~un ¡liS qu:~ hahii.t an para ciertas caf['('ra~ y pro
f j~iunl.'s (lllP t'slan :';'lljl't,lS ;'1 UIl 1)l'll~,tl rignf{jso dC' grados ar ademrcos,
Comprendl_'fl las l'aeuiL.lIh:s si'luil.!llti'S: Facultad d(~ tcologia. Facul
tad de juri-prud-ncia , \'acullad .1," ruediciun. F¡Jcult¡IJ de farmacia
(arl. 1,) dd¡,/ande inst, jJl/{¡/lW de 17 de Setiembre de 184'-',.

S -1, DE LA F.\ITLTAIl nE TEOLO.IL\. Para ~C!¡' admilic!o al pstlldiu
d,' la teolnjia se ,,,,cl'sitn:- l , Estal' graduado de bachiller en tiloso
li,l.-,:Z. lIaIJ,,'ll'HUdi¡Hio:, 1"obadocn !JU airo porlo meno" las ma-.
¡';rills ~iglliulIl(_"::;: PcrfeccioIl de la h;l1;l;ua launa. Lengl1i.l griega, na
j:l1rso. l.u crntura. .art. 1.1). E\ {'studlO de teolouia se hará en siete
<l\~}()S Hcadémic,)s, ,-"n la rOl"ma qLlC~ ~i~ue: Prirn':I' a1\o.= l'ulIda·
lJJL:IlVJ~ dl~ la rcligiof}. l.u zarcs I.t'O!Órl;il:US. Prdl'gomus de la sagrtldi1
f.'~crilLlra. SC~llnl!o arúJ.-Teu!o,:..::ia dogrn;úi-e(l~ p;¡rle especulativa.
Tt:'ologin IllurL1J. '[¡TU'l' al~lO.--·'I\·()lu;.!iil (Jli~rJl¡jtica, pflrte práctica ,
Eh'IlWIJl(J!' de lli:-:lnl'iil ('C!(l,..:j"l:--IiC;l, eonlIOU;¡eio!1 d{~ la trolcuia mu
red. ()rillul'ia :-;;~~l'dd(). Cd<lr!JJ ;!I-IO.-lIj~t()]'ia {~in:.:.tituc;:orH:s-dclde
n'cho C¡UJ()n:C0. (..lliítllO¡¡ño.- Stg[,<J(L1C~cl'itura.Scst.~l(lüo.-Hi~

tori.i ed(~s¡ústiGa g:'!}I'ral y 11I p;u'ticu!al' dl' Espaüa. Ex.unen c!f-Í j¡-,

iutluenciu dd('.risti~llli;.;mo en 1:1 soc.iedadcivil. Septll110 ailCJ.-Disci
pliua ;;:enel'al de la igl"S1a. y en !,artieula[' de la d~ España. Colec
cioucs canónicas .urt.. 1.J:. Arlcmas d(~ los estudios anteriores, se
~:\:igirá i.u cnrsn (le l~lll~lj(l iwbl"f.'il, que pode;'¡ hacerso eu cualqu.vra
dc' Jos ,i('[e "IIOS dp la (:;111'1'1',1 : 111'/, I(¡' ¡, El que estudie Jos cinco
años primeros se ~1'¡jdual'i1 di' finrl,ilter en teoi0!lw; y el que des
pues de recibir p~t{~ ~l(ld() curs.: y lJl'uebl' los otros dos aiios , podrá
tomar el de Liccnri.ul» en 1;[ m.sum fa,:iJlta¡[ tar), 17).

~ 2.° DE L,\. FA\;:rLL\J) nE "l·nl-':JlHl·nE:\LlA.'=Para'Sl.~radmitirlo
81 ostudio de la jUl'i:-:pl'udell('ia s;~ lH'ce~:¡ta:-1 ." E<ar graduado de
l,achillpr "" liI,t'o!""I, :2." lI:dl('I' c-tudi.u!« y p['olJado en un aiio por
lo menos las mat(:rias si;.2JJlI~ntc~~: !,,'I't'c-ceicltl (.le ltl lengua latina. Li
t.uatura. Fdosolia ({(J'l.U';,' ). I.os C':,tlldiOS d(~ la facultad de juris
prudenc.a ~e haran en ~ict(, iltl'JS ilC;ldt~llli\'(Js, en la forma que sigue:
Primer aiill,-Proll'~oll1,,'j)(l'iI,'I,I,'['"1 h«, Historiavclcn.entos d«! t1l!
rec 1'10 roma no, haeH_~'l\do,:.;e ob:-Jc rv a r las di feri~llCia·s del derecho C'~
pnúol. E"'Jlloana pnlitica. Segundo úln,-Con[inU<leioll del dere
cho romano. Tercer all0.-nl~I'Cchl) (;i"IL nwrcantil v criminal de
ES[lallU, C',13I"to aflO,--ilistoria e in-t itucioncs dd d(;,'echo canó
nico. Quinto aüu,-Cúdi~os civiles eSflatlOll~s. C,~digo de comercio.
~Jat"lja orimiu.rl. Jkt'l!,lto po!ilim y ()(Lllllll'tl',]\lvO, Scxto afIO.
---Di,'ciplllJa S'!I](,l'al,li: lit i~!esia.y ell jJ:lrliclllal' de la de Espaiia.
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Colecciones canónicas, Septimo año,-.\cadclllla t!'¡jr:cc-pr[¡ctiCi)
de jurisprud-nr ia , Estilo y l'iocuencia con :11'1¡CaCIOIl al for,) iart . 1.9),
Además de lo.';; estudios untrriorcs. se exiguO,! el di' la l(,tl~tla [.;1':1:
g3, que podrá hacerse en cualquiera de l!)s ¡JllU-': de la Cí!I'l'lTil tu)'t.
20). El que pnl.'be los cinco anos prinu-ros se ~r,\(!u'"'a d« lIm'/n
lleren jlll'ls/))'udencia; y el que dl'SPUI'S de ¡;st" grado ,:UI'SI, v pruI'
De los otros dos aflQs, podr:', tornar el de Lu.cnciu!» ('¡¡ la rll:,n"l fa
cultad, con CIIYO titulo qucdur.i autorizado para ,jl'ril'r' 1,1 pr'ulcsj())l
de ab\Jgado en toda la monurquia (u'1't.21<

§ 5: 0 , DE L\ f'.\CIJI.t,\O DE )lEn;Cl:'<i.L piara ser aduu.i.lo al ('st.ll

dio ele la mcdicma se nccesita:-1.o T>lar gradll<ldo lkllacllillel' CIl

!1Iosotia.-2.o Hallel' estudi.ulo y prollad" ]iJS Illaterias S:~ll:I'IlI.(;S en
un año por lo mcnos : Química g"IJ('l'al.-'I"ll'nlogía.---Zovlo~¡iJ.

-Botánica t art. ,22 ') El estudio de la IIwdi"":;1 SI; hcl!1 en sioto
años ilcadí~micos ¡lp1 modo qH(~ sigue: P['i\l1(~r aiio.- FL..:jca y quí
mica médicas. - Anntonua bnman3 getll'ral y dc~~crjptiv(}. S(\!:mndo
aún. -lIistOl'liJ natural lllc'dlea. -'Fisi()I()~¡a. -lllgll'rji~ [ll'l"ada.
Tercer üño.-I\ltulogia generJ!. - Anatomía p;~~luIÚ!.!:ica.-' Ti-ra
pélltica.-.\Jateria médi,·a.-·\rtl) 111; rl'cdnr. Cllnrl<, nllO.--\';:
tolosia quil'llrgica.-.\rliJtom'a r¡ui,.u,.~i::il.-Ol'cra"II)'I¡'S,--Yrn
dajcs.-CllIJica d..; palologia 8P1WI'ill. ()Ililll!j <liío.-p()t()¡u~i;~m¿~

dicn.-Ob,telricia,-Ei: femH·¡jade, dI' 1I"-1 oS v ,Iro 111111'-"(",-- CiJ
nica quirnrgica . Sexto arw.-Cljn;c;l m(~(Jlca.-Cjilll('illllljrIJ~·g¡('a.

-.\leuieina iegal, inclusa la to\ic,lo;2i'l. :-:l'f1lilllO :llh).-.'Iol'al me
dica.-Higicne publlca.-C¡inica metlic'I.-C1illica d'é partos y de
enfermedades de niño, y de mugercs (url. 2.3). c\d"rn:b de estos es
tudios, se exigirú un curso de h~n~\!a p;ric'ga, que poddl hacerse en
cualquiera de los aiios de la carrera (arl. 14 ), 10.1 que pn:elw los
cinco aiios pl'ltlll'l'OSS" grJuuiJl',í de Jiw·1lillrr m 7Ill'lliCI1IIl: vol que
dcspues de recibir L'~V~ grado, curso y pl'uC'lll'dul.;i1lllJ:-:';, p¡Jdr;'¡ tornar
el de Licenciado, en la misma f.rcult.u]. COll cuy" tilulu Iju,'dai'j <JU

torizado para f'jcl'cef la p('ur(~sion 11(-' 1IlL".l:co y (;ir~q(lno ('1] toda la
monarquia (or/.. 2"». Ell'eglarneutn ilf'tl'I'tnin;:r;', );}:'ci]'('unn;¡ncjas
que dcborún ('xinir~t> á los que haynn ubt,'1iidü tituk\~ {'!I las esc:ne
la~ estrangeI'3.;;; para su rcvahdaciou ell E~palw ~¡Jl't. :}'fJ). EII(J¡~

[no reglamenlo ~¿ñalará las condiciones hnjo la:-; cualc8 ,..;r~ t:Odl'¡\ au
torizar para ejPl'CPf la sangria ydelllaS(I¡')(Ta("iIJl~(}:-:' dl' 1,) ('il'llgla II\('
001' () ministrante a los que deselllp"ll'lr"1l (¡ ilulli¡'I'l;1l d¡""IlII"'ll:ldu
el cargo de prac[wan[(is en los ilusJllw1cs"(Ii'I. 27).

§ -l.o--DE 1,,\ F -\Cl:LTAU HE FA lUU. C1.\ .-Para ser adlllilidlJ ul estu
dro dc la farmacia S0. necesita :-1. (¡ E,;t;lL' gl'aduiltlu ¡J,' ],;¡Illiller cr.
fjlosofia.-:l.O Halicr estudi.u!o y proluulo i-n un illl0 ¡¡¡JI' 11) DJCflUS
las rnat.-nas ~~igu ientes :-IJt~irnica gen1't'al.-\lilll'l'dlu'..:ílJ .-·-Zoo~

]ugía.-Jlütilnica .or), z8),=EI estudio de' la i':lrlllil"'" ". Itai':' en
cj¡lco·añus acarlémicns del morlo que -iuue :-F:'iIlH'1' ilIHJ.--.\Iinr
ralocra f zoolo::!,la aplicüdi.l~ ú lo f¡ll'lllacia CJfj Ju..; ll'iltildlJ'.: COI'I'l'S

pondieotl's ti" C'materia far[IJac~utjca, - S"SUlll!O atw. -lJulánic:J.
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aplicada :1 la (armacia y mat-r ia (¡)rmJc~utic;] correspondiente,
Tercer al1ü.~Ql1;rn¡[:a inoruanica y farmacia químico-operatoria
correspondiente ~í e~t¡.¡ cil~[lGi().-Cuarto aüu.-Químll;(l orgánica y
f'H'r1I"cia (jUíUlic,)-oprr"tnria dependiente dc In rni""a,-(jllinto
aüu,-Prr'ictica de todas las op(~rad()nes íarmarúuucas ':,arl. 29).=
Pcob.1dos p.-.:tns rinco aiios. rccihiran los alumnos el grad() de Ba
cllIller 1'11 1(11'111,"('/(1: para ohteuer el d,' Licencaol« es i ndi,prnsa
¡¡!l, p!'Oh,"' adelll"s haber hecho en un l'stahlecllnicnto Iarrnnceuu-

dos anos í1l'- prácLil:a: que deberán empeznr ¡, contarse despucs
concluido el quinto año de estudios. Con el tltul" de licouciado

,.~ podm "JITC''!' la prolcsion en toda la monarquía .art, 30).
:"'." :.l,o-DE LOS EsTt'lHOS SUI'EIUOREs.-Son estudios su

1'1'l'i0res los (1']1; sirven para obtener el grado de : doctor en las
d¡t'!!l'ullcs fllCUlt:Jd~~~; t, bien para perfeCClOl1n]':,8 en los varios cono
CImientos humunos iar! . .j·().=l'or ahora se establecerán las si
~u¡C[}te8 asigwltur;.l< sin pel'juicio de uumeutarlas cuando convcn¡;a
y lo pcriuit.iu lo- ¡"Ildos Ik msuuccion pública.-Letras.-LiterJ
tura ;)ulig'Uil.-Litc'l'alura moderna estrangt·I'a.-Litcl'alura espa
¡¡oIJ.-Hisloria g"Il(·ral.-llist.nria (le Espal]a.-Amphacion (lA la
jjlo,ofi'I.-11islol·ia ,!e 1" iilo.sofía.-LcgisIJeioll rornparada.-De
rrcho intl~i'n;l('iIJl}(lI.--K::ludius apolo:<etjeos dt' la rl'1lgioncristiana.
-Hi~t'iri;] lit('r:1J'fa Je 1;1::; Ci(lllCi;l~ t:l~jl'~I;¡~tíC[Js.-Ci('ncius.~Sé

.eje:- y CÚ!c¡¡)I)": srdJlilll(l."';.-:\lí:c,inica racionaJ.-Fls¡ca tl13lemútiCél,
-A;llpli:II,iu!I (j,~ la 'lllímlc'1.-.\Il:J1isis quuuic.i y práctica de rue
dlCini] Il'gll.-Bibli()::)lafia, historia y liu.raturn m0.Jicas.-Ast.m
nUlnía.-~.\Gatl)[nfa comparada -Zoolo~,ía, vl~rtt~bl'adus.-Zoolo~

gia. inn~rtdH"ados.-(~eologla.-Al1alomia y tisiologla botánicas.
-Historia de las ciencias nuturules (1Irt. ,j2).=P'1I'J doctorarse en
la íacultal de Iiiosolia SI'I"I preciso probar los estudios siguientes.
[,pchos en do.s a ¡ios pOI lo llli:lIOS.-D()ctor en letra".-Lcngua he
brea Ó :ínJiJ". do' cllrsos,-Lite'ratllra anligua.-Literatura 1T10

derna <:stlang¡'ra,-Literatul'a e.'pallola.-Ampliacion ,le la tiloso
fía .-lIisturia Ile !J fi!1)sot'ía.-f)oclor en cienciLl8,-L(~ngua griega,
"'2;ullJO curso.-Calcuios su¡'li!t1cs.-~I8dtnlca.-Ge(llogia,-As
tríJnomía.-IIi~t()riado lch 1'1t.:nciLls tar: ..3?í) .=El que haga los es
tudios neceSJl'ios ptlc() sur dx:tiJr en ci(?nci.)s y doctor en letras po
-Ira tornar el titulo de Uocuvr en /ilOSO/Úl (art. 34) .=PJra gra
duarse de ltoctor en reoluqia se hará.: en un al}" los estudios si
guienles :-[sludios J[lolu'geticos de la religioH.-Historia literaria
de las ciencias ceksiiJstjcas.-~Ietodosde cn-eiianza de las mismas
ciencias iart, 35) ,=Para el grMio de Doctor en jurisjJradencia se
t'studiarí'l en un <1iiu :-D(~n'cho internaciünal.-Legi~lacion com
parada.-~ldo'¡(jsd" enSl'üal1ZJ de la ciencia del derecho (art. 3(j).
---=:,:1':1 grado dI: ;jodu!' eH lHcdict:na ex.ige q1JC se hagan en dos años
1,(, ,"lut.!ius siuuicntcs :-Prillll:t' año,-Aeálisis química de los ali
:ili'nL's. l;dúr!¡h, ugUJS Inin:Tí.Jlf!S v sustancias venenosas, con las
u:'~t[Ü!1('5 á qw.' Ú~rJI:u rclacio.r éstus análisis ~-·HigiGne public;
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consideradn en sus nplic'ac.lolll_';;; ron ]2 c,j(>nc.ia d('l gobjel'no.-Sc
~u:;do año,-Bibllcg,.,¡f'ía é ImtrJria d" 111, clen::J'ls m",] ica'.-Li
leJ";Hura médica, (') ::;ea ('\:;'1I1wn Iilosülieo d(~ In~ SJslt'rnas v u.lclan
t.unientos de lo nwclicina en tO¡J¡lS los epocils .l.: Sil hjs~(\r;:L-~'Jl;
t(}do~ de ('Il~pñm¡za iart.. .17j.=EI grnc!o dp llot,»: I'll F,rrJld':W ;;,',
rdltvIIllr:1 estudiando la análisi« r¡uí!l1i('(l torno para cd doc.torado (Il
rnr-dicina, y tl(\Pllliís la historia y bilJ1iogr:d'ía dI' h-.; cwtll:!n;;; TlJl'di
eas iarr, 38).:c-,---~EI ~ri:ldo de doctur «n T1H'dicina () farnl;)c:!:1 sprú jn
.li-pcnsnblc para obtener los d(,~tjnu~ d(~ flmbas Irlculti.ld(';.; que ~('

~lIn los rcglumcntos deban pl'Civt'el':se pUl' d iloiJi(lJ'lIO IlJcdiactr
c'posicion (art. ,}[}) ,

'i. o :3.o-DE LOS ESTl'u!OS ESPECIA 1.ES.-Son ("lucj¡¡)s r,p"l'iaif"
.os que habilunn ptlr() C<lI'J'('I'i1~ y l'l'ufpsiorH's qU(\ no S(~ !1;)lJ;m ~1I

getas a la f'prepc:ion d:: grndn~ ilClH!l!lJ)icn-:,--EI gubirJrTJo cn~kt)[";'!

pr\r ahora Jo~ nE't'ps;-¡rios para :-La cCIJisll'uCt:iCJIi [h~ ('~)l11in('s, ('¡i

nales y plH;I'lo~.-FI l.rhorr-o d(~ li1'-l minas -!.a ;I~ri('ult\lra.-L(!

\'el.:rinaria.-La n:111lica -El COllHTCio.-T.:l¡'; hl\l!a:-; ;lrt('~.-L'l<

artes y oficios.-La llr(jft'~i()n ck ('~cl'ilJ;¡w)>':' y PI'o(,lll'al!oj'('>':' de h!
tribunales (art. 40).c-:-=Heglilmi,ll1t()~tarnbicn ('~'fwciatc~ dclt:fmin:,-
r..n el úrden v la (!ur'i!ciotl dr~ pslo~ t'.~tu¡Jio." iart. ..í 1,1,

I'i.o'¡'."-DE ti nI"JUCIIl" nEr. U'USO. nI:: tos EX"1IE\":':' r n:.r.
M:::TO(;O DE E:\SE.'\ .·"·Z.\ .-Los ('1¡I'~CS~,(':Ihl'il',j ti 1'11]'}c; e~tiJ 1¡!t,(,jlnit'J)·

tos pu 1>1 icos de en>.:r1üa nza (:,1 ti i(J J.o de (ktuI1Cí'., y t;T 1I[';1 r;~ 11 J]il'-' trl l' 1 I;~

de' junio: en ~)slL' .Iia t'rnprznr:ín lo:::: ('\,ÚlH'f](';;;. ," 1'[; 1.° ¡!I' Julio Jn';
vncacioru-s ¡,:.. ; 'urt, .J.:?,'.~~l\'nd:{' p(ldt'lI J!:1:;;;J[' do un ('1l1'~'(¡ {! otr..
sin hnlH:r sidq examinndo y aprubado en tod;l~ lns materias f]Uf'

comprende el preceden!.. (111'/. 4;J).=Lo, n;'IIIlCnC, ,"I{UI públicos
y las pregullt:lS q U8 se lia;.:an Ú los alnmnos se ~ac.ar¡'¡n por sucrtr-.
sin que los examinadores h~gan mas que oiv y falla!' en virtud de
L1S respuestas iart.. ;í4) _""=Pal'n l':'tírnulo 11(' lo~ alumuo« S(' (;O!')I""'

drr(in premios a los mas :c,{}bt'('~~il~í(.\lJt{,S('n la forma 'l'!" ¡;:¡: (]il'.-i ('[I

el reglomcTllo iart.. r'¡/j/ .,,~ArI('lll¡IS de los pl'j'llli()~ parl¡cul(1l'cs {j1;1:

se dist rihuirrin r-n cnda estaLlccimi('nto, hal.r.. P.'"][-[I Jn.~ f':-tudi;¡r:lcs
de ~,L'g\lndu (n~(>ii~nza prrmins ~en¡"rl1]('s (¡tJ(; ~f' cnncr"lkr,ín pOI' 1;:_H~:

sicior: entr« los qu(' huhioren nl¡[()nido los jH'ínt¡Jf OS: adlllitil'~nd(

al concur-«, no ~Ol:1I11Cllt(' los que ('~·tl¡¡j¡(:1l (lH jq-.:litut(Js públic(:l.:,
sino tmnl,¡eu lc's qUi~ ~c ('dUf:Ul'Il el) coli'Sio;.; privados, El r?glil
mento i.H"I'(:,gl::rú tll¡jl) lo ('or,c!'rniC'/llc:;í {'~to:-! p'""llliuc, (Iirt. ,r,6') ,------,---;
Habrá entre Jos r~tllrJi(1ntr's (',OJl!"c"rr~n('ias Ú ;lc;1(h'nJi;~,::;, ('fl la f'TIlU \'

(JrdcIl qUI"1 pl'í'::('rilw el reglamf.'lltCJ ':((1'(, ..~7),:,-=Lo~ lllll'():) d(: il's':¡
se t...'leginHJ pe:r 11):-; ('(ltl.'c1I';íticos di' ('llIn: los('omJlr('n(lidl)~r~n la li:-:~;I

I1tl8 al efectu núhlicará el ~OlJll'l'Il(l. y en la cu:d ~t' dc:~i~~fHlr;'~u Ú In
l~lüS ~cis par:'!'euda a::i¡;nat~ll'(l. Est<l li5ta se rl'\'lSHI'Ú uu:h tres a;;c,s,

La n.O. de /0 de Oc/libre di! /8';5 ,,~r:oJ;} las iw::s de en-
y IlJ',rIo de CC))yi!Wt' h c:;_, Jif'.';"'!.'Il c1a~l'~~.
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.ndo ,,1 COIN'JO dr in'IIIII,('ioll púhlica : en la facultad de teología "8
oirá l~mbi('n;í los prl'lado~ que el gobierno de~ignc .-~c csccptuau
de esta regla ]O~ estudios ~(lp('l'iol'e~, en los que tcndr.i facultad el
profe.;;o[' de cle.:!;r los t.-stos. Ó de no sugel::H'sP ;'1 ningullo, siempre
bajo la vigihulcia .lvl gobierno (-H) 'urt. 48).=Nü St~ autorizará
~jrnull"lI1(lj¡]~dd(J,c.llr~.ns; ni abono de PIlos, ni rwnnuLJs. ni dispensa
de ill-I(", bajo nincun l'rf,tes\o ( 'H) (art, ,',,9,,=EI órdr-u de estu
dins ('t:tablecidosr-n la pI'P:.:erd.c ~eCC1(;n y las materias que compren
de cada CUI'S.:), p'Jdr;'t:i variarse ~iC'rJIprl' que cnnu'nga Ó ]0 exijan
los adelantamientos ele las circunstanrias. ovendoso previamente .11
COII'<']O ele insí rucoinn púhlie~ (art. ,'iO),-cLosJóvcIlPs fJue, h<l
J,iendo cursado en pais ('stt';-Hi¡.!,cro, quisieran continuar sus estudios
"11 cualquiera de los cstahlocimir-ntos p.JJlico" de E"rmlia, habrán
de presentar las ('.el"til1cacioflf'S corrospondicntcs de u-ncr ganado
'2\]I'SO, y no sunplcmeutc ele haber sido matriculados. Dichas certi-

i") 1'\0 habiendo p~rrnitielo la pcn~ntol'iedad y f;dta de obras de
nu-ntnles hacer Ji) clasitlcarion que «n este art , se CllCtlrp.;a se dis
p\lSO con u. (J. de 30 de Ucinlire de 18.',;'): l." que pala el curso
qU(~ iba á [ll'iru;jpia1', JI):' claustros de las facu!UH!('s1JYl'ndo ~ LiS res
pectivo\.; pl'ul'l'son.\~ dj.~i(lr;m las uhras que ha liin n th· servir do tes
t,): :2,0 qlle f'¡) las a~igll<ltu[,;J~ de (](','('cho J'Oln;-;110 c{¡nOIl\'S v tenlo
gL1 .-':0 dlCl'il Pl'Cf(,IC'ncj¡1 .i los trl~tO.¡;'; latinos: .1.0 qllP I()~ l'('cton~~ rc

mitlPr;¡n nl consejo dt~ instruccion un dictalllc'[1 ruzr.nado sobre lns
Joras que (:of1\'cngan elep;ir; ú·.o qUl' todo ¡lUtr"tr de una obra que Id
srl'() útil para la enSi:llaIlZ:¡ puede ~'C~mili[' un ejpmpl;:l!' al ministerio
pnra que se incJu)'a 1'11 Id ii,la de los útiles pnl'n la enseñanza. En
los .nts. ü,o y 7.° se propone dar un pl'('mio ,1 los autores de los 1n8

j(iI'C~ libros qUI' Sí' presenten r dl.'sigIlf1r las ohras que por gozar
ccl(:,brid;¡rJ en el l'slrangcro convenga trnducirlus.

lO') COII R. O. de t: ¡feA/rl'll 11" 18.),'I "e r'csolvitÍ que t~dos los
cursos ck la facultnd fl1nj'l)r 1) menor Fnna¡]os .lurante los últimos
:h anos en e'lalJiccilllicntos (',lt';¡IJ2(~r'()S f'II'S('1I incorpomtlos en las
1Jni \ ('l'sida(]es pl'CV iú t\x<llllcny pr1gl'l de f\(\1'cc]¡ o y ;¡ si rnisrno 1os~rad():::.

Con n. O. de lO ¡fe Enero d» 183(; se m.uularón ineoruorar Jos
l'II1'~CS ganndo~ por los l'()gulal~es('n sus iustitutos; (l!T1 otra de Ir) de
JunIO de 48.3; 8(} di~pns() que 1()~ que huhirsen cursado tcolo,:lia Ó
í'()rJ011(''-; po.lrian obtal' ú la f'irnultan(\idad de ;I1gnn curso literario
'f.'glln la cOIll¡1:1tib,Jidaddc In, materias. Al Fropio objuto scdictri la
lel} ilc :jO de .1Ioyo de 1S'!:! en que ~dl'l1J<Js se nnroharon 10s¡;u¡,O"
¡JI'i\:I':o" de 1S:18 'f 1839; Y pnl':J la "\,I;('a(ion de l'"liJ II'Y "p di'.'
1''''1 v.nias nc;lcll'a(~ionl's y reglas O. del R. de '~9de ,'ú,¡;¡cmlm'<!e!
1!/I<"mn añ«. T;¡rllbi(;1l se COIH'l'dt(,l"on COlTllwn::aci(,\lw;,: J' abonos dt:
l[J." ('<tllilíl:':'i d(' C:Jnon('spara Ji) carrera (k jllf i~illT!flenc¡[l el)]J O. O .
.1,'; ti. de to de Uctul.r« dA ·18:'2 'f ,) de MJlr.co de .f8~3 '/ del a,
i', d,' í";' Oc:'¡','.'.')'c de d¡'e/IO u.'~o,· LI),~ [!;lOsdl; c~:!rip¡.l.l:a ~;~ rClT':1i-
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ticaoiones deberán estar autorizadas po!' los gC' les de los es\abl8cI~

mientos de donde r-rocedan, yle,c;alizadas 1'01' el crin-ul e-naiiol m,,,
inmediato tart. 2Jti del reylamento par!! t« eycllClOII. del plo» (Le
estudios' ,-~C En vista dc las asiunaturas hechas e Il pa is ostra ng" ro,
se forrnar.i de' ellas el ellrs') Ó cursos á rpw C()fT(~~rd.)I}dan en Espa
llJ, coufcrtue al plan de estudios; yen su consecucucia, lu- referi
dos alumnos quedarán obligarlos iI estudiar las nsiguaturas que les
falten para completar curso académico, sin cuyo requisito 110 po.lr.ir,
ingresar en la matricula del siguiente. Tampoco podr;in incorporar
el grado ncadcmiro rlll(~ hubieren recibido en pais estranij'cro sir.
completar les cstUJi0S prevenidos para igllal ¡¡;rado ea E'palla iart.,
2/$6 reyl.)=Lo mismo se observad respecto de ruulquier alumno r¡u,'.
hahienrln estudiado asiznaturus sueltas corrcspondi-ntes á la facul
tad de filosofta en establecimientos públicos Ó privados dI'! rcin..
con oh~'¡'[o especial. solicitare el abono de dichos estudios COIllC

cursos académicos (arlo 237 reql.),
Con R. O, de 2 de Jluyo de 184,1 se acord« qU(~ ]QS (\lf

santes de ultramar que despucs dr' haber recibido el ¡;rada de ha
chiller y de haber cursarlo tres años de practica en ultramar y c~

tudiado aca.Iemicumentc el quinto de jurispru.lcncra quisiesen ruva
lidarse en la penmsula, recibieran el grado de licenciado eel la spr()
vincias pagando las lui:-rnas canudn.les flue antes se cxigian en la
nudicncia-, pct'O Sin adqlllt'ir derechos acadr;lIllcos ni queddI habi
litadas para d c1octo['¿¡c!o ¡ 1:_,ti'Jld,",'I}(l05:r.~ esta d.:SPOf;icjol) ~t aqnei]us
cursantes que eIl virtud del art , liS del plan dc 18t4 hubiesen pre
ferido en tiempo hacer la practica en Madrid asistiendo '1 las \-iq.ch
de pleitos y por tres aiio,s á b academia prilctica Iuerense a CO;I

cluir completamente 1%estudos académicos.

APJ~.\ID]CE II

DE LAS r~JVEHSIH.-\D.ES.

Las facultades mayores se' e,:sellaráll en universidades, (lI1't. mi r

Las universidades ele Espaúa quedaran reducidas el diez "!J los PUI1

tos siguií:ntes: Barrnlona ,GI'anat!a. :Maclrid Oviedo , Salarnauca
Santiago, Sevilla, Valen';ia, Valladulid , y Za ra,;oza. tort. 6":) 1, ')

rieron conmutar por "iJos académicos C0n O. (J. del n. de 2·1 de
Setiembre de /842!J 1,. 20 de Abril de 18í7i.

(') Por B, O. de 1 o de Setiembre de ·/837 se acorrió la tr asla
cia de la universidad de Ccervem á Barcelona v con D. del R. de /{;
de Agosto de 1842 se aprohó d.-tiuirivament- ;!sta traslaciou ,

Por /J. del R. de 11 de Setieml.rc de /8U quedaron suprim i
dos los colcjir , univ crsidadcs 1:8 Olla te y (h; Victoria inc<)rpo;Jndr'·
se sus secretarias á In univer siua.l clJ ~Iadrid,
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Las dr Canalia" 1I11P,,:a v 'l'olerlo so convertiruu en institutos de ;;e·
::.;,unda·en';:il)lil/!/,tl. La j';Jcu'!t;¡d ¡]¡;jurispruderh'ia se pnst~ilnrá en tr.·
,jas 18s uuin~r~ldadcs (arl. 6'8). El estudio lit' la tc()Jogía pudrú hu
rvr-e «n LI~ lli11'dTSir!¡ldI IS (1 (>iI los SerlJillf)riosCOllr,ililll\'S ,:01'1. a.'J
1,11';] fin:' ¡Ir..; ('stl:dio~ de lC(Jk'~ía hechos en los scminarios c(lIH~i1io.

n~:-: teWl;lU ine!:rfi0I';J(,ion p,n1;1 s u rtl vvrsirla 3es, y IH!l'¡,J:l n adqu iiir pu t

I:-j,~: nw¡jw c,"r,~'ldl'r (11';iíkfllH:O, l~~ llec(l,':JI'¡o on Dquellos l'~t~l-'

i}kcinlClitos (.;(; ~¡gíl l'¡ plnn litt"i"ill'io. con d IdS asi;znatLll""l"-
i1tatrículas; t'\úroetlc-:_ .huacion del «urso , ()cr¡dcm¡¡)~! horas \' H!é
1':Í1.I dr.; enS('II;)nZ~1 l~tablecjrlo para las mismas 11l1i\'ers:,dDdes .ort,

-:;(/':. Ln incorpora"ion do lll~ e~t.llJios de teologü! hechos rn lo~ SL~

u.inarios Sr' liruitu ~r C(HJc(~tle solnmonte Ú los scuiiuuristas ~ Ú 10;-; f,\
¡iJctosy <Í los pcn-ionistas con beca Ó sin ella: con tal que- vivan el)
lis q-;¡~)in3rios y suj~)lo,-; ¡"l su disciplina int(~ri()[' ( orto 71,'. Te:t:ll';Ú¡
írlcultwl d8 t('ollda la, un.vcrsidadcs de MHd,'id. Oviedo . Se,i:!;I.
\"all'lelo1id y Zal';l~OZa 'rirt: 71:. En las dernas universidades ele B,::'·
(plnna~ Grauada , '~¡)I(Jr~1(}nC3, Santiago y Valen-in hard las veces d,'
Iurultad ele teulo~(a el respectivo surninar-io conciliar: , no ohstanu
b dispuesto nn el artioulo íl, obtcndran Ia iurorporncion de sus e~

t~FJjl)S 1()do~ los qlH' en (~I cursaren, sean internos Ó «stcrno- iort.
'73). Pa ra (j IJ (' la i nr~1 .rporucion de estos estudios pueda lleva rsc Úcke
to. Jo,'; rectll('t'~ tJ sU[H'I'iofCS dn lus seminarios remitirá» al rector ¡le
lit unil"l'rsidJrJ d,d diqrito la,' li;;tas individuales de Jos matriculn.l.
v .lemas noticias '1il" (';;I,,'c;!ól'aril pI reglamento (art. 7.í', Ballt,,,
f"cultad de nu.rlicina ['ti ;\Iadri¡l, Barcelo'lJ, Sautiagn . Yalen,':a \
Cjelil, formando eqa Última parte de la universidad de Sevilla (art.
78), La Iarmacia se ",luc1Jarú en ~bdrid j'Barcelona, iart . 76). So.
lo en la universidad .In ;\Iadrid ~l: conferirá el ~rado de doctor v ;;1.'

harán los r-studios nl:c<',arw;; pilr.1 obtenerlo, iart. 7'7;. '
DE L," ESCUELAS E;;PECIAl.ES. Las escuelas especiales serán aqw:

!l~IS en qlÁC se bagan Jos i~stl1djus del mismo nombre: su clase, nume
m y los pueblos donde se IlJynIJ de colocar so determinarán en Jos
~'c:::pe('.tivos regli.lml~!lto~, iar! "~).

El reglamento para la rjccucion de este plan 58 publicó rn'.!2
d,' Octu[,r e de 1846.

TÍTULO V.

DE LOS DlllECTOHES nn LAS l"'ilVEHSLDAllES, y CE:"SORES

REGIOS EN ELLAS,

j "" I'ara cadaUniversidad se nombre por director
un Ministro del Consejo, que no haya sido individuo de

TU~lO ut, 21
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ella; el cual se entere de sus estatutos, estado, rentas,
cátedras, concurso de discipulos, cumplimiento de los ca
tedraticos, y domas ejerciciosliterarios y económicos: 1'01'
rnúndose una instrucción particular.e--Y para establecer
esta direcciou, el Presidente del Consejo hará los nom
bramicutcscorrespondientes, yse coiuuuicarán á las [ni
versidades.

2. '" En esta Real cédula de 14 de Febrero de íG9 ,e
inserta la instruccion con 40 artículos, en que se prescri
ben las reglas que deben observar Jos Ministros Directo
res, las Ijniversidades, y demás personas á quienes cor
responde.

3. ' Se prohibe que en lo sucesivo se promuel"an, en
scñcn ni defiendan cuestiones contra la autoridad Real \
regalías.=En cada Ilniversidnd se nombre un Censor Rl:'
~i~ que revea v ecsaiuinc las conclusiones ([ue se hubie
ren de defender en dla, antes de imprimirse y repartir:
y no permita que se defienda rloclri ua contraria á la au
toridad y regalías de la Corona; dando cuenta al COllsejl)
de cualquiera contravencion para su ca..;tigo, l' inhnhilit.u
á los contraventores para toda ascenso. c-:Sedeclara, qlll'

en todas las Universidades en que baya Audiencias han
de ser Censores Régios los fiscales de'ellas; 'f donde no
hava tribunal superior, lo nombrará el Couseio. =--"y se
p~evicne, (\ue al .juramento de losque Sl~ ¡rrattllaren Sí'

añada la o )}¡gacltlll de observar esta resolución.
4.'· En esta provisión del Consejo Ik:!:j de ,lavo lií'

178!J·, se contiene la instruccinn y rl'gla, que deiJeil oh
servar los censores n;gios en las Lnivcrsidadcs par" el
cumplimiento Ik su l'ucargo: entre ellas la de no COUSI'jj

tir que se defiendan cuestiones contrarias á las regalias.
leves del Hcvno, derechos nacionalcs , y principios di'
nuestra cousiitucion civil; ni las íavorablcs al tiranicidio
y regicidio, ni las de moral, laxa y perniciosa. (1

(1) El cargo de sindrco fiscal se mandó .;;u!lri;lJlI' !'n LIs C;lI\C"
~.id(~~cs que aun se ;:_:un.s,Jt·\'aSI~' e.-un O. Ir,,{ l' "le i f ¡i,) ,\J,'n-:.!)
18'1,) •
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APÉ~DlCE

DEL GOnIERNO DE U J:lISTRI'COOJ\: I'ÓLlCA.

~ j o-Ar,m'HSTlUClO!'i GE:lEUAL.-f:OO n. n. de 8 de oa«.
in"e de l8,j(] ;':f' re~,t{)bif'ci(¡ }3 dir(l(:cioll ~;ener;)l de estudios cOílfor
11J(~ al I//'é. :jO.') de la COI1'/.. de 181:2 Y';Í Jo.' ort«, 9;5 y 101 del

dI' la, (.'. de 2.9 de Jlinio de 18:21 .. pero fue de nuevo supri
{'on O. del H. d« 1.0 de Junio de 18.;5 incorpnr{\!H]osr, sus

'ltt'j1Juciones al ministerio de la gubernllciorL, en ti cual se crec¡ una
-cccion de instrucciou púLlica (O. del]1. de:2 de Junio de ./845).
y a,kmús se ClC"j un ronscjn de in-truccion pública. Ultirnarncnte
el"] p] plan de 17 de Üctut.re de 18."5 se ckpolle que la direccio»
~. gobierno de In insuuccion púl.licu en todos los ramos corresponde
;JI H"y por' el ministerio dI; la gouernilciop de la pcmnsuln (art.
13J!.=~lIaJ,r;í un consejo de iu-truc..io» pública. cuyos vocales se
ran nombrados pnr el Hey de Nitre las personas mas distinguidas
1.:11 L.1s car n rus cicntHicas y lilrl't:lI'jrlS iart, f,'j2).=:.cEI cargo Uf'
'ollsejeru li(' .nslrurr.ion fHHdic:J es, honoríüco. gratuito y rompa ti
fIle' tomo Clli.llql1je( otro dc'~tirJo. f':-:ct'jJto el de' catC'drútico en activo
<elTit'j'O.- El ('O,"IH'jO p'ldrü en casos (\;:¡IPcl;1I í:ls (¡ir á las f::lCultades,
o..:ilIlJ¡]enJC'!ltc' ¡l Jos pl'nr"SOf'('.-: iart, l,'),'»).:::;:-·EJ c(ln~('j'o (!c iustruc-.
,"l,¡n IHJblicn díl:,;'1 ~n dictJIllf'!l ruamlo ~Ci) C(H;su1t'ldo por el gobicr
llii.-1.o Sohr> crencion, ('()n~(\rv¿ici()n ~: ~llJlresio[} de estableci
mientos de instrucr.ion pÚbJic;\'-2.o 5,o1Jn: los métodos de ense
llanza v libros dI, t~,\t{J.-:l.o :-:,,1Jrr los rCl.';lamelllos de toda clase
de escuelas --Lo Sobre: la prt.vision de ~·útcrlras.-;'i.o SODre la
:Intigilrdarl v rlasilkacion de ]LS pl'Of,,>ore.'.-G '. Sobre remocioll
de l;.l~ cat('llr~(¡lico~ pr(Jpir't¡¡rio~.-7.o Sobr« las cuestiones que ~e
-usciícn rr-laiivus nI poLJif'l'nu interior de los establecimientos y pe
nas ac;:\(]émj(';Js.-~.o ~dJf'e los dcrn{!spuntos relativos il la CI1~('

fianza en que el p.ohlcrDo t(>n~(~ por con~Tenicnte oirl~ 'ort, i3.'~).=

El consejo rle instrucrion publica tr.'ndra \J1l secretario ele nomiJra
miento Real ron \C/. pero sil] voto: f'~te carf!O ser;1 rptribu¡un (01't.

f,),)l.-=-=-Para la visita dio' lv.; ('3Iabl('cirniptlto~ de enscñanza, asi
íl(Ji¡Jicnscomo pri\':ldos. sr crea!'á el número suficiente dí" in~p(lC

tnres con las dot{lcic!lwS 'jue ~eñale el rrglm}1C:llto iort: "(;6';"=--- Los
gdes )lolíli"(;s, 'o \'¡rtUl] de la facultad que les concrd« el r'l] raro
7." del art , ~.o de la lev d" 2 ,le Abril del presente año, ll'JldrHn
taml.ien d derecho dl' in,peccion sobre todos los establccimirnt<Js
de instrlIcciun pnldicrI d(> ¡':IIS respectivas provincias, a\'i~al'ri? DI go~

1Jj('rno {) ;i jos J'('ctnrf'S y djl'ecton:'~ de cuanto observen dlP.110 d('
(JnmieIJl!:l, y pn"q(lt',ln {l ostos la fuerxa de su autorida.I CII,HF1() la
]',,<l~llll'[j pala elllll'JOI' d("l'rn¡W[I(] de sus obligaciones tort, 137) .
..-:c:c:::Par:l el"efecto (k~ Ji.! illdll'1llJl'llCiún de los institutos y d~m;'ls cst»-
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hlccimicntos d,~ pn'cií~rJza. y para cualquier otro tin qu rn lo suco
sivo esluuo (.'1 ~l1biel'[}o uti] y conveniente, Sl~ divldir;'1 el t~rTi torio
de la Penín~ula Islas adyacentes en tantos distritos cn;¡nt:)~: 'ion
i.ts univrrvi.lades que tllled;lli (~Xist('Iltes ~ cousidcrandos» corno Cri-
ad de cada UrJO du aquellos la universidad rcsper tiva.
~ 2.o-DEL lI(;GD1E~ l:"ll'ElIIO\1 DE LOS Es'LUILECDllE,TIIS PI"

ilLlcos.-EI ~obie.n,o y administracinu dp las univr-rsi.In.¡« eslal'úl,
cargo de los res.pl'cti\"OS rectores: cuyas Ól'd[~n('s ob{~d('('('I"~Jl lns

dc'c~lloS, profesores y elllplcado> en ellas iart. ";).9),-~El rector '!'

r.i nombrado dln~ct[1nW[ltf' por (.\ Hey 1 con esclusíon (h~ todo cak
,il'átieo en activo scrvici«. Este cargo deherá l'pcaer en P()['30nn Ijf"

"únocida ilusnacion. y cdl'acLPI'lz .... da pOl' su rosiciou ~uci{ll () por
.iestino 'llW ocup- (art. 1-10).=Al f'n-ntc d.. cada facultad huhr«
un decano que uomlnarú l'l Rey, ú propnestn dd n'clor de el,l,;,
jus catcdr.rtico- de la mi-ma. Sf:\CÚ atrihuriun suva dirigí!' la fucul
.ad bajo las út'lh'IH'~ de'¡ L'l~ctor tort. '¡!¡").=Lo;:;'catl~dt'dtIC(j~ r('u
nidos r](~ cada facultad. formariln 1.'1 clnustro dt' la misma ' que Si le:,
.uten.Ierá «n los tll'g()r~ios qUl' t(-'n,~an rclaciou con l()~ Cl1·t~cia:-; y la
'~)ns:cñaIJza. Estos claustros serán convocados y pl'('sididos pOI' el
rector, y en d,~leg(lrinn suva por el deCaO(1 (ort. ,1.'1.2). ,--=Lns insl ¡
tuto-, supcriur.«. unidn~;~ las LJIlÍH'I'sidadl''-:, Iormar.in la filculta(l ti"
;jlosOÚi:l y tCí.idcan t.uniiicu su cluustr» CUtlJp!J(\~tu th:~ In- doct,Of('S C'D
:etlDs Ü LICilCi(h 1 nU:lllH'andosC' un C1c.l(i}t)() lh'¡ propio mudo y p,Ha
;(lS mismo tinl's q\l~\ :.~!l b~ dem;'l.~ /";h:lJlt:ldp;;; iart.. r-í,'j).=La rcu-
nion de los doctol't-',<'; ¡JI:) tudas las f;ll:ult(Hlc~, residentes en el pueblo
donde cx ista la universidad, formara el c[,¡uslr<l generul de \3 mi,'
ma, sea cual fuere el establecimiento ,le ,[ne :Jllue:los pl'Oc'edan. El
rector couvocar.i e~ claustro g(~neral para lo; actos solemnes y dcmu
casos qne prevengan los reglamentos ~,ilrl. 144) .=HaIJl'á un se
cretario gr:neral de la univ.-rsi.lnd que e~,tarú a lus ÓrdCJ1l.lS dr~1 roe
tor este cargo ser» retribuido, y delJel'a recaer en !h;I'~OrJ(l rpw;;;ca
por lo ID['fiO< Ilcl'ncinc!n en <lIS[llld facultad 'art. -Ií3),-- ,C<Jda b
cultad tendr:.i tamlucn su S(lCrplilt'lO particular.. lJ~ie lo ~l)rá unu (j(,

lo~ agn:gadoi-l de la rui-ru», elegl!lo por ,,1 rector iart, ;f,'l-6').o:-:-:Lus
1l1~t.ill1t(Js nrovinc.alcs u-nrhan un dil'fy,tor, que 10 será pOI' ahora
neo de los pr()h~~or(~s rh'gido por el gobiernu: y ln reunion di' toclc;;:
lo~ caV~dtútieo¡;;; iormaru el claustro dl~l l\stabjl'l~i!Ui('nto, hr!Cipndú
de.secretano el profesor mas mo.lcrno írtri, i.'l-7).=HalH';'¡ en (':lda
univvrsid:»! un consejo ,ze,z¡SCI¡¡[UUI, compuesto ,Id ]'['['11)]'. (k l,)'
decanos y ele lec:;, cate.lr.uicos noruortulos por el H~y Ú proplw~la

del1'8ctor, r¡ur) S!~l':i su pl'c,;;identC'.-EstL' consejo srrvil'ú pilra im
poner las pena~ ac;)¡lémicns en qne incurran los prof!:son's y eH/'
santes en el ('ll1nplirniento de ~llS obiigaciorl['s. La dcsigntlcioll ¡JI'

estas pennSt1S ohg(~~() d;'] re~iamcllto (art. 1.í"(I,=Lns a¡\llll!ll),~ ljU('

sejuzpll'I\!l a~I'Jy¡ndn~ }lO!' lasdrxisiun('~ !lcl CI))hl',j(), J1orlI':'¡JJ ;¡'::1id:l

eo apeJaciO!l (,d ~obit:>nH). el Cllal rl.lsiJh'(~[,ii d,~'ljnitl\';ll!ll'!ltr·.uYI\/ldo.
si 10 creycst· oportlJIJO, (.11 ccnsl~j() lL~ illslrllcciuIl püJdH~il (1/1'1. ¡;Y;
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i-! Teyl.:.=c!.as 'lUi'j:\S por malos trat amientos de palahra II obr»
pol' parte (k Jos ¡:(IL,~tll'úticcs se sometr-ran Ú los consejos de disci
plma v con -u dict.uncn las remitirá el I"'ctor él director al gcbicrn,'
para b I'l'soluc¡otl opol'lllua (art. li:2 de dic/I() re!li.).~=En 10,üiS
tituto !m,vluclalcs ,,,,dirá otro consejo semejante, cornpllc<to dd
director, pn;sid(~llt(~, y d- los catedráticos nombrarlos pCH· el gefu
político a IIl\Jpuesta d..i mismo dir'ctor (I(rl. 14.9 del plun).=Ca
-ia edilicio destinndo il la insrruccion publi..» tendl'J. I1n conscrue , ~

haht/¡ adell1ú-.:. Jos nec{'~iJrio~ hcdules , \hJl'lpJ'(Js y lllOZOS, nombrados
LOikls .lel (nodo que Se dirá ('1\ cll'eglamcnto.

Tudas J<:lS úl'dcncs dl~ S, 'L relativ is ~\ la er;~,l\Ü(lnZ(), gobierno
illl,eriorcli,,;c;t)!llla } detllas (lUí' comprende el rEglamento dl~ instrur.
cien pública Se comunican directanwnte ü los recto: ¡'S y directurcs

1" los establel'imif'ntos pUl' d ruinistcriode la gobcCtlilcion. En lo eco
nornico la junta dtl ':ülltralizacion de Iondos está eni'nrp;ad ¡(de('jel'utar
y hacer que se ejecutan las Ónlen2s. art, l·o del Req', de:2:2 de Oc
iulire de 18í5, Lo'. redores v directores se cuiien.h-n i~\íalm·.'nte
"Oi) el propio ministerio (arl' 2.°\ ) deben dirigir sus ~olllunica
t:iow:s l'tl p1i(:¡.':() pntcro!;\ In('jli{l Illi:lr~Cn, con membrete, numera
da'. ~. aCOrtll'aíiildils de un I'strilcl" .arts. 3, 4 Y 5). Estas disposi
r iones no coruprcuden :os ¡;."t'lhh\~im¡c:nto::: de instrucriou pl'lnla
r ía iurt . -7.").
~ :Lo DE LA AIHIINIS'I'RAI:IO::"\ Ef:O\('"lUcA.,--=Hahl'rl (In ~fadJ'id uua

juntu , qUH ('Imliunarli llafl¡:\wluse de u'ntrr¡!r::ilclon dI' to« lOJidus
íJi'{:r;ius ilciu....t.rucciun !!1'diLcd, y«uvo principal c:!l'S/' SC't~3 :_1,0
.\dtlJini'lrar .\ distribuir los fondos que correspondun Ü Josi'stabJc
cimientos tle l'nscll.lnza incluidos en la lev rl« [n't'supuesto, en el ;¡r
urulo n-l ativo ü instrucr.ion [JÍlhlica.-2.o Examinar y aprobarlas
'''lf.'ntas d~~ los ('s-t;lbkcimil'Gtli~ qw~ Sf~ Il1fintcngau con fondos prn
\'inr:,i;d('~.--3,o y-j~il()r ~nhr"'la inv orsion de todas las rentas desti
nada, iI establecimientus que 110 SC'sc:stpngan CO<1 fondos provincia
les él del Estad". (UI"t. /5 l)flaiJtci en .:::dauniv-rsid.«: un .lepositario
que.tcndra ti SllCí1rgu la rocaudac ion de LI s renta s fij a~ yevrut uales dl~

la misma, como igualmente el pago de sus obligaciones. Estos c!t l
_

posi uuios reci hin) o tumhicn tndas las cantidades C¡UI'dentro ce! d,s
uito universario d..han remitirse. por cualquier concepto que sel
;1 la ';¡j:l sener:d dd ramo. En Madri'! seril depositario el tesorc-o
d,~ Id junta dI' centralizacion. tart. /52). Els(écretilrio general de
cada universidad har!ll"s veces de interventor para la entrada y sa
lida dr-Jos caudales correspondientes á l acaja que se halle ú cargo de 1
depo-rtar-io. (art . .¡53). El l'8glamen\o fijará las atribuciones de la
¡Ilnta, de los depositarios y de los secl'c,tarios en su calidad de in
tcrventoL'ts, seJ1alaudJ ademas las respecti vas relaciones de UOQ~

"'.. 1] otro, iart. /5,í).
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TÍTULO VI.

DE LA L:-lIVERSIDAJl DE SALAMANCA; J!HtISDICC10N

I'E se JUEZ, REcrOR, y MAESTIlE-ESC\iELA; CO:'<SERYAronu
y FrERO ECLESIAsrlco DE ses

I:\HlVlIllOS (1).

Ley ,1. En 1;1 estudio de Salamanca diput~rá el lle~
persona que entienda y provea, ,1'1 de los de!ttos de lli~

estudiantes legos como de sus escusas de pechar, ~ las dt~

sus familiares.
2. El ""aestre-escuela () su teniente de la Universidad

de Salamanca conozca de todo lo tocante á ella v á sus
iudi viduos , aunque no sean injurias ni fuerzas notorias
= Pueda ejecutar sus sentencias , sin emhargo de apela
cien que se interponga de ellas, en los casos contenidos
en la hula conservatoria del Estlldjo: y el consejo v
chancilleria no mande sobreseer en la ejecucion , y llera¡'
los procesos como se hace en las demás fuerzas. '--- \0
admita cesión de deuda á ningun catedrático ni estudian
te, sino de padre á hijo: y antes de conocer de tal causa,
reciba juramento de ambos (k que la (leuda es verdadera
y no fraudulenta por fatigar al deudor, y que la cesion
es realmente para el hijo y su sustento : y éste además
jure, que no la recibe COIl intencion de volver lo conteni
do en ella al padre, quien tarubien jure, que IW lo enria
al estudio para hacerle la cesion, = No pueda por virtud
de la conservatoria llevar ante si persolla de fuera de las
cuatro dictas, contadas del O leguas desde Salamanca
hasta fin de la diócesis del reconvenido: reciba iufor.na
cion plenaria de ellas, antes de dar cartas; y TIa este ai
dicho de los escribanos y procuradores. = Los conserva
dores legos del estudio proveidos por S. ~1., Ysns fa
miliares, no gocen de la conservatoria y privilegio d(~ él
-r--: Ni los hoticarios , libreros, encuadernadores, prccura-

(1I Luiíormado esté ramo en tedas las univ('r,id;,dcs queda COI,·

unuada su !"jislacjO/l aet'lal en los apéudÍl',,,;j lo> tit . que
, al ,;:j::zt¡!{'llIJ
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dores y demás que ten~an oficios en que principalmente
entienden y no en el estudio, aunque esten matriculados,
y vavan á oir á las e!'cuelas.=Ni los beneficiados y otros
;'lérigos de la ciudad; salvo si fueren verdaderos estu
diantes, y pierdan algo de su prebenda por ir á estudiar
ordinariamente.= A ninzun estudiante nuevo se le den
conservatorias de las deu;las y cosas hechas antes de ir al
estudio, hasta que haya hecho un curso entero, estudia
do continuamente, v entrado en las escuelas, oyendo dos
lecciones cada dia : : lo mismo se haga con' el que se
íuere del estudio ú su tierra, Ó it otra parte, v después
"e volviere á d. =-~ Los familiares de los estudiantes no
gocen de la conservatoria, sino fueren estudiantes como
ellos, y asi todo lo cumpla el Maestre-escuela, de modo
(lue á la Lniver~idad se guarden sus privilegios y con
s'ervalorias, y los súbditos no sean fatigados contra jus
licia.

3, Ningun escribano de las audiencias del Maestre
escuela, o vicc-cscolastico de Salamanca, dé ni libre con
servatoria ni otra carta ni mandamiento contra personas
I¡Uf~ vivan mas alla de dos dietas ; so pena de privacion
de oficio y ;jO ,000 maravedis para la cámara, en (¡lle in
curra por el mismo hecho

4, El ~laestre-escuela no conozca de causa alguna
fuera de las (los dietas contenidas en la bula de lnocen
cio Y111 ; ni elija por su conservador sino es a persona
constituida en dignidad, y tal COIllO la bula dispone.

:J. A la universidad de Aleah't \' sus estudiantes ,,['¡l
duados , y ,j ueces, se guarde la concordia hecha e.. S"llIta
1:1' respectiva ú la de Salamanca, y contenida en la ley 2
de e~te titulo.

ti, .~ Se declara, que la ecsencion v conservatoria de
la uuiversirlad de Salamanca, de quehabla la ley '2 de
e,le titulo, comprende á todos los de su gremio y cláus
tro, ;'t los bachilleres v á todos los demás cursantes ma
trieulados , cou tal que asistan diariamente a las escue
las , v oigan dos lecciones ó esplicaciones al dia, como se
previene en la misma ley; sin que el Maestre-escuela o
'11 lu¡!ar teniente esticndan su jurisdiccion fuera de las
do~ dietas señaladas en la bula de lnoccncio VIU , v en
1;1 lcv \ de este título. =, Oue los ministros de su número.
~ !:J~ inferiores y cOllleJ~"ales que se especifican, gocen
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del fuero \. ccsenciou COIIIO ministros y miembrns ¡!,'<'í',"
rios ~u~(\;, para conservar y e¡ecut,lr'la jurisrliccion real
v Pontificia : pl~ro no los arrieros , prove,'dtJre~ OJ otro,
:[UC lo, cspresados,= Que este lunro us pur,llIlenle pnsi
1'0 acadcmico; y (]e él se e~cl~pt uan lo, Ca'lh de dl'littl
atroz, abastos, policía, resistencia (\ la justicia, y jal
e íos universales ó dobles de tl~~t¡¡¡H(~nlaria" particio!leS,
concursos de acreedores , y otros sellleialltl~s en II1Ie to
dos tienen PI ctllltepto de actores ; IHlI~:, en ellos es priva
tivo el conocimiento de la justicia real ordinaria, I~ in
competente el juez cscolástico.L Qne si el rendemandado
fuese ecle~iú~tico, secular Ú regular, profesor matricula
do, la apelacion ~e admita por !'Ijuez del estudio para el
rnhunal superior eclesiástico correspondiente: per¡; siem
pre que la materia de que s(~ trate sea de Universidad .
con respecto ú sus estudios , observancia ele sus e~ta(l(

to~, ó terga de algun modo couecsion con alguno de i..~
puutns comprendidos en las providencias del cousejo, ,¡'

declara cnrrcsponde a él, pri\atiialllente el couocimicnto
sin distincion de casos ni de pCI'~l!lIa~. c.-c: Que I()~ CO!iS¡'['

vadores de launiversidad no gozall del lJli';:lill f1riíill'gio,
-ino es en los C;l,,()~ en que de úrden del .'¡ae.-;lre-e~('U!'¡a,

il ele Illli¡'n ten:;;\ poder para ello, tratan de conservar las
libertades de 1lilul'l ;renera\ estudio, conforme al capitulo
tercero de la concordia inserta y apruhada en la mencio
nada le~ ,=-= Que en las causa~ temporales de Iple puede
conocer conforme ú las declaraciones aníecedentes . uo de
be usar (le censuras ni de eumuuicnciones canónicas COn

motivoalguno; ni admitir las apelaciones para tribunales
eclesiá~ticos, sino para la chancillcna iJ consejo. =Que
eu todos los despachos que se lihrcn por el tribunal esco
lástico, así eu ins causas de los grailuado~ y estudiantes
por el fuero activo y pasivo que les pertenece, como en
las de los oficiales y ministros nsalariados por el pasivo
que deben gozar unicamcnte, ~e ponga precisamente jlor
cabeza de, ellos, y COIUO cualidad atributiva de laj1ll'i ..;
diccion privilegiada, certiñcacion del notario del tribunal
de haberse presentado ante todas cnsas 1:1 matricula v
iustiíicaoion de cursos y asistcucia de cútedra, y dos lec
cjOl:CS diarias del estudiante il cuyo p(~di:nento ,~ lihr«,
o respectivamente el titulo de graduadn. v ni nombra
miento del oficial u miuistro asalariado; \ sin esta C1r-
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.. ii:,stanClil IJO estarán ohlip;adas las justicias ordinarias
al cuumlimient« ni ausilio~ de los despachos. =()ue en
los librAdos contra habitantes de la ciudad, de cualquie
ra fuero que sean, 110 necesitan presentarse para su CUIll

plil1liento y ejccucion á las justicias ordinarias de ella.
n~s!,i'cto de qUl4cn dicha ciudad es tan conocido el tribu
jía! e,,('r!lit,-l ¡CO C011l0 el Ileal ordinariu \ el eclesiástico:
fiero si SI; hubieren de ejecutar fuera dela ciudad, se dr'
herun presentar á las justicias ordinarias, las cuales de
!)('r¡ln dar el cumplimiento y ausilio graciosamente y sin
interés ni derecho alauuo. =: Y consiguiente á todo esto
,e munda que las Justicias reales y eclesiásticas de dicha
ciudad , Y' de los pueblos comprendidos en las dos dietas
,r~iíala¡[a,; por territorio de la jurisdiccion escolástica, no
embaracen con pretesto alguno la e¡ecucion de los despa
chos del cancelari« v .juez de estudios , (lue se librasen
cunforme Ú las declaracicnes de esta nrovidencia , si11

causar vejaciones ¡t los notarios y dependientes del tri
hunal rscol¡'¡sti('o, ante, hien J¡lS cumplan y ausilien , ¡lUe:
de 10 cnntrario sl'r;ill respi)llsahles;1 lus daños y perjui
CIOS (/lIe por Sil causa se siguierpn.

7. ~ Para el arre¡do de las dDs jurisdicciones del juez
de rentas se manda, que cuando el mavordomo de. la uui
versidad demunde al lego deudor <k' ella, despache el
Juez carta il aviso al ordinario di1 Stl domicilio, para que
le amonesto al pago en el preciso termino del;j dias,
con apercihimiento que de no hacerlo procederá derecha
ll1entl: contra el deudor; y pasado el termino sin haberlo
ejecutado, lihre el juez de rentas <~l cnrrcspomliente des
pacho il mandamiento de cjccucion, cspresaudo en su en
cahezamiento proceder 1'011I0 juez real, y en uso de la
real jurisdiccion privih'giada que le está concedida por
los rf'yes y leyes del reino, sil; usar en manera alguna
di: municiones, censuras, ni otras algunas penas eclesiás
ticas: y librados con esta cspresion v circunstancias, y
p"esl~lI¡ados para su cumplimiento ante las justicias 01'::'"

dmarias, lo dchan estas prestar y ausiliar en caso ncce
-nrio sin embarazo ni contradiccion alguna.

S. "i El redor (lt~ la universidad de Salamanca dure
ti:!., aitos continuos. Y sea zraduudn (le doctor ú licencia
d,: los conxiliarios <can t;lmhien hieuales, prefiriendo á
los bachilleres, siempre que los haya, o que á lo menos
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tengan dos cursos legítimamente probados, esccpto en la
facultad de artes, cuyo grado y cursos en ella no seráu
estimados para esle efecto: y esta cédula se hará colocar
entre los estatutos de dicha universidad para que se oh
serve como uno de ellos.

9. " Se declara, que en ciertos casos, ~ cuando la ne
ce"ldad lo pula, puedan ele,<;ir por rector á opositores de
cátedras, á sustitutos de ellas, v á oriundos, naturales v
avecindados en la ciudad, con Úd que sean doctores ú Ji~
cenciados en teología, cánones ó leyes, y tengan las de
mas calidades dispuestas por estatutos; y con tal (Iue al
tiempo de tomar posesinn del rectorado, juren y se alla
nen ,i que no se opondrán ti catedra alguna durante pi
bienio del oficio, v hagan dimision v renuncia de la sus
titucion de eáledl'¡l que por ventura tuvieren: y por cuan
to la cnnstuucion impone graves penas <Í los qlH~ reusan
aceptar el nombramiento de rector, y habrá muchos doc
tores ó licenciados <Í quienes no tendrá cuenta renunciar
la oposicion o sustitucinn de cátedra por el rectorado: sr'
declarn igualmente, (¡lIe estas dos causas son justas par::
no aceptar la elcccion, y que el que se escusarc COIl ellas
110 incurra en la pena de la constitucion.

TÍTULO VII.

nt LAS MATR[rlLAS y crusos , 6 AÑOS ESCOLARES E\ LA~

l!:'íIYEllSIIJAOES.

LI'Y ·1. %- Se declara, que los individuos de los colc
gios mayores cstáu obligados á prestar el juramento dI'
obediendo rector! in liciiis el honestis, \ á sus sncesores en
el empleo, en la misma conformidad que el cancelario,
catedráticos, doctores, licenciados, bachilleres y cursan-
tes, eclesiásticos, seculares y regulares. "

2,' Lo mismo se entienda con el cancelario de la uni
versidad ; el cual también debe hacer el juramento del
rep:icidio y tiranicidio, conforme ¡l la lev :3, tít. 4-, en el
ingreso it 'su oficio.=Asistirá :t los claustros, con arre
glo á lo prevenido en el tit. \1 de los estatutos de la lIui
versidad : y siendo convocado por el reclor, y no teuieu-
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do impedimento lrgitimo que le cscuse, dehe concurrir á
ellos, bajola misma pena (!u(~ los demás individuos de la
universidad.e-Se declara, que PI juez del estudio, para
¡':;07.ar d('! fuero académico, debe matricularse, y hacer en
inanes del redor el juramento de obedecerle in licitis, et
lnnestis, el de [uleiite» eaercetulo: executándose Jo mismo
en todas las nuevas elecciones únombramientos de rector,
--,: Acerca de las ecsacioncs pecuniarias, introducidas por
l'I juez del estudio; -e declara, que este, sus notarios, al
aunciles v demás oficiales v dependientes de la universi
~lad, de (¡uien se hace mcncion en el tit. 6H de sus esta
tulos, no puednn llevar ni ccsigir derechos algunos pecu
niarios por titulo alguno, que l10 esté comprendido en Jos
aranceles que se hallan al (in del mismo título. Igual
mente se declara, que los comensales, notarios, alguaci
1Ps, promotor-fiscal y demás dependientes del tribunal
del cancelario deben matricularse todos los años , y que
en todas las elecciones v nombramientos de rector deben
hacer en SllS manos (~I juramento de ejercer bien sus ofi
CiOS.

:L ' Se declara, qn(~ toda la intervencion del cancela
rio ~ juez del p"lndio en asunto de las matriculas eqá li
mitada al preciso efecto de ver y reconocer por su misma
persona, si los estudiantes que han de matricularse usan
y llevan PI trage reg:ular y propio de los matriculados (·1 \:
que llevándolo, sin otra a'lguna averiguacion, les dé gra
ciosamente y sin derechos algunos una cédula con esta
csprcsion : va arreglado en el truge; y que con ella prac
tiquen las demás diligeneias para matricularse, conforme
á Jos estatutos v acuerdos de la universidad.

!L * Se declara, que todos los colegios ú comentos de
regulares calzados, que quieran gozar del fuero acarlérni
co y de los efectos de la incorporacion á las universidades
reales, deben sujetarse á lo dispuesto por sus estatutos,
por leyes reales, y por declaraciones y órdenes de ]COIl

~t'jo; matriculando ;1 sus escolares, enviándoles á oir las
lecciones de teolozia en las cátedras de la universidad;
suspendiendo dentro del claustro las lecciones, coníeren-

1) El u,o de la ropa talar se prohihió il lo' estudiantt« qm' 1l00,

:'I\j"I'~tl ordenados COIl It, O. de:i de Octubre de l84iL
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cias, repasos y demás ejercicios literarios 1'11 aquellas ho
ras que se tienen en la uuiversidad ; o.uitiendo cu losdia
lectivos el curso de los actos y conclusiones qlle SlH'II:n
tener en sus conventos, con asistencia (k otras c.ununi
darles ¡'egnJares ¡) sin eUn:; ; '! que no su¡.'túndllse a esta
,)bliaacioues v leves, se les horrara de la incorporaeiou a
la uuiversidai]: ni se les admitirá ;1 la mauicula. :10,,0
zando del fuero académico v sus et'<'cbs: 11 i se ¡I'S ;1d¡'n i
tira a los actos y demás funciones <le la universidad , te
niéndoles en torio y por todo por cstraños de ella.

:j, * Para recihir el grado de bachiller en artes, sirven
y aprovechan á los regulares los Clll'SOS y años 'de estl l r

dio hechos en sus conventos y casas, así COIIl() ;1 los s¡'
culares les aprovecha el estudin de Iilosofm en cualquier
parte donde lo ha~ an hecho, alllHllle 110 haya sido en
universidad publica y general: pcro que para I~l bachi
lleramiento en tcolcgía y <lt~Il1ÚS facultades mayores, ni a
los seculares ni ú los regulares sirven ui aprtl\ echan !ti,
;¡¡¡os de estudio en conventos v casas uarticulares : v,nio
deben admitirse para este efecto Jos i'lIrsos rallad!;" p(lr
IOI}(:S y otros en universidades y' eslndio:; publicos I-'I'IW
rales,

O. " Los cursos que se tengan en las facultades de, ar
ll's, teología ú otra alguna en cualquiera convento, eole
zio o seminario particular, no nueden servir a niusuu
pro[esor secular ni regular, para recibir los ¡m\(!()~ de
bachiller, ni otro algnno de las csprcsadas facultades en
ninguna de las universidades.

'i. * El curso, la esplil:acioll (k las ca1l'd ras, y la Ill'CC

-aria asistencia de lns cursantes y prilt'eS(¡I'I's ;1 ellas, ha
de durar desde eldia de San l.ucas hasta el IH de junio
! vease la leyi::3 :,en todo esle t II'mpo solo sc di'j;U';1 de
leer los dominzos V' fiestas de \\1I'Stl'<\ SI"lor", los dias de
apustoles v e~:anielj:;tas, y los dias de l'a-cuas ; entcn
dicudose tales solamente los de precepto de la iglesia. v
no otros algunos : escluvcndo desde ahora todos 'ins de:"
mas feriados Iutroducidos por abuso. :\0 se dará céduln
de curso á quien no asista todo este licmp«, aunque ale
gue enfermedad ú pobreza, Ú otra cualquier causa de au
sencia por lilas del:¡ tiias. = Si algllll cursante pOI' eu
Ierrnedad, ú otro inculpahlc motivo, huhier« dejado de
asistir á la cátedra por mas de l:j días el! el curso; podrá
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r¡'parar esta púnlida y ganar cédula, removidn fraude.
asistiendo al cursillo; \' esta misma cumnensacion drl
cursilln aproyeelnrü par;t completar curso lilS que huhie
ren Ilci!'!HI'1 tarde :'\ la universidad; pero con tal que es
len ya en ella Pi din de Santa Catalina, porque lo, que no
«-tuvicrcn r::tOI\('.p,; ya no pueden ¡.:anar el CIll'SO con nin
:-:nll otrn suplcrncnt»; en lo que SI' ha de observar la ma
Inr ee.;aetitud v riunr. =--= Todos los catedráticos tendrán
;n librete PI! (pie a;Hllen por dias las tallas de sus discí
¡.:Ji".;: y no lH1dr;m dar c(\dula de cursu á quien faltare
ma- de I:¡ días, ni Ú quien deJare de llevar 'leccion, ó no
!luIJil':'e apruvcchndo. El rector cuidará de pedirles estos
lihretes, para ver si cumplen con el encargo; y recono
(''.'1'0'1 es~raord iuarinmento las aula, y ¡r(~nerale" rara ¡,h
-crvar h lurmu c.rm (¡ue se euseiia ~ cumplen los esta
tutns.

N. Se ¡ll'elil Ilf' el orden quP han de observar los ca-
kdra[ieo, PII la e,plic:I( ion, ~ lo- discípulos en la a~i,

I,'neia ¡( uir las I.'('cio!'(', CII la,,; universidades.
~¡ .. Sé' aSiL(l!iUI la"~ !lorils de esplicacion en las cútr

,Irus, ~ a..;i'[(~lJcja de lo" di-cipulos para ganar los cursos
e:í I:b ciencias \ íacultadcs mavorcs,

,lO .• Las universidades no 'pprmilan, que el obligado
a asistir á la cátedra d(~ lugares teologicos, concurra á
01 ra de lpolo¡da, por ser incompatihlc que ,c oigan ambas
CIIII aprovecharuientn : ni admitan 11 la esplicacion de las
catedras de e-ta Iacultiul al (P[(, no justifique haber gana
d:) el aiio () curso preliminar (le lugares teológicos: y por
ninuuu caso sr podriúl :;:<LIJar dos cursos en una.

,(1.' Se ¡.:nai'l!E ID ¡1I'('H~nido por .~stalulos, cedillas v
Heales órdenes sohrc no g~llIar curso los que uo se matri
culan ú revalidan la matrícula anualmente, aunque sean
bachillercs ; l{¡,; ('II;'H)S Si' deben probar en el mismo aiio
en que se g:unn, y pasadD líO se admita prueba, ni pueda
graduarse en virtud <lr'l que pretendiere haberle ganado:
y para este efecto tendrá obligacion el secretario de la
universidad de ir continuando el testimonio de los cursos
('TI las mismas cédu!:l'; de cxárnen v matriculas, con es
¡,['rsioj) de dia, mes y alt'), y julio tr" los libros de regis
'n.;. para (IIW C()!1sk I[r' este mildo haber asistido ycum
¡,lirh ·Ins estudi;!lItl:S, ,e eviten fraudes en ganar los cur
sus, y ";1' f.lcilile la busca y ajustamiento de matrículas,
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cursos y registros en la hora 1'11 qlll~ se necesiten.
42..* tos hachilleres que quieran ganar cursos. V re

cibir grado mayor, asistan á las c,ítedn's de sus respcc
tivos ~ursos, y hagan las csplieaeioni's dt: cstraordinar¡o
,';In la formalidad y del mildo que cst;'t mandado por 1'1
Consejo y prevenido por estatutos ; sin disimular :i liadii'
con protesto alguno, omisiones é inohservancias en estos
-ustanciallsimos puntos : bien entendido, tplP los e,.;pli
cantes de estranrdiuann est;i.n exentos di' la asistencia
diaria á las cátedras dc su curso, por los tres meses e¡'
que están efectivamente empleados en la csplicacion ; ~

que con este ejercicio, y la justificacinn de haber asistido
a las cátedras en los restantes meses del curso, In aauan
enteramente. '

f 3. *: La durncion d(' cursos en todas las univr-rsitla
des sea desdcí x de Octuhr« hasta S. Juan de Junio (le'
rada año ; y asi en este particular como en los de matri
cula , asistencia á eíter!ras, ejercicios de academins, ojJo
siciones a eittedras, examcnrs para el pilS\' di~ Ilila' Úorras
numero de cursos para lo;: gl'adlls lila~ Of'¡'S v II)(';:;,I'('S. ri
;.:or con que Sf' ha de prnhar la slilicienci;¡ di' liS p:radua
dos, y formalidades y documentos con ijlli' ha:] de acrc
ditar su disposicion á rccihir estas cnndvcoracinnes aca
demicas, mandadas guardar con n'sjwe\o ú lu uuiversidnd
de Salamanca se observen ~. cumplan en tnJas las demás,
las resoluciones y providencias conforme ;1 las a;:ignaln
ras, cátedras y enseñanzas que rcspectiramenlP tuviese
cada una de ellas, sin ernhaq!o dI' cllall'squier;, I'slallll,,,'.
usos y cnstumhres ; de! prnplll modo Ipli' si antes dl' ah,)
ra se hubiesen dirijrido CII particular ;\ cada una de 1;IS
universidades literarias, y ¡'Slll\ iescn escritas é incorpc
radas en sus.estatutos academicns.

"1. * En todas las universidades del reino sr: adn i
tan y pasen los cursos de las ciencias y facultades di' ma
temáticas, filosofía, física V otras, hechos 1'11 los seminn
ríos de nnhles de )Iadrid, "Ilergara y Valeucin, y en I;;s
estudios Reales dl~ S. Isidro de )ladrid, para I'i pl'eclo di'
recibir pi ;.;rado de bachiller, y ser admitidos consiguicu
temcnto al estudio de las leves v demás facllltades cn di-
chas universidades. •.

"[-j. ' Los concurrentes Ú las spis cátedras di' los hr
nedictincs, dominicos y uiN'I'\<lnt"", !,:lra !('('r y ('.;pl;C"l
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,'>1 !~ años el curso de teología á los individuos de su ins
tituto, ganen los cursos como en los de la universidad; :
completos los 4· años, pasen á las cátedras superiores que
correspondan (1).

SII'LBIE'il0, L. P. Se declaran válidos los estudio
que hicieren los regulares en sus religiones para recibir
losgrados de licenciadoy doctoren teología.

TÍTULO VIII.

DE LA COLACIO'!: E I'!:COIlPOIlACION !JE GRADOS

EN LAS U;-'IVEI\SlDADES.

Ley 'l. Ninguno confiera el grado de doctor, rnaes
tru, licenciado ni hachiller porrescriptn. bula ni otro mo
do. Estos grados se reciban en cualquiera de los estudios
::!:enerales, confi.rllle ,i las bulas del Papa Inocencio y Ale
jandro, conxtilucioncs, do ellos:, cartas de S. )1., so las
penas que estas contienen: y adenias el contraventor se
glar pierda por el mismo hecho la mitad de sus bienes
para la Cámara, y sea desterrado del Ileyno por el tieTll
110 de la Real voluntad ; \ el eclesiástico incurra en las
impuestas á las personas eclesiásticas que no cumplen las
cartas y mandatos de sus Reyes; y lüs unos ni los otros
no puedan usar de los oficios de ahogados, fisicos y ciru
janos; ni gozar de las CWI1CiIHWS y privilcgins de losgra
¡jnadoslegilimamente en estudios generales; ni titulares

1) Losalumnos procC¡]flntcs dt, COlci.;ins d(\ cn:pres[I particular in
,:or)1orado' en las universidades trenr-n f'¡H'dltad para trasladar ~1I

matr.cnla {¡ cunlquicra n,1l\cIsidad élInstituto público cuando hubic
l"en de mudar dl~ dlJmiciliu OTr. l. o de la O, de! ¡¡. de2:J de Iuni«
.le 184;). En ,,17 art , de la misma órtlen se prcscribcu las forma'i.la
des de esta truslacinn v la de las mnu-ículas en las facultades mavo-
res y filosóficas de una á otra univesidad, ~

Pasados los ~ [) dias de cerrada la matrícula pueden incorporarse
¡"S quc mediante justa causa !lO "J hubiesen presentado JI. O. de ,í
de Nooiembre de 184.L

Las reformas lJue han sufrido las disposiciones de este tít. se h3
¡Ianín en d núm. 1- del apéndice 1.° del tit. ,} o
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con dichos I"rados (para los q\le queden inhahiles, ~u ¡¡t-·
na de falsarios. \i!lgllll escribano Real ni Apostolico n:
otro presencie la colaeion de tales grados, ni de fl', t(',ti
monio ni carta de ello, so las dichas penas : las di'
ncrdimcnto de la mitad de sus hiencs . destierro e iuha-
Ilililac!oÍl. -

2. En las [niversidadl's de Salamanca, Valladolid :
\lcalá )J,) Sl~ lleven a lus estudiantes pohres por los g-r;¡:'
dos salarios, propina ni otra cosa: ui it los ricos se lIen'
mas (le lo dispuestu pur sus constitueinnes. Se i'uarden
las coneordias v asientos hechos entre los estudios \ su
cule¡.tios; v no ;" incorporen en ellos a IDs <[\11' haY,ln re
«ihido i(",idos conlra el tenor (k las bulas concedidas Ú la
l-niH'rsidades, sn pena de la Ileal merced ~ del 0000 nin
"alc<l:s para la Cámara.

el Los cursos de la lnivcrsidad de Akat't , para !,,~

'¡lIe recibieren gradi's en ella, sean i¡lllales á ]lh do Sala
1!l,11H'Cl v Valladolid.

L Para cOi!,seguir rl grado (Ir: hurhillcr es ncccsaric.
l/UI' 1'1 qm' 1<' pida it<tya estudiado ~ hecho los eur-os qUI'
1'11 cada facultad SI' ad,!uiI'J'I~ conformo <t lo., e,.;tatntll,; d"
las l niversidadcs; v la iulortuacion de dio ha dI' hacer
se an1l.' 1'1 escrilJalll; de la misma Lniversidad, y signari,"
lIl' cste v del Hector: y no puedan admitirse otras prouan
zas lwciJas ante provisor 1Ii ,iusticia alguna.
,- 5. Los <[ue fueren de otras Universidades ,lgraduarse
de bachil'i'l'es C'Il medicina á las de Salamanca, 'alladolid
y A!e,l!<í con lesli1l\oOiio del secretario de la otra, Iirmado
¡le sus catedrático" y espresil'o de haher ganado los cur
sos lczitimamente l'!l "arios aiio»,[es valua pan araduur
,e: ¡;ero si fueren <1 .. dichas tres Fnive'I~sidades'clIlI l'llr
so para graduars(~ en otras nn así probadas , aunque le
valgan, no puedan curar sin ser aprobados por alguna di'
las tres ó por los proto-médicos, conforme a lo mandado
para con los médicos graduados fuera de estos Ileynos.

G. :'\0 se dó grado de bachiller si llO en las tres l.ut
versidades principales o en las que llOr lo menos l.la.'a
tres catedras dc Prima y Visperas , y a tercera de ciru
iía v anatonua: y al grado se hallen siete doctores médi
cos; graduados ó incorporados en la tal Universidad, .' el
catedraüco de filosofía natural (1111' leyere Iisica: y en ca
so de hItar dos ti tres de aquellos, se cumpla , a.isticlHlo
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:!c¡'nciad()~ , gr:ldllado, en la misma I'nivcrsidnrl. Cada
uno ,i!!.el d,::; <I!'!!.llInento,;: \ ,e yO te Cl1l1 A, \ H. ,ecrCla
nH'lllt.'. C'ln iUr;\lJj(':iIO : ~: lo que apruebe il repruebe b
lIayor P<'1'li< :'1' ('.¡ccutl" y ,i(,lldo iguales lo, votos, H~~\ en

."l'acia o ~'1Ji'ohaclolI d('\ grado.
/1/ S. Sl~ pre,;cl'iIH'11 LIS !'I'gla, quc han de oh.:'er-

1,l¡':'I', )'1I ¡oda:, \;", l l\i\'cr"id~\(!P:, para lu colacion, "11 j,!

:·'t'poracio!! 11(; 1!1' grado, rnayorl'~ de 1icenciado y docto!',
I (·,peciallll('nte para la d(' lo, d(~ bachiller en cnal'luier'l
IL, la:; t;(c\¡\Ll(h~s ..."Y ,I~ der.lara PI orden con que ,!~ ha
de proccder en la, l'l~piticiones que se hicieren para lo,
"rallos di' licI'nciado,
. \1. '0' S,, l!PcLtr:t que CIl la, vacant-s de \Ib cátedras de
"¡I\on'.> y \('\I'S UI) deben :'lIS substitutos entrar por e\,l
1:lilladur(', CI) la capilla de Santa B;übara para l<)~ gradl:"
di~ licenciado en (',1:1:' Iacullades: v qlle los ('\:t!llenes ~e

han dl' hacer pl'l,,'i,am(~II"~ con d numero completo de'
,'\alllillad,)rcs prevenido eu los estatutos cilmplctalll[¡;':~

!:Jo., qw' l'alLl1'I'11 ('I)U 11), dl)clores de la facultad por llll'!Ji}

r¡gllrus,:: v CU;l'1I10 !lO huhicse suficien1'.' numero de 11:,'

10';.11....;, t'!ltl"arún !(~~ liCf'llciadn;.; dr, la nli~nla l'ac·ulta,d eil la
pl'opict I'ol'l!:a: : l'll cuanto it que no entre en dicha capi!la
.lnclor alguno que \('\\ga pa' c.ucsco en cuarto grado con
r-] gradll~~nd(], o ql\'.' viva en su propia casa, Ó sea de su
propia eomunitiild, ,\~ guarde y cumpla lo resuelto sobre
dcciaracioll de los .ill('ecs de «oncursn.

·10.' Se rlccl.uan ',arias dudas propuesta, al Consejo
:10[' la luivcr-id.ul de S;I\;unanCI¡ sllilre la admision á
;'\úll1enes en J:¡ capilla di' Santa Barlnua, para IIbtcncreJ
:.erado de iic(:,\ciati(J: v snhrc la culacion de IDS :.:ri'dos ele
Lachil"'r en cunoues : le~ e, y tcologia ; maudando qur~
e'las ,ll'c!araeio!l(''' se entiendan en (odas las Univer
sidadcs.

11." Se declaran otra, dudas propuestas por la mis
lIla linivcrsidar' ~()1}I'(~ lo.; grados de bachiller v maestro
de la íacnltud de artes; y quienes deban I'c¡Hltar'se indivi-
dll:)"; Ik ella. '

12. Se Ill'evielll', queningun cursante de tercer aun
,~ admita ,i e\:tlllen <in presentar certificncion de su ca
tedrático , ¡¡nI' haju juramento acredite su capacidad y
,!I~P(I'ICW!l pa.ra entrar en este ejercicio: que estos grados

rU'fn r I!, '~2
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se den siempre en tiempo JI' curso y cnn intervención y
asistencia de diez I~\úrnin:ulon~~ jlor lo menos: que tnd.»
prueben la idoneidad del griulu,lilllo : que duren por el
espacio de dos horas y media á In menos estos e\:lnlenes.
cstendicudose IDs examinadores ¡t preguntas sueltas, I!'i

soln sobre las instituciones de Justiuiano , sino tambieu
snhre !I)S títulos del Cód igD y Digesto : <¡Ile votr-n
izualmcnte scaun Dios y SIL conciencia los examinado
I~S la aprobacioll Ú rcprohaciun dd ejercicio; y qlW

cada una de las Universidades respectivamerue coufiera
el erado de. bachiller solo á los profesorcs , Illw en ella \
110°en otra uuhieren ganado loscursos prevenidos. cuando
para hacer lo contrario no interviniese k,6lillla y IJl'U

hada causa.
1:3. * Sil declaran los cursos y (lemas requisitos qLle

han de preceder .t la rccepcion de grados 1'11 todas la"
l.niversidadcs.

,14. !f Se declara , que la lniversidau ¡j(~ Akala nu

¡HIede conferir grados maYfl!'eS de licrnciado y doctor en
eves ú derecho civilconforme a la JHcnll: de-u 1'tllldacjo!l

y número de sus c;'t!cdr,h; y"e ordena I\UI' Si: arirnitiran
al exúmen para alw;.;ados ;, lo;; quc trajeren gral!:ls reci
hidos de bachiller en la facultad de cánones. Lo mismo
se previene á las demas univcrsidddes , por necesitarse
para los que en adelante ejerzan la ahogaCla, el grado ti,'
bachiller en leyes como calidad precisa, sin pl:rj 11 iciu ¡ji'
que lo puedan recibir en amhos derechos con distiut.»
exámenes,

1;S.:* Se manda cesar del todola pom (la aco-turuhrn
da en la Universidad de Salamanca para los grados ma
yores; y' ohservar 1'1 arreglo de ;rastos que. s\' previene: v
se declaran dos dudas propuestas purla l.nivcrsidad de
resultas del arreglo de cllas : uua s,¡bre que cesen en un
todo los refrescos, \ la cnucurrencia :i ellos ('[1 los ;lTad' S

de d~lctoraHlientos;'y otra sobre que los catedl'áticlI, d:'
propiedad, deben graduarse, lueg') que t·,:ngan dos al:l !'

de catedra.

COI} O, 111'1 It, de IR de .1[a'll) de 181:; S2 cDnce<iil,1a ,'(;nlllllt.¡-
.~ioll de' ductorados Jo una L:cuit:1d pOI' otra y ilL:'!In lH'Il"-

h':iC' el !')::: li~J'.' q:i:~ipt'all IT'.:ilJil' !.' .-t-: :'.l;r'adil I.L1S 1iC'_',fl"JJt):l';-~
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TÍTUI..O rx,
DE LA PllIIVlSIO'f DE C\TElllL\S E~ \.AS L'\II"EIISI

DAllES; S{"S CO'iClllSOS, PROlTI':STAS

y CO:\StL TAS.

Vy ~ .. ~ l..4a5 cátedras de las tres universidades ma
'111"(''; ,;(~ provean libremente segun sus constituciones v
¡'..;tatutlh; v ninguno de fuera de su gremio se entrcnieta
a pnt'?!l(!cr'en ello, pena de perder por el mismo hecho la
IlliU\I( de sus uienes para la Cunara y de diez años de
de,tiP]To del puehlo ü lugar del estudio.

2. "íinguno de las tre, universidades sohorne piihlica
ni SCI'I'et<llllente; ni haga dádiva», ruegos ni ofertas, ni
intimide en ;i1p:un modo ü los que deban votar las cáte
dra,; 1" sllh,tilucionr, vucantcs : ni favorezca los oposito
ce"; ¡\Pl'S :'l' kw "Jl~ volar libremente conforme ;i los es
taf:¡ti,s y oldenanzas: 1'1 contraventor sea desterrado pnr
d,',; ilillls del puehlo,: p:lg"lle :20,000 maravedis para la
f:¡llll(ir(l.

:1. Se ohservcn las dos IpyPs precedentes ; yen la pro
,.ision de cátedras no se hagan fraudes, colusiones, ni
partidos en la oposiciou ; ni intervengan dádivas ni ofcr
(;1:, para ticsi-tirsc, tÍ insistir en las oposiciones dejar vo
tos, ni renunciar la parte <¡ue puedan tener el las cátedras.

tamhien se enncedi(¡ conmutar-ion de bachilleratos y R' decian) qu«
jtl:; llort.ores en amblJs dCI'Pchossorian preferidos a los de una sola
iuult.ul para lns Of)o~il:ion('s <1(' c.itcdrns.

ron O. del R. de /'¡ di' Julio de e/8 j f,p declaró que el p'ado de
,'"elidlr:r en filosofía OIJtL'lIit1o en lo, <;OleglO' de medicina ~ cirtlgia

~:j_'n-jd (1f, circunstancia preventiva para CUrsar esta facultad"cn
r,ql)~ jI"1 o que no f'l'(l[l in('nf'\lofnblc:) en la~ universidades ~ po!' qUf"'

I1n nuh iun I",eho los que les ha hia n obtenido los estudios !Jue se r('
'lu,'["ia,1. ~. que CIl el caso de haber cursado los escolares los tres años
di' fij(l~nfl'(l en univprsidad opt(l!'ún el erado conlocnalesquicraotr0S

dla illllc'pr'lltlipnt;lIl1cnlt' t1l,1 qUI' hubieren ohtenido en los espre
"'d,.OS c()l('~ics. Véase el ap(,nd;ce al tit 'L".

Los d(¡('t()['í'~ ~uan.kn d orden (h~ antiguedHd en todos los ac
,()S publicos sin posrcrznr i¡;us de medicina y filosofía .n. O. de :'U
t:' ~V"-)Cielli{lrt: de .1'S,'):;,
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Sean nulos jos laJe., ¡;act'ls y convenios : ~o lo" i[11:~ los ha
¡c:an pil~i"dall por el llli~I1l(? hecho todo lo dal!o o jJrollli'ti
do para el arca del e,ludlO, y I~l qtll~ lo admita qllede per
tletuamente iuháhil para ohtcncr cátedras al;'::II·:<I,.,. 1.(:"
contraventores eclesi<bticos de dichas uniwr"il\;li:e., lia~

van las penas toOIll!~nidas ?n sus estatutos, y los Ic~:b ¡·i
curran en las de la ky prtmera.

4. Se guarde la ky anterior "11 las penas de clla: Ins
que se estiendan á \,," que hicieren apuestas sohre CUi'!

de los opositot'f"; llevarú Lb cátedras () l!~lIdl';'t lilas vot.»
en ellas: y :;iendo opO'il(m)" 11 pretendientes los qlll' con
traveuzan , demás de las pellas de dicha ley, flllcden ii:
húhiles para cllall'.;quicra cátedras, oficios y h"llcficiil
eclesiásticos v s"i(lares que prl)\l'a S. \1., \ para Jos 01i
cios de ahog,;do yolros de lctras : y SI',W ¡iriladl):' dI' l.
grados ,\ue tengilil, y dl~ las honras ~ prPI'lllínl'l'cias qti'
por ellos y por !<Lo' le:('s ~ pri\¡legiu, \es CI}IJlIH'lan' lila,

si fueren otrns los eO:Jlra\elltorps, hayan sobre las lIiciJil'
penas 1:tS dCillús q;:t~ el juez ,11'liitl',', ;;IIJllill(~ ,paJI co)"pt)
ralc-, COlil'l)rmC al caso y calídilll de Lt l:I'rS:i!la: : 1'11 d:'
recio de pl'llPba Clllll[ilída p:lI' la a\nígllacillll v c<l,:'ti",l} di,'
tall's d"Li:lS se ¡"·:"a P')I' hibl:lllte la qll'~ c<)¡¡I',)I'I:1I' a la,
!i~yes hasta Cl)llli'il llls .illl~ces Illl(~ rcciheu dádivas y ClJi\\'
chos : y se aplique al dcuunciador la \ere(~ra part(~ de \;1"

coudcunciones. Para el ellmp\imie:\to rle lo dicho, ltH':~"

rlur~ SP l'i~glllpll los ""tos rIr: las tútl~ilra,.;, se ha!..';a inl'ol'-
macinn sumaria dl~ le:;ti;,;:)s 1'11 el :u'HIII aCi"lllIilIJr¡¡(J;¡ 1",

las visita:; de la, trps Hl;i\er,;idade,;plil' 1'1 n~elor v Ini!I','
trc-c-cucla, C1tlc~lario 1I abad di' I'ILh, cada ¡il\l'; di' In:
SI, sobre los delitos el)i]wlid"s co::tr;t p,-I,t 11'.\ v anu-ri.i
res, \ (';¡;l1m las cnnstitucinuc- \ \isitas II:~ ;¡j(~]¡il:" II!:i-o

versidadcs, \" la remitan cI~ri',l(/;; " ';1:l1:l<la COIl :'11:; ')a:'i'
cercs al COIl~ejo en sala de goili,,¡:no y al d(~ la Ciu\",,':(,
para qrtl' se provea sobre 1'1 ciI.;ii;;:n :: dl'lIl;"tS.

~j \' 1). Lns c.¡tLcdnt~' de Snlauianca, \";dladnJid y _\\
cala se ]lI'oYean pOi' PI C:;nsl'jn, Ilsa:l<lo de los Jlll'di :;, mi

vonvenientes para la califiel¡cion de los SII;C\:¡';; y ¡,,'r¡; la
provision no se atienda al turno ,[110 alllll'ríbd,: ]:1, iI;I:

sitores. Todas se roten en secreto por el COIlSl'jO, \' "e
consulten á S. )1., propo[licndo para ellas en tl'i'¡nÍIlils de
rigurosa justicia y sin facultad para la ¡!"I'acia, ni paraes
timar el turno yanti¡:iil'dad, sino en igualdad de ciencia.
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virtud vjuici«.

7. '"' Ccscn enteramente el turno, alternativa v division
dI' escnrias para la provi-inn de las cátedras <1(\ filosofía
y tl~(illl!!;ia en tudas las universidades, y se atienda soloal
;nay01' '11H;I'ito v aptitud de los I)posit(m~s; precediendo
rnncur-n abierto, ,', qur "I~ admitan indiferentemente los
prrd,',,,o('('s dI' todas escllclas: c,¡rclltándosr las npusicioues
Jei'ililn,!Il!ente con los mas Innuulcs : rif'lrosos ejercicios
a qilc dclw segllírs(' la [usta y arreglada censura en juicio
cOIll¡:aralll'o por J(]" lll,\\'stros y jlH'crs qHe se dcslinaren,
;, ¡'il'dll dc (lile pneda proceder el Consejo con entero co
nocimiento en las propo~iciones de sugetos que pasen á
manns de S . .\1.

H. ;.; Las cátedras quovaquen en la universidad ¡]eSa
lamancn se saquen á concurso sin ornision , Jijándose los
edictos por (,1 preciso perentorio é improrognhlo término
¡¡pi estatuto, y publiriuH]II,e no solo en dicha ciudad sino
lamhicn en la" uuivl'r:,id,H)I', (h~ Yalladolid, Santiago,
Uvicd». Sevilla. (iranada, Zaragoza, ílucsca, Cerrera y
faiencia: lo ruismo se cjl'cate promiscunrnente por toda',
¡"da,,; ('¡lIn' SI, en las \aCilll{('S Il'te en ellas oculTicl'en: lo
rual tamhicn se enti('IHla con la utli\'er~idad de Alca!».

U. '1 n. y ,11.: Esta~ cuatro Il'~('s son otras tantas pro
visiuncs del Consejo de los años de 1jli9, jO, Y jI, in
serias en Real cédula de 2:1 de Enero de ¡86, sobre el
nombramiento de jueces o comisarios de concursos para
la provisiun de cátedras; modo (le fnrrnar las triucas;
nposiciou y alternativa de ejl'lTieios en los concursos de
opositores ;L ellas

1:3. "'. Se declara, que ;í cualquiera nposicion de dlte
dra deben ser admitidos indistintamente todos los oposi
tores cualilicndos que quisieren salir á ella, aunque sal
:.;an mueh.os de u~a propia connuudad secula~ oregular;
con la umca rcstuccion de llO poder ser incluidos el' una
misma trmca; y que los jueces del concurso deben cen
surar Sil merito en teruiinos de rigurosa justicia, y sin
atencinn á IpU~ sean los mas Ú menos antiguos opositores
de la comunidad.

1,. Y1:J.." EII los concursos de oposición a la cátedra.
de filosofía-moral se proceda con el rígor de los ejercicios
que están prevcnidos ; v sorteando los plintos de leccion
por los éticos, políticos'y economicos de aristóteles, e¡ue
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hacen el obgcto v asigllatura de dicha cátedra ; con (·s~

presión en los edictos de que serán admitidos indi"linla
mente todos los profesores teólogos, juristas, médicos, ;t ¡',

tistas, y cuantos quisiesen firmarla, n~specto dI' haberla
estraido por el mismo plan y metndo de e"tlldills de la ht
cultad de teología iL que estaba adicta, agrl'gáflllo!a Ú la
de artes COIl la precisa asignatura nWtH:ion:lIla.==l SI' d('·
clara, que para firmar la uposiciou, habilitar los cjcrci
cios del concurso, v ubtener dicha cilledra, hasta el ;I;radll
de bachiller en cU<th[uiera de las facultades de tcol:lhla,
de callünes v leves, medicina o artes. .

16. * Se pr:'vielle, que en Lts vacantes dl~ la c:tledm
de matemática se fijen los edictos no solo en las luiver
sidades sino tamhien en Cádiz v Barcelona. donde sucl«
haber hábiles mntematicos ; señalando el termino de tre
meses para (lue puedan acudir ú la oposicinn. Que los pi
ques para la lección de puntos se han de dar en todas las
de Wolflo, escluyendo las de Ptolomeo y el tratado par-
ticular de Astronomía: que las disertaciones, 11tH: han ¡JI'
ser igualmente públicas, se han de elegir 1;ulJilil'ij ¡¡IJI' pi
ques en las mismas obras de \ewton o Wollio, e-clu\ cudo
siempre la geografia. por ser la mas fácil) triviaf Que
el examen privado ha de consistir en pregulltas :;uelta~

que los jueces de concurso han de hacer en las diversa
partes il tratados de las matemáticas; dividiendolns en
tre ellos de antemano, para ir bien instruidos en lo q\H:
han de preguntar; de suerte que se tanteeá los opo"ito
res en el manejo de todos los tratados, i IlI:hl~11 el de <1,;

tronomia. Todo esto SI: observe y ejecute tumbicu rcspec
tivamcntc, guardada la proporcinn de asigllatnl'a~, en 111'
concursos y aprobaciones a la catcd ra di' uriunctica, geo
metria, y álgebra, que es preliminar á la de malcluática-,
v cutre las dos forman un curso de esta ciencia.
. -l7." La cátedra de \lartido may nr no se provea por
vra de resulta, sino con os nuevos ejercicios que deben
preceder á ella; admitiendo li la oposiciou con los doc
tores y licenciados :'t los hachilleres de segundo año.

,1 S. .. Se encarga á todas las lniversidadcs , (IUC e:.
las opnsic ones :"t cátedras atiendan los jueces d,' <:ol1cnr
so en sus censuras a\ merito de los opositores, y no it Sil

mayor antigüedad; espresando en ellas su juicio, y las
causas en que lo fundan. Y se, previene, IJIH: h rlli\l~rsi-
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dad de Salamanca JlO remita los informes generales de
los opositores ¡Í cátcdras , sin qnc vengan a'compañados
ele las censuras ccrtificudas de todos los jueces del con
curso, precisándoles á que las entreguen dentro de S días
de fenecidos los ejercicios y oposiciun; y que cuando en
Icnnarc alguno de dichos ju('C('S, sulJrogue otro en su lu
gal', procurando no hacer (':,tus nombramientos en sujetos
1¡lIe 110 ¡:uedan asistir :1 todos los ejercicios, pero obligan
do ¡Í que los acepten los que eslime útiles e idoneus para
Sil desemeeiio. . .

1a. ~ Se previene, que cunndo se haga nül1Ihnlllllen
lo de jueces examiuadorcs , se nombren tamhicn uno il
dos supernumerarios, que puedan suplir la falta de les
enícrmos ; remitiendo ¡Í su dehido tiempo uno y litro Sil

censura del mérito de los ejercicios, á que hubiesen asis
tido respectivamente; observándose puntualmente las
providencias generales que estan dadas s-ihre nombra
miento, asistencia é informes de los jueces de concurso.
Que no se embarace con ningun pretexto ú los opositores
el derecho : libertad que les concede la le~'l O para ar
güir cstraordinariamcnteal que defiende, después de eva
cuados los dos argumentos de los contrincantes, con tal
que l'n cada cjeruieio no haya mas de un argumento es
traortlinario , en que prl'Jerirán los opositores por Sil an
tigüedad : y que no se consuma en él mas de media hora:
que los jueces asistan por todo el tiempo que dure este
argumentoestraorriiuario y de supererogacion , censuran
dolo COIllO todus los dumas ejercicios por ser parle di'
ellos.

20. cf En todas las consultas de cátedras vendrá el ro
to del fiscal general, por su ausencia el del abogado ge
neral , que sé hallare á ellas: y ~I los opositores que sin
legílima causa dejaren de leer, el Consejo nunca los i11

cluva en la proposicinn á S. M.
21. * El Consejo para cada cátedra proponga á S. .\1.

tres sugetos ; en las oposiciones se admitan tres colegiales
de cada colegio mavor ; en los informes de las l.uiversi
darles rengan los tr:cs con los títulos y méritos de cada
uno, para que el C'Illsejo proponga á S. M. el mas digno,
sin atcncion á la antigüedad.

n. cf \0 se prol'o:l¡!an para.catedras á los que ejerzan
la judicatura del Estudio de la llniversidad , ni los oficios
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de provisor y ~lctrop()lilado. El \Ia{'~lre cscuela., Obisp'l
de Salamanca y Arzohispo de Sanlia;'::1l , ('11 la ('il'ccio!) \
uumhramiento de dichos iueccs , SI' alTep.-ll'n a lo prcveui
do en IO'i e4atlltos de In Univcrsidud. Se :.!.uarden las do"
leye:i precc(lentc:i y la GdI' I':itl' utulo : ~ ;'11 su virtud ,l'
consulte á S. ~l. y proponga para las c;t[I,d ra~ di' a:"'l'n
SO, sin incluir en [a prop!siciou Ú l,ls qtl" sin justa y le
~ítima causa hubieren dejndo de h'l'r en ellas: y en toda:,
las vacantes se consulto sin rcspcío alguno al turno ni ;t
la antigü!'dad, SIIlO al nli'rito y circunstuncias <k los 01'11
sitores eu térmiuos de riguro~aiuslicia.

:n. ~ \inljun opnsitor qtW haya dejarlo de le!'!" po;
causa de enfermedad, a11 n verdadera y proharlu , puedu
ser reputado por tal, [JÍ incluido en la pr0l'ilsicion : con
sulta; quedando salvn su derecho para continuar SIlS opo
sicioncs á las vacantes po~ll'rion':': solo se admita I'I:r
disculpa la enfermedad, cuando ,.;,. justificase CIlII decla
racion jurada de los catcdr.uicos de prima y ,¡,.;pera,' de
mcdicina , C0l\10 se previene 1'11 el estatuto :2H d['1 til. :n
de los de la Fnivcrsidad de Snlainuuca : y <iu I'.sta cir
cnnstancia no se admita disculpa para d"I;11' de ejel'citar
en el dia r¡lll~ les tocase ~t'p.-\ln h primera li-ta : ni ~c ten
sa por opositor al fIlW lo hiciere de otra manera; ni se
le incluya tampoco después en la sl'f!;nlHla lista: y para
los verdaderos h~f!;ítill1al1lentc cnlermos , quc justilicasen
estarlo del modo dicho, y para los notoriamente ausentes,
en el mismo dia en que acahen de ejercitar los de la pri
mera lista, se forme la segunda por el Rector y jueces
del concurso ; arreglúndose á lo prevenido en la lcv 10,
con tal (Iue el que dejase de ejercitar en el dia que 'se le
seiíale en la segunda lisia, allnqll\' sea por causa de ver
dadera y legítima enfermedad , ni ,\' le tengil por opositor
ni renga comprcendido cu los informcs , ni tenga derecho
alguno ¡'I la cátedra conforme á la le! H; porqlll~ ncabados
les ejercici():' de la segunda lisla Si' Ita de dar pnr ccrra
do y concluso el término de las oposiciones, sin arbitrio
,1 repnsicion alguna: en todos los informes de oposiciones
se espresp con claridnd qué opositores ejercitaron ('ll la
primera lista, y quiénes en la sl'ljllllda : y todo se oh~er

ve litcralmeutc sin tergil'ersacion algulIa, no obstante
cualesquier estatutos, ordenanzas ú otros despachos, cs
lilo ú costumure que haya en contrario
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;:'1-. * Se dl,('l;lril , que t'l opositor que en el lcnuino

,k la ]lrinll'ril li~til huliies« hecho al¡lllnos ejercicios de
"posicion :i Lt cátcdra , y ]1') pudie,;,e finalizarlos nor ou
ferllwd:l(lle!dtillla, verdadera y justificada, con rcrtiñ
ciI('ion jllrad:1 de los ('alt~dráti('ll"; de prima ~ vispcras de
IJlI~dicilla , le qlleda preservado Sil derecho par,l finalizar
j", dentro dl'l trnnino dI' la se¡2:ulHla lista ; pero si no los
i.udierc hacer en d termino de ella, lÍ hahieudo I':ll]iewdo
a el('ITi lar en la ";1'¡2:UII(I:I 1isla; no COIll plel:1 se tol!u,.; ';\1 S p¡CI'

(,lein,; en ella, aunque ,e:1 por vl'rdaderay li'¡2:itima eill'er
mcdad , no ,;e pollr:!. reputar jlor opositor, ni vcui:: 1',\111

prelu:ndidn en la (,I'IISUra de los jueces ni en los informe"
dI' la l niv-ersic\;ul ; ni 11'[1(11';'1 derecho por aquella H'Z á Lt
('~lted rn,

<t:j." Se guarde y cumpla lo resuelto en cuanto ú los
ascensos, sin conservarse el (Iue se lla a regular á la
nle(lra superior inmcdiutn , aunque no conste de del11\'
lito o defecto del op"silo!'; y solo tcndr;t In!"ar el asceu
~o en I:IS c:lledras (f;,'IIIHninadas mas v 1IH'1I0S anlizuas de
una llli"llla nouu-ucl.uura. ~--= Asi en fas cátedras al' p,'i
IiIn ingreso coui« en fas de ascenso .' y en todas sin dis
tincicn , se cnusultc {l S, ,1. Y propon,,;, {l In, opo,itort's
!I0l' el orden graduid (lc Sil mcrito intrinseco en terminas
dI: riguro,ajusticia , conf,)rlllc á las anteriores leYt~s, C\l

Yi\ exacta ohservancia ,e encarg;1 al consejo. Se hagan
con separacion las consultas en lo, sugctos mas dignos de
jos npositores , ctll\lez<lndo por la cátedra superior, v
deS¡llleS qm' S. ,1. a prmca , se pasara á hacer la pro':'
puest:l para Ll inferior inrucdiata , cuidando el Consejo
tic hacer con lu ma~ or hn'wda(l la, consultas , ¡nego que
se remitan por las nnivcrsirlades las lisias, censuras é

informes, con lo <lemas nvccsario para el juicio compa
rativo v acierto en la clcccion.

zo,· Tudas las cátedras SI' confinan CII la propia for
ma , ;. con la misma calidad de perpetuas ó temporales
que res¡wcti vamente St' oliscrvaha en cada una de las
lniversidadcs untes de LI Real cédula de17 de enero de
1';il, en que SI' nnuuló, que ninguna se proveyesl~ en
¡¡:'(Ipie(hlll sino en f\';!elJ(·ia.

n.' EII los ejerci('jos que se remitan :tI Consejode las
«posiciones de cátedras, sC incluyan los que los oposito
"1''; hubiesen hecho en cualesquiera Universidades y Es-
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tudios ;":('Iwraks aprobados; juslifioándnlns por medio dI'
cel'lifie,¡ci:HJ('s t\ otros documentos dados ¡)DI' vu..; n~spec

tivrs s!'c!Ttario:;; tuuhien se incluyan los e,.;ludios <¡ne
los mismos opositores hubiesen l\('c10 en la Ik:11 Acude
mi» de San Fcrnando , Seminario de i\ob!C',.;, btndlO";
Heales de San Isidro , y ('H la casa de los Cahallcrns pa
;..:t·s de !l Real Pcrsoua , por ser públicos to(I.,,.; I'sh,.; E,.;
tudios , y correr :'1 Cilr;..:o de maestros conocidos : IlIs cua
les dl'berán dar las certificaciones juradas y visadas por
lns directores y superiores de los tales Estudios, para
<¡ne se cxcuseu fraudes; quedando sujl'tOS il examen )0"
<¡ue produgen'll l',.;toS documeutos en las reslll'ctiva,.; l.ni
versllllldb donde los presentaren.

2:'1. " En la,.; eOilSltlt:IS ,.;e espl'l'se el número de votos
que hubiere Ú f,lvor de cualesquier opositore:;. --- Todos
los informes de oposicion ven;..:an por !aescribanía de Cá-·
mara de Guhicruo del Conscjo; cuidando eAas de forma
lizar el expediente respectivo á cada informe, ~ pasarh:
al fiscal, pan¡ que l'sponga lo <¡ue-e h, ofrezca, ! Ik
cuenta ,iI COI!,cpjo, para qUl' acuerrl« 1'1 SI'II,i1anIÍt'llto :ill

dia para la votacion , repartiendo los ejemplares /li' jo,,,;
informes ,llos :'Ilinjstros que ,.;e hullarcn Ú la vista , a íin
de <¡Ul' se instruyan de! mérito de los opositores de ante
mauo y con suficiente término.

AP1~KDlCE

DEL PHOFESOHAJ){) JlI:'BLlCO.

§ 1.° DE L.\S DIFERE:'iTES CLUF.S DE PIIO"'ESOBE'i.·-Los praf,,
sorc- clCcJ¡cados á la rn-ejiunza en e,t~llleeimlentos puhlie.» se div1

dirau en ¡¡ei¡ente., y Catedráticos; y 'LIS respectivos t ítulos , pn" 1<1
la instruccinn y.apmbac:i!oll del oportuno espe';lentc. s,~ ¡"s pSIJe
dirán porel miu isterio de 1.1 Golwrllaellln de la l'eoínsuln.(')(arl. 9(;',.
Se llamarán J e,~elltes los que estcn hahiiitados para d(~di';IH'sc iI la "11

seiianza, y caterlrnticos los que hayan oh tenido la propiedad de al
guna asignatura, (art 9j). Los regcntps~('ráll de pritneríl y de s('gun
da clase. :'ier,iudr., primera clase los que adema s de ten!'r el :;rndo de:

('1 Con 11. O. de 30 de Enero de 18/¡(¡ se drctaro n alg"ni'>
dlSpo.'il'ioncs ]'3ra fijar la colocncion de los cntcdr.íucds ¡"km", ,.
slIstitutos 'in" h.ihi» ¡Í b publicacion <Id plan ¡J" instruccion, ["íhlle;,
y se 1(', liJl1 un krmino para presentar S'IS sohcitudes,



DE LA PROVIS10S DE L\~ C.\TEDIL-\;'-:, ETC. 0f7
.loctor se hallen habilitados í'ara optru (1 la C'tl"'ltitnza de cualquiera
J"¡,~naLura en HJ rcspoctivu facu!l2c1. S(~l .in de segunda clase los quC'~

<in terli!1' dicho gra(!f)~ «su-n :lulnr'iz:ldus P;lI":1 C\n~Hi1a[' detennioadas
(l .-urnauuas. En las f~h:\llladl'.;'; maYCH'!':; solo habr;í l't~;;:?~Ilt(~S de pl'i
I¡¡i.'ra da __c:l'n la tilosoría \' en lit~ ciencias au~ilian-'s de la mcdicu.a.
1~1"; regclltl.'S puilrinl ~el' d~~ prillll'l'a y :-:egunda da~8~ (urt . .98 ;:. Ei
t 'll];O di' ['llg'.li1t.C' se ohk[ldt\l liilci(~[Jdo el aspirunte en univcrsida.]
I),:;n!k e\iqa la Incult:ul ü asignatura ú cuya en::.eñanza in~rnt{; de
(~i'_:(ll's(', jos ('j(!i'\-'icju~ {llU~ al d'('c'IIJ v~tl1vi('rL'nprovr-ni.los 1 (orl. 99) o

U título ti" catetlr;'tlieu se nht('lldr;Í pOt'oposicion , (IIr!. lOO), Las
¡~'¡l();;;,icion(l~~ S(~ cclchrnr.in en ~tiadl'iJ. Et..:cl'lltúa [J~í.' bb .orr.__)~pon
díl'l1tClS ú las c¡ítedriJ'-; de lo- cuatro pnl1WrflS aIJo,;;, d~.: la pnsel1anz;1
(~~('mC'ntal ou los insututos , la" cuales se vcrificnr.in en la nnl\'el'sid;111
del rc,pcdivo distrito, i art, lO 1) Por cirounstmc.as pan icular»
~,'~traoL'dirll)l"ias de aptitnd y m',~rill) e.ientHico singulur.uuc ,~oncur

r.rn en alglJll '".u~[~to 11(\ acre.Iua.la rcputucion , pl.ylr¡l el gobi(~'f'J1c

('u¡l~'ederl(~ una c;Ürpda con ofn'ion Ú todos sus derechos t sin sujr-r
tnr!e al concurso, iart. 102'1. :'ingun caledratico podril ser privi'c!'.'
,i,' su cátedra sino ('t; virtud de cspcndiente guhernalivo , que S8 for
rilill\í oyéndole sus ,J('~c¡Jrg()s y precediendo el dictamen del ('.on~PJr""

d', instruccicn públicu . iu r], lO,)), El desliuo de catedrútico es in
,~o:ltpatibj" con t'u,l!'j:Ji," a otro empleo público por el cual ie IWt'
clua retcilltJciort ,', 'ul'!do, t ort, lO,J \. LIJs eclesiásticos que
Ju-n.n catedr'lticus disfruturá u , ¡¡demas de J¡¡ rentu cJe. su pre
b,'nda , la mitad dd sueldo que como catedraticos hubriau d,
:"'CillÍI'. En el caso de que la renta do prcbend.ido no equind
¡la a la mitad dd suel.l» que le corresponda como catedr,ítieu, se
l. abonará, ademas de la mita.l dd dicho sueldo, la diferencia que
hulnerc entn'eS:l misma mitad y la renta de su pn-henda. (IIrt. 105).
Para la jubilacion d(' los eat.f~drallcos serv ira n las reglas act ualmentr.
e-tahlecidas I'U la lev dczti d,: mavo de lS;lli ó las que en adelante
s·, establecil~n'tl i ort: IÚr;), llabril en las diferentes facultades el
convcnicntr- número de ne!JI'II!I?S-.lyreya!lus, con sueldo, los CU<1
b, serán nombrados pOI' 1'1 ¡.!;obwrno, oido el consejo de instruccion
pública. Su objeto serú sust ituir ri los catelrúticos en vacantes, au
soncias y t'nfel'it1('daJes; tendrun '1 su cargo las seCl'elaria;: de las fa
cultades, lo, archivos. 13s bibliotecas, los gabinetes y c:1;,,.cciotles;
c'plicat'án á los alumnos lns matori.is qllre les selwlen , ú harán los
n'pasos, y ejercerán por uhisno todas las funciones que les señalen
kl'-; rcglumentns I (flrt. ·107 ). Si p(\ra las sustituciones que ocur ran
Di) basten alguna vez los agregados, podrú el rector plegir sustituto
enlre los f'('g"nI0sque existan en la misma pohlacion , i art. l08).
A tin de que los asnirantes <11 profesorado pucdau ejercitar-e en la
('n"clwnza. y probar su aptilud y conocimicnlos, se permitir;Í ;Í los
regr:otes dc' primera chIS') dür en bs facllltad,.s esplieacjone" púhli
ca~ ~obl'ea19u n punto especial elesuciencia, vigiiand,)el rector ell;)O-·
tu diga en (~~tas leCClonf.ls est1'30rdinarias, que ser:lIJ gratuitas,)
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:"1'1. 1(9). Los catedraticos , rcgl·lltr·;; y agl'i-~,1I10'; lClldr:::I 0111."a
cion de sacar el titulo qlH~ corresponda, a su cla~l.: ~ cúkdril y ':'llt,.:'
eoda lliJ!!3ndo por ellas cantida¡Je~ rpw en el n'glalnerlto ~l> (h-ti'l'
tnIL1I'1., (1/1'/. IIU).

'\ingUtl profesor publico de cns{~ñi1Tlz;) hirn COITI',-,:p()lIda ;i ulli
·,'(\r;;.id'Jil, lli(lll Ú instituto publico puede da\' l(~c(~i(HH'" t'n los f'Ha
b!(',~~irnienÍ(Js (') ,::o\pgios de ernpI'esa~ particu\f1I'l:';;: !Ii c:-\;)ldl'u'I' pcr o.:.i

pas:mtiaspnvildas. U, del (~. P, de 1 di SOÓI'/I/!J/'1' d,. 18í,-) ,
La (Jruvision de, las l:útc'dr¡l;;'; co~t.radns df~ ftJndos p'lrti',"ulilI'P' (':-

de libre elccc¡o~l di' SIl:,- t.llld~}O~ sin (ltr'l o1Jligaciclll 'I'!" 1(1 ¡ji' 1'I.'lnitil
los nornbr.mu-nv.s al ministerio del interior n. O. dc2 '¡, de .\0
»ienit.re de 18.íO.

~ :l.o DFI.St."ELOO nE LOS PROl'ESoHEs.-El ~u(>¡do dí.' lú~ Cé:tl-'c1I'a

tieos de instituí. un In en'('llanz:L ('1t:'JI(~lIlal no hajara ti,: (iOOO i<.

ni escedlr,\ dclO,OOIJ se¡.;un la ;¡signaluta '1"'- dcs('[\\!,cl;('1l v la 1'0
hlacion en que ,e hall« el est;¡lJl(~ci[\\i('llln, En _\ladrid podrá sub"
hasta 1:2,000 I·S. A los 10 ajios de <'rl"'iwllza "I,larán (>t,).' prllf(·
:-;fjl'l'S á una cuarta parte Wi)~ de Sil suold». y a UIl;J mitarl p;¡~ados ir}::
2U(orl. I-In. Cun u. O. de 28 de ,'{¡'/Ind)/'(· de 18.í/; S" previu..
ql.:l{~ continuar.in los s\H~~dos e\istl'I1U<; bnsla que ::e huhu-ren CIH1
ce.lido los arhi trios JI' la provincia. l.us Latc~d[,[lti,_t)~ d(~ LJ~ asignd
lUl'a;;; de; Lll:ullad HWY0l', y los de ¡lIn¡di;\('if':l c'n h...; :n::;tillltú;;,
lo los (h~ leucuas vivas. se j!l~c('ibirún ludo<.: ('1 un cuadro
.orruuudo (l~~cala v !'n ('l eual ir.m ~llhjl'l1(l{) v :...':tlnilt.do q¡l_ddo ('on (11

reglo a dos CUrH.:eIJlo:; dj¡~,~I'entl'~:-1.o :\llt¡"giu.\dild en la l~n~cñ;lnZ;1.
-2.0 Categoría en la carrera. /arl: 1/2., Ln pQ"i-11a eb: anti:.:üedad
se di\'iclira'éIPl modo S1~uicnt;-;'= Veint« ·c"t,·ddIlICII' á 1~,ti-UO rs,
de sueldo cada nrJO.= r;incuenta id. á lli,OOll r,,=Cdll'n\a ',,1. ;í
14,000 rs.e-Todoslos dl'rn~s á 12,000 IS. /11'1. 1175). La call'¡.(urla
en la carrera se consutuir., djvidi;~qdu~e los proh'sul'\'s en t'i.lLL'(!r,'!

tiros de entrada, l/scen,oJ/ uirmnio . .\ 1(" de entroda cOL'l'e,poll
der.in las tres sextas P¡l:'t('~ de lo- c8ll'dráticos dp ('adil fDCIl!t¡lll. ~\
J05 de ascenso !as dos -rx t.is partes. A los de tcrnuu« l.: IItliI -cxta
parte. iart, -114). El sueldo total de los calL'ilr¡¡liclIs St' liJar;, aüa
diór.do~c al que Ivs cúrl'8sponda VIl la e:.;,cnla de antiuucdad lus can
tulados sizuientes: Cuatro mil reules al J:illrdr;itlco de "S[:eOSII, Ocho
mil re<lksval catcdratic« de térmmo. En ::\1 .ulri.]. to lo l'au,dratil'l)
disfrutará 4,OUO rs. adcmas de lo LjUL' k corrcs¡lotrda por ;Jntigíl'?
dad y categorla, .art. 41S), Ascenderau los c,lteilr:lticl" e'l cJtego
rta por oposicion iart, ·116), Para hacer opo'I':ion Ú "In,) de ca
te.irútico de entruda se necesita \ene1'25 aiios de edad y título de n-gen
te, que en facultad mayor dchora ser d,~ primera ;;l;JSI~. ".) pr;d"á
pasarse ú plaza de catcdrútico de asccuso sin haber servido trp, años
en una de entfflda. ni ¡'\ la de término sin I\pvar igual ntll1ll'rnde años
de catedrático de ascenso, (ort. 117). El ascenso ('1\ cJLl'goria no lic
va ('onsigo variaciou de (jú.t~~lh a. El profesor IWrmaIH?(~el';Í ¡;icmprc
en su mism~ asignatura, sin que por ninguu conCt!pto se cunsienta
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Y'¡l'ia{'in~l lí flf'l'lllUlil dl: (ltlS8Üa:lZn. Si (¡[g~HlO d('';f:arp variar de
,1~igr]:lt\l['(J {¡ de (j[Ji\-('[':.:idad. lo ~olilar;'1 dí:! Gobierno, d cual dcci-,
Illl:;l. ():do ('1 Cu)]s[)Jn dI' jIJ~lrUCClOn públIca:" pn'\-i'j~ In" l'j('rcicio~_
Iltl(! ;Ji iJJ'I'l'tn ,...:r> (,.'-'.t'llli(·z("1I1 t.irt . l/H',:, L\h C'jcI\:icio:, dí: ()l)(l~¡(:iun

p;¡r;¡ ('¡Infle dl~ c¡lfE'~:(ll'ía ne ~(~ llar{ll1 pn'(:isanwnte sohr« 1;1 w.;i~¡J:I

tlll';¡ que JjDY;¡ dadu llJ,l..f;¡r ;'1 \;¡ \·ai'ant.t~, sino \tlL1lf('n~nll'II](lntL' -:oIJl'l.
"Ud!qtJl(T l'UI¡t() dc' lu',h la íacult.ul ó Cil'TlCl{1 l'll~pf'di\'8. iir], ! Ir);,
E:¡ ]él 1';¡c:;[Lld ik lil()-.;,:¡fi<:l "":(~!';'l pn~ci<,;n. ('ilr,l -u hirr!« '-I'~

~(jclür (:n jl'lras (¡ ('11 Cil'T:('iac.: los pr,)I'C'sl)l'l~S qne ear('z('a!i dt' l'q;J.

'U'Cl!¡l:~i.iJn('¡;l r;'(IZ;\l;Hl sujo Lis ventajas (khil.1:l~ ;1 la {Hlt.i~U~l¡]¡id

I(/. 11.,:1,:, Lo~ n'~.:J'ntl's a~n~~ad{)s trn.uan l.':J ~~I:Hlrid ~~ÜOU 1':-;. .l:
::-dddn. y {;í:¡)O ":\ Lh pnn:ilJc']a3 inrl. 1:21.', l.os su-Iitntos CObl"ll':íJ:!.

i¡'~'r \,!:I di' ~:l'ilt¡ll(:,acion, dllr'Jnlecl tielllii() qne' ¡Jl'q)'nlpl~lwn la ('n;;:i~

:-:~lIlZil, d mi-mo suf'ld,) 'I'!" los a~r(~~"l;¡U;'; ~ll,'r;do \;1 (;;Ú(~dr(~ de j';l l : \d _

ta:t rnavnr /) a'llpli,H:10!1: y no ~!(~ndolo 1:1 1¡111n;] dl'l ~uljdu ~1'~-l:lLI-

Ú la [,la!.(\, E~Ll grrltilll:<ll'iuTt Sf~ pa~ar;i ik' lc'~ i\l[ldo.:..: ~L'nl':'all':--: d:.'l
r.uno , o (kl ¡'Cubl('Clmipntn nn el (aso de rnfl'flnedad : pero ~;i! 11':
d:!t1ws. Si~ dC(;(;()!lLlI','l (,1 slhddn (tí: la r,;'ü('üra (ovt . -1 i2'1. Los cate
dt';'l,licu~, ¡J[klll:ls dl'l:;deldl) tijo , pcn:illlr,'!I1 la parta qu~~ les conc: -
.lan J,,)~ (':1 11)'; dl'l'l~l'IlO"':' (k~ cx.uur-n 1101' CUt';O anual ~

~¡-(Jd()::: i a¡t . J~:3 L{J~c(lt(J,lr;Üií.'CJ:'(jI:tllal[l,;;:(1pt:-ll'Úil en-
:1'1' la- \Tf1i:ljn,~ q'l ~ li'il:..['lll ¡j,'I'I;,'Jlr);¡ .Ii-Iruta r po!' lns plarws ar;tc-

~. L~~ ~I' 1,,:-: COII::"d('11 r-] Iln '..;c.'1l1(' ;¡1'l'(\.~ln~ (flrt. I2í"
Lu,.;;: ,'~u...:.litlJkl~ ];¡-.: ¡JIlI\'l'r:=;id;ld('~C:l)brar\(m Sil ~llC'í~
por rn:':,(':-; Uiltlll:;l!i-,,,, pl'uH:iplando (ll CO':Hl) l!r's:le (~i .lia dl~ 1:1 t)

IIld p(F{~~iun y ('l':::ilIHio ('~\ (;! ('ll qlll' pc:r cl1(lL\llir~1' motivo dCj(lIl de dc
-"mpI'II:U' Sil c;m;" lt, O, de ¡¡ de J"'I':,II de 1811.

~ :-l.o DE LOS AIX'!:"(JS PE",SIO:'iAl)(lS.-FI G.úbll.'1'110 11f'IFiOllD[',1

\IlI':lrid con (mOO n;ak~ al1u:lll::; ;)j CU:1Y('l);I:nü; IlÚ'l1"L'O

1':1 ¡pl:_'. 11(~I'j'r'c(:iiHlllldo~i~ ('11 1;1:; Ci"II,'i;)s. Sll !HlI~d;ln dl}t~ll' !n~ iIF;li
tutos de pr()r¡,'~i)r~S i,li'¡'ll':>:;. 'urt.. -f;2.)). E~t(ls pLlz(l~ ~~I.~ .laru n el,
virtul de (Ijercici:¡,:,¡ C~l.'l) I'ril~I'¡lllU ,,1' publicnr.i , sien.lo adluit¡¡J,
.1 elk)~ lo- il.-.:piralltc.c:: !JIII,' t!'W':¡PJ las cl1,,,lid:Jlh,~ -:c: pn'tijeíl
1:26;. La, pl'OliIL':;'" i' 1111':111 igual:nr'lIlp enviar ~[a'¡rid ueusiona-
'¡i)~ C(Hl el n!l,jc'h). ,.jl,..:tiilún!bln~ ~I I()~ institutos qu·_' ;.;(~ r~U,-

i:!{lZ~~:H1 tn (1''/. 1:!.7'. L:l,~ r::tlsiado~ ,(~llndtllda '1up sea su C[1-
";1_'ñ~lIna~ un.tr.m n~d¡~a,:i(ll:. dl~ sl'1'\'ir pOL' c:-:panlO dl' cualro i.l¡JU,~

IdS c.{lt(~dr:h q!J(~ ¡l'S ['IlI'dl';':lE'fl l'1l lus P'lllto~d()nd(: locrcyr;rc °1101'-

:llnuct(i,dJ~IT:lf). . 12,"I~, LII;; caV~ll',:'tLi,,__ o::tl:: los pre-"
\ 10el Jlt~l'llllSO, podr,'llI \C!~IÚl' ;\ ~Lldl'id;í lO .
n:li' ~l1S ('()Iwc:m:,c'ntr):", d<aado l,~n Sil lll~;¡l' nn sustituto rd~'dJ0 pOl
"llo.~ iJpor la ¡:i1-:l\"¡ ~l(',ia ~i ~I: l'rcYj~se (»lIv!.-,tlicnte.~(lrl. -! 2.')). [n rc-·
"lamcnto part.ic:ulnrdd,'rllíinar,i el ,)l'lll)[l y <1isclpliría Ú 'Iu', debe
/' 'ID ~lljC'l;lr~::' l(j~ pr')llsionados, y la CL1Sí i d8 ej8t'cicios qll(~. tcndl'(ir~

1'1;_' h,lC(l[' par;) ¡H'Ú;,a¡, su 'lpl'()vecharni(~ntn y ~llricien(:i;\

El r:';;hl!l'.:nlu p;~:';¡ 1:1 f'jl'cucion d(: to:h::-, c..:t'!s d:sp:y~ic.iorH~,;;

puhlicl) l;D ~:.? (h.' O'tll;)]'C di:; lSI3.
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TÍTlJ.lO X.

!J::!, PIlOTO-m:lIlC!TO, y Jr'íTA scrsmon Grm:R:\ATlV.\ n':

~IEllICI:\.\.

Ley. ·1. ljo~ prntn-medicns , alcaldes \" exuminadorcs
mayores con Real facultad lo ~l'al1 CIl todo'el Hi'yno , para
examinar á los mcdicos , cirujanos, I'lb;¡\llladore,. hori
carios., especieros, herhnlnrio~ y demas IH'rsona~ de aui
hos se"OS , que en todo o parte u-en esto." oficios : y den
cartas de cxamcn., »probacinn y lircncia para su libre
ejercicio ú los idllneos, y ú los inháhile« se lo prnhihun.
Ante e!los y cada lino parezcan los nll'dico.", cirujanos :
<lemas esprcsados , cuando SI' lcs emplure por SU" carta"
() portero. Conozcan de los delitos \. cscesl'sqlle cmnetan
en el uso de dichos oficios las per';l\ni¡'; qlle los i'.II'rzall en
", todo ¡'I parte, o CI1 lo anexo a clll1s, 1I 101' rilZPlI di' me
didas fabas; ~. hagan justicia .I"Z!!alldo-c!-'II¡1 ,,1 !JI'rl'ciw
del llcvnn , ¡lSI todo.'; los dichos aicaldl's CIIIlIO cada uno
in solidlllli, El! igll,il forma conozcan do cualquier pleito
civil (¡ criminal que ocurra sobre dichosoficios, entre las
personas que los usen en todo o parte (1 sobre lo anexo ú
ellos: y de las sentencias 'llie dieren , no haya apela
cien sino para ante los mismos alcaldes, il cualquiera de
ellos. Puedan prohibir é impctlir, que ningnna pcrSCII:l
use de ensalmos, conjuro- y cucantamicntos , so las pe
nas corporales y pecuniaria» qne le imp::nc':an. Puedan
nornhrnr prornctores-fi-calcs , ([1le ilCU,;e! ) demaudcu anlí'
ellos cualesljuiei' penas (1 delitos, en que incurran los !lUI'

ejerzan dichos oficios; ~. tnmhicn losporteros que empla
cen, y den fe de los p]¡lZCS y penas que en su nombrek,>
pusieren, y puedan prender por ellas.

'2. Examine» juntos y por sí en la Corte y ,j leguas a
los médicos, cirujanos, hoticarios y harheros , no exa
minados ni acostuuibradns de mucho tiempo i~ curar; pe
JO no llamen ni traigan al que bU' lucra de las :j Ieg¡I<)S,

ni se entremetan ú examinar ensalnmtloros , parteras, I'S
pecicros , drogneros ni otros mas quc los dichos, sin cm
.bargo de la ley precedente : per'l"j visilcu las drog',!" que
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los mercaderesvendan por:¡ unto, y las boticas por c'l mis
mos. FIII~ra de las :¡ lcgua~ las justicias, con dos rcg:ide
res ~. un medico del puehlo , hagan el eÜllllcn de hoticas,
y ejecuten las penas, eu que condenen, sin embargo de
apclaciun.

;¡. Si los proto-médicos enviaren comisarios fuera de
las :j Iegnas de la Cortc, las justicias los prendan y re
mrtan :t la carcel de ella para su castigo. y avisen al
Cr¡nscjo del desorden que hubiere en esto para su remedio.

!J. Los l)\'(;to-m(~dic{)s hagan por si, y no por sustitu
tos, cl examen de 10:; médicos: y éstos para gradll:usC
de bachilleres en medicina, han de serlo primero en ar
tes eu Universidad aprobada: y en el año que se hicic
ren , ¡:o pucdan aprovecharse de algun tiempo de \'1 para
rursar medicina. El quc se gradúe de baehiller, ha de
1!':H'r cuatru cursos ~anadus en cuatro años cumplirlos , v
d{~-plll'S ha de practicar otros dos con médicos aproba
d::s en la_ [ninrsidadcs de Salamanca y Valladolid; an
[¡'s de dicho gr;¡do, dd)t~ ICller Ull acto jlllbliell, en que
-II-tente sus collclllsiollcs y arglllllentos, ~. sea aprobado
(j reprobado ; ~ JlO ,-e le dó carta de hachiller, hasta qlH~

cumpla los dos años de practica y traiga testimonio de
clll:. Los médicos gradllados fuera d(' estos revnos se 1'\'1

minen por los pro¡'(I-lllódicos, antes de curaren ellos: es
tos no admitan ¡'t examen los cirujanos sin testimonio dc
practica de cuatro año~ en aIgutl hospitn] il pueblo donde
jo baya aprobado: ~. lus que nn tengan las calidades y
CIlI'SIIS que se requieren para médicos , curen solo de ci
rujia; ~ para las evacuaciones y otras cosas necesarias
llamen módico acompañado , hahiendole ('11el pueblo. Los
buticarius 110 sean admitidos á examen , sino supieren la
tui, y tmigan te.;tilllonio autentico de hahcr practicado CDIl

utros aprobadostiempo de cuatro años. El contraventor in
cuna ('11 las PCll<I" de las Ii~~ cs del Heino , y en la de un
afio de destierro de el ; y las justicias y proto-mcdicos ju
ha!2all así I-'uardar , y ejecuten con todo rigor.

:j. Por c,ta prágmaticn de ,1 G~i8 se hizo la creación
del tribunal dPl l'rotn-merlicatn compuesto de un protu
nH'dieo ~. tres evaminadorcs uomhrados por S. .'tr , y de
un ¡b('SOI' ¡w'a l'nknrler juntos y conocer de todas las cau
-ilS , pil'ito,-; IfW' pudian y debiau dcspuchar los prNo
:w'llicil.'; ~ alc~d:!e~~ e\ntllilli.lJ')re,~ :~Lt~ :!r'e:--, COnfDi'a 1e úll:~
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!"ye.~ precedentes. 1 "e pre\ielw en SIIS :JO articulo" el
orden que de!lia observarse paJa el 1'\;llIlell dI' IIll'dic"c :
«irujanos , y para el despacho de 1"" curtas de lin'[l('"l.

(j. Por C~Ut pra~lll;tlica de '2 d,~ a~lIslo l!t:l :¡D;) SI' di,.
nueva planta al Iri\lllnal del Pr'oto-I;ll'dil'alo. mandand.:
«hscrvnr h estahlecid« en la unterior de :jKK; pn',-niliicnt!')
en U~ articules las rc¡das quc dchian olJsrnarse par" \0,
t~\;ÍI1ICI){.'S de 11Il,dic(:s : cirujanos; y disponiendo IInl' 1"1

lugar di' IIn prcl'\-nu':diclI Luhiesc In's que 1:01l11lra,e S.
~l. , Y <:¡lt!¡l 111111 1m ¡ese UII l'\<lIl1iuador, l\ucSllplie,,(' Sil
¡'¡lita rara el ejercicio de .'U~ oficios y u-u de su [urisdic
rinn ,

/. Lns proto-médicos puedan admitir ;'t examen di'
cirujin it los rumancista», allnqlll: no Ilayanl",ludiado ar
tl'S ni mcdicina , (:1)1\ tal quc pl'lll~l)('n ciucn aiíos di' prac
lica, l'h In's en hospilaic" y los do~ COII medico o ciru-

: \ hallúl1dolos !J¡íhiles \ sufieieutes , le~ dcn liccnrin
para ejt'lccr la rirujia ell (,~tilS rcinus , sin (~llIltar"o di: h
!1I'I\\i.'id" ('11 1'1 caJl!!lI!cl ~) de la le~ 11I'1'('('t!l'IIli',

S. Pi.;l' p~ta priJ~lllfUil'a (/(~ j de IlIlri('¡nhre dl \ I(); JO.

~(' m::lldail oh-crv ar I(t~ lln'C!\dcJltl',";, ('...;ce;,lo 11) pJ'e\t¡~i(!u

en :'tI,; 1:) arlindo.' sohrc el nIIC\O IIH'todll para el e\ÚIIi"¡¡

de n,('dic::,;, cirujanos \ hnticarius t-u l'll'rillo-lIledic,lo,
~ Jia¡') la l'lIse;¡:il\za de' la medicina en LIS [niycr",iILIIL',.

D. " L\ admision al C\ÚIlH'll de los méllícos sea pn1pú:
y privativa del !leal I'rnto-mcdicatn sin :qIf'LlCi::1l ni 1'1'

curso al Cillhejo; y tamhie:l la <ipro\i;(cilln de ¡,¡, 1'I''lllisi"
tos ll'gak:; ¡lira 1'1 (ccilliil:ic;1I0 de mcdicos , ciruj:lll:J"',
hotic:!rill~ y de!Jla,; elllpll!¡(dlls en h curucinn d" l'lIl>l'I11l'
dades , ('-;1])0 ~radl)~, na~anrlil \ Ices de hilUtisl~I!\ 1 :,i:\ re
curso td (>n:..:~j(l ~ ni <k; oficio, 'ni a aqtll'rella dt' pal'!(': :
sol!) en vl cnso de re]ir,d)ar,~i' en l'1 jnicio i:ll'ilrlllillilll 1"
calid¡H! de l:is pretendientes en cuanto ;', limpiez:l de srtn
g:re, y (jn en otro alguuo , jHll'da admitir (:I CO!\~I'jll el rc
curso de la parte : ~ eiIIDiU','; Jli!dir;'t informe 1'I~~en:lii:l 111
l'roto-mcdicnto uara instruirse, y rlctcnuinar H'~lI,: la
uaturalcza de unjuicio purall1enle'illI'Ol'lllativlI, ~it~ Illi'L
elarsl! ell el cnnocimientu de olra 1:IIS8-, Tumhicn se d::cla
ra por privativa y única lajurisrliccion del l'rntn-methrato
ca todo ID re~pectiv() á los delitos y esee~o~ {[UI: por ramll
de oíicio u'm:til'rCIl los merlicus , cirujanus y botirarios
~ (lenln.; !1(,(S(\!:as á qnil'nL's de,spaciJa (íl'do,s para la ClI-
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racion de enlcrmedadcs , y de los que sin ellos se intro
ducen ú curar v recetar remedios ma\ ores: y de las de
terminaciones tlcl Proto-medicato en 'tudas estas causas,
('lln parecer de su asesor. no haya apelacion ni recurso
<iao para el mismo tribunal; el cual para ejecutarlas.
deutro de las cinco lC;~i1as riel rastro de la Corte, no JIe
('csite de prnvisinnes auxiliatorias del Consejo, y solo si
"'1 111s de:'pachlls que diere para otros lugares fuera de las
rinco leguas, la:' que le facilitará el Consrjo.

10, x -Para ejercer el oficio de parteros y parteras, cs
reptuado~ \IIS casos de necesidad , dehe preceder el exá
tuen por hs personas que nombre y bajo las' reglas é ins
truccion qm>, establezea el Proto-medicato , y consnjecion
al arancel de los (h~rechos A ninguno se concedaexamen
separado de partero, ni se le dé título que nosea tarnbien
para cirujano.

'11.' Se declara por protector del Tribunal del Proto
medicatu á un ~Iini~tro del Consejo y Cámara , que cuide
de la observancia d(~ sus facultades v leyes del Revno , v
con el cua! confiera el a:,('sor del triliunnl loque oCllrrien:.

12. __" Se IlIallda cesar la Junta general de gohierno de
la Facultad reunida de llledieina y ('irujia creada en 1'1
afio del í\J!) , anulando el Proto-medicado .. se restablece
este en los términos en que estaba antes de ella, COII el
¡.:ubierno puramente escolástico y económico de la medi
«ina , para entender solo en los asuntos propios y pecu
liares de su pl'ok.:íon ; y se previene (lue en los conten
('iosos conozca la juslieia ordinaria; que el estudio de
medicina-práctica se restablezca en el hospital de ~ladrid,

" en las [ni\l'rsid'ldes.;e rectifiquen sus estudios , y en
todos haya el de mcdicina-practica , Iisica esperimental,
anatrunia y tiernas ramns cnmunes á la cirujia y medicina.
y solo sean admitides ú ejl'rcer una y otra facultad los que
tensan en ella los ('sltlllios corre.spondientes , v sufran
I'''a~nen de ambas: que estas dos facultades y la' de far
macia se consideren iguales con las mismas distinciones y
prerogativas , yg'lbier'ncn con absoluta inrlependencia Hui¡
de otra: y que Ll Junta superior gubernativa de cirujía
f'ontinúc conociendo separadamente ele lo respectivo il la
enseiianzn v gohierno cC()[llJl1lico de ella.

'13. S',',ll\:t1a ('1 Prdn--mediclllo; y eu su lngar se crca
rO\1O tu. 2:)
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una Real Junta superior gubernativa de \ledicina, COIll

puesta de los CIl1CO médicos de Cámara , con el sueldo de
44000 reales cada UIlO \ y el tratamiento de Seiioria ; v
hajo las reglas que se prescriben , entre ellas la de qU(~ tr;
do profesor de medicina estudie la clínica en Madrid, sin
mas escepcion que la concedida á los licenciados v doc
tores de Salamanca, en que se halla dotadosu estudio. ,1

(1) Con 11. /J. de,f6 de Junio de ,f827scrr,olviillaunioudelos
estudios de medicinn y cirujia, detcrmin:índose que un mismo sugt'
to desompeiiara pOI' ,1 solo amhns facultades, se mandó que en k,
colf'gios de oiruj ia medica, qUt! en lo sucesivo se .Ienominarian del
medicina y cirujía , se ensciiara la mudiciua en todas sus parles)
sin perjuicio de que en las universidades continuara la cnselliulza
para los que quisieran dedirarsc csclu-ivarnentc ¿, la medicina in
terna, y se cree, la clase dí: cirujanos ~angt'adoces.

Con este mismo decreto se publid. PI reglanH'lItn cir-ntitico, eco
nómico é interior de JoscokSíos de modicina y ciruj ía, y para cela!
y hacer cumplir este reglamento ," mnndo fUrlll~i' un cuerpo cou b
denomiuarion de lteal junta superior i'ulJl'l'/latíva d" medicina y CI

rují», que debia "'r el gefe de los c()íc~íos d" ",la r"l'llltad \' de ¡c,
Jos los profesores del reino, (jut'ci:Jndu uunhicn " su cargo la llledi
cina y cirujía militar. Esi<]sJlllJlas Si' suprullicron con Ji, /J. de 2:;
de Aúnl de 18.3.9 y el cuidarlo de la euseiíauza de las l'ap.l.llatlesd"
medicina y círujía y de farmacia y cuanto tu-ne relucion con ellas
3D pasó lÍ cargo de la dirección general dc estudios, en la cual se
mando formar una seccinn que entendiera en dicha ensenanza (véJ
se el apéndice al til. ,'l. o

APENDICE

DE LAS At:.-\.tH~:HlAS DE .lIEmU~ ,\ \ Cl{H~JjA.

Con B, f) de 28 de Ai/osto de 18.10 se mandó ObSPIV;}I' unre
glanwnto para el f('~gimcn literario é intr-riru: r.l(~ las :1('aJe1l1!i1s d·~

medicina y cirujía del reino, en que Sf' dH('nnin() r¡ue ~eri(l eJgef~;

-uperior de lBS nuevas academias la Junta superior gu!Jcrnnti\<"¡j d~·

medicina I eirujía: v por H. t ). de 7 de EIJ('/'Il de lSí! se mandf;
que d-peudicr.m rle la Junta sUfll'l'nw de s¡¡,,¡dad.

Se ostahlccicron academias en Madrid, Yall.ulolid. Santiago, "l"
villa, Cadiz, Granada, Valencia, Barcelona, Zaragoza y Palma, v
"llldclugaciones un las ciudades y cabezas de partido ((/1'/8 1 Y .l
~alJ. 2 Jetreglo ~ ~:I.,as acadern ias se com P()TlCT~ de tres elas{.'.s de SOCJi¡~,

a saber, numerarics, YCUI'i'C":pOW!L;lltCS 'art. ,');'.---;-_-:::;::-\. I"jw
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lOS SOCIOS se le, corlcclli," el fuero dc el ¡<Ido,' de la BCDl casa v el
uso ele Uf! uniforme l'(Jl'licl1lar 'ClIe. ,j).----:-cc::Eu los :-;i;';l]ienlp:-; capÚu
los S(~ .lctcrmiuan Jos trabajos y fijan las ocupaciones gcnc'['ales ele
las ilcnI.L'rnja~ r-u los oh~ptos sigui('ntcs.-1. o EStnc/'iJfS8 en el cui
dado de la salurl ¡Júblic¡; recogieIHio obscrvucioucs wbre torla e'1'e
ele de f'nf~nnedadcs y rcrnedios.-:!.D Fn vcrcccr y procurar los
progre,os de la ciencia médica ul i1izandu p.n-a ello el t:'ab"jo ,le sus
jIldivilll1()s.-:~.o Asegurar la pst.in¡al'lOn y promio de sus proCesores.
-4. 0 Dc'sempcñar la en;;;eiíallza de matcmúticas, fí~jca y bot;ínica
o'U la parle ~pllcabl(' ;'1 la cienc.n de CUI'ar, y por último ejecutar
lo ql}l~ L1S junta!' guhet'~lativ(]s les enc.ilrgaren ((:o.p8 ..í~ 3 y 6').=
Las ncadcmias ilu8trill'ún á las autorirlarles en todos los asuntos de
policia médica. y estas les deben consultar sobre b constmccion de
hospitales. Iazurr-tos, hospicios. e;.rccJ(l~, matad-ros, oemcntcrios ,
nu-rtos , canales, Huevas poblaciones, tp;ltros, igL'si3f:.-, desecacion
de b{Jls~s ~: lagunas, ernhalse de aguas limpias, de cloacns, situacion
de las labncas, umnnlacturas y almacenes de obcetos que puedan
perjudicar ú la sanidal! g"neral, sohl e el modo de atajo![' los progre
sos y (l11I¡ procura r la estincion di: las viruelas y otros males, par
ticularmr-nt.: ,;:,:':,hr.:~ los con lauio-os. GOII todos los dem.is puntos que
ten;lJn una re1:1ci:J!1 particular con la salúrl pú!Jlica,escepto con la del
mJ1üal' qlJ" esta a cal';lo de los LIl'uHati\0S dl'l cjlil'cllo ico¡». 9).~
1.¡-1 acrltic1min debe nombrar el sor io {) soc:ios ¡"lile lu pan:zcan pura el
('x:inwn de los comestihles, y en lns 1J1l('!llo'i dOllllc nu J'esiue ñqut~lla

~('r;'! esta atl ihurion propia y ('s('lu~i.,j) d(~ l()~ facultatIvos titulares
'cajl, IO).=Las nC<1deJl1;a,< lm'go que Sl'p<llll\UC en cualquiera pue
blo de la provirr.in se maniiiest.u: indic¡o~ rle [Ilg11fW pnfl:rrn(!UdU
epidómica de mal caráctl'!' exiuir.m que d facultativo que las ob
1;.;('[,Y8 las dó noticias circunstanciadas d(~ lo que sello Segnn Jos da
(OS que reciba Ilombr;lr¡í uno tí dos profesores fJUf~ rasen a inspec
cionar la epidemia y propongan el plan curativo y preservélti,"o
COI'. l1),=Las academias ddH'I, indagar, introduoir y :wllerali
zar cuanto les fuere pOSible los medios pre.seCl'atin" de las enflCl'
m"dades que '1~ hayan dcscubil'rto y tcndrá una cornision pnra euí
dar de la vacunacion (elljl, 12).=Sl'rl'irán al pstilclG en toeJo lo re
lativo {¡ la n.cdicina Ipgal y d(]r/m rOl lo~ nla~'istrndos y jueces las
instrucciones y declarncionrs que pidieren para resolver las duda.
qUl~ se OfI'PlC¡1!l en todos los litigios médico-Icunlcs. Ó eaUSD.S canó
nicas , civiles y ('.l'irnin;)!t1s qlle portonczcau Ü la jUli~pr\ldenei¡-1 rnü.
dica ; debiendo en aile!antn ser elegirlos á propue-tn de las acade
mias los facultativos empleados por las academias, juzgados y'usti
cias (Cl/]!. l:3).=Yi~i1al'ún para el ca'tigo de los intrusos y curan
dero" y prnhihirán la 'cilla de remedios secretos y sin receta
(I,'II/IS. 14, 13 Y 16).c-"cLas academia, nouihran los facultativos de
haiios y !es ~uhdpl('gado~J y tienen por ultimo ~ su c::Jrgo la polici.;
de lu facultad (euJ!". ÚltiIlW';"
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TITULO XI·

DE LOS ll.;lJlCOS, CmrH"iOS y BAHBEHlh

ley i. l.JOS rn(~d icns y cirujanos gnarden lo dispues
(o por derecho canonicn , en cuanto advertir ú los enfer
mos que se confiesen; y especialmente cn eulcnucdade
'lguuas los amoue-ten al menos en la segnlllLr visita (·1 .

2. Las justicias prnvean lo conveniente sobre que los
úsicos y módicos receten en romance , y que sin Iiccncia
de ellos no vendan los boticarios ni cspecil'ros solimán ui
otra cosa ponw'i:I-a, y sohre que los lll('dico.; con hijos.
yernos o padrr" 1)(Jt icarios no receten para la casa de estn".

:J. Los ¡¡ruto-ll1édicos y examinadores se contenga!,
('11 dar licencias ú cirujanos i otra- persnnas para curar
,,,l;nnrntc ;1!t:IIIH¡S eulcrmedndcs : y las que dieren SI' pn~

"enlen ú la jllsti('ia y ayulltallli(,llll' ti(" puchlo: la cual
cuide de ca~'ligal' á los qll('. se (',('I'dan de ellas ; y tarnbicn
"' presenten las ([11(' dieren para boticas.

!L Las Universidades y proto-médicos un suplan en
todo ni en parte el tiempo de los dos años (le práctica qne
han de tener los que se grad\l'~n en medicina; ni estos cu
ren no habiéndolos practicado ; y sí sean ohlig:u!o, it prc
sentar ante la justicia y ayuntamiento del puchl« el títu
lo de su grado y el testiruouiu de dichn práctica , so pena
de suspension por R añns el que en otro modo cure,

5. y {jo El módico y cirujano que cure sin tener carta
de examen, incurra por cada vez CI1 p!:na de GOOO ruara
vedís por primera vez, y ,1 ~()OO por h segnnd:t, aplica
dos pUl' tercias partes al juéz , denunciador y arca dd
Proto-medicato, .y por la tercera ademas de ios -1 ~()O()

maravedís dos años de destierro preciso de la Cortey cinco..
(t JLa obliglrion quo pi eicritw esta ley forma parte del purnrnC'~'

ti; 'IU\' s~ eX1t'8 al ill-,rpsn de la [acuitad sC'j"lIlld art, lO lit, :.! í (/e/
re7llunenfn de 17 de [unio de 18:27 y ('11 ('1 P-¡:SrlYJ ~!~ P¡'Ulll~;tl; la
asistonciu d(l vuhle Ú lo- pobres d:..' solerunid.ul ('0:1 el misrnu cuida
do qw: Ú 10:-; ricos.
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leguas dpl puehln donde suceda. 1,:2) Para que esto SI' cum
pla con todo rig:or • las justicias de lospueblos tengan mu
cho cuidado de la observancia : ejecucionde las pragllla
ticas ljiH' de ello tratan. reconozcan las cartas: recaudos
de los médicos de su distrito, para ver si son falsas v tic
ncn los requisitos de e~la ley. y envien la tercia parte de
las pena,.; del l'rnín-medicato á la arca (11' tres llaves, sin
juntarlas con las de la Cámara. El proto-mcdieo que fue
re en scrvirin del Rey á cualquiera jornada 1 vava miran
do v haciendo traer ante sí la, cartas que tuviere noticia
ser 'falsas 1 para saber la verdad , y visite las boticas en
los Jugare,.; donde estuviere S. ~L y cinco leguas al rede
dor con el cuidado y diligencia debida, Los proto-medi
cos no den ¡¡eencia á persona que no fuere médico tI ciI'U

jano aprobado 1 para que haga polvos otabletas purgati
vas, ni para que recete. \ingllll médico ni cirujano puc
da hacer en :,1I ca,a ¡Jllrp:,:s ni medicamentos para vender:

:2' Lil:i pJil¿;ISdt' mc.í.oo Cil'uj,lno, (l(~ médrc)s 1') df~ ..:'il'll.i¡)n~)S de tu
¡la..; 1;1.;; riud;Jdl'~ ,!lis d(~ jt1nt;¡<SlJIH'['in!'e~prn\'lllciales de sanidad y
L1S de ¡as mumcipales íl'H' las tuvieran con II{)t(J(~jUII fija pagarler;l
;'~!l todo /) en pm'te de f()[ldo~ d(ll H(~¡)I Era rio , dt; cualquk-r r.uuo qut."
".';[ 'c .lehian 1"'ovc('1' !Jf't"::i,amente por la junta snperior de medi
cjlla y criujía (previa oposicion en la academia á que pertenezca aquel
punto) en uno ele tos facu\t,ltivosd,' la terna que se le cuvie , tnrt, 1,.
"(IP, 18 del ¡¡el/lamell/o de octulcnnas), Las plazas de médicos ci
nlJilIl!I-, dc llIl!dicus solos Ó de cirujanos titulares de los pueblos don
de !wY(l alcald« mayor COIT(lgidol' Ó goht\['nador político Cjue perci
ben cl todo ó part.: de su dotaci.m de fondos del úario se proveer.in
por la, autoridades res¡wctivns precisamen!e en uno de los ,!ue desig
nen UIl3 lema la junta superior (art. 10 de dicho CfI]J;.

E< ntrihucion de los nvuutami-ntos '" nombrnmientn de JosIacul
tativos de m-rliciua, cir\l);a y farmacia que se pa¡,;uI'n Ile fondos del
comun 'ori, ,.9 de 1([ le!} de S de Lnero de iSi;;\. Para contrat:u
«stos íacultativo» debell solicitar pcr rni-o pre\,;o del gefe polit i.:o
quien prudenciulmente locoucedera Óneg1rá segun las circunstnncias
que en el puelilo concurran (ort. /.0 de lo R, O. de 21 de Jlor::ú
de 1846'). Los pueblos que \E'ngall facultativos contratados no po
drán renovar la contrata sin solicitar permiso (are. 2,°],

Los profesores de las ciencias medicas deben presentar sus títulns
<Í los ayuntamientos dn 10.i pueblosen que ejercen su facultad • 'Iem-
pn; que muden de domicilio para que se anote en ellos este rcqui
sito esencial, conste cn sus actas y sean visados por los alcaldes O.
de! tt, de !i de Fcbrerc de 1St::..
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V sí los manden hacer (l los boticarios examinados, sn

f
·¡cna de ,10000 maravedís por la primera vez, y 20000 por
a segunda aplicados para el juez, denunciador y aro deI

Protn-medicato : y por la tercera además dedicha pena dos
años de destierro preciso de la Corte y cinco lt~guas, y del
pueblo donde sucediere. (:3)

í Por cuanto algunos médicos , cirujanos v botica
rios, después de examinados en la Corte, se van con par-

(3) Por auto del consejo de H de Octubre de 16/i se mandó que
los cirujanos rlentr« de 1:2 horas den cuenta al alcalde de su cuartel
de'las he,'idas ']'w ','Ilraren (J torna, en la san~n,; y por otro de 1.0 ril'
Agosto de 1,(;li se mandri que antes di; dar cu~nt" curaran á los be
ridos r¡ue les llamaren ó fueren á su casa el á otra, arlicandu los re
medios de primera intcnciun , y r¡uc despues avisen inmediutamen
te bajo pena de 20 ducados pUl' primera vez, ,~O por la segunda con
4 años de destierro y 60 por la tercera y mas 6 año, de presidio
(Sota de lu ¡YO!'. í.

ConR. O,de /6 de J/uyode 1!U4s¡~[llafld<Íil JajiJntasuprr
1113 de sanidad qut. tomara las tlispu-icioncs uccesarias para que lo'
títulos de los pmfesorrs (pU fallecen se inuuiiz.:« coruplct.inn-nt«,
borrandosc al efecto su- se]los y las firmas, hecho lo cual puedl'u
devolverse á los interesados que los reclamen.

Los sujetos que ejercieren sin el competente titulo de medico ci
rujano, médicos, cirujanos, sangradorrs Ó partl~ras, sufrirán por la
prunera vez la mulla de 50 ducados, doble por la segunda con des
tierro del pueblo de su rcsir\clleia,d" Madrid y sitios Reales diez le
guas en contorno, y por la tercera pa~ar;'¡n la multa de doscientos
ducados y serán r1f,s[inatlc,,;i uno de los prr'sldios de .\frica Ó de A
rnerir.a: bastando para la imposirion de estas penas que las justicias
sean sabedoras de sonn-jantrs (~Srl'SOS ya de olicm Y(I ¿I I'cqu\rirnt:n
to de parte sin sujc!ar la prueba ;, forma ,J¡> juicio, por ser (omu¡]
mente las referidas infl'3u:iolJPs (ln notnriu publicidad. l.as mugeres
que ejercieren el arte dI' pnrtear sin ululo solo estarán sujetas á las n',
ferid.rs penas ¡H,eurii,H'¡as iar), 3 cap. 2.9lid Rey/muen/o de J7 1'1"
Junio de 1837).

Los merlicos j' domas profesores con titulo competente pueden
ejercer su prl)f'2~i(ln (In cualquier piloto (ll~ 1(1 monarquia sin nl'ce~

sidad dr in"el'jllirsl~ a ninzuna c"l'lJOI'i\cio[l ó colegio y solo cnIl la
obligario'l rle prr'S('Dt'II' sus t.itulos il la autnridarl local y suportar
las cargas "ue le correspondan n. D. de e de 8 lunio de 18::,3 y
de f I de luli» de f 8,37.

Las justicias y autoridades que admitan ú al~uno al ejercicio de
la Iaculta.l sin el competr'nte títnlo incurrir.in il'naI:nente en el pa
go de las p'enos pccuniatias eS¡H'I'Sadas 'urt. 1:' de dicho cap. ;29),
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tidos á los pueblos , y descuidan en estudiar , olvidando
lo I}Ue sabían, v echados de estos se vuelven á ella á usar
su acultad y artes ; el que volviere Ilue:o tenga obliga
cion dr' presentarse ante los prutn-medicos para que lo
examinen si'gunda vct. por Silla asistencia á la Corte, sin
pagar derechos algunos, y el que curare sin este requisi
lo pag-uc :1O()()() muravcdis para el juez, denunciador y ar
ca del Proto-medieato por tercias parles,

R. Ningun barbero ni otra persona pueda poner tie:r
da para sajar, sangrar, echar sanguijuelas y ventosas, ni
sacar dientes ni .nuelas ; ni usar del arte de Ilemotomía,
sin preceder Sil examen y liceucia , por los barberos v
examinadores may ores. Ninguno con poderde ellos ni ,;iil
d examine en cosas de dicho oficio, so las penas en que
incurren los q\le u,;aaoficios de jurisdiccion sin tener po
der para ello: y el que ejerciese algo de lo dicho sin ser
examinado, quede perpetuamente inhabil para usar el
oficio: pierda por el mismo hecho la tienda que tuviere
puesta; pero bit'1I pueda cualquiera cfcitar de navaja ó ti
jera sin dicho e\;IIII('1I y licencia. Cuando algun harhero
(~ITal'e en Sil oficio, siendo exarniliado 6 110 , puedan los
barberos mavnrcs hacer informacionde ello, vdenunciar
lo it las justicias para su castigo; y se les déIa mitad de
las penas pecuniarias. :\0 puerlan los barheros rnavores
poner alcaldes en parle alguna por ellos, ni dar poder
para cosa de las dichas, pues los hall de ejecutar por sí,
pidiendo y demandando las cartas de examen que tengan
los uarheros para cxaurinarlus , sin llevar por ello dere
chos, so pena de pagarlos con las setenas. Tambien po
drán llamar y emplazar dentro de las cinco leguas de la
Corte, v no fuera de ellas, á los harberos \ oficiales.icon
tal queno lo hagan por teniente hajo dicha's penas.

(.uando las autoridnrles etl1p1':rn á los profesores de medicina :'
C;ruJIO deben satisfacerles los honorarios corrcspondientes , salvos
Joscasos de desarrollo rle epidemias ó heridas del hierro ó Iuego ud
I'IH'fIligo O. del 11 , de 3'¡ de Iuu« de 1841.

Con N. O. de ,'1 de l ulic de 18.)4 SI' deriar'(j que quedaban inha
I)ditad"s para ejereerIa me.licina y cirujía rccogióndoseles los títulos
¡ns profesores CI\": hajo cualquier prelesto ahandonarcn los pueblos
de su rc~jdeIH~i(J dl'~d(~ I'! /lIullJL'nto en qllf~ pUl' las juutas de sanidad
"e (uelsideral! éstos ofll"nazados de cualquier enfermedad epidémica
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SCrrDIE'iTo. Lvl" Se manda observar 1;) prohihicion
de ejercer el arte de sangradores los <¡lI(' no estén ex.um
nados por el proto-barberato ni tengan título para ello.

TÍTULO XII.

VE LA CiUt:JL\, suESTUDIO y EJEIICICIO_

Ley. 1." Se estahlece en ~Jadrid un colei!Ío de ei
rucia conforme en todo al de Bareclona, para que SIl' u:
¡e~ales puedan eIl1P.learsl~ en,el ejercito ~ armada,. hajo
la inmediata pruteccion del Couscjo, con absoluta Inde
pendencia del proto~lIIedicato , del Tr~llllllal de cirugía:
de la Junta de hospitales, : cun sujertun a sus particula
res ordenanzas: ú las prevenciones contenidas ea eSla
Real cédula de 1:3 de ahril dl~171l0. r1,

2. Y :3.' En estas dos leyes, part<; de la Hcal ('("lnla
de.24 de Febrero de 17117 , cumprchensiva de la..; orde
nanzas formadas por el gohierno ecunomirn ~ ('sl'oláslico
<[pi colegio de ciruuia, cstahlecido en \I;ulrd cou ei titu
[o de San CdT!US, se ordena lo <Iue dehe ohscrvarsc en
la matrfcula de esta escuela, calidades J privilegios de
losapruhados pUl' cirujanos latinos, y destinos que l1e\wIl
dárseles en el ejército y armada. Se previene el conoci
miento del Consejo, como protector para todos sus asun
tos en la primera Sala del (;ohil'l"no; y la presidencia del
colegio en el primer cirujano (le Cámara. \ se manda a
los (:orregidores y' justicias no permitan se e~tahlezca en

y especialmente del cólera 11101LIO ,- qU¡: se Jlcmuán sus vacantes y
púhlicalán sus nombres en la g{J('cta. ,l:i: como los de los que se dis
t¡IJgu;(~ran en sennjantes oC3siu[](',,; y en lo 1:. O. de 15 de Ayos!o
de 1838 se señalaron lo, casos en que coucurviendo un mérito so
uresalieute y notorio se concederia la cruz de distinoion de ep¡
démicas.

l lov dio se hallan reunidas en una sola carrera la rncdicina v Ct-'

rujia ~ su estudio arreglado en la forma que se espresa en el ~ 3_'
del apéudice 1.0 al ut 4. 0.

(ti En este colegio se ha mandado este] hlecor una «scunla ¡Jara
la roustrucc.on ele pll'zas de cera para los gabinete', anatómicos
t O. del Ji. de II de Mano de 18'13). -



PE LI ClllUL\, sr J:-;T1IlJ0 v E.JEnCICIO, ;;I:!

'U, puehlo,; cirujann alguno sin título legitimo,,;o pena
de ser respousables á los daños ~ pcrjucios puhlicos x
particulares.

.\ " En esta Real ccdulu dc12 de '''ayo de ,1791 ,;c
prescribed méíndo que ha de observarse \:u el protn-ri
rujauato para el 1~\<Úlll\n de cirujanos y sangradorc- : :
1'1 cunocimicnto de las justicias ordinarias contra lo"
(!III' ejercieren la cirujia sin l'l cnmpctcnte ululo.

:S ' En couforrnidnd de las [p~ es del Rc~ no IW pue-
dan los módicos ejercer la cirujia , ni los cirujanos lati
no,; la medicina sino en los casos mixtos ({tIC les OClIr··

ran: ni los romancistas practiquen la medicina en ninzun
C,"'O, bajo las penas señaladas en las mismas leyes. i:1\

(J,* A los cirujanos del e,¡ército no se impida el lihr.
eicrsirio de su proiesion en el vecindario de los pueblo
donde estcn destinados. (Ji

7. '< Para contener li)s ahus:)s cspcrimentudos en el
\'JI~rcicio de la cirnjia pUl' persunas sin titulo ni aprobaciu»
c"rrespondiente,; , las justicias y trihuuulc- cuiden de;
11i:t" e\,'Lctl! l'lIl1t¡dilllll'ntu de lo prevenido cu la ley\.. ';0
hre la prohihicion de dicho ejercicio ,i lo~ (ltlC carecen di'
las circunstancias necesarias.

R.' S(~ apruehau y manda ohscrvar las ordenanza
establecidas para los Reales colegios de cirujia : y para
su cumplimiento se derogan v anulan todas leves,
pragm,itiea,; , decretos ,OI'lldlallz'as y rpglamentos espe-

,:2: L~< justicias uo permitan el uso de lasprofesiones de mé
dll'ú y ciruj.in» al qU(; no prus('ntl~ t.ítulo lc~Hinlü que ha de rcgis
tr,lI'se el' los libros de ayuntamicuto (.\"(/ta de 1" Soc.) Vcause las
notas :l.' y último¡ al Ululo q\l!' pI cced-.

,:I! Todos los CiI'Uj.IIlIlS d,' la armada aprohados por cirujano
mnvor .1" ella p'leden I'j"rc:el' Sil facultad en turru , mientras estén
f'n i.lr.tll;!l servicio, {¡ jubilados con agn~gaeioIl á algun.l provincia
(Jl' marina ó cuerpo militar (\(' esta, no cstcudiúndose el (nas que (11
eiercicio de la cirujía médica: pero los jubilados sin dicha agre
;lrlnioo, [lUO cuando gocen SI.1 iuero no p.Jdran practicar la fa
cultad sin obtener la revalitlaciou del proromcdrcato (No/a de la
;\·IJI~·. )

Los doctores en cirují« empleados en Jos hospitales milita
res y -ervicto del ejúrr.ito, 110 deben ser privados de recetar en to
.lt t ,' jos casos de Sil f.rcultad, (~stl:ma eInterinamente haya 6 no ca
I.,nt:lr" IL O. de 22 de Alrnl de 1807.



36:2 r.runo VIII· TíT(LO XI1.

didos hasta aquí, en cuanto se opongan á las lluevasqur
en el rl';úmcH cscolásüco y económico de la cirujin SI'

hall de ejecutar á la letra; eníendieudo la Junta superior
!"uhelllatira sola J esclusivamcnte en lodo lo zuherna
tivo y literario de su íucuuad, con absoluta indcpcnden
cia de todo trihunal ó cuerpu literario, y cSl'ccialmenll'
de L: Junta superior guhernativa de medicina, de ln de
farmacia, y de todas V cada una de las L;ni\ ersidarles.

9· '" Li)s asu ntus IlCrteuecil'ntes á la euscÍÍauza y fO
hierno de la cirujía los hará lll'esl'utes á S, M. la Junta
superior guhern,ltiva por la viu reservada de Gracia ~

Justicia, hajo de cuya dependencia correrá como los rea
les colegios de Madrid, Barcelona , Burgos, Sautiago \
demas que en adelante se establezcan; y por el mism«
ministerio se c-pediráu las Ilcnles resoluciones relativas
aesta facultad. pero las propuestas de los profesores dél
ejercito se Ilil'igil'Ún con lo dentas concernieutc Ú ello
por el ministerio de Guerra, por el cual se despacharán
los nombramientos y providencias respectilas al raIIlIl dI'

dichos profesores.
10, 11 Y 12. "' Estas tres leves son Jos capít!ll\l~

14, 16 y18 de las citadas úrdcnanzas, en que Sl' decla
ran las circunstancias necesarias para la matrícula dt'
los alumnos de los colegios de cirugía; los exámenes de
revalida para los cirujanos, sangrudorcs y partcras ; las
penas de los qm' ejerzan la cirugía sin titulo, y las pre
rogativas, facultades y eseuciones de los cirujano:" san
gradares y parteras. ~/~)

('l.) POI' I~ n. (', de 2/ de Xot'iem!rre di' 17:57 se rnJnd!Í qu"
los que ejercIesen las pmlesiones d,- rnédj·:o, cirujuno ) liotieariu
SI!1 el cx.imen prevendo po[' Id' leyes iuurr.m por la prinu.rn vez
en la pena de quinientos ducado, v d.sticrro dl'llugal' di' Sil resi ..
dencia y 10 le¡.;nas en coutorno : [lo[' la segunda en la dt, 20CO du
cados y destierro de la provincia : y po[' la tercera cu la dc otros
2000 ducados y G anos de presidio pn Africa , con ;¡pli"aciotl de las
penas pecuniarias por terceras parles ú h e{¡m;II'n , protorne.iicato :
denunciador; v I)IW la, justicias que los n.lmitiercn en los pueblos
sin dichos requisito, sufran 19ualr:~ pena, :.Sola de i(~ So!'.) Vca«.
la nota 3." al tito anterior.,

A una consulta hecha en 2.1 de DlC'IeIll
'
;r(' de 18/.'} reeal'ó

la resol ücinn publicada con R. O. de H; de .i!ayu de 18:21/. ~n
que se rnandl) que no se pl'OJlllJir (a iJ In, b¡¡)'IJ['l'()s l' I ji ore uso:-ulki0
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SUPLE~ENTO. 1...1.' \ingun cirujano pueda revalidar

sr, de medico sin haber estudiado esta facultad en las
universidades.

~.' Los CirUjaDOS aprobados por los Reales colegios
puedan establecerse indistintamente en cualquier IHH;blo
del. reyno.

TÍTlíLO XIII.

líE LOS BOnC,\RlOS, VlSIT AS IJE BOTICAS, Y JU.\TA SrPERIO!>.

GUBEl\,UTIVA DE FAlnI,\CIA·

Ley. 1.' El proto-médico y examinadores no adrni
í:ln á examen lmticario que no sepa latin , y sin que an
t:-s conste por infor macion haber practicado cuatro años
con hoticnriosaprolrados, y ser de cdailde t.) años, guar
dando en todo lo dcrnas proveido por las leyes. Los holi
curios nosean drog ueros, puedan vender drogas ni COI11
puestos sino aquellos en que entre ópio y confecciones de
alquermes y jacintos, poniendo en la cubierta del vaso el

ji' af,~itar ni establecer al electo tiondas de barbería, no ohstant«
k 'luc pudieran tamhion kn;"I~s y continuar en la poscsion eledi
diO ejercicio los cirujans a quienes se permiti» con R O. dc 6 ,le
J/llijo de iSOr, y l)dra evitar lo.; inconvenientes de 'lur los simples
harheros se entrunll'tje~('J} cu el ;)["tt~ de curar. se e1lcargare a los
,Jlc,ddes de harti« ,v t'('''jwclivasjusti2iflS la mas estrecha vigilancia

Con B, O. de 51 de J/llr:o de 11\56 ,se dispuso que se distingui".
;;:1';- tres clases ele cuujanos: t. a de los cirujanos mcrlicos: 2. 4 de Jos
cirlljanos de colegio: :1.' di; los cirujanas ,angradores: y 'L' de to
('¡,h- los domas de inferior ¡:atc~odu : \' con otra de 26 de Julio de
/8,'14 se couccdió ó los ciruJil<¡,;S de i' clase el caracter de 2.' y la
f.icultad de recelar medicamentos interrJüs solamente en las enfer
nlcdades e.;;:tcrnas. admitH~(~dosd(ls en las oposicioue- á las plazas de
Ci"lljilnOs de hospitales, con tal 'lile «oncluidos los años de su propia

urcra estudia- al, rlos mas y en ellas la patología general y la obs
tL'tricia 0 hicieran la clirura c-Ivrna ,

Con H. (J. de /8 de FefJl'ero de 1856 se declaró que los
mé.Iicos cirujanos puro;; tuvieran en lo suce,j\'o igual opcion qu~

nll~dic()s cirujanos :-;in (IUP existiera rrr-,ff~r'i'ncia a!guna para cs
·',s. \'l'a.s" el:~ ;1.0 JJÚIll. 1.0 dd apénd¡ce 1.0 <11 tít. 4. o
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día en que se hizo: y firmándolo, so la pena dI' nono ni"
ravedís por cada contravenciou para el juez, denunciador
~. arca de dcrcchos.e-I'or igual orden quc los médicos:
cirujanos se examinarán los boticarios CIl la hotica de los
hospilalcs , ó en otra, como si por el pan'cer del que Si'

t~\amilla se hubiese de visitar: h~ harán los dos cvaminn
dores mirar los simples y cornpuesto-, , y dar dictamen
sobre la houdad v falta de cada cosa; ('\ami::aiHlok en
los cánones y modo [ociendi , : á este examen asislira el
boticario que fuere nOlnhrado.=--EI proto-ruúdicn y exa
minadores visiten juntos por si las honcas de la Corte 1'[1

los tiempos y modo conforme á las leyes; y tamhien lit.;

drogas que venden los mercaderes por junto.=Las hoti-
cas dentro de las cinco le.~uas se visiten por uno dr' los
examinadores que fuere nomhrado : y traerá la,; risda,
á sentenciar por los demns y e] proto-médico, guard,l:'-
dose lo que acordnre la mayor parte.=llíchas yjsitas-~

hagan de dos en dos altos: y en ellas el prnto-rnedic«
nombre al examinador que le parezca; ~ estando au,;enle
de la Corte yl 'j leguas, le nombre el In;t.- autigun dI' ¡·,I.';
presentes , so pena de perder la tercera parte de su sala
rio; y el nombrado que uo acepte y cumpla, pierda el sa
lario de un año para el denunciador, arca de derechos y
hospital general y de la Corte por tercera" partes. .

2. Los alcaldes v examinadores visiten las tiendas v
boticas de los hoticarios, espécierosv dcmus p;w;onas qn'e
vendieren medecinas y eS]ll'cias pór mayor y mennr:
y tomen y hagan quemar en la plaza pública las que ha
llaren falsas, dañadas y corrompida- en cualquier tiem
po: y en mercados, ferias ú fuera de ellas.

3. Las boticas de la CI;rte v su distrito se visiten en
dos altos, y en uno las domas d('1 reino, segun lo practi
can los Corregidores con los mcdicos , sin señalnr dias
para hacerlo; 'y repitiendo las visitas de ellas cuaudo Ih
parezca conveniente; pero sin llevar derechos, ni hacer
condenaciones pecuniarias en las rcvistas.e-Xinguua mu
jer pueda tener botica, aunque tenga en ella oficial exa
minado.eel'arn ni examen de algun boticario se llame y
esté presente el (lile pareciere á lo"proto-médicos, y nosea
uno mismo en tocios los exámenes. (1)

tI) Por Ileal resolucion de 28 de Febrero de 1701 se mandó qUE
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L l':sta ley cnnticne'los capítulos de la pragmática de
~ de 11\)\ icmhre cIP '1iTi respectivos á las formalidades
qup habían de observarse en los exámenes de boticarios:
v 1'11 las \ isitas dI' boticas. (2)
''5 Es la Re;t\ ccdula de' ,16 de Setiembre delítj(J.
en que se coucedcn y declaran las cxéuciones que dehcn
znznr los hoticarins de derechos reales, y coutrihucion pa
ra la [ropa,

1\ .11 i.' En estas dos leves formadas de la Real ce
dilla (le 2~ de setiembre del ~o 1, se previene la erección
de (¡«(pdras de farmacia, química, botánica, y,el estahie
cJllIicnto <le esenela de eslas ciencias en Jos pueblos IlJ:lS

i,rliporcionados: \' SI' establece 1.\ iaunldad de esta facnl
~.d , COlI la medicina y cirujía; y el ñrdeu que debe ü;}

,1'['\;lrsp para las visitas de boticas y revisión de las obras
(jp larmacia

x. ~¡. ·10 Y H. * Por estas cuatro leyes, en que se
d(\ 1(1c la Heal ccdula de ;j de febrero de 1804 . se esta
bleel' la nl'al Junla superior gllbcrllativa de farmacia,
I"'lIlíplli'Sla (Ji: 1111 hoticario 1;la~OI' en propiedad con titulo
di' Prcsidcnto nato. v dI' I:},; seis boticarios de Cámara
",tU el dI' directores natos; Si' aprueban sus ordenanzas; y
declaran las facultades y prerogativas correspondientes':
..;(' previene el modo de cineutar las visitas de boticas de
.\ladl'id : de lodo el rcino : la instruccinn que deben ob-

-uh-isucrun alJii'rlaS para ('\ público las boticas 'lue umian las co
munidados rclifr¡osas y lu;;an's p¡,lll()~os, clln tul flue lasencah-zaran
-n personas seglares id/l[W;l~ y aproh.rdas, y ~e sujetasen á 1;} visita
'(lUlO las de los :'ipgiar-c;.;; y ~c proLi:,¡(; que llar ninguna comunidad

-u. ¡:¡"li~:scn ,abrir 0lr3S de nuevo sin cspreso Hcal pertuiso : Sute,
le io .\01'. 1,

~) .\iing,;n hoticario ni otrn persona se ese-da en la, medicinas
,(ue 1e1H1,('re (~'" precio ileigna:lo en la tarifa bajo la mulla de ¡¡OO
<JIJeados. y hujo la misma rnulti lJing-llna p.-rsonnjudicial oi cstr<J
ill,]¡ciallllclltc tuse las recetas que otros dcspacharen , sin prpcedpl'
;",(a]rso Ó pctlimvnto de; parte , resolucion ú nulo de dicho tribu
nal por' dcclar.rci..n de los tnsa.lorcs que; nombrase con lista de las
i','cetas, y que en cada una (l(~ elhs SI) pena de perder su importo se
"I>:'6e con claridad y .Iistin..:ion su ju-to valor, dia mes y año en
:jlJl ~l:' d('sp¡]dlií~ nombre dl~ la pvrsona ú cuyo favor fué dada y un
',""urnca d., trJeJas en cucuta liqui.ln Iirmndu cid boticario ¡,Sota di:
t.i ~YUi..'·.

•
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servar los visitadores de ellas; y el régimen que ha dI'
guardarse en las boticas de los Reales ejércitos v ar-
~lIadas. (:3) •

SCI''iE)IENTO. L. 1.a Se deja sin efecto la escepcion d"
quintas y levas concedida á los estudiantes matriculado
en los colegios de farmacia.

TÍTLI,O XIV.

DE LOS Af.REITARES \' HERRADORES Y llEAL

PllOTO-ALBEITI·:IIATO. 1)

Ley i. Nillgllll albeitar , herrador. ni otra pero
sona pueda poner tienda, sin ser examinado por 11'"

(3) Coo Ji. O. de 22 de Ayosto de 183.3,c d"ciar"'; 1.0 que ¡",
[ahricas dl~ productos quitui-.os no estan ~ll,r.!l)t;¡S;j visitas, pero -:í il
las rC';:::Ja~ de soluhrida.i y ~t?gllrid;ld 'll1e (':-:tnLdf'ZCi)[] las ,1\d{)riJaJi_';':
locales. :2.0 Que los f;¡b['icant(lsd(~ todos lo<..;prodtlclu~ qllirllico~ THd..'

dr'o elavorar-los ,. vl'ndprlos librcrtlpnte unr ma vor, :3.0 ()lIé la can
tídJd menor hasta que podrá llegar la vi-nta pa'ra sér c¿osidel'ada,
como hecha por mayor es la de ." OIlZ~S cnstcllanus.ú sea <oIHlrl.eron
y 4. 0 que corrcspoude á los profesores de farmacia la venta de medi
cinas simples en cantidad inferior Ú la de tFc:h(ls ,,,. onzas y la venta
f)~clusiva de lus rnedic inns cornpllP~t(lS. Veanso las notas f. 1l al ut.

+0 Iih. 7 Yla G al t.t. 121ih. 10.
Por O. de la R. P. de 7 de Enero de 18'11 se disrnso que la

-ubdel¡.g:wiones d" farmacia derendú"'HII de la junta suprema d,·
sanidad.

Sobr« el estudio de 12 Iarmacia y calidadl,'s ncrcsarias para ~::

ejercicio vé"se el ~ .".011. 0 Lv apcudicc f «. al tlt. 4.0.
(1)La escuela de veterinaria y tribu naIdel proto-a Iheiterato se mar

darnn reunir con R. D. de 6 de AfJoslO de -18:53, arto l.", toman
do el nornbro dr- facultad de Vl'tcrinaria,se formaron una junt.l COIl

sultiva y otra de exámenes com!)JlI'stc, de lo, c.uedráticos y se jija~

roo los depósitos que debian hacer los alhoitarcs herradoncs ye¡¡s
tr adores. Cun otro /J. del R. de 1-f de Tnciemin:« de -I8.'sl se ,u
primieron los cargos de protector y vice protector de la escuela de
veterinaria y se cometió á la dileccion g"nl'ral de estudios el gobier
no superior é inmediato y las auibucinncs anejils al cargo suprinll
no ; v s~ dispuso que lo, catedráticos cl.lll,til.u)'.,rau la junto de pro
fesores, presidid» por el cutcdr.iuco n)¿)s ¡)!;Lcuu

•
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albeitares y herradores mayores, quienes lo ¡;jecuten per
sonalmente, usen sus oficios, y lleven sus dercdlOS en el
modo dicho de los barberos mayores. El que usare tnl ofi
cio sin ser examinado, quede pl:rpetualllcute inhábil para
usarlo. v pierda la. tienda. Cuando algun albeitar herrase
en su oficio, siendo examinado Ó no, puedan los dichos
mavores haber informacion de ello v denunciarlo ante
lasjusticias, para (Iue lo castiguen. "

2. Los alueitarcs v herradores mavores no envíen 1'0
misarios fuera de las ';.í leguas de la Corte; y si lo hiere
ren, las justicias los prendan para su castigo: y avisen al
Consejo de cualquier desorden.

¡s. A los alhcitares , aLIIlt¡l1e sean herradores, v no á
estos sin ser alheítarcs, se repute y tenga. como profesores
de arte liberal V cientiíico ; v COIIIO tales se les observen
las libertadesy"exenciones <¡tI(> les pertenezcan, pagando
jo correspondiente al de la media anata antes de la entre
¡ra (k sus títulos, lo cual se entienda sin perjuicio de sa
tisfacer los trihutos reall's, en que deban contribuir como
profesores de la ulheiteria , y los demas repartimientos
(fue "e le.- ha¡2:auo

~." Se concede licencia al Proto-ulheiterato , para
que pueda subdelegar su jurisdiccion y facultades en los
maestros herradores l' albcíturcs que residieren en las
capilaks de provincia y partido, y HO en otros, á fln de
que precediendo los mismos requisitos que se practican
en el juzgado d(,] Protn-nlbciterato , puedan examinar y
élprobar ú los que acudieren ante ellos iL presencia de sus
justicias, para ejercer el arte de herrador y albeitar; eje
('llláudose todo con la propia solemnidad y método qne
SI' hace en el Real Proto-alhoitcrato , y por ante escriba
nil púhlicn que ha de autorizar las diligencias quc allí
"1: practicarcn , y dar ji~ dl\ ellas, pnra que remitido el
tl~st¡niOniiJ ú dicho juzgado, y encontrando en el preten
diente la necesaria aptitud , se le despache por el su tí
tulo: con tal de quc á los tales subdelegados pueda re
mover con causa ú sin ella, siemprl\ que le parezca, aSI
como lo ejeclIla el tribunal del Proto-medicato con los
1l1(:dicos, cirujanos y boticarios sus dependientes.

[j. " Se concede á los alumnos de la escuela veteri
liaría de Madrid que puedan llevar el uniforme con ga!on
,ti; oro en la vuelta COIllO los subproíesores, :-el uso de la
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"~pad(\,=Que en virtud de UlI Heal ntulo con las arma,
Hcales han de considerarse autorizadas para poder ejer
cer el arte de la veterinaria libremente en todas las jlrll
lincias,=Que las plazas de prnto-alhcitnrcs , que ha~

en aIzunas. no puedan darse en lo sucesivo sino es a 10.
alumnos de dicha escuela (Ine hayan estudiado y ohtcni
do dicho título, opl:tndo en ellas por nposicion. que h;,
de tCII(TS(~ en la mi-mu escuela, v en los propios tt'rn¡i
nos tudas las ph'!',ls de l11ariseale~ mayores qlle vaquen
"11 los regi111 icutos de la cahallería y t!r:I"::'.lI1eS, =-:Qn(' 1'11

el titulo que ha de darse ,1 los alumnos de dicha escuela
por el protector d(' pila. dcspues de concluidos su~ ejer
cicios con aprovechamiento, se espresen las de ser admi
tidos por las justicias en: ~\lS respectivos puehlos , ('(,I!
preforcucia ú lo~ q\le no lj}I~:1lI hechosus e~tudios CO]])

pletP~ en dicha escuela, cnufiricudolcs cualesquier pla!.:l'
de :dheítllres lJue haya c-tnblccidns y vacaren; \ali¡'!IIII1
~c líe ellus en todos los actos de albeitería que ocurran el!
f('rj"s y mercados en certificaciones en juicio y fuera (:c
¡'l. rc"iHros \ demas dili;!;l'ncia~ pertelleei¡'lItl's ;:1 rallll
de L! cahalll'r'la; c.i('cu[;ln~l()sc lodos l'-tos ;0'[0,: ¡¡,·pci,a
ment« por dichos prolcsorcs, \l'tt'rinario~, h;t1,il'lIdolus ,',:
t'! purhlo, Yno por otro~ albeílare~

loE LO" I 11PRE,0l\ES y LlllllEHOS; 1l11'1l1:"'T\" v
L:!iBEJlIA~,

t, !..lOS lihros que traigan á l'4ns reinos, a~i p,',
mar como por tierra, nn paguclI alcabala lIi ulr:¡" del\'
chos: y nadie los pida ni lleve , so las penas de los {[lit:

llevan imposiciones \I~d:!(la~,

2, \0 se entiendan los privilegios de fuero personal
o nacional con los impresores y mercaderes de libro". pUf

lo tocante á sus oíicios; Imes han de conocer los superiu
tendentes y jueces suhdclcgndos.

3, LO~,librero, de la l>lI'te no cumpren en junto p<lm
revender liIJn:r¡a alg!ll!a ,que !~aya 11tH'llado )JI',r muerte
del que la I¡'n¡'l, !i<lsla P;¡';¡¡¡!OS 00 lilas desu Iullccimien
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lO, pena de 200 durados y demas que haya lugar. (1)

4-.' Todos los tssadorcs de Iihreria« den puntual no
tiria al hihliutccario mayor de las ([ue tasaren, y queden
de veut» por muerte de sus dueños (Í por otros motivos,
con individual esprcsion de la tasacion y copia firmada,
qu~ comprenda los libros impresos y manuscritos de
('Ida una; previniendo á los dueños, (Í sujetos que las tu
vieren a su cargo, no pasen á efectuar su venta en el ter
minn d(~ ·1;j dias siguientes, para que dentro de él pueda
(li:terrninar el hihliotccnrio mayor, si conviene ó no com
prarlas para la Real hihlioteca, lo que podrá éste ejecu
1al', ai ustandose ron los duefios iÍ sujetos que deban
venderlas ó bien por pI tanto que ofrecieren otros com-

I
) ~'ado res , de qup se le del)(~rá dar formalaviso, comoÍ'lIU

uen del dia en que se ahriese su venta por meuor, cuan
do no resuelva hacerla del modo espresado.

!¡. + LIlS Corregidores \10 permitan, que en Sil terri
lorio suh-i-Ia imprenta alguna en convento ni otro lugar
prili!egi;¡dll () exento, ni en sus inmcdinciones; y hagan
~abr'r ,t su' dueños las vendan (, las arrienden á seglares
\' LiS p(1)gan en Ingares distmte« de la clausura: tamporo
pcr.nitau que en imprenta alguna intervenga ni sea re
gente religioso, rlórigo, ni otra persm.a privilegiada:
pues todas deben estar á ('argo de serulares sujetos á la
jurisdi{'ciDt1 Real ordinaria2¡.

(1) Por rrsolucion de·S de Julio (It~ 175H se mandó que los im
rlrc~()['es pudiesen tantcur las ce-iones. ventas Ó traspasos que se
hicieren ¡n! a impresiones Ú perscuas particulurr-s y no á impresores
¡JOl los ,!'"l' tuvics-u I'rivik~io para ,.110 (Notv de la ,\'01:.).

(:2) Por escrituru <I,':.2\. de Junio de 171;3 se éstablel'iú la com
r;¡¡Ü;¡ de ir,n~,o['l!s l' lilncros de Madrid (Sota de la Nov)

API~.'íDlCE

De LA 1.¡;<asuCIO:I" ACTUAL S0511E uII'RE~·r..I.S (.).

~ t. o OJJLWAClll~ES [JI' l.OS BIPRESORES; Todos los impresores tienen

(') En este a¡J0ndtc,.: Jos de los titules siguicntes se continua
~v]a LJ ler;J:.;]ac.iun actuul ::01.H't' este ramo.

TU'JI) 111.
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ohligacion ele darse ;í conocer al ¡;efe político para que en un re¡¡;lsc.
tro note su nombre y hal.itacion. El que rlentro uu mes df'estar abier
ta su oficina no cumpla con esta ohlicuciou pagará una multa de
500álOOO rs.art. 2.° del R, D. de 9deAllfilde/84J.Lü, imprc
sores tpndrAnobligacion de poner á la puerta dc m establecmuento
un letrero que indique la existencia de la imprenta, y el nombre ¡j" su
dueño. La imprenta qu" carezca de este requisito pa:-\ará 11<, 200 á
500 rs ; si estuviere rnatriculada , pero si no lo estuviere su á em
harg¡¡da por la autoridad gubernativa, y su dueúo sufrirá el perdi~
mienlo de ella t nrt, 3.°). [Iebcrún los impresores poner en los im
presfls su nombre y apellido. yol luuar y año rle la impresiono El
que no lohiciere sufrirá por primera vez la mulla di, 50[)rs., 10001.~

seguuda , ~' íi la tercera será considerado como impresor elaudcstin«,
incurriendo "11 las penas del artlculo ¡¡n'l'rior'. La Ialscdud ú omision
de euaL¡'lieril d'..~ lo~ rl~':ltllsitds :-In~e:'i Irc~~ :-;e castigará con la mul
ta de 200ú lODO 1',. ((lrt. 4. 0 ) . Antes de procederilla esprdieion d~
cualquier impreso se entr-egal'á un ejemplar al gefe político, y sino
residiese en I'! pueblo donde se haga la pllblíeacion al ;llraldc y otro
al promotor ílscnl. Estos Jos I'jéélllp1<lI'tS cstar.iu cGlTegidosy lirn1'l
dos por el erlitor responsahlo • y el primero serú remitido 3nte.' de
un 111i'S á la biblioteca naciunal, y el segundo il la provinciul. si Ja
huhicro, y sino devuelto al intorr-sa.lo. La (;ont.nncneion il e~t0 ar
tículo se castigará con una multa r1e !iClO a 2,000 rs. flirt. ;;.0:.

~ 2. 0 DE r.os lIllHEIlO:'i y E~PE~IlE()jJln:s nE DIPHESOS. Los libre
ros e~t.;)rán sujetos Ú las mismas (j1Jlih~H',ion{'s qlW los artículos :l.o :f
3.0 imponen á los impresores. yen el caso de infracciun suíriran la
n.ulta de 1.000 á :\,000 rs. (urt. 6). Los eSIWndedol'lés ambulantes
Ó e:¡ puesto público ousorvar.in las Ioru.alidadt-s si~u:entl's : l.
Llevaran con<.i¡¡o licencia por escrito dada por el ,dcaIGl' cid pue
blo pal'a ejerce¡' en él este gl,nefo de industrla.~·' 2.0 \0 podr.in
pregonar mas que el título verdadero ,J¡,¡ ;m]Jl'eso.=:I.' \0 [lI'PUOn,l
ráu ii~1Jll'CSO algllnlJ desde ell0QUC d(~ oraciones hílsla al amanecer
del dia slg;)ientc~ ú no ser las Gaceta- {-'slr"'lO['dinariiJ'~ dld (;,,}bk'rnO
y los anuncios de las autm idadr-s superiores ck 13 pl'uvintia. Los
t]llfI conuaviniercu Ú alguna de estas di-posiciones pngar;'lllla mul....
ta de (iO rs. Ó sufrirán una semana d,' arresto iort, 7,°), Al libre
ro que venda imprvsos sin los requisitos que eXIge el ari•.í,o se
le impondrá una multa di' mil reales por la primera vez; d.)IJI8 por
la se~unda y triple pUl' la tercera; debiendo en este U1-0 sufrir la
pena de un nHé, rlo prision (nrt, 8.°). Al cspendc.lor en pue<,to pú
hlico Ú .unhnlante clUC se halle en el cnso del artículo anterior se
le impondrá una 1111.1lt3 de 100 rs. por la primera v.-z , 2()0 pOI' la
segulJda y :300 por la tercera, y 1.') d¡'l' de c:lreel en ¡',le último C~

so i art, 9. 0 ). Podrá el Gobierno, cuando lo el'Pye~p necesario /i 1:1
conservar-ion del orden público, prohi» ir (durante un tiompo deter"
minado) ]¡J puhlicacion por las calles de toda ci'lS' de' impresos iart,
la \. El {j'JI' vendiere iJ cspl'ndi¡;re al.~l}[l CJ"i1lpi:Jr d., 1111 impreso
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TÍTl'LÜ XVI.

DE LOS LlBl\EROS y 51'S IlIPlIES10'íES; LICE'iCIAS

T OTItOS llEQUSITOS PAliA se ¡:iSTlIODCCl:lO'I

y Cl'IlSO.

1, Ninp,lIn lihrero , impresor, mercader, ni factor
imprima lihro de facultad ó lertura , ni fibra peqnefm o
(!; rande en lutin ú romance sin licencia; ni venda en estos
reinus libro traido de fuera de ellos, sin ser examinado.
so pena de que se quemen en la plaza del puehlo; el con
traveutor lo pierda con el precio recibido, ~¡ otro tanto de
su valor aplicado para la.C~lIu:ll'a , ,jucz"y denunciadur, y
no pueda lisar mas del ofício (1), Se hagan exnmmar los
li hro- y obras que havan de imprimirse:" venderse; y no
se permita la unprcsion ni venta de las apócrifas, supers
til'ios<l~, reprobadas, vanas é inútiles; y en las que sean
autenticas, : l<iles que dehan imprimirse, se examine un
volumen por letrado de la Incultad á que pertenezca, lllUY

fiel y de buena conoiencia ; el cual, precediendojuramento
de que lo hará bien 'í fielmente, reconozca la obra; v sien
do apruuada , sp <k'licencia para su irnpresion y venta,
COm[lle desplles <le impresa se recorra, para ver si está
cual dehc: y <lsí han de concertarse los demas volúmenes,

una hora d,,<pues de hahcrse publicarlo Inorden que mande StlS]WU

dcr su cirr ulacion, pagar;í una rnultu de 100 ü 1000rs, yen caso d·
insolvencia sufrira la pena de ocho .lias {¡ dos meses de arresto iart .
11 ). Cuando la venta (¡ espedJ(:ion SI' hiciese CO!; posteriorídud u
hnh-rs« l'ul,]I('<)do la calitícacion coudcnatoria del impreso, suíru«
d \en¡]('¡]or (, "'IH:ndcdur el duplo de lus jJl:nns setwlaclas en el ar
tículo prcCI'dente 'urt . 12',

(1) Por' R. O. de 28 de A!/osto de i8:Jl¡ 't' declilró permitida la
entrada d" solo un ejemplar r ara 11<0 particular, de nhras impr esas
en idioma espilllOl, cntcndicndose sin pago ele derechos si estaban
impresa- en E,pafJa y con el 'elIalndc {¡ las nnpresas en idioma ps
traogero ; CO;] t;.tl que su matctia no se OJlongn tí las Ieyes vigcnte:;;.
Lns impr.-sionos en castellauo hechas en el L'~tr·an.!:.'J·J o se hallau e.i.l
tcramcutcprohividas R. U, de Gde Nociembre d;~ 1838. Las cdi
ei.dIC', en idioma estrungero tienen libre entrada llildiante el pago
d(' "t't'ectlOs. Ley de aranceles de9 de Julio de /841.
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haciendo dar al dicho letrado por su trahajn el salario
que sea justo \' moderado.

2. Cas licl~ncias para imprimir nuevos lihros , de
cualquiera condicion, se den por el Consejo y no en otras
partes; precediendo su examen, y ]Joni('ndose en 1'1 el ori
ginal de los de importancia, para qlH~ en su impresiou
nada se pueda afiadil' ni alterar.

3. Ninguno traiga, meta, tenga ni venda ohra impre
sa ni manuscrita de las prohihidas por el Santo Oficio dl'
la lnquisiciou , so pena de muerte y perdimenro de HIS

bienes, y <le ser quemada púhlicamente.=Lo:, librero:' II
mercaderes tengan en parte púhlica , donde se pueda leer,
el catálago de libros prohibidos por el Santo oficio.= 1.
najo la misma pena nadie traig:t ni intrnduzca en estos
reinos libros de romance impreso fuera de ellos. aunque
sea en los de Aragcn, Valencia, Cataluña y \avarra, sin»
es con licencia Ileal señalada de los del COilsejo.=\in
gnn libro en latin, romance ni otra 1r~llgua, :'(' pm~da im
primir sin preceder su prcscntaciuu en l'l Consejo, su
\ ista y examen por la:' IH'rsol\as á quien SI' cometa. ~ la
Real licencia selíal<tda de lus dd Consejo: el qne -in c:,
tos requisitos lo imprima, Ú diere á imprimir, Ú inter
nnga en ello, incurra en dicha \)('Ila lIe muerte ~. 1)\'1'
dimeuto de bienes: ~. los taIPs lihros s\'. quellH'!\ púhlica
mente.=3. El original que S\~'pl'l'SI'lltr~ en 1'\ Couscjo,
despues de Sil examen y pareclen:\o tal qur deha dar
se la liccncin, se seuale y ruhriqur; en cada plana \ hoja
pOI' liTIO de los escribanos de CÚlnam qUI' se asi¡rlll'; el
cual ponga al fin del libro l'! número dI'. sus rojas, ~ lo
firme, rubricando las enmiendas, vsalvamlolas: \ en es
la forma se entregue, para IJn\' piÍr él Sl~ ha~a i<l' impre
sinn: y evacuada el que la hiciere, :'\'.:1 ohligado it traer
al Consejo dicho ori;::inal con UIlO Ú dos impresos, pa
ra (Iue Sl~ vean si cstan coníormc con él; ~ se quede en
¡,\ COIlS\'.jo, en el principio de cada lihro s\~ pongad nom
¡JI'e del autor, impresor, y lll~,lr dOllde se Inga. E~ta

misma orden se guarde en losliuros de quc s~~ hiciere nue
va imprcsion: y el que en otro modo lmpl'llll<l o venda,
:,iIJ preceder dichas lIi\igellcia:, , incurra en perdimvnto
de bienes y destierro perpetuo dl' ('slos reinos. En l'1COil

,ejo hava lihro cncuadcrnarío , eu que se pOII;.:a!! po!'
H}emori,; las licencias que se diercu para irupresioue s
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rle hhros , la vislu y examen de ellos, las personas á
quien se den, "el nombre del autor, con dia, mes v año.
=i. Sp ll1'l'miie que los brcviarios , diurnios , lihro ele
canto para i;.desias y monasterios , horas en latin "
en romance, cartillas para los niños, flossanctorum, cons
titucinrH's sinodales, artes de gramática, vocabularios V
otros libros d(' latinidad de los que se han impreso en
cstos reinos, : no sean obras TllH'VaS, se puedan reim
primir, siu preceder su prescntacion en el Consejo v la
licencia d.' l'l , v s con la de los prelados" ordinarios
cu sus distritos'; quieurs los examinen y h'agan reveer
por lwrsonas doctas: el que así no lo ejecute, incurra en
perdimento de bienes y destierro perpetuo del reino. Las
cosas tocantes al Santo oficio se impriman con licencia
dpl inquisidor general y de los del Consejo de la Santa
y w'nnat lnquisicion: las bulas v cosas pertenecientes á
Cruzada con lircncia del Comisario general: v las iufor
mm-iones () JlII'lnoria!es de los pleitos se pui~dal' impri
mir lihreulI'uf('.=i). Ninguna persoua tenga ni comuni
qlle, cnuíicra ni publique otros libros, ni obra nueva de
mano en materia dI' dol'1rina de la Sagrada Escritura, y
de cosas couccruicntcs á la Religion Católica, sin prc-.
~('Tllarla en l'1 Consejo, para que vista y examinada se dé
licencia para S\I imprcsion , so pena (le muerte y perdi
mento de bienes, ~ que se quemen tales obras pública
1lH'I1ll' , Los dyl Conspjo despachen hreveI~ente la v)sta y
examen de libros y obras: den licencia a las que fueren
ÍlII('Jl:IS y útiles, y á las (lile no, las hagan romper; y de
las así rcprobadns y rotas S(' ponga memoria en dicho 1i
hro.=6. tos Arznhispos, Ohispos y Prelados en Sil re5
pectiva jurisd iccionydistrito por sí, él porpersonas que co
misionen, juntamente con las Justicias Heales y Corregi
dores dI' las cabezas de partido una vez en cada año Yi
siu-n lihrerias públicas y particulares, seculares ~ ede
siásticas, y euvien al Conse.jo rclacion de los libros qne
hallen sospechosos Y reprobados, aunque sean de los im
presos con Ileal licencia, y los depositen en las personas
que les parezca, ínterin se prevea acerca de ellos. EII las
Universidades dI' Salamanca, Valladolid v AlealA, se
1100n bren dos doctores, que juntos con los p'reIados (¡ ses
diputados, \ con [as justicias ordinarias practiquen di
(ha \ isita. f los Generales, Provinciales , Ahade'i ) de-
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masPrelados de Ordenes, j untoscon personas doctas. YÍ
siten las librerías de sus respectivos monasterins , y tus
Iihros <¡lit' particularmente tengan los frailes y Ill\Jlljas
de sus Ordenes, y remitan al Consejo relucion de ellosen
el modo dicho.=Las penas en que incurran los contra
veutorcs de esta ley sy apliquen por tres partes á la Cá
mara, Juez v denunciador.

4. \0 se impriman misales, diurnales , pontificales,
manuales, breviarios en latin ni romance, ni otros libros
de coro, sin ser antes traiilos al Consejo y cxaminudos
por las persunas á quien se ('olllda, y ohtcnida la Ilcr l li
cencia; ni sin ella se introduzcan ni vendan los impn~sos

fuera sin dicho examen, aunque 10 estcn en Aragon, Va
lencia, Cat<iÍlIiía: \a\arra, sin l'mharg'o de la Ir'y pre
cedente, v so las penas en ella impuestas. Las justicias
los ('n¡Jn:'gnen, y remitan al Consejo rclucion de los <¡nI'
así hallaren. ~ procedan contra losccntru \ cntores, so pe
na de privacion perpetua de sus oficios.

¿j, El natural o estrangero <¡uetraigaiJ introduzca li
bros impresos, no pueda venderlos sin tasarlos antes l'I
Consejo; remitiendo uno de ellos, so ]wna de perdorlus \
de '1 OIlOOO!marandís para la Cámara, .1 uez y denunciador.
(Véa~e la ley 23.)

6. Los que vendan cartillas para enseñar á leer ni
ños , de cuya impresion se hizo merced á la catedral de
Valladolid: no escodan de la tasa; sobre que teng<ln
graI~ cuidado las justicias, ejecutando las penas que es
tan impuestas.
. 7. Nadie imprima fuera de estos reinos sin especial

licencia de S. Jl. libros nuevos en ninuun idioma ni fa
cultad: por el mismo hecho el autor <!(l pilos, y lit,: per
sonas que los lleven ó enrien á imprimir, ó los intro
duzcan y vendan, pierdan la naturaleza, honras ~ di¡!ni
dades que tuvieren 1'11 ellos, y la mitad de sus bienes: los
que con dichos libros se apliquen á la Cámara, JlH'Z \

denunciador, quedando ademas en Sil fucrzu las prollibi:"
"iones y penas puestas por las leyes contra los introduc
[ores de ellos.

K. :\0 se impriman libros compuestos Ú traducidos
por religiosos ó regulares, sino es conaprobacion de sus
supniores, del Ordinario donde residan.

\.J. Se gilarden las leyes primera! segunda, tercera y



DE LOS UBIIF:I10S y ses BlPIIESIO "ES, ETC. J75
siguientes de este titulo; y no se impriman libros no ne
cesarios ni convenientes, ni de materias escusahles iJ no
importantes, tos memoriales de pleitos é informes en de
recho para su impresion vayan firmados de los relatores,
ahogados (í fiscales , Ú quienes se apercibe procedan con
toda compostura, sin csprcsar nada ofensivo en cuanto
/lO sea forzoso, segun la materia de que se trate. ~o se
impriman relaciones, cartas, apología, panl'gíricas, p:a
cetas , noticias , sermones ni discursos . iJ papeles en ma
teria de estado iJ Gobierno ni otras cualcsq uicra , ni ar
bitrios , coplas , diálogos ni otras cosas , aunque sean
menudas, sin prel:eder su exámen y aprobacion en la
Corte por UTlO d: los del Conse,jo , á quien se corneta, el
cual lo encomendará á quien le pareciere, en lospueblos
en que hay Audiencias y Chancillerías por los Presiden
tes y Regentes de ellas, y en los demas 111gare," por las
justicias que tamhien 10 cometerán á personas peritas
en cada género. Lo mismo se observe en enarto ,Í,

conclusiones y disputas que hayan de imprimirse, sin
cmbarco de halu-r allí ti niversidades , en cm o caso los
Rectores de ellas den las aprohaoiones con" examen y
censura (le lino de los catedráticos de la facultad que' se
tratare; y hahicndo estos en propiedad, sean preferidos
para censurar y aprobar las tales conclusiones y dispu
tas ; y la impresion de todo sea con fecha y data verda
dera, y nomhns de autor é impresor. Ninguno imprima,
estampe, rJivulgue ni venda cosa impresa ú estampada,
sin que preceda lo dicho; ni anticipe la fecha y tieil:VI,
ni ponga antc-rlata , ni varie ni suponga los nombres ; ni
use de fraudes, trazas ni cautelas contra lo asi preveni
do , so pena de que en lo dispuesto por las dichas leyes.
que no sea contrario á esto, se ejecutarán en los trans
p:resol'es irremisihlemcntc las impuestas en ellas; y ade
mas el impresor, mercader, encuadernador iJ librero qur
no cumpla lo que le toca , incurra la primera vezen pena
de ;j()OOO maravedis y dos altos de destierro, doble uno y
otro la s~gunda vez ,'y la tercera pierda todos sus hienes,
y el destierro sea perpetuo : las demás personas que en
algun modo quebranten lo mandado, paguen la primera
vez ;30000 maravedis , v hayan dos años de destierro del
lugar; y PO!' la sPp:llnd¡r y tercera se vaya todo agravan
do y el destierro sea del reyno; y adenias habiendo cosas
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injuriosas y ofensivas , serau castigados UIlOS .y otros se
gun las circllnstallnas y graved.ad de las InJIJI'Ja-. Lo pe
cuniario de dichas penas se aplique por tres parte- á la
enmara, juez y.denunciador:. .

10. Se prohibe la nnpresion de II})I"()S, meinorialcs y
papeles, en que se trate del buen gobIerno y conservacion
de los dominios de S. '1 ode cosa tocante ú su constitu
ciou universal ni parti('ular por via dehistoria , relacinn,
pretensión , repl"l~s('lll,t"i:til Í) advertencia, sin verse antes
por el Consejo aquien tocare , y pasar porsu censura j ,

cnningun caso conceda el Consejo su licencia, sin que es'
té expedida la del tribunal á cuyo territorio competa lo
<¡ue se hava de imprimir.

i 1. Los impresores no impriman papel alguno sin li~
ceuoia del Consejo, iJ del comisionadoen las illlprc~iones:

ni den letras, cajas ni otros instrumentos á sus oíiciales,
para que lo ejecuten en casas particutares ,. ¡H'na de diez
ailos de presidio y de ;)00 ducadosde vcllon.

12. Ningun escribano de Cámara del Consejo ndmita
peticion para imprimir, tasar y vender lihro», ni des
pache losprivilegiosy certificacione-, de licencias: nueses
tos negocIOs han de correr por el e.scrihauo de l;obier
no solamente. ; al cual se ~n,tre&uen por los deiuas losu
hros<¡ue hubiere en sus O!lC\OS Impresos de 20 alias antes,
con todos los papeles tncautes al l~ohierno

'1:3, Para la impresion Ú reimpresión de libros en los
reynos de Aragon , Valencia y Cataluña se pida licencia
al Consejo, y en cuauto ,1 papeles sueltos que 110 sean li
hrus, se acuda á las Audieucias de ellos por la,.; Iiccncias.
Los impresores no tengan prensas ocultas, ni embaracen
la entrada al corrector para su reconocimiento y regislro.

14. ~o se impriman papeles, relaciones ni 'ot ra cosa,
poreorta que.sea, sin las aprnbacicnes y licencias con
vcnientes, bajo las penas y multas que prescriben las le
yes , y correspondan á l.is circunstancias de los impresos.
Las Cha,neillerías: Audiencias , Correg.idorcs ~ justicia
1lO per.llll~an. tales impresiones SlIl licencia en su respccti
ya jurisdicrion.

1Ü. El Consejo no dé licencia para la impresion de li
hros III papel alguno. que trate de comercio, Iahricas ni
otras maniobra; , 111 de metales , sus valores, marcos y
pesos para su comercio, sin que antes se presenten en la.
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Inn ta de comercio y moneda y se ohtenga su 1icencia ,
poniéndola al principio de la obra con las dernas : y ~e

practil!uc á imitacion, de \0 que se observa con el Consejo
de ludias en cuanto a los lihros y papeles qlH~ traten de
aquellos dommios y cosas anexas á ellos.

16.; 1\0 se imprima ni venda libro que trate de ma
teriasde Indias sin especial licencia despachada por el. Con
sejo de ellas: I1In¡;un Impresor 111 librero los Jlnpnma ,
teuza ni venda; v si Ilegárcn á su poder, los entregue
¡ue~o para que sean vistos y examinados, pena de 200.000
maravedís y perdimiento de la impresioné instrumentos
de e\la.

i"1. * El Consejo se ahstenga de conceder privilegio o
licencia para imprimir lihro o papel alguno que tenga co
nexion con materias de Estado, tratados de paces, m.
otras ohras semejantes; los interesados que lo soliciten
acudan á la Real Persona con la súplica, para que hacien
dula reconocer. resuelva lo mas conveniente.

Pi • Se prohibe la lenta de los tralados de paces no
illipre,,,;o..; en la Real imprenta de .'fadríd, su imprcsion v
la de cualesquiera otros papeles ti ohras que se manden
imprimir de Iteal órden ; imponiendo a Ioscontrnventores
la multa de ;¡OO ducados por la primera YeZ, lOOO por la
segunda, y privaciou de oficin por la tercera, (Ji

,19, "' ~(.) se pueda imprimir papel alguno, SiÍl que se
presente manuscrito al Consejo ó trihunal eu que esté pen
diente el negocio de que trate, para I(ue examinándose
por el ministro que seÍlale el mismo trihunal , y prece
diendo su informe por escrito, se conceda á su continua
cion la licencia necesarin para imprimirle; de la cual se
ha de dar certificacinn {t la parte, y esta la ha de entre
Ó'll' al impresor , quien sin ella no podrá imprimir el pa
pel que se le presente; quedando responsahle el tribunal,
quo conceda la licencia, de cualquiera injuria o difama-

(3j Coo J), C. de 29 de .'l/mi de 18ft se prohiviri reimpri
mir la coustitucion sin licencia del gobieroo : rcpit icn.lose esta
r-rohibitiva en Ji. D. de /1) de JulIO de 1837 v R. O, de 9 de .1
{,ri! de 18;)8 , Ysr' previno en esta última que la rcimpresion no
pudie: a hacerse ya tuera en perill'!ico, lihro, cuuderu d papel sucl
.o. Cfln 11. O. de 6 ]\Iar=o!! lO de Mayo da18/¡4 se prohivió la
rcirnprcsionde las órdenes del gobierno.
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cion IllIe se descuhra o note en los impresos, y de los da
lias que se sigan por falsedad contenida en pilos. S(~ im
pone la pena de 'tOO .d~cados y privacion dc oficio ú los
Impresores de los referidos papeles, por pPqUCílOS qne
sean, sin que antes les hayan entregado la certificacion
con la licencia espresada, ~' se declaran incursos en la
misma multa al autor y personas que soliciten la imprc
sion y concurran ú formarlos; previnienrlo , que para la
justificacion de esto ha de ser bastante la prueba privile
giada. Se observe puntualmente lo que acerca del misrno
asunto se previene en la ley 9 de este titulo y en las dc
mas citadas en ella.

20. * Para permitir la impresiou de algun libro de la
facultad módica, haga el Juez de imprentas que se exa
mine y reconozca por medro de medico, 'Iue nomhre el
Presidente del Proto-medicato.

21. *' El Consejo no permita qne se imprima y publi
que mapa alguno de las fronteras de estos reynos , Sill
que primero se saque á la censura de la Heal A('adenlia
de la historia, y sin que el mismo COllsejo remita ;í ma
nos de S. ~l. el dictamen que la Acadelllia diere, ú fin
de que vea si hay ú no reparo en la puhlicacion , 6 si ne
cesita enmienda; practicándosc estos exámenes con lit

{
l¡,esteza posible, para no perjudicar á los artistas. Y jlor
o que toca á mapas de lo interior del revuo , aunque in
c1u~ an las costas marítimas, con tal qlll~ no toquen los
limites y fronteras, se permitirá la impresion y puhlica
cion como se ha ejecutado hasta aquí; y no se hará no
vedad en cuanto a la introduccion de 11Iapas estrangeros.

':22. s- En esta Icy se contiene el reg\;tlllellto furrnado
por el Juez de imprentas en el alto del Ti.2, Y aprobad»
por Real resoluciou aconsulta del Consejo de.2í de julio
de dicho año , [~onI9 capítulos en que se prescrihcn las
reglas que deben observar los i 11I presores y libreros para
la impresión y venta de lihros , cuuforme á lo dispuesto
por las leyes del Iíeyno.

23. " Cese la tasa puesta por ley del Ilcynn á los li
bros: v en adelante se vendan con absoluta lihertad al
precio 'que los autores y libreros quieran poner , á escep
cion d" los que son (le un uso indispensable y de primera
necesidad, que estarán sujetos á la tasa del Consejo corno
hasta ahora.
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24-. * Los únicos libros que han de tener tasa por el

Consejo sean los siguientes: por el cnton cristiano, espe
jo de cristal fino, devocionarios del santo rosario , via
crucis , y los demas de esta clase .. las cartillas de Yalla
dolid, lels catecismos del Padre Astete y Ripalda, y los
dClllas que esten en. \1:,0 en las e~cue.las" preparato:'io.s
para la sazrada (~OnICSlOl\ y comumou , accion de gracias,
examen di~uio de lacOllciellcia , meditacionesdevotas para
cada dia, todas las novenas, y otras devociones semejan
les: Jos dcmas han de quedar libres conforme á la ley
anterior; á <[\le se dche añadir la circunstancia de que
una vey, que el Con~e.io conceda licencia para imprimir y
vender 11110 de los libros que no tienen tasa, no ha de ser
necesaria la segunda. = No se conceda privilegio esei'u
sivo para imprimir ningun libro; sino al autor que lo ha
ya compuesto; y por esta regla se negará siempre á toda
comunidad secular o regular; y si alguna de estas cornu
nidades , il lo que se llama mano-muerta, tiene concedi
do tal privilegio. dl'lH'rá cesnr desde el dia. -" El empleo
de corrector ¡!cneral de imprentas queda abolido; y cesa
rá tamhien el portero del Consejo destinado á las comi
siones de imprentas en la saca de licencias (1 privilegios:
dejando á cualquiera particular la libertad de solicitar
por sí () por sus agentes las licencias que se necesite de!
Consejo.= Los censores qae nombre el Consejo deberán
ejecutar su cornisinn <le valde , bnstándoles llDr premio de
su trabajo el honor que les resulta de ser nombrados rara
tan distinguirlos ministerios: no obstante, en conside
racion de Sil fatiga s(~ le dehcrá dar, al que censure un
lihro , un ejemplar de el para distincion de su merito,
mas que por el salario de su trabajo. = En ningun libro
se permita imprimir las aprcbaciones ó censuras de él: si
no que al principio se anote lisamente, f[Ue está aproba
do por N. YN, de orden de los superiores, y que tiene
las licencias necesarias; y si los autores quisiesen impri
mir sus alabanzas en cartas (h~ sus amigos iJ CDn otro pre
texto, lo dl'herá impedir el Consejo, á no ser en alguna
disertaciou útil y conducente al fin de la misma obra. (,1)

(el POl' n. (J. de 20 de .\'IJI'!·cmbre de r:fl.9 se mando que los
libros fIlie sr' irupriminsen Ó reimprimiesen en España, 00 se pue
dan introducir de irnprr-sion cstl'anf!cl'a en estos dominios ni en los
,1.. indias (Nuta de la .Yo/,'.!. YC·1SC la nota 1,'
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ti>. '* Los privilegios concedidos a los autores no se
estiugan por su muerte; pasen á sus herederos como no
sean comunidades ó mallos-muertas, se les continúe el
privilegio mientras le solicitan, por la atcncion que me
recen los literatos, que después de haher ilustrado su pa
tria no dejan mas patrimonio a SUi' familias que el hOIl

rado caudal de sus propias obras, y el estímuloele imitar
su huen ejcm1'10. (5)

:6. * Se confirman v revalidan las tres \e\ps auterio
res con las declaraciones siguientes. = La Real Bibliote
ca, Universidades, Academias y Sociedades Reales gocen
privilegio para las obras escritas por sus individuos en
COlTIun o particular, que ellas mismas publiquen por el
tiempo que se concede á los demas autores, sin que por
esto gocen prerogativa perjudicial á la libertad pública,
o contraria aun indirectamente al fin principal de sus
propios institutos: el privilegio que tengan para reimpri
mir obras de autores difuntos (l estraiios no se entienda
siempre privativo y prohihitivu; llll('~ lo será solamente
cuando las reimpriman cotejadas COII III;lilll~lTil(¡'i, ;1di
cionadas ú adornadas con notas o I1I1C'VaS observaciones,
r aun en estas circunstancias , si al~un particular ilustra
se el mismo autor con cotejo , nntns y adiciones , y qui
siese publicarle, se le permitirá que lo ejecute, no im
pidiéndose las dernas ediciones correctas de las mismas
obras que quieran hacer otras personas con el texlll solo.
En los mismos terminos dchcn ser tratadas 1:1 Real Bi
blioteca, Academia y Sociedad , cuando bagan reimpri
mir alguu libro segun se halla publicado , aunque le me
joren en puntuacion y ortografía ; pue'i en tal casono go
zarán privilegio esclusivo , COI\IO no debe gozarlo otro que
no sea el autor ó sus herederos. = Los dichos cuerpos
literarios goce~n privilegio, cuando publiquen obra ma
nuscrita de autor difunto , ú coleccion de ellas , aunque .'e
incluyan cosas ya publicadas, porqne en este caso hacen
reces del autor. = Si habiendo espirado el privilegio de
algun autor , 110 acudiere él ni sus herederosdentro de un
año á pedir próroga , se conceda licencia para reimprimir
el lihro al que la solicite; v lo mismo se ejecute si des
pues de la prorog;l no usar;\ de ella en el termino propor
cionado que seiiale el Consejo. = En las liceneias parare-
. (.)) Sobre es ta ley y sigUIentes véase C[ apéndice 2. '.
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imprimir por una vez alguna obra, no siendo al autor,
que puede tel}er motivos para diferir. Sil uso, ponga e]
Consejo término limitado : \' pasado S111 haberse hecho la
reim¡/reslon. se conceda nueva licencia á cualquiera otro
que la solicite. = Sin embargo de que se haya concedidu
licencia para reimprimir un libro en íamalio y forma C!e
terminada , si 1« pidiere otro para hacer nueva edicinn
mas u menos magnifica" costosa, v en tamaño v letra
diferente . se Ic coueeda: . .

'27. ' S(: declara haber cesado todos los subdelegados
particulares de imprenta del reyno. que antes estaban
nnmhrados : \' manda ú los Presidentes de las Chancille
rías, Regcnlcs de las Audiencias y Corregidores. que eJl
conformidad de las leves Reales v autos acordados, v co
mo subllelt'gados nato; del Conse:io , entiendan v proce
dan en sus rastros y partidos en el cumplimiento de las
mismas leycs , autos acordados y providencias del Conse
jo cOfrl'sli<:ndientes á impresiones de libros v papeles. 1
de ningu!I modo permitan <[Ull se imprima ni reimprima,
Liilllrlid¡IZCa impreso tuera del reyno bula, hrcve ni otro
rescripto al,'lli]!) de la curia Ilomana , ni cualesquiera le
tras de L.s t;cnemlt:s o Prr» incialcs , ni otros superiores
de las Un¡(~lles regulares, sin <¡ue preceda haberse pre
sentado en el Consejo y obtenido Sil pase y licencia para
la imprcsion (¡ reimpresion : y de las causasque formaren
por C(¡JJI ravcncion á las citarlas leyes, autos acordados y
j)JOIitk:icias del Consejo , darán uoticia á este de SIlS de
ierminacioncs , sin perjuicio de lo que fuere ejecutivo:
consultando en cllo v en lo dcmas de este encargo, las
dudas que tuvieren en los casos ocurrentes, para que se
provea lo que convenga.

2:~. x Se observe lo prevenidoen los capítulos 2 v 4 de
la ley :¡de este título y la s ({ue s.e i!lSerta~l. ; ~' en su con
secuencia los Prelados v Ordinnrins eclesiásticos !lO den
licencia para la impresio» de papeles ó libros que nosean
de los permitidos en la ley. 3, Yque ya estuviesen impre
sos; ni usen de la espresion imprimatur sino en los de
esta clase. c:= Todas las demas licencias para impresiones
dI: otros Iihros tí pape]e,., se pidan precis<lmentt: en el Con
s:',;o, (1 ante los respectivos jueces Reales (lIJe correspon-
d"il: los 'lile siendo !I tr.unudo de cosas sagradas () en la
l.mua refcrida . [:,- l'11viarau ,,1 Ordinario eclesiástico,
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para que ponga y dé su censura por escrito , diciendo SI

contienenÓ no alguna cosa contra la rcligion, dogmas,
buenas costumbres etc. , porque no haya reparo eu con
ceder licencia para Sil impresion , () porque se deba de ne
gar : sin usar en modo alguno de la palabra imprimaiur,
ni de otra esprcsion equivalente que suene o indique au
toridad jurisdiccional, ofacultad de dar por sí licencia
para la impresiono = Si los que traten de cosas sagradas
etc se presentaren antes ,[ los Preladosú Ordinarios cele
súisticos , puedan estos dar su censura en la forma pro
puesta; y con ella acudirá el interesado al Consejo ó .I"e7
Real 'lile corresponda, á fin de que concedan la licencia
de su impresion , 6 acuerden loque convenga.= Los Pre
sidentes y Reg(~ntes de las Chancillerías y Audiencias ha
gan ~ah~r ~l los impresores, IHlll de ningun modo pasen;,
unpnrmr libros ó papeles que no contengan la licencia
del Consejo, ó de los demas jueces Reales que tienen f;~

cullad para ello; esceptn los que se hayan de reimprimir
v esplica la ley :3. con la Iimitacion ('Iue va ('S]illesta, y
bajo las penas impuestas en las de estos rpYllos, y dellla.,
que haya lugar. Y COB arre~lo :L esUlS dl'<'laraciolJes ,sc
encaran á los IllU~ reverendos Arzobispos, reverendos
ObiSpOS, diocesanos, provisores ~. vicariosgrnl'ra le el'le
siásticos, y manda á las justicias, jueces y trihu\\ale~ de
estos revnos guarden. observen y cumplan lo prevenido,
sin permitir en ello la menor omisinn ni coutravencion.

29. or, En ejecuciou de la le' anterior, de 1:15 insertas
en ella: los Ordinarios eclesiásticos examinen Ú hagan
examinar, aprueben \ den licuncia , por lo que á ellos
toca, para los libros sagrados contenidos en la SI'S. 4. de
edito el ¡¡SU sacro libro del Tridentuio ; pero 110 puedan
imprimir~e , sin qUll se presenten al Consejo, para que lo
mande , no hallando inconvenient« ni perjuicio ü la rega
lía; ohservandocou los libros esreptnados lo misuiu qUl:
en ella se I"'(:v iene.

:iO. '" E~ta cédula contiene • manda ohservar la ins
truccion formada para que lasohras impresas en \:\\"ar
ra con licencia de aquel Consejo, se puedan introducir y
vender lihrerucntc en las dcmas provineias de España r
islas adyacentes, á escepcion de aquellas en que por or
den de S. \l. ¡) del Consejo se hubiere concedido pririIegio,

:¡·1 ~ :12, * Se observecon el Ulnyor rigor~' ec"aditut1
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la lev I de este titulo prohibitiva de la venta de libros de
i'uen; del reyno , sin presentar un ejemplar en el Consejo,
rara su examen ~. licencia de su intrnduocion y venta;
detcnieudusc mientras tanto en las aduanas los surtidos
que vinieren: v habilitada la introduccion de una obra con
dicha licencia', dcherúesta exhibirse á loscomisionados del
Consejo en los pueblos de entrada con un ejemplar en las
introducciones sucesivas, para que siendo de la misma edi
cinn , la dejen pasar; todo bajo las penas de dicha ley en
"aso de conlravencion , v otras mayores en el de que se
añadan ó suplanten en liu; obras aigllnos hechos ú espe
cies !lO coutcnidas en el ejemplar exihido al Consejopara
la lccncia ; cuidando el juez de imprentas de su ejccucíou
en tndo <'1 revno.

:n. '" :'io si) concedan licencias para impresiones de ofi
eil:'; dc'\a lulcsia literales y no para Irásticas.

:¡\" >, El juez de imprentas oi¡.;a y administre la mas ri
gurosa justicia ,t cualquiera que se quejase del autor de
cualquiera obra impresa; haciendo se censuren dc~ nuevo
por p(~rsonas imparciales, sabias y prudentes, y conde
nando á los autores , en caso de ser justas las quejas á la
rctractacion pública, ó á la esplicaciun de sus obras, r
ala rcparucion del daño y costas , como lambien en las
demás penas que fueren e'orrespondientes ; todo con eita
ciou v audiencia de los mismos autores \' apelaciones al
Con'¡'jo ; hieu eutcnd ido, que en el caso contrario de no
ser las quejas fundadas, deberán sufrir iguales penas y
coudcnacioncs los que las hayan promovido.

:n. " La, obras facultativa, de los colegios tic cirujia,
despucs de arreglada" se remitirán certificadas por el
secretario de la Junta superior gubcrnatira., para que
aprobadas por esta, el Consejo ó juez de imprentas den
la licencia correspondiente para su impresion , que se cos
learú del fondo de la cirujia , á euyo favor quedará el
prnductn de su venta. = Dichos colegios , que tendrán
respectivamente el privilegio esclusivo de imprimir sus
obra." . remitirán 11n ejemplar de ellas á cada uno de los
illdil'il;,:¡:, de la Junta, y se esponcirá otro en las biblio
¡pcas dl~ e\los , danrlosc también ejemplares á loscatedrá
tico" (k i~1 fJlle se hiciese la impresion. = Siempre que al
':llIJO de los prorl~,ores de estos coll'gills quiera imprimir
. h:'il suya particular , y no tuviere cuidal suficicurc para
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ello, lo representará á la Junía , que dispondrá se suple,
el coste de la impresion del fondo de la cirujia : con tal
que despues de oírlo el dictamen del c()lt~gio , del cual fue
re catedrático el autor, resulte ser la obra útil \ bajo de
la precisa condicion de que el reintegro de la' cantidad
adelantada se ha de verificar, reteniéndole una tercera
parte de su sueldo desde el mes signienteal en que se w
ritique el desemholso , hasta que quede sati,JecllO el fOI1

do : y la obra se dejará desde luego al arbitrio y dispo-i
CIOn del autor para su venta.=A fin de evitar que se pu
bliquen obras inútiles sohre la facultad de cirujía , toda,
la.s que quisieren dar it 1L.1Z, tanto 10sI)rofes.·0I.·es de losco·
legios como los particulares, se han (e presentar al exa
men de la Junta: la cual ovendo , si lo tuviere por con
veniente, el parecer de cualquiera de loscoll'gios ó de al
guno () algunos de sus profesores, las apruebe; y con c:.;

ta circunstancia puedan imprimirse, dando el Consejo. ü

jueces de imprentas, la licencia competente para ello
sin cuyo previo requisito nn podrán dis¡H'llsarlas.

30.. De todas las impresiones lluevas se coloque en h
Real biblioteca un ejemplar del tOIlJO o tomos dI' la facul
tad i]!le trataren, cucuadernados Y!'ll toda forma en la
misma que se practica dar á los del COHsejo ; colocándose
tarnhien en ella todos Jos libros 'y demás impresiones que
sc'huhieren dado á la estampa desde el aüo de nH , en
que tuvo principio esta bihlioteca.

37. * Los autores il personas qlll~ imprimieren obras.
den solo tres ejemplares, UIlO á la llcal hihliotcca • otro
á la del convento del Escorial, v otro al Gubcmadcr d(')
Consejo, .

38. De todas las obras, libros, papeles : escritos
por pequeño. que sean, que se impriman 1I reimpriman,
y aunque las reimpresiones sean idénticas y por los mis
mos autores Ú sugetos que hubieren hecho, costeado ó
corrido con las primeras, drhcn preci:iaall;nl!' estos entre
gar un ejemplar it la Real bibliotecaencu:llil'rnado en pas
ta; tomando recibo de haberlo ejecutado del bibliotecario
mayor, il del que en su ausencia , entenacdad ú por cual
quiera motivo ejerciere sus veces; sia cuy,L ci["('.llTlsUwcia
110 podrá entregar el impresor la obra, lihro , papel (1 111<1·

pa, ni permitirse su venta, plllH"rsp PIl ¡!<lZeta, ni hacer
se LIBO algul!o de ella: é isual!llcJlle q!le JI!:' lihros :'1; eu-·
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Ir.eguen as estampas flue se puhlicasen sueltas ú en colec
ciones. ;j')

3~. v 4'0. " Tol!()s los que impriman alguna obra darán
un e¡erilJJlar ;i la bihliotec~ ~e los Reales Estudios dr; Ma
drid ; \' Hilo con esta condicion se les conceda las licen
cias p,lra h imprcsion , f\PI mismo modo que se pracfic,;
en favor de la auli~lla hihliotcca de esta Corte v la del
mon'aSI('rio (le San'Lorenzo del Escorial, y otro' para Lt
hibliotcca 11t~ Lt cátedra de clínica.

41 "f l'or esle lkal decreto de ·1·1 de abril y consiguicn
te cédula del Consejo de ~-l de mayo de ·1801) se creó UlI

juez privativo de imprentas y lihrerias (extinguido. con
iuhibicion ¡Id COIN'jo y domas trihunales , y con inser
cien del nuevo reglamento compuesto de ¡jO artículos en
que se previno lo que babia de observarse en el curso dI'
este ramo de impresiones,.

(5) El cumpliruiento di' esta J¡>~' v tic la, do>anteriores en cuunt..
a il1 ('nttL'~·n d{; un (j~l'¡lIplar de tudilS las obras DUC"ns 6 rr-irnpr-sas
" ia !"ilJlOlel'a n:ICltHJ:JI ,1' cncal'g.í con l), de Cortes de 17 le JJor
z¡ de 18,-'7 ('lfndm[1I O'JI lt . (J. de::!:.! r!e! 1111,"!Jill mes : v con (J,
de! G. P. de 30 de ,~'C'ÜelJll)T'fl ,le 18.'1-,) S(~ dictaron algl~lJ'as dispu
"dones para qne Iuvictc dccto,Y.'a>e el art último dei apéndice
:11 tit. anterior:

Arl~\'DICE J

Todos los e,¡ai"lOlt's puv.lcn imprimir y publicar Iihrernenu: fUS

idea> sin prevIa censura COIl sujecion á la> leyes ( arto 2. u de la
consto )
~ t. o DE LIS cUSE'; [lE OIPIlE>OS V CIRCU'isTA:\Cl.\S PAllA PUBLI~

,: \r.LO>. tos imprc>os dt: di vidrn en obra'. follelo>, hoja> mellas
y pertodicos , l*) (IIr/. 13 del R. /J. de !) de Alml de lIU'l). Se
entiende por ohra todo Impr('>o que osee.la de 20 plieuos de la mar
'(l del papel ,pllado (llI't. tl¡). Se reputara bgalmc¡;te por autor lO

,------ -----'---~----

1"\ 1), L.;; ¡j(~ri¡)dÜ.',o~ se tratoa en el apéncli{~e al tít.
T(? ',j () -~ J f.

siglli2ntc.
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editor df~ una ülJr"l el imprcs.» dl~ ella en los CfL;;;I)S d(~ (lus(~n(~,ia. tu
ga, insolvencia ,í inenpac!dad ele]vcn)odcl"I) autor ú editor ior! /5).
Es íollcto el innuc-o que esccdiend~ de un pli'"'c'0 de dicha rnar.:» y
no pasando clt,:W se publique sin los rC'J'Ji'itos 'i!W di'I"JtllJ estd le,
para los pe:'i6dici'I'.:,. Con respeto;j lD~folllltr)s. :;(~ obscrv;H:1 10 mismo
que se pr-vicn- para la- obras (m/. t G>, ~,!i'nti,'nde por huj!, -u,_'llt¡
cualquier impreso que ¡;;(', publique sin lo,'.; n'qn¡~iLtJs qU(~ se exrjen
para los periódicos y que no escoda de \111 pliego ,It, la mn 1'('0 de
terminada en el arto 14, con tal que eonlenga ;dguna notir.in () 31"

lindo que tengo relacion con la pulitica : 111'1. r; '. El impresor 11'

respnnsahlc de los abusos que una hoja suelta conlf':Jp. (u"udo ,,1
autor 6 editor no trngn las circunstancins rellllC'tidasel! PSUl ley,pa
ra los editores responsalJlc!s .le periódicos, '1w'(hndo sil'mprr.; rl'
servado su d(~rC'eho contra su autcn () E~di~:jrso~:l'e ~nJ('mlliz~)ci:)n tL:
perjuicio, (01'1 -(8).

~;:2.o DE LOS OFL.lTOS DE l)(PRE"\T\. SOlllklllos d,~ impl'f~nta lm~

esciitos suhvt-rsivo-. , ~(\r1icio::os, ob~cen()s Ú intIlílr111cLs ¡' llrt. .).í ;,
Son sllbC'r,;;l\'()S-t." L(j~ impresos conlrarios {I la rd¡:..':ir~n l'at(Jlic:a.
apostúlira , romana, y los en que se ha.i!fl ulIllfa de su- dJ:":'llla-= tí cul
LO.-2.o Los que se dirijan tÍ de~ll'lIi[' LJ !e':: fl1~~¡Ll1n!lj)ul del E~t(l

do.-:> o Los nue (-JtaqllPn la .¡;agi'ada 1'(lI~n!l(J del Hi'\' , su Ili~nidlld

(') sus pr¡\l'I'gati\':ls con~titllcj()n;d(ls. _·l.n tJl"': fl't!t: ¡l¡.~l:¡lJ::ln ln !egi
~i!;ljd~d dfl los c\lcrpos COI(I~;~.d¡ld()n's. j~l"':I]/!l'n .';Ll (!l'('('"f'j) Ó pror:~'rJ·

ddrl ;í co;rrtril' la tiuertad do :-:0"; d('/iuli!',')l:;(}jil',-'; ,'{/I'I . •-;.'¡' .--- -i." Lu
irnpt'(l~o:-~ contr.n ios :ll prir:('ipin ~: fUl'!l);¡ dd Gobi('I'TlfJ iJ;;taLde,·
cido ('n la ClJn~titl¡cil)n dr.:J E~tado cU:Jl1d(l Li{'fl('!l pl)l'nh:¡l'tu 1;::;,:iUI!'

á lwil".,[¡"uction \Í mudauza de \a ['}l' ma dei1~ l,b ¡"I'no"- f,O LII~ q\:(~ J:DlI
tengan nunifestaciores de adhesion ti olr:) ftll'ma ,ld'l'i,~>!\tl~ de fi()
hierno , va sea atn\HI\'PDdoderechos Ú la ccrona de EspalH!. ti cual
(Inier p~rsonn qtF'tlO ~l'a la Upina Dü\1(\ l"';;¡[¡pJ 11, '! 1,\C";;;\IJfl~ (h~ ella

á las fH:rson;:¡s y !í¡W<13 liatl1ad;)~ por la COI},-;Lilucil)il d:'¡ E;;t.arlo, va
::::e,'\ manifestando d(~ clwlquicriJ mam-rn el deseo, 1.1 cSlwranz;) () la
'1tlWn;3Zi1 dC' d(~~tl'Jjr la monarjuia cOll~Llttlc¡\!:lal y h lil <.,; i\ i q) ;l auto
ridad de la Rcinil tart. 1.0 dvl l], /J. de U .t.. Julio /,\' í3 . Sn!l
,'.:8dicio;;;.o~: -'1.°' Los imrH'(\8~); que Jl':ldiq~len ln:':\;m,h () IllrLr;
nas Cjl!t' tlendnn á tr{l,tnl'TWf' l>l úrol/en 6 a l urhar la trLlllr¡U!I:dil\1 p:.i
blica.-;~o 1.0:-: nur: iur-itr-n Ú la dl~~olwdicnei:l 3 L:~ k\'p~~ ,1 a la~ au
'"orid~dcs (01'1. ,ió' de lt . n. de 10 de .,U¡¡-;! r!eHI,"íí . lH I",sme
modo 5(1 d~:r;lararJ compn.'[l(jidus P/l L1 calilicac.itlll rJ: 1 \',~l.~_\ ;)!'l{:::ulo.
j.o Los imprc,;;os qtH~ ('l0ilíetl ¡J de(ierHj('1l }](lcho~ l,l,~lj¡!l!l~~ ~l~

,~Url las leyes.-2/1
JJJS que e"citen d0 cualqllkr' nld1\i'ra {\ C,'jIllC·

~.j:rJos. - ;1.1) Los que traten de h;~r,(~1' ilusori;l::'; !;¡s peiu~ CUll qlJ'~ l;¡~

leyes los fD:.:tigan~ ya anunelando Ópromoviendo ~US('l'jl\'~-'i!Hlt:Spara
"atisfacel' )¡JS multas , custa~ y re~Jrl'illl¡r:nI.Cls i:llp~ll.c.:\II'-'; por' ;;e~l

tcnria jllrlicitll,ya ~jrf'l'ciendo ú prd'.:urillulo eu;¡ll!llil'r¿1 ~)tTa l'la.q~ dr~

pl'oteceiüll ¿ los criminales. ~'t-,O L(J~ que con ilnH'il:1ZJS <í didl~'rilj~

'.raten deco~rl¡¡r la jiIJ'!i·tilllde losJucc1"; y l'ullcilinJi'jo' !,ulJlú;us ,!/J-
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'argado, de !,c'l'r~l\ir '! dc c~stiga[' los :Hitos (m'l, .2," del lí . D.
de 6 de Julio de 18.'/;)'). Son oh"cerws los illlpl'e~o~ contrarios Ú la
decpn,:ia puhlira,IIFi. ,'5/ dd Ji. n. de to de Al.ril de ts« I i
~on inm.uales los irnpre~os contrarios á las buenas costumbres
.art. ,381,
';~ :J.'u DE LAS l'E~:\S ()E ESTOS DEUTOS. A 10s respon:::()bl-e~'
de los irn¡lI'.:sns ql1(' <:\ jurado rallliql1P de suhversivos , sr 1."
illJl!l!ntil'cl des,]" :>0.0110 a HO,OIlO r"ales di, multa. Ademas que
.lar.in priva-los de los honores.' distiucionr«, )' empleos li 00;,:105
publicos quc trllgan ¡,,'I, ,J.') del ti. 11, de lU de A!)ril de J84:í.
A los I'1,'spo::sahl(\s ¡k im..rcsos sediciosos se les impondrá la Inul
tI desde :20,OO() á ;)O,OUO 1() de- iart. 40). A los que ID sr-an ,je c-
cruos ob-ccnos ó inmornlr-s sr les condenará á I'ag¡¡rr!r lOC. {¡ 30C'.
reales .art, :íf!. Ademas de las penas L!¡:sign¡¡d,\s en los tres pre
~el\üntC's aruculos , SI,; iuní iliznrá el impreso que hubiere merecido
.;;:enteneia condenatoria iarl . /íZ). Cn.mdo á consecuencia inmediata
de la puhhc.u-ion de un impreso se c-onwt.!ere nlgun delito de cual
quiera eS¡lf~(:ie .' l'I ]'('sponsallle de aquel quedara sujeto {¡ 18, l<.,yes
COmUIJeS en la CiFl'Oil ql~e H' forme por los jueces y tribuuale s rürn
pp.(I·ntC"J sin P('J'jl.llClll di' I ('spondl'l' ante el jurado ron ;~lTC:JJt1 Ú las
disposicion.« el!' P~1.1 I('.~' (11Ft. --,,')'1. La Ulnq~l'V(lr,JOn ú o(~111taci(j1l de
impresos coudeninÍ!:ls p:.¡-' I't jlll'iJ!lO • veriticarla con el fi:J de eludir
las dj~po_-;j(~illl)('S de' (':-:1.:1 le~- , se C;l~,tj;'::;H';¡ con líA tercera paf't(' d(~ la
pell;) implII:,.;la ¡JI n\~p()ns;¡h!c' íkj !lf-'litn principu'. J...(J fOTl.l.;l'l'\";ICiulI

Ú ocultar-ion de irnprC'~():~ IIJill](lad{)'-.: 1\'('(¡;":Pf llDr In autoridad g-uber ..
nauv» Sl' c:lstigar<l rnn \Ina mulla de ;¡OO á 2000 rs, 1(/1'1.44), La
rcimpresion sl'nl:íll.] d" 1It\ r-scrilo abusivo sngda al rr-sponsablo de
la rcimprcsinn á la misma pena il ']'11' S8 haza acreedor el editor del
impreso primitivo, no pud.en.lo rK\tS('~llir 8 uno sin Pp.l'scguil'~e á
otro ; con t:d qun la r{'illlpl'('~iun tenga luuar en la tTI1Sn1;) provincia.
Larcuuprcs».n d('~ptl('s dr pl'lJT1uneiada la ~enteneia condenatoria se
,¡¡stlgaril con la Init'ld rh- /;1 1,('IJiI itllplll'ctil en la sentencia. En es
tos casos se imrlorH]Ut la lH'llasin nueva ('()lilic.aGion del delito iart..
4':;::. El que copiarl' Ú 1I aduI"1 e de p81'elcs «st rangercs ¡¡rtLulr,s que
S(';1n denunciahk« r-u E~;)Hl1(l conforme:'t 13 lev , se reputa »utor de
dIo" P:lJ'¿) leos efccl(l~ legal('~ u.rt . !'(j':,. Cuando por (,1 jurado .c de
clare ql~e ('xi~kn cil'cllnslnrJci:Js ;t~I';nilIJt<-'s en el delito, se impon
dri, l'or' el juez de rJeredlo la ¡>I'na p·ll razon asccudcnte desde la mi
~(1d df'l nl~L\irntlm h;¡sta (,1 ma xunum de las penas seúalndns PO lo~

¡¡rlí:'1J]o, :;!!, 'iO v 1>1 ' ~i [101'el ronunrio r.eclarnre que existen cir
l;lIr1Sti:II)(.:i;L~ atenuantes, ~e impnnrll'ú la pena en e~\..·al[l decendl~ntt·

dt'F!1c: J¡¡ IlIil:td d('llll;',xillllllll !J¡¡sl:t ('1 -niuimum de las penas SeIW]D
dns en Jos Ci!;H]I\Sill'tícu;os (orl ,í7'). En )O~ C~1S0S d.. insolvencia JDS

pct!as pi.·rulljalj;¡~ que en ('~te título seestnhlezcun se(:ontJlUt(Jr~¡¡

:nn ,Ir dI' I'n,ion, al ~'(',' '['('tu de un Il'lPS di' estas por e¡¡da 1000 r,'a
¡·-~s I1I'aqudLI~ ,(lrl. ilr...\

::: .:í, e DE LAS VESt'\ 1.'.'=.,_ .tCJ..:'" r·:·:nwtores fü:cales .t.if?os-n obliga-
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ClOH, bien de oficio, bit_'B e~cjta!o~ por r-I t:0bi{~rn{} II sus :lf;l~nte el'
deaunciar los impresns I¡ll'~ juzuuen comprendidos en los rasos ospre
-ndos en el ~2(} de e~tr~ apcndic«. Adernas pueden tod(j~ IO::;;''..jrlaúolr~s

capaces pa['a acusar sesunel derecho comun usar de la aCClOlJ popu
lareu lo':' mismos casus'vcu.in.Io concurricren con ios prolllotorl> fls
cules tenrlr.in asto- el Ga'r;iClcr de co.rlvuvuutes. Ti:ltllliJ(~n pll~~dl'ndp
!"Juncial' t) sostener la denuncin lus Jlf.!l'."Oija~qlJe nomhr.-n ~,! gobler
no Ó sus agentes iar), i~.9) El gohi~-'rtlo y lns gcfcs poI;tjC()~ C'I}su ca
SI) podrán suspender la venta (í disuibucion dI> los irnpr.-sns, sea"
() no periódicos , CU:ill circulación coruprom-tn á SUjUlClO 1;1 tranqui
lidad pública Ú oícuda g['avemellle Ú la [[JO[")], hacierulo qu- "i' d,'
pusitcn los ojemptarus cx¡~tpnte:-; en lugar ~egllro: pero en tal easo ¡.'!
escrito deberá ser denunciado dentro die [as :!'~ horas si¡i;uiclll," al
acto de br'sllspr'osiun; y somet ido ;'1 b c.rlificnoi:»: dl,'I jurarle en f!i

mas breve témúno posrhle (ar€. 51)), Las mismas i",[',olla, que tie
nen defl'cho p<lra dt'BUnciar los impre-os puedL'1l Í2-ualIlH:nte de
nunciar al gcle politico , y en su ddL'clo al alcalde del pueblo 1<1,
demas íllfl',H'Clones <I>:.l que se tl';¡ta l:n esta le:! (url. /j t s. La
pública contra los dditi)selHndid,l.;; por 1l1[>¡lio:le la impl'l'nt;¡ ú p(;
cU1Iqlli(~r otro medio Je publicaciou. qU\l¡la pre~ct'il.a cumplidos lo.">
sois tlH'-S\'" despucs Üf~ publicado el c-erito (!I.:Illl1h'iilhlp. La al'c¡ol'
civil J.:. los part iculu'es intiTesado~ rjlll·,la [It'¡""crila (\ 11)-': tl'(':-; at1n:o;..
cou.udos c!c'sde la jlub1ie;lcilH! dl'!l'c;,T:!J' iJltC~L1I11Uli\';ll'('(ur! ...)·:l\,

~ ¿j.o DE L\ SC:-;T ..\:\C( \CII)' DEi. P¡WI:F.~(). :--::-~Art. í.f).--
Las (knUlE~ÜJ:-; ~olH\; d~¡ilu~ el:; ir!1)Jl'l'!llrl ,-:.,. «ntahlar.i n i1UV': U!1 jrH~/.

de primera in,ta:wia d(~ L1 e31Jltal dl.5 la p.r.vinciu dUUlLJ estt~ im
preso el e~crito.-La denuncia pill'J S'.~l· admlt.ida hu de contener
las rirr.unstaucias siguientes:-I.a ti' flalul'dh~za del deiito.-Z. a
La cl'El' ynombre u-distintiVO espcci~\ dd unprcso dellu:lclauo.-
3." La peua á que" segun el a['tíl'ulo de esta l'"y 'Iu,) d,:b" citur-r-.
lo considere acreedor virt . 67). Admitida la dcnl11lcia en el téT
mino de :2'. horas, se prnceder.i :í aV('['i¡;lla[' la persona rf'sponsabl,·
del impreso, en el caso de Il0 ser esle pel'll'¡dico (tirt, 6'SI. Pal'~

la averiguaciuu qlJ8 indica el ortículo p~'ecedentc se' r(-'qu('rir;'¡ al
HIlIH'(,SOT" ;J que ponga dc~ !n'.lIlilii_~~t,) el 'J:'igina] m.uiust.rit o qne, ha
de servirle de f(~s3uanlo-EsttH~J() psll~ ¡lutot'!zadl) con b tirilla de!
autor que no se hallo en 10:-: {'a~os qlw e:-:.prcsa el artículo Ui l s¡-~ }.,;
harti comparecer para '1"': la n-conozca CIl forma le¿al: y si no hu
biese firma él no fuese reconocida la que aparezca estampada. so
-ntundcr.i responsahl« el impresor: qt1piLíndolL: el derecho [.h~ roclu .
mar por sepa rallo ante el tribuna! ('.OInpr~U~nte la indl'llltlizacion ck
perjuicios contra quien hubieru ¡u¿ar (<lrl. 0.9), COiH;]IJHla la 'JVCt'I

~ullcioll ,;;;II~n(H'ia eH ~u casu~ ó admitid. la IkIllH\I.'ia. Se pl'oc:edera
Ú lu qlH-) Sl: csptl'Sa en el arlo 1!.. y SigtiÍUllti~S Jd :\{l"O

~ 6.° DEL JUICIO DE CUl!'ICACIn:-i,-oLn c"lilicacio:l :~c le,,, ,;",:;,
to~ de impr!~nta y la nplic:acion (}(: L11H~ni1~ C:;(~ j¡;lrún (~n Jo "llCt~si\'o pOI'
~l: tr¡:Jur¡~ll eornpUi.......·to d(' Clt1CO!'.l"CL,'SI!" ¡:rj::II_'l'a ::j:.:1¡1n·¡,I,: ;ltl
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lllagistrado pr"'id','lll:'. art. :L" del R. D. de (j de Julio de 1816)
Ene trihuna.se nunir» en las capilalesdollde ba) a audiencia, y conu
,'et'iJde todas !,JS Célll'a, l\¡' imprenta del terruorio de la misma. L,,'
¡Jenunej~ls ~il1l'nü):'l'go; ~"~\lin}n cutahlándose y slIstancit-tndose co-,
mo hasta nqui ante los jueces de las capitales de provincia iart 6.").
Los Jurcl;s de pnmcra instancia que compongan el tribunal de qu"
trata el artículo anterior sC'r~u los de la capital de la audiencia l'es
pedJ\ a . v donde no bubiese el numero suficiente , se completar:¡
con los d., I'h partidos judiciales mas inme.hatos tart. i.O). Presi
.lir.: (,1 tribunal • uno de lr.s lllagistrDdos de la audiencia del terri
lOl io pm' turno l'iglll'O-:O. em¡II.'zanJo por t:l mas antiguo El regen
'e v 1" esiil('lltr" de sala no l'nlraran en el turno ele este servicio.

-irt. ~.o" En (:;l~iJ del ausPIH'i:,,~ enfermedad Ó legítimo pnpcd¡nH~ll-

de 31~.w[Jo Ü idgUIlOS de los jucct-s , ser.in n:ernplazados l'or 1(,:-: de
k,s l':H'tidr,c mas pl'():\iltlo~ ~ y el prcsidcl)\.c ~ por el lllagi~l.l'ado qur~

le ~lga (m turno (Of/" n. D
) . El tribunal ~Cl rcunira para r l úuico y

cselusivo Befo d'" ver y [a]l,Il' \a causa hecho lo cual quedar.i di,ud
lo (111'1. 10). Ei pl'I',ident(~ y lo, jucces , podr.iu ser recusados por
i8~ nlisl.l)a~ cnusas y ('B la misma Ioruia {!Ut'~ los magistrados de la~

al1dipnC'i3~:; (01'1. j 1.0". 1.:1 rccu~acion SP pn-'scnlarú :-1\ rl:gent8
rkJJtnl d!' }.IS dn~ dia;-; ~igIJl('nles ú aqtlí'l en que ~(. Layo hr.-ho saber
;"! 1;1.(,; .'j II(ITllln'{' tk Jn~ :(J(l.1:!.o:. PI'C'5enl{lda la re-
('1/ (.] ITu,r'llll' ll.uuar.i (l(',ttl;;('iün¡'~ , v Ia audiencia pl{:na
,j:.cid:l:: ~(!l}[p c~te incidr.!lt\: en i.': «-rmino dp ues di rs : \' ~i hubic
"C' f)',,"l,sid¡]d d" [lrll('bns. "n l'i d(' du-z iori. 13.°,. En (:1 easo dr'
l¡alJi;1' d(~ imp(H\er~(~ al l'el:lj~{lute als..:ull(l ~nll1ta (',011 al're;,do á lo rlis
¡lIl"SIO i'n la, Il,yes rpeopil:i(h" no potlrú nlll\l:a e'ceder de 3000
('pal"" ad"m,,, dp "lS ,.'o'ta" ni llaJ'll' delOllCl (1II't. 1 l. e). Hecha
la d(,tlullcia y concluida la averi~l\acion sumaria de qll(~ trata el
;;rtical,) fi!l ¡J(!] IL D. de 10 Ijl, Abril de 18r~/¡ continuado en e\ ~

ant(ll'iol'. el juez dt· pl'inH2riJ in~tanc:tl remitirá !;\5 actuuriours ~l
,'pgeotc de la audiencia: ('it<lPdl) Ú . la~ partes y cmph:z;indolas
pal'a anlu l'i trihunnl . - El regent!' pasarú Ins dillgl'ncias al
ulf:q~,i,¡;t.I'~l¡J() ú quien toque por turno ~e" pn':.:idClllP" el cual
mafldilt'á r-omunicnr {\ las partes; lista dp lo~ jt\CCl'S qué d-hcn
('r,mponcr el trilnmul iurt El."). Trascurrido el término ¡.i1"
iij~do en d :lrtic¡¡lo 11.°. tÍ lt>rmi,w¡]o PI incid"nte dI> la reeusa·
\:1011 , el F,:c"ilknte sella\;,rá dia pal a la vista. citando á la, partcs
con -'IX horas ,¡,~ antieiptlcion por lo menos :1I1'f" 16.°). Constituido
el uibunn! ~(' Jlt'o(~8drrá ;1 In vi~la dd pt'occso l qlle sel'ú siemp~'r~

ptJblica. :'1 PO ~,(-'[' q\H~ ilqurl d(~cida á peticion di! alguna de las PDl'
te~~ qlw~ca Ú IJ'1H1rtn (~errada. rOl' convenir ¡-¡si ;\ la moral Ó ;i 13 rle
(;(~ncia púlJlica. EII la "i,la ,," oilS(,rvaril lo prescnlo en los ~!'tíeu]os

7ti. 7i \" i\I dcl citado Heal decreto. (véansc alno de este ~' cuncluldo
jo cu,ll. ;,1 pn',sidenle pondci nn al aclo pronunc¡~ndlJ la palab:a ¡'¡sto,
:' mandar:í dülpejar (IIrt. 1i ,":. El tribunal en se~l\ida, (, a !o iTle
n¡J';; 1:11 i 1

} di;; inmediato l:Ü así lo i-lUorJaFp. p 6 si Jo di.;::pusj!,:,c el. pI'P-
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sidente pronucciará Sil fallo con 3neglo al cita.lo Real dr'é:rr,to ." r.
10 prescrito en el presente (<11'1. 18.°). El juez insu'uotor ante (jllil'rl
s: presf'nt,) á la denuncia podrá asistir sin voto al trihunal para (',
IJone¡' \' esclarecer los hechos ((ll't.l!I.";. Para la ralilicaciu¡, el"
clllf!;~bk se necesitan cuatro votos c(lnformes de los q~J':; ; si no 'Se
reuniesen, se declarará nbsuelto el denullci'lrlr) (1II't. ;20."). Si ha
hun.to cuatro votos conformes en cuanto á la r'aldicaciuTI' dl: culpa
ble no ~e reuniese igual mayoria res(wcto de 11~cil'cun~tarl(;ia.;'¡ apJ'(1
vuntes Ó atenuantes, Ó acerca di' jtl c1esignflcion d(~ la I'l'nil, prt-'''.'l
lecl'riÍ el voto mas favorable al df'nllnciilrio :111') :21."1. El hilo SI'

eslpnder¡í por uno de los juec('s, se tirm.ir. r;!H' todo>.; , 'y ~I-:' aH lori
ZJl'a por el f'E;;('l'ihano qUtl hava asist irlo al juicio, E:-;tl~ funcionario
5CI'(1 el mism« que hubiese actua.lo en la dellllll.:ia, s i re5lik en ln
capital dI; la .mdiencia , yen oí ro ca-o '" '1"" al ,fpeto nomi.r e el
Pl'I""ielJk (nst, 22."). InllWd¡óltalllcnte (ju p d,ml disuelto el t ribu
nal ~ ~; el presidente pasar',) las act.uacimws al juez instructor para la
cjccucion de la srutenr ia. L()~ jucC't's fltH3 Iorrm-n el uihunal tJO de~

YCl1:,¿(lI'Ún costas In honorarios. aun ('ti (~I caso df~ ~er el ütlll ) rondr
n¡)t¿~·io. Las dictas Ó ~nslos de viagC' de los de íuora de la cdPita] se
abonaran de penas de carnara iort.. :n." . Cualquiera 'lile 'ea"¡ fallo.
no habrá de rl ílptdaci(¡n ni otro n~('nr':::0 ma- 'JIU' 1'1 de flulld:1c! f>n
lo, dr" casos y tél'lJlino, Im,nllídos en el art. ti:j drd He:rI dN'reto c¡
tar!':1 \'e¡)st.~ al tir<~, Si se deGlc)ra~~' la lJulidad pOI· ddiXto del juez HJ¡;~

tructor . el rE',~l'ntp rrmitiJ'i¡ la erJll~;} ;1 otro di! la misma provincia.
Si la IIl1líd"d la hulnes« eo[m·tido PI trihunal , so pasar" (>1 [ll'l,ee,o
á otro lnagi~trado presidente; y si hubiese qtW hacer di1igpncia~ de
inst ruccion , al nusruo juez instrucu.r, En la nueva instaucia se oh
servar.in 105 mismos uú mitcs y re~la,· 'Iue «u la primera. (arl.
:H."). El ministerio tisc»! en los deldos de Imprenta, se ejercerá
por Jos tisl~alC's de 135 audiencias n',;;,rw(~:ivíls, los cll,11e; drr án lrts
instrur.ciones convenientes ;'1 los IH'Oil¡üIOIYS ql)f~ h:~Y(ln d(~ 11.1(;;l[

las deuuur.ias con ¡:¡rregloal ¡JI ticulo 4.:' dI'] (5pl'e:~ado Hc;ti d"i:reto.
y podr.ui -oslene rlas por ,í mismos tÍ por un-dio de 11" nhog8r1os
fiscales su;;; suhordinn.ios, Los Iic;:'aJe;:; cunl.u an j);lj;¡ su l':':;'I)Í'(;Ú~ I'e:,~

ponsa hilirlad , del ournplunientn di, lo lIlilnrlado rl's¡wclu dr' la 1'('

presion de Jos del.tos di, illll'ren[,r , ljlwdandll SIO clllh,,,';>''' ;Í salvo
las facultades concedidas al Golucrno y sus agentes en pi púrrafo
2.° art .. HI ele dicho Heal decreto (urt , 2:;.0). El minister-io li,c:rI
será pade leghima en Ll misma f()rma y pard ¡no; nu-mos ¡'aso"
rjUe dispon« el piHTarol. e .ut. ~)X del cil arlo H('"I dcc:rl'\c . respec
to de las callHnnjas (/ injurias contra (I(~ ia t.unili» Ilf)al Ó ;ll~lHlO

dI' sus in.livi.Iuos, Ú cllulra Jos tribllfl¡}le~ , coqlOl'aéio~les Ó cL;lse~

riel Estado.
Los articulos rlPl Ji. /J. de/O de A)¡1'I1 de 18'14 ;\ (jlllt .'1' ba hc

dIO H'ft';l'l:'nc.ia en los ankl'iores sün los sig-uietltc~s. :,'kIlLados tiJdas
1C~ ¡¡Ir"ces har;~ I'ela(~io!l el e~crihano d(~ la:, actu(Jci0nc;; h~vrnd(¡ á
1,) ic,r:! Ji¡ dr;liu!Jc:m r:i irllfll('>(). 1'J' articulu, de la ley que" ¡¡Jet! r~
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calidad di: la dClllInci'\ v to.lo aquello 1{lle las partes exijan qu" .c'

rr.liera ú la Idl'il (art. 7(J). AC{lbada la rclacio n y el examen y re
CU~;¡(:¡()n dI; Leq¡,::;()~ en su caso , el vre,;;:ic!l'f1tO y cualquiera de l()~

jur:ecs porir.rn !t;]('pl' la~ pl't';.!l1ntas quP juzznen oportunas y el lni~

fno dCI"L'ch:1 t.clldr;in las p:}t'l(.q~ y sus dcfr-nsore« ~aTl. 77). Conclui
do d examCIl de los docuin-ntos y de lo- lu~tl~os en su caso hahla
r:; í.'I dí'nunciadcH' Ú otra I'l~rsDna en su nombru, ~:0a Ó no letrado.
En :-cg1wld ('ontl~~t:1I";i t·t denlHJciado y su defeIls::a' en 10:;;; pl'¡)pio.::
ll;rrninn~ ~ Iwnniti(\ndo~ele ;'1 cada uno hncr-r rle~puL's las adrlf{1CW

rlf''' 6 f['ctlli'.'acinllí'S de herhos q\:c ,illZgUCi¡ fll'\:csari:!s iari, 79:1 •

E/l (,~tI)S procc\l'l;pivnto:;,; se arl.uitcn ~olamcnll~ el recurso de la
nuli.la.l por infrilccinn tl'I'rn:rwnk de la lpy en la sn-tancia Ó en la
aplicncion lh~ la p!'lW. ¡J(, Ct:;yo rt..'Ct1l'SO conucer án las}audienci3s res
iwetivas. Para el!o d\'~H~r{1 ncces.uiarncute interponerse «n el ter-
mino ptc~i~Lj (11_~ c,inclJ di:1s ; y rr-miti.los los autos á la sala por 21
jW!Z iníorior con citacion ~'] emplazamiento' se proeedcl'd {¡ seüal<Il'
·jia p3ra 13 Vlol,) , ('1) la rl\l(~ infonnllrim ¡]B palabra los defcn,orc'
1.1(\ ir:;' Jlart('~ qllf' pil l'a {lsk caso rj('lwl'<ln sor leuados (((1't. 83). Si
;\' ¡j(;Cilll'aSC la nulidad. ~;e cOflllcnará (\11 co-tas y al rcsurcimicnto d-:
d:1ÓCl,~ ~. perjuicios al JUL'Z qlH~ haya dadu lugar ~l l'llíL <in pcrjuici«
,k, Ja rr',;;;p\llblllJili!J;ld Ú q(1(' jJlwda !J;¡bt'l' lllg-ill': y cuando por el
I'ontrario ,.:::() d(lSf'~! iuie ('1 I'(~CI.ll'~() ~'e ;,lIlr)()fH..!r;'¡ Ú Ja {' .. irte que le in
t!'nuj la (~or](k'[](J(~iolJ Ih: cost.r- y una multa dvy(l{~ 1{) ;í ,~O rs. .urt ,
(",7 Tij(LJ;.: /;l~ sl\¡¡krl(',i;l~ qlll' ['cLai,~iln en (;qo~ juicios se puuJica
¡'{Ín !:'(l la (~ac(ltadej Cubiernu y en ¡liS holdll1PS ulicia!es de las 1)1'0
vincias dUll(h· ~(~ dict('ll 1 ('OI1 los n.uuhrcs de les j-ueces de hccl«. :
de lkn:('l\o q\ll~ la~ lJ;.yan f11'i!llunciado, á cuvo tin el juez de prirne: a
instnncia , !"''''ld,'nk .h-l uihunal , t'ene la ohlicacion de haccl' 'I'!"
,~.;:i SI? cumpla; pero no pnw('dl'''Ú Ú vr-r.Iirarlo hasta estar ontlfic;\
,!;¡ la sentencia al d('IlIHli:iado ((Ir!, 88i. SI.' prohibo puhlicnr la,
di~cusi()tH..-s y d('lill('l"::ciun¡\s secr..~t¡lS ud ju.ndo. La i[JÚ'{]C..;iOt¡ de es-'
ta di-posicion ~l' [)l'l'r,;;l):!uir~t ante los trih.males ordinarios, y S(' e;ls
tig;ll';\ '~l)n prision dl' uno ú si-is meses y con multa de 5CO ¡J :!i) rs.
'nrt, x9!. Si sc imprill;irsí'n los infonnes pronunr.iados 1'01' la, pal'
tf\';; 6 sus dl\í1-~nsol'l's. t~st;lLÚl t.unhien estos escritos sujetos á las cu
lilic(\cilll]c,", y IH'Il(lS quc'p~ta ley establece para toda clase de i!UPI e-..
se", ('11'1. ,90i. Todu delito de ¡:Jlpl'l'nla 1'1 o.luce d"safu"ro, y nadie
i,udr:'t esCU~:1I'S(~ de cump;)!'!'ccF al juicio Itúhlic.ü; (art. ~) Ji: ~";(\{lie
I!üdra erltrar con dl"maS; iJ:l.;;;ton~ p;do ni instr'un1l'nto al¡.!LJ!1o ofen--,
,si 1'0 "ll el local clolldí'SI' edeiJl'en los jllieios del jurado, ",repto el
jUt'Z1 fluC podrá US¡lf' h ifls"gna de HI jurisdicion. y 1;) guardia en
~argada dn cnn-:ervar la lranqllil¡dLld ~lIl'lü"~;) pi qne Jo hiciere se
1\1 preso ell l\l ;'¡í.:lo, y ellll'i~p;ado ;'1 lo:.; t.l'ibuoal(',,-:; pnl'a ser' s('J]leu~

ciadu corno ;\LcfJladol' C(llItlí) la uutl:ridad. Lu fuisnw ~e harú con e!
que' Uf'lJlit'l'(.-\ \'11(':('':'; iJ ;\nJ(~rj;¡/;as dirigidas acoartar la lilJertad de ]O:'l

(11,"1. ;):2) El JlH'Z 'lile ¡"'"sida el ae:to, y no procure reprim"
!·~l !..':-:;, ..\>,,~,d(; ~th l.lLt\\'i~l.os en el t1rt:CU!Q (luteriQf, Ó los qll~
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cometieren en sus informes las parles ó sus dden"Jr("" incurrir.i 1'[1

suspension :'J perdim.euto de su oílcio , con inhalnl.tac.o» de "bte
ner otra PO su carrera, segunda de gra\'cdílrl de su omi-ion . En la
misma pena Incurrirá el que desempeña-e el Ininist[lriu tisca], si no
pidiese 8U el acto el cumplimiento de este y el au[(,rior artículo,
e"isiendo del escribano de la C~USD el oportuno ksl;rnoulo. ~'no

promoviese ante el Lribuua) cornpelenle la demanda di' rc~:)()n~ab¡~

jiu¡.1d C'l1~1tI'a el jupz infl'actnr- iart •.93:1.
~ 7.° Dg LAS I.ITOGR.U:.AS, ¡;RABADO:-::. EST..\)IPA()O~ urr., L(lS escri

tos, grabados y litografiado.;;. quedan sujetos á los (li<;:po"ie¡(jilC'~ est3
blecidas en esto ley, re~rH.'d¡j íÚ: io~ impresos 1:01'l. 9."). A cualquie
ra persona que publiCa"', ven,ljese Ó manifostis« al publico estam
pa , Iitoarafia . cDl'ic~tur:l , medalla (í ¡'llIblem'l, 'IU" pruullzca lo,
mismos darlus contra la s(Jcirc\ad Ó los individuos qlW lo:' impresos
punibles, con arr?s\oa ,>,1'1 lr-v , se le iinpondrau demulta d:"de 10
á (iO rs. sin perjuicio d'2 los .lcmas pl'o,;edimielltu, il que hubiere>
lugar contra el culpable conociendo de la causa Jos tribunales 01'

dinarios ,(lrt. 9;,)),
:\ingull .lihujo , grrlyado, litogralla i estampa ru nr¡]aLl. ¡J",

cualquiera clase y l';-;pecie que scun. P(J¡J('J[) puhlic.us«, v"ndC'r;;;¡_~ ni
esponersc ul públic~J sin In previa illlkJJ'iz:lL:ior¡ de'! g(-'\(~ d('
la provincia , ha]" la 111UlLl d" IOOO,í :lO!lO n'al,',) '\ p"Jllida
de !o~: dibUJO.=- ~ grak!,]o:-:. l'slalllp;)',; ~. rt)(\daIJa,'l ;1.-:1 PUr,!iC,il'lOc.:

tud\.) siu pcrjuic;(j t lu Jil~ pnrJi1"i;¡ qw' pllPd,¡ f.'IJ c,J(]a caso (i¡i1· I¡¡.:~al'

la puulicacidll tÍ espos:¡)jun ,Jc; aqucll.», objetos ('lTt.3," R, l), de 6'
deJuliode1843).

~ H.o DE LOS CARTEJ~ES. ?\incuu cartel uumusori;o , impreso Ó lito
gl'aliado Ó de cualquier modo (IUe H;;l , podrá lijursc el! los parajes
públicos sin previo perrnis. de la autoridad, quwn scr,) rc-punsrhle
dc ias consecuencias rjlw tuv iore esta. pUlJljL:<JI;ioI1.~S~_l escoptuan
lo" edictos ó anuncios oticiah-s (IIrl. 96).
~ U.o DE LOS nlI'RESO~ 1:"'.ICHJOS y c.\l.r:'H~IOSc.:< Las injlil'iasü í'a

lurnnias contra indiv idun- ('ll;Ul'pOraCluIll~s, cOllldidl1s por la im
l11't'llta 1 l1togrnUa ~ ~r'ahadlJ t) cunlquicr otru Illf:;diu di,~ puhlicacion,
qu(:dan sujd,as al conucimu-uto de los tl'lilllTlai(~s Ol'dlll;J( lOS, 3 re
clamaciun de las .partus oícndidus, con al'rp~lo al del':~rllo cmuun ,
(arl.97i. Son escritos injuriosos. -1," Los tjlW ofendan ;i las uu
gustas personas de los Monarcas Ó ~efes "IfIl'enlOS 1.1" ut['as ilacio
nes. En este caso polra tarnhien hacer la rcc.!anlJciun l~l orioio fls
cal, (l~citadl,) por el GO!.lif'f'l1O.-2.o l.os ({UC' contien.:n dicterios por
revldacion de hechos privarlos , Ú a(~u:;a(io') de efcct()~ ~l; alguna
["'[',Ol1a Ó «orporaciou que mancillen su buena reputacion , iorr.
DSj. Si)n escritos calumnioso-, los que agravian ii una persona Ó C'Of

porncion nuputrindoles algun hecho Ó íllgu!l deIccto L)\so ú oíensivo
(i1rt. 99),:\0 cometen iI1Jilrias.-I.° Los escrito- 'lile l,ulJlican Ji
('·(;n~Ui'an la conducta ofic.i(tl 6 los actos c:}mdid(l~ peJ¡' aigl.lfl fuuc.u
¡,al;io puhlico, con relucían al ejercicio .le s~ C;¡['3o.-J,o Los que

.,
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, ·.,-,1:111 ;¡]gUli;1 cOnSpil'ill:iolJ contra In ~('gul'ldad del Estado ú otro
dtl';'I:Jdo c'lnlr,' ,,¡ úrde¡1 puhlico ; ¡¡PI'O en cualquiera '.le estos dos
.'{1:<J.c.: los 1·L'sí'!)n~ai)le.sd(;1 escrito t~E:t;H;án obligLldosÜpn-¡ual'la Ycr
,]"..1 dI'Sil' ;¡'I'rlo;.-S'in emIJa,'¡;o, cometerán injuria siempr« que
ulC'zc!cn ('1] i1q\lella~ revelaciones Ú ccn-m-as iuiputncioucs ofml
-ivus nccrca de la conduela privada, ú quP publiquen delito, quc,
iliUli]UO Ol''''los, li'J ,pan contra la seguridad dd Estado. ((Ir! lOO).
:\u .on.cten inj.nias , P(II'U (',"taran sujel(}s ú la rcsponsahiii.Ia.l que
¡la:';! lll~:)l', 1\):-; qU1~ pUiJ~iqIH~ll hechos puvados 1 que no sean ofco
SIl()S, n-l.uivo-, a la I·onducla particular de cualquiera persunn sir'
iH'lT:ÜSO del iutercsado. v vn caso de fallecimiento. sin el d(~ su mas¡
i"·'IcSíIllO p3l'lCnt",:,ilI'1. '.JO t), Las personas I'8,pOI;sahl""df: impre
<;:os injurioso .. \' lk los contoru.los en f:'l artículo arucrior 11(1cximir áu
dl' l3cp(~na~ aun cll;lndo se ofrezcan ú probar la verdad dl~ susaSCf
tos: ni aUTlIjUf: quieran se II's IWl'lniln'¡1 probarlos. (IIrl. l02 J. Se
cornete injuria y r.alumuiu , aunque' se disfruccn sus sátiras in
vectivas, nlusinnvs , alC'~orias, caricaturas, aucuramas Ó 110IU"';"

Lees SlJl"II"tO,', \111'1,1(5). En los casos de injuria t1 calumnia
I'onlr~ !','rsonas que huy.m fallecido. compete á sus parientes den
tri) (kI :-;(·;..zuudo gl'at!;) inclusiv« {ll derecho de f'f1dilnlJr y vindicar
i,J lll:imurlil d"l '1"" h"ya si.J» injuriado Ü C"IUIl¡n¡;H]o en el impre
~'_'. Li! Ili¡~lI1i1 ill'ciun tendrán Jo:-; hcrl'd,-~['o~ del difuu;o aunque sean
!J~trai¡(6. iart. jO-í).

,~10 lh~ J)):-: ESt:BI'fC)'; (,lLE TUALL" DE Hí::t.J[jIO.'i Y ~AGRA[) ..\ E~(J\I'"

rruv , Las \llJras lí l'~cril(J" sol» e dogllla~ de nnc~tril santil rC'iigiGl'
-ohrc sap:rada escritura y I1lo\,;1I crisunna , 110 podl':U\ iUl¡H'imil's-'

sin previo e.\;\nwn y aprüilaciou Jd d.orvsano l i urt, ln~»). Los
impresos que traV'n de dugrnJ:, UiJ cscriturn y moral rr istiaua , y
qlJ(' (.;L' pulrl iqut-n sin licem.ia , ser.m etll[)<.H2;ados por la autoridad
e.vil, y ~u,~ ;lulurcsó editores, y los impresores en ~u caso.sufriran.
a.lemas del pprdlllliento del la ohra ,las penas á que haya lugar,
,aT'l, IOb').
, ~ 11 l)I'I'()"CIO'ES ,JE'EBALES, Los autores, cditorcs , impreso
!'CS y ('~pl'[}lkdon's dI' un l'.(;crito, cuya pd1Jl!cacion constituya por
,j sol» un drlito COlllllll y distinto del de illlpn'nla, ser.in jusgadcs
por los jueces y tribunales de su fuvro. COJl fH'l'e~lo Ú las leyes co
ruuncs, POI' c()nsi~uicnk, la puhlicidad de docu:nentos roserva.los
ti ele pa¡JI'le, de olicin , y ¡J(~ íos custodiarlos eu lo- archivos del Go
hierno , hecha sin la CLHnpl!tr'nlc autonzucion ~ la de noticias anti
clp;~d,1S vunulo puede irnl"Jll'''; perjuicio illa causa publica, losr.on
tlal'ios;¡ la i1i"'¡piin;¡ uul it.n-, J:¡ lh, «sr ritos ajenos, de cualquiera
lase que ~pal~. stn cOIHh:imivlll() y Jiccrwia de sus autores ~ son de

.itos que' JlUf!dplI S(~[' pCI':::rlgllidosantc los Iribuna lr-sordinarios iart,
íU7}. Lo- p~cl'itos uliciale~ du las auh,ridades constituidas !lO que
.lm SlJj('tO.~ ;l If¡ di"[JIl~)~lO uu e.::.ta lcv, Ysí solo á lil~: ue hablen de
l,'sp"nsahllll!¡¡d di' losl'mpli'.IlIIJ,; ¡"d,li"o,;. ("1'1. 10'; ,Las compo
'~¡('i()Il(~:-: drarnrltic;lS impresas Ú IiHr1iFCl'iLIS nu 1)')rJl';'l !'eprcsentar
'e en los tea ln" ,in j)el'llli,u de la au\undad cj\·il.
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DE LA PROI'IEOAU LlTEIUH,I.\.

§ 1." PnOl'lErJAD !lE onRAS. Ell'e;¡Lmwnto ,le: illíl:lcnlas jJllbl;
cado con R. 1), de ,1 de ETlern de f 8;;1 c:ontiC:lJl~ las d!.'I'0siciunes
siguientes iart. 30). Los autores eh:. (llll'a~ ot'igirHlj"ls 8ozal"ln df'
la propiedad de Sil s.obra S por' todn su vi.i» , y SI'['á lriJn~misibli' (~

sus h-rcderos por espacio de tO ano», ~lldie de con~'j~llit\nll~ po:JrJ.
rcuuprimirlus ;'1 plTtc~to de anotarlas, adjci()flarl;l~, c.o~rll'ntC1rld~

ni cOlIll'cndial'las.=31 . Los me 1'0, tr~dui'tun'Hk cuah-squier a obra,
y papeles gozHrún t.arnbicn d~ la jJl'(ll'il'tiad de SIlS II'adlJ('(;iulll'S [l0l
toda su vida ~ pero no poilJ'~1 irnpedil"q~ oua di~;t.illt¡¡ tru.lurr ion de
la misma obra. ~~i las tra: IlH'r-ion¡'s ~i)n en \'('r~n ~r'l'il tril~~lli~iIJir: a
sus hcrrdt-rus con.o la ck los autoru- de (1 11 rl.l s orunnal:-s. Dc' i:'::IJ;JI de'
rccho gozarán los traduc.toI'PSilUlhlUí! ~t..'a dc ¡lIJl';;:-; e'JI f"li)~a:vcotl \;¡1

qU{~ eslcll e:.:critns en lenguas mllerta~. 3~. ~cr'ún Cím,;jIJerfldu:-;
como propietarios los ('.llf'rP¡)!', cO!l1unidade.':; (í jlr!' ti(:1l1i;1I'C:;; qU(~ i:n~

rriman dfJnHIl(~ldos in('dlt'J.' - \" fJ~l(lil' Illy!rd 1'1_,j¡II!lljlllJrJU,;;; Iwr' eo::
pacio dl'¡ ;~) uiio- ~ill ,,1 clil1~('ntirnj~Jlltu di,' ju~ qlJl: pnr IJt'jUI(Til \-ez
11,;;' pu.ilicumu. Si ;.hh~tll:ú: d'~ Ilt'OIllOVC'1' la uuprr-siun y (JuLlj~w'¡i)n

JI~ tales documcntos , 10s anetascn v íJllieiotl{lSPIl ru comentari..« v
observucinnes intere-antcs , de m(ln~Lra 'lue pUl'dan llamarse en-au:"
tores de dichos escritos, ~I)Zal"1n du la pl'opiedad colllp\cta de su un
prcsion , si iucscn pHl'l,cIJ!ar2s pOI toda S~ vuln . y si fl1l's('[\ ¡;ucr¡:o,
ó comunida.les por el (~sr);)cio de medio ~i~If). .:-::: :1:L {JUi?dan ¡Ol

ahora en: toda su rlWl zu y \ igdl' el privilegio .lcl ll('ril monaster.o ¡!el
Escorial y ';11 cOIí\"énto con la COlllp<ll1í'.J. dl' impr-soros v lilH'l'ro;;; de:
esta COI't.P sobre la illlpn,':-;ioll dl'1I'l.'ZU lid ulkiu di \ lnu lUJO la ¡ns
peccion di' Ii1 (~on1isat'Ía gt>ncl'ill dl_' cruzada. y Jel mi-mo rno.lo s{~

respetará el pri\'ile~i() (-,sciusivo d(~ la impre-inn y venta dd CJI'?f1

dario por ruonta del H(~:I1 cnns-rvatorio a-tt\>n''¡lllico. ='I~ La 1[\-

pcccion general de irnpl"('[)ta~ pl'oc(!d(~rú al ex.unen lit' t01lo:-; los de
mas privilegios d{~ ('sta c.1ü:'e: y COIl IqT~C'I1ci,1 ele 11):':: nHJtivu:-: qu!'
tuvieron presenlr.s para su CClnCl'siol) ~ IlW !,['ufHm!lI"¡i los (lU',\ JeIJ;Jn
conservnrse , quedando desdLl itwgo ¡Jp\'IJgadu ¡J] qlll~ goz(lla illSIWC-·

cion gerwrlll de instruccinn pública para ilnpl'ill1ir lus libros; de'3~ig-"
naturu en Jos ('stab¡ecinJiellro~ de ~'U~Ci};lnZa .h-l H,'itiO.

Abolido estp 1'(>glan1f.~ntIJ de imprentas con les IlUt..:V(lS disfli,l;;;icio.
nes que se publicill'¡)[] sobre l'sll~ fa 1110nada :.;;c dijl) n']ativ()~lla 1')1'(1

piedad literaria. y quedando pOI' ,~o,lsi.~,uit'lltl' nlr!;unil duda :-;ohrr! si
cstahn ó no vigl'lllp, (·lc~Y;1rl)n 10:-; i1l1preSOres de B,]t'cC'lona lIl);1 ,<::'0
licitu.] Ú S. ,1. para q\lC' :::(' u('cli\{'i1ran si S1' halla h.u: (l~t¡n~~lJj!Jns lo
priYileg!()5 C'~)/Jccd¡du.s Ú par~jcd~lf!'S y 8(' {it..:'CLI",j ClIJ" cll'llfJ ::~tar~'
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J In ['I"'\""ido cn ct lt , 1), que prccc-Ie con 11. O. de;jO de Jfo(
:0 de 1816,

En la lt;y ;lctual sr)hrl~ imp!'¡lnL:B soto ::~ dice) qU(; mlf'r¡ITilS ~f-~ 1,1.1
l\lic:! otra ,;.:nhn' pl'opieda-l Illi_~I'(Jl'ia q\l;'dan en su fuerzn y Yi;CL' to-,
L).;, los c~tilll vigentes (;tI PI dia y los r]('crelos ~. n>(JI¡l~ f!l'd('fJc.,;"

;1' ,c<;;¡ e,te punto iirt, 32 del H. /J. de .9 de .1/JI'il de 18;5.,;.
~ ~.opn(iPH:u.\D IlE .\H'l'teCLOS DE"PERll'l[HCOS. La propiNlFlcl dé' 10::-;

;1: : icul.6 r I(~ la "('i la e,,~i0~1 q\lC' ~(' PII bliq uen en I()~ pel'ltldic,os du r;} l'á t:'C's
'¡¡;j:',dentl'rJ-u vo termino no se p.idrau rLilllp!'imíl·~yd(';.:p\!cS siempre,
que ~.C' haga hab['('1 di~ cS[ln S:t['5(' al finall'¡ tiu.l« del pPI<odico de donde'

.;,;{~ !JC1ya lomado. 1,:1 autor t'1 editur COIl:-;L1rV;.lrj en todo t;('mpo in I'1'11

;'lf'dad de lo~ ;¡I'U\~ulo~ pura qllC no pUt'rl.ln reirnpr.mirsc form;lnclú
l'olC'eciol! sin su r,(Hls('ntirni(~n lo; pero los artículos literarios ú los tlt'
m¡H10~ lIU pudrÚll I'uilllprilnil'~c de modo aiguuo sin licencia del pro
pietario. El ';I!ilol' 'file conl"ave:n~a pagara una multa dp ¡¡DO á 3000
rs. y sr~ suSrl:1r;i;'¡ la rr'sptHls1hilidad de las acciones quf' ante los
trilnlnak:-: «r.linavios inuuten lD5 autores [litra la indcmnizaciou de
IH.'rJui,;io' inri . .1.) l/r'{ R. l), de 9 de Ai¡ri! de l8íí).

\ :1··¡ Di·: L\ p;i'lPIEIJ.\i) nE OIlIUS II11A'L\TICAS. Con tt, O. de .5
,-íp J/u.'!o ,le 18,j; ,~(l diJi.r fllle' las Ol)f';l~ .lrnm.i tica s estn h.m cOr!JO

t.Udd pl'opif'd:¡,l. !l:l.!() 1;1 ill~ll('diilta pl'(jtl..~,;(:iOlld(~ las i-111t.oridllíles. 'l
'rli.' ~:'lJi('II:1) ()~¡;i'; Ill·()IJlIC,:~iuTiII.<": do'i l~l~:::i.'.;ll;nc,¡Cls di:-:~,int;l~ una para

':IU'O ~. ilLrd ¡rJl'd impr:'nt:l. en uiu.iuu t.c.'ntrIJ se POdl"lí en adelante
"'!\i('''''"L''lllla Ub[',l dra.n.it icn aun cuau.l.. c.,;tllvi¡·t~d i mp r.-sa Ó so

r¡:'¡Jt'ps('·nLidl) (~n otro II otros , si) qm' })l'{'(>:da pi permi;;,o Ile
-u autor t) duellO IH'o:}iet;lrio. El «umplimícnto de esta ól'dell.se en
C',1i";';ú con ()~ra dp 8 .AI¡ril dc 18:59 en que adcmns se' pre\' ino qUf;
ic}:--: Ct'n<.:ores nomhrur'o- pina «xominnr 1asobras dram» tH:Ú:; no dl'~

1'<:111 pflS(-~ Ú ni ngnn('1 qlli'.~ no fuera acompaiuula de un rlor.nmer.to qUA
Jí'J'pdil¡)I';': {tI pel'mj~O dd autor, tkhiplldose espn~~(]1' osta circuns
'o'11:101 en la censura y que los ~efe, politices y alcaides mandaran
suspender la l'I'pr'>('nlacion anunr i.ida , siempreque el autoro 'ti

apodenHlo sequ-juso por no Ilal.,"r dado p¡;rmiso y que aUI1 sin ne
(','sillad de 'l'lI'j;¡ 1" CJ"CLlt,];',," si Ii'scOI1Q,dJ:l que el penniso nn eXIS
tia , procc.lu-mlo r.on arrC'g'lo;i la:; leyc:;; contra lo que fillt'lren ,} lC
rre\e~Jid","~ll:l n. o. dI' .jt!l' Jfll~l) (íqu', .lldPI eludirla alteraren los
anuncios /) JOS í.itnlos d(~ hs ol.ras t~r(llll(dl\:,;-¡S.

La prnhihicirm 01,; ¡.'prescntar las obras dr am.uicns sin perrnis(.
de su propiC'lilrio comprende no ~o;o il lü~ tl~Jtros públicos sino t:Ufl
bien á to.Ia s,)eiedad formada por nicMe' suscr-ipciones Ó cualquiera
O\I'J coi.tribuo.on pceimi'lI i,! sea e!l':\ fu ora sel dellOlllinHciun. R. O.
(!e.í de .ll!r;o deiS;';'.
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De LA 1MPRESIOCS DEL REZO ECI.ES1ASTICO y KALE\IlAíllO; Y I>E

LOS ESCRITOS PElIlI'nlll'OS.

Ley 1. ···l~a compañia de impresores y libreros Ill:('d"
tener imprenta propia, para imprimir tildas las clases de
libros, cuadernos, pliegosy hojas sueltas pcrlcll!'eienlcs ;11

rezo eclesiástico; surtiendola complctnmcnte, dI' mndo qur:
se puedan hacer las impresiones con la correccion, lim
pieza, buen estamparlo, claridad y denias circunstancia
(lneestá mandado, y corresponden ás('llleian les Iihros.1 -ce

Pueda reimprimir en ella, prcccrlida-, las licencias ordi
narias y sin privilegio exclusivo, cualesquier libro:, lati-·
no:' de Iacultad ú escritos en I('nguas e\lra~as, quP ,il'I,1'1)
impresos de fuera del revno; ~. cllait'sqllin obra vulumi
llosa en lengua castellana (Iue 110 acoslllllihr¡l/; f'l,jll¡pri
mil' por su cuenta los imprcsuros, lihre!';;,:, ni O[!'aS jll'¡'Sii
nas particulares; para que de esll' mudu l"!1:;;\ la impren
la en <¡\lB ejercitase en los dias ú horas qlle no se ocuppn
eu el rezo.=--=En esta imprenta no se jl'ldl';'¡ hacer la pri
mera impre~jon de ninguna obra, pl:r ::'la ll<1:' II ¡li'queña
que sea; con In cual quedan excluidos ludlls 111." pal)!'!!'';
sueltos, memoriales de pretensiones, memoriales ajn,ta
dos relaciones.de méritos, e~quelas y demas qlli~ se al'i)S
tumhrau imprimir: ni hacer "11 elln reimurcsiouc- de li..
liros comunes de fácil (Iespacho, los cuales queden ú be
noticio de las imprentas particulares, COlllO esl.in ahora.
---,El Comisario general de Cruznda , hajii cuya inspec 
cion se hacen las impresiones del rezo, nombre par,l la
corrcccion de pruehas persunas versadas en la 1('Jlgua la-
tina, en la prnsndi» ;. en la S:lgrad;1 Escritura, con l'I',
pnnsahilidad de rehacerse á Clhla de 1~\I0S cualquier p]:('
go (lile por su descuido Ó negligencia salga con erratas

'n E~tp lwivilegio de la cOlnpa1úll de impl'l':-:CJI'l'<:: hnlla \'ii:en
'l'f;un JI. O. de JI di.' llicu.snln»: dt' 1~ h el!!¡ la !)UI! -l' dew'S

una sl.)licilud p:\l'Ll reimpresiou ch.'! rezo l:clt.,-,:la~t.Jr"
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iudisculpahles e intolerables cu esLI especie de libros li
lurgicos.

'1. " Eu conformidad de la gracia hecha por S. M. al
Real Oh.'I~!'IatOl'io astrunuuuco de 'ladrid ningun cuerpo.
cOlllunidad Ú I)(~rsonaplledaimprilllir ni vender el !\ii¡I'Ii
rlari«, si 1111 fuere l'ncarg&rla y porcuenta del lleal U¡i';l~r

valnri« o de losarrcndadnres r1e l',;ll~ privilegio: ni se reim
prima en cualquier obra o papl" puhlico qne no SCaell

la Guia de Fornstcrns, la cual queda excluida y cxccptua
lLI. .\ IDs contraventores se le- imponga la pena de perdi
ilJi(,lltu r1e la imprcsiuu por la primera vez, por la segun
,.la el mismo perdimiento y ;joo ducados do multa, yade
mas privacion de olieio.';!1

3. " Los autme,; o traductores de papeles periódicos los
presentaran Iinuados por si al juez de imprentas, solici
tanllo licencia para su impresiun.e-Presentando el papel
<e pas:\rir ,ti censor 'lile tuviese destinado; y no teniéndole,
se le lIolllhrilr,¡ por el juez de imprentas, quien podra x
dclH'l'<t relllitirio;'¡ otl'll destiuo , l'U,(JHJo le uparet-iere \
tuviere por e:llneliienlt', panl evitar que se l¡¡¡!jan dneÍlo~
tk la obra y perpetuos revisores de ella ,:..:c-="\sÍ losccnsore
I'Ul]):, lo., alJlores \ Iraductores cuidaran de que en sus pa
pele- ó escrito l1I)sepongall expresiones torpes ni lubricas.
taulJioeo sátira-de ningunaes¡lPI'il" ni aun de materias jlul!
1leas. uicosasque desacrediten laspersona,;, losteatres i: ius
truccion nacional, mucho menos las que sean r1enigr ativa
del honor y estilllacíoll de comunidades, u personas de to
das clases, estados, dig!¡ idadesy emplens, alisteniendcse dI'
cualesquiera voces :) clausulas que pueden interpretarse ()
tener alusiou directa contra el Gobierno y sus 'la~(Lstra

dos, sn las penas establecidas por las ley'cs,=En (irs Ira
.luccioncs o discursos de otras ohras nacionales ó extran
p{'j'as, que se inserten en dichos papeles se pnndrá el nom
bre ú cita lIto 1autor (¡ libro de donde se haya sae:tllo.=LII'
,ha la impresion riel papel periódico, se devolverá el ori
uinal con un ejemplar impreso al Juzgarlo de imprentas,

\2) Fue t'o:,í1nnario este, p,'i\·ill'~io por ¡¡.,Ie e, de 28 de Setie.¡l-·
.1" 1811, n. l!.d,'írleEwm .1" is: í!JIL O, di' ir; (1" Julio dé

1(\ ~")pl'e\'iJ1lI,Sndo'ií~ por esta última que los subastadores pnd rinu re
::l:nac 'Hit,:' los trihllf];¡('.',;'; cllntr;) les fl~~frau lalorcs ; ll~'ro no ped:i

¡Lo] pr;,'cl} Ji' ::-;LJll;I..:t;!,
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para que .en torlo tit~Jl]p'() se pueda reconocer si la imprc
sJOn se hizo con el debido arre~lo.=Los CClhOlTS 110 per
mitirán. ([U e en libros ni p:i]wles se trate de asuntos re
sueltos por S. JI. osus ministros y trihunal:«, sin cOIl."ul·
la o permiso de S. M. o de los mismos trihunule- ~' jlinis
tros respectivos ni tampoco de losque esl(',11 !ii'lIdiclI[('s for
malmente; pues de lo contrano serán respousahle» el au
tor \' censores.

4: '); El examen y las licencias necesarias para impri
mir los papeles periódicos, cuando no p:N'!l de cuutru ti
H'ÍS pli('gos impreso», corra it ('argo del \linislro del Cnn
s~jn qm' ejerce la comision y judicatura de imprenta- y
¡ihrcrias reservando al Consejo lo perteneciente á lihrus
formules y obras de mavor e-tcnsiou ; ~. una vez illlj)¡,(.'SI·s
y publicados con censura y licencia. 110 se emhar¡\ce -u
venta, sin dar á S. Ji. noticia y esperar su rcsolucinn Jo: I
:'Ilinistro juez (le imprentas nombre dos sll¡rrtosjuiciil"O' ~

de conccirla literatura que a1terllalivalllcnlc (' COUI'Cl'IIH' k
parczC<l, segull la materia que se trate. e\aillillen yceil"lI
ren ln- numeros que ~e l'¡'('~('n[(oll, y C{JII ~1I apriliJ:lci11fl
conceda dicho jlinÍ~terio licencia para que .'1' jll~P¡)IJI,I!l

Y publiquen, dando a S. jI. J)olicu de ln ."II¡.:(~I~I' 'l'!"
elija antes de cnmeterlescl e\ÚIlIt~1l de papel algu:;o, para
saber si merece su Rea\ agrado: y :·w siga 1:: propia recla
contra cualquier escrito que se quiera publicar por plie
gos ó cuadernos prriúdicamelltc; entendiéndoseque los pa
peles que 110 sean periódicos, l()~ podrú enviar dicho \Ii
nistro ¡[ 1:1 ceusura de cualquiera sugelo, en quien concur
ran las r('/<'ridas circllilslallci:h.

5. * Cesen de todo punto lo~ parll'ks ])('rilidiclls, qlll'
dando solamente PI Diario de \hdl'i:l. di' [:I"l'di(\:;,,"\ ha
llazgos, ciüéndose ¡l los llldj(I~, y sin '([U(' (:11 (,1 SI' plH'dan
poner ver-os ni otras espc('ies pulitica~ (]l' cualquiera cla
be. Y en su cunsccucucia no se jlcrnli!:\ \.1 c::ntinllctcioll ¡Í

los autores del J/emvr/allilcrarw; la Espi~jiIlI11·fl. y Cor
reo de Jladrid.

APE:\DlCE

LE,;ISLACIO\ ACTl.\!, sc,nRE PERJUDICOS,



n: :. \ 111:'I\E';¡O\ "UBr.E PEIlJOIIiCOS, ETC, 3\)';1

'[1':; {) p1azu~ dcll,'J'llJina,ln,'> \) lllC'iel'tos. ya c:P d('':¡ conocer con un
[Itlllo ad')pt;ld~, 1'J'l:\'ülllll'nlJ~, ~ra lo carnhi« en cada una Ó en V3
"jas de sus 1'1lLlwil('iorws inscrtundo noticias pul íliclS (, vari~d(1d de
dllícuio, iorl . 19 del u. n. de 10 de A/ni/de /8.1 J). ;\" se podlá
p;Jbl1C;lr tllrl.~lln pr.lriÓdíco sin qne se presentel al i.:yfe lwl¡'tico de la
!1[n1lincia un (~dit()j' re"i'nn-.;ahl(~ dp cuanto en el sr e:::r.ribia ~ orto
'lO), Pan '''1 "di tor n',p' "l'abhi de un pc'['iódico re I'l'qU i(TC :_/.o

Esta!' (1\ ccilidadd un. airo ;¡nte~ con casa nhicrta en pI puchlo en que
:'l' pnl,illlll" (,1 PCt·jl·,diciJ.-2.0 l'il.~aralJllaltnpntc /,()Il{) ".de con
'Iihuelon ,:iI"·C'.<l C!l ,\latirid, ROO en Bat'celuna • Cil<liz, CorlJiia,
'.';r3U;1:Ja . 'L¡J;:L.CI, ~pviil;1 Valencia \' ZafDguZtl; v ;300 en los clc
:~las ¡;lH'b¡os. ->L l. .A ere'di la!' que t'st'ú sn ti."'f;~cii'n¡]i:1 ~lsi ns ron tt: jbll
,'Iones dl',J" un all" anti's ((11'1. 21 i. El editor r-sponsahle dci,er<Í
i-ner CO~-6t(l[ll"trwntp en de¡Hísilo lils eclllti·Jilc1cs sigtlif.lnt¡~s;

120,000 r,' dt,(,ti\os ('11 \Iarlrid, RO,OOO ell Ilarcr-lona , Cácl,Z, Co
ruña. Gt'allada, l\J;¡la~a Valcnr.ia v Zaragoza, \' ~·::;.OJlO en los c1e
!UliS pueblos, siemprt· que (11 pcri{lt!icu ~al~n ;í luz de un,a á s.ete ve
,;e, ;¡ la scmann , Si el fll'rl<Ído de la puhl.cacion fuese de 15 dias,
d deiH)~It.n ¡kill,Til t·~d\ICif;.:e ;Í la mitad d~~ dichas sumas, (ya la
'\l:lfl;¡ p:lnr. ,< fc:(ll''' de unr. Ú rn;h llll\"':~l"'::: el¡ tildo caso se a.lmiti
r;!)] e('eCl!;S de ];1 dClldil e()n~ohl;lda fiel :l; _'~. lJ :j pOf' cir-uto , ~('gtln

i:1 cotizw:ion dí,j dir rn ~JlJI\ ~(' vrruiqu: rl de¡Hísito lí drl ur.rs pró-
x.tn»: .'i f'll no la lJ'lbie,,~ h.rhi.l». La C0t1-i2flClCiorl c!"b:1'3 ha-
·'n(' PII ('1 di) S:lIJ FÜl'rJd!Jdo () l'rJ el d(~ l.¿nbelll. 6 en poder

-.::IS ¡'drIl .sion.» !o<..: 1:1I 'il;'; pr·o'.- iuci {l,;;;;. dL'\ 01 v ic [id 0"-',:, la Cil!1 til.L:k\ con ..
,j~n{Hji1 iIlmt'di;!lanv~nk que; et~s(lI(1 r'Ub!jc,ílcion f,kl ¡Wl'iüdjcn iart,
:21). Los que sean (lditon~s n~sponsnh]fls rl(~ un pelil\dico no podrán
,-,(!:'10;Jl ln~smo tj(\mpo el; utro (arl. ;2,»). ~ecscl'ptÜ¡lI) de la obliga
"'1:1 c]('l(!';¡¡rJsitoy d,,1 "ditor re'poll.'i1bk Jos Bo.etine» Ofielilles !J
;·huri(Js de AI·i.,;()....', ~i(;llIpl'e qlle ~C' limiten á los asuntos que Ik:.la
r;u) ~U~ t;lul().s~ ('.OllW ign.llnwnt.c·los p('rl/ldiros quc; no t.l'at('of1e ma
l'l'irls !J()¡{tictls Ó r('!ihilj;~iIS iorl, 2,'I,i. Los documentes que acrediten

';[ aplilud de lo, t'Glt,H'<'S -c 'pn'sl'lltilr.\11 él[ gde !,iJlít:co, el cual de
¡.:jdir,J en ('1 término dI; UellO dias, Iorruan-Io 81 0lH'rluno ('~ppdi't~n

U'. para a\'erj.~Il;JI' f'i \:1 que sojicila se!' editcl!' l'('~p(llt_s(l¡'le I'cUlle l~s

'-:,:ulllJdades 1~'\i;..:idi1s en ('~ta ley. ~j Sil reso!uclOll fucre f¡l'v(lrabh~;

l'r:cul'l'il' (~l interesado ¡d G(Jlli~\f1F) I ario 2,:;;, ~in la~ bjrn¡:I-
qU~l quedan C'~pl-('S¡l(i..¡s no ~:~ pOI.ir;'¡ impr::r:i~' ni publicar

1111l3un pc'l'ii')lllco. El ~d(~ pijl~tiJ:o ~u~p('[)d~nl todos lo~, que sc~ Ctl
I~()ntj'al'ljn en es\(' C3:50 l y Jo mismo lHHJr;'¡ fwcer CO~l los COll1jH'('n-,
'Jidos en el artículo 2""_ sitlllpre que tl'3trn de' !fw!t>¡"ias politic;)s ú
!c'¡jS¡osa~. En ambos ca:;:.os ser;'. J'(~spons;llJl(l d{~ hJS (lh~¡s()s cOIneti
11),;'; el illlpn'sor l'll la f(.'l'Illnque se pl'evil'l1C \'ll ~l iJl'tfcu:o íS.
\(lnclue /10 J:ubi('~,;~ ahll.i.:() eH el irnr,rCS(l1 sufrlr;} 1;-1 T'('Sjl0D--

!Ji" la ¡¡nJlta d" ,~ii() ¡·s. (01'1. :26 ). En In' de;l2r;¡ im-
con t()da~ sus J{~tras clnombl'(l 11_~spur.sablc, bll-

,') ,a Illulul de 500 [S, al itlJjJr~sor que "'1':" ()J'{.:27),
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TÍTUJ..O XVIIi.

DE LOS LIlll\OS X 1',\I'ELIIS l'RflllIBI[)OS

Ley 1. . Ninguno traura, meta, tellp ni venda ohl';,
impresa m manuscrita de las prnhihidas por el Santo Ofi
cio, so pena de muerte y perdimiento de sus bienes, y de
ser quemadas púhlicamcntc. Los libreros ú mercaderes
de libros tengan en parte públicadondese pu('rJa leer v 1':1

tender el catúlogo de lihros prohibidos I)(,r dich» Sautc
Oficio.

2. La Cflng['(~gacion de Cardenalesdel expurgatorio dI'
libros no debe prohibir ni recoger los t¡11I: tratan de las
preeminencias y I'ef'aliasde S. )1. y de estosrCYJHb. Cuan-

Las pfnas pecuniarias de los dr'lito-; cnJr}ct;dos rn itiS \"
jFl~ r:o:::.tns dt,l procilso ~(' exigir;in si('llIpl'r_~ di'! dl'jJl\..;itn, 1)( fJlJ;C:

dl' la accion del editor contra los .iutores , PiIL¡ qu'.' l'~l'ls !t' ITiL1Ll'

gre!l: cuyn {ICCl(ltJ debedl tJj('rciUll'SC en los Lr;¡)lJnall~s orriinruio
asi Cr]tnO J¿lS que compf:'lJtl tí los ill1pn~son1s contra [no;; propios au
ton:.'; ¡ iart 28). Si á los ues dias de t'xigúlas esta.:"pEnas no se hu
biese completado el.depúsit» por el editor , S{~ \p. il,,\l)lv(~[':\ la can
tidad restante. y cesar.i la plllJlil'aríof] del pct'!i,dico. ([(;'1. 29í. L~
imprenta ó irnpreuttisen que ~Q hubiese \¡l'cho Jíl impn'si(JIl ,') 1í1~ que
sean propi(1s de los irnpl'C'sol'es que (:(}ntJ'aven~all ;i lo IL~~~~)(~~to en
('~tp título, son siempre tionzu (h,;p(lcii.:l dp las pl.'n;¡s perllti\;n;a" ql\l;
\)0 cunlqu.er caso ~_e inll)(}n,~~rln a :lqufdlos pur las d¡~JlCJsic;OIWS dr;

esta lcv. iart. 3()~,. La persona que se: crea ofendida, 1) cu¡dquic!'1
otra en su nombre \' ron su autovizacion , tiene derecho:i Illle~I.'

inserte (':1 :11 In:~rllr; prriüdic¡; la c)nt[l';;L!t,lCll qU(~ quiera .lar, re
ducida á nt"~ar."d:";stll{'tü¡r· Ó (Jxplic.ar ll)s hr~cilOS quc sirv.in d(: prc'
Lf':-:to Ú fu.i lamcnto ;í la ()fl'i)~<J, Y u: e:-:ta obli;.;auil {t pngar co:.:a Lil
gllIlLl pOI' t.'~¡) inscrcion cuando ID rC'spue~tn Ilo (,,,t~l)d<l tkl c1nhle .hl
articulo ((lntestad(), Ó de ;10 J'¡fH:US f:i el artículo or.u¡fa menos
Fi~ rwr(l r);l~ará 10 (PW rscl,da ~('guu la tariL.l {, pl'<ÍC-tlUl uel pi-!l'itt
'Jicn, E!\ ca~n dI} ausencia Ó muerte LIt.' la ry"rsona (Ifl'ntlida tl't){Jdln
igual derecho ~U"~ pal'iellt.e5= dentro del sC~t1n¡J() f!1'.:Jdo. La (:¡lrIt(~q;1

cion se in-ertarn en alg-ilno de los tres flÚIl1('I'U~ prilllc:"05 qlh' ~~: PW,
bliq.nn d!J lIF~:-:' d" (\!ltrega:\;J r~quldh I'n la n'(L1I'Cion "'r:dH'(J la !l['(J-

pitJc!:lfJ (/(1, -; ;H"t:C':Jl,i JS (k i.i- JH>~·l"Sl>.)-..; v0~:-c ('1~' 1.(' ,1_'1 ;¡i_l:~jl;.-

(f: ~l! f,; •. 1 ,~, ,J i)
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,lu alguna ]lrop[l~icion de ellos lucro digna de censura, no
la ita de calificar 1Ii mandar recoger la COlIgrrgaclOll, sino
1'1 Inquisidor p:l'l:('I'al a quien los pontífices lo tienen co
metido e!¡ esto:' revnos Ycuando se trate en Roma de re
('¡:gel' alpinos en estos revnos, se han de dirigir las ¡:rde
fIi'; y 'u 1'¡l'cllcinn al Lllq uisirlnr ; quien recnnocidas ;:,~

,."1S1I1',[S ('O el COll-¡'j:¡ de la general Inquisicion, manda
rá Illle Si' recojan de :,11 órden. ó las suspenderá segun ia
«nlldad de las pro\loSicin:ws. De modo que en E~Jlalí:"

,'('\1I0S donde hay luquisiciou, no tiene fuerza alzuna v;l
de:'J'eto de la C!lllgl'('gaciotl, ni la prohibieion de libros.
como sucede con los del ductor Saleado y otros que se ha
llan prohibidos por Roma y corren sin embarazo.

:~.< 1<:1 Tribunal de la lnquisicion oi¡.::t los autores ca-,
loli('o~ connciduspor sus letras y fama, antes de prohibir
"1" ohras: y no siendo nacionales, ohabiendo fallecido.
uomhrc defensor que sea persona pública Y' de conocida
ciencia; ;\[Te;':]¡lndo~e al espíritu de la constitucion, Soli
rita el JlI'IJI)ida de Benedicto XI V.=-::\o ernharazura el CUJ'

'n de lo:' libro:' o ¡¡a¡w¡c~ a titulo de interiu se calificuu; v

I'jj 1:1,'; que se han de c\purp:a,r se determinarán los p;¡ra=
~\','; ti f:dios, p,lTa r¡1I(':'U lectura quede corriente, y lo cen
-urndo puella e\llllrgMse por el dueuo del lillro.=tas
¡:rol¡i hiciunessedirijau ~l deo'arraig.\rlos errores y slIJlers
lieilml" contra el doglna, al Lilell \1:'0 de h religion, : á las
pi iliones laxas que }len ie; ten la moral cristiana =Antes

':(' publicarse el edicto, se presente ;'t S, :;'1, la minuta por
"u Secretaría (le(; racin y Justicia ó por la de Estado, sus
jli'ndiendo la pllhli(:acien hasta que :'ederuelva.=\ingun
:p.(\\-~_. Ü de,~~p:ldlP de Ilomu tocante á la Inquisicion, ;11l11
In:' sea de j!i'oJ¡i\;i"ioll de libros, se ejecute sin Ileal noti

"ir, vcl [las!' eL] (>:¡'Cjí', COi,,:) requisito preliminar i~ jn~

:ispensaLh:.
,~. ' Se prnll¡¡i'~ la imprcsion de pronósticos, romance,

,1,' cie!!:os, v C;'1)[as de ajusticiados.
~j.•L Lus 'illlpi'(':,(\res , libreros y tenderos no impriman.

',(,{lIbn, ¡¡id:m Ik fuera, introduzcan, ni tengan en su
r:'1der estamna al;!;lln:l alusiva á la espulsion Ó regreso de
:", RegllLtr!'s de la Co:npauia, ~I) pewl de muerte y con
ii~ca('i(¡n t~e h¡l'i;r~.

1>, • S', prohibe l:l intr'J(IIl(Ti:);¡ v ("]f,;:) de h obra es-
r" '!':
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crita ea lrallce~ con el título de Historia imparcial de lo.,
Jesuitas desde su cstahlecimicnto hasta Sil primera cspul
"ion : la cual sea quemada públicamente pOI' el l'jpcutor
111' la justicia.

"7, • SI' proh ihe el libelo sedicioso impreso en \ mster
dan <lito del i,";(j con el título de Letera del rescoúo d,
y .... in Francia al C'lrdinale N.. ... in lltntu: t)'((doc

la de! [runcese. Sus ejemplares se recojan, y los de cual
quicr otros papeles que puedan ofender las Reales rega
lías o tocantes á cualesquier providencias del Gohicruo, ~

de la estinguida Urden de la Compa.lia; haciendo SI: qlle
mcu públicamente, t', imponiendo á los introductores ~

espcndedores las penas de las leyes, y t!(' la pragmillit,;¡
de 2 de ahril de 1¡(ji .

S.• SI' prohibe l:l introduccion y curso en ('s!os re: 110'

del libro titulado: Jlell/flr11l ('ataliea dll presentati á su«
.....íantita , esparcido ('11 Roma el aiio del i¡,1 : y el de Sil

coutiuuacion intitulado : Secotula .I/eaunia Católica. di
vidido (,B tres tomos y prohibido pn!' ,;11Santidad t'BliNN:
-'lIS ejemplares se recoJ'l11 Ú mano He¡l! de cllaJ¡'.';I/llit'J

personas, procedieudo l'un arre,,!o ;Í la.s ¡"Yt's c:Jli J I'il lo
infractores.

9, St' proliihe absolutamente el despaclio, lectura.
retencion , imprcsiou ú copia á la mano dd palH'\ estam
pado en Valencia en 1iiO , con el titulo de Punlos de(/is
ciplina eclesiástica propuestos á los seiinres sacerdotes. Ln
Presidentes y Regen~es d~ las Audil'ncias'y los COlTI'Si
dores no concedan licencia para Ilnprl!lll r pa¡H'ks que
directa ó indirectamente traten de materias (L-' pnte,.;I.l!J "
iurisdiccion eclcsi.istica y secular, ú GohieJ'JI'I: y nian-
len á los tlue las sulicitl'll acudir al Consejo. .

lG. ' Se l'rohihe el Iihro titulado : A]/o 2\H), llUpn'Slj
en Londres alío de ·l¡i(j; por se!' 1111 tt'.Iidu dI' hiaslcmia
contra nuestra Rcligion , y una burla sacri\(-ga d,' 1D:i _"I¡,
terios divinos santos Sacramentos. \ de lo Illa,; sa~r¡II¡'

d,~ la 11'\ di' .J~,.;ucristo. .
11. ""Se prohibe la intruduccion y CUN) de cualquiera

papeles sediciosns y centrara rios a la lith'! idarl y tnIIlL!ll!

lidad pública, y al bien y felicidad dI' los vasallos ei
11tH' tuviere carta ú papel mprcso il nuinuscritu de I':it¡;

especie, lo presenle il la usticia. i'spre..;ando el ~JI~"l"

l~lIe :-:f' Ir) !~;1~";1 e':;l d¡;'i,;2- id,', ' v l'i P::;.' ::1) 1, 11i:'~,~
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ce a~1 , y se 11' justifique tener, comunicar (¡ espcnder ta
le:' cartas (¡ papeles, ~cra procesado y castigado por el
crimen de iníidcncia. La:' jIIsticias remitan al Consejo Jos
papelLs qlle se les presenten, denuncien ó aprehendan,
prnccdicndo sin disimulo.

12. x Se prnhihe \el introducciun y curso de los dos to
mos dd Diario de [isica de Paris correspondientes al año
de 1j~J(¡ , y de los deuias que se publiquen de esta ohra,
v 111' cualquiera otra en Irancés sin espresa licencia de
S. ,1. ú informe de la Junta destinada para rilo; impo
niendo :t los introductores las [ll'llaS de comiso y 200 du
callos de multa por primera YCZ, doble por la segunda, v
cuatro años de presidio por la tercera, y agravándo:,eeOfl
forme ~ las lPyes, segun la intenciou y mayor malicia
que se prnuare.

i :3. > S:~ nhscrvcn las tres 1eye.' precedentes que se re
rieren 1'11 ('sta , COI1 las ~igui:';ltes declaraciones para su
mas lacil ejccuciun, =--- Tndas las hrochuras o papeles im
presos ó manu-cri!os qUI~ traten de las revoluciones y nue
va consutuciou de la Frallclil, IlleiZ'O qllc lleguen á las
aduanas ,sc remitall por sllS arhnini-tradorcs al .\liniste
['JO de Estadl) , :i quien cllrn',;pollden los asuntos relativos
a naciones estrallgcras. = Los abanicos, cajas, cintas y

otras maniuhras alusivas ;, los misinosasuntos se r~mitnñ

al }linisterio de llncieuda , que dispondrá se les quiten
las tales alusiones , antes de entregarlas á sus dueños. =
Todus los libres ell lel!gua francesa que lleguen á las
aduanas de fronteras y puertos eOIl. destino á .'tiadrid , se
rcnutau cerrados y ,ellados {l lo~ din-ctores generales de
Hentns ; Jos que avisen Sil llegada al (lohernador del Con
S!'.I0, para que reconocidos , se dé el pase á los corrientes,
deteniendo los sediciosos que traten de las revoluciones
de Francia, y se deberán remitir al :\Iinisterio de E~ta

do. :::=: De todos jo, que vengan ]Jara los puertos ó ciuda
des Interiores euvicn los ad:lliui"tradores de aduanas lis
ta al ministro o persona que en cada paragt nombre el
Gohcrnadn¡ del Consejo, p,ira que los rcconozca, y se
'~Jltreguen j¡ retengan del mismo modo que en Madrid,
remitiendo ios retenidos á la Dircccion general, para qlle
!IiS pase al .\Iinistel'io de Estado.

I~. ' En los paragcs donde hubiere registros de adua
'1", . rctcngau estas todo envio de libros Ó P:1Pl'lCS S1lc!-
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,)5 : y en los puertos ll:¡ y.a. dos r:~\is?i'es. uno. Re~J ~
»tro comisario de la lnquisicion : la uuana parucipo al
lleal los fardos menores que lle"aren ; y rs(¡~ H'iíak dia
. hora, avisandolo al de la Inq uisicion , para trausfcrir
SI' ambos á la arluana , y presenciar la abertura de lo.;
i;w[os; haciendo lista de las obras, libros impresos suel
[:)S, y firmándola los asistentes, una para d c!icar;.,:adn
Heal,'otra para el de Jet lnquisiciou, y otra para la adua
11a. Por esta lista se separen las ohras COIrientes por i]O

toriedad , y aun las desconocidas indiferentes, COIllO his
toria, artcs , maquinas, rnetemáticas . astronomía, na
veaacion . comercio , !reoi!;rafia, materia militar, mcdi
"irla, cirujía , íisica l:tC. ~ para que corran y pasen: "
para. 1'1 remanente el comisario de la l nquisicion lleve l()~
",lietos esplFg;:1(1rios , y pOi' ellos sPllarc las obras v :1\1,

iores , o anónimns , y no otras; encargándose de cllo , :
dejando recibo en poder del R(~al. De las dcmas ohras Ji!

.onstantes en los esplIrgatorio,i , aunque pn:: anónimo
'liS títulos puedan ser S()spocho.;a..;, !'t~ forme otra Ji-t,
.lohlc firmada de amhos , nl{!l;~ii\'ldq rada uno la suva: ,
,'sta porcicn dudr.sa ([t:L~dc !;;\J'I lit mann del corn'i~ar¡':!
Real rustodiarla 1"1 la .uluaua , ha<L:1 ¡[isponer de olla por
úrdC'1l de S. M. , it (¡lIien dará cuenta con remisión de I:b
listas originales.

i 5..~. Se prohihe el escrito impreso en Ecija con el ti
tulo Ilisertacion eritico-leológim: en que hajo cl pr('[esto
(le prommer la devocion del corazon de .lf'SllS, preh'n¡]c
el autor persuadir, que Santo Tumás dejiendc, CJ1:'ella "
promueve el tiranicidio y n·"ieidio. .

,1 (J. i La Justicia recoja de los libreros los lihrns prohi
hidos que iCilf'an en su lH)lk¡'; no ¡:ermitielllloC!I sus ticu
das disputas ni COflH'I',iaciolies [','(';\II\('S i< suvrrt ir nues
tra constitucion política. Se iH'l~\i':ga '1 los imjln'son's el
castiao coa todo el rlg;l)' de las leves , en el ca~!) de im
primir o retener obras sin las aprohacionc»y lici~':ci;H ¡;i'
cosarias. Y ~e encargne estrechamente a las personas 0;'

bezas de Universidades , Colq:;ios, i':,;tndil!s, Academias.
y toda Asociacion literaria, que 11" disimulen ,í SIIS alulll
nos el uso de los libros prohibirlos ,)contrarius á Lis kw -:
ni permitan imprimir ni defender ('!)lH'III:iiu!lcS IH.hlil·,;., 1::

p!ivadas , disertaciones odiscursos contrarios a los l'i'in
í'1!llUS establecidos , so pena de 'el' todus l'i~SPO¡J5:llJles de
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juall¡ulci'a contraveurinn , y castigados como los prin,i-.
¡wks lnitru!I1clJtl.b.l i

TITULO XIX.

DE I.AS I!W.LlOTECAS PIBUCAS.

Ley. 1 " Se establece en el Real palacio una hi
nlioteca <i librería sujeta á un director, un bibliotecario
)]1:1\01' '\ cuatro menores, un administrador. dos escri
¡¡ieilles,\m portero ~ un ayuda con sus respectivossuel
dus: se apruehan las constituciones; y declara que todas
-us dependencias deben correr por el secretario del Des
pacho universal á quien toque el negociado de las ca
sas Reales.

2. Se apruchun y mandan observar las nuevas
constitucinncs para la Heul hihlintcca ; declarando á sus
indilid !lO.'; pe/' criados dl~ la Real casa, v torlas sus de
pendencias suj{'tls privativamente al secretario del Des
pacho universal encargado de los negocios de ella.=SI'
previene, que ,le todas las obras, libros, papeles y escri
¡,)~, por pcqueiios que SI~aiJ , <¡tI\' se impriman iJ reiui
prunan, se deberá entregar un e¡l'lllplar á la Real biblio
teca, no solo las de primera impresion, sino todas las re
impresiones que se hicieren de ellas, aunque sean idén
ticas, y por los mismos autores ú sujetos que hubieren
hecho, costearlo ú corrido con las primeras; todoslos CU;l-

,'1I Con n. O. de 2-1 Julio de! -1838 -c dispuso que lo mismo que
se hahia verificado con la trnducriones en cnstcltuno de la Biblia v
Nuev» Testamcuto sin las notas aclaraturias corrcspondieutes s~
ilc;V:ll'¡J a efecto con las traducciones del Evangelio en gaditann y
vascnenso: reducido it -cllarios rjcmplnrcs y mandar al q'le los ha
hia introducido que los sacara inmechatumcuto detreiDO, quedando
eutretanlo depositados. A las bibliotecas públicas se les permitió arl
quir ir dos ejeulplarl's para conservarlos en la parte reservada iL O.
de .2 de A,/oslo de/l:l,38,

La .i. O. de 10 de Sctiemur« de -18,)8 declarú que la obra im
presa en el año anterior en la imprenta de Cabrerizo de Va-o
iencia con el título de Instruccion de irüorüeru: y r>eco:lit'lclon de
penas militares no ,kbia considerarse autentica, ni n,gir torno tal
f'[J Jlin~llD caso, por haberse suprimido algunos articulo- aItJ'radc·

ti (J.S :uuy importantes de la ordenanza,
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le¡, y cualesquiera otros que sean dueños de la impresio«
ó reirnpresion, ó la costeen o cnrrau con ella, han de 1('-
ner la espresada ohligacion i I j. Y para su debido efloc to
deberán los impresores r~~serrar en su ]HHJI'r un ejemplal
y enviarle á la Real biblioteca: SIO cuyo ruciho lIO pasa
rá á entregar la obra ó libro á su autor, oal duciin de la
impresion, ni se podrá poner en gaceta, vcndr rsc, ni ha
cerse uso alguuo de ella.=Tcndrún igual ohlicucion dI'
reservar y remitir á laReal bihliotcca unei(~llIplar de ca
da ordenanza, reglamento, pragl1lallCa, el'dula, decreto o
providencia respectiva que hubieren irupreso , y deherán
acompañar d correspondiellte recibo de la biblioteca,
cuando presentaren á las Secretanas Consejos etc. , la:'
cuentas de LIS impresiones que huhieren hecho de su
orden =Sé~ repite lo disjlu(~slo jlor la le~ 4, tít. ·1 :i.=Se
asignan para sus gastos precises anuales :J03i:iG reales
vellon; 30000 para compra de libros y medallas, \':20000
para impresiones; y se concedepara su custodia un cuer
po de zuardia á las órdenes del bibliotecario mayor. r se
previeiíe (Iue ninguno entre COIl gorro, cofia, pelo atado,
emb:)zo Ú otro tragc indecoroso ('1 sospec!IoslJ, ni muzer
alguna en dia \. hora de estudio. -

3 y L' Sl~ erige una biblioteca pública en los Rea
les Estudios fundados en el Colegio imperial ([ue fu¡~ de
los Regulares de la cnmpaíiln ; y asip;n;¡ un bibliotecario
que esté en ella las horas destinadas por mañana ~ tarde,
y tenga la obligncion de enseñar la lnstoría literaria, y
un segundo hibliotccario para a: udarlo, y á estos dos SI,

encarga que propongan á S. "'l. el JlIl;tO(]O '.i demás qlit'
dcha observarse en ella.

:j. Se establece una biblioteca publica en cada uno
de los colegio:, de cirugía, con las lIwjores obras de la
facultad v sus ramos ausiliarcs , Ull bihliotecariu cale
dratico supernumerario y un profesor IpW le suhsti
r lIya (t:).

,¡ Véase la nota 5." JI lit. 16.
(:.! Véase el art. 10GdeJ plan de iustruccion p:'lblica en el apen

,J¡cr al lit. 9.
Los nrchivos , cuadros, libros y dornas objetos fl(~rtr)IJi"'CipIlt(~S {l

J,), in-tiuuos de ciencias y artes procedentes de los COnVClJlDS de
mopnc;l!~~s suprltl1ick's ~n nundal'(\J~ rlpliCtlf {i lus biblioteci.ls pro-
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',lLCI31c" muscos. í¡(';ld'-!tnia:-- V dClnaS establecimientos de' lflstl'UC
,Iun pública art.. 2;) de! ¡¡, f) • de 8 ele Jfur:o de 1836. A este ob

se Iorrnaron comisiones cicntíürus v artísticas con R, D. de 27
Moyo ríe l8.J7 V[:a,,, el apcndico ,'Id tít. 20.

101' o. dd G, P. de ~8 de Setiembre de 181¡3 se Iij.iron las ho
:a, en '111<' han de estar ahiertns las bibliotecas de la corte y'e [11'''

vir li qULl no se dwr(Hl el k~'r mas novelas que las antIguas y los pp.
l-júJico~ cncundcru.ulos por ~emesti'cs, con algulJa-esc,t'[wi(j:l (.1 jui
,io de los bibliotecarios mavor es.

l'orlaley de 26 de Jfa!J0 di; 18.3.) IlJ:' bihliotecns luc ron ¡HII"
'.:1' b:JJu la dircccion f;Ptlct'al de estudios.

Para la cstracion de noticias y cO¡lIas de ¡]ceulllcntns de los
-uchivos de la nación se dictaron con R, O, ¡fe 20 de Abril de
18.i4 las disposicioue-, :::ISllientes:-1. il Los depósitos puramente
literarios que e,islan en los arch.vos dr:l reino y otros e,;tableci
mieutos análogos S{~ pueden franquear. tanto á nacionales e.uno es
tt'lJn~eros, Sie:l1pre con aquella- precauciones justas y cncnuunadas
a (,\llar el mor.o¡ daño <'J estravio que ostcn prescritas en los reala
memos particulares tl(~ dichos esta hleoimieutos, y bajo la ins:Jec-
ion y rcsponsabili.Ia.l de los gdes respectivos. suhmu.istráudnse á

.ua-itos Jos deseen Jos dalos do (',1<1 clas« qm' les eonvengan, y pel'
miuendoles sacar (q,unks y copitls.-:2 a En cuanto á los p;)pt'I('~

pUl'anwnte fllS1,Ót'ico:-; no ¡;:e pennitlrá IJi á nacionales ni e~trange

~';j~ registrar. LJÍ ruucho menos copiar cuan tos sean correspou.Iieu
te::-: Id siulo próximo pusado y (í Jo qlJe V;'] del prcscnte : fJcr (i sí ~('

iJOdran [rarlllllec1r los de épocas anteriores con las restricciones qtH·
lilPgO se dil'an.-3. t Serán rcservndos para todos; 3 no ser que se
conceda especial autorizacion , los papeles, de cualquiera época que
,,'a. que versen sohro titulo y modos de adquisicion de propieda
des del estado y pel't8Iwnc~:1 (le territorios, corno asimismo Jos que
{otlli.'rJgan noticias particul:lres a..~cr('a de la vida privada de los
Sellores ltcycs, priIlcippi.; u otros persunages eminentcs.-4.aLos
papeles que intt'f'I'Sf'n 1J'J rticulnrrnentc , bajo cualquier aspecto que
'!"l. d corporanionos iamilias (J individuos quedaran turnbieu en la
-lase derescrva.los. Cnalqn¡,~ra podrá dirigirse al archivero paraque
:lverigu" si eosistcn los qtie np,"esite espresando el objeto para ([u<:
¡os desea: si existiesen, el archivero lo har.i presente al gobicl'tlll
manifestando si hay ó [ti) inconveniente á la entrega y solo en vir
tud de Heal licencia sp dat':i una copia, pero nunca el CJ['iginal.
_¡j.a Cuando S(~ conceda autorizacion para ver, copiar y estractar
algunos papeles de los no permitidos. Sf~ esprcsará la época. el he
cho () el documento sobro que r"caiga dicha aulorizacion; y los en,
"<1rgados elelos archivos no permiürún que la investigacicn se t',

t u-n.la a mas de lo qlln porrnitn ia Real lícencia.-6,a En t()J()~,

L-,s casos se anotur.in (~n uu libro de l'egi~t!'o quP, han de llevar lo~

'!'lfJlrados del archivo 1m; ('stractcls. copias () notas que saquen. h·~

1J!'i,'sandose de 'IU'! papell's, en 'IUl' dias y [)()L' cuales pel'SOlla" --7
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TÍTrtO XX.

l'IE LAS i\E\LES.\C\!lE\ILlS EST\BI.E¡:LIl\~

E:'I LA COJlTE.

CI

Ley 1. *' ~e esta'jece hajo la Rf'al jil'llleCCiOIl IalciI
demia Espwlola, par,~ ,,;~l!;Ya:'y lijar las voces de la \el>

,wa castellana en Sil mayor propiedad: compursl! <Ir un
<Iin'el:;r que se eli.ía cadn alío y presida sus juutas, di
:24 académicos y de un secretarin pcrpétuo , cou I'antltnd
de tener impresor proilio para sus cscritos , que liara a:
publico, precedida licencia del Consejo, y de usar su ,'<'
Hu particular: y se les conceden los privilegios, gl',lcia,;
y prerogiltivas que gozall 105 domésticos dd Real jUII
CiD siu limitacion.

.2. '" Se eslabb'f' la ilcai/cJIlia de la Historia h,ljo l·
Rf'al protcccion, " auruchan sus (',talutos' e,:nel\lien:!.) ,1

'lb individuos el'ilOl\or de criarío« de la lieal casa , v lo,
privilegios , gracras " pre['(lgati\;:s de los uuc se hid!:llI
en act'h'll ser\icio.:=Üiri:.:ibiL:sc "11 crcCei(;,l al cultivo
dc la historia de Espaiía,' Sl~ril su primera empresa la Ior
macion de unos completos anales, : de un diccionario his
torico-cntico universal (k España; y sucesivamente. cuan
tas historias se crean útiles para el adclamamiento de la,;
ciencias, artes y literatos e=Se C'llllpn¡J<!r{1 de ~q acndc
micos, incluso 11:1 din-clor, sccrctuio y CI'.I\SI)r, su;:et:,,;

TOde) papel que no sea pUl'amente literario hahra ,h, ser examma-
del por el archivero, ante; oe: pcnnitu de i,\ se saque lupia,"'''
uact« Ó nnotucion: y si ~ JUicio lH hubier. iucouvenion-
k (~1[ qUb se publique, consultará al gobi(~t'no, espfesDlHlo el objn 1,
,1 'l:.!" Sé rdiere.-H.a Si enu e to, pal'dcs del archivo hullir',,) a\
'.~·UllOS q~lC por su iruportancin y tra~c(~llden,ja sean capaces de COllJ
1"!'u!1leter los intereses naciouales cui.lará el archivero de coloca;'
1(1:-; en pal'age reservado, pura qUl.~ en nin;;nn C;l>;,O puedan ser eX~I
nnuados: y si constasen en el registro gefl(ll'al, ~c pondr.i al mar
gen la nota de lIwy reserrotlos. para evitar ias :;(~,i~(;llcia, inutilc,,-
9.' "<ose permitu'a tomar apuntes ni sa,;:lr C:l[Jlas de: nincun pa!)cl
como no sea por conducto de los dcpcudicntcs del archi vo , qUé

har;\n con la brevedad posihlo, y con sujccion por' p;Jrte de los intI' 
resadus al pago di; bs 'lerechus establecidos pOI' turita.
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1\l1~¡O~O', d('CI':\le~ ;. bien opinados ~- de ';2.¡. SllpCl'Jn~ll\c

rarios qlll' por ,Il~ antigüedades suhstituvan á los nume
rarios. Todo, ;. cada \1110 han de Jurar la defensa dcDJis
tcrio de 1;\ l'unsiru» Conccpciou , la observancia de su
estntutos , , la !!:\larda del secreto en cuanto trate v di:;
0"II"a la A<:adr;nia. ---:ll<l,ta fenecer los anales , dc' cuvo
¡,,¡¡¡'el' se ha de formar el diccionarin historico-cntii:n
universal de E:ipai'la, lbará esta ohra la principal aten
cion de la Academia, en qne han de trabajar lodos sus
iJl(liVlduos.=\ill~ul\ académico que escribiere obra par
linl!ar podrá publicarla con este título, sin sujetarla al
[uicio y censura <Ir la acad(~llIia o de los que ésta señale;
ni le i'erü licito aprohar libro cstraño , sin dar la noticia
y mostrar la aprohacion,=:Podrá nombrar y despacha:
títulos en forma á un impresor y librero, para imprimir
y vender sus obras precediendo las licencias del Consejo;
v usará por sello la empresa correspondiente á su insti
11Ho, ('u:1I ('S Ull rio ('Il su nacinuento con el mote, In PIl
triani l'o¡illfwJIIIIIC /1111r.

:1. * Se c(l!¡ficl'c ;t la arademia de la historia la in'-
pcccion !-'eill'¡'al de las anti(!:iicdades 'lIW se descubran ¡'.

todo el rcvno, v manda guardar la instrurcion inserta
eu qllC scdeclarau los [)\(\lIuIlJelltns que deben entender
se antip:uos; y previene I¡He serán dueños de ellos los que
¡tlS hallaren en sus heredades V rasas, Ó los descubran ;i
su costa y por su industria: y 'los que se hallaren en ter
ritorio público ú realengo cuidarán de recojerlos y guar
dnrlos los Il\agistrado~ y justicias de los distritos. Pues
1m; en custodia, los de"cuhridorcs, poseedores v justicias
res¡H't·ti\amente darán parte y noticia circunsuinciada de
todo it la Real Academia por medio de un secretario, a
fin de que esta tome el correspondiente conocimiento, v
determino su adquisiciou por medio de eOIJl pra gratifica
cion, II seaun se conviniese COIl el dueño (1),

4.' Se erije bajo la Real protección en Academia
tormal la junta de jlrúl'lica de leyes, sita en el Oratoria
de padres del Salvador de Madrid, con la vocacion de
Santa Bárbara; quedando sujeta al Consejo, como lo está

(1) COll R. o. de;'j tle ./IIJ1'I1 de 18/¡1¡ se declaró á la sociednrl ar
¡ul'ológica \"parlu]a a, ,ltléfllica nar.ioual y aprobaron sus estatutos

'l'Ista ]a [ul'lltilcioll de otros.
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el colegio de abogados: y en su 1'0IlSI'l'UCIHÚ se aprlll'
han las «onstitncioncs formadas para su buen l'l'!!¡ ¡;I!';;

~. gohierno.

TÍTULO XXI.

I1E LAS SOCIEDADES ECO:iOmC\S llE A)lIGOS /tEL í'AÍ-,

Ley 1. * Esta cédula de n'¡;j contiene el estable
cimiento y estatutos de la Sociedad economiea de a})liyos
del país d~ l}Iadrid, compuesta de Ull numero iudetcrmi
nado de individuos de [res clases ; á saber , numerarios.
correspondientes y agregados; con el instituto de conferir
y producir las meruorins , para llu'Jorar la industria po
pular, oficios secretos de las artes , y las máquinas para

,2) Con O. de la 11. P. de:2 Jh,.;;o de 1841 d observatorio iJ"

tronrimico de .\Jndrid se convirtiú en llll;t(~(lf'(dlí~ica y puso hajo
·pspeccion y cuida.lo de la direccio» g[locraJ de (·~tldjllJ:-:.

APEl\"D1CE

DE I.AS CO~IISIO:\ES DE ~IONDIEI\'Tos lllSTÚRICOS y Al\Tísnco~.

Con H. O. de 15 de Junio de 18,)/¡:. se mnn.lú nombrar en GÜj

capital de provincia una comision de monumentos hi,tlÍI1C,!3 y "1'
usticos compuesta de S personas zelo.~a~ Ú ítltr:li¿enles(arl.l. 0). Tr- ~

de estas deben ser nombradas por 1,1 gl'fe políticu y las otras dos pOI
la diputacion que puedo elegir una di' su SCIlO; la presidencia COlTes

de el ger" político i ar! 2."). Es auihuoion de estas cornisiones: l.c'
adquirir noticias d" los erliíicios. monumcnt:is y antigüedades de la
provincia que merezcan conservarse: 2,° Hvunir los Iihros. C(¡diCi,S,

documentos. cuadros, estatua», medallas y dernas objetos precioso
literarios y urtistícos pertenecientes al esta-te que esLell disemina
dos en la provincia: reclamando los quo huhirreu sído sustraídos y
puedan descuhrirse: 3.° Rehabilitar' los p:lnteolles de reyes y P¡~"

sonages célel.l1'es ó fam.lias ilustres, 0 uasl.ular suo reliquias en el
]nrage donde eneo con el decoro qUl' [es corre-pende: ,~. o Cuidar d~

los museos y bihliotocas provinciales, an-ncntar estos estahlccimu-n
tos, ordennrlos y formar catalogos metlÍdicos de lo, oiJjf'lOS '1 lE' iTl'

cierran; S.o crea,' archivos con losmanu.critos, có.liccs v do:'um~~H

tos que ~C' puedan l'c)coscr cla~ilica¡Jo~ _ é lnVl'lltal'jadu~'
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tacilitar las rnaniuhra- y ausiliar la enseñanza , y para
("mentar la a;rri(:lIllllf'a y cria de ;ranados; tratando (101'

','¡enor los ramos subalternos relativos á la labranza \'
crianza. Comprende diferentes ulules en que se trata di;
1;1 sociedad en cornun : de las cinco sociedades agrega
das de Toledo, (;lIada\ajara, Avila , Segovia y Talavera:
, de la confirmacion y autoridad de sus estatutos.

t. * Por esta HI'a! orden de '28 de: julio de '1786, de
scoso S. M. de animar el establecimiento de las sociedades
('(·on,.micas en los pueblos y provincias del reyno, encar
ga al Consejo que le proponga los medios prudentes y
í'fecti,os á cote lino

TÍTULOXXII.

lIE LAS TIIES ;,rOBLES AlITES; y st.s 1'1I0FESOIIES.

S·'Le!! .j. • , o cOllcede;í la Real Academia de ,...'a«
Fernand» el usu de ,'11 propio SI:I\O y armas, para au10-

Con R. (J. de 9 de Junio di: -18 t3 se dispuso que hubiese ,l)
"iedades cr.on.inucns en todas las ci¡pitales de provincia v puchlo.
'lue por su importancia pUi\¡cse~ tenerlas, y que todas tuviesen una
cornisinn permanente en \lrlllricl. SI~lIlcj:1ntl~s prevenciones se hi
rieron con otea O. de '¡¡j de .l/Ill/O de -18.).'1, esprcsaudose que Si'
fOltnaria un rl'glanwnto general' para tudas las socicdudades del
reino: y con R. t). de.2 de A/J/'il de "8,);) se aprobaron estos esta
t utos, Posteriormente s¡~ dispuso con la R. O.dc14 Febrero de -1 8,')(j

que estas sociedades pud.esun reformar sus estatutos seSun juzga
sen conveniente sin rnas ohliga(;joll que presentar una copia <:11 gü·
!wmador civil ',Gpf" político) para 'u conocimiento: que cuando al
':un1 de esta, sociedades rec.hiese de los lon.los públicos cualquír-.,
r.a asignacion , quedara sujeLa ;í la aprobaciou de sus estatutos pOI'
~ . .\1.Y ti la presidencia dd golHlrnador civil: que ninguna sociedad
pueda dingi,' cstuhlccimu-ntos cosle.rdos de fondos públicos sino en
virtud de cornision; y 'lile las sociedades cuyos estatutos liebicrau
,;probarse por S. M. observaran por entonces los de 2 de Abril
de 1sas suprimidos los arts. 36, loli, t (j7 Y 1ss.

Por R. O. de 1.° de Seluunl.r« de f 838 SI' suprimió la a,igna
',:;(in .ic 1:2000 rs. 'I\le disfrutaban al~llna, "L:ied.1d'·, v se arrecio
_ll:;il!(j.r con (¡J.~tln:1 cantidnd ú LIsqU(; prC'~ta~('fj algun s~1r\'icio que
h< h¡CH'r;¡ m-rece.loras de ello.
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rizar con i'I los ntulus, despachos y documcnt:» que es
pidiere;, á la casa de su rr,sir!Pnci:\ el titulo de casa Ileal.
y ledos Íoshonores, exenciones y prerogativas que gllzall
las Reales casas.=La facultad para consultar :"t S. ",1. no
solo los empleos vacantes, sino es uuuhicn todos los nc
"ocios q U(~ merecieren su Real noticia, ya sca por medio
lid protoctor , o ya por si misma en dcrech1Ira ú la. ¡h'ai
Persona. segun la importancia de los asuntos lo requiera,
para que en las ocasiones que se considere <¡pol'luniJ ,..1:
presente en cuerpo á hesur la Heal mano: y p:tr:J 'lile eli·
giendo un impresor de su satislaccion , pueda imprimir
las obras de Sil instituto, después de haberlas examinado
por sus individuos, sin necesidad de otras aproharionc;
ni licencias.=-=.\ todos los académicos profes!l]'{~s, que por
otro título no la tengan, se concede el especial prili!e"ill
de nobleza personal con todas las inmunidades, pn~[,llia
tivas y exenciones t[@ la gozan los hijos-dulgo de san
:.::re.=EI conserge , porteros, disripulos 1)('llsi:I:::¡dos , \
los que hubieren obtenido un premio, scr.iu (~\t;.!ltu" d;,
¡('vas, quintas, reclutas, alnjamicntos de tr'Ta.", I'e:!::;'!i
mientos , tutelas, curadurías. ruudn-; guardias, : I"da"
las demas cargas t'On('l'jill's.=--Todi:s LIS ai,'adé:])ic(b que
residan fuera de la Cúrte podrúu (~:Ierepr lihremenu: su
profesión, sin que por ninguu Juez o trihunal puedan ser
obligados á incorporarse en gremio alg\ll:o, ni á sur visi
tados de veednres Ó sinrlices ; y el que en desestilllacioll
de su nohle arte se incorporase en alglll! grcmio, ¡¡nI' pi
mismo hecho quede privado de los honores y gracias de
académico,=Se concede «unbien á Jet Academia la Iacul
tad de examinar y aprobar llll[:;S les profesores d~~ pintu
ra : escultura qup. hayan de tasar las prOdIIC('lOI1eS di'
estas artes: y se declara háhiles para hacer las referidas
tasas 11 todos los directores , tenientes v acadcmicos de
mento de ella; pero no las podrán hacer" sin estar espre-
samente diputados por la Ac'ldemia.:c.:::Ell la arquitectura
"P declaran hábiles para idear o dirigir toda suerte di~

fabricas á los directores tenientes v académicos di: Im'ri
los de esta facultad; y por consiguiente para tasarlas:
medirlas sin necesidad de título, ú licencia de tribunal
<ll¡!:uno ; v así podrán emplearse 1ibromelite en estos ruí
nisterios.=El protector , vicp-prlltector y conciliario IJJas
antiguo tendrán derecho para reclamar la ejerucinn de
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["du,; y cada uno dI' esto,; estalutns ; despachando para
dios ,1 los tribunales y jueces que convenga lus exhortos
y rcquiriminuto» necesarios: y en el caso de qul' pUl' cual
quier trihunal o juez con cualquier motivo se impida, ¡;

no se haga lo que esté de su parte para la entera ejccucion
\' cumplimiento de ellos, informarán it S .' ,1. puntual
mente para dar la proYidencia nccesaria.=Si alguna per
soua de dentro ó rUNa (k la Academia en fuerza de sinies
tros informns por ohrcpcion , suhrcpcion ú otros vicios,
obtuviere ,dgun decreto , órdcn () resolucion contraria ú
lo dispuesto en estos estatutos , o que se oponga al bien
de la Academia , la Junta doude se produzca semejante
documento lo recoja original ; y suspendiendo SIL ejpcu
ciou , repn~sente á S ,1. 10 que se la ofrezca , para fIue
,'n su vista ó rdorme lo mandado, ó mande que se lleve
,¡ t'fecto, en CUyO caso ohcdccerá sin dilauon, \ sin hacer
'lueHI recurso '(1'. '

s.> \illgUll' jll'llfesnr de pintura () escultura, sea (¡
dll lk! cllI'rpo de a ~\cadel1lia, podr;'t usar púhlicamentc
,'lI la L¡;¡-Ie del estndio lid modelo vivo hajo la pena de
'ji) ducad,),; ~. en la mi";¡lIa incurrirá el que tasare judi
.íicinl il puhlicamcnte las obras de la pintura ó escultura.
'111 estar aprobado para e\lo por la Acadell1ia,= Incurrr
ru cn la misma pena el que vendiere dibujo, cuadro (',
.ucdelos de la Academia, y el qne los comprare y dentro
¡le! tercero din no diere aviso deello.=Por ningun tribu
nal, jm:y. ó magistrallo (k la Cúrte se conceda á persono
alguna titulo il facultad para poder medir, tasar tí dirigir
tahncas siu que preceda el exámen y aprohacion, que le
di, la Academia, M ser háhil y apropósito para estos mi
nisterios: y cualquiera título ([lle sin estas circunstancias
~l' conceda, sea nulo yde l\i!l~wn valor ni efecto: y el (Il~e

ill oluuvierc, adcmas de las pellas en que han de mcurrir
'idns los que pr,:rti'IW'11 las tasas y medidas sin títulu

tí CrJll n. D. de 25 de Setiembre de 18.'¡!¡ se decretó un nuev..
¡,¡an d(' eU-,'DarlZJ j Un ,k 1l1('j,Jr;ll' los estudios de bellas artes de b
'-:;-';11 acad(>rnia de S. FC'['nandD; se determinaron los estudios qUI'

¡!;:'il!dd h:1C~)Ll..;l':· IJ" ,:~l~l':::';'S ¡h, lo.:: pr()fL'st)r8~; durncion de los CUI':'O:;:.

lncl¡io..: lj:' la ensclúwz;l, y 1:1 nt!rllillistraeion dt~ 18 e~rllf?]a.

~'~Il :2,(;' de Setir:;n/,,',' 'd~~ 18i!)" ;ll,['UDÓ S.~U el l'eglamento p~-'
I >~ Vi '-;;;<¡! l;~ ('~I'll(·l;l.
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legItimo, quedará inháhil aun para ser admitido a e\(i-'
mcn por tiempo de dos aiíos.=Cua1Iluiera qm~ no hallan
dose con titulo él facultad conceduja pUl' (~I tribunal o ma
gistrado (¡ue las ha dado hasta ahora, intentare tasar, me
dir o dirigir íáhricas , ]lor la primera ICZ se le sacarán
100 ducados de multa, '200 por la segunda \ :lOO por Lt
tercera; pues todos los que havan de ejercer esta profe
sien de hoy.en adelante no pW'dan hacerlo ni ser habilI
tados por trihunnl alguno sin que se presenten prunern a
ser examinados por la academia, y obtengan Sil aproha
cion, que concederá á todos los que hallare hahilcs si1I

llevar á ninguno derechos algnllos.c--Se prohihen toda"
las juntas cOlJgrcgacioJles Ú cofradías hechas en la CCirl,'
para reglar los estudios v pnil'lica de las tres unbles ar
tes, y con especialidad h; que se dice de nuestra Señora
de Heleu , sita eJl la parroquial de San Schnstian. Todos
sus cofrudes pudran continuar en los ejercicios de piedad
y devocion, que con aprohacio!llegitinla hayan ahrazado:
pero no podrán usurpar los titulo" dI' co!criodearquitt'c
to, academia de arquitectura 11 olros sl'llwialllc", ni la
sar, medir, ni diri~ür fabricas, sin [i'lIi'l" los IJllllos
que quedan espres<t(los , Ú [)I'('selltarse al I'XÚIIII'Il di' la
Academia para consl'f!:uirlos, bajo la pena de ¡ 00 ducado"
por la primera \cz,iOO por la scgunda y :300 por la ter
~era.=Las multas se ocsijan prontamcute y sin la menor
dilacion por cualquiera de los alcaldes de la Cúrte ú de
los tenientes del corre¡ridor, qlle para ello fuere requerido:
sin formar autos ni nruccso alzuuo , sino en fuerza sola
mente del exhorto ip\l'. para elfo despachare el vice pro
lector; v ecsijidas se l~lItre~arún jlllt·~.!Tal¡j('nli' il la acade
mia, á Ú¡yosusos se aplicar;.=Se ¡;m1J i¡le en la Córtecual
quiera otro estudio público de todas y de cada una de las
tres nobles artes; y 110 se pueda fundar al:-;uJ]o en los ¡me
hlos, sin que primero Sl~ de CIIl':;ta ÚS. :\1 . pllr medio de
la misma Academia, del cstahlccinriento que se intenta.
d\' sus medios de subsistir, y método de gobernarse.

:3.' Se concede a la Academia de las artes establecí
da en Valencia la facultad de que se intitule y llame Real
Academi« de San Cárlos; y que use del sello y armas que
eligiere para autorizar sus despachos, y demns cosas y
casos que se la orreCiel'ell.=Los académicos profesores de
toda" e!a"f:s. asi en Valencia como en cualquier puel.lo
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!','llgan facultad para C¡C(llltar libremente su profesion, sin
que por ningun juez ú tribunal puedan ser obligados á i11

corpurarse (~II ::remio alguuo, ni á ser visitados ni exami
nado,; flor vcedores Ú síndicos de ellos. ni sujetarlos ú las
coutribucinncs , repartimientos ú ear::as de los mismos
'.~relJlios.~-,La nueva Academia solamente, y no otra per
,una ni tribunal alguno, tenga facultad para examinar y
aprobar a los profcsnres de pintura , escultura y los dos
::rahados.c~La ,\ udicncia de Valencia, y todos los demas
jueces y tribunales de aquella ciudad y sus iumediaciones
no puedan nombrar, para tasar las obras de arquitectura,
escultura, pintura y grabadura, á profesor alguno que no
-ea de los aprobados, y espresamcnte diputados para este
lin por la .\eademia.=-Solo pueden ejercer la profesiou
de agrimensores v aforados los que la Academia exarni
nare ~ aprobare en la geometria y aritmética necesaria
para el ejercicio de estos ministerios.e-El presidente de
la Academia . (¡ el (lile lo susbtituva , tenga derecho para
rcclnruar la ejccuoion d(~ todos y cada uno de estos esta
tutos , ¡je"pachando para ello á los tribunale« y jueces
¡Jundl' se ofrezcan los exhortos y requirimientos nccesa
ríos: yen caso de (lile por algun tribunal 11 juez con cual
quier mol i \ o se impida ó no se haga lo que este de su
parte para el entero curcplimiento de ellos, se represente
a S. .\1 por medio de la Academiade San Fernando, para
dar las prnvidencius oportunas,

J.. Se pel'lllile á tndos los escultores el preparar,
pintar y dorar, si lo jllzga:'ell preciso (¡ conveniente , las
e:'lálua:.; y piezas propias de su arte; hasta ponerlas en el
estado de lH'rJeceion correspondiente; ." (lile los gremios
de doradores, carpinteros ~ de otros oficiosno puedan i111

pcdJl'selo ha¡o la pena de cuatro años de destierro á Jos
'/1)(' lo intentaren , cnnsintiercn ó aproharen , además de
;;a! ¡,¡;¡eer los daños y perjuicios que cansaren y se decla..
ra ser permitido á los gremios el poder pedir el recono
CImiento judicial de las casas y talleres de los escultores,
"Ii~ml\re que lengan justos motivos para ello, y declaren
el dcnunriadur; v con tal de que no hallándose pieza ,,1
zuua que 110 sea 'propia de su arte, se le imponga al de
uunciador la pena de los cuatro años de destierro, y al
~rf'll1io :jO ducados de multa aplicados por terceras par
1"". j'l"!. C'íI1l1r:1, y escultor. cuva casa se lJubie"e rece-
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nocido: pero si efectivamente resultare cierta la denuncia,
'lO1' no ser la obra porteneciente á la profcsion se~ull ju.
cio de la Real Academia de San Fernando , il k CU,,! :ce
dehera urezuntar en los rasos de duda. cuando en la pro
vincia 1;0 hubiese otra de la misma clase, se le impon
dril al escultor la pena de privacion (!e su arte que 1I11'

nosprecia :2).
!j." Las nobles artes del dibujo, pintura, escultura.

arquitectura y grallatlo queden enteramente libres, par"
que los particulares aficionados y cu:dlJuicLl otro sujeto.
así nacional como cstrangero , las ejerza sin estorbo ];1

contrihucion alguna, hajo la mulla de 'too ducados apli
cados por terreras partes al juez, CUnara ~ persona a
quien se pusiese el estorbo, y adeniascuatro años de des
tierro al que lo intentare, y de privacion de oficio al juez
que lo mandare \3:.

G' Los maestros asalariados Cllll sueldocrecido q:lt

,~: Por u:'Ch:J;l de IS de \'o\'jl~rnbl"e dl't7!ll ~~(~ crigiti ult';1 den··
dt,tni'J de I;;s lres \"oJ.dl:-; (lrll'~e!l Z¡H'il¡2:oza bajo el tittdudf' ,'-:. Lu..
Y /t)'lIldó (lUC 10:3 ,1ca(!('~tnjC(l~ ¡IPl"d_).ld(l~ pl)r (~¡Lt pU(,¡JaIl ('.i(']'(~('l' li
llr('JlJelltt~ ~u p:'ofl'~i(ln en todo ol r.-ino sin obli:;.;-H:ion dc~ iI](:orp'I\,;lro'C

'11 gl'erT~io algullo; que la atldü:rH:ia de Z{uagoz] ~r h\dos tos dl~m(J~'

Jueces y uihun.ilc, de la mi sma y -.us inmoiiarioncs no pudir-'l'ac
nombrar para tasar las chr as de n:"lnítcc(lll'a, c'l:1l1\llrn , pintura v
grabado aprofesor no apl'o1Jado y d(~put.adLl por 1:1 Acarlémin: ql.\(~

solo pudieran ser a;;l'iIlIC'Il~Cr(js y af,)I'(J(Jon~s los qU(~ (Jp['ob¡l'~1.~ 1fJ. mis
n.a: y que ~oL: los acadl'tnicLj~, pudl{,sl:1l usar (L~l morlelo vi\ u ~ tJ
s.tr lns obras, vselllpj('~ gr(\VD r Ü piuta r imagrlllls <'::ü:..'T:Hlas ,:.cL~ pi~r

~tln(lS l'C~1c'~ v ¡[irig-if' Ld)l'¡t~a.;,;. to.lo bajo la mult.. de ci('n C!¡lC:ldo;;

por la La vez, 20Ü ro!' ia 2." y 30] jJor la J.a (.Yota d" h 'yor,)
Por n. (J. de e/:!. dI" Fel""!')"I! de e/S!7 ,c clispuso qu:' mnuun

lfldi\'idu:) de L1 llcadcrnia de :--1, Fernando pudier<1 ptr,bliclH' obra al
cuna pl'upin l.tcrarin () [ll'tí,;;tic:J, u;';;:lI1do el t!tulo de ncat1l'lIJit:U ~j¡¡

haberla ;111lc::; ;)r!\s~;nl(}d(j Ú ac;¡d('nlia v nht(·nic!o la 31 ',rObilCJU[l \

jWt'nÚSCj; y qu.: Jus qL~!~' ;:u q:il .-irr.iu J:-;(~r didw t.ítll]C¡ ;:'~ 11,) rt\i'!;¡;l

.nn.lemic:» n(, pudiul {In pinl,)r, l':-:t:lllpir Ltl ;;laL,n p;¡ra d públl,"o
¡lILlnerw ;:, .';agl'adc.s Ó d(~ S. ~.:.. ~o¡;. Al. y d('ll);)S personas H,(~i..d\'", sir
I're"ia aprobucion ¡J" lit aCadl'lIJill, 1)~'Jo la multa d,' 50 ducados.

(3)[.05 proff'~crcs de «scultura h las personas Ú quienes estos havnn
'.'cdido su derecho ticneu la facultn.l f'sclusiv(\ po"C'spacjo de 10 :n1I'-:
k' vaciar los n1(H:L'103 rjc\cutalos por aqu('l¡u~ í.ujo bs p,:n;);:: im
jíUP~l~lS ('1) p! rlr rvcbo prJl".l CJSC.~· JrJ:.'tl(\g"Js [1 lo. t:Ulltr(Jv:~\nt{)!'l'.:;' R.
o, de.'! dUml dI" /,';',;7,
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nornbreu las ciudadescapitales de provincia ú las catedra
les, han de estar preci,mrnente examinadns por la Acade
mia de San Fernando antes de la vacante , y de obtener
el título en el e'il"c'io, si vinieren á esta Cúr:te ó residie
ren en ella; y los <pie 110 pudieren venir deben ser exami
nades ~' :1prohados por los maestros f[Ue ya lo estñn por
la Academia, ~' que allá misma nombre para el caso, (~S[I

es e.: !os í:arages donde los huhiere: entendiéndose , q:le
en las provincias dondi\ haya establecida academia parti
rular de las artes, sea I~sta quien los cxnrnine. La Acade
mia de San Fernando deh:'ril pasar á la escribanía de (;0
hicrno Jel COllsejo lista de los maestros examinados que
se hallen en la provincia donde no haya fundada at;adc
mía, para que en el Consejo se sepa cuales son: y los f'xil
menes que se hagan en las cnpitale- se pr.cticarau a
presencia del corregidor y escribano de a~ untamiento con
tuda lcualidad. Por ahora no se haaa novedad en cuanto
á IDs n;ai'slrlh II'L\ se nnmhrcn Pill:iaS ciudades no capi
tales de puehlo-, I,H~nOr('s Y' sueldn corto, o de obras narti
rulan'" íuterin la I'n"l;ií<inz<t d(~ la huerta arquitectura
-1' ilnpa'"<t enteramente.

7." ''\0 pUI'da níngllil trihunal , ciudad, villa . ni
cuerp» algullo eclesiástico o secular conceder títuL! de
arquitecto, ni de maestro de obras, ni nombrar pal", diri
girlas al que no se haya sujetado al riguroso examen di'
la Academia de San Fcrnuudo , 11 de la de Sal! Carlos en
el H'YliO de Valencia, quudaudo almlidos desde ahora los
privilegius qu',~ cOlberva!l:tn al!!luJO,; puehlos , de poder
dar tirulos de arquitccto« ~' de maestros de obras arbitra
riamente á sugclos por lo H'glliar i'lI'ap:wcI', Ln,~ arqui
I<'e~ns o lni¡(·, ...;lt'!l~ mayores de la~ e~~)itd~1:~ y caiiildos
cC¡le~iústiLo~ prillcilnlc'''; dpj r{'~. no, sr'an preci>;';;~Hll\ntl,: aca
Ikillicos de n:é:'illl deSan F','L,alldo 1I::-;,111 Carlos ea el rev
no de Valeuoiu ; ¡nra [:¡ (:Ilal • :ii:'m¡Jrc que haya vaca:úe
(1;: este cmplc», In avisara» Ú dichas academias, con (i:,

presión del sueldo asigu<1I1) y de los suget'ls dignos de
dcsernpeñarlu qllt~ !I:lyan determinado elegir antes de dar
lvs pnsesiou , para Yl'l'ific,lr que SO,¡ tales académicos \'
[ue en ellos ni) by reparo alguno que dcha imperlir 'ti
unmhrami-nto; quedando siempre en su fuerza y' vigor la
le: 'j, ti!. 2. id) l. ¡¡U'O mall'h Sé: presente antes a u:¡a

T:1110 :11. :n
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de la~ dos referidas Academ ias para su aprohacion el di
seño de los retablos y Gemas obras de los templos: lo (ltW

jp,ualmcnte se (kbe practicar tamhien con cualquiera c~li
iici(J~ puhlicos que se intenten construir de nuevo, o re
parar en parte principal (4)-

x. '" Sr f!:uarde y cumpla la ley precedonte ; y CII ';\1

consecuencia se declurun nulos y dc ninaun valor ni cfee ti'
los titules de arquitectos y maestros de 'óbr'b o de alhañi
leria, que los prelados cabildos, ayuntamientos y ¡:n'mioc
hayan espedido en contravencion de ella : y se pre\iCLi('
quc los sujetos que los hayan obtenido, los consigll('n er:
las escribanías de ayuntam icnto, ti otra.'; por donde se l"c
hayan espedido: y de ello darán parle al ClillSCjI) les res
¡.ectivos jucces , magistrados o prelados en cuyo p:,dí"

(4) !¡l observancia (k parrafo :3,0 di,l estatuto :1:1 de la ;:r.ad,:',
mia de S. F,~r nando ~c encargó de nueve ron H. O. 111' 21 de ,j1n'¡¡
de 18i8; m.uula nrlcse que no pueda S~)I' nunbr.rdo para dil"i,'!ir l.i
·)IJl'as d(~ illCjuitcctu!':l de c ualqui-r» clas(: r¡uescan e! que no se h.r
ya sugetadü al riuurosr. ex.unen de l;l ;:(';HJí11'1in dI' S. h'I'lJrtndo. I k
S. Carlos de V;J!C:ICl¿1 , de S. Luis ¡JI.' Zara;..:·)z;! (j ,le Li C¡¡IH'CPC:i.i:

de Y;llLtrloli¡J: los :Jl'quitl'ctüs Illtll'sllü" mayuJ"(';": d(' ]¡J"; (:JpiL.!-
les y cabild·J::; S(';-lll prl\('j~:ltlh'!.l(' aCillkmicus de: 1l1l!I'iL(;

Ó arquitectos de S. Fernando Ú de las dumas aeaücmi¡h CIl sus fe;;:
pectivos distritos, para lo cual debr-n avisar SiI'1I1rH'l~ qll(~ haya Vi!
cantos csprcsanrlo el slIgetoque haya d2tcnnilladockgir guardando la
prcrogativa á los aC3tklllicos de mérito respeto á tus a"qllitl!ctos. ~c

,~ estos las que l)Ol' sus Iacultudt-s y ma yor Sl.llic.i(~ncia su ;ldr¡uieran
sobr(! los Il1i1C'~tros de oluas ; que s{;gun (~~tú pri'n'nido t¡j(~(i

los jlroyectos. planes y dibujos de "!:r'as de arquitectura se [11 ('S('[,

ton á la :1cadómia IJílra SU :lJ)l'o:)ac¡c~n; J que se il;:;!,l Ji) nii-ru»
los diseños de pinllll'as y ('st:llu::s que han d(~ collJc.;;I~(· en IJUtStll~

púhlicos, los dibujo- quu h;¡yan de gl'abar~ü d,:; b~ eti~{\(lS sac:.[""Hja;,;
para e,pendcr ú la c!CVOCiOIl publica y I,)s que 1'1'ptc1!l!au l'l'traLJ!
á las Hcalcs personas, (ti 1'01110 r l di-cíio di) los ",Uidos,

Esta ól'den de :! 1 de Abn{ de 1818 Sl' mand,¡ obs,'I'I':;C [!e! .,¡

principado de Cal<J1ulla con la de .'l.)dc nióell/lire de 18Yí \ ('11,

ruoti \'0 df~ una \lueja de los arquitectos y ln:l(, ..tros df~ obras dc'
Bal'crJO!lil purque no se les nomlnaha maestros mavures de l¡IS
'JJH"ilS dl:- los (1~ uutamieutos. cabiklo«, audiellclas y otras coq1u]'(1
«iones apcsar de Iiahr-r ofrecido servir f~tos Cíll'gOS ~in nJa~ S,

tuado qlle IClS dict:IS ~-I honorar io-, que dt'YeIJ~UCll en las Cl)mi~L)

lleS se di-'p"so qlll' tuvieran drlndo d,'clo la n. O. de 21 de- ,\1'/ ¡
.lelk'2Hifi, O. tie 7 de Fe!Jrelo de IP;).J,
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lus hubieren clllhignauo los as] titulados. r para cortar
de raiz este ahuso, ~ observe lo prevenido en el párrafo
:j del estatuto :3:3 de la Academia inserto en la ley citada;
de medo que aunque el gremio de arq uitcctos iJ maestros
de olrras iJuc en d se refiere había eu la capilla de nues
tra Seiiol'a'de BeJ('ll, queda en pie para todos los ejerci
cios de piedad y devorion, se han de abstener enteramen
te de exáruinar y titular en la arquitectura ;tningun in
dividuo, aunque puedan continuar dando carlas de exá
men de oficios mecánicos.

Con lL (j' dI' 2;, de Enero de .f8j/¡ se cometui á las academias
11~ nobles 31'tl'S C\amillal' y aprobar á los que pretendan ser agri
mensorcs y aforadores, y el espcdil'iL'sel correspondiente título. La
Lo de;) de Febrera dI' .f82.),aT/. .f29 Y 111 n. O. del\ld~n de .f837
pusieron e-te ec~am('ll {¡ ,CUI'!l(J de l(ls disputaciones provinciales; y
pur R. O. de fE) d, l nnus 111' l8.)!) se resolviu qUi' á Jos arquitec
t.s ;lpl'oh:.u]u:-; por (Ilal(~qjll¡(:l'a de !;:IS academias de nobles¡utrs S{~

1::s c~r¡dicl'C' el UtU¡() de (Jgt'illl('fJ~or('s cuando lo solicitmen • "En
':slas n.isrua« 61I.lc~I." v en la de .'J de ~Yn('irmiJre de 1858 se mar
':1Il J':5 der('ciwS '1"(, ~e t1I'!W!1 ,a["racer. El titulo til'lJe espedir,,'

el min.slr-rio dI' la w'llt'rll:lcion, Ji. JI. n. O. de;) JI' Octubre
18.)6',1/ ;2,) de -"loyo de 1¡.;37 y 2.2 de l't111!JO de 18,38.
Al aprobarse los estatutos de la acarh-m¡a tiA ciencia- IW

nimlcs de Barcelona SI' du-Jar(¡ (11. O. de .') de Aui! de 183G) qu('
esta ~ todas las de su el:"p ('o;(('adas de Iondos particulares se con
-r.lcrcn como asociuciones libres 1; independientes del gobicmo salvn
:,) iuspcccion sUl'runa 'lltC le ccrrcspoude sobre todas las rcuuio
:11" públicos.

Con R. n. (J. O. de2 y /¡ de ,'J'li"IJl/m' de tsze« enc::rgó l:t
!I!JS estricta (lb'cHaneia de las lqes prohivitivas sobre estr;¡c
::iou de pinturas y otros objetos al tisLcos ilntiFJ1C1S {) de autores
que ya !JO vivrn. Esta prohivision S(' t'nc:Hgó dr' uuev» cOllllcu
:" ordenes de28 dI' AlFil! ~; 2:2 efe M(I~() de 18,)71/ de 8 de Mu'('~

:u y 20 de A!)oSIO de 18,)8 )¡;:cI'~'ndose estcnsiva á ]05 lihr os ¡;e
·"ro de los conventos suprin.idcs.
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TíTULO XXII l.

DE LOS Of'leIOS; SES MAEsrnos y OFJC!ALES

Ley. 4. l.Ja justicia y regi(bres vean las ordenanza,
respectivas al uso de los oficios; y confiriendo con pers')
nas espertas , bagan las necesanas para el uso di' el lo.", \'
las remitan al Consejo, para que vistas en \'1, se provea 1:
conveniente: en cada alío nombren vecdores hahiles \'
de confianza para los oficios; JI la justicia ejecute las ti,:·
mas en ellas contenidas.

2. El causante de daíio 1'11 obra que sea de su car
go, debe pagado ¡l su rlueíio oamo, aunqlle lo l'~II';':

sus obreros.
;~. Los sastres ~ tundidores no puedan usar de dos Lli

cios juntamentc y sí uno solo.
4. Todos los criados, oficiales d(~ mano de la Re,,;

casa y caballeriza, volatcri» y j]]o:!\ería I[UC turieren tnl'
tos ti oticios, y fueren cUlllpl'elJ(jidlls en IIIS r:relllio.." cur
ran C:)]I ellos en las contribuciones y repartimientus, '.
estén sujetos en todu lo tocante ;\ ellos á las justicias 01':"

dinarias: lo mismo se ojecnt!) COII los soldados de las Hea
les Guardias (1).

5. '\'inguu natural ni cstrangero pueda ejercer ('1,

~1adrid trato, comercio, oficio ú arte, sin haberse incnr..
pnrado en el gremio cilrrés[iondü~nte, cnntrihuvcndo Ú 1;:
Ro:d hacienda con la parte que le toquc : el cuntravento:
pueda ser denunciado por los diputados y \l~edores de!
gremio ante los alcaldes v iusticias urdin.nias: llil'rda la-
u lerí ' " Imercal crias que se In hallaren ; y sea condenado en la
pena de ordenanza y dcmas arbitrarias.

\ I 'Por R. O. de 18 de )Iar.::o de r¡¡.; s\~ permitió" Iossolda
d,J:' que en las gua¡,nlCli)[ll.~S y pu"Ldl)3 dn[}ile se l1alk'n, !JU(',li.l:i
poneniew]a ,ilJierla del oíicin qll.~ tuvieren, b'r'n r~ntendj'll) 'I"
sí su trli.haJo fuere p.'Ha USO de II tropa naJa dr.ln-n satisf.~(~l'l' ai
grí~mil) l'i~:o\pectin); jl8l'O-;1 tr.ihuj ucn P:U';l l_~i IHll~1JL~ I::-,Lti",'Jtj 'l·
gctuS;¡ l :s rcglasdl~ ¡H,llc:il y ¡.;;¡!Jicl:'ll ¡ (~i)¡¡'¡,ilJll\'~\11l1:, ¡i lü,s ('(1t'-'

ga:, d:'~ Srclllin y l'e,i"iiJrl el,.: su ob 'il ..omo lo.; eL.' [l},'lS Ij~ su
( "n f ' l (le la .rot'.
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G. '" .\ los maestros de coches estrangeros Ó regnico

las aprobados en sus capilales , que quieran establecerse
en estos reinos, se les incorpore en el gremio de su oficio,
nresent ando su título y carta de exámen original, y con
tribuyendo con las eargas y derramas correspondientes.
.\ los estrangeros que traten de establecerse y ejercer sus
«licios, se observen las franquicias concedidas por las le
ves. sin neccsidnd (le vivir 20 leguas tierra adentro, co
1no previene la ley 1 , tít. 1·1 , lib. 6 que se deroga en
esta parte.

i. JI' tos artistas '" menestrales naturales de estos
revnos que pasen de IIn pueblo á otro, y soliciten qne se
les apruehcn d(~ maestros y reciba en su gremlO, seau ad
mitidos ;1 examen por los veedorcs y examinadores de él;
:' hallándolo» háhiles, se les despachesu carta de exámen,
v los reciban por individuos, llevándoles las mismas pro
pinas v derechos (llIe á 111- demas que hubieren sido ofi
ciale" en el misn o puehlo: y (,1 reprobado pueda acudir iL
lajustici», para qlw nombre de oficio otros dos examina
dl'i'.' iilllikrcnte,' d,' su s;;tisfaccion. los cuales ~t su pre
;enci:, \ por ante el escribano de ayuntamiento le cxámi
l·en y i\,prllPlll'1l () reprueben. Si algun maestro examina
Jo pasare de un ¡lUcillo :', otro, donde hubiere gremio Ó
(,Il!egio de Sil arte u oficio, y pretendiere incorporarse en
1'1, se le conceda la incorporación con solo manifestar la
carta dl~ evámen origiual, pagando lo mismo que el natu
¡",I del pur-hlo. Y si algunos maestros de reynos estraños,
:'il'i:do cntulicos , pasaren ú residir i, estos, y solicitaren
,,'r adllJilid:ls en los grenüos de sus respectivas artes Ú
oficios Si: ()Ihpn(~ y gual'dp la ley del Hevno que habla
d('1 asunto, y la Gde este t ítnln sohre la incorporacion y
.xúmcn de maestros !le r.ochcs estrangeros iJ regnicolas;

T con los oficiales qlle no lenganflprohados de maestros se
practique loquequeda ordenado para con losespañoles que
Pi¡SCU de I1n puchlo a otrn. TOllo lo cual se entienda sin
cmhargo de cualesquier ordenanzas municipales (1 de los
arcmi.»; que se derogan en esta parte i2).

\2) En 11. O. de 2(; de Jlll1J" de 1790 se permitió i, un tornero
:!;!lJtljí.lr dI.' SIl pl'of(::-:ion -in el examen del gremio, mediante su
!j!::J,:id:l }¡;dlilldad y IHand() que lo mismo se ejecutara con cuales

~p;c'la ;Jrlesanos '.:81Cl(¡['aIld.'Jse de su idoucidad y remov.cn.lo opo-
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8. ~ Se declaran por honestos y honrarlos los oficio
de curtidor, herrero, sastre, zapatero, carpintero vnl rn
á este modo: " qlLe el uso de ellos 110 envilece la familia
ni persona del que [o C¡CrCl\ ni la iuhahilita para los cm
plcos municipales de la repúhlica, ni para el goce y prer
rogativas de la hidalgía á los que la tcng.ui, conlurme a
lo declarado en la ordenanza de :¡ de noviemhrc <1,'1770
aun(luc los ejerzan por SIl:' mismas per"olla", De (~sla re
gla se csceptuan los artistas) menestrales, y sus hijos ijli('

abandonen SIl oficio Ó el de SlIS padres, v no se (bJirfuell
a otro con aplicaoiou y aprovcchamicntu, all\UllIe sea' por
causa de riqw'za y ahuudancia; pues en tal cas\) viviendo
ociosos v sin destino, les ohstarán los o!icio:, v estatutos
COlIJO hasta ahora, El Consejo, cuando hallare <Iue en tres
generaciones de padre, hijo y nieto ha ejercitado ~' si;::up
una familia el comercio ú j',llll' icas ron adelantamiento 11:!

tablc y útil al Eslarlo, propondrá ,1 S. ',l. la distiucion
que pueda concederse al qne fuere director Ú calwLl de 1,(
tal familia que promueve su uplicaciou; sin e.,;ccptllar el
privilegio de nobleza, si .;e le con-adore ;¡cf'(~I'dlJl' plJl' 1:1
calidad de sus adelantamicntns. Eslo S(~ observe ,,;in ('fIl

bargo de las leves (Jue tr.uau (le los oficios viles, hajos ~

mec<lllicos; las cuales se derogan y anulan, corno
tamhien las opiniones , sp.ntl~l\cias, estatutos, liSOS, eos
tumbres y cuanto sea en eontrario. Yesta ceduta se copir
en los libros capitulares de los ayuntamientos. IÍ.

sicionr-s ercuiiales.
Por k TI"lOlucion de ·18 de Julio de ,/7,1)7 drtcrminú S. M

que cuando algun artista (1 fabricante (~Slt'an~i~ro de~ea('a ,\stabl¡'
c-erse en est.o~ dominio... s:~ k PUl'lllili('J'a IH) "j('udo juho , S;¡.i:'U,rJ

clase á las leve:-; civi¡i~s \" L'c:e;;,¡;'lsti(:as en caso uu ser caU)liro v ','UJo.
(l) no sp d~el'a aviso; I.:l inquisicion para que no le ¡:I()IL'q~'ar'a I:'!;

sus opiniones rcli;ziosl1": sieillpr~ qlH~ rC:-::IH~taI'a la~ cdslluHbrc~ OU
hlicas i No!« (J¡, le XOIJ. i , V,;asc la nota .'1." '

(3) Por estas leyes se pn-vino qlle los cnb.rllcros para gozar
de la caballer iu no vivan en oficios bajos ni 1", lI'ell , ( Suta ti·
1" Yo!:. '

(~. Por It, O. de ~'t de ¡.~'el¡.('IH!}}'e de ,ISO,) cnn m,A,ivf) de lJJ.IH~"t'

,'1 .r.i:or del Febrero reformado sClIlado la dotriua dc que d(~

(larados honrado" todos lo:' ollcius rncc.micns no servra \"<1 ck im
ppdiluente su (~jprei(;io para cOndl'c[lra["f.~ CO~! (·'íl.lÍqHj(;I'¡"l !J;íhi
tú militar se pre vino que solo !a ()1~i0.;i¡Jad, li! \'ilg,IIH:ia ~. el de
lito 1.. :t~!S:}!li!P ,h "de/a r que H.lng[lH ullL-!o de¡al.u de ~er hue..
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9,' Para el ejPITicio de. cualquier arte u oficio n«
-irva de illll'pdillwllto la ilegitimidad que previenen las
]e~ e~ , ~ subsista para losempleos de jueces y escribano,
Ji! di"l'lJ1'"io en ellas.

10,* Sin embargo de la prohibición impuesta por la
¡"y. que se deroga, 110 se impida ú zapatero algllno el
;('1)('r al mismo tiempo fabrica de curtidos: y la juna di'
comercio cuide de evitar el abuso que pueda ocasionar ia
rcuuion de aquellos oficios que tuvo en cru.sideracinn
dicha ley.

11. *'.- Se declara que el ejercer un oficio no debe im
pedir el uso de otro al que tenga para 1'\10 la suficiencia
que se requiere acreditada con la carla de examen: al que
-crnn admitidostodos los que lepretendan, sin obstarles
la hIla de los requisitos de aprendizage, oficialía, domi
cili , ni otro al~lIl1o de los que prescriben las ordenalizas
del oficio qne intenten ejercer; yen estas habilitaciones
no havan gastos ni propinas, y solo contribuyan los
l'\a!ll;nado~ con la cantidad bastante para indemnizar
;¡ los exa.uinadorc« del tiempo qlL(~ ocupen en el e\;\IlJ(~11.

! ';J.' La operaciun de torcer seda se llaga por cuan
tllS quieran dedicarse á ella, y á los dornas que teng,l'l
":lIleCSilll; con la misma: usando del método, tornos y ma-

,(1) -m que por esto s<: ¡eselevare al ulüroo grado de honor. y
'JIU' mucho menos ,1' ,Iemgaban lns instituciones, y definic i'.
n:',,; de las ()rdelles milit.rrcs . pnr lo qll(~ se mand.i l';c('ogi~r el
tomo del Fchrer» ([11(, contenía aqucll a idea (Sota de la Nr)ll.).

;'J arto 5." de la o.nstitucun: dcclrna que todos lo> espaiio
[(;s son admisibles á los; l'Hlpll'()~ ~r cargos púhlicos segun su merito
\ capacidad y pOI ,d n. u. di' :2¡; ¡fe Febrero de tss: se '¡ISpO

",~~1." que todos 1""'lIJe ejercen artes ú oficios mecánicos por"
1" pOI' medio (k otras pl~t'.<";(lll(l~ 1 son clignos de honra y cstimacion,
I'uc'sl.o 'lit,: sirveu uli!mi'nli' ,,1 Estado. c_= 2.° Que en consecuen
Clel po.lrán O'r!tl'lll't' todo- y ,'lIalesqllicra cargos municipales y del
,·,tado teniendo las r1e:nas r,llalidadps requeridas por Ias ]e)'05,-3."
(...'~w podr.in asimismo entrar en el goce de nobleza ó lIidaleuia. si
b tuvieren, aspirar Ó la-.; gracias y distiucionos , honoríficas y ser
incorporados en juntns cOllgn~~:}t.:iont~S, cof'radius, colegios, eabii~
'les y otras corpo['aCi()llC_~Sde cualesquiera l~specie, siempre qU8 ten
~IJ t los ,lemas n.'q·,li-tl'JS pre\'l"lidos pur las leyes, <1 I'eglamentos
--- .oí.}ucqlv't1an ijC't-U;';~ll:~-I~ y ;]nlllad;)sia~j(:y('s, -siatutos.cons
i: l¡ eioms, r('.~[atn:_'nlos, usos ycostu mb res contrarías.
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quinas ya conocidos, () que de nuevo se iI1V(';llcu, Y sin
emiJargl) de cualquiera j¡'~es, regl;illwnlos , I!rtlpn;lilzas
municipales, o prúcticas (Ji) los pucllhs ~. cuerpos rc-pec
tiros, queden disueltos los colcgilh v gl'elllills tll' tilrci'!\l!
res de seda , sin esceptuar mnguuo: (IPcLtralld,1 "el' libre
[al arte ~ ejercicio, y Cllll.1!1ll ;ltOlh~ las perssnas de arn
bus secsos , cOlllpreh"ndldos especwlllll'llle ¡tlS fabrican
¡es, sus familias y operarios dentro ° flll'ra de su,o; casas
y talleres.
. LJ." Se dprllga la ordenanza g;'(' In ia1 de cualq1Iiera
arte Ü oficio, que prohiba el ejercicio y contiuuacion de
sus tiendas ~. talleres ¡l las viudas ([lIe casaren (:0]1 1\lIip!l
nn sea del oficio de sus primeros maridos, CIlIl reteucion
de ledos lus derechos, y hajo la responsabilidad cnmuu
il todos los individuos de los mismos zrcmios: Cllll tal que
la:·: tiendas hayan de regirse por l1lae~lro aprohado. .

1(·." So se impida con prete-ro alguno la 1'lIse::~lll?a

:t mujeres y niñas de todas las labore, y arH',lct:" p;':
pi,b de su seeso; ni que vendan ]:or ,1 y de '11 clle::1a li
hrc.ncutc las maniobras que iriricrt-u, srn elubar':';,j de la.";
privativas y prohihiciolles que (i'n""lIl eil ,.;ns ['('spi'ctilas
ordenanzas los maestros de los ~~í'l~nll()s.

,lb. * Tod..s las mugeres pneldan trabajar en lns ma-
nufacturas y artes compatible, con ('[ decoro ~, 1\\'.'1'/.as (lí',
su secso : y se revoca y anula cualquiera ordenanza que
lo prohiba.

j G." En L\ clase de 'a'~I),.; deben tratarse como tales
L1S menestrales y artesanos ~lt'sap\icados que, aunque len
;.;:an oficio, no trabajan la llIa~ ur parte dul allO !,or desi
(¡¡a, vicios Ú ol;razanería: á cuyo fi 1I los corre",idort,,, y
demas justicias estarán siempre ¡i la vi:,la, para sal)('r los
que incurren eJl este vicio; celand:1 al mism« tiempo, que
los artesanos usen bien de sus oficius, y cuidaudu (k que
~(' cumplan las escrituras de aprl'lIdimgc , sin permitir

ue lo" maestres despidan ,i los aprendices, ni los nadrc-
estos L:s :;<tllllen del «íicio, antes decumplir hl(;onlra

ta, sin justa causa examinada por lajusticia, 1'11 cuyo ca
sn se pondrá 1'1 aprendiz con otro maestro; y siendo dc'ia
plicado y olgazau, lo destinarán cuuarreglná 1:IS II('d"nes
sobre vagos y mal entretenidos: y nunca permituan qlll)

maestro <l.lguilo nxiba aprendiz. sin contrata formal y C,,;-
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entura de aprcndizagc

TÍTIJLO XXIV.

IlE LAS FABRlC,\S DE!" IIEYi'íO.

Ley. ·1 Se declara, que el mantener ó haber mantentd«
fabricas de paños, sedas, lelas ti otros tegidos de oro, pla
h, sella, lana ó lino, no ha sido ni es contra la calidad de
la Ilohleza, inmunidades y prerogatiyas de ella; y que el
trato y negociaclon de tales fábricas ha sido y es en lodo
igual 'al (\1\ la lnhranza y crianza de frutos propios, como
lo son la plala , oro, seda y lana; con tal que los que las
mantuvieren no hayan labrado ni lahrcn en ellas por sus
personas sino por las de sus menestrales y oficiales; pues
,,;",!do lalxuallt<' , por SIlS personas, se guarde lo dispues
t·) por le; e.; d<'i reyno. Y por cuanto en algunas se pro
[[¡[w (fli!' .'l~ PIII'(/;III tener fúhl'icils de paño , sin que e'
dilei"io de I',';U", esl(; cxaminad« de uno de los cuatro ofi
('j)S di' tercdor, tundidor, cardador , tintorero; se decla
ra , qne (:;( adelante cualquiera pueda tener fabricas de
paiílJs y otras, sin necesitar tal examen: con calidad que
el las f:ibrieas que tuvieren por si, tengan por su cuenta
" ries¡jo persona exaruinnda en uno de dichos cuatro ofi
cios , par:! que los g('~neros sean (Ion lit hondad Y le~ que
bIS del rey no disponen; y á este fin se derogan las demas
fiue se op:,¡¡gan li ID dispuesto en ésta. I)

2. [.IIS corregidores ayuden nl Iomcnto de las fábricas

'5) El ¡'IC·r"d,' I"s ~s'lci;;r,I()IJ('S gr(,llIialcs Sé: decl:1ró suprimi
d" con 11. n.de:20 de Enero de Uf.),'!. y COIl el mismo SI' prohi
",i\) la f;)r'lln(~ion d" a<;;ociéH~I:)nc,~ de~tjlladaS:l monupoliznr el ira
i)njo en favoi' d;,' un Jr'ter tnin,1tiu número de inrli vidun; j y c1irlfl
ni!"] ll!;:';\]ll,:l''; d~-;pllsi('i()nl~" parí} rofurm u- LIS or.lcn.mz.is f'xi~ten

trs: pe;'" llllil11lll11 "Ilt<' cnn l), dI: C. de 'i de lncienibrc de 1836
"r(',\~blcá)"! dc 8 deluuio de 18/.3 en que se dispon ; tort, 1.°)

tndllS los ('''IHllOlcs y f'st.rangcros avecindados en Espaii« pue
ej~rc,.l' lihrcmente cualquier industria Ú oficio útil, sin neer

La! di' ex:lrnrnc's. título ó incorporacion {¡ los grernios rcspcc;
t! .'ns, CiIY:¡S n:--dl'n;)nzas S(~ dl'ro:::!/lrall en esta parte.

11 Vcause las notas l.e 5.' lid ti t. anterior,
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de manufacturas, procuren su aumento C01l\O jueces su
perintcndcntes por especial cnmisinn ; y den cur I~,\ ;l 1:1
Junta de comercio de lo que se olrccicrc : yjuz¿;ando ('S

ta ser en a!;runGs pueblos mas apropositn p,tra dicho mi
nisterio alguna persona particular, la proponga ;l S..\J.
con los motivos porqne se reconozca no ser del Real ';1'['

viciocometerlo al Corregido!".
0. Es el Real decreto de IiO:j , por el 'l lIe , ilahir!l(!:>

formado S. :\1. 1"Junta de comercio compuesta de In',
Miui,;tros del Consejo , cinco del d(~ Indias, dos del di'
lIacienda, nn Togado de la Casa de enntrntaciondI' Sevi
Ita, un Secretario, dos Intendentes de la nacion francc
sa , y otras personas (11' varias partes del rey no, mando
al Consejo despachar provision á todos los pueblos call1'
zas del partido, para hacerlo notorio en sus ayuuta.nieu
tos, y que en ellos se confiriesen los ruedius posiblespar"
resucitar las Iáhricas antignas , \ formar otras: hacien
deles saber á los qlll~ se aplic,trell y descubrieren algll!;as
nuevas , se tcndriau presentes para lavnrcccrlos ; sin <][11'

su manejo les pudiese ohstar , así P,) ru la nohleza Cil/Oi!

para cualquiera curácter iJue leJl;ran Iris hijos-da!go en
Castilla.

q. \0 se pueda vender ni comprar para vestidos ni
otra cosa género alguno de ]Tailo , ni de tela de seda o la
na Ü ele ambas cosas , fahricadas en estos revnos ni Iueru
de ellos, (¡ue no esté hecha con cuenta , marca y Iry
segun In dísponen las leyes y órdenes respectivas il los
fabricantes de lana y seda; ni pueda hacerse de otra ma
nera , so pena de perder el pailo o tela, :v del 00000 mu
ravcdís para la Cámara, juez y dcnunciador ; y ell esta
pena incurran los mercaderes que en sus tiendas ten¡':'¡!L
el genero sin dichas calidades.

;¡. * Se tolera y permite ;\ los íahricnntc de telas de
seda del reyno alguna falta en la marca, cuenta \ PI'S"
de sus tejidos, sin cmbar¡;o de 10 prevenido en las ordc
nanzas : y se encarga á los respectivos muvoralcs y re('
dores de las artes de la seda, il los Intendentes, Corregi
dores v demas ministros de cada distrito donde esteu si
tuados , que cuiden uiuy particularmente de las circuns
tancias dI' la competente cuenta proporcionada, S('Ii,l,
cerrado (1<' tramas. igu,:!d,1I1 d¡~ dihuio-, v \;¡,; flema.;
que forman y dan líwj':)r hcrmn-ur» , ItístrC' ~. pC'r¡n:lllci'--
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na a toda clase dl' tejidos.
6. " l'nr cste!lsio!l á la le> anterior se declara, que los

:.;el1efilS e..;trangeros que se hayan de iutrnducir á comer
"10, han de tener y constar precisamente de la cueut».
marca y peso i[Ut' se Sell;: h en ella á las íáhricas de esto:,
!PYIJOS, >a sean con oro ú plnía , ó con mezcla de otra
'''pecles, incluyendo tamhinn las gasas y demas clases
de tejidos de fuera del reyno , ya sean en pieza ó en cor
tes de vestidos, de colgaduras, de ornamentos par,t igk
-ias y di' otras cualc-q uicra cosas; hajolas ¡leilaS de que
marse púnlicamentc por hl primera conlravencion ,y dr
aumentarse las condiciones y penas á arbitrio de la .Jun
tu :.;:eneral en el caso de reincidencia : v solo se tolere la
hIta 111' peso i[UI~ tenga proporciou couIn menor cuenta y
marca , con que se pueden Iahricar los góneros de seda
respecto de la señalada por la ordenanza general.

, SI' concede la libertad de fabricar con mavor ('
menor CIIl'11Ia , marca Ú auchn , y eu los peines '1 111'\('<1 n
rna.; oportllilil';, todas I¡¡s l,..;pecil''; de lienzos iflH' los gre
mios, hbriclilltes o ("jdort), particulares de lino y cüi'ia
;111, t('¡¡r·iln pnr lilas cnnvcnienrcs para el consumo : hl'~

lIelicio puhlico sin distinciou a!gnna di' hombres y nlllRJ'
res , y sin otra sU.ieciol1 gpneral ú municipal, en punto l'

m:ll'CI ni cucuta de parte de los mismos gremlO,; y Iahri
cantes, que la rigmosa d" evitar la falta de ley y bondad
intriuseca ,'11 los t('¡idos , de cualquiera marca, eueuta y
calidad '[ni' fuercn , ya conl)(~idos en estos reynos , ó Y"
imitados ú los que se introducen (le los estraños : guar
dando 1) regulando sus 1H'1'cio,: para el consumo público
con la morleracinn y equidad que corresponda ;: la mayOl'
íl menor cuenta y marca conque se hallen trabajados. Les
Intendentes, suhdclcgados , justicias, juntas particularc
y consulados, celen y h;lgan efeeliva por todos los medios
posibles la observancia de. la ley, hontlad y perfeccion
respectiva en todos lo" tejidos de lino y cáñamo del rey
no, para que PIl todo tiempn se evite, que esla libertad
Justa y útil al Estado SP cnnviertn en notorio perjuicio.

8.' S(' manda establecer escuelas de hilaza de todas
clases en los pueblos mas oportunos; y encarga su plan
tificacion , conservucinn \' adclantnmicnto á los lntendcn
dcntes , Lorreaidores v J[lslicias Se concedeú todo fahri
cante r/" trjid(\s de lana la libertad de establecer en cual-
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quiera pueblo , con preferencia á otra persona, las ,""cne
las Ó Gasas particulares para todo ¡rl'nero de hilazas' au
siliándoles á este fin los ay"ntamiel\to~" los obisjlos,
prelados y párrocos á quienes se recomiendan tales esta
hicciruientos.

9 .~ S,, concede á lodos los íahricnntes de tpjidos'ah
soluta lihertad para tener los telares de sus manufacturas
que les C')liY('!!Zall, sin Iimitacion <le número, no ohstan
te In que eu este particular prcrel'gau sus 1'l'"lh'cti las or
denanzas.

·10, '" Los fabricantes de tejidns puedau inventarlus,
imitar ~ variar, asi en el ancho. númeru de hilos y peso,
corno en las maniohras y máquinas , poniendo solo en
ellos el nombre del fabricante y puehlo de su residen
era. En las mauulacturas fahricada,; segull ordouauzu SI'

tijar~l el sello acostumbrado de ella, para que siendo vi
sihlc la diferencia entre lo,; tejidos, no haya el menor:dlll

so en perjuicio del comprador ; zelúl\do~l~ ft íiu de 'lile no
,ce vario la aplicacion ilc sl'lIo,;, Cesará l'1 11';11 del ,;('II:! de
fábrica libre , ~ tamhien las pruehas y caliJicucioJJ';I'1:rc
la inlelig('IH:ia () aptitud dI' los artíli('I·".

ell, c' ,:'le aprucb:u,l las urlknanza,; Ipll' deben serv ir
de regla fija a los fabricantes de ba~elas tinas. Y para l¡tll;
lo cspresado en sus 1;1 capitulos illsertl\~ se ohscne v
guarde, se manda á los Pre,;idenlp~ , Regl'ules y Oidores
de los Consejos, Chancillerías y Audiencias, lntendcntes,
Gobernadorcs , Corrcgidorcs , Alcaldes lllayore,; y ordi::'l
río", y á otros cualesquiera ministros , ¡(H'ces y ju,;licia,;
cmdeu del cumplimiento di' cllos ; uacicndo qll\~ los fa-
hricantes se arrculeu en todo á :;u contcxto , siu contra
venir ií lo que en

L

cada uno se di-pone bajo la pella de
;>ül) ducados \ rlemax al arhitri« de la Real Junta de co
mercio; á Cll~O tribunal darán puntual cuenta de los n~
C1U',;O,; ([ue se ofrcciercn , con inhiuicion de todos los tri
buralcs , jucces , y justicias,

1'2, Sea libre y facultativo ;¡ cualesquiera ¡;\~I',;¡'¡Hl"

establecer fabricas de jabou duro y blando t'iI cualesquier
paragc , sin mas requisuo ni fll:'lnal1dad que la de a,"egu
rar la paga de los derechos Re,dl's, (1)

:1) En Ji. C. de 71 de :Yol'íl'lIdm? de /769 se rOlllriC' ¡j las
fabricas Uf' jahou el derecho ,le tanteo en la sosa~' hnrr.Ila que
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SU',¡PIllPI!tO; L. 'l. Se 1"('\'01111(' la orden de 21 de .\"os
to de '1 í-)():) COIl(II[(' sc mnmló da'rde comiso ('I! l'ls l'pinl\' de
.\udalucia el hetun que no llevará guia del l1Ii"ist¡'(l (le las
lúbricas de Castril ú d(' Segura, :- se previno que las die
rau lo" c:);]Lt:!orcs, los comandantes de marina \ los~e

I\'s 1",lcult:ilivos (l(~ lis eitarlas i';lhri"it:i o\)';('i'\;'III,¡,is: h:;,,;!·
~!tienl:~, rr~ghs en la elavoracion y \\]llta.1 Q'll' los hor
nos se cllustruyan en haldins que no sean mnntes aUllqlU'
estéu inmediatos {l cllos.2.0 Que solose valgan de las raí
ces y troncos q\lí~ \lO pascll de me.lia vara. :1." Q¡¡C Lada
pagnen ,\ jos dueños de las tierras pups les hacenel hene
ficio de desembarazarlosde raíces, J " Que los dueños de
las tierrus sean preteridos perdiendo empero su derecho
si demoraren el IIS() pasado uu mesde la solicitud del par
lindar. ;)0 Que para estas solicitudes se ocurncra ¡\ los
"efesde marina, yen su defeeto ,'\ lasjusticias de los plle
hlus , qllP IIU las pnrlria!llll'gar; en los demás artículos se
C0i1Cr,l<:'1 algllllos hcneficios para luestraccion y venta ele!
¡d:¡nitran yhrca y J<lI~sCI'llci:l!I de trihutos por las f:\hricas.

:2. S ~ I':lll'cdí~ libertad ahsoluta en Espaiía liara fa
hricxr <Ig'l::'dicnte de Mug:; (J cascara de uhn , .

;l~'ec:;¡t!'n Pil";) sus consumos. Por resolucion (L:~ h Junta ;1\'[w['n 1
k~ (:r}:TI'._T\~io r~il'í~,ulada en tI> (h~ Nuvi':'lUbn' d(~ 17:),3 s: dl'drlra I~¡

fa,",¡:L11 de (he pOi' dl.'IlUoci('uhsc.O!l i1~Tcr;lu á los leY(ls y C'l:-I·Jiciu
nos dp mil.ones las ';aLh~ra ~ di) jahun flue SC~ hallar.:n sin s;¡n~l'ild()l

i) pitorro, ¡'H'lllindo,c la ""llll'dl'llte sumaria. (.Yotos de hV¡¡v.)
l'"r [J. de' C. de ¡.; di> Juni» de 18,1.3 restablecido COIl otr.:

de :2 de nicie¡¡tlm' tle 1&,)(j q~ dl'cJ¡\t'() 'lile tndos los <IspallOlus v
r~-;trallg8nh av.xindudos, Ó que se v(;~_:il¡(j(~tl en 105 puchios de la
~'Iollarquía. po.lr.m IdH'lltili'!ltf~ ('stabll~(~C'r las LdH'¡CilS ó a rtcfac.tos
d(' ('luiqUj(I,',l eh'".;!> 'I'!" 1;,:'-1 ;\(',DitlIHk. sin tl':'cc:=;.i,Jad dj~ penni:;:n ni
¡¡c¡':lcia a!g",:na. C:J1l tal qH(\ ~(~ ~lli,:~tt'n ;', hs t'('¿L1,;; dl~ pol.cia aOd;l
t,a¡j,l<': , Ó que sp adopV'll pilJ'a la salubridad dl'. los mismo, pLli_l~

l.l.s.
Lo~ pl'i\'i1c~i()~ (!\l1~ ~()Zab;l e'] Patrim.m.» Heal ('n Cat.alllií,L

"all'nl'¡;l v ,\lailul'C'l s(' allo¡','[,oll con 11. n. de -19 de Sii/;iem!Jr:'
de tes: ;. S(~ (¡('clan') !p'r111itido;l sus ll(lbiti111tl~S el eqablc(~in)icl);I-;
de toda e]aq~ de ingenios y artC{Jt-:tos sin otra slij(~ClOn que ú las re
gias del dllrrc\1" cornun: y por [J. de C. de 2[) de Enero de -18,37
'o,' (i~stahll'l'i<Í el de /,1) -I« Iuti» de /8 l.) en 'lU9 se lkcIar'<Í esteu-
;':I\:} ;'l (Leilas Ll aholioinu fIl'_ priv-:lr'0"íos qtJi.' ccJnLíclle ..
d,] (j' de (/:': IS J J. 'IU{~ tumhicn fue rc~tab!L'c(d¡) con el (L
f!O d,' Eu-r: (le 18,)~-. Y pUl 1,1 cual se aiJ',}Jit:l'on to.Ios lo- priva
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tivos, esclus!vos y prohibitivos que teniuu origen d(~ seiiol'Ío,

APE:\DiCE

DE LOS PRIVILEGIOS DE I~VE~CIO~ É I~TRODVCCll1:\!,

Toda persona ele cualquier condicion 6 país, que se propouz.
.stahlecer 6 establezca maquina, aparato. instrumento, procerlcr 1I

opcracinn mecáu.oa ó química, qoe en todo Ó en parte sean nUfJ
vas Ó ¡JO establecidas del mismo modo y forma ClJ estos Hevnos.
tendrá su uso y propiedad esclusivn en el todo ó en la p.nte que [11

* practicare en ellos. bajo de las re~l¡)s y condiciones que alju,
se cspresar.in, y con ~lJge'~i()n Ó. las leyes, UC(lles órfh~!lr~:; n·~_dn

mentes y b811dus de policía. = 2.° Para aSI'gurar al itltcre:;:()dll L.
propiedad esclusiva , :iC le l'S¡Wc1II'8 una He:!l el',lula de l'ril'ilq.:iu
sui ['rel io exámcn de la novedad Ú de la ut.lida.] dt-I obJI,to , y sin,
':lllC la conccsion de I:J ¡.!.f'aCiíl pueda mir arse en nil.lguncaso r.orm:
una calitkacion de su novedarl y utilidad. qUl'dando el inte¡;e~dJI

~,ugL'tu ú las resulta- 1 eOIl airczlo ií lo que se pl'('~\'i(>nt; en esk Her¡
'iecrct".=3." l.as Healcs e(-lhIlas <1" rllwJi,,~io St' "sp,.~dirilll pUl' i)
por tOó por 1;j años á voluut arl de' los interesadu,;,; en ci ra-o 'PI'
las soliciten pnl'i.l objetos el8 ~u f/l',-)pia invrnc.c ». y ¡UJl' ~:,Ic,~;j aill}"
-i la soluitu.l fur.'sC' pala in!l'cdllcir/(IS de nt:'o.c.; p;~i~:('~: elllr'[J,l¡("r::k,
.;(' que el 1)l"i\'ijegi(j cutjccd1l.Jo para {':-:l.os: que so il.una dt~ iuírutlur
,·jou;, ha de ~l?l' para ejecutar y jl(JliCl' en !lní.cticí.1 CI¡ cst('S reiuos al
gun objeto , pero no para traerlo hecho de Iucru . pues en tal caso
«stara sujeto h lo dispuesto en los aranct~les y l.Jr-drnes acerca de la
«nuarla de efecto, ~ (-("lliCl'OE dd estl';lfI(-(elO,=r~ o El privile¡;iocon
,ecJido pOI'5 años pOllril ser prul'ogado por otros;), morli ind« jus .
la causa : los concedidos pULO 10 y 15 aúus ser.m irni'l<)r'o~;¡}¡j(,C

= ;),0 Sl'rú lTl:Jteri3 de r.rivi]pgio de invrnr-ion lo que no ~~e hall.:
pructicado en l~spai){1 ni '-'11p.1 isc~trnn;2['I'P: y loquo no lo ('~te aqu:.
jH:rü sí en el cslri-:lugenL lo [ladró ~('r dI; intr"ducci(J[l. Sir¡cmliar;«.
.o.lo nqurl!« oc que eCSJ~t<H: llio(]clns y d{'~('r;rciolJes ru ctl~tüllan,,)

"IJ el He31 C,'werqlorlo de arus , no 1'"drú Sl'l' llI:Jtcria dI' pril<iJi.
~10 sino d(~'PU{l~ que havun P::f-;.H.!O :1 <tIlOS dL'sdr su entrada sin qlil'

;.;e hayan pUL'~to en pl';':cLc:l\ ('11 CIIY() raso :::(' ('liTw(,denl Tll'iYilc;i(J d,>
iIItlOdurciull por solus ~ <lllO;. = (j.o Los inu.rr-sados hall de soliri
LII' la Real ceduia dc privilcuio por si (J por medio de apoderado
y por rncrnorial pre~l'nt;]do al intendente ( 1I1Júra al gde pouuco
de la provincia de Sil residencia, pudiendo en tOllo caso presentar
I» al de 13 de Madrid,Í le, conviniere. ~~c 7 ,0 Al memoiinl aCO[IJ

¡Iañnr,i" ; 1.° uua 1qllcsentaeilln {J S. .1\1. en papel dul Sl'lIo 4,"
mayo!' ('SPl'l'Sill',duseci ol>jdu dd p!'Ívilep;io, si ('S de iuvcnrion pro
!,i~ Ó traída dc' otro puis , y d tiempo de: la duracion , conforme al
a: t. :~.r) 2.° un p/anu modelo COH b ¡Ji.-'~(I'jrciou y l':::plicJul)n c1d



.hj\_'L(); csplicadu cual es el mecanismo ÓprO(~l'd(~r qL'C prp~cnt,~, (;001(1
!," praclic,,,I" h¡¡Ol:ll'ntonee,: todo cou la mayor puntualidad y cla
ridad . á fin de 'lile PI¡ niuaun tiempo pueda haber rlula acerca del
,bjeto lí p~rtill1l;\rid<Jd '1"8 proscntnn como no practicados de aque
lla t'ot'nu ~ pues solo ptll'iJ esto se cnnc.edc el pri \ilegio. = S.o Los
tno.hlos se han de pre~('ntar rn una caja CPITadD y se-llada • y lo
r.iis.no los lllanos ,descripciont;s y pli¡;gos de esplicaci(HI • Ú bien
"('fTt.lr!OS en p;)pelc~ y sclladus ~ pOfii(~nd()s(l en uno y otro C(lSO un
"otI11" en Jos t(~rminus que esprusa un modelo. =9." El inten
knlc pOIlllrú dl'bajo del rótulo « Prosentado » y lo rubricar:' ha

'-;1I'ndo sellar la caja (\ I·l¡ego~ y dando Ú los intr-resadns ce~tiílciJ.d')

!0la plesentncion y el oficio CO~l que lo rernita á un secretario (]¡e

~>ta'¡o y ,Id despocho de hacienda, pala que ellos ú per sona en su
!lOIO!> re se lo entn~gur:n todo.=10 Cuando Yo tenga á bien C(lnG~

lr-r lo 11(;a1 cédula de privilegio , ,e pasarán dichos documentos á
:ni Supremr, Consejo de Har iunda cn el que sc hallan jncorpora
lo, per al.ora los nc¡!;ocios en que ontondia la junta jenerol de Co
nll'reIO, ~Ionl'do y Mina, y 8Jlí se ahrir.in las cajas y pliegos; y ha
landos« los .Iocumcutos que ", sel\a:au en el art , j.o , se espcdirú,
-in otro IlCS;IlIlCIl l In cédula de privrlcaio que corresponda. esten-'
lic'llc!ola CO[l alTl.'glu {I otro modelo. i:*) 1t A ('~la (j:.;pcdit~ion ( la

Hl':JÍ ced,:la rk IJl'jvill'~io ) ha de p,'r'cedc,' qu,; Ir>' interesados prc
';i,'fi tl~1l enna de pago que acredite hah«r Plltn--'¡;ado por ahora en el
H(';)I Con.SiTI·atolio de al tes Jos dl'f'l'c1lü:; siuuicnus. -POI' el privi
"S'O de 1) aiios HJOO 1,. vnllon , por 1'1 de 10 niws :100i'·-['or e] de
\.') ¡¡llOS IiO()I)-l'or el ,le introducr.ion :JO,:,) - Se ¡wgar;ín ad-rnas
SO rs. por los gastm; de l'Fpcllicion de la Real Cédela.= 12 ESPIC
,lidJ r stu , se nmitiran al Hral Conscrvaíorio de artes , los docu
.n.utos CCrr<1dOF y senarioF y en pil'za destinada al efecto quednr.in
.lepositados , y 110 se ,~b['il':in sino en caso de litigio, y en virtud de
providencia y oticio de Juez ClIl"I".'telltC. = 13 lAS concesiones de
priv ileaius se puhlicarún en la ~()ccta de ~l!adrid.=14 CCll arreg!fJ
,! lo preveniriu en los artículos G,o v:)1 de i:J llcal orden de j 8 de
A~osli) de j~2.'f [101' la cual se ereJÍ I'! H('~l Conservatouo de nrtcs.
hnbró U1 este {~~tablecifllj\)nto un rrgistl'o dI: ('("dulas cll~ prlvilegio
'I'!" t'C' ('~pidj{~I{'D ~ el] que ~c auotnr.in por ür¡]en de fechas . y co.:
'-"r""si(¡f¡ de estas. los nombres, "pellidos, y vcr.mdad de los iu-
li'resado" objeto del privileuio y tiempo de su duracion. Este 1"'
~HrJ) se manifestará á 1'15 personas que lo soiieilen,=t5 El posee-

<) (;,,(1 JI. O. de tí de Setiembre de 18.34 'C declaró que el di
rretor d,,[ Con,Pl'Vatolio rkbin desempeñar las formalidades es

r("adas en cs\(- ;¡I'lículo d3!''¡O cuenta al irinister io del interior, "
n de que ]Jor' el mismo St~ (;spida la H. ccduln competente, q'Je

, nndu cerrados y sellados los documentos en cl ron,crvatr¡ri" segun
,1(ln:¡ el ;¡rl.1~;;,: sati~~c('ho51o~de.rt'cbCJ~del art , I l .
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dor de un p,irilcgio ¡;ozar;í del uso y propiedad \-',:~clusiva del ob
jeto fJuc lo motivo , sin que nadie pueda eY'('utrlriu ni P11rJí'l'lr, I'il

pr:íctil",'1 sin su cormcnuicnto «n el tOIL, ó en la parle qu:' '-(' h I 1,1"

daral1(: ~\.'1' n\~I'":\'O Ú l1ü pra(~t\\'i.H\O eH es\os H\~i\\l)5 I'n la \iun\-~r:i q\j\,
lo T,resI'lIlá en elmoddo , plano y descripcio.i '1UI' ha In·('.sr'¡ltadu v

8nt re2ado para que en todo ti"rnl'o sirva de prueha . = 1(i La 1'1'0
pieda~1 '1: contar« desde el di'l Yhor'l di; la pr",.(;ntar'i"n dr; j,,~ Du·
cumeutos al ¡nteo'icnte ~ y en caso de haber snlicilu.lo dos O IH;I:--:

uersonns pri\'ilegin para un mismo obJnto , solo ~{'r,i v.ilido ('] d:'
aquelln que haya Ilf'I',entado pl'itnGI'o los rlocumeutos . = í7 El u-»
del prjvilegio i)(),\i":l cl'dl)r~(\, 'lor\(lr~e, \retlllprq~. flrrmllt~lr-se y hJ

_

garse por ulum» voluntad ClH110 cualquicru otra co~a ck' pI'Opjl,'d~l!
part iculnrr-> 18 Tnda ce-ion dellcra hacers« pOI' escritura pública,
~spres:H}do8e si el privilf'gio SE' Ct}dl.~ pena cjp:cut:lrioen todo el B"i
no, CII una Ó mas provincia, Ó en determinados ('ueldos ó pal'a"'>.
si la CL'sion (J renuncia es absoluta , /i cut! reserva tumhicn de -.;
uso, si es con la caiidad de poderlo traspas:)[ 6 no, y si d po-:('(·,j;,!"
lo tiene' cf(hdo antes a una Ú mas pel sonas -=1D El cesionario 1,"::;_

tará obli~(ld.o Ú [ll'cSt-'nl3l' test imonio (I!~ la escritura de C\?~LCll ,1:

intcnrlr-nt- ante quien se l.ubicsc hecho la soln-itud del p;·jYikF;U:
y estc , dr~pues ele ton:ar raZ'Jn dl. l el~i:i, la remití":l al ctln~cj(!

Ifacic'n¡j:I, el cn~tl dal'il l}l ('.OlTCSpolldlL'l1t(~ aviso al BeilJ Cun;;,('!'\·;)~

torio de artes }1,¡Ll qUl~ lo ;,lllOl(' ('11 f:ll'cgistro de' qlH~ f];JJ¡L.I el ilrt.
1 i. La Il.ceion ~l~['(¡. Huía ~oi d lt'slil!lOrJJll (k f" r:::~cnt!I:'a .(.;i.~ rll'C'

sentasp .hntro dc' 30 días dc:-:puI'" ¡!l; su ol()I'~<1rnj1~lltu --,--=-;:¿d L;l :.Jl.i
t'(Jcjor~ dl,j [lrjvilf·\~~itl ~'\.' conrar.i t1(;c,;L!e la data dl~ In R(~:d C': lU;,;1 d,'
SIl ennec-ien .=2 j C'~san 10S efl:ctos d!.~ «st»: 1.\J Cuando S~ ha cum
plido el tiernpu 5L'l13lallo en 1:1 (',nIF~f~s~on ~.o eUil'lIlo el ;IlLen~~;jLh

no se pl'espnta nsacar la Itcal cédula dl~lÜl·O de 105 ~J meses siguien
tes al dia en qlW. presentó su solicitud. :~,o Cl-iilndo pUl' si ú por utr;¡
persona no 11:1 PUI:~~t(J en pl";ictici.1 el OLI,jdo dl'1 [',t'ivill'gio l'tl d tiem
po de un alto y un dia . (di) 1. 0 Cuando el iIllc¡{':;dd" tu abandou.t
el ahandouo se entiende cuando ::;,¡: d~>j;l de t(:nl.'l' en prúctica (~I objc
un año y un diu sin itltt~I'~·upc¡oll. ;l.(¡ Cu,LHlo se' prlll)[)a lj\Wd oh
jeto peiyilegi;Hlo csui en pruct.ca en cualquiera pal'tl~ dul He'iIu: ti

dC'~critel en I(y:::, l ihrus imprr':..:¡).;;, Ó en laminas 1 f;st:~tllp;l:'-i: .no.l-los,
planos Ú de:--c.rlpL:iDlll':~ que haya «n el Ri'<ll Couservu to.i.o ik arus,
tí qU(~ SC('jl~('tlta lí s(~ halle l'ii ella ('st.lllll.}cid,¡ r'tI utro P:1js, h;¡b¡~n

dolo prctcnta::loei illü'n'snl!oco!1w rJlll'VI) y ~uy() pl"opi:,. =~:!. En
pI caso de halY.'t'si~ cumplido ei Úempo Jt~ Id 1:.:ül1l.:C~iOll dd [l:·ivll(~gio.

Con ¡L O. de llJ de .lhril d,) 18'14 se mandó que en b"
,',éJulas de privilegio 'lile se conc~da¡¡ iJ lo' inkn)sados SI) l'spl'e
"(;!l que (;,tos hao de presenta!' al eon,ervaLorio dentro un aJ10 ,.
un dia de; 1) ('pella el testimonio de l"",'r [lUlIsta en [J!'aclira Pi ob~
Jeto del p~'¡\~il8gio SC'gUJl est~~ prevl.'r.ido ('~ll !"sL~~ ,ll'ticulo yen la
"claraciülJJ.a dc la n. O. de j.'¡ de j(({flode 18;!,9 q'.j,~ esta al 1Jn.
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"1 rliroctor del Heal f:ollservatorio de artes a \isad ai Couse¡o Üe
ilacienda del .lia en que cumpla y este declara la el saeion.' 2:3
En los de:llilS CtlSOS menvionurlos de C(;~(-lcion se fJI'UCi-'lh~r~1 r:ol' el
JI1PZ coml'l'l,cntl', á peticion ¡j,) parte, a ju-Lificar el hecho y probD
d,) que sea s2 dariÍ parle ul Consejo de Hacienda para que deela!
la ¡,:e~{)CiOíl, -~::-:-:: :2'." Los juec-r p:ll'a conocer de estos nt~g()c¡0S

los intC'ndl~lIh}~ de sus resJlectiva-- (lrovinci[l.-< I»s cl('rnanda~ (h~l>, .
jJi'Cienta:se ante el de aquella donde n;sid:l el demandado: y las apl'
L';'iones se intcrpondr:ln pJ('ll el Concejo de llacienda.e-. 25 eUil/!

;\f/ por las C::US,¡S ulcncipiwdas en el art. 21 ce-ase el privik- ..
~I(ll ~c ahrir i por el tlirectol'cJf'l He.il Conservatorio de artes Id ca
P' ¡', plil'~o dI' los UOl:umentos depositados (''1 él. y,6 pondr:\ lud'J ;.
la vista dd público ~ anunciandose ade:n:lo:, ('111(1 gnceli1. =2f) E.
poseedor rhl un pl'ivilt:gio obtenido por cualquier titulo, tendr.i 1]('

1 ,'['ho ti rlemuudur y perseguir enjuicio al que 1"usurp(; '11 f'1'O¡:!e··
dad; conocerán de csl:\s demandas los il1tendl'nles de Ias I roviuc.a
r.k:nde re-id.m los Jernnndadns: y las apelar,iones correspoudur.in (1)

Consejo c/c.- lIuciellda.~=27 Jusuficada qU(; sr'a la demanda, se CGn

dl'Daril JI reo ~'¡ la p~~nlida de tcd.is las i1lilquLla~. ap(H'(lto~,lltcn::.:

¡jIJ~ y artefactos, al pago de :{ lanto mas dr'l valor' ele ellos 1 ¡!Pl t~

l"ialJ(Jo~L' po;' p('t'itl):;. y aplicawlo.c.e uno ~- ul r« <11 pos(';l'd()r' J:~l !;t'l
vileui«. 7--=:2N Lo~ pl'!\"i1p;,;'ios con('.(~did().;,; hi.hta la fL~(~lJU Sl,~ conSt'r"
vnr.rn ('(JiI Ll';; condicinrws de ~11 cO:H>:~:-:ion; v !n.;; quc~ lo fuc'['dn cel
.a !,;',;;;;c'r,,';:¡ de ostar ;·1 i(¡ lklc'L'mil1il.lo l'~l el IH'I'.st·nt\~ Hea! decl't'tl
~u,ietarún [¡ sus dispc)~i(:,i()¡V';;;;,

Con ¡,. i), deU ,le ./nnio de 48.2.9., ,;') dict ar.in las ~clJI ;:.
"iones sit:uú~rül~s: 'i. íl El prl\·il(~g;o d(l introducc.on ni) es pal'~llr¡)El'

di.:> fUCL1 m.iquinas, itl;,;tl'em:~nl{J.':, hcrrnmicntas y dp;Das o Ljet»s dt
i"st.1 clase. si ni) ij;lra la ejl~l:U(,¡on de ellas en el reino. l'llcayrnd(,
""I¿ir~('nk el privilc';.;i·) en 1:) part : ó m ,diu (IIJ:~ !JO c-:;luvlesc l}I;J:,'
t:¡·l.hLI antes en E-':¡Jtlñ,!' sin !l('l'jllicio dd rllW c~mp!c:u\' otru tnedi"
f-'n lo sucu~¡vo,---:·=;2,3. El p['i\'ilc~io eL, intro.lneeicn, llií: corno \::
dlt;W sol» es pa~a ejecutar lo (lile IlO se í'jr;í:uta!w. y ni) pal'i-l E'I1PI

,1(J hli,'!'a tos r¡JJJ!~t()~, JlI) q:¡i:,j\ ,í n.i.li« ia faculta,j ti,.' intro.luvir de
!',~t~a[¡,~('l'o l.is m.iquna-. i~''';;ll':I;n':lt,:);,;. y t!rJ:ni.;;:. ~i no cl:-:tar prl'}ü
hid:i ~:I ('nll'JJ~1 ¡¡(JI' Jr;'~ al'al!','?I~lt~"; .l: ('D~IV~I' '1{) () }Jo:' IL':llcls Ót'C!e

[]f.','":,"=3,a <"h:11 torio d q:lt: (lhLl\'icl'e al:;)l códllla dL~ IIl'lVill.';';Jn (11'

111t¡ullu('cion ha va de prL~senf.dr .lcnuo de un afio v Wl din l:Ofil;; cst:';
Il!:ll:ua.b el corrirwt':):lt l ; t.l',,,tllllOIl¡O tk hnb-r p~lest() en practica el
i.-'bji,l!n 'J~ S\l pl'i\"ilegiu, cuyo tc~,stimoni:) c;u pl'e'~ent;)r~l al in V'!li_k:Llt!
'11/,"l"ll al Gefú polítiCO), q!li(~n lo fcrniLil'l al consejo d~ l~ hacien
'h ;.:n!i(Jra ei cunsf!n"'tlur/o de arle8:', p;lr:l q\ll~ 1,) l'egistr'C', = ,í 1
(~)J,·.:::i p1SU:O l'! (l11") Y dianoschulJics!,.~ prl~scn~:.ilq di(;;u du(;u:ner¡
tl', fl¡ d(: haci(~nda dt~clarilrú mJ~o (.:1 pt'i\!ih:,~¡u, avis:lodüir

"t):¡c.;:l!"\'a~()[ir¡ d(~ a[".0:; p,lrJ ({:11: proce.!¡l l'(ln a!'rr;2:~'

rc;~~n Jjl ~)~
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TÍTULO xxv.
'\1-: i.lh PRIVILEGIOS Y ESCE:iClO"(ES ni: LOS F\BlUCA'íTE,

Ley. 1. " l,¡as fábricas distinguidas con el gOCI' dr
Iranquicias , privilegios y escenciones las continúen di,.:-·
frutando por solo el tiempo que fueron concedidas, ú ,"
hubiesen prorogado ; con advertencia (k que si percibit'"e
la Junta de comercio causas para que algunas sean aten
didas con las propias 11 otra clase de gracia" , lorepresen
tará á S. ~i. Las fábricas de los géneros que especílica k
relación inserta disfruten solo libertad dP los derechos (li'
alcabalas y cientos en las primeras ventas al pie de la
fábricas, la de los simples que necesitende tuera del rey
no, y los de su entrada en los lugan's donde estén esta
blecidas , con la franquicia en el aceite y jahun (iue COI!

suman ; quedando escluidas de ('stas ~ nlra:- esenoionc
las fábricas y aeneros de ella, no ,'l}lltcnido": ell dlc!la 1','
lacion, i 1: .

2. '" Se asuman los derechos de cstraccion del revno \,,)
las manufacturas de lana ,lino y cáñamo , y en ('\'que ~:
estraiaa en cerro () rastrillo.

3. "" Se concede libertad de derechos al cáñamo v ~inl;
cstrangero intruducidn en el reyno; y a los utensilios y
máquinas que se introduzcan para SIL hilado y torcido.

L' Se declara deberse estender ~t todas be Iáhricas d,
lunas y de cualesquiera otro,.: tejido" de ('<11\1.:',:) ') linl! ía-

(11 .nt , ;2,j l.1L·l !leal deo'No dl: :2.7 ti!: marzo Je 182H.
Suprimida 13 'pla::;ade direclo[' enD la [J~l('Y(J l}larJt:.~ -p.c' ~,_: dio

l~onservat()rlO: se dec!c}f'ó qne el dCCJJW {'jcr\~f:r¡a :;:\l~ f(liL'IOfli';;;: I
materia de privilegios. (R. O. de .9 de i\lmju di' {,\{iD:.

(1) Por n. O. de ;¡ deSeti~TIIIJr<' de ti:: "" '(l:lcuhó pny
legio csclusivo eÍ 1" tabru:a d" cristale, de S. lklr-Ionso pura 'I'¡ .
no se pudieran introducir otros que los suyos "11 ~1Jdrid, sitios lh"
icsv20 legiJasen el contorno 'Notll de/a So....! v con R./J.de::i
de ¡JcIIl/)r~ de 18;}.3 se dcc1¡m¡ liln e en 'V!;¡drid vSIIS inrn-drar.
nes la fabnew',jrm e iutr:...\(Ju('l~i'J!ld¡~1 ;_:(i~(;l: c(¡mO~l'n hs'l;'n~-p·;.p;

vinrias.
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Ii<\nquicias que contiene la ley ,1 de este titulo.

;j.' Se concede ,1 toda clase dl' fúluicas de xarcia y
cordclcria para surtimiento de embarcaciones de las fá:
liricas de los revnos de Castilla v Arazon las escnciones
que ,:e e,:peciticau ; y se previene que los individuos que
,p empleasen en elbi,: gocen del fuero de la Real Junta
de comercio , para que los asuntos e incidencias respec
tivas ;1 ellas se determinen por la Junta osus subdelegados

G..l'i Se declara la libertad de alcabalas v cientos de li
no y cáñamo del rcvno en todas sus ventas en las provin
cia; de Castilla ; quedando sujetos al pag(, de estos dere
chos el lino y cáñamo estraugero.

í ..y Se declara la intclizcucin que ha lle darse il. la es
cension de derechos de aleahalas v cientos concedidas á
los hilos de lino y cáñamo hthricailos, en las provincias de
I~asti\la y Leon: Sl' prohi.be la restricción de su compra y
venta en luzarcs detprmlnados: y manda cesar la ciudad
dc Leon , ~ 'cua]¡llIiera otro pueblo de dichas provincias,
en la posesiou de impedir Ú SIlS vecinos el salir fuera á
fompr¿lrlos en tiempo dO' SIlS ferias, mercados.
. K. Se esprcsan enl K arüculos las esenoiones y gra

eIClS concedidas {I. las fahricas de paliosy del/las lt'jidos de
lana del revno , dcsdl~ la clase mas ínfima hasta los su
perfinos demejor calidad; entre ellas la franquicia de los
dereehos de alCabalas y cielitos en las ventas por mayor
y' menor al pie de las fáhricas ; la libertad de los dere
chos de millones en los que consuman para su labor: el
privilegio de tanteo en las lanas sohrecualquiera compra
dor natural o estrungcro para vender l': estruer ; y el goce
del fuero de laJunta general de comercio it los fafJrical'tcs
en todo Jo relativo á ~lIS manufacturas y demas que prc
viene la ley '10, tít.l , lib. !J.

!J.' Se e,:tiende á las rúhmas de papel del reyno todas
las gracias, prevenciones y declaraciones contenidas en
la ley anterior á los fahricantes y .manufacturas de teji
dos de lana: se prohibe la estrnccion del traro y ca: unza
para domiuios estraiios : y se concede libertad de dere
chos al qlW se introduzca deelles.

10 Y ,Ii . '* Se amplían las franquicias de los derecho,
dI' alcabalas y cientos de los fnlrricantes de tejidos de la
l,,! • somhrcros . curtidos y papel del reyuo : y se couce-
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dril nuevas graci:ls , pril'ill'gills ~ csccucioncs a las lahn
cas de tejidos de lana!:2;

·1:!. " Se concede libertad di' derzocllos al hilo () Iiladi
-strangcrc tlue se introduzca en cerro . Ú sin hilar, pal'él
las fáhricas de cintas y demás ell ti,le se use de este ge
nero.

I:l. • A las fábricas de InlOl\('s de ufia \ h:dlclU se
concede libertad de derechos 1'\1 sus primera; materias. ,
eu su venta y salida dentro y fuera del reyno. .

1i. x Se concede:á las fábricas de azuu fuerte" otros
''''pírillls de nitro, sal-prunela, etc, ¡;;ua el consumo de
¡as fábricas de indiana, untoreros de pniios, espaderos.
-otuhrereros y otras, las gracias de t[lle se les dé el azu
Le y salitre necesario, CDn las condiciones !]IlC se esprc
sau. (3)

1:¡.;jO Se concede la Real pruteccion ú las fáhricas de
!.lmear marfil, cari~i y otras maderas preciosas; y la li
Jil'l'tacl de derechos ú las piezas tlUI~ se labren ye-;trai!!all.
: a las materias que s(; iutruduzcan para su lahor y 'ma
niohras,

1ti y17. " Se conrcrle JiiJl'r[:ul tlc'¡!l'reclios, otras Irau
ijuicia's ;1 las fábricas de cl'l'hez:t y de alhayaldc , asr 1'11

la cstraccion Llera del revno , como en los instrumcnto-;
.náquin» é ingred ientes ('¡ue se introduzcan y necesiten
para su elahoracion.

~ S,." Las fábricas de papeles pintados y las dcmasque
necesiten para sus operacroncs , mstrumcntos , erramien
tas , efectos simples t~ ingredientes de tintes de fuera ele!
i'eyno, puedan introducirlos con lih-rtud de derechos . :

(~.1 Por IlI~fd reso{uc¡nn de 1.'1 ¡lr}, l uli» de 17.9(; ~e cuncc'l¡ó
J )();;; filbl'j(::lntD~ d{~ papd y -.;u-- l)l'llll:J~'_~ll¡tl)" el uso de {lI'JrH,,: 1."-:'

f.·nsivas y p:;l'!uitiths pal';l "U ;'»;\ll'¡L~;l (;ll lo- ca.niuo s, i~',al,\n

Ld8S en ,.'.e.;Ll; punto con 10:-; \k pilliu~ ~. t('~l(jos del lana as. corno ('1

la R. Cétluia dl':2ü el," O .uihre de S) pur darlo 1í s'" les hizo pllr
ucipar d~ las grlleias acor.la-ias J. fuvnr dc: estas en la de Noviern
i/l'C :Ie 7[) (ley 1'\ eleeste tít.) (!U'" le< [ell), ':1 a.loptahlcs. i Xotu d,
'~ No», )

(al A to.las las fabricas de Iatou Si' C":lc·'¡lió el ¡H'l'rni.SiJ de <;¡1

cal' ele las minas de Mal bella la pi"iÍl'ií lapiz qu;' llcecsitr'll .S]!
derechos y con la precrluci\l!l de ll.-v.u: ~i¡iiL<;; \ \"01\-(11' su- ['1..,','.;['(1[:';;:]

>el'. (.Yola de la No», \
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'In la restriccion que regularmente se ha puesto hasta
ahora,

Suplemcnto : L. 1. Se conceda libertad de derechos
"!! la introdurcion del lino ~ cáñamo estrangero por detel'
uriuadus puertos . con destino ú fú1)ricas • ó manufactu
,',!S de hiladosy tejidos

2. La gracia de airahalas y cientos concedida á las
manufacturasde li.no y callamo se entienda á los (Iue las
hacen fú hricar de su cuenta tic la manera que para os hi
los de linoy ('úñalOO se prev iene en orden de.l1.i de AbriI
de ,1787.

;~. Se (1;1011 algunas disposicionessobreel modo decícc
mar la introduccion (le instrumentos Ó electos simples e
ingredientes ucccsarios para las íúuricas del reino.

'4, Se disponeque las ¡.!:racias y franquicias que han de
:lOZar las fú hricas de extracto de regaliz sean las siguicn
tes :J." Que los ('UellOS de ellas gocen la calidad de veci
ciuos de la pohlar.ion en que las cstahlccicran con losusos,
IW:II' fil'ios y carg'as de que dislrt.ton los domas vasallos ,
para (/IJe no sean interrumpidos en estos cstahlccimientos
:- en el aprovechamiento COII1Ull de las leñas precIsas para
las elaboraciones 2. Quepuedan arrancar la raíz del rega
liz en todos los terrenos sin interés alguno, BO causando
perjuicio á tercero, quedando ilesa ú 10s dueños, propie
tarios ~l colonos 1<1 prefen'lIcia de ejecutarlo por sí y en
"U heneficio, así como la de venderlo ú quien quieran. y 3.
Que por diezaños gozen los fabricantes libertad de dere
l'llOS por el regaliz , ororuz Ó palo dulce en pasta en su
transporte de puerto ;"1 puerto y en su conduccion y salida
,1 Xavarrn v fuera de! reino.

¡J. Se declaran libres de ale"bala el hierro' cobreque
producen las lúbricas no solo en las ventas al pie de ellas
-j no;en los almacenes de los fabricantes (,1;.

'1) El) cuatro notas de la ::'\ov. sr continua» vm-ias di,po"cionh
-n favor de lo, artebet.r;s \' al1e maS la O. de 8 de l.iciernbre de
180,) p ara que ,e mande facilitq¡' a fabricas de sal de saturno el
plomo rpw necesiten para su, labores Ú coste y costas.

HOj día dr he estarse en to(las las escenciones conu-uidns en es
i' '.itulo la ley de .\duanas y aranceles de 9 de Julio de 1X41.
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TITULO XXVI·

m: LOS ~IE?\EST!\ALE~ y JOR:>1ALEllO~

Ley 1. Todos loscarpinteros , albañiles, obreros, J()r~
naleros y menestrales, hombres y mugeres 'l 111' se suelen
alquilar, salean cada dia al quebrar el ulhn á h plaza. "
sitio acostumhrado del lugar en que est('1\ con sus (':Ta·
mientas; de modo que en saliendo el sol parta'! á hace:
sus laborcs , :' trabajen todo el dia , suliendo de ellas en
tiempo que Ilt'guen al lugar, en (liJe fueren alquilados,
al ponerse el sol ; y los que labren en el puehlo , lo ba
gan desde que salga hasta qlle se ponga el sol; so pena
111' (Iue no se les paglw el cuarto (h~ su jornal.

2. Al obrero se le pague luego ¡¡U e venga de su labor
en la noche, si quisiere: no S(~ dé gohierno en lugar al
guno, aunque sea costurnhre : y nadie pueda Jkl"<lr lna,'
de doce obreros cada dia , IHII'IIIW el couruu los lenga para
:;IIS labores.

3. No espiguen las mugares de los yegüeros y sega
dores, ni los que vayan á jornal, y ~l solo las viejas)
flacas, y los menores (lile BO son pan gaBar jornal, so
pena de restituir á su dueíin como de hurto lo que espi
garen.

4. Cada consejo con los alcaldes del lugar pueda or
denar los precios de los jnrnalcros , segun estimen (;1)Jl-

veniente; y lo así ordenado se guarde (1 i'

\1) Por R. ]JTovision de 2.'] de Sm-icmúre de 176'7 ,1' dió
libertad a los jornaleros pal'a que pudiesen concertar SIl, sala
rios con los dueños de las tierras. (.VOlfl. de la Nov.).

En el art, 8 del /J. de C. de 8,11' Junio de 181.3 r('stablcc,d',
con 11. D. de 6 de Setiembre de ,18,')6 se dispor.cjuc ihi ,'11 las \1I'l
m-ras Gamo enlas ulteriores ventas ningun producto de la tierra
ni (J,; la caza y pesca ni las obras del trabajo \f de la in.Iustrin es
tar.u: sujetas á tasas ni posturas sin embarbo de cualesqu.crn ky,;,
geuel ales y municipak-s y IluC tallo se podr.i vender al ]H'(',;\O :

de la manera que mejor acomode á sus duefios .

f'IX usr. I.I,IJJUI VIII.



LIRltO IX.

TITULO I.

Uf. L.\ HNTA GE\EIlAL llE CmIERClü, MO"EDA Y MI!\A~ '1,

Ley 1. Por esta ('('dula (!PI Gí\:1 se concede á la .1 untad('
('olllu.. io, formada de cuatro ji iuistros de los Consejos d('
Ca~tilla. ludias, llaricnda y Guerra, y un Regidorde 'b-

Il¡ ['oC' R. IJ. de f 1 de Agosto de 1sn se ordeno que el CorN'l'
j,. hacienda conoci,!", en sala de Gobierno de todos los ne,,()"J()~ en
'¡ue entcndi:¡ lu Junta nCf1(/!al de comerrio y moneda, la cual quedo
!líwr[lolada en el Concejo. En eonseeucncia habiendo quedado ,,,1/,
,;¡ptimldo por Realps Decretos de ti de Mar :» de 185S y '28 ,j¡

Selielll/¡re 111' l8.36 lo quedó también implícitamente la junta 2""

u-val de comercio y moneda.
Strl embargo en todas las ('apitalE'~ y poblaciones en que ha: In

buna tcs de comercio continuau ias juntas de este ramo con atr.ba
C10rws c,'onómica:-:-:¡ puramente consultiva; (UcfJles i n dcne> dí'
16 de Enero de /829,2:.. Enero de l83J, 29 Febre-o de /852
2;í .Vol'iembre de 1833. 3M de Juni0!J 5 de Octubre de ·185.1 !i
2.9 de Octulm~ de 18(8). C()fnpl'lnt'n,~ de diez vocales de rca 1
uoruhrnmiento que S<l renuevan por mitad calla año, aSI como d,·
flOCO ,uplenl<'s propuestos ,UlOS y otros por el Gefe polític';
'1"1' es su preSidente nato • y vice-presidente el vocal que anual
llwnle nombr« entre los antiguos el gobierno. (R. O. dc 21 de Jtl
~i() de lS.3.i). El parentes,'o dI! afinid.td entre los vocales no p"
~IIlIH'dinl"n,o para ejercer esW cargo. (Ii. O. de 8 de Enero di
/S36'). Mas cuando fue-en nombrados para oficios de república
dd)¡'n servir desde luego estos oficios y cesar ele hacer parte d.'
la junta. (/L O. de 81nar::o de 18.36). Las juntas de comercie. ';1
~!rrHku en el dia del ministerio du Marina. Reales Decretos de .¡ f -.
~8 ,le Setiembre de 187)6.1 .

En cuanto a les negucies de minas. Vé8D;;(' el lit. 1!< 1(.: .. st"
{)i,if'Cr,
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irid, la jurisdirciun privativa para todo 10 tonntl' al ro
!Herrio,: lo anejo y dl']leLldienh', con inhihiciou d,' to·
los los t rihuuak-s, y dcrogaciun Ik ('II,ilesljuil'r lucros :
'\eI1CIOI]('S (IUI' pretendan los illtl'rl'sados; "in Ijll" ,olil'l
c'lln PUPlla formarse ni admitirse cOIl1IH'teIH:ia alguna.

2, SI' renueva la jurisdirciun privativa l'ollce(lida p;;!

'a lcv anterior ú lel Juntn de cOl1H'rcio sin limitacio» d,·
',',:a 'alt;:una para tuda,: las marorias tocantes a trafico -;
'·(~¡n:.' L'('Jo.

:;, Se estahlcl'\' la Junta de moneda, ('olli]l\w,.;ta dI' ,:pi,
\¡illi"tros, 1l1l FI~c,ll y IIn sccrctnrio para cl conocimiento
.articulnr y privativo dI' los IH'gol'ios de moncda; y ";¡'

'!olllhra por Juez COilSl'l'VaUOI' \ Supcriutcndent» ",'el1\'
'al al secrl'lario 'lUt' fuese dd '1Jespacho de la Heaí Ila
,ienda.

i . Sl~ manda agregar la Junta de COIlH'I'f'jO Ú J:¡ d\'
moneda, y quedar al ~'argo de esta los Iwgocios d,' nquc
.la por la grall COIlI'CSIOI1 de u.ins \' otros, CO!! la:; lacul
.ades y jurisdiccjon conce(lIdas ,[ ill[lll'lIa:

.i. 'La Junta de mnnrrlu en apclarion, Y IlIS "_i1pl'i'in
t '¡ldelltes de las casas de ella r-n JlI'ÍlllI'ra ÍnslaIll'ia. co
nozran privativanll'IIte de tOI!a,,; las callsas civiles v cri
-ninales de los ministrIls, o(iriales, trabajadores y rie\wn
iientes de elias con inhibición de los Consejos, tribuna

¡(',.;,jucces y justicias del reino.
G. Sínemhargo de la h'\ anterior. los ministros, ofi

-ialcs \ operarios (le las casas de \11o'neda no uncen de]
Cuero c(mcedido 1'11 ellas, en cuanto á juicios d~ cuentas
v particiones, SUCCSiOIll'S, dI' mayorazgos y litigios d,' hie
dl'S raíces, ni en Jos casos} negocios de tratos y eomer
"íos: y de todo esto conozcan los trihunalcs , Jueces \
Justicias ;\ quienes pertenezca.

'/ v 8. '" Se comete á la junta de corncrcin " monc
da elconocimiento de Jos negocios de ruinas y sus incj
[eaeias, y la,,; dependencias de estrangel'os, coninhihirin»
;(' otros tribunales y Jueces,

;)' La J unta solo ha de conocer de lo respectivoá re-
zlas de tráfico, comercio y ordenanzas de mnniohras. El
.ucro concedido á los Cilll'() g['(~lllios ¡nayores se ha de en
'ender ccliido á la observancia dl' sus ordenanzas, al tr.i
tito, comercio , ncgollíacioll de mercader ;i mercader , ."
1r¡i(ij'; ,'1))) otras personas por hecho de mercaderías; pues
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, e.moLimiento di' las demás causas y pleitos suyos
;"l';1 á la justicia ordinaria. La Junta no se debe mezclar
-n lo rl's!l('ctiyo a ordenanzas , lwgocios, ni instancias de
:IIS :!.remiil'; menores ni menestrales, sino en el caso de
,¡tH' 'los individuos de los cinco mayores contravengan ;,
las ordcnauzas dc los otros, y tengan la cualidad (Ir
"I:OS.

IO,' En declaraciun de la ley anterior se previene.
¡UC ;i la Junta pertenece rl conociuiiento económico y gll

uernativ« en asuntos (1\0 comercio , fabrica y ordenanza
,Ii' las artes y maniobras, para prol11overlospn todos SllC'

r.uuos, consullandu :¡ S. ~1. lo que (ucre digno de su no
I icia,=Col1 arrcglo Ú esto debe examinar y csteuder to
das las pruvidcucias gulwrnativas de comercio y fabricas;
las ordenanzas que mirau á la perfeccion y progresos del
mismo comercio v de las artes y maniobras en sus mate
rias \ artefactos; ID,s esl:tbleciniientlh \' renovaciones dr.
':hri('as, ~ los proypetos de cstcnsion 'y <:dd.antamiento
.lcl comercio, CIIIl los favores y graeias quPexigiere la ll"

"¡'sidad iÍ la conveniencia di' los casos.=Siefldo genera
[l', las III'1!ell;lIIZ;IS o ('('!l1:1s, "e comunicarán por S. }L ;:1
(::11N'jO, para <¡ue se IJ'I!la su puhlicaciou 1'11 forma d,;
:I'~ , se incorporen al cuerpo del derecho del Heino, y Si'

clvise y encargue Sil eumpl imiento ú todos los tribunales
de las provincias, 'llll' serán responsahles ilp las inohser
v:lllcias: uhnsns; y siendo particulares, cuidará la jun
ta di' dar \;15 OrdelH'S , pruvisione« ~ cédulas correspon
dientes Ú IlIs tribunnlcs \' iusticins drl territorio en que
SI' h;\~aIl di' observar, pai';¡" que les conste, J se cumplan.
== tsarú la Junta de Sil [nrisdiccinn para conocer de los
roícridos ohjl'tos ~ compeler ;'¡ cualesquiera personas al
curnplimicuto di' sus l'I'solllciol1l's; y para hacerse dar
cuenta por las ,justici:ls de los casos, con sus autos y pro
Cl'SOS que conduzcan ú tomar prO\iüencias mas efectivas
t'n los asuutos gulH'rnati\'os acordados en la misma jun
ta, Ú ;1 declarar, añrdir, IT\'OC\ll' Ú modificar las reglasú
providencia d:\das,=='\o concurriendo tales eircu nstan
cias la Juuta 110 ha dl' cmharazar a las justicias ordina
rias 1'1 conocimiento dI' las causas contenciosas entre Dar
"'S, aunque sean entre Iubricnntcs y comerciantes por
rontrato particular y hecho de mcrcadrrtas , cun apela
,'iow~s al trihunal correspondiente del territorio.eelín las
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ordenanzas lluC miren al gobierno y policía de los colc..
gios o gremios, tanto «ntre sus individuos como CUI re"
pecto á los de otros, "\ ;r la buena fiohernacioll del I)lJC

1110 en quc se hallcn situados, juntas dt' la misma ol:lirí.\
e xaccioues , elecciones de oliria!es, ~ gl'nl'r:dIlH'¡\lc 1'11

tndo Jo dornas que no sea relativo ú las ]'('glas :' [H'rfcc
non de aquellas artes ~ mauiohras qlll' funncn la Ill,lIeri;.
~ objeto del comercio que corresponde il la .1 unta, cnrr.:
su aprohacion ~ establecimiento ú eugo dI'! consejo con
a rreglo á las 1('\es eh' estos reinos consultandu a S..\1.
todo lo que es propio ~ privativo dt' su sobel·ania.::-:-c1)u'i
de no hubiere consulados, conozcan de las causas de mer
eader á mercader por asunto de tratos o comercio, IlrOl

hecho de mercaderías, los !,ll'cessciíaladm; en sus últimas
ordenanzns ó cédulas de erección o rcnovacion : COIi tal
que en la ejecucion de los autos ~ SCI\II~IH'ias de los jue
ces de alzadas ó apelaciol\cs s\' guardeu las ll'\ l'sl , 2 \
4, lit. siguiente; y qUl' cualquiera recurso estraordinario
Iflle contra tales spnll'ucjas pudiere introducirse ('01,1,,['

me ú derecho, '1,I~ a al tribunal qw' l'ill'l'I'Splllldl' por Ic~ I'S

de estos reinos; quedando;i la junta privativ.unentc el
conocimiento de los puntos gnlll~rll;ltil'us, que miren ú
adelantar o mejorar el comercio de estos cuerpos, y 1<1
jurisdiccion ~ autoridad para hacer ohedl~cer \0 que resol
vine acerca de ellos. =Con estas decluraciones debcll
cesar los fueros é inhihicionesque SI' hayan concedido
¡¡ los individuos de cualesquiera cuerpos de I'OID\'J'cio.
consulados Il fabricantes, siguiendo sus C,\ IISilS ~ ;q)('l<l

ciones el curso ordinario de las domas. csceptuando pOI
ahora á Jos gremios mayores de 'ladrid en los ucgocio,.
que por sus ordellanzas '('sl;LII reservados al conucimieutn
de la Junta, siendo reos reconvenidns, ti entre los indivi
duos de su comunidad: y si para algunas lúbricas particu
lares y ramos de comercio determinado , por estar en l'!
principio de su establecimiento, () pedir proteccion inme
diata en sus causas, pareciere á S. ~l. (Iue deban conti
nuar ó concederse fueros privilegiados , pasar;l noticia a!
Consejo para que contribuya it su observancia, y se el ¡
ten competencias.e-La Junta haga rcveer y arreglar con
forme á ella las ordenanzas y providencias que se huhie
ren espedido p:lr su via. = Y sí no obstante ocurrieren
dudas ü cumpetencias, los tribunales yjueces, eutre quir-
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ms se excitaren, l.is ]'(~l)¡'esc'nte!l respcctivamnnte al Con
sejo y .\ la junta general de comercio, para que por medio
de sus Fiscales conferencien el modode resulverlas v cor
L,das de un acuerdo, pro(:u raudo tomarle con toda' hre
vedadyarmonía; y no coufurm.indosc, las hnrán presen
tl'S ,\ S. 11. para ([!le recaiga su Real declamcion. Y esta
n'dula se ponga con las ordenanzas de las Chancillerías,
vudicncias y tribunales, y se anote en los libros capitu
lares de cada pueblo, para que siempre conste.

11, • Por este Real decreto del ¡Ti se mando que de
la Junta geueral de comercio y moneda se Iormasen dos
salas; una de (;ohierno con los :\1inistros (le capa y espa
da; \ otra de .J usticia con los cinco Togados con asisten
{'[el, tlel sccretarin á la primera, y del Fiscal ,\ las dos;
asignando los dias y hora. de junta para el despacho de
las causas y n ~;.;oeios en cada una y en la plena, bajo las
reglas que se lll',~scriilpll.

·l2. " La jU!Ü conocerá privativamente de todos los
pleitos y causas civiles y criminales 'lile pertenezcan di-,
recta o inr1il'l'ct:l ;i los cinco gremios mavores y sus in
divi.iuo», bien sea piir IH'g:1el:lcion de mercader: ,( merca
der, Iactnr, mancebo ti otra persona, siempre que proceda
IHlr hecho (le mcrcadertas ocosas tocantes :1 trúfico yen,
mcrcio, o bie11 sohre preferencia en las tiendas de sus res
pectivas demarcaciones; y en ninguna manera conozca
de Lb causas que sean extrañas é independientes ,IPI trá
fi(·o , comurcin y prelercncia: yen la primera instancia
de aquellas conozca uno de los tenientes de corregidor,
como subdelegado de la propia junta con las apelaciones
á la misma, y no :'l. otro Consejo ni tribunal alguno,pro
cediendo, suhstancianrlo v sentenciando las casas breve
y sumariamente a estilo de comercio por la verdad sabida
y' la bnena Ié guarda(la: todas las cnusas y negocios res
pectivos a ellas y ú los individuos de los cinco gremios
mayores como tales, Sl~ actucn y sigan precisamente en
las primeras instancias ,lt1 1:Js tenientes de Corregidor
suhdelegados por uno de los oficios de dos escribanos de
la suhdolezacion , que por la junta (le gobierno de los ti
gremios m'ilyores se nombren y señalen de los del núme
ro d(~ esta villa; dando aviso de su nombramiento ¡l la
junta para (IU(~ le conste y tenga entendido. y ~Sl¡1 nom
bramiento sea y se entienda personal, y no adicto al ofi-
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cio del e~crib"IlO del numero que ejerciere; de modo ljlll'

electo otro paseo ;\ elIJO!' formal inventario, intervenido
por uno de los tenientes sulJdelegados, todos les papeles
conceruientcs Ú la subdelegaciun. :\ irunmos de estos dos
escribanos, asi electos para la sulJdl'il'gacion, pueda pasar
a hac.-r relación de los autos, causas y negocios pcrtcne
,'[entes ú ellas á otro Consejo, tribunal ni jurz , s:JI pedir
!WrmbU ú la junta JI! elltn'garlns sin espreso dl'erelo de
esta , ni ú ellos se les podrá ohligar en modo alguno por
nmgun Consejo, Juez ni trihunal; y los tenientes ~nbde

legados no puedan admitir ni despachnr por otra viaque
la del oficio de les escribanos nombrados para la suhde
legacioll; pedimento, memorial ni recurso alguno corres
pondiente ú la jurisdiccion de la Junta ~ ob-crvaucia de
estas ordeu,mzas , bajo de la pena de nulidad de lo que
actúen y provean en otra forma, y por cualquiera otra
'nano, v de ser responsables ú las partes de los dalios v
periuiei(~s que se causaren por Sil omisinn ú condcsrundcn
"la, Y;': las demás, que, segun la calidad y gran'dad del
·:;,:!:oeío. parezcan á la junta imponerle"

TÍ'lTLO u,

!lE LOS CO;>lSlLADOS MAUiTDIOS y TE[UtESnH:S (1).

Ley,l. t:onti('ne los siete capitules tll' las antiguas
.rdenanzas dl'149c1 estahil'cid..s para qlH' el prior, con

,,1111'S lh~ los mercaderes de Buraos cOlwcil'ran de las di~
¡iorcneias entre ellos, sus COmjlilllCros y Iactores , sobre
tratos de mcrcaderfus , compras y ventas, trucques , ealll
hios :' seguros, cuentas y compañias , fletes dl' naves, y
.actnrias en eslos rcvnos y fuera de e\los ; v de lo que de-
i<'l'llIinasen hrcve \' sumariamente á estilo' de comercio,
,"l' pudiese apelar al Corregidor.

',1'¡ Los consulados fueron suprimidos por el ("digo de comer
(;JO. En su lugar se crjgi(:ron ero los puntos en que existían aquellos.
tnLunales espcciales de cornercio pura que conociesen en primera
.ustancia de las causas mercantiles I¡ue se prornovresen eil el [lar-
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i..lo de su resi.len.iia ({hel/(¡ (:(;(]. (ir]: t 17R) En lo.~ j)untos en qlF

~jl¡ hav nqucllrL;'; It'ibullah:s(~~p(?ci(lks cl couorimicnto en .l.cho gl'a·
duo ¡/p 1<), r:sprl"il(Jos pleitos quc.l» j "3r~0 dl' los jaeces de partid,
(P'i.. ".f7H~', Las c;;eguntlas y ten;t:l'lIS instnn-ia« se SUJCt~HQ,'1 á hi
lucislUcciQI] d" las respectivas Audicncin« del territorio de dic!lns
rribunalos yjuz"ados iart. fl81.)

Los tribun:l!cs d(l cumcrcio se comione» dC' un prior. d» (un
-ules. \ ¡ji; dos ,'l cuatrn su~tilllt()s de c¡Jn~ul()~~ tolos comerciantt·~

al por ~llaYiJr y -n itr ieulados. dt' un letradl) consultor, un cs,:riha
tlO de a~'t1](lciOlle,s ju.li..i.rles y de lt)S dependir?ntP~ dl1 justici a neCf'

·:Jrios:al'ts. 4IS,) y II!)!):. Acerca las atrillllC¡lnCS de estos car~l!"

el las cali.lades ncces.uias para ohtouerlus. su duracion. y forma
hdadcs. con lJIlC se coníi-ren pOI' S. M .• ",jase el lit 2./ib ..5 d.!
<'11. Codu¡«. Con /l. /J. de 7 de Felivcr» d,· 18,) 1 se dist"ibu\'v·
ron en dos clases I/)s trihunnlcs de corncr..io dd reino. St.' sf!rúdara I

kiS sueldos u;' sus cmple.nlo«, se les prolll'uit) exigir ptro-.; .dc'rl:cll(!:~

IIu0 los marr-ados p'~l' al'.HJ(;(:l(~s, y :;e t1"clar6 iJt~u\l1pat¡blr el c3rr:.'c
il" letra.lo con:::u~t()(' con el t'.i\:n~i~~i() rl: la abogaGia. y qUl~ ue\"en~n

-.¡ln c~tu'" lo''; honorar.os (~OITeSpO:lllicnlespor SUq uabujos .
La jUI'¡'Cliccinn ¡J(, jos tr.buuul.« de comercio e5 priv.uiva parr

,,"b conl!:sl;lciol! judioialsulnc obligacion"s \' derechos proceden
¡t~"': (J¡-. la,:" nl'>;o:'i!l~:iOlW~l coutratus y 0J)(~['ac:i()tleS m.ircantiles co¡n
p:'~'!lrljd{l.': t'n L¡s dj~Pi)SIl.:¡()ih~S ¡lrJI CI)d. do: Como tenic}iHlll I:J~ ca
Lt:;t(~L":'~ dl~t:;t'lllig ,do.;'; t'11 dL:¡<;; !J(}r-(} qi..lC se calitiqucn eL- actn- lit.

l:ornet".'i" .art», 11';)9 !/ 1zi) 1), aun cuando la personu ,lr'rnal,,_h
da no tensa la caltdad d" comerc.aute m.urir.ula.lo iart.. f 2 JO
Lus trJlll;óales de comercio no ticnvn jurisdiccion criminal (khit.n
do en C3.~iJ .le sobrevenir al~uoa inci-Iencia de esta especie en l()~

pro~'(ldimi'2ntos qtH~ ac.lliP!11 r(~ll1~til' su conocimiento ¡} la juris.lic
.Iou or.Iinar¡a. (art. l;!.Oz.) La de los tribunales de comercio no es
ororogablp sobre p"rsonas y C;IS;¡S agenas de ella, debiendo inlu
b:rse de oficio ,le las demnnlas 'lile no sean d« su compctcnci»
virt, 1:20,).)

En cuanto los [lrocc¡Jin,i,~nl()s que dohcn observarse en los J\li

lU:"' mercantiles yen la .h~(~isioll dI: las compptcnl~ias que se pro
muevan en ellos Vt;3lJS" las nDtJS del Lb. 11 v las del tit. 1 lib. 4

Los uihunales de comncio IIlr:\tJ las paltes·litigante;. y rihrar an
h;;; vleiLus en el lugar destinado par;] sus sesiones. y no en otra p ar
11'. -,-L~)s priores podrán d(~~¡)(lchat~ en sus h:d)illl¡~,ionc:.; la;;; I'CSC'-'

l.iciones qw: les corresponda proveer por sí solos y la mis.na fa
cultad tuurlran lo; ctÍn''lle, para las providencias, qu« dcu , corn..
.ucces cf-",nlisal'ioc:, () (~tl virtud de cunlqruera otra comiston qu e k~

I",va coníeridoel tribunal (L"y de enj. 11ft. 28 ,)=,Todos 1'15 pie i to,
f..;unclusos para deiinitiva S(~ Ills:":l'ilJic;ln eil un.:\ tn1tríeula, y S(' irÚl!

;.]('Ddo [Jor el tinJen dt~ :"u in"pl~c.cion, el eual ilO s¡~ poJrd variar
~m(; por pl'ovidenci(l dd tribuful. cU~lnJo pür Ja ur~lj~lcia de uc
;1'::2(1::]:-) üalli..' :~!)u\'t.:lli,.lrlt· aut"lp;JW1~- jU vi~tJ y dt'ci'-:iuu (Ilrt. 78
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Habrá otra matricula para los pleitos que se hayan de ver pRr;,

providencia in terlocutoi ia que cause estado siguil\ndose en SIl \ .st..
(~í mismo úrden de 13 inscnpcion con 1"csccpcion prescrita en ,,1
artículo precedente (ore 7.9).~=Las audiencias de los tribunnle.
y Juzgados sobre negocios dI' romeroin, ser~n siempre publicas,
puert n abíerta.i--Los interesados podrún presenlan;e it esponer el:
voz al tribunal lo que hallen conveniente iÍ su defensa, siernpr-.
que se dé cuenta de alguna solicitud SUI a, contra yéndose al üIJJPtc.
de esta, Solo en las vistas formales p(;dr;ín estl'nderse sol» ~ las
resultas del proceso en ¡¡eneral iort, 80). En las Audiencias dI
Jos tribunales U" cornoreio ejcJ'(;¡míll <'s tus la autoridad sufiuir-ntr
para mantencr cl hucn órdvn. y hacer que SI, II's ~uanl(;n ,,¡ re,
peto y consideracJO!ldebidas, eOITigiend,) en PIaerolas insuhnrrl ina
Clones y faltas de di,ci;)lina 6 de órden que se comerun con It',dta'
que no podrán escedpr de mil reales vollon: y cuando aquellas con',
lltuyan un verdadero dosarato u (Aro delito, ¡]ecl','t;lrúnla pI"i,",
al delincucnte y lo rrrnítirán con las dilig('Ilci'b oportunas ti la
lorisdiccioIl ordinaria .art, 811.=l.os jupcvspo¡jriln ¡]pspues¡]evi-t.
el negocio en audioncin pública pedir los aulo', ori~in~I,:s pura ","
:,amina"¡os por si privadamente con lal lJ,,,;lo haznn en la misma ,.'
sion «n que se haya conrlnido la vista y hajo la obligacjon di) dl'l'ol
"(;rlo~ á tiempo dH que pueda votarse y dars(\ sl'llll'ncia en l'i pj¡¡
1:0 lc~al.-Cuando sean varios Jo:-, jutx.r-s qllP {'il),lI] e] prr-;cf'sU p:]~

I'a su ex.irnen, el prior dcsiglWl'n el lit'illjJn qn:_~ cada !Jl1[) pndt':-t
IT'terJ('rl0 en su poder para ('ste el'er,lli .art. 83)=cEn la misma au
dll'nc:ia en lJue u' dé pOI' visto el negocio, señalaril el prior dia para
su votuciun, sino pudiese verificar se en el acto 'urt, 84).=Si al
guno de los jueces hiciere voto partirulary lo ('csigiere"c estcr.dcr.,
este en la misma forma que lo di-tare Ú ~,crihi~rc en el libro r::
servado que se llevará f-wl"a este sol» objeto, y ~e ('()nq~[,v81';í d(l/)

tro del tribunal bajo Iluvo que tClldd cl pri.n: t art . S:i). =~ \J,
J'eUlJit'ndose en la votacion dos votos confor IlW~ de toda COnfOrIlJJ

di,'!, ljue ,'00 arreglo al art. 1:?11 dd (<id:2" de Cotnl'rcio ,e rc
quiere para hacer ~enlenl'i:l ~ ~c dec]i1r¡lrá la di~;'cl'di¡} seDll
bnrlose 1'[, el mismo acto dia ¡Jara la nueva vista ante Jos d",
'úls11les sustitutos que debao duimirla ( ort.. 86. ). c= r:i
las votar.ioues serú el primr-ro {l dar su VOü¡ el cónsul rna
moderno: y segu:r6n lus dellla~ por el tlrdcn invrrso de su anti~ül'

dad y preferencia . siendo el ultimo votante el prior tí el que hJe"
-us veces 'ur). 87), -,Hesuit8ndo de la volncion aeuerdo que ha~,l

sentencia, se redactarit en el acto con los fundamentos ,'n qun ,,,
apoye á tenor dd art.12B del Cúd. dc Comercin ,y se estpnder!l
íntegramente cn el libro de sonlenr ias , firrnauilosc por tdos Jos
jueces. de donde se cstraerá testimonio literal para [1'Je obre en el
proceso. - La sentencia iuterlccutoria se cstendcrá original en le,
autos (art, 88),,=Conc1uicla la segunda vista, ú qlle podrán a,is"
ti¡- 10:- jueces de la prinlera , y rcunidus estos con les de b di~'C(T-·
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:l. SI' concede á 1\)5 consulcs dI' la villa dI' llilhaa la
misma facultad para su l'(~gilllen : gohierno que á los de
la ciudad d(' Burgos por la ley anterior.

:j. Se prohihe ú las Audieucias , trihunales y ¡uec('s
(,1 cunocimicnto por casos de Corte en pleitos v negocios
de lltW deh(~ ('OIlO('('l' el consulado de Burgos C(l/l a~:reglo
a la ky primera.

4. SI' manda formar un consulado en la Corte corno
los de Burgos, Sevilla: Bilhao , bajo la protcccion de
:'Í .'1. Ydd Consojn : :' ('regir otros en los pueblos qn('
lellc.an húmero hastante de mercaderes , v lleven su cor
l'l's¡;oud('lI('ia con el de la Corte ('11 todo in respectivo al
'-!ohin!lo universal, = \ SI' previene que hahiendo pasa
d:: (\\> lospuertos ~ aduanas de estos rcynos las mvrcade
rías traidas á ellos , no se les pueda denunciar, ni visi
tar por ninguna justicia ni ministros del Almirantazgo,
aunque se diga que son de contrabando v de las prohibi
das pues en su ~'lltrada se dl'lw prevenir que no pasen.

.i. Con arreglo it lo di~p!Il''':lo en las If':e,; 'l. y2. el
¡·,'nsu!ado di' Bilbao u,.:ará de 1<1 juri-dircinn concedida
"11 ellas V" en la,.: ordenanzas insertas ('ll esta provisión de
2 dI' diciembre dI' 17T7,

(j, v 7. ' Por estas dos 1('\ es formadas de v-arios ca-

\
HtU\O; (le las ordeuauzaspara el consulado de San.:"'e
mstian , Insertas vn proVISlOl1 dc I ." de agosto de 'li66,

'1' IIt'clara el uso de la jurisdircion consular en la casa
de.contrataciones, y las Incultades y preeminencias dei
[mor y cónsules de dicha ciud.ul.

R.' Por esta cedula MI:) de agosto del ¡Gil, «n tilit'

'1' insertan las nuevas ordenanzas para el consulado dr
Burgos con '1/j· capítulos, se manda pOI' I'l primero, para
"1 cumplimiento de las leyes ,l. :' :3. ,:' demas privilegios
Hculcs concedidos d prior v c()I]slill'S , qLIt' usando de su
iurisdiccion , han di' conocer pri, ativameute de todos 101'
plpitos , diferencias \ dohatcs llue ocurran en las mate
rias contenciosas del'comercio, bajo la precisa calidad (jp
haber de estender las sentencias y autos con palabras
"illlci,.:a,.: y claras, sin pode!' usar en ellas de textos , au-

.ii.r . procederá Ú nueva votación ~ en :':Qdt permitido rei'o:
ruar j,\~ votos rl;vJn~ en la anterior, !'['()Ci'::"'.'!:lk·,,! ~L'gun >;'; J.1l'C"T-

¡'il ,: l r:' ::l'i,i't-j'H' tan, f,\'D
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:oridades ni alegatos, ni razones en que fundar la decl
<ion , y procediendo solo la verdad sabida . ~ la huella l,
unardnda á estilo de comercio.

9. Se establece en Barcelona un cuerpo de comerrio
~ una junta para atender á su fomento en lo r'ullf'mati\ n
;' un consulado en que se determine ]0 cDnknc!oso, C'l

unnediata sujccion á Le Junta genr:['¡\] (!I' comercio, " in
hihiciou de otro tribunal. El dicho cuerpo Sl' compondr.,
de comerciantes matriculados, que sean naturnles de 1"
tos rcynos , de huella tarnuy acreditada h'galidad, romí'!'
cien en grueso sin tienda ahierta, y tengan caudal ro;;
t¡ue practicar el cOlllcrcio.::-=EI consulado s,' compondr,
(1' tres cónsules y un juez de .alzadas conu-rciantes . de,
,l:ieson's ahogados, y un escribano , paril entender en [;1:'
raus,\s civiles del comercio marítimo \ terrestre. = l.»
Junta de comercio se compondrá de lostres con~\I!l's. de
hacendados, siete comerciantes, y un escribano \ :;,
presidir;', el Intendente , todo bajo las ordenanzas lin,: d,'
IH'n Inrmarse.

HL " S(~ renueva la crencion (le lo, tl'('S cnel'posde l'

mercm hecha por la li:y a:ltel'i:¡!', y h dOIJ;lciOI! dI.' I ![,.
rccho de pl'riagc para su suhsistenciu ; ~ manda 'lit,' <:
:,:'o!lJl'rneJl por las ordenanzas insertas en e,la cl',luh d,
~ í de febrero dell();¡.

,11. Para evitar eompetencia, entre el consulado \ \;,
Jurisdiccion de marina, se declarn , que Ú esta ('orr'p,
pondo el conocimiento en las causas dl~ todu, \tb cl)lJ!ra·
tos que procedan de Ilctumentos hecho- pOI' Il1JlrilH'I'O'
matriculado, en cualesquiera plllharcaciolle"'. 1) por in.!i
viduos que tengan respecto aljlartirlllitr -crviciu :le, LI..
Real armada, como tambicn en o, hJijcle,. en lJlliC , alil,
qL1e no sean de ella, tenga intcres la Real hacieuda : \
en la especulacicn de los naufragios de cualesquior« eH¡:'
harcacioncs , en cuanto mira á la l'l'g\l1ia que ;\ Io~ den-,
rilO, ¡¡,cale, corresponde, dejándose al cnnsulad« qUI~ C:I

IlOZ(';[ como hasta aqul en todas la, causas v 1\1';2:i\ci'i' ¡j

'ilH' ha couocido siempre en consecuencia de Sil, R';ih"
privilegios.
, I'2. ~ Se declaran los ncgncins [)('rlen:'cll~l'tl', <t b jl;

I'lSd¡CClOIl de marina eu competencia di' la tll'! C!iíl,¡dad;¡

de Barcelona.
1:~ '" El [uez de a')~\~al'iuar,~ pr,\cl'derú e: b !'i:~I!H
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de sus sentencias con arreglo á las leyes 1. yz. , sin qnr
contra ella, se admitan mas recursos ([ue los de nulidad é

ini usticia notoria en la Sala segundade Gobierno del Con-
sejo. ..

l!L ;¡: Se establece en la CIUdad de Sevilla y su puerto
Hit consulado de mar y tierra estensivo á todos los pue
blos de su arzobispado que no estén incluidos en el d(~

Cadiz , hrjo las reglas prescritas en los artículos de esta
,'('dula de '.2/j de noviembre de -1'784·.

I:j.' En la ejccucio!l de las sentencias de los Jueces de
alzadas se guarden las leyes ·1. y '3 de este título, y la
; O. del til.l. : contra ellas no se admitan otros recursos
que los estmnrdiuarios de nulidad o injusticia notoria en
la Sala segunda de Gohierno del Consejo; y en su intro
durcion , admisinu y curso se observen las leyes del tít.
2:3 lib.11 , Y el depósito y pena sea de ·1000 ducados en
lugar (le los ;j()O establecidos en ellas.

·1 G." tus con-ulcs , iueces de alzadas, asesores V di
putados de los consnlados del Reyno , y diputacion 'con
sular de Alicante goccn la distincion de que si durante
el ejercicio de sus empleos, tÍ después de él, le formase
la justicia causa civil porque dehan ser presos, no sea en
la carcel pública, y si en sitiodistinguido ó en sus casas;
usando con ellos la consideracion debida en los casos de
intervenir como testigos, y en otros actos judiciales; tam
bien gozarán la exenciou de alojamientos, bagages V de
mas cargas concegiles en el tiempo de sus empleos', es
ceptuados los casos en que no la permita el bien del Real
servicio, v la calidad () cantidad de las tropas.

017. " S¡~ aprueba la nuera planta del tribunal de alza
das del consulado de Valencia: y establece el juzgado de
alzadas de la diputacion de Alicante, bajo las reglas con
tenidas en los10 artículos deesta cédula de 7 de noviem
bre de 1783.

18..~ Se suprime la Audiencia y Casa de contraccíon
de Cadiz , v substituve un Juez de arribadas como en los
demas puertos hahilitados, que lo ~;ca justamente de al
zadas con un asesor letrado para determinar los negocios
del juzgado: H: traslada al Consejo de Indias el conoci
nuento y adjudicacion á los interesados de los caudales
de bienes de difuntos de América, y previene que corra

TiI}IO "' ~~)
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ron la razón de ellos su contaduria¡:;cneraí.
SUPLF.~IE"TO: te~ 1," Se impone á los consultados la

ohligacion de presentar anualmente sus cuentas en la
junta general de Comercio p,ara su e~ametl,

2. Se dispone la formucinu de libro reservado para
salvar sus votos los jueces que no se conformaren con los
demas , asi en el Conslüadocom0 en el tribunal de al
ladas,

TÍTUI..O III.

llE LOS CA~IBlOS !I) y BANCOS I'LBLlCO,

!~ey ,1. El cambio sea libre y,francoen los puehlos dI'
\',t05 re~'IlOs; todos 'P,uedan camhiar sin Vena alguna , ~
no obstante cualesquiera mercedes Reales hechas á algu
ll~S personas: ninguno lo arriende só Iwna de perder su
bienes , y de ser nulo el arrendamiento, ohligncion , .i [l.

ramento qne sohre ello se hiciere: las Justicias no (;Oll
sientan lo contrario pena de privacion de sus oficios y de
confiscacion de sus hienes. Los que tengan cambio públi
(r) sean llanos, abonados, cuantiosos y de buena fama,
noruhrados en la Corte por S. Ji. , Yen los domas puc
hlos por las Justicias y regidores de ellos, ton el jura
mento que estos y los elegidos hagan, en la forma qUi'

esta ley previene: y den fiadores para su eUIl1 plimicnto ~

de responder ú las personas (le qt1i\~l!e" reciban dinero
para cainhiar , con todo lo que duhandarles: sin ('Il\'O re
quisito 110 puedan usar sus oficios; y ú falta de liicncs en
los camhiadores y sus fiadores, paguen por ello,; Jos I[U('

10" nombraren, El Hey pueda tornar di; li!'; cambio" L,
moneda que necesite; y' pasada la nccesidad , se ¿uard,'
y cumpla lo susodicho.

':2 \ingun estrangero de estos revnos , aunque tcn~a

(1) Y'~asccitilulo9IilI. 2tlc!'CoJ,ÜeCUlll. tjlJ" ltillad;,! ',"W

"r:iio v j"ln, di' cauihin.
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carta de naturaleza, pueda tener cambio de moneda en
ellos , so pena de perder toda la que en d tenga, y la mi
tad de sus bienes para la Cámara, acusador, Juez y eje
cutor.

3. Xingun natural ni estrangero pueda dar dinero"
cambio por interes alguno de un lugar para otro, ni de
una feria á otra de estos reynos , só pena de perderlo y
de que se le demande corno dado il usura, v arletnas in
curra en las penas establecida,., por las leves del Re~lHJ
contra los que dan i logro; y conformeá ellas se castigue
r detcrtnine.
• .L Se guarden las leyes y pragmáticas que prohiben
los cambios secos, só las penas y en la forma que contie
nen. Se declara por tal cambio seco, cuando el que tome
dinero á cambio no tuviere dinero á crédito ó correspon
diente suyo propio en los lugares de fuera del rcvno, paril
donde lo tomaren, y se concierten al tiempo de tornarlo
á cambio que se pueda entretener por algunas ferias á
daíio (k los que lo tornen, y quelos intereses de la pri
mera entren en la suerte ¡lrincipal , para causar otros in
tercses en la segunda, y os de la segunda en la tercera.
: así en los dcmas, No se pueda concertar ni asentar, que
lJCIr solo el juramento osimple palabra de los (IUO dieren
el dinero acambio se prueba que las letras del dador para
lucra del revnofueroná los Jugares para donde. se die
ron, y que en ellos se aceptaron y pag'H'lm ; III que las
letras de cambio que volvieren sean vcrdaderas , y que
andaban it los precios contenidos en ellas, ni otro requi
sito de los necesarios, para quc los cambios sean reales ~

verdaderos , ysi hayan de probarse por escrituras púhli
cas y auténticas, por testigos ó por otros ruedos de prue
ha suficiente por derecho: 'lo cuncertado en contrario sea
nulo.

:i. ,:iinguno puel\<l poner cambio y banco publico e,}
la Corte, sin pedir antes licencia al Consejo, y verse y
examinar en ellas fianzas que diere, el tiempo ¡:orque s"
obligue, los bienes que tengan el y sus fiadores, y (·1
verdadero ;úndo ti caudal que efcctiyamc:ltc se pO'lga en
d crunhin ; para quc con noticia de todo y ¡j,. Id calid,:rl ~

crédito elel pretclldieill\' prl\'ea el Consejo privativamente,
\'; on inhilricim de laR:"\! Iltcicnrh, h q;1\'r;'J',"P~1 1'1:';1
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su conscrvacinn y seguridad de las personas [¡ue pusieren
sus caudales. El que quiera poner dicho mm iioen algun
otro pueblo , después ele haher pedido Iiccncia á la J usti
cia y regimiento de él , Y dadas y admitidas las fianzas,
las envie al Consejo con los autos obrados , para que con
su vista y examen se le dé la licencia, y hasta tenerla,
no pueda ponerlo, ni usar de él só pena de diez aiins flp
destierro y de perdimiento de la mitad de sus bienes para
la Cámara; y las Justicias, regidores y otroscualquiera
con votoen cabildo, que lo admitieren al uso del cambio
~ banco púhlico , incurran en perpetua privacion de (lli
cio ; cuyas penas puedan agravarse segUJl las circunstan
cias del caso. Ningún estrangero de estos reynos pueda
ser admitido ni recibido pOl' dicho cambio ó hanco: sohre
que se guarden las leyes qUf', lo prohiben so las penas de
días, como tamhicn las respectivas á que las personas
que lo tengan no puedan contratar ni entender por si J1:

por otro directo II i in:lirecte en otros tITtO:" mercaderta
y compañías, sino en solo lo tocante ;il cambio. \0 plW
da haber en estos reyno:, IIn solo i>,1Il1'O o camhioIníblicé),
y. si dos ó mas, segun parezc,! convrniente al buen 60
hicrno \ comercio de ellos.

11. '"'Se crea, erige y autoriza el Banco nacional y ge
neral denominado de San Carlos, bajo la Real proteccion,
para asegurar la confianza pública, y se prefijan las re
glas para su gobierno en 4G capítulos de esta cédula de
~ 782 (:2:.

7... 'Se declara por punto general, (¡ue toda letra acep
tada sea ejecutiva como instrumento público; y en dcfcr
to de pago del aceptante la pague ejecutivamente el l/Lll:
la endoso á favor del tenedor de ella. v en falta ,le este
el que la hubiere endosado antes !wsta el que la giro
por su orden ; sin ([ue sobre ese punto se admitan dudas
ni controversias: y el tenedor de la letra no tenga necesi
dad de hacer escursion , cuando los primeros aceptante
hicieren concurso ó cesión de bienes, o se halle implica
da y dificil la paga por ocurrencia de acreedores ú otro

(2) El banco español de S. Carlos se refundif en el de S. Fer
nando que quedó erigido con R. CM. de 9 de Juliode /829 sobre
una sociedad anfÍninJil ele accionistus , bajo las hnses y reglas qt.;'-=
contie:Jc c1¡dL1 B. C!.'d.
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motivo ; lHle¿ hasta certiücacion del impedimento para
recurrir ejccuti\amente contra los dcmas ohligados ai
pago (3).

8.* Las letras de camhin han de tener la fuerza eje
«utiva prevenida por la pragmática anterior cntcndien
dose que para repetir contra los cndosantes y librador'
bastará el prntcstn furmalizado y presentado por falla de
pago del aceptante; y que esta rcpcticion podrá hacerla
el portador Í) tenedor de la letra, mercantil Ó Judicial
mente contra cualquiera de los obligados á ella segull lo
previene la ordenanza de Bilbao.

Posteriormente por ns. Ds, de 25 de Encro y l." de ;lfayo de
/844 se eslabl(~cielon un banco <le deócuentos. préstamos, giros y
11'll<Jsitos en Madrid bajo ln dcnorninaciun de Banco de Isabel l l
v otro en Barcelona de dcscuentos , pn"tilmos, depósitos , ce
Lrar.zns y cueutas corrientes, bajo la de Bunco de Barcelona, apro
bando," con las misma, f('ch..s rcspcctivarucntc los estatutos y re
~~lanwIltos para PI rcgilnen y gobierno de dichos cstal.lccimieu-

Halnendo el banco de S. Fcrnanrlo representado contra la Insta
lacion dP¡ de Isabel JI en In 'lile porjudicabn lo, derechos que
cl'illel decía t(~I18r adquiridos, con ¡¡ (J. de 2..') de ''I[a1':o de /84.í
se declaró que no nahiu lll~ritos para reformar los estatutos apro
bados Jel segnndo banco, y que Si) le confirmase ')U particular la
<lu~orizacion que le concerliau para emitir ccdulas al portador.

::3) V(~"IlSe la seccion 1/.' ut, gM, 2 d3l Codo de Com,

APK'\DICE.

DE l,A 1l0LSl DE CO"ERC¡O.

Por R. D. de W de Setiembre de 183·( se erigiÓ en Madlid
una bolsa ó lonja de Comercio eil Ijue se reuniesen ~con sujeeicn ;1
las reglas que en la misma se determinaban y bajo la inspccciou
de las autoridades que cstableciu, las personas dedicadas al trá
fico Ó ~il'o mercantil y los agentes públicos que intervienen en sus
contratos y negociaciones.

Las disposiciones que contienen los H3 articnlos de dicho R,
-iocreto, se han mollificado pi imero por la ley 1¡rol). dI' 20 de Ju
nio de N:H5 y ulumamenu, pOI' el H. D. de 5 deAbril de 184(;
dictado t unbien con el caracter de provisional y qne es el vigcu-

en la actuahdad.
J~[Jt.J'~ las disposiciones que contieuc: la mayol' parte de lit, cua-
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TITl'Lü IY,

nr. r.r)~ \[EBCAlJERES y C01IERCIA"ITES í'11; y SI'S CUXTRAlAS. ~

tryl, rrodos los naturales :' estrangeros (lile vinie
ron a estos reynos á vender : comprar mercaderías, que
no sean prohibidas, sean salvos y sesnros bajo la guar··

les son l'egl[Hnenlaf'ia~, son dignas de especial mcncion las de los
-irts, ,L" 3,0 6.° 7,° que prohiben lada reunion pública ni s-ere
'a en lugar distinto del de la bolsa, para ocuparse en negociacio
ncs de tráfico, bajo la multa que señala y nulidad de las obligacio
:lIeS dirnanante s ele las contratas y negociaciones comerciales que en
'¡¡lUeHas se verifiquen; declarandose empero que estas prohivicio
ncs no impiden ú los comerciantes la contratacion :í domicilio , lit

l.rcctatncnte enlre si, va con intcrvcncion de corredores' Ó
.igentes, con las formaliliades legales, Asi mismo Jelw:l tenerse
presentes las disposiciones de los arts. f.'), al.'Io;) que previoucn
'Iue las operuc.oncs hechas en la hnlsa sobre todo género de mer
,'aderias, seguros y trausportes esta n sujetas en un todo á lo man
dad,) en el código de comercio: que todas las negociacionesde efec
tos p(¡~licos deben hacerse precisamente al contado y con interven
cinn de los agentes de cambio, cutcndienrlose por efectos públicos
segun, el art, lH, los que representan créditos contra el estado re
conocidos legalmente como [ncgocial-lcs : los de establecimientos
públicos ó empresas pHticulare, ú quienes se haya concedido el
privileg.o para su crcaciun y circulucion, y los emitidos por los
gobiernos estraugeros cuya n'~gociac¡o~ se halle autorizada: que
las negociaciones de cl'ectos públicos deben consumarse en el 11115

1110dia de su celebracion ó hasta la hora desigwHla para la aper
tura de la bolsa del día inmediato: que en caso de demora en el
':umplimlento, el perjudicado tendrá derecho do optar en la bol
,iI inmediata entre rescindir la ncgociacion, ó exigir su CünSUnl3

lOO, vendiéndose ó comprándose á previo mandumiento de la junta
sindical los efecto_ públicos ccntratndos al precio corriente en la
Bolsa, á perju.cio del comprado r ó del ag'(,nlc; veudcdo r renitentes
'lue son nulas y de ningun valor las opcraci ones de efectos. pu
hlicos á plazo ó á prima asi eomo los conlr ntos y oblicacion«,
con que so Seencnhriereu, incurr ieudo los contraventores y agen
tes en las multa, y penas que señala.

~1) Véase e! titulo 1.0 libro 1.0 d,>! Código de Comcl'Clc-,
(2) Has" "1 m.. 2.Q del Cód, de COII\,
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da y amparo Real; y ninguno sea osadoa impedirles qm'
h hagan, sú las !lenas establecidas por derecho contra
i{lS quebrantadoresdel seguro puesto por su Rey y Seíin:
natural.

.'2, Ningun mercader tenga .en los patios y puerta
de sus casas, Jll en lo alto y bajo de sus tiendas, patín
"Iguno, lienzo, tendal, ni otra cubierta; ni las vistas de
ellas las tenga amaestradas con lienzos blancos ó de colo
res, ni otra cosa, ni con tablas, paños colorados, 11

«trns muestras para Illle las mercaderías parezcan mejor
de ]0 que sean. Todos tcnaan las ventanas y luces de sus
tiendas libres y del tamaño necesario, sin tnlduras n:
amaestradura; para (lile los compradores vean claramen
lt: lo que compran, y no rccihan engafto en ello, SÚ 1<1
pena de esta ley.
. :3, tos hroc'ados y sedas se midan un dedo dentro de
la orilla, pena de perder lo vendido en otro modo. con
l'1 cuatro tanto por la segunda vez, y con las setenas pOi
la tercera,

,Í, Los paños hechos en estos reynos para venderse ;1
\ aras, se vendan tundidos \ mojados ,'c todo mojar, \ SI'

midan sin tirar sobre una ·t.abl:i, poniendo la' rara' un
palmo bajo dcl Iorno , y seiialando con un jahon cada una,
de otro modo no puedan venderse, só la dicha pena.

¡l. tos mercaderes y traperos que fabrican paños, JJi,

puedan tener algunos en sus casas, ni mostrarlos par;,
vender , hasta que estén tundidos y mojados á todo mn
jar: los fabricantes puedan tenerlas en las suyas hasta
tundidos, pero no en SlIS tiendas. ni venderlos en ellas
hasta despuésde tundidos y mojados : y las luces de sus
ventanas sean al menos de vara de alto y tres palmos di'
ancho : lo enal cumplan só las nenas contenidas en las le
\('s anteriores.
. G. tos paños hechos fuera de estos rcvnos se vendan
;' midan tomo los fabricados en ellos, segun lo dispuesto
en la ley 4- de este títnlo , so pena de perder los veurlirlo
en otro modo para la Cümarn , juez y acusador.

7. tos mercaderes que vendan brocados o sedas,seau
obligados (le decir á los compradores la verdad de donde
son ; ~. las tengan señaladas con los sellos verdaderos ,
conocidos <1 uc trai",aa de los puchlns de donde fueren
,in vender uno por otro, ni quitarlos ni mudarlos 1);1:'[;,
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que la pieza sea vendida , so la pella de Ialsnrios : tam
bien digan desde luego lo (l.'1e estlll'lere rozado o borrado
á los compradores; y no dicicndolo , puedan estos \ 01··
verle,'; las ropas hechas, pero 110 (ll"IJlleS de le" idas, v
ellos sean obligados á rccihirlas ; y lo mismo se ejeGllÚ:
de los paños bajo la dicha pella. Los sastres, antes dI'
cortar el género, sean ohligados á requirirlo de vara, \
mirar v decir al dueño la hita que adviertan en la tal Sl;

da, hrocado ú paño , ]1:Ha <t\le se remediesi quisiere.
8. Ninguno venda paño engra:;ado ; el comprador ,,'

lo pueda volver, aunque esté hecho rpp:l, antes de \es
tirla : v el mercader sea obligado <i recibirla sin la I'SCU-·

sa (~e que el asi lo compro.
9. Los que traigan paños de fuera del revno In, vcu

dan desliados, para que los compradores vea'n y S('P,II! 1,·
que compran, só pena de 'IOOUO mnravedís para b Ca
mara.

"O. Se ordero., que ningun tundidor ni sastre teng,;
tienda ni.t~bler~ á par ele nl~'ITadí~1' alguno; " se pl'i'l"té
nen las diligencias que hall dc, hacer Jos tundidores ¡¡ll!l'~

de tundir el paño.
1¡ \ingull mercader, trapero, ni tratante de ú lo,

sastres, tundidores, jubeteros ni calceteros, ni estos pi
dan hoques ni maravcdis algunos, í'0rqUl~ vavau á sus
tiendas con los compradores á sacar paños , sedas, IÚ
otras mercaderías, só pena de pagarlo conel cuatro tanto

'l~. Todos los hancos , cambios públicos, mercader",
y persol.la, tratan~e" asi naturales como cstrangeros,
tengan libros de cap y manual, ':l,enqueasienten en len
gua castellana la cuenta por dehe y ha de halier , y el di
ncro qne reciban y pagnell , con declaraoion (!t; la mone
da, personasy su vecindad , p:1I':t que puedan dar CUl:Il
la de como y en ([ue han pagado la:; mercaderías traídas
de m~·n(Js estraños , y á como han proveido el valor d,'
los camhios hechos para fuera del reyno : estos 1ibros liD

::;c puedan entregar ni enviar originales :i 'u, compañero,
ni mayores, y.si un traslado para que den la cuenta
euando se les pida. Los mercaderescstrangeros tengan CIl

lengua castellana todos sus lihros , así de"cuentas"COJJliI

(]~ Vl~;1rISi~ las -::e¡~r,inflc5 2.'1 ,y :J.J llt. 2,0 !ih. 'f ,0 (h>] misn».
CÓdIVO,
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de me.uorias, í'eri;¡,; , ú otra cosa tocante á negocios ; v
entre la hoja del dehe y JI(! de uaber no dejen algunas cIl
blanco : den en dicha lengua las letras de cambio para
pgal' en estos reynos, y en la misma ú en la toscana las
i]u:~ dieren para fuera de ellos. Los que asi no lo cum
plan, pierdan todo lo que dejen de asentar, doble por la
-e;!unda vez, y por la tercera la mitad de sus bienes , ~

,i:illl desterrados para siempre del reyno (4): y los que no
h'ngan dicha cuenta en lengna castellana, hayan la pena de
lUOO ducados; y todo ello se aplique por tres partes :\
h Cámara , juez y denunciador. '

LL • Todos los mercaderes naturales ó estrarurern
tengan sus lihros en idioma castellano, como previeue L'
]"y precedente, v so las penas de ella: y los subdelega
¡j::s de la Junta general de comercio, tribunales y ,Íusli
"Íd celen su observancia, por lo que interesa á la hucn»
ti, y seguridad del comercio.

1L Por este capitulo Dde las ordenanzas de llilbao
<e prcvieu« ('1 Jllí,lIl~ro v-Iormalidad de libros de cuentas
;]lU' dehcn tc.rer los ¡lIel'cadercs, tratantes v comerciantes
r;:)]' maynr ; y se prescriben las reglas que 'han de ohser-
val' en ellos, ú fin que sicmpre conste lo liquido de su
.::l1ldal por medio de la fortuaciou del balance , que con
arrealo á su resultado deben formar de tres en tres año«,

1:';. " \0 puedan ser estraidos de las casas y tiendas
de los comerciantes y mercaderes vecinos v residentes en
Biihao , y doma...; paiages del Señorío de V"¡zcap , los li
bros y papeles de su comercio , visitarlns , pesquisados,
ni proeeder á su exhihicion por inquisicion general de
cllos , aun en tos casos de que se interese la Heal hacién
da , o mire ú desclI hrir fraudes, o it prohar otros delitos
do los mismos individuos; sin que por esto se deje de
proceder contra los tales comerciantes y mercaderes, para
la avcriguacion de los particulares fraudes que ocurran;
hacicndoles exhibir no todos sus papeles y libros, sino
solamente las partidas de ellos, ó las cartas y asientos
que trataren di' los negoeios sohrc que fuere el fraude:
para cuyo descubrimiento se ha de poder tamhien hacer
escrutinio en sus casas y tiendas, pero con la precisa ca-

'¡.: YéJnSC los arts, !¡.:2. 'J:J, VL 1<'5, :a, 100G v 1007 de <1J-
k) Ciri, ~. .
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lidad de que para alguno de estos últimos pruccdirnicnto
haya de preceder justilicacionjudicial en sumaria de 1(1,
"a,:gos que se les imputen; hacicndolos constar, aunque
sea'por indicios, y concoudicion deno practicarse a des
horas de la noche ni con estrépito (:ji·

I fJ * En los pueblos donde hubiere comerciantes , ~
llO esté establecido consulado, el Corregtdur ó Alcalde
mayor, con el ayuntamiento y diputadosdel comun . eli
jan un comerciante de por mayor y otro de por menor, al
tiempo dc hacer las dornas elecciones del puehlo , en
calidad de diputados del comercio; los cuales formen 1"
lista comprehensiva de comerciantes deambasclases :¡; ,
cada uno de la suya, y den razon al avuntannento de las
dudas (lue se ofrecieren al tiempo de' examinarla , 1) de
las variaciones que ocurran durante el año: puedanserré
degidos en los años siguientes, sin necesidad de guardar
hueco ; v formen, al propio tiempo que las listas espresa
das, otra de estrnngcros con distincinn de los que se de
dican al comercio Ú á las manufacturas , y los que viven
vagos, sin ejercitarse en destino útil; denunciado ,\ la
justicia y ayuntamiento á los de esta última clase, para
'[Ile no se les permita subsistir en España sin ocupacion
provechosa.

,1 'j.;ti Todas las ventas, comvras, ajustes ó contratas
que se estipularen entre comerciantes al contado, á ]'\a
LO, trueque, ode otra cualquiera manera, se efeotuen x
cumplan segun las calidades y circunstancias del ajuste.
Ú menos (Iue de comun convenio de los contratantes se
varíe en parte, () disuelva en él todo lo contratadn,==EIl
las que se redujeren á escrito, se hagan las contratas con
voces las mas claras é inteligihles , evitando toda confu
sion V ambigüedades, y esprcsando en ellas todas las
condiciones , cantidad, 'c\llidad , marcas, números v for
mas de sus pagamentos.e-Si las contratas se efeellmren
por medio de corredor jurado, hayan de tener la misma
fuerza y validacion que si fuesen instrumentos públicos.
en cualquiera diíerencia que sobrevenga entre los con-

(51 Véansc los aruculosül, 1)0. ;)1 y rj2 del Ci¡digo de Co
mercio.

(G) y éansl; los articules 12. 13. tí- 13 \ 1(i dd p!'opr
Cudigo.
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tratantes en razon del ajuste y sus circunstancias; por
que en tal casn se ha de estar y pasar por lo que consta
re del libro del corredor, corno S'2 halle de conformidad
«on el asiento de una de las partes.=En las que se hicie
ren sin concurrencia de corredor, será obligacion de las
partesreducirlo á papel rccíproco , para que cada una d1'
ellas sera á que se cOIbtituye.,,-,-,En elcasode no reducir
se ~\ escrito el negocio, será del cargo del que vende dar
al comprador un trasunto ú memoria del valor de la par
tida, yel comprador dehera volvcrscla rubricada de su
puñocon la espresion de haberla pasado de acuerdo.e..
Los negocios hechos con personas ausentesse han de jus
tificar por lo que constare de los libros y cartas origina
les recihidas , y copias de las que se hubieren escrito.=c
Siempre que se negociaren sobre muestras géneros qlle
deban venir por mar ó tierra, estará el vendedor obliga
do ala entrega de: los efectos dentro del tiempo en que SI'

huhiere convenido, de la misma calidad de las muestras
(1 ue tendrá unael comprador, otra el vendedor, y el corre
dor, si le hubiere , otra, para que en caso de diferencia
"e este á lo que rcsul tare de! cotejo que de ellas se haga:
entendiéndose deberán ser los géneros contratados de las
calidades y condiciones en que eonvengan dos de las re
feridas tres muestras.e-Cuando se hiciere negocio sin
muestras de algunos géneros á venir por mar ó tierra , v
hubiere diferencia al tiempo de la entrega sobre su cali
dad y circunstancias, se estará a las que contenga la
contrata de su razon ; y si todavía insistiere el comprador
en que no son los góneros de la calidad contratada, se
deberá estar á la declaracion de perítos , que se nombra
ráu para el reconocimiento por las partes; y en caso de
no quererlo hacer estas, lo harán el prior y cónsules de
oticio.=Todas las veces que se negociare sin muestras o
con ellas, tamhien sobre generosá venir por mar ó tier
ra , si al tiempo de entregarlos, () después de haberlos
recibido, se reconociere no corresponder en calidad Íl
cantidad á lo e~tipulado en materia substancial, y esln
defecto no provJnlere d(' fraude del cnmprarlor Ó vende
dur , quedará disuelta la negociacion , como si no se hu
bi('se celebrado; y volviéndosele los géneros al vendedor.
.'''tarÚ este obligado á restituir al compradorel dinero , ..
:':"1]('1'05 que hubiere recibido de ('1 para en pago del todo
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() parte de dichos efectos ncgociados.e-l'cro si se rerunu
cicre , que la diferencia eu la calidad o cantidad de los
géneros contratados en la forma arriba dicha, resulta de
fraude del vendedor, estará este ohligado Ú cumplir ('1
ajuste srgun sus cireuustancias , y á indemnizar al com
nrador de todos los daiios J perjuicios; así como si se
hallase, que el fraude le cometió el comprador despues
que recibió los g(~ncros, deberá cumplir COII aquellos a
quc se obligó en la coutrata ó ajuste; ~'uno y otroen caso
de delito serán castigados segun su gravedad al arbitrio
judicial.=En caso de que algun comerciantehiciere cou
trata ó negocio con otro, y antes de perfeccionarle con
la entrega ele los efectoscontratados pasare á ejecutar se
gunda venta de ellos á otro, y le hiciere su entrega, se
rá visto no tener accion el primero con quien babia con
tratado contra el segundo, cuya ncgociaciun deberá sub
sistir por haberse perfeccionado, y transferido el doui i
nio en el con la entrega de los g('neros; pero competerá
al primer comprador nccion contra e! vendedor, para po
derle pedir los daños y perjuicios que se le hubieren se
guido, por no hahérsele cumplido la coutrata en (Iue sc
r,j condenado, y adenias en las penas t¡Ul'. le correspon
dieren á proporcion de la malicia qu~ se le justificareha
ber tenido en haber faltado á la contrata primera. :' en
trega que le dehió hacer de los efectos en cumplimiento
de clla.eeSicmprc que en los instrumentos, que se hicie
ren en razon de dichos contratos, hubiere alguna coufu
sion por obscuridad de sus cláusulas, deberáninterpretar
se en todos tiempos contra el vendedor á quien se ha de:
imputar la falta, por no haberse csplicado con la debida
claridad.=Cuando entre vendedor y comprador no se hu
biere estipulado plazo determinado para el pagamento, se
deberá entender el de cuatro meses desde el dia de la en
trega de los géneros (j).

SCPLDIE'íTO. Lev 1. En las causas de contrabando \
estraccion de seda 'no se proceda ,¡ la mauiíestacion de
libros y papeles sino procediendo sumaria informacion

(7) Sobre las varias disposiciones que comprende esta ley
relativas á los contratos mercantiles cn jenera l y al J(~ compra
J', venta véanse los titules 1.o r 3. o dcl 1JLro 2. o del Cudigo Uf!
L.'Jmercio.
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del fraude. ú resultando prueba LÍ sospecha contra el co
merciante ó mercader.

TÍTULO V.

!JE LOS IlEVE:"DEDOJIES, REGATO?,ES y nCI!O],;EROS ('1

Ley ,1. Ningun mercader, fabricante de palios m
otra persona pueda comprar palios en ferias para reven
der en ellas, pena de perderlos y de 50000 mil marave
dis por primera vez, doble por la segunda, y destierro
de estos reynos por la tercera, á mas de perder la mitad
de sus bienes aplicados al denunciador y juez.

'2. Ninguno compre paños en hilaza ni en jerga, ni
hatanados parL revenderlos en la misma forma, so pena
de perderlos con otro tanto valor: los que tengan tiendas
públicas; pueden comprarlos acabados, ¡Jara, venderlos
en ellas a la vara , y no de otro modo so a dicha pena.

3. tos compradores de lanas para sacar del reyno.
las registren al tiempo de recibirlas ante el escribano del
concejo de la cabeza de partido donde las compren; y
dentro de un mes lleven los registros hechos, tomando té
del tal escrihnau de quedar en su poder; y los que asi no
lo hagan las pierdan; cuya pena pueda pedírseles dentro
(le un año, : no dcspncs. Todos puedan libremente CO;]1

prar lanas para revender en estos reynos {¡ los mercade
res y fahricantes de palios de ellos, pero 110 á personas
que naveguen y lleven fuera, so pena de perderlos para
la Cámara, denunciador y juez. Las justicias así lo hagan
guardar; y sobre ello se den en el Consejo las provisio
ues necesarias.

4. El arrendador de las rentas de sedas, sus fiadores,
factores, afices , marcamadores , ú otra persona con car
go de la administración de ellas, no compren por sí ni
flor otra persona para revender seda alguna en mazo ni
de otro modo, so pena de perderla con otro tanto de su
valor.
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:j. Ninguno compre por sí , ni por interposita Jlerso
Ha , seda cruda en madeja, capullos ni en otro 1110 o para
revenderla en la misma especie; ni mezcle la fina con la
ocal en telas ni otra cosa; ni se hile, venda, ni teja toda
junta sino cada una de por sí; so pena de perder la ¡¡Ut'

,1Sj compreomezcle, cO,n otro tanto de Sil valor para la
Camara, Juez y denunciador.

G. El que compre seda en capullo, mazo, madeja, o
I'n otro modo, no pueda revenderla por sí ni por interpó
<ita persona, sino estiñcndola antes ó tejiéndola, so pena
41e perderla 'con otro tanto para la Cámara, Juezy denun
ciador por la primera vez, por la segunda doble pena . ~
por la tercera incurra adenias en la de 50000 maravedís
y 5 años de destierro, los que cumpla en galeras al remo
si losquebranta.

i. :'\inguno pueda comprar garroras ni ~crros para
revender, pena de perder 10 vendido, ó su precio; el cual
se aplique al Juez, denunciador y pobre," ; y adema- sea
desterrado del 1ligar por sers meses ,la pfJluera vcx, la sr
gunda por un año , y la tercera por tres.

8. AC> haya regatones de sal ; ni esta se compre par"
revender , pena de perderla para la Cámara , Juez y de ..
nunciador , y adenias tres años de destierro del luzar:
esto no se entienda con los tragiseros ni otras l)(',I'Si)l1aS

que la compren 'Para llevarla á vender de Unos lugares á
otros para Ia provisión de ellos; pero no la pueden alma
cenar en los pueblos donde la lleven, y si venderla luego
so la dicha pena.

9. Ninguno compre per sí, ni interpósita persona,
especie alguna de ganados y mercaderíasasí de seda, pa
ii~J , lencería, cera, hierro, papel, cordobanes y otras
pielescurtidas ó por curtir, ni otra alguna simple () corn
puesta, mayor ó menor de cualquiera clasesiu csccpcion
para revender , sino fuere en tienda púhlica , á la vara ~

por menor : ~í para sacar fuera del revno • segun y en los
casos permitidos por las.le~ cs. Los zapateros no puedan
revender cordobanes, 1lI los tratantes los comprendentro
de las veinte leguas para el abaste-de la Cortc: ni salp:an
a los caminos, Ó envien á detener los cordohaues y CI:C

ros que de fuera de ella vienen ú venderse. :\ingUilo I)[;e
da comprar carne en pie en las ferias, caminos, dchc.sas
IJI otra parte " .pnra revender , sin: tr;:~él\dplas ;i 1:1" 1':1.,'.
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.ucerias y rastros á pesar por menor, y rastrear por SI 11

-us criados, sin que se interponga nuevo comprador. E i
"onlravenlor en cualquiera caso (le los espresados , asi en
<' .sta ley come en las antiguas, pierda lo vendido, pagur
lOOOO maravedís , y haya dos años de destierro del pue
hlo v cinco leguas, en que cometiere el delito por la pri
mera vez ; pot la segunda se dupliquen dichas penas, y
la estimacion de lo revendido; y por la tercera sea con
denado en perdimiento de la mitad de sus bienes, '1'1'
::nellZa pública, y cuatro aiios de galeras. En cuanto á la
regatonería de mantenimientos se guarden. las leyes que
,obre ello disilOuen sin alteración alguna Y los mercada
res de lonjas que en ellas y sus almacenes venden mer
caderías traidas de fuera del re~ no, 110 se reputen por re
vcndeduu«.

i (J. Los nuhoneros no puedan andar por las calles,
~'i entrar en las casas vendiendo sus mercaderías de hu
noncna , aunque sean de las cosas permitidas vcndcr ; y
~I asienten SIIS tiendas en las plazas y 'calles públicas, y
allí las venrlan ; el contraventor pierda las tales mercade
¡'la.; y haya las dornas penas establecidas por las leyes de
"stos reynos contra los (fue venden cosas prohibidas ele in
ircducir en ellos; cuy,} pena sea la misma puesta contra
JOS que traen de fuera del reyno (1 vender mercaderias
prohibidas 1 y se aplique en la íorrna prevenida en dichas
leve"

·j'l. Se guarden las leyes prohihiti vas de que anden
por las calles huboneros franceses ni cstrangcros para
vender en urquillas , cajas ni en otra formn cosa alguna
de huhoncna , ni otra especie de mercadenu , aunque sea
de las que lícitamente se compran y venden; ni puedan
-ntrar en las casas á venderlas, El contraventor incurra
,;11 las p~nas impueslas por las dichas ieyf's deJlcrdimien
t'l de lo vendido , contratado y traido , con el ohle de su
valor, aplicado uno y otro por tercias partes á Cámara,
.luez ~- denunciado]', :\ iuguno de ellos pueda comprar pa
sanuu.os vicjos ele oro y plata, ni estas especies en pasta
,) pi,'zas lahradas , pena (le rerderlo, de ser tenido por
-.acad(lr de plata, y castigado en su persona y bienes co
filO lus que la sacan fuera del rcyno sin licencia,

1:2. " \0 ~I' pr-r.nitu qul' anden \ ap:ando por los pue
',!", \ t:'rins, l» Ifll~ -in do:ni"J!ill f;'1I II'll:h:n por las ca-
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lles efigies de yeso , votes de olor, palilleros, anteojos,
y otras tales menudencias, ni los caldereros v buhoneros
que andan con cuentas , cordones , ovillas v [la¡¡uelos..\
todos estos se les haga saber, que tijen su d(lITJiei lio y resi
dencia , conapercibimiento de (1 uese Ic~ t:.lndrá por vagos,
y aplicará como tales á las armas ú marina: asi se ejecn
te irremisiblemente, arreglándose en el modo de proce
der. v en todo lo demas , il las órdenes comunicadas en
punto"de vagos.

13.* COI1 ningun motivo se consienta , :¡m~ los rnalte
ses , genoveses y demas buhoneros estrangcros III natura
les, vendan por las calles, casas, huertas y eampos ~e

neros algunos, sino que lo hagan precisamente en tien
das y casas de comercio, avecindándose , y eligiendo do
micilio fijo en el término de un mes ; y pasado sc les tra
tará como vagos por la mera aprchension justificarla; dan
do cuenta las j usticias á las Salas del Crimen de las Can
cillerías y Audiencias por mano de los Fiscales , y estun
do todos á la vista del ecsacto cumplimiento de esta pro>
videncia , sin permitir la menor omision.

TITIlLO VI.

HE LOS t:OIlUEHOUES (1).

Ley 1. Nin:::uil estrangcro pueda usar el oficio de
corredor de cambios y mercadcrias , Sil ¡¡cm de perdi
miento de bienes,y destierro perpetuo de estos reynos.

'2. Ninguno pueda usar en las ferias el dicho oficio,
si no fuere nombrado por los puehlos quc tengan costurn
hre de elegir. Dichos corredores tengan libros en quc
asienten todos los cambios que hagan, para donde, ;\que
precio, v entre que personas, COIl dia , mes y año ; v JI(I

puedan nacer camhio de los prohibidos é ilicitos , só ¡lei!a
de 10 alías de destierro de estos reynos , y de perder la
mitad de susbienes,

(1) V canse en cuan to 11 tos corredores la scccion, 1". lit 3lib,
'1 o del C(¡d. de Comercio, y con respeto :í los ng,.'Dtes ele cambio
v corredores de la bolsa de MQd"j,L I'! tit . .)0. del n. D. de [) d"
~'!I'nl de 18í6
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:3. Ningun corredor tome para si comprada, directa
;:i indireetamcnte, cosa que le dieron á verulor , sú pené!
de perder el oiicio y de ,¡O()()() rnaruvedís por cada vez
para el acusador , propios (~c! pueblo, y Cámara. ..

1:. \i compre, venda ni trate por sí , llJ mterposua
persona, en mercaderías sll~as propias, ui las pueda le
ncr para vender, so pena de perderlas y del 0000 mara
vedis para Cámara, Juez ~ denunciador: III pueda com-
pral' cllsa al~u'la <k las que se dieren á otro corredor pare'
vender , ni dar uno á otro á vender las que se hayan da.
.lo para que él las, enda , su la dicha pena.

DE LAS FElllAS y "ElleA nos I )

Vy 1. No se hagan ferias y mercados francos SiUD

ia de \Iedina, y <lemas 11IW tellg~!l privilegios Reales con
¡¡rmados por :~. ~1. y asentados en sus libros , só pena de
perder las bestias v mercmierins los que vayan :í ellas, y
adenias todos S\lS bienes aplicados Jlor tercias partes ,,\ le,
Cllnara , Juez y acusadore

:!. Se Vrohi'¡¡; á toda persona p\ hacer y consentir fe
rias v mercados sin !teal licencia , v el concurrir v enviar
,¡ ,el¡der en ellas, só las penas c'c (:A:l ley y dcinas del
rC\ no.

';~. Los (IllC fueren á las ferias otnrgadas por los Re
yes. estén hajo su Ilcal se;::nro , [Impar:) y dclendirniento,
asisus personas ('(llllO sus bienes: ynose leshaga represaría,
ejecucion ni prisiou en su ida, estada y vuelta ) sino á :us
nbligados por deuda propia, só las pCllas de losque que
brantan la tregua y segnro puesto ppr su ReyJ- señor na
rural. Las justicias sobre ello requiridas luego restituyan
los tales bienes á los que les fueron tornados, v libren las
personas sin costa ni dilacion alguna, sú pena' de perder
\()S cficios y pagar las costas dobles al perjudicado.

l. Nadie compre carnes vi\ as para revenderlas ell

TO\1 I , ¡II
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pie en las mismas ferias 1 mercados v rastros 1 pena lle
cinco años de destierro y de perder 11) comprado ~ la mi
tad de todos sus bienes para la Cámara, Juez y denun
ciador.

:j. No haya corredores de ganadosen las ferias v mer
cados donde se vendan; y las justicias JlO los deje!l usar
los oficios. Xadic salga ni envíe ú comprar ú los camino"
los gaJlados que vengan á venderse á los mercadosso 11('
n,t (.le perder lo comprado con el doblo para Cámara, Juez
v denunciador.
, G.•• En esta ley 1 formada de varios capítulos de 1<"
ordenanzas generales de platería de ,1771 , Sl~ prevll'lIe Ii,
Ilue ha de observarse para la venta de alhajas en hs ft,
rías y mercados, y se imponen penas á Ios contravento
res.

7 * Se pasen al Consejo de Hacienda bIS pretcnsione
de establecer ferias v mercados francos , v al de Ca,;tillH
'¡¡lucHas en que no medie la circunstancia de franquicia.
como mero asunto de policía y de rcuuion dI' !!1~lIle" para
su comunicaciou y trafico ; 1:11 inlclig'cflcia d,' quc I cuan
do conceda S. M. algun permiso, lo parlil'ipc ú la via dI'
Hacienda, para que pUl' el 1\1 i Ji istel'io de ella se pre\l'flga
lo conveniente á los administradores a íin de que no se
perturhe la cclchracion de dichas ferias y mercados (2.

(2) Habiéndos« suprimido Jos c'lllsrjos dí; Castilin y lIacie,)lJa
,t: dispuso con n.o, de J7 de ;1[III/'J (Ji, 18;d: ']UD la bcul¡nd real
para el establecimiento 6 n"tablc,:illli"ntu dl' ft:t'ias v llH'i\aelos <,'

concederia á solicitud de los ayuntamientos sin d(>I't'ch"o ni ~a~to al
guno por el ministerio del interior (aflOra elc la ~Ol)(Tn;I('lon). ins
truyendo gubernaliv(lTJlent(l el cspcdicnt.. t.nnhi-n ~·jn dl~!'i.-'Cllo ni
zasto alguno pi gobernador civil (ohorll i-2'1.,re poHticn) lh;, la re-.:p('C'
tiva f·rovlneia:'-':'qlH:' en el cspendientl' P~[lí'1'~;11':l qne n.uuvro ;j"

veuinos tiene la poblacion, ]() cla~e de fruto':' Ú ol1jt'tos que forrnr: o,
su principal riquezu, si se c-lebran otras fI'lias .j lilcn:adus en ¡J"
hlar-ioues inmediatas que puedan ser p[~tjudicad;ls por la concc-icu
'! si huy lugar proporcioua.lo para la feria ú morrado q\W se so-
¡ic¡k:-quc cou respeto á la duracion de las f\'r¡osdeb¡c,-,;,eí} efltt-'¡'dl"

sc dicuos jefes l de t{I(l.is las circunstaDcias convr-nicntcs llar;) c;
.iciert« de In n~soln r ion , t'n icnd» prcscn t(!S [os incun vcni:'n l,f;":(ltlC d(
"\1 dem~Jsíada prolungacinn pueden rc:-ultar ('JI per-jü¡(~i(j ¡k b ilpli
"i;riLO ;d tl'auClju y de las L~~en:ls costnaibl'cs :-y !iIJa]!IV'nt'~ rjlli
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'S. '" Por la secretaría del Despacho de Gracia y Justi

cia, cuando vinieren á ella consultas del Consejo ÓCáma
ra sobre asuntos que tengan conexion con los derechos
Reales, como son los de ferias y mercados francos ó con
minoracion de derechos, se pasen á la vía de Hacienda,
para que por ella se les dé curso: y si los mercados y fe
rias no fueren francos, se despachen por Gracia y Justi
cia; pero si las consultas trajeren mezclados, con los
asuntos relativos {l Hacienda, otros de Gohieruo v Poli
cía de los pueblos, () se despachen por Gracia v Justicia.
pasando aviso de la Real rcsolucinn al Ministerio de I1a
cienda , para que por él se formalice y ejecute lo tocante
a su respectivo Clllliplirlllento, o se rcnula la consulta {¡
Hacienda , para que se resuelva por aquella via lo que le
corrcsponda, v la devuelva con aviso de ello á Gracia y

Justicia, á íin cqne se despache en lo domas ::3;. .

TÍTl'LO VIII·

lile l.OS "'\vIO:' 'I! r 3IEl\CAllEniAS :!)'

Ley 1. Si pI naviose quiebre y peligre en el mar,
rodas las cosas de él se restituyan á sus dueños , y sin li-

os gefes políticos instrIlytsl.'n<q¡;¡r;!{]8nw!Jtn loc- pspedienles re
lativos Ú la conccsion tcmp ornl (í pCl'fwtUrl de franquicia de derc
chos , oyeudo á las 8illoridóldui locales, á fin el" que constando ]'1

¡'portunitlad y con\('niencia de tules in-tancias puedan remitirse
por el ministerio de la golW:.-tlllCiorJ al de l.ncicndu para la COí!

I('nientc re'vl11cíon.-Po[' ultimo por JJ. de Cor«. de 24 de Jlo.ijlJ
Ik i 837 sp ha rpst;¡blcriJo In O. de las Con, de 22 de Febrero ih
18/2 Iucultanrlo al f!oLierno p~r:J qtlc permita la cclcbracion lle
fc,.ias y mercados ú tudas los puehlos que lo soliciten. siempreque
lo estime oportuno oycn(L¡ antes á 18s diputaciones provinciales.

:l) Véase la nota antcrior ,
i: Yi;aS(~ el titulo .(0, del libro 3°. del Código de Ce

-nercia,
Por l), de COI'I. dc ~.2 de Octubre de 1837 se prohihiu la com

ura Jc buques estrangeros tanto de vapor como de vela, para el
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cencia de estos nadie las tome sino para guardarlas, po
niéndolas por escrito, y llamando antes al alcalde rlel lu
s:ar, si se puede haber, iJ á otros hombres buenos: .,1
que de otro modo las tome páguelas como hurto: y \0
mismo sea de las cosas que se echaren del navio para ali
viarlo, ó se caigan y pierdan en otra forma.

2. Si los que fueren ~n el navio temerosos de peligro
echaren de él, para aliviarlo , algunas cosas ([ue no lle
guen á puerto, sean todos obligados it pagar, cada uno
segun la cantidad de lo que lleven en e\ navio , perG ni)
lo sean los que solo llevaren sus personas U3).

3. Se prohibe llevar precio alguno de los navíos que
brados y anegados en la m~r ; y manda restituirlos á su,
dueños con todo lo que traigan , sin tomarles COS,t algu
na ; entendiéndose lo mismo en raso de caer alzu na bes
tia de puen.e , despeñarse carreta, arruinarse easa , e
herir alguna bestia á otra, ó á persona.

4·. S(~ ordena la construccion de navíos de grande
porte desde GOO toneles arriba ; asigllando Jo Ilue 'l~I H(:~
debia pagar á sus dueños en cada año por raZOll de acos
tamiento, : tambieu por IJI·tl~ en lo..; L,bO, de servirse de
dios; y conccdicndolcs preferencia en la carga [lLlr ej

servicio del estado ; y se renovó la prouiuicion de matr iculnr bu
ques mercantes de construccion estrangera , rlcclarnndo que ,o'
lo podian matricularse y navegar con bandura naciun.il los eOU,
truidos en los dominins de España y las presas /arts, t » y2.0\,CUL
derogacion del art 590 del Cód. de Como y de cuantas dispo'Í
clones se opusieran {¡ ello 'urt, ;1."!. D" lo :.1Ie110 solo se csceptua
rán las adquisiciones que tuviese qUi , hacer el Goblcrno á moti I"i

de las urgencias de la guerra civil ent.onces (',\i~tcrItc~ y los buque
cuya matriculacion estaba pedida al !"!I¡!icarsc dicho flcCl"ct"
bajo las condiciones que en él so c-presan iurts.. -1." 11 .'¡."j. :'i,'
prohibió iarnl.ien qlle lo' buques cS[l3ñubs Si' c-ucnasen en pai'0i
estrangeros salvo en los casos d, illlprl!sr,ilJdiblt, necesidad qu
detalla y mediante las for-malidades que previene ('ITU. ,·i." o." 'J
7."). Ultimamente declar» que por ahora quedase libre de lodo de
recho de entrada, la introrluccion de las maquina« neccsanns [la l'a

los buques espaíioles que se coustruvun en ES[J.lña iort, S."I.
(2) Con respeto at comercio maritimo véase el libro :3.0 del

Cód. de Como
(3) Véase la scccion -1." lit. '1.0 [¡!J. ,j .• del Críd, de Como
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.anto á losde menos porte, v 11 losestrangeros,

;j. v 6 Se prohihe la carga y conduccion de merca-
derias v mnntcnimientos en navíos estrangeros , sino á
falta dl~ los de estos rcvnos ; prcfiricudose ros mavores u
¡ilS menores; 'y previlli'elldo , llue las Justicias Ul:;el¡ Y' co
nozcan en los casos de disputarse el precIo del flete.

7.' Por esta cédula <le 2:1 de abril de 1,\):2 con ·14
artículos se renuevan y explican las leye? 4. y ¡j., y de
clara lo que debe darse por via de premIO á losconstruc
lores de buques grandes,! pequeños en lugar de losacos
tamientos o premios.

8. Por esta pracmática de 1;,HI se previno la prefe
rencia de los navíos mayores á los menores en las cargas
de mercaderías de estos reynos para fuera de ellos, así
por naturales como por estrangeros.

!I. Por esta pragmática del ;)02 se prohibió el vender
y empeñar á est!'allgeros los navíos de naturales de estos
¡'eynos, aunque aquellas tengan cartas de naturaleza; j
tambicn el calgar en otros só las penas impuestas en ella.

10. Se guarden las leyes antenores preceptivas de que
üaliícndo cn los puertos navíos de los naturales de estos
reynos , no se carguen mercadenas en .Ios de estrangeros,
sin embargo de que estos hayan obtenido cédulas, pro
visiones , dispensaciones y cartas de naturaleza, las que
'ie revocan y dan por nulas.

11. Es la Real cédula de '1'7'16 en que se insertan los
articulosIü de los tratados de paces hechas con Inglater
ra en los años de 166i ~. ,1:3 , Y el artículo 20 de la paz
de Iitrech con los Estados Generales de 171 !tsobre la for
ma que debe observarse en los puertos de España con los
navíos y embarcaciones estrangcras que llegan a ellos
para comerciar, en cuanto á su admisión , visita y regis
tro para el resguardo de fraudes del contrabando.

12..;j' Por esta cédula de '1760 se manda observar la
anterior de 116 con varias declaraciones é insereion de
los artículos de los tratados de pazcon Inglaterra de '1667
" 1713.
• S[jPLE~[ENTO: ley ,1. 0 se resuelve que por la estraccion
para paises estrangeros de los frutos, géneros '! efectos
de España, se adjudiquen las gratificaciones que se es
;)fI~san , bajo las reglas que se prefijan,
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TITL"LO IX.

DE LOS PESOS Y MEDlIJA~ (f

Ley l. En todos los pueblas sean unos mismos lo.'
pcsos y medidas cn esta forma. Las cO.';<lS qnc deben pe-o
sarse como cloro, plata, y vcllon de monerla , H~ pese
pr.) r el marco IL; Colonia, que tCii¡:a H onzas: cl cobre.
!lICITO, estaño , plomo, azoguc , miel, cera , aceite, ];t
na y dernas géneros quc se vendan al pcso , se pesen por
el marco de teja, en el que haya K OIlZ:¡S , ·f(j en la lihra,
25 1ihras cn la arroba vt 00 cn cl fJ II intal ; y por este pe
so se venda el oro , plata y dernascosa.' quc suelen pesar
se ,,.;alvo el quintal de hierro, el cual se pcsc en las hcr
cenas y puertos de mar, donde se carga () hace, ,.;egun
la costumbre. El quintal de aceite ,.;ea en Sevilla y la Iron
lcra de .,Oarrobas , segun sc ha usado; y el arrcldc , en
los puehlos que lo hay, sea de 4 libras de dicho peso.
El pan, vino y dcmas que suele medirse, se venda y ruída
por la medida Toledana, (lue es la fanega de 1'2 celemi
nes , v la cántara de 8 azumbres: el paño, lienzo, savaí
y dcuias que se vende por varas, se mida por la eastena
na, y en cada una se dé una pulgada al traves , midién
dosc el palio por la esquina. El que.use otros pcsos ü rne
didas incurra en las pc'nas provenidas en el derecho ,
fueros contra los quc usan de pesas y medirlas falsas; ~.
aquellas se apliquen ú los que HIelen halH'rlas.

2. En todo el revno sean iguales las libras dc ·1 (j on
zas cada una y no mns ; la arroba de 2:) libras, y el
quintal de 4· arrobas , só las penas de losque usan pesas
falsas.=El vino se mida por la medida Toledana, ya sea
por arrobas o va por cantaras, azumbres y cuartillos, sú
la dicha pena ," no obstante cualquiera privilegio, uso ()
costumbre de algunos pucblos.=EI pan se mida ~ corn
prc por la medida de Avila , así en fanegas comoen cele
mines y cuartillos, sin embargo de cualquiera privile-

(11 Por la ley de 14 de JulIO de -fi1,í2 8C suprimieron lodos b
oucios y cargos que recaian sobre lo, pesos y rnndidas.
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;.\J(h, liSO Ú costumhrc d~\ vender por otra medida , y Sil

!a dieiJa pella. L:1 de Avda baya ,12 celemines la fanega,
\' spa de piedra iJ madera ; y la de Toledo 8 azumbres
¡HJr r.iutara v sea de cobre; v todas esteu selladas e
I~llales á la~ dichas dos ciudades, El que mida por otras
i~agllel 000 maravcdís , se le quiebren públicamente, sr
j)()llga en la picota por la primera vez; por la segnnda
llague 3000 maravcdrs y estó diez dias en la cadena; :
por la tercera lm~a la pena de falso; en las mismas pe
nas incurra ell:arpinlero , calderero ú otro oficial que di'
ctro modo las hiciere, '\ingun escribano reciba contrato
ni obligacion (le pan ni viuo sino por dichas dos medidas
de Avila v Toledo, so pena de ser nulo el trato, aunque
coutenga ',juramento. ~ otras firmezas, y de pagar cada
11110 de los que lo hicieren lo que monte con el doblo, ,
de perder el escribano su olicio, quedar inhábil para
siernpre , y pagar H)(lO maravcdís : la, mitad de dichas
penas sea para la Cúmara, : la otra mitad para el Juez ~

acusador.
:L Por la mcdida de pan de Arila se vendan la sal.

legumbres, y (lemas Il"(~ se deban ventlcry medir por fa
!wga y celemin : y \lOr la del \,·i110 Toledana la, miel, y
las otras cosas qut\ layan de venderse por semejante me
dida , so las penas de la ley anterior, La medida del acci
le sea igual en todo el reino, y la arroba tenga 25 libras.
y cada una de eslas16 onzas ú cuatro panillas ó cuarte
rones de ;\ /¡, onzas,

j tos cOITegidores ~ Justicias, luego (IUC se reciban'
en sus oficios , bagan pregonar qtlc vengan todos á cor
regir: concertar dichas medidas dentro de un término
conveniente : v pasado, se guarde y ejecute lo prevenido
por las leves del He) IlO.

:j," Llévese á erecto la izualacion de pesos y medidas
mandada en diferentes ~iempos ; y para ello se tomen por
uorma las pesas: medirlas usadas mas generalmente C!l

estos revnos.e.Estas normas son el patron de la vara de
Burgos; el di' la media fanega de Avila ; los de Ilwdida:.;
de líquidos de Tnledo ; y PI marco de las pesas ecsistcnte
t'1I el archivo del COllsejo.:::-Se llamarán en lo sucesivo
pesas y medidas espai!olas las siguientes.=EI pié será la
r.uz de todas las llH'didas de intervalos (i de longitud; v
": rlivirú en ,16 dedo~, y el dedo en mitad, cuarta, ()('h¡!'~
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la, y diez y seisava parte: el piüen Iz pulgadas, y la pul
;:ada enl2 líneas.=La vara o medida usual para el I ra
lo y comercio se compondrá de :3 pies: v se dividirá en
-nitad , cuarta \ media cuarla , ochava '\ media ochava.
y tambien en tt;rcias, medias tercias Ó SCX11l<! S , , media
~exmas.=La legua, que es el camino regnlar deuna ho-
ra. será de 20 mil pies, y se usará, en todos los casosque
~e trate de ella, sea en caminos reales, l) en los tribuna
les o fuera de ellos.=EI estada] para medir tierras sera
de 4 varas Ó ·12 pies de Ltrgo.=:La aranzada será un cua
dro de 20 estadales de lado, ó tendrá de superficie 4·()O
estadales cuadrados.r-vl.a fanega de tierra será un cuadro
de Z!¡. estadales de lado, o de superficie ii7G estadalcs cua
drados; v se dividirá enl2 celemines, , cada uno (J¡.
I'stos en l cuartillos.e-Para medir granos, sal v dema
,~osas secas se usará el caiz de ·12 fanegas, y \;1 fanega
':el.2 celemines: esta se dividirá en dos medias, 4 cuar
tillas, y el celemín en medio, cuartillo y medio cuarti
110, ochavo : medio ochavo, ~. ocbavilío.e..Pnra medir
los líquidos, cscepto el aceite, se nsarú lu cantara ó ar
roha , v sus ¡¡¡visiones en mediacantara, cllarlilla, azurn
hre , media azumhre , cunrtillo , mediocuartillo y eopa.=
El moyo será de16 c~,ntaras.=--=Lasmedidas para el acei
le estarán arregladas al peso; y se usará comohasta aho
ra de la arroba: sus divisiones , que son media arroba,
cuarto y medio ~.uarto de' arroba '. libra y media libra,
euarteron ó panilla , y media paTulla.=Para lo que se
compre y venda al peso se usara la libra del (j onzas, )
~;e dividirá segun costumbre en media lihra , enarte
l'OH , medio cuarteron : la onza en dos medias, 'l. cuar
tas .'8 ochavas ó dracmas y ., Gadarmes; ) este se divi
,lirA en 3 tomines , ) cada tomiu en12 granos.=La ar
roba se compondrá de 26 libras, ) el quintal de k arrn
has.=-=Lps médicos 't boticarios continunrán usando hi
¡illra. medicinal de 12 onzas iguales el las del marco es
pailoL
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TITUI.O X.

4¡;l

"EL "1IARCO y PESAS DEL OlIO , PLATA Y ~IO~ED.\ ; SU YALO!\ ,

LEY.

'ey ,1. Sea de ocho onzas el marco de plata, J esta
JI' ley de ,1\ dineros y 4 granos como en Burgu- : y el

'¡lIe la lahre de menos ley haya las penas de losque usan
pesas falsas: el peso de oro sea en todo el reYllo igual
':)IJ el de Toledo, así de doblas como de coronas , f1ori
,rs , ducados y demas monedas, Sil las dichas penas.

:? á '1 'Jo Estas trece leyes son otros tantos capitulos
·Je las ordenanzas publicadas por los Señores Reyes Ca
¡¡¡Iieos en praglll,üiea de '148R. flor ellas se establece el
peso. muucro .\ seuales del marco, y pesas para el oro.
¡¡JaU! y muucda , prcviuieudo IfUl' las faltas se pesen con
;ranos de Jatoll y no de trigo. Se dispone el nomhramien
to por S. ~1. de una persona en la Corte depurada para
formar dichas pesas, y darlas á todo el reY!1(! ; Yel jura
mento que ha de hacer para el uso de su oficio : el nom
bramiento de un marcador en cada pueblocabeza de par
tido por su concejo: la requisa mensual de las pesas,
marco y ley de ht plata en los pueblos donde hubiere
cambiadores ~ plateros; y la obligacion de estos á pesar
"un guindaleta.

I¡j. * Los visitadores de platerías reconozcan si los
pesos y pesas, de que usan los artífices y comerciantes
<I!' alhajas ~ pastas de oro y plata, están onoarreglados
.l los de cabezas de partido; y hallando en ellos defecto,
harún causas ,l sus dueños , y en estado de sentencia la
remitirán i! la .J unta de comercio v monetla , citando las
partes, y dcposrtando los pesos y. pesas defectuosas: pe
ro /lO siendo el defecto grave, dispondrán que se enmien
de, substituyendo /lUCVO pcs/\Ú pesa sin mas vejación al
dueño que I,t del gasto causado en ello. Por ningun pre
texto St~ disimulará el uso de otros pesos tille los preveui
,¡os por las leyes del Beyno , y resoluciones de la Junta:
: así deberán inutilizar y quebrar los de paises estran-
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,~t'r()s, Ó 11" i[1I~ llaman de <:odillo , poniéndolo por dJli
:,::cJlcia en lo;; autos de visita.
, i (j. El platero labre la plata para marcar de la ley ,11

dineros y f¡, granos. só pena de falsario y de pagarla con
las setenas para la C:'\I11ara y acusador pOI' rnitad. Ten;;"
señal conocida ; la notifique ante el escribano del concejo.
para Ilue se sepa ; y la ponga de1la.io de la qlll' hiciere,
¡nra tenerla debajo del marco del pueblo en que se labre.
Si alguno venga á d para labrar plata, sea obligado ,1

mostrar y declarar ante dicho escribanola señal \ m..-cr,
que quiera hacer en ella, sú las pena,; de los que W',H!

pesas falsas.
n ~o se labre ni marque plata de bnjilla , mazone

ría, hrouchas , sartales, cuentas, tejillos, filigrana de
tuecos , mnnillas , ni otras piezas de menos ley de los di
chos ·1 f dineros y f¡ granos, ;;0 la dicha !,eiJa. ~in¡:;un
platero la labre, venda, ni trueque sin marcar, siendo
pieza marcahle , sú la pena de la ley anterior, \ de sel'
quebrada públicamente por la justicia () mareador. J;~st('
llev« por marcar cada pil'za !l. marnverlís de 10.- que pa
gue 2 el comprador y ':2 1'1 vendedor ¡ so la pena de pagar
lo que mas lleve con las setenas por la primera vez-, y
por la seguuda pierda el oficio y mitad de sus bienes.

18. Ningun platero labre ni mal'(p¡e plata de menos
ley que la dicha, só las penas de la ley anterior. ES!:1
prohihicion se entienda con todos lo,; cambiadores : quie
nes luego que compren ó tomen en paf)o cualquiera pieza
de plata de menos ley, la hagan pedazos antes de ven
derla , ó darla en trueque Ó en pago, so las dichas penas:
las cuales hayan tamhicn lugar contra las otras persona~

que vivan por trato de mercadería ; yo para su cjccucion
las justicias llagan pesquisa cuando les parezca.

19. Los plateros labren el oro, propio ú azcno , de
solas tres leyes; á saber, de 24, (22 Y 20 quilates; el
que lo .Iabl'(' de menos de 20 , lo pierda y sea para el q\!<'
se lo dió á labrar , al que lo haga ú renda por de':!2 y 24,
siendo de alvo menos, se le pague por de 20 y (2'2, '.
pierda jo que mas valga para el dueño : v el que por tres
veces no lo labre de alguna de dichas leyes, JlO pueda la
brar mas en adelante, só pena dI' perder sus bienes. Para
la ejeeucion de esto en cada pueblo, donde haya plateros.
ponga la justicia sobre ellos un veedor que lo sepa exa-
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ruinar , juramentado en el medo que (,1 marcador de platel
:20. Tudos los plateros en estos rcynns y los de Indias

labren prpcisalllcnte la plata con la lcv dc ·1·1 dineros, ':
d oro de n quilates, como está mandado ejecutar de l~
moneda; y siendo de menos ley , no se pueda marcar ni
vender: al contraventor se castigue con las penas impues
tas por leyrs á los (Iue labraren plata de menos de ·11
dineros y 4 granos, y oro de menos dez"Z quilates. Le,
Corregidores y Justicias del rcyno en cumplimiento de la
leydlagan que el consejo (k cada puehlo , donde hubiere
cambiadores y plateros , norn hre y ponga en talla mes
dos oficiales de él; los cuales seanel (;0 rrcgidor ú Alcalde
y un Regidor (¡ jurado; tomenconsigo, si lo juzguen con..
vcniente , ai marcador puesto por el concejo; V un dia,
cual les parezca de cada mes, sin decirlo, pidan y re
'luierau tOllas las pesas de oro,' y el mar~o , peso y plata
de marcar, qlw se ha~ a vendido o '.'sllll1ere para vender
por Jos carnuiadcrcs , IUI'I'l'aderes, plateros y demas per
sonas que tienen peso, lH'sas y trato de ellos: vcau la
plata, y n'conozcan sil'¡ marco e.' justo y sellado como
d,:be ser; si la" pesas SDn iustus , v tienen las señales ,
marcas correspondientes; \ halla'lIt1o falta en algo &
ello , ejecuten las peuas (le las leyes. Las mismas diligen
cias hagau los Corregidoresy Justicias con toda exacti
tud en las ferias <le los lugares: COII declaracion de qUl'
en las residencias se les haga cargo sobre el cumplimien
to de lo reíerido , y se les multe á proporcion de la falta
en que hubieren incurrido.

21. Se permita en España , que las alhajas de oro
menudas sujetas á soldadura, como veneras , cajas , es
luches, evillas , botones , cajas de relojes, cadenillas, v
todo lo enjoyelado, ~l' labren de la ley de 20 quilates v
un cuarto de beneficio ; y que las obras grandes y mazi
zas se ejecuten tic la de 22 ([uilalCs prevenida en la le\
.mterior , y no se i1H10\T en a ley de ,1 '1 dineros prefijada
para la labor de alnajas di: plata. Nose admitan a comer
cio , antes sí se comisen, cuantas alhajas se comerciaren
labradas por naturales y estranjeros , e introducidas de
sus respectivos paises, careciendo de las leyesespresadas

22.* No se admitan ,'t comercio las alhajas de plata v
oro r¡lle no vengan arregladas á la lev de ,11 dineros el,
1;:;. plata, y22 quilates en el oro, ) las enjoyeladas su-
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jetas á solduras á la zl quilates y un cuarto de heneficin: y
ninguno las pueda comerciar ni vender bajo las penas de
comiso.

J8. '.f Se permite la introduccion de alhajas de oro en
[oyeladas de paises estranjeros , siempre que vengan.ar··
regladas á la lev de '2() quilates y un cuarto de beneficio,
sin emhal'¡!O de'lo prevenirlo en la ley anterior .

.24 , 2i) v 26..~. En estas tres leves, formadas de va
rios capítulos de las ordenanzas ge'nera\cs de platería de
1771 , se manda observar lo prevenido en las dos ante
riores sobre la fábrica de alhajas de plata y oro para su
curso en estos reynos , y fundir las defectuosas de ley;
imponiendo penas á los que las labren o vendan; y pre
viuiendo lo que deben observar los marcadores publicos
en (as visitas de platerías, reconocimiento de losmarcos,
pesas y ley de dichas alhajas.

n. * Se permite la fáhrica de alhajas menudas sllJe
tas (l soldaduras, v llamadas enjoyelado, con oro del (i

'luilates y U1I euarlo de beneficio s'iu embargo de lo dis
puesto en la le, 24.
. 28. * Se permite trabajar y comercial' cnn la. ley de 1)

dineros las piezas menudas de plata, como son las de In
tocadorcs , cajas de relojes , algunos instrumentosde ci
rujia, los adornos de sus cabos, v de los de otras varias
facultades v artes, y todas las demas comprendidas
bajo e! nombre de enjoyelado, y sujetas aengarce, con
Il1C1USlOn de las medallas de imágenes , y piezas de vaji
lla que no pasen de una onza de peso: y con prevención
de que su valor se ha de regular y reducir al de la espre
sacia le) , derogando todas las ordenanzas, leyes ó prag
máticas que manden lo contrario.

TÍTULO XI.

DEL CONTRASTE Y ~'IEL P¡JBI.1CO .

. Ley ,l. En todos los pueblos, donde hubiere disposi
cion para ello se haga lugar en el sitio mas público para
el contraste y fiel , que tenga cargo de peS:lr las monedas
Je oro y plata, y decir el importe de los pagos quese hi-
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cieren con ellas Se previenen las calidades , nomura
mientas, juramentos y obligaciones de la persona que
ejerciere este oficio, los pesos, pesas: libros que ha de
tener , su salario anual y asistencia diaria; Y' que en ~a

da año el Concejo lo nombre de nuevo, Ú otro que mejor
I\~ parezca.

2. Si alguno quisiere dar il recibir moneda de oro e1l
pago, ti en otro modo por ante el contraste, sea obllgad«
la otra parle a darla ú recibirla ante él ; Yeste les ha;..:a
saber en el acto el modo dicho de pesar la moneda.

:J.:' Los oficios de contraste J marcador se sirvan por
una persona que nombre el pueblo, aquien por leyes e3
tá concedida esta facultad; y lo hagan por tiempo de seis
años , pudiendo m~legirla con aprobaeion de la Junta de
comercio : moneda, precedido informe de haber cumpli
do con la debida integridad.

TITULO xn
IlF Lb cosas I'IlOlllJllDAS DE I'iTIlODlelH E'! EL IlE[:,\O

Leyes. 4 ,2, 3 Y 4 Por estas cuatro leyes antí-
"uas de los años de '1 :3'77 • 78 Y 90 se prohibió la intro
duccion en estos J'e~ IIOS, y en las doce leguas de su"
puertos, de l'lila bestia eabailar , ~ eguar y mular, sin
preceder su registro ~ las formalidades prevenidas , im
poniendo la pena dl' muerte al que mudase su nombre en
el registro. al escribano cornplice , y al estraujern qlll~

tuviese alguna de dichas bestias dentro de las doce leguas.
1). Por esta antigua lev de los citados años y otros

posteriores se prolJihiú la entrada en los revnos de Cas
tilla del vino, mosto, vinagre J sal de los de Aragon.
\avarra y Portugal, imponiendo la pena de muerte ,,1
introductor por la tercera contravcncion.

6. Puedan pasarse libremente de los reynos de Casti
Ha y Leon á los de Aragon todos los mantenimientos.

1) véase sobre este punto lo dispuesto en los Aranceles d"
aduanas mandados observar dr-sde t ,0 ele Noviembre dn 18~t por
la j~y de 9 de Ju/iu y U. del Beq. de 11 de _'lgosto de dicho ¡:ii:¡.
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bestias, ganados, mercaderías ycosas hasta aquí prohibi
das de pasar, con tal que se paguen los diezmosde ellas á
S. ::\1. , v se registren en las aduanas v puertos en el TIlO

do acostlllllbra<lo para con las cosas Jll) vedadas : y no ,e
entienda por esto hacer novedad en manto á saca de la
moneda.

7, Ninguno introduzca vino en las ciudades de Srgo
via , Zamora, Salamanca, Cordoua , Cuencay dumas lu
t!;ares que teugan privilegios Reales, los <¡IIC guarden las
[usticias , v tambien las cartas, leves \' ordenanzas res
pectivas á esto, \ (~I"cut('n las Ill'IIilS d(' ellas.

K. En esta praginiltica del4R4 se prohibió la intro
ducion de sal eu estos rcvnos , imponiendo ú los reos la
pena de muerte de saeta; y previniendo <¡lIe estedelito Sí'
tuviese por caso de Hermandad,

9. Tampoco se introduzca seda en madoja , hilo nJ
capullos, ni se venda , ])('na de perdcrla d introductor
.on otro tanto de sus bienes, v la mitad de clllls pOI' Ji!
'icgunda vez , y adcmas sea desterrndu por diez ;\111,:; de;
pueblo de su vecindad.

10. No pueda entrar en c"tllS rcynos la moneda de
nlacas y Iarjas , ni IItra de vcllon e:;traugera: y sobre
dio. el Consejo dé sobre-cartas con mayores penas que
las Impuestas.

,1 ". En esta ley se prescribe el modo de rcgistrar an
'Ce la justicia , escribano y a~ untamiento la moneda d~

vel Ion qllt' se conduzca de tocios los puerto,; secos y ma
rítimos del revno , y di!'z h'guas tierra adentro; y que la
aprehendida sin tal rl'¡Ú"tI'O se condene por IiIlsa.=Se
aumentan las penas impuestas por las auteriores leyes
contra los que introducen moneda de vcllonen estos rey
!lOS, como reos del delito lesa: J/ajestatis yde moneda fal
sa mas pernicioso al Estado quP "1 se labrast' dentro dí:
dios por los particulares: s!~ condena ir los tales intro
ductores de dicha moneda, y á los quc la reciban y ay11,

cien á su entrada, ú la recepten, en la pena de muerte
de fuego y perdimiento de todos sus bienes d('sd!' el dia
del delito, y del navío o recua en que entre, aunque sea
sin noticia de su dueíio : aplicándose los dichos bienes,
mercadcrías , pérdidas y dernas penas pecuniarias, mi
tad al denunciador y mitad á la Camurav Juez: scesrluve
.i los hijos de tales ~~eos hasta Lt :;e!!lll1ll;i p,eneracioIl in-
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-lusive de touos los oficios honorfflcos nsi de Justicia co~

HlO de las r/emas honras, huhitos y Iamiliaturas en que
se hacen pruchas UI' calidnrles ; y SI' previene, que CGlI

solo intentar la entrada o recibo de dicha moneda , aun
que JlO se efectúe, se castigue con pena capital; v ;í In,
que tuvieren noticia de ella, y no la manifiesten ,~se con
dene en la de galeras, y perdimiento de sus bienes con
dicha aplicacion. Y para la prueba de este delito se pre
viene hastcn las privilegiadas, ó tres tesligos singulares
(Pl,~ depnngan. cada uno de su he~'ho, y se tengan por
l(joneos para Imponer la pena ordinaria : y que el com
plice denunciador del compaúcro , estando en estos rev
1I0S donde pueda prenderse , consiga la libertad de 'Sl'~

:lcrsona y bienes. Se manda últimamente, que asi en este
delito como en los dcrnas casos (le esta lcv sea el ccnoci
mientnprivati \'0 de las ,ínsticiasordinarias, \- en la segund:J
instancia delas Aud ienrias v Chancillerías. reservando las
apelaciones al Cons(~.io en los rasos de saca de plata ó en
trada de vellou : inhibiend,) del dicho couociruicnto Ú las
<Icmas .ill~liri;¡s y tribunales, ;' previuicudo que eu nin
LlI!! caso de los dichos se adlllita ni pueda oponerpor los
reos privilegio alguno de milicia , ui de familiatura , ti

oficialía del Santo Oficio, ni de las casns de moneda, ar-
tillcría , Casa Ilcal , o guarda de la Heal Persona, ni otro
alguno por especial que sea, ni del Almirantazgo en los
casos de entrada d(~ vcllon , ú saca de plata;i),

12. l\o se pueda entrar en estos reynos de fuera de
-llos vidrios, llluiíecas , cuchillos, ni otras hujenas se
mejantes, ni cosas de alquimia, oro bajo de Francia,
hrincos, engaccs , liligranas, rnsarins , piedras falsas,
vidrios teñidos , cadenas , cuentas, sartas rle todo esto,
\' de pastas Ialsas , ni kOlladas y azules que llaman de
agua marina: ni haya huhoneros franceses y estrangeros
'lile las vendan en tiendas de asiento ni por las calles; ni
au!e:l en estos n'~ no" con tales prctestos , vendiendo al
tilercs , peines ni rosarios, so pena de perder lo asi in-
troducic!:J} vcudido con otro tanto de su valor aplicado
" la C;'lIl1ara . .IUI'Z v denunciador.

1:;' \,ulil' trÚ2;,l Ú éstos remos sábanas viejas del de
Francia ni otras jJ;lrle~: y sobre ello se den en el Conse-
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jo las provisiones necesarias.
,14.. No se pueda traer de fuera del revno cosa ali!lI

na hecha de lana 6 seda (sino es tapices ele Flandes}, ]'!

de alaodou , lienzo, cuero, alquimia, pie:lra, pl0111C'.
concha , cuerno, marfil ni pelo; y si solo puedan entra,
las mismas telas, especies y materias, siendo de las per
mitidas , para lahrarse en el re: no ; sú rll~na de pprdcí'
la cosa introducida y de i30000 maravedis aplicado- ;11

Juez, Cámara \' denunciador.
1;) ",o pueda entrar de fuera d"1 reyno trigo, celia-

da ni centeno por la mar, só pena de perderlo con olro
tanto para la Cámara, Juez y denunciador: lo cual 110 H'

entienda con los revnos de Murcia, Galicia , Asturias.
Vizcaya, GuipÚZC\Úl y Alava : y necesitand« alguna otra
provincia para su provision traer trigo por mar de fuera
del reyno , acuda al Consejo y se le dará licencia .

16. Se prohibe la entrada de azucares j dulces y ca
cao de Marañun que viene de Portugal, hajo ,las pena·
ordinarias, y otras mas severas reservadas á S. M. ; pero
diendo el introductor cualquiera de dicho- tres gl'lIeros.
y quedando sujeto ~l ('a~tigi) persona!

,17. Son los {{I'alt" decreto., y handos publicados en
el año 11'18, prohihicndo absolutamente en todos los do
minios de S. M. la introduccion de ropas de sedas y teji
dos de la China y otras partes del Asia; (~ imponiendo a
cualquiera persona que los usare, la pena de perderlos

\.3) Con It, /J. de :2.') de Enero de f8.í'l· SI' <1,','I;}I'0 suhsistent«
la prohihicion de importar iinr inas y ~ranos cst: iln.~;I)I'Os" c.onl.i-
uuando en las provincias d,mdc el precio (J,; los nac:oiw1es no ¡!r
¡lOe á iO rs. vn. la fallega dr, trigo y 100el quintal de harina ydou
de DO se sostenga este prcci« por tres semanas cons..r.uuvus en Ls
principales mercados litorales ~ siendo considerados corno tah-s 10:-:
de tres provincias lítoi'ales limítrofes iart. 10': 'JU'" dicho precio
fu(osr el regulador "rneral de todos los granos v scmiil.is : salvo en
los casos que C'xistiése algana dcspro¡;(Jl(:lO]l ~,("si'clo a \ precio 0],

algull grano corupurutivamcutc al del Ir¡~:,o ó harina, en Jos cual"
debiesen los subdelegados de fomcnto (hoy fle/I's '(Joilti!'os) propo
I1c~> lo convcnieutc : y por ultimo que (In C{l')U de i1l'::.;ar el tri;.;o fHJ

cial al precio reguhdory doser a.l-nitido en consrr:u",.,cia el ,,'lcan ..
gero pagase 4 . rs , vn. en quintal 01,; hariua :3 IS. por fanr;ga de
trigo en bandera pstr(logera y nada PO llande .:¡ nacional Lon CX<!I¡

cion de lodo otro derecho. sal.wlu ú arbitrio arts, ~I y I:l).
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con otro tanto de sus bienes por la primera vez, y mitad
de estos v i Oaños de destierro del pueblo de su vecindad
por la sr~unda.

·18. No se admitan á comercio, ni introduzcan los te
jidos de algiluon y lienzos pintados del Asia o Africa, ni
los imitados () contrahechos en la Europa: solo se permi
ta la entrada de algodon no labrado, fruto propio de la
isla de Malta, con calidad de que los algodones vengan
¡Jaquetados, y .con una cubierta cosida y sellada y de
lilas circunstancias que se prcvrcnen.

19. ,. Se prohibe la elltr~da de los lienzos y pañuelos
pintados ':f e~talllpados d~ lino , de algodon () de mezcla 111'
ambas especies , '! tamhien las cotonadas, hlabet , bliu
nes , ':f domas tejidos ~e algod~n en blanco ó en azul pro
cedentes de los dominios estraños.

20. ,. Se prohibe la entrada de las muselinas bajo la
pena de comiso del género t carruages y bestias, y ade
mas tiO reales por vara en las que se aprendieren, con
declaración de que se queme el género; y ninguna per
sana, de cualquier estado, calidad ó condicion , pueda
usar adorno alguno de ellas, pena de que se procederá
contra los inobedientes á lo que corresponda segun la
graveda(\de su csceso , demas de la multa y comiso del
cénero.
n 21. ,. No se admitan á comercio ni permita introducir
en España é Indias los tejidos de algodon , ó con mezcla
(le él de dominios estrangeros , de cualquiera clase que
sean, con la pena de comiso del género, carruages v bes
tias , y adornas 20 reales por vara de las que se apren
dieren. Ninguna persona pueda usar para su vestido ni
otro adorno de las esprcsadas telas de fábrica estraña
pena de la multa y comiso del género. Se comete el cono~
cimiento aprevencion á las justicias ordinarias," de ren
las Reales en lo tocante al registro y contravencinn qu~
se adviertan en el uso de las citadas telas: y declara de
ber conocer privativamente los de Rentas en lo que cor
responda al efectivo cumplimiento de la prohibicion de ht
entrada y espendicion de ellas.

22. Ji' Se renueva la prohihicion contenida en la -lev
anterior : y ordena , qu~ los lienzos y pañuelos pintados
,', estampados, y los tejidos y manufacturas de algodón

TO.'110 111. :~I



¡S':! J.IBilO IX TIruLO XII.

que se aprendan, se quemen del mismo modo que las
muselinas; v se impone además de la pena de comiso del
género. carrunges y bestias la de 20 reales de vellonen
qra.==Cuando falten reos conocidos, ó estos no tengan
bienes de que satisfacer la pena de 50 reales en vara de
las muselinas. y de ':.:0 reales en vara de lienzos y pañue
los pintados i) estampados ó de los tejidos de ulgodon o
con nwZ".la de él , se proceda tambieu á quemar el géne
ro; haciéndose las diligencias de aprension y dema
respectivas ú formalizar enteramente las causasde oficio,
)' sin interés algunn como corresponde.c-Paru facilitar la
observancia de las leyes19 y 20 , se declara, Ijnelas mu
-vliuas , lienzos y pañuelos pintados ó estampados, y los
ti:jidosy manufacturas de algodon , como gl~lIeros decon
trahando , vician , segun está prevenidoen las instruccio
ncs de él, á los dernas de lícito comercio que se cncuen
trC'H en las pacas , fardos iJ cabos en que se aprendan
aquellos; quedando en su consecuencia sujetos á la pena
dt~ comiso.

2;), < Se renueva la prohihicion de la ley.:lO; reinte
grando a la Compañía de Filipinas 1~1I d privilegio esclu
SI 1'0 para conducir, introducir, y espender por iTlayor
las muselinas y dernas tejidos de algodony otros del Asia;
v declarando espresamente prohibidos , como lo estaban,
los efectos de las mismas clases que no vengan n~gistra

dos en navíos de la Compañia.
~¡, '*, Se previenen las reglas que han de ohservarse

para la iutrodnccion del algodon en rama para SIlS IIl<J

uufacturas en el reyno ; prohibiendo las estrangeras.
'2['i. ,. Se prohibe la iutrnduccien de toda clase de te

jidos v manufacturas de dominios estrangeros con plata"!
oro fa1so , esté ono hilada la hojuela, ú sin hilar, una
vez que el tejido omanufactura contenga alguna parte de
¡¡lar,;,) y oro falso; no se puedan fabricar y comerciar te
las. galones , puntas, encajes, cintas. dragonas , y
otras labores menudas, estando la hojuela de plata v oro
falso tirada, tramada ó tejida, sin hilar ó hilada sobre
hilo ú sobre seda.

zG, *' No se permita la entrada de halnndilla aiguua
estrangera , que no tenga la marca de vara de ancho r
qumce de lavgo , como las que se fabrican por IcsgrcUJin..
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mayores sin aderezo alguno, y construidas de lino puro.
bajo la pena de ;jO ducados, la de haberse de perder \
quemar, como géneros falsamente fabricados y de ilíciio
comercio, [as holandillas que se introduzcan de diversa
calidad que la llue va esprcsada y las demas al arbitrio
de la Junta general de comercio ; á cuyo tribunal darán
puntual cuenta de los recursos y dcnuncinsque se ofrecie
ren, con inhibicicn de tur!:os los demas Consejos, Chnu
cillerías , Audicncias , jucce'i y Justicias.

.21.' No se admitan ú comercio ni permita la intrc
ducciou de los sombreros (k Portuaal.

28. '." So prohibe la iílt!Tuucci(~;1 de lihros encuader
11~H.lüS fuera del royno , á I'H:O[H:ion de IDs quo venga:l en
papel u a la rústicJ.,,~' de' l~)s eucuadcrnacioncs autigll:;~

de mauusrntos y dl~ libros impresos hasta principio del
siglIlÚllilll'l .

.29.'· ¡;uank,;,' Ja ¡l'Y 1.1 de este titulo en cuanto nrc
hihe la inLrlil!Ill:l'ioll de torla clase de vestidos , ropas I in-
tenor y es~crJ(lI' , arlorn:» dl~ h~Jlllbrcs y muzeres hechos
de scda , Jino , l.ma , a!godml o mezclados , ¡hCS ó zuar
nccidos , e[¡:. En esta prohicion se entiendan compr~ilell
didos los alamares y botones (:0 dichas materias, v los
zapatos y botas Ik IllJos gl:lloros. Y sobre las cuniravcn
ciones y ~cn~l\('i:IS pueda~l COUDepr á pr~Ycl;cion las jus
ucias ordinarias , .I1lCeUi lid contrabando , y subdekga
do de Rentas; con tal q lIC nqucllas , fenecido el sumario
remitan al mas inmediato de estos el proceso v género~
denunciados, pagúndok,; las costas y tercera parle de la
denuncia, la (lIJO so ¡(,,'iiU;' d juez que descubriere la
contravencion, o al vcrdudero denunciador; quedando
sujetos aconíiscacionlos p:éneros n¡r;h:'ndidü", y pa
g~U1do.las costas SI~S introductores o teli,'der.~s., Un'lS y
otros Jueccs proceoan con el m:lym' celo , armoma , acu..
,iJal! sin cumpetcncias sobre cllo , y las j::sli(;!;1s, 'dn),GC
no hubiere aduanas, cel.irán esta fn"ohib¡eion 1 iJp!icanJo
los comises á juez, Cáln:ILI y de.iunciador , y"dmiticndo
as apelaciones p~ll'a la ,sala del ~:I'¡¡nCll del territorio (3).

:)0, .. S:~ prohibe la introduccio» de gilrros, guantes,
calcetas, fajas y otras manufacturas menores de lino, cá
ñamo, lana y nlgodon, redecillas de todos génuns, hijo
de coser ordinario, y. cinta casera; y las ligas , cintas!
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cordones de lana: v se declara, que los Jueces (le, rentas
Rcal~s , y las justici'lS ordinarias deben conocer ,t pre
vencion en estos asuntos de deuuncias, causas V contra
venciones , sin formarse sohre ello cornpetencias , v pro
cediendo unosv otros con el mayor zelo , armonía" v ac-
tividad." " "

:31. * Se declara, que ademas de los géneros especifi
cados en la ley anterior, son i¡.;ualmente comprchendidos
en su prohibición todas las manufacturas menores; ~\ sa
ber, mitones de estambre, hilo y algodon, hotones para
camisas, chalecos y otros usos, y llecos y galones de di
chas mater ias , puños bordadospara camisas, galones (k
hito y seda para casullas; cintas de hilo y todo género
de encages ordinarios, felpillas, medias de aguja, vuel
las bordadas ordinarias de lienzo, borlas para cofias \
peluqueros , alamares de todas clases, entorchadosv car
tulinas , bolsas y lmlsillos de red y punto liso, delantu
les y sobrecamas de red, y los domas géneros que tengan
similitud con los espresados, " sea HI primera materia
de cáñamo , lana, lino y algodon.,.---=Y tarnhien las cinta"
de hiladillo, capnllo , filadis , filoscda , horra, rehilado
ü media seda, v demas manufacturas de esta clase.

32..* l\o se 'permita la introduccion de telas estrange
ras que sirvan para hacer ornamentos tle iglesias, como
son capas, casullas, dalmáticas , frontales, pañosde púl
pito y facistol.

33. W Se prohibe la entrada de cintas de plata v oro
con flores de terciopelo, v las de seda matizadas con flo
res y guarnicion de flequillo al canto.

34.•' En la prohibicion de entrar en 1!1 revno botas.
hotines, cajas, estuches, polvorines y sombrerosde sue
la, se comprendan las hebillas de este género con guar
nicion de piedras de acero.

SUPLE}lF.NTO: levj .u Se prohihe la introduccion de
alhajas de piedras "falsas engastadas en plata y oro.

2. Se declara que solo se permita á los eclesiásticos la
entrada del libro del oficio divino y la devocion para
s~ uso; y que los particulares que quieran introdu
crr del ostrangcroun ejemplar ele alguna obra encuader
nada en pasta, se les permita pagandopor derecho el (/0
ble precio de lo que costaría la eiicuadernacrou en Esna-.. .
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iia , v que en los demás casos se deban quitar á los libros
para' su internacion las cubiertas ó pastas á presencia de
los dueños y obligándose á estos á sacarlas del reino.

:) Contiene varias deelaraciones de las reglas conteni
das en la ley 24· de este título para la introduccion de al
godon y sus manufacturas, con prohihicion de los estran
[eros.

4. Se manda la observancia de la R~al cédula prohi
hitiva de la introduccion del algodon hilado estrangero.

TíTULO XIII.

UF. U SACA l'ROIllBlIlA DEL ORO, PLATA Y MO

"EllA DEL REI NO. (1)

ley i . Nadie saque de estos reinos oro, plata, ni ve
llun en pasta, vajilla, ni moneda: el que lo estrajere en
menos cantidad de 2~¡0 excelentes o500 castellanos, pier
da todos sus bienes para la Cúmara , juez y acusador; y
por la segunda vez los llJerda y muera por ello; \ el que
saque la dicha cantida: omas, muera por el mismo he
cho y pierda sus bienes. Estas penas no se eonmuten; :
havan lugar centra los prelados v clérigos ó exentos, v
demás personas decualquier estado ó dignidad. .

2. Ninguno saque moneda de oro , ni plata para la
eorte del Santo Padre ni otras parles, solas penas de es
tas leyes; y los alcaldes de las guardas lo hagan cumplir,
pena de privacion de sus oficios. El que quisiere-sacar
algo, lo haga en mercaderías ú otras cosas, el dinero pa
ra el Papa se lleve en cédula de cambio; y para ello se
den las provisiones necesanas,

3. Si alguno diere dineros, oro ó plata á otro para sa
car del reino, y este lo manifieste á la justicia, lo gane
todo para sí, y piérdalo el dueño: v el que denuncie á otro
que haya sacado dinero, y lo. pruebe, haya la tercera par
te de las penas en que el delincuente fuere condenado.

4. Para evitar la saca de moneda por los estraugeros
ninguno de estos pueda tratar en Indias por sí ui por ter-

1i Véase anota 2.
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"era persona ; ni tener compañra., con otra que [fal,' 1'1J

-Ilas so pena de perder todos sus bienes Ningun estran
;;,~r(1, morisco ni arriero, por si ni por otro pueda ('0lJ]

~!ra;' oro ni plata en harras ni pasta, pena de prrderln y
de destierro perpetuo de estos reinos: y estas penas se
renartan á la Cámara, Juez' denunciador,

:¡, Se guarden las l,':('s !lrohibitivas de sacar el oro,
plata y moneda , asi por mar como por tierra, el R:'ynn
dar,l licencia á persona algun:~ para la san\ de dicha mo
Iwda; ni har.i merced de las [il'¡US en que incurran los
sacadores, El consejo clude dt: mandar ejecutar dichas le
ycs: y la prohihicion de dar licencias S(~ cstieude á todas

.las cosa, prihihidas de sacar del reino,
G. El que hubiere de salir de estos reinos pueda sa

car ln moneda de oro, plata. y velIon, y cualquier cosa de
ello que necesito para su costa, y de las personas que con
1~1 v~yan, y para el gasto continuo desde el lugar de su
partida hasta el de su entrada y ret:n~so: Y para que en
esto no haya fraude, parezca con dicha moneda ante el
Juez del pueblo, ú puerto de donde salga. b ante el alcal
de de las sacas de él; y á presencia de escribano y testigos
le notifique il donde vá, cuanto tardará en su ida, estada,
~. vuelta, v los hombres bestias y dinero que lleva para
ello: jurando la certeza de esta relación , el juez tase la
costa segnn la calidad de la persona; y asentado todo en
el libro del escribano de concejo, lleveconsigo testimonio
de e\lo , por si después apareciese fraude: en cuyo caso,
yen el de no llevar dicho testimonio, incnrra en la pena
de sacador.

j. Los mercaderes de estos reinos, que vayan fuera
de ellos, puedan sacar oro y plata en moneda y por amos
ncdar, obligándose antes al dezmero de traer mercaderías
que lo importe, y de pagar al rey el diezmo de ellas; lle
ven su albalá del dezmero para los guardas de las cosas
vedadas, porque se hava obligado ; v luego que llegue ú
ellos, jure no llevar mas cantidad que la de su ohlígacion,
.r la saquen por lo, lugares en que esteu dichos guardas;
'o pena de perderla, y aplicarse á S. M,

8. En esta ley se previene lo que deben observar Jo,
mercaderes cstrangerns que vinieren á los puertos COIJ

mercaderías para vender: se prohibe el que lleveu de re
torno oro, plata y moneda: y SI' estiende esta disposicion
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:\ todo, los puertos de mar y secos de estos reinos.

~J. Ninguno de las provincias de Guipúzcoa y Al<n :1.
v Condado de Vizcayalleve oro, plata ni otra monednpa
r:l comprar puercos, bcstias ni otras mercaderías en la ra
va de estos reines, ni dentro de los de Francia v Gascll
~Ia, pena de perder lo comprado, y de incurrir en losdc
mas establecidas contra los que pasen moneda, Los que
traigan ;1 vender \0 susodicho lo lleven en mercadería.'; ,
no en dineros, se¡;IlTl la ley precedente y bajo su pella'.
y las iusticias asi Jo ¡.!;uanlell y ejecuten.
'10" ::-iingun pstrangcro ni natural de estos reinos sa
quc ni entiende sacar de ellosoro ni plata, en pastn ni
moneda, en cantidad alguna sin Real licencia, ni cone.;la
en lilas cantidad de la contenida enella, so pena de muer
le y conliscacinn de hicnes. 1\0 se introduzca moneda I'S

lra'ngera de vellón; ni los qne la traigan se acerquen I'U:l

los navíos ;1 las costas y puertos de estos reinos, so la I'":
na de muerte, v confiscacion de bienes aplicados en anr
hos rasos para la C;'IIllMa, Juez y denunciador: ~. en h
misma pena incurran Jos que dieren favor ü avuda , aSI

para sacar la moneda de oro y plata, como para introdu.
cir la de vellon, trayéndola por mar Ü tierra, ó al deseru.
harcarla ú ocultarla, ú la reciban ó escondan en sus ca.'':l"
Ú fueren terceros y corredores para gastarla, asi en CÍlI!J

pras de mercaderías comoen camhio de la moneda de pb 1;,
sin que puedan escusarse por menor edad, ni por s'.~r 1':';

rrallgcros, ti no hnhcr perfeccionarlo la saca del oroy pLt~

ta ti la entrada del vcllon, siempre que conste que se COI:

ducia á dicho Iin : cuyas penas no puedan moderarse por
Juez ni tribunal alguno. ni para la confiscacion disminuí¡
el valor de los bienes, Resultando culpados en sus ofícíos
algunos jueces, alguaciles, ¡lllardas , regidores ó jurado.'>
por baraterías ú cohechos ú otro .genero de fraude, do]"
aunque no intervengan inmediatamente en la saca' el en
trada tic dicha moneda ,hayan las mismas penas, cons
tando su-culpa. Nadie reciba dicha moneda tic vellon PIE

llago de deuda, venta de mercaderías ó en otro modo; ni
a espenda ni gaste: ~ si ,dgnno lo hiciere maliciosamen

te, pierdala mitad (k SlIS bienes apl icados en dicha !(¡¡_
ma,y sea desterraf!n del reino perpetuamente.

1 l , Se suspende el permiso dado en la ley '"i Üe est"
titulo á los mercaderes naturales del reino para sacar (IW.
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ra el oro, plata o monedas, obligandose a traer mercarlc
rías en precio correspondiente. Se prohibe el dar licencia
para sacar oro, plata ojoyas, sino es por el Consejo de
Hacienda y con ciertas limitaciones y prevenciones sobre
el modo dc darlas y usar d(~ ellas; dando por nulas las
'Iue se desnachen contra lo dispuesto en.esta ley.

12. * Es la instruccion de '1:3 de diciembre de fiGU
,'OH 21 artículos en que se prescriben lns reglas ql1e de
ben observarse sobre la estraceion de moneda por Cádi»
~. demás puertos marítimos del, reino.

l ;3. ;. Es la Real ordenanza Inserta en cédula de 2:3 de
julio de I '"¡(j8 con 21 artículos con que previenen las llue
vas reglas, quese hall de observar, para impedir la es
traeeion del oro y plata de estos reinos, y para hacer la
distribucion de los comisos.

¡ L " l~s la llueva instruccion inserta en cédula (le 1;)
dcjulio deli8.1· con:B artículos, en 'lile, conforme a los
contenidos en la ley!:2 para con el puerto de Cádiz y su
comercio , se previenen las reglas que deben observarse
en todas las costas de mar y fronteras de tierra del reino.
para impedir la estracciou (JI' moncdn <k oro y plata (2:.

I ;J.' Se ordena, que a la provincia de Guipúzcoa se

(:21 Con R. O. de 5 de Febrero de .fI{;5.'í se m;lt1l1'l la obser
vancia de esta lev , y por consecuencia que no se perll1it;e,e desde
la corte ni las adll1ini,tra l;iones interiores del reino conducir dinc
1"0 á los pueblos de 1,1 frontera y costa en mas cantidad 'l(W la del
gasto con cÚTlsideracion á las persorws. Por R. O. de n de Fe
t.rer« dc ·,834 seprevino que reencargándos« la ohservaucia de e,
ta ley on cuanto la conduccion y movimiento de los pesos fuertes j

de las onzas y medias onzas de oro, se dejase en entera libertad la
ondncrion y circulacion por todos los puntos del reino do las de

mas monedas menudas, sin sujeción ;í la formalidad de ~uias ni
·)tri" tl'ahas de cnalquiera especie. En lt, O. de 24 de Ag".<lo
rfl' iH39 se declaró: que toda clase de moneda pu.-dn condul'il'

,,, libremente por el reino sin ::;uia ni turnaguia : que solo es(,'
"U gela a la formalidad de tales documentos la que se conduzca
de un pueblo ti otro de la península y la que trasmite dentro la Zll·

na de 4 leguas en la frontera y do 2 en las costas, siempre que la
cantidad escoda de 1000 rs , vn, y sea en pl'SOS fuertes. único caso
«n que deberá ir acompañada de la cnrI'P,ponrli"ntp guia.

1'01' último eo ¡¡o O. de '29 ¡JI~ .11111'0 de (Sto se ha dedarddo
!ibl'l' la esuaccion de moneda del reiu«.
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Ll;\Tlil'llgan y conserven todossus fuerosy privilegios con
c,'¡j idos por los señores reyes. Se declara, que cr juez de
sacas debe conocer y determinar en primera instancia las
causas de comisas ó descnminos de monedade 01'0 y pla
ta; con obligación de remitir los autos al superintendente
general de la Real hacienda, siempre que se los pidiere
y otorgar para el eonsejo de ella las apelaciones en losea
"OS de zravárncu ó del real fisco. Se dcclara , que ni al
Juez de'~sacas ni á la provincia compete la facultad de dar
licencias para estraer moneda de oro y plata: sea por
mar () por tierra, siendo esta una de las regalías propias
JI' la Real soberanía. Y se previene lo que ha de obser
varse para la estraccion del dinero que deba emplearse
en trigo, carne y demás que la provincia necesitede fuera
del reino encarbando :i su Diputacion y Corregidor el
cuidado de evitar fraudes y de imponer las penas á Ins
cnutraventores: previniendo las visitaS que han de ha
·'(~r el Capitán General y Corregidor de la provincia en
las emharcacioncs que al ribarcn á sus puertos.

16..v 11. " Por estas dos reales órdenes de 22 juui»
y :2l de julio del i(ji se previenen las reglas qtW dehcn
observarse en el registro del dinero que pase de Castilla
¡¡ lasproviuciusdc Vizcava, Guipúzcoa v.\lava,impollicn
(lo la pena de comiso ~ otras á los defraudadores apren
.lidns sin la guia que se previene.

IS. \0 se den guias ni despachos en las aduanas del
reino para conducir moneda por mar ó tierra á las tres
provincias exentas: y los l' iajantes, arrieros ydernásper
sonas puedan llevar consigo sin guia ni despacho por to
dos los pueblos de Castilla el dinero necesario :1 su pre
ciso gasto,! demás fines licues que separen la fundada
sospecha de su destino (t la estraccion. En las aduanas
de Vitoria , Orduüa v Balmascda , v dornas establecidas
en la frontera de Ca~tt1la solo se permita la entrada con
registro á las referidas provincias del dinero que puedan
necesitar losviajantes y traficantes para su gasto regular
~ otras urgencias, no interviniendo motive que haga re
celar Sil destino (( dominios cstraíios: v á Jos arrieros \
dcmas personas dedicarla« al tráfico , el de las que pasen
de Castilla á la compra de algunos efectos a dichas jll'O

viucins, permitan los arlministradores el pasll libre del
dinero que necesiten, JlO solo para el gasto de posadas y
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demás urgencias sino tamhien para la paga de alglln¡,
I:ortos erectos; con tal qne no escoda en cada orasion di~

cho permiso de la cantidad de ':1 mil reales de vclion. Los
administradores lleven asientos de las canti(hdl'sdl' di
nero que en cualquiera (\r, los casos permitidos pasen:1
dichas provincias; dando las correspondientes guias ;[ ]0;'

conductoros sin.ob.!igacion de tornaguías.; y cualquieru
de las tres provlIlculS, o los naturales residentes en ellas
qlH: por hcrencias , socorros , cobro del importe dc su:,
frutos remitidos á Castilla. t: otro justo título, tuviesen
necesidad de pasar {l las mismas provincias mayorescan
tidades de dinero que las cspresadas, hayan de acudir ;\
la Real Persona por la vía de Hacienda, á solicitar el cor
respondiente permiso, Todo el dinero I[Ue se intente pa
~a r á dichas provincias sin los esprcsados re¡l;istros incur
ra en la pena di' comiso: y no cumprenda ('sta peua ú Ius
qne con huenn I'ó acudan ú cualquiera aduana á rc¡.;istrar
mayor cantidad de dinero que las permitidas,ya sea pe:
cquivocaoinu él por ignorancia de la prohibicion, ni se les
ohligue ú mas l\lll' {l volver á Castilla el ('5el'SO, T;¡ltIhil~n

"l' «sceptuan dt- comiso y de todo procedirnientojudicial
las cantidades ('"rlaS qlliO se encontraren á los vecinus d«
los pueblos rayanos, ú otros vi~ndantes en, quienes pru
dentemente se graduc, que la falta del regrstro solo pro
ceda ú de la i¡.;norancia ó de la distancia de la aduana,
() de algunas de las demás c;~usas qlle noinfluyan al CO!l'

<'eplo de ([ue puedan conducirse con solo 1'\ nbjeín de '11

cstraccion ú dominios estraños Los dependicntcs d« las
aduanas y de los resguardos procedan de buena re conlos
viajantes; advirtiéndoles la obligacion del registro, diri
giéndolos a la aduana, usando de medios equitativos pa
ra evitar delitos, y no fomentarlos ron cantelus, di-imu
los ú descuidos.

19,' Se observe la ley anterior: \ los dos mil I'('a-·
les que permite pasar á ]I;s arrieros y dcmas personas
dedicadas al tráfico, Ó á las que fueren (1<' C:lstilla , ha
~ an de ser en plata, :- solo su tercera partl', Ó la mitad
cuando mas, en oro,

20. ;. A csccpciou de las cortas cantidades que losvia
juntes pueden llevar ,i las provincias exentas para el
g;;sto di' posudas , y la de 2 mil reales permitida Ú Jos
tragincros de todas las demás cautidndos de diuero <jUi'
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-olieik-n pas;!r ú aquellas, sea en oro 11 plata, se exija r!
mismo rlerechn de indulto qu: se cobra en las aduanas
dI' la frontera con el reino (k Navarra, del dinero que pa
r., l'¡ se permite cstraer á SllS naturales; y con esta pre
cisa cuaIidnd se dé el pasaporte ó despachoprevenido por
la ley 1H Ilul' ha de acompañar .\ la moneda que en oro
1) phlta SI' solicite pasar e introducir en las prnvincia«
exentas. El dinero que sin el pago del derecho de Illdul-·
\0 y el correspondiente despacho se pasare ó ate~lta 1'1'

flil~ar ¡, ellas, se declare irremisiblemente por perdido l'

caido en comiso, sin cmbargo de cualquiera esccpcion de
(lo minio que se oponga por sus dueños; y cuandoalg.uwi
de las cantidades, que se pretendan llevar á las esprcsa
das provincias, provenga de caso particular que merezca
exencion, SI' d(~ cuenta a S. M. por la dirección gem'raJ
d,' Ilentas.

TiTULO XIV.

DE LA ESTBAcrnoN DEL GANADO CABALLAR Y
~IULAR. (1)

Ley. 1 f~lIalquiera que saque de estos reinos bestia
alguna veguar, caballar ó mular, cerril ó de albarda o
freno la~ pierda con todos sus bienes, ) muera por ello.

2.I\inguJlo cid reino dentro de las 12 leguas de lo:'
mojones pueda vender á estrangero, ni dar, trocar. ni
mandar en testamento hestias caballares ~ mulares, pe
na de perderlas con la mitad de sus hienes , y de mnrrr
por ello: III los cxtrangeros las puedan comprar, trocar,
ni recibir por dnnacion, testamento ú en otro modo, bajo
la misma pena de muerte, y .de perder cuanto tuvieren
Pero los naturales de estos remos morando ea ellos plle-

I1 En el art. (¡ del R. D: de 17 de Febrero de 1834 'l' de-
claro permitirla la csportacion fuera del reino de los caballos, JO'
tros y yeguas, salvo en los casos en que pOI' consideraciones pali
ucas el Gobierno tuviese por convcuicute el suspender esta fa
vultad
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dan dentro de Jas 1.2 leguas vender las dichas bestias ú
comprador ahonado, y ante el alcalde del lugar ú escri
bano nomhrudo por el alcalde de sacas v á presencia de tes
tigos, y no lo haciendo así, haya la "dicha pena.

:3. Xinguno de estos reinos venda, dé ni cambie ú es
trangero de ellos bestia caballar sin real licencia, so pe
na de perder cuanto reciha ó dcha haber por ella, con
otro tanto: y los alcaldes de sacas pueden prenderle y te
ncrle preso hasta que pague la pena. tos cstrangeros no
compren, ó camhien, III tomen por sí ni por otros las di
chas bestias sin Real licencia, pena de perderlas conellan
to tuvieren, lo cual les tomen los alcaldes. Estos hagan
pesquisa sobre el\o, :- aquel que emplazen venga á los
plazos para decir la verdad de lo qne sepa. Los concejos,
jueces y demás oficiales de los pueblos ayuden ~'l los di
chos alcaldes en cuanto necesiten \ sea del Real servicio.
Cualquiera de los alcaldes pueda 'tomar las bestias ca
ballares que halle en poder de estrangerns, y sean obli
:.::ados á dar cuenta de quien ~. corno las hubieron, en el
1¡~rlIlino que les fuere asignado.

.í. En el caso de que muchos compren caballos, u
otras bestias prohibidas de sacar, y se apelliden para
salir todos juntos con ellas, \ ddendcrlas de que se las
tomen les guardas, puedan estos, "Y los oficiales del pue
blo que ocu~riere, n~picar.l.uego .las campanas. dl' l'l.
Yproceder a las demás diligencias , tlUl' previene es
ta lev.

s " El Conscj«, dé las órdenes mas eficaces, para evi
tar la estracr.ion de caballos del reino; y castigue cones
carmicnto la omision ó culpa que en esto Sl' cometa.

6. En todas las fronteras se cuide Ile evitar la saca
de caballos del reino ; ~. el consejo dé las providencias
convenientes al reparo de este duño.

7. '" Los Intendentes en calidad de tales se ahstengau
de tomar conocimiento sobre estracciou de caballos de
estos reinos á los estraños; ni dentro de ellos de los que
se venden y compran de unos ú otros pueblos, por local
privativamente á la secretaria del Despacho de la Guer..
ra, y delegacion de Cab» lleria.
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TÍTULO XV·

[lf; LA ESTIlACCIO:'í m: GA;>¡ADOS, úRA'iOS y
ACEITE. (,1!

ley. i. Ninguno ~qu~ fuera ~el rein~ gan~do ha
cuno, ovejuno, cabrio m porcuno, 1\I carne VIva m muer
la. pena de perder lo sacado ó la estimacion de ello y la
mitad de sus hicnes ; por la segunda vez pierda el gana
do que saque y todos sus bienes: y adenias por la terce
ra han. pena de muerte.

2.• Los moradores en las 20 leguas hasta los mojo
¡H~S de estos reinos vendan sus ganados á hombres co
nocidos vaheuados naturales de ellos, para que puedan
darlos por autores, siempre 9~e S~ les pida cuenta, so la
pella de los sacadores manifiestos.

3. Kadie ,'wlue del reino pan ni legumhres, pena de
perder jo sacado: y el que lo hiciere conescándalo, fuer
za ó guerra, pierda sus bienes y muera por ello.

4. No se saque por mar pan de la Andalucía y espe
cialmente de Sevilla; ni los pueblos loconsientan; ni per
sona al"una permita que por sus tierras se haga saca de
pan, caball~s, y demas cos.as vedadas por la~ ~eyes para
fuera del remo por mar y tierra. El que lo hiciere o con
sienta pierda lodos sus bienes para la Cámara, y tambion
los lugares por donde se :-aque, los navios en que se car
;,:ne, y las bestias que lo conduzcan, sin otra deelaracior:
ni sentencia; asi lo cumplan y ejecuten los alcaldes de
sacas; y para ello se les den carlas Reales, y á los pueblos
del arzobispado de Sevilla, y obispados de Cordoh» \
Cádiz. .

5. Ninguno saque para fuera del reino pan, ni gana-

(1) En el art, :¿de la R. O, de /0 de Enero de 1854 se de
daró permitida la estraccion de los merinos con el derecho que es
presa.

Con n. O. de 22 de Setiembre de -1855 se declaró estensiv.,
para los puehlos rstrangcros de Europa y para Amcríca, la R. O.
..Ic "8 de Abril de -I8~8 que autorizaba la libro estraccion para
l'''rtllt~1 de los cerdos vivos tí muerto'.
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rlo~ mayores ni menores: ni lo consientan los pueblosIron
teros situados en sus limites: los arrendadores, alcalde",
justicias v demás eoutravcntores pierdan ]lor el mismo
hcch» todos sus bienes para la Cámara y fisco, y queden
sus Iwrsonas á la Real merced.

(j. Xo se saque carne, ni pan fuera de la Corona .. nl
en los arrendamientos de rentas Reales se pon¡.;a condicion
para que pueda sacarse: y sean nulas cualesquier cédula,
ó provisiones que contra esto se dieren, Cuando se conce
da Heal licenc.a para sacar pan del reino, no pueda á ~'ir

tud de ella efectuarse, sin hacer antes cala en el pueblo,
a fin de dejar en él lo necesario para el abasto de aquel
año y sementera del siguiente.

7. Se observen Lb leycsprohibitivas de la estraccion
de ~ranos y saca de caballos de estos reinos; y castigue
á los transgresores con todas las penas estahll~eidas en
ella~;(2) .

". No se traigan granrl~ de estos reinos al de Portu
gai ni a otros; y no se impida la entrada en ellos degra
nos forasteros libres de derechos, con tal rluesean de pro
vincias y partes donde "e tiene comercio , y las (~ntrad:t's

se "jecutcn [Jor Jos mismos puertos y paragcs, segun lo
mandado para evitar contagias ~ fraudes.

9. Las justicias de los puertos y fronteras conozcan
privativamente de todas las causas tocantes á cstraccion
de granos, con licencias ó sin ellas; sin que los oficiales
militares, que mandan en ellos las armas, tengan mas in
tervencion que el zchr, dar cuenta v auxiliar á la iuris-
die•-inu ordinaria. .' J

i O. '" Por esta Real orden de17 ó/ y pmvision di'
767, con moüvo de la abundante cosecha de acerte . se
eonccdio licencia para su estraccion fuera del reino
mientras no esccdiese el precio de 21) reales cn urreba
c!\ los puebles sin mas derechos que les reales.y muni
tI pides.

¡ i. " LU e-tc R. D, Y Ced, de 177fl se permitió I.i es

(2) En el art, 7 del R. D. de 2.9 dI Enero ¡fe 18.14 se decla
raron libres de todo dvrecho, al bitrio Ó gahela de cllal:luicl' dl~no
rmnacion, la hnrina, tl'i.~() y dem:ís !;l'íHIUS y semillas nar.iouales

. que se esparten ¡le la P"'lÍil<ula l' Islnsudyaceutes pr" íos puutos de
{¡Onleras y puertos habilitados para el comercio estrange.:».
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traocion del aceite , con calidad de por ahora é interin
no cscediese de 2ij reales en la ciudad ó puerto de Sil

embarque y bajo las formalidades prevemdas.
12. '" 1:05 vecinos de los pueblos dentro de las 4 lt~··

~uas de la frontera de Portugal, cu.and? compren gana
no hacuno fuera de ella, tengan obligaoion de sacar guia
para su cnnduccion a los pueblos de sus respectivos\10
micilins, y presentarla á la justicia del SUYO, sin que SI'

les pucrh impedir ni causar molestia alg'una, Ilevnnd«
",!(~ documento; pero si la introdujesen sin él, illcurri
rán en la pena de comiso. El resguardo cele conhl n1'l\'1)1'
vigilancia h estraccion de g:l!\ados Ú Portugal , y aprt'l1
d:\ los que se intente sacar á aquel reino, formando la
('orrl~~pondi('nle sumaria con arreglo á lo prevenirlo en la
1:";,1 instrnecion de:?'t de julio (h~ OG'I ; Ylas justicias
(j(' hs pueblo:' de la frontera ejecuten por su parte Jomis
mi) 'fue ,e "llnr;a al Il"'gllardn; Lrm:llldo las sumarias
"Drrespondwnles en los casos en que por sí hagan la.'
~.prell~iorH'.';, v remitiéndolas al subdelegado mas inme
diato, el nucdcbcrá aplicarles en su si~ntencia la Darte

I •

ccij;,lad:. :¡ los aprccnsurcs. en premio de su zclo.
¡:l.' Por esta Real rcsnlucinn de 1íU¡ se prohibio

(0[1 calidad de por ahora la estracciou de granos, gana
dos y aceite, bajo la pena de perderlos.

1,1. "Se. observe la prohibicion anterior; 'f ninguna
persona estraiga pam el remo de Portugal granos, hari
nas, aceites ni otros caldos; ni [;lI]]pOCO se permita cir
cular estos frutos· adistancia de 4 leguas de la frontera
de tierra, á menos que los conductores y traginerns lle
ven un testimonio firmado de la .i usticia de donde ~:~ ha
ga la saca, que contenga el número, calidad y peso de
los que se conduzcan, los nomhres de los conductores, y
el pueblo de estos reinos para donde van destinados, dé
modo que en todo tiempo conste su naradero y I'CS')()IlS:!.
hilidad, Los estractorcs sufran, además de la perdi'da del
r.:ÓIl·.~ro qlle se les aprendiere estrayendo, otras penas, as
!2;raves, atendida h calidad , circunstancias y malicia de!
hrcho; para lo cual las justicias del respectivo territorio
r.rmen \'1 cerrespnndientecausu , cuya dcterminacinn de
finitiva, substanciada que sea: la consulten con los au
t;s orig.nales a la Chancillcrit o Audiencia del distrito
L"fa su e;!'cucinn ; manteniendo entre tanto presos á los,
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contraventores, y embargadas las caballerías ó recuas
t\ue se les aprendan. Y para evitar por todos los I1Jf'

l ios posibles la saca de granos y caldos á Portugal, SI'

imponga á los estractores desde la primera vez la pena
de presidio.

SCPLEME;-¡TO: Lev 1.0 Se declara libre la estraccion de
los ganados del Reyno de Galicia , pagando por todosde
rechos el 4 por 400 de venta; y que al ganado estrange
ro , se le ecsijan dos tercios mas de derechos de las (lllf'
se pagaban.

TÍTL'LO XVI.

DE LA ESTRACeIO"í PROUlnJllA DE LA SEIH, U'1A, y OTRO,

GÉNEROS DEL REl'10 (1) .

. Ley.1... No se saque fuera del reyno seda floja tor
eida IU tejida , so las penas de los que sacan cosas reda
das.

2. Ninguno cstraiga partida alguna de seda: y PI
Consejo baga guardar inviolablemente lo dispuesto por
las .leyes castigando segun derecho y justicia á los que lo
hicieren Ó intenten.

3. Se prohihe la estraccion de seda en rama v torcida
de estos reynos bajo las l)pnas de la ley primera'; la cual
se observe, á escepcion de los tejidos al' sella que podrán
estracrse , pagando los derechos establecidos, si los hubie
re. Sobre esto zelarán las justicias; y en los casos de
fraude harán causa á los que los ejecuten y protejan, y
darán cuenta á la Junta de comercio por mano de su Se
cretario para el castigo correspondiente.

4. * Por este decreto de 1760 se hahilita la estraccion
de la seda en rama y torcida en los seis meses desde ~ ~
de noviembre hasta 4!¡ de mayo de cada año, con los de
rechos de 6 reales en libra por Rentas generales y 8 ma
ruvedís para el almirantazgo, bajo las condiciones ~. re
glas de la instruccion inserta.

5. *En esta cédula de 1772 se manda ohservar la ius-

~I) Véanse los aranceles citados en la nota 1 de! tit . 12.
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11E LA ESTRICClO"i PROHllllDA DE LA SEDA, ETC. 49:
(,ruccíon anterior; y se adicionan y declaran las reglas ~

Iormalidades prevenidas para la estraccion de la seda.
G y 7. * Sl~ prohibe absoluta y generalmente la es__

tracción de lanas bastas y ordinarias, y todas se apliquen
a.las fábricas de ~stos reynos , } á los demás usos conve
mentes v necesarios.e-Los fabricantes usen del derecho
dc tantear á los comerciantes las lanas compradas, siem
pre quc no las hallen en los ganaderos o vendedores. v
]a,; necesiten para su labor; v el comercio de las ti nas \
entrefinas quede lihre , couiolo ha estado siempre (1) ..

8. "'- Sc manda, que continuando el permiso genera]
para la estraccion de lanas finas y entrefinas, se cobre!'.
arlemas de los derechos estahlccidos , ·12 reales de cadel

arroba lanada y Gde la sucia , quedando en toda su fuer
za la estraecion prohibida de lanas burdas y ordinarias
corno indispensables para la fábricas del reyno. (2)

n. )1: Es la instrucción conHi artículos inserta en el'
dula de I'iS!I con el nuevo reglamento para la adrnims
tracion de la renta de lanas v su estracoion fuera del rev
[10 , COl! los derechos de 66 ¡'cales y '11 maravedís por ca
da arroba de la se¡::'oviana y castellana, quedando suhsis
tcnte la prohihicion de cstraer las hurdas y ordinarias.

10.1\0 se saque de estos reynos género alguno de ar
mas y aparejo de guerra, J1i ~crba de ballestero, ni lino
y cáñamo con que puedan hacerse cuerdas , ni astas de
lanzas con hierros ni sin ellos, ni sillas ni frenos: el que
lo saque lo pierda con todos sus bienes v muera por ello:
y los alcaldes de s leas y dumas justicias que hallen den
tro de las doce leguas alguna de dichas cosas conocida
mente dispuestas para ser sacadus , las tomen por perdi-
das, y castiguen en el modo dicho. ,

~ 1. Nose saque fuera de estos revnos vena de hierro
ni acero, hasta que otra cosa sc rr,)V'ca v mande.

,12 .. .\'0 se saque~ de estos rcynos cueros algunos al
1'clo III adobados, l1l en obras hechas , l1l vadanas curti
das, por curtir, ni corambre de cierbos , corzos v "a
mos'curtil!a ni al pelo '. ni se pueda dar .ni vender' I~lra
sacar fuera de ellos, III cordohanes curtidos m en otro

. t ) V éanse llis aranceles rilados en la nota 1 del tilo 12
:2) Véa", la notn 1 tit. 131ih. 10.

TO~JII ru ,
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modo , sú pena de perder el estractor con el doblo 10 ast
sacado por la primera vez, y la mitad de bienes por la
segunda, v por la tercera los pierda todos, é incurra en
pe\la de mtll1rte, lo cual no se entienda de los guadame
cis v guantes, pues estos se permiten sacar del revno : y
par¡lla saca de dichas corambres no se den licencias al
gunas.

4;). No se saque madera de estos reynos para llevar
á 01 ros; v el Consejo de las lilas estrechas órdenes, para
evitar y l)fohihi~ la saca de elJa. .

14. '* Se prohibe la estraccion del trapo, sin que por
esto se impida 5U transporte de uno á 011'0 puerto de Es
paña.

1[j y16. * Se prohibe la cstraccion dela rubia e~ raíz
ú graneada, y se permite la de la beneficiada, conociendo
de las denuncias privativamente la Junta general de co
mercio.

n. * Se prohibe la estraccion de esparto en rama bajo
la pena de perderlo el contraventor, y de pagar su im
porte para la Cámara, juez y denunciador por terceras
partes, dupl icándose la pena por la segunda vez y tripli
cándose por la tercera , sin perjuicio de agravarla en es
te caso, si lo merezcan sus circunstancias, asi en los hie
nes como en las personas: tambien se prohihe el arrancar
las atochas que \0 producen para hornos y otros fines,
bajo la pena de 4. reales por cada una la primern vez, 8
por la segunda y1 2 por ln tercera con la misma aplica
cion , y el aumento proporcionado al csccso y circuns
tancias.

lIS. * Las justicias ordinarias conozcan el prevencíon
con los subdelegados de Rentas de las causas sobre la sa
ca de esparto en rama, distrihuvéndose el comiso y las
condenaciones , segun se manda en ella, en los casosque
prevengan las justicias: y previniendo los subdelegados
y ministros de Rentas, se haga la distribución por cuar
tas partes con la aplicaeien espresada en las cédulns di'
t7 de diciembre de ·1760 v 22 de julio de ül : y las a1)('
laciones de la sentencias de dichas justicias se otorguen
para el Consejo de Hacienda, como en las que pronun
cien los subdelegados de Rentas.

~!.l. > Contiene tres reales resoluciones de 1784 dadas
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de resultas de la ejecución de la anterior sobre tres pun
los: el l." relativo ála roza de atochas para la fabrica di'
salitres y azúcares, para hnrnos, y otros artefactos: el
2.' sobre habilitar la estraccion del esparto en rama; y
el 3.0 sobre conceder permiso á varios cuerpos comer
ciantes y particulares, para estra~r algunas porciones de
esparto por los puertos de las Aguilas y Almazarron para
Hnes determinados.

20. -e En declaración de la lev ,17 se prohibe la saca de
libanes de esparto de la nueva construccion , en que des
pues deestraidos se reduce á su primitivo ser en rama.

TÍTULO XVII.

DE LA ~IO"lEDA, su CURSO y VALOJ\ (1 J.

Ley. ". Todos IIlH'dan libremente fundir y afinar
cualesquiera moneda en las Reales casas, Sin pagar de
rcchos ni otra cosa: el que Jo haga fuera de ellas muera
por ello, v pierda la mitad de sus bienes para la Cáma
ra, Juez vacusador por tercias partes (2).

2. v 3." En estas dos leyes formadas de las antiguas
ordenanzas de 14'J1 1 '1 :)02 para la labor de la moneda.
se previene el modode ent.,:e.garsc por cuenta , peso y sití
derechos Reales ir sus dueños por los tesoreros de las ca
sas de moneda.

4. Ningun carnhiadnr ni otra persona reciba , ni ten
¡.ra , ni dé en pago moneda que no sea labrada en alguna
de las siete casas de la moneda, ni la cstranzern de fal
sa 1(': , só pena de cuatro años de destierro yV de perder
la mitad de sus bienes para la Cámara, acusador, juez y

(1) Por R. O. de 16 de Enero de 1836 se mandó recordar á las
uutoridarlcs civiles, militares y eclesiásticas el puntual cumpli
miento ele lo prevenido en las leyes de este titulo aplicando irre
misiblemente :í los conlravm¡(ores las penas que contienen.

,2) Una de las prerrogativas reales á tenor del arto 45 de h:
('(JIlslilucion de 23 de Mayo de 18'1·:'; se cuidar de la íabricacior
in la rucncrla en [lile se pondrá el real Lusto y nombre de S. M.
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ejecutor. El cambiador á quien se dé alguna moneda fal·
sa , luego la corte por medioy entregue ¡l la justicia para
quemarla puhlicamente (3).

5. Se previene que el real de á ocho, escudo de pla
ta con valor de1 O reales de plata, valga 128 cuartos, y
el de á cuatro 64, el de á dos 32, Yel real de plata 1G
cuartos.

6. Por esta Real cédula del 718 se rnandn fabricar la
Hueva moneda de puro cobre general para todas las pro
vincias, redonda y compuesta de cuartos, ochavos ~ lila
ravedis,

7. Por esta pragmática del 730 cOlll/Jrensiva de la
nueva ordenanza par'a las casas de mono a, se mando
que toda su labor fuera de cuenta de la !leal hacienda, ~

no de la de particulares ~OlllO se hahia permitido: y SI'

previno el modo (le recibir en ellas doro, plata y cohre
'[ue llevaren sus dueíios , ~ de comprarlos sus tesoreros

8. Es la pragmática de ·1 j:37 en que se aumento el
valor de la moneda de plata en todo el re~no al respecto

(:3) Con R. O. de G Abril de 18:3/; se prohihió la eirculacior.
de la moneda de cobre do Gibraltar. Con otra de 2:) O~l/il're de!
propio año se autorizó la de la moneda de oro y plata inglesas fi
jándose la correspondencia siguiente : Un sone rano 92 reales ~
medio 460 = monedas de plata: Vna corona 22 rs.; media 11:
ln schelin 4, Ji; rnerlio 2 73 con olrallHi¡ tic Noviembre de 1835.
-Se mandaron admitir á circulacion la, monedas partu gue,a,
con los valor-s siguientes: La medalla de 2j.OOO rcis con peso d,
una onza y 7 ochnvas, GiO rs. La moneda de 12,80n rcis, ú sea
d'J!Jla portuguesa con peso de una onza, 336 rs. La pieza de 6,100
rcis con peso de media onza ó soa!~ ochavas, 1681's. La moneda
,le 3,200 reís, mitad de la anterior, S+. La d(, l.GOfl rcis que tie
ne alguna falta de peso en razón á 1,) ga,tado, '>Ors. La de l20iJ
reis llamado cuartíño, su peso aprocsimndo 1· tornines y G :;r"nos.
La de 800 rcis ú 8 tostones, CJn peso aprncsimado de :3 tornines
20 rs. « Moneda de Plata» El cruzado nuevo <1(, !¡,SO reis, que !lec"
disminuido 'u valor por el cscesivo desgaste, 10 rs. El mcdio cru .
znrlo <10 1:? veintenes Ó 210 reís, !j 1'5. El cuarto (¡ cruzado á G
veintenes Ó 12[J rcis, '2 rs. 17 mrs. La pieza de nn rcis , tí trc
veintenes, 1 rs. S mrs. La d« lOO rcis, '.í un tostan, 2 n.l mrs ,
La do 50 reis, o medio tosten, 1 rs. 2 mrs, Por la L. de 70ctu
l¡redel837 se declaró permitida la entrada y circulacion de ji);

monedas de 0,"0 y plata de la antigua ATtl(}rira c;pafío/a corno ~

r·,').::.:t\.! y ~~l':..'L'lc~ :)~) ::~ll:Hl,_\"lltk) 't('i'r, 11C' c;J:n(lllL'I'~·:~).
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1fetO reales de á :31- mnravedis el peso grueso escudo de
plata, que antes val i,~ 18 reales ~ 28 mar,wedís , y á es
ta proporcion Jo.s medios pesos y demas !none?as inferio
res; y los dinerillos de Aragon , ValencIa:- Cataluña.

9.. Es la pragmática de '171,·'il sobre la labor de una
llueva Il1011''da de oro, con valor de 20 reales vellon jus
tos, en lugar de los merlios escudos de oro que valían .¡ 8
reales y 2~ maravedís.

10.: Se prohihe bajo las rigurosas penas de la ley 3,
tit. 8 lib. ·lil el llevar prermo ni interés alguno por' las
reducciones de moneda, y el hacer pagos cuantiosos en
la de vellon que escodan de 300 reales. Y en todas las
provincias de Aragon , Valencia, Cataluña y 11aJlorca se
admita la moneda de vellon de Castilla con igual valor,
proporcion y correspondencia respecto de las demás mo
nedas de oro y plata (1).

·11. "'. Por esta pragmútica de 17.l8 se mandó labrar
en la Real casa de moneda de Segovia otra nueva de ma
ravediscs , conformes ,\ lade cuartos v ochavos, y con
el valor de fl8 maravedrs en el real de plata provincial,
: á csie respecto en tas dornas especies de monedas de
plata, oro.
'12. '" Las monedas esferieas ó redon-das de oro y pla
ta, labradas en las casas de moneda de estos Hevuos v
los de Indias desde el aÍlo de ·1728, Y que en adelante se
labraren con cordoncillo ú laurel al canto, se recihan en
el comercio por todo su valor sin pesarsc ; pero todas las
de esta clase que se reconociere no tener en su circunfe
rencia todo el laurel ocordoncillo íntegro, ó estar cerce
nadas en otra cualquier forma, 110 se admitan en el co
mercio, considerándose perdidas las que tuvieren este
defecto al vortador ó cambiador de ellas; y la justicia, á
quien se diere cuenta de las que se reconocieren en esta
forma, haga cansa sobre ella á los que soliciten espender

(4) En R. O. de 29 Diciembre de 1856 recordada con otra de
10 Enero de 1842 se mandó que las tesorerías de rentas no satis
facicran en calderilla mas que un tres por ciento. En otra R. O. de
! 5 del propio mes y año al paso que se recuerda la observancia de
ia, anteriores se previene que en caso de un conflicto puedan 1'a
;rol' hasta Uf' tercio en calderilladando cuenta desde luego lÍ la di.
"r;':ci'Jll del Tesoro.
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semejantes monedas dcfectnosas , participandr, despuc
ron justiíicacion á la Junta lo I[ue huhicrc resultado, a
fin de que tome la providencia que tuviere por conve
niente Todas las demas monedas de oro I pesosv medios
pesos gruesos de plata, que no tuviesen en la (:ircllnfe
rencia el laurel ó cordoncillo al canto, y estuviesen la
bradas á martillo ó en otra forma, se pesen de la misma
manera ,que se ha practicado hasta a(luí,) se descueu
ten las faltas que se encontraren en el as (;>l.

i3. * Por esta pragmática de líí'2semandóconsnrnir
toda la moneda antigua de vcllon , y labrar otra nueva
en la Real casa de Segovia con cordoncilloal canto y va
lor de ocho) cuatro, dos y un maravedís respectivamen
te, v hasta seis millones de reales.

1L * Por esta pragmática de 1772se mandóestinguir
la moneda de todas clases de 01'0 y plata , y lahrar otra
nueva de mayor perfeccion , con los sellos que seespecifi
can y el valor de 300 reales el doblón de 8 escudos u on
za de oro, el de í , ó media onza 150 reales, el de dos
escudos 75 reales, , el de un escudo :n reales , medio.

15. * Se recojan de cuenta de S. JI. todas las seise
nas falsas y legítimas y las tresenas ~ dineros valencia
nos corrientes en Cartagcna ; v prohibe su curso en esta
ciudad y demas puehlos del reyno de ~Iurcia.

16. * Las Seisenas, tresenas v dineros valencianos
corran en solo el reyno de Valenc!a , pero no en los de~
mas pueblos, bajo la pena de nulidad del contratoen que
intervenga esta moneda, y perdimiento de ella y del tres
tanto para la Cámara ,.Juez y denunciador, adcmas de
las arbitrarias correspondientes á las circunstancias- del
delito. En cuanto á la falsificacion, espendicion é intro
duccion de moneda ilegítima, de esta ó cualquiera otra
clase, se observen las leyes; vigilando las justicias su
puntual curnplimiento , para que se castigue un crímeu
tan de estable y perjudicial it la causa pública.

(5) Con R. O. de 9 de Abril de 1839 se declaró que lss ofici
nas públicas no solo no debian admitir las monedas qua tuviesen
señales de limadura. sino que era un deber suya recogerlas y pre
sentarlas al contraste para que las corte y pierdan su valor mo··
notario.
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~7. ,. Se estinguen absolutamente todas las monedas

antiguas de plata y de vellón ql~e cO,mo peculiares han
corrido hasta ahora en las Islas Cananas; v solo se usen
~' corran en ellas así las de oro, plata y vellonqne se la
bran en las casas de moneda de estos revnos , como las
nacionales de oro y plata de los de Indias; dándoles sin
diferencia el mismo valor y nombre que tienen en esta
península. Y se declara, qne en la enunciada estincion
no se cnrnprenden los reales de plata colunarios , que
por error se han confundido en Canarias bajo del norn 111'('

comun de fiscas y harnhas , que se daba en las islas ,i su
anticua moneda recogida; pues deben continuar corrien
do e~l ellas del mismo modo que en el resto de estos do
minios.

~ 8... El doblon de á 8 que por la pragmática de 173í
quedó en valor de15 pesos de á 20 reales y 1\.0 marave
dís , valga 16 pesos fuertes cabales, siendo del nuevocu
ilo; y el del antiguo tenga los .\.0 maravcdis de aumento,
y ;'t esta proporcion las domas monedas.de oro suhalter
nas. y en cuanto á las dudas que.oeurneren con motivo
de este aumento sobre el pago de deudas por va!es, e,.;
enturas ú otras contratas, se proceda en ellas confornu
á los autos acordados, y Beales decretos de ~ 4 de enero
v 8 de fel)I'ero de 1126.
• ~ 9... Por esta pragmática de 1786 se mandó hacer ice
nueva labor de escuditos ó veintenes de oro de á 20 rc,\
les arreglada á la misma ley y calidad de los antiguos d..
21 t, y que estos se reciban en las casas de moneda :
tesorerías de ejercito y provincia, entregándose en ellas
su importe por tiempo de dos años, y cumplidos, no se
admitan ni en el comercioen clase de moneda sino como
pasta.

TÍTULO XVII l.

DE LAS MINAS HE ORO, PLATA Y, DEN:AS METALES.

Ley" . Natlie lahrc sin Real licencia las minas de
oro, plata, plomo y cuali¡ui('\' otro metal, por cuanto
pertenecen á S. M. , como tamhien las fuentes, pilas r
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pozos para hacer sal; y ninguno se entremeta en e\las
salvo los que hubiesen tenido privilegio de los Reyes, !'

ganado por tiempo inmemorial.
Z. Cualesquiera personas puedan buscar y cahar en

sus tierras las minas de metales y piedras, y en otro
cualquier sitio con licencia de su dueño y sin perjuicio
de unos á otros, y de lo que se hallare en ellas, rebaja
dos los gastos, se de una de tres partes al que lo saque,
y las otras dos sean para S, .\1.

3. Todas las minas de oro, plata y azogue queden
reunidas e incorporadas en S. M. y su RealCorona, aun
que se hallen en lugares de señorio ó abadengos, il en
sitio público , .couscjil y valdío , ó en heredamientos y
suelos de particulares, SlJ\ emhargo de cualesquiera mer
cedes Reales (llIt) se hubieren hecho ; las que se revocan
y anulan.e-Prosigue esta ley permitiendo á todos lihru
mente, v sin licencia alguna, el buscar v cabal' minas
en cualesquiera pueblos\ealengos v de sefiorío , v labrar
y beneficiar las descubiertas ; asignando la tercera parte
de su producto á los descubridores; previniendo la (11"

den y forma tiue debla observa rsc en el descubrimiento
y registro de ellas; y haciendo otras declaraciones res
pectivas al derecho del Rey y de los interesadosen su la
bor y beneficio.

4.: Se recoca v anula la lev precedente con las demas
del Ordenamieutu y Partidas', y otros cualesquier dec

rechos , pragmáticas, fueros y costumbresen cuantosean
contrarios á esta; quedando solamenteen su fuerza la di
cha ley respecto de la incorporacion en el Real patrimo
nio de todas las mmas de oro, plata y azogue , de que se
había hecho merced á personas particulares; pUl' la cual,
y por estas ordenanzas y no por otras algunas, se labren
y beneficien .dichas minas, y se juzguen y determinen
todos los pleitos que ocurran cerea de ellas, y de lo ane
jo y perte,!eeiente.=Prosiguc es~a ley por otros.eapítulu.;
basta el numero de 84" estableciendo la nueva forma que
ha de observarse en el descubrimiento, registro, labor \
beneficio de las minas de dichos metales, v de otros cua
lesquiera; concediéndolas en posesión y propiedad á los
descubridores; asignando las partes correspondientes a
S. }1. del producto de ellt,s : previuiendo las reglasv for
malidades, asi en las nueras como en las antizuas ,. de-

< o '..-' '"
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samparndas; imponiendo varias prohibiciones y penas; y
mandando últimamente que por estas leyes y ordenanzas
'C gobiernen las dichas minas, y todo lo anejo, tocante
y concerniente á en as.
• ;j, * El superintendente general de las minas de AI
maden en las 10 leguas de Sil contorno, contadas desde
las 4 q·uc se consideran por hoca de minas j careabas,
torrautcros , tenga jurisdiccion privativa en razonde pas
tospara los bueyes destinados á sus trabajos \ V para el
corté de las maderas 'f leña necesarias para sus' labores;
sin que sobre ello pueda formarse competencia.

6. ' Se prescribe la jurisdiccion del Superintendente
;k la mina de azogue del Collado de la Plata, para cono
cer privativamente de las causas civiles y criminales de
los operarios, empleados y dependientes de ellas, con
sujccion á la Superintendencia general, y bajo las reglas
que se previenen (1 l.

rl; Hemos rrcuptlad« uajo el siquicnte método todas las <1IS

¡)OSiClO'ICS relatioas al ramo de minas,

CAPITULO 1.

SCStA:oiCl.\S Mll\lER.\LES DE PROPIEDA.D PARTíCUL\R.

1. 0 Las producciones minerales de naturaleza terrosa como son
las piedras silíceas, y las de construcción , las arenas, las tierras
arcillosas y magnesias, y las piedras y tierras calizas de toda es
pecie son dc aprovechamiento cornnn Ó particular segun los ter~

renos en .jue se encuentren, (R. /J. de !~ de Julio de 182.3 art .
2. 0 ) = 2.0 Sin embargo cualquiera ya sea español ya cstrangc
ro puede hacer segun le convenga calicatas para buscar, descu
brir y reconocer, previa lacorrespondiente licencia de las justicias
de los pueblos á que pertenezcan los terrenos; ~1" Arenas y pie
dras siliceas , las aluminosas, las arcillas plásticas y máquinas '!
las tierras y piedras refractarias que tienen aplicacion á la alfare
r.a y fabrieacion de loza de todas clases. - ~,o piedras litográficas
- 3. 0 arenas y arcillas refractarias psra la construccion de har
nos y otras aplicaciones de las fábricas de hierro, (Reales Ordenes
de B de Marzo de 18.32 y de 2 de Ar/o.sto de 1833 , Y O. de lit
Ito]. prffl). de 20 de lticieniin» de IS!'O), = 3.0 Sí de resultas
di, las cal.catas deque se habla en cl artículo anterior se eucou
traseu las sustancias minerales en el mismo espresadas y apropú-
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sito para los flnt's indicados, ya sea en lene nos realengos, cornu
roes ó concccües, ya en los de particulares pedirán los interesados
á las mismas justicias 1,) demurcacion del fine necesiten, qne podriJ
ser un cuadrado de cien varas de lado, tI la superficie equivalente de
diez mil varas cuadradas, si leq;otlvinip-re otra fip;ura, Ó finnlmcn
te la parte de esta arca que estimen suficiunte al intento (/Jich,;s
Bs, Os. y O. de la Reg. prou.) 4. 0 ~En los casos de losdos ar-
ticulos anteriores, para m.lemnizar al dueño del terreno, se I(~ pa
gará previamente p0r los que entren á benel1ciarlo, el valor del
que se le inutilice, y además un cinco por ciento de la suma de 105

productos que se saquen de él, en rccouociu.icuto del derecho de
propiedad (dichas disposiciones).

C.\PITULO n.

SrsT.\.;IICI;\S lIlSERAl,~S RES~RV.\DASAL ESTADO.

5." Las piedras preciosas, y todas las substancias metálicas,
combustibles v salinas va se encuentren en las entraiias de la tivr
ra ya en su s~perfielC,' asl como el grafito pertenecen al estado,
y nadie sin obtener una concesion especial del Gobierno en el
modo que se expresará en el núm. 2." de este cap. puede beneli
ciar las mina" donde se hallaren (n. ]J. de .1 de Julio de 1825 art.
t» y 5." R. O. de 18 de Noviembre de 1832)=6." Sin embargo
serán de libre aprovechamiento sin necesidad de licencia ni otra
formalidad y sin snjecion á ninguna clase de impuesto; las arenas
auríferas, y cualesquiera otras producciones minerales de los rios
y placeres, mientras no se verifique en operaciones por ma vor en
establecimientos fíjos(R. D. de 4 de Juliode 1825, (lrl. 29)=i,"
La disposiciun anterior es aplicable al aprovechamiento (le topa
cios, mientras no se verifique en operaciones por mayor en esta
blecimientos fijos, pero indemnizando á los dueiios de las hereda
des ó terrenos el perjuicio que esper imenten , mediante lo cual no
podrán oponerse ;í dicho aprovechamiento, ni alegar preferencia.
(R. O. de 16 deNayo de 1826) = 8." Esían reservadas al Esta
do las minas siguientes: - La Las de azogue de Almanden -2.'
La de cobre de Rio Tinto- 3." Las de plomo de Linares y Falset,
-í.o La de calami-ta de Alcaraz. -5." Las de azufre de lIellin
y Benamaurcl-e-B." Las grafito ó lapiz plomo de Marbellá (R. D.
de /6 de Julio de 18'25 art. 32) = 9.0 Escepto en las minas
que se acaban de espresar y en los pasos y millas de sal las cuales
estan igualmentp reservadas al estado, es libre iI cualquiera :'a sea
español () ostrangero el buscar los mineros expresados en el núm.
5,.° Y obtener la conresion de las mismas qlle se hallen en confor
midad Ú [;\S r<:glas q'le se cspresarán en los números siguietllps
(dicllo BI. decreto, art. ,H y 5.", Le~ tnu. n iu, 8." de tu
Suu. Recop.)·
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§l.

De la Lusca é indagacion de minerales,

10 Todo español ,r, estrangero puede hacer libremente calas ~
ciltas para Jescubrir, reconocer y adquirir los cr iaderos minera
les de que habla el núm. 5.° ya sea en terrenos Realengos, comu
nes ó concegiles, 6 ya en los de dominio particular libres Ó vui
eulados, con ohligaciondcresarir losrlañosquc ocasionare con aque
llasoper3ciones,(ddlO R,D. ar/Ay O. de l~! Reg.proe,del8 AliI'ii
dclf84.1 art. 1)=11Estas empero no podrán.tener lugar.-1 en lo'
poblados; - 2." en los edifhios Iábricas existentes fuera de ello"
-2," en los jardines y huertos; y 1-. u en las heredades y campos de
labor mientras las cosechas este n en pié y no se hayan recogidl
ilnstr, prov. de minas de 8 de Diciembre de 1825 arto 851. =
1:2 Los buscones y catoarloros no pueden emprender oscavacioncs
que esccdan d8 dos ó tres varas de hondo en cualquier terreno qu',
sen sin la precisa licencia del 1nspector de minas del distnto ,
quien no la concederá sin la correspondiente calificacion del ob
Jeto y verdadera utilidad ó conveniencia de dichas operacionps,
[Dichu lnstr . art, 8G).c=1.3 En los casos que convenga hacer in
dagacion de aquella especie en las mismas poblaciones, podr.in
veriticarss con conocinncnto y calificacion del inspector y con
anuencia de la Justicia ó Ayuntamiento encargado de la policía. del
lugar. Si á consecuencia de dichas operaciones debiesen abrirse
pozos de considerable profundidad, deberá además obtenerse la
aprobacíon de la direecion general del ramo, procurando se verifi
que. en los pardges que ofrezcan menos inconvenientes, y con las
debldasprecallcioocs para alejar todo peligro de ruina en las íábrr
cas de los edificios (art. 87). =1 <Í. Fuera de los casos esceptuados
nmgun propietario pueda poner obstáculo ni impedimento á I¡¡~

investigaciones de minerales, pudicndolos el inspector del distrito
apremiar en caso necesario (art. 88). = 15 En caso de que los in
teresados no se conviniesen acerca la indemnización de perjuicio,
resultantes de tales investigaciones, el Inspector del distrito la ha
rá efectiva, previa la tasacion hecha por ,·éritos elegidos por las
partes, y un tercero nombrado tambien por las mismas en caso de
discordia (m'l, 88)=Hi. Cuando las esca vaciones y dornas traba
JOs para el aprovechamiento de minerales se debiesen practicar
dentro la zona de milquinientas varas tierra adentro') de la cesta se
deberá observar edemas de-las fonmnlidad-s expresadas en los ar
ticulos anteriores, la de solicitar el permiso de las autoridades mi
litares, con intcrvencion del cuerpo de ingenieros, sometiendo al
examen de este el proyecto de los trabajos que se intenten pnacti
iicar á fin, de que si estos no se opusieren á la regularidad y defen
sa de Iascostns y plazas fuertes, puedan aquellos llevarse á cabo iR
O. de7 de fumo de 18jO).



108 i.mno IX TlIeLO ':VIIL

s 11.

')lodo como se adquiere la propiedad de una mil/a.

1~ Para la cuncesion de una rmna se aruilirá ante el rcspect.
yo Inspector dd distrito formalizando el correspondiente reqistr:
<i fuese nueva ó el denuncio si fuese abandonuda lÍ ,e hallas« eu
caso de ser denunciable (11. D. de .í de Julio de 1825, arto5) =
18. El registrodebe hacerce por escrito formal en que se expresa
rá - 1 .u el nombre de los interesados, y los de los compaúercs 51

:05 VIviesen, el lugar de su nacimiento, su vecindad y prolesion, eJe~

cicio destino o ealida'1:-2,olas seiralesindi viduules del sitio ¿, ter
ritorio en que se enrueutren los criaderos cuya adquisiciou se pl'e
tendiere, entablando con total scparacion la solicitud ,]c carla uno,
: expresando el noruhrs que se le diere¡lnstr. de 111111. de 8 deDI'

ciembrc de 1825 arto 89) = 19. Anotado en cl márgen del es
erito el .lia y hora de su prosentacion , p8ra el derecho de prdc
rcncia quc por ella corresponda al interesado, se admitirá el regis
ero en cuanto haya lugar en derecho, y tomada ruzon del mismo en
el libro de registros, se lijarán carteles en los paragcs ucostumbra
dos, y luego de haberse hecho constar en el diario de la Iuspec
::iUIl y en el escrito el haberse así "criticado se devolverá e,te ul
timo al interesado para su rcsguardo. Los registros adcmas debe
rún publicarse en el bol-ain oficial rle la provincia y t'.acela del
Gobierno; dehiendose, en caso de estar situada la mio.. en territo
rio distinto del de la cabeza de la Iusprccicn. lijar tnrnhieu loscar
teles en el pueblo á que corresponda (Dicha Instr. arto 90 y R. O.
de ,j 7 d6 Junio de 1S38) = 20. Las mismas formalidades que pa
ra los registros se obscrvur.in respeto IÍ Ias solicitudes de estable
cimientos lijas con operaciones por mayor en los placeres Ó Cl'la
deros cn mantos superficiales (Dich<tlnstr. (/1'1.951= 21. Los de
llunciosde las minas abandonada, se instruir.in l~ualrnente, con las
mismas formalidades y circunstancias que los re;íistros de las nue
vas, agregandose á las especificaciones del núm. 18 la del ultimo
poseedor de la mina, si hubiere noticia , y los de las colindantes SI

estu viesen ocupados, y observándose adenias de las fúrmalidadp,
expresadas en el núm. 19 de hacersaber eldetlUncio el anterior po
svedor de la milla y dueños de las colindantes, habiendolos. La to
ma de razon deberá verificarse en el libro de denullcios (IIrt. 96.!
= 22. 51 la denunciaso fundare en haber el poseedor de ella per
.Iido su derecho por alguno de los motivos que se espresarán en él
~ a.o se aclmitirá iguahnente aquella nouficánduse al tenedor de la
mina, para que oido se deternuue lu que corresponda (Ilrl.98!=~3

Hecha la denuncia en el caso quinto del art.77 el denunciador clebe
:'¡)ligarse con ííanzu idonca, (;!1 vcr.ticnr y completar á sausiaccion
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del Inspector del distrito el desagüe proporcionado de las labores
hondas, bajo la pen~ de perder el gasto que hiciere y de restituir
;¡\ primero los frutos estraidos Ó su valor'. Esta disposic.on se apli
cará tatnhien quando se hiciere por la causa espresada en dicho
caso 5.° sino hubiese llegado á haber ruina (art. !)8,i.= 2'1. Admi
tido el registro Ó denuncio el interesado designará dentro de die?
dj~s conladeros desde la fecha en que lo hubiese sido, la sítuacio u
de SIJ pertenencia ¡JI hilo del criadero, esto es, manifestará deler
rninadamente al Inspector el punto en que tL'nga abierta ó intente
abrir la primera boca de su mina, y la cstension que con respeto
l' cija qurrre lomar por cada lado é por uno solo de las doscientas
varas qne le corresponden al rumbo hilo Ó direcciün del criadero.
Cuando se pretenda mas de una pertenencia deberá manifestarsr
del propio modo su disposicion. Por la falla de designacion de la
situacion de la pertenencia se pierde le! derecho á la mina en
la conformidad se cspresará en el núm. 77 (dICho arto 91 y (j.

rül Re!l. de:14 de Setiembre de 18H; = 25. En el término d,~
tIa días debe el interesado habilita r tina labor de pozo tí de ca
ñnn, á lo menos de diez varas castellanas dentro los respaldos, as
tiales Ó caja del criadero si fuere de los regularcs y mas comunes, y
¡'fl los de.nas se cntablará la oscavacion segun corresponda á su
«lase R. D. de 4- de Julio de lH2,5. arto 7, dicha lnstr . pral'. arlo
~.¡~I = 2(;. Cuando por estar muy enterrado el criadero no asome
ala superncie, y para lIegar:í. él sea preciso 31gun rompimien
to, cala ó calicata de consideracion en cualquier terreno, el que
lo intente pedirá licencia al Inspector manifestando su funrla
mento y conveniencia 6 necesidad, con determinacion del sitio que
eligiere; y si publicada la solicitud no hubiere contradiccion en EIl
termino de die/, dias, se le concederá el permiso con la ohligacion
de dar cuenta asi que Ilcgue y dr-scuhra el criadero, para que de
slgnando la pertenencia, le corra desde entonces el de los !)() dias
"ara la hahilitacion de la labor dc diez varas: l.acienrlosc igual
mente público por carteles d IlUCVO registro, - Si pn un mismo
terreno dos 6 mas individuos emprendieren calas ó calicatas dis
tintas, el primero que descubra el criadero sera preferi<lo en -1;

rc~islfO formal (niell/! lnstr , art. 94) = 27. Si en el intcrrnedi¿
hubiere reclamncion contradiciendo el registro, se aira brcvernen-,
le, en justicin ir las partes, y se doolarar.i el derecho á la que mejor
lel probare; con tal que interponiendoso pasadus los primeros 31)
-lias se sostenga entre tanto al primer regisl rador cn la posesiono
'in suspenderse el trabajo. Pasados los 90 días no tendrá lugar la
.posicion: arto ~)3). = ~H, En cuanto á los denuncios, si en el tér
mino de diez días no compareciere alguno á contradecirlos, desig
nada por e: interesado la pertenencia, se pregonará en los (res do
¡n,ngos sigu.entcs, tija dosc al mismo tiempo carteles: y no ha
Li8~jrlO tampoco oposic on en este tiempo, se le notificara que en el
,'v f;J!te l';¡!'~ lu,!lt) d 'J' ttlnga (~l'sembilraz~d8 una lahur de dipz
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varas, sin que altere su posesión ninguna reclamacion ulterior, qw·
solo será oida en causa de propiedad, yen manera alguna atend.»
da pasados los 90 dias (ar/' 97) .=29. Asi en los registros de mi
Das como en los denuncios de las abandonadas, cumplidos lo, ~I:I

<lias, v verificada en ellos la habilitacion de la respective lalro.: ,',
escavacion, de que dará auto de adjudicacion, procediéndose c..
sccui.la con citacion de los colindantes si los hubiere, a su f(~CO

nocimiento, a la demarcacion de la per-tenencia y tíjacion de esta
cas y mojoneras y ;\ ponerse en posesion formal al interesado eil
nombre de S. M., dandose cuenta ;\ la diroccion general del ramo
El acto del reconocimiento de la labor se hará ante escribuuo
por UIlO de los ingenieros y en presencia del mismo Inspector ()d,·¡
sugeto ÍI quien comisione iur]: 99 y R. D. de 1 de Julio de HQ:j.
arto 8). =c30. Para la adjudicacion de una mina e, condicion p['e·
cisa é indispensable la existencia del criadero Ú mineral de SUI,,·t'
que faltando esle, \JO puede adquirirse derecho alcnno legitimo SC'

hre el terreno ni impedir á otros el estahlecimiento de indasae!l:,
ó calicata en el mismo (Circular de la ilirec. !f(;ll' de mili. de ~

de Julio de 18M)). :11. El reconocunieuto y dcrnarcacion se vel'iii
cará por el perito nombrado por el Inspector, por lineas recta
horizontalos, cualquiera que sea la conflguracion cstcrior del torre
no; poniéndose en el cspeilicnte razon individual de lo observa
do en orden a la capacidad de la labor ecsalllinada, iÍ la especie'
cualidades de la roca Ó tierras de los respaldos del criadero, y:d
rumbo, echado, corpulencia y naturaleza de este, con í'Spl'eSiOll
de las sustancias que le compongan cogiendose algunas mnestra,;
indicando al propio tiempo el orden de las medidas echadas, (In,.
prov. de min., arI.100). = 32. Remitido el cspediente COn las
.nuestrns á la Dirección general. y devuelto aprobado por esta, "
librará al interesado testimonio para que le sirva de titulo para el
disfrute de la mina, cunservandose el original en la Inspeccion, con
la conotacinn corrcspondieuto en su diario arts Hit '.J 102 Y JI.
D. de 4· de Julio de 1825, art, 9). ~= :m. Cada mina debe lenE,
doscientas varas castellanas de longitud al hilo del criadero y Jii
mitad de latitud á SU echado, tormanrlo angulo rectocon la prime
ra. Esccptuandose las minas de carbon de piedra cuya lougitud
ha de ser de 600 varas y de 100 de latitud (Dicho It, art, 10 y R.
O. de 11 de Setiemor« de 1836, arts. 1 y 3). = 3'L El paralelo
gramo rectángulo que resulte de estas medidas formará la Guarll'~'

ú pertenencia de la mina, que S8 demarcara con estacas (, mojone
ras, que no podrán variarse. li, Do de.1. de .Tulio de 1825, arto
11). =35. El terreno que medie entre dos Ó mas minas contigua,
y no llegue f¡ formar una pertenencia completa, se terulra por de
<nasia, y se concederá al que la pida siempre que los GoncesionJ
rios de aquellos no se obliguená llegar ú el Cal! ÓUS lahrados en ,,)
término que el Inspector les señale (dicho D, art.14.) = 3D. Si ,~:

«spacio comprendido entre varias minas adjudicadas. constituv:
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una superficie do 20,O()O 6 mas varas cuadradas no se tendr. por
dellwsiu y podrá concederse la pertenencia á la misma al que la
ref.{istre lJ denuncie, aunque no tenga la figura rectangular preve
nida en los núm. 3;~ y 34- (O. de la Reg. prot'. de :l de Hayo de
18,íl, arl.l yO. dci Rc«, de 28 de Agosto de 1841).=3;. Lo,
cspaciosque contengan las 20.000 varas superficiales se adjudica
rá.: bajo las mismas l'e:.;Lts 'ludas demas pertenencias de figur'.
regular, debiendo el Inspector-consultar antes de coneederlas {¡ la
direccion general acompañando un plano qne demuestre la figura
del terreno y el nombre de las minas quc lo circunscrihau (O. de
la lIeg. prms. de ~ de Mayo de 1sH, arlo 3). =38 Las pert8
nencias de espacios irregulares deben limitarse á .Ios 20,000 \'a
ras superficiales, aun cuando estos tengan mayor estension, prn
curnndose que la ¡¡gura de aquellas sea la mas regular posible (di
cha O. arts, 2 y 4). = 39. La demar cacion que forma una mine]
Ó pertenencia no podrá partirse en ni{,gun caso entre diferentes su
grtu,;, ni tampoco podrán reunirse en uno mismo dos minas Ó per
tenencias continuas sobre un mismo criadero, sino e~ alguno de
los casos dI) los artículos siguientes (R. D. de ,} de JulIO de 18:25,
<Ir" 13). = 40. Los primeros descubnrlures de un criadero nue
vo [,ueden'obtrr:er 113st~ tres pertenencias • eu paraje cn que no
tuyn rninJ alguna 6 cata anter-iormente abierta ;í distancia de dos
legtl~s en contorno: y d('ntro dc csw n~~inlo solo dos en los que
no 'c huuiercn laboreado en otro punto (Dicho /1. art, f:i é lustr ,
pro», de minas, arlo 1(3). = 4-1. Los restauradores de antiguos
establecimientos abandonados de minas, á distancia cuando menos
rle dos leguas de otras en actual laborio: se consideraran corno des
cubridorcs, para aplicarles las dos 6 tres pertenencias, segun las
dificultades quc presente y dispendios que demande la empresa.
t lricliosarticulos) .=í2. A las compnñias de mas de dos individuo,
que intenten trabajar minas, sean nuevas ó viejas se concederán
hasta cuatro pertenencias si les acomodare, sin que puedan pasar
de este número, cualquiera que sea el de los porcioneros ó accio
nistas ilucbos articulas). = !~3. Para las concesiones de pcrtenen
cias contiguas en los casos de los tres artículos anteriores se con
sultar., por los Inspectores de distrito ~ la dircccion general con
plena instrucciou de las solicitudes, para que eosaminadas con la
debida atencion determine si son de otorgarse, y en que numero:
y cuando se ronrcdau se demarcarán con la debida división (Dich"
tnstr, pfOU., art. 106j. = 41. Cuando se pida llueva pertenencia
por haber salido con los labrados ele la primera, hara la conce
"ion cl lnspector del distrito dando cuenta á la dircccion general
para su conocimiento y aprnljucion (Dicho n. D. art, 13 11 dicha
lnstr. uri, 1Oi).=/¡:j. Pueden reunirse tambicn cn un mismo su
Se to dos minas 6 pertenencias contiguas sobre un criadero, si se
adquiere el derecho por compra, donaciou, herencia ú otro t;tulo
H\i~lmo. en c\JYo caso los interesados teudr.iu obl.gacion de d')l
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parte al Inspector para su aprobacion, que se lo participará a l..
D¡recci(Jn para su instrucciou y constancia(Dicho D, arl. LJ 11 di-o
cha lnstr, !l1'1.108). = /j·6. Las empresas o particulares que tra
toa en minas de carbon do piedra ó de hierro y 'lile se hallen e¡,
cualquiera de los casos de los arts. anteriorcs , pueden obtener el
nClmero de pertenencias que en los mismos se espresan demarcilll
:Iose unas á continuacion al lado de las otras, segun mas cunver
"a á los interpS¡ldos, y al mejor repartimiento d" los tcrrr.ncs. con
la precisa circnnstancia de que no queden espacios francos inter
medios (n. O. de 15 dc Iul.« de 1810 JI circo de la dirceo de~8
dichos meses 11 tilia, y n. U. del I de f:;"ticmbre de HB6 arlo 2).
= /¡.7. El derecho ala pluralidad de pertenencias anticuas sohr»
un mismo criadero qlle conceden las disposiciones anteriores, s''
,:onserva indefinidamente por los concesionarios, siempre que p;
terreno ésto libre y franco (/1. O. de 13 de lnciemhre tle 183:~r»

= 48. Las solicitudes do estos para construir lavaderos de mine
rales y ofieil'ils para so heneficio se entablarán del propio mork:
que los do las minas. con espresion de su situacion, del terreno ~

aguas que se intenten usar, y se publicaran por carteles, para qu,'
no resultando cnntradicion en el término ele quince dias , se ordcl:t
y proceda á la elemarcacion de la cstension que hayan de ocupar.
a la asignacion dt, las aguas que sr, hayan de emplear, sicr,nlm, q~e
puedan concederse sin perjuicio de otro Ó del pCd.!ico, ya lú cur
nl~poDd¡l'lJÜ~ tasilciOIl por peritos, si por con vr-niu no aconl;}~'en

las paltes]a indemniz ar.ion; rlaudose á los interesados la poses ton
\' él testimonio de las diligencias rlespucs ,le examinadas y apro
badas por la dircccion ge[J(,rul (Inslr. prov. de nnn., arl. 10\)
=~49. En iguales término, se procederá cuando los Sitiosyaguas
que se pidan se destinen al servicio de las minas en sus bazas y ca
,r,;n05 (dicha Instr . arlo 110;.

~ IlI.

Derechos y privilegios de los p1'Opiaarios de minas,

50. Las concesiones de minas se harán por tiempo ilimitad»: )'
mientras los mineros cumplan con las obligacioucs J condiciones
que se cspresarán en los numeres siguientes, podrán disponer de
su derecho de los productos de las minas corno de cualquier otrn
propiedad (R. D. de l. tic Julio de 18:2:>, arlo Vi), = 51. Se es
<'eptuan de estos productos los azogues que corno genero estancado,
/'ntregélrün á los almacenes nncionales, ~egun se prev€mga en ias
ordenes que rijan (') (d. D. arl, 16; = :JJ. Los mineros poclr!¡rJ

Por n· (J. de 'JI de Junio lit: j S3¡ sr, maneJó que si no J'"-
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d!ulflr el terreno que necesitan para el servicio de ellas, Ille
dianlc la correspondiente indernnizacion de daiios y perjuicios ,j I,~,

dUc'iíüS por'~(jnyenio Ó tasacinn de peritos (dicho D. art. Hl) =
:;.3. Bajo de Igual indemnizaeion podrán las mismas y cualesquiern
"tras personas adquirir el terreno necesario para establecer (Iíi
cinas de beneficio \art. 20) = 34. tos mineros y dueños de ofici
nas ele beneficio tendrán derecho corno los vecinos ele los pueblo.
dondB estas se establezcan, al uso y aprovechamiento de las agua,
de los rios , arroyos y mauantialcs , y á proveer~e de las lCllils ~

carhon de los bosques y moutos, COl} arreglo ft las lc~'esy ordc
;,~rJzas municipales de los pueblos (11.1'1. 21 )~~ 55, En izuales tcr
!JilI\OS tendl'3n derecho al uso y aprovechamiento de pastos en la,
-lcnesas montes, prados y egil105 p:lra las liestias lh~ cllrga. tiro,
\ silla -ledic.ulas ,i las faenas y trasportes do las minas y oücina
dE' bcnoñcio iart . 2:J) = i)(). Los sitios, tanto para Jos edilicio'
¡un hayan de c.nstruirsc en las bozas ele las minas. como para \~S~

tilLlecer olicinas de beneficio, se limitarán ú la cstcnsion que á jui
,iu de los Inspectores parezcn indispensable, segun la natural"z'l
;' amplitud de las operaciones, entendiéndose lo mismo del uso y
.mrovechamicuto de aguas, y del terreno necesario [Jara los C3mi
;"i.' respectivos (arl, :24). = 57. Las agu3s encontradas al tiempu
-íc hacer la mina, <J!l10 todo lo que se estrae de ella, son de pro
i'ÍedJJ del minero sin (¡ue deba por -ste aprovechamiento P¡J
,,'3r canon alguno. Siempre que este pierda 1.\ propiedad de: la
mina por' alguna de I¡JS causas que se cspresurúu en el ~ ii.", ¡,e
[ropiedad de dichas aSilas pas¡J!'Ú al Estado (O. de la lJef/. pnn'.
,1,,:2~1 de Abril de 18,11). =5H. Tamhien pertenecen al minero.
ie ,-; esconales y terrenos que S(~ encuentren en el terreno de 13 de~
Ili;ll'cacionll dprn::u'('.f1ciOtWS de unn mina, con tal que no hayan si
j" ,"rk, denunciados pOI suparado (O. de la nl~.?'lJrl)¡:' tic </8 de'
UNi! de </841 «rt, 2) = .')\l. Citando SP- ¡i(¡gue un t mina no

l'0rld concederse la suspcns ion de sus trabajos aun que Id pida al
;,;ul1a de JDS panes, rennitiullLlosele solo poner interventor ti sus t~~

[,('nsas para tornar conocimiento é intervenir los asientos de sus
~astos y productos, sin perturbar 3 los tenedores en su posesion,
ni pretender mezclarse en ninguna de sus disposiciones. El inter
ventor podrá cscusarse dundo al tenedor fianzas a satisfaccinr.
JI'! contrario. ilnsu: prov. de minas ort, 130). = /lO. Tampoco

",' suspenderá el Iahorio por causa de ejc<¡Icionde alguna mina.
cuando corresl,onda un justicia, ni se embargará ni se procederá
IJar ella ú su remate ni al de SIIS aperos v enseres sino que la eje-

'él de 50 quintale, el azogue que se entregue en almacenes, se abo
nen ;¡;j pesos fllc't·tes por cada uno, y si escede de dicha cautidad.
:¡'I f'C>'O.S fllcrtc's.

'W \10 II!. :>:3
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':ucion sese verificará en los productos que vaya dando, deducido lo
lH'(;f'S'1rI0 para mantener el lahoric, hasta cubrir la demanda,
'Dicha lnstr, art, 131) = 61. L'Js establecimientos dé minas qu,·
se trabajen por cuenta de estrangeros estan ecscntos de represalia
en caso de guerra, SIn que cou motivo de ella puedan ser molesta
dos en sus [-ersonas y bienes mientrus observen las leyes de pcl.
da y buen gobierno que rijan en Españn, y ademas podráu trani
'nil;r dichos mineros, los bienes que adquirirán en el reino por do
n.mion, venta y sucesión ,aun que uo eslen natural izados (R. /J.
de " de JulIO de 1825,arlo 35). =62. Esran ecsentosdel pago de!
'uh,,¡dio industrial y de comercio las empresas de minas /l.0 1Í'! 1m
si? 5,' letra B. L. de presupuestos de 23 Moyo de 181-5.

~ IV.

ObllgaC!rmes de /'JO' mincros ó propietarios de millas.

,;3 Las minas deben trabnjarsc conforme {¡ las reglas del arte y lJ"

pueden suspenderse sus laborns sin darse antes aV1W al Inspector Ú

;ngeniero mas inmediato con e,prf'siun dc causa.(l!. /J. dc4 del»:
ti» de 1825, arlo 17 (! //10'11'. ¡)f'(JI'. art. HG) ~c (jí. Para que U¡¡J

mma ", entienda poblada elche tener ;i lo menos cuatro operario
,',·djcados á algun trabaje> intcrior ó csterior de ella (dicho D. Clrr.
ISjo=65 Cuando la suspensión fuere con designio de abandonar la
-nina, recogiendo los enseres y efectos muebles , lo declararán asi
Josdueños en sus avisos, para que publicándose por carteles pue
da algun (otro continuar su laborio sin dar lugar iJ que se .íoterio
rt-u les labrados ú los inunden las aguas (rl!'-/1I1 lnstr. arto 1:28)=c
li6. En las minas que por ruinosas pueda convenir la suspensio.,
de los trabajos y aun cerrar y prohibir su entrada , la ordenara él
Inspector por el tiempo uccesnrio para su correspondiente ['emedi,
.r.timaudo á los dueños 10 apliquen inmcrliatnmeutc <í lo hnran 3pll
"éll' iJ costas de los mismos¡ d. Ins.arto 120' =(i9 Las UHII. det),~n man
tenerse limpias de atierres d(~sa3u;J(la~ \,dntdadas~; r:ompclentcmenk
f'Jrtifieada, par '~l correspondiente deqbiJ~o ydc'pej') ,b los iabrndo.
y seguridad de la genv; y Sil laborio debe coordinarse de modo qlJ('
f'acilileu sus faenas y inaniobras y lo baga mas subsistente y dura
hlc (dicha Inslr. arto 116).= G8.Y·:n una misma f;ihrica no po
dráll fundirse á la vez menas puramente plomiza" y menas aurífc
ras Ó argenuteras á no tener levantado UIJ muro de completa inco
municacion, de modo que los hornos chstin(1Ij;~s Ú c~d() uno de esto
h('ueticius queden totalmente indl'lJl'mliclltf~s (O. tic la /(eH· pro~.
'¡I'~.) ,fe Aúril de 18!~1. arlo 8). = 1;9. Lo, 'ClhJll\'!S ,') ~:'¡:Ipagc'
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.le plomo S0 conservarán en depósitos 6 almacenes d&rcntb ,'i:
aquellos en que se custodien las pastas argenuíerns ósea «l p1<'n:
plata, debiendo darse á estas la forma circular para distinguir d'"
la que se dá al plomo (Dicha 0.01'1.9) = 7n. No podrá copeiol
se ninguna pasta plomo-plata sin poner en conocimiento del ln'- .
pcctor del distrito, con la aut ícipacion debida, el día en que haya
de practicarse esta operncion, para que si lo cree conveniente PUf'

da asistir al todo ó parte de ella ó comisionar persona que la pre
sencie (*) (dicha O. arl. 10) = 11. Los trabajos y demas opo
raciones de las minas, estan sujetas ¡Í las visita, de los Inspecto
:oe, de distrito ó de sus delegados (lnslr. prov. de min., arts. 118
'J ,i!lso). =72 Por cada pertenencia de las dimensiones marcada
',n el núm. 33, se pagara il la hacienda publica la contribuciun
auual de 20n rs. vn, y á prorrata por las que no lleguen á dicha
dimensiones (**) (11 D. dc l. de Julio de 1825. art. 26 y D. d"
ClÍrt. de 20 de Julio de 1838) = 73. La contribucion de perte
nencia dc que habla el articulo anterior debe pagarse desde la fe
cha del acto de posesion, en el concepto de que indispensablemcn..
te ha de verificarse cien rhas dcspues del registro Ó denunci0~~r:

O. de 8 de Mar:n de 1839)=H. Se pagará adema s el ;j por too
dd producto de fc.s minerales henefíciudos, COU¡o tamhicu de los
que para su USl) 6 aplicncion á las artes se espcudnn en su estado
nntural, !;iu deduccion de costos en uno y otro caso (R. D.de ,'1
de luiio de 1825, art, :!í) = í5. El pago del 5 por 100 debe 'e
ril\carse en metálico con relacion :11 precio que los productos ten
zan en la provincia donde se 1Jeneilcicn; escepto el w'respondien
te á los pastos dc 01'0 y pldta que se cobrar,; en especie u dinero ti

oleceion del Iahricnnte, pero debiendo este conformarse en el se
sundo caso con le \oey qlW previo ensayo se.ialc el Inspector de mi
llas del distrito (R. O. de ti de Jumo de/S.JO. 11 O. de la Iteq,
prov. de 25, de A,'¡ril di, (8/11 art. 1) = 76. Las ferrerías y mi
nas de hierro cstan csccptuadas di;! raga d" los :.l/)O re'Jic's por pei'-
tenencia y ele! :j por 10Udel valor de sus jll'oduclLls 'D. R. de 4 ¿ .
Iiüio de 182;, arto 28).

(') Vcansc las dernas disposicior.rs d,' did,a O., r¡;j~ti\·as á ¡¡!J,;
¡as tortns do las pastas c()pcladas dchc» pesnr.r, rnarC:HSC : sclIar
'" eq;!lllpanrJo la Il;y ante los Inspectores yít!0s ducúos ,j sus delo,
'lados. y ,¡ las Iormalidadcs que dc!;en olJc'cl'l'cr,c [J~l'a la circula.,

un d,j tales pastes.
,\¿,¡~(! lo dic!w en cl uum. 6:.!.
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§ V.

Causaspor las cuales 8e pierde el derechoadquirido
sobre una mina,

77 Se pierde el derecho adquirido sobre una mina, y scrá cs
ra denunciable en lo, casos siguientes. -1.0 Por no haher dcsiu
Dado ell'egistrador ú denunciador la pertenencia de la mina dcntro
los diez clias prefijados CTl el art. 703. (O, dcl !l. de 24 de Setiem
bre de -/8.',1). - 2." Cuando no se habilite en el término de Jo'
'.lO días la labor de que se habla en el nrt , 70í (11, D. de ,j de .JII
lio de 1825, nrl . 30). - :~.o Cuando por no haberse dado el avise
prevenido en el art. 7!~2 , se imposibilite el reconocimiento com
pleto ele la mina (dicho IITt. 30). - 4." Cuando se suspendan lo'
trabajos de ella durante cuatro meses continuos ú ocho interrum
pidos en el espacio de un año, no hubiendo gllerrJ peste ti hambre
dentro las 20 leguas del contorno (Dicho art, :lO). -0. 0 Cuaud.
por dísírutarse solo las labores altas de la mina Se dejan inuuda
jas las mas profundas, á menos q\le requerido el dueño en virtud
de denuncia entablada por otro no se cbligue á d,,,ap;narJa en el
término de cuatro meses (fJiclw arl.:I:J';.-fi.o Cuando por desor
den ó falta ele eui.lud» en los trah.rjos se ocasione alguna ruina, Ó
se entorpezca é imposibilite Lt conrinuncion dn aquellos. ilnstr,
prov. de ininus, ort . .'18).=78. Las oficinas d(~ heneficlo se enten
derán abauclonaJas, cuando se hayan arruinarlo sus techos de mo
do que no puedan servir para los US% y operaciones á que esta
ban destinadas (R. D. de l. de Julio de '¡8:25, urt. :H>=79. Per
dido el derecho ;1 una mina pierde tarnhien el minero la ['l'Oni'.'dad
de las aguas que hubiese encontradn , pasa:H!o tanto estas COrIlO

aquella, il ser propiedad del estado mientras no haya lieitador-.
que denuncien la mina. (O. de la lleg. pro», de:!\l de Abril di
/841, art. 2.").

CAPITUO :1.0

DE LOS ESCORLl.LES y TERRERos,

SO tos escoriales y terreros antiguos pertenecen al estado v -on
denunciables bajo las reglas siguientes (O. dp la Reg.prou, de 1~

de Abril de 181d, arto 1) c~~S1. Son denunciables todos lo, c,co
riales ó terreros aunque sean modernos, que pertenezean ú minas
_) oficinas dé beneficio que se hallen abandonadas v en el caso de ser
denunciables. á menos que no esten alrmocnados 'en edilicios cerra .
dos lDidw O. IITt. 3.°1 =8:2. ~o son denunciables Jos escormlcs
'f terreros correspondientes á los establecimientos reservados á h



DE LAS m'í.\S !lE OIlO, ETC. tí17
hacienda publica, ni los quc se cucucntr.in en el terreno ¡ji} la de
rnarcaciun de una mina 'lue hencfícic algun particu lar en confor
midad al art, 6'~ ((lrliculüs 2.° y ~.O). ~ K~l. El denuncio de dI
chas materias se verificará ante ('1 Inspector del distritn , ob"cl'
"ando las mismas íormnlidurles prescritas para los denuncios de
minas, '010 que la adjudir'acioTl se hará dic'z dias despues e1el ülll
mo pre¡pTlde los tres domingos, enluguc ue ser ú los Ho didS (ar/ .
.J).~ 84. La drreccion cenera] de minas, en vtsta del informe y
plano remitidos por el Iuspcctor , grnduar,ll-J e-tensina y ILnite~
q\W ha de tener cada concesión cuando el escorial sea de alguna
importancia, Ó 3i se han de comprender dos Ó mas machones l!a,] o
una sola de aquellas (arl. 6.0 ) = 85. Cuando vaya el Inspector á
dar la posesion debcra estar abierta una zanja de 5 varas rle lon
gitud y dos río profundidad, para que rueda cerciorarse SI es terre
ro iJ escorial, y cual In sustancia metálica que se trata de aprove
char (urt, 7) = RG. El dcnuneiado- upsiguará la dirección en qUé)

quiere llevar el aprovechamiento del escaria 1ú terrero, y una vez
dcterminannda esta llevarú la labor r\ tajo abierto en toda la profun
didad, hasta descubrir el terrero en la latitu.l qUI) se <lió el J~ per
tenencia y sin la menor variacion iart, S.o) = Rí. Visto el infor
rn-: del Inspector ferialar:í In dirr-cr ion general un plazo, que !lU\!

rol podr;í escl'der dp un aiio , pala que; el denunciador establezca
-us hornos de oficina;; de !)('Ilf'ficio del escorial ú terrero, pasado el
cual t-rmino sin haberto rc,·tlieado , ,e tr-ndrá por abandonada la
pertl~nenCül y SPl'á dpnunciahíe ~flrt. ~l:,=SK. Se dar.i conocimi-:n
to al Inspector dcl¡;,a en que cmpioze la fundiciou y Jo mismo de
Jqucl en (jue Si; apaguen los hornos 1,111'1. 10\~~ 8\1. No podrá. sus
penderse la marcha del beneticio dmante:3 meses consecutivos al
añ» ucuatro meses sin intcrrupcion: pasado 'éste término quedará
denunciable el esc.mnl tÍ tC!Te!'O , a menos que por circunstancias
cstraordinarias haya el Inspector darlo licencia para suspender el
hencfic-o y aprobado la dirección. (al'l. 11)= HO. POI' cada per
tenencia del escorial t, terrero sr) pacar« Jo mismo que por Jos dr
la, mmas, satisfaeien.los« lamhien al igual qU(~ estos el 5 por 100
de los productos de aquellos [urüculos 12 y 13). =~ l. Quedan cs
ccptuadas de las contribuciones de't articulo anterior los «sccriales
y terreros que se heneficien por su contenido ele hierro (art. 1\.\
=~!J:l El mercurio procedente de escoriales y terreros debe emré
i'arse en las administraciones de rentas conforme el lo prevenirlo e1l
el arto ,)1. (arl. '15).

CAPlTTJLO '1.0
nnrsmccrox DE .\¡¡'iAS.

'3:3 La direecion general de minas ejeroc la jurisdiccion gubernatI
va y coutenciosa del ramo. TlCP.8 por tanto ú su cargo' =" 1.0 El
cui.lado de promover y fomentarla iudust ri.i Tnincra :=2.° La d¡
!.'(~C(:~OD facultativa y el gobierno ecunúu.úcl) rJ: 10, r~stalJL.~cimient()~
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TÍTULO XIX.

DE LAS m:'iAS 'í POZOS DE SAL.:I)

Ley! . Todos puedan comprar y gastar la sal de
las salinas, saleros y alíolies del Rey lihremenle, sin
nhligaeion a rnmprarla mas de una pa¡:te que de otra, no
»hstantc los límites y guias de las salinas, y las prohibí-o

le minas reservadas á la hacienda pul.lica , hasta la entrega elesu,
¡Jroduclos: = 3.0 La inspíeceion y vigilancia sobre los trabajos ,.
»peraeiones de las minas de particulares para celar Sil regularidad
y buen ó"den y para mantener la tranquilidad y suhordinacion en
tre los operarios, capataces y dernas personas que SI: .cupan en las
labores y faenas :=.\.. o La rccaudaciou de los impuestos señalados
;i las minas y él las oficinas ele beneficio corrcspornlicutes á parti
"u!ares :=5.° El ejercicio de lajurisdiccion privativa e11) los .isun
tos de minas y oficinas de hcnel¡"io : R. D. de l. julio de 1825, R.
(j de ~ jumo de tS37 !J (írden:.l\l de diciembre de 1SU. = 94.
En cada distrito ele millas h~y un inspector particular con el
numero de ingenieros dé! ramo proporcionado á SIl esteusion ; y
estos inspectores ejercen en toda la demarcacinn que les esta sciia
lada las mismas atr ihuci.mes , que respecto de todos los dis trüos
del reino corresponden á la dirección general. En las prov'ncias
donde no hay inspector de minas. los geles politices ejercen las
mismas atribuciones gubernativas y económicas que los inspecto
res, y dependen en este concepto de la direcciou gener:!l drlramo.
~i5. La jurisdicciun contenciosa se ejerce cr, primera instancia por el
inspector ele cada distrito CO!I el elictúmen ele su respectivo asesor:
y en grado superior por la.dirccciou general del ramo, que resida
'm la corte, con su asesor general; y aunque como rcducidu que
·;,tá iJ los asuntos civiles procedentes de la iudusrria minera, no se
estiende á la parte criminal, aun cuando los delitos sean relativos
á aquella nuteria , puede no obstante el inspector IIl1pOI1f'" pené"
eorrecciocales en los casos leves. v asccurar fa los rCI)S v pre\enir
las primeras diligencias en los g¡:a~es, upara pasarlos al ~jucz com
pctente , 37, 1·1 y !~~ del decreto de '~ dejulitJ de t 82" !J re«! ár
de7l de 9 de junio de 183i.

En cuanto á la u.mutacion de los negocios contenciosos de mi
nas véanse las notas dcl JiI)lO X l .

.I YI,!JS(' sobr« el contrabau\!D de sal la uota ~ tito 91ib. 6,
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ciones , penas y ordenanzas dispuestas cerca de ello ql~l'

SI' alzan v quitan. Se mcorporan en cI Real patrunouro
las salinas de personas privilcgiadas En ningunas otras
del re, no ni en pozos algunos se labre sal sino la que se
!licierl~ por cuenta del Rey; ni se pueda traer de fuera
del reyno sino por S. ~f. para sus alfolíesy saleros. so
las penas de las leves contra los que introducen sal de
tuera del re, no. .

2. \ing·una persona pueda introducir sal de otros rev
,¡OS en estos sin licencia ; y los (IUC sin ellala introduje
ren, por si ó por otras pcrsonas de su órdcn , así para
\ enderla como para el consumo de sus casas v ganados,
incurran en pena de pcrdimento de la sal, bestias, cari'l'···
tas y otros cualesquiera carruages y embarcaciones IlW-.

yores y menores, ya sean propios del introductor () al
quiladas, ú de los maestres, pilotos, capitanes, arrie
ros v conductores, sin que les pueda sufragar motivo d¡'
¡gno"rancia ni otro alguno, y en la de 2000 ducados ma
o menos segun IdS calidades y circunstancias de los he
chos y personas; posibilidad y hacienda de cada uno:
cuyo valor se-aplique por tercias parles, Renta, Juez y
denunciador, á reserva de la sal que se introdujere; pne
siendo de buena calidad, se ha de entregar en el alfol:
almacén , salero ó fábrica mas cercana á su administra
dor ; pero si no fuere de buena calidad, se deshaga IT

agua, la cual se vierta, y en rio si lo hubiere, en pre
sencia del Juez ú escribano, quien ú continuacionde ello.'
lo pondra por fe y diligencia firmada de ambos, asimis
mo incurrirá en la pellH de 6 años de presidio de Africa.
si fuere noble ó persona decorada, y no siendolo , en (i

años de galeras, serán inclusos en esta los criados de li
brea, como tambien en la de 200 azotes, cuyas penas
por la reincidencia se aumentarán segun lo dispuesto por
derecho y leves de estos revnos.e-Todos los que coope
raren , dieren auxilio, asistencia, favorv ayuda en cual
quiera manera ú los defraudadores , incurrirún en ¡as
mismas penas.e-Prosigue esta cédula de ·17-28 imponien
do graves v distintas penas á toda clase de defraudadores
de la sal , ~ previniendo el modo de registrar los conven
!lIS de reliziosos v las casas de eclesiásticos en Jos caS'h
de fraude:- •
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TÍTULO XX.

JlE LAS ~ll;'\"AS DE GAlillO" DE PIEDILI.

Ley. l. Ninguna persona impida ni cmlmrazc áIo-'
interesados en las minas de carhon de piedra de Villa
llueva del Río, ni ;i ningunos otros que quieran dedicar
sc, al de,;cu!Jrimiento de esta clase tll~ minas, el que llUe
dan hacer los reconocimleutos, trabajos y calas que teu
san por conveniente para el uso ~ 'alJr()vechamiento de
las que encontrasen con arrcglo á las k~es y ordenanzas
de millas; sin mas diferencia que la de no estar sujetos
al derecho de quinto, diezmo, treintena, ni utro de los
que se se acostumbran exigir por la real hacienda en las
minas de lllctale:;.=t, Si SI', descubrieren con este mo
tivo algunas minas de metal, las podráll denunciar ín
mcdiatauicnte, y precediendo esta diligcJlcia, se ks es
i,;(iirú la cédula currcspnndiente para su liS;) y aprovc-

chamiento con arrculo Ú las ordenanzasde mim'ls.= :3.
Los ganados nl~ces,H\os pazcan sin cmhar:xw alguno en
tus t leguas eucoutorno de ellas como ganados de labor,
"na rilando dehesas, cotos y semhrados , si los hubiere,
ruruu los dcmas vecinos de los pueblos, segun está con
él',lido y mandado en el cap. su. de la ley q. tit. 'IR, :e5
um.lo asimismo csccntos los aanndos y 'barcos de todo
emhargo y gr;n:únenes confor\lw lo pre\'icne el cap. 8:3.
de ella.=~igllen los artículos de esta cédula hasta el nl,
concediendo á los interesados la franquicia en la pólvora
\ sal necesaria para sus operaciones por el costo que tu
vieren a la llcal hacienda, la faCilitad de poner el escu
do di' las Armas Ilealcs en las 1llinas y almacenes, tener
la guardia de inválidos para custodiarsus terr.t-irios, se
ñalar en los montes realengos. de señorío y baldíos los
arboles que necesiten ; tener en cualquiera pueblo alma
cenes de carhon ; admitir en su cumpañia otros interesa
dos , ceder y enageuar las acciones q 1I1~ en ella teugau.
Pa!.,l la manuteucion de sus privilegios ~ Iranquicias , se
les concl'l!lo cl nomhr.unicnto dc jueces cnnscrvadorcs por
!:! Junt» di' comurcin ,1 jJwpu(':'ia dc los illlnc:,ados, COII
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,,,('ullad de ,'OnI1CI'r de los nczocios tocantes á la conser
vacion de su cstahlccrmientu . y (k proceder contra los
.lclincucutcs en las minas, formándoles las sumarias v
remitiéndolas á los jueces respectivos. Se les ofrece la
Real protcccion ; , previene que en el caso de cesar en el
trabajo de sus laboros por espaciode seismeses, JlO sien
do por accidente que lo impida, se estime concluido su
derecho al beneficio de las minas, y pase á otros que
quieran beneficiarlas.

2. '" Se declara: 1.° que por no ser el carbon de pie
dra metal ni cosa de las comprendidas en leyes \ or
denanzas declaratorias de las minas propias del Real Pa
trimonio, sea lihrc su beneficio y trútico por mar'y tier
ra para todo el n:~ no, y 1,10 Sl~ impida su estra~clOn p~i

mar¡lara comerciar cu palsesestrangeros.=2. Estas IIlI

nas deben pertenecer á los propietarios de los terrenos
donde estan , y no al arrendador oenfiteuta, sin que para
beneficiarlas 11 arrendarlas , venderlas ó cederlas ha~ a
necesidad dI' pedir licencia ú justiciu alguna ni trihunal;
pero si 1" propietario descubierta la mina se negare á usar
dc,u propiedad i-n algulJo dI' dichos modos, il fin de que
se s¡¡;a el electo de beneficiarlas , el CO!lSCIO y el inten
dente de la provincia ó Corregidor del partido podrán ad
judicar su hcncficio al descuhridor . dando este al pro
pietario el;j " de! producto de ella.eeEn los terrenos de
propios de Jos pueblos sean de ellos las minas (le carbon
y de su cuenta sc beneficien () arrienden con previo per
miso del Consejo: y en los comunes sea el aprovecha
miento dl~ los vecinos, distrihuvendnln a los que quieran
hcneliciarlns , ú nrrendáudolo en utilidad de todos; pero
sean de propios !) C1lIll1lIH'S , si ellos 110 las benefician ó

arricudan , se adjudicaran al descubridor en los mismos
tl~r;lJinos. qnc las de los paniculares =/¡, Nadie ¡HIeda
hacr-r calas ni catas r.n en terreno ageno sin icen
cia de su ducño , ni estr.u-r carhon con protesto de des
cubridor de la mina, 111[(" el serlo no le prestará facul
tad alguna para aprovecharse de ella, = .'j. Para evitar
dudas en la ejecucion de todo, se derog;t la iL'y y cual
quiera otra providenciaanterior o posteriorú ella en cuan
to ]JO ,1':lll t'mfOrllli'S cnn h I'stalllecido en esta,

'j,' Subsista lo di~l)(¡'~"('\ en Lt ley anterior, con de-
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claracion deque cualquiera pueda hacer calas ." ca!:)'
para buscar minas de carbón de piedra, pagandu el da¡-",
que cause al dueño del terreno; queriendo este !l¡'ndi
ciarla sea preferido , con tal que lo ejecute COH arrcnlo.
modo y arte, y dentro de seis meses despues de hedw
saber el descubrimiento, haciéndola producir todoel Iru
1~ de <¡u.e sea capaz; y sino quisiere o no se hallare en
-lisposicion de hacerlo , se adjudIque al descubridor qur
tensa. propurciun de e.iceutarlo , y sino á quien la tu \ ierr
cuntrihuvendo al dueño del terreno, por razon del que ,,1'
¡l' ocupe'con la misma mina y edilicios dependientes dl'
ella y necesarios, un ·10 por ,100 del carbón que se ,a
que , deducidos gastos, o bien ajustándose con el en un
tanto anual por el arrendamiento del tcrrcno , mientras
la mina subsista : en caso de no convenirse cutre sí por
nmguno de estos medios, se tasará el terreno en venía.
"onsíderando su superficie, y lo (lue haya sobre elln , ~.

se pague el capital , ose contribuya á su dueño con el in
teres de el á un ;) por 100 al año. Todo esto se entienda
con las minas de carbón descuhit'rtas d¡~spues de la data
de dicha cédula; pues las anteriores ;l ella dchen seguir
en el mismo pie que se elIlpezaron ii beneficiar, sin que
nadie pueda embarazarlo 1 y tambien se entienda con las
minas que esten en terrenos de particulares, y no con las
que estén en los comunes , las cuales se han de adjudicar
¡'i los descubridores, resarciendo estos al l'Onsejo Ú lugar
;1 quien pertenezca el usufructo, el beneficio que de ellos
sacaban en pasto , leIla ú otro modo, á justa tnsacion.

4. " En esta cédula se refieren las anteriores , y se
anulan con las leves v ordenanzas tocantes á minas en
cuanto sean contrarias á las siguientes declaraciones ('on
tenidas en ella.=1. Las minas de carhon de piedra sean
de libre aprovechamiento, como lo son por antigua cos
tumbre las de hierro y otras substancias del seno de la
fierr'a.='2. Pero la corona conservara la suprema regana
de incorporal' en sí las que necesite ó le cüllvcnga para el
uso de la marina Real, fundiciones, máquinas y otros
objetos del servicio público. Las que esten en terrenos
haldíos se incorporarán sin rccompensn , mas siendo de
consejos, comunidades i) particulares se les satislarasu
justo \alor.=:3. Cualquiera dueños directos propictarir»
dl' los terrenos los podrún descubrir, laborear () lWlldi-
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ciar por SI , <Í permitir que otros lo ejecuten , arrendarla
ovenderlas á su arbitrio , sin mas licencia ni formalidad
que la necesaria para disponer del terreno que las conten
~a.=" Los carbones que saquen de ellas se podrán co
merciar libremente sin cargarles de derechos reales ni
municipales de ninguna clase • ni á los que se estraigan
en buques españoles: l)ero á los estraidos en estrangeros
se ccsigirán los dercc lOS de Rentas generales y demas
impuestos sobre la estraocion de frutos en naves estran
gel'as.=5 á 9. Por los sizuientes capitulossc hacen otra
deelaraciones para el tr;~fico interior y esterior de este
género, previniendo por el 9, que tengan fuerza de 1('\
las contenidas en el primero, segundo y tercero.

;). En dcclaracion del articulo 2.° de la ley anterior
"e previene, que aunque la Corona conservará la suprc
ma regalía (lue la pertenece de incorporar en si algunas
de las esprcsadas minas, no lo ejecutarú sino en caso de
necesidad, satisfaciendo al dueño de ellas su justo valor,
o admitiendo la cesion que espontáneamente se la haga:
IIHe en declanu-ion del articulo tercero se entienda, qllt
el usufrurto y aprovechamiento de las minas de carhon
de piedra dehe pertenecer al consejo, parroquia, luga l'

comunidad ó persona á quien perteneciere el u~.·ufructo ,
aprovechamiento de las demas cosas que produce el ter:'·
reno en que se hallan sin diferencia alguna: y que 10:
consejos, parroquias ú lugares no puedan vender ni ena
genar sus miuas sin facultad espedida por el Consejo Re
al, que la concederá si hubiere motivos justos y útiles,
pero en casode no quererlas beneficiar sus vecinos por si
propios, podrán arrendarías á subasta por tiempo pre-
linido, que no pase de nueve años, sin que nadie tenga
derecho de preferencia ni tanteo; empleando el producto
en cosas necesarias v utiles al cornun , como será con'-·
truir pueutes , ahrirc componer caminos.

rrx DEL LIBRO IX.



ÍNDICE

DE LO!'! 'l'I'rUI,OS CO~TE~II)OS F..~ Loli! Talle LIOROS
DE EsrE Tono TEIlCF.RO.

DE LA NovíSIMA RECOPILACION~

LIBRO SÉPTIMO.

lit Leyes. Pág,

1. De los muros castillos y fortalezas lk
los 'pueblos.. /. :j,

'l. De los consejos y ayuntamientos de
los pueblos. ,1 s. i

Apeodice 1.o de las Diputaciones [IfO-

vinciales. 17
Apéndice 2." De los Consejos proviu-

ciales, -;¡":",',

:3. De lasordenanzas para el buenreaimen
y gobierno de los pueblos, /. 27,

,'J. De los privilegios v costumbres de lo:;



tu Le~ es. l' áj.

pueblos para la eleccion de oficios. 1'i.
5. De los oficios públicos su provisión y

calidades para obtenerlos. 14.
(j Del uso de los oficios públicos y pro

hibicion de sus arrendamientos...... 11
7. De la reduccion de los oficios acrecen

tados y derecho de los pueblos pa-
ra tantearlos y consumirlos. . 23.

S. De las renuncias de los oficios publicas
y su incorporacion á la corona.... 15.

(l. De los oficiales de consejo sus obliga-
clonesy prohihicioncs. 13.

10. De los diputados y procuradores de
consejo para negocios de sus pue-
blos. ij.

11. De los corregidores sus tenientes yal-
caldos mayores de los pueblos. 33.

Apéndice 1.0 de los Alcaldes..
Apéndice 2.' de los jefes pohticos...

I·~ De la residencia de los corregidores y
otros jIwces y oficiales.to.

1;3. De los jueces de residencia y sus ofi-
ciales. 16.

14. De losjueces visitadores de las provin-
eras. , 3.

1¡j. De los escribanos públicos y del núme-
ro de los pueblos, notarios de reinos
y sus visitas. 32.

16. De los propios y arbitrios de los pue-
blos. [j~

A.pi'ndice: De la enagenacion debienes
lit, propios

29

4i

(JI

6:2.
71.

v:

10i



Tit. Leyes. Pae
17. De los abastos de los pueblos 20.
He De los diputados de abastos y síndico

personero del comun de los pueblos. 6.
19. De la compra venta y tasa del pan..... 20.
20. De los pósitosy sus juntas illunicipales.7.
'tI. De los términos de los pueblos sus vi-

sitas y restitucion de los ocupados. ·16.
it. De los despoblados y su repoblacion. 10.

Apéndice: Del registro civil.
2:3. De los terrenos valdías; solares-y edi-

fiCIOS yermos. ~..
:24.. De los montes y plantíos, 5U conserva-

cion y aumento. 28.
Apéndice: De la escuela especial de

'fontesy plantíos.
,US. De las dehesas y pastos. 1!J.

Apéndico 1.o Dc la belloteray montane
ra de los montes del Estado.

Apéndice 2" De los ganados transhu
mantes.

.26. De la vecindad sus derechos y aprove-
chamientos. 17.

;.>1. Del Consejo de 'la mesta: ]urisdiecion
de su presidente, alcaldes mayores
y subdelegados. ~, .

28. De la Cahitiía Real de Ganados v car-
rctcria. ()

2!). De la Cría de mulas y caballos: y PTl-
vilegios de sus criadores. 14..

:~O. De la casa y pesca. 18.
.~ 1. De la estincion de animales nocivos y

langosta. !) .

.~:?De la policía de los pueblos, ~.

910.

·HU
ni
·12i·

13:j

Ul.
1.H

181
11-\2

19i

19í

:201

:Wi.
21i



Tit Leves. Pa!!.

Apéndice ~ ." de la proteccion "Y segun
dad pública. . .

Apéndice 2." De los pasaportes y pases
de radio.

Apéndice 3. De la Guardia Civil. . .
:n, De las diversiones púhlicas y privadas.
:H. De las obras públicas.
-¡:j. De los caminos y puentes.

. Apéndice; de los caminos de hierro.
:jG. De las ventas, posadas y mesones.
Ti Ik los espositosy casas de su·crianza y

eílucacion
A¡w;Jdice: De las casas de maternidad.

:l'i De los hospitales, hospicios y otras ca
sas de misericordia.

:{!). Del socorro y recogimiento de los po
bres.

Apendice; De las .¡untas de beneficencia
'V socorro domiciliario.

ir¡ Del resguardo de la salud pública.

i2:,

2:!k
2t!;.

13. 2:3G.
10 2 'vi
10. ::24: •.

20K.
1'.1. 2:)9.

'J. .:lIH.
26',

1a. ;W:.

;W ni

:l~O.

.2RL

Total de leyes " .. :\'7:

J~IBRO VIno

De las ciencias orles y ofic 70S.

Ile las escuelas y maestrosde primeras
letras: \ de la cducacion de niñas... ·10. ",!J;)

\ 'H'ndicc: Lcgislaciou actual sobre ins-
truccion primaria. 2'1"



TiC teyes. Pag

2. De los estudios de latinidad, y otros
previos á las facultades mayores....

Apéndice: De los estudios de segunda
enseñanza.

3. De los seminarios y colegios mayores..
Apéndice: De los estahlecimientos de

ensefianza, .. .
4. De los estudios de las Universidades y

su reforma.
Apendicel. o De los estudios de facul

tad mayor y superior y especiales...
Apéndice: 2.0 De 1,1s universidades. . .

:J. De los directores de las universidades,
y censores Régios..

Apéndice: Del gobierno de la instruc
cion pública..

fj. De la Universidad de Salamanca.juris
diccion de su Juez, Rector, y- Maes
tre-Escucla; conservatoria y fuero
de sus individuos.

j. De las matrículas y CIW;OS, Ó años es
colares..

8. De la colacion é incorporacion de gra
dos

!J. De la provisionde cátedras: sus concur
sos, propuestas y consultas.

Apéndice: Del profesorado púhlico.
10 Del Proto-medicato, y junta superior

guhernativa de medicina.
Apéndice de las academias de medicina

y cirujia,
,11. De los médicos, cirujanos y barberos.
¡2. De la Cirujía . su estudio y I'jrI'ClClO.

3. :1fI }

30:j.
9. ;106

308

7. JI::)

:31 ;;
:no

4. :321

323

(J. 3?,:j

1;j. :no.

1;j. :';:3').

28. :n~l.

:\f¡ r;.

13. :3iJíi

J;j\.

8. J:jG

1':!. 3GO'



Leyes. Pág.

i 3. De los boticarios, visitas de boticas y
junta superior gubernativa de far
macia .

14. De los albéitares v herradores; \" Real
Proto alheitcrato. .. •

1ti. De los impresores y libreros: impren
tas y librerias,

Apéndice de la lcgislacion actual sobre
imprenta.

1ji, De los libros y sus impresiones, licen
cias y otros requisitos para su intro
duccion v curso. . . . . . .

Apéndice ·1 ~o Legislacion actual sobre
unpresroncs.

Apéndicc e.s de la propiedad literaria.
ti. De la impresion del rezo eclesiástico y

Kalendario : y de los escritos perió-
dicos.

Apéndice: Legislacion actual sobre }le-
riódicos.

1R. De los libros y papeles prohibidos..
19. De las bibliotecas públicas.
:20, De las reales academias establecidas en

la corte.
:21. De las sociedades de amigos del pais..

Apéndice: De las comisiones de monu-
mentos históricos y artísticos. .

22. Delas tres noblesartes; y sus profesores.
23. De losoficios: sus maestros y oficiales.
24. De las fábricas del reino.

Apóndice: De los privilegios de inveu
cion é introduccion.

':25, De los privilegios) exenciones Je los
fabricantes.

H, 363.

5. 3fi6.

5. 3G8

359.

41. 3il.

:38:)'

5. 39fi.

39R.
16. 1:iOO,

5. 403.

i. .íOS.
2. 410.

4Hl.
8. 4,1 ·1.

16. 420.
·12. 425.

4::l0.

,18. 43,Í,



26 De los menestrales y jornaleros.
,

------------------
Total de leyes , 2R5.

LIBRO IX.

f. De la junta general de comercio mone-
da y IIlInas.!2, 43\J

':1, De los consulados marítimos y terres-
tres 18 4H

:1. De los cambios y bancos públicos. 8 4')0.
APE~DJCE: De la bolsa de comercio. 4,)3

L De los mercaderes y comerciantes; y sus
contratas f7. 4')4

ti. De los revendedores, regalones y hu-
honeros. 13. 461 .

¡i De los corredores. !~. Mi L
'7. De las ferias y mercados. 8. 46')'
8. De los navios v mercaderías. 12. 467
9. De los pesos y medidas . 'j. 470,
f O. Del marco y pesas del oro, plata y mo-

neda; su valor y ley. 28. 47~.

I ,l. Delcontraste y fielpúblico. 3. 476'
12.De las cosas prohibidas de introducir en

el reino. • 34. 273.
1:3. De la saca prohibida del oro, plata y

moneda del reyno. 20.290.
t 4.De la extracción del ganado caballar y

mular. 7. 30•.
f i), De la extraccíon de ganados, granos y

aceyte, H. 367.



Hi De la extracciun prohibida de la seda,
lana, y otros géneros del reino.

¡ j. De la moneda su curso v valor.
.jS. De las minas dc oro, plat~ y demas me

tales..
!:J. De las minas y pozos de sal.. .
'.W. De las minas de carhon de piedra.

20. .11 l.
19 :3'20.

6. :U~.

i!. :332.
:5. :1.3;,;.

-------_..• _.__.-_._---'----
Total de leyes" " 255


